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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL (4º ESO)

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

CONTEXTO SOCIAL, ECONÓMICO, CULTURAL Y LABORAL DEL IES LAS FUENTEZUELAS.
El IES Las Fuentezuelas se encuentra ubicado en la Avenida de Arjona nº 5 de Jaén, en el barrio de Las 
Fuentezuelas, en la periferia de la ciudad. Está destinado a cubrir las demandas  en una zona bastante extensa 
ya que, hace años, se produjo una edificación masiva, convirtiéndose en una zona de expansión urbanística aún 
incompleta pero sin perspectivas a corto plazo de que la ciudad crezca por el entorno, nuestra zona de influencia 
prioritaria. Es un centro de carácter urbano que se encuentra integrado en núcleo educativo de la ciudad de Jaén,
ya que otros centros de Educación Secundaria Postobligatoria se encuentran próximos.

La oferta educativa del instituto es amplia, con 9 CFGS, 4 CFGM y 2 de FPB. También se imparte un curso de 
especialización (digitalización del mantenimiento industrial). De igual modo, se ofrece enseñanza secundaria 
obligatoria y bachillerato. Todo ello es posible agracias a un Claustro de Profesorado compuesto por más de 110 
docentes, que imparten docencia a unos 1.300 estudiantes 

La oferta deportiva en el barrio es abundante, ya que las instalaciones deportivas municipales de Las 
Fuentezuelas se encuentran al lado, así como la Vía Verde de la ciudad, que empieza a escasos metros del 
Centro.

Por otro lado, en los últimos tiempos ha aumentado considerablemente el número de estudiantes pertenecientes 
a familias desestructuradas, así como a familias con escasos recursos económicos como consecuencia de la 
actual crisis económica.
El perfil de la ciudadanía del barrio corresponde a clases sociales que podemos catalogar como media-baja. Su 
nivel económico se puede considerar también medio-bajo. 
En el ámbito laboral, algo más de la mitad de los padres de nuestro alumnado son asalariados indefinidos, 
dedicándose la mayoría al sector servicios. En ocasiones, son propietarios de pequeñas tiendas o talleres de 
barrio y sólo una minoría está formada por profesionales liberales. 
Académicamente hablando, el nivel de titulación de las familias es medio. La mayoría desearía que sus hijos e 

ASPECTOS GENERALES
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hijas alcanzaran una formación que les permitiese acceder rápidamente a un puesto de trabajo fijo. Declaran 
interesarse habitualmente por el trabajo que realizan sus hijos e hijas y creen que le dedican
al estudio una media de 1 a 3 horas diarias, aunque no les parece suficiente. Casi todos los padres y madres 
vienen al Instituto 1 ó 2 veces por curso, casi siempre por citación del tutor o tutora para mantener una entrevista 
con la persona que ostenta la tutoría y casi nunca con el resto del profesorado. Además, no es infrecuente el 
caso de padres o madres que, a lo largo de toda la vida académica de sus hijos e hijas no acude al Centro. Por 
tanto, uno de los principales aspectos a mejorar es el referido a la participación e implicación de las familias, pero
no sólo aumentando el número de visitas al centro -que también- sino participando activamente en la vida del 
mismo a través, por ejemplo, de la planificación y ejecución de actividades extraescolares en colaboración con el
Departamento de AA.CC.EE. o la participación en el Consejo Escolar y en sus comisiones. 


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El departamento de FOL-ECONOMÍA queda constituido por los siguientes profesores:
Rafael Torres Montes (jefe de departamento).
Ana Belén Botías Agea. 
Fara María Gutiérrez Ruiz. 
Jesús María Medina Rincón.
Carlos Riesco Martín.
M. Antonia Ruiz Rubio.
Manuel José Calahorro.

Carlos Riesco Martín impartirá IAEyE y Economía en 4º de ESO, Economía y ECE en  Bachillerato.

C.    Justificación legal

Esta programación didáctica se enmarca en la siguiente normativa:
- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
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las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
para cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción
de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
51

4Pág.: /25

E.   Presentación de la materia

Esta materia surge como complemento a la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial del 
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y continúa con el objetivo de profundizar en actitudes tan 
básicas y necesarias en el mundo actual como es el emprendimiento. 
El espíritu emprendedor dentro de la educación ha sido ampliamente abordado desde diversos enfoques, ya que,
si bien se ha asociado a materias relacionadas con el ámbito de la economía, cada vez más implica relación del 
alumnado con la psicología, la sociología y la gestión. Se trata de un fenómeno humano que comprende un 
amplio espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores. 
Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se 
incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar una 
ciudadanía dotada de capacidad para el emprendimiento. 
El camino hacia el autoconocimiento y el emprendimiento deberá ayudar al alumnado a tomar conciencia de la 
gran variedad y riqueza de los recursos con los que cuenta nuestra Comunidad Autónoma y le permitirá ser más 
competitivo tanto a nivel nacional como internacional. En Andalucía, el turismo es una importante fuente de 
riqueza pero no solo es la única; contamos con abundantes recursos naturales que bien gestionados contribuirán 
a generar nuevos yacimientos de empleo, siempre desde el respeto al medio ambiente y dentro de la ética en los 
negocios. No podemos olvidarnos de las nuevas oportunidades y avances que ofrecen las tecnologías de la 
información y la comunicación, siendo la sociedad quien identifica nuevas utilidades y valores añadidos. Al mismo
tiempo, destacamos la importancia del uso de las redes sociales (Instagram, Twitter o Facebook, entre otras) 
como fenómeno cada vez más presente y relevante en la necesidad de crear relaciones sólidas en el ámbito 
personal y profesional.
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial es una materia de opción del bloque de asignaturas 
troncales que se imparte en la opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional en 
cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.





F.    Elementos transversales

La materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial contribuye con extensión y profundidad al 
desarrollo de diferentes elementos transversales, como son el respeto al Estado de derecho y a los derechos y 
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
capacitando al alumnado a vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares 
en los que esta se apoya; favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para 
el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la
importancia que tiene la investigación y el desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del 
país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo 
económico de nuestra sociedad; promueve valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia y evidenciando cómo las políticas de inclusión se convierten en el medio más óptimo para combatir las 
tensiones sociales; colabora en la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación y los medios audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre; 
fomenta el desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que 
contribuyan al crecimiento económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la 
importancia de la lucha contra el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios 
públicos; y, finalmente, incide en la importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía sobre 
temas como la pobreza, la emigración y la desigualdad entre las personas y las naciones, con objeto de fomentar
la mejora de la calidad de vida.

Para IAEE adquieren especial relevancia:

- Educación para el consumo y el desarrollo. Fomentar el consumo responsable, establecer actitud crítica hacia 
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las conductas consumistas en ciertas épocas del año y ante las campañas publicitarias.
- Educación moral y cívica. Promover la igualdad, criticar las desigualdades en la distribución de la renta, actitud 
crítica ante la problemática del subdesarrollo, la globalización, las estrategias de algunas multinacionales, las 
actividades sumergidas, los abusos de los monopolios.
- Educación para la igualdad de ambos sexos. En el marco del mercado de trabajo y del departamento de 
recursos humanos, criticar la situación desfavorecida de la mujer.
- Educación ambiental. Valorar la necesidad de llevar a cabo un proceso productivo compatible con el cuidado 
del medio ambiente, importancia del desarrollo sostenible, de la investigación e innovación para tales fines.
- Educación para la salud. Valorar la influencia que tiene sobre la salud y la calidad de vida las actuaciones 
económicas contaminantes, la seguridad en el puesto de trabajo.
- Educación para la paz. Valorar la necesidad de una convivencia pacífica, cooperativa y solidaria entre las 
distintas personas y naciones, para la consecución de sus objetivos económicos y sociales.

Estos temas se tratarán en el aula cada vez que un hecho puntual económico se relacione con los temas antes 
mencionados. No obstante, se intentará que estén presentes de forma permanente.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

En este sentido, respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá una 
terminología económica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Además, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial emplea diferentes recursos vinculados a la 
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio de datos 
estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para la 
toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los 
que se profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana. A través de esta materia, 
se incorporará una perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el medio físico y se 
sensibilizará sobre la responsabilidad de las conductas de los agentes económicos en asuntos como el consumo 
responsable, la contaminación o la explotación económica de los recursos naturales. 
El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su 
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a 
asuntos económicos o proyectos emprendedores. 
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es su aplicación 
práctica y concreta a diferentes situaciones sociales y personales, en diferentes momentos del tiempo y lugares, 
por tanto aplicable a multitud de contextos y plenamente vinculada con esta competencia.
El vínculo de la Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial con las competencias sociales y cívicas 
(CSC) es múltiple, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están 
orientados a la profundización en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el 
ejercicio de la ciudadanía activa y responsable.
Esta materia también formará al alumnado sobre diferentes contenidos muy relevantes para el desarrollo del 
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), facilitándole conocimientos científicos para la planificación, 
organización, ejecución y evaluación de proyectos emprendedores, tanto empresariales, que permitan generar 
empleo y bienestar, como asociativos, para transformar aspectos de la realidad social moralmente problemáticos 
como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la discriminación de las personas o el respeto al 
entorno natural. Así, esta competencia incide no solo en la pura actividad económica, sino en la contribución a la 
sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del bienestar de la comunidad. 
Finalmente, a través de esta materia puede desarrollarse la competencia conciencia y expresiones culturales 
(CEC), al apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o 
sociales cotidianos.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En Educación Secundaria Obligatoria, la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial pretende 
que el alumnado adquiera capacidades relacionadas con el autoconocimiento y con el espíritu emprendedor 
dentro de la educación. Aprovechando las cualidades personales de los alumnos y alumnas y basándonos en las 
inteligencias múltiples, la materia fomentará la capacidad para la toma de decisiones, las habilidades 
comunicativas y la autonomía del alumnado, la creatividad, la innovación, la iniciativa, la búsqueda de 
información, el afán de superación, el trabajo en equipo y la resolución de conflictos. Con el fin de estimular su 
capacidad para percibir las necesidades y oportunidades que se presentan a su alrededor y asumirlas como un 
desafío personal, el alumnado adquirirá las habilidades sociales básicas para la continuación de sus estudios o 
para su futura inserción en el mundo laboral, ya sea como empresario o como trabajador por cuenta ajena.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos, 
fomentando, entre muchas otras opciones: el aprendizaje por proyectos emprendedores de mejora en el entorno 
escolar, medioambientales y de sensibilización, entre otros, previa detección de necesidades en su entorno más 
cercano, lo que generará ideas emprendedoras de carácter social; los estudios de caso en torno a problemas 
cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; los juegos de
rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso o 
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situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; y los debates, 
con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la información para la 
construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con la presentación de 
las conclusiones propias alcanzadas. 
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados 
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así como la 
apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.
Por otro lado, resulta fundamental tener en cuenta que el alumno o alumna es un nativo digital, conectado a 
redes sociales, con necesidad de compartir todo lo que experimenta y capaz de emprender e iniciar proyectos. La
globalización, el exceso de información, el vertiginoso desarrollo tecnológico y su impacto hacen que sea distinta 
su manera de aprender, de comunicarse, de concentrar su atención o de abordar una tarea y, por tanto, se le 
debe dotar de las destrezas imprescindibles con el fin de que pueda y sepa reaccionar rápidamente ante los 
cambios y desajustes. 
Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología. En Andalucía contamos con una
variedad dentro y fuera de las aulas que nos será de gran ayuda. En el aula, a través de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que se 
han puesto en marcha para el impulso de la cultura emprendedora y empresarial. Fuera de ella, las distintas 
asociaciones empresariales incluyen actuaciones encaminadas a apoyar y promover la generación de nuevas 
empresas para el fomento de la cultura emprendedora, y las empresas privadas incorporan en su obra social 
concursos en los que se puede participar siguiendo unas directrices que conducen a la adquisición de las 
competencias deseadas.

ADAPTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN A LA COVID-19
En caso de que la situación sanitaria haga que las autoridades decreten un nuevo confinamiento, será necesario 
volver a emplear una metodología basada en la teleformación. En este caso, el Departamento tiene previstas 
ciertas estrategias de andamiaje tales como la plataforma classroom como referente. Además se emplearán 
guías, videotutoriales, tutorías telefónicas, videoconferencias.... Se favorecerá el aprendizaje autónomo, razón 
por la que se ofrecerán estrategias basadas en el apoyo visual y ejemplificación de tareas ya finalizadas.

Los contenidos a impartir seguirán siendo los mismos que los previstos para el caso de docencia presencial pues
ya disponemos de los mecanismos metodológicos necesarios para afrontarlos, gracias a la experiencia del curso 
pasado y a las estrategias previstas que se aplicarán a nivel tanto de Centro como departamental en el caso que 
así se requiera.

Los instrumentos de calificación que se utilizarán durante un eventual confinamiento serán:
-Tareas online: enviadas por medios telemáticos y devueltas por el alumnado por el mismo medio.
-Cuestionarios y pruebas online: a través de distintas herramientas (formularios de Google, Google classroom, 
Moodle, Kahoot......) El alumnado dispondrá de un tiempo limitado y previamente establecido para completar los 
cuestionarios cuyas preguntas y respuestas podrán ser barajadas entre los distintos alumnos.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Así mismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
51

8Pág.: /25

de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

La evaluación es continua, ya que se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos 
del proceso formativo, así la evaluación será:

- Inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de partida de los alumnos con la finalidad de 
orientar la intervención educativa del modo más apropiado.

- Formativa o procesual: se realiza a lo largo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje, a través del análisis 
de los aprendizajes adquiridos por los alumnos y de la información recogida sobre la marcha del proceso 
formativo que se está desarrollando, permitiendo que el profesorado pueda realizar, en cada caso, un análisis de 
las dificultades encontradas y un replanteamiento de las estrategias que serían más adecuadas para el desarrollo
de los objetivos.

- Final: tiene por finalidad la valoración de los resultados del aprendizaje al finalizar una determinada fase del 
proceso formativo, tomando como referencia los criterios de evaluación y los objetivos establecidos para ese 
período.

Como consecuencia de ello, es necesario obtener una calificación del proceso de aprendizaje, diciéndose que la 
evaluación es sumativa, al recoger información de los diferentes momentos del proceso formativo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Se realizará una evaluación inicial al principio del primer trimestre para diagnosticar la situación del alumno al 
comienzo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

A lo largo del curso académico se realizarán al menos dos pruebas escritas por trimestre, englobando cada una 
de ellas los contenidos de dos-tres unidades didácticas. 

Excepcionalmente, se permitirá al alumnado presentarse a un examen para subir la nota de alguna/s 
evaluación/es en el mes de junio. La calificación obtenida en el citado examen sustituirá, aun cuando la misma 
fuese inferior, a la obtenida por alumno/a en la evaluación considerada.

La estructura de las pruebas escritas y los criterios de corrección específicos para las mismas serán, en general, 
los siguientes:

- Cuestiones teóricas. Para calificarlas se tendrá en cuenta que la respuesta sea correcta y completa, la claridad 
de la exposición y expresión, la concreción y la adecuada presentación y ortografía. 

- Dos o tres problemas. Se tendrá en cuenta que el planteamiento sea correcto, que la resolución no contenga 
errores de cálculo, que esté debidamente desarrollada (para detectar errores), que la presentación sea clara y 
limpia y que aparezcan expresamente y con exactitud los resultados que se pidan. Para el caso de que entre los 
contenidos de las unidades en cuestión no aparezcan la realización de cálculos se sustituirán los problemas por 
preguntas de desarrollo o preguntas cortas donde se valorará la claridad en la respuesta, la concreción y la 
adecuada presentación o bien podría añadirse alguna cuestión más a la parte anterior.

- Preguntas tipo test o frases de verdadero/falso. En ningún caso este apartado tendrá una calificación negativa 
(el mínimo será de cero puntos). 

- Cuando sea posible, se planteará una cuestión de actualidad relacionada con los contenidos de las unidades 
didácticas correspondientes. 

La calificación de cada evaluación se calculará teniendo en cuenta los criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje y la ponderación asignada a cada uno de ellos. En el cuaderno del profesor de Séneca se 
especifican los instrumentos que se utilizarán para evaluar todos y cada uno de los estándares de aprendizaje.
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Igualmente, en dicho lugar, figura relación entre la ponderación asignada a los criterios y estándares, y los 
instrumentos utilizados para su evaluación y calificación. Instrumentos que podemos resumir en tres grandes 
categorías:

Pruebas escritas.

Actividades clase/casa. 

Observación directa.

La evaluación se aprobará si el resultado de esas operaciones de ponderación es igual o superior a 5, ya que 
esto supone la consecución de los mínimos imprescindibles. La nota final de la evaluación ordinaria será la media
aritmética de las notas conseguidas en cada evaluación. El alumno aprueba la materia cuando la nota media es 
superior o igual a 5.

Medidas de recuperación.
El alumno que obtenga una nota inferior a 5 al realizar la media aritmética de las calificaciones de las 
evaluaciones, tendrá la materia suspensa, teniendo la posibilidad de recuperar las evaluaciones con calificación 
negativa. Se llevará a cabo una prueba escrita de recuperación al final de la tercera evaluación.

El alumno/a que tras esta prueba escrita no consiga superar la asignatura, deberá examinarse de toda la materia 
vista durante el curso en la convocatoria extraordinaria de junio. La prueba de junio será independiente del resto 
del curso, es decir, se tendrá en cuenta exclusivamente la nota del examen y no los otros instrumentos de 
evaluación. Por debajo de 5, la materia no se supera.

Para garantizar la homogeneidad en la evaluación del alumnado, cada nivel será impartido por el mismo docente.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.
Atender a la diversidad consiste en tratar de forma diferente a las distintas necesidades y características del 
alumnado, para garantizar que cada uno alcance las capacidades previstas en el mayor grado que sea posible.

Podemos distinguir entre diversidad de ritmos de aprendizaje, basada en la existencia de diferentes intereses, 
motivaciones o capacidades entre el alumnado, y la diversidad basada en la existencia de alumnos con 
necesidades educativas específicas.

Para dar respuesta a las necesidades que se derivan del primer caso cabe plantear la realización de actividades 
de refuerzo o de extensión, de tal manera que para cada unidad didáctica, como se ha comentado antes, se 
habrá previsto un abanico lo suficientemente amplio de actividades de este tipo (que pueden ir desde la 
realización de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales o casos prácticos a la realización de análisis de 
textos, gráficos o de trabajos de campo o de investigación bibliográfica).

Cuando haya algún alumno que se encuentre entre el colectivo de alumnos con necesidades educativas 
específicas será preciso elaborar una propuesta didáctica especialmente adaptada a sus características, es decir,
una adaptación curricular significativa e individualizada. Para ello será clave realizar un adecuado diagnóstico del
alumno, en el que deberán participar:

- El Departamento de Orientación del centro
- La familia del alumno
- El resto del equipo docente.

En virtud de la información obtenida, cada departamento didáctico deberá adecuar su programación a las 
necesidades del alumno.
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En relación al contenido de dicha propuesta individualizada, su orientación general debe coincidir con lo marcado
por la Dirección General de Orientación Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía, a través de diferentes guías que ha editado y publicado a través de su página web.

Una vez realizada la evaluación inicial, y tras la reunión de evaluación con el equipo docente, se considera que el
nivel de competencia curricular es bastante bajo, tendencia que viene repitiéndose durante los últimos años en el 
alumnado que accede al bachillerato de sociales y humanidades y llega a segundo con una base poco sólida. 
Ningún alumno que cursa la materia se considera necesite medidas especiales más allá de la lógica 
heterogeneidad del grupo.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Si no existe ningún inconveniente que no o permita, se organizará un viaje a las instalaciones de Software del 
Sol, con el objeto de conocer su forma de trabajo gestión y organización, así como el desarrollo de sus productos
y servicios, y la parte TIC de la empresa.
También se organizarán charlas o talleres, con emprendedores de la ciudad, para que el alumnado conozca de 
primera mano sus impresiones y métodos.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

El Sistema de Gestión de Calidad recoge estos apartados en los procedimientos de evaluación, homogenización 
de criterios y calibración, así como en las diferentes encuestas de satisfacción.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6
7
8
9

10

11
12

13

14

Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.
Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.
Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del 
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la 
prevención de los riesgos laborales.
Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de 
bienes y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.
Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.
Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada 
una de ellas.
Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.
Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de 
Situación.
Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

1. Objetivos de materia



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
51

12Pág.: /25

2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4

5
6

7

Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.
El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 
Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. 
Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. 
Protección del trabajador y beneficios sociales. 
Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la protección en la empresa.

La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
El entorno, el rol social de la empresa. 
Elementos y estructura de la empresa. 
El plan de empresa. 
Información en la empresa. La información contable.
La información de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. 
Las actividades en la empresa. La función de producción. La función comercial y de marketing.
Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Tipos de empresa según su forma jurídica. 
La elección de la forma jurídica. 
Trámites de puesta en marcha de una empresa.
Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e 
internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). 
Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 
La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-financiero. Proyección de 
la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

 Bloque 2. Proyecto de empresa

 Bloque 3. Finanzas
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y actividades 
empresariales.

Criterio de evaluación: 1.2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y 
las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterio de evaluación: 1.3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y 
deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona 
empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.

2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.

3. Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del 
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la prevención
de los riesgos laborales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

1.1. Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
1.2. Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 

1.3. Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del 
sector. El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 

1.4. Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. 
1.5. Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
1.6. El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
1.7. Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. 
1.8. Protección del trabajador y beneficios sociales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las personas 
con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y su rol en la generación de 
trabajo y bienestar social.
IAEyE2. Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad profesional del entorno, los tipos
de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los 
requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos.

IAEyE1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del entorno con las
cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo 
largo de la vida.
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Criterio de evaluación: 2.1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características 
internas y su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y 
redes de almacenaje entre otros.

Criterio de evaluación: 2.2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de 
empresa aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial.

4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como 
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de 
bienes y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.

5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Proyecto de empresa

Bloque 2. Proyecto de empresa

1.9. Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la protección en la empresa.

2.1. La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
2.2. El entorno, el rol social de la empresa. 
2.3. Elementos y estructura de la empresa. 
2.4. El plan de empresa. 

2.5. Información en la empresa. La información contable.
2.6. La información de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. 
2.8. Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas trabajadoras y
personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado de trabajo.
IAEyE2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales comprobándolos 
en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva.
IAEyE3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las obligaciones de personas 
trabajadoras y personas empresarias dentro de este, valorando su acción protectora ante las distintas 
contingencias cubiertas y describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.
IAEyE4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad económica 
más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente establecidos así como las 
técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o daño.

IAEyE1. Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las características y tomando 
parte en la actividad que esta desarrolla.
IAEyE2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa así como los elementos 
que constituyen la red de esta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o 
comercialización, almacenaje, y otros.
IAEyE3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura organizativa y las 
funciones de cada departamento identificando los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso 
productivo o comercial.
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Criterio de evaluación: 2.3. Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo.

Criterio de evaluación: 3.1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con 
cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con las 
exigencias de capital.

6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
8. Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.

9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada una 
de ellas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Proyecto de empresa

Bloque 3. Finanzas

2.7. Las actividades en la empresa. La función de producción. La función comercial y de marketing.

3.1. Tipos de empresa según su forma jurídica. 
3.2. La elección de la forma jurídica. 
3.3. Trámites de puesta en marcha de una empresa.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

IAEyE1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación informática de control y seguimiento de clientes, 
proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, gestión financiera y comercial y 
administración de personal para la organización de la información del proyecto de empresa.
IAEyE2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del proyecto de 
empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y aplicando el tratamiento 
protocolario adecuado mediante medios telemáticos y presenciales.

IAEyE1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto de empresa 
incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando los principios del marketing.
IAEyE2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de empresa tomando 
decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo mejoras según un plan 
de control prefijado.
IAEyE3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto del entorno cercano 
como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades que se ajusten al proyecto de 
empresa planteado. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento en el 
ciclo de vida de la empresa. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica nacional. 

9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada una 
de ellas.
12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.

11. Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
13. Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de 
Situación.
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Finanzas

Bloque 3. Finanzas

3.4. Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e
internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). 
3.5. Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 

3.6. La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-financiero. Proyección 
de la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
3.7. Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

IAEyE1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo con las exigencias de 
capital y responsabilidades que es apropiado para cada tipo.
IAEyE2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de empresas 
recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la puesta en funcionamiento.
IAEyE3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las autoridades en el 
proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben realizar.

IAEyE1. Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una empresa distinguiendo las 
principales partidas relacionadas en un balance de situación.
IAEyE2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas 
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo así como el coste de cada una y las 
implicaciones en la marcha de la empresa.

IAEyE1. Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo del proyecto de empresa 
aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones de ventas según un estudio 
del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo manejando ratios financieros básicos.
IAEyE2. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras del entorno 
para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y seleccionando los más 
adecuado para el proyecto de empresa.
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Estándares
IAEyE3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento 
básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre ellos y valorando la aportación que 
supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 

C. Ponderaciones de los criterios

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la 
iniciativa emprendedora analizando los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.

Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación
con las habilidades personales y las alternativas de formación y 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus 
derechos y deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la 
Seguridad Social en la protección de la persona empleada así como 
comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las 
características internas y su relación con el entorno así como su 
función social, identificando los elementos que constituyen su red 
logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y 
comercialización y redes de almacenaje entre otros.

Identificar y organizar la información de las distintas áreas del 
proyecto de empresa aplicando los métodos correspondientes a la 
tramitación documental empresarial.

Realizar actividades de producción y comercialización propias del 
proyecto de empresa creado aplicando técnicas de comunicación y 
trabajo en equipo.

Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando
con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus 
propietarios y gestores así como con las exigencias de capital.

Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de 
cada forma jurídica incluyendo las externas e internas valorando las 
más adecuadas para cada tipo y momento en el ciclo de vida de la 
empresa. 

Comprender las necesidades de la planificación financiera y de 
negocio de las empresas ligándola a la previsión de la marcha de la 
actividad sectorial y económica nacional. 

6,25

6,25

6,25

50

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

¿Estudias o trabajas?

Be your Boss!

Buscando Mecenas

Un puñado de valientes

19 horas, 1º trimestre

18 horas, 1º trimestre

15 horas, 2º trimestre

16 horas, 2º trimestre
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
5

6

El tiempo es nuestra moneda

Diviértete emprendiendo: nuestro Monopoly

17 horas, 3º trimestre

16 horas, 3º trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

INICIADO: Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, 
en el marco proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del 
contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no 
verbales propios del lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde 
el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la realidad plurilingüe de España, la 
distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 
diferenciales, valorando sus elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural, profundizando en el
caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la lectura de cualquier 
tipo de textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las estrategias 
necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la escritura 
como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. 

MEDIO: Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las 
conversaciones y en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando 
respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante, 
manteniendo una actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente 
su discurso oral, presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas y estrategias necesarias para la 
comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, 
académico y social. Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos 
géneros periodísticos o literarios. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las
opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar: cartas, lista de compras, etc.
y escolar: apuntes, diario, etc. de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así como 
presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital. 

AVANZADO: Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido 
de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 
(gestos, movimientos, mirada...). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las 
personas, como instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta
para regular la conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, 
aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas
básicas de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de 
otros. Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios 
textos escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva. 

COMPETENCIA MATEMÁTICA 

INICIADO: Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. 
Formula deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas 
variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. 
Comprende el enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos 
apropiados para resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas 
(ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cua¿les son 
más relevantes para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, 
algoritmos y programas informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. 
Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la 
terminología matemática adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier 
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procedimiento matemático. 

MEDIO: Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana 
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y 
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos 
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la 
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando 
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilistico. Argumenta de forma 
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de 
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente. 

AVANZADO: Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de 
resolución de problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras 
alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma auto¿noma modelos matemáticos de 
complejidad mediana que permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole 
(numéricos, geométricos, funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los 
resultados de trabajos e informes matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y
técnica. Usa conocimientos de diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias 
para la resolución de problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas. 

COMPETENCIA DIGITAL 

INICIADO: Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena 
autonomi¿a. Maneja, con responsabilidad y autonomi¿a, sistemas y dispositivos electro¿nicos de uso frecuente 
en el entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. 
Comprende las funciones de los sistemas operativos de uso ma¿s frecuente y las describe adecuadamente 
utilizando una terminologi¿a correcta. Crea auto¿nomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. 
Representa y edita dibujos e ima¿genes con eficiencia y autonomi¿a, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. 
Se desenvuelve con autonomi¿a en las operaciones ba¿sicas de mantenimiento de equipos. Es auto¿nomo en el 
uso del correo electro¿nico, chat y videoconferencias. Comparte la informacio¿n en distintos formatos y soportes. 
Aplica estrategias de bu¿squeda para localizar una informacio¿n concreta. Usa los marcadores. Realiza 
conversiones entre los diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora informacio¿n obtenida en la 
web. Realiza investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de 
privacidad en la red. Conoce y evalu¿a con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las 
licencias y explica las ventajas del software libre. 

MEDIO: Conoce y usa eficazmente los diversos componentes perife¿ricos del ordenador. Comprueba las 
conexiones de los dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario ba¿sico adecuado. Usa el entorno 
gra¿fico del sistema operativo y describe su utilizacio¿n con correccio¿n. Crea auto¿nomamente documentos 
cada vez ma¿s elaborados con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomi¿a en todas las 
operaciones de mantenimiento de equipos. Consulta con rigor y autonomi¿a los manuales de los dispositivos o 
acude a foros para resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomi¿a 
diferentes entornos virtuales de aprendizaje. Conoce diferentes motores de bu¿squeda y usa correctamente sus 
principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y autonomi¿a, estrategias de bu¿squeda para localizar informacio¿n 
usando los operadores lo¿gicos para afinar en la bu¿squeda. Presenta el resultado de sus trabajos con 
herramientas propias de la red para facilitar la participacio¿n de sus compan¿eros. Usa los recursos de la red 
para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera auto¿noma y responsable, para aumentar su 
conocimiento sobre problemas del mundo real. 

AVANZADO: Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de 
forma elaborada y lo¿gica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposicio¿n. 
Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecucio¿n de los mismos gracias al uso de recursos digitales. 
Aborda las diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a 
trave¿s de la web, con autonomi¿a y responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes plataformas 
virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de formatos diferentes con 
asiduidad y obteniendo informacio¿n relevante para su uso personal y para intercambiar informacio¿n con otros 
usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la conveniencia de 
participar en determinadas redes y compartir textos, ima¿genes o vi¿deos. Valora las ventajas de distintos 
formatos digitales segu¿n sea la naturaleza de la informacio¿n que quiera transmitir a distintos usuarios. Se 
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maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y acade¿micos para resolver distintas situaciones 
relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad segu¿n el contexto 
digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, 
simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas 
existentes en su entorno. 

APRENDER A APRENDER 

INICIADO: Sabe reconocer los li¿mites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su 
capacidad anali¿tica. Busca informacio¿n relevante a partir del ana¿lisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, 
ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo 
individual y en equipo. Usa con plena autonomi¿a las te¿cnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus 
trabajos. Muestra responsabilidad en la produccio¿n de sus trabajos, cuidando tanto presentacio¿n como 
contenido. 

MEDIO: Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra 
motivacio¿n hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora asi¿ como planificando y 
gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. 
Reflexiona sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. 
Emplea recursos y estrategias para adquirir un mayor conocimiento de si¿ mismo y asi¿ ir construyendo una 
personalidad auto¿noma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en 
distintos soportes a pu¿blicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologi¿as de la informacio¿n y la 
comunicacio¿n. Utiliza procesos de razonamiento y memorizacio¿n apropiados a las tareas que realiza, 
generalizando aprendizajes 

AVANZADO: Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafi¿os 
en distintos a¿mbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, 
sus limitaciones y sus caracteri¿sticas en relacio¿n con las habilidades personales y las alternativas de 
formacio¿n y aprendizaje a lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistema¿ticamente la 
argumentacio¿n y el dia¿logo y haciendo un uso cri¿tico de distintas fuentes de informacio¿n. Participa de forma 
democra¿tica en las actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, 
superando las discrepancias e inseguridades y apoyando a las dema¿s personas ante la resolucio¿n de 
problemas y conflictos. Utiliza eficazmente las tecnologi¿as de la informacio¿n y la comunicacio¿n en el proceso 
de aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes
materias, comunicando las conclusiones en el soporte ma¿s adecuado. Interpreta y valora positivamente el 
concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaracio¿n Universal de Derechos Humanos, 
conociendo los atributos inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel 
personal, social, estatal y mundial. Muestra creatividad y estilo en la produccio¿n de sus trabajos, tanto en la 
presentacio¿n como en los contenidos. 

COMPETENCIAS SOCIALES Y CI¿VICAS 

INICIADO: Orienta su comportamiento en todas las relaciones segu¿n los valores democra¿ticos de justicia, 
libertad, solidaridad y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos 
de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. 
Valora el dia¿logo como el principal eje de relacio¿n entre las personas y para resolver de forma paci¿fica 
cualquier conflicto. Emplea un lenguaje y actitud asertivas ante la aparicio¿n de un conflicto. Conoce te¿cnicas de
mediacio¿n y arbitraje. Sabe cua¿ndo y co¿mo aplicar te¿cnicas de mediacio¿n y arbitraje. Conoce los hechos 
histo¿ricos principales hasta la Edad Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no esta¿n 
resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de 
derechos humanos. Analiza los conflictos como si¿ntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de 
luchar por acabar con estas lacras que impiden una digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad 
en el uso de las nuevas tecnologi¿as y co¿mo implementar medidas para ello. 
 
MEDIO: En la toma de decisiones, muestra una actitud cri¿tica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en 
los que se desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y 
las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de 
opiniones y facilitando un ambiente de relacio¿n adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y 
aplica las fases de mediacio¿n (identificacio¿n del problema, presentacio¿n de alternativas y establecimiento de 
acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la 
responsabilidad y justicia social. Muestra creatividad en el ana¿lisis de problemas y propone alternativas a la 
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resolucio¿n de problemas. Conoce, reflexiona e intenta poner en pra¿ctica los principios de la Cultura de Paz y 
No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera cri¿tica su validez en la 
sociedad actual. 

AVANZADO: Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, cri¿ticos y reflexivos mostrando 
capacidad para aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el dia¿logo como estrategia para abordar los 
conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y 
antidemocra¿ticas especialmente hacia las vi¿ctimas de la desigualdad de ge¿nero y raza. Analiza el mundo 
actual desde la perspectiva de los valores democra¿ticos. Conoce la Declaracio¿n Universal de los Derechos 
Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al ge¿nero, respeto al medio ambiente, 
consumo responsable, comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la 
diversidad y pluralidad de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes 
perspectivas para analizar la realidad. 

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPI¿RITU EMPRENDEDOR 

INICIADO: Desarrolla proyectos personales, sociales y acade¿micos con responsabilidad y autonomi¿a. Valora 
positivamente la ayuda externa como facilitadora del e¿xito. Establece los recursos que son necesarios para 
lograr la consecucio¿n de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicacio¿n de grupo demostrando 
iniciativa y respeto y expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del 
mismo cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actu¿a en e¿l 
con responsabilidad para la bu¿squeda de la consecucio¿n de los objetivos propuestos, cuando las necesidades 
del proyecto asi¿ lo requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones 
problema¿ticas, explicitando las vi¿as de aplicacio¿n de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, 
definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecucio¿n. Acepta las cri¿ticas y demuestra asertividad para implementar 
cambios en su trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas 
posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias. 

MEDIO: Reflexiona previamente a la elaboracio¿n y redaccio¿n de un proyecto de forma colaborativa con todos 
los miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solucio¿n a situaciones problema¿ticas, intentando 
integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociacio¿n y la persuasio¿n. Asume, con espi¿ritu cri¿tico y 
constructivo, aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempen¿a el rol dirigente cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de 
funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para asi¿ promover la consecucio¿n de la tarea grupal. Propone 
soluciones originales a las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso 
novedoso de los recursos y relacionando la innovacio¿n con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas 
fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - te¿cnicas de autoevaluacio¿n y evaluacio¿n del plan de 
trabajo para los siguientes aspectos: bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de 
consecucio¿n de los objetivos propuestos e impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus 
consecuencias y planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto. 

AVANZADO: Aplica la metodologi¿a de gestio¿n de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus 
experiencias pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificacio¿n, organizacio¿n, gestio¿n,
toma de decisiones y resolucio¿n de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginacio¿n y 
creatividad ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma 
creativa y colaborativa situaciones problema¿ticas, adaptando las estrategias de resolucio¿n al contexto en el que
se producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la eleccio¿n, dependiendo 
del momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegacio¿n. Conoce las 
caracteri¿sticas personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos. 

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

INICIADO: Realiza composiciones que transmiten emociones ba¿sicas utilizando distintos recursos gra¿ficos en 
cada caso. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gra¿ficamente, el esquema compositivo ba¿sico 
de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporcio¿n y ritmo. Realiza 
composiciones ba¿sicas con diferentes te¿cnicas segu¿n las propuestas establecidas por escrito. Disen¿a y 
realiza trabajos individualmente y en grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del 
lenguaje del cine y ubica las obras en su contexto histo¿rico y sociocultural. Reflexiona sobre la relacio¿n entre el 
lenguaje arti¿stico empleado y el mensaje de la obra. Conoce los principios ba¿sicos de los procedimientos 
compositivos y las formas de organizacio¿n musical. Muestra intere¿s por el desarrollo de las capacidades y 
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habilidades te¿cnicas como medio para la produccio¿n musical, pla¿stica y esce¿nica. Acepta y cumple las 
normas que rigen la actividad musical, pla¿stica y esce¿nica, aportando ideas que perfeccionen la tarea comu¿n. 
Reconoce el contexto cultural e histo¿rico al que pertenecen distintas obras de arte. Aprecia la importancia del 
patrimonio cultural espan¿ol y comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra intere¿s por 
los diferentes gustos arti¿sticos de otras personas. Conoce los principios ba¿sicos de la creacio¿n literaria. 
Reconoce las te¿cnicas fundamentales del arte esce¿nico. 

MEDIO: Entiende el proceso de creacio¿n arti¿stica y sus fases y lo aplica a la produccio¿n de proyectos 
personales y de grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creacio¿n de una obra arti¿stica. 
Analiza los soportes, materiales y te¿cnicas gra¿fico-pla¿sticas que constituyen la imagen, asi¿ como los 
elementos compositivos de la misma. Muestra una actitud cri¿tica e independiente ante la creacio¿n personal y 
ajena. Participa activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretacio¿n, asumiendo diferentes 
roles, intentando concertar su accio¿n con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al 
perfeccionamiento de la tarea en comu¿n. Identifica y describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gra¿fico, 
corporal o verbal), algunos elementos y formas de organizacio¿n de la produccio¿n arti¿stica de una obra. Utiliza 
de manera funcional los recursos informa¿ticos disponibles para el aprendizaje e indagacio¿n del hecho 
arti¿stico. Muestra intere¿s y actitud cri¿tica por la mu¿sica actual, los musicales, los conciertos en vivo y las 
nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los mismos. Aprecia la 
importancia del patrimonio cultural histo¿rico-arti¿stico, literario, lu¿dico y deportivo, filoso¿fico, cienti¿fico-
tecnolo¿gico y medioambiental y valora la importancia de su conservacio¿n y transmisio¿n. 

AVANZADO: Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades 
expresivas de cualquier lenguaje cultural y arti¿stico (literario, esce¿nico, corporal, pla¿stico, visual, musical, etc.).
Reconoce en obras de arte la utilizacio¿n de distintos elementos y te¿cnicas de expresio¿n y aprecia los distintos 
estilos arti¿sticos. Valora el patrimonio arti¿stico y cultural como un medio de comunicacio¿n y disfrute individual y
colectivo, y contribuye a su conservacio¿n a trave¿s del respeto y divulgacio¿n. Diferencia los distintos sistemas 
de representacio¿n gra¿fica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera 
objetiva en el a¿mbito de las artes, la arquitectura, el disen¿o y la ingenieri¿a. Participa de las tareas necesarias 
para la exposicio¿n, representacio¿n y difusio¿n de montajes arti¿sticos (como por ejemplo coreogra¿ficos, 
musicales, poe¿ticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos ba¿sicos de creacio¿n, edicio¿n y difusio¿n 
arti¿stica y cultural, considerando la intervencio¿n de distintos profesionales. Expone de forma cri¿tica la opinio¿n
personal respecto a distintas corrientes arti¿sticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y situ¿a en el 
tiempo y en el espacio las distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las 
funciones que cumple el arte y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre si¿, las 
distintas manifestaciones arti¿sticas y culturales. Valora el papel de las tecnologi¿as en la formacio¿n arti¿stica 
en cualquiera de sus manifestaciones. Muestra una actitud este¿tica personal valorando positiva y cri¿ticamente 
la incidencia del arte y la cultura en el desarrollo histo¿rico de las sociedades humanas. 
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 

a)El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto 
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
b)Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
c)Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
d)Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
e)Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f)Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
g)Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
h)Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i)Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j)Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k)Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Por otro lado, los principios que han de guiar nuestra metodología son los que se deducen de los apartados 
siguientes:

-Adoptar metodologías activas que se encuentren adecuadamente contextualizadas, tanto a la realidad del aula 
y del entorno del alumnado como a los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento.
-Analizar la situación económica andaluza y establecer vínculos con el resto del país y del mundo.
-Fomentar en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente en público.
-Desarrollar capacidades para que el alumnado pueda emitir juicios fundados empleando criterios científicos e 
instrumentos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar valoraciones críticas de la 
realidad social, basadas en los conocimientos económicos adquiridos y diferenciando claramente los aspectos 
positivos de los normativos.
-Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para recopilar informaciones y datos económicos 
relacionados con problemas económicos.
-Fomentar el uso de los recursos digitales, el trabajo en equipo, el desarrollo de habilidades comunicativas y 
sociales y favorecer la autonomía y la implicación del alumnado en el proceso de aprendizaje.

Por tanto, la metodología que emplearemos en este nivel la hemos concretado en las siguientes actividades que 
realizaremos en el aula:
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-Actividades al final de cada apartado para comprobar si el alumno ha asimilado correctamente los contenidos de
cada epígrafe.
-Se plantea gran variedad de actividades, en las secciones finales de cada unidad, mediante las cuales se ayuda
al alumnado a reforzar y consolidar los contenidos estudiados. 
-Actividades de refuerzo: se programan para los alumnos y alumnas que no hayan alcanzado los conocimientos 
trabajados, y se destinan a aquellos que poseen un ritmo de aprendizaje más lento.
-Actividades de ampliación: están destinadas a aquel alumnado que han realizado satisfactoriamente las 
actividades de desarrollo propuestas y tienen un ritmo de aprendizaje más rápido.

G. Materiales y recursos didácticos

Los vamos a clasificar del siguiente modo:

Del entorno:
- Empresas y entidades visitadas.

Del centro educativo:
- Aula típica
- Aula TIC o carro con ordenadores
- Servicio de reprografía
- Retroproyector y ordenador portátil
- Biblioteca
- Sala de audiovisuales
- Salón de actos
- Pizarra, tizas y borrador

Del Departamento y profesor:
- Recursos bibliográficos:
- Muestras de libros de texto de diferentes editoriales.
- Bibliografía científica.
- Materiales curriculares:
- Normativa aplicable.
- Programaciones didácticas
- Plan Anual de Centro y Proyecto Curricular de Centro.
 - Guías editadas por la Dirección General de Orientación Educativa de la CEC sobre alumnos con necesidades 
educativas especiales.
- Cuaderno del profesor, para llevar el control de asistencia, notas de clase y de exámenes y comportamiento.
- Software: básicamente hoja de cálculo, procesador de textos y programa de presentaciones.

Del alumnado:
- Libro de texto, apuntes de clase y fotocopias.
- Otros libros recomendados.
- Cuaderno de la asignatura.
- Calculadora
- Informaciones obtenidas de distintas páginas web.



H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la ESO debe reunir estas propiedades:

- Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el 
progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el 
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan 
continuar su proceso de aprendizaje. 

- Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y ha de ser un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje.
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- Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia.

- Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa
y el desarrollo de las competencias clave, lo que no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada 
la evaluación de la materia.

- Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno.

- Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación particular y evalúa 
de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo.

- Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las 
decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias
clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del centro docente. 

- Tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se realizará conforme a criterios de 
plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de los centros docentes establecerán los criterios y 
mecanismos para garantizar dicha objetividad del proceso de evaluación.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

GEOGRAFÍA E HISTORIA - 1º DE E.S.O.
GEOGRAFÍA E HISTORIA - 2º DE E.S.O.
GEOGRAFÍA E HISTORIA - 3º DE E.S.O.
GEOGRAFÍA E HISTORIA ** - 3º DE E.S.O.
GEOGRAFÍA E HISTORIA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA E HISTORIA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

Teniendo en cuenta el Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 
(tal artículo no se ve afectado por la modificación) del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece 
la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  
«los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Nuestro Departamento está compuesto por las siguientes personas: 
- Lydia Ruiz Carrillo
- Sonia Montilla Pérez
- Juan Jesús Pérez Marcos
- Francisco José Cantero Martínez
Las reuniones de Departamento son los martes de 17.00 a 18.00 horas.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre,  por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Instrucciones de 8 de marzo de 2021 de la Dirección General de atención a la diversidad, participación y 
convivencia escolar sobre el procedimiento para el registro y actualización de datos en el módulo de gestión de la
orientación del sistema de información SÉNECA.
- Corrección de errores de las Instrucciones de 8 de marzo de 2021 de la Dirección General de atención a la 
diversidad, participación y convivencia escolar sobre el procedimiento para el registro y actualización de datos en 
el módulo de gestión de la orientación del sistema de información SÉNECA.
- Aclaración de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los 
programas de atención a la diversidad establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización 
de los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/22.
- Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los Centros 
docentes, a excepción de los universitarios.

D.    Objetivos generales de la etapa

En el Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, no se 
ven afectados los objetivos correspondientes al artículo 3 de dicho Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación
Secundaria Obligatoria y que contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades siguientes que 
les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Esta materia tiene como finalidad formar al alumnado en la comprensión de la complejidad de las sociedades 
actuales y en las destrezas para el análisis y puesta en marcha de las estrategias precisas para ejercer una 
ciudadanía responsable, participativa y consciente de su identidad, derechos y obligaciones, en un entorno plural 
y globalizado. 
Para ello, primero se ampliará el abanico de referencias científicas (no solo las propias de las Ciencias Humanas,
sino también las de las Ciencias Naturales) y luego, se organizará el proceso de enseñanza-aprendizaje con el 
estudio, debate y búsqueda de soluciones a problemáticas sociales relevantes. En esta etapa el alumnado se 
adentrará, de forma más sistemática, organizada y profunda que en Educación Primaria, en los cimientos de la 
identidad y mecanismos de funcionamiento de la sociedad humana, y de las formas de relación entre ellas y con 
el medio ambiente, así como de la dimensión espacial en la que estas surgen y se desarrollan. 
Así podrá valorarse que toda formación social presente es el resultado de un proceso de construcción humana 
sujeto a múltiples contingencias, apreciando las conexiones entre pasado y presente y ser humano y naturaleza, 
la importancia de las nociones de cambio y continuidad en la estructura y dinámica sociales, y el valor de la 
metodología comparativa junto al análisis diacrónico y sincrónico. 
Andalucía ofrece un marco privilegiado para esta materia gracias a su riqueza natural, paisajística y artística; la 
diversidad de culturas y mestizaje, siendo ejemplo de convivencia e intercambio de realidades plurales; la 
aportación destacada a los circuitos de la economía mundial y humanización intensiva del paisaje durante siglos; 
el historial de lucha por el reconocimiento de los derechos cívico-políticos y socioeconómicos para el ejercicio de 
una ciudadanía democrática; y el esfuerzo presente, profundo y sostenido en la construcción de un modelo de 
desarrollo sostenible.
Geografía e Historia es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se imparte en todos los 
cursos que componen la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Esta materia tiene como finalidad formar al 
alumnado en la comprensión de la complejidad de las sociedades actuales y en las destrezas para el análisis y 
puesta en marcha de las estrategias precisas para ejercer una ciudadanía responsable, participativa y consciente
de su identidad, derechos y obligaciones, en un entorno plural y globalizado.
Para ello, primero se ampliará el abanico de referencias científicas (no solo las propias de las Ciencias Humanas,
sino también las de las Ciencias Naturales) y luego, se organizará el proceso de enseñanza-aprendizaje con el 
estudio, debate y búsqueda de soluciones a problemáticas sociales relevantes. En esta etapa el alumnado se 
adentrará, de forma más sistemática, organizada y profunda que en Educación Primaria, en los cimientos de la 
identidad y mecanismos de funcionamiento de la sociedad humana, y de las formas de relación entre ellas y con 
el medio ambiente, así como de la dimensión espacial en la que estas surgen y se desarrollan.
Así podrá valorarse que toda formación social presente es el resultado de un proceso de construcción humana 
sujeto a múltiples contingencias, apreciando las conexiones entre pasado y presente y ser humano y naturaleza, 
la importancia de las nociones de cambio y continuidad en la estructura y dinámica sociales, y el valor de la 
metodología comparativa junto al análisis diacrónico y sincrónico.
Andalucía ofrece un marco privilegiado para esta materia gracias a su riqueza natural, paisajística y artística; la 
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diversidad de culturas y mestizaje, siendo ejemplo de convivencia e intercambio de realidades plurales; la 
aportación destacada a los circuitos de la economía mundial y humanización intensiva del paisaje durante siglos; 
el historial de lucha por el reconocimiento de los derechos cívico-políticos y socioeconómicos para el ejercicio de 
una ciudadanía democrática; y el esfuerzo presente, profundo y sostenido en la construcción de un modelo de 
desarrollo sostenible.
El currículo de la materia Geografía e Historia se organiza en torno a varios bloques temáticos que se trabajarán 
a lo largo de la etapa.
En primer curso se comenzará con el estudio de las interacciones del ser humano con el medio físico con el que 
se relaciona, así como el estudio de las relaciones humanas atendiendo a la ya clásica división de los periodos 
históricos; en este sentido se trabajarán los contenidos relacionados con el periodo prehistórico hasta la aparición
de la civilización grecolatina, con interés especial en los aspectos relativos a Andalucía.
En segundo curso se abordarán los acontecimientos históricos y artísticos relacionados con la Edad Media y la 
Edad Moderna atendiendo a las diferentes realidades históricas y culturales que han incidido en la formación de 
la sociedad andaluza teniendo en cuenta herencias culturales católicas, musulmanas y sefardíes teniendo en 
cuenta las manifestaciones artísticas que van desde el arte románico, gótico y renacentista hasta la aparición del 
estilo artístico barroco en el S. XVII. Asimismo, se trabajarán los contenidos relacionados con la geografía 
humana en términos de población, entorno humano y hábitat.
Para el curso tercero se trabajarán aspectos relacionados con el espacio humano en función de las 
organizaciones sociales y aspectos económicos, siendo de especial importancia la clasificación basada en los 
sectores económicos, así como los retos que se han de afrontar relacionados con los problemas de sostenibilidad
del medio natural en un mundo globalizado.
Por último, en cuarto curso se trabajarán los bloques de contenido específicamente relacionados con lo que se 
conoce en términos históricos como Edad Contemporánea, desde los acontecimientos relativos al Antiguo 
Régimen y su ocaso hasta la aparición del fenómeno globalizador de finales del siglo XX y principios del XXI, 
todo ello prestando especial interés a las peculiaridades de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La numeración asignada a cada uno de los bloques temáticos, así como la numeración asignada a los criterios 
de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que se vinculan con cada bloque, se ha hecho coincidir 
con la contemplada en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
A través del desarrollo de los contenidos de los bloques temáticos en los distintos cursos de la etapa se 
integrarán las competencias clave y se articulará la relación con otras materias como Economía, Educación para 
la Ciudadanía, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial, Valores Éticos, Lengua Castellana y 
Literatura, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música, Biología y Geología, Matemáticas y Tecnología, 
entre otras, coordinándose con las mismas y completando y profundizando en aquellos espacios, contenidos y 
cuestiones de interés común.

F.    Elementos transversales

Esta materia incluye en su currículo un desarrollo extenso y profundo de los siguientes elementos transversales: 
el respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en nuestro ordenamiento 
jurídico, que se recogerá en el análisis de los elementos y evolución de los regímenes democráticos; el desarrollo
de las competencias personales y habilidades sociales para el ejercicio de la participación por medio de la 
valoración de los diversos cauces de acción y empoderamiento ciudadanos; la puesta en valor de la igualdad real
y efectiva entre hombres y mujeres a través del estudio de la situación de la mujer y la lucha por su 
emancipación; la promoción de la cultura de paz por medio de la disección, en la historia y el presente, de las 
causas de los conflictos y la búsqueda de soluciones a los mismos; la difusión de los valores de tolerancia y 
respeto a la diversidad cultural, aceptando y valorando la naturaleza poliédrica de la sociedad y cultura 
andaluzas, exponiendo sus múltiples raíces y préstamos interculturales, y evidenciando cómo las políticas de 
inclusión se convierten en un remedio contra las tensiones sociales; y la importancia del desarrollo sostenible y 
de la cultura emprendedora para combinar el crecimiento económico, la igualdad social y el respeto al medio 
ambiente, gracias a una ciudadanía activa y participativa consciente del funcionamiento de la economía, los 
peligros del deterioro del entorno y de cómo hacer valer sus derechos y obligaciones dentro de un Estado de 
derecho.
Dichos elementos transversales se plasmarán en los bloques de contenidos y criterios de evaluación de los 
diferentes cursos. En ellos se encuentran, para su incorporación al proceso de enseñanza y aprendizaje, el 
análisis de problemáticas sociales tales como el deterioro medioambiental y la búsqueda de soluciones, la 
situación de la mujer a lo largo de la historia y la lucha por el reconocimiento de sus derechos, el origen de los 
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conflictos y mecanismos de prevención y resolución, la inclusión social y la participación ciudadana como 
antídotos contra toda forma de discriminación, la identidad, proyección y espacio propio de la cultura de 
Andalucía en el resto de España y el mundo, y el crecimiento y desarrollo económicos de Andalucía en la historia
y el presente.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La comunicación lingüística (CCL) se desarrollará por medio del trabajo en la comprensión y expresión oral y 
escrita mediante el análisis de fuentes, la preparación de trabajos y la participación en debates. 
La relación de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) con los 
contenidos de esta materia se establecerá por medio del manejo y análisis de información numérica, así como a 
través de la valoración de los avances científicos-tecnológicos para el progreso social. 
A la competencia digital (CD) se contribuye mediante el uso de aplicaciones y programas que permitan la 
recopilación, organización, presentación y edición de información y conclusiones acerca de los contenidos y 
proyectos relativos a esta materia.
La comprensión del hecho cultural, su relación con la identidad personal y social, sus manifestaciones más 
destacadas y la importancia y beneficios de su conservación, difusión y puesta en valor contribuyen al desarrollo 
de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC). 
La competencia de aprender a aprender (CAA) se desarrolla a través de la realización de estudios de caso, 
trabajos de investigación, proyectos, y el empleo de habilidades cognitivas que impliquen la comparación, la 
organización y el análisis.
La materia contribuye a la adquisición del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) gracias al 
conocimiento del mundo de la economía, de la empresa y del funcionamiento de las sociedades y la política, así 
como al desarrollo de habilidades personales y sociales en la realización de trabajos en grupo.
Finalmente, se trabajan las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento y desarrollo de las 
destrezas que favorezcan el bienestar personal y colectivo, por medio de la asunción de los códigos de conducta,
las normas de funcionamiento y los derechos y obligaciones de la ciudadanía que rigen en los Estados sociales y
democráticos de derecho.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes (teniendo en cuenta que en el Decreto 182/2020 el artículo correspondiente a la metodología 
no se ve afectado):
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
La materia Geografía e Historia en Educación Secundaria Obligatoria cuenta con un horizonte de posibilidades 
muy amplio y destacado para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo, incorporando 
como rasgos sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno a problemáticas comunes a las 
ciencias sociales. 
Para ello es preciso contar con una planificación detallada y sistemática donde se precisen las interrelaciones 
entre los diversos elementos del currículo, el nivel de partida del alumnado en cuanto a sus capacidades, 
conocimientos e intereses, las metas educativas establecidas para el curso, los mecanismos de evaluación 
específicos tanto para la actividad del alumnado como para la del profesorado, cómo se abordará la integración y
tratamiento de las competencias clave y qué metodologías y recursos emplearemos.
La orientación metodológica surge del docente, que adoptará la decisión sobre los recursos educativos que se 
van a utilizar y que adecuará dicho enfoque metodológico según las necesidades del alumnado y los objetivos 
previamente establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es necesario favorecer las metodologías 
interactivas, que faciliten los procesos de construcción del conocimiento y verbalización e intercambio de ideas; 
dinámicas, que permitan la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; motivadoras, que 
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incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo, a través de la 
presentación de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutivas, centradas en el análisis y 
estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención
y de soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la 
investigación y el conocimiento, adquiera hábitos de estudio y reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, 
habilidades para el trabajo en equipo y que sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de 
las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos, 
fomentando, entre muchas otras opciones: el aprendizaje por proyectos y los estudios de caso en torno a 
problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; 
los juegos de rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un 
proceso o situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; los 
debates, con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la 
información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con
la presentación de las conclusiones propias alcanzadas; las exposiciones orales y las disertaciones, como 
oportunidad para asimilar las reglas de construcción de un discurso fundamentado en una investigación y 
análisis, de acuerdo a los principios metodológicos de trabajo de las ciencias sociales; los trabajos de 
investigación para manejar las destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y exposición de la 
información; la combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de 
documentos de comunicación científica (guías, pósteres, etc.) en soportes digitales y de otra naturaleza; el uso 
del portfolio, consolidando los hábitos de evaluación continua, autoevaluación y la comunicación de los 
resultados del aprendizaje; la creación y desarrollo de campañas y organizaciones relacionadas con el 
voluntariado y el empoderamiento ciudadano para conocer los fundamentos del ejercicio de la ciudadanía y de un
Estado de derecho; y la recreación, por medio de la teatralización o de otros medios (incluidos los videojuegos), 
de situaciones vinculadas con el desarrollo histórico o las inquietudes actuales de las formaciones sociales 
presentes. 
Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos deben centrarse en el análisis, discusión y búsqueda 
de soluciones para problemáticas relevantes tales como el deterioro medioambiental, la desigualdad entre 
hombres y mujeres, el perfeccionamiento de las sociedades democráticas, las causas de las crisis económicas, 
el estallido y dinámica de conflictos bélicos y sociales, las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión
sociales así como de intolerancia, el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de injusticia, y la proyección 
internacional de Andalucía y las fuentes de su identidad.
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados 
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias y de la apertura del 
entorno y trabajo académicos a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más 
cercanos.
Por último, los recursos juegan un papel de gran importancia para el desarrollo de las orientaciones y estrategias 
metodológicas anteriormente mencionadas. En Andalucía contamos con una gran variedad de fuentes y 
oportunidades para su recopilación y organización, provenientes, además de los alojados y originados en el 
ciberespacio, de organismos públicos (museos, bibliotecas, parques naturales, yacimientos arqueológicos, 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, el Instituto Geográfico de Andalucía, el Instituto Andaluz de 
Patrimonio, Instituto de Estadística de Andalucía, la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, 
el Defensor del Pueblo Andaluz, gobierno de la Junta de Andalucía o proyectos y programas así como 
repositorios gestionados por la Consejería competente en materia de Educación, etc.) y de entes privados (ONG, 
asociaciones de todo tipo, fundaciones culturales, etc.).

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva según las distintas 
materias del currículo».
Asimismo, y de acuerdo con el artículo 31 de la Orden de 15 de enero de 2021, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Que se han relacionado por bloques temáticos. En lo que se refiere a los
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criterios de evaluación, teniendo en cuenta que lo que viene en normativa es un acuerdo de mínimos deseados, 
el Departamento ha ponderado los criterios de evaluación a la luz de la consideración de cuáles son 
considerados más esenciales o imprescindibles y cuáles más deseables o de ampliación en su adquisición.
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en la 
presente programación didáctica. Además, la evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la 
diversidad.
De acuerdo con los dispuesto en el artículo 32 de la Orden de 15 de enero de 2021, «el profesorado llevará a 
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y las 
competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado».
En cumplimiento de nuestro Proyecto Educativo (apartado 8.2) junto con el acuerdo de Departamento del acta 
del 05 de octubre de 2021, para Bachillerato, aun sabiendo que los criterios de evaluación podrán ser usados 
tantas veces como sea necesario a través de los distintos instrumentos de evaluación y, a su vez, en varios de 
los mismos, pudiendo emplear este porcentaje de uso de la ponderación o, también, evaluar directamente 
criterialmente sin carga de porcentaje de uso, los instrumentos de evaluación se aconseja que se empleen de la 
siguiente manera:

- Pruebas, cuestionarios, formularios, exposiciones orales¿: se realizarán, al menos, dos en cada trimestre. Cada
una de ellas consistirá en la formulación de algunas cuestiones cuyas respuestas tendrán un desarrollo variado. 
Estas cuestiones se ajustarán a los criterios de evaluación de cada bloque temático.



J.    Medidas de atención a la diversidad

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 15 de enero de 2021, se establecerán los siguientes programas de
Atención a la Diversidad.
-Programa de refuerzo, destinado al alumnado que no haya promocionado de curso, o alumnado que, aun 
promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior.ichos programas se desarrollarán, 
en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo.
-Programa de profundización; Alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado 
que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 
correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento.
Asimismo, la normativa hace referencia a medidas específicas de atención a la diversidad:
-Adaptación curricular de acceso, destinado al alumnado con necesidades educativas especiales. Suponen 
modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la participación, 
precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su 
caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.La 
aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado especializado
para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.
-Adaptación curricular para el alumnado con Altas Capacidades intelectuales. La elaboración, aplicación, 
seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora de la 
materia correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la 
tutora.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las establecidas por parte del Departamento de Geografía e Historia transmitidas al DACE.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

GEOGRAFÍA E HISTORIA - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio 
de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
 Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización 
del paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta 
tiene en la gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio 
natural.
 Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los 
peligros que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de 
Andalucía.
Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por 
medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características 
más destacadas de su entorno físico y humano.
Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los 
segundos, analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la 
sociedad global presente en base a su patrimonio histórico.
Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes 
de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y 
exclusión social y participar en iniciativas solidarias.
Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la
lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales
a lo largo de la historia y en el momento presente.

1. Objetivos de materia
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Código Objetivos

13

14

15

16

Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales 
humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto 
del mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, 
estadística o cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, 
editada y presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
siguiendo las normas básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes 
del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos 
de palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 
expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al 
vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales.
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4

5

1
2
3

4

5

6

7

8

9

10

La Tierra: La Tierra en el Sistema Solar.
La representación de la Tierra. Latitud y Longitud.
 Componentes básicos y formas de relieve. 
 Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes; 
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas bioclimáticas;
medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad Autónoma.

La Prehistoria: La evolución de las especies y la hominización. La periodización en la Prehistoria. 
Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los cazadores recolectores. 
Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y 
comercio; organización social; aparición de los ritos: restos materiales y artísticos: pintura y escultura. 
La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 
El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de Alejandro 
Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: organización 
política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 
La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
La Prehistoria en Andalucía: primeros testimonios de presencia humana en Andalucía; el hombre de 
Neanderthal y su pervivencia en nuestra región; arte rupestre andaluz; las culturas de Almería, Los 
Millares y El Argar. 
Los cauces de relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas; colonizaciones fenicias y 
griegas; Tartessos: influencias mediterráneas y relevancia histórica. 
La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El medio físico

 Bloque 3. La Historia
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Analizar e identificar las formas de representación de nuestro planeta: el 
mapa, y localizar espacios geográficos y lugares en un mapa utilizando datos de coordenadas 
geográficas.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos
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Criterio de evaluación: 1.2. Tener una visión global del medio físico español, europeo y mundial, así como
andaluz, y de sus características generales. 

15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 

Objetivos

Bloque 1. El medio físico
1.1. La Tierra: La Tierra en el Sistema Solar.
1.2. La representación de la Tierra. Latitud y Longitud.
1.3.  Componentes básicos y formas de relieve. 
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
GeH1. Clasifica y distingue tipos de mapas y distintas proyecciones.
GeH2. Analiza un mapa de husos horarios y diferencia zonas del planeta de similares horas.
GeH3. Localiza un punto geográfico en un planisferio y distingue los hemisferios de la Tierra y sus 
principales características.
GeH4. Localiza espacios geográficos y lugares en un mapa utilizando datos de coordenadas geográficas.
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desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Bloque 1. El medio físico
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
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Criterio de evaluación: 1.3. Describir las peculiaridades de este medio físico.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos

Estándares
GeH1. Sitúa en un mapa físico las principales unidades del relieve español, europeo y mundial.
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Criterio de evaluación: 1.4. Situar en el mapa de España, al igual que en el de Andalucía, las principales 
unidades y elementos del relieve peninsular así como los grandes conjuntos o espacios bioclimáticos. 

15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 

Objetivos

Bloque 1. El medio físico
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
GeH1. Enumera y describe las peculiaridades del medio físico español.
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Criterio de evaluación: 1.5. Conocer y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que conforman el 
espacio geográfico español y el andaluz.

patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
Objetivos

Bloque 1. El medio físico
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
GeH1. Describe las diferentes unidades de relieve con ayuda del mapa físico de España.
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Criterio de evaluación: 1.6. Ser capaz de describir las peculiaridades del medio físico europeo y del 
andaluz, señalando sus rasgos particulares frente a los del resto de España, Europa y el mundo. 

europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.

2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 1. El medio físico

Bloque 1. El medio físico

1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

GeH1. Localiza en un mapa los grandes conjuntos o espacios bioclimáticos de España.
GeH2. Analiza y compara las zonas bioclimáticas españolas utilizando gráficos e imágenes.

GeH1. Explica las características del relieve europeo.
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Criterio de evaluación: 1.7. Situar en el mapa de Europa las principales unidades y elementos del relieve 
continental así como los grandes conjuntos o espacios bioclimáticos. 

Criterio de evaluación: 1.8. Conocer, comparar y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que 
conforman el espacio geográfico europeo, español y andaluz.

2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El medio físico
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
GeH1. Localiza en el mapa las principales unidades y elementos del relieve europeo.
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Criterio de evaluación: 1.9. Conocer los principales espacios naturales de nuestro continente y localizar 
en el mapa de España y Andalucía sus espacios naturales más importantes, valorando la importancia de 
su conservación. 

Criterio de evaluación: 1.10. Identificar y distinguir las diferentes representaciones cartográficas y sus 
escalas. 

Criterio de evaluación: 1.11. Localizar en el mapamundi físico las principales unidades del relieve 
mundiales y los grandes ríos. Localizar en el globo terráqueo las grandes zonas climáticas e identificar 
sus características.

palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.

2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El medio físico

Bloque 1. El medio físico

1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

1.2. La representación de la Tierra. Latitud y Longitud.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

GeH1. Clasifica y localiza en un mapa los distintos tipos de clima de Europa.

GeH1. Distingue y localiza en un mapa las zonas bioclimáticas de nuestro continente.

GeH1. Compara una proyección de Mercator con una de Peters.
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Criterio de evaluación: 1.12. Conocer, describir y valorar la acción del hombre sobre el medio ambiente y 
sus consecuencias, por medio de la realización, ya de manera individual o en grupo, y aprovechando las 
posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación para su elaboración y 
exposición, de un trabajo de análisis sobre esta temática centrado en Andalucía, y presentando al resto 
del alumnado del grupo las principales conclusiones alcanzadas mediante el empleo de fuentes diversas,
una adecuada organización y un vocabulario técnico y correcto.

problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 

Objetivos

Bloque 1. El medio físico
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
GeH1. Localiza en un mapa físico mundial los principales elementos y referencias físicas: mares y océanos, 
continentes, islas y archipiélagos más importantes, además de los ríos y las principales cadenas 
montañosas.
GeH2. Elabora climogramas y mapas que sitúen los climas del mundo en los que reflejen los elementos más
importantes.
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Criterio de evaluación: 3.1. Entender el proceso de hominización, localizando en el mapa y describiendo 
los primeros testimonios de presencia humana en Andalucía.

información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 

Objetivos

Bloque 1. El medio físico
1.3.  Componentes básicos y formas de relieve. 
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1. Realiza búsquedas en medios impresos y digitales referidas a problemas medioambientales actuales
y localiza páginas y recursos web directamente relacionados con ellos. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas.

desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.1. La Prehistoria: La evolución de las especies y la hominización. La periodización en la Prehistoria. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
GeH1. Reconoce los cambios evolutivos hasta llegar a la especie humana.
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paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
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Criterio de evaluación: 3.3. Explicar las características de cada tiempo histórico y ciertos acontecimientos
que han determinado cambios fundamentales en el rumbo de la historia, diferenciando períodos que 
facilitan su estudio e interpretación.

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la diferente escala temporal de etapas como la Prehistoria y la 
Historia Antigua.

palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Bloque 1. El medio físico

Bloque 3. La Historia

1.1. La Tierra: La Tierra en el Sistema Solar.
1.2. La representación de la Tierra. Latitud y Longitud.
1.3.  Componentes básicos y formas de relieve. 
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

3.1. La Prehistoria: La evolución de las especies y la hominización. La periodización en la Prehistoria. 
3.2. Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los cazadores recolectores. 
3.3. Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y 
comercio; organización social; aparición de los ritos: restos materiales y artísticos: pintura y escultura. 
3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
3.6. El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: 
organización política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.8. La Prehistoria en Andalucía: primeros testimonios de presencia humana en Andalucía; el hombre de 
Neanderthal y su pervivencia en nuestra región; arte rupestre andaluz; las culturas de Almería, Los 
Millares y El Argar. 
3.9. Los cauces de relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas; colonizaciones fenicias y 
griegas; Tartessos: influencias mediterráneas y relevancia histórica. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

GeH1. Nombra e identifica cuatro clases de fuentes históricas.
GeH2. Comprende que la historia no se puede escribir sin fuentes, ya sean restos materiales o textuales.

GeH1. Ordena temporalmente algunos hechos históricos y otros hechos relevantes utilizando para ello las 
nociones básicas de sucesión, duración y simultaneidad.
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Criterio de evaluación: 3.5.  Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y 
acontecimientos históricos más relevantes de la Prehistoria y la Edad Antigua para adquirir una 
perspectiva global de su evolución. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 

Objetivos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Realiza diversos tipos de ejes cronológicos.
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sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Bloque 1. El medio físico

Bloque 3. La Historia

1.1. La Tierra: La Tierra en el Sistema Solar.
1.2. La representación de la Tierra. Latitud y Longitud.
1.3.  Componentes básicos y formas de relieve. 
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

3.1. La Prehistoria: La evolución de las especies y la hominización. La periodización en la Prehistoria. 
3.2. Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los cazadores recolectores. 
3.3. Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y 
comercio; organización social; aparición de los ritos: restos materiales y artísticos: pintura y escultura. 
3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
3.6. El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: 
organización política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.8. La Prehistoria en Andalucía: primeros testimonios de presencia humana en Andalucía; el hombre de 
Neanderthal y su pervivencia en nuestra región; arte rupestre andaluz; las culturas de Almería, Los 
Millares y El Argar. 
3.9. Los cauces de relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas; colonizaciones fenicias y 
griegas; Tartessos: influencias mediterráneas y relevancia histórica. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Analiza la trascendencia de la revolución neolítica y el papel de la mujer en ella.
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Criterio de evaluación: 3.6. Datar la Prehistoria y conocer las características de la vida humana 
correspondientes a los dos períodos en que se divide: Paleolítico y Neolítico, caracterizando y situando 
geográficamente los principales ejemplos de arte rupestre andaluz y comparando los rasgos principales 
de las culturas de Almería, Los Millares y El Argar con los modelos de organización política y 
socioeconómica de las culturas del Neolítico y de la Edad de los Metales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos
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Criterio de evaluación: 3.7. Identificar los primeros ritos religiosos.

15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Bloque 1. El medio físico

Bloque 3. La Historia

1.1. La Tierra: La Tierra en el Sistema Solar.
1.2. La representación de la Tierra. Latitud y Longitud.
1.3.  Componentes básicos y formas de relieve. 
1.4.  Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad paisajes;
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales.
1.5. Medio físico andaluz: relieve; hidrografía; clima: elementos y diversidad de paisajes; zonas 
bioclimáticas; medio natural: áreas y problemas medioambientales específicos de nuestra Comunidad 
Autónoma.

3.1. La Prehistoria: La evolución de las especies y la hominización. La periodización en la Prehistoria. 
3.2. Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los cazadores recolectores. 
3.3. Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y 
comercio; organización social; aparición de los ritos: restos materiales y artísticos: pintura y escultura. 
3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
3.6. El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: 
organización política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.8. La Prehistoria en Andalucía: primeros testimonios de presencia humana en Andalucía; el hombre de 
Neanderthal y su pervivencia en nuestra región; arte rupestre andaluz; las culturas de Almería, Los 
Millares y El Argar. 
3.9. Los cauces de relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas; colonizaciones fenicias y 
griegas; Tartessos: influencias mediterráneas y relevancia histórica. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
GeH1. Explica la diferencia de los dos períodos en los que se divide la prehistoria y describe las 
características básicas de la vida en cada uno de los periodos.
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Criterio de evaluación: 3.8. Datar la Edad Antigua y conocer algunas características de la vida humana en 
este período.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 

Objetivos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
GeH1. Reconoce las funciones de los primeros ritos religiosos como los de la diosa madre.
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Criterio de evaluación: 3.9. Conocer el establecimiento y la difusión de diferentes culturas urbanas, 
después del neolítico.

sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
3.6. El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: 
organización política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Distingue etapas dentro de la Historia Antigua.
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presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Bloque 3. La Historia
3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
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Criterio de evaluación: 3.10. Entender que los acontecimientos y procesos ocurren a lo largo del tiempo y
a la vez en el tiempo (diacronía y sincronía). 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2.  Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3.  Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 

Objetivos

Estándares
GeH1. Describe formas de organización socio-económica y política, nuevas hasta entonces, como los 
diversos imperios de Mesopotamia y de Egipto.
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Criterio de evaluación: 3.11. Reconocer la importancia del descubrimiento de la escritura.

medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.1. La Prehistoria: La evolución de las especies y la hominización. La periodización en la Prehistoria. 
3.2. Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los cazadores recolectores. 
3.3. Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y 
comercio; organización social; aparición de los ritos: restos materiales y artísticos: pintura y escultura. 
3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
3.6. El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: 
organización política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.8. La Prehistoria en Andalucía: primeros testimonios de presencia humana en Andalucía; el hombre de 
Neanderthal y su pervivencia en nuestra región; arte rupestre andaluz; las culturas de Almería, Los 
Millares y El Argar. 
3.9. Los cauces de relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas; colonizaciones fenicias y 
griegas; Tartessos: influencias mediterráneas y relevancia histórica. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
GeH1. Entiende que varias culturas convivían a la vez en diferentes enclaves geográficos.
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Criterio de evaluación: 3.12. Explicar las etapas en las que se divide la historia de Egipto.

Criterio de evaluación: 3.13. Identificar las principales características de la religión egipcia.

Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 

3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Diferencia entre las fuentes prehistóricas (restos materiales, ágrafos) y las fuentes históricas (textos).

GeH1. Interpreta un mapa cronológico- geográfico de la expansión egipcia.
GeH2. Describe las principales características de las etapas históricas en las que se divide Egipto: reinas y 
faraones.
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Criterio de evaluación: 3.14. Describir algunos ejemplos arquitectónicos de Egipto y de Mesopotamia.

Criterio de evaluación: 3.15. Conocer los rasgos principales de las ¿polis¿ griegas. 

medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 

3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH1. Explica cómo materializaban los egipcios su creencia en la vida del más allá.
GeH2. Realiza un mapa conceptual con los principales dioses del panteón egipcio.

GeH1. Localiza en un mapa los principales ejemplos de la arquitectura egipcia y de la mesopotámica.
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Criterio de evaluación: 3.16. Entender la trascendencia de los conceptos ¿Democracia¿ y ¿Colonización¿,
exponiendo el surgimiento de los regímenes democráticos y centrándose en la organización y 
funcionamiento de las instituciones y el papel de la ciudadanía y situando en el tiempo y el espacio los 
centros de la colonización fenicia y griega en Andalucía, valorando al mismo tiempo la relevancia 
histórica de Tartessos y de qué forma ayudó a la proyección de Andalucía en el espacio mediterráneo de 
la época.

conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Identifica distintos rasgos de la organización socio-política y económica de las polis griegas a partir 
de diferente tipo de fuentes históricas.
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Criterio de evaluación: 3.17.  Distinguir entre el sistema político griego y el helenístico. 

presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 

3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
GeH1. Describe algunas de las diferencias entre la democracia griega y las democracias actuales.
GeH2. Localiza en un mapa histórico las colonias griegas del Mediterráneo.
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Criterio de evaluación: 3.18. Identificar y explicar diferencias entre interpretaciones de fuentes diversas. 

Criterio de evaluación: 3.19. Entender el alcance de ¿lo clásico¿ en el arte occidental. 

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.1. La Prehistoria: La evolución de las especies y la hominización. La periodización en la Prehistoria. 
3.2. Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los cazadores recolectores. 
3.3. Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y 
comercio; organización social; aparición de los ritos: restos materiales y artísticos: pintura y escultura. 
3.4. La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, 
economía y cultura. 
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
3.6. El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: 
organización política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.8. La Prehistoria en Andalucía: primeros testimonios de presencia humana en Andalucía; el hombre de 
Neanderthal y su pervivencia en nuestra región; arte rupestre andaluz; las culturas de Almería, Los 
Millares y El Argar. 
3.9. Los cauces de relación de Andalucía con las civilizaciones mediterráneas; colonizaciones fenicias y 
griegas; Tartessos: influencias mediterráneas y relevancia histórica. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH1.  Contrasta las acciones políticas de la Atenas de Pericles con el Imperio de Alejandro Magno.
GeH2. Elabora un mapa del Imperio de Alejandro.

GeH1. Compara dos relatos a distintas escalas temporales sobre las conquistas de Alejandro.
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Criterio de evaluación: 3.20. Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, economía y cultura 
romanas, identificando las aportaciones más destacadas de la Bética a la organización política, 
socioeconómica y cultural romanas.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH1. Explica las características esenciales del arte griego y su evolución en el tiempo.
GeH2. Da ejemplos representativos de las distintas áreas del saber griego, y discute por qué se considera 
que la cultura europea parte de la Grecia clásica.

GeH1.  Confecciona un mapa con las distintas etapas de la expansión de Roma.
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Criterio de evaluación: 3.21. Identificar y describir los rasgos característicos de obras del arte griego y 
romano, diferenciando entre los que son específicos.

Criterio de evaluación: 3.22. Establecer conexiones entre el pasado de la Hispania romana y el presente, 
describiendo las variadas formas de discriminación y exclusión sociales existentes y vinculándolas con 
el surgimiento de focos de tensión política y social, e identificando los principales hitos de la evolución 
de la situación de la mujer, exponiendo sus condiciones de vida, esquemas de relación con el sexo 
masculino y sus aportaciones a los planos político, económico, social y cultural. 

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.5. El Mundo clásico, Grecia: las ¿Polis¿ griegas, su expansión comercial y política. El imperio de 
Alejandro Magno y sus sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la filosofía. 
3.6. El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de Roma; la república y el imperio: 
organización política y expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH2. Identifica diferencias y semejanzas entre las formas de vida republicanas y las del imperio en la 
Roma antigua.

GeH1. Compara obras arquitectónicas y escultóricas de época griega y romana.
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Criterio de evaluación: 3.23. Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en la historia de la Roma 
antigua por medio de la realización, ya de manera individual o en grupo, y aprovechando las 
posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación para su confección, de 
breves y sencillos trabajos descriptivos con ayuda del docente sobre esta temática, utilizando diversidad 
de fuentes y plasmando de manera adecuada las principales ideas al respecto. 

Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1.  Hace un mapa de la Península Ibérica donde se reflejen los cambios administrativos en época 
romana.
GeH2. Analiza diversos ejemplos del legado romano que sobreviven en la actualidad.
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básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Bloque 3. La Historia
3.7. La Península Ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania romana. El proceso de romanización. La 
ciudad y el campo. El arte: arquitectura, escultura y pintura. 
3.10. La Bética romana: influencia política, socio-económica y cultural. La situación de la mujer: de la 
Prehistoria al fin del mundo antiguo.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
GeH1. Entiende qué significó la ¿romanización¿ en distintos ámbitos sociales y geográficos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.5

GeH.6

GeH.7

GeH.8

GeH.9

GeH.10

GeH.11

GeH.12

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.5

Analizar e identificar las formas de representación de nuestro planeta:
el mapa, y localizar espacios geográficos y lugares en un mapa 
utilizando datos de coordenadas geográficas.

Tener una visión global del medio físico español, europeo y mundial, 
así como andaluz, y de sus características generales. 

Describir las peculiaridades de este medio físico.

Situar en el mapa de España, al igual que en el de Andalucía, las 
principales unidades y elementos del relieve peninsular así como los 
grandes conjuntos o espacios bioclimáticos. 

Conocer y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que 
conforman el espacio geográfico español y el andaluz.

Ser capaz de describir las peculiaridades del medio físico europeo y 
del andaluz, señalando sus rasgos particulares frente a los del resto 
de España, Europa y el mundo. 

Situar en el mapa de Europa las principales unidades y elementos del 
relieve continental así como los grandes conjuntos o espacios 
bioclimáticos. 

Conocer, comparar y describir los grandes conjuntos bioclimáticos 
que conforman el espacio geográfico europeo, español y andaluz.

Conocer los principales espacios naturales de nuestro continente y 
localizar en el mapa de España y Andalucía sus espacios naturales 
más importantes, valorando la importancia de su conservación. 

Identificar y distinguir las diferentes representaciones cartográficas y 
sus escalas. 

Localizar en el mapamundi físico las principales unidades del relieve 
mundiales y los grandes ríos. Localizar en el globo terráqueo las 
grandes zonas climáticas e identificar sus características.

Conocer, describir y valorar la acción del hombre sobre el medio 
ambiente y sus consecuencias, por medio de la realización, ya de 
manera individual o en grupo, y aprovechando las posibilidades que 
ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación para su 
elaboración y exposición, de un trabajo de análisis sobre esta 
temática centrado en Andalucía, y presentando al resto del alumnado 
del grupo las principales conclusiones alcanzadas mediante el empleo
de fuentes diversas, una adecuada organización y un vocabulario 
técnico y correcto.

Entender el proceso de hominización, localizando en el mapa y 
describiendo los primeros testimonios de presencia humana en 
Andalucía.

Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas.

Explicar las características de cada tiempo histórico y ciertos 
acontecimientos que han determinado cambios fundamentales en el 
rumbo de la historia, diferenciando períodos que facilitan su estudio e 
interpretación.

Distinguir la diferente escala temporal de etapas como la Prehistoria y
la Historia Antigua.

Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y 
acontecimientos históricos más relevantes de la Prehistoria y la Edad 
Antigua para adquirir una perspectiva global de su evolución. 

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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GeH.6

GeH.7

GeH.8

GeH.9

GeH.10

GeH.11

GeH.12

GeH.13

GeH.14

GeH.15

GeH.16

GeH.17

GeH.18

GeH.19

GeH.20

GeH.21

GeH.22

GeH.23

Datar la Prehistoria y conocer las características de la vida humana 
correspondientes a los dos períodos en que se divide: Paleolítico y 
Neolítico, caracterizando y situando geográficamente los principales 
ejemplos de arte rupestre andaluz y comparando los rasgos 
principales de las culturas de Almería, Los Millares y El Argar con los 
modelos de organización política y socioeconómica de las culturas del
Neolítico y de la Edad de los Metales.

Identificar los primeros ritos religiosos.

Datar la Edad Antigua y conocer algunas características de la vida 
humana en este período.

Conocer el establecimiento y la difusión de diferentes culturas 
urbanas, después del neolítico.

Entender que los acontecimientos y procesos ocurren a lo largo del 
tiempo y a la vez en el tiempo (diacronía y sincronía). 

Reconocer la importancia del descubrimiento de la escritura.

Explicar las etapas en las que se divide la historia de Egipto.

Identificar las principales características de la religión egipcia.

Describir algunos ejemplos arquitectónicos de Egipto y de 
Mesopotamia.

Conocer los rasgos principales de las ¿polis¿ griegas. 

Entender la trascendencia de los conceptos ¿Democracia¿ y 
¿Colonización¿, exponiendo el surgimiento de los regímenes 
democráticos y centrándose en la organización y funcionamiento de 
las instituciones y el papel de la ciudadanía y situando en el tiempo y 
el espacio los centros de la colonización fenicia y griega en Andalucía,
valorando al mismo tiempo la relevancia histórica de Tartessos y de 
qué forma ayudó a la proyección de Andalucía en el espacio 
mediterráneo de la época.

Distinguir entre el sistema político griego y el helenístico. 

Identificar y explicar diferencias entre interpretaciones de fuentes 
diversas. 

Entender el alcance de ¿lo clásico¿ en el arte occidental. 

Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, economía y cultura
romanas, identificando las aportaciones más destacadas de la Bética 
a la organización política, socioeconómica y cultural romanas.

Identificar y describir los rasgos característicos de obras del arte 
griego y romano, diferenciando entre los que son específicos.

Establecer conexiones entre el pasado de la Hispania romana y el 
presente, describiendo las variadas formas de discriminación y 
exclusión sociales existentes y vinculándolas con el surgimiento de 
focos de tensión política y social, e identificando los principales hitos 
de la evolución de la situación de la mujer, exponiendo sus 
condiciones de vida, esquemas de relación con el sexo masculino y 
sus aportaciones a los planos político, económico, social y cultural. 

Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en la historia de la 
Roma antigua por medio de la realización, ya de manera individual o 
en grupo, y aprovechando las posibilidades que ofrecen las 
tecnologías de la información y la comunicación para su confección, 
de breves y sencillos trabajos descriptivos con ayuda del docente 
sobre esta temática, utilizando diversidad de fuentes y plasmando de 
manera adecuada las principales ideas al respecto. 

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,86

2,76
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D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

La Tierra y su representación 

La Geosfera y la Hidrosfera

Relieves y aguas de los continentes 

La atmósfera: tiempo y clima 

El paisaje 

Geografía física de España 

La Prehistoria 

Las primeras civilizaciones 

Grecia en la antigüedad y su legado

Roma 

Prehistoria e Historia antigua de España 

La historia andaluza 

1º Trimestre 

1º Trimestre 

1º Trimestre

1º Trimestre 

2º Trimestre 

2º Trimestre 

2º Trimestre 

2º Trimestre 

3º Trimestre 

3º Trimestre 

3º Trimestre 

3º Trimestre 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

La orden del 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el Currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria, establece unas estrategias metodológicas concretas. Nuestra materia cuenta con un 
horizonte de posibilidades muy amplio y destacado para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y
efectivo, incorporando como rasgos sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno a 
problemáticas comunes a las ciencias sociales.
Para ello es preciso contar con una planificación detallada y sistemática donde se precisen las interrelaciones 
entre los diversos elementos del currículo, el nivel de partida del alumnado en cuanto a sus capacidades, 
conocimientos e intereses, las metas educativas establecidas para el curso, los mecanismos de evaluación 
específicos tanto para la actividad del alumnado como para la del profesorado, cómo se abordará la integración y
tratamiento de las competencias clave y qué metodologías y recursos emplearemos.
La orientación metodológica surge del docente, que adoptará la decisión sobre los recursos educativos que se 
van a utilizar y que adecuará dicho enfoque metodológico según las necesidades del alumnado y los objetivos 
previamente establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es necesario favorecer las metodologías 
interactivas, que faciliten los procesos de construcción del conocimiento y verbalización e intercambio de ideas; 
dinámicas, que permitan la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; motivadoras, que 
incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo, a través de la 
presentación de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutivas, centradas en el análisis y 
estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención
y de soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la 
investigación y el conocimiento, adquiera hábitos de estudio y reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, 
habilidades para el trabajo en equipo y que sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de 
las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos, 
fomentando, entre muchas otras opciones: el aprendizaje por proyectos y los estudios de caso en torno a 
problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; 
los juegos de rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un 
proceso o situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; los 
debates, con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la 
información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con
la presentación de las conclusiones propias alcanzadas; las exposiciones orales y las disertaciones, como 
oportunidad para asimilar las reglas de construcción de un discurso fundamentado en una investigación y 
análisis, de acuerdo a los principios metodológicos de trabajo de las ciencias sociales; los trabajos de 
investigación para manejar las destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y exposición de la 
información; la combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de 
documentos de comunicación científica (guías, pósteres, etc.) en soportes digitales y de otra naturaleza; el uso 
del portfolio, consolidando los hábitos de evaluación continua, autoevaluación y la comunicación de los 
resultados del aprendizaje; la creación y desarrollo de campañas y organizaciones relacionadas con el 
voluntariado y el empoderamiento ciudadano para conocer los fundamentos del ejercicio de la ciudadanía y de un
Estado de derecho; y la recreación, por medio de la teatralización o de otros medios (incluidos los videojuegos), 
de situaciones vinculadas con el desarrollo histórico o las inquietudes actuales de las formaciones sociales 
presentes.
Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos deben centrarse en el análisis, discusión y búsqueda 
de soluciones para problemáticas relevantes tales como el deterioro medioambiental, la desigualdad entre 
hombres y mujeres, el perfeccionamiento de las sociedades democráticas, las causas de las crisis económicas, 
el estallido y dinámica de conflictos bélicos y sociales, las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión
sociales así como de intolerancia, el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de injusticia, y la proyección 
internacional de Andalucía y las fuentes de su identidad.
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados 
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias y de la apertura del 
entorno y trabajo académicos a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más 
cercanos.
Por último, los recursos juegan un papel de gran importancia para el desarrollo de las orientaciones y estrategias 
metodológicas anteriormente mencionadas. En Andalucía contamos con una gran variedad de fuentes y 
oportunidades para su recopilación y organización, provenientes, además de los alojados y originados en el 
ciberespacio, de organismos públicos (museos, bibliotecas, parques naturales, yacimientos arqueológicos, 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, el Instituto Geográfico de Andalucía, el Instituto Andaluz de 
Patrimonio, Instituto de Estadística de Andalucía, la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, 
el Defensor del Pueblo Andaluz, gobierno de la Junta de Andalucía o proyectos y programas así como 
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repositorios gestionados por la Consejería competente en materia de Educación, etc.) y de entes privados (ONG, 
asociaciones de todo tipo, fundaciones culturales, etc.).


G. Materiales y recursos didácticos

El profesor de la materia proporcionará al alumnado mediante la plataforma Classroom todos los materiales y 
recursos necesarios para el seguimiento correcto de la asignatura complementándose con el libro de texto de la 
editorial Edelvives (para que las cosas ocurran), el uso de la pizarra digital, o todo tipo de material audiovisual 
que enriquecerán la explicación de la materia. Otros recursos que se tendrán en cuenta son: 
Mapas físicos y políticos.
Mapas temáticos.
Mapas mudos.
Medios audiovisuales.
Material fotocopiable de elaboración propia o extraído de materiales curriculares disponibles.
Recursos TIC.


H. Precisiones sobre la evaluación

Remitimos a la normativa vigente: 
- Artículo 37 de la Orden del 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Artículo 14 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

GEOGRAFÍA E HISTORIA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio 
de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización 
del paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta 
tiene en la gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio 
natural.
Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los 
peligros que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de 
Andalucía.
Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por 
medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características 
más destacadas de su entorno físico y humano.
Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los 
segundos, analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la 
sociedad global presente en base a su patrimonio histórico.
Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes 
de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y 
exclusión social y participar en iniciativas solidarias.
Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la
lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales
a lo largo de la historia y en el momento presente.

1. Objetivos de materia
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Código Objetivos

13

14

15

16

Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales 
humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto 
del mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, 
estadística o cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, 
editada y presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
siguiendo las normas básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes 
del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos 
de palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 
expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al 
vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales.
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

1

2
3

4

5
6

7
8

9
10

11

12

13

España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos
migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la 
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

La Edad Media: Concepto de ¿Edad Media¿ y sus sub-etapas: Alta, Plena y Baja Edad Media; la 
¿caída¿ del Imperio Romano en Occidente: división política e invasiones germánicas Los reinos 
germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los 
pueblos musulmanes. La Península Ibérica: la invasión musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos. 
La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII). 
La evolución de los reinos cristianos y musulmanes. Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de Castilla y 
de Aragón (conquista y repoblación). Andalucía en Al-Ándalus. 
La expansión comercial europea y la recuperación de las ciudades. Reconquista y repoblación en 
Andalucía.
El arte románico y gótico e islámico. Principales manifestaciones en Andalucía. 
La Baja Edad Media en Europa (siglos XIV y XV).La crisis de la Baja Edad Media: la ¿Peste Negra¿ y 
sus consecuencias.; Al-Ándalus: los Reinos de Taifas. Reinos de Aragón y de Castilla. 
La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte renacentista.
Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal. Conquista y colonización de América. El papel de 
Andalucía en la conquista y colonización de América.

Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y Aragón. 
Los Austrias y sus políticas: Carlos V y Felipe II. Las ¿guerras de religión¿, las reformas protestantes y 
la contrarreforma católica. 
El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias, parlamentarias y absolutas. La Guerra de los 
Treinta Años. Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y Carlos II. La crisis del siglo XVII y su 
impacto en Andalucía. 
El arte Barroco. Principales manifestaciones de la cultura de los siglos XVI y XVII. El Barroco andaluz: 
principales características y manifestaciones más destacadas. 
La situación de la mujer: de la Edad Media hasta el siglo XVIII.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. El espacio humano

 Bloque 3. La Historia
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 2.1. Analizar las características de la población española, su distribución, 
dinámica y evolución, así como los movimientos migratorios, comparándolo con las características de la 
población andaluza, su distribución, dinámica y evolución, así como las particularidades de los 
movimientos migratorios andaluces a lo largo de la historia.

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer la organización territorial de España, y analizar el modelo de 
organización territorial andaluz.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
2.2. Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes Comunidades Autónomas.
GeH2. Analiza en distintos medios los movimientos migratorios en las últimas tres décadas.
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Criterio de evaluación: 2.6. Reconocer las características de las ciudades españolas y las formas de 
ocupación del espacio urbano, analizando el modelo urbano andaluz y de ocupación del territorio.

3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
2.2. Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1. Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: comunidades autónomas, 
capitales, provincias, islas.
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Criterio de evaluación: 2.7. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, 
dinámica, migraciones y políticas de población.

medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

Bloque 2. El espacio humano

2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
2.2. Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
GeH1. Interpreta textos que expliquen las características de las ciudades de España, ayudándote de 
Internet o de medios de comunicación escrita.
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Criterio de evaluación: 2.9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en Europa. 

Criterio de evaluación: 2.10. Comentar la información en mapas del mundo sobre la densidad de 
población y las migraciones.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
2.2. Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Explica características de la población europea.
GeH2. Compara entre países la población europea según su distribución, evolución y dinámica.

GeH1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro continente.
GeH2. Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural en Europa.
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Criterio de evaluación: 2.17. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y realizar el 
comentario, valorando las características propias de la red urbana andaluza.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

Bloque 2. El espacio humano

2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
2.2. Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más densamente pobladas.
GeH2. Sitúa en el mapa del mundo las veinte ciudades más pobladas, dice a qué país pertenecen y explica 
su posición económica.
GeH3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los países de origen y en los de acogida.
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Criterio de evaluación: 2.18. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como dinamizadoras de 
la economía de sus regiones. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
2.2. Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

2.1. España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 
movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización. 
2.2. Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; la
ciudad y el proceso de urbanización. Políticas de inclusión social y de igualdad de género.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de sectores) en soportes virtuales o analógicos 
que reflejen información económica y demográfica de países o áreas geográficas a partir de los datos 
elegidos.
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Criterio de evaluación: 3.24. Describir la nueva situación económica, social y política de los reinos 
germánicos.

Criterio de evaluación: 3.25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la dificultad de la 
falta de fuentes históricas en este período.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.1. La Edad Media: Concepto de ¿Edad Media¿ y sus sub-etapas: Alta, Plena y Baja Edad Media; la 
¿caída¿ del Imperio Romano en Occidente: división política e invasiones germánicas Los reinos 
germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los 
pueblos musulmanes. La Península Ibérica: la invasión musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Describe adecuadamente el funcionamiento de los intercambios a nivel internacional utilizando 
mapas temáticos y gráficos en los que se refleja las líneas de intercambio.
GeH2. Realiza un gráfico con datos de la evolución del crecimiento de la población urbana en el mundo.

GeH1.  Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del Imperio Romano con las de los reinos 
germánicos.
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Criterio de evaluación: 3.26. Explicar la organización feudal y sus consecuencias.

Criterio de evaluación: 3.27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, en sus 
aspectos socioeconómicos, políticos y culturales, y seleccionar y describir las principales características
de la evolución política, socioeconómica y cultural de Andalucía en Al-Ándalus.

11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.1. La Edad Media: Concepto de ¿Edad Media¿ y sus sub-etapas: Alta, Plena y Baja Edad Media; la 
¿caída¿ del Imperio Romano en Occidente: división política e invasiones germánicas Los reinos 
germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los 
pueblos musulmanes. La Península Ibérica: la invasión musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos. 

3.1. La Edad Media: Concepto de ¿Edad Media¿ y sus sub-etapas: Alta, Plena y Baja Edad Media; la 
¿caída¿ del Imperio Romano en Occidente: división política e invasiones germánicas Los reinos 
germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los 
pueblos musulmanes. La Península Ibérica: la invasión musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos. 
3.2. La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII). 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que se puede escribir sobre el pasado.

GeH1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y campesinos.
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Criterio de evaluación: 3.28. Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los reinos 
cristianos en la Península Ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus, y caracterizar el proceso de 
reconquista y repoblación de los reinos cristianos en Andalucía, contrastándolo con el llevado a cabo en 
otras regiones de la Península Ibérica.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.1. La Edad Media: Concepto de ¿Edad Media¿ y sus sub-etapas: Alta, Plena y Baja Edad Media; la 
¿caída¿ del Imperio Romano en Occidente: división política e invasiones germánicas Los reinos 
germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los 
pueblos musulmanes. La Península Ibérica: la invasión musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos. 
3.2. La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII). 
3.3. La evolución de los reinos cristianos y musulmanes. Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de 
Castilla y de Aragón (conquista y repoblación). Andalucía en Al-Ándalus. 
3.4. La expansión comercial europea y la recuperación de las ciudades. Reconquista y repoblación en 
Andalucía.
3.5. El arte románico y gótico e islámico. Principales manifestaciones en Andalucía. 
3.6. La Baja Edad Media en Europa (siglos XIV y XV).La crisis de la Baja Edad Media: la ¿Peste Negra¿ y
sus consecuencias.; Al-Ándalus: los Reinos de Taifas. Reinos de Aragón y de Castilla. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior.
GeH2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.
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Criterio de evaluación: 3.29. Comprender las funciones diversas del arte en la Edad Media, e identificar 
las peculiaridades del arte islámico y gótico en Andalucía, valorando la importancia de su conservación y
puesta en valor.

desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.1. La Edad Media: Concepto de ¿Edad Media¿ y sus sub-etapas: Alta, Plena y Baja Edad Media; la 
¿caída¿ del Imperio Romano en Occidente: división política e invasiones germánicas Los reinos 
germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los 
pueblos musulmanes. La Península Ibérica: la invasión musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos. 
3.2. La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII). 
3.3. La evolución de los reinos cristianos y musulmanes. Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de 
Castilla y de Aragón (conquista y repoblación). Andalucía en Al-Ándalus. 

3.3. La evolución de los reinos cristianos y musulmanes. Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de 
Castilla y de Aragón (conquista y repoblación). Andalucía en Al-Ándalus. 
3.5. El arte románico y gótico e islámico. Principales manifestaciones en Andalucía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1.  Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y repoblación cristianas en la Península 
Ibérica.
GeH2. Explica la importancia del Camino de Santiago.
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Criterio de evaluación: 3.30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias económicas y sociales.

Criterio de evaluación: 3.31. Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en 
Europa.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.7. La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte renacentista.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

GeH1. Describe características del arte románico, gótico e islámico.

GeH1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica en las sociedades medievales 
europeas.
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Criterio de evaluación: 3.32. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los humanistas, los artistas y 
científicos del Renacimiento con etapas anteriores y posteriores

Criterio de evaluación: 3.33. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una etapa de transición 
entre la Edad Media y la Edad Moderna. 

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.7. La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte renacentista.

3.7. La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte renacentista.
3.8. Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal. Conquista y colonización de América. El papel 
de Andalucía en la conquista y colonización de América.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH1. Distingue diferentes modos de periodización histórica (Edad Moderna, Renacimiento, Barroco, 
Absolutismo).
GeH2. Identifica rasgos del Renacimiento y del Humanismo en la historia europea, a partir de diferente tipo 
de fuentes históricas.

GeH1. Conoce obras y legado de artistas, humanistas y científicos de la época.
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Criterio de evaluación: 3.34. Entender los procesos de conquista y colonización, y sus consecuencias, 
analizando el papel de Andalucía en los planos político-institucional, socioeconómico y cultural para la 
conquista y colonización de América. 

Criterio de evaluación: 3.35. Comprender la diferencia entre los reinos medievales y las monarquías 
modernas.

Criterio de evaluación: 3.36. Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de los 
siglos XVI y XVII en Europa, y valorar la importancia de la crisis del siglo XVII en el desarrollo 
socioeconómico y en la evolución cultural de Andalucía durante esa centuria.

Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.8. Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal. Conquista y colonización de América. El papel 
de Andalucía en la conquista y colonización de América.

3.9. Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y Aragón. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

GeH1. Conoce los principales hechos de la expansión de Aragón y de Castilla por el mundo.

GeH1. Explica las distintas causas que condujeron al descubrimiento de América para los europeos, a su 
conquista y a su colonización.
GeH2. Sopesa interpretaciones conflictivas sobre la conquista y colonización de América.

GeH1. Distingue las características de regímenes monárquicos autoritarios, parlamentarios y absolutos.
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Criterio de evaluación: 3.37. Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos.

conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.

Objetivos

Bloque 3. La Historia
3.7. La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte renacentista.
3.9. Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y Aragón. 
3.11. El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias, parlamentarias y absolutas. La Guerra de los 
Treinta Años. Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y Carlos II. La crisis del siglo XVII y su 
impacto en Andalucía. 
3.13. La situación de la mujer: de la Edad Media hasta el siglo XVIII.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
GeH1. Analiza las relaciones entre los reinos europeos que conducen a guerras como la de los ¿Treinta 
Años¿.
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Criterio de evaluación: 3.38. Conocer la importancia del arte Barroco en Europa y en América, elaborando
un esquema comparativo de las principales características, autores, obras y explicando las vías para la 
conservación y puesta en valor del Barroco andaluz respecto a otras variantes. Utilizar el vocabulario 
histórico con precisión, insertándolo en el contexto adecuado.

16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.

Objetivos

Bloque 3. La Historia

Bloque 3. La Historia

3.7. La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte renacentista.
3.9. Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y Aragón. 
3.10. Los Austrias y sus políticas: Carlos V y Felipe II. Las ¿guerras de religión¿, las reformas 
protestantes y la contrarreforma católica. 
3.11. El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias, parlamentarias y absolutas. La Guerra de los 
Treinta Años. Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y Carlos II. La crisis del siglo XVII y su 
impacto en Andalucía. 

3.12. El arte Barroco. Principales manifestaciones de la cultura de los siglos XVI y XVII. El Barroco 
andaluz: principales características y manifestaciones más destacadas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH1. Analiza obras (o fragmentos de ellas) de algunos autores de esta época en su contexto.

GeH1. Identifica obras significativas del arte Barroco. 
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C. Ponderaciones de los criterios

GeH.1

GeH.2

GeH.6

GeH.7

GeH.9

GeH.10

GeH.17

GeH.18

GeH.24

GeH.25

GeH.26

GeH.27

GeH.28

GeH.29

GeH.30

GeH.31

GeH.32

GeH.33

GeH.34

Analizar las características de la población española, su distribución, 
dinámica y evolución, así como los movimientos migratorios, 
comparándolo con las características de la población andaluza, su 
distribución, dinámica y evolución, así como las particularidades de 
los movimientos migratorios andaluces a lo largo de la historia.

Conocer la organización territorial de España, y analizar el modelo de 
organización territorial andaluz.

Reconocer las características de las ciudades españolas y las formas 
de ocupación del espacio urbano, analizando el modelo urbano 
andaluz y de ocupación del territorio.

Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, 
dinámica, migraciones y políticas de población.

Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en 
Europa. 

Comentar la información en mapas del mundo sobre la densidad de 
población y las migraciones.

Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y realizar el 
comentario, valorando las características propias de la red urbana 
andaluza.

Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como 
dinamizadoras de la economía de sus regiones. 

Describir la nueva situación económica, social y política de los reinos 
germánicos.

Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la dificultad 
de la falta de fuentes históricas en este período.

Explicar la organización feudal y sus consecuencias.

Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, en sus 
aspectos socioeconómicos, políticos y culturales, y seleccionar y 
describir las principales características de la evolución política, 
socioeconómica y cultural de Andalucía en Al-Ándalus.

Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los reinos 
cristianos en la Península Ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus, y 
caracterizar el proceso de reconquista y repoblación de los reinos 
cristianos en Andalucía, contrastándolo con el llevado a cabo en otras
regiones de la Península Ibérica.

Comprender las funciones diversas del arte en la Edad Media, e 
identificar las peculiaridades del arte islámico y gótico en Andalucía, 
valorando la importancia de su conservación y puesta en valor.

Entender el concepto de crisis y sus consecuencias económicas y 
sociales.

Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en 
Europa.

Relacionar el alcance de la nueva mirada de los humanistas, los 
artistas y científicos del Renacimiento con etapas anteriores y 
posteriores

Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una etapa de 
transición entre la Edad Media y la Edad Moderna. 

Entender los procesos de conquista y colonización, y sus 
consecuencias, analizando el papel de Andalucía en los planos 
político-institucional, socioeconómico y cultural para la conquista y 
colonización de América. 

4,34

4,6

4,64

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

3

4,34

6

3

6

4,34

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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GeH.35

GeH.36

GeH.37

GeH.38

Comprender la diferencia entre los reinos medievales y las 
monarquías modernas.

Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de
los siglos XVI y XVII en Europa, y valorar la importancia de la crisis 
del siglo XVII en el desarrollo socioeconómico y en la evolución 
cultural de Andalucía durante esa centuria.

Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos.

Conocer la importancia del arte Barroco en Europa y en América, 
elaborando un esquema comparativo de las principales 
características, autores, obras y explicando las vías para la 
conservación y puesta en valor del Barroco andaluz respecto a otras 
variantes. Utilizar el vocabulario histórico con precisión, insertándolo 
en el contexto adecuado.

4,34

6

3

3

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Demografía: el estudio de la población

Las ciudades

De la Edad Antigua a la Edad Media

La civilización islámica en la Edad Media

El origen del feudalismo

La Europa Medieval

La cultura y el arte en la Edad Media

El Humanismo y el Renacimiento

Los inicios de la Edad Moderna

La Época de las reformas y la hegemonía Hispánica

El absolutismo y el fin de la hegemonía hispánica

La cultura y el arte del Barroco

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

Se articularán las adecuadas estrategias para conseguir cumplir, satisfactoriamente, la
correcta consecución de las competencias:
1. Lectura del libro de texto o de otros textos relacionados con el Plan de Lectura
(CCL, CAA).
2. Ejercicios de redacción y exposiciones orales. (CCL, CAA)
3. Uso regular de la biblioteca del Centro. (CCL, CAA; CSC)
4. Búsqueda de información en la red haciendo un uso selectivo y responsable de ésta
(CMCT, CAA, CSC)
5. Atender a las exposiciones y explicaciones del profesor (CCL, CAA)
6. Realizar trabajos en equipo y/ o individuales. (CCL, CD, CAA)
7. Aceptar y comprender el correcto agrupamiento de la clase para conseguir unos
fines favorables para el aprendizaje y la convivencia.(CSC, SIEP)
8. Incidir en la importancia de mantener el buen orden, presentación y funcionamiento
de los recursos materiales personales o del Centro.(CCA, CSC)
9. Adquirir unos hábitos de intervenir, escuchar y preguntar en clase (CCL, SIEP, CAA)
10. Realizar pruebas escritas y/ o orales que demuestren el conocimiento, las destrezas
y el correcto dominio de las competencias citadas. (CCL, CMCT).

G. Materiales y recursos didácticos

Los expuestos en el apartado anterior entre los que se encuentra el uso del libro de texto: Editorial Edelvives 
(para que las cosas ocurran) Geografía e Historia;  otros libros de carácter didáctico siguiendo los diferentes 
planes del Centro, uso de las nuevas tecnologías (classroom, moodle...) como plataforma de comunicación 
docente discente, filmografías adaptadas a la materia ...

H. Precisiones sobre la evaluación


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva según las distintas 
materias del currículo».
Asimismo, y de acuerdo con el artículo 38 de la Orden de 15 de enero de 2021, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables» que se han relacionado por bloques temáticos. En lo que se refiere a los 
criterios de evaluación, teniendo en cuenta que lo que viene en normativa es un acuerdo de mínimos deseados, 
el Departamento ha ponderado los criterios de evaluación a la luz de la consideración de cuáles son 
considerados más esenciales o imprescindibles y cuáles más deseables o de ampliación en su adquisición.
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en la 
presente programación didáctica. Además, la evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la 
diversidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Orden de 15 de enero de 2021, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y las competencias 
clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado».
En cumplimiento de nuestro Proyecto Educativo (apartado 8.2) junto con el acuerdo de Departamento del acta 
del 05 de octubre de 2021, para la ESO, aun sabiendo que los criterios de evaluación podrán ser usados tantas 
veces como sea necesario a través de los distintos instrumentos de evaluación y, a su vez, en varios de los 
mismos, pudiendo emplear este porcentaje de uso de la ponderación o, también, evaluar directamente 
criterialmente sin carga de porcentaje de uso, los instrumentos de evaluación se aconseja que se empleen de la 
siguiente manera:

-   La suma de la ponderación de los criterios de evaluación que el Departamento ha considerado 
esenciales/imprescindibles no superará el valor total del 60% y se comprobará su adquisición, entre otros -no 
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exclusivamente-, a través de cuestionarios, formularios y pruebas. El resto de criterios, considerados 
deseables/ampliación, se destinará en un 30%, entre otros e igualmente no de forma exclusiva, para 
presentaciones, exposiciones orales, monográficos¿ y un 10%, entre otros, a edición de documentos, escalas de 
observación y portfolios.

- La materia de Geografía e Historia del presente curso escolar es bilingüe en inglés por lo que tendremos 
presente lo recogido en la Instrucción Novena, apartado 4 de  dicha  Instrucción 12/2021, de 15 de julio, de la 
Dirección General de  Organización y Funcionamiento de la enseñanza bilingüe curso 2021-2022 en la que se 
specifica que "los contenidos propios del área, materia o módulo impartidos en lengua extranjera, que en ningún 
caso deben ser inferiores al 50% de los recogidos en las programaciones de las ANL o MPNL, serán evaluados 
en esa lengua teniendo como referente los criterios de evaluación definidos en las programaciones didácticas, 
donde se indicará la ponderación de los mismos. Así  mismo, se procederá según lo dispuesto en la Orden de 28 
de junio 2011  b) según la cual "en la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos 
primarán los currículos propios del área, materia o módulo profesional sobre las producciones lingüísticas  en la 
L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado  en la L2 serán tenidas en cuenta en la evaluación
del área, materia o módulo profesional no lingüístico , en su caso, para mejorar  los resultados obtenidos por el 
alumnado , de acuerdo con los criterios de evaluación definidos  en el proyecto educativo".
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

GEOGRAFÍA E HISTORIA - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio 
de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización 
del paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta 
tiene en la gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio 
natural.
Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los 
peligros que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de 
Andalucía.
Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por 
medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características 
más destacadas de su entorno físico y humano.
Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los 
segundos, analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la 
sociedad global presente en base a su patrimonio histórico.
Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes 
de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y 
exclusión social y participar en iniciativas solidarias .
Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la
lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales
a lo largo de la historia y en el momento presente.

1. Objetivos de materia
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Código Objetivos

13

14

15

16

Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales 
humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto 
del mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, 
estadística o cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, 
editada y presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
siguiendo las normas básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes 
del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos 
de palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 
expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al 
vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales.

2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4
5

6
7
8

9

Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres sectores. 
Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, desarrollo 
económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
Espacios geográficos según actividad económica.
Principales espacios económicos andaluces. 
Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de las 
formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales 
instituciones y de los diversos sistemas electorales.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. El espacio humano
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 2.3. Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta 
España, su origen y las posibles vías para afrontar estos problemas y compararlos con las problemáticas
medioambientales andaluzas más destacadas, así como las políticas destinadas para su abordaje y 
solución.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
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Criterio de evaluación: 2.4. Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e 
insular, así como andaluz. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
GeH1. Compara paisajes humanizados españoles según su actividad económica.
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Criterio de evaluación: 2.5. Identificar los principales paisajes humanizados españoles, identificándolos 
por comunidades autónomas, especificando los rasgos peculiares de los andaluces. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la situación actual de algunos de ellos.
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Criterio de evaluación: 2.8. Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres 
sectores, identificando distintas políticas económicas

Criterio de evaluación: 2.11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas económicos.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

Bloque 2. El espacio humano

2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.

2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

GeH1.  Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través de imágenes.

GeH1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.
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Criterio de evaluación: 2.12. Entender la idea de ¿desarrollo sostenible¿ y sus implicaciones, y conocer 
las iniciativas llevadas a cabo en Andalucía para garantizar el desarrollo sostenible por medio del 
desarrollo económico, la inclusión social, la sostenibilidad medioambiental y la buena gobernanza. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un sistema económico.
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Criterio de evaluación: 2.13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial, haciendo 
hincapié en los propios de la Comunidad Autónoma Andaluza con especial atención a los hídricos.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 

Contenidos

Estándares
GeH1. Define ¿desarrollo sostenible¿ y describe conceptos clave relacionados con él.
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Criterio de evaluación: 2.14. Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el 
mundo, identificando las principales zonas industriales andaluzas y las consecuencias para la estabilidad
social y política de dicho hecho. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

y de los diversos sistemas electorales.

2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más importantes masas boscosas del 
mundo.
GeH2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras de minerales en el mundo.
GeH3. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras de energía en el 
mundo.
GeH4. Identifica y nombra algunas energías alternativas.
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Criterio de evaluación: 2.15. Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. 

Criterio de evaluación: 2.16. Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los del 
sector primario y secundario. Extraer conclusiones, incidiendo en la importancia del sector terciario para 
la economía andaluza. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Localiza en un mapa a través de símbolos y leyenda adecuados, los países más industrializados del 
mundo.
GeH2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras de energía en el 
mundo.

GeH1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto agrario y otro ganadero desde su 
recolección hasta su consumo en zonas lejanas y extrae conclusiones.
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Criterio de evaluación: 2.19. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en diferentes 
países y sacar conclusiones.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y analiza el grado de desarrollo que 
muestran estos datos.
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Criterio de evaluación: 2.20. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el comercio 
desigual y la deuda externa entre países en desarrollo y los desarrollados.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1. Comparar las características del consumo interior de países como Brasil y Francia.
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Criterio de evaluación: 2.21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores económicos y 
políticos.

que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

Bloque 2. El espacio humano

2.6. Espacios geográficos según actividad económica.

2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) para explicar el funcionamiento del 
comercio y señala los organismos que agrupan las zonas comerciales.

GeH1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las situaciones de pobreza.
GeH2. Señala áreas de conflicto bélico en el mapamundi y las relaciona con factores económicos y 
políticos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

GeH.3

GeH.4

GeH.5

GeH.8

GeH.11

GeH.12

GeH.13

GeH.14

GeH.15

GeH.16

GeH.19

GeH.20

GeH.21

Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que 
afronta España, su origen y las posibles vías para afrontar estos 
problemas y compararlos con las problemáticas medioambientales 
andaluzas más destacadas, así como las políticas destinadas para su 
abordaje y solución.

Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel 
peninsular e insular, así como andaluz. 

Identificar los principales paisajes humanizados españoles, 
identificándolos por comunidades autónomas, especificando los 
rasgos peculiares de los andaluces. 

Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en 
los tres sectores, identificando distintas políticas económicas

Conocer las características de diversos tipos de sistemas 
económicos.

Entender la idea de ¿desarrollo sostenible¿ y sus implicaciones, y 
conocer las iniciativas llevadas a cabo en Andalucía para garantizar el
desarrollo sostenible por medio del desarrollo económico, la inclusión 
social, la sostenibilidad medioambiental y la buena gobernanza. 

Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial, 
haciendo hincapié en los propios de la Comunidad Autónoma 
Andaluza con especial atención a los hídricos.

Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el 
mundo, identificando las principales zonas industriales andaluzas y 
las consecuencias para la estabilidad social y política de dicho hecho. 

Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. 

Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los 
del sector primario y secundario. Extraer conclusiones, incidiendo en 
la importancia del sector terciario para la economía andaluza. 

Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en 
diferentes países y sacar conclusiones.

Analizar gráficos de barras por países donde se represente el 
comercio desigual y la deuda externa entre países en desarrollo y los 
desarrollados.

Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores 
económicos y políticos.

7

14

6,5

14

14

14

6,5

14

2

2

2

2

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

La actividad económica

El sector primario

El sector secundario

El sector terciario

La economía de la Unión Europea

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

6

7

8

Medioambiente y desarrollo sostenible

El mundo de la globalización

La organización política en el mundo y en España 

2º trimestre

3º trimestre

3er trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

La materia Geografía e Historia en Educación Secundaria Obligatoria cuenta con un horizonte de posibilidades 
muy amplio y destacado para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo, incorporando 
como rasgos sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno a problemáticas comunes a las 
ciencias sociales.
Para ello es preciso contar con una planificación detallada y sistemática donde se precisen las interrelaciones 
entre los diversos elementos del currículo, el nivel de partida del alumnado en cuanto a sus capacidades, 
conocimientos e intereses, las metas educativas establecidas para el curso, los mecanismos de evaluación 
específicos tanto para la actividad del alumnado como para la del profesorado, cómo se abordará la integración y
tratamiento de las competencias clave y qué metodologías y recursos emplearemos.
La orientación metodológica surge del docente, que adoptará la decisión sobre los recursos educativos que se 
van a utilizar y que adecuará dicho enfoque metodológico según las necesidades del alumnado y los objetivos 
previamente establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es necesario favorecer las metodologías 
interactivas, que faciliten los procesos de construcción del conocimiento y verbalización e intercambio de ideas; 
dinámicas, que permitan la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; motivadoras, que 
incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo, a través de la 
presentación de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutivas, centradas en el análisis y 
estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención
y de soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la 
investigación y el conocimiento, adquiera hábitos de estudio y reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, 
habilidades para el trabajo en equipo y que sea capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de 
las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos, 
fomentando, entre muchas otras opciones: el aprendizaje por proyectos y los estudios de caso en torno a 
problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; 
los juegos de rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un 
proceso o situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; los 
debates, con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la 
información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con
la presentación de las conclusiones propias alcanzadas; las exposiciones orales y las disertaciones, como 
oportunidad para asimilar las reglas de construcción de un discurso fundamentado en una investigación y 
análisis, de acuerdo a los principios metodológicos de trabajo de las ciencias sociales; los trabajos de 
investigación para manejar las destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y exposición de la 
información; la combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de 
documentos de comunicación científica (guías, pósteres, etc.) en soportes digitales y de otra naturaleza; el uso 
del portfolio, consolidando los hábitos de evaluación continua, autoevaluación y la comunicación de los 
resultados del aprendizaje; la creación y desarrollo de campañas y organizaciones relacionadas con el 
voluntariado y el empoderamiento ciudadano para conocer los fundamentos del ejercicio de la ciudadanía y de un
Estado de derecho; y la recreación, por medio de la teatralización o de otros medios (incluidos los videojuegos), 
de situaciones vinculadas con el desarrollo histórico o las inquietudes actuales delas formaciones sociales 
presentes.
Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos deben centrarse en el análisis, discusión y búsqueda 
de soluciones para problemáticas relevantes tales como el deterioro medioambiental, la desigualdad entre 
hombres y mujeres, el perfeccionamiento de las sociedades democráticas, las causas de las crisis económicas, 
el estallido y dinámica de conflictos bélicos y sociales, las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión
sociales así como de intolerancia, el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de injusticia, y la proyección 
internacional de Andalucía y las fuentes de su identidad.
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados 
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias y de la apertura del 
entorno y trabajo académicos a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más 
cercanos.
Por último, los recursos juegan un papel de gran importancia para el desarrollo de las orientaciones y estrategias 
metodológicas anteriormente mencionadas. En Andalucía contamos con una gran variedad de fuentes y 
oportunidades para su recopilación y organización, provenientes, además de los alojados y originados en el 
ciberespacio, de organismos públicos (museos, bibliotecas, parques naturales, yacimientos arqueológicos, 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, el Instituto Geográfico de Andalucía, el Instituto Andaluz de 
Patrimonio, Instituto de Estadística de Andalucía, la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, 
el Defensor del Pueblo Andaluz, gobierno de la Junta de Andalucía o proyectos y programas así como 
repositorios gestionados por la Consejería competente en materia de Educación, etc.) y de entes privados (ONG, 
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asociaciones de todo tipo, fundaciones culturales, etc.).

G. Materiales y recursos didácticos

El correspondiente libro de texto de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, de la Editorial Edelvives, si bien será
frecuente el uso de otros recursos como páginas web, blogs especializados, revistas digitales y/o cualquier otro 
recurso informático o digital del que disponga el centro para favorecer la educación integral del alumno. Teniendo
un papel importante la lectura con diferentes textos relacionados con la temática del curso y su análisis y 
comentario pertinentes.

Los materiales y recursos que ponemos a disposición del alumnado, sobre todo a través de la plataforma 
educativa Classroom, deben ser variados, polivalentes y motivadores. Entre ellos, cabe destacar:
- Presentaciones de la unidad (PowerPoint).
- Películas históricas. Enlaces a vídeos breves para motivar al alumnado y detectar los conocimientos previos.
- Cronologías. Permite a los alumnos relacionar fechas y acontecimientos.
- Contenidos digitales a través de enlaces web.
- Textos y mapas históricos, gráficos, imágenes, carteles, tablas, artículos de periódico, noticias de TV.
- Breves biografías de personajes históricos.
- Términos clave. Glosario de los conceptos esenciales de la unidad.
- Plataforma Classroom.

El aprendizaje en pleno siglo XXI debe enfocarse de manera diferente al aprendizaje tradicional que ha venido 
predominando hasta ahora, ya que el desarrollo de la sociedad digital y el acceso universal, continuo y ubicuo a 
la información, la evolución constante del cerebro humano y su plasticidad y las motivaciones intrínsecas y 
emocionales para el aprendizaje deben tenerse en cuenta a la hora de plantearnos las metodologías que se 
deben utilizar dentro del aula. También ha quedado demostrado que el aprendizaje activo es mucho más efectivo
que el memorístico ya que el alumnado aprende mucho más y mejor si explica, analiza y evalúa sus 
conocimientos y es capaz de crear sus contenidos y sus propios conceptos, tanto de manera individual como de 
forma colaborativa y en red.
Por otra parte, el desarrollo de las competencias se ha convertido en la finalidad última y precisa de los procesos 
formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos de aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar 
estrategias y herramientas de aprendizaje para toda la vida y que esos aprendizajes adquiridos le sirvan para 
desenvolverse en cualquier contexto.
En este proceso el alumnado tiene que ser el protagonista de su aprendizaje y el aula debe convertirse en un 
lugar de aprendizaje activo. Se recomienda, por tanto, que las actividades de aula no sean meramente 
memorísticas y mecánicas, sino que sean motivadoras, contextualizadas y centradas en el alumnado. Así, se 
deben utilizar estrategias de aprendizaje cooperativo, debates sobre temas de actualidad y relacionados con el 
currículo, exposiciones y explicaciones del propio alumnado, elaboración de materiales y contenidos propios y 
estrategias de ludificación que garanticen el aprendizaje activo del alumnado. Asimismo, sería conveniente 
desarrollar estrategias de trabajo en el aula que permitan no solo el mayor protagonismo del alumnado en su 
aprendizaje sino la mayor personalización y adaptación a sus diferentes ritmos, tal como se consigue 
desarrollando las estrategias de la clase al revés, que logra descargar la actividad de clase del proceso 
transmisivo tradicional y predominante y aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en el aula para un 
aprendizaje mucho más auténtico y significativo.
Las herramientas tecnológicas actuales deben ser fundamentales y deben ponerse al servicio del alumnado y del
profesorado, ya que permiten una mayor autonomía y una mayor personalización del aprendizaje. Esas 
tecnologías no deben ser un fin en sí mismas, ni deben ser solo una manera de obtener información, realizar 
actividades o elaborar contenidos, sino que deben permitir construir conocimiento social y colaborativo y, 
finalmente, propiciar que el alumnado tenga iniciativas, participar con sus propias ideas, difundirlas para ser un 
agente activo en la sociedad y establecer redes de conocimiento y aprendizaje.
Por eso, las metodologías y las estrategias de enseñanza-aprendizaje activas en Geografía Económica deben 
ser eminentemente prácticas, fomentando el aprendizaje activo y participativo del alumnado gracias al 
aprendizaje basado en proyectos, los estudios de casos, el aprendizaje cooperativo y, sobre todo, la estrategia 
de la clase al revés, que permiten y fomentan un aprendizaje significativo del alumnado. Especialmente indicada 
para esta materia está la mencionada estrategia de la clase al revés debido a la posibilidad, bien de aprovechar 
los recursos de la red o los que el profesorado cree, para disminuir la fase transmisiva del proceso de aprendizaje
y aumentar el trabajo y el aprendizaje en el aula gracias al papel de guía del propio docente, fomentando así el 
protagonismo del alumnado en su proceso de aprendizaje y la mayor personalización de este.
Finalmente, la evaluación se convierte en un soporte fundamental de las estrategias metodológicas ya que tienen
que ir en consonancia con el proceso formativo y no estar separada del mismo. Por este motivo, la evaluación 
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debe ser formativa, que valore no tanto un momento concreto del proceso de aprendizaje del alumnado sino el 
proceso completo y en la que se tengan en cuenta diversos instrumentos y herramientas de evaluación (rúbricas, 
portfolios, diarios de aprendizaje, autoevaluaciones, coevaluaciones, productos finales, mapas conceptuales, 
mapas temáticos, pruebas escritas no solo memorísticas sino que demuestren la madurez del alumnado, etc.) y 
que sirva como diagnóstico del rendimiento del alumnado. Una evaluación que aporte una retroalimentación 
continua, para que el alumnado pueda tomar las decisiones necesarias para seguir aprendiendo.

Las actividades programadas responden a una tipología variada que se encuadra dentro de las categorías 
siguientes:
- Actividades de enseñanza-aprendizaje.
- Actividades de aplicación de los contenidos teóricos a la realidad y al entorno del alumnado.
- Actividades encaminadas a fomentar actitudes y valores, como la concienciación, el debate, el juicio crítico, la 
tolerancia y la solidaridad.
- Actividades complementarias y extraescolares, enumeradas al comienzo de la programación didáctica de este 
departamento.
- Actividades de lectura, escritura y expresión oral.

Los criterios para la selección de las actividades son los siguientes:
- Que desarrollen la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, utilizando diversas estrategias.
- Que favorezcan el trabajo individual y cooperativo dentro y fuera del aula.
- Que permitan utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.), implicando el 
uso de las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual.
- Que estimulen la reflexión en el alumnado, su pensamiento racional y crítico, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento.
- Que sean motivadoras, conectando con los intereses de los alumnos y alumnas e integrando referencias a su 
vida cotidiana y su entorno inmediato.
- Que profundicen en las habilidades y los métodos de recopilación, sistematización y presentación de la 
información, así como en la aplicación de procesos de análisis, observación y experimentación adecua-dos a los 
contenidos.
- Que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
- Que tengan un carácter integrado, fomenten el enfoque interdisciplinar del aprendizaje e impliquen a uno o 
varios departamentos de coordinación didáctica, permitiendo además que el alumnado avance en el aprendizaje 
de más de una competencia al mismo tiempo.

H. Precisiones sobre la evaluación

Remitimos a la normativa vigente: 
- Artículo 37 de la Orden del 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Artículo 14 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

GEOGRAFÍA E HISTORIA ** - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio 
de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización 
del paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta 
tiene en la gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio 
natural.
Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los 
peligros que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de 
Andalucía.
Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por 
medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características 
más destacadas de su entorno físico y humano.
Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los 
segundos, analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la 
sociedad global presente en base a su patrimonio histórico.
Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes 
de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y 
exclusión social y participar en iniciativas solidarias .
Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en la
lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales
a lo largo de la historia y en el momento presente.

1. Objetivos de materia
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Código Objetivos

13

14

15

16

Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales 
humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto 
del mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, 
estadística o cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, 
editada y presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
siguiendo las normas básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes 
del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos 
de palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 
expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al 
vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales.

2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4
5

6
7
8

9

Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres sectores. 
Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, desarrollo 
económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
Espacios geográficos según actividad económica.
Principales espacios económicos andaluces. 
Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de las 
formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales 
instituciones y de los diversos sistemas electorales.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. El espacio humano
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 2.3. Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta 
España, su origen y las posibles vías para afrontar estos problemas y compararlos con las problemáticas
medioambientales andaluzas más destacadas, así como las políticas destinadas para su abordaje y 
solución.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
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Criterio de evaluación: 2.4. Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e 
insular, así como andaluz. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
GeH**1. Compara paisajes humanizados españoles según su actividad económica.
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Criterio de evaluación: 2.5. Identificar los principales paisajes humanizados españoles, identificándolos 
por comunidades autónomas, especificando los rasgos peculiares de los andaluces. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
GeH**1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la situación actual de algunos de 
ellos.
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Criterio de evaluación: 2.8. Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres 
sectores, identificando distintas políticas económicas

Criterio de evaluación: 2.11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas económicos.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

Bloque 2. El espacio humano

2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.

2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

GeH**1.  Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través de imágenes.

GeH**1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.
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Criterio de evaluación: 2.12. Entender la idea de ¿desarrollo sostenible¿ y sus implicaciones, y conocer 
las iniciativas llevadas a cabo en Andalucía para garantizar el desarrollo sostenible por medio del 
desarrollo económico, la inclusión social, la sostenibilidad medioambiental y la buena gobernanza. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.4. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales.
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
GeH**1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un sistema económico.
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Criterio de evaluación: 2.13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial, haciendo 
hincapié en los propios de la Comunidad Autónoma Andaluza con especial atención a los hídricos.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH**1. Define ¿desarrollo sostenible¿ y describe conceptos clave relacionados con él.
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Criterio de evaluación: 2.14. Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el 
mundo, identificando las principales zonas industriales andaluzas y las consecuencias para la estabilidad
social y política de dicho hecho. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 

Objetivos

2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH**1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más importantes masas boscosas del 
mundo.
GeH**2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras de minerales en el mundo.
GeH**3. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras de energía en el
mundo.
GeH**4. Identifica y nombra algunas energías alternativas.
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Criterio de evaluación: 2.15. Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. 

Criterio de evaluación: 2.16. Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los del 
sector primario y secundario. Extraer conclusiones, incidiendo en la importancia del sector terciario para 
la economía andaluza. 

argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

Bloque 2. El espacio humano

2.1. Actividades humanas: áreas productoras del mundo.
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

2.6. Espacios geográficos según actividad económica.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH**1. Localiza en un mapa a través de símbolos y leyenda adecuados, los países más industrializados 
del mundo.
GeH**2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras de energía en el
mundo.

GeH**1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto agrario y otro ganadero desde su 
recolección hasta su consumo en zonas lejanas y extrae conclusiones.
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Criterio de evaluación: 2.19. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en diferentes 
países y sacar conclusiones.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.2. El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.
2.3. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. Los tres 
sectores. Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario. 
2.5. Desarrollo sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, 
desarrollo económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. 
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.7. Principales espacios económicos andaluces. 
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.
2.9. La organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos característicos de 
las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y 
administrativa de Andalucía, España y la Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones 
y de los diversos sistemas electorales.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH**1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y analiza el grado de desarrollo que
muestran estos datos.
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Criterio de evaluación: 2.20. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el comercio 
desigual y la deuda externa entre países en desarrollo y los desarrollados.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano
2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH**1. Comparar las características del consumo interior de países como Brasil y Francia.
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Criterio de evaluación: 2.21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores económicos y 
políticos.

que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.

10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. El espacio humano

Bloque 2. El espacio humano

2.6. Espacios geográficos según actividad económica.

2.6. Espacios geográficos según actividad económica.
2.8. Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales 
problemas medioambientales y posibles soluciones.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH**1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) para explicar el funcionamiento 
del comercio y señala los organismos que agrupan las zonas comerciales.

GeH**1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las situaciones de pobreza.
GeH**2. Señala áreas de conflicto bélico en el mapamundi y las relaciona con factores económicos y 
políticos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

GeH**.3

GeH**.4

GeH**.5

GeH**.8

GeH**.11

GeH**.12

GeH**.13

GeH**.14

GeH**.15

GeH**.16

GeH**.19

GeH**.20

GeH**.21

Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que 
afronta España, su origen y las posibles vías para afrontar estos 
problemas y compararlos con las problemáticas medioambientales 
andaluzas más destacadas, así como las políticas destinadas para su 
abordaje y solución.

Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel 
peninsular e insular, así como andaluz. 

Identificar los principales paisajes humanizados españoles, 
identificándolos por comunidades autónomas, especificando los 
rasgos peculiares de los andaluces. 

Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en 
los tres sectores, identificando distintas políticas económicas

Conocer las características de diversos tipos de sistemas 
económicos.

Entender la idea de ¿desarrollo sostenible¿ y sus implicaciones, y 
conocer las iniciativas llevadas a cabo en Andalucía para garantizar el
desarrollo sostenible por medio del desarrollo económico, la inclusión 
social, la sostenibilidad medioambiental y la buena gobernanza. 

Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial, 
haciendo hincapié en los propios de la Comunidad Autónoma 
Andaluza con especial atención a los hídricos.

Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el 
mundo, identificando las principales zonas industriales andaluzas y 
las consecuencias para la estabilidad social y política de dicho hecho. 

Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. 

Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los 
del sector primario y secundario. Extraer conclusiones, incidiendo en 
la importancia del sector terciario para la economía andaluza. 

Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en 
diferentes países y sacar conclusiones.

Analizar gráficos de barras por países donde se represente el 
comercio desigual y la deuda externa entre países en desarrollo y los 
desarrollados.

Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores 
económicos y políticos.

7

14

6,5

14

14

14

6,5

14

2

2

2

2

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

Los habitantes del planeta

 La población española

El espacio urbano

La organización económica

 Las actividades del sector primario

1er. Trimestre

1er. Trimestre

1er. Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
6

7

Las actividades del sector secundario

Las actividades del sector terciario

3er.Trimestre

3er.Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

La transversalidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje. El profesor actuará como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo del alumnado. Las actividades relacionadas con la lectura, la práctica de la expresión 
escrita y oral. Incentivar el pensamiento crítico y la reflexión además de la capacidad analítica del alumnado. Se 
fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje y el uso de las tecnologías de la información. Se articularán 
las adecuadas estrategias para conseguir cumplir, satisfactoriamente, la correcta consecución de las 
competencias básicas.

G. Materiales y recursos didácticos

Utilizaremos los libros de texto de la editorial Vicens Vives: Geografía Humana y Geografía Económica - aunque 
se hará un uso racional, evitando una excesiva dependencia de dichos libros para integrar una mayor diversidad 
de recursos desde páginas web, blogs especializados, bancos de datos y revistas digitales dedicadas al estudio 
de las Ciencias Sociales. 

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación será continua y diferenciada, con carácter formativo, con las características propias del alumnado. 
La evaluación estará relacionada con los objetivos y con las competencias y se realizará a través de diferentes 
procedimientos como pruebas, observación, rúbricas o trabajos tanto individuales como en equipo, así como se 
tendrá en cuenta el cuaderno de clase y el trabajo diario.  
Criterios de calificación: 50% las pruebas escritas, 20% trabajo de casa, 10% trabajo en clase, 10%  cuaderno de
clase y 10% la participación y disposición hacia el trabajo.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

GEOGRAFÍA E HISTORIA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio 
de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización 
del paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta 
tiene en la gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio 
natural.
Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los 
peligros que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de 
Andalucía.
Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por 
medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características 
más destacadas de su entorno físico y humano.
Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los 
segundos, analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la 
sociedad global presente en base a su patrimonio histórico.
Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes 
de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y 
exclusión social y participar en iniciativas solidarias .
. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas 
y estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este
sentido.
Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales
a lo largo de la historia y en el momento presente.

1. Objetivos de materia
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Código Objetivos

13

14

15

16

Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales 
humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto 
del mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, 
estadística o cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, 
editada y presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
siguiendo las normas básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes 
del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos 
de palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 
expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al 
vocabulario y procedimientos de las ciencias sociales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
37

106Pág.: /134

2. Contenidos

Contenidos

1

2

1
2
3

4

1
2
3

1

2
3
4

1
2
3
4
5
6
7

1
2
3
4
5

1

El siglo XVIII en Europa: del feudalismo al absolutismo y el parlamentarismo de las minorías. Francia, 
Inglaterra, España. 
El arte y la ciencia en Europa en los siglos XVII y XVIII.

Las revoluciones burguesas en el siglo XVIII. 
La revolución francesa. 
Las Revoluciones liberales y la Restauración en el siglo XIX en Europa y América: procesos unificadores
e independentistas. Los nacionalismos. 
Andalucía y el establecimiento de un Estado y sociedad liberales en España: el reinado de Isabel II, el 
Sexenio Revolucionario y la Restauración.

La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 
La discusión en torno a las características de la industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 
El rol de Andalucía en el modelo industrializador español.

El imperialismo en el siglo XIX: causas y consecuencias. ¿La Gran Guerra¿ (1914.1919), o Primera 
Guerra Mundial. 
La Revolución Rusa. 
Las consecuencias de la firma de la Paz. 
La ciencia y el arte en el siglo XIX en Europa, América y Asia.

La difícil recuperación de Alemania. 
El fascismo italiano. 
El crack de 1929 y la gran depresión. 
El nazismo alemán. 
La II República en España. 
La guerra civil española. 
La II República y la Guerra Civil en Andalucía.

Acontecimientos previos al estallido de la guerra: expansión nazi y ¿apaciguamiento¿. 
De guerra europea a guerra mundial. 
El Holocausto. 
La nueva geopolítica mundial: ¿guerra fría¿ y planes de reconstrucción post-bélica. 
Los procesos de descolonización en Asia y África.

Evolución de la URSS y sus aliados. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El siglo XVIII en Europa hasta 1789

 Bloque 2. La Era de las Revoluciones liberales

 Bloque 3. La Revolución Industrial

 Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

 Bloque 5. La época de ¿Entreguerras¿ (1919-1945)

 Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

 Bloque 7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético
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Contenidos

2
3
4

1
2
3

4
5

1

2

1
2

Evolución de Estados Unidos y sus aliados; el ¿Welfare State¿ en Europa. 
La dictadura de Franco en España. 
La crisis del petróleo (1973).

Las distintas formas económicas y sociales del capitalismo en el mundo. 
El derrumbe de los regímenes soviéticos y sus consecuencias. 
La transición política en España: de la dictadura a la democracia (1975-1982). Andalucía y el camino a 
la democracia. 
El camino hacia la Unión Europea: desde la unión económica a una futura unión política supranacional. 
La lucha por la liberación de la mujer: de la Revolución Francesa al siglo XXI.

La globalización económica, las relaciones interregionales en el mundo, los focos de conflicto y los 
avances tecnológicos. 
Andalucía en el mundo: vías de interacción.

La relación entre el pasado, el presente y el futuro a través de la Historia y la Geografía. 
Los retos de la ciudadanía en el siglo XXI: democracia, tolerancia e inclusión social.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético

 Bloque 8. El mundo reciente entre los siglos XX y XXI

 Bloque 9. La Revolución Tecnológica y la Globalización a finales del siglo XX y principios del XXI

 Bloque 10. La relación entre el pasado, el presente y el futuro a través de la Historia y la Geografía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Explicar las características del ¿Antiguo Régimen¿ en sus sentidos político, 
social y económico.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer los avances de la ¿revolución científica¿ desde el siglo XVII y XVIII. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
11. . Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.

4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
11. . Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El siglo XVIII en Europa hasta 1789

Bloque 1. El siglo XVIII en Europa hasta 1789

1.1. El siglo XVIII en Europa: del feudalismo al absolutismo y el parlamentarismo de las minorías. Francia,
Inglaterra, España. 
1.2. El arte y la ciencia en Europa en los siglos XVII y XVIII.

1.1. El siglo XVIII en Europa: del feudalismo al absolutismo y el parlamentarismo de las minorías. Francia,
Inglaterra, España. 
1.2. El arte y la ciencia en Europa en los siglos XVII y XVIII.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
GeH1. Distingue conceptos históricos como ¿Antiguo Régimen¿ e ¿Ilustración¿.
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer el alcance de la Ilustración como nuevo movimiento cultural y social 
en Europa y en América.

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar los principales hechos de las revoluciones burguesas en Estados 
Unidos, Francia y España e Iberoamérica. 

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El siglo XVIII en Europa hasta 1789
1.1. El siglo XVIII en Europa: del feudalismo al absolutismo y el parlamentarismo de las minorías. Francia,
Inglaterra, España. 
1.2. El arte y la ciencia en Europa en los siglos XVII y XVIII.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH1. Aprecia los avances científicos y su aplicación a la vida diaria, y contextualiza el papel de los 
científicos en su propia época.
GeH2. Comprende las implicaciones del empirismo y el método científico en una variedad de áreas.

GeH1. Describe las características de la cultura de la Ilustración y qué implicaciones tiene en algunas 
monarquías.
GeH2. Establece, a través del análisis de diferentes textos, la diferencia entre el Absolutismo y el 
Parlamentarismo.
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Criterio de evaluación: 2.2. Comprender el alcance y las limitaciones de los procesos revolucionarios del 
siglo XVIII.

requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 1. El siglo XVIII en Europa hasta 1789

Bloque 2. La Era de las Revoluciones liberales

Bloque 3. La Revolución Industrial

Bloque 1. El siglo XVIII en Europa hasta 1789

Bloque 2. La Era de las Revoluciones liberales

1.1. El siglo XVIII en Europa: del feudalismo al absolutismo y el parlamentarismo de las minorías. Francia,
Inglaterra, España. 
1.2. El arte y la ciencia en Europa en los siglos XVII y XVIII.

2.1. Las revoluciones burguesas en el siglo XVIII. 
2.2. La revolución francesa. 

3.1. La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 

1.1. El siglo XVIII en Europa: del feudalismo al absolutismo y el parlamentarismo de las minorías. Francia,
Inglaterra, España. 

2.1. Las revoluciones burguesas en el siglo XVIII. 
2.2. La revolución francesa. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Redacta una narrativa sintética con los principales hechos de alguna de las revoluciones burguesas 
del siglo XVIII, acudiendo a explicaciones causales, sopesando los pros y los contras.
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Criterio de evaluación: 2.3. Identificar los principales hechos de las revoluciones liberales en Europa y en 
América.

Criterio de evaluación: 2.4. Comprobar el alcance y las limitaciones de los procesos revolucionarios de la 
primera mitad del siglo XIX, identificando la aportación de Andalucía al establecimiento de un Estado 
liberal en España y al cambio de modelo social, especificando los principales avances y problemáticas de
la organización política y social del reinado de Isabel II, el Sexenio Revolucionario y de la Restauración.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
11. . Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La Era de las Revoluciones liberales
2.3. Las Revoluciones liberales y la Restauración en el siglo XIX en Europa y América: procesos 
unificadores e independentistas. Los nacionalismos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Discute las implicaciones de la violencia con diversos tipos de fuentes.

GeH1. Redacta una narrativa sintética con los principales hechos de alguna de las revoluciones burguesas 
de la primera mitad del siglo XIX, acudiendo a explicaciones causales, sopesando los pros y los contras.
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Criterio de evaluación: 3.1. Describir los hechos relevantes de la revolución industrial y su 
encadenamiento causal.

hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 2. La Era de las Revoluciones liberales
2.3. Las Revoluciones liberales y la Restauración en el siglo XIX en Europa y América: procesos 
unificadores e independentistas. Los nacionalismos. 
2.4. Andalucía y el establecimiento de un Estado y sociedad liberales en España: el reinado de Isabel II, el
Sexenio Revolucionario y la Restauración.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1. Sopesa las razones de los revolucionarios para actuar como lo hicieron.
GeH2. Reconoce, mediante el análisis de fuentes de diversa época, el valor de las mismas no solo como 
información, sino también como evidencia para los historiadores. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Entender el concepto de ¿progreso¿ y los sacrificios y avances que conlleva.

Criterio de evaluación: 3.3. Analizar las ventajas e inconvenientes de ser un país pionero en los cambios.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.

3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Revolución Industrial

Bloque 3. La Revolución Industrial

Bloque 3. La Revolución Industrial

3.1. La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 
3.2. La discusión en torno a las características de la industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 
3.3. El rol de Andalucía en el modelo industrializador español.

3.1. La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 
3.2. La discusión en torno a las características de la industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 
3.3. El rol de Andalucía en el modelo industrializador español.

3.1. La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 
3.2. La discusión en torno a las características de la industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 
3.3. El rol de Andalucía en el modelo industrializador español.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Analiza y compara la industrialización de diferentes países de Europa, América y Asia, en sus 
distintas escalas temporales y geográficas.

GeH1. Analiza los pros y los contras de la primera revolución industrial en Inglaterra.
GeH2. Explica la situación laboral femenina e infantil en las ciudades industriales.
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Criterio de evaluación: 3.4. Analizar la evolución de los cambios económicos en España, a raíz de la 
industrialización parcial del país, valorando el papel de Andalucía en las primeras fases de la 
industrialización española e identificando los orígenes del atraso económico y de las principales 
manifestaciones de desigualdad social.

Criterio de evaluación: 4.1. Identificar las potencias imperialistas y el reparto de poder económico y 
político en el mundo en el último cuarto del siglo XIX y principios del XX. 

4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La Revolución Industrial

Bloque 2. La Era de las Revoluciones liberales

Bloque 3. La Revolución Industrial

3.1. La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 
3.2. La discusión en torno a las características de la industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 
3.3. El rol de Andalucía en el modelo industrializador español.

2.3. Las Revoluciones liberales y la Restauración en el siglo XIX en Europa y América: procesos 
unificadores e independentistas. Los nacionalismos. 
2.4. Andalucía y el establecimiento de un Estado y sociedad liberales en España: el reinado de Isabel II, el
Sexenio Revolucionario y la Restauración.

3.1. La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 
3.2. La discusión en torno a las características de la industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Compara el proceso de industrialización en Inglaterra y en los países nórdicos.

GeH1. Especifica algunas repercusiones políticas como consecuencia de los cambios económicos en 
España. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Establecer jerarquías causales (aspecto, escala temporal) de la evolución del 
imperialismo.

Criterio de evaluación: 4.3. Conocer los principales acontecimientos de la Gran Guerra, sus 
interconexiones con la Revolución Rusa y las consecuencias de los Tratados de Versalles.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

4.1. El imperialismo en el siglo XIX: causas y consecuencias. ¿La Gran Guerra¿ (1914.1919), o Primera 
Guerra Mundial. 
4.2. La Revolución Rusa. 
4.3. Las consecuencias de la firma de la Paz. 

4.1. El imperialismo en el siglo XIX: causas y consecuencias. ¿La Gran Guerra¿ (1914.1919), o Primera 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Explica razonadamente que el concepto ¿imperialismo¿ refleja una realidad que influirá en la 
geopolítica mundial y en las relaciones económicas transnacionales.
GeH2. Elabora discusiones sobre eurocentrismo y globalización.

GeH1. Sabe reconocer cadenas e interconexiones causales entre colonialismo, imperialismo y la Gran 
Guerra de 1914.
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Criterio de evaluación: 4.4. Esquematizar el origen, el desarrollo y las consecuencias de la Revolución 
Rusa. 

Criterio de evaluación: 4.5. Conocer los principales avances científicos y tecnológicos del siglo XIX, 
consecuencia de las revoluciones industriales.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

Bloque 3. La Revolución Industrial

Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

Guerra Mundial. 
4.2. La Revolución Rusa. 
4.3. Las consecuencias de la firma de la Paz. 

4.1. El imperialismo en el siglo XIX: causas y consecuencias. ¿La Gran Guerra¿ (1914.1919), o Primera 
Guerra Mundial. 
4.2. La Revolución Rusa. 
4.3. Las consecuencias de la firma de la Paz. 

3.1. La revolución industrial. Desde Gran Bretaña al resto de Europa. 
3.2. La discusión en torno a las características de la industrialización en España: ¿éxito o fracaso?. 
3.3. El rol de Andalucía en el modelo industrializador español.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Diferencia los acontecimientos de los procesos en una explicación histórica, de 1ª Guerra Mundial.
GeH2. Analiza el nuevo mapa político de Europa.
GeH3. Describe la derrota de Alemania desde su propia perspectiva y desde la de los aliados.

GeH1. Contrasta algunas interpretaciones del alcance de la Revolución Rusa en su época y en la 
actualidad.
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Criterio de evaluación: 4.6. Relacionar movimientos culturales como el romanticismo, en distintas áreas, 
reconocer la originalidad de movimientos artísticos como el impresionismo, el expresionismo y otros 
¿ismos en Europa. 

Criterio de evaluación: 5.1. Conocer y comprender los acontecimientos, hitos y procesos más 
importantes del Período de Entreguerras, o las décadas 1919.1939, especialmente en Europa.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 
contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento de los 
elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación y difusión del 
patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y colectivo y la proyección de 
Andalucía por el mundo gracias a su patrimonio artístico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

4.4. La ciencia y el arte en el siglo XIX en Europa, América y Asia.

4.4. La ciencia y el arte en el siglo XIX en Europa, América y Asia.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

GeH1. Elabora un eje cronológico, diacrónico y sincrónico, con los principales avances científicos y 
tecnológicos del siglo XIX.

GeH1. Comenta analíticamente cuadros, esculturas y ejemplos arquitectónicos del arte del siglo XIX.
GeH2. Compara movimientos artísticos europeos y asiáticos. 
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Criterio de evaluación: 5.2. Estudiar las cadenas causales que explican la jerarquía causal en las 
explicaciones históricas sobre esta época, y su conexión con el presente; explicar la crisis de la 
Restauración en España, señalando sus principales manifestaciones en Andalucía y cómo llevó a la 
implantación del régimen de la II República; conocer las distintas etapas de la II República en España y 
Andalucía, valorando sus principales aportaciones al desarrollo social y político así como problemáticas;
y analizar las causas del estallido de la Guerra Civil, identificando sus principales fases tanto en España 
como en Andalucía y las razones de su desenlace. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y presentes de
Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones culturales, así como 
capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes son fuente de bienestar y 
desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.
11. . Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El Imperialismo del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial

Bloque 5. La época de ¿Entreguerras¿ (1919-1945)

4.1. El imperialismo en el siglo XIX: causas y consecuencias. ¿La Gran Guerra¿ (1914.1919), o Primera 
Guerra Mundial. 
4.2. La Revolución Rusa. 
4.3. Las consecuencias de la firma de la Paz. 

5.1. La difícil recuperación de Alemania. 
5.2. El fascismo italiano. 
5.3. El crack de 1929 y la gran depresión. 
5.4. El nazismo alemán. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Analiza interpretaciones diversas de fuentes históricas e historiográficas de distinta procedencia.
GeH2. Relaciona algunas cuestiones concretas del pasado con el presente y las posibilidades del futuro, 
como el alcance de las crisis financieras de 1929 y de 2008.
GeH3. Discute las causas de la lucha por el sufragio de la mujer.
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Criterio de evaluación: 5.3. Analizar lo que condujo al auge de los fascismos en Europa.

la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 5. La época de ¿Entreguerras¿ (1919-1945)

Bloque 5. La época de ¿Entreguerras¿ (1919-1945)

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

5.5. La II República en España. 
5.6. La guerra civil española. 
5.7. La II República y la Guerra Civil en Andalucía.

5.1. La difícil recuperación de Alemania. 
5.2. El fascismo italiano. 
5.4. El nazismo alemán. 

6.1. Acontecimientos previos al estallido de la guerra: expansión nazi y ¿apaciguamiento¿. 
6.2. De guerra europea a guerra mundial. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

GeH1. Explica las principales reformas y reacciones a las mismas durante la II República española.
GeH2. Explica las causas de la guerra civil española en el contexto europeo e internacional.

GeH1. Explica diversos factores que hicieron posible el auge del fascismo en Europa. 
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Criterio de evaluación: 6.1. Conocer los principales hechos de la Segunda Guerra Mundial.

Criterio de evaluación: 6.2. Entender el concepto de ¿guerra total¿. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

6.1. Acontecimientos previos al estallido de la guerra: expansión nazi y ¿apaciguamiento¿. 
6.2. De guerra europea a guerra mundial. 
6.3. El Holocausto. 

6.1. Acontecimientos previos al estallido de la guerra: expansión nazi y ¿apaciguamiento¿. 
6.2. De guerra europea a guerra mundial. 
6.3. El Holocausto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Elabora una narrativa explicativa de las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial, a 
distintos niveles temporales y geográficos.

GeH1. Reconoce la jerarquía causal (diferente importancia de unas causas u otras según las distintas 
narrativas).
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Criterio de evaluación: 6.3. Diferenciar las escalas geográficas en esta guerra: Europea y Mundial.

Criterio de evaluación: 6.4. Entender el contexto en el que se desarrolló el Holocausto en la guerra 
europea y sus consecuencias. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

6.2. De guerra europea a guerra mundial. 

6.1. Acontecimientos previos al estallido de la guerra: expansión nazi y ¿apaciguamiento¿. 
6.2. De guerra europea a guerra mundial. 
6.3. El Holocausto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
GeH1. Da una interpretación de por qué acabó antes la guerra ¿europea¿ que la ¿mundial¿.
GeH2. Sitúa en un mapa las fases del conflicto.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
37

122Pág.: /134

Criterio de evaluación: 6.5. Organizar los hechos más importantes de la descolonización de postguerra en
el siglo XX.

Criterio de evaluación: 6.6. Comprender los límites de la descolonización y de la independencia en un 
mundo desigual.

Criterio de evaluación: 7.1. Entender los avances económicos de los regímenes soviéticos y los peligros 
de su aislamiento interno, y los avances económicos del ¿Welfare State¿ en Europa. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

Bloque 6. Las causas y consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)

6.5. Los procesos de descolonización en Asia y África.

6.5. Los procesos de descolonización en Asia y África.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

GeH1. Reconoce la significación del Holocausto en la historia mundial.

GeH1. Describe los hechos relevantes del proceso descolonizador.

GeH1. Distingue entre contextos diferentes del mismo proceso, p.ej., África Sub-Sahariana (1950s.60s) y 
La India (1947). 
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Criterio de evaluación: 7.2. Comprender el concepto de ¿guerra fría¿ en el contexto de después de 1945, 
y las relaciones entre los dos bloques, USA y URSS.

hombres y mujeres.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
11. . Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el mundo, en 
la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y dominar las destrezas y 
estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e iniciativas más destacadas en este 
sentido.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético

Bloque 7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético

7.1. Evolución de la URSS y sus aliados. 
7.2. Evolución de Estados Unidos y sus aliados; el ¿Welfare State¿ en Europa. 

7.1. Evolución de la URSS y sus aliados. 
7.3. La dictadura de Franco en España. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

GeH1. Utilizando fuentes históricas e historiográficas, explica algunos de los conflictos enmarcados en la 
época de la guerra fría.
GeH2. Explica los avances del ¿Welfare State¿ en Europa.
GeH3. Reconoce los cambios sociales derivados de la incorporación de la mujer al trabajo asalariado.

GeH1. Describe las consecuencias de la guerra del Vietnam.
GeH2. Conoce la situación de la postguerra y la represión en España y las distintas fases de la dictadura de
Franco.
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Criterio de evaluación: 7.3. Explicar las causas de que se estableciera una dictadura en España, tras la 
guerra civil, y cómo fue evolucionando esa dictadura desde 1939 a 1975.

Criterio de evaluación: 7.4. Comprender el concepto de crisis económica y su repercusión mundial en un 
caso concreto. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 
democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético

Bloque 7. La estabilización del Capitalismo y el aislamiento económico del Bloque Soviético

7.3. La dictadura de Franco en España. 

7.4. La crisis del petróleo (1973).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

GeH1. Discute cómo se entiende en España y en Europa el concepto de memoria histórica.
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Criterio de evaluación: 8.1. Interpretar procesos a medio plazo de cambios económicos, sociales y 
políticos a nivel mundial.

Criterio de evaluación: 8.2. Conocer las causas y consecuencias inmediatas del derrumbe de la URSS y 
otros regímenes soviéticos. 

Criterio de evaluación: 8.3. Conocer los principales hechos que condujeron al cambio político y social en 
España después de 1975, y sopesar distintas interpretaciones sobre ese proceso, incidiendo en cómo se 
reflejaron las principales fuerzas de cambio social y político en Andalucía. 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y 
relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas por las que se han 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
9. Explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un Estado 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 8. El mundo reciente entre los siglos XX y XXI

Bloque 8. El mundo reciente entre los siglos XX y XXI

8.1. Las distintas formas económicas y sociales del capitalismo en el mundo. 
8.4. El camino hacia la Unión Europea: desde la unión económica a una futura unión política 
supranacional. 

8.2. El derrumbe de los regímenes soviéticos y sus consecuencias. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

GeH1. Compara la crisis energética de 1973 con la financiera de 2008. 

GeH1. Interpreta el renacimiento y el declive de las naciones en el nuevo mapa político europeo de esa 
época.
GeH2. Comprende los pros y contras del estado del bienestar.

GeH1. Analiza diversos aspectos (políticos, económicos, culturales) de los cambios producidos tras el 
derrumbe de la URSS.
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Criterio de evaluación: 8.4.  Entender la evolución de la construcción de la Unión Europea.

democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la Unión Europa, los 
requisitos para una buena gobernanza y los cauces de participación de la ciudadanía.
10. Exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, de la 
necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, injusticia y exclusión 
social y participar en iniciativas solidarias .
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, España y 
Europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, de los procesos 
sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los primeros y los segundos, 
analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo Andalucía se proyecta en la sociedad global
presente en base a su patrimonio histórico.
14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

Objetivos

Bloque 8. El mundo reciente entre los siglos XX y XXI
8.3. La transición política en España: de la dictadura a la democracia (1975-1982). Andalucía y el camino 
a la democracia. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
GeH1. Compara interpretaciones diversas sobre la Transición española en los años setenta y en la 
actualidad.
GeH2. Enumera y describe algunos de los principales hitos que dieron lugar al cambio en la sociedad 
española de la transición: coronación de Juan Carlos I, Ley para la reforma política de 1976, Ley de 
Amnistía de 1977, apertura de Cortes Constituyentes, aprobación de la Constitución de 1978, primeras 
elecciones generales, creación del estado de las autonomías, etc.
GeH3. Analiza el problema del terrorismo en España durante esta etapa (ETA, GRAPO, Terra Lliure, etc.): 
génesis e historia de las organizaciones terroristas, aparición de los primeros movimientos asociativos en 
defensa de las víctimas, etc.
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Criterio de evaluación: 9.1. Definir la globalización e identificar algunos de sus factores.

Criterio de evaluación: 9.2. Identificar algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución 
tecnológica.

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.
15. Realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 
problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas 
y de las características y retos más relevantes del medio natural, tanto andaluz como del resto del mundo, 
por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza (verbal, gráfica, icónica, estadística o 
cartográfica), procedente de una pluralidad de fuentes, que luego ha de ser organizada, editada y 
presentada a través del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, siguiendo las normas
básicas de trabajo e investigación de las ciencias sociales.
16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo actual, de la 
evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y retos más relevantes del 
medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando para ello las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la recopilación y organización de los datos, respetando los turnos de 
palabras y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus 
argumentos y conclusiones de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y 
procedimientos de las ciencias sociales.

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las ciencias 
sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y comprensión de las 
problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial atención a las causas de los 
conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la discriminación de la mujer, el deterioro 
medioambiental y cualquier forma de intolerancia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 8. El mundo reciente entre los siglos XX y XXI

Bloque 9. La Revolución Tecnológica y la Globalización a finales del siglo XX y principios del XXI

Bloque 9. La Revolución Tecnológica y la Globalización a finales del siglo XX y principios del XXI

8.4. El camino hacia la Unión Europea: desde la unión económica a una futura unión política 
supranacional. 

9.1. La globalización económica, las relaciones interregionales en el mundo, los focos de conflicto y los 
avances tecnológicos. 

9.1. La globalización económica, las relaciones interregionales en el mundo, los focos de conflicto y los 
avances tecnológicos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

GeH1. Discute sobre la construcción de la Unión Europea y de su futuro. 

GeH1. Busca en la prensa noticias de algún sector con relaciones globalizadas y elabora argumentos a 
favor y en contra.
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Criterio de evaluación: 9.3. Reconocer el impacto de estos cambios a nivel local, regional, nacional y 
global, previendo posibles escenarios más y menos deseables de cuestiones medioambientales 
transnacionales, y discutir las nuevas realidades del espacio globalizado, describiendo las diversas vías 
de interacción (políticas, socioeconómicas y culturales) de Andalucía con el resto del mundo.

Criterio de evaluación: 10.1. Reconocer que el pasado ¿no está muerto y enterrado¿, sino que determina 
o influye en el presente y en los diferentes posibles futuros y en los distintos espacios. 

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, español, 
europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos y la humanización del 
paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas y medioambientales que esta tiene en la 
gestión de los recursos, concienciando sobre la necesidad de la conservación del medio natural.
3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a su vez 
cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando sobre los peligros 
que la intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié en el caso de Andalucía.
4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía, por medio
del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las características más 
destacadas de su entorno físico y humano.

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los diversos 
elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a través del estudio de 
problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los hechos históricos y cómo estos 
contribuyen a la creación de las identidades colectivas e individuales y al rol que desempeñan en ellas 
hombres y mujeres.
12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas a este, 
conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las formaciones sociales a 
lo largo de la historia y en el momento presente.
13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso globalizador, 
valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno histórico para nuestra 
Comunidad Autónoma que han existido tanto en su pasado como en su presente.

Objetivos

Objetivos

Bloque 9. La Revolución Tecnológica y la Globalización a finales del siglo XX y principios del XXI

Bloque 10. La relación entre el pasado, el presente y el futuro a través de la Historia y la Geografía

9.1. La globalización económica, las relaciones interregionales en el mundo, los focos de conflicto y los 
avances tecnológicos. 
9.2. Andalucía en el mundo: vías de interacción.

10.1. La relación entre el pasado, el presente y el futuro a través de la Historia y la Geografía. 
10.2. Los retos de la ciudadanía en el siglo XXI: democracia, tolerancia e inclusión social.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

GeH1. Analiza algunas ideas de progreso y retroceso en la implantación de las recientes tecnologías de la 
información y la comunicación, a distintos niveles geográficos.

GeH1. Crea contenidos que incluyan recursos como textos, mapas, gráficos, para presentar algún aspecto 
conflictivo de las condiciones sociales del proceso de globalización. 
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Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
GeH1. Plantea posibles beneficios y desventajas para las sociedades humanas y para el medio natural de 
algunas consecuencias del calentamiento global, como el deshielo del Báltico.
GeH2. Sopesa cómo una Europa en guerra durante el siglo XX puede llegar a una unión económica y 
política en el siglo XXI.
GeH3. Compara (en uno o varios aspectos) las revoluciones industriales del siglo XIX con la revolución 
tecnológica de finales del siglo XX y principios del XXI. 
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C. Ponderaciones de los criterios

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.5

GeH.6

GeH.1

Explicar las características del ¿Antiguo Régimen¿ en sus sentidos 
político, social y económico.

Conocer los avances de la ¿revolución científica¿ desde el siglo XVII 
y XVIII. 

Conocer el alcance de la Ilustración como nuevo movimiento cultural y
social en Europa y en América.

Identificar los principales hechos de las revoluciones burguesas en 
Estados Unidos, Francia y España e Iberoamérica. 

Comprender el alcance y las limitaciones de los procesos 
revolucionarios del siglo XVIII.

Identificar los principales hechos de las revoluciones liberales en 
Europa y en América.

Comprobar el alcance y las limitaciones de los procesos 
revolucionarios de la primera mitad del siglo XIX, identificando la 
aportación de Andalucía al establecimiento de un Estado liberal en 
España y al cambio de modelo social, especificando los principales 
avances y problemáticas de la organización política y social del 
reinado de Isabel II, el Sexenio Revolucionario y de la Restauración.

Describir los hechos relevantes de la revolución industrial y su 
encadenamiento causal.

Entender el concepto de ¿progreso¿ y los sacrificios y avances que 
conlleva.

Analizar las ventajas e inconvenientes de ser un país pionero en los 
cambios.

Analizar la evolución de los cambios económicos en España, a raíz de
la industrialización parcial del país, valorando el papel de Andalucía 
en las primeras fases de la industrialización española e identificando 
los orígenes del atraso económico y de las principales 
manifestaciones de desigualdad social.

Identificar las potencias imperialistas y el reparto de poder económico 
y político en el mundo en el último cuarto del siglo XIX y principios del 
XX. 

Establecer jerarquías causales (aspecto, escala temporal) de la 
evolución del imperialismo.

Conocer los principales acontecimientos de la Gran Guerra, sus 
interconexiones con la Revolución Rusa y las consecuencias de los 
Tratados de Versalles.

Esquematizar el origen, el desarrollo y las consecuencias de la 
Revolución Rusa. 

Conocer los principales avances científicos y tecnológicos del siglo 
XIX, consecuencia de las revoluciones industriales.

Relacionar movimientos culturales como el romanticismo, en distintas 
áreas, reconocer la originalidad de movimientos artísticos como el 
impresionismo, el expresionismo y otros ¿ismos en Europa. 

Conocer y comprender los acontecimientos, hitos y procesos más 
importantes del Período de Entreguerras, o las décadas 1919.1939, 
especialmente en Europa.

2,63

2,63

2,63

1,5

2,63

2,63

2,63

2,63

1,5

2,63

2,63

2,63

2,63

4,25

2,63

1,5

1,5

1,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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GeH.2

GeH.3

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.5

GeH.6

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.1

GeH.2

GeH.3

GeH.4

GeH.1

GeH.2

GeH.3

Estudiar las cadenas causales que explican la jerarquía causal en las 
explicaciones históricas sobre esta época, y su conexión con el 
presente; explicar la crisis de la Restauración en España, señalando 
sus principales manifestaciones en Andalucía y cómo llevó a la 
implantación del régimen de la II República; conocer las distintas 
etapas de la II República en España y Andalucía, valorando sus 
principales aportaciones al desarrollo social y político así como 
problemáticas; y analizar las causas del estallido de la Guerra Civil, 
identificando sus principales fases tanto en España como en 
Andalucía y las razones de su desenlace. 

Analizar lo que condujo al auge de los fascismos en Europa.

Conocer los principales hechos de la Segunda Guerra Mundial.

Entender el concepto de ¿guerra total¿. 

Diferenciar las escalas geográficas en esta guerra: Europea y 
Mundial.

Entender el contexto en el que se desarrolló el Holocausto en la 
guerra europea y sus consecuencias. 

Organizar los hechos más importantes de la descolonización de 
postguerra en el siglo XX.

Comprender los límites de la descolonización y de la independencia 
en un mundo desigual.

Entender los avances económicos de los regímenes soviéticos y los 
peligros de su aislamiento interno, y los avances económicos del 
¿Welfare State¿ en Europa. 

Comprender el concepto de ¿guerra fría¿ en el contexto de después 
de 1945, y las relaciones entre los dos bloques, USA y URSS.

Explicar las causas de que se estableciera una dictadura en España, 
tras la guerra civil, y cómo fue evolucionando esa dictadura desde 
1939 a 1975.

Comprender el concepto de crisis económica y su repercusión 
mundial en un caso concreto. 

Interpretar procesos a medio plazo de cambios económicos, sociales 
y políticos a nivel mundial.

Conocer las causas y consecuencias inmediatas del derrumbe de la 
URSS y otros regímenes soviéticos. 

Conocer los principales hechos que condujeron al cambio político y 
social en España después de 1975, y sopesar distintas 
interpretaciones sobre ese proceso, incidiendo en cómo se reflejaron 
las principales fuerzas de cambio social y político en Andalucía. 

Entender la evolución de la construcción de la Unión Europea.

Definir la globalización e identificar algunos de sus factores.

Identificar algunos de los cambios fundamentales que supone la 
revolución tecnológica.

Reconocer el impacto de estos cambios a nivel local, regional, 
nacional y global, previendo posibles escenarios más y menos 
deseables de cuestiones medioambientales transnacionales, y discutir
las nuevas realidades del espacio globalizado, describiendo las 
diversas vías de interacción (políticas, socioeconómicas y culturales) 
de Andalucía con el resto del mundo.

4,26

2,63

4,25

4,25

1,5

4,25

1,5

2,63

2,63

1,5

4,25

2,63

2,63

2,63

4,26

2,63

2,63

2,63

1,5
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GeH.1 Reconocer que el pasado ¿no está muerto y enterrado¿, sino que 
determina o influye en el presente y en los diferentes posibles futuros 
y en los distintos espacios. 

1,5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

El siglo XVIII. Ilustración, despotismo y parlamentarismo.

Revolución y Restauración

Sociedad de Clases y Nación

Obreros e imperios

La Gran Guerra y la Revolución de los soviets.

De la felicidad al terror

De la era de la burguesía a la era de las masas.

El mundo en guerra

Superpotencias rivales e imperios agonizantes

El surgimiento de un nuevo orden mundial

Del optimismo a la dura realidad

Arte y cultura en la era de la informática

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

Primer trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Segundo trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

Tercer trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

Se articularán las adecuadas estrategias para conseguir cumplir, satisfactoriamente, la
correcta consecución de las competencias:
1. Lectura del libro de texto o de otros textos relacionados con el Plan de Lectura
(CCL, CAA).
2. Ejercicios de redacción y exposiciones orales. (CCL, CAA)
3. Uso regular de la biblioteca del Centro. (CCL, CAA; CSC)
4. Búsqueda de información en la red haciendo un uso selectivo y responsable de ésta
(CMCT, CAA, CSC)
5. Atender a las exposiciones y explicaciones del profesor (CCL, CAA)
6. Realizar trabajos en equipo y/ o individuales. (CCL, CD, CAA)
7. Aceptar y comprender el correcto agrupamiento de la clase para conseguir unos
fines favorables para el aprendizaje y la convivencia.(CSC, SIEP)
8. Incidir en la importancia de mantener el buen orden, presentación y funcionamiento
de los recursos materiales personales o del Centro.(CCA, CSC)
9. Adquirir unos hábitos de intervenir, escuchar y preguntar en clase (CCL, SIEP, CAA)
10. Realizar pruebas escritas y/ o orales que demuestren el conocimiento, las destrezas
y el correcto dominio de las competencias citadas. (CCL, CMCT).

G. Materiales y recursos didácticos

Los expuestos en el apartado anterior entre los que se encuentra el uso del libro de texto: Editorial Edelvives 
(Para que las cosas ocurran) Geografía e Historia;  otros libros de carácter didáctico siguiendo los diferentes 
planes del Centro, uso de las nuevas tecnologías (classroom, moodle...) como plataforma de comunicación 
docente discente, filmografías adaptadas a la materia ...

H. Precisiones sobre la evaluación

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva según las distintas 
materias del currículo».
Asimismo, y de acuerdo con el artículo 38 de la Orden de 15 de enero de 2021, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables» que se han relacionado por bloques temáticos. En lo que se refiere a los 
criterios de evaluación, teniendo en cuenta que lo que viene en normativa es un acuerdo de mínimos deseados, 
el Departamento ha ponderado los criterios de evaluación a la luz de la consideración de cuáles son 
considerados más esenciales o imprescindibles y cuáles más deseables o de ampliación en su adquisición.
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en la 
presente programación didáctica. Además, la evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la 
diversidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Orden de 15 de enero de 2021, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y las competencias 
clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado».
En cumplimiento de nuestro Proyecto Educativo (apartado 8.2) junto con el acuerdo de Departamento del acta 
del 05 de octubre de 2021, para la ESO, aun sabiendo que los criterios de evaluación podrán ser usados tantas 
veces como sea necesario a través de los distintos instrumentos de evaluación y, a su vez, en varios de los 
mismos, pudiendo emplear este porcentaje de uso de la ponderación o, también, evaluar directamente 
criterialmente sin carga de porcentaje de uso, los instrumentos de evaluación se aconseja que se empleen de la 
siguiente manera:
- la suma de la ponderación de los criterios de evaluación que el Departamento ha considerado 
esenciales/imprescindibles no superará el valor total del 70% y se comprobará su adquisición, entre otros -no 
exclusivamente-, a través de cuestionarios, formularios y pruebas. El resto de criterios, considerados 
deseables/ampliación, se destinará en un 20%, entre otros e igualmente no de forma exclusiva, para 
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presentaciones, exposiciones orales, monográficos¿ y un 10%, entre otros, a edición de documentos, escalas de 
observación y portfolios.

- La materia de Geografía e Historia del presente curso escolar es bilingüe en inglés por lo que tendremos 
presente lo recogido en la Instrucción Novena, apartado 4 de  dicha  Instrucción 12/2021, de 15 de julio, de la 
Dirección General de  Organización y Funcionamiento de la enseñanza bilingüe curso 2021-2022 en la que se 
especifica que "los contenidos propios del área, materia o módulo impartidos en lengua extranjera, que en ningún
caso deben ser inferiores al 50% de los recogidos en las programaciones de las ANL o MPNL, serán evaluados 
en esa lengua teniendo como referente los criterios de evaluación definidos en las programaciones didácticas, 
donde se indicará la ponderación de los mismos. Así  mismo, se procederá según lo dispuesto en la Orden de 28 
de junio 2011  b) según la cual "en la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos 
primarán los currículos propios del área, materia o módulo profesional sobre las producciones lingüísticas  en la 
L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado  en la L2 serán tenidas en cuenta en la evaluación
del área, materia o módulo profesional no lingüístico , en su caso, para mejorar  los resultados obtenidos por el 
alumnado , de acuerdo con los criterios de evaluación definidos  en el proyecto educativo".
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E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
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H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA - 2º DE E.S.O.
FÍSICA Y QUÍMICA ** - 2º DE E.S.O.
FÍSICA Y QUÍMICA - 3º DE E.S.O.
FÍSICA Y QUÍMICA ** - 3º DE E.S.O.
FÍSICA Y QUÍMICA - 4º DE E.S.O.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

1Pág.: /128

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El estudio de la Física y Química se hace indispensable en la sociedad actual puesto que la ciencia y la 
tecnología forman parte de nuestra actividad cotidiana.
El alumnado de segundo y tercer curso deberá afianzar y ampliar los conocimientos que sobre las Ciencias de la 
Naturaleza ha adquirido en la etapa previa de Educación Primaria. Dado que en este ciclo la Física y Química 
puede tener carácter terminal, es decir, puede ser la última vez que se curse, el objetivo prioritario ha de ser 
contribuir a la cimentación de una cultura científica básica junto con la Biología y Geología. Otorgar a la materia 
un enfoque fundamentalmente fenomenológico, presentando los contenidos como la explicación lógica de 
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sucesos conocidos por el alumnado, de manera que le sea útil y cercano todo aquello que aprenda, permitirá que
despierte su interés y motivación.
En cuarto curso, la Física y Química tiene un carácter esencialmente formal y está enfocada a dotar al alumnado 
de capacidades específicas asociadas a esta disciplina, que sirvan de base para cursos posteriores. 

F.    Elementos transversales

Finalmente, los elementos transversales, algunos íntimamente relacionados con la Física y Química, como 
pueden ser la educación para la salud y la educación para el consumo, se abordarán en el estudio de la 
composición de alimentos elaborados, el uso seguro de los productos de limpieza de uso doméstico y la fecha de
caducidad de productos alimenticios y medicamentos, entre otros. La educación vial se podrá tratar con el 
estudio del movimiento. El uso seguro de las TIC deberá estar presente en todos los bloques. 

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La aportación de la Física y Química a la competencia lingüística (CCL) se realiza con la adquisición de una 
terminología específica que posteriormente hace posible la configuración y transmisión de ideas. 
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) están en clara relación con 
los contenidos de esta materia, especialmente a la hora de hacer cálculos, analizar datos y elaborar y presentar 
conclusiones, ya que el lenguaje matemático es indispensable para la cuantificación de los fenómenos naturales.
Las tecnologías de la comunicación y la información constituyen un recurso fundamental en el sistema educativo 
andaluz, especialmente útil en el campo de la ciencia. A la competencia digital (CD) se contribuye a través del 
uso de simuladores, realizando visualizaciones, recabando información, obteniendo y tratando datos, 
presentando proyectos, etc.
A la competencia de aprender a aprender (CAA) la Física y Química aporta unas pautas para la resolución de 
problemas y elaboración de proyectos que ayudarán al alumnado a establecer los mecanismos de formación que 
le permitirán realizar procesos de autoaprendizaje.
La contribución de la Física y Química a las competencias sociales y cívicas (CSC) está relacionada con el papel 
de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos y ciudadanas, que deberán tomar decisiones en materias 
relacionadas con la salud y el medio ambiente, entre otras.
El desarrollo del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) está relacionado con la capacidad crítica, por
lo que el estudio de esta materia, donde se analizan diversas situaciones y sus consecuencias, utilizando un 
razonamiento hipotético-deductivo, permite transferir a otras situaciones la habilidad de iniciar y llevar a cabo 
proyectos.
Conocer, apreciar y valorar, con una actitud abierta y respetuosa, a los hombres y las mujeres que han ayudado 
a entender y explicar la naturaleza a lo largo de la historia forma parte de nuestra cultura y pueden estudiarse en 
el marco de la Física y Química, para contribuir al desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones 
culturales (CEC).



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

4Pág.: /128

H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Los métodos didácticos en Educación Secundaria Obligatoria han de tener en cuenta los conocimientos 
adquiridos por el alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el entorno más próximo, 
permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa y variada; ello 
implica organizar actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de 
aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo.
El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté presente la 
diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado es de gran importancia para la 
adquisición de las competencias clave. La realización y exposición de trabajos teóricos y experimentales permite 
desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en común el 
trabajo individual, como también en el momento de exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por 
otra parte, se favorece el respeto por las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la 
colaboración para conseguir entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto 
de su trabajo individual como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una implicación 
mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las estrategias utilizadas por los 
compañeros y compañeras.
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La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden versar sobre sustancias de 
especial interés por sus aplicaciones industriales, tecnológicas y biomédicas, instrumentos ópticos, hidrocarburos
o la basura espacial, permite que el alumnado aprenda a buscar información adecuada a su nivel, lo que 
posibilita desarrollar su espíritu crítico. De igual manera la defensa de proyectos experimentales, utilizando 
materiales de uso cotidiano para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, las leyes de la 
dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorece el sentido de la iniciativa.
Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace indispensable en una ciencia 
experimental, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología adecuada y respete la 
normas de seguridad. Ello supone una preparación tanto para Bachillerato como para estudios de Formación 
Profesional.
La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre acontecimientos 
históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuyen a mejorar la cultura científica.
Por otra parte, la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas pautas iniciales, ayuda
a abordar situaciones nuevas.
El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estudio de la Física
y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay aplicaciones específicas que 
permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen muchas posibilidades didácticas.
Por último, una especial importancia adquiere la visita a museos de ciencia, parques tecnológicos o actividades 
que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que este tipo de salidas motiva al 
alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias en general.
       
       

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

Para llevar a cabo el modelo de evaluación continua se va a utilizar una diversidad de instrumentos y 
procedimientos de recogida de información adaptados en cada caso a los objetivos que se pretenden.

Todo ello vendrá reflejado en el cuaderno del profesorado, que recogerá:
- Registro de evaluación individual, en el que el profesorado anotará las valoraciones de cada uno de los 
aspectos evaluados, asociados a los criterios y a los estándares de aprendizaje.
- Registro de evaluación trimestral individual, en el que el profesorado anotará las valoraciones medias de los 
aspectos evaluados en cada unidad a lo largo del trimestre.
- Registro anual individual, en el que el profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados 
en cada trimestre a lo largo del curso.

Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación se indican en cada unidad didáctica en términos de 
estándares de aprendizaje que están relacionados con los criterios de evaluación, los objetivos y los contenidos.
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Las rúbricas serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles de 
desempeño de las competencias mediante indicadores de logro.

Para cada instrumento de evaluación se procederá de la manera siguiente:

a) Pruebas escritas o, cuando proceda, orales: Se utilizarán las rúbricas desarrolladas en los anexos I y II.
b) Actitud y trabajo en el aula: Se utilizarán las rúbricas desarrolladas en los anexos II, III, V, VI y VII.
c) Trabajo en casa: Se utilizarán las rúbricas desarrolladas en los anexos II, IV, V y VI.
d) Cuaderno: Se utilizará la rúbrica desarrollada en el anexo VIII.
e) Lectura: Se utilizará la rúbrica desarrollada en el anexo IX.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021, que tiene por objeto desarrollar el 
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, regular determinados aspectos de la atención a la diversidad, establecer la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado escolarizado en esta etapa y determinar el proceso de 
tránsito entre las etapas de la educación básica, de conformidad con el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan intervenciones educativas dirigidas a dar 
respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones 
socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar el acceso a los 
aprendizajes propios de esta etapa así como la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos, 
con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la correspondiente titulación. 
Se procederá, con carácter general, según se establece en los artículos 20 y 21 de la citada orden, a incorporar 
al alumnado objeto de las medidas de atención a la diversidad, según sus necesidades (adaptaciones 
curriculares de acceso, programas de profundización y otros que se consideren necesarios), para lo cual se han 
redactado los oportunos documentos recogidos en el SGC. Estos se implementarán en colaboración con el 
departamento de Orientación, tanto la persona titular del la jefatura del departamento como el profesorado de 
Pedagogía Terapéutica necesario, en su caso, y con el equipo educativo.

La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados posibilitan en el alumnado la 
capacidad de aprender por sí mismo y promueven el trabajo en equipo, fomentando especialmente una 
metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y 
crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así 
como las diferentes posibilidades de expresión.

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen actividades y tareas en las que 
el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de procesos cognitivos, evitando que las situaciones de 
aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas 
a los diferentes estilos de aprendizaje.

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el trabajo en equipo para su 
realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y 
habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave.

Además se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características individuales del alumnado, 
propuestas en la normativa vigente y en el proyecto educativo, que contribuyan a la atención a la diversidad y a la
compensación de las desigualdades, disponiendo pautas y facilitando los procesos de detección y tratamiento de 
las dificultades de aprendizaje tan pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la orientación 
educativa y en la relación con las familias para que apoyen el proceso educativo de sus hijas e hijos. 
En cuanto a la atención del alumnado con necesidades educativas especiales, será necesario detectar qué 
alumnado requiere mayor seguimiento educativo o personalización de las estrategias para planificar refuerzos o 
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ampliaciones, gestionar convenientemente los espacios y los tiempos, proponer intervención de recursos 
humanos y materiales, y ajustar el seguimiento y la evaluación de sus aprendizajes.
Con la finalidad de llevar cabo tales medidas, es recomendable realizar un diagnóstico y descripción del grupo o 
grupos de alumnado a los que va dirigida esta programación didáctica, así como una valoración de las 
necesidades individuales de acuerdo a sus potencialidades y debilidades, con especial atención al alumnado que
requiere medidas específicas de apoyo educativo (alumnado de incorporación tardía, con necesidades 
educativas especiales, con altas capacidades intelectuales). Para todo ello, un procedimiento muy adecuado será
la evaluación inicial que se realiza al inicio del curso en la que se identifiquen las competencias que el alumnado 
tiene adquiridas, más allá de los meros conocimientos, que les permitirán la adquisición de nuevos aprendizajes, 
destrezas y habilidades.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

La realización de las actividades programadas quedan vinculadas a la situación sanitaria derivada de la 
pandemia.
Participación en las actividades de la Semana de la Ciencia y la Cultura.
Participación en las actividades del programa Aula de Jaque, que incluirá torneos de ajedrez. Las actividades 
está abiertas a alumnos de todos los niveles.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

El Sistema de Gestión de Calidad recoge estos apartados en los procedimientos de evaluación, homogenización 
de criterios y calibración, así como en las diferentes encuestas de satisfacción.

M.  ANEXOS (rúbricas)

ANEXO I. RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE PRUEBAS ORALES Y ESCRITAS

a) Presentación (escrita).
   - La prueba  respeta todos los elementos de presentación establecidos (título, márgenes legibilidad, limpieza y 
orden). Excelente (9-10).
   - La prueba  respeta casi todos los elementos de presentación establecidos (título, márgenes legibilidad, 
limpieza y orden). Bueno (7-8).
   - La prueba  respeta bastantes de los elementos de presentación establecidos (título, márgenes legibilidad, 
limpieza y orden). Adecuado (5-6).
   - La prueba   respeta poco los elementos de presentación establecidos (título, márgenes legibilidad, limpieza y 
orden). Mejorable (1-4).
b) Corrección ortográfica (escrita).
   - El texto está escrito correctamente. Excelente (9-10).
   - El texto contiene algún error ortográfico no significativo. Bueno (7-8).
   - El texto presenta  varios errores ortográficos no significativos o algún error significativo. Adecuado (5-6).
   - El texto presenta  varios errores ortográficos  significativos para su edad. Mejorable (1-4).
c) Expresión oral.
   - Expone con un buen nivel de pronunciación y se expresa con confianza y seguridad. Excelente (9-10).
   - Expone con un buen nivel de pronunciación y se expresa con alguna pausa o titubeo. Bueno (7-8).
   - Expone nivel de pronunciación  aceptable y se expresa con titubeos. Adecuado (5-6).
   - Expone con un nivel bajo de pronunciación y se expresa con muletillas, desconfianza y falta de fluidez. 
Mejorable (1-4).
d) Vocabulario empleado.
   - Vocabulario rico, variado, sin repeticiones, y con palabras y expresiones específicas del tema. Excelente (9-
10).
   - Vocabulario algo repetitivo y poco variado, aunque con palabras específicas del tema. Bueno (7-8).
   - Vocabulario algo repetitivo y con pocas palabras específicas del tema. Adecuado (5-6).
   - El vocabulario empleado es pobre y repetitivo. Mejorable (1-4).
e) Contenido.
   - Demuestra buen dominio del contenido requerido y lo expresa oralmente o por escrito de forma coherente. 
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Excelente (9-10).
   - Demuestra dominio del contenido requerido y lo expresa oralmente o por escrito de forma coherente. Bueno 
(7-8).
   - Demuestra dominio medio del contenido requerido y lo expresa oralmente o por escrito de con algún error. 
Adecuado (5-6).
   - Demuestra dominio bajo del contenido requerido y lo expresa oralmente o por escrito) con diversos errores. 
Mejorable (1-4).

ANEXO II. RÚBRICA PARA LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS.

a) Lectura y comprensión del problema.
   - Lee el enunciado adecuadamente identificando e interpretado los datos necesarios que se dan en el 
enunciado, ya sea de forma narrativa, por medio de gráficos, tablas, diagramas, etc., además, localiza los 
elementos a resolver, así como los posibles elementos intermedios necesarios para llegar a estos. Excelente (9-
10).
   - Lee el enunciado adecuadamente identificando e interpretado los datos necesarios que se dan en el 
enunciado, ya sea de forma narrativa, por medio de gráficos, tablas, diagramas, etc., además, localiza los 
elementos a resolver, pero le cuesta ver los posibles elementos intermedios necesarios para llegar a estos. Bueno
(7-8).
   - Lee el enunciado e identifica los datos que se dan en el enunciado, aunque le cuesta los que no son dados de
forma narrativa. Presenta dificultades para entender cuáles son los elementos a resolver. Adecuado (5-6).
   - Tiene muchas dificultades para extraer los datos, incluso con ayuda. La verbalización sobre la situación 
problemática planteada es inexistente o incorrecta. Mejorable (1-4).
b) Selección y aplicación de la estrategia.
   - La selección y la aplicación de la estrategia elegida demuestra la total comprensión de los conceptos 
matemáticos involucrados, ya que, de todas las estrategias trabajadas en clase, elige de forma individual la más 
eficiente y efectiva sin necesidad de ayuda. Además, relaciona en todo momento los datos con las cantidades 
desconocidas y deja rastro de lo que va a hacer. Excelente (9-10).
   - La selección y la aplicación de la estrategia elegida demuestra comprensión de los conceptos matemáticos 
involucrados, ya que elige de forma individual la más efectiva, pero no relaciona los datos con las cantidades 
desconocidas o no deja rastro de lo que va a hacer. Bueno (7-8).
   - La selección y la aplicación de la estrategia elegida demuestran comprensión parcial de los conceptos 
matemáticos involucrados, ya que la estrategia elegida no es la más adecuada en esta ocasión. Adecuado (5-6).
   - No es capaz de generar posibles estrategias para la resolución del problema o el desarrollo de la estrategia 
elegida es incorrecto y no repara en ello. Mejorable (1-4).

ANEXO III. RÚBRICA PARA LA ACTITUD Y EL TRABAJO EN EL AULA.

a) Comportamiento en el aula.
   - Siempre se comporta con educación y es participativo en el desarrollo de la clase. Bueno (7-8).
   - Se comporta con educación y es participativo en el desarrollo de la clase con frecuencia pero, a veces, se 
muestra distraído o no participativo. Adecuado (5-6).
   - No se comporta con educación o no es participativo en el desarrollo de la clase con cierta frecuencia, pero 
muestra interés por superar la materia.  Adecuado (5-6).
   - No se comporta con educación ni es participativo en el desarrollo de la clase y, además, no muestra interés 
por superar la materia. Mejorable (1-4).
b) Trabajo en el aula.
   - Siempre hace con esmero los ejercicios propuestos en el aula y se muestra colaborador con los compañeros. 
Excelente (9-10).
   - Hace los ejercicios propuestos en el aula, pero no siempre con esmero y se muestra colaborador con los 
compañeros. Bueno (7-8).
   - No hace siempre los ejercicios propuestos en el aula y no siempre se muestra colaborador con los 
compañeros. Adecuado (5-6).
   - Nunca hace los ejercicios propuestos en el aula ni se muestra colaborador con los compañeros. Mejorable (1-
4).
c) Uso del material.
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   - Siempre trae a clase el libro, el cuaderno y el resto de material requerido para el desarrollo de la clase. 
Excelente (9-10).
   - A veces no trae a clase el libro, o el cuaderno y o el resto de material requerido para el desarrollo de la clase. 
Bueno (7-8).
   - Con cierta frecuencia no trae a clase el libro, o el cuaderno y o el resto de material requerido para el desarrollo
de la clase. Adecuado (5-6).
   - Es habitual que no traiga a clase el libro, o el cuaderno y o el resto de material requerido para el desarrollo de 
la clase. Mejorable (1-4).

ANEXO IV. RÚBRICA PARA EL TRABAJO EN CASA.

a) Planificación del trabajo.
   - Siempre realiza la tarea con material y recursos solicitados. Excelente (9-10).
   - A veces no realiza la tarea con material y recursos solicitados, pero pone interés en mejorar. Bueno (7-8).
   - Con alguna frecuencia no realiza la tarea con material y recursos solicitados. Adecuado (5-6).
   - Pocas veces o nunca realiza la tarea con material y recursos solicitados. Mejorable (1-4).
b) Responsabilidad.
   - Siempre se ajusta al plazo solicitado para la entrega de las actividades. Excelente (9-10).
   - A veces no se ajusta al plazo solicitado para la entrega de las actividades. Bueno (7-8).
   - Con alguna frecuencia no se ajusta al plazo solicitado para la entrega de las actividades. Adecuado (5-6).
   - Normalmente no se ajusta al plazo solicitado para la entrega de las actividades o no las entrega. Mejorable 
(1-4).
c) Presentación del trabajo.
   - Siempre presenta el trabajo con pulcritud y orden. Excelente (9-10).
   - A veces no entrega el trabajo con pulcritud y orden, pero pone interés en mejorar. Bueno (7-8).
   - Suele ser desordenado y presenta el trabajo con borrones y tachaduras, pero se esfuerza en mejorar. 
Adecuado (5-6).
   - Es desordenado y presenta el trabajo habitualmente con borrones y tachaduras, y no se preocupa en mejorar.
Mejorable (1-4).
d) Corrección.
   - Siempre hace las tareas encargadas con corrección. Excelente (9-10).
   - A veces no hace las tareas encargadas con corrección. Bueno (7-8).
   - Con cierta frecuencia no hace las tareas encargadas con corrección, pero las corrige. Adecuado (5-6).
   - No suele hacer las tareas encargadas con corrección y ni las corrige. Mejorable (1-4).

ANEXO V. RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN CLASE: EXPOSICIÓN ORAL.

a) Pronunciación y entonación.
   - Pronuncia correctamente y con la entonación adecuada, sin pausas y con seguridad. Excelente (9-10).
   - Pronuncia correctamente con algún fallo en la entonación. Bueno (7-8).
   - Tiene algunos fallos en la pronunciación y en la entonación. Adecuado (5-6).
   - Tiene muchos fallos tanto en la pronunciación como en la entonación. Mejorable (1-4).
b) Volumen y contacto visual.
   - El volumen es el adecuado a la situación y dirige la mirada a todo el grupo. Excelente (9-10).
   - El volumen no es totalmente adecuado a la situación y dirige la mirada a la mayoría del grupo. Bueno (7-8).
   - El volumen es bajo para la situación y se centra solo en algunos oyentes y algunas oyentes del grupo. 
Adecuado (5-6).
   - El volumen no es adecuado a la situación y apenas mira a los oyentes y las oyentes. Mejorable (1-4).
c) Recursos y apoyos.
   - Utiliza diversos apoyos visuales y referencias al trabajo realizado a lo largo de su exposición que refuerzan el 
contenido. Excelente (9-10).
   - Utiliza algunos apoyos visuales a lo largo de su exposición y referencias al trabajo realizado que refuerzan el 
contenido. Bueno (7-8).
   - Utiliza pocos apoyos visuales a lo largo de su exposición que refuerzan el contenido. Adecuado (5-6).
   - No utiliza apoyos visuales en su exposición o apenas lo hace. Mejorable (1-4).
d) Contenido.
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   - Demuestra un completo dominio del tema tratado, destacando claramente los aspectos importantes, 
exponiéndolo de manera clara y correcta, y utilizando un vocabulario específico del mismo, respondiendo 
adecuadamente a las preguntas del grupo. Excelente (9-10).
   - Demuestra un buen dominio del tema y utiliza normalmente un vocabulario específico del mismo, 
respondiendo adecuadamente a las preguntas del grupo. Bueno (7-8).
   - Demuestra un dominio de la mayoría de las partes del tema y utiliza un vocabulario básico del mismo, no 
siendo certero en las respuestas a las preguntas del grupo. Adecuado (5-6).
   - Presenta lagunas importantes del tema y utiliza un vocabulario pobre del mismo. Mejorable (1-4).
e) Cuestiones formales y secuencia.
   - Sigue un orden lógico, con interés y control emocional, y concluyéndola correctamente y en tiempo adecuado. 
Excelente (9-10).
   - Sigue un orden, con interés y control emocional, y concluyéndola correctamente y en tiempo aproximado. 
Bueno (7-8).
   - Sigue un cierto orden, con alguna dificultad en el control emocional y aproximándose al tiempo establecido. 
Adecuado (5-6).
   - Tiene dificultades para mantener un orden, ajustarse al tiempo y manifestar interés y control emocional. 
Mejorable (1-4).

ANEXO VI. RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS COOPERATIVOS

a) Planificación del trabajo.
   - Realiza un uso adecuado de los materiales y los recursos disponibles de acuerdo con el procedimiento 
establecido por el grupo, ajustándose al plazo previsto. Excelente (9-10).
   - Usa los materiales y los recursos disponibles de acuerdo con el procedimiento establecido por el grupo, 
ajustándose al plazo previsto. Bueno (7-8).
   - Usa los materiales y los recursos disponibles con cierta dificultad para ajustarse al plazo previsto. Adecuado 
(5-6).
   - Usa los materiales y los recursos disponibles con dificultad y sin ajustarse al plazo previsto. Mejorable (1-4).
b) Responsabilidad.
   - Comprende y asume sus responsabilidades y las de los demás, valorando especialmente el esfuerzo 
individual y colectivo. Excelente (9-10).
   - Comprende y asume sus responsabilidades y las de los demás, reconociendo el esfuerzo individual y 
colectivo. Bueno (7-8).
   - Comprende y asume sus responsabilidades, con alguna dificultad para valorar el esfuerzo individual y 
colectivo. Adecuado (5-6).
   - Elude sus responsabilidades y tiene dificultades para reconocer el esfuerzo individual y colectivo. Mejorable 
(1-4).
c) Participación.
   - Forma parte activa de las dinámicas establecidas por el grupo, generando propuestas que mejoran el 
aprendizaje cooperativo. Excelente (9-10).
   - Forma parte de las dinámicas establecidas por el grupo, generando propuestas que mejoran el aprendizaje 
cooperativo. Bueno (7-8).
   - Forma parte de las dinámicas establecidas por el grupo, y realiza alguna propuesta para mejorar el 
aprendizaje cooperativo. Adecuado (5-6).
   - Forma parte de las dinámicas establecidas por el grupo con la ayuda del docente. Mejorable (1-4).
d) Habilidades sociales.
   - Interacciona con empatía y autocontrol, manteniendo una actitud respetuosa hacia otros puntos de vista y 
utilizando diferentes habilidades sociales que contribuyen a la cohesión. Excelente (9-10).
   - Interacciona con empatía y autocontrol, manteniendo una actitud respetuosa hacia otros puntos de vista. 
Bueno (7-8).
   - Interacciona manteniendo una actitud respetuosa hacia otros puntos de vista. Adecuado (5-6).
   - Interacciona con dificultades, necesitando ayuda para mantener actitudes respetuosas. Mejorable (1-4).
e) Generación y presentación del producto.
   - Contribuye de manera activa a la consecución de los logros en el trabajo grupal, responsabilizándose de su 
aportación en la presentación del producto conseguido. Excelente (9-10).
   - Contribuye a la consecución de los logros en el trabajo grupal, responsabilizándose de su aportación en la 
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presentación del producto conseguido. Bueno (7-8).
   - Contribuye a la consecución de los logros en el trabajo grupal, con alguna dificultad para responsabilizarse de 
su aportación en la presentación del producto conseguido. Adecuado (5-6).
   - Contribuye algo a la consecución de los logros en el trabajo grupal, con dificultades para responsabilizarse de 
su aportación en la presentación del producto conseguido. Mejorable (1-4).

ANEXO VII. RÚBRICA PARA LA UTILIZACIÓN DEL MÉTODO CIENTÍFICO EN EL LABORATORIO.

a) Observar.
   - Realiza una observación minuciosa y precisa de la experiencia, recoge información e identifica los datos 
relevantes. Registra la información de manera ordenada y sistemática. Expresa correctamente los datos y los 
resultados. Excelente (9-10).
   - Realiza una observación correcta y registra la información y los datos relevantes de manera ordenada y 
sistemática. No siempre expresa de forma precisa los resultados obtenidos. Bueno (7-8).
   - Sabe cómo realizar una buena observación, aunque el registro de datos no es correcto y puede generar 
confusión. Adecuado (5-6).
   - La observación es inadecuada y no contempla todos los aspectos. El registro es insuficiente y está sesgado.  
Mejorable (1-4).
b) Formular hipótesis.
   - Desde la observación realizada elabora hipótesis de trabajo pudiendo justificarlas con los contenidos de la 
materia. Argumenta con sus palabras el porqué de cada hipótesis planteada. Excelente (9-10).
   - Elabora hipótesis de trabajo desde la observación realizada, pero tiene dificultades para justificarlas. Bueno 
(7-8).
   - A partir de las observaciones realizadas, elabora hipótesis de trabajo que no justifica. Adecuado (5-6).
   - A partir de las observaciones realizadas, tiene muchas dificultades para elaborar una hipótesis de trabajo 
coherente.  Mejorable (1-4).
c) Contrastar hipótesis.
   - Propone un plan de trabajo realizando experimentos y/o investigaciones de índole científica. Lleva a cabo la 
hipótesis planteada y contrasta los resultados con la hipótesis de trabajo. Valora si la hipótesis se comprueba o 
no, y busca evidencias para justificar su viabilidad. Excelente (9-10).
   - Realiza un contraste de hipótesis metódico desde la experimentación realizada. Busca evidencias para 
justificar si es verdadera o falsa, pero no siempre puede explicar razonadamente el porqué del resultado. Bueno 
(7-8).
   - Realiza pruebas para valorar si la hipótesis se verifica o no, pero la experimentación no siempre está bien 
efectuada y en algún caso no comprueba su validez. Adecuado (5-6).
   - No comprueba la validez de la hipótesis.  Mejorable (1-4).
d) Predecir y establecer modelos.
   - Elabora modelos de la realidad sobre el tema trabajado y hace predicciones fundamentadas desde el 
contraste de hipótesis con los contenidos teóricos. Defiende esa predicción con argumentos sólidos de 
elaboración propia. Excelente (9-10).
   - Hace predicciones y establece modelos a partir de la experimentación realizada. No siempre puede defender 
esa predicción con argumentos de elaboración propia. Bueno (7-8).
   - Hace predicciones y establece modelos, aunque no siempre son coherentes con los datos obtenidos en la 
experimentación o con la teoría. Adecuado (5-6).
   - No sabe hacer predicciones ni establecer modelos.  Mejorable (1-4).

ANEXO VIII. RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DEL CUADERNO DEL ALUMNADO.

a) Presentación.
   - La presentación del cuaderno es adecuada a los acuerdos establecidos para el curso, en cuanto a limpieza, 
orden y claridad, en las tareas y las actividades realizadas. Excelente (9-10).
   - La presentación del cuaderno descuida alguno de los acuerdos establecidos para el curso en cuanto a 
limpieza, orden y claridad, en las tareas y actividades realizadas. Bueno (7-8).
   - La presentación del cuaderno es poco adecuada a los acuerdos establecidos para el curso en cuanto a 
limpieza, orden y claridad, en las tareas y actividades realizadas. Adecuado (5-6).
   - La presentación del cuaderno presenta deficiencias, según los acuerdos establecidos para el curso, en cuanto
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a limpieza, orden y claridad, en las tareas y actividades realizadas.  Mejorable (1-4).
b) Contenidos.
   - El cuaderno presenta todas las actividades y tareas con un gran nivel de precisión, ilustraciones, etc. 
Excelente (9-10).
   - El cuaderno presenta todas las actividades y tareas pero es mejorable en cuanto al nivel de precisión, 
ilustraciones, etc. Bueno (7-8).
   - Al cuaderno le faltan algunas actividades y tareas y es mejorable en cuanto al nivel de precisión, ilustraciones,
etc. Adecuado (5-6).
   - Al cuaderno le faltan bastantes actividades y tareas y es mejorable en cuanto al nivel de precisión, 
ilustraciones, etc.  Mejorable (1-4).
c) Organización.
   - La información está organizada de acuerdo a las pautas establecidas en el nivel. Excelente (9-10).
   - Hay algunas partes que no están ordenadas de acuerdo a las pautas establecidas en el nivel. Bueno (7-8).
   - Hay varias partes que no están ordenadas de acuerdo a las pautas establecidas en el nivel. Adecuado (5-6).
   - El cuaderno está bastante desordenado. Mejorable (1-4).
d) Corrección.
   - Los errores están bien corregidos y no vuelve a repetirlos. Excelente (9-10).
   - Los errores están bien corregidos, aunque a veces vuelve a repetirlos. Bueno (7-8).
   - Los errores no siempre están bien corregidos y a veces vuelve a repetirlos. Adecuado (5-6).
   - Los errores pocas veces están corregidos y suele repetirlos. Mejorable (1-4).

ANEXO IX. RÚBRICA PARA LA COMPRENSIÓN LECTORA.

a) Identifica.
   - Reconoce el contenido del texto, a través de los personajes principales y secundarios, escenario y hechos. 
Excelente (9-10).
   - Reconoce el contenido del texto, a través de los personajes principales y escenarios. Bueno (7-8).
   - Reconoce todos los personajes principales y hechos del texto. Adecuado (5-6).
   - Tiene dificultades para reconocer el contenido del texto. Mejorable (1-4).
b) Interpreta.
   - Atribuye significación a hechos, espacios y personajes principales y secundarios en función a contextos 
externos. Excelente (9-10).
   - Atribuye significación a hechos y espacios y en función a contextos externos que presenta el texto. Bueno (7-
8).
   - Atribuye significación de lo que representan los personajes en el texto. Adecuado (5-6).
   - Atribuye con dificultad la totalidad del significado del texto propuesto. Mejorable (1-4).
c) Resume.
   - Expresa y sintetiza lo importante y resaltante del texto para poderlo trasmitir. Excelente (9-10).
   - Expresa las ideas principales del texto y lo trasmite a través de un cuadro sinóptico utilizando sus propias 
palabras. Bueno (7-8).
   - Expresa fragmentos del texto copiándolos literalmente. Adecuado (5-6).
   - Muestra dificultad para sintetizar el texto dado y expresarlo con sus palabras. Mejorable (1-4).
d) Análisis.
   - Disgrega el contenido del texto explicando la relación entre sus componentes y sucesos para emitir un juicio 
propio. Excelente (9-10).
   - Disgrega el contenido de un texto explicando la relación entre sus componentes y emite un juicio propio. 
Bueno (7-8).
   - Disgrega el contenido de un texto explicando la relación entre sus componentes sin emitir juicio propio. 
Adecuado (5-6).
   - Disgrega con dificultad el contenido del texto, así como la relación de componentes entre sí y no emite juicio 
propio. Mejorable (1-4).
e) Infiere.
   - Emite conclusiones que no están expresados literalmente en el contenido del texto. Excelente (9-10).
   - Emite conclusiones. Bueno (7-8).
   - Emite conclusiones del texto copiándolas literalmente del texto propuesto. Adecuado (5-6).
   - Emite con dificultad las conclusiones del texto propuesto copiando literalmente partes del texto propuesto. 
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Mejorable (1-4).
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6

1
2
3

1
2

1
2
3
4
5
6

El método científico: sus etapas. 
Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. 
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
El trabajo en el laboratorio. 
Proyecto de investigación.

Propiedades de la materia. 
Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo cinético-molecular. 
Leyes de los gases. 
Sustancias puras y mezclas. 
Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides. 
Métodos de separación de mezclas.

Cambios físicos y cambios químicos. 
La reacción química. 
La química en la sociedad y el medio ambiente.

Velocidad media y velocidad instantánea. Concepto de aceleración. 
Máquinas simples.

Energía. Unidades. 
Tipos. Transformaciones de la energía y su conservación. 
Energía térmica. El calor y la temperatura.
Fuentes de energía. 
Uso racional de la energía. 
Las energías renovables en Andalucía. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. Energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer e identificar las características del método científico.

Criterio de evaluación: 1.2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 1. La actividad científica

1.1. El método científico: sus etapas. 
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
1.5. Proyecto de investigación.

1.1. El método científico: sus etapas. 
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
1.5. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
FyQ1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.
FyQ2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, tablas y expresiones matemáticas.
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y 
de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección 
del medio ambiente.

Criterio de evaluación: 1.5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que 
aparece en publicaciones y medios de comunicación.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Los cambios

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 3. Los cambios

3.3. La química en la sociedad y el medio ambiente.

1.2. Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. 

1.4. El trabajo en el laboratorio. 

3.3. La química en la sociedad y el medio ambiente.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

FyQ1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados.

FyQ1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos químicos 
e instalaciones, interpretando su significado.
FyQ2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la 
realización de experiencias respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas de 
actuación preventivas
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en 
práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC. 

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer las propiedades generales y características de la materia y 
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 1. La actividad científica

1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

1.5. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FyQ1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y 
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
FyQ2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información 
existente en internet y otros medios digitales.

FyQ1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio aplicando el método 
científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de conclusiones.
FyQ2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en equipo. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la 
materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-molecular.

Criterio de evaluación: 2.3. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de 
un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de 
laboratorio o simulaciones por ordenador. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

2.1. Propiedades de la materia. 

2.2. Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo cinético-molecular. 

2.3. Leyes de los gases. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FyQ1. Distingue entre propiedades generales y propiedades características de la materia, utilizando estas 
últimas para la caracterización de sustancias.
FyQ2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro entorno con el uso que se hace de ellos.
FyQ3. Describe la determinación experimental del volumen y de la masa de un sólido y calcula su densidad.

FyQ1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos estados de agregación dependiendo de 
las condiciones de presión y temperatura en las que se encuentre.
FyQ2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos utilizando el modelo cinético-molecular.
FyQ3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia utilizando el modelo cinético-molecular y lo
aplica a la interpretación de fenómenos cotidianos.
FyQ4. Deduce a partir de las gráficas de calentamiento de una sustancia sus puntos de fusión y ebullición, y
la identifica utilizando las tablas de datos necesarias.
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Criterio de evaluación: 2.4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la 
importancia y las aplicaciones de mezclas de especial interés. 

Criterio de evaluación: 2.5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

2.4. Sustancias puras y mezclas. 
2.5. Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides. 
2.6. Métodos de separación de mezclas.

2.6. Métodos de separación de mezclas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas relacionándolo con el modelo 
cinético-molecular.
FyQ2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el volumen y la 
temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases.

FyQ1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso cotidiano en sustancias puras y mezclas, 
especificando en este último caso si se trata de mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides.
FyQ2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas homogéneas de especial 
interés.
FyQ3. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el procedimiento seguido y el
material utilizado, determina la concentración y la expresa en gramos por litro.

FyQ1. Diseña métodos de separación de mezclas según las propiedades características de las sustancias 
que las componen, describiendo el material de laboratorio adecuado. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de 
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias.

Criterio de evaluación: 3.2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en 
otras.

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias 
y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Los cambios

Bloque 3. Los cambios

3.1. Cambios físicos y cambios químicos. 

3.2. La reacción química. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

FyQ1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida cotidiana en función de que haya o 
no formación de nuevas sustancias.
FyQ2. Describe el procedimiento de realización experimentos sencillos en los que se ponga de manifiesto la
formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios químicos.

FyQ1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas interpretando la 
representación esquemática de una reacción química.
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Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en
el medio ambiente.

Criterio de evaluación: 4.2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio 
recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Los cambios
3.3. La química en la sociedad y el medio ambiente.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FyQ1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética.
FyQ2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora de 
la calidad de vida de las personas.

FyQ1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas 
medioambientales de ámbito global.
FyQ2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 
medioambientales de importancia global.
FyQ3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha tenido en el 
progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas 
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando estas últimas.

Criterio de evaluación: 4.4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un 
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria.

Criterio de evaluación: 4.7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde 
los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las distancias 
implicadas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

4.1. Velocidad media y velocidad instantánea. Concepto de aceleración. 

4.1. Velocidad media y velocidad instantánea. Concepto de aceleración. 

4.2. Máquinas simples.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Determina, experimentalmente o a través de aplicaciones informáticas, la velocidad media de un 
cuerpo interpretando el resultado.
FyQ2. Realiza cálculos para resolver problemas cotidianos utilizando el concepto de velocidad.

FyQ1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las representaciones gráficas del espacio y de la
velocidad en función del tiempo.
FyQ2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a partir de las representaciones gráficas del espacio y de
la velocidad en función del tiempo.

FyQ1. Interpreta el funcionamiento de máquinas mecánicas simples considerando la fuerza y la distancia al 
eje de giro y realiza cálculos sencillos sobre el efecto multiplicador de la fuerza producido por estas 
máquinas.
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Criterio de evaluación: 5.1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o 
cambios.

Criterio de evaluación: 5.2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos
cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el laboratorio.

propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Energía

Bloque 5. Energía

5.1. Energía. Unidades. 

5.2. Tipos. Transformaciones de la energía y su conservación. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FyQ1. Relaciona cuantitativamente la velocidad de la luz con el tiempo que tarda en llegar a la Tierra desde 
objetos celestes lejanos y con la distancia a la que se encuentran dichos objetos, interpretando los valores 
obtenidos.

FyQ1. Argumenta que la energía se puede transferir, almacenar o disipar, pero no crear ni destruir, 
utilizando ejemplos.
FyQ2. Reconoce y define la energía como una magnitud expresándola en la unidad correspondiente en el 
Sistema Internacional.
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Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la 
teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en 
diferentes situaciones cotidianas. 

Criterio de evaluación: 5.4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones 
cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Criterio de evaluación: 5.5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes 
fuentes, comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro 
energético para un desarrollo sostenible. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Energía
5.3. Energía térmica. El calor y la temperatura.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad de producir cambios e identifica los diferentes 
tipos de energía que se ponen de manifiesto en situaciones cotidianas explicando las transformaciones de 
unas formas a otras.

FyQ1. Explica el concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular diferenciando entre 
temperatura, energía y calor.
FyQ2. Conoce la existencia de una escala absoluta de temperatura y relaciona las escalas de Celsius y 
Kelvin.
FyQ3. Identifica los mecanismos de transferencia de energía reconociéndolos en diferentes situaciones 
cotidianas y fenómenos atmosféricos, justificando la selección de materiales para edificios y en el diseño de 
sistemas de calentamiento.

FyQ1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de alguna de sus aplicaciones como los termómetros de 
líquido, juntas de dilatación en estructuras, etc.
FyQ2. Explica la escala Celsius estableciendo los puntos fijos de un termómetro basado en la dilatación de 
un líquido volátil.
FyQ3. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos y experiencias donde se ponga de manifiesto el 
equilibrio térmico asociándolo con la igualación de temperaturas.
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Criterio de evaluación: 5.6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida 
diaria en un contexto global que implique aspectos económicos y medioambientales.

Criterio de evaluación: 5.7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes 
energéticas y reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía.

comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Energía

Bloque 5. Energía

5.4. Fuentes de energía. 
5.5. Uso racional de la energía. 
5.6. Las energías renovables en Andalucía. 

5.4. Fuentes de energía. 
5.5. Uso racional de la energía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FyQ1. Reconoce, describe y compara las fuentes renovables y no renovables de energía, analizando con 
sentido crítico su impacto medioambiental.

FyQ1. Compara las principales fuentes de energía de consumo humano, a partir de la distribución 
geográfica de sus recursos y los efectos medioambientales.
FyQ2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía convencionales) frente a las alternativas, 
argumentando los motivos por los que estas últimas aún no están suficientemente explotadas.
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en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.

Bloque 5. Energía
5.6. Las energías renovables en Andalucía. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
FyQ1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial proponiendo 
medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.7

FyQ.1

FyQ.2

Reconocer e identificar las características del método científico.

Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad. 

Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de 
Física y de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de
eliminación de residuos para la protección del medio ambiente.

Interpretar la información sobre temas científicos de carácter 
divulgativo que aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga 
en práctica la aplicación del método científico y la utilización de las 
TIC. 

Reconocer las propiedades generales y características de la materia y
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de 
la materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-
molecular.

Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el 
estado de un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de 
resultados obtenidos en experiencias de laboratorio o simulaciones 
por ordenador. 

Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y 
valorar la importancia y las aplicaciones de mezclas de especial 
interés. 

Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de 
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no 
nuevas sustancias.

Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas 
sustancias en otras.

Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas 
sustancias y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las 
personas.

Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su 
influencia en el medio ambiente.

Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el 
espacio recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas 
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración
utilizando estas últimas.

Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada 
necesaria.

Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes,
desde los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar 
el orden de magnitud de las distancias implicadas.

Reconocer que la energía es la capacidad de producir 
transformaciones o cambios.

Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en 
fenómenos cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el 
laboratorio.

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos 
de la teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que
se transfiere la energía térmica en diferentes situaciones cotidianas. 

Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en 
situaciones cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las 
diferentes fuentes, comparar el impacto medioambiental de las 
mismas y reconocer la importancia del ahorro energético para un 
desarrollo sostenible. 

Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en 
la vida diaria en un contexto global que implique aspectos económicos
y medioambientales.

Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las 
fuentes energéticas y reconocer la importancia que las energías 
renovables tienen en Andalucía.

3,84

3,84

3,84

3,84

4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

Metodología científica.

La materia.

Estados de agregación.

Cambios químicos en los sistemas materiales.

Fuerzas y movimiento.

Energía mecánica.

Energía térmica.

14 horas. Trimestre 1º.

11 horas. Trimestre 1º.

11 horas. Trimestre 1º.

18 horas. Trimestre 2º.

18 horas. Trimestre 2º.

12 horas. Trimestre 3º.

12 horas. Trimestre 3º.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4, 5 y 9.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan los objetivos 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4, 5 y 9.

Se abordan los objetivos 1, 2, 8 y 9.

Se abordan los objetivos 1,2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

30Pág.: /128

Número Título Temporización

7 Fuentes de energía. 8 horas. Trimestre 3º.
Justificación

Se abordan todos los objetivos.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 2º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para 
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 
demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, 
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con 
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del discurso, 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, 
informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para 
analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un 
sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos 
propios del ámbito de la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando 
la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el 
uso de la lengua, desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
AVANZADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las 
estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la 
escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
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científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de 
posición de cada una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales 
con las cuatro operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en 
comprobación de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la 
calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver 
problemas. Conoce el sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones 
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las 
figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus 
elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en 
situaciones de la vida cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando o elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por 
escrito. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
MEDIO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problemas: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o la flexibilidad.
AVANZADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, comunicando los resultados obtenidos y el 
proceso seguido en soporte papel y digital, trabajando en equipo. Conoce las estructuras de las células y tejidos, 
la localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la práctica de hábitos 
saludables. Conoce la estructura y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que permiten el 
funcionamiento de los seres vivos. Clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las relaciones 
que se establecen entre los seres vivos de un ecosistema, explicando las causas de extinción de algunas 
especies y el desequilibrio de los ecosistemas. Manifiesta valores de responsabilidad hacia el medio ambiente. 
Explica algunos efectos de la electricidad, conoce materiales conductores y aislantes. Realiza investigaciones 
sobre la transmisión de la corriente eléctrica, planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, montando, realizando, extrayendo conclusiones, comunicando resultados y aplicando 
conocimientos de las leyes básicas que rigen este fenómeno. Construye un circuito eléctrico sencillo aplicando los
principios básicos de electricidad y de transmisión de la corriente eléctrica. Realiza experiencias para conocer las 
principales características de las reacciones químicas. Conoce la naturaleza del sonido y sus propiedades. 
Construye algún elemento que cumpla una función, aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo 
previo, y las tecnológicas (dibujar, cortar, pegar, etc.). Elabora un informe como técnica para el registro de un plan
de trabajo, explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro y comunica de forma oral, escrita o 
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audiovisual las conclusiones. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance científico.
MEDIO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guion de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
AVANZADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos con 
una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que no 
toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación
comunes. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando 
los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 
Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa 
activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y 
describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
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información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información 
explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su 
comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro del 
equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades). 
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al
plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y manteniendo la 
autoconfianza.
MEDIO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
AVANZADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas valorando el 
esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su 
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las habilidades sociales 
convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con actitud de 
colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales 
basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del conflicto una 
oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la
no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. Conoce la Declaración 
de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, 
promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las fuentes de energía. 
Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
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MEDIO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
AVANZADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Explica la importancia de la seguridad en el uso 
de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas para ello.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y 
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades 
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y 
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las 
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones 
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.
MEDIO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
AVANZADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
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F. Metodología

Competencias clave.

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias 
metodológicas.
El aprendizaje por competencias favorece la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del 
«saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un 
conocimiento de base conceptual que permita dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Es por todo ello por lo 
que abordamos el trabajo de las competencias a través de situaciones cercanas y reales al alumnado, en las 
que, ineludiblemente, debe poner en marcha los procesos cognitivos que demandan cada una de ellas. 

Pensamiento crítico.

La comprensión de los aprendizajes nuevos (influenciados inevitablemente por los previos) está ligada a 
situaciones concretas, cercanas al alumnado; se produce principalmente en la interacción social, y su eficacia 
supone el uso de múltiples estrategias: 
   a) Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.
   b) Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.
   c) Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar.
Por tanto cada contenido se abordará teniendo en cuenta los preconceptos que puedan permanecer asimilados 
de forma errónea y, partiendo de estos, construir el propio conocimiento. Se recoge la reflexión sobre los propios 
aprendizajes, la conexión con su vida cotidiana, el reconocimiento de posibilidades de mejora y el 
establecimiento de compromisos y de planes de crecimiento en sus aprendizajes.

Aprendizaje autónomo.

Se llevarán a cabo las siguientes estrategias:
   a) Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar 
y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.
   b) Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas.
   c) Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 
alumnado.

Trabajo colaborativo.

La promoción del trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía son elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad 
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también 
de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.
Utilización de las TIC.
Es conveniente que el alumnado utilice las TIC de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas 
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, 
proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de 
clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del 
ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo
y para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen 
aplicaciones virtuales interactivas que permite realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente 
serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 
claridad. Es por ello que pueden ser un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. 
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De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta:

   a)El planteamiento de actividades en las que se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar los 
conocimientos aprendidos con el objeto de conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los 
principios básicos de la Física y la Química y su poder para explicar el mundo que nos rodea, 
   b) El trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la presentación de 
informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC, son métodos eficaces en el aprendizaje de esta 
materia. En este sentido, el alumnado buscará información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad 
y seleccionará la que resulte más relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que 
permitan contrastarlas, planificará y realizará actividades experimentales, elaborará conclusiones que validen o 
no las hipótesis formuladas. 
   c) Las lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil científico de personajes 
relevantes también animarán al alumnado a participar en estos debates.
   d) La resolución de problemas servirá para que se desarrolle una visión amplia y científica de la realidad, para 
estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, para expresar las ideas propias con argumentos 
adecuados y reconocer los posibles errores cometidos. Los problemas, además de su valor instrumental de 
contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico intrínseco, ya que 
obligan a tomar la iniciativa, a realizar un análisis, a plantear una estrategia: descomponer el problema en partes, 
establecer la relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar,  utilizar los conceptos y 
métodos matemáticos pertinentes,  elaborar e interpretar gráficas y esquemas, y presentar en forma matemática 
los resultados obtenidos usando las unidades adecuadas. En definitiva, los problemas contribuyen a explicar 
situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza.
   e) La elaboración y defensa de trabajos de investigación sobre temas propuestos o de libre elección, tienen 
como objetivo desarrollar el aprendizaje autónomo de los alumnos y alumnas, profundizar y ampliar contenidos 
relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas tecnológicas y comunicativas. El estudio experimental 
proporciona al alumnado una idea adecuada de qué es y qué significa hacer ciencia.
   f) Las visitas a centros de investigación, parques tecnológicos, ferias de ciencias o universidades en jornadas 
de puertas abiertas que se ofrecen en Andalucía, motivan al alumnado para el estudio y comprensión de esta 
materia.


G. Materiales y recursos didácticos

- Libro de texto: 
Física y Química 2º ESO   
Editorial ANAYA + Digital
Autores: José Miguel Vílchez González; Ana María Morales Cas, José Gabriel Villalobos Galdeano, 2021.
ISBN: 978-84-698-8022-7 

- Laboratorios: El Centro dispone de un aula laboratorio de Física y otra de Química. El aula de Química  se 
utiliza como  laboratorio, mientras que la de Física, que carece de de mesas de laboratorio, se utiliza 
habitualmente como aula ordinaria, eso sí, con material específico fácilmente accesible. Lamentablemente, 
carecemos de espacio y material suficiente para  permitir su utilización adecuada por grupos de más de 16 
miembros. Su uso vendrá determinado por la situación sanitaria.

- Recursos audiovisuales: Material Audiovisual de la Editorial Anaya y proporcionado por el profesorado. 
Disponemos de videoproyector, ordenador y altavoces en todas las aulas.

- Otros: Material elaborado por el profesor, cuando sea preciso, y libros en diversas dependencias (biblioteca, 
despacho del departamento, laboratorios).

H. Precisiones sobre la evaluación

Se utilizarán diferentes instrumentos de recogida de información.
a) Pruebas escritas o, cuando proceda, orales. 
b) Trabajo en el aula/Actitud.
c) Trabajo en casa.
d) Cuaderno.
e) Lectura.
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Cada uno de estos instrumentos se concretarán en actividades evaluables que serán propuestas, calificadas y 
evaluadas según la ponderación de los criterios de evaluación correspondientes.
La calificación ordinaria en junio se obtendrá de la media ponderada redondeada de las notas con decimales 
(previas al redondeo) de las 3 evaluaciones realizadas, de acuerdo con la ponderación de los criterios de 
evaluación, siempre que se tenga al menos 2 evaluaciones aprobadas y que la puntuación sea igual o mayor que
3. Se considerará superada la asignatura con una puntuación igual o mayor que 5.

En la convocatoria extraordinaria de septiembre, la calificación será  la obtenida en la correspondiente prueba 
escrita.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN
La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
No obstante, al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará una 
recuperación por evaluaciones.

Los alumnos que sean evaluados negativamente en junio se examinarán de la materia suspensa en septiembre, 
reflejada en un informe de evaluación negativa que será entregado tras la evaluación ordinaria, junto con una 
relación de ejercicios que deberá entregar en el inicio de la prueba escrita.
En la convocatoria extraordinaria de septiembre la calificación será la obtenida mediante la media ponderada 
entre la calificación parcial de septiembre y la de la parte aprobada de junio. La calificación parcial de septiembre 
se calculará mediante la media ponderada de la correspondiente prueba escrita (hasta un 70%) y la relación de 
ejercicios (hasta un 30%).
El alumno ha de tener conocimiento, a lo largo del curso, de su proceso individual de evaluación, aportando 
críticas y sugerencias, que faciliten su proceso de aprendizaje, para que no caiga en la desmotivación y vea su 
esfuerzo recompensado con el éxito.
La calificación ordinaria en junio se obtendrá de la media ponderada redondeada de las notas con decimales 
(previas al redondeo) de las 3 evaluaciones realizadas, de acuerdo con los porcentajes de contribución de cada 
uno de los apartados anteriores, siempre que se tenga al menos 2 evaluaciones aprobadas y que la puntuación 
sea igual o mayor que 3. Se considerará superada la asignatura con una puntuación igual o mayor que 5.

En la convocatoria extraordinaria de septiembre, la calificación será  la obtenida en la correspondiente prueba 
escrita.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN
La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
No obstante, al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará una 
recuperación por evaluaciones.

Los alumnos que sean evaluados negativamente en junio se examinarán de la materia suspensa en septiembre, 
reflejada en un informe de evaluación negativa que será entregado tras la evaluación ordinaria, junto con una 
relación de ejercicios que deberá entregar en el inicio de la prueba escrita.
En la convocatoria extraordinaria de septiembre la calificación será la obtenida mediante la media ponderada 
entre la calificación parcial de septiembre y la de la parte aprobada de junio. La calificación parcial de septiembre 
se calculará mediante la media ponderada de la correspondiente prueba escrita (hasta un 70%) y la relación de 
ejercicios (hasta un 30%).
El alumno ha de tener conocimiento, a lo largo del curso, de su proceso individual de evaluación, aportando 
críticas y sugerencias, que faciliten su proceso de aprendizaje, para que no caiga en la desmotivación y vea su 
esfuerzo recompensado con el éxito.


SEGUIMIENTO DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES:
El seguimiento de alumnos con esta materia pendiente viene descrito en las programaciones de 3º y 4º de ESO.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA ** - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6

1
2
3

1
2

1
2
3
4
5
6

El método científico: sus etapas. 
Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. 
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
El trabajo en el laboratorio. 
Proyecto de investigación.

Propiedades de la materia. 
Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo cinético-molecular. 
Leyes de los gases. 
Sustancias puras y mezclas. 
Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides. 
Métodos de separación de mezclas.

Cambios físicos y cambios químicos. 
La reacción química. 
La química en la sociedad y el medio ambiente.

Velocidad media y velocidad instantánea. Concepto de aceleración. 
Máquinas simples.

Energía. Unidades. 
Tipos. Transformaciones de la energía y su conservación. 
Energía térmica. El calor y la temperatura.
Fuentes de energía. 
Uso racional de la energía. 
Las energías renovables en Andalucía. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. Energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer e identificar las características del método científico.

Criterio de evaluación: 1.2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad. 

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y 
de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección 
del medio ambiente.

Criterio de evaluación: 1.5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que 
aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en 
práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ**1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.
FyQ**2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, tablas y expresiones matemáticas.

FyQ**1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

FyQ**1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados.

FyQ**1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos 
químicos e instalaciones, interpretando su significado.
FyQ**2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la 
realización de experiencias respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas de 
actuación preventivas

FyQ**1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y 
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
FyQ**2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información 
existente en internet y otros medios digitales.
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Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer las propiedades generales y características de la materia y 
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

Criterio de evaluación: 2.2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la 
materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-molecular.

Criterio de evaluación: 2.3. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de 
un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de 
laboratorio o simulaciones por ordenador. 

Criterio de evaluación: 2.4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la 
importancia y las aplicaciones de mezclas de especial interés. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ**1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio aplicando el 
método científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de 
conclusiones.
FyQ**2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en equipo. 

FyQ**1. Distingue entre propiedades generales y propiedades características de la materia, utilizando estas 
últimas para la caracterización de sustancias.
FyQ**2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro entorno con el uso que se hace de ellos.
FyQ**3. Describe la determinación experimental del volumen y de la masa de un sólido y calcula su 
densidad.

FyQ**1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos estados de agregación dependiendo de 
las condiciones de presión y temperatura en las que se encuentre.
FyQ**2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos utilizando el modelo cinético-molecular.
FyQ**3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia utilizando el modelo cinético-molecular y 
lo aplica a la interpretación de fenómenos cotidianos.
FyQ**4. Deduce a partir de las gráficas de calentamiento de una sustancia sus puntos de fusión y ebullición,
y la identifica utilizando las tablas de datos necesarias.

FyQ**1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas relacionándolo con el modelo 
cinético-molecular.
FyQ**2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el volumen y la 
temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases.

FyQ**1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso cotidiano en sustancias puras y mezclas, 
especificando en este último caso si se trata de mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides.
FyQ**2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas homogéneas de especial 
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Criterio de evaluación: 2.5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

Criterio de evaluación: 3.1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de 
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias.

Criterio de evaluación: 3.2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en 
otras.

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias 
y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas.

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en
el medio ambiente.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

interés.
FyQ**3. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el procedimiento seguido y 
el material utilizado, determina la concentración y la expresa en gramos por litro.

FyQ**1. Diseña métodos de separación de mezclas según las propiedades características de las sustancias 
que las componen, describiendo el material de laboratorio adecuado. 

FyQ**1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida cotidiana en función de que haya 
o no formación de nuevas sustancias.
FyQ**2. Describe el procedimiento de realización experimentos sencillos en los que se ponga de manifiesto 
la formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios químicos.

FyQ**1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas interpretando la 
representación esquemática de una reacción química.

FyQ**1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética.
FyQ**2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora de
la calidad de vida de las personas.

FyQ**1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas 
medioambientales de ámbito global.
FyQ**2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 
medioambientales de importancia global.
FyQ**3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha tenido en el 
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Criterio de evaluación: 4.2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio 
recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

Criterio de evaluación: 4.3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas 
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando estas últimas.

Criterio de evaluación: 4.4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un 
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria.

Criterio de evaluación: 4.7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde 
los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las distancias 
implicadas.

Criterio de evaluación: 5.1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o 
cambios.

Criterio de evaluación: 5.2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos
cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el laboratorio.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia. 

FyQ**1. Determina, experimentalmente o a través de aplicaciones informáticas, la velocidad media de un 
cuerpo interpretando el resultado.
FyQ**2. Realiza cálculos para resolver problemas cotidianos utilizando el concepto de velocidad.

FyQ**1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las representaciones gráficas del espacio y de 
la velocidad en función del tiempo.
FyQ**2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a partir de las representaciones gráficas del espacio y 
de la velocidad en función del tiempo.

FyQ**1. Interpreta el funcionamiento de máquinas mecánicas simples considerando la fuerza y la distancia 
al eje de giro y realiza cálculos sencillos sobre el efecto multiplicador de la fuerza producido por estas 
máquinas.

FyQ**1. Relaciona cuantitativamente la velocidad de la luz con el tiempo que tarda en llegar a la Tierra 
desde objetos celestes lejanos y con la distancia a la que se encuentran dichos objetos, interpretando los 
valores obtenidos.

FyQ**1. Argumenta que la energía se puede transferir, almacenar o disipar, pero no crear ni destruir, 
utilizando ejemplos.
FyQ**2. Reconoce y define la energía como una magnitud expresándola en la unidad correspondiente en el 
Sistema Internacional.
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Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la 
teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en 
diferentes situaciones cotidianas. 

Criterio de evaluación: 5.4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones 
cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Criterio de evaluación: 5.5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes 
fuentes, comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro 
energético para un desarrollo sostenible. 

Criterio de evaluación: 5.6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida 
diaria en un contexto global que implique aspectos económicos y medioambientales.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ**1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad de producir cambios e identifica los diferentes 
tipos de energía que se ponen de manifiesto en situaciones cotidianas explicando las transformaciones de 
unas formas a otras.

FyQ**1. Explica el concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular diferenciando entre 
temperatura, energía y calor.
FyQ**2. Conoce la existencia de una escala absoluta de temperatura y relaciona las escalas de Celsius y 
Kelvin.
FyQ**3. Identifica los mecanismos de transferencia de energía reconociéndolos en diferentes situaciones 
cotidianas y fenómenos atmosféricos, justificando la selección de materiales para edificios y en el diseño de 
sistemas de calentamiento.

FyQ**1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de alguna de sus aplicaciones como los termómetros 
de líquido, juntas de dilatación en estructuras, etc.
FyQ**2. Explica la escala Celsius estableciendo los puntos fijos de un termómetro basado en la dilatación 
de un líquido volátil.
FyQ**3. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos y experiencias donde se ponga de manifiesto el 
equilibrio térmico asociándolo con la igualación de temperaturas.

FyQ**1. Reconoce, describe y compara las fuentes renovables y no renovables de energía, analizando con 
sentido crítico su impacto medioambiental.
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Criterio de evaluación: 5.7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes 
energéticas y reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FyQ**1. Compara las principales fuentes de energía de consumo humano, a partir de la distribución 
geográfica de sus recursos y los efectos medioambientales.
FyQ**2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía convencionales) frente a las alternativas, 
argumentando los motivos por los que estas últimas aún no están suficientemente explotadas.

FyQ**1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial proponiendo 
medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FyQ**.1

FyQ**.2

FyQ**.3

FyQ**.4

FyQ**.5

FyQ**.6

FyQ**.1

FyQ**.2

FyQ**.3

FyQ**.4

FyQ**.5

FyQ**.1

FyQ**.2

FyQ**.6

FyQ**.7

FyQ**.2

FyQ**.3

FyQ**.4

FyQ**.7

FyQ**.1

FyQ**.2

Reconocer e identificar las características del método científico.

Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad. 

Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de 
Física y de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de
eliminación de residuos para la protección del medio ambiente.

Interpretar la información sobre temas científicos de carácter 
divulgativo que aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga 
en práctica la aplicación del método científico y la utilización de las 
TIC. 

Reconocer las propiedades generales y características de la materia y
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de 
la materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-
molecular.

Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el 
estado de un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de 
resultados obtenidos en experiencias de laboratorio o simulaciones 
por ordenador. 

Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y 
valorar la importancia y las aplicaciones de mezclas de especial 
interés. 

Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de 
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no 
nuevas sustancias.

Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas 
sustancias en otras.

Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas 
sustancias y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las 
personas.

Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su 
influencia en el medio ambiente.

Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el 
espacio recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas 
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración
utilizando estas últimas.

Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada 
necesaria.

Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes,
desde los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar 
el orden de magnitud de las distancias implicadas.

Reconocer que la energía es la capacidad de producir 
transformaciones o cambios.

Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en 
fenómenos cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el 
laboratorio.

4

2

8

4

1

1

6

5

4

4

3

7

7

4

4

7

7

4

4

3

2,6

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ**.3

FyQ**.4

FyQ**.5

FyQ**.6

FyQ**.7

Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos 
de la teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que
se transfiere la energía térmica en diferentes situaciones cotidianas. 

Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en 
situaciones cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las 
diferentes fuentes, comparar el impacto medioambiental de las 
mismas y reconocer la importancia del ahorro energético para un 
desarrollo sostenible. 

Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en 
la vida diaria en un contexto global que implique aspectos económicos
y medioambientales.

Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las 
fuentes energéticas y reconocer la importancia que las energías 
renovables tienen en Andalucía.

2

2

1,6

1,4

1,4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

6

7

8

La actividad científica y matemática.

La materia y los cambios químicos.

Fuerza y movimiento.

La energía.

20 horas. Trimestre 1º.

40 horas. Trimestres 1º y 2º.

20 horas. Trimestres 2º y 3º.

20 horas. Trimestre 3º.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan todos los objetivos.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 2º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para 
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 
demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, 
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con 
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del discurso, 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, 
informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para 
analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza esquemas, 
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mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un 
sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos 
propios del ámbito de la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando 
la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el 
uso de la lengua, desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
AVANZADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las 
estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la 
escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de 
posición de cada una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales 
con las cuatro operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en 
comprobación de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la 
calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver 
problemas. Conoce el sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones 
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las 
figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus 
elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en 
situaciones de la vida cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando o elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por 
escrito. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
MEDIO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problemas: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
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analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o la flexibilidad.
AVANZADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, comunicando los resultados obtenidos y el 
proceso seguido en soporte papel y digital, trabajando en equipo. Conoce las estructuras de las células y tejidos, 
la localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la práctica de hábitos 
saludables. Conoce la estructura y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que permiten el 
funcionamiento de los seres vivos. Clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las relaciones 
que se establecen entre los seres vivos de un ecosistema, explicando las causas de extinción de algunas 
especies y el desequilibrio de los ecosistemas. Manifiesta valores de responsabilidad hacia el medio ambiente. 
Explica algunos efectos de la electricidad, conoce materiales conductores y aislantes. Realiza investigaciones 
sobre la transmisión de la corriente eléctrica, planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, montando, realizando, extrayendo conclusiones, comunicando resultados y aplicando 
conocimientos de las leyes básicas que rigen este fenómeno. Construye un circuito eléctrico sencillo aplicando los
principios básicos de electricidad y de transmisión de la corriente eléctrica. Realiza experiencias para conocer las 
principales características de las reacciones químicas. Conoce la naturaleza del sonido y sus propiedades. 
Construye algún elemento que cumpla una función, aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo 
previo, y las tecnológicas (dibujar, cortar, pegar, etc.). Elabora un informe como técnica para el registro de un plan
de trabajo, explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro y comunica de forma oral, escrita o 
audiovisual las conclusiones. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance científico.
MEDIO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guion de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
AVANZADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
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fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos con 
una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que no 
toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación
comunes. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando 
los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 
Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa 
activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y 
describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información 
explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su 
comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro del 
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equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades). 
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al
plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y manteniendo la 
autoconfianza.
MEDIO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
AVANZADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas valorando el 
esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su 
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las habilidades sociales 
convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con actitud de 
colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales 
basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del conflicto una 
oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la
no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. Conoce la Declaración 
de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, 
promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las fuentes de energía. 
Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
AVANZADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Explica la importancia de la seguridad en el uso 
de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas para ello.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y 
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
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posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades 
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y 
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las 
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones 
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.
MEDIO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
AVANZADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
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F. Metodología

Los criterios metodológicos serán los siguientes:

Competencias clave.

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias 
metodológicas.
El aprendizaje por competencias favorece la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del 
«saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un 
conocimiento de base conceptual que permita dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Es por todo ello por lo 
que abordamos el trabajo de las competencias a través de situaciones cercanas y reales al alumnado, en las 
que, ineludiblemente, debe poner en marcha los procesos cognitivos que demandan cada una de ellas. 

Pensamiento crítico.

La comprensión de los aprendizajes nuevos (influenciados inevitablemente por los previos) está ligada a 
situaciones concretas, cercanas al alumnado; se produce principalmente en la interacción social, y su eficacia 
supone el uso de múltiples estrategias: 
   a) Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.
   b) Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.
   c) Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar.
Por tanto cada contenido se abordará teniendo en cuenta los preconceptos que puedan permanecer asimilados 
de forma errónea y, partiendo de estos, construir el propio conocimiento. Se recoge la reflexión sobre los propios 
aprendizajes, la conexión con su vida cotidiana, el reconocimiento de posibilidades de mejora y el 
establecimiento de compromisos y de planes de crecimiento en sus aprendizajes.

Aprendizaje autónomo.

Se llevarán a cabo las siguientes estrategias:
   a) Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar 
y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.
   b) Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas.
   c) Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 
alumnado.

Trabajo colaborativo.

La promoción del trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía son elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad 
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también 
de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.
Utilización de las TIC.
Es conveniente que el alumnado utilice las TIC de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas 
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, 
proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de 
clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del 
ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo
y para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen 
aplicaciones virtuales interactivas que permite realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente 
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serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 
claridad. Es por ello que pueden ser un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. 

De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta:

   a)El planteamiento de actividades en las que se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar los 
conocimientos aprendidos con el objeto de conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los 
principios básicos de la Física y la Química y su poder para explicar el mundo que nos rodea, 
   b) El trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la presentación de 
informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC, son métodos eficaces en el aprendizaje de esta 
materia. En este sentido, el alumnado buscará información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad 
y seleccionará la que resulte más relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que 
permitan contrastarlas, planificará y realizará actividades experimentales, elaborará conclusiones que validen o 
no las hipótesis formuladas. 
   c) Las lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil científico de personajes 
relevantes también animarán al alumnado a participar en estos debates.
   d) La resolución de problemas servirá para que se desarrolle una visión amplia y científica de la realidad, para 
estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, para expresar las ideas propias con argumentos 
adecuados y reconocer los posibles errores cometidos. Los problemas, además de su valor instrumental de 
contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico intrínseco, ya que 
obligan a tomar la iniciativa, a realizar un análisis, a plantear una estrategia: descomponer el problema en partes, 
establecer la relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar,  utilizar los conceptos y 
métodos matemáticos pertinentes,  elaborar e interpretar gráficas y esquemas, y presentar en forma matemática 
los resultados obtenidos usando las unidades adecuadas. En definitiva, los problemas contribuyen a explicar 
situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza.
   e) La elaboración y defensa de trabajos de investigación sobre temas propuestos o de libre elección, tienen 
como objetivo desarrollar el aprendizaje autónomo de los alumnos y alumnas, profundizar y ampliar contenidos 
relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas tecnológicas y comunicativas. El estudio experimental 
proporciona al alumnado una idea adecuada de qué es y qué significa hacer ciencia.
   f) Las visitas a centros de investigación, parques tecnológicos, ferias de ciencias o universidades en jornadas 
de puertas abiertas que se ofrecen en Andalucía, motivan al alumnado para el estudio y comprensión de esta 
materia.

Metodología didáctica específica para PMAR

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento son las siguientes: 
a) Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección de aquellos aprendizajes 
que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior de otros conocimientos y que contribuyan al desarrollo 
de las competencias clave, destacando por su sentido práctico y funcional.
 b) Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como elementos necesarios 
para el adecuado desarrollo personal, fomentando la confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de 
aumentar su grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la 
comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente 
de aceptación y colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses y 
motivaciones. 
c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el tratamiento de contenidos 
comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a 
mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.
 d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto de 
mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a 
mejorar su evolución en los distintos ámbitos.

G. Materiales y recursos didácticos

- Libro de texto de la editorial Editex correspondiente a este nivel.
- Los recursos que se utilizan en el aula son variados: el ordenador y los materiales digitales a nuestra 
disposición de la editorial y de la red se utilizarán cuando sea posible y el profesor lo estime conveniente, ya que 
un mejor aprovechamiento de estas nuevas tecnologías, sin duda, favorecerán la enseñanza-aprendizaje de 
nuestro ámbito. Hay un material interactivo de gran utilidad que evidentemente podemos y deberemos utilizar 
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según la disponibilidad de medios personales de nuestro alumnado.
La proyección de estos materiales digitales que, junto con el libro, el cuaderno, la palabra, la pizarra y el rotulador
fundamentalmente serán los recursos materiales que se utilizarán

H. Precisiones sobre la evaluación

Las contribuciones de cada instrumento de evaluación a la calificación serán las siguientes:

La evaluación se basará al igual que en 3º de ESO en los mismos items ya comentados en 3º de ESO, los 
instrumentos de evaluación y calificación que se van a utilizar son los siguientes con su ponderación:

50%: Media de los exámenes de la evaluación 
10%:   Pruebas orales
10%:   Cuaderno
15%:   Trabajos individuales o en grupo.
15%:   Actividades relacionadas con la lectura y comportamiento

En los ejercicios, primarán los aspectos cualitativos frente a los cuantitativos.

La calificación final será la media de las conseguidas en las tres evaluaciones, de acuerdo con los porcentajes de
contribución de cada uno de los apartados anteriores.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN:
 La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
 No obstante, al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará una 
recuperación por evaluaciones.
 La nota final será la media de las tres evaluaciones
 Los alumnos que sean evaluados negativamente en junio se examinarán de la materia suspensa en septiembre, 
reflejada en un informe de evaluación negativa que será entregado tras la evaluación ordinaria, junto con una 
relación de ejercicios que deberá entregar en el inicio de la prueba escrita.
En la convocatoria extraordinaria de septiembre la calificación será la obtenida mediante la media ponderada 
entre la calificación parcial de septiembre y la de la parte aprobada de junio. La calificación parcial de septiembre 
se calculará mediante la media ponderada de la correspondiente prueba escrita (hasta un 70%) y la relación de 
ejercicios (hasta un 30%).

ALUMNOS CON ESTA MATERIA PENDIENTE
La recuperación de esta materia pendiente irá asociada a la evaluación de la materia equivalente de 3º de ESO, 
siempre que los alumnos afectados continúen en el programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento 
(PMAR). El profesor de esta materia hará el seguimiento de estos alumnos, proporcionándoles los ejercicios que 
crea oportunos, con la colaboración del jefe del departamento de Física y Química.
En el caso de abandono del PMAR, la recuperación se llevará a cabo por el procedimiento establecido para los 
alumnos con alguna materia de Física y Química pendiente.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

 Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para 
interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo 
científico y tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3
4

5

1
2
3
4

1
2
3

1
2
3
4

El método científico: sus etapas. 
Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. 
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
El trabajo en el laboratorio. 
Proyecto de investigación.

Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. 
El Sistema Periódico de los elementos. 
Uniones entre átomos: moléculas y cristales. 
Masas atómicas y moleculares. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones 
industriales, tecnológicas y biomédicas. 
Formulación y nomenclatura de compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC.

La reacción química. 
Cálculos estequiométricos sencillos. 
Ley de conservación de la masa. 
La química en la sociedad y el medio ambiente.

Las fuerzas. Efectos de las fuerzas. 
Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, fuerza elástica. 
Principales fuerzas de la naturaleza: gravitatoria, eléctrica y magnética.

Electricidad y circuitos eléctricos. Ley de Ohm.
Dispositivos electrónicos de uso frecuente. 
Aspectos industriales de la energía. 
Uso racional de la energía.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. Energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Reconocer e identificar las características del método científico.

Criterio de evaluación: 1.2.  Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad.

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos presentes en los 
laboratorios de Física y Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de 
residuos para la protección del medio ambiente.

Criterio de evaluación: 1.5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que 
aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar y defender pequeños trabajos de investigación en los que se 
ponga en práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.
FyQ2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, tablas y expresiones matemáticas.

FyQ1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

FyQ1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados.

FyQ1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos químicos 
e instalaciones, interpretando su significado.
FyQ2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la 
realización de experiencias respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas de 
actuación preventivas.

FyQ1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y 
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
FyQ2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información 
existente en internet y otros medios digitales.
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Criterio de evaluación: 2.6. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos de las 
distintas teorías y la necesidad de su utilización para la comprensión de la estructura interna de la 
materia. 

Criterio de evaluación: 2.7. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. 

Criterio de evaluación: 2.8. Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y reconocer 
los más relevantes a partir de sus símbolos. 

Criterio de evaluación: 2.9. Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más complejas y 
explicar las propiedades de las agrupaciones resultantes.

Criterio de evaluación: 2.10.  Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre elementos y compuestos en 
sustancias de uso frecuente y conocido.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio aplicando el método 
científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de conclusiones.
FyQ2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en equipo. 

FyQ1. Representa el átomo, a partir del número atómico y el número másico, utilizando el modelo 
planetario.
FyQ2. Describe las características de las partículas subatómicas básicas y su localización en el átomo.
FyQ3. Relaciona la notación XAZ con el número atómico, el número másico determinando el número de 
cada uno de los tipos de partículas subatómicas básicas.

FyQ1. Explica en qué consiste un isótopo y comenta aplicaciones de los isótopos radiactivos, la 
problemática de los residuos originados y las soluciones para la gestión de los mismos.

FyQ1. Justifica la actual ordenación de los elementos en grupos y periodos en la Tabla Periódica.
FyQ2. Relaciona las principales propiedades de metales, no metales y gases nobles con su posición en la 
Tabla Periódica y con su tendencia a formar iones, tomando como referencia el gas noble más próximo.

FyQ1. Conoce y explica el proceso de formación de un ion a partir del átomo correspondiente, utilizando la 
notación adecuada para su representación.
FyQ2. Explica cómo algunos átomos tienden a agruparse para formar moléculas interpretando este hecho 
en sustancias de uso frecuente y calcula sus masas moleculares...

FyQ1. Reconoce los átomos y las moléculas que componen sustancias de uso frecuente, clasificándolas en 
elementos o compuestos, basándose en su expresión química.
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Criterio de evaluación: 2.11. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC.

Criterio de evaluación: 3.2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en 
otras. 

Criterio de evaluación: 3.3. Describir a nivel molecular el proceso por el cual los reactivos se transforman 
en productos en términos de la teoría de colisiones. 

Criterio de evaluación: 3.4. Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer reactivos y productos 
a través de experiencias sencillas en el laboratorio y/o de simulaciones por ordenador.

Criterio de evaluación: 3.5. Comprobar mediante experiencias sencillas de laboratorio la influencia de 
determinados factores en la velocidad de las reacciones químicas. 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias 
y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ2. Presenta, utilizando las TIC, las propiedades y aplicaciones de algún elemento y/o compuesto 
químico de especial interés a partir de una búsqueda guiada de información bibliográfica y/o digital.

FyQ1. Utiliza el lenguaje químico para nombrar y formular compuestos binarios siguiendo las normas 
IUPAC. 

FyQ1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas interpretando la 
representación esquemática de una reacción química.

FyQ1. Representa e interpreta una reacción química a partir de la teoría atómico-molecular y la teoría de 
colisiones.

FyQ1. Reconoce cuáles son los reactivos y los productos a partir de la representación de reacciones 
químicas sencillas, y comprueba experimentalmente que se cumple la ley de conservación de la masa.

FyQ1. Propone el desarrollo de un experimento sencillo que permita comprobar experimentalmente el efecto
de la concentración de los reactivos en la velocidad de formación de los productos de una reacción química,
justificando este efecto en términos de la teoría de colisiones.
FyQ2. Interpreta situaciones cotidianas en las que la temperatura influye significativamente en la velocidad 
de la reacción.
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Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en
el medio ambiente.

Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en el estado de 
movimiento y de las deformaciones.

Criterio de evaluación: 4.5. Comprender y explicar el papel que juega el rozamiento en la vida cotidiana.

Criterio de evaluación: 4.6. Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los 
cuerpos, de los movimientos orbitales y de los distintos niveles de agrupación en el Universo, y analizar 
los factores de los que depende. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética.
FyQ2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora de 
la calidad de vida de las personas.

FyQ1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas 
medioambientales de ámbito global.
FyQ2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 
medioambientales de importancia global.
FyQ3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha tenido en el 
progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia. 

FyQ1. En situaciones de la vida cotidiana, identifica las fuerzas que intervienen y las relaciona con sus 
correspondientes efectos en la deformación o en la alteración del estado de movimiento de un cuerpo.
FyQ2. Establece la relación entre el alargamiento producido en un muelle y las fuerzas que han producido 
esos alargamientos, describiendo el material a utilizar y el procedimiento a seguir para ello y poder 
comprobarlo experimentalmente.
FyQ3. Establece la relación entre una fuerza y su correspondiente efecto en la deformación o la alteración 
del estado de movimiento de un cuerpo.
FyQ4. Describe la utilidad del dinamómetro para medir la fuerza elástica y registra los resultados en tablas y
representaciones gráficas expresando el resultado experimental en unidades en el Sistema Internacional.

FyQ1. Analiza los efectos de las fuerzas de rozamiento y su influencia en el movimiento de los seres vivos y 
los vehículos.

FyQ1. Relaciona cualitativamente la fuerza de gravedad que existe entre dos cuerpos con las masas de los 
mismos y la distancia que los separa.
FyQ2. Distingue entre masa y peso calculando el valor de la aceleración de la gravedad a partir de la 
relación entre ambas magnitudes.
FyQ3. Reconoce que la fuerza de gravedad mantiene a los planetas girando alrededor del Sol, y a la Luna 
alrededor de nuestro planeta, justificando el motivo por el que esta atracción no lleva a la colisión de los dos
cuerpos.
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Criterio de evaluación: 4.8. Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la constitución de la 
materia y las características de las fuerzas que se manifiestan entre ellas.

Criterio de evaluación: 4.9. Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de carga eléctrica y 
valorar la importancia de la electricidad en la vida cotidiana.

Criterio de evaluación: 4.10. Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y valorar la contribución 
del magnetismo en el desarrollo tecnológico.

Criterio de evaluación: 4.11. Comparar los distintos tipos de imanes, analizar su comportamiento y 
deducir mediante experiencias las características de las fuerzas magnéticas puestas de manifiesto, así 
como su relación con la corriente eléctrica. 

Criterio de evaluación: 4.12. Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los distintos 
fenómenos asociados a ellas.

Criterio de evaluación: 5.7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de la energía.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Explica la relación existente entre las cargas eléctricas y la constitución de la materia y asocia la 
carga eléctrica de los cuerpos con un exceso o defecto de electrones.
FyQ2. Relaciona cualitativamente la fuerza eléctrica que existe entre dos cuerpos con su carga y la 
distancia que los separa, y establece analogías y diferencias entre las fuerzas gravitatoria y eléctrica.

FyQ1. Justifica razonadamente situaciones cotidianas en las que se pongan de manifiesto fenómenos 
relacionados con la electricidad estática.

FyQ1. Reconoce fenómenos magnéticos identificando el imán como fuente natural del magnetismo y 
describe su acción sobre distintos tipos de sustancias magnéticas.
FyQ2. Construye, y describe el procedimiento seguido pare ello, una brújula elemental para localizar el norte
utilizando el campo magnético terrestre.

FyQ1. Comprueba y establece la relación entre el paso de corriente eléctrica y el magnetismo, construyendo
un electroimán.
FyQ2. Reproduce los experimentos de Oersted y de Faraday, en el laboratorio o mediante simuladores 
virtuales, deduciendo que la electricidad y el magnetismo son dos manifestaciones de un mismo fenómeno.

FyQ1. Realiza un informe empleando las TIC a partir de observaciones o búsqueda guiada de información 
que relacione las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los distintos fenómenos asociados a 
ellas.
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Criterio de evaluación: 5.8. Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el significado 
de las magnitudes intensidad de corriente, diferencia de potencial y resistencia, así como las relaciones 
entre ellas. 

Criterio de evaluación: 5.9. Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las magnitudes
eléctricas mediante el diseño y construcción de circuitos eléctricos y electrónicos sencillos, en el 
laboratorio o mediante aplicaciones virtuales interactivas.

Criterio de evaluación: 5.10. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las 
instalaciones eléctricas e instrumentos de uso cotidiano, describir su función básica e identificar sus 
distintos componentes.

Criterio de evaluación: 5.11. Conocer la forma en que se genera la electricidad en los distintos tipos de 
centrales eléctricas, así como su transporte a los lugares de consumo.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial proponiendo 
medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo.

FyQ1. Explica la corriente eléctrica como cargas en movimiento a través de un conductor.
FyQ2. Comprende el significado de las magnitudes eléctricas intensidad de corriente, diferencia de potencial
y resistencia, y las relaciona entre sí utilizando la ley de Ohm.
FyQ3. Distingue entre conductores y aislantes reconociendo los principales materiales usados como tales.

FyQ1. Describe el fundamento de una máquina eléctrica, en la que la electricidad se transforma en 
movimiento, luz, sonido, calor, etc. mediante ejemplos de la vida cotidiana, identificando sus elementos 
principales.
FyQ2.  Construye circuitos eléctricos con diferentes tipos de conexiones entre sus elementos, deduciendo 
de forma experimental las consecuencias de la conexión de generadores y receptores en serie o en 
paralelo.
FyQ3. Aplica la ley de Ohm a circuitos sencillos para calcular una de las magnitudes involucradas a partir de
las dos, expresando el resultado en las unidades del Sistema Internacional.
FyQ4. Utiliza aplicaciones virtuales interactivas para simular circuitos y medir las magnitudes eléctricas.

FyQ1. Asocia los elementos principales que forman la instalación eléctrica típica de una vivienda con los 
componentes básicos de un circuito eléctrico.
FyQ2.  Comprende el significado de los símbolos y abreviaturas que aparecen en las etiquetas de 
dispositivos eléctricos.
FyQ3. Identifica y representa los componentes más habituales en un circuito eléctrico: conductores, 
generadores, receptores y elementos de control describiendo su correspondiente función.
FyQ4. Reconoce los componentes electrónicos básicos describiendo sus aplicaciones prácticas y la 
repercusión de la miniaturización del microchip en el tamaño y precio de los dispositivos.

FyQ1. Describe el proceso por el que las distintas fuentes de energía se transforman en energía eléctrica en
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Estándares
las centrales eléctricas, así como los métodos de transporte y almacenamiento de la misma. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.9

FyQ.10

FyQ.11

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.1

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.8

Reconocer e identificar las características del método científico.

Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad.

Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Reconocer los materiales, e instrumentos básicos presentes en los 
laboratorios de Física y Química; conocer y respetar las normas de 
seguridad y de eliminación de residuos para la protección del medio 
ambiente.

Interpretar la información sobre temas científicos de carácter 
divulgativo que aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Desarrollar y defender pequeños trabajos de investigación en los que 
se ponga en práctica la aplicación del método científico y la utilización
de las TIC. 

Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos
de las distintas teorías y la necesidad de su utilización para la 
comprensión de la estructura interna de la materia. 

Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. 

Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y 
reconocer los más relevantes a partir de sus símbolos. 

Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más 
complejas y explicar las propiedades de las agrupaciones resultantes.

Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre elementos y 
compuestos en sustancias de uso frecuente y conocido.

Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas 
IUPAC.

Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas 
sustancias en otras. 

Describir a nivel molecular el proceso por el cual los reactivos se 
transforman en productos en términos de la teoría de colisiones. 

Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer reactivos y 
productos a través de experiencias sencillas en el laboratorio y/o de 
simulaciones por ordenador.

Comprobar mediante experiencias sencillas de laboratorio la 
influencia de determinados factores en la velocidad de las reacciones 
químicas. 

Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas 
sustancias y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las 
personas.

Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su 
influencia en el medio ambiente.

Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en el 
estado de movimiento y de las deformaciones.

Comprender y explicar el papel que juega el rozamiento en la vida 
cotidiana.

Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los 
cuerpos, de los movimientos orbitales y de los distintos niveles de 
agrupación en el Universo, y analizar los factores de los que depende.

Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la constitución de 
la materia y las características de las fuerzas que se manifiestan entre
ellas.

4

2

4

4

3

3

4

3

2

3

2

6

5

5

4

2

2

2

6

3

4,5

4,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ.9

FyQ.10

FyQ.11

FyQ.12

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.9

FyQ.10

FyQ.11

Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de carga 
eléctrica y valorar la importancia de la electricidad en la vida cotidiana.

Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y valorar la 
contribución del magnetismo en el desarrollo tecnológico.

Comparar los distintos tipos de imanes, analizar su comportamiento y 
deducir mediante experiencias las características de las fuerzas 
magnéticas puestas de manifiesto, así como su relación con la 
corriente eléctrica. 

Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los 
distintos fenómenos asociados a ellas.

Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de la 
energía.

Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el 
significado de las magnitudes intensidad de corriente, diferencia de 
potencial y resistencia, así como las relaciones entre ellas. 

Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las 
magnitudes eléctricas mediante el diseño y construcción de circuitos 
eléctricos y electrónicos sencillos, en el laboratorio o mediante 
aplicaciones virtuales interactivas.

Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las 
instalaciones eléctricas e instrumentos de uso cotidiano, describir su 
función básica e identificar sus distintos componentes.

Conocer la forma en que se genera la electricidad en los distintos 
tipos de centrales eléctricas, así como su transporte a los lugares de 
consumo.

3

3

3

3

4

,5

,5

,5

4,5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

El conocimiento científico.

El átomo.

Las sustancias químicas.

Formulación inorgánica

Reacciones químicas.

 10 horas. Trimestre 1º.

12 horas. Trimestre 1º.

14 horas, Trimestres 1º 

12 horas. trimestre 2º.

16 horas. Trimestre 2º.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan los objetivos 1,3, 5, 8 y 9..

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.

Se abordan todos los objetivos.
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

9

Cinemática

Las fuerzas y sus efectos.

Naturaleza de las fuerzas.

Fuentes de energía.

10 horas. Trimestre 2º

12 horas. Trimestre 3º.

12 horas. Trimestre 3º.

12 horas. Trimestre 3º.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 5, y 9.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan los objetivos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 3º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Reconoce las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos, literarios y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de cualquier tipo de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica 
progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la
importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 
personal.
AVANZADO:
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando respeto por su 
interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante manteniendo una 
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actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral, 
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la comprensión de 
textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, académico y social. 
Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee textos periodísticos de carácter 
científico-técnico. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las opiniones 
ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito escolar de progresiva complejidad en función 
de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato 
digital.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problema: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o  la flexibilidad.
MEDIO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
AVANZADO:
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana 
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y 
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos 
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la 
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando 
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilístico. Argumenta de forma 
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de 
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guión de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de  la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
MEDIO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
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científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
AVANZADO:
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en 
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su 
origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone 
mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de 
curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio de los conceptos 
como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora 
las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un 
proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la investigación científica
no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, 
individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva y rechaza el 
empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenido en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
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ventajas del software libre.
AVANZADO:
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema 
operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más elaborados 
con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje. Conoce 
diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia   y 
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los operadores lógicos para afinar en la 
búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de la red para facilitar la participación 
de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera 
autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del mundo real.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
MEDIO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
AVANZADO:
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación 
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando su 
aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las 
decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
MEDIO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe 
cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la Edad 
Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el
hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos como 
síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que impiden una 
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digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo 
implementar medidas para ello.
AVANZADO:
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se 
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y las 
obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de opiniones y 
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de alternativas  y establecimiento de acuerdos) cuando sea 
conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. 
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, 
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz  y No-violencia. Reconoce los valores 
propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
MEDIO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
AVANZADO:
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los 
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando integrar 
intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo, 
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que 
impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a
las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y 
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - inicio, 
desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo para los siguientes aspectos: 
bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e 
impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y planificando estrategias de cambio 
para reconducir el proyecto.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

72Pág.: /128

F. Metodología

Competencias clave.

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias 
metodológicas.
El aprendizaje por competencias favorece la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del 
«saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un 
conocimiento de base conceptual que permita dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Es por todo ello por lo 
que abordamos el trabajo de las competencias a través de situaciones cercanas y reales al alumnado, en las 
que, ineludiblemente, debe poner en marcha los procesos cognitivos que demandan cada una de ellas. 

Pensamiento crítico.

La comprensión de los aprendizajes nuevos (influenciados inevitablemente por los previos) está ligada a 
situaciones concretas, cercanas al alumnado; se produce principalmente en la interacción social, y su eficacia 
supone el uso de múltiples estrategias: 
   a) Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.
   b) Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.
   c) Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar.
Por tanto cada contenido se abordará teniendo en cuenta los preconceptos que puedan permanecer asimilados 
de forma errónea y, partiendo de estos, construir el propio conocimiento. Se recoge la reflexión sobre los propios 
aprendizajes, la conexión con su vida cotidiana, el reconocimiento de posibilidades de mejora y el 
establecimiento de compromisos y de planes de crecimiento en sus aprendizajes.

Aprendizaje autónomo.

Se llevarán a cabo las siguientes estrategias:
   a) Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar 
y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.
   b) Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas.
   c) Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 
alumnado.

Trabajo colaborativo.

La promoción del trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía son elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad 
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también 
de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.
Utilización de las TIC.
Es conveniente que el alumnado utilice las TIC de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas 
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, 
proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de 
clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del 
ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo
y para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen 
aplicaciones virtuales interactivas que permite realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente 
serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 
claridad. Es por ello que pueden ser un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. 
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De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta:

   a)El planteamiento de actividades en las que se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar los 
conocimientos aprendidos con el objeto de conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los 
principios básicos de la Física y la Química y su poder para explicar el mundo que nos rodea, 
   b) El trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la presentación de 
informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC, son métodos eficaces en el aprendizaje de esta 
materia. En este sentido, el alumnado buscará información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad 
y seleccionará la que resulte más relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que 
permitan contrastarlas, planificará y realizará actividades experimentales, elaborará conclusiones que validen o 
no las hipótesis formuladas. 
   c) Las lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil científico de personajes 
relevantes también animarán al alumnado a participar en estos debates.
   d) La resolución de problemas servirá para que se desarrolle una visión amplia y científica de la realidad, para 
estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, para expresar las ideas propias con argumentos 
adecuados y reconocer los posibles errores cometidos. Los problemas, además de su valor instrumental de 
contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico intrínseco, ya que 
obligan a tomar la iniciativa, a realizar un análisis, a plantear una estrategia: descomponer el problema en partes, 
establecer la relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar,  utilizar los conceptos y 
métodos matemáticos pertinentes,  elaborar e interpretar gráficas y esquemas, y presentar en forma matemática 
los resultados obtenidos usando las unidades adecuadas. En definitiva, los problemas contribuyen a explicar 
situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza.
   e) La elaboración y defensa de trabajos de investigación sobre temas propuestos o de libre elección, tienen 
como objetivo desarrollar el aprendizaje autónomo de los alumnos y alumnas, profundizar y ampliar contenidos 
relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas tecnológicas y comunicativas. El estudio experimental 
proporciona al alumnado una idea adecuada de qué es y qué significa hacer ciencia.
   f) Las visitas a centros de investigación, parques tecnológicos, ferias de ciencias o universidades en jornadas 
de puertas abiertas que se ofrecen en Andalucía, motivan al alumnado para el estudio y comprensión de esta 
materia.

En cuanto a la aplicación del Bilingüismo, en la materia atenderemos a lo que se recoge en la Orden de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se modifica la Orden de 28 de junio de 2011 y las 
Instrucciones de 22 de julio de 2016 conjuntas de la Dirección General de Innovación y de la Dirección General 
de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, sobre la organización y funcionamiento de la 
enseñanza bilingüe para el curso 2016/17.
 - Contenidos (uso de la L2):
Los contenidos de este módulo, en términos generales, se impartirán 50% en español y 50% en L2 (inglés), este 
reparto en el uso de la lengua será aproximado. En las unidades con contenidos más prácticos el uso del español
será más relevante, por el contrario en el caso de contenidos más teóricos utilizaré prioritariamente el inglés, ya 
que los contenidos así lo permiten. En el resto de bloques el uso de los dos idiomas será más equilibrado.
 - Métodos pedagógicos utilizados para la aplicación del modelo bilingüe en esta asignatura:
   a) Estrategias que propicien el aprendizaje de contenidos en lengua extranjera, en el marco de los objetivos 
curriculares establecidos con carácter general para el aprendizaje de las mismas. Me basaré en las estrategias 
que proporciona la metodología AICLE.
   b) Diseño de tareas comunicativas de aprendizaje que se implementarán en el aula para contribuir a que el 
alumnado pueda dominar las destrezas básicas de la competencia lingüística, tanto orales como escritas, en 
coherencia con los objetivos. Para la consecución de estos objetivos se promoverá el uso del Portfolio Europeo 
de las Lenguas. Especialmente en este módulo utilizaremos dinámicas de grupo en L2, como puedan ser los 
role-play o las presentaciones y exposiciones orales. 
   c) Incorporación de actividades comunicativas en todas las lenguas para fomentar el desarrollo de las 
destrezas básicas en cada una de las lenguas impartidas en el centro.
   d) Establecimiento de vínculos entre las distintas lenguas, unificar la terminología lingüística y los 
planteamientos metodológicos basados en un enfoque comunicativo. Realizaremos glosarios y esquemas 
temáticos en L2.
   e) Utilización de vocabulario técnico-profesional y de estructuras lingüísticas idóneas para el desarrollo de las 
competencias profesionales propias del ciclo formativo, así como del conocimiento de la cultura profesional en el 
ámbito de la L2.
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G. Materiales y recursos didácticos

- Libro de texto: 
Física y Química 3ESO + Physics and Chemistry Dual Focus          ISBN: 9788469870020   
Editorial ANAYA + Digital
Autores: José Miguel Vílchez González; Ana María Morales Cas; Sabino Zubiaurre Cortés

- Laboratorios: El Centro dispone de un aula laboratorio de Física y otra de Química. El aula de Química  se 
utiliza como  laboratorio, mientras que la de Física, que carece de de mesas de laboratorio, se utiliza 
habitualmente como aula ordinaria, eso sí, con material específico fácilmente accesible. Lamentablemente, 
carecemos de espacio y material suficiente para  permitir su utilización adecuada por grupos de más de 16 
miembros.

- Recursos audiovisuales: Material Audiovisual de la Editorial Anaya y proporcionado por el profesorado. 
Disponemos de videoproyector, ordenador y altavoces en todas las aulas.

- Otros: Material elaborado por el profesor, cuando sea preciso, y libros en diversas dependencias (biblioteca, 
despacho del departamento, laboratorios).

H. Precisiones sobre la evaluación

Las contribuciones de cada instrumento de evaluación a la calificación serán las siguientes:

a) Pruebas escritas o, cuando proceda, orales
b) Trabajo en el aula
c) Trabajo en casa
d) Cuaderno
e) Lectura


La calificación ordinaria en junio se obtendrá de la media ponderada redondeada de las notas con decimales 
(previas al redondeo) de las 3 evaluaciones realizadas, de acuerdo con los porcentajes de contribución de cada 
uno de los apartados anteriores, siempre que se tenga al menos 2 evaluaciones aprobadas y que la puntuación 
sea igual o mayor que 3. Se considerará superada la asignatura con una puntuación igual o mayor que 5.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN:
 La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
 No obstante, al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará una 
recuperación por evaluaciones.
 
 Los alumnos que sean evaluados negativamente en junio se examinarán de la materia suspensa en septiembre, 
reflejada en un informe de evaluación negativa que será entregado tras la evaluación ordinaria, junto con una 
relación de ejercicios que deberá entregar en el inicio de la prueba escrita.
En la convocatoria extraordinaria de septiembre la calificación será la obtenida mediante la media ponderada 
entre la calificación parcial de septiembre y la de la parte aprobada de junio. 
 El alumno ha de tener conocimiento, a lo largo del curso, de su proceso individual de evaluación, aportando 
críticas y sugerencias, que faciliten su proceso de aprendizaje, para que no caiga en la desmotivación y vea su 
esfuerzo recompensado con el éxito.

SEGUIMIENTO DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES:
- El sistema general de recuperación para alumnos con el área de Física y Química pendiente constará de la 
realización de actividades (cuestiones teóricas y resolución de problemas) preparadas por el departamento a tal 
efecto, que controlará el profesor que imparta la materia, al alumno, durante el curso actual.
- Los alumnos con la materia de 2º de ESO pendiente sólo deberán entregar el cuadernillo de ejercicios 
propuesto correctamente completado.
- Los alumnos que no superen la materia pendiente a lo largo del curso se examinarán del área con los alumnos 
del curso correspondiente, en las recuperaciones de septiembre; salvo, como se ha indicado, los que tengan 
Física y Química de 2º de ESO penciente, que solo entregarán el cuadernillo completado.
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EVALUACIÓN PARA ALUMNOS DEL PROYECTO BILINGÜE:
En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta:
a) Que primarán los currículos propios de la materia sobre las producciones lingüísticas. Las competencias 
lingüísticas alcanzadas por el alumnado en L2 no serán tenidas en cuenta hasta el punto de que sean decisivas 
para una hipotética evaluación negativa del alumnado. En este sentido, la recuperación final de junio, los 
ejercicios encargados para septiembre y la prueba escrita de septiembre se harán solo en castellano.
b) En la evaluación del alumnado se promoverá que el usuario de la lengua que corresponda demuestre lo que 
ha aprendido a hacer, a través de un registro de consecución de objetivos referido a cada una de las cinco 
destrezas comunicativas.
Como herramientas evaluativas usaremos exámenes que incluyan preguntas con definiciones incompletas, de 
opción múltiple o de simple elección y enunciados de problemas, exclusivamente en L2. 
También usaremos el L2, en el desarrollo de los trabajos que los alumnos/as creen investigando.

I. Criterios no abordados o abordados parcialmente, en el curso 2020/21.

CRITERIOS NO ABORDADOS
-Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las magnitudes eléctricas mediante el diseño y 
construcción de circuitos eléctricos y electrónicos sencillos, en el laboratorio o mediante aplicaciones virtuales 
interactivas.

CRITERIOS ABORDADOS PARCIALMENTE
.Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el significado de las magnitudes intensidad de 
corriente, diferencia de potencial y resistencia, así como las relaciones entre ellas.
- Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las instalaciones eléctricas e instrumentos de
uso cotidiano, describir su función básica e identificar sus distintos componentes.
- Conocer la forma en que se genera la electricidad en los distintos tipos de centrales eléctricas, así como su 
transporte a los lugares de consumo.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA ** - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

 Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para 
interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo 
científico y tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3
4

5

1
2
3
4

1
2
3

1
2
3
4

El método científico: sus etapas. 
Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. 
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
El trabajo en el laboratorio. 
Proyecto de investigación.

Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. 
El Sistema Periódico de los elementos. 
Uniones entre átomos: moléculas y cristales. 
Masas atómicas y moleculares. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones 
industriales, tecnológicas y biomédicas. 
Formulación y nomenclatura de compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC.

La reacción química. 
Cálculos estequiométricos sencillos. 
Ley de conservación de la masa. 
La química en la sociedad y el medio ambiente.

Las fuerzas. Efectos de las fuerzas. 
Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, fuerza elástica. 
Principales fuerzas de la naturaleza: gravitatoria, eléctrica y magnética.

Electricidad y circuitos eléctricos. Ley de Ohm.
Dispositivos electrónicos de uso frecuente. 
Aspectos industriales de la energía. 
Uso racional de la energía.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. Energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Reconocer e identificar las características del método científico.

Criterio de evaluación: 1.2.  Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad.

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos presentes en los 
laboratorios de Física y Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de 
residuos para la protección del medio ambiente.

Criterio de evaluación: 1.5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que 
aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar y defender pequeños trabajos de investigación en los que se 
ponga en práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ**1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.
FyQ**2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, tablas y expresiones matemáticas.

FyQ**1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

FyQ**1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados.

FyQ**1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos 
químicos e instalaciones, interpretando su significado.
FyQ**2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la 
realización de experiencias respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas de 
actuación preventivas.

FyQ**1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y 
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
FyQ**2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información 
existente en internet y otros medios digitales.
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Criterio de evaluación: 2.6. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos de las 
distintas teorías y la necesidad de su utilización para la comprensión de la estructura interna de la 
materia. 

Criterio de evaluación: 2.7. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. 

Criterio de evaluación: 2.8. Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y reconocer 
los más relevantes a partir de sus símbolos. 

Criterio de evaluación: 2.9. Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más complejas y 
explicar las propiedades de las agrupaciones resultantes.

Criterio de evaluación: 2.10.  Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre elementos y compuestos en 
sustancias de uso frecuente y conocido.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ**1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio aplicando el 
método científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de 
conclusiones.
FyQ**2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en equipo. 

FyQ**1. Representa el átomo, a partir del número atómico y el número másico, utilizando el modelo 
planetario.
FyQ**2. Describe las características de las partículas subatómicas básicas y su localización en el átomo.
FyQ**3. Relaciona la notación XAZ con el número atómico, el número másico determinando el número de 
cada uno de los tipos de partículas subatómicas básicas.

FyQ**1. Explica en qué consiste un isótopo y comenta aplicaciones de los isótopos radiactivos, la 
problemática de los residuos originados y las soluciones para la gestión de los mismos.

FyQ**1. Justifica la actual ordenación de los elementos en grupos y periodos en la Tabla Periódica.
FyQ**2. Relaciona las principales propiedades de metales, no metales y gases nobles con su posición en la 
Tabla Periódica y con su tendencia a formar iones, tomando como referencia el gas noble más próximo.

FyQ**1. Conoce y explica el proceso de formación de un ion a partir del átomo correspondiente, utilizando la
notación adecuada para su representación.
FyQ**2. Explica cómo algunos átomos tienden a agruparse para formar moléculas interpretando este hecho 
en sustancias de uso frecuente y calcula sus masas moleculares...

FyQ**1. Reconoce los átomos y las moléculas que componen sustancias de uso frecuente, clasificándolas 
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Criterio de evaluación: 2.11. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC.

Criterio de evaluación: 3.2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en 
otras. 

Criterio de evaluación: 3.3. Describir a nivel molecular el proceso por el cual los reactivos se transforman 
en productos en términos de la teoría de colisiones. 

Criterio de evaluación: 3.4. Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer reactivos y productos 
a través de experiencias sencillas en el laboratorio y/o de simulaciones por ordenador.

Criterio de evaluación: 3.5. Comprobar mediante experiencias sencillas de laboratorio la influencia de 
determinados factores en la velocidad de las reacciones químicas. 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias 
y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

en elementos o compuestos, basándose en su expresión química.
FyQ**2. Presenta, utilizando las TIC, las propiedades y aplicaciones de algún elemento y/o compuesto 
químico de especial interés a partir de una búsqueda guiada de información bibliográfica y/o digital.

FyQ**1. Utiliza el lenguaje químico para nombrar y formular compuestos binarios siguiendo las normas 
IUPAC. 

FyQ**1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas interpretando la 
representación esquemática de una reacción química.

FyQ**1. Representa e interpreta una reacción química a partir de la teoría atómico-molecular y la teoría de 
colisiones.

FyQ**1. Reconoce cuáles son los reactivos y los productos a partir de la representación de reacciones 
químicas sencillas, y comprueba experimentalmente que se cumple la ley de conservación de la masa.

FyQ**1. Propone el desarrollo de un experimento sencillo que permita comprobar experimentalmente el 
efecto de la concentración de los reactivos en la velocidad de formación de los productos de una reacción 
química, justificando este efecto en términos de la teoría de colisiones.
FyQ**2. Interpreta situaciones cotidianas en las que la temperatura influye significativamente en la velocidad
de la reacción.
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Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en
el medio ambiente.

Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en el estado de 
movimiento y de las deformaciones.

Criterio de evaluación: 4.5. Comprender y explicar el papel que juega el rozamiento en la vida cotidiana.

Criterio de evaluación: 4.6. Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los 
cuerpos, de los movimientos orbitales y de los distintos niveles de agrupación en el Universo, y analizar 
los factores de los que depende. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ**1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética.
FyQ**2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora de
la calidad de vida de las personas.

FyQ**1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas 
medioambientales de ámbito global.
FyQ**2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 
medioambientales de importancia global.
FyQ**3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha tenido en el 
progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia. 

FyQ**1. En situaciones de la vida cotidiana, identifica las fuerzas que intervienen y las relaciona con sus 
correspondientes efectos en la deformación o en la alteración del estado de movimiento de un cuerpo.
FyQ**2. Establece la relación entre el alargamiento producido en un muelle y las fuerzas que han producido 
esos alargamientos, describiendo el material a utilizar y el procedimiento a seguir para ello y poder 
comprobarlo experimentalmente.
FyQ**3. Establece la relación entre una fuerza y su correspondiente efecto en la deformación o la alteración 
del estado de movimiento de un cuerpo.
FyQ**4. Describe la utilidad del dinamómetro para medir la fuerza elástica y registra los resultados en tablas
y representaciones gráficas expresando el resultado experimental en unidades en el Sistema Internacional.

FyQ**1. Analiza los efectos de las fuerzas de rozamiento y su influencia en el movimiento de los seres vivos 
y los vehículos.

FyQ**1. Relaciona cualitativamente la fuerza de gravedad que existe entre dos cuerpos con las masas de 
los mismos y la distancia que los separa.
FyQ**2. Distingue entre masa y peso calculando el valor de la aceleración de la gravedad a partir de la 
relación entre ambas magnitudes.
FyQ**3. Reconoce que la fuerza de gravedad mantiene a los planetas girando alrededor del Sol, y a la Luna
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Criterio de evaluación: 4.8. Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la constitución de la 
materia y las características de las fuerzas que se manifiestan entre ellas.

Criterio de evaluación: 4.9. Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de carga eléctrica y 
valorar la importancia de la electricidad en la vida cotidiana.

Criterio de evaluación: 4.10. Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y valorar la contribución 
del magnetismo en el desarrollo tecnológico.

Criterio de evaluación: 4.11. Comparar los distintos tipos de imanes, analizar su comportamiento y 
deducir mediante experiencias las características de las fuerzas magnéticas puestas de manifiesto, así 
como su relación con la corriente eléctrica. 

Criterio de evaluación: 4.12. Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los distintos 
fenómenos asociados a ellas.

Criterio de evaluación: 5.7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de la energía.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

alrededor de nuestro planeta, justificando el motivo por el que esta atracción no lleva a la colisión de los dos
cuerpos.

FyQ**1. Explica la relación existente entre las cargas eléctricas y la constitución de la materia y asocia la 
carga eléctrica de los cuerpos con un exceso o defecto de electrones.
FyQ**2. Relaciona cualitativamente la fuerza eléctrica que existe entre dos cuerpos con su carga y la 
distancia que los separa, y establece analogías y diferencias entre las fuerzas gravitatoria y eléctrica.

FyQ**1. Justifica razonadamente situaciones cotidianas en las que se pongan de manifiesto fenómenos 
relacionados con la electricidad estática.

FyQ**1. Reconoce fenómenos magnéticos identificando el imán como fuente natural del magnetismo y 
describe su acción sobre distintos tipos de sustancias magnéticas.
FyQ**2. Construye, y describe el procedimiento seguido pare ello, una brújula elemental para localizar el 
norte utilizando el campo magnético terrestre.

FyQ**1. Comprueba y establece la relación entre el paso de corriente eléctrica y el magnetismo, 
construyendo un electroimán.
FyQ**2. Reproduce los experimentos de Oersted y de Faraday, en el laboratorio o mediante simuladores 
virtuales, deduciendo que la electricidad y el magnetismo son dos manifestaciones de un mismo fenómeno.

FyQ**1. Realiza un informe empleando las TIC a partir de observaciones o búsqueda guiada de información
que relacione las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los distintos fenómenos asociados a 
ellas.
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Criterio de evaluación: 5.8. Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el significado 
de las magnitudes intensidad de corriente, diferencia de potencial y resistencia, así como las relaciones 
entre ellas. 

Criterio de evaluación: 5.9. Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las magnitudes
eléctricas mediante el diseño y construcción de circuitos eléctricos y electrónicos sencillos, en el 
laboratorio o mediante aplicaciones virtuales interactivas.

Criterio de evaluación: 5.10. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las 
instalaciones eléctricas e instrumentos de uso cotidiano, describir su función básica e identificar sus 
distintos componentes.

Criterio de evaluación: 5.11. Conocer la forma en que se genera la electricidad en los distintos tipos de 
centrales eléctricas, así como su transporte a los lugares de consumo.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ**1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial proponiendo 
medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo.

FyQ**1. Explica la corriente eléctrica como cargas en movimiento a través de un conductor.
FyQ**2. Comprende el significado de las magnitudes eléctricas intensidad de corriente, diferencia de 
potencial y resistencia, y las relaciona entre sí utilizando la ley de Ohm.
FyQ**3. Distingue entre conductores y aislantes reconociendo los principales materiales usados como tales.

FyQ**1. Describe el fundamento de una máquina eléctrica, en la que la electricidad se transforma en 
movimiento, luz, sonido, calor, etc. mediante ejemplos de la vida cotidiana, identificando sus elementos 
principales.
FyQ**2.  Construye circuitos eléctricos con diferentes tipos de conexiones entre sus elementos, deduciendo 
de forma experimental las consecuencias de la conexión de generadores y receptores en serie o en 
paralelo.
FyQ**3. Aplica la ley de Ohm a circuitos sencillos para calcular una de las magnitudes involucradas a partir 
de las dos, expresando el resultado en las unidades del Sistema Internacional.
FyQ**4. Utiliza aplicaciones virtuales interactivas para simular circuitos y medir las magnitudes eléctricas.

FyQ**1. Asocia los elementos principales que forman la instalación eléctrica típica de una vivienda con los 
componentes básicos de un circuito eléctrico.
FyQ**2.  Comprende el significado de los símbolos y abreviaturas que aparecen en las etiquetas de 
dispositivos eléctricos.
FyQ**3. Identifica y representa los componentes más habituales en un circuito eléctrico: conductores, 
generadores, receptores y elementos de control describiendo su correspondiente función.
FyQ**4. Reconoce los componentes electrónicos básicos describiendo sus aplicaciones prácticas y la 
repercusión de la miniaturización del microchip en el tamaño y precio de los dispositivos.
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Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
FyQ**1. Describe el proceso por el que las distintas fuentes de energía se transforman en energía eléctrica 
en las centrales eléctricas, así como los métodos de transporte y almacenamiento de la misma. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

85Pág.: /128

C. Ponderaciones de los criterios

FyQ**.1

FyQ**.2

FyQ**.3

FyQ**.4

FyQ**.5

FyQ**.6

FyQ**.6

FyQ**.7

FyQ**.8

FyQ**.9

FyQ**.10

FyQ**.11

FyQ**.2

FyQ**.3

FyQ**.4

FyQ**.5

FyQ**.6

FyQ**.7

FyQ**.1

FyQ**.5

FyQ**.6

FyQ**.8

Reconocer e identificar las características del método científico.

Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad.

Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

Reconocer los materiales, e instrumentos básicos presentes en los 
laboratorios de Física y Química; conocer y respetar las normas de 
seguridad y de eliminación de residuos para la protección del medio 
ambiente.

Interpretar la información sobre temas científicos de carácter 
divulgativo que aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Desarrollar y defender pequeños trabajos de investigación en los que 
se ponga en práctica la aplicación del método científico y la utilización
de las TIC. 

Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos
de las distintas teorías y la necesidad de su utilización para la 
comprensión de la estructura interna de la materia. 

Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. 

Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y 
reconocer los más relevantes a partir de sus símbolos. 

Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más 
complejas y explicar las propiedades de las agrupaciones resultantes.

Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre elementos y 
compuestos en sustancias de uso frecuente y conocido.

Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas 
IUPAC.

Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas 
sustancias en otras. 

Describir a nivel molecular el proceso por el cual los reactivos se 
transforman en productos en términos de la teoría de colisiones. 

Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer reactivos y 
productos a través de experiencias sencillas en el laboratorio y/o de 
simulaciones por ordenador.

Comprobar mediante experiencias sencillas de laboratorio la 
influencia de determinados factores en la velocidad de las reacciones 
químicas. 

Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas 
sustancias y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las 
personas.

Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su 
influencia en el medio ambiente.

Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en el 
estado de movimiento y de las deformaciones.

Comprender y explicar el papel que juega el rozamiento en la vida 
cotidiana.

Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los 
cuerpos, de los movimientos orbitales y de los distintos niveles de 
agrupación en el Universo, y analizar los factores de los que depende.

Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la constitución de 
la materia y las características de las fuerzas que se manifiestan entre
ellas.

4

4

4

4

4

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

2,5

2,5

2,5

2,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ**.9

FyQ**.10

FyQ**.11

FyQ**.12

FyQ**.7

FyQ**.8

FyQ**.9

FyQ**.10

FyQ**.11

Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de carga 
eléctrica y valorar la importancia de la electricidad en la vida cotidiana.

Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y valorar la 
contribución del magnetismo en el desarrollo tecnológico.

Comparar los distintos tipos de imanes, analizar su comportamiento y 
deducir mediante experiencias las características de las fuerzas 
magnéticas puestas de manifiesto, así como su relación con la 
corriente eléctrica. 

Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los 
distintos fenómenos asociados a ellas.

Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de la 
energía.

Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el 
significado de las magnitudes intensidad de corriente, diferencia de 
potencial y resistencia, así como las relaciones entre ellas. 

Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las 
magnitudes eléctricas mediante el diseño y construcción de circuitos 
eléctricos y electrónicos sencillos, en el laboratorio o mediante 
aplicaciones virtuales interactivas.

Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las 
instalaciones eléctricas e instrumentos de uso cotidiano, describir su 
función básica e identificar sus distintos componentes.

Conocer la forma en que se genera la electricidad en los distintos 
tipos de centrales eléctricas, así como su transporte a los lugares de 
consumo.

2,5

2,5

2,5

2,5

5

4

4

4

4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

5

6

7

Números.

La materia y los cambios químicos.

El movimiento y las fuerzas.

Electricidad y energía.

10 horas. Trimestre 1º.

36 horas. Trimestre 1º y 2º.

22 horas. Trimestres 2º y 3º.

14 horas. Trimestre 3º

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Una parte de esta unidad se refiere a la notación científica y al tratamiento de errores. Se abordan los 
objetivos 1, 2 y 3.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan todos los objetivos.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 2º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
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y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para 
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 
demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, 
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con 
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del discurso, 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, 
informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para 
analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un 
sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos 
propios del ámbito de la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando 
la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el 
uso de la lengua, desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
AVANZADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las 
estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la 
escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de 
posición de cada una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales 
con las cuatro operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en 
comprobación de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la 
calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver 
problemas. Conoce el sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones 
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las 
figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus 
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elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en 
situaciones de la vida cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando o elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por 
escrito. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
MEDIO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problemas: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o la flexibilidad.
AVANZADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, comunicando los resultados obtenidos y el 
proceso seguido en soporte papel y digital, trabajando en equipo. Conoce las estructuras de las células y tejidos, 
la localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la práctica de hábitos 
saludables. Conoce la estructura y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que permiten el 
funcionamiento de los seres vivos. Clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las relaciones 
que se establecen entre los seres vivos de un ecosistema, explicando las causas de extinción de algunas 
especies y el desequilibrio de los ecosistemas. Manifiesta valores de responsabilidad hacia el medio ambiente. 
Explica algunos efectos de la electricidad, conoce materiales conductores y aislantes. Realiza investigaciones 
sobre la transmisión de la corriente eléctrica, planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, montando, realizando, extrayendo conclusiones, comunicando resultados y aplicando 
conocimientos de las leyes básicas que rigen este fenómeno. Construye un circuito eléctrico sencillo aplicando los
principios básicos de electricidad y de transmisión de la corriente eléctrica. Realiza experiencias para conocer las 
principales características de las reacciones químicas. Conoce la naturaleza del sonido y sus propiedades. 
Construye algún elemento que cumpla una función, aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo 
previo, y las tecnológicas (dibujar, cortar, pegar, etc.). Elabora un informe como técnica para el registro de un plan
de trabajo, explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro y comunica de forma oral, escrita o 
audiovisual las conclusiones. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance científico.
MEDIO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guion de prácticas de 
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laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
AVANZADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos con 
una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que no 
toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación
comunes. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando 
los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 
Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa 
activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y 
describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
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autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información 
explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su 
comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro del 
equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades). 
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al
plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y manteniendo la 
autoconfianza.
MEDIO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
AVANZADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas valorando el 
esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su 
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las habilidades sociales 
convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con actitud de 
colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales 
basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del conflicto una 
oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la
no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. Conoce la Declaración 
de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, 
promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las fuentes de energía. 
Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
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AVANZADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Explica la importancia de la seguridad en el uso 
de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas para ello.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y 
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades 
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y 
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las 
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones 
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.
MEDIO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
AVANZADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
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F. Metodología

Los criterios metodológicos serán los siguientes:

Competencias clave.

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias 
metodológicas.
El aprendizaje por competencias favorece la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del 
«saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un 
conocimiento de base conceptual que permita dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Es por todo ello por lo 
que abordamos el trabajo de las competencias a través de situaciones cercanas y reales al alumnado, en las 
que, ineludiblemente, debe poner en marcha los procesos cognitivos que demandan cada una de ellas. 

Pensamiento crítico.

La comprensión de los aprendizajes nuevos (influenciados inevitablemente por los previos) está ligada a 
situaciones concretas, cercanas al alumnado; se produce principalmente en la interacción social, y su eficacia 
supone el uso de múltiples estrategias: 
   a) Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.
   b) Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.
   c) Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar.
Por tanto cada contenido se abordará teniendo en cuenta los preconceptos que puedan permanecer asimilados 
de forma errónea y, partiendo de estos, construir el propio conocimiento. Se recoge la reflexión sobre los propios 
aprendizajes, la conexión con su vida cotidiana, el reconocimiento de posibilidades de mejora y el 
establecimiento de compromisos y de planes de crecimiento en sus aprendizajes.

Aprendizaje autónomo.

Se llevarán a cabo las siguientes estrategias:
   a) Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar 
y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.
   b) Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas.
   c) Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 
alumnado.

Trabajo colaborativo.

La promoción del trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía son elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad 
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también 
de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.
Utilización de las TIC.
Es conveniente que el alumnado utilice las TIC de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas 
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, 
proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de 
clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del 
ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo
y para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen 
aplicaciones virtuales interactivas que permite realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente 
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serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 
claridad. Es por ello que pueden ser un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. 

De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta:

   a)El planteamiento de actividades en las que se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar los 
conocimientos aprendidos con el objeto de conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los 
principios básicos de la Física y la Química y su poder para explicar el mundo que nos rodea, 
   b) El trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la presentación de 
informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC, son métodos eficaces en el aprendizaje de esta 
materia. En este sentido, el alumnado buscará información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad 
y seleccionará la que resulte más relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que 
permitan contrastarlas, planificará y realizará actividades experimentales, elaborará conclusiones que validen o 
no las hipótesis formuladas. 
   c) Las lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil científico de personajes 
relevantes también animarán al alumnado a participar en estos debates.
   d) La resolución de problemas servirá para que se desarrolle una visión amplia y científica de la realidad, para 
estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, para expresar las ideas propias con argumentos 
adecuados y reconocer los posibles errores cometidos. Los problemas, además de su valor instrumental de 
contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico intrínseco, ya que 
obligan a tomar la iniciativa, a realizar un análisis, a plantear una estrategia: descomponer el problema en partes, 
establecer la relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar,  utilizar los conceptos y 
métodos matemáticos pertinentes,  elaborar e interpretar gráficas y esquemas, y presentar en forma matemática 
los resultados obtenidos usando las unidades adecuadas. En definitiva, los problemas contribuyen a explicar 
situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza.
   e) La elaboración y defensa de trabajos de investigación sobre temas propuestos o de libre elección, tienen 
como objetivo desarrollar el aprendizaje autónomo de los alumnos y alumnas, profundizar y ampliar contenidos 
relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas tecnológicas y comunicativas. El estudio experimental 
proporciona al alumnado una idea adecuada de qué es y qué significa hacer ciencia.
   f) Las visitas a centros de investigación, parques tecnológicos, ferias de ciencias o universidades en jornadas 
de puertas abiertas que se ofrecen en Andalucía, motivan al alumnado para el estudio y comprensión de esta 
materia.

Metodología didáctica específica para PMAR

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento son las siguientes: 
a) Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección de aquellos aprendizajes 
que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior de otros conocimientos y que contribuyan al desarrollo 
de las competencias clave, destacando por su sentido práctico y funcional.
 b) Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como elementos necesarios 
para el adecuado desarrollo personal, fomentando la confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de 
aumentar su grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la 
comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente 
de aceptación y colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses y 
motivaciones. 
c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el tratamiento de contenidos 
comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a 
mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.
 d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto de 
mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a 
mejorar su evolución en los distintos ámbitos.

G. Materiales y recursos didácticos

- Libro de texto de la editorial Editex correspondiente a este nivel.
- Los recursos que se utilizan en el aula son variados: el ordenador y los materiales digitales a nuestra 
disposición de la editorial y de la red se utilizarán cuando sea posible y el profesor lo estime conveniente, ya que 
un mejor aprovechamiento de estas nuevas tecnologías, sin duda, favorecerán la enseñanza-aprendizaje de 
nuestro ámbito. Hay un material interactivo de gran utilidad que evidentemente podemos y deberemos utilizar 
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según la disponibilidad de medios personales de nuestro alumnado.
La proyección de estos materiales digitales que, junto con el libro, el cuaderno, la palabra, la pizarra y el rotulador
fundamentalmente serán los recursos materiales que se utilizarán.

H. Precisiones sobre la evaluación

Las contribuciones de cada instrumento de evaluación a la calificación serán las siguientes:

a) Pruebas escritas o, cuando proceda, orales: Contribuirán con un 50% a la calificación global del trimestre.
b) Trabajo en el aula: Contribuirá con un 20% a la calificación global del trimestre.
c) Trabajo en casa: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.
d) Cuaderno: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.
e) Lectura: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.

En los ejercicios, primarán los aspectos cualitativos frente a los cuantitativos.

La calificación final será la media de las conseguidas en las tres evaluaciones, de acuerdo con los porcentajes de
contribución de cada uno de los apartados anteriores.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN:
 La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
 No obstante, al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará una 
recuperación por evaluaciones.
 La nota final será la media de las tres evaluaciones
 Los alumnos que sean evaluados negativamente en junio se examinarán de la materia suspensa en septiembre, 
reflejada en un informe de evaluación negativa que será entregado tras la evaluación ordinaria, junto con una 
relación de ejercicios que deberá entregar en el inicio de la prueba escrita.
En la convocatoria extraordinaria de septiembre la calificación será la obtenida mediante la media ponderada 
entre la calificación parcial de septiembre y la de la parte aprobada de junio. La calificación parcial de septiembre 
se calculará mediante la media ponderada de la correspondiente prueba escrita (hasta un 70%) y la relación de 
ejercicios (hasta un 30%).

ALUMNOS CON ESTA MATERIA PENDIENTE DE 2º ESO
La recuperación de esta materia pendiente irá asociada a la evaluación de la materia equivalente de 3º de ESO, 
siempre que los alumnos afectados continúen en el programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento 
(PMAR). El profesor de esta materia hará el seguimiento de estos alumnos, proporcionándoles los ejercicios que 
crea oportunos, con la colaboración del jefe del departamento de Física y Química.
En el caso de abandono del PMAR, la recuperación se llevará a cabo por el procedimiento establecido para los 
alumnos con alguna materia de Física y Química pendiente.

ALUMNOS DE 4º DE ESO CON ESTA MATERIA PENDIENTE DE 3º ESO
El seguimiento de estos alumnos se hará por el procedimiento general utilizado para los alumnos con alguna 
materia de Física y Química pendiente. No obstante, los ejercicios de las pruebas escritas tendrán mayor carga 
en los aspectos cualitativos.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6

La investigación científica. 
Magnitudes escalares y vectoriales. 
Magnitudes fundamentales y derivadas. Ecuación de dimensiones. 
Errores en la medida. 
Expresión de resultados. 
Análisis de los datos experimentales. 
Tecnologías de la información y la comunicación en el trabajo científico. 
Proyecto de investigación.

Modelos atómicos. 
Sistema Periódico y configuración electrónica. 
Enlace químico: iónico, covalente y metálico. 
Fuerzas intermoleculares. 
Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos según las normas IUPAC. 
Introducción a la química orgánica.

Reacciones y ecuaciones químicas. 
Mecanismo, velocidad y energía de las reacciones.
Cantidad de sustancia: el mol. 
Concentración molar. 
Cálculos estequiométricos. 
Reacciones de especial interés.

El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular uniforme.
Naturaleza vectorial de las fuerzas. 
Leyes de Newton. 
Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, centrípeta. 
Ley de la gravitación universal. 
Presión. 
Principios de la hidrostática. 
Física de la atmósfera.

Energías cinética y potencial. Energía mecánica.
Principio de conservación. 
Formas de intercambio de energía: el trabajo y el calor.
Trabajo y potencia. 
Efectos del calor sobre los cuerpos.
Máquinas térmicas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

 Bloque 5. La energía



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

97Pág.: /128

B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e influida por el contexto económico y político.

Criterio de evaluación: 1.2. Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se formula hasta
que es aprobada por la comunidad científica. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 1. La actividad científica

1.1. La investigación científica. 

1.1. La investigación científica. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FyQ1. Describe hechos históricos relevantes en los que ha sido definitiva la colaboración de científicos y 
científicas de diferentes áreas de conocimiento.
FyQ2. Argumenta con espíritu crítico el grado de rigor científico de un artículo o una noticia, analizando el 
método de trabajo e identificando las características del trabajo científico.

FyQ1. Distingue entre hipótesis, leyes y teorías, y explica los procesos que corroboran una hipótesis y la 
dotan de valor científico.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprobar la necesidad de usar vectores para la definición de determinadas 
magnitudes.

Criterio de evaluación: 1.4. Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través de 
ecuaciones de magnitudes.

Criterio de evaluación: 1.5. Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y 
distinguir entre error absoluto y relativo. 

Criterio de evaluación: 1.6. Expresar el valor de una medida usando el redondeo, el número de cifras 
significativas correctas y las unidades adecuadas. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 1. La actividad científica

1.2. Magnitudes escalares y vectoriales. 

1.3. Magnitudes fundamentales y derivadas. Ecuación de dimensiones. 

1.4. Errores en la medida. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Identifica una determinada magnitud como escalar o vectorial y describe los elementos que definen a 
esta última.

FyQ1. Comprueba la homogeneidad de una fórmula aplicando la ecuación de dimensiones a los dos 
miembros.

FyQ1. Calcula e interpreta el error absoluto y el error relativo de una medida conocido el valor real.
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Criterio de evaluación: 1.7. Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o 
químicos a partir de tablas de datos y de las leyes o principios involucrados.

Criterio de evaluación: 1.8. Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 1. La actividad científica

1.5. Expresión de resultados. 

1.5. Expresión de resultados. 
1.6. Análisis de los datos experimentales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FyQ1. Calcula y expresa correctamente, partiendo de un conjunto de valores resultantes de la medida de 
una misma magnitud, el valor de la medida, utilizando las cifras significativas adecuadas.

FyQ1. Representa gráficamente los resultados obtenidos de la medida de dos magnitudes relacionadas 
infiriendo, en su caso, si se trata de una relación lineal, cuadrática o de proporcionalidad inversa, y 
deduciendo la fórmula.
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Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la estructura de la 
materia utilizando aplicaciones virtuales interactivas para su representación e identificación. 

Criterio de evaluación: 2.2. Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la Tabla 
Periódica y su configuración electrónica. 

decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

1.7. Tecnologías de la información y la comunicación en el trabajo científico. 
1.8. Proyecto de investigación.

2.1. Modelos atómicos. 

2.2. Sistema Periódico y configuración electrónica. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Elabora y defiende un proyecto de investigación, sobre un tema de interés científico, utilizando las 
TIC. 

FyQ1. Compara los diferentes modelos atómicos propuestos a lo largo de la historia para interpretar la 
naturaleza íntima de la materia, interpretando las evidencias que hicieron necesaria su evolución.

FyQ1. Establece la configuración electrónica de los elementos representativos a partir de su número 
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Criterio de evaluación: 2.3. Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de 
transición según las recomendaciones de la IUPAC.

Criterio de evaluación: 2.4. Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la configuración 
electrónica de los elementos implicados y su posición en la Tabla Periódica.

Criterio de evaluación: 2.5. Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza de su 
enlace químico. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

2.2. Sistema Periódico y configuración electrónica. 

2.2. Sistema Periódico y configuración electrónica. 
2.3. Enlace químico: iónico, covalente y metálico. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

atómico para deducir su posición en la Tabla Periódica, sus electrones de valencia y su comportamiento 
químico.
FyQ2. Distingue entre metales, no metales, semimetales y gases nobles justificando esta clasificación en 
función de su configuración electrónica.

FyQ1. Escribe el nombre y el símbolo de los elementos químicos y los sitúa en la Tabla Periódica.

FyQ1. Utiliza la regla del octeto y diagramas de Lewis para predecir la estructura y fórmula de los 
compuestos iónicos y covalentes.
FyQ2. Interpreta la diferente información que ofrecen los subíndices de la fórmula de un compuesto según 
se trate de moléculas o redes cristalinas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

102Pág.: /128

Criterio de evaluación: 2.6. Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las normas 
IUPAC.

Criterio de evaluación: 2.7. Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado de 
agregación y propiedades de sustancias de interés.

tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

2.3. Enlace químico: iónico, covalente y metálico. 
2.4. Fuerzas intermoleculares. 

2.5. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos según las normas IUPAC. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FyQ1. Explica las propiedades de sustancias covalentes, iónicas y metálicas en función de las interacciones
entre sus átomos o moléculas.
FyQ2. Explica la naturaleza del enlace metálico utilizando la teoría de los electrones libres y la relaciona con
las propiedades características de los metales.
FyQ3. Diseña y realiza ensayos de laboratorio que permitan deducir el tipo de enlace presente en una 
sustancia desconocida.

FyQ1. Nombra y formula compuestos inorgánicos ternarios, siguiendo las normas de la IUPAC.
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Criterio de evaluación: 2.8. Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su importancia
en la constitución de un elevado número de compuestos naturales y sintéticos. 

Criterio de evaluación: 2.9. Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas 
fórmulas, relacionarlas con modelos moleculares físicos o generados por ordenador, y conocer algunas 
aplicaciones de especial interés.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La materia

Bloque 2. La materia

2.4. Fuerzas intermoleculares. 

2.6. Introducción a la química orgánica.

2.6. Introducción a la química orgánica.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FyQ1. Justifica la importancia de las fuerzas intermoleculares en sustancias de interés biológico.
FyQ2. Relaciona la intensidad y el tipo de las fuerzas intermoleculares con el estado físico y los puntos de 
fusión y ebullición de las sustancias covalentes moleculares, interpretando gráficos o tablas que contengan 
los datos necesarios.

FyQ1. Explica los motivos por los que el carbono es el elemento que forma mayor número de compuestos.
FyQ2.  Analiza las distintas formas alotrópicas del carbono, relacionando la estructura con las propiedades.
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Criterio de evaluación: 2.10. Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial 
interés. 

Criterio de evaluación: 3.1. Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley de 
conservación de la masa a partir del concepto de la reorganización atómica que tiene lugar.

Criterio de evaluación: 3.2. Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar alguno de 
los factores que influyen sobre la misma, utilizando el modelo cinético-molecular y la teoría de colisiones
para justificar esta predicción. 

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Los cambios

Bloque 3. Los cambios

3.1. Reacciones y ecuaciones químicas. 

3.2. Mecanismo, velocidad y energía de las reacciones.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Identifica y representa hidrocarburos sencillos mediante su fórmula molecular, semidesarrollada y 
desarrollada.
FyQ2. Deduce, a partir de modelos moleculares, las distintas fórmulas usadas en la representación de 
hidrocarburos.
FyQ3. Describe las aplicaciones de hidrocarburos sencillos de especial interés.

FyQ1. Reconoce el grupo funcional y la familia orgánica a partir de la fórmula de alcoholes, aldehídos, 
cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y aminas.

FyQ1. Interpreta reacciones químicas sencillas utilizando la teoría de colisiones y deduce la ley de 
conservación de la masa.
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Criterio de evaluación: 3.3. Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones 
endotérmicas y exotérmicas. 

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el mol 
como su unidad en el Sistema Internacional de Unidades. 

Criterio de evaluación: 3.5. Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un 
rendimiento completo de la reacción, partiendo del ajuste de la ecuación química correspondiente. 

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Los cambios

Bloque 3. Los cambios

3.2. Mecanismo, velocidad y energía de las reacciones.

3.3. Cantidad de sustancia: el mol. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Predice el efecto que sobre la velocidad de reacción tienen: la concentración de los reactivos, la 
temperatura, el grado de división de los reactivos sólidos y los catalizadores.
FyQ2. Analiza el efecto de los distintos factores que afectan a la velocidad de una reacción química ya sea 
a través de experiencias de laboratorio o mediante aplicaciones virtuales interactivas en las que la 
manipulación de las distintas variables permita extraer conclusiones.

FyQ1. Determina el carácter endotérmico o exotérmico de una reacción química analizando el signo del 
calor de reacción asociado.

FyQ1. Realiza cálculos que relacionen la cantidad de sustancia, la masa atómica o molecular y la constante 
del número de Avogadro.
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Criterio de evaluación: 3.6. Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y medir su 
fortaleza utilizando indicadores y el pH-metro digital.

Criterio de evaluación: 3.7. Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar reacciones de 
síntesis, combustión y neutralización, interpretando los fenómenos observados.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Los cambios

Bloque 3. Los cambios

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 3. Los cambios

3.4. Concentración molar. 
3.5. Cálculos estequiométricos. 

3.6. Reacciones de especial interés.

1.6. Análisis de los datos experimentales. 

3.6. Reacciones de especial interés.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FyQ1. Interpreta los coeficientes de una ecuación química en términos de partículas, moles y, en el caso de 
reacciones entre gases, en términos de volúmenes.
FyQ2. Resuelve problemas, realizando cálculos estequiométricos, con reactivos puros y suponiendo un 
rendimiento completo de la reacción, tanto si los reactivos están en estado sólido como en disolución.

FyQ1. Utiliza la teoría de Arrhenius para describir el comportamiento químico de ácidos y bases.
FyQ2.  Establece el carácter ácido, básico o neutro de una disolución utilizando la escala de pH.
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y 
neutralización en procesos biológicos, aplicaciones cotidianas y en la industria, así como su repercusión
medioambiental. 

Criterio de evaluación: 4.1. Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un sistema de 
referencia y de vectores para describirlo adecuadamente, aplicando lo anterior a la representación de 
distintos tipos de desplazamiento. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o
en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en
aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Los cambios

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

3.6. Reacciones de especial interés.

1.2. Magnitudes escalares y vectoriales. 

4.1. El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular 
uniforme.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Diseña y describe el procedimiento de realización una volumetría de neutralización entre un ácido 
fuerte y una base fuertes, interpretando los resultados.
FyQ2. Planifica una experiencia, y describe el procedimiento a seguir en el laboratorio, que demuestre que 
en las reacciones de combustión se produce dióxido de carbono mediante la detección de este gas.

FyQ1. Describe las reacciones de síntesis industrial del amoniaco y del ácido sulfúrico, así como los usos de
estas sustancias en la industria química.
FyQ2. Justifica la importancia de las reacciones de combustión en la generación de electricidad en centrales
térmicas, en la automoción y en la respiración celular.
FyQ3. Interpreta casos concretos de reacciones de neutralización de importancia biológica e industrial. 

FyQ1. Representa la trayectoria y los vectores de posición, desplazamiento y velocidad en distintos tipos de 
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Criterio de evaluación: 4.2. Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea 
justificando su necesidad según el tipo de movimiento.

Criterio de evaluación: 4.3. Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre las 
magnitudes que definen los movimientos rectilíneos y circulares.

Criterio de evaluación: 4.4. Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando una 
representación esquemática con las magnitudes vectoriales implicadas, expresando el resultado en las 
unidades del Sistema Internacional.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

4.1. El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular 
uniforme.

4.1. El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular 
uniforme.

4.1. El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular 
uniforme.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

movimiento, utilizando un sistema de referencia.

FyQ1.  Clasifica distintos tipos de movimientos en función de su trayectoria y su velocidad.
FyQ2. Justifica la insuficiencia del valor medio de la velocidad en un estudio cualitativo del movimiento 
rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A), razonando el concepto de velocidad instantánea.

FyQ1. Deduce las expresiones matemáticas que relacionan las distintas variables en los movimientos 
rectilíneo uniforme (M.R.U.), rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A.), y circular uniforme (M.C.U.), así
como las relaciones entre las magnitudes lineales y angulares.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

4:
24

109Pág.: /128

Criterio de evaluación: 4.5. Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del movimiento 
partiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones virtuales interactivas y relacionar los 
resultados obtenidos con las ecuaciones matemáticas que vinculan estas variables. 

Criterio de evaluación: 4.6. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la velocidad 
de los cuerpos y representarlas vectorialmente. 

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 1. La actividad científica

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

4.1. El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelerado y circular 
uniforme.

1.2. Magnitudes escalares y vectoriales. 

4.2. Naturaleza vectorial de las fuerzas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Resuelve problemas de movimiento rectilíneo uniforme (M.R.U.), rectilíneo uniformemente acelerado 
(M.R.U.A.), y circular uniforme (M.C.U.), incluyendo movimiento de graves, teniendo en cuenta valores 
positivos y negativos de las magnitudes, y expresando el resultado en unidades del Sistema Internacional.
FyQ2. Determina tiempos y distancias de frenado de vehículos y justifica, a partir de los resultados, la 
importancia de mantener la distancia de seguridad en carretera.
FyQ3. Argumenta la existencia de vector aceleración en todo movimiento curvilíneo y calcula su valor en el 
caso del movimiento circular uniforme.

FyQ1. Determina el valor de la velocidad y la aceleración a partir de gráficas posición-tiempo y velocidad-
tiempo en movimientos rectilíneos.
FyQ2. Diseña y describe experiencias realizables bien en el laboratorio o empleando aplicaciones virtuales 
interactivas, para determinar la variación de la posición y la velocidad de un cuerpo en función del tiempo y 
representa e interpreta los resultados obtenidos.
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Criterio de evaluación: 4.7. Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de problemas 
en los que intervienen varias fuerzas.

Criterio de evaluación: 4.8. Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos cotidianos.

Criterio de evaluación: 4.9. Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación universal
supuso para la unificación de la mecánica terrestre y celeste, e interpretar su expresión matemática.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

4.2. Naturaleza vectorial de las fuerzas. 

4.3. Leyes de Newton. 
4.4. Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, centrípeta. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Identifica las fuerzas implicadas en fenómenos cotidianos en los que hay cambios en la velocidad de 
un cuerpo.
FyQ2. Representa vectorialmente el peso, la fuerza normal, la fuerza de rozamiento y la fuerza centrípeta 
en distintos casos de movimientos rectilíneos y circulares.

FyQ1. Identifica y representa las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento tanto en un plano 
horizontal como inclinado, calculando la fuerza resultante y la aceleración.

FyQ1.  Interpreta fenómenos cotidianos en términos de las leyes de Newton.
FyQ2. Deduce la primera ley de Newton como consecuencia del enunciado de la segunda ley.
FyQ3.  Representa e interpreta las fuerzas de acción y reacción en distintas situaciones de interacción entre
objetos.
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Criterio de evaluación: 4.10. Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital son 
dos manifestaciones de la ley de la gravitación universal.

Criterio de evaluación: 4.11. Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la 
problemática planteada por la basura espacial que generan.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para
así avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

4.3. Leyes de Newton. 
4.5. Ley de la gravitación universal. 

4.4. Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, centrípeta. 
4.5. Ley de la gravitación universal. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FyQ1. Justifica el motivo por el que las fuerzas de atracción gravitatoria solo se ponen de manifiesto para 
objetos muy masivos, comparando los resultados obtenidos de aplicar la ley de la gravitación universal al 
cálculo de fuerzas entre distintos pares de objetos.
FyQ2. Obtiene la expresión de la aceleración de la gravedad a partir de la ley de la gravitación universal, 
relacionando las expresiones matemáticas del peso de un cuerpo y la fuerza de atracción gravitatoria.

FyQ1. Razona el motivo por el que las fuerzas gravitatorias producen en algunos casos movimientos de 
caída libre y en otros casos movimientos orbitales.
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Criterio de evaluación: 4.12. Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su intensidad 
sino también de la superficie sobre la que actúa.

Criterio de evaluación: 4.13. Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en relación con 
los principios de la hidrostática, y resolver problemas aplicando las expresiones matemáticas de los 
mismos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

4.4. Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, centrípeta. 
4.5. Ley de la gravitación universal. 

4.6. Presión. 

4.7. Principios de la hidrostática. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FyQ1. Describe las aplicaciones de los satélites artificiales en telecomunicaciones, predicción 
meteorológica, posicionamiento global, astronomía y cartografía, así como los riesgos derivados de la 
basura espacial que generan.

FyQ1. Interpreta fenómenos y aplicaciones prácticas en las que se pone de manifiesto la relación entre la 
superficie de aplicación de una fuerza y el efecto resultante.
FyQ2. Calcula la presión ejercida por el peso de un objeto regular en distintas situaciones en las que varía 
la superficie en la que se apoya, comparando los resultados y extrayendo conclusiones.
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Criterio de evaluación: 4.14. Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el 
comportamiento de los fluidos y que pongan de manifiesto los conocimientos adquiridos así como la 
iniciativa y la imaginación.

Criterio de evaluación: 4.15. Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la descripción de 
fenómenos meteorológicos y a la interpretación de mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos 
específicos de la meteorología. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas

4.7. Principios de la hidrostática. 

4.8. Física de la atmósfera.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Justifica razonadamente fenómenos en los que se ponga de manifiesto la relación entre la presión y 
la profundidad en el seno de la hidrosfera y la atmósfera.
FyQ2. Explica el abastecimiento de agua potable, el diseño de una presa y las aplicaciones del sifón 
utilizando el principio fundamental de la hidrostática.
FyQ3. Resuelve problemas relacionados con la presión en el interior de un fluido aplicando el principio 
fundamental de la hidrostática.
FyQ4. Analiza aplicaciones prácticas basadas en el principio de Pascal, como la prensa hidráulica, elevador,
dirección y frenos hidráulicos, aplicando la expresión matemática de este principio a la resolución de 
problemas en contextos prácticos.
FyQ5. Predice la mayor o menor flotabilidad de objetos utilizando la expresión matemática del principio de 
Arquímedes.

FyQ1. Comprueba experimentalmente o utilizando aplicaciones virtuales interactivas la relación entre 
presión hidrostática y profundidad en fenómenos como la paradoja hidrostática, el tonel de Arquímedes y el 
principio de los vasos comunicantes.
FyQ2. Interpreta el papel de la presión atmosférica en experiencias como el experimento de Torricelli, los 
hemisferios de Magdeburgo, recipientes invertidos donde no se derrama el contenido, etc. infiriendo su 
elevado valor.
FyQ3. Describe el funcionamiento básico de barómetros y manómetros justificando su utilidad en diversas 
aplicaciones prácticas.

FyQ1. Relaciona los fenómenos atmosféricos del viento y la formación de frentes con la diferencia de 
presiones atmosféricas entre distintas zonas.
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Criterio de evaluación: 5.1. Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía potencial, 
aplicando el principio de conservación de la energía mecánica cuando se desprecia la fuerza de 
rozamiento, y el principio general de conservación de la energía cuando existe disipación de la misma 
debida al rozamiento. 

Criterio de evaluación: 5.2. Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de 
energía, identificando las situaciones en las que se producen.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La energía

Bloque 5. La energía

5.1. Energías cinética y potencial. Energía mecánica.

5.3. Formas de intercambio de energía: el trabajo y el calor.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ2. Interpreta los mapas de isobaras que se muestran en el pronóstico del tiempo indicando el significado
de la simbología y los datos que aparecen en los mismos. 

FyQ1. Resuelve problemas de transformaciones entre energía cinética y potencial gravitatoria, aplicando el 
principio de conservación de la energía mecánica.
FyQ2.  Determina la energía disipada en forma de calor en situaciones donde disminuye la energía 
mecánica.

FyQ1. Identifica el calor y el trabajo como formas de intercambio de energía, distinguiendo las acepciones 
coloquiales de estos términos del significado científico de los mismos.
FyQ2. Reconoce en qué condiciones un sistema intercambia energía. en forma de calor o en forma de 
trabajo.
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Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de problemas,
expresando los resultados en unidades del Sistema Internacional así como otras de uso común. 

Criterio de evaluación: 5.4. Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que 
produce en los cuerpos: variación de temperatura, cambios de estado y dilatación. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias
de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y 
repercusiones del estudio realizado.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La energía

Bloque 5. La energía

5.4. Trabajo y potencia. 

5.5. Efectos del calor sobre los cuerpos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FyQ1. Halla el trabajo y la potencia asociados a una fuerza, incluyendo situaciones en las que la fuerza 
forma un ángulo distinto de cero con el desplazamiento, expresando el resultado en las unidades del 
Sistema Internacional u otras de uso común como la caloría, el kWh y el CV.

FyQ1. Describe las transformaciones que experimenta un cuerpo al ganar o perder energía, determinando 
el calor necesario para que se produzca una variación de temperatura dada y para un cambio de estado, 
representando gráficamente dichas transformaciones.
FyQ2. Calcula la energía transferida entre cuerpos a distinta temperatura y el valor de la temperatura final 
aplicando el concepto de equilibrio térmico.
FyQ3. Relaciona la variación de la longitud de un objeto con la variación de su temperatura utilizando el 
coeficiente de dilatación lineal correspondiente.
FyQ4. Determina experimentalmente calores específicos y calores latentes de sustancias mediante un 
calorímetro, realizando los cálculos necesarios a partir de los datos empíricos obtenidos.
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Criterio de evaluación: 5.5. Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como 
desencadenantes de la revolución industrial, así como su importancia actual en la industria y el 
transporte. 

Criterio de evaluación: 5.6. Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la energía 
supone para la optimización de los procesos de obtención de energía útil en las máquinas térmicas, y el 
reto tecnológico que supone la mejora del rendimiento de estas para la investigación, la innovación y la 
empresa. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La energía

Bloque 5. La energía

5.6. Máquinas térmicas.

5.6. Máquinas térmicas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FyQ1. Explica o interpreta, mediante o a partir de ilustraciones, el fundamento del funcionamiento del motor 
de explosión.
FyQ2. Realiza un trabajo sobre la importancia histórica del motor de explosión y lo presenta empleando las 
TIC.

FyQ1. Utiliza el concepto de la degradación de la energía para relacionar la energía absorbida y el trabajo 
realizado por una máquina térmica.
FyQ2. Emplea simulaciones virtuales interactivas para determinar la degradación de la energía en diferentes
máquinas y expone los resultados empleando las TIC. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.9

FyQ.10

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e influida por el contexto 
económico y político.

Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se 
formula hasta que es aprobada por la comunidad científica. 

Comprobar la necesidad de usar vectores para la definición de 
determinadas magnitudes.

Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través 
de ecuaciones de magnitudes.

Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y 
distinguir entre error absoluto y relativo. 

Expresar el valor de una medida usando el redondeo, el número de 
cifras significativas correctas y las unidades adecuadas. 

Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o 
químicos a partir de tablas de datos y de las leyes o principios 
involucrados.

Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC.

Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la 
estructura de la materia utilizando aplicaciones virtuales interactivas 
para su representación e identificación. 

Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la 
Tabla Periódica y su configuración electrónica. 

Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de
transición según las recomendaciones de la IUPAC.

Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la 
configuración electrónica de los elementos implicados y su posición 
en la Tabla Periódica.

Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza 
de su enlace químico. 

Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las 
normas IUPAC.

Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado 
de agregación y propiedades de sustancias de interés.

Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su 
importancia en la constitución de un elevado número de compuestos 
naturales y sintéticos. 

Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas 
fórmulas, relacionarlas con modelos moleculares físicos o generados 
por ordenador, y conocer algunas aplicaciones de especial interés.

Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial
interés. 

Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley 
de conservación de la masa a partir del concepto de la reorganización
atómica que tiene lugar.

Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar 
alguno de los factores que influyen sobre la misma, utilizando el 
modelo cinético-molecular y la teoría de colisiones para justificar esta
predicción. 

Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones 
endotérmicas y exotérmicas. 

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

FyQ.7

FyQ.8

FyQ.9

FyQ.10

FyQ.11

FyQ.12

FyQ.13

FyQ.14

Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el 
mol como su unidad en el Sistema Internacional de Unidades. 

Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un
rendimiento completo de la reacción, partiendo del ajuste de la 
ecuación química correspondiente. 

Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y 
medir su fortaleza utilizando indicadores y el pH-metro digital.

Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar 
reacciones de síntesis, combustión y neutralización, interpretando los 
fenómenos observados.

Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y 
neutralización en procesos biológicos, aplicaciones cotidianas y en la 
industria, así como su repercusión medioambiental. 

Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un 
sistema de referencia y de vectores para describirlo adecuadamente, 
aplicando lo anterior a la representación de distintos tipos de 
desplazamiento. 

Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea 
justificando su necesidad según el tipo de movimiento.

Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre 
las magnitudes que definen los movimientos rectilíneos y circulares.

Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando
una representación esquemática con las magnitudes vectoriales 
implicadas, expresando el resultado en las unidades del Sistema 
Internacional.

Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del 
movimiento partiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones
virtuales interactivas y relacionar los resultados obtenidos con las 
ecuaciones matemáticas que vinculan estas variables. 

Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la 
velocidad de los cuerpos y representarlas vectorialmente. 

Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de 
problemas en los que intervienen varias fuerzas.

Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos 
cotidianos.

Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación 
universal supuso para la unificación de la mecánica terrestre y 
celeste, e interpretar su expresión matemática.

Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital 
son dos manifestaciones de la ley de la gravitación universal.

Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la 
problemática planteada por la basura espacial que generan.

Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su 
intensidad sino también de la superficie sobre la que actúa.

Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en 
relación con los principios de la hidrostática, y resolver problemas 
aplicando las expresiones matemáticas de los mismos.

Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el 
comportamiento de los fluidos y que pongan de manifiesto los 
conocimientos adquiridos así como la iniciativa y la imaginación.

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12
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FyQ.15

FyQ.1

FyQ.2

FyQ.3

FyQ.4

FyQ.5

FyQ.6

Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la 
descripción de fenómenos meteorológicos y a la interpretación de 
mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos específicos de 
la meteorología. 

Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía 
potencial, aplicando el principio de conservación de la energía 
mecánica cuando se desprecia la fuerza de rozamiento, y el principio 
general de conservación de la energía cuando existe disipación de la 
misma debida al rozamiento. 

Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia 
de energía, identificando las situaciones en las que se producen.

Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de 
problemas, expresando los resultados en unidades del Sistema 
Internacional así como otras de uso común. 

Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que 
produce en los cuerpos: variación de temperatura, cambios de estado 
y dilatación. 

Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como 
desencadenantes de la revolución industrial, así como su importancia 
actual en la industria y el transporte. 

Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la 
energía supone para la optimización de los procesos de obtención de 
energía útil en las máquinas térmicas, y el reto tecnológico que 
supone la mejora del rendimiento de estas para la investigación, la 
innovación y la empresa. 

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,12

2,48

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

La actividad científica.

Los átomos y el sistema periódico.

Enlace químico y fuerzas intermoleculares. Formulación 
inorgánica. 

Los compuestos del carbono.

Reacciones químicas: fundamentos.

6 horas. Trimestre 1º.

9 horas. Trimestre 1º.

16 horas. Trimestre 1º.

4 horas. Trimestre 1º.

12 horas. Trimestre 1º y 2º.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 5 y 9.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 8 y 9.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 6, 7 y 8.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

11

Algunas reacciones químicas de interés.

Cinemática.

Leyes de Newton.

Fuerzas en el Universo.

Fuerzas en fluidos.

Energía mecánica y trabajo.

Energía térmica y calor.

3 horas. Trimestre 2º.

9 horas. Trimestre 2º.

11 horas. Trimestre 2º.

5 horas. Trimestre 3º.

7 horas. Trimestre 3º.

9 horas. Trimestre 3º.

9 horas. Trimestre 3º.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4 y 9.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 5 y 7.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9.

Se abordan todos los objetivos.

Se abordan los objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.

Se abordan todos los objetivos.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 4º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de cualquier tipo de textos de carácter científico-técnico a través de una lectura reflexiva que 
permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. 
Aplica progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. 
Valora la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del 
desarrollo personal.
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MEDIO:
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando respeto por su 
interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante, manteniendo una 
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral, 
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la comprensión de 
textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, académico y social. 
Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee textos  periodísticos de carácter 
científico-técnico. En la valoración de textos escritos ? digitales o en papel - es respetuoso con las opiniones 
ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito escolar de progresiva complejidad en función 
de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato 
digital.
AVANZADO:
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 
movimientos, mirada?). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las personas, como 
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la 
conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, aplicando 
estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas básicas 
de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. 
Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios textos 
escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
MEDIO:
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana 
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y 
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos 
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la 
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando 
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilístico. Argumenta de forma 
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de 
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente.
AVANZADO:
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de 
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras 
soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana que 
permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos, geométricos, 
funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes
matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de 
diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de 
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas 
y buscar respuestas adecuadas.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
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una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionadas con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
MEDIO:
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en 
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su 
origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone 
mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de 
curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio de los conceptos 
como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora 
las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un 
proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la investigación científica
no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, 
individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva y rechaza el 
empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
AVANZADO:
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos 
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del trabajo científico. Describe y analiza 
situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en distintos contextos, y valora su utilidad 
para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y 
las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. Diseña 
representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la utilización 
de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución científico-
tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia 
que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones e ideas 
relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente 
las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. Analiza, de 
forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el respeto a los 
derechos y valores éticos de la humanidad.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
MEDIO:
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema 
operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más elaborados 
con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje. Conoce 
diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y 
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los operadores lógicos para afinar en la 
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búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de la red para facilitar la participación 
de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera 
autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del mundo real.
AVANZADO:
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma 
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición. Mejora 
la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales. Aborda las 
diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Usa webs de 
formatos diferentes con asiduidad y obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar 
información con otros usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la 
conveniencia de participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de 
distintos formatos digitales según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se
maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver distintas situaciones 
relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto 
digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, 
simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas 
existentes en su entorno.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
MEDIO:
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación 
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando su 
aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las 
decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
AVANZADO:
Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos 
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus 
limitaciones y sus características en relación con las habilidades personales y las alternativas de formación y 
aprendizaje a  lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y 
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información. Participa de forma democrática en las 
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias 
e inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza 
eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, 
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes materias, comunicando las 
conclusiones en el soporte más adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana 
como fundamento de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos inherentes a la 
naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y mundial. 
Muestra creatividad y estilo en la producción de sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe 
cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la Edad 
Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el
hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos como 
síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que impiden una 
digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo 
implementar medidas para ello.
MEDIO:
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En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se 
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y las 
obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de opiniones y 
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea 
conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. 
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, 
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores 
propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
AVANZADO:
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para 
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo como estrategia para abordar los conflictos de 
forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la 
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos, mostrando 
su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género, respeto al medio ambiente, consumo responsable, 
comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad 
de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la 
realidad.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
MEDIO:
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los 
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando integrar 
intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo, 
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que 
impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a
las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y 
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - inicio, 
desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo para los siguientes aspectos: 
bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e 
impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y planificando estrategias de cambio 
para reconducir el proyecto.
AVANZADO:
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias 
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificación, organización, gestión, toma de 
decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginación y creatividad 
ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y 
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de resolución al contexto en el que se 
producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la elección, dependiendo del 
momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las 
características personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como 
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos.
H) CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO:
Reconoce el contexto cultural e histórico al que pertenecen distintos descubrimientos científico-tecnológico.
MEDIO:
Aprecia la importancia del patrimonio cultural científico-tecnológico y medioambiental y valora la importancia de 
su conservación y transmisión.
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AVANZADO:
Diferencia los distintos sistemas de representaciones gráficas utilizados para el estudio de máquinas térmicas, 
reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera objetiva en el ámbito de la 
ingeniería.
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F. Metodología

- Competencias clave. 
Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias 
metodológicas.
El aprendizaje por competencias favorece la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del 
«saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un 
conocimiento de base conceptual que permita dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Es por todo ello por lo 
que abordamos el trabajo de las competencias a través de situaciones cercanas y reales al alumnado, en las 
que, ineludiblemente, debe poner en marcha los procesos cognitivos que demandan cada una de ellas. 

- Pensamiento crítico.
La comprensión de los aprendizajes nuevos (influenciados inevitablemente por los previos) está ligada a 
situaciones concretas, cercanas al alumnado; se produce principalmente en la interacción social, y su eficacia 
supone el uso de múltiples estrategias: 
  a) Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.
  b) Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.
  c) Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar.
Por tanto cada contenido se abordará teniendo en cuenta los preconceptos que puedan permanecer asimilados 
de forma errónea y, partiendo de estos, construir el propio conocimiento. Se recoge la reflexión sobre los propios 
aprendizajes, la conexión con su vida cotidiana, el reconocimiento de posibilidades de mejora y el 
establecimiento de compromisos y de planes de crecimiento en sus aprendizajes.

- Aprendizaje autónomo.
Se llevarán a cabo las siguientes estrategias:
 a) Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar 
y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.
 b) Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas.
 c) Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 
alumnado.

- Trabajo colaborativo.
La promoción del trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía son elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad 
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también 
de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.
Utilización de las TIC.
Es conveniente que el alumnado utilice las TIC de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas 
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, 
proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de 
clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del 
ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo
y para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen 
aplicaciones virtuales interactivas que permite realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente 
serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 
claridad. Es por ello que pueden ser un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. 

De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta:

 a) El planteamiento de actividades en las que se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar los 
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conocimientos aprendidos con el objeto de conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los 
principios básicos de la Física y la Química y su poder para explicar el mundo que nos rodea, 
 b) El trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la presentación de 
informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC, son métodos eficaces en el aprendizaje de esta 
materia. En este sentido, el alumnado buscará información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad 
y seleccionará la que resulte más relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que 
permitan contrastarlas, planificará y realizará actividades experimentales, elaborará conclusiones que validen o 
no las hipótesis formuladas. 
 c) Las lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil científico de personajes 
relevantes también animarán al alumnado a participar en estos debates.
 d) La resolución de problemas servirá para que se desarrolle una visión amplia y científica de la realidad, para 
estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, para expresar las ideas propias con argumentos 
adecuados y reconocer los posibles errores cometidos. Los problemas, además de su valor instrumental de 
contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico intrínseco, ya que 
obligan a tomar la iniciativa, a realizar un análisis, a plantear una estrategia: descomponer el problema en partes, 
establecer la relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar,  utilizar los conceptos y 
métodos matemáticos pertinentes,  elaborar e interpretar gráficas y esquemas, y presentar en forma matemática 
los resultados obtenidos usando las unidades adecuadas. En definitiva, los problemas contribuyen a explicar 
situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza.
 e) La elaboración y defensa de trabajos de investigación sobre temas propuestos o de libre elección, tienen 
como objetivo desarrollar el aprendizaje autónomo de los alumnos y alumnas, profundizar y ampliar contenidos 
relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas tecnológicas y comunicativas. El estudio experimental 
proporciona al alumnado una idea adecuada de qué es y qué significa hacer ciencia.
 f) Las visitas a centros de investigación, parques tecnológicos, ferias de ciencias o universidades en jornadas de 
puertas abiertas que se ofrecen en Andalucía, motivan al alumnado para el estudio y comprensión de esta 
materia.

G. Materiales y recursos didácticos

- Libro de texto: 
Física y Química 4º ESO  
Editorial Anaya
Autores: José Miguel Vílchez González; Ana María Morales Cas; Leda Garrido Martínez; José Gabriel Villalobos 
Galdeano; Palma Tonda Rodríguez. 

- Laboratorios: El Centro dispone de un aula laboratorio de Física y otro de Química, utilizándose el de Química  
como  laboratorio principalmente, pues el de Física se usa, fundamentalmente, como aula ordinaria.

- Recursos audiovisuales: El Departamento dispone de dos televisores, dos reproductores de DVD, un 
reproductor de videos y un videoproyector fijo en ambos laboratorios. Se puede disponer de retroproyectores y 
otros videoproyectores, con o sin pantalla digital, que existen en otras dependencias del Centro.


H. Precisiones sobre la evaluación

Se utilizarán diferentes instrumentos de recogida de información.
a) Pruebas escritas o, cuando proceda, orales. 
b) Trabajo en el aula/Actitud.
c) Trabajo en casa.
d) Cuaderno.
e) Lectura.
Cada uno de estos instrumentos se concretarán en actividades evaluables que serán propuestas, calificadas y 
evaluadas según la ponderación de los criterios de evaluación correspondientes.

La calificación ordinaria en junio se obtendrá de la media ponderada redondeada de las notas con decimales 
(previas al redondeo) de las 3 evaluaciones realizadas, de acuerdo con los porcentajes de contribución de cada 
uno de los apartados anteriores, siempre que se tenga al menos 2 evaluaciones aprobadas y que la puntuación 
sea igual o mayor que 3. Se considerará superada la asignatura con una puntuación igual o mayor que 5.

En la convocatoria extraordinaria de septiembre, la calificación será  la obtenida en la correspondiente prueba 
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escrita.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN
 La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
 No obstante al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará  una 
recuperación por evaluaciones.

 Los alumnos que sean evaluados negativamente en junio se examinarán de la materia suspensa en septiembre, 
reflejada en un informe de evaluación negativa que será entregado tras la evaluación ordinaria, junto con una 
relación de ejercicios que deberá entregar en el inicio de la prueba escrita.
En la convocatoria extraordinaria de septiembre la calificación será la obtenida mediante la media ponderada 
entre la calificación parcial de septiembre y la de la parte aprobada de junio. La calificación parcial de septiembre 
se calculará mediante la media ponderada de la correspondiente prueba escrita (hasta un 70%) y la relación de 
ejercicios (hasta un 30%).
El alumno ha de tener conocimiento, a lo largo del curso, de su proceso individual de evaluación, aportando 
críticas y sugerencias, que faciliten su proceso de aprendizaje, para que no caiga en la desmotivación y vea su 
esfuerzo recompensado con el éxito.

SEGUIMIENTO DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES 

 El sistema general de recuperación para alumnos con el área de Física y Química  pendiente constará de la 
realización de actividades (cuestiones teóricas y resolución de problemas) preparadas por el departamento a tal 
efecto, que controlará el profesor que imparta la materia, al alumno, durante el curso actual.
 Los alumnos con la materia de 2º de ESO pendiente sólo deberán entregar el cuadernillo de ejercicios propuesto
correctamente completado, mientras que los que tengan pendiente la materia de 3º de ESO deberán, además, 
realizar una prueba escrita.
Las fechas límite de entrega de ejercicios y las fechas de los exámenes serán comunicadas junto con el 
cuadernillo de ejercicios.

Los alumnos y alumnas que no superen la materia pendiente a lo largo del curso realizarán la prueba escrita 
correspondiente con los alumnos del curso correspondiente, en las recuperaciones de septiembre.

I. Criterios no abordados o abordados parcialmente, en el curso 2019/20.

CRITERIOS NO ABORDADOS
- Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC.
- Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la problemática planteada por la basura 
espacial que generan.
- Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el comportamiento de los fluidos y que pongan de 
manifiesto los conocimientos adquiridos así como la iniciativa y la imaginación.
- Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como desencadenantes de la revolución industrial, así 
como su importancia actual en la industria y el transporte.
Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la energía supone para la optimización de los 
procesos de obtención de energía útil en las máquinas térmicas, y el reto tecnológico que supone la mejora del 
rendimiento de estas para la investigación, la innovación y la empresa.

CRITERIOS ABORDADOS PARCIALMENTE
- Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la descripción de fenómenos meteorológicos y a la 
interpretación de mapas del tiempo, reconociendo términos y símbolos específicos de la meteorología.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FILOSOFÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FILOSOFÍA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FILOSOFÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

De forma global, esta materia posee un carácter propedéutico, con vistas a las enseñanzas de Filosofía e Historia
de la Filosofía que se van a impartir en Bachillerato, pero teniendo en cuenta las diferentes opciones que se van 
a desarrollar de la educación secundaria postobligatoria, esta materia no tiene por qué presentar solo un carácter
introductorio, sino que debe servir para proporcionar a todo el alumnado una sólida formación de base que les 
ayude a desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, tan fundamental en sus vidas.
Desde esta doble vertiente, la finalidad de Filosofía es contribuir a que el alumnado sea capaz de ir adquiriendo 
competencias que le permitan pensar, comprender, razonar críticamente y argumentar desde posiciones 
originales, de forma que se vayan consolidando en una reflexión propia a través de criterios de racionalidad libre, 
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aprendiendo para ello a utilizar el modo de preguntar radical y último de la Filosofía sobre los problemas referidos
a la totalidad de la vivencia humana, y ello sin dejar de lado su capacidad de transformación y cambio tanto como
ser individual como social. 
Hay que hacer ver al alumnado que la Filosofía es un modo especial de preguntar, de reflexionar y de saber, que 
introduce una nueva manera de entender y de enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las circunstancias en las
que vivimos y que, en gran medida, nos hacen ser y comprender cómo somos. Para ello, es necesario dotar a los
alumnos y alumnas de herramientas cognitivas tanto teóricas como prácticas. En el plano teórico, el alumnado 
conocerá los grandes interrogantes, los conceptos especializados y las teorías que intentan dar respuesta a las 
grandes cuestiones.
En su dimensión práctica, esta materia aporta herramientas como la actitud crítica y reflexiva que enseña a los 
alumnos y alumnas a no admitir ideas que no han sido rigurosamente analizadas y evidenciadas, evitando el 
pensamiento único y dogmático con carácter manipulador. En este sentido, la Filosofía debe enseñar a saber 
pensar, razonar y argumentar con fundamento, coherencia y de forma autónoma, a incorporar la habilidad 
discursiva para dialogar y convencer, la capacidad para discernir entre lo evidente y lo arbitrario, lo substancial y 
lo accidental, a valorar la gestión creativa de sus capacidades estéticas o el razonamiento moral y político 
autónomo, coherente y cimentado y, en definitiva, a valorar la capacidad de la Filosofía como instrumento de 
innovación y transformación desde hace más de veinticinco siglos.
Los contenidos se organizan alrededor de seis bloques: La Filosofía, Identidad personal, Socialización, 
Pensamiento, Realidad y metafísica y Transformación.
       

F.    Elementos transversales

Atendiendo a su carácter transversal, teórico y práctico, la Filosofía integra en una visión de conjunto la gran 
diversidad de saberes, capacidades y valores. Por ello se propiciará el conocimiento y la reflexión crítica, los 
conceptos y valores que sustentan la libertad, la justicia y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en un 
marco de convivencia pacífica y democrática, que conlleve el respeto al Estado de derecho y a los derechos y 
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, y al 
reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, rechazando así cualquier tipo de violencia, sea 
terrorista, xenófoba o machista.
       

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL) se desarrolla a través de la argumentación racional de los 
bloques dedicados a la inteligencia y la razón. Se educa la expresión e interpretación del pensamiento y de los 
sentimientos, utilizando el lenguaje para regular la propia conducta y las relaciones sociales. Se emplea el 
razonamiento lógico y los procesos propios de pensamiento, análisis, síntesis, relación y asociación, para 
propiciar la resolución de problemas y el conocimiento de diferentes lenguajes comunicativos. 
Asimismo, a través del estudio de la metafísica, la teoría del conocimiento y la filosofía de la ciencia y de la 
naturaleza, el alumnado debe profundizar en el conocimiento de sí mismo y en la comprensión del entorno, 
posibilitando su competencia para interpretar sucesos, al analizar sus causas, predecir consecuencias y 
examinar críticamente los factores capaces de transformar la realidad, facilitando el desarrollo de la competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política desarrollará la comprensión de la realidad 
individual, cultural y social junto con la capacidad normativa y transformadora de la Filosofía, al permitir realizar 
razonamientos críticos y dialogantes y fomentar el respeto por los valores universales y la participación activa en 
la vida democrática, todos ellos aspectos que forman parte de las competencias sociales y cívicas (CSC). 
Desde los estudios de estética se desarrollan competencias culturales como el respeto a la libertad de expresión 
y a la diversidad cultural, que potencian la adquisición de la competencia conciencia y expresiones culturales 
(CEC).
A través de sus métodos se proporcionan las herramientas de investigación necesarias para desarrollar la 
competencia digital (CD). El uso de medios y plataformas digitales es esencial para seleccionar y sistematizar 
información obtenida de diversas fuentes, así como para elaborar de forma colaborativa esquemas, mapas 
conceptuales, tablas cronológicas y otros procedimientos útiles que sirvan de base para el análisis y 
argumentación sobre planteamientos filosóficos.
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Finalmente, la materia en su conjunto debe motivar al alumnado para aprender a aprender (CAA), competencia 
que está en la base del amor al saber por saber, finalidad que encarna la Filosofía como ninguna otra materia y 
que constituye el punto de apoyo para experimentar y generar iniciativas personales, enfrentándose a la vida y, 
en definitiva, crecer como personas.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Se propone una metodología activa, centrada en la participación individual y colectiva del alumnado, que 
favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la 
piedra angular, aprendizaje que parta de lo que el alumnado ya sabe, de sus conocimientos previos, para que, 
con la guía del profesorado, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes útiles aplicables 
fuera del aula, aprendiendo a aprender de esta forma para la vida. Partir de estos conocimientos es fundamental 
para una correcta organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues si no se construye sobre ellos, el 
alumnado aprende ¿cosas¿ que apenas nada tienen que ver con sus conocimientos y que, por el mismo motivo, 
olvidan con gran facilidad. 
Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto de partida lo que los alumnos y 
alumnas conocen y piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo teniendo en cuenta tales 
preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u opiniones, que siempre configuran la 
mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o 
adecuada.
Asimismo, es necesario crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de 
admiración, de duda e interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de 
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valoración del ser humano en su totalidad. Hay que favorecer en en el alumnado la capacidad de pensar, de 
plantear y de delimitar problemas, distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos.
Además, se debe potenciar la investigación personal y de grupo mediante el diálogo, el debate y la confrontación 
de las distintas ideas e hipótesis que hagan posible la tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los
propios, así como el rechazo de todo tipo de discriminación, motivando y posibilitando la elaboración, 
consolidación y maduración de conclusiones y actitudes personales acerca de los contenidos trabajados.
Se debe también buscar la interdisciplinariedad, ya que muchos de los contenidos de esta materia se pueden 
relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras materias como Geografía e Historia,
Latín, Griego, Biología y Geología, Economía, Tecnología, etc.
Se proponen distintas estrategias, que, acompañándose de actividades complementarias, ayuden a asimilar los 
contenidos: estrategias expositivas, para la presentación de hechos, conceptos, teorías y problemas, de modo 
que ayuden al alumnado a situarse ante los temas en cuestión; estrategias de indagación, en las que el 
alumnado tenga que investigar sobre los problemas filosóficos planteados en la programación a través de 
lecturas, visionado de películas y búsqueda en la red; estrategias de elaboración de trabajos por escrito, que 
faciliten el aprendizaje de técnicas como la exposición argumentada de su propio modo de entender y concebir 
los problemas filosóficos y las soluciones a los mismos, a través, por ejemplo, del comentario de texto, o 
cualquier otro trabajo que requiera ser presentado por escrito; y estrategias de diálogo, con las que el alumnado 
experimente el enriquecimiento mutuo que supone el compartir sus ideas con los demás.
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado, ajustándose al nivel inicial de este, teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
Los recursos que se pueden emplear son numerosos, desde noticias de prensa y artículos de opinión, hasta 
documentos audiovisuales y diálogos clarificadores en la clase. La proyección de una película de ficción, 
acompañada de un coloquio (cinefórum), puede ser un recurso útil dentro de las actividades de aproximación al 
núcleo temático o al final, como actividad de aplicación y transferencia. Se debe profundizar en las disertaciones 
filosóficas y en los debates.
       

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares
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No se contemplan.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FILOSOFÍA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades. 
Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, fundamentando 
adecuadamente las ideas y basándose en el diálogo racional. 
Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sentido, valor y necesidad
para ejercer una ciudadanía democrática. 
Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos humanos y 
comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa y con la defensa de la 
naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en la vida comunitaria. 
Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con propiedad y rigor los nuevos 
conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión. 
Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y escrita, contrastándolo con otras 
posiciones y argumentaciones. 
Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y búsqueda colectiva de la 
verdad y la consecución de objetivos comunes consensuados. 
Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico, 
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas. 
Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo: búsqueda y selección de
información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la misma, promoviendo el rigor intelectual 
en el planteamiento de los problemas. 
Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento de justificación de las 
desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, cultura, creencias u otras 
características individuales y sociales.

1. Objetivos de materia



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
54

9Pág.: /25

2. Contenidos

Contenidos

1
2

1
2
3
4

1
2
3

1
2
3
4

1
2
3

1
2
3

Origen y significado de la Filosofía. 
La función de la Filosofía en el conjunto de la cultura occidental.

El ser humano desde el punto de vista filosófico: el concepto de persona. 
Las aportaciones de la Psicología al concepto de persona. 
La cuestión de la identidad personal y la pregunta por el sentido de la existencia. 
La especificidad de lo humano: emociones, sentimientos, motivos.

La dimensión social y cultural del ser humano. 
El proceso de socialización. 
Las teorías sobre el origen de la sociedad.

Razón e inteligencia, las distintas perspectivas y las aportaciones históricas. 
Racionalidad teórica y racionalidad práctica.
Conocimiento y acción.
Razón y verdad. Las distintas teorías sobre la verdad.

Qué es la metafísica. 
Metafísica y filosofía de la naturaleza. 
Metafísica y ciencia actual, las nuevas teorías científicas.

El concepto de libertad, distintas teorías y perspectivas.
La Estética como la parte de la filosofía. 
La capacidad humana de la creatividad.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La Filosofía

 Bloque 2. Identidad personal

 Bloque 3. Socialización

 Bloque 4. Pensamiento

 Bloque 5. Realidad y metafísica

 Bloque 6. Transformación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender qué es la reflexión filosófica, diferenciándola de otros tipos de 
saberes que estudian aspectos concretos de la realidad y el individuo.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer el origen de la filosofía occidental, dónde, cuándo y por qué surge, 
distinguiéndola de los saberes pre-racionales, el mito y la magia, en tanto que saber práctico, y 
comparándola con algunas características generales de las filosofías orientales.

Criterio de evaluación: 1.3. Identificar el primer interrogante filosófico de la filosofía griega, la pregunta 
por el origen, y conocer las primeras respuestas a la misma, dadas por los primeros pensadores griegos.

Criterio de evaluación: 1.4. Conocer el giro antropológico de la filosofía en el siglo V a.C., explicando 
algunas de las ideas centrales de Sócrates y de Protágoras y reflexionando sobre la aplicación práctica 
de la filosofía respecto al individuo y a la sociedad en la que vive.

Criterio de evaluación: 1.5. Reflexionar y argumentar, de forma escrita y oral, sobre el interés, 
específicamente humano, por entenderse a sí mismo y a lo que le rodea.

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer las diferentes funciones de la filosofía en tanto que saber crítico 
que aspira a fundamentar, analizar y argumentar sobre los problemas últimos de la realidad, desde una 
vertiente tanto teórica como práctica.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Define y utiliza conceptos como filosofía, mito, logos, saber, opinión, abstracto, concreto, razón, 
sentidos, arché, causa, monismo, dualismo, pluralismo, substancia, prejuicio y elabora un glosario con las 
mismas.
FIL2. Distingue entre, conocer, opinar, argumentar, interpretar, razonar, analizar, criticar, descubrir, crear.

FIL1. Explica las diferencias entre la explicación racional y la mitológica.
FIL2. Lee textos interpretativos y descriptivos de la formación del Cosmos y el ser humano, pertenecientes 
al campo mitológico y al campo racional y extrae semejanzas y diferencias en los planteamientos.

FIL1. Describe las primeras respuestas presocráticas a la pregunta por el arché, conoce a los autores de las
mismas y reflexiona por escrito sobre las soluciones de interpretación de la realidad expuestas por Heráclito,
Parménides y Demócrito.

FIL1. Compara la interpretación del ser humano y la sociedad defendida por Sócrates con la expuesta por 
Protágoras, argumentando su propia postura.

FIL1. Realiza pequeños ensayos, argumentando sus opiniones de forma razonada.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
54

11Pág.: /25

Criterio de evaluación: 2.1. Comprender la profundidad de la pregunta ¿quién soy?, conociendo algunas 
respuestas dadas desde la psicología y la filosofía, reflexionando y valorando la importancia de 
conocerse a uno mismo y expresándolo por escrito.

Criterio de evaluación: 2.2. Definir qué es la personalidad, así como los principales conceptos 
relacionados con la misma.

Criterio de evaluación: 2.3. Conocer y explicar las tesis centrales de algunas teorías sobre la 
personalidad.

Criterio de evaluación: 2.4. Reconocer las etapas del desarrollo de la identidad personal, reflexionando 
sobre los factores que determinan el éxito y el fracaso y aportando la propia opinión razonada sobre 
estos dos conceptos. 

Criterio de evaluación: 2.5. Analizar que se entiende por inconsciente en el marco del pensamiento del 
psicoanálisis. 

Criterio de evaluación: 2.6. Reflexionar de forma escrita y dialogar en grupo sobre la posible incidencia 
en la formación de la personalidad, de la herencia genética y de lo adquirido.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Diserta sobre las posibilidades de la filosofía según sus diferentes funcionalidades. 

FIL1. Define y utiliza conceptos como personalidad, temperamento, carácter, conciencia, inconsciencia, 
conductismo, cognitivismo, psicología humanística, psicoanálisis y elabora un glosario con dichos términos.

FIL1. Define y caracteriza qué es la personalidad.

FIL1. Conoce las tesis fundamentales sobre la personalidad y argumenta sobre ello.

FIL1. Lee textos literarios en los que se analiza la personalidad de los personajes e identifica los rasgos y 
los tipos de personalidad y reflexiona por escrito sobre la temática.

FIL1. Analiza qué se entiende por inconsciente.
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Criterio de evaluación: 2.7. Investigar en Internet, seleccionando la información más significativa, en qué 
consiste la filosofía de la mente y la neurociencia. 

Criterio de evaluación: 2.8. Identificar la función e importancia de la motivación como factor energético y 
direccional de la vida humana en sus múltiples dimensiones.

Criterio de evaluación: 2.9. Reconocer, en el marco de la teoría cognitiva, el valor del conocimiento como 
elemento motivador de la conducta humana, reflexionando sobre la consideración del ser humano como 
animal racional. 

Criterio de evaluación: 2.10. Explicar las ideas centrales de la teoría humanística sobre la motivación, 
reflexionando sobre el carácter de la motivación como elemento distintivo del ser humano frente a lo 
meramente animal.

Criterio de evaluación: 2.11. Conocer la condición afectiva del ser humano, distinguiendo entre impulsos, 
emociones y sentimientos y reconociendo el papel del cuerpo en la posibilidad de manifestación de lo 
afectivo. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Lee y analiza textos filosóficos, literarios o científicos cuyo punto de reflexión sea la herencia adquirida
en la formación de la personalidad, incidiendo en el autoconocimiento de uno mismo.

FIL1. Investiga y selecciona información significativa sobre conceptos fundamentales de filosofía de la 
mente.

FIL1. Define y utiliza con rigor conceptos como motivación, emoción, sentimiento, necesidades primarias y 
secundarias, autorrealización, vida afectiva, frustración.

FIL1. Explica las tesis más importantes de la teoría cognitiva acerca del conocimiento y la motivación.

FIL1. Explica las ideas centrales de la teoría humanística sobre la motivación y expresa su opinión razonada
al respecto.
FIL2. Explica y compara la visión sobre la motivación de la teoría cognitivista y de la teoría humanística 
sobre la motivación.

FIL1. Analiza y argumenta sobre textos breves y significativos de autores relevantes sobre las emociones, 
argumentando por escrito las propias opiniones.
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Criterio de evaluación: 2.12. Valorar la importancia de la interrelación entre la motivación y lo afectivo 
para dirigir la conducta humana en diferentes direcciones y con distinta intensidad.

Criterio de evaluación: 2.13. Reflexionar y argumentar sobre la importancia de la motivación y de las 
emociones, como la curiosidad y el placer de aprender, el deseo de lograr objetivos, la satisfacción por la
resolución de problemas, el agrado por el reconocimiento de éxito, la complacencia por el estímulo de 
iniciativas, entre otros.

Criterio de evaluación: 2.14. Reflexionar sobre el papel de las emociones como herramienta para ser 
emprendedor y creativo.

Criterio de evaluación: 2.15. Conocer, desde la historia de la filosofía, algunas de las reflexiones sobre 
aspectos que caracterizan al ser humano en cuanto tal, valorando la función de la filosofía como saber 
originario e integrador de múltiples perspectivas cuyo centro común es el hombre. 

Criterio de evaluación: 2.16. Explicar las teorías del alma de Platón y de Aristóteles, reflexionando sobre 
la consideración y la interrelación entre el alma, el cuerpo y los afectos, que se analizan en dichas 
teorías. 

Criterio de evaluación: 2.17. Conocer la importancia de la introspección señalada por Agustín de Hipona, 
como método de autoconocimiento y de formación de la propia identidad.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Analiza textos y diserta sobre la incidencia de las emociones, como la frustración, el deseo, o el amor 
entre otras, en la conducta humana.

FIL1. Argumenta sobre el papel de las emociones para estimular el aprendizaje, el rendimiento, el logro de 
objetivos y la resolución de problemas, entre otros procesos.

FIL1. Analiza textos en los que se describe el papel de las emociones como estímulo de la iniciativa, la 
autonomía y el emprendimiento.

FIL1. Desarrolla de forma colaborativa un glosario para publicar en Internet, con la terminología filosófica de 
la unidad.

FIL1. Explica la teoría del alma de Platón.
FIL2. Explica la teoría del alma de Aristóteles.
FIL3. Argumenta su opinión sobre la relación entre el cuerpo y la mente o alma.
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Criterio de evaluación: 2.18. Describir y comparar la concepción cartesiana del papel del pensamiento 
como aspecto que define al individuo, frente a las concepciones materialistas y mecanicistas del 
hombre-máquina en el materialismo francés del siglo XVIII.

Criterio de evaluación: 2.19. Conocer la importancia de la facultad de la voluntad como elemento 
definitorio de lo humano.

Criterio de evaluación: 2.20. Expresar alguna de las consideraciones filosóficas sobre lo afectivo.

Criterio de evaluación: 2.21. Reconocer las implicaciones filosóficas de la idea del hombre como 
proyecto. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar al otro tal como es en su individualidad y, al mismo tiempo, 
identificarle como un alter ego que comparte un espacio y unas circunstancias comunes, dando lugar a 
la intersubjetividad.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Explica qué es la introspección según Agustín de Hipona utilizando este tipo de pensamiento en 
primera persona para describirse a sí mismo.

FIL1. Expone el significado de la tesis de Descartes Pienso, luego existo.
FIL2. Expone sus reflexiones sobre las implicaciones del materialismo en su descripción del ser humano.

FIL1. Explica qué es la voluntad. 

FIL1. Argumenta, desde el plano filosófico, sobre el papel de las emociones en la consideración del ser 
humano en cuanto tal.

FIL1. Expresa y desarrolla la idea de hombre como proyecto. 

FIL1. Define y utiliza conceptos como individualidad, alteridad, socialización, estado de naturaleza, derechos
naturales, contrato social, respeto, propiedad, Estado, legitimación, institucionalización, rol, status, conflicto 
y cambio social, globalización.
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer la dimensión social y cultural del ser humano, Identificando y 
distinguiendo los conceptos de cultura y de sociedad. 

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar el proceso de construcción, elementos y legitimación de una 
cultura, valorando a esta no solo como instrumento de adaptación al medio, sino como herramienta para 
la transformación y la autosuperación. 

Criterio de evaluación: 3.4. Conocer los diferentes elementos del proceso de socialización y relacionarlos
con la propia personalidad.

Criterio de evaluación: 3.5. Conocer las teorías sobre el origen de la sociedad y reflexionar de forma 
escrita sobre las mismas, argumentando las propias opiniones al respecto.

Criterio de evaluación: 3.6. Comprender el sentido del concepto de civilización, relacionando sus 
semejanzas y diferencias con el de cultura.

Criterio de evaluación: 3.7. Definir qué es la comunicación, analizando las formas de comunicación no 
verbal, y la incidencia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Define y explica el significado de los conceptos de cultura y de sociedad, haciendo referencia a los 
componentes socioculturales que hay en el ser humano.

FIL1. Expresa algunos de los principales contenidos culturales, como son las instituciones, las ideas, las 
creencias, los valores, los objetos materiales, etc.
FIL2. Conoce los niveles a los que se realiza la internalización de los contenidos culturales de una sociedad,
esto es, a nivel biológico, afectivo y cognitivo.

FIL1. Describe la socialización primaria y secundaria.

FIL1. Explica las tesis fundamentales sobre el origen de la sociedad y el Estado.

FIL1. Explica qué es una civilización, poniendo ejemplos fundamentados, e investiga y reflexiona sobre las 
semejanzas y diferencias entre oriente y occidente.
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Criterio de evaluación: 3.8. Reflexionar sobre el posible papel activo de uno mismo en la construcción de 
la cultura y, en cuanto tal, identificarse como ser creativo e innovador, capaz de generar elementos 
culturales.

Criterio de evaluación: 3.9. Reflexionar e indagar sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo.

Criterio de evaluación: 4.1. Comprender la facultad racional como específica del ser humano y sus 
implicaciones, analizando en qué consiste la racionalidad y cuáles son sus características.

Criterio de evaluación: 4.2. Explicar las tesis básicas de algunas concepciones filosóficas sobre las 
posibilidades y límites de la razón.

Criterio de evaluación: 4.3. Distinguir la racionalidad teórica de la racionalidad práctica, así como teoría y 
experiencia.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Explica qué es la comunicación y reflexiona sobre las ventajas e inconvenientes cuando la 
herramienta para la misma son las nuevas tecnologías.

FIL1. Reflexiona por escrito sobre el papel activo de uno mismo en su contexto sociocultural, como ser 
capaz de innovar y genera cambios culturales.

FIL1. Conoce y reflexiona sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo, expresando conclusiones propias, 
aportando ejemplos con hechos investigados y contrastados en Internet. 

FIL1. Define y utiliza conceptos como razón, sentidos, experiencia, abstracción, universalidad, 
sistematicidad, racionalismo, dogmatismo, empirismo, límite, inteligencia, inteligencia emocional, certeza, 
error.
FIL2. Explica qué es la racionalidad y describe algunas de sus características.

FIL1. Explica la concepción sobre las posibilidades de la razón.

FIL1. Identifica las dos posibilidades de aplicación de la racionalidad: teórica y práctica.
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Criterio de evaluación: 4.4. Conocer la concepción contemporánea sobre la inteligencia, incidiendo en la 
teoría de la inteligencia emocional de Daniel Goleman. 

Criterio de evaluación: 4.5. Comprender algunos de los principales tipos de verdad: la verdad como 
correspondencia, la verdad según el pragmatismo americano, la verdad desde el perspectivismo y el 
consenso, reflexionando sobre la posibilidad de alcanzar la verdad absoluta.

Criterio de evaluación: 5.1. Conocer el significado del término metafísica, comprendiendo que es la 
principal disciplina de las que componen la Filosofía, identificando su objetivo fundamental, consistente 
en realizar preguntas radicales sobre la realidad, y entendiendo en qué consiste el preguntar radical.

Criterio de evaluación: 5.2. Comprender una de las principales respuestas a la pregunta acerca de lo que 
es la Naturaleza e identificar esta, no solo como la esencia de cada ser, sino además como el conjunto de
todas las cosas que hay y conocer algunas de las grandes preguntas metafísicas acerca de la Naturaleza:
el origen del universo, la finalidad el Universo, cuál es el orden que rige la Naturaleza, si es que lo hay, y 
el puesto del ser humano en el cosmos, reflexionando sobre las implicaciones filosóficas de cada una de 
estas cuestiones.

Criterio de evaluación: 5.3. Conocer las implicaciones filosóficas de la teoría del Caos, comprendiendo la 
importancia de señalar si la naturaleza se rige por leyes deterministas, o bien, si rige el azar cuántico, y 
argumentar la propia opinión sobre cómo afecta esta respuesta de cara a la comprensión de la conducta 
humana.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Explica las tesis centrales de la teoría de la inteligencia emocional.
FIL2. Argumenta sobre la relación entre la razón y las emociones.

FIL1. Define algunos tipos de verdad, como son la verdad como correspondencia, la verdad según el 
pragmatismo americano y la verdad desde el perspectivismo.
FIL2. Reflexiona sobre la parte positiva de equivocarse y la importancia del error como posibilidad de 
búsqueda de nuevas estrategias y soluciones. 

FIL1. Define y utiliza conceptos como metafísica, realidad, pregunta radical, esencia, Naturaleza, cosmos, 
caos, creación, finalismo, contingente, mecanicismo, determinismo.
FIL2. Define qué es la metafísica, su objeto de conocimiento y su modo característico de preguntar sobre la 
realidad.

FIL1. Expresa las dos posibles respuestas a la pregunta por el origen del Universo, es eterno o fue creado, 
y expone sus reflexiones sobre las implicaciones religiosas y filosóficas de ambas.
FIL2. Expone las dos posturas sobre la cuestión acerca de si el Universo tiene una finalidad, una dirección, 
o si no la tiene, y argumenta filosóficamente su opinión al respecto.
FIL3. Analiza textos cuyo punto de reflexión es la realidad física que nos rodea y los interrogantes filosóficos
que suscita.
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Criterio de evaluación: 5.4. Reflexionar sobre la interrogación por el sentido de la existencia, explicando 
las tesis centrales de algunas teorías filosóficas de la vida, y disertar razonadamente sobre la vida o la 
muerte, o el devenir histórico, o el lugar del individuo en la realidad, entre otras cuestiones metafísicas. 

Criterio de evaluación: 6.1. Conocer los dos significados del concepto de libertad de acción: la libertad 
negativa y la libertad positiva, aplicándolos tanto en el ámbito de la sociedad política como en el terreno 
de la vida privada o libertad interior.

Criterio de evaluación: 6.2. Comprender qué es el libre albedrío o libertad interior, relacionándolo con la 
posibilidad de autodeterminación de uno mismo y con la facultad de la voluntad.

Criterio de evaluación: 6.3. Reflexionar y argumentar sobre la relación entre la libertad interior y la 
libertad social y política.

Criterio de evaluación: 6.4. Conocer la existencia de determinismo en la naturaleza, analizando la 
posibilidad del ser humano de ser libre, teniendo en cuenta que es un ser natural y, en cuanto tal, 
sometido a las leyes de la naturaleza. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Define qué es el determinismo y qué es el indeterminismo en el marco de la reflexión sobre si existe 
un orden en el Universo regido por leyes.

FIL1. Conoce las tesis centrales del vitalismo de filósofos que reflexionan sobre la vida.
FIL2. Analiza textos literarios, filosóficos y científicos que versan sobre temas metafísicos como la 
existencia, la muerte, el devenir histórico o el lugar el individuo en la realidad argumentando, y expone sus 
propias reflexiones al respecto. 

FIL1. Define y utiliza conceptos como voluntad, libertad negativa, libertad positiva, autodeterminación, libre 
albedrío, determinismo, indeterminismo, condicionamiento.
FIL2. Analiza textos breves sobre el tema de la libertad, y argumenta la propia opinión.

FIL1. Explica qué es el libre albedrío y la facultad humana de la voluntad.

FIL1. Expone sus reflexiones sobre la posibilidad de que exista o no el libre albedrío, teniendo en cuenta los
avances en el conocimiento de la genética y la neurociencia.
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Criterio de evaluación: 6.5. Reconocer las tres posturas sobre el problema de la libertad absoluta o 
condicionada: la tesis estoica, la negación del sometimiento de la voluntad a las leyes naturales de Kant 
y la posición intermedia que rechaza, no la libertad, sino la libertad absoluta. 

Criterio de evaluación: 6.6. Conocer la Estética como la parte de la filosofía que estudia el proceso 
creativo, la experiencia estética y la belleza. 

Criterio de evaluación: 6.7. Identificar qué es la imaginación, en tanto que facultad específica del ser 
humano, explicando cómo funciona y cuáles son sus características.

Criterio de evaluación: 6.8. Reconocer la capacidad humana de la creatividad, en tanto que potencialidad 
existente en todas las personas y que se consigue entrenando el cerebro. 

Criterio de evaluación: 6.9. Conocer las fases del proceso creativo,y reflexionar sobre la importancia de 
que el pensamiento divergente imaginativo y el pensamiento lógico y racional, trabajen juntos.

Criterio de evaluación: 6.10. Conocer y aplicar algunas técnicas de desarrollo de la creatividad.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Argumenta sobre las posibilidades del ser humano de actuar libremente, teniendo en cuenta que es un
ser natural.

FIL1. Expresa diferentes posturas de filósofos en torno al tema de la libertad.

FIL1. Define y utiliza conceptos como estética, creatividad, sinapsis neuronal, imaginación, pensamiento 
divergente, pensamiento convergente, serendipia.

FIL1. Lee y comenta textos breves y significativos sobre el mecanismo de aparición de ideas nuevas.
FIL2. Explica qué es la imaginación y la ejemplifica de forma práctica mediante la redacción de relatos 
breves de trasfondo filosóficos.

FIL1. Analiza textos de literatura fantástica, considerando y reflexionando sobre los elementos 
específicamente creativos.

FIL1. Explica las fases del proceso creativo.
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Criterio de evaluación: 6.11. Utilizar la técnica del brainstorming para construir una historia literaria con 
trasfondo filosófico.

Criterio de evaluación: 6.12. Valorar la libertad como condición básica para la creatividad innovadora, la 
conexión de las ideas preexistentes entre sí y la competitividad.

Criterio de evaluación: 6.13. Conocer las características de las personas especialmente creativas, como 
la motivación, la perseverancia, la originalidad y el medio, investigando sobre cómo se pueden potenciar 
dichas cualidades. 

Criterio de evaluación: 6.14. Reflexionar de forma argumentada sobre el sentido del riesgo y su relación 
para alcanzar soluciones innovadoras y, por tanto, la posibilidad de evolucionar. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FIL1. Utiliza la técnica de desarrollo de la creatividad conocida como de revisión de supuestos e inversión, y 
la aplica sobre alguna teoría filosófica o científica.
FIL2. Explica las principales técnicas de desarrollo de la creatividad.

FIL1. Utiliza de forma colectiva la técnica del brainstorming para reflexionar sobre temas filosóficos tratados 
durante el curso.

FIL1. Argumenta, razonando su opinión, sobre el papel de la libertad como condición fundamental para la 
creación.

FIL1. Explica las características de las personas especialmente creativas y algunas de las formas en que 
puede potenciarse esta condición.

FIL1. Argumenta sobre la importancia de asumir riesgos y salir de la llamada zona de confort para alcanzar 
metas y lograr resultados creativos e innovadores. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
54

21Pág.: /25

C. Ponderaciones de los criterios

FIL.1

FIL.2

FIL.3

FIL.4

FIL.5

FIL.6

FIL.1

FIL.2

FIL.3

FIL.4

FIL.5

FIL.6

FIL.7

FIL.8

FIL.9

FIL.10

FIL.11

Comprender qué es la reflexión filosófica, diferenciándola de otros 
tipos de saberes que estudian aspectos concretos de la realidad y el 
individuo.

Conocer el origen de la filosofía occidental, dónde, cuándo y por qué 
surge, distinguiéndola de los saberes pre-racionales, el mito y la 
magia, en tanto que saber práctico, y comparándola con algunas 
características generales de las filosofías orientales.

Identificar el primer interrogante filosófico de la filosofía griega, la 
pregunta por el origen, y conocer las primeras respuestas a la misma, 
dadas por los primeros pensadores griegos.

Conocer el giro antropológico de la filosofía en el siglo V a.C., 
explicando algunas de las ideas centrales de Sócrates y de 
Protágoras y reflexionando sobre la aplicación práctica de la filosofía 
respecto al individuo y a la sociedad en la que vive.

Reflexionar y argumentar, de forma escrita y oral, sobre el interés, 
específicamente humano, por entenderse a sí mismo y a lo que le 
rodea.

Reconocer las diferentes funciones de la filosofía en tanto que saber 
crítico que aspira a fundamentar, analizar y argumentar sobre los 
problemas últimos de la realidad, desde una vertiente tanto teórica 
como práctica.

Comprender la profundidad de la pregunta ¿quién soy?, conociendo 
algunas respuestas dadas desde la psicología y la filosofía, 
reflexionando y valorando la importancia de conocerse a uno mismo y
expresándolo por escrito.

Definir qué es la personalidad, así como los principales conceptos 
relacionados con la misma.

Conocer y explicar las tesis centrales de algunas teorías sobre la 
personalidad.

Reconocer las etapas del desarrollo de la identidad personal, 
reflexionando sobre los factores que determinan el éxito y el fracaso y
aportando la propia opinión razonada sobre estos dos conceptos. 

Analizar que se entiende por inconsciente en el marco del 
pensamiento del psicoanálisis. 

Reflexionar de forma escrita y dialogar en grupo sobre la posible 
incidencia en la formación de la personalidad, de la herencia genética 
y de lo adquirido.

Investigar en Internet, seleccionando la información más significativa, 
en qué consiste la filosofía de la mente y la neurociencia. 

Identificar la función e importancia de la motivación como factor 
energético y direccional de la vida humana en sus múltiples 
dimensiones.

Reconocer, en el marco de la teoría cognitiva, el valor del 
conocimiento como elemento motivador de la conducta humana, 
reflexionando sobre la consideración del ser humano como animal 
racional. 

Explicar las ideas centrales de la teoría humanística sobre la 
motivación, reflexionando sobre el carácter de la motivación como 
elemento distintivo del ser humano frente a lo meramente animal.

Conocer la condición afectiva del ser humano, distinguiendo entre 
impulsos, emociones y sentimientos y reconociendo el papel del 
cuerpo en la posibilidad de manifestación de lo afectivo. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FIL.12

FIL.13

FIL.14

FIL.15

FIL.16

FIL.17

FIL.18

FIL.19

FIL.20

FIL.21

FIL.1

FIL.2

FIL.3

FIL.4

FIL.5

FIL.6

FIL.7

FIL.8

FIL.9

Valorar la importancia de la interrelación entre la motivación y lo 
afectivo para dirigir la conducta humana en diferentes direcciones y 
con distinta intensidad.

Reflexionar y argumentar sobre la importancia de la motivación y de 
las emociones, como la curiosidad y el placer de aprender, el deseo 
de lograr objetivos, la satisfacción por la resolución de problemas, el 
agrado por el reconocimiento de éxito, la complacencia por el 
estímulo de iniciativas, entre otros.

Reflexionar sobre el papel de las emociones como herramienta para 
ser emprendedor y creativo.

Conocer, desde la historia de la filosofía, algunas de las reflexiones 
sobre aspectos que caracterizan al ser humano en cuanto tal, 
valorando la función de la filosofía como saber originario e integrador 
de múltiples perspectivas cuyo centro común es el hombre. 

Explicar las teorías del alma de Platón y de Aristóteles, reflexionando 
sobre la consideración y la interrelación entre el alma, el cuerpo y los 
afectos, que se analizan en dichas teorías. 

Conocer la importancia de la introspección señalada por Agustín de 
Hipona, como método de autoconocimiento y de formación de la 
propia identidad.

Describir y comparar la concepción cartesiana del papel del 
pensamiento como aspecto que define al individuo, frente a las 
concepciones materialistas y mecanicistas del hombre-máquina en el
materialismo francés del siglo XVIII.

Conocer la importancia de la facultad de la voluntad como elemento 
definitorio de lo humano.

Expresar alguna de las consideraciones filosóficas sobre lo afectivo.

Reconocer las implicaciones filosóficas de la idea del hombre como 
proyecto. 

Identificar al otro tal como es en su individualidad y, al mismo tiempo, 
identificarle como un alter ego que comparte un espacio y unas 
circunstancias comunes, dando lugar a la intersubjetividad.

Reconocer la dimensión social y cultural del ser humano, Identificando
y distinguiendo los conceptos de cultura y de sociedad. 

Identificar el proceso de construcción, elementos y legitimación de 
una cultura, valorando a esta no solo como instrumento de adaptación
al medio, sino como herramienta para la transformación y la 
autosuperación. 

Conocer los diferentes elementos del proceso de socialización y 
relacionarlos con la propia personalidad.

Conocer las teorías sobre el origen de la sociedad y reflexionar de 
forma escrita sobre las mismas, argumentando las propias opiniones 
al respecto.

Comprender el sentido del concepto de civilización, relacionando sus 
semejanzas y diferencias con el de cultura.

Definir qué es la comunicación, analizando las formas de 
comunicación no verbal, y la incidencia de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación.

Reflexionar sobre el posible papel activo de uno mismo en la 
construcción de la cultura y, en cuanto tal, identificarse como ser 
creativo e innovador, capaz de generar elementos culturales.

Reflexionar e indagar sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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FIL.1

FIL.2

FIL.3

FIL.4

FIL.5

FIL.1

FIL.2

FIL.3

FIL.4

FIL.1

FIL.2

FIL.3

FIL.4

FIL.5

Comprender la facultad racional como específica del ser humano y 
sus implicaciones, analizando en qué consiste la racionalidad y cuáles
son sus características.

Explicar las tesis básicas de algunas concepciones filosóficas sobre 
las posibilidades y límites de la razón.

Distinguir la racionalidad teórica de la racionalidad práctica, así como 
teoría y experiencia.

Conocer la concepción contemporánea sobre la inteligencia, 
incidiendo en la teoría de la inteligencia emocional de Daniel 
Goleman. 

Comprender algunos de los principales tipos de verdad: la verdad 
como correspondencia, la verdad según el pragmatismo americano, la
verdad desde el perspectivismo y el consenso, reflexionando sobre la 
posibilidad de alcanzar la verdad absoluta.

Conocer el significado del término metafísica, comprendiendo que es 
la principal disciplina de las que componen la Filosofía, identificando 
su objetivo fundamental, consistente en realizar preguntas radicales 
sobre la realidad, y entendiendo en qué consiste el preguntar radical.

Comprender una de las principales respuestas a la pregunta acerca 
de lo que es la Naturaleza e identificar esta, no solo como la esencia 
de cada ser, sino además como el conjunto de todas las cosas que 
hay y conocer algunas de las grandes preguntas metafísicas acerca 
de la Naturaleza: el origen del universo, la finalidad el Universo, cuál 
es el orden que rige la Naturaleza, si es que lo hay, y el puesto del ser
humano en el cosmos, reflexionando sobre las implicaciones 
filosóficas de cada una de estas cuestiones.

Conocer las implicaciones filosóficas de la teoría del Caos, 
comprendiendo la importancia de señalar si la naturaleza se rige por 
leyes deterministas, o bien, si rige el azar cuántico, y argumentar la 
propia opinión sobre cómo afecta esta respuesta de cara a la 
comprensión de la conducta humana.

Reflexionar sobre la interrogación por el sentido de la existencia, 
explicando las tesis centrales de algunas teorías filosóficas de la vida,
y disertar razonadamente sobre la vida o la muerte, o el devenir 
histórico, o el lugar del individuo en la realidad, entre otras cuestiones 
metafísicas. 

Conocer los dos significados del concepto de libertad de acción: la 
libertad negativa y la libertad positiva, aplicándolos tanto en el ámbito 
de la sociedad política como en el terreno de la vida privada o libertad
interior.

Comprender qué es el libre albedrío o libertad interior, relacionándolo 
con la posibilidad de autodeterminación de uno mismo y con la 
facultad de la voluntad.

Reflexionar y argumentar sobre la relación entre la libertad interior y la
libertad social y política.

Conocer la existencia de determinismo en la naturaleza, analizando la
posibilidad del ser humano de ser libre, teniendo en cuenta que es un 
ser natural y, en cuanto tal, sometido a las leyes de la naturaleza. 

Reconocer las tres posturas sobre el problema de la libertad absoluta 
o condicionada: la tesis estoica, la negación del sometimiento de la 
voluntad a las leyes naturales de Kant y la posición intermedia que 
rechaza, no la libertad, sino la libertad absoluta. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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FIL.6

FIL.7

FIL.8

FIL.9

FIL.10

FIL.11

FIL.12

FIL.13

FIL.14

Conocer la Estética como la parte de la filosofía que estudia el 
proceso creativo, la experiencia estética y la belleza. 

Identificar qué es la imaginación, en tanto que facultad específica del 
ser humano, explicando cómo funciona y cuáles son sus 
características.

Reconocer la capacidad humana de la creatividad, en tanto que 
potencialidad existente en todas las personas y que se consigue 
entrenando el cerebro. 

Conocer las fases del proceso creativo,y reflexionar sobre la 
importancia de que el pensamiento divergente imaginativo y el 
pensamiento lógico y racional, trabajen juntos.

Conocer y aplicar algunas técnicas de desarrollo de la creatividad.

Utilizar la técnica del brainstorming para construir una historia literaria 
con trasfondo filosófico.

Valorar la libertad como condición básica para la creatividad 
innovadora, la conexión de las ideas preexistentes entre sí y la 
competitividad.

Conocer las características de las personas especialmente creativas, 
como la motivación, la perseverancia, la originalidad y el medio, 
investigando sobre cómo se pueden potenciar dichas cualidades. 

Reflexionar de forma argumentada sobre el sentido del riesgo y su 
relación para alcanzar soluciones innovadoras y, por tanto, la 
posibilidad de evolucionar. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

LA FILOSOFÍA

IDENTIDAD PERSONAL

SOCIALIZACIÓN

PENSAMIENTO

REALIDAD Y METAFÍSICA

TRANSFORMACIÓN

24

24

22

15

12

13

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
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G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales empleados serán los siguientes:
-Materiales elaborados por el profesor.
-Lectura de capítulos de libros (RIVERA, J. A.: ¿Camelia y la filosofía¿; SAVATER, F.: ¿Ética para Amador¿; 
SAVATER, F.: ¿Política para amador¿; ESTEBAN, A. y AGUIRRE, M.: ¿Cuentos de la filosofía griega¿).
-Cuaderno de trabajo.
-Artículos de prensa y de otros materiales escritos (como la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 
la Constitución Española).
-Materiales audiovisuales (películas, documentales, reportajes, etc.)
-Plataformas informáticas educativas como classroom y videoconferencias por google meet para atender al 
alumnado que sea confinado.
En el caso de producirse un confinamiento domiciliario, estos instrumentos se convertirán en imprescindibles.

H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
-Pruebas escritas y/u orales. Tendrán un valor del 60% de la nota de la evaluación. 
-El trabajo en clase, tanto individual como en grupo, que comprende la valoración de las actividades y los 
ejercicios que se realicen en clase (o se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como 
la comprensión lectora. Tendrá un valor del 20%.
-El comportamiento y la actitud ante la asignatura del alumno (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, 
asistencia y puntualidad, etc.). Tendrá un valor del 20%. A este respecto, Por cada negativo el alumno perderá 
0,5 puntos (o un punto si tiene un parte de disciplina) La llamada de atención reiterada por estar distraidos-as o 
hablando o interrumpir al profesor o molestar a los compañeros, aunque no se registre como negativos en el 
cuaderno, formará parte de la observación directa y restará también 0,5. También cada dos faltas no justificadas 
o la acumulación de 4 retrasos restará 0,5. La obtención de menos de un punto en este apartado será también 
determinante a la hora de redondear la nota hacia abajo.
-Trabajos de investigación individuales o en grupo, los cuales tienen que ser defendidos y expuestos en clase. 
En el caso de ser de carácter obligatorio se calificarán como nota de examen, haciendo media o incluso 
sustituyendo la nota de estos en una determinada evaluación. Si son de carácter voluntario, servirán para subir 
nota hasta un 1 punto de nota extra al trimestre, pero sólo tendrá validez si el alumnado ha superado la materia y 
tiene al menos un 5 sobre 10 (o un 1 sobre 2)tanto en su  nota de trabajo de clase como en la de la actitud.
Para hacer media entre las notas de clase y el examen se debe obtener al menos un 2 sobre 6 en el apartado de 
examen.
Tras cada evaluación se hará un examen de recuperación, cuya nota se guardará en vistas a la recuperación 
final anterior a la evaluación ordinaria. A dichos exámenes de recuperación parciales no podrá presentarse aquel 
alumnado que no presente una aptitud adecuada ante el aprendizaje( bien porque obtenga menos de un 1 en la 
suma de los 4 puntos de trabajo y aptitud, o bien porque intente usar medios fraudulentos para superar el 
examen). En el examen de recuperación de Junio el alumnado deberá recuperar todas las evaluaciones 
pendientes.  Aunque si una evaluación se suspendiese con un 4 o más de nota final y al hacer media con las 
restantes resultase una media superior a 5, el alumno o alumna estaría exento de la obligatoriedad de este 
examen. Para superar la recuperación de junio el alumnado deberá obtener al menos un 5.
En la prueba extraordinaria el alumnado que tenga una evaluación suspensa se presentará con ésta  si se tiene 
dos evaluaciones o más se presentarán con toda la materia.
En caso de confinamiento domiciliario que impidiese hacer exámenes presenciales, se le dará un mayor peso 
calificativo a la realización y corrección de actividades, y trabajos  propuestos valorados en función de su 
corrección, originalidad, desarrollo, entrega en plazo y limpieza. Estos supondrán un 80% de la nota y el restante 
20% se otorgará al seguimiento y la participación activa de las clases online. Partirán de un 2 y perderán un 0,5 
por cada falta de asistencia no justificada o o si la actitud del alumnado perturba el seguimento de la clase al 
resto de compañeros.
También se restará 0,25 por la comprobación de cada clase no atenta.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Educación Plástica, Visual y Audiovisual tiene como finalidad desarrollar en el alumnado capacidades 
perceptivas, expresivas y estéticas a partir del conocimiento teórico y práctico de los lenguajes visuales para 
comprender, interpretar y ser críticos con la realidad, cada vez más configurada como un mundo de imágenes y 
objetos. Al mismo tiempo, busca potenciar el desarrollo de la imaginación, la creatividad y la inteligencia 
emocional a través del uso de recursos plásticos, visuales y audiovisuales como recursos expresivos y contribuir 
al desarrollo integral del alumnado y al disfrute del entorno natural, social y cultural.
El lenguaje plástico-visual necesita de dos niveles interrelacionados de desarrollo: el saber ver y percibir para 
comprender, y el saber hacer para expresarse con la finalidad de comunicarse creativamente. También se orienta
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a profundizar en el autoconocimiento y en el conocimiento de la realidad para así transformarse y transformar la 
realidad más humanamente, convirtiendo a la propia persona en eje central de la misma.
Andalucía es una Comunidad con un legado histórico, natural y cultural muy amplio, puesto en valor como motor 
económico de numerosas comarcas y generador de recursos y bienestar para la población. La materia Educación
Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a la formación cultural y artística del alumnado permitiéndole acceder a 
la comprensión, valoración y disfrute del mundo en el que se encuentra y la participación activa y consciente de 
su cultura, sociedad y familia. El patrimonio cultural y artístico andaluz cuenta con numerosos referentes 
universales, entre otros, la obra de artistas andaluces como Picasso y Velázquez, las referencias arquitectónicas 
y su legado estético y ornamental, ejemplificado en construcciones como La Alhambra, el legado andalusí en 
general y su relación con las construcciones geométricas. También contamos con relevantes artistas 
contemporáneos en todos los campos de la creación artística, incluyendo la comunicación audiovisual: fotografía,
cine, televisión, etc. 

F.    Elementos transversales

El currículo de Educación Plástica, Visual y Audiovisual promueve el desarrollo de actitudes y valores positivos y 
se adaptará a las características y necesidades particulares del alumnado. De esta forma, esta materia servirá de
base para trabajar aspectos educativos de carácter transversal tan importantes como la educación para la 
convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, que se desarrolla a través del diseño cooperativo en 
equipo de mensajes visuales y audiovisuales, utilizando diferentes lenguajes y códigos; la educación para el 
consumo, favoreciendo una actitud crítica hacia los elementos que componen un mensaje publicitario, evitando 
dejarse llevar por modas o por la influencia de la publicidad; la educación para la igualdad de género, conociendo
y valorando las aportaciones de las mujeres en el mundo del arte, evitando todo tipo de desigualdades y 
expresiones sexistas; el respeto a las diversas culturas, que se transmite dando a conocer las distintas 
expresiones artísticas, plásticas y audiovisuales, de culturas diferentes y de minorías étnicas, fomentando el 
interés y el respeto por dichas manifestaciones, evitando cualquier conducta xenófoba; la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación, mediante la educación en el respeto y la valoración positiva de las 
diferentes posibilidades expresivas; y, finalmente, el autocontrol y el uso seguro de las TIC, al aplicarlas para 
realizar composiciones sencillas, proyectos artísticos de diseño o proyectos audiovisuales. La vinculación de 
Educación Plástica Visual y Audiovisual con otras materias queda reflejada en numerosos contenidos comunes. 
Hay presentes contenidos que tienen su aplicación en las relaciones de proporcionalidad, la representación de 
formas geométricas, redes modulares y movimientos en el plano. Los aspectos lingüísticos permiten establecer 
un paralelismo entre análisis de textos escritos con el análisis y conocimiento de la imagen, el uso de conceptos 
como alfabeto visual y sintaxis de la imagen, canales de comunicación y esquemas comunicativos. Los procesos 
científicos como la percepción de la luz, la refracción del color o el origen de las texturas son comunes a las 
materias científicas. Las aplicaciones de los procesos científicos junto con los diferentes sistemas de 
representación nos permiten abordar adecuadamente el conocimiento tecnológico.
       

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Educación Plástica Visual y Audiovisual contribuye a adquirir la competencia conciencia y expresiones culturales 
(CEC), poniendo en valor y llevando a cabo la preparación y formación del alumnado en el campo de la imagen 
como lenguaje plástico, tanto artístico como técnico. La posibilidad de aprender a apreciar las diferentes 
cualidades estéticas de las distintas manifestaciones visuales de los lenguajes plásticos y los lenguajes 
audiovisuales contribuye a desarrollar el sentido crítico del alumnado hacia estas. Además, desde el 
conocimiento y puesta en práctica de las habilidades y destrezas desarrolladas, se les inicia a utilizarlas como 
lenguaje y forma de expresión propias, convirtiéndose en una herramienta esencial para su desarrollo posterior 
en múltiples disciplinas. 
La materia también contribuirá a que el alumnado se acerque a diversas manifestaciones artísticas, con un 
especial interés hacia las propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dotándolo de instrumentos para su 
comprensión y valoración, y capacitándolo para enriquecer sus expresiones artísticas y formular opiniones con 
espíritu crítico.
El desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL) se materializa en el conocimiento de un 
lenguaje específico de la materia, al verbalizar conceptos, explicar ideas, sentimientos, redactar escritos, exponer
argumentos, etc. De igual modo, se puede establecer un paralelismo entre las diferentes formas de comunicación
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lingüística y la comunicación visual y audiovisual.
El desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se facilita 
con el trabajo en aspectos espaciales de representación, en el estudio de las relaciones matemáticas de los 
diferentes trazados geométricos y en el conocimiento de fenómenos naturales y físicos: percepción visual, 
percepción táctil, materiales, descomposición de la luz y mezclas aditivas y sustractivas de colores, etc.
El desarrollo de la competencia digital (CD) se orientará hacia la utilización de las tecnologías de la información y 
la comunicación, y en concreto de los recursos audiovisuales y digitales, tanto en el uso específico de la imagen 
y de los contenidos audiovisuales y del análisis de las diferentes imágenes artísticas, publicitarias y contenidos 
audiovisuales, como en la creación de producciones de toda índole, por lo que se hace necesario el conocimiento
y dominio de programas básicos de diseño y creación audiovisual. 
En relación con el desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC), esta materia genera actitudes y 
hábitos de convivencia, orden y limpieza en el trabajo desarrollado. La realización de actividades grupales 
supone favorecer el acercamiento, valoración, debate, respeto y diálogo entre diferentes identidades y culturas. 
La resolución de conflictos debe contribuir a la disminución de prejuicios, estereotipos y estigmatizaciones 
culturales y sociales. La expresión creativa y artística por su capacidad comunicativa permite realizar 
aportaciones personales críticas a los valores sociales dominantes y darle voz a las minorías.
La competencia de aprender a aprender (CAA) se desarrolla resolviendo problemas y aplicando los 
conocimientos a los casos de la vida cotidiana, ya que Educación Plástica, Visual y Audiovisual ofrece la 
posibilidad de reflexionar sobre la forma en que las personas piensan y perciben el mundo, siendo en particular el
arte un claro ejemplo de diversidad en formas de expresión. Desarrollando la comunicación creativa, el alumnado
utilizará un sistema de signos para expresar sus ideas, emociones, significados y conceptos, dándole sentido a lo
que percibe y pudiendo expresarlo por sus propios medios.
El desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) facilitará que el alumnado 
tenga iniciativa personal a la hora de elegir proyectos y temáticas de trabajo a partir de su propio interés. Se 
promoverá que el alumnado sea protagonista y motor de su propio proceso de aprendizaje, posibilitando la 
reflexión sobre este proceso y su resultado. La exposición y puesta en común de ideas, iniciativas, proyectos y 
trabajos individuales o grupales potencian el desarrollo de la iniciativa personal y la posibilidad de contrastar y 
enriquecer las propuestas propias con otros puntos de vista.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
La articulación secuencial de los contenidos de esta materia en el primer ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria permite gestionar los recursos metodológicos de manera que se adecuen a la edad y madurez del 
alumnado, proporcionando las pautas para un aprendizaje significativo, basado en la construcción de esquemas 
sobre conocimientos y prácticas previas. La consolidación de las estrategias, habilidades y conocimientos 
adquiridos en esta primera etapa garantiza el progreso adecuado de las competencias y el logro de los objetivos 
de cara a los propios del segundo ciclo. 
La didáctica de esta materia debe entenderse por tanto como una experiencia planificada y continua a lo largo de
todos los cursos que abarca. Se trata de hacer de la materia un vehículo para el aprendizaje, la experimentación, 
la reflexión y la interpretación de la imagen plástica y de la cultura visual y audiovisual. Para ello será necesario 
establecer técnicas que conlleven el aprendizaje activo por parte del alumnado, tanto a través de la estimulación 
hacia la creación de imágenes propias como de la motivación hacia el análisis y la interpretación de diversos 
lenguajes artísticos, visuales y audiovisuales.
En este sentido, una de las líneas principales de actuación será el desarrollo de proyectos de creación plástica o 
audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad para indagar, experimentar, 
imaginar, planificar y realizar las producciones propias. El proceso proyectual, desde la fase de exploración hasta
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la realización del producto final, requiere de organización, método y esfuerzo, destrezas que contribuyen a 
alcanzar los objetivos y el desarrollo de las competencias asociados a esta materia. El punto de partida en este 
proceso podría ser la realización de una propuesta inicial de elaboración de proyecto por parte del profesorado, 
un debate posterior con el alumnado sobre la misma y posibles alternativas, y finalmente la elección del proyecto 
a realizar. En una siguiente fase, el profesorado puede facilitar al alumnado recursos y materiales y ayudarle en 
la búsqueda de la información y documentación necesarias para el desarrollo del trabajo, prestando ayuda y 
apoyo al alumnado cuando este lo requiera.
Asimismo, se facilitará que el alumnado realice proyectos tanto individuales como colectivos, fomentando el 
trabajo participativo y cooperativo en equipo y estilos de comunicación empáticos y eficaces.
De otro lado, se posibilitará que el alumnado emplee los medios técnicos y procedimentales propios de la 
expresión artística, visual y audiovisual, seleccionando aquellos que sean más afines a su vivencias, inquietudes 
y habilidades y potencien su sentido crítico, espíritu creador, incluyendo, además de los tradicionales, recursos 
actuales como los asociados a las culturas urbanas, especialmente aquellas generadas en nuestra Comunidad, o
los que nos proporcionan las herramientas informáticas y las tecnologías.
Además, el carácter práctico de esta materia permite que su impartición transcienda el espacio del aula y el 
propio centro, como por ejemplo con visitas guiadas a museos, talleres, platós, estudios de grabación, etc. 
Por último, la coordinación de proyectos de trabajo con otras áreas de conocimiento propiciará la consecución de 
los objetivos de la etapa, otorgando un sentido globalizador a la materia. Esta conexión con otras disciplinas 
favorecerá por ejemplo la redacción y el análisis de textos, la ampliación de conocimientos de física y 
matemáticas o la profundización en los acontecimientos relevantes de la Historia.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en el artículo 14.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular.
c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un 
carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, 
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.
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e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar 
temprano.
i) Oferta de materias específicas.
j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica de conformidad con 
lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de 
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de 
primero y cuarto curso, y programas de profundización.
4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos 
programas.
Artículo 21. Planificación de los programas de atención a la diversidad.
Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo de materias generales del bloque de 
asignaturas troncales en primer y cuarto curso, los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de 
profundización.

PROGRAMA DE REFUERZO
OBJETIVO
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria
DESTINATARIOS
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
QUIÉN LO DESARROLLA
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora 
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado.
CUÁNDO
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
refuerzo.

PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.
OBJETIVO
Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 
respuesta a las necesidades del alumnado destinatario. Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 
currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 
creatividad y la motivación del alumnado.
DESTINATARIOS
Alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades 
intelectuales.
QUIÉN LO DESARROLLA
El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización del aprendizaje, en coordinación con el tutor o 
tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento 
de la evolución del alumnado.
CUÁNDO
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
refuerzo.
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MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido 
una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las 
medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.
a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, 
personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en 
sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté 
convenientemente justificada.
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los 
elementos fijados en ellas.
d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria.

ADAPTACIÓN CURRICULAR DE ACCESO.
OBJETIVO
Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la participación,
precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su 
caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.
DESTINATARIOS
Alumnado con necesidades educativas especiales
QUIÉN LO DESARROLLA
La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales

ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA.
OBJETIVO
Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los 
objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias clave.
Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular 
de al menos dos cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y 
el curso en que se encuentre escolarizado.
DESTINATARIOS
Alumnado con necesidades educativas especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al 
currículo
QUIÉN LO DESARROLLA
La elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al profesorado especializado para la 
atención del alumnado con necesidades educativas especiales, con la colaboración del profesorado de la materia
encargado de su impartición, y contará con el asesoramiento del departamento de orientación.
La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones curriculares significativas 
serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales.

ADAPTACIÓN CURRICULAR PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES.
OBJETIVO
La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la programación didáctica con 
la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel 
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inmediatamente superior.
DESTINATARIOS
Alumnado con altas capacidades intelectuales.
QUIÉN LO DESARROLLA
La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del 
profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la 
coordinación del tutor o la tutora.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Actividades destinadas a todos los niveles y curso de la ESO:
-Visita al Exposiciones temporales o permanentes en los distintos espacios de exhibición en la provincia de Jaén 
o en cualquier capital de provincia andaluza. 
-Visita guiada Museo Íbero  de Jaén. 
-Taller de alfarería.
-Participación en los proyectos del centro, destacando los de Escuela Espacio de Paz y Coeducación

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Se propone tener en cuenta los siguientes puntos:

Planifico mi actividad educativa, preparando actividades y recursos, adoptando estrategias en función de los 
objetivos didácticos, ajustados a la programación y a los intereses de los alumnos.
Establezco los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y autoevaluación. 
Presento un plan de trabajo, manteniendo el interés del alumnado y dando información de los progresos 
conseguidos.
Planteo actividades variadas que aseguren la adquisición de los objetivos didácticos, tanto individuales como 
grupales.
Utilizo recursos didácticos variados, favoreciendo el uso autónomo de los mismos. 
Facilito estrategias de aprendizaje, comprobando el trabajo de los alumnos. 
Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones. 
En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición. 
Tengo en cuenta la diversidad del alumnado y adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza -
aprendizaje.
Me coordino  con otros profesores para modificar y adaptar contenidos, actividades,  recursos, a los diferentes 
ritmos y posibilidades de aprendizaje.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, 
conservación y mejora del patrimonio.
Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de 
las dificultades.
Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de 
consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.
Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el 
estado de su consecución.
Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21

1
2
3

Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y sintaxis de la imagen: punto, línea, 
formas. 
El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 
Las texturas y su clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. 
La luz. Sombras propias y sombras proyectadas. El claroscuro.
Composición. Equilibrio, proporción y ritmo. Esquemas compositivos.
Niveles de iconicidad en las imágenes. Abstracción y figuración. 
El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 
Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas de 
estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

Percepción visual. 
Leyes de la Gestalt. Ilusiones ópticas. 
Grados de iconicidad. 
Significante y significado. 
Finalidades del lenguaje visual y audiovisual.
Interpretación y comentarios de imágenes. 
La obra artística. Relación de la obra de arte con su entorno. Estilos y tendencias: manifestaciones 
artísticas en Andalucía. Valoración crítica y disfrute de la obra de arte. 
La imagen publicitaria. Recursos. 
Signo y símbolo (anagramas, logotipos, marcas y pictogramas). 
Imagen fija: la fotografía. Orígenes de la fotografía.
Elementos básicos para la realización fotográfica.
Encuadres y puntos de vista. 
Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. elementos formales y expresivos del cómic.
Imágenes en movimiento: el cine y la televisión.
Orígenes del cine. elementos y recursos de la narrativa cinematográfica.
Utilización de la fotografía y el cine para producir mensajes visuales.
Medios de comunicación audiovisuales. 
Utilización de la fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes 
visuales. 
Animación. relación cine y animación. 
Animación tradicional. 
Animación digital bidimensional o tridimensional. 

Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
Uso de las herramientas. Concepto y trazado de paralelismo y perpendicularidad. 
Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Expresión plástica

 Bloque 2. Comunicación audiovisual

 Bloque 3. Dibujo técnico
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Contenidos

4
5
6

7

8
9

10

11
12
13

Teorema de Thales y lugares geométricos. 
Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.
Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del 
lado.
Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 
Movimientos en el plano y transformaciones en el plano.
Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el 
legado andalusí y el mosaico romano. 
Dibujo proyectivo. Concepto de proyección. Iniciación a la normalización. Principales sistemas de 
proyección y sistemas de representación: diédrico, axonométrico, planos acotados y perspectiva cónica. 
Representación diédrica de las vistas de un volumen: planta, alzado y perfil. Acotación. 
Perspectivas isométricas: representación en perspectiva isométrica de volúmenes sencillos. 
Perspectiva caballera: representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros simples. 
Aplicación de coeficientes de reducción.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. Dibujo técnico
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar los elementos configuradores de la imagen. 

Criterio de evaluación: 1.2. Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la línea. 

Criterio de evaluación: 1.3. Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y recursos 
gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

1.1. Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y sintaxis de la imagen: punto, línea, 
formas. 
1.2. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 

1.1. Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y sintaxis de la imagen: punto, línea, 
formas. 
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica y valora la importancia del punto, la línea y el plano analizando de manera oral y escrita 
imágenes y producciones gráfico-plásticas propias y ajenas.

EPVA1. Analiza los ritmos lineales mediante la observación de elementos orgánicos, en el paisaje, en los 
objetos y composiciones artísticas, empleándolos como inspiración en creaciones grafico- plásticas.
EPVA2. Experimenta con el punto, la línea y el plano con el concepto de ritmo, aplicándolos de forma libre y
espontánea.
EPVA3. Experimenta con el valor expresivo de la línea y el punto y sus posibilidades tonales, aplicando 
distintos grados de dureza, distintas posiciones del lápiz de grafito o de color (tumbado o vertical) y la 
presión ejercida en la aplicación, en composiciones a mano alzada, estructuradas geométricamente o más 
libres y espontáneas.
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Criterio de evaluación: 1.4. Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 
composiciones básicas.

Criterio de evaluación: 1.5. Experimentar con los colores primarios y secundarios.

contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

1.1. Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y sintaxis de la imagen: punto, línea, 
formas. 
1.2. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 
1.3. Las texturas y su clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. 
1.4. La luz. Sombras propias y sombras proyectadas. El claroscuro.
1.7. El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

1.2. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EPVA1. Realiza composiciones que transmiten emociones básicas (calma, violencia, libertad, opresión, 
alegría, tristeza, etc.) utilizando distintos recursos gráficos en cada caso (claroscuro, líneas, puntos, 
texturas, colores¿).

EPVA1. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico 
de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo.
EPVA2. Realiza composiciones básicas con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por 
escrito.
EPVA3. Realiza composiciones modulares con diferentes procedimientos gráfico-plásticos en aplicaciones 
al diseño textil, ornamental, arquitectónico o decorativo.
EPVA4. Representa objetos aislados y agrupados del natural o del entorno inmediato, proporcionándolos en
relación con sus características formales y en relación con su entorno.
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Criterio de evaluación: 1.6. Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color pigmento.

Criterio de evaluación: 1.7. Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y valorar su 
capacidad expresiva.

Criterio de evaluación: 1.8. Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas y diseño

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

1.3. Las texturas y su clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. 
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Experimenta con los colores primarios y secundarios estudiando la síntesis aditiva y sustractiva y 
los colores complementarios.

EPVA1. Realiza modificaciones del color y sus propiedades empleando técnicas propias del color pigmento 
y del color luz, aplicando las TIC, para expresar sensaciones en composiciones sencillas.
EPVA2. Representa con claroscuro la sensación espacial de composiciones volumétricas sencillas.
EPVA3. Realiza composiciones abstractas con diferentes técnicas gráficas para expresar sensaciones por 
medio del uso del color.

EPVA1. Transcribe texturas táctiles a textural visuales mediante las técnicas de frottage, utilizándolas en 
composiciones abstractas o figurativas.

EPVA1. Crea composiciones aplicando procesos creativos sencillos, mediante propuestas por escrito 
ajustándose a los objetivos finales.
EPVA2. Conoce y aplica métodos creativos para la elaboración de diseño gráfico, diseños de producto, 
moda y sus múltiples aplicaciones.
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Criterio de evaluación: 1.9. Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas.

Criterio de evaluación: 1.10. Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen.

Criterio de evaluación: 1.11. Conocer y aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito y de color. El collage. 

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
percepción de imágenes.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Reflexiona y evalúa oralmente y por escrito el proceso creativo propio y ajeno desde la idea inicial 
hasta la ejecución definitiva.

EPVA1. Comprende y emplea los diferentes niveles de iconicidad de la imagen gráfica, elaborando bocetos,
apuntes, dibujos esquemáticos, analíticos y miméticos.

EPVA1. Utiliza con propiedad las técnicas gráfico-plásticas conocidas aplicándolas de forma adecuada al 
objetivo de la actividad.
EPVA2. Utiliza el lápiz de grafito y de color, creando el claroscuro en composiciones figurativas y abstractas 
mediante la aplicación del lápiz de forma continua en superficies homogéneas o degradadas.
EPVA3. Experimenta con las témperas aplicando la técnica de diferentes formas (pinceles, esponjas, 
goteos, distintos grados de humedad, estampaciones¿) valorando las posibilidades expresivas según el 
grado de opacidad y la creación de texturas visuales cromáticas.
EPVA4. Utiliza el papel como material, manipulándolo, rasgando, o plegando creando texturas visuales y 
táctiles para crear composiciones, collages matéricos y figuras tridimensionales.
EPVA5. Crea con el papel recortado formas abstractas y figurativas componiéndolas con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos.
EPVA6. Aprovecha materiales reciclados para la elaboración de obras de forma responsable con el medio 
ambiente y aprovechando sus cualidades gráfico¿plásticas.
EPVA7. Mantiene su espacio de trabajo y su material en perfecto orden y estado, y aportándolo al aula 
cuando es necesario para la elaboración de las actividades. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones ópticas
y aplicar estas leyes en la elaboración de obras propias. 

Criterio de evaluación: 2.3. Identificar significante y significado en un signo visual. 

Criterio de evaluación: 2.4. Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes en el 
entorno comunicativo.

Criterio de evaluación: 2.5. Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación significante-
significado: símbolos e iconos.

Criterio de evaluación: 2.6. Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos 
denotativo y connotativo de la misma.

Criterio de evaluación: 2.7. Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los fundamentos de
la misma. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Analiza las causas por las que se produce una ilusión óptica aplicando conocimientos de los 
procesos perceptivos.

EPVA1. Identifica y clasifica diferentes ilusiones ópticas según las distintas leyes de la Gestalt.
EPVA2. Diseña ilusiones ópticas basándose en las leyes de la Gestalt.

EPVA1. Distingue significante y significado en un signo visual.

EPVA1. Diferencia imágenes figurativas de abstractas.
EPVA2. Reconoce distintos grados de iconicidad en una serie de imágenes.
EPVA3. Crea imágenes con distintos grados de iconicidad basándose en un mismo tema.

EPVA1. Distingue símbolos de iconos.
EPVA2. Diseña símbolos e iconos.

EPVA1. Realiza la lectura objetiva de una imagen identificando, clasificando y describiendo los elementos 
de la misma.
EPVA2. Analiza una imagen, mediante una lectura subjetiva, identificando los elementos de significación, 
narrativos y las herramientas visuales utilizadas, sacando conclusiones e interpretando su significado.
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Criterio de evaluación: 2.8. Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera apropiada. 

Criterio de evaluación: 2.9. Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus 
posibilidades expresivas.

Criterio de evaluación: 2.10. Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un acto de 
comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.11. Reconocer las diferentes funciones de la comunicación.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.13. Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. elementos formales y expresivos del cómic.
2.20. Animación tradicional. 

2.17. Medios de comunicación audiovisuales. 

2.17. Medios de comunicación audiovisuales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica distintos encuadres y puntos de vista en una fotografía.
EPVA2. Realiza fotografías con distintos encuadres y puntos de vista aplicando diferentes leyes 
compositivas.

EPVA1. Diseña un cómic utilizando de manera adecuada viñetas y cartelas, globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas.

EPVA1. Elabora una animación con medios digitales y/o analógicos.

EPVA1. Identifica y analiza los elementos que intervienen en distintos actos de comunicación visual.
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Criterio de evaluación: 2.12. Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con distintas 
funciones. 

Criterio de evaluación: 2.13. Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando los 
distintos estilos y tendencias, valorando, respetando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural.

Criterio de evaluación: 2.14. Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el 
lenguaje publicitario.

Criterio de evaluación: 2.15. Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, ubicándolas
en su contexto histórico y sociocultural, reflexionando sobre la relación del lenguaje cinematográfico con
el mensaje de la obra.

Criterio de evaluación: 2.16. Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las 
aportaciones de las tecnologías digitales y ser capaz de elaborar documentos mediante el mismo.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual
2.13. Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. elementos formales y expresivos del cómic.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica y analiza elementos que intervienen en distintos actos de comunicación audiovisual.
EPVA2. Distingue la función o funciones que predominan en mensajes visuales y audiovisuales.

EPVA1. Diseña, en equipo, mensajes visuales y audiovisuales con distintas funciones utilizando diferentes 
lenguajes y códigos, siguiendo de manera ordenada las distintas fases del proceso (guion técnico, story 
board, realización¿). Valora de manera crítica los resultados.

EPVA1. Identifica los recursos visuales presentes en mensajes publicitarios visuales y audiovisuales.

EPVA1. Diseña un mensaje publicitario utilizando recursos visuales como las figuras retóricas.

EPVA1. Reflexiona críticamente sobre una obra de cine, ubicándola en su contexto y analizando la narrativa
cinematográfica en relación con el mensaje.
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Criterio de evaluación: 3.1. Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y el plano. 

Criterio de evaluación: 3.2. Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano con tres 
puntos no alineados o con dos rectas secantes.

Criterio de evaluación: 3.3. Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el cartabón, 
habiendo repasado previamente estos conceptos.

Criterio de evaluación: 3.4. Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco.

Criterio de evaluación: 3.5. Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse con esta 
herramienta.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.1. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 

3.1. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
3.2. Uso de las herramientas. Concepto y trazado de paralelismo y perpendicularidad. 
3.3. Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Elabora documentos multimedia para presentar un tema o proyecto, empleando los recursos 
digitales de manera adecuada.

EPVA1. Traza las rectas que pasan por cada par de puntos, usando la regla resalta el triángulo formado.

EPVA1. Señala dos de las aristas de un paralelepípedo, sobre modelos reales, estudiando si definen un 
plano o no, y explicando cuál es, en caso afirmativo.

EPVA1. Traza rectas paralelas, transversales y perpendiculares a otra dada, que pasen por puntos 
definidos, utilizando escuadra y cartabón con suficiente precisión.

EPVA1. Construye una circunferencia lobulada de seis elementos, utilizando el compás.
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Criterio de evaluación: 3.6. Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de ángulos 
agudos, rectos y obtusos.

Criterio de evaluación: 3.7. Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de medirlos.

Criterio de evaluación: 3.8. Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 

Criterio de evaluación: 3.9. Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el compás.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.2. Uso de las herramientas. Concepto y trazado de paralelismo y perpendicularidad. 
3.3. Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

3.3. Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

3.3. Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

3.3. Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Divide la circunferencia en seis partes iguales, usando el compás, y dibuja con la regla el hexágono
regular y el triángulo equilátero que se posibilita.

EPVA1. Identifica los ángulos de 30º, 45º, 60º y 90º en la escuadra y en el cartabón.

EPVA1. Suma o resta ángulos positivos o negativos con regla y compás.

EPVA1. Construye la bisectriz de un ángulo cualquiera, con regla y compás.
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Criterio de evaluación: 3.10. Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Criterio de evaluación: 3.11. Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales.

Criterio de evaluación: 3.12. Conocer lugares geométricos y definirlos.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.1. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
3.3. Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

3.1. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
3.3. Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

3.4. Teorema de Thales y lugares geométricos. 

3.1. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Suma o resta segmentos, sobre una recta, midiendo con la regla o utilizando el compás.

EPVA1. Traza la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También utilizando regla, escuadra y 
cartabón.

EPVA1. Divide un segmento en partes iguales, aplicando el teorema de Thales.
EPVA2. Escala un polígono aplicando el teorema de Thales.

EPVA1. Explica, verbalmente o por escrito, los ejemplos más comunes de lugares geométricos (mediatriz, 
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos,¿).
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Criterio de evaluación: 3.13. Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados y de 
sus ángulos. 

Criterio de evaluación: 3.14. Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). 

Criterio de evaluación: 3.15. Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un 
triángulo. 

Criterio de evaluación: 3.16. Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos 
rectángulos, aplicándolas con propiedad a la construcción de los mismos

Criterio de evaluación: 3.17. Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros.

Criterio de evaluación: 3.18. Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.5. Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.

3.5. Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.

3.5. Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.

3.5. Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Clasifica cualquier triángulo, observando sus lados y sus ángulos.

EPVA1. Construye un triángulo conociendo dos lados y un ángulo, o dos ángulos y un lado, o sus tres 
lados, utilizando correctamente las herramientas.

EPVA1. Determina el baricentro, el incentro o el circuncentro de cualquier triángulo, construyendo 
previamente medianas, bisectrices o mediatrices correspondientes.

EPVA1. Dibuja un triángulo rectángulo conociendo la hipotenusa y un cateto.

EPVA1. Clasifica correctamente cualquier cuadrilátero.
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Criterio de evaluación: 3.19. Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los regulares 
y los irregulares. 

Criterio de evaluación: 3.20. Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

Criterio de evaluación: 3.21. Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado.

Criterio de evaluación: 3.22. Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en los 
distintos casos de tangencia y enlaces.

Criterio de evaluación: 3.23. Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las 
propiedades de las tangencias entre circunferencias. 

Criterio de evaluación: 3.24. Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y los 
ovoides.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Bloque 3. Dibujo técnico
3.5. Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Construye cualquier paralelogramo conociendo dos lados consecutivos y una diagonal.

EPVA1. Clasifica correctamente cualquier polígono de 3 a 5 lados, diferenciando si es regular o irregular.

EPVA1. Construye correctamente polígonos regulares de hasta 5 lados, inscritos en una circunferencia.

EPVA1. Construye correctamente polígonos regulares de hasta 5 lados, conociendo el lado.

EPVA1. Resuelve correctamente los casos de tangencia entre circunferencias, utilizando adecuadamente 
las herramientas.
EPVA2. Resuelve correctamente los distintos casos de tangencia entre circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas.

EPVA1. Construye correctamente un óvalo regular, conociendo el diámetro mayor.

EPVA1. Construye varios tipos de óvalos y ovoides, según los diámetros conocidos.
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Criterio de evaluación: 3.25. Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir espirales 
de 2, 3, 4 y 5 centros. 

Criterio de evaluación: 3.26. Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos al 
diseño de composiciones con módulos.

Criterio de evaluación: 3.27. Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las vistas de
objetos comprendiendo la utilidad de las acotaciones practicando sobre las tres vistas de objetos 
sencillos partiendo del análisis de sus vistas principales. 

Criterio de evaluación: 3.28. Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera aplicada
a volúmenes elementales.

Criterio de evaluación: 3.29. Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas 
isométricas de volúmenes sencillos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Construye correctamente espirales de 2, 3 y 4 centros.

EPVA1. Ejecuta diseños aplicando repeticiones, giros y simetrías de módulos.

EPVA1. Dibuja correctamente las vistas principales de volúmenes frecuentes, identificando las tres 
proyecciones de sus vértices y sus aristas.

EPVA1. Construye la perspectiva caballera de prismas y cilindros simples, aplicando correctamente 
coeficientes de reducción sencillos.

EPVA1. Realiza perspectivas isométricas de volúmenes sencillos, utilizando correctamente la escuadra y el 
cartabón para el trazado de paralelas. 
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C. Ponderaciones de los criterios

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.12

EPVA.13

EPVA.14

Identificar los elementos configuradores de la imagen. 

Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la 
línea. 

Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y 
recursos gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 

Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 
composiciones básicas.

Experimentar con los colores primarios y secundarios.

Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color 
pigmento.

Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y 
valorar su capacidad expresiva.

Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas y diseño

Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas.

Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen.

Conocer y aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito 
y de color. El collage. 

Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
percepción de imágenes.

Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones
ópticas y aplicar estas leyes en la elaboración de obras propias. 

Identificar significante y significado en un signo visual. 

Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes
en el entorno comunicativo.

Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación 
significante-significado: símbolos e iconos.

Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos
denotativo y connotativo de la misma.

Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los 
fundamentos de la misma. 

Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera 
apropiada. 

Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus 
posibilidades expresivas.

Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un 
acto de comunicación. 

Reconocer las diferentes funciones de la comunicación.

Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con 
distintas funciones. 

Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando 
los distintos estilos y tendencias, valorando, respetando y disfrutando 
del patrimonio histórico y cultural.

Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el
lenguaje publicitario.

3,85

3,85

3,85

0

3,85

0

3,85

0

0

0

3,85

0

0

0

0

0

0

0

3,85

0

3,85

3,85

3,85

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EPVA.15

EPVA.16

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.12

EPVA.13

EPVA.14

EPVA.15

EPVA.16

EPVA.17

EPVA.18

EPVA.19

EPVA.20

EPVA.21

EPVA.22

EPVA.23

EPVA.24

Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, 
ubicándolas en su contexto histórico y sociocultural, reflexionando 
sobre la relación del lenguaje cinematográfico con el mensaje de la 
obra.

Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las 
aportaciones de las tecnologías digitales y ser capaz de elaborar 
documentos mediante el mismo.

Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y 
el plano. 

Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano 
con tres puntos no alineados o con dos rectas secantes.

Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el 
cartabón, habiendo repasado previamente estos conceptos.

Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco.

Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse 
con esta herramienta.

Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de 
ángulos agudos, rectos y obtusos.

Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de 
medirlos.

Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 

Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el compás.

Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. 
También utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales.

Conocer lugares geométricos y definirlos.

Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados 
y de sus ángulos. 

Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). 

Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un 
triángulo. 

Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos
rectángulos, aplicándolas con propiedad a la construcción de los 
mismos

Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros.

Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos.

Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los 
regulares y los irregulares. 

Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado.

Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en 
los distintos casos de tangencia y enlaces.

Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las 
propiedades de las tangencias entre circunferencias. 

Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y 
los ovoides.

0

0

3,85

0

3,85

3,85

3,85

3,85

3,85

3,85

3,85

3,85

3,85

3,8

3,85

3,85

0

3,85

3,85

3,8

0

0

0

0

0

0
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EPVA.25

EPVA.26

EPVA.27

EPVA.28

EPVA.29

Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir 
espirales de 2, 3, 4 y 5 centros. 

Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos 
al diseño de composiciones con módulos.

Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las 
vistas de objetos comprendiendo la utilidad de las acotaciones 
practicando sobre las tres vistas de objetos sencillos partiendo del 
análisis de sus vistas principales. 

Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera 
aplicada a volúmenes elementales.

Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas 
isométricas de volúmenes sencillos. 

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Elementos básicos de la expresión plástica.

El color. 

El lenguaje visual

El cómic

Trazados geométricos

Formas poligonales

10 horas aproximadamente. 
(2º trimestre)

10 horas aproximadamente. 
(2º trimestre)

10 horas aproximadamente. 
(3º trimestre)

10 horas aproximadamente. 
(3º trimestre)

10 horas aproximadamente. 
(1º trimestre)

10 horas aproximadamente. 
(1º trimestre)

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Utilizar la línea, el punto, el plano y la textura como elementos básicos de la expresión plástica, con 
diferentes técnicas para producir composiciones expresivas.

Diferenciar las relaciones existentes entre los colores, para poder apreciar las posibilidades expresivas del 
lenguaje cromático.

Entender y asumir los diferentes objetivos con que operan los lenguajes visuales de nuestra cultura en sus 
vertientes de comunicación, información y expresión, mediante imágenes y formas plásticas, así como los 
distintos efectos visuales utilizados para crear una imagen.

Conocer el origen y la estructura del cómic, así como la fidura humana y el movimiento de ella. 

Conocer y dibujar los principales trazados geométricos.
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Identificar y trazar las formas poligonales en las composiciones plásticas y en el entorno cotidiano.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

Adaptaciones metodológicas. Seguimiento de alumnos confinados. 

Para el seguimiento de los alumnos de forma online se han creado aulas virtuales, sobre todo en caso de 
absentismo por enfermedad, confinamiento o en caso de hospitalización.

A través de dichas plataformas y como refuerzo a las clases presenciales, se recuerda la teoría referida a cada 
uno de los temas, así como  las tareas y las relaciones de ejercicios. También se resuelven dudas, se aportan 
ejemplos de ejercicios resueltos y enlaces de internet con videos y material de tipo teórico. Para los alumnos que 
deban de permanecer en casa se realizarán clases online utilizando la plataforma Google Meet. 

En todos los  cursos también se está totalmente a disposición de nuestros alumnos por correo electrónico o vía 
Séneca.

G. Materiales y recursos didácticos

Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un 
conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de 
intervención educativa y al modelo didáctico. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales 
que perfilan el análisis:
-Adecuación al contexto educativo del centro.
-Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en la programación didáctica.
-Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e 
inclusión de los temas transversales.
-La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica 
interna de cada materia.
-La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
-La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias 
individuales.
-La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
-La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes:
-Libro de texto.
-Cuaderno de actividades formato A4.
-Plataformas digitales para la atención de alumnos confinados o que estén en casa por cualquier otro motivo, o 
como refuerzo de lo trabajado en el aula.
-Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas.
-Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del natural.
-Material de dibujo (regla, compás)
-Material para reciclaje.
-Material informático: cámara digital, Internet, programas de tratamiento de texto y de imágenes, y anuncios 
publicitarios audiovisuales.
-Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón.
-Láminas de arte.
-Plastilina.
-Instrumentos de modelaje.
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-Libros de apoyo del Departamento de Educación Plástica y Visual.
-Trabajar con distintas páginas webs de contenido plástico y de arte:
http://www.smconectados.com
http://www.profes.net
http://www.librosvivos.net
http://www.educacionplastica.net/
http://blog.educastur.es/luciaag/
http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/
http://www.artehistoria.jcyl.es/
http://recursostic.educacion.es/artes/plastic/web/cms/
http://www.educared.org
http://www.luciaalvarez.com/
http://www.laslaminas.es/
Webs de museos, monográficos de artistas, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Para la calificación del trimestre se tendrán en cuenta todos los instrumentos de evaluación:

OBSERVACIÓN DIRECTA. ACTITUD:

-Colaboración en el trabajo del aula.
-Cooperación con los compañeros.
-Disposición hacia el trabajo.
-Atención en clase, asistencia a clases online ( si se precisa) 
-Puntualidad en la presentación en tiempo y forma de los trabajos, ejercicios y cuaderno de actividades.
-De cuando en cuando se realizará una revisión para comprobar si disponen del material convenido (libros, 
útiles, etc.). Se hará al grupo entero y no aleatoriamente. Y se notificará a la familia, en la medida de lo posible, 
por el cuaderno de Séneca. 

CUADERNO. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES:

-Se fijará una fecha suficientemente aplazada para recoger el conjunto de láminas realizadas. Como norma será 
al acabar el mes y/o final de trimestre. 
-Las entregas de trabajos se intentarán hacer en el aula y en caso excepcional por las plataformas creadas en 
Classroom  o correo electrónico. 
-Se recomienda escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios (o al menos, hacer referencia a lo que pide cada
uno de ellos).
-Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se pregunta. 
-Se tendrán muy en cuenta la presentación y limpieza del mismo.
-Se valorará positivamente la originalidad y creatividad de la obra. 


DESTREZA Y RESOLUCIÓN:

-Este apartado está referido al uso de materiales, instrumentos y técnicas gráfico- plásticas. 
-Y a la corrección en la presentación del trabajo realizado.



PRUEBAS OBJETIVAS  (orales o escritas):

-Se realizarán una o más pruebas de contenido esencialmente teórico por evaluación. Abarcarán los temas 
desarrollados en clase en dicho periodo. 
-En dicha prueba podrá solicitarse ejercicios de realización de representaciones gráficas como explicación y/o 
reforzamiento de la expresión escrita.  
En la calificación de las pruebas se valorarán positivamente los siguientes conceptos:



MECANISMOS DE RECUPERACIÓN
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Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. Entendemos que cada 
alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que:
a)   Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b)  Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho de modo no 
satisfactorio.
c)  Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su insuficiencia.

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se ajustará a la realidad de los 
alumnos en cada evaluación. El profesor acordará el momento más adecuado para la realización de las pruebas 
o trabajos necesarios.


RECUPERACIÓN FINAL DE JUNIO

Para el alumnado que por el promedio de calificaciones a lo largo del curso diera un resultado negativo en la nota
final de junio, se le propondrá en las últimas semanas del mismo, un examen u otros ejercicios  teóricos y 
prácticos que abarcarán los contenidos desarrollados en clase, con el fin de comprobar su suficiencia y 
recuperación.


PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Para el alumnado con evaluación negativa a final de curso, el profesor de la materia elaborará un informe 
individualizado sobre los objetivos y contenidos no alcanzados junto a una  propuesta de actividades, a fin de que
el alumno practique durante el verano ejercicios adecuados a la materia, objeto de recuperación.
El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que
el centro organizará durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre.
La realización de las láminas o ejercicios propuestos es condición indispensable,  y podrá no ser el único 
requisito para aprobar la materia, ya que el departamento podrá proponer un examen teórico-práctico, con 
preguntas relativas a las actividades propuestas y a los temas tratados durante el curso académico. Esta última 
opción se decidirá a final del curso académico y en función de la situación sanitaria del momento.
La realización de dichos ejercicios serán tenidos en cuenta, incrementándoles la nota obtenida en el examen 
teórico-práctico. Su valor representará un 40% de la calificación total. De modo que para la totalidad de ejercicios
realizados supondrá 4 puntos, siendo proporcional al número de ellos la puntuación a sumar.
La prueba escrita supondrá un 60% del total de la calificación y  versará sobre los objetivos y contenidos no 
alcanzados. Dicha prueba se basará en los contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos 
criterios de evaluación que en la programación didáctica del departamento.
Si un alumno no se presenta a la prueba extraordinaria, se reflejará como No Presentado (NP), lo que tendrá, a 
todos los efectos, la consideración de calificación negativa.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, 
conservación y mejora del patrimonio.
Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de 
las dificultades.
Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de 
consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.
Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el 
estado de su consecución.
Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21

1
2
3

Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y sintaxis de la imagen: punto, línea, 
formas. 
El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 
Las texturas y su clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. 
La luz. Sombras propias y sombras proyectadas. El claroscuro.
Composición. Equilibrio, proporción y ritmo. Esquemas compositivos.
Niveles de iconicidad en las imágenes. Abstracción y figuración. 
El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 
Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas de 
estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

Percepción visual. 
Leyes de la Gestalt. Ilusiones ópticas. 
Grados de iconicidad. 
Significante y significado. 
Finalidades del lenguaje visual y audiovisual.
Interpretación y comentarios de imágenes. 
La obra artística. Relación de la obra de arte con su entorno. Estilos y tendencias: manifestaciones 
artísticas en Andalucía. Valoración crítica y disfrute de la obra de arte. 
La imagen publicitaria. Recursos. 
Signo y símbolo (anagramas, logotipos, marcas y pictogramas). 
Imagen fija: la fotografía. Orígenes de la fotografía.
Elementos básicos para la realización fotográfica.
Encuadres y puntos de vista. 
Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. elementos formales y expresivos del cómic.
Imágenes en movimiento: el cine y la televisión.
Orígenes del cine. elementos y recursos de la narrativa cinematográfica.
Utilización de la fotografía y el cine para producir mensajes visuales.
Medios de comunicación audiovisuales. 
Utilización de la fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes 
visuales. 
Animación. relación cine y animación. 
Animación tradicional. 
Animación digital bidimensional o tridimensional. 

Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
Uso de las herramientas. Concepto y trazado de paralelismo y perpendicularidad. 
Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Expresión plástica

 Bloque 2. Comunicación audiovisual

 Bloque 3. Dibujo técnico
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Contenidos

4
5
6

7

8
9

10

11
12
13

Teorema de Thales y lugares geométricos. 
Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.
Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del 
lado.
Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 
Movimientos en el plano y transformaciones en el plano.
Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el 
legado andalusí y el mosaico romano. 
Dibujo proyectivo. Concepto de proyección. Iniciación a la normalización. Principales sistemas de 
proyección y sistemas de representación: diédrico, axonométrico, planos acotados y perspectiva cónica. 
Representación diédrica de las vistas de un volumen: planta, alzado y perfil. Acotación. 
Perspectivas isométricas: representación en perspectiva isométrica de volúmenes sencillos. 
Perspectiva caballera: representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros simples. 
Aplicación de coeficientes de reducción.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. Dibujo técnico
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar los elementos configuradores de la imagen. 

Criterio de evaluación: 1.2. Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la línea. 

Criterio de evaluación: 1.3. Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y recursos 
gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 

Criterio de evaluación: 1.4. Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 
composiciones básicas.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica
1.5. Composición. Equilibrio, proporción y ritmo. Esquemas compositivos.
1.7. El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica y valora la importancia del punto, la línea y el plano analizando de manera oral y escrita 
imágenes y producciones gráfico-plásticas propias y ajenas.

EPVA1. Analiza los ritmos lineales mediante la observación de elementos orgánicos, en el paisaje, en los 
objetos y composiciones artísticas, empleándolos como inspiración en creaciones grafico- plásticas.
EPVA2. Experimenta con el punto, la línea y el plano con el concepto de ritmo, aplicándolos de forma libre y
espontánea.
EPVA3. Experimenta con el valor expresivo de la línea y el punto y sus posibilidades tonales, aplicando 
distintos grados de dureza, distintas posiciones del lápiz de grafito o de color (tumbado o vertical) y la 
presión ejercida en la aplicación, en composiciones a mano alzada, estructuradas geométricamente o más 
libres y espontáneas.

EPVA1. Realiza composiciones que transmiten emociones básicas (calma, violencia, libertad, opresión, 
alegría, tristeza, etc.) utilizando distintos recursos gráficos en cada caso (claroscuro, líneas, puntos, 
texturas, colores¿).

EPVA1. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico 
de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo.
EPVA2. Realiza composiciones básicas con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por 
escrito.
EPVA3. Realiza composiciones modulares con diferentes procedimientos gráfico-plásticos en aplicaciones 
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Criterio de evaluación: 1.5. Experimentar con los colores primarios y secundarios.

Criterio de evaluación: 1.6. Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color pigmento.

Criterio de evaluación: 1.7. Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y valorar su 
capacidad expresiva.

Criterio de evaluación: 1.8. Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas y diseño

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

1.4. La luz. Sombras propias y sombras proyectadas. El claroscuro.

1.7. El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

al diseño textil, ornamental, arquitectónico o decorativo.
EPVA4. Representa objetos aislados y agrupados del natural o del entorno inmediato, proporcionándolos en
relación con sus características formales y en relación con su entorno.

EPVA1. Experimenta con los colores primarios y secundarios estudiando la síntesis aditiva y sustractiva y 
los colores complementarios.

EPVA1. Realiza modificaciones del color y sus propiedades empleando técnicas propias del color pigmento 
y del color luz, aplicando las TIC, para expresar sensaciones en composiciones sencillas.
EPVA2. Representa con claroscuro la sensación espacial de composiciones volumétricas sencillas.
EPVA3. Realiza composiciones abstractas con diferentes técnicas gráficas para expresar sensaciones por 
medio del uso del color.

EPVA1. Transcribe texturas táctiles a textural visuales mediante las técnicas de frottage, utilizándolas en 
composiciones abstractas o figurativas.

EPVA1. Crea composiciones aplicando procesos creativos sencillos, mediante propuestas por escrito 
ajustándose a los objetivos finales.
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Criterio de evaluación: 1.9. Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas.

Criterio de evaluación: 1.10. Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen.

Criterio de evaluación: 1.11. Conocer y aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito y de color. El collage. 

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

1.7. El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 

1.6. Niveles de iconicidad en las imágenes. Abstracción y figuración. 

1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA2. Conoce y aplica métodos creativos para la elaboración de diseño gráfico, diseños de producto, 
moda y sus múltiples aplicaciones.

EPVA1. Reflexiona y evalúa oralmente y por escrito el proceso creativo propio y ajeno desde la idea inicial 
hasta la ejecución definitiva.

EPVA1. Comprende y emplea los diferentes niveles de iconicidad de la imagen gráfica, elaborando bocetos,
apuntes, dibujos esquemáticos, analíticos y miméticos.
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Criterio de evaluación: 2.1. Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
percepción de imágenes.

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones ópticas
y aplicar estas leyes en la elaboración de obras propias. 

Criterio de evaluación: 2.3. Identificar significante y significado en un signo visual. 

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.1. Percepción visual. 
2.2. Leyes de la Gestalt. Ilusiones ópticas. 

2.2. Leyes de la Gestalt. Ilusiones ópticas. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Utiliza con propiedad las técnicas gráfico-plásticas conocidas aplicándolas de forma adecuada al 
objetivo de la actividad.
EPVA2. Utiliza el lápiz de grafito y de color, creando el claroscuro en composiciones figurativas y abstractas 
mediante la aplicación del lápiz de forma continua en superficies homogéneas o degradadas.
EPVA3. Experimenta con las témperas aplicando la técnica de diferentes formas (pinceles, esponjas, 
goteos, distintos grados de humedad, estampaciones¿) valorando las posibilidades expresivas según el 
grado de opacidad y la creación de texturas visuales cromáticas.
EPVA4. Utiliza el papel como material, manipulándolo, rasgando, o plegando creando texturas visuales y 
táctiles para crear composiciones, collages matéricos y figuras tridimensionales.
EPVA5. Crea con el papel recortado formas abstractas y figurativas componiéndolas con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos.
EPVA6. Aprovecha materiales reciclados para la elaboración de obras de forma responsable con el medio 
ambiente y aprovechando sus cualidades gráfico¿plásticas.
EPVA7. Mantiene su espacio de trabajo y su material en perfecto orden y estado, y aportándolo al aula 
cuando es necesario para la elaboración de las actividades. 

EPVA1. Analiza las causas por las que se produce una ilusión óptica aplicando conocimientos de los 
procesos perceptivos.

EPVA1. Identifica y clasifica diferentes ilusiones ópticas según las distintas leyes de la Gestalt.
EPVA2. Diseña ilusiones ópticas basándose en las leyes de la Gestalt.
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Criterio de evaluación: 2.4. Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes en el 
entorno comunicativo.

Criterio de evaluación: 2.5. Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación significante-
significado: símbolos e iconos.

Criterio de evaluación: 2.6. Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos 
denotativo y connotativo de la misma.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.4. Significante y significado. 

2.3. Grados de iconicidad. 

2.4. Significante y significado. 
2.9. Signo y símbolo (anagramas, logotipos, marcas y pictogramas). 

2.6. Interpretación y comentarios de imágenes. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Distingue significante y significado en un signo visual.

EPVA1. Diferencia imágenes figurativas de abstractas.
EPVA2. Reconoce distintos grados de iconicidad en una serie de imágenes.
EPVA3. Crea imágenes con distintos grados de iconicidad basándose en un mismo tema.

EPVA1. Distingue símbolos de iconos.
EPVA2. Diseña símbolos e iconos.

EPVA1. Realiza la lectura objetiva de una imagen identificando, clasificando y describiendo los elementos 
de la misma.
EPVA2. Analiza una imagen, mediante una lectura subjetiva, identificando los elementos de significación, 
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Criterio de evaluación: 2.7. Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los fundamentos de
la misma. 

Criterio de evaluación: 2.8. Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera apropiada. 

Criterio de evaluación: 2.9. Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus 
posibilidades expresivas.

Criterio de evaluación: 2.10. Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un acto de 
comunicación. 

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.10. Imagen fija: la fotografía. Orígenes de la fotografía.
2.11. Elementos básicos para la realización fotográfica.
2.12. Encuadres y puntos de vista. 
2.16. Utilización de la fotografía y el cine para producir mensajes visuales.
2.18. Utilización de la fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes 
visuales. 

2.14. Imágenes en movimiento: el cine y la televisión.
2.15. Orígenes del cine. elementos y recursos de la narrativa cinematográfica.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

narrativos y las herramientas visuales utilizadas, sacando conclusiones e interpretando su significado.

EPVA1. Identifica distintos encuadres y puntos de vista en una fotografía.
EPVA2. Realiza fotografías con distintos encuadres y puntos de vista aplicando diferentes leyes 
compositivas.

EPVA1. Diseña un cómic utilizando de manera adecuada viñetas y cartelas, globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas.

EPVA1. Elabora una animación con medios digitales y/o analógicos.
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Criterio de evaluación: 2.11. Reconocer las diferentes funciones de la comunicación.

Criterio de evaluación: 2.12. Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con distintas 
funciones. 

Criterio de evaluación: 2.13. Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando los 
distintos estilos y tendencias, valorando, respetando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural.

Criterio de evaluación: 2.14. Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el 
lenguaje publicitario.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.7. La obra artística. Relación de la obra de arte con su entorno. Estilos y tendencias: manifestaciones 
artísticas en Andalucía. Valoración crítica y disfrute de la obra de arte. 

2.8. La imagen publicitaria. Recursos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica y analiza los elementos que intervienen en distintos actos de comunicación visual.

EPVA1. Identifica y analiza elementos que intervienen en distintos actos de comunicación audiovisual.
EPVA2. Distingue la función o funciones que predominan en mensajes visuales y audiovisuales.

EPVA1. Diseña, en equipo, mensajes visuales y audiovisuales con distintas funciones utilizando diferentes 
lenguajes y códigos, siguiendo de manera ordenada las distintas fases del proceso (guion técnico, story 
board, realización¿). Valora de manera crítica los resultados.

EPVA1. Identifica los recursos visuales presentes en mensajes publicitarios visuales y audiovisuales.
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Criterio de evaluación: 2.15. Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, ubicándolas
en su contexto histórico y sociocultural, reflexionando sobre la relación del lenguaje cinematográfico con
el mensaje de la obra.

Criterio de evaluación: 2.16. Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las 
aportaciones de las tecnologías digitales y ser capaz de elaborar documentos mediante el mismo.

Criterio de evaluación: 3.1. Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y el plano. 

Criterio de evaluación: 3.2. Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano con tres 
puntos no alineados o con dos rectas secantes.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.14. Imágenes en movimiento: el cine y la televisión.
2.15. Orígenes del cine. elementos y recursos de la narrativa cinematográfica.
2.16. Utilización de la fotografía y el cine para producir mensajes visuales.
2.19. Animación. relación cine y animación. 

2.18. Utilización de la fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes 
visuales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Diseña un mensaje publicitario utilizando recursos visuales como las figuras retóricas.

EPVA1. Reflexiona críticamente sobre una obra de cine, ubicándola en su contexto y analizando la narrativa
cinematográfica en relación con el mensaje.

EPVA1. Elabora documentos multimedia para presentar un tema o proyecto, empleando los recursos 
digitales de manera adecuada.

EPVA1. Traza las rectas que pasan por cada par de puntos, usando la regla resalta el triángulo formado.
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Criterio de evaluación: 3.3. Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el cartabón, 
habiendo repasado previamente estos conceptos.

Criterio de evaluación: 3.4. Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco.

Criterio de evaluación: 3.5. Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse con esta 
herramienta.

Criterio de evaluación: 3.6. Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de ángulos 
agudos, rectos y obtusos.

Criterio de evaluación: 3.7. Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de medirlos.

Criterio de evaluación: 3.8. Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 

Criterio de evaluación: 3.9. Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el compás.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Bloque 3. Dibujo técnico
3.1. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Señala dos de las aristas de un paralelepípedo, sobre modelos reales, estudiando si definen un 
plano o no, y explicando cuál es, en caso afirmativo.

EPVA1. Traza rectas paralelas, transversales y perpendiculares a otra dada, que pasen por puntos 
definidos, utilizando escuadra y cartabón con suficiente precisión.

EPVA1. Construye una circunferencia lobulada de seis elementos, utilizando el compás.

EPVA1. Divide la circunferencia en seis partes iguales, usando el compás, y dibuja con la regla el hexágono
regular y el triángulo equilátero que se posibilita.

EPVA1. Identifica los ángulos de 30º, 45º, 60º y 90º en la escuadra y en el cartabón.

EPVA1. Suma o resta ángulos positivos o negativos con regla y compás.

EPVA1. Construye la bisectriz de un ángulo cualquiera, con regla y compás.
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Criterio de evaluación: 3.10. Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Criterio de evaluación: 3.11. Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales.

Criterio de evaluación: 3.12. Conocer lugares geométricos y definirlos.

Criterio de evaluación: 3.13. Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados y de 
sus ángulos. 

Criterio de evaluación: 3.14. Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). 

Criterio de evaluación: 3.15. Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un 
triángulo. 

Criterio de evaluación: 3.16. Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos 
rectángulos, aplicándolas con propiedad a la construcción de los mismos

Criterio de evaluación: 3.17. Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Suma o resta segmentos, sobre una recta, midiendo con la regla o utilizando el compás.

EPVA1. Traza la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También utilizando regla, escuadra y 
cartabón.

EPVA1. Divide un segmento en partes iguales, aplicando el teorema de Thales.
EPVA2. Escala un polígono aplicando el teorema de Thales.

EPVA1. Explica, verbalmente o por escrito, los ejemplos más comunes de lugares geométricos (mediatriz, 
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos,¿).

EPVA1. Clasifica cualquier triángulo, observando sus lados y sus ángulos.

EPVA1. Construye un triángulo conociendo dos lados y un ángulo, o dos ángulos y un lado, o sus tres 
lados, utilizando correctamente las herramientas.

EPVA1. Determina el baricentro, el incentro o el circuncentro de cualquier triángulo, construyendo 
previamente medianas, bisectrices o mediatrices correspondientes.

EPVA1. Dibuja un triángulo rectángulo conociendo la hipotenusa y un cateto.
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Criterio de evaluación: 3.18. Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos.

Criterio de evaluación: 3.19. Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los regulares 
y los irregulares. 

Criterio de evaluación: 3.20. Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

Criterio de evaluación: 3.21. Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado.

Criterio de evaluación: 3.22. Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en los 
distintos casos de tangencia y enlaces.

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.6. Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del
lado.

3.6. Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del
lado.

3.6. Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del
lado.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Clasifica correctamente cualquier cuadrilátero.

EPVA1. Construye cualquier paralelogramo conociendo dos lados consecutivos y una diagonal.

EPVA1. Clasifica correctamente cualquier polígono de 3 a 5 lados, diferenciando si es regular o irregular.

EPVA1. Construye correctamente polígonos regulares de hasta 5 lados, inscritos en una circunferencia.

EPVA1. Construye correctamente polígonos regulares de hasta 5 lados, conociendo el lado.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
39

46Pág.: /96

Criterio de evaluación: 3.23. Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las 
propiedades de las tangencias entre circunferencias. 

Criterio de evaluación: 3.24. Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y los 
ovoides.

Criterio de evaluación: 3.25. Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir espirales 
de 2, 3, 4 y 5 centros. 

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.7. Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 

3.7. Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 

3.7. Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 

3.8. Movimientos en el plano y transformaciones en el plano.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Resuelve correctamente los casos de tangencia entre circunferencias, utilizando adecuadamente 
las herramientas.
EPVA2. Resuelve correctamente los distintos casos de tangencia entre circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas.

EPVA1. Construye correctamente un óvalo regular, conociendo el diámetro mayor.

EPVA1. Construye varios tipos de óvalos y ovoides, según los diámetros conocidos.
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Criterio de evaluación: 3.26. Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos al 
diseño de composiciones con módulos.

Criterio de evaluación: 3.27. Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las vistas de
objetos comprendiendo la utilidad de las acotaciones practicando sobre las tres vistas de objetos 
sencillos partiendo del análisis de sus vistas principales. 

Criterio de evaluación: 3.28. Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera aplicada
a volúmenes elementales.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.8. Movimientos en el plano y transformaciones en el plano.
3.9. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el 
legado andalusí y el mosaico romano. 

3.10. Dibujo proyectivo. Concepto de proyección. Iniciación a la normalización. Principales sistemas de 
proyección y sistemas de representación: diédrico, axonométrico, planos acotados y perspectiva cónica. 
Representación diédrica de las vistas de un volumen: planta, alzado y perfil. Acotación. 

3.12. Perspectiva caballera: representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros simples. 
3.13. Aplicación de coeficientes de reducción.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Construye correctamente espirales de 2, 3 y 4 centros.

EPVA1. Ejecuta diseños aplicando repeticiones, giros y simetrías de módulos.

EPVA1. Dibuja correctamente las vistas principales de volúmenes frecuentes, identificando las tres 
proyecciones de sus vértices y sus aristas.
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Criterio de evaluación: 3.29. Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas 
isométricas de volúmenes sencillos. 

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico
3.11. Perspectivas isométricas: representación en perspectiva isométrica de volúmenes sencillos. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

EPVA1. Construye la perspectiva caballera de prismas y cilindros simples, aplicando correctamente 
coeficientes de reducción sencillos.

EPVA1. Realiza perspectivas isométricas de volúmenes sencillos, utilizando correctamente la escuadra y el 
cartabón para el trazado de paralelas. 
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C. Ponderaciones de los criterios

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.12

EPVA.13

EPVA.14

Identificar los elementos configuradores de la imagen. 

Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la 
línea. 

Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y 
recursos gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 

Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 
composiciones básicas.

Experimentar con los colores primarios y secundarios.

Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color 
pigmento.

Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y 
valorar su capacidad expresiva.

Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas y diseño

Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas.

Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen.

Conocer y aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito 
y de color. El collage. 

Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
percepción de imágenes.

Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones
ópticas y aplicar estas leyes en la elaboración de obras propias. 

Identificar significante y significado en un signo visual. 

Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes
en el entorno comunicativo.

Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación 
significante-significado: símbolos e iconos.

Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos
denotativo y connotativo de la misma.

Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los 
fundamentos de la misma. 

Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera 
apropiada. 

Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus 
posibilidades expresivas.

Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un 
acto de comunicación. 

Reconocer las diferentes funciones de la comunicación.

Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con 
distintas funciones. 

Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando 
los distintos estilos y tendencias, valorando, respetando y disfrutando 
del patrimonio histórico y cultural.

Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el
lenguaje publicitario.

0

0

0

3,44

0

3,44

0

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

0

3,44

0

0

0

3,44

3,44

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EPVA.15

EPVA.16

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.12

EPVA.13

EPVA.14

EPVA.15

EPVA.16

EPVA.17

EPVA.18

EPVA.19

EPVA.20

EPVA.21

EPVA.22

EPVA.23

EPVA.24

Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, 
ubicándolas en su contexto histórico y sociocultural, reflexionando 
sobre la relación del lenguaje cinematográfico con el mensaje de la 
obra.

Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las 
aportaciones de las tecnologías digitales y ser capaz de elaborar 
documentos mediante el mismo.

Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y 
el plano. 

Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano 
con tres puntos no alineados o con dos rectas secantes.

Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el 
cartabón, habiendo repasado previamente estos conceptos.

Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco.

Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse 
con esta herramienta.

Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de 
ángulos agudos, rectos y obtusos.

Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de 
medirlos.

Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 

Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el compás.

Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. 
También utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales.

Conocer lugares geométricos y definirlos.

Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados 
y de sus ángulos. 

Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). 

Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un 
triángulo. 

Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos
rectángulos, aplicándolas con propiedad a la construcción de los 
mismos

Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros.

Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos.

Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los 
regulares y los irregulares. 

Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado.

Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en 
los distintos casos de tangencia y enlaces.

Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las 
propiedades de las tangencias entre circunferencias. 

Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y 
los ovoides.

3

3,44

0

2,44

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3,44

3,44

3,44

3

3,44

3,44
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EPVA.25

EPVA.26

EPVA.27

EPVA.28

EPVA.29

Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir 
espirales de 2, 3, 4 y 5 centros. 

Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos 
al diseño de composiciones con módulos.

Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las 
vistas de objetos comprendiendo la utilidad de las acotaciones 
practicando sobre las tres vistas de objetos sencillos partiendo del 
análisis de sus vistas principales. 

Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera 
aplicada a volúmenes elementales.

Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas 
isométricas de volúmenes sencillos. 

3,44

3,44

3

3

3

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

La imagen en los medios de comunicación 

Cuerpo y emoción 

Otras miradas

Movimiento y composición.

Artesanía e Industria. 

La obra de arte. 

8 horas aproximadamente. 
(2º trimestre)

7 horas aproximadamente. 
(3º trimestre)

6 horas aproximadamente. 
(3º trimestre)

8 horas aproximadamente. 
(1º trimestre)

8 horas aproximadamente. 
(1º trimestre)

4 horas 
aproximadamente.(3º 

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Distinguir y emplear recursos gráficos y digitales para expresar las propias sensaciones, emociones e ideas, 
aplicando diferentes principios perceptivos. 

Diferenciar las cualidades y clasificación de las formas y representarlas gráficamente.

Representar composiciones plásticas que expresen diversas sensaciones a partir de la organización de los 
elementos fundamentales.  Representar en el plano la incidencia de la luz sobre las formas con diferentes 
procedimientos.  

Trazar los polígonos básicos atendiendo a los procedimientos estudiados. Distinguir los diferentes 
esquemas, ritmos y leyes de la composición y relacionarlos con otros lenguajes expresivos.  

Identificar, señalar y utilizar manejar diferentes escalas gráficas entre figuras. Identificar módulos en redes 
modulares complejas y diseñar redes modulares sencillas.     
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

7

8

9

Espacios.

Diseñar para persuadir. 

La creación multimedia y digital.

trimestre)

8 horas 
aproximadamente.(1º 
trimestre)

 8 horas aproximadamente. 
(2º Trimestre)

8 horas aproximadamente. 
(2º trimestre)

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Valorar la importancia expresiva de las formas en el lenguaje plástico y visual, y la manera en que estas han 
sido interpretadas por los principales estilos artísticos.

Utilizar diferentes sistemas de representación y desarrollar procedimientos para representar la profundidad 
espacial en composiciones geométricas.   

Reconocer los elementos básicos del lenguaje visual y audiovisual y los códigos propios de cada medio de 
comunicación. 

Reconocer los elementos básicos del arte cinematográfico y apreciar los valores expresivos de una creación 
audiovisual.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

Adaptaciones metodológicas. Atención a alumnado confinado.

Para el seguimiento de los alumnos de forma online se han creado aulas virtuales, sobre todo en caso de 
absentismo por enfermedad, confinamiento o en caso de hospitalización.

A través de dichas plataformas y como refuerzo a las clases presenciales, se recuerda la teoría referida a cada 
uno de los temas, así como  las tareas y las relaciones de ejercicios. También se resuelven dudas, se aportan 
ejemplos de ejercicios resueltos y enlaces de internet con videos y material de tipo teórico. Para los alumnos que 
deban de permanecer en casa se realizarán clases online utilizando la plataforma Google Meet. 

En todos los  cursos también se está totalmente a disposición de nuestros alumnos por correo electrónico o vía 
Séneca.



G. Materiales y recursos didácticos

Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un 
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conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de 
intervención educativa y al modelo didáctico. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales 
que perfilan el análisis:
-Adecuación al contexto educativo del centro.
-Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en la programación didáctica.
-Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e 
inclusión de los temas transversales.
-La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica 
interna de cada materia.
-La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
-La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias 
individuales.
-La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
-La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes:
-Libro de texto.
-Cuaderno de actividades formato A4.
-Plataformas digitales para la atención de alumnos confinados o que estén en casa por cualquier otro motivo, o 
como refuerzo de lo trabajado en el aula.
-Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas.
-Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del natural.
-Material de dibujo (regla, compás)
-Material para reciclaje.
-Material informático: cámara digital, Internet, programas de tratamiento de texto y de imágenes, y anuncios 
publicitarios audiovisuales.
-Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón.
-Láminas de arte.
-Plastilina.
-Instrumentos de modelaje.
-Libros de apoyo del Departamento de Educación Plástica y Visual.
-Trabajar con distintas páginas webs de contenido plástico y de arte:
http://www.smconectados.com
http://www.profes.net
http://www.librosvivos.net
http://www.educacionplastica.net/
http://blog.educastur.es/luciaag/
http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/
http://www.artehistoria.jcyl.es/
http://recursostic.educacion.es/artes/plastic/web/cms/
http://www.educared.org
http://www.luciaalvarez.com/
http://www.laslaminas.es/
Webs de museos, monográficos de artistas, etc.


H. Precisiones sobre la evaluación

Para la calificación del trimestre se tendrán en cuenta todos los instrumentos de evaluación:

OBSERVACIÓN DIRECTA. ACTITUD:

-Colaboración en el trabajo del aula.
-Cooperación con los compañeros.
-Disposición hacia el trabajo.
-Atención en clase, asistencia a clases online ( si se precisa) 
-Puntualidad en la presentación en tiempo y forma de los trabajos, ejercicios y cuaderno de actividades.
-De cuando en cuando se realizará una revisión para comprobar si disponen del material convenido (libros, 
útiles, etc.). Se hará al grupo entero y no aleatoriamente. Y se notificará a la familia, en la medida de lo posible, 
por el cuaderno de Séneca. 

CUADERNO. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES:
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-Se fijará una fecha suficientemente aplazada para recoger el conjunto de láminas realizadas. Como norma será 
al acabar el mes y/o final de trimestre. 
-Las entregas de trabajos se intentarán hacer en el aula y en caso excepcional por las plataformas creadas en 
Classroom  o correo electrónico. 
-Se recomienda escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios (o al menos, hacer referencia a lo que pide cada
uno de ellos).
-Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se pregunta. 
-Se tendrán muy en cuenta la presentación y limpieza del mismo.
-Se valorará positivamente la originalidad y creatividad de la obra. 


DESTREZA Y RESOLUCIÓN:

-Este apartado está referido al uso de materiales, instrumentos y técnicas gráfico- plásticas. 
-Y a la corrección en la presentación del trabajo realizado.



PRUEBAS OBJETIVAS  (orales o escritas):

-Se realizarán una o más pruebas de contenido esencialmente teórico por evaluación. Abarcarán los temas 
desarrollados en clase en dicho periodo. 
-En dicha prueba podrá solicitarse ejercicios de realización de representaciones gráficas como explicación y/o 
reforzamiento de la expresión escrita.  
En la calificación de las pruebas se valorarán positivamente los siguientes conceptos:



MECANISMOS DE RECUPERACIÓN

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. Entendemos que cada 
alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que:
a)   Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b)  Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho de modo no 
satisfactorio.
c)  Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su insuficiencia.

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se ajustará a la realidad de los 
alumnos en cada evaluación. El profesor acordará el momento más adecuado para la realización de las pruebas 
o trabajos necesarios.


RECUPERACIÓN FINAL DE JUNIO

Para el alumnado que por el promedio de calificaciones a lo largo del curso diera un resultado negativo en la nota
final de junio, se le propondrá en las últimas semanas del mismo, un examen u otros ejercicios  teóricos y 
prácticos que abarcarán los contenidos desarrollados en clase, con el fin de comprobar su suficiencia y 
recuperación.


PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Para el alumnado con evaluación negativa a final de curso, el profesor de la materia elaborará un informe 
individualizado sobre los objetivos y contenidos no alcanzados junto a una  propuesta de actividades, a fin de que
el alumno practique durante el verano ejercicios adecuados a la materia, objeto de recuperación.
El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que
el centro organizará durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre.
La realización de las láminas o ejercicios propuestos es condición indispensable,  y podrá no ser el único 
requisito para aprobar la materia, ya que el departamento podrá proponer un examen teórico-práctico, con 
preguntas relativas a las actividades propuestas y a los temas tratados durante el curso académico. Esta última 
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opción se decidirá a final del curso académico y en función de la situación sanitaria del momento.
La realización de dichos ejercicios serán tenidos en cuenta, incrementándoles la nota obtenida en el examen 
teórico-práctico. Su valor representará un 40% de la calificación total. De modo que para la totalidad de ejercicios
realizados supondrá 4 puntos, siendo proporcional al número de ellos la puntuación a sumar.
La prueba escrita supondrá un 60% del total de la calificación y  versará sobre los objetivos y contenidos no 
alcanzados. Dicha prueba se basará en los contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos 
criterios de evaluación que en la programación didáctica del departamento.
Si un alumno no se presenta a la prueba extraordinaria, se reflejará como No Presentado (NP), lo que tendrá, a 
todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

I. Programa de refuerzo. Alumnos con la materia pendiente del curso anterior

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE.
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE  (Curso 2021-2022)

Según acuerdo de este Departamento en la Reunión celebrada en el mes de Octubre de 2021, se dispuso lo 
siguiente:

Dado que en 2º de ESO cursa esta misma asignatura, desarrollándose los mismos bloques de contenidos 
curriculares pero con mayor extensión y profundidad, este Departamento ha establecido para aprobar dicha 
materia pendiente de 1º ESO, lo siguiente:

Aprobar los bloques temáticos de la asignatura del actual curso de 2º ESO 
Bloque 1: Expresión Plástica.
Bloque 2: Comunicación Audiovisual.
Bloque 3: Dibujo Técnico
             
Asistir a clase y trabajar con regularidad, manteniendo un adecuado comportamiento en el aula, y si hubiese 
alguna falta de asistencia, presentar la correspondiente justificación.

En caso de no obtener la calificación de aprobado al finalizar el curso, el alumno deberá realizar una prueba 
teórico práctica que se realizará en el mes de Junio y que deberá de superar a fin de recuperar la asignatura.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
39

56Pág.: /96

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, 
conservación y mejora del patrimonio.
Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de 
las dificultades.
Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de 
consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.
Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el 
estado de su consecución.
Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21

1
2
3

Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y sintaxis de la imagen: punto, línea, 
formas. 
El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 
Las texturas y su clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. 
La luz. Sombras propias y sombras proyectadas. El claroscuro.
Composición. Equilibrio, proporción y ritmo. Esquemas compositivos.
Niveles de iconicidad en las imágenes. Abstracción y figuración. 
El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 
Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas de 
estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

Percepción visual. 
Leyes de la Gestalt. Ilusiones ópticas. 
Grados de iconicidad. 
Significante y significado. 
Finalidades del lenguaje visual y audiovisual.
Interpretación y comentarios de imágenes. 
La obra artística. Relación de la obra de arte con su entorno. Estilos y tendencias: manifestaciones 
artísticas en Andalucía. Valoración crítica y disfrute de la obra de arte. 
La imagen publicitaria. Recursos. 
Signo y símbolo (anagramas, logotipos, marcas y pictogramas). 
Imagen fija: la fotografía. Orígenes de la fotografía.
Elementos básicos para la realización fotográfica.
Encuadres y puntos de vista. 
Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. elementos formales y expresivos del cómic.
Imágenes en movimiento: el cine y la televisión.
Orígenes del cine. elementos y recursos de la narrativa cinematográfica.
Utilización de la fotografía y el cine para producir mensajes visuales.
Medios de comunicación audiovisuales. 
Utilización de la fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes 
visuales. 
Animación. relación cine y animación. 
Animación tradicional. 
Animación digital bidimensional o tridimensional. 

Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
Uso de las herramientas. Concepto y trazado de paralelismo y perpendicularidad. 
Operaciones básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y 
arco, conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Expresión plástica

 Bloque 2. Comunicación audiovisual

 Bloque 3. Dibujo técnico
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Contenidos

4
5
6

7

8
9

10

11
12
13

Teorema de Thales y lugares geométricos. 
Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros.
Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del 
lado.
Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 
Movimientos en el plano y transformaciones en el plano.
Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el 
legado andalusí y el mosaico romano. 
Dibujo proyectivo. Concepto de proyección. Iniciación a la normalización. Principales sistemas de 
proyección y sistemas de representación: diédrico, axonométrico, planos acotados y perspectiva cónica. 
Representación diédrica de las vistas de un volumen: planta, alzado y perfil. Acotación. 
Perspectivas isométricas: representación en perspectiva isométrica de volúmenes sencillos. 
Perspectiva caballera: representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros simples. 
Aplicación de coeficientes de reducción.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. Dibujo técnico
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar los elementos configuradores de la imagen. 

Criterio de evaluación: 1.2. Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la línea. 

Criterio de evaluación: 1.3. Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y recursos 
gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 

Criterio de evaluación: 1.4. Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 
composiciones básicas.

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica
1.1. Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y sintaxis de la imagen: punto, línea, 
formas. 
1.2. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 
1.3. Las texturas y su clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. 
1.4. La luz. Sombras propias y sombras proyectadas. El claroscuro.
1.7. El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica y valora la importancia del punto, la línea y el plano analizando de manera oral y escrita 
imágenes y producciones gráfico-plásticas propias y ajenas.

EPVA1. Analiza los ritmos lineales mediante la observación de elementos orgánicos, en el paisaje, en los 
objetos y composiciones artísticas, empleándolos como inspiración en creaciones grafico- plásticas.
EPVA2. Experimenta con el punto, la línea y el plano con el concepto de ritmo, aplicándolos de forma libre y
espontánea.
EPVA3. Experimenta con el valor expresivo de la línea y el punto y sus posibilidades tonales, aplicando 
distintos grados de dureza, distintas posiciones del lápiz de grafito o de color (tumbado o vertical) y la 
presión ejercida en la aplicación, en composiciones a mano alzada, estructuradas geométricamente o más 
libres y espontáneas.

EPVA1. Realiza composiciones que transmiten emociones básicas (calma, violencia, libertad, opresión, 
alegría, tristeza, etc.) utilizando distintos recursos gráficos en cada caso (claroscuro, líneas, puntos, 
texturas, colores¿).
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Criterio de evaluación: 1.5. Experimentar con los colores primarios y secundarios.

Criterio de evaluación: 1.6. Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color pigmento.

como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

1.5. Composición. Equilibrio, proporción y ritmo. Esquemas compositivos.
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

1.2. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 
materiales y objetos de desecho.

1.2. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores primarios y secundarios. Cualidades, valores 
expresivos y simbólicos del color. 
1.4. La luz. Sombras propias y sombras proyectadas. El claroscuro.
1.8. Técnicas de expresión gráfico-plástica. Técnicas secas.
1.9. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado en hueco y en relieve. Técnicas 
de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra tridimensional. Reutilización y reciclado de 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EPVA1. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico 
de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo.
EPVA2. Realiza composiciones básicas con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por 
escrito.
EPVA3. Realiza composiciones modulares con diferentes procedimientos gráfico-plásticos en aplicaciones 
al diseño textil, ornamental, arquitectónico o decorativo.
EPVA4. Representa objetos aislados y agrupados del natural o del entorno inmediato, proporcionándolos en
relación con sus características formales y en relación con su entorno.

EPVA1. Experimenta con los colores primarios y secundarios estudiando la síntesis aditiva y sustractiva y 
los colores complementarios.
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Criterio de evaluación: 1.7. Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y valorar su 
capacidad expresiva.

Criterio de evaluación: 1.8. Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas y diseño

Criterio de evaluación: 1.9. Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

materiales y objetos de desecho.

1.7. El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 

1.7. El proceso creativo desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Realiza modificaciones del color y sus propiedades empleando técnicas propias del color pigmento 
y del color luz, aplicando las TIC, para expresar sensaciones en composiciones sencillas.
EPVA2. Representa con claroscuro la sensación espacial de composiciones volumétricas sencillas.
EPVA3. Realiza composiciones abstractas con diferentes técnicas gráficas para expresar sensaciones por 
medio del uso del color.

EPVA1. Transcribe texturas táctiles a textural visuales mediante las técnicas de frottage, utilizándolas en 
composiciones abstractas o figurativas.

EPVA1. Crea composiciones aplicando procesos creativos sencillos, mediante propuestas por escrito 
ajustándose a los objetivos finales.
EPVA2. Conoce y aplica métodos creativos para la elaboración de diseño gráfico, diseños de producto, 
moda y sus múltiples aplicaciones.
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Criterio de evaluación: 1.10. Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen.

Criterio de evaluación: 1.11. Conocer y aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito y de color. El collage. 

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
percepción de imágenes.

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones ópticas
y aplicar estas leyes en la elaboración de obras propias. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Reflexiona y evalúa oralmente y por escrito el proceso creativo propio y ajeno desde la idea inicial 
hasta la ejecución definitiva.

EPVA1. Comprende y emplea los diferentes niveles de iconicidad de la imagen gráfica, elaborando bocetos,
apuntes, dibujos esquemáticos, analíticos y miméticos.

EPVA1. Utiliza con propiedad las técnicas gráfico-plásticas conocidas aplicándolas de forma adecuada al 
objetivo de la actividad.
EPVA2. Utiliza el lápiz de grafito y de color, creando el claroscuro en composiciones figurativas y abstractas 
mediante la aplicación del lápiz de forma continua en superficies homogéneas o degradadas.
EPVA3. Experimenta con las témperas aplicando la técnica de diferentes formas (pinceles, esponjas, 
goteos, distintos grados de humedad, estampaciones¿) valorando las posibilidades expresivas según el 
grado de opacidad y la creación de texturas visuales cromáticas.
EPVA4. Utiliza el papel como material, manipulándolo, rasgando, o plegando creando texturas visuales y 
táctiles para crear composiciones, collages matéricos y figuras tridimensionales.
EPVA5. Crea con el papel recortado formas abstractas y figurativas componiéndolas con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos.
EPVA6. Aprovecha materiales reciclados para la elaboración de obras de forma responsable con el medio 
ambiente y aprovechando sus cualidades gráfico¿plásticas.
EPVA7. Mantiene su espacio de trabajo y su material en perfecto orden y estado, y aportándolo al aula 
cuando es necesario para la elaboración de las actividades. 

EPVA1. Analiza las causas por las que se produce una ilusión óptica aplicando conocimientos de los 
procesos perceptivos.

EPVA1. Identifica y clasifica diferentes ilusiones ópticas según las distintas leyes de la Gestalt.
EPVA2. Diseña ilusiones ópticas basándose en las leyes de la Gestalt.
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Criterio de evaluación: 2.3. Identificar significante y significado en un signo visual. 

Criterio de evaluación: 2.4. Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes en el 
entorno comunicativo.

Criterio de evaluación: 2.5. Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación significante-
significado: símbolos e iconos.

Criterio de evaluación: 2.6. Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos 
denotativo y connotativo de la misma.

Criterio de evaluación: 2.7. Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los fundamentos de
la misma. 

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual
2.10. Imagen fija: la fotografía. Orígenes de la fotografía.
2.11. Elementos básicos para la realización fotográfica.
2.12. Encuadres y puntos de vista. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Distingue significante y significado en un signo visual.

EPVA1. Diferencia imágenes figurativas de abstractas.
EPVA2. Reconoce distintos grados de iconicidad en una serie de imágenes.
EPVA3. Crea imágenes con distintos grados de iconicidad basándose en un mismo tema.

EPVA1. Distingue símbolos de iconos.
EPVA2. Diseña símbolos e iconos.

EPVA1. Realiza la lectura objetiva de una imagen identificando, clasificando y describiendo los elementos 
de la misma.
EPVA2. Analiza una imagen, mediante una lectura subjetiva, identificando los elementos de significación, 
narrativos y las herramientas visuales utilizadas, sacando conclusiones e interpretando su significado.
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Criterio de evaluación: 2.8. Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera apropiada. 

Criterio de evaluación: 2.9. Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus 
posibilidades expresivas.

Criterio de evaluación: 2.10. Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un acto de 
comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.11. Reconocer las diferentes funciones de la comunicación.

5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.
10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.13. Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. elementos formales y expresivos del cómic.

2.15. Orígenes del cine. elementos y recursos de la narrativa cinematográfica.
2.16. Utilización de la fotografía y el cine para producir mensajes visuales.
2.17. Medios de comunicación audiovisuales. 
2.18. Utilización de la fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes 
visuales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica distintos encuadres y puntos de vista en una fotografía.
EPVA2. Realiza fotografías con distintos encuadres y puntos de vista aplicando diferentes leyes 
compositivas.

EPVA1. Diseña un cómic utilizando de manera adecuada viñetas y cartelas, globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas.

EPVA1. Elabora una animación con medios digitales y/o analógicos.

EPVA1. Identifica y analiza los elementos que intervienen en distintos actos de comunicación visual.
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Criterio de evaluación: 2.12. Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con distintas 
funciones. 

Criterio de evaluación: 2.13. Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando los 
distintos estilos y tendencias, valorando, respetando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural.

Criterio de evaluación: 2.14. Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el 
lenguaje publicitario.

Criterio de evaluación: 2.15. Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, ubicándolas
en su contexto histórico y sociocultural, reflexionando sobre la relación del lenguaje cinematográfico con
el mensaje de la obra.

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.

2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.13. Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. elementos formales y expresivos del cómic.
2.18. Utilización de la fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes 
visuales. 

2.7. La obra artística. Relación de la obra de arte con su entorno. Estilos y tendencias: manifestaciones 
artísticas en Andalucía. Valoración crítica y disfrute de la obra de arte. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica y analiza elementos que intervienen en distintos actos de comunicación audiovisual.
EPVA2. Distingue la función o funciones que predominan en mensajes visuales y audiovisuales.

EPVA1. Diseña, en equipo, mensajes visuales y audiovisuales con distintas funciones utilizando diferentes 
lenguajes y códigos, siguiendo de manera ordenada las distintas fases del proceso (guion técnico, story 
board, realización¿). Valora de manera crítica los resultados.

EPVA1. Identifica los recursos visuales presentes en mensajes publicitarios visuales y audiovisuales.

EPVA1. Diseña un mensaje publicitario utilizando recursos visuales como las figuras retóricas.
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Criterio de evaluación: 2.16. Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las 
aportaciones de las tecnologías digitales y ser capaz de elaborar documentos mediante el mismo.

Criterio de evaluación: 3.1. Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y el plano. 

Criterio de evaluación: 3.2. Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano con tres 
puntos no alineados o con dos rectas secantes.

Criterio de evaluación: 3.3. Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el cartabón, 
habiendo repasado previamente estos conceptos.

crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.

4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación audiovisual

Bloque 2. Comunicación audiovisual

2.15. Orígenes del cine. elementos y recursos de la narrativa cinematográfica.

2.17. Medios de comunicación audiovisuales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Reflexiona críticamente sobre una obra de cine, ubicándola en su contexto y analizando la narrativa
cinematográfica en relación con el mensaje.

EPVA1. Elabora documentos multimedia para presentar un tema o proyecto, empleando los recursos 
digitales de manera adecuada.

EPVA1. Traza las rectas que pasan por cada par de puntos, usando la regla resalta el triángulo formado.

EPVA1. Señala dos de las aristas de un paralelepípedo, sobre modelos reales, estudiando si definen un 
plano o no, y explicando cuál es, en caso afirmativo.

EPVA1. Traza rectas paralelas, transversales y perpendiculares a otra dada, que pasen por puntos 
definidos, utilizando escuadra y cartabón con suficiente precisión.
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Criterio de evaluación: 3.4. Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco.

Criterio de evaluación: 3.5. Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse con esta 
herramienta.

Criterio de evaluación: 3.6. Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de ángulos 
agudos, rectos y obtusos.

Criterio de evaluación: 3.7. Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de medirlos.

Criterio de evaluación: 3.8. Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 

Criterio de evaluación: 3.9. Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el compás.

Criterio de evaluación: 3.10. Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Criterio de evaluación: 3.11. Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales.

Criterio de evaluación: 3.12. Conocer lugares geométricos y definirlos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Construye una circunferencia lobulada de seis elementos, utilizando el compás.

EPVA1. Divide la circunferencia en seis partes iguales, usando el compás, y dibuja con la regla el hexágono
regular y el triángulo equilátero que se posibilita.

EPVA1. Identifica los ángulos de 30º, 45º, 60º y 90º en la escuadra y en el cartabón.

EPVA1. Suma o resta ángulos positivos o negativos con regla y compás.

EPVA1. Construye la bisectriz de un ángulo cualquiera, con regla y compás.

EPVA1. Suma o resta segmentos, sobre una recta, midiendo con la regla o utilizando el compás.

EPVA1. Traza la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También utilizando regla, escuadra y 
cartabón.

EPVA1. Divide un segmento en partes iguales, aplicando el teorema de Thales.
EPVA2. Escala un polígono aplicando el teorema de Thales.
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Criterio de evaluación: 3.13. Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados y de 
sus ángulos. 

Criterio de evaluación: 3.14. Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). 

Criterio de evaluación: 3.15. Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un 
triángulo. 

Criterio de evaluación: 3.16. Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos 
rectángulos, aplicándolas con propiedad a la construcción de los mismos

Criterio de evaluación: 3.17. Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros.

Criterio de evaluación: 3.18. Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos.

Criterio de evaluación: 3.19. Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los regulares 
y los irregulares. 

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico
3.6. Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del
lado.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Explica, verbalmente o por escrito, los ejemplos más comunes de lugares geométricos (mediatriz, 
bisectriz, circunferencia, esfera, rectas paralelas, planos paralelos,¿).

EPVA1. Clasifica cualquier triángulo, observando sus lados y sus ángulos.

EPVA1. Construye un triángulo conociendo dos lados y un ángulo, o dos ángulos y un lado, o sus tres 
lados, utilizando correctamente las herramientas.

EPVA1. Determina el baricentro, el incentro o el circuncentro de cualquier triángulo, construyendo 
previamente medianas, bisectrices o mediatrices correspondientes.

EPVA1. Dibuja un triángulo rectángulo conociendo la hipotenusa y un cateto.

EPVA1. Clasifica correctamente cualquier cuadrilátero.

EPVA1. Construye cualquier paralelogramo conociendo dos lados consecutivos y una diagonal.
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Criterio de evaluación: 3.20. Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

Criterio de evaluación: 3.21. Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado.

Criterio de evaluación: 3.22. Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en los 
distintos casos de tangencia y enlaces.

Criterio de evaluación: 3.23. Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las 
propiedades de las tangencias entre circunferencias. 

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.6. Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del
lado.

3.6. Polígonos regulares: construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del
lado.

3.7. Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Clasifica correctamente cualquier polígono de 3 a 5 lados, diferenciando si es regular o irregular.

EPVA1. Construye correctamente polígonos regulares de hasta 5 lados, inscritos en una circunferencia.

EPVA1. Construye correctamente polígonos regulares de hasta 5 lados, conociendo el lado.

EPVA1. Resuelve correctamente los casos de tangencia entre circunferencias, utilizando adecuadamente 
las herramientas.
EPVA2. Resuelve correctamente los distintos casos de tangencia entre circunferencias y rectas, utilizando 
adecuadamente las herramientas.
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Criterio de evaluación: 3.24. Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y los 
ovoides.

Criterio de evaluación: 3.25. Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir espirales 
de 2, 3, 4 y 5 centros. 

Criterio de evaluación: 3.26. Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos al 
diseño de composiciones con módulos.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.7. Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 

3.7. Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 

3.7. Tangencias y enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. 
Aplicaciones: óvalos y ovoides, espirales. 

3.8. Movimientos en el plano y transformaciones en el plano.
3.9. Redes modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el 
legado andalusí y el mosaico romano. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Construye correctamente un óvalo regular, conociendo el diámetro mayor.

EPVA1. Construye varios tipos de óvalos y ovoides, según los diámetros conocidos.

EPVA1. Construye correctamente espirales de 2, 3 y 4 centros.

EPVA1. Ejecuta diseños aplicando repeticiones, giros y simetrías de módulos.
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Criterio de evaluación: 3.27. Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las vistas de
objetos comprendiendo la utilidad de las acotaciones practicando sobre las tres vistas de objetos 
sencillos partiendo del análisis de sus vistas principales. 

Criterio de evaluación: 3.28. Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera aplicada
a volúmenes elementales.

Criterio de evaluación: 3.29. Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas 
isométricas de volúmenes sencillos. 

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

Bloque 3. Dibujo técnico

3.10. Dibujo proyectivo. Concepto de proyección. Iniciación a la normalización. Principales sistemas de 
proyección y sistemas de representación: diédrico, axonométrico, planos acotados y perspectiva cónica. 
Representación diédrica de las vistas de un volumen: planta, alzado y perfil. Acotación. 

3.12. Perspectiva caballera: representación en perspectiva caballera de prismas y cilindros simples. 

3.11. Perspectivas isométricas: representación en perspectiva isométrica de volúmenes sencillos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Dibuja correctamente las vistas principales de volúmenes frecuentes, identificando las tres 
proyecciones de sus vértices y sus aristas.

EPVA1. Construye la perspectiva caballera de prismas y cilindros simples, aplicando correctamente 
coeficientes de reducción sencillos.

EPVA1. Realiza perspectivas isométricas de volúmenes sencillos, utilizando correctamente la escuadra y el 
cartabón para el trazado de paralelas. 
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C. Ponderaciones de los criterios

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.12

EPVA.13

EPVA.14

Identificar los elementos configuradores de la imagen. 

Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la 
línea. 

Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y 
recursos gráficos: línea, puntos, colores, texturas, claroscuros. 

Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en 
composiciones básicas.

Experimentar con los colores primarios y secundarios.

Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color 
pigmento.

Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y 
valorar su capacidad expresiva.

Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a 
procesos de artes plásticas y diseño

Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas.

Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen.

Conocer y aplicar las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, los lápices de grafito 
y de color. El collage. 

Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
percepción de imágenes.

Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones
ópticas y aplicar estas leyes en la elaboración de obras propias. 

Identificar significante y significado en un signo visual. 

Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes
en el entorno comunicativo.

Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación 
significante-significado: símbolos e iconos.

Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos
denotativo y connotativo de la misma.

Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los 
fundamentos de la misma. 

Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera 
apropiada. 

Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus 
posibilidades expresivas.

Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un 
acto de comunicación. 

Reconocer las diferentes funciones de la comunicación.

Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con 
distintas funciones. 

Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando 
los distintos estilos y tendencias, valorando, respetando y disfrutando 
del patrimonio histórico y cultural.

Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el
lenguaje publicitario.

0

0

4,34

4

4,34

4,34

0

4,34

4,34

0

0

0

0

0

0

0

0

4

4

4

0

0

4

4

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EPVA.15

EPVA.16

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.6

EPVA.7

EPVA.8

EPVA.9

EPVA.10

EPVA.11

EPVA.12

EPVA.13

EPVA.14

EPVA.15

EPVA.16

EPVA.17

EPVA.18

EPVA.19

EPVA.20

EPVA.21

EPVA.22

EPVA.23

EPVA.24

Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, 
ubicándolas en su contexto histórico y sociocultural, reflexionando 
sobre la relación del lenguaje cinematográfico con el mensaje de la 
obra.

Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las 
aportaciones de las tecnologías digitales y ser capaz de elaborar 
documentos mediante el mismo.

Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y 
el plano. 

Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano 
con tres puntos no alineados o con dos rectas secantes.

Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el 
cartabón, habiendo repasado previamente estos conceptos.

Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco.

Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse 
con esta herramienta.

Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de 
ángulos agudos, rectos y obtusos.

Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de 
medirlos.

Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. 

Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de 
segmentos con la regla o utilizando el compás.

Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. 
También utilizando regla, escuadra y cartabón. 

Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales.

Conocer lugares geométricos y definirlos.

Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados 
y de sus ángulos. 

Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). 

Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un 
triángulo. 

Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos
rectángulos, aplicándolas con propiedad a la construcción de los 
mismos

Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros.

Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos.

Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los 
regulares y los irregulares. 

Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la 
circunferencia.

Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado.

Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en 
los distintos casos de tangencia y enlaces.

Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las 
propiedades de las tangencias entre circunferencias. 

Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y 
los ovoides.

4

4

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4,3

4,34

4,34

4

4,34

4,34
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EPVA.25

EPVA.26

EPVA.27

EPVA.28

EPVA.29

Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir 
espirales de 2, 3, 4 y 5 centros. 

Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos 
al diseño de composiciones con módulos.

Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las 
vistas de objetos comprendiendo la utilidad de las acotaciones 
practicando sobre las tres vistas de objetos sencillos partiendo del 
análisis de sus vistas principales. 

Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera 
aplicada a volúmenes elementales.

Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas 
isométricas de volúmenes sencillos. 

4,34

4,3

4

4

4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

El color

La composición

La captación de la imagen fotográfica

El cine y la televisión

De la ilustración a la animación

Dibujo Geométrico I

12 horas aproximadamente 
(1º trimestre)

8 horas aproximadamente 
(1º trimestre)

6 horas aproximadamente 
(3º trimestre)

6 horas aproximadamente 
(3º trimestre)

6 horas aproximadamente 
(3º trimestre)

6 horas aproximadamente 

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Distinguir las principales cualidades del color y su codificación  

Distinguir los diferentes esquemas, ritmos y leyes de la composición y relacionarlos con otros lenguajes 
expresivos.

Reconocer los elementos básicos del lenguaje visual y audiovisual y los códigos propios de cada medio de 
comunicación. Distinguir y emplear recursos gráficos y digitales para expresar las propias sensaciones, 
emociones e ideas, aplicando diferentes principios perceptivos

Reconocer los elementos básicos del arte cinematográfico y apreciar los valores expresivos de una creación 
audiovisual.

Diferenciar las cualidades y clasificación de las formas y representarlas gráficamente. Valorar la importancia 
expresiva de las formas en el lenguaje plástico y visual, y la manera en que estas han sido interpretadas por 
los principales estilos artísticos.
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

7

8

9

Dibujo Geométrico II

Proporción y estructuras modulares

Sistemas de Representación

(2º trimestre)

6 horas aproximadamente 
(3º trimestre)

6 horas aproximadamente 
(3º trimestre)

6 horas aproximadamente 
(3º trimestre)

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Trazar los polígonos básicos atendiendo a los procedimientos estudiados.

Trazar tangencias sencillas y curvas técnicas. 

Identificar, señalar y utilizar manejar diferentes escalas gráficas entre figuras. Identificar módulos en redes 
modulares complejas y diseñar redes modulares sencillas.

Utilizar diferentes sistemas de representación y desarrollar procedimientos para representar la profundidad 
espacial en composiciones geométricas.  

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

Adaptaciones metodológicas. Atención a alumnado confinado.

Para el seguimiento de los alumnos de forma online se han creado aulas virtuales, sobre todo en caso de 
absentismo por enfermedad, confinamiento o en caso de hospitalización.

A través de dichas plataformas y como refuerzo a las clases presenciales, se recuerda la teoría referida a cada 
uno de los temas, así como  las tareas y las relaciones de ejercicios. También se resuelven dudas, se aportan 
ejemplos de ejercicios resueltos y enlaces de internet con videos y material de tipo teórico. Para los alumnos que 
deban de permanecer en casa se realizarán clases online utilizando la plataforma Google Meet. 

En todos los  cursos también se está totalmente a disposición de nuestros alumnos por correo electrónico o vía 
Séneca.



G. Materiales y recursos didácticos

Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un 
conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de 
intervención educativa y al modelo didáctico. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales 
que perfilan el análisis:
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-Adecuación al contexto educativo del centro.
-Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en la programación didáctica.
-Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e 
inclusión de los temas transversales.
-La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica 
interna de cada materia.
-La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
-La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias 
individuales.
-La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
-La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes:
-Libro de texto.
-Cuaderno de actividades formato A4.
-Plataformas digitales para la atención de alumnos confinados o que estén en casa por cualquier otro motivo, o 
como refuerzo de lo trabajado en el aula.
-Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas.
-Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del natural.
-Material de dibujo (regla, compás)
-Material para reciclaje.
-Material informático: cámara digital, Internet, programas de tratamiento de texto y de imágenes, y anuncios 
publicitarios audiovisuales.
-Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón.
-Láminas de arte.
-Plastilina.
-Instrumentos de modelaje.
-Libros de apoyo del Departamento de Educación Plástica y Visual.
-Trabajar con distintas páginas webs de contenido plástico y de arte:
http://www.smconectados.com
http://www.profes.net
http://www.librosvivos.net
http://www.educacionplastica.net/
http://blog.educastur.es/luciaag/
http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/
http://www.artehistoria.jcyl.es/
http://recursostic.educacion.es/artes/plastic/web/cms/
http://www.educared.org
http://www.luciaalvarez.com/
http://www.laslaminas.es/
Webs de museos, monográficos de artistas, etc.


H. Precisiones sobre la evaluación

Para la calificación del trimestre se tendrán en cuenta todos los instrumentos de evaluación:

OBSERVACIÓN DIRECTA. ACTITUD:

-Colaboración en el trabajo del aula.
-Cooperación con los compañeros.
-Disposición hacia el trabajo.
-Atención en clase, asistencia a clases online ( si se precisa) 
-Puntualidad en la presentación en tiempo y forma de los trabajos, ejercicios y cuaderno de actividades.
-De cuando en cuando se realizará una revisión para comprobar si disponen del material convenido (libros, 
útiles, etc.). Se hará al grupo entero y no aleatoriamente. Y se notificará a la familia, en la medida de lo posible, 
por el cuaderno de Séneca. 

CUADERNO. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES:

-Se fijará una fecha suficientemente aplazada para recoger el conjunto de láminas realizadas. Como norma será 
al acabar el mes y/o final de trimestre. 
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-Las entregas de trabajos se intentarán hacer en el aula y en caso excepcional por las plataformas creadas en 
Classroom  o correo electrónico. 
-Se recomienda escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios (o al menos, hacer referencia a lo que pide cada
uno de ellos).
-Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se pregunta. 
-Se tendrán muy en cuenta la presentación y limpieza del mismo.
-Se valorará positivamente la originalidad y creatividad de la obra. 


DESTREZA Y RESOLUCIÓN:

-Este apartado está referido al uso de materiales, instrumentos y técnicas gráfico- plásticas. 
-Y a la corrección en la presentación del trabajo realizado.



PRUEBAS OBJETIVAS  (orales o escritas):

-Se realizarán una o más pruebas de contenido esencialmente teórico por evaluación. Abarcarán los temas 
desarrollados en clase en dicho periodo. 
-En dicha prueba podrá solicitarse ejercicios de realización de representaciones gráficas como explicación y/o 
reforzamiento de la expresión escrita.  
En la calificación de las pruebas se valorarán positivamente los siguientes conceptos:



MECANISMOS DE RECUPERACIÓN

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. Entendemos que cada 
alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que:
a)   Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b)  Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho de modo no 
satisfactorio.
c)  Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su insuficiencia.

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se ajustará a la realidad de los 
alumnos en cada evaluación. El profesor acordará el momento más adecuado para la realización de las pruebas 
o trabajos necesarios.


RECUPERACIÓN FINAL DE JUNIO

Para el alumnado que por el promedio de calificaciones a lo largo del curso diera un resultado negativo en la nota
final de junio, se le propondrá en las últimas semanas del mismo, un examen u otros ejercicios  teóricos y 
prácticos que abarcarán los contenidos desarrollados en clase, con el fin de comprobar su suficiencia y 
recuperación.


PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Para el alumnado con evaluación negativa a final de curso, el profesor de la materia elaborará un informe 
individualizado sobre los objetivos y contenidos no alcanzados junto a una  propuesta de actividades, a fin de que
el alumno practique durante el verano ejercicios adecuados a la materia, objeto de recuperación.
El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que
el centro organizará durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre.
La realización de las láminas o ejercicios propuestos es condición indispensable,  y podrá no ser el único 
requisito para aprobar la materia, ya que el departamento podrá proponer un examen teórico-práctico, con 
preguntas relativas a las actividades propuestas y a los temas tratados durante el curso académico. Esta última 
opción se decidirá a final del curso académico y en función de la situación sanitaria del momento.
La realización de dichos ejercicios serán tenidos en cuenta, incrementándoles la nota obtenida en el examen 
teórico-práctico. Su valor representará un 40% de la calificación total. De modo que para la totalidad de ejercicios
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realizados supondrá 4 puntos, siendo proporcional al número de ellos la puntuación a sumar.
La prueba escrita supondrá un 60% del total de la calificación y  versará sobre los objetivos y contenidos no 
alcanzados. Dicha prueba se basará en los contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos 
criterios de evaluación que en la programación didáctica del departamento.
Si un alumno no se presenta a la prueba extraordinaria, se reflejará como No Presentado (NP), lo que tendrá, a 
todos los efectos, la consideración de calificación negativa.

I. Programa de refuerzo. Alumnos con la materia pendiente del curso anterior

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE  (Curso 2021-2022)

Según acuerdo de este Departamento en la Reunión celebrada en el mes de Octubre de 2021, se dispuso lo 
siguiente:

Para el alumnado que tenga suspensa la asignatura de cursos anteriores y que curse 3º de ESO, se evaluará el 
1º y 2º de ESO, conforme a la realización de los ejercicios propuestos.
La entrega de ejercicios se efectuará en las siguientes fechas:
Ejercicios temas 1 y 2 semana del 13 al 17 de diciembre. 
Ejercicios temas 3, 4, 5 y 6 semana del 14 al 18 de Marzo. 
Entrega de ejercicios temas 7, 8 y 9 semana del 6 al 10 de Junio.
Para la preparación de los ejercicios, el alumnado podrá solicitar ayuda a cualquiera de los profesores del área, 
haciéndolo con antelación suficiente para ser tratados en los tiempos de recreo o los martes por la tarde. 
Se ha creado también un aula virtual utilizando la plataforma google Classroom para la aclaración de posibles 
dudas y también para la posible entrega de ejercicios. El código de la clase es: pc63n4s. Todos los alumnos con 
la asignatura pendiente están obligados a registrarse. 

Importante.

       Las actividades a realizar por el alumno/a se entregarán en un cuaderno de dibujo tamaño A4 o bien 
ordenadas en un portafolios o carpeta. También se podrá utilizar el aula virtual de Google Classroom 
anteriormente descrita.
       Sin la entrega de las actividades es imposible superar la materia.
       Recuerdo que es imprescindible la limpieza en la ejecución de las mismas.

ESTUDIO, ACTIVIDADES  Y  EJERCÍCIOS
Tema : Percepción y lectura de imágenes.
Elige una canción o grupo musical que te guste. A partir de ella haz el diseño de la carátula de un CD 
representativo del mismo.  Puedes utilizar cualquier técnica como témperas, rotuladores, collage, etc.7

Tema : Lenguaje audiovisual. 
Inventa una pequeña historia. A partir de ella, diseña el personaje principal y los secundarios como tú los 
imagines. Incluye elementos propios del cómic. A partir del ejercicio anterior, realiza un cómic de 8 o 9 viñetas y 
en el cual aparezcan los personajes diseñados.

Tema : Análisis de las formas.
Busca en internet, libros o en revistas imágenes en las que aparezcan los diferentes estilos artísticos descritos 
en el tema (página 52 y 53 del libro de texto). Recórtalas y pégalas sobre un formato, cartulina o cuaderno de 
actividades.

Tema  : Elementos de expresión. 
Realiza una composición utilizando los diferentes elementos de expresión (punto, línea, plano, texturas y color). 
Técnica mixta. Utiliza la obra de Kandinsky como ejemplo. Busca información sobre su obra en Internet.

Tema : El color.
Dibuja un círculo cromático de 5 cm de radio dividiéndolo en 6 partes iguales. Debes colorear cada una de estas 
partes de forma ordenada y teniendo en cuenta los colores primarios y secundarios. Realiza esta actividad con 
témperas y haciendo las mezclas necesarias para obtener los colores secundarios. Diseña una composición libre
en la que tengas en cuenta una armonía contrastada. Técnica; Témperas. Debes de trabajar con el valor del 
color (añade blanco y/o negro al realizar las mezclas de color).
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Tema : Dibujo geométrico. 
Realización de las actividades 1, 2, 3, 4,  y 6  de autoevaluación correspondientes al tema. Página 149 del  libro 
de texto. A partir de circunferencias de 40 mm de radio, dibuja los siguientes polígonos regulares: Triángulo 
equilátero, pentágono,  hexágono, heptágono octógono y dodecágono. Utiliza el método general  en los casos 
que consideres necesario. Realiza un polígono estrellado a partir de uno de los polígonos anteriormente 
dibujado. Coloréalo con lápices de colores o rotuladores. Dibuja un pentágono de lado 40mm. Estudio del tema.

Tema :Proporción y estructuras modulares.
Sobre un papel milimetrado tamaño A4, inventa un módulo y dibuja la red modular correspondiente.  Decórala 
utilizando lápices de colores o rotuladores. Observa los ejemplos de la página 163 y 164 del libro de texto.

Tema : Sistemas de representación.
Representa mediante una perspectiva cónica una habitación de tu casa u otra que tú te inventes. Debes 
terminarla con lápices de colores. Como ejemplo consulta el siguiente enlace: 
https://www.youtuve.com/watch?v=7ZYBWA-ifEs
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, 
conservación y mejora del patrimonio.
Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de 
las dificultades.
Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de 
consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.
Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el 
estado de su consecución.
Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4
5
6

7
8

9

10

11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13

14
15

1
2
3
4
5

Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes visuales. Léxico propio de la expresión gráfico-
plástica.
Capacidades expresivas del lenguaje plástico y visual.
Creatividad y subjetividad. 
Composición: peso visual, líneas de fuerza, esquemas de movimiento y ritmo. 
El color en la composición. Simbología y psicología del color. 
Texturas. Técnicas de expresión gráfico-plásticas: dibujo artístico, volumen y pintura. Materiales y 
soportes.
Concepto de volumen. Comprensión y construcción de formas tridimensionales. 
Elaboración de un proyecto artístico: fases de un proyecto y presentación final. Aplicación en las 
creaciones personales. Limpieza, conservación, cuidado y buen uso de las herramientas y los 
materiales. 
La imagen representativa y simbólica: función sociocultural de la imagen en la historia. Imágenes de 
diferentes períodos artísticos. 
Signos convencionales del código visual presentes en su entorno: imágenes corporativas y distintos 
tipos de señales e iconos. 
Conocimiento y valoración del patrimonio artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Formas planas. Polígonos. Construcción de formas poligonales. 
Trazados geométricos, tangencias y enlaces.
Aplicaciones en el diseño. 
Composiciones decorativas. Aplicaciones en el diseño gráfico. 
Proporción y escalas. Transformaciones geométricas.
Redes modulares. Composiciones en el plano.
Descripción objetiva de las formas. 
El dibujo técnico en la comunicación visual. 
Sistemas de representación. Aplicación de los sistemas de proyección. Sistema diédrico. Vistas. 
Sistema axonométrico: perspectiva isométrica, dimétrica y trimétrica. Perspectiva caballera.
Perspectiva cónica, construcciones según el punto de vista. Aplicaciones en el entorno. 
Representaciones bidimensionales de obras arquitectónicas, de urbanismo o de objetos y elementos 
técnicos. 
Toma de apuntes gráficos:esquematización y croquis.
Recursos de las tecnologías de la información y comunicación: aplicación a los diseños geométricos y 
representación de volúmenes. 
Valoración de la presentación, la limpieza y la exactitud en la elaboración de los trazados técnicos. 
Utilización de los recursos digitales de los centros educativos andaluces.

Imágenes del entorno del diseño y la publicidad.
Lenguajes visuales del diseño y la publicidad.
Fundamentos del diseño. Ámbitos de aplicación.
Movimientos en el plano y creación de submódulos.
Formas modulares. Exploración de ritmos modulares bidimensionales y tridimensionales. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Expresión plástica

 Bloque 2. Dibujo técnico

 Bloque 3. Fundamentos del diseño
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Contenidos

6
7
8

9

10
11
12

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10

11

El diseño ornamental en construcciones de origen nazarí. 
Diseño gráfico de imagen: imagen corporativa.
Tipografía. Diseño del envase. La señalética. Diseño industrial: características del producto. Proceso de 
fabricación. Ergonomía y funcionalidad. 
Herramientas informáticas para el diseño. Tipos de programas: retoque fotográfico, gráficos vectoriales, 
representación en 2D y 3D. 
Procesos creativos en el diseño: proyecto técnico, estudio de mercado, prototipo y maqueta. 
Desarrollo de una actitud crítica para poder identificar objetos de arte en nuestra vida cotidiana. 
El lenguaje del diseño. Conocimiento de los elementos básicos para poder entender lo que quiere 
comunicar.

Lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad y televisión. Recursos formales, lingüísticos y 
persuasivos.
Principales elementos del lenguaje audiovisual.
Finalidades. 
La industria audiovisual en Andalucía, referentes en cine, televisión y publicidad. 
La fotografía: inicios y evolución. 
La publicidad: tipos de publicidad según el soporte. 
El lenguaje y la sintaxis de la imagen secuencial.
Lenguaje cinematográfico. 
Cine de animación. Análisis. 
Proyectos visuales y audiovisuales: planificación, creación y recursos. Recursos audiovisuales, 
informáticos y otras tecnologías para la búsqueda y creación de imágenes plásticas. 
Estereotipos y sociedad de consumo. Publicidad subliminal.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Fundamentos del diseño

 Bloque 4. Lenguaje audiovisual y multimedia
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Realizar composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencien las 
distintas capacidades expresivas del lenguaje plástico y visual, desarrollando la creatividad y 
expresándola, preferentemente, con la subjetividad de su lenguaje personal o utilizando los códigos, 
terminología y procedimientos del lenguaje visual y plástico, con el fin de enriquecer sus posibilidades 
de comunicación. 

Criterio de evaluación: 1.2. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diferentes soportes y 
técnicas , tanto analógicas como digitales, valorando el esfuerzo de superación que supone el proceso 
creativo. 

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.
10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica
1.1. Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes visuales. Léxico propio de la expresión gráfico-
plástica.
1.2. Capacidades expresivas del lenguaje plástico y visual.
1.3. Creatividad y subjetividad. 
1.4. Composición: peso visual, líneas de fuerza, esquemas de movimiento y ritmo. 
1.5. El color en la composición. Simbología y psicología del color. 
1.6. Texturas. Técnicas de expresión gráfico-plásticas: dibujo artístico, volumen y pintura. Materiales y 
soportes.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EPVA1. Realiza composiciones artísticas seleccionando y utilizando los distintos elementos del lenguaje 
plástico y visual.
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Criterio de evaluación: 1.3. Elegir los materiales y las técnicas más adecuadas para elaborar una 
composición sobre la base de unos objetivos prefijados y de la autoevaluación continua del proceso de 
realización. 

comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.
10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

1.1. Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes visuales. Léxico propio de la expresión gráfico-
plástica.
1.2. Capacidades expresivas del lenguaje plástico y visual.
1.3. Creatividad y subjetividad. 
1.4. Composición: peso visual, líneas de fuerza, esquemas de movimiento y ritmo. 
1.5. El color en la composición. Simbología y psicología del color. 
1.6. Texturas. Técnicas de expresión gráfico-plásticas: dibujo artístico, volumen y pintura. Materiales y 
soportes.

1.1. Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes visuales. Léxico propio de la expresión gráfico-
plástica.
1.3. Creatividad y subjetividad. 
1.5. El color en la composición. Simbología y psicología del color. 
1.6. Texturas. Técnicas de expresión gráfico-plásticas: dibujo artístico, volumen y pintura. Materiales y 
soportes.
1.8. Elaboración de un proyecto artístico: fases de un proyecto y presentación final. Aplicación en las 
creaciones personales. Limpieza, conservación, cuidado y buen uso de las herramientas y los materiales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

EPVA1. Aplica las leyes de composición, creando esquemas de movimientos y ritmos, empleando los 
materiales y las técnicas con precisión.
EPVA2. Estudia y explica el movimiento y las líneas de fuerza de una imagen.
EPVA3. Cambia el significado de una imagen por medio del color.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar proyectos plásticos que comporten una organización de forma 
cooperativa, valorando el trabajo en equipo como fuente de riqueza en la creación artística.

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de 
expresión, apreciar los distintos estilos artísticos, valorar el patrimonio artístico y cultural como un 
medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y contribuir a su conservación a través del 
respeto y divulgación de las obras de arte.

Criterio de evaluación: 2.1. Analizar la configuración de diseños realizados con formas geométricas 
planas creando composiciones donde intervengan diversos trazados geométricos, utilizando con 
precisión y limpieza los materiales de dibujo técnico. 

9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.
10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 1. Expresión plástica

1.8. Elaboración de un proyecto artístico: fases de un proyecto y presentación final. Aplicación en las 
creaciones personales. Limpieza, conservación, cuidado y buen uso de las herramientas y los materiales. 

1.9. La imagen representativa y simbólica: función sociocultural de la imagen en la historia. Imágenes de 
diferentes períodos artísticos. 
1.10. Signos convencionales del código visual presentes en su entorno: imágenes corporativas y distintos 
tipos de señales e iconos. 
1.11. Conocimiento y valoración del patrimonio artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EPVA1. Conoce y elige los materiales más adecuados para la realización de proyectos artísticos.
EPVA2. Utiliza con propiedad, los materiales y procedimientos más idóneos para representar y expresarse 
en relación a los lenguajes gráfico-plásticos, mantiene su espacio de trabajo y su material en perfecto 
estado y lo aporta al aula cuando es necesario para la elaboración de las actividades.

EPVA1. Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos 
personales y de grupo.

EPVA1. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creación de una obra artística; analiza los 
soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la imagen, así como los elementos 
compositivos de la misma.
EPVA2. Analiza y lee imágenes de diferentes obras de arte y las sitúa en el período al que pertenecen. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Diferenciar y utilizar los distintos sistemas de representación gráfica, 
reconociendo la utilidad del dibujo de representación objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el
diseño y la ingeniería.

5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Dibujo técnico

Bloque 2. Dibujo técnico

2.1. Formas planas. Polígonos. Construcción de formas poligonales. 
2.2. Trazados geométricos, tangencias y enlaces.
2.3. Aplicaciones en el diseño. 
2.4. Composiciones decorativas. Aplicaciones en el diseño gráfico. 
2.5. Proporción y escalas. Transformaciones geométricas.
2.6. Redes modulares. Composiciones en el plano.
2.7. Descripción objetiva de las formas. 
2.8. El dibujo técnico en la comunicación visual. 
2.14. Valoración de la presentación, la limpieza y la exactitud en la elaboración de los trazados técnicos. 

2.9. Sistemas de representación. Aplicación de los sistemas de proyección. Sistema diédrico. Vistas. 
Sistema axonométrico: perspectiva isométrica, dimétrica y trimétrica. Perspectiva caballera.
2.10. Perspectiva cónica, construcciones según el punto de vista. Aplicaciones en el entorno. 
2.11. Representaciones bidimensionales de obras arquitectónicas, de urbanismo o de objetos y elementos
técnicos. 
2.12. Toma de apuntes gráficos:esquematización y croquis.
2.14. Valoración de la presentación, la limpieza y la exactitud en la elaboración de los trazados técnicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EPVA1. Diferencia el sistema de dibujo descriptivo del perceptivo.
EPVA2. Resuelve problemas sencillos referidos a cuadriláteros y polígonos utilizando con precisión los 
materiales de Dibujo Técnico.
EPVA3. Resuelve problemas básicos de tangencias y enlaces.
EPVA4. Resuelve y analiza problemas de configuración de formas geométricas planas y los aplica a la 
creación de diseños personales.

EPVA1. Visualiza formas tridimensionales definidas por sus vistas principales.
EPVA2. Dibuja las vistas (el alzado, la planta y el perfil) de figuras tridimensionales sencillas.
EPVA3. Dibuja perspectivas de formas tridimensionales, utilizando y seleccionando el sistema de 
representación más adecuado.
EPVA4. Realiza perspectivas cónicas frontales y oblicuas, eligiendo el punto de vista más adecuado.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
39

87Pág.: /96

Criterio de evaluación: 2.3. Utilizar diferentes programas de dibujo por ordenador para construir trazados 
geométricos y piezas sencillas en los diferentes sistemas de representación.

Criterio de evaluación: 3.1. Percibir e interpretar críticamente las imágenes y las formas de su entorno 
cultural siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales y apreciando el proceso de 
creación artística, tanto en obras propias como ajenas, distinguiendo y valorando sus distintas fases.

Criterio de evaluación: 3.2. Identificar los distintos elementos que forman la estructura del lenguaje del 
diseño.

6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando sus 
contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, conservación 
y mejora del patrimonio.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Dibujo técnico

Bloque 3. Fundamentos del diseño

Bloque 3. Fundamentos del diseño

2.13. Recursos de las tecnologías de la información y comunicación: aplicación a los diseños geométricos
y representación de volúmenes. 
2.15. Utilización de los recursos digitales de los centros educativos andaluces.

3.1. Imágenes del entorno del diseño y la publicidad.
3.2. Lenguajes visuales del diseño y la publicidad.
3.3. Fundamentos del diseño. Ámbitos de aplicación.
3.6. El diseño ornamental en construcciones de origen nazarí. 
3.11. Desarrollo de una actitud crítica para poder identificar objetos de arte en nuestra vida cotidiana. 
3.12. El lenguaje del diseño. Conocimiento de los elementos básicos para poder entender lo que quiere 
comunicar.

3.1. Imágenes del entorno del diseño y la publicidad.
3.2. Lenguajes visuales del diseño y la publicidad.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EPVA1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para la creación de diseños geométricos 
sencillos. 

EPVA1. Conoce los elementos y finalidades de la comunicación visual.
EPVA2. Observa y analiza los objetos de nuestro entorno en su vertiente estética y de funcionalidad y 
utilidad, utilizando el lenguaje visual y verbal.
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Criterio de evaluación: 3.3. Realizar composiciones creativas que evidencien las cualidades técnicas y 
expresivas del lenguaje del diseño adaptándolas a las diferentes áreas, valorando el trabajo en equipo 
para la creación de ideas originales. 

Criterio de evaluación: 4.1. Identificar los distintos elementos que forman la estructura narrativa y 
expresiva básica del lenguaje audiovisual y multimedia, describiendo correctamente los pasos 
necesarios para la producción de un mensaje audiovisual y valorando la labor de equipo.

5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, adquiriendo 
hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y la superación de las 
dificultades.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

Objetivos

Bloque 3. Fundamentos del diseño

3.3. Fundamentos del diseño. Ámbitos de aplicación.
3.7. Diseño gráfico de imagen: imagen corporativa.
3.8. Tipografía. Diseño del envase. La señalética. Diseño industrial: características del producto. Proceso 
de fabricación. Ergonomía y funcionalidad. 
3.11. Desarrollo de una actitud crítica para poder identificar objetos de arte en nuestra vida cotidiana. 
3.12. El lenguaje del diseño. Conocimiento de los elementos básicos para poder entender lo que quiere 
comunicar.

3.3. Fundamentos del diseño. Ámbitos de aplicación.
3.4. Movimientos en el plano y creación de submódulos.
3.5. Formas modulares. Exploración de ritmos modulares bidimensionales y tridimensionales. 
3.6. El diseño ornamental en construcciones de origen nazarí. 
3.7. Diseño gráfico de imagen: imagen corporativa.
3.9. Herramientas informáticas para el diseño. Tipos de programas: retoque fotográfico, gráficos 
vectoriales, representación en 2D y 3D. 
3.10. Procesos creativos en el diseño: proyecto técnico, estudio de mercado, prototipo y maqueta. 
3.11. Desarrollo de una actitud crítica para poder identificar objetos de arte en nuestra vida cotidiana. 
3.12. El lenguaje del diseño. Conocimiento de los elementos básicos para poder entender lo que quiere 
comunicar.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EPVA1. Identifica y clasifica diferentes objetos en función de la familia o rama del Diseño.

EPVA1. Realiza distintos tipos de diseño y composiciones modulares utilizando las formas geométricas 
básicas, estudiando la organización del plano y del espacio.
EPVA2. Conoce y planifica las distintas fases de realización de la imagen corporativa de una empresa.
EPVA3. Realiza composiciones creativas y funcionales adaptándolas a las diferentes áreas del diseño, 
valorando el trabajo organizado y secuenciado en la realización de todo proyecto, así como la exactitud, el 
orden y la limpieza en las representaciones gráficas.
EPVA4. Utiliza las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para llevar a cabo sus propios 
proyectos artísticos de diseño.
EPVA5. Planifica los pasos a seguir en la realización de proyectos artísticos respetando las realizadas por 
compañeros. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Reconocer los elementos que integran los distintos lenguajes audiovisuales y 
sus finalidades. 

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.
10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y responsable, 
favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Expresión plástica

Bloque 4. Lenguaje audiovisual y multimedia

Bloque 4. Lenguaje audiovisual y multimedia

1.2. Capacidades expresivas del lenguaje plástico y visual.

4.2. Principales elementos del lenguaje audiovisual.
4.3. Finalidades. 
4.5. La fotografía: inicios y evolución. 
4.7. El lenguaje y la sintaxis de la imagen secuencial.
4.8. Lenguaje cinematográfico. 
4.9. Cine de animación. Análisis. 
4.10. Proyectos visuales y audiovisuales: planificación, creación y recursos. Recursos audiovisuales, 
informáticos y otras tecnologías para la búsqueda y creación de imágenes plásticas. 

4.2. Principales elementos del lenguaje audiovisual.
4.3. Finalidades. 
4.4. La industria audiovisual en Andalucía, referentes en cine, televisión y publicidad. 
4.5. La fotografía: inicios y evolución. 
4.7. El lenguaje y la sintaxis de la imagen secuencial.
4.8. Lenguaje cinematográfico. 
4.9. Cine de animación. Análisis. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EPVA1. Analiza los tipos de plano que aparecen en distintas películas cinematográficas valorando sus 
factores expresivos.
EPVA2. Realiza un storyboard a modo de guion para la secuencia de una película.

EPVA1. Visiona diferentes películas cinematográficas identificando y analizando los diferentes planos, 
angulaciones y movimientos de cámara.
EPVA2. Analiza y realiza diferentes fotografías, teniendo en cuenta diversos criterios estéticos.
EPVA3. Recopila diferentes imágenes de prensa analizando sus finalidades.
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Criterio de evaluación: 4.3. Realizar composiciones creativas a partir de códigos utilizados en cada 
lenguaje audiovisual, mostrando interés por los avances tecnológicos vinculados a estos lenguajes.

Criterio de evaluación: 4.4. Mostrar una actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas por la 
publicidad rechazando los elementos de esta que suponen discriminación sexual, social o racial. 

3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, vivencias e 
ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y audiovisual 
como medio de expresión y su relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando la capacidad de 
pensamiento divergente y la cultura emprendedora.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.

1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de forma 
crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad de consumo
actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes.
7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios personales 
que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y obras 
gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada fase el estado 
de su consecución.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Lenguaje audiovisual y multimedia

Bloque 4. Lenguaje audiovisual y multimedia

4.1. Lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad y televisión. Recursos formales, lingüísticos y 
persuasivos.
4.6. La publicidad: tipos de publicidad según el soporte. 
4.10. Proyectos visuales y audiovisuales: planificación, creación y recursos. Recursos audiovisuales, 
informáticos y otras tecnologías para la búsqueda y creación de imágenes plásticas. 
4.11. Estereotipos y sociedad de consumo. Publicidad subliminal.

4.11. Estereotipos y sociedad de consumo. Publicidad subliminal.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

EPVA1. Elabora imágenes digitales utilizando distintos programas de dibujo por ordenador.
EPVA2. Proyecta un diseño publicitario utilizando los distintos elementos del lenguaje gráfico-plástico.

EPVA3. Realiza, siguiendo el esquema del proceso de creación, un proyecto personal.

EPVA1. Analiza elementos publicitarios con una actitud crítica desde el conocimiento de los elementos que 
los componen. 
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C. Ponderaciones de los criterios

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.4

EPVA.5

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

EPVA.1

EPVA.2

EPVA.3

Realizar composiciones creativas, individuales y en grupo, que 
evidencien las distintas capacidades expresivas del lenguaje plástico 
y visual, desarrollando la creatividad y expresándola, 
preferentemente, con la subjetividad de su lenguaje personal o 
utilizando los códigos, terminología y procedimientos del lenguaje 
visual y plástico, con el fin de enriquecer sus posibilidades de 
comunicación. 

Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diferentes 
soportes y técnicas , tanto analógicas como digitales, valorando el 
esfuerzo de superación que supone el proceso creativo. 

Elegir los materiales y las técnicas más adecuadas para elaborar una 
composición sobre la base de unos objetivos prefijados y de la 
autoevaluación continua del proceso de realización. 

Realizar proyectos plásticos que comporten una organización de 
forma cooperativa, valorando el trabajo en equipo como fuente de 
riqueza en la creación artística.

Reconocer en obras de arte la utilización de distintos elementos y 
técnicas de expresión, apreciar los distintos estilos artísticos, valorar 
el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y 
disfrute individual y colectivo, y contribuir a su conservación a través 
del respeto y divulgación de las obras de arte.

Analizar la configuración de diseños realizados con formas 
geométricas planas creando composiciones donde intervengan 
diversos trazados geométricos, utilizando con precisión y limpieza los 
materiales de dibujo técnico. 

Diferenciar y utilizar los distintos sistemas de representación gráfica, 
reconociendo la utilidad del dibujo de representación objetiva en el 
ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería.

Utilizar diferentes programas de dibujo por ordenador para construir 
trazados geométricos y piezas sencillas en los diferentes sistemas de 
representación.

Percibir e interpretar críticamente las imágenes y las formas de su 
entorno cultural siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y
funcionales y apreciando el proceso de creación artística, tanto en 
obras propias como ajenas, distinguiendo y valorando sus distintas 
fases.

Identificar los distintos elementos que forman la estructura del 
lenguaje del diseño.

Realizar composiciones creativas que evidencien las cualidades 
técnicas y expresivas del lenguaje del diseño adaptándolas a las 
diferentes áreas, valorando el trabajo en equipo para la creación de 
ideas originales. 

Identificar los distintos elementos que forman la estructura narrativa y 
expresiva básica del lenguaje audiovisual y multimedia, describiendo 
correctamente los pasos necesarios para la producción de un 
mensaje audiovisual y valorando la labor de equipo.

Reconocer los elementos que integran los distintos lenguajes 
audiovisuales y sus finalidades. 

Realizar composiciones creativas a partir de códigos utilizados en 
cada lenguaje audiovisual, mostrando interés por los avances 
tecnológicos vinculados a estos lenguajes.

16,33

16,35

4,08

4,08

4,08

4,08

4,08

4,08

6,12

4,08

6,12

6,12

6,12

6,12

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EPVA.4 Mostrar una actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas 
por la publicidad rechazando los elementos de esta que suponen 
discriminación sexual, social o racial. 

8,16

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

LOS ELEMENTOS GRÁFICO PLÁSTICOS

LA LUZ

LA COMPOSICIÓN

LA FIGURA HUMANA

LA IMAGEN FOTOGRÁFICA

EL LENGUAJE AUDIOVISUAL

LOS TRAZADOS GEOMÉTRICOS

LOS SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN

EL DISEÑO INDUSTRIAL: OBJETOS, TEXTIL Y MODA

10 Sesiones

10 Sesiones

10 Sesiones

12 Sesiones

6 Sesiones

10 Sesiones

20 Sesiones

10 Sesiones

6 Sesiones

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La línea. La representación de la forma. Forma y fondo. Color objetivo y subjetivo. Las texturas

Luz y volumen. El claroscuro. La luz en el paisaje. Luz en el arte.

Estructuras compositivas. teoría de Gestalt. La composición en el paisaje. Ritmos compositivos. Líneas de 
fuerza.

Anatomía y proporción. Equilibrio y movimiento. El retrato.

La cámara fotográfica. Imagen y formatos de almacenamiento. Captación de la realidad. Corrientes 
artísticas.

Comunicación audiovisual. El cine. La televisión. La publicidad. 

Polígonos regulares. la circunferencia. Curvas técnicas. Relaciones geométricas.

Sistema diédrico. Vistas de un objeto. Sistema axonométrico. Sistema cónico.

Origen del diseño. Diseño industrial.  Diseño textil y de moda.
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Número Título Temporización

10

11

EL DISEÑO DE ESPACIOS: URBANISMO Y 
ARQUITECTURA

EL DISEÑO DE MENSAJES

2 Sesiones

6 Sesiones

Justificación

Justificación

Urbanismo. Diseño de un edificio. Proceso de diseño. Diseño de interiores.

Comunicación visual. Diseño Gráfico. Publicidad. Imagen corporativa. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

Adaptaciones metodológicas. Atención a alumnado confinado.

Para el seguimiento de estos alumnos de forma online se han creado aulas virtuales.

A través de dichas plataformas y como refuerzo a las clases presenciales, se recuerda la teoría referida a cada 
uno de los temas, así como  las tareas y las relaciones de ejercicios. También se resuelven dudas, se aportan 
ejemplos de ejercicios resueltos y enlaces de internet con videos y material de tipo teórico. Para los alumnos que 
deban de permanecer en casa se realizarán clases online utilizando la plataforma Google Meet. 

En todos los  cursos también se está totalmente a disposición de nuestros alumnos por correo electrónico o vía 
Séneca.



G. Materiales y recursos didácticos

Los criterios de selección de los materiales curriculares que sean adoptados por los equipos docentes siguen un 
conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de 
intervención educativa y al modelo didáctico. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales 
que perfilan el análisis:
-Adecuación al contexto educativo del centro.
-Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en la programación didáctica.
-Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de contenido e 
inclusión de los temas transversales.
-La acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica 
interna de cada materia.
-La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
-La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias 
individuales.
-La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
-La existencia de otros recursos que facilitan la actividad educativa.
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes:
-Libro de texto.
-Cuaderno de actividades formato A4.
-Plataformas digitales para la atención de alumnos confinados o que estén en casa por cualquier otro motivo, o 
como refuerzo de lo trabajado en el aula.
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-Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas.
-Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del natural.
-Material de dibujo (regla, compás)
-Material para reciclaje.
-Material informático: cámara digital, Internet, programas de tratamiento de texto y de imágenes, y anuncios 
publicitarios audiovisuales.
-Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón.
-Láminas de arte.
-Plastilina.
-Instrumentos de modelaje.
-Libros de apoyo del Departamento de Educación Plástica y Visual.
-Trabajar con distintas páginas webs de contenido plástico y de arte:
http://www.smconectados.com
http://www.profes.net
http://www.librosvivos.net
http://www.educacionplastica.net/
http://blog.educastur.es/luciaag/
http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/
http://www.artehistoria.jcyl.es/
http://recursostic.educacion.es/artes/plastic/web/cms/
http://www.educared.org
http://www.luciaalvarez.com/
http://www.laslaminas.es/
Webs de museos, monográficos de artistas, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Para la calificación del trimestre se tendrán en cuenta todos los instrumentos de evaluación:

OBSERVACIÓN DIRECTA. ACTITUD:

-Colaboración en el trabajo del aula.
-Cooperación con los compañeros.
-Disposición hacia el trabajo.
-Atención en clase, asistencia a clases online ( si se precisa) 
-Puntualidad en la presentación en tiempo y forma de los trabajos, ejercicios y cuaderno de actividades.
-De cuando en cuando se realizará una revisión para comprobar si disponen del material convenido (libros, 
útiles, etc.). Se hará al grupo entero y no aleatoriamente. Y se notificará a la familia, en la medida de lo posible, 
por el cuaderno de Séneca. 

CUADERNO. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES:

-Se fijará una fecha suficientemente aplazada para recoger el conjunto de láminas realizadas. Como norma será 
al acabar el mes y/o final de trimestre. 
-Las entregas de trabajos se intentarán hacer en el aula y en caso excepcional por las plataformas creadas en 
Classroom  o correo electrónico. 
-Se recomienda escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios (o al menos, hacer referencia a lo que pide cada
uno de ellos).
-Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se pregunta. 
-Se tendrán muy en cuenta la presentación y limpieza del mismo.
-Se valorará positivamente la originalidad y creatividad de la obra. 


DESTREZA Y RESOLUCIÓN:

-Este apartado está referido al uso de materiales, instrumentos y técnicas gráfico- plásticas. 
-Y a la corrección en la presentación del trabajo realizado.



PRUEBAS OBJETIVAS  (orales o escritas):
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-Se realizarán una o más pruebas de contenido esencialmente teórico por evaluación. Abarcarán los temas 
desarrollados en clase en dicho periodo. 
-En dicha prueba podrá solicitarse ejercicios de realización de representaciones gráficas como explicación y/o 
reforzamiento de la expresión escrita.  
En la calificación de las pruebas se valorarán positivamente los siguientes conceptos:



MECANISMOS DE RECUPERACIÓN

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. Entendemos que cada 
alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que:
a)   Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.
b)  Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho de modo no 
satisfactorio.
c)  Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su insuficiencia.

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se ajustará a la realidad de los 
alumnos en cada evaluación. El profesor acordará el momento más adecuado para la realización de las pruebas 
o trabajos necesarios.


RECUPERACIÓN FINAL DE JUNIO

Para el alumnado que por el promedio de calificaciones a lo largo del curso diera un resultado negativo en la nota
final de junio, se le propondrá en las últimas semanas del mismo, un examen u otros ejercicios  teóricos y 
prácticos que abarcarán los contenidos desarrollados en clase, con el fin de comprobar su suficiencia y 
recuperación.


PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Para el alumnado con evaluación negativa a final de curso, el profesor de la materia elaborará un informe 
individualizado sobre los objetivos y contenidos no alcanzados junto a una  propuesta de actividades, a fin de que
el alumno practique durante el verano ejercicios adecuados a la materia, objeto de recuperación.
El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia no superada que
el centro organizará durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre.
La realización de las láminas o ejercicios propuestos es condición indispensable,  y podrá no ser el único 
requisito para aprobar la materia, ya que el departamento podrá proponer un examen teórico-práctico, con 
preguntas relativas a las actividades propuestas y a los temas tratados durante el curso académico. Esta última 
opción se decidirá a final del curso académico y en función de la situación sanitaria del momento.
La realización de dichos ejercicios serán tenidos en cuenta, incrementándoles la nota obtenida en el examen 
teórico-práctico. Su valor representará un 40% de la calificación total. De modo que para la totalidad de ejercicios
realizados supondrá 4 puntos, siendo proporcional al número de ellos la puntuación a sumar.
La prueba escrita supondrá un 60% del total de la calificación y  versará sobre los objetivos y contenidos no 
alcanzados. Dicha prueba se basará en los contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos 
criterios de evaluación que en la programación didáctica del departamento.
Si un alumno no se presenta a la prueba extraordinaria, se reflejará como No Presentado (NP), lo que tendrá, a 
todos los efectos, la consideración de calificación negativa.



I. Programa de refuerzo. Alumnos con la materia pendiente del curso anterior

        
ALUMNADO MATRICULADO EN 4º ESO CON LA ASIGNATURA DE 2º ESO o 3º ESO SUSPENSA.

En el presente curso no hay ningún alumno matriculado con la materia de E. Plástica pendiente de cursos 
anteriores. Pero ante la posibilidad de que a lo largo del curso se pueda producir la matriculación de algún 
alumno con estas características, y según acuerdo de este Departamento en la reunión celebrada en el mes de 
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Octubre de 2021, se ha dispuesto lo siguiente:

Como quiera que en 4º ESO cursa esta misma asignatura, desarrollándose los mismos bloques de contenidos 
curriculares pero con mayor extensión y profundidad, este Departamento ha establecido para aprobar dicha 
materia pendiente de cursos anteriores, lo siguiente:

Aprobar los siguientes bloques temáticos del actual curso de 4º ESO: 
EXPRESIÓN PLÁSTICA:  (Temas 1, 2, 3 y 4)
LENGUAJE AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA (Temas 5 y 6)
DIBUJO TÉCNICO (Temas 7 y 8)
FUNDAMENTOS DEL DISEÑO (Temas 9, 10 y 11)

Asistir a clase con regularidad, y si hubiese alguna falta de asistencia, presentar la correspondiente justificación.

En caso de no obtener la calificación de aprobado al finalizar el curso, el alumno deberá realizar una prueba 
teórico práctica que se realizará en el mes de mayo y que deberá de superar a fin de recuperar la asignatura.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS 
DERECHOS HUMANOS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 3º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 

ASPECTOS GENERALES
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se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

Desde la Comunidad Autónoma de Andalucía se mantiene e implementa el espíritu con el que dicha materia 
nació, el de promover una ciudadanía democrática como parte del conjunto de los objetivos y las actividades 
educativas, tal como, por otra parte, recogen los distintos organismos internacionales en sus planteamientos en 
materia de educación, los cuales instan a que los países incidan en el aprendizaje de los valores democráticos y 
de la participación de sus ciudadanos y ciudadanas con el fin de preparar a las personas para una ciudadanía 
activa. También la Constitución Española proclama una educación para la democracia en su articulado, así, en el
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artículo 1.1 se refiere a los valores en los que se debe sustentar la convivencia social que son la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo político; asimismo en el artículo 14 establece la igualdad de todos ante la ley y 
rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social; y en el artículo 27.2 regula que la educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad y el respeto a los principios democráticos de convivencia y los derechos y libertades
fundamentales, que deben interpretarse según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. Estas 
recomendaciones internacionales y el mandato constitucional son los ejes que vertebran el currículo de esta 
materia.
La acción educativa debe proporcionar a los jóvenes la capacidad de asumir de un modo crítico, reflexivo y 
progresivo el ejercicio de la libertad, de sus derechos y de sus deberes individuales y sociales en un clima de 
respeto hacia otras personas y otras posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. Además, la 
identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos en el entorno escolar y social
permitirán que se inicien en la construcción de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.
Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos tiene como objetivo favorecer el desarrollo de personas 
libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, la dignidad personal, la libertad y la 
responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos y ciudadanas con criterio propio, respetuosos, participativos
y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan 
ejercer la ciudadanía de forma eficaz y responsable. 
Esta materia promueve el aprendizaje para la convivencia en una sociedad plural y globalizada en la que la 
ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas históricas 
anteriores, incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las diferencias, 
permita la cohesión social. Para lograr estos objetivos se profundiza en los principios de ética personal y social y 
se incluyen, entre otros contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación afectivo-emocional, 
los derechos, deberes y libertades que garantizan los regímenes democráticos, las teorías éticas y los derechos 
humanos como referencia universal para la conducta humana, los relativos a la superación de conflictos, la 
igualdad entre hombres y mujeres, las características de las sociedades actuales, la tolerancia y la aceptación de
las minorías y de las culturas diversas.
Los contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, porque un elemento sustancial de la educación 
cívica es la reflexión encaminada a fortalecer la autonomía de alumnos y alumnas para analizar, valorar y decidir 
desde la confianza en sí mismos, contribuyendo a que construyan un pensamiento y un proyecto de vida propios.

En este sentido, es preciso desarrollar, junto a los conocimientos y la reflexión sobre los valores democráticos, 
los procedimientos y estrategias que favorezcan la sensibilización, toma de conciencia y adquisición de actitudes 
y virtudes cívicas. Para lograrlo, es imprescindible hacer de los centros y de las aulas de secundaria lugares 
modelo de convivencia, en los que se respeten las normas, se fomente la participación en la toma de decisiones 
de todos los implicados, se permita el ejercicio de los derechos y se asuman las responsabilidades y deberes 
individuales. Se trata de crear espacios, en definitiva, en los que se practique la participación, la aceptación de la 
pluralidad y la valoración de la diversidad, que ayuden a los alumnos y alumnas a construirse una conciencia 
moral y cívica acorde con las sociedades democráticas, plurales, complejas y cambiantes en las que vivimos. 

F.    Elementos transversales

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos está directa y plenamente relacionada con las 
competencias sociales y cívicas (CSC). Esta materia contribuye ampliamente a desarrollar las competencias 
relativas a las capacidades que el alumnado debe adquirir para participar activamente como ciudadano en una 
sociedad democrática, libre y tolerante, tanto en el bloque segundo, Relaciones interpersonales y de 
participación, donde se trabajarán las relaciones de igualdad entre sexos, culturas o etnias distintas, y las 
relaciones personales y sociales entre alumnos y alumnas, como en los restantes bloques, donde se trabajarán 
aspectos concretos de la participación del alumnado en la sociedad (tanto como ciudadano de una Comunidad 
Autónoma y un país, como de un mundo globalizado).
Asimismo, la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos contribuye al desarrollo de la competencia 
de aprender a aprender (CAA), fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación 
afectivo-emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. De este modo, el bloque 
segundo, Relaciones interpersonales y de participación, trabajará de forma específica las relaciones personales y
afectivas de los estudiantes.
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Por su parte, el bloque primero, Contenidos comunes, es específico para adquirir las capacidades del alumnado 
para acceder a la información, seleccionarla, analizarla y exponerla críticamente contribuyendo directamente al 
desarrollo de la competencia digital (CD), de la competencia en comunicación lingüística (CCL) y de la 
competencia aprender a aprender (CAA).
Finalmente, puesto que el alumnado indagará en otras expresiones culturales distintas de la propia así como, en 
su aprendizaje cooperativo, elaborará proyectos colectivos y participará en debates de clase, Educación para la 
Ciudadanía y los Derechos Humanos contribuirá a la adquisición de las competencias de conciencia y 
expresiones culturales (CEC).

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos es una materia que contribuye de forma específica a 
desarrollar los elementos transversales. Por un lado, se desarrollará el respeto al Estado de derecho y a los 
derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, ya que en todos los bloques de contenido se trabajan estos contenidos específicamente; del mismo 
modo, es objetivo propio de esta materia la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones 
interpersonales, así como los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres. Además, será fundamental en el desarrollo del currículo de Educación para la 
Ciudadanía y los Derechos Humanos la consecución de actitudes de tolerancia y reconocimiento de la 
diversidad, así como la convivencia intercultural y el rechazo de todo tipo de violencia o discriminación. Todos 
estos aspectos tratados se deben poner de manifiesto en las actitudes personales del alumnado coherentes con 
lo aprendido, de manera que puedan desarrollar las competencias y habilidades sociales adecuadas para el 
ejercicio de la participación desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el 
pluralismo político, la paz y la democracia.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Para la realización efectiva de la democracia no basta con una implantación meramente política y legislativa de la
misma, sino que se hace imprescindible que la ciudadanía adopte un estilo de vida democrático, y que la 
tolerancia, la autonomía personal y el respeto mutuo constituyan el modo de ser cotidiano de los ciudadanos. Por
ello, se considera que la metodología en la enseñanza de Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos es tanto o más importante que los contenidos que en ella se deben tratar. La construcción colectiva del
pensamiento, la implementación de la autonomía personal del alumnado así como la implantación en sus hábitos 
de vida de actitudes democráticas, tolerantes y no discriminatorias son el camino más adecuado para impartir 
esta materia. 
Para la consecución de estos objetivos se proponen las siguientes líneas metodológicas:
- Se propiciará la construcción colectiva del conocimiento mediante una metodología fundamentalmente activa y 
participativa, favoreciendo tanto el trabajo individual como el trabajo cooperativo del alumnado en el aula.
- Se favorecerán aprendizajes relevantes, significativos y motivadores, dándose prioridad por tanto a la 
comprensión de los contenidos frente al aprendizaje puramente mecánico o memorístico.
- Deberán propiciarse en el aula la ocasiones para que los alumnos y alumnas puedan poner en práctica los 
nuevos conocimientos, de modo que puedan comprobar la utilidad de lo que han aprendido y sepan aplicarlo en 
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otros contextos a su vida cotidiana.
- En el ambiente de trabajo se debe propiciar un clima de participación democrática, favoreciendo el trabajo en 
equipo, al mismo tiempo que la elaboración y maduración de conclusiones personales. Se utilizarán contenidos 
que tengan la máxima cercanía con la realidad sociopolítica del momento, para así facilitar la actualidad de 
aquello sobre lo que se trabaja en clase. En definitiva, la metodología utilizada debe potenciar una serie de 
actitudes y valores que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.
Para el desarrollo de esta metodología se hace imprescindible la utilización de gran variedad de recursos 
educativos que están al alcance del profesorado y de las tecnologías de la información y la comunicación, de 
modo que el alumnado pueda desarrollar su propia capacidad de aprender buscando en la red la información útil,
siendo capaz, al mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es. 
Por otra parte, para la elaboración de trabajos individuales o en grupo, son fundamentales la utilización de 
programas de presentación de diapositivas y la utilización de las pizarras digitales.
Asimismo, el cine, los documentales y reportajes acercan de una forma didáctica y dinámica las problemáticas de
nuestra sociedad al alumnado y pueden servir de base para una posterior reflexión sobre los valores y las 
problemáticas ahí tratadas. De igual modo, la prensa escrita es un material imprescindible para poder analizar los
problemas de más actualidad en la sociedad, desde un ámbito local a uno global. 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».
  

J.    Medidas de atención a la diversidad

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en el artículo 14.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular.
c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un 
carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, 
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.
e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
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aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar 
temprano.
i) Oferta de materias específicas.
j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica de conformidad con 
lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5. 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de 
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de 
primero y cuarto curso, y programas de profundización.
2. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos 
programas.

Planificación de los programas de atención a la diversidad.
En nuestro caso, al ser una materia de poco peso lectivo, en la que el trabajo se realizará principalmente en 
clase, y permitir distintos grados de exigencia, sólo llevaremos un registro y seguimiento del trabajo desarrollado. 
Además, tomaremos medidas para motivar y estimular el trabajo del alumnado repetidor o con materias 
pendientes o aquel en el que se ha detectado la necesidad de cierto refuerzo en la evaluación inicial. También se
contará con el alumnado altamente motivado para organizar el trabajo colaborativo en grupo y posibles trabajos 
voluntarios de ampliación.



K.    Actividades complementarias y extraescolares

No se contemplan.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las 
características y experiencias personales, respetando las diferencias y potenciando la autoestima y el 
autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal.
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a los estereotipos y 
prejuicios.
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores que los 
fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas 
y las realidades sociales.
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la 
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las 
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, 
diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, al igual que el rechazo a 
situaciones de acoso escolar como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la 
convivencia.
Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 
ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el funcionamiento del 
Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del patrimonio común y de la diversidad 
social y cultural.
Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes 
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana, 
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, y valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más 
justo.
Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de
vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y 
colectivos desfavorecidos.
Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica 
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 
Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones 
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y 
argumentos de los otros.
Adquirir la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia utilizando 
múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

1
2

3
4
5
7
8
9

10

1
2

3

4

5

1
2
3
4

5

6
7
8

Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para aceptar las 
opiniones de los otros. 
Práctica del diálogo como estrategia para abordar los conflictos de forma no violenta. Exposición de 
opiniones y juicios propios con argumentos razonados.
Preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de 
compromiso para mejorarla. 
Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los medios de 
comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Autonomía personal y relaciones interpersonales.
Afectos y emociones. La educación afectivo-emocional como base para unas relaciones personales 
saludables.
Las relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones intergeneracionales. 
La familia en el marco de la Constitución Española. 
El desarrollo de actitudes no violentas en la convivencia diaria. 
Cuidado de las personas dependientes. 
Ayuda a compañeros o personas y colectivos en situación desfavorecida. 
Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales racistas, 
xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. 
La participación en el centro docente y en actividades sociales que contribuyan a posibilitar una 
sociedad justa y solidaria. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, pactos y convenios internacionales. 
Condena de las violaciones de los Derechos Humanos y actuación judicial ordinaria y de los Tribunales 
Internacionales. 
Valoración de los derechos y deberes humanos como conquistas históricas inacabadas y de las 
constituciones como fuente de reconocimiento de derechos. 
Igualdad de derechos y diversidad. Respeto y valoración crítica de las opciones personales de los 
ciudadanos. 
La conquista de los derechos de las mujeres (participación política, educación, trabajo remunerado, 
igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual.

El Estado de Derecho: su funcionamiento. 
El modelo político español: la Constitución Española y el Estado de las Autonomías. 
La política como servicio a la ciudadanía: la responsabilidad pública. 
Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. Rechazo de las 
discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas, religiosas o sociales.
Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los impuestos y la 
contribución de los ciudadanos. 
Compensación de desigualdades. Distribución de la renta. 
Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de los consumidores. 
La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Contenidos comunes

 Bloque 2. Relaciones interpersonales y participación

 Bloque 3. Deberes y derechos ciudadanos

 Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI
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Contenidos

9
10
11
12

1
2
3
4
5

6
7
8

Estructura y funciones de la protección civil.
Prevención y gestión de los desastres naturales y provocados. 
La circulación vial y la responsabilidad ciudadana.
Accidentes de circulación: causas y consecuencias.

Un mundo desigual: riqueza y pobreza. 
La «feminización de la pobreza». 
La falta de acceso a la educación como fuente de pobreza. 
La lucha contra la pobreza y la ayuda al desarrollo. 
Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las Fuerzas Armadas 
de España en misiones internacionales de paz.
Derecho internacional humanitario. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz.
Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y movilidad. 
Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Las sociedades democráticas del siglo XXI

 Bloque 5. Ciudadanía en un mundo global
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados, así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo
en la materia.

Criterio de evaluación: 1.2. Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias y las ajenas 
desarrollando un espíritu crítico y autocrítico propio de una actitud tolerante e integradora.

Criterio de evaluación: 1.3. Participar en debates y discusiones de forma respetuosa y cívica, de forma 
que se respeten las posiciones ajenas y se sepa guardar el turno de palabra y participación.

Criterio de evaluación: 1.4. Ser capaz de buscar, analizar y filtrar información relevante en los distintos 
medios de información y de presentarla de forma coherente y organizada.

Criterio de evaluación: 2.1.  Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las 
situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio.

Criterio de evaluación: 2.2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para 
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos 
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y 
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.

ECDH1. Analiza críticamente las opiniones propias como las ajenas con actitud respetuosa y tolerante.

ECDH1. Es capaz de participar en trabajos en grupo y debates en clase con actitud respetuosa, guardando 
su turno y exponiendo con claridad y fluidez sus propios argumentos.

ECDH1. Selecciona y sistematiza información obtenida en libros específicos, internet y otros medios de 
comunicación utilizando diferentes posiciones y teorías en la elaboración de sus trabajos y tareas.

ECDH1. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías...) 
identificando las situaciones de discriminación y relacionando dichos problemas con lo estudiado en clase.
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Criterio de evaluación: 2.3. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en contra de todo tipo de violencia, en especial contra la 
violencia de género.

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las 
desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres.

Criterio de evaluación: 3.2. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en favor de la defensa de los Derechos Humanos en todas 
sus vertientes.

Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que 
establece la Constitución Española y los Estatutos de Autonomía, haciendo especial hincapié en el de 
Andalucía, y conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno 
municipales, autonómicos y estatales.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ECDH1. Colabora en clase con el profesor y en el centro con Jefatura de Estudios y el equipo de 
Convivencia en el mantenimiento de unas relaciones personales respetuosas y cordiales entre los miembros
de la comunidad educativa.

ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras, así como hacia el profesorado.

ECDH1. Sabe reconocer y comprende los principales valores éticos recogidos en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos.
ECDH2. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías, 
canciones...) identificando las situaciones de discriminación, especialmente la referida a la discriminación 
por razón de género.

ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
ECDH2. Comprende y sabe detectar situaciones de discriminación sucedidas entre sus propios compañeros
analizando sus causas y posibles soluciones a la luz de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

ECDH1. Conoce los principios democráticos de igualdad de oportunidades, libertad y tolerancia y expresa 
por escrito con coherencia y espíritu crítico los valores que inspiran la Constitución española.
ECDH2. Conoce y analiza con profundidad el Estado de las Autonomías, así como los Estatutos de 
Andalucía.
ECDH3. Es capaz de explicar el funcionamiento de las instituciones democráticas (Parlamento, Senado, 
Ayuntamientos, Diputaciones, etc.) así como los procesos electorales por los que son elegidos y 
conformados dichos órganos democráticos.
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Criterio de evaluación: 4.2. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y 
mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.

Criterio de evaluación: 4.3. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, 
pluralidad cultural compleja, convivencia urbana, religión, etc.) y desarrollar actitudes responsables que 
contribuyan a su mejora. 

Criterio de evaluación: 4.4. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de 
nuestro sistema democrático y de la justicia social.

Criterio de evaluación: 5.1. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella 
los medios de comunicación, y reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive el 
alumnado y la vida de las personas de otras partes del mundo.

Criterio de evaluación: 5.2. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los 
mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las 
leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ECDH1. Identifica y es capaz de enumerar y definir los principales servicios públicos que deben garantizar 
las administraciones y reconoce la necesidad de que todos los ciudadanos contribuyamos a mantener 
cívicamente tales servicios sociales.

ECDH1. Conoce las principales características de las sociedades humanas (relaciones sociales, familiares, 
religiosas, etc.) y las analiza en las principales culturas existentes.
ECDH2. Conoce y analiza las ideas, creencias y ritos de las religiones más influyentes y extendidas del 
mundo.

ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
ECDH2. Desarrolla una actitud comprensiva y colaboradora ante aquellas situaciones de injusticia social de 
su entorno.

ECDH1. Conoce y analiza con rigor el papel de las instituciones internacionales que ejercen un papel en el 
mundo globalizado.
ECDH2. Analiza críticamente las ventajas y desventajas de vivir en un mundo globalizado considerando 
aquellos elementos que deberían mejorar o ser modificados según su propio criterio personal.

ECDH1. Valora la importancia de tener unas leyes internacionales comunes que garanticen la vida y la 
convivencia pacífica en el planeta.
ECDH2. Analiza de forma crítica los conflictos existentes en el mundo y las fuerzas que intervienen en ellos 
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Criterio de evaluación: 5.3. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha contra las desigualdades Norte-Sur y en favor 
de la universalización de la educación.

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

de una forma u otra.

ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la 
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras, así como hacia el profesorado.
ECDH2. Desarrolla una actitud comprensiva y colaboradora ante aquellas situaciones de injusticia social de 
su entorno, sobre todo aquellas producidas por la inmigración desde países del Sur (menos desarrollados) y
con aquellos que no han tenido las mismas oportunidades de adquirir una educación adecuada.
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C. Ponderaciones de los criterios

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.1

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los 
contenidos asimilados, así como exponer ante los compañeros los 
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia.

Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias y las ajenas 
desarrollando un espíritu crítico y autocrítico propio de una actitud 
tolerante e integradora.

Participar en debates y discusiones de forma respetuosa y cívica, de 
forma que se respeten las posiciones ajenas y se sepa guardar el 
turno de palabra y participación.

Ser capaz de buscar, analizar y filtrar información relevante en los 
distintos medios de información y de presentarla de forma coherente y
organizada.

Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o 
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de 
diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-
sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando 
autonomía de criterio.

Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en contra de 
todo tipo de violencia, en especial contra la violencia de género.

Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, así como distinguir situaciones de violación de 
los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de 
derecho, en particular las que afectan a las mujeres.

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en favor de la 
defensa de los Derechos Humanos en todas sus vertientes.

Reconocer los principios democráticos y las instituciones 
fundamentales que establece la Constitución Española y los Estatutos
de Autonomía, haciendo especial hincapié en el de Andalucía, y 
conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos 
órganos de gobierno municipales, autonómicos y estatales.

Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y 
ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la 
vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.

Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales 
(desigualdad, pluralidad cultural compleja, convivencia urbana, 
religión, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a 
su mejora. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la
consolidación y profundización de nuestro sistema democrático y de 
la justicia social.

Identificar las características de la globalización y el papel que juegan 
en ella los medios de comunicación, y reconocer las relaciones que 
existen entre la sociedad en la que vive el alumnado y la vida de las 
personas de otras partes del mundo.

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ECDH.2

ECDH.3

Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en 
los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de 
pacificación. Valorar la importancia de las leyes y la participación 
humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los 
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha 
contra las desigualdades Norte-Sur y en favor de la universalización 
de la educación.

6,25

6,25

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

RELACIONES INTERPERSONALES Y PARTICIPACIÓN

DEBERES Y DERECHOS CIUDADANOS

LAS SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS DEL SIGLO XXI

CIUDADANÍA EN UN MUNDO GLOBAL

9

9

9

9

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales empleados son los siguientes:
-Materiales elaborados por el profesor.
-Cuaderno de trabajo.
-Artículos de prensa y de otros materiales escritos (como la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 
la Constitución Española).
-Materiales audiovisuales (películas, documentales, reportajes, etc.)
-Uso de la Biblioteca del Centro para realizar trabajos de ampliación y profundización en los contenidos.

En caso de confinamiento, se utilizará la plataforma "Meet" para seguir telemáticamente las clases, y la 
plataforma "Classroom" para organizar e intercambiar la información y las tareas a realizar.

H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
-Pruebas escritas y/u orales, en las que se valorará la asimilación de los contenidos por parte del alumnado. 
Tendrá un valor del 40% de la nota de la evaluación.
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 20% de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá 
llevarse siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su 
supervisión. El no hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
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se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 20%.
-El comportamiento y la actitud ante la asignatura del alumno (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, etc.). 
Tendrá un valor del 10%. A este respecto, si el alumno acumula dos o más negativos (o tiene algún parte de 
disciplina) perderá el punto correspondiente a este apartado. La obtención de este punto será determinante a la 
hora de redondear la nota hacia arriba o hacia abajo.
-La asistencia y la puntualidad. Tendrán un valor del 10%. El punto correspondiente a este apartado se perderá 
si se acumulan dos o más faltas de asistencia sin justificar (teniendo en cuenta que cada dos retrasos se 
considerarán como una falta sin justificar).

Para superar la asignatura habrá que haber superado las tres evaluaciones  con un cinco como mínimo sobre 
diez.
En el caso de tener una evaluación suspensa con un 4 podrá hacérsele media con las otras dos y quedará 
superada siempre que la nota resultante sea mayor de 5.

Aquellos alumnos y alumnas que para la Evaluación Ordinaria de  junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (50%). Además, deberán 
realizar un examen  que versará  sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%).

Si no las recuperasen, irían a la Evaluación Extraordinaria con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (50%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%). 

En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, el profesorado proporcionará al 
alumno una relación de preguntas que habrá de ir contestando a lo largo del curso próximo, junto con el material 
adecuado para responderlas. Para cada evaluación se fijará un día en que habrá que presentar las preguntas 
correspondientes y se le preguntará al alumno (oralmente o por escrito) por algunas de ellas. También es posible 
que el profesorado encomiende al alumno la realización de algún trabajo (o trabajos) relacionado con los 
contenidos de la asignatura. Este trabajo podrá exigirse como complemento o bien como alternativa al listado de 
preguntas señalado, lo cual se concretará al principio de curso.

En caso de confinamiento domiciliario se adaptará el procedimiento de evaluación y calificación de la siguiente 
manera:

Procedimientos de evaluación:
- Corrección de tareas.
- Observación de la actitud ante la asignatura (entrega de tareas  en el plazo establecido, no existencia de 
indicios de copiado, profundización en las respuestas, comunicación con la profesora a través de los canales 
habilitados para ello¿).

Criterios de calificación:
- Examen: 0%
- Actitud: 30%
- Tareas: 70%
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  BILINGÜISMO
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 1º DE E.S.O.
EDUCACIÓN FÍSICA - 2º DE E.S.O.
EDUCACIÓN FÍSICA - 3º DE E.S.O.
EDUCACIÓN FÍSICA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La Educación Física es una materia del bloque de asignaturas específicas en todos los cursos de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria.
La materia de Educación Física está orientada fundamentalmente, a profundizar en el conocimiento del propio
cuerpo y sus posibilidades motrices y expresivas como medio para la mejora de la salud y la calidad de vida, en
relación con la consolidación de hábitos regulares de práctica de actividad física saludable en la vida cotidiana y,
también, ocupación activa del ocio y tiempo libre. Todo esto brindará al alumnado las oportunidades necesarias
para adquirir aptitudes características de ciudadanos y ciudadanas con confianza en si mismas y socialmente
responsables, promoviendo una vida activa a lo largo de los años y una mejor calidad de vida en todos los
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aspectos.
La competencia motriz constituye un elemento transversal del currículo. La materia de Educación Física tiene una
relevancia fundamental en su desarrollo. En este sentido, esta materia se orientará a profundizar en los
conocimientos, procedimientos, actitudes y emociones vinculados al propio cuerpo y sus posibilidades motrices y
expresivas como fin en sí mismas y como medio para la mejora de la salud y la calidad de vida.
La Declaración de Berlín 2013, producto de la Conferencia Internacional de Ministros encargados del Deporte de
la UNESCO, establece que ¿la Educación Física en la escuela y en todas las demás instituciones educativas es
el medio más efectivo para dotar a todos los niños y jóvenes de competencias, aptitudes, actitudes, valores,
conocimientos y comprensión para su participación en la sociedad a lo largo de la vida.
En esta etapa, se irán desarrollando capacidades y competencias en el alumnado, partiendo, en el primer curso,
de la orientación y guía más directa del profesorado, buscando, progresivamente, a lo largo de la etapa, que el
alumnado vaya desarrollando autonomía hasta llegar a ser capaz de organizar su propia actividad física de
manera autónoma, responsable y crítica.
Dado el carácter terminal y propedéutico que tiene el segundo ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria,
parte del alumnado que termina esta enseñanza no volverá a cursar la materia de Educación Física, por lo que
se debe garantizar, por tanto, que el alumnado a lo largo de esta enseñanza adquiera las competencias
necesarias para responsabilizarse del cuidado y mejora de su calidad de vida como futuros ciudadanos y
ciudadanas, fomentando el ocio activo y los hábitos de vida saludable.

F.    Elementos transversales

El carácter integrador del currículo requiere una cooperación efectiva de Educación Física con otras materias, 
destacando, por ejemplo, su relación con la Biología y Geología, Lengua Castellana y Literatura, Geografía e 
Historia, Música, Tecnología, etc. Esta cooperación se puede realizar potenciando los aprendizajes basados en 
proyectos donde, desde diferentes materias de forma interdisciplinar, se trabajen núcleos temáticos de interés 
para el alumnado permitiendo un aprendizaje integral.
Educación Física trabaja los distintos elementos transversales del currículo, especialmente aquellos relacionados
con las habilidades sociales, la convivencia, la tolerancia y la igualdad. 
La educación para la convivencia y el respeto se desarrolla especialmente en esta materia, pues se interacciona 
constantemente y se fomentan habilidades básicas de comunicación interpersonal, escucha, respeto, resolución 
pacífica de conflictos, el establecimiento y respeto de normas, etc. 
La igualdad real y efectiva se fomentará a través del análisis crítico y superación de estereotipos socio-culturales
implantados en nuestra sociedad y más en concreto en el ámbito de la actividad física-deportiva. 
La educación vial se potenciará con actividades tales como el fomento de la práctica de desplazamientos activos 
al centro urbano y en la vida cotidiana.
En esta materia las actividades complementarias y extraescolares adquieren un protagonismo especial. La 
riqueza y diversidad del entorno natural de Andalucía, sierras, montañas, ríos, entornos costeros, parques, etc., 
ofrecen el escenario ideal para su desarrollo. Además, es esencial que el alumnado pueda conocer, disfrutar y 
aprender a conservar nuestros entornos, tanto urbanos como naturales. Educación Física debe educar para 
valorar y aprovechar la riqueza cultural de Andalucía, como los juegos populares y los bailes tradicionales, así 
como reconocer las grandes figuras andaluzas a nivel deportivo y artístico-expresivo.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Educación Física contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en 
ciencias y tecnología (CMCT) ofreciendo situaciones en las que el alumnado debe aplicar el razonamiento 
matemático para resolver situaciones asociadas a la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las relaciones, y 
la incertidumbre y los datos (resultados y clasificaciones, escalas y rumbos en el deporte de orientación, relación 
entre ingesta y gasto calórico, la frecuencia cardíaca como indicador de la intensidad del esfuerzo, sistemas de 
juego en deportes de cooperación-oposición, etc.).
Esta materia desarrolla las competencias clave en ciencia y tecnología facilitando al alumnado la comprensión de
los sistemas físicos, biológicos y tecnológicos (aspectos relacionados con la conservación de la naturaleza, el 
funcionamiento del cuerpo humano, la alimentación, el uso de instrumentos utilizados frecuentemente en el 
ámbito de la actividad física y deportiva, etc.). 
Educación Física también contribuye de manera esencial al desarrollo de las competencias sociales y cívicas 
(CSC), fomentando el respeto, la igualdad, la cooperación y el trabajo en equipo. Las reglas que se establecen 
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en los juegos y los deportes, las normas de seguridad vial, la prevención de lesiones, los primeros auxilios, etc., 
son elementos de Educación Física que, por su propia naturaleza, desarrollan esta competencia y preparan al 
alumnado para la vida en sociedad.
Educación Física contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender (CAA) potenciando las 
capacidades de planificación, organización, ejecución y regulación de la propia actividad física, permitiendo al 
alumnado diseñar así su propio plan de acción y la adecuación para alcanzar la meta prevista, así como a la 
evaluación de la misma. Además, la actividad física favorece la motivación y la confianza que son factores 
cruciales para la adquisición de esta competencia. 
El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) será fomentado desde la materia otorgando al alumnado 
funciones de responsabilidad en la planificación y desarrollo de actividades, facilitando el ejercer roles de 
liderazgo y el trabajo en equipo, así como la superación de retos a nivel personal. 
Asimismo, se trabajará la competencia en comunicación lingüística (CCL) a través de la amplia variedad de 
situaciones comunicativas verbales y no verbales que ofrece la actividad física-deportiva. 
Esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) a 
través del reconocimiento y valoración de las manifestaciones culturales e históricas de la motricidad humana (el 
juego, el deporte, las actividades artístico-expresivas, las actividades en el medio natural, etc.) y su 
consideración como patrimonio cultural de los pueblos y mediante la exploración y utilización de las posibilidades 
expresivas del cuerpo y el movimiento. 
Finalmente, Educación Física facilita el desarrollo de la competencia digital en el alumnado (CD) con la 
realización de tareas de acceso y gestión de la información en Internet en el ámbito de la actividad física y 
deportiva, así como la creación y difusión de contenidos, entre otras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Educación Física se pueden
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la
Orden de 14 de julio de 2016. 
Los estilos de enseñanza-aprendizaje y la estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de aprendizaje 
que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de vida. Es esencial 
que el profesorado de Educación Física desarrolle y aplique una gama suficiente de estilos, técnicas y estrategias
de enseñanza y aprendizaje, que permitan alcanzar los objetivos programados y el desarrollo de las 
competencias clave adaptándose al grupo, a cada alumno y alumna y a los contenidos a trabajar. Se utilizarán 
tanto técnicas de reproducción de modelos como de indagación, siempre tendiendo a estilos que fomenten la 
individualización, socialización, autonomía, confianza, creatividad y participación del alumnado. Se buscará 
desarrollar distintas habilidades y estilos cognitivos.
La Educación Física debe contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de 
exclusión social y contribuir a la consecución de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como 
construcción social todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas 
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sean consideradas más apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. Educación Física ofrecerá 
un tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad afectiva y emocional del 
alumnado. Los contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera 
que todo el alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, 
respondiendo a las necesidades propias de la diversidad del alumnado.
Educación Física propiciará ambientes positivos de aprendizaje, utilizando diferentes formas de aprovechamiento
del espacio (tanto convencional como no convencional), del tiempo, de los materiales, los agrupamientos, etc. Un
alto grado de compromiso motor repercutirá positivamente en el desarrollo y adquisición de la competencia 
motriz.
En relación a la realización de las tareas se buscará implicar responsablemente al alumnado en su proceso de 
aprendizaje, promoviendo el establecimiento de sus propias metas y orientándolo hacia la autonomía en la 
organización y realización del trabajo. Se diseñarán actividades variadas, de interés para el alumnado y que 
requieran de su implicación, ofreciéndole posibilidades de elección desarrollando así, en mayor grado, la 
capacidad de responsabilidad y de elección. El alumnado podrá participar en la toma de decisiones sobre las 
normas de clase, la elección de actividades y la evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes 
roles en la realización de las tareas. En relación a la evaluación, se fomentará la evaluación compartida, 
promoviendo también la autoevaluación del alumnado.
La Educación Física proporcionará al alumnado técnicas de concentración, relajación, toma de conciencia, 
gestión y autorregulación emocional, aplicables a la vida cotidiana.
Se reconocerá y apoyará el progreso del alumnado, partiendo y respetando sus características individuales. Se 
debe tener en cuenta la importancia del conocimiento de resultados para la motivación del alumnado en su 
progreso y evolución, por lo que se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada 
situación. La equidad del profesorado va a favorecer una visión positiva del alumnado hacia la práctica física y su
aprendizaje, eliminando estereotipos sobre la misma.
Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben
minimizar los posibles riesgos y se deberán implementar protocolos de actuación en caso de accidente. Dentro 
de la seguridad deberán tenerse en cuenta los riesgos asociados al uso de las tecnologías de la información y la 
salvaguarda de la privacidad del alumnado. Para ello se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes 
sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos propios del ámbito educativo de esta etapa.
Como ya se ha expresado, para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra especial importancia la 
realización de actividades complementarias o extraescolares, pudiéndose establecer acuerdos y alianzas 
externas con entidades y organizaciones del entorno así como la colaboración con las familias del alumnado. La 
realización de actividades en los entornos próximos del centro, así como en los espacios naturales de Andalucía 
contribuye considerablemente a la consecución de los objetivos de la materia en cuanto a la adquisición de 
hábitos de vida saludable y mejora de la calidad de vida.
Finalmente, destacar que para el logro de una Educación Física de calidad y, por ende, la mejora de la 
Educación en general, es necesaria la evaluación de todos los elementos y factores implicados en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje: alumnado, profesorado, metodología, medios y recursos, instalaciones, etc.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
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como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

La calificación de la materia se obtendrá como resultado de aplicar los siguientes porcentajes a cada uno de los 
apartados que se detallan:
- 10% diseño y dirección de sesiones prácticas y/o partes de la sesión.
- 30% nivel de compromiso motor
- 20% resultados de la parte práctica (pruebas físicas, habilidades técnicas, pruebas prácticas, expresión
corporal, etc.)
- 20% pruebas teóricas, trabajos, etc.
- 20% actitud (Comportamiento, aseo diario, interés por la materia, práctica de actividad física complementaria y 
extraescolar,...)
En el caso de que en algún trimestre no se pueda realizar el diseño y dirección de sesiones prácticas  este 
porcentaje se pasará al de pruebas teóricas, trabajos, etc. En los cursos bilingües esta exposición se realizará en
inglés.
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
- Para el diseño y dirección de sesiones prácticas  se utilizará una rúbrica
- Para el esfuerzo y nivel de compromiso motor se utilizará la observación sistemática, listas de control, cuaderno
del profesor, donde se registrará el nivel de implicación del alumnado en las sesiones.
- Para los resultados de la parte práctica se utilizarán rúbricas, baremos de condición física, listas de control, etc.
- Para las pruebas teóricas y trabajos se utilizarán exámenes escritos, tipo test, respuestas cortas, de desarrollo,
cuestionarios online, plikers, o cualquier otro instrumento que permita valorar los conocimientos por parte del
alumnado de este apartado.
- Para la actitud se utilizará también la observación sistemática, listas de control, cuaderno del profesor, donde 
se registrarán todos aquellos aspectos relevantes tales como puntualidad, adecuación de la indumentaria para la 
realización de actividad física, respeto hacia compañeros y profesorado, aseo diario con obligatoriedad de traer a 
cada clase un neceser con útiles mínimos de aseo personal, cuidado y uso correcto del material, así como 
cualquier otra que el profesorado considere. 
Para los alumnos exentos de práctica física por lesión puntual, de media duración o enfermedad de larga 
duración, será necesario e imprescindible previa justificación con informe médico acreditativo, en cuyo caso se 
plantearán tareas adicionales, así como trabajos de carácter teórico-práctico que ayuden a contribuir al 
desarrollo de los objetivos generales y competencias clave. El hecho de no realizar práctica motriz alguna 
condicionará la adquisición completa de dichos objetivos y competencias, lo cual conllevará una disminución de 
la nota final de los apartados de "compromiso motriz" y "resultados de la parte práctica" proporcional al tiempo de
exención de práctica física.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.
ADAPTACIONES  COVID:
 Alumnos confinados realizan tareas online para  aplicar los conocimientos adquiridos en las clases presenciales 
mediante plataforma Classroom o Moddle
Prioriza  los aprendizajes imprescindibles que no pudieron alcanzarse en el curso anterior debido a la falta de 
presencialidad, para recuperarlos y permitir al alumnado el logro de los objetivos previstos y  que sean 
adecuados para trabajar en estas condiciones (tiempo de clase presencial, medios, espacios disponibles, etc.).
Tened en cuenta que que todo este tiempo sin clases presenciales ha podido afectar mucho más que los 
periodos vacacionales habituales a la motricidad del alumnado, a la condición física y al estado de salud, debido 
al sedentarismo y la inactividad física.
Para los alumnos exentos de práctica física, por lesión o enfermedad de larga duración, y previa justificación con 
informe médico acreditativo, se plantearán tareas adicionales, así como trabajos de carácter teórico-práctico que 
ayuden a contribuir al desarrollo de los objetivos generales y competencias clave. El hecho de no realizar práctica
motriz alguna condiciona la adquisición completa de dichos objetivos y competencias, lo cual podría conllevar 
una disminución porcentual de la nota final.
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K.    Actividades complementarias y extraescolares

EN FUNCIÓN DE LA EVOLUCIÓN:
Salidas al entorno próximo del instituto.
Liga interna multideporte.
Participación en actividades de celebraciones del centro.
Actividades en la naturaleza.

ACTIVIDAD                    Grupos Participante  Fecha Prevista Profesores Responsables


Salidas al entorno próximo del centro ESO Y BACHILLERATO  Todo el curso Dep. EFI

Iniciación al esquí        ESO Y BACHILLERATO  2º trimestre Dep. EFI

Liga interna multideporte TODOS (ESO, BACH Y CICLOS) 2º y 3º trimestre Dep. EFI

Trofeo Acceso                BACHILLERATO                 Enero               Dep. EFI


Carrera de la Gloria              ESO              3ª trimestre     Dep. EFI

Liga intercentros              ESO              3º trimestre     Dep. EFI

Actividades multiaventura ESO Y BACHILLERATO            3º trimestre     Dep. EFI

Jornada atletismo                 ESO              3º trimestre     Dep. EFI

Jornada natación                 ESO              3º trimestre     Dep. EFI

Jornada Ruta en bici por la Vía Verde de Jaén ESO      3º trimestre Dep. EFI


   


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

M.  BILINGÜISMO

Esta programación, al igual que la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se rige de acuerdo con la normativa que a continuación se relaciona:
Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se modifica la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la 
enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Orden de 19 de mayo de 2015, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento de acreditación de 
los niveles de competencia lingüística en lenguas extranjeras, de acuerdo con el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, para el profesorado de enseñanza bilingüe en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
 Instrucciones de 8 de junio de 2020, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre la 
organización y funcionamiento de la enseñanza bilingüe para el curso 2020/2021. 
Nuestro proyecto bilingüe se fundamenta en el trabajo basado en la metodología AICLE (Aprendizaje Integrado de
Contenidos en Lengua Extranjera) / CLIL (Content and Language Integrated Learning)
Entre las principales propuestas metodológicas específicas de nuestro proyecto bilingüe se encuentran las 
siguientes:
-Elaborar un glosario con el vocabulario de las unidades.
-Comenzar la clase con un breve resumen en Inglés de lo que se hizo el día anterior o en las sesiones anteriores.
-Incorporar textos o vídeos en Inglés para las actividades de iniciación.
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-Incorporar enunciados básicos de la unidad en Inglés.
-Hacer una exposición oral en Inglés o al menos la introducción y la conclusión.
-Usar actividades lúdicas y de gamificación en Inglés.
-Incluir preguntas en Inglés en las pruebas escritas evaluables (exámenes y trabajos).
-Utilizar materiales de ampliación en Inglés.
-Animar siempre al alumnado a que intervenga en clase usando el Inglés. Para ello sería interesante premiarles 
con el uso de puntos positivos o medidas evaluadoras de refuerzo.
-Colaborar con el Departamento de Inglés en la elaboración de tareas interdepartamentales en la medida de lo 
posible, o bien cooperando en las tareas sugeridas o aportando proyectos y tareas propias de cada materia

EVALUACIÓN BILINGUISMO
Según el artículo 8 de la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los criterios de evaluación que se aplicaran tendrán en 
cuenta lo siguiente:
En la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos primarán los currículos propios del
área, materia o módulo profesional sobre las producciones lingüísticas en la L2. Las competencias lingüísticas 
alcanzadas por el alumnado en la L2 serán tenidas en cuenta en la evaluación del área, materia o módulo 
profesional no lingüístico, en su caso, para mejorar los resultados obtenidos por el alumnado, de acuerdo con los 
criterios de evaluación definidos en el proyecto educativo. 
La evaluación de los contenidos impartidos en el idioma extranjero debe realizarse en dicho idioma, atendiendo a 
los criterios de calificación que cada materia tenga establecido en sus respectivas programaciones de área donde 
se indicará el valor o porcentaje asignado a la L2. En ningún caso se debe contemplar la corrección lingüística, los
errores gramaticales o de expresión como un criterio de evaluación. Esto supone que no se puede penalizar al 
alumnado por cometer dichos fallos y por tanto no puede reflejarse tales fallos en la calificación obtenida por el 
alumnado en las diferentes materias bilingües.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que 
influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida.
Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.
Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los 
protocolos de actuación ante situaciones de emergencia.
Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.
Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, 
incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8

9

1
2

3

4
5

1
2

3
4
5

6

7
8
9

10
11
12
13

1

2

Características de las actividades físicas saludables. 
La alimentación y la salud. 
Fomento y práctica de la higiene personal en la realización de actividades físicas. 
Fomento y práctica de fundamentos de higiene postural. Técnicas básicas de respiración y relajación. 
La estructura de una sesión de actividad física. 
El calentamiento general, la fase final y su significado en la práctica de la actividad física.
Fomento de actitudes y estilos de vida sanos y activos relacionados con el ocio y la vida cotidiana.
Fomento del desplazamiento activo en la vida cotidiana. Las normas en las sesiones de Educación 
Física. Vestimenta, higiene, hidratación, etc., en la práctica de ejercicio físico. 
Uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación para consultar y elaborar 
documentos digitales propios (textos, presentación, imagen, vídeo, web, etc.)

Concepto y clasificación de las capacidades físicas básicas y motrices. 
Acondicionamiento físico general a través del desarrollo de las cualidades físicas relacionadas con la 
salud. Juegos para la mejora de las capacidades físicas básicas y motrices. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición física
y motriz. 
La frecuencia cardíaca y frecuencia respiratoria. 
Las habilidades motrices genéricas como tránsito a las específicas.

Juegos predeportivos.
Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas de las actividades físico-deportivas 
individuales y colectivas. 
Desarrollo de las habilidades gimnásticas deportivas y artísticas. 
Equilibrios individuales, por parejas y por grupos, volteos, saltos, etc. 
Principios tácticos comunes de las actividades físico-deportivas de colaboración, oposición y oposición-
colaboración. 
Línea de pase, creación y ocupación de espacios, etc. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición. 
Objetivos del juego de ataque y defensa. 
Juegos alternativos, como por ejemplo: hockey escolar, ultimate, rugby escolar, etc. 
Juegos cooperativos. 
Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad como participantes en actividades físico-deportivas. 
Aceptación del propio nivel de ejecución y disposición a la mejora. 
Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel individual. 
La actividad física y la corporalidad en el contexto social. Los juegos populares y tradicionales de 
Andalucía.

Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad. 
El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Salud y calidad de vida

 Bloque 2. Condición física y motriz

 Bloque 3. Juegos y deportes

 Bloque 4. Expresión corporal



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
14

12Pág.: /119

Contenidos

3
4
5
6
7
8

1

2

3
4

Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. 
Juegos de expresión corporal: presentación, desinhibición, imitación, etc. 
Improvisaciones colectivas e individuales como medio de comunicación y expresión. 
Integración del ritmo como elemento fundamental del movimiento. 
Disposición favorable a la participación en las actividades de expresión corporal. 
Juegos rítmicos, malabares, combas, etc.

Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la calidad
de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como, por ejemplo, juegos de trepa, marcha, marcha 
nórdica, etc. Técnicas de progresión en entornos no estables. Senderismo, descripción, tipos de 
senderos, material, vestimenta necesaria, etc. 
Uso de forma responsable de espacios deportivos equipados, espacios urbanos y espacios naturales del
entorno próximo. 
Instalaciones deportivas, parques, senderos, carriles-bici, etc. 
Respeto por el medio ambiente y valoración del mismo como lugar rico en recursos para la realización 
de actividades físicas recreativas. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Expresión corporal

 Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-deportivas propuestas en 
condiciones adaptadas.

Criterio de evaluación: 1.3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración-
oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en función de los estímulos relevantes.

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos 
de control de la intensidad de la actividad física, como la frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria 
aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud.

2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando reglas y normas establecidas.
EF2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.
EF3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.
EF4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 
mostrando actitudes de esfuerzo, autoexigencia y superación.
EF5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 
orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 
posibilidades.

EF1. Adapta los fundamentos técnicos-tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades 
físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición propuestas.
EF2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa 
en las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.
EF3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 
colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.
EF4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 
aplicabilidad a situaciones similares.

EF1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
EF2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física, la
alimentación y la salud.
EF3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como, con la salud y los 
riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva.
EF4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardíaca correspondiente a los márgenes 
de mejora de los diferentes factores de la condición física.
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Criterio de evaluación: 1.10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos 
de aprendizaje, para buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando y compartiendo 
documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-deportivas propuestas en 
condiciones adaptadas.

Criterio de evaluación: 2.4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos 
de control de la intensidad de la actividad física, como la frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria 
aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud.

Criterio de evaluación: 3.3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración-
oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en función de los estímulos relevantes.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EF5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.
EF6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 
adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.

EF1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar documentos digitales propios 
(texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante.
EF2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la
actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 

EF1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando las reglas y normas establecidas.
EF2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.
EF3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.
EF4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 
mostrando actitudes de esfuerzo, autoexigencia y superación.
EF5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 
orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 
posibilidades.

EF1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
EF2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física, la
alimentación y la salud.
EF3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como con la salud y los 
riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva.
EF4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardíaca correspondiente a los márgenes 
de mejora de los diferentes factores de la condición física.
EF5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.
EF6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 
adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.
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Criterio de evaluación: 3.5. Desarrolla las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una actitud de autoexigencia en su esfuerzo. 

Criterio de evaluación: 3.6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de 
actividad físicas relacionándolas con las características de las mismas.

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas 
como formas de ocio activo y de utilización responsable del entorno, facilitando conocer y utilizar 
espacios urbanos y naturales del entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas. 

Criterio de evaluación: 4.2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, 
utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos, identificando el ritmo, el tiempo, el espacio y 
la intensidad.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. Adapta los fundamentos técnicos-tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades 
físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición propuestas.
EF2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa 
en las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.
EF3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 
colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.
EF4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 
aplicabilidad a situaciones similares.

EF1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 
utilizando los métodos básicos para su desarrollo.
EF2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.
EF3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 
prevención de lesiones.
EF4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición 
física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.

EF1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los esfuerzos realizados.
EF2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y habitual.
EF3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades motrices en función de las 
propias dificultades.

EF1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades físico-deportivas.
EF2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de actividades físico-
deportivas.
EF3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las 
actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Reconocer las posibilidades de las actividades físicas y artístico-expresivas 
como formas de inclusión social, facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de otras 
personas independientemente de sus características, colaborando con los demás y aceptando sus 
aportaciones.

Criterio de evaluación: 4.9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades
físicas y artístico-expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones motrices 
que conllevan, y adoptando medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo.

Criterio de evaluación: 5.1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-deportivas propuestas en 
condiciones adaptadas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e intensidad.
EF2. Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado.
EF3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución a la de sus 
compañeros.
EF4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.

EF1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador.
EF2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás y las normas 
establecidas, y asumiendo sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.
EF3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel de destreza.

EF1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas propuestas que 
pueden suponer un elemento de riesgo para sí mismo o para los demás.
EF2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de protección del entorno.
EF3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas durante el 
ciclo, teniendo especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 

EF1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando las reglas y normas establecidas.
EF2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.
EF3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.
EF4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 
mostrando actitudes de esfuerzo, autoexigencia y superación.
EF5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 
orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 
posibilidades.
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Criterio de evaluación: 5.4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos 
de control de la intensidad de la actividad física, como la frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria 
aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud.

Criterio de evaluación: 5.5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una actitud de autoexigencia en su esfuerzo. 

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

EF1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
EF2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física, la
alimentación y la salud.
EF3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como con la salud y los 
riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva.
EF4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardíaca correspondiente a los márgenes 
de mejora de los diferentes factores de la condición física.
EF5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.
EF6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 
adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.

EF1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 
utilizando los métodos básicos para su desarrollo.
EF2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.
EF3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 
prevención de lesiones.
EF4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición 
física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.
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C. Ponderaciones de los criterios

EF.1

EF.3

EF.4

EF.10

EF.1

EF.4

EF.3

EF.5

EF.6

EF.8

EF.2

EF.7

EF.9

EF.1

Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-
deportivas propuestas en condiciones adaptadas.

Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en 
función de los estímulos relevantes.

Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los 
mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, como la 
frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria aplicándolos a la 
propia práctica y relacionándolos con la salud.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en los 
procesos de aprendizaje, para buscar, analizar y seleccionar 
información relevante, elaborando y compartiendo documentos 
propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos. 

Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-
deportivas propuestas en condiciones adaptadas.

Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los 
mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, como la 
frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria aplicándolos a la 
propia práctica y relacionándolos con la salud.

Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en 
función de los estímulos relevantes.

Desarrolla las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una 
actitud de autoexigencia en su esfuerzo. 

Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión 
de actividad físicas relacionándolas con las características de las 
mismas.

Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-
deportivas como formas de ocio activo y de utilización responsable del
entorno, facilitando conocer y utilizar espacios urbanos y naturales del
entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas. 

Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-
expresivas, utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos,
identificando el ritmo, el tiempo, el espacio y la intensidad.

Reconocer las posibilidades de las actividades físicas y artístico-
expresivas como formas de inclusión social, facilitando la eliminación 
de obstáculos a la participación de otras personas 
independientemente de sus características, colaborando con los 
demás y aceptando sus aportaciones.

Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en 
actividades físicas y artístico-expresivas, analizando las 
características de las mismas y las interacciones motrices que 
conllevan, y adoptando medidas preventivas y de seguridad en su 
desarrollo.

Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-
deportivas propuestas en condiciones adaptadas.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EF.4

EF.5

Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los 
mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, como la 
frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria aplicándolos a la 
propia práctica y relacionándolos con la salud.

Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una 
actitud de autoexigencia en su esfuerzo. 

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

El calentamiento general.

Juega y mejora tu condición física.

Baloncesto.

Nos expresamos

Atletismo.

Juegos populares.

Balonmano

AFIN: Entorno próximo.

1er trimestre

1er trimestre

1er y/o 2º trimestre

2o trimestre

2o y/o 3º trimestre

2o y/o 3º trimestre

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

CF y salud

CF y salud

Juegos y deportes

Expresión corporal

Juegos y deportes

Juegos y deportes

Juegos y deportes

Actividades en la naturaleza

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La relación de las competencias con el resto de los elementos del currículo resulta esencial para su
integración efectiva en los aprendizajes. La vinculación entre los currículos educativos y las
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competencias se ve reforzada, además, por la presencia en el conocimiento competencial de los
aspectos siguientes:
- Conocimiento de base conceptual, vinculado con los abordados desde cada materia curricular:
conceptos, principios, teorías, datos y hechos (saber).
- Conocimiento relativo a las destrezas, referido a los procesos o acciones que se ponen en marcha
para lograr una acción eficaz (saber hacer)
- Componente social y cultural que implica un conjunto de actitudes y valores, integrados en los
currículos educativos normalmente de manera transversal (saber ser y estar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
Se utilizarán tanto técnicas reproductivas como de indagación siempre tendiendo a estilos que fomenten la 
individualización, socialización, autonomía, confianza, creatividad y participación  del alumnado.  Se buscará 
desarrollar distintas habilidades y estilos cognitivos.
La educación Física ofrecerá un tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad 
afectiva y emocional del alumnado.
  Los contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo 
el alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 
necesidades propias de la diversidad del alumnado.
Se propiciará  ambientes  positivos  de  aprendizaje,  utilizando  diferentes  formas  de aprovechamiento del 
espacio, del tiempo, de los materiales, los agrupamientos, etc. Un alto grado de compromiso motor repercutirá 
positivamente en el desarrollo y adquisición de enseñanza y aprendizaje, que permitan alcanzar los objetivos 
programados y el desarrollo de 
la competencia motriz.
En  la realización de las tareas se buscará implicar  responsablemente  al alumnado  en su
proceso de aprendizaje, promoviendo el establecimiento de sus propias metas, y orientándolo hacia la autonomía
en la organización y realización del trabajo.
 Se diseñarán actividades variadas, de interés para el alumnado y que requiera de su implicación, ofreciéndole 
posibilidades de elección.
El alumnado podrá participar en la toma de decisiones sobre las normas de clase, la elección de actividades, y la 
evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes roles en la realización de las tareas.
 En relación a la evaluación, se fomentará  la evaluación compartida,  promoviendo también la autoevaluación del
alumnado.
Se  reconocerá  y  apoyará  el  progreso  del  alumnado,   partiendo   y  respetando   sus  características 
individuales.
Se debe tener en cuenta la importancia  del conocimiento  de resultados para la motivación  del alumnado en su 
progreso y evolución, por lo que se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada 
situación.
Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben
minimizar los posibles riesgos y se deberá implementar  protocolos de actuación en caso de accidente. Dentro de
la seguridad se deberá tener en cuenta también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías
y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado.  Para ello se fomentará  un uso adecuado de Internet y las 
redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos propios del ámbito educativo de esta etapa 
educativa.

Para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra especial importancia  la realización de actividades 
complementarias  o extraescolares, pudiéndose establecer acuerdos y alianzas externas con entidades y 
organizaciones del entorno así como la colaboración con las familias del alumnado. La realización de actividades 
en los entornos próximos del centro, así como en los espacios naturales de Andalucía contribuye 
considerablemente  a la consecución de los objetivos de la materia de adquisición de hábitos de salud y calidad 
de vida.
La Metodología, elemento curricular de gran importancia, debe regirse por los siguientes criterios: Activa, 
Participativa, Flexible e Integradora.

Lo que realmente consideramos relevante y significativo para llegar a lo más hondo del alumno, promoviendo que
los aprendizajes propuestos a conseguir sean asimilados con éxito y eficacia para alcanzar los Objetivos 
propuestos y, por tanto, adquirir las Competencias Básicas, es la metodología a utilizar.

La metodología que se utiliza en esta programación está adaptada en su justa medida en cuanto a las 
características evolutivas de los alumnos, las condiciones del contexto en el que nos desenvolvemos en nuestro 
día a día, y teniendo en cuenta las exigencias que envuelven los contenidos que pretendemos tratar.


Se utilizará una metodología constructivista utilizando como métodos el Aprendizaje Basado en Proyectos y 
Flipped Classroom
La EF es fundamental para el desarrollo integral del alumnado. Por
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eso, debemos garantizar que se imparta de forma segura y
responsable, para el personal docente y el alumnado, asegurando
así que adquieran las competencias básicas y les aporte las
habilidades y oportunidades de promoción de la salud y bienestar,
tan importantes durante estos tiempos inciertos y difíciles. Esto
también les ayudará a tener herramientas y desarrollar resiliencia
en el futuro. La asignatura de Educación Física tiene la ventaja de
tener un currículo abierto y flexible que permite utilizar diferentes
medios sin perjuicio de poder alcanzar los objetivos previstos de la
asignatura.
En este sentido tendrá un papel central la evaluación inicial, que
permitirá ajustar en mayor medida dicha programación

Por este motivo desde el IES Las Fuentezuelas se van a incluir
numerosas propuestas de actividades, tareas, ejercicios, dinámicas,
desafíos, retos y juegos que GARANTICEN LA SEGURIDAD,
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SALUD que se pueden
realizar siguiendo los protocolos de seguridad previstos en el Plan
Covid del centro y el protocolo específico establecido para las
clases de Educación Física:
¿ Consideramos los aprendizajes imprescindibles que no pudieron alcanzarse en el curso anterior debido a la 
falta de presencialidad, para recuperarlos y permitir al alumnado el logro de los objetivos previstos.
¿ Durante el primer trimestre, seleccionamos los contenidos según aquellos factores que puedan disminuir el 
riesgo de contagio: espacios al aire libre y actividades sin material.
¿ Valoramos que todo este tiempo sin clases presenciales ha podido afectar a la motricidad del alumnado, a la 
condición física y al estado de salud, debido al sedentarismo y la
inactividad física.
¿ El alumnado está regularmente informado de la materia utilizando las herramientas informáticas necesarias y 
en las
 que el alumnado aplica los conocimientos adquiridos en las clases presenciales mediante las tareas online. 
(classroom)
DISTANCIAS
¿ Priorizamos actividades sin contacto físico y en las que se pueda mantener el distanciamiento físico de, al 
menos, 1,5 metros.
¿ Evitamos las actividades en las que no se pueda respetar el distanciamiento y que por su naturaleza (por 
ejemplo, altas intensidades) no es posible o recomendable el uso de mascarilla
¿ Adaptamos las reglas de los juegos y deportes colectivos de tal manera que controlen mejor el acercamiento 
físico entre participantes.
ESPACIOS
¿ Priorizamos el uso de espacios fuera y dentro del centro al aire libre (patios, zonas verdes, instalaciones 
públicas y parques cercanos) frente a los cerrados (gimnasio), siempre que la climatología, tanto por frío como 
por calor, lo permita.
Hemos solicitado a los tutores legales del alumnado un permiso para la salida del centro.
Hemos restringido el acceso al almacén del material
Tenemos geles hidroalcohólicos para desinfectar las manos antes, durante y después dela actividad física
MATERIALES
¿ Anticipamos el uso de material teniendo en cuenta los tiempos y procesos de preparación, separación y 
desinfección.
¿ Priorizamos el uso de material que sea más sencillo desinfectar.
¿ Evitamos compartir material.
GRUPOS
¿ En el caso de actividades grupales, si fuera posible, organizamos al alumnado en subgrupos estables (que se 
mantengan a lo largo del tiempo)

G. Materiales y recursos didácticos

A los materiales típicos de nuestra materia hemos de añadir material TIC que incluye ordenadores y teléfonos 
móviles procurando en todo momento un uso responsable de los mismos.
Los Recursos y Materiales Didácticos son uno de los factores determinantes de la práctica educativa. Como 
funciones principales destacamos: facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno/a, aumentar su 
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motivación logrando una mejor aproximación a la realidad y facilitar la comunicación entre profesor/a y alumno/a.

Los Recursos y Materiales más relevantes para trabajar en 1º de ESO son:
¿ Materiales: Convencional (aros, picas...).
¿ Impresos: Libros Escolares (fotocopias...) y Medios de Comunicación (revistas...).
¿ Audiovisuales: Audio (cds...), Visuales (imágenes, mapas...), Combinados (vídeo..).
¿ Informáticos: Ordenador (internet: páginas webs, caza del tesoro, las webquests...).
¿ Espaciales: Escolares (pista polideportiva, gimnasio...) y Naturales (los parques...).
¿ Específicos de cada U. D.: brújulas de orientación, balones de balonmano, raquetas de bádminton..., etc.

PLATAFORMA CLASSROOM

H. Precisiones sobre la evaluación

Los contenidos se dividirán en tres bloques con sus respectivos porcentajes en cuanto a la nota. Los siguientes:
- Aspectos conceptuales: 33%
- Aspectos procedimentales: 33%
- Aspectos actitudinales: 33%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que 
influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida.
Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.
Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los 
protocolos de actuación ante situaciones de emergencia.
Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.
Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, 
incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

6

7

8

9
10
11

12

1

2

1

2
3

4

5

6

7
8
9

10

Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
Características de las actividades físicas saludables.
Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
El descanso y la salud. 
Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los hábitos 
perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como medio 
de prevención de lesiones. 
El calentamiento general y específico. 
Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado 
del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. Indicadores 
de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y motriz. 
Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios para el 
desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de salud. 
Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de la 
condición física. 

Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas 
individuales y colectivas.
Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
Situaciones reducidas de juego. 
Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador 
o espectadora. 
Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el grupo. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Salud y calidad de vida

 Bloque 2. Condición física y motriz

 Bloque 3. Juegos y deportes
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Contenidos

11

1

2
3

4
5
6
7

1

2
3

4
5

6
7
8

Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel individual. 

Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
Bailes tradicionales de Andalucía. 
Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la calidad
de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
Técnicas de progresión en entornos no estables.
Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
Juegos de pistas y orientación. 
Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en entornos 
urbanos y naturales.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Juegos y deportes

 Bloque 4. Expresión corporal

 Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de 
actividad física, reconociéndolas con las características de las mismas. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas 
como formas de ocio activo y de utilización responsable del entorno, facilitando conocer y utilizar 
espacios urbanos y naturales del entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los esfuerzos realizados.
EF2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y habitual.
EF3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades motrices en función de las 
propias dificultades.
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personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado 
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, para buscar, 
analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y
argumentaciones de los mismos.

12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo 
su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades físico-deportivas.
EF2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de actividades físico-
deportivas.
EF3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las 
actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual. 
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
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Criterio de evaluación: 2.2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, 
utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos.

6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar documentos digitales propios 
(texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante.
EF2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la
actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos.
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Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EF1. Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e intensidad.
EF2. Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado.
EF3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución a la de sus 
compañeros.
EF4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.
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Criterio de evaluación: 2.3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración-
oposición utilizando las estrategias más adecuadas en función de los estímulos relevantes, teniendo en 
cuenta la toma de decisiones y las fases del juego. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 2.5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud, mostrando una actitud de autoexigencia en su esfuerzo.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Adapta los fundamentos técnicos-tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades 
físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición propuestas.
EF2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa 
en las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.
EF3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 
colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.
EF4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 
aplicabilidad a situaciones similares.
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10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 2.6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de 
actividad física, reconociéndolas con las características de las mismas.

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.

Objetivos

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 
utilizando los métodos básicos para su desarrollo.
EF2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.
EF3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 
prevención de lesiones.
EF4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición 
física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
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Criterio de evaluación: 3.3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración-
oposición utilizando las estrategias más adecuadas en función de los estímulos relevantes, teniendo en 
cuenta la toma de decisiones y las fases del juego. 

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los esfuerzos realizados.
EF2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y habitual.
EF3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades motrices en función de las 
propias dificultades.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos 
de control de la intensidad de la actividad física, y las posibilidades de la relajación y la respiración como
medios de recuperación, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Adapta los fundamentos técnicos-tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades 
físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición.
EF2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa 
en las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.
EF3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 
colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.
EF4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 
aplicabilidad a situaciones similares.
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3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-
expresivas para transmitir valores de solidaridad, compromiso, responsabilidad, autoregulación y como 
formas de inclusión social facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de otras personas 
independientemente de sus características, colaborando con los demás y aceptando sus aportaciones.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
EF2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física, la
alimentación y la salud.
EF3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como con la salud y los 
riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva.
EF4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardíaca correspondiente a los márgenes 
de mejora de los diferentes factores de la condición física.
EF5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.
EF6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 
adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.
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11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 4.1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-deportivas propuestas, en 
condiciones reales o adaptadas. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

Objetivos

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador.
EF2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás y las normas 
establecidas, y asumiendo sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.
EF3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel de destreza.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
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Criterio de evaluación: 4.2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, 
utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos.

6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando las reglas y normas establecidas.
EF2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.
EF3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.
EF4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 
mostrando actitudes de esfuerzo, autoexigencia y superación.
EF5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 
orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 
posibilidades.
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Criterio de evaluación: 4.7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-
expresivas para transmitir valores de solidaridad, compromiso, responsabilidad, autoregulación y como 
formas de inclusión social, facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de otras personas 
independientemente de sus características, colaborando con los demás y aceptando sus aportaciones. 

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EF1. Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e intensidad.
EF2. Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado.
EF3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución a la de sus 
compañeros.
EF4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.
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1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 4.10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, para buscar, 
analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo exposiciones y
argumentaciones de los mismos.

12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo 
su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador.
EF2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás y las normas 
establecidas, y asumiendo sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.
EF3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel de destreza.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
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Criterio de evaluación: 5.1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-deportivas propuestas en 
condiciones adaptadas.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar documentos digitales propios 
(texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante.
EF2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la
actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos.
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Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando las reglas y normas.
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Criterio de evaluación: 5.4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos 
de control de la intensidad de la actividad física, como la frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria 
aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas

Contenidos

Estándares
EF2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.
EF3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.
EF4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 
mostrando actitudes de esfuerzo, autoexigencia y superación.
EF5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 
orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 
posibilidades.
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Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 
espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
EF2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física, la
alimentación y la salud.
EF3. Relaciona adaptaciones orgánicas con actividad física sistemática, así como con la salud y los riesgos 
y contraindicaciones de la práctica deportiva.
EF4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardíaca a los márgenes de mejora de los 
diferentes factores de la condición física.
EF5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.
EF6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 
adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.
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Criterio de evaluación: 5.5. Desarrolla las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una actitud de autoexigencia en su esfuerzo.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Actitud crítica hacia las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. 
1.4. El descanso y la salud. 
1.5. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.6. Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
1.7. Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vidad saludables. Toma de conciencia de los 
hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc. 
1.8. Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.9. El calentamiento general y específico. 
1.10. Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
1.11. Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad 
físico-deportiva. 
1.12. La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. Uso responsable de las tecnologías de la 
información y de la comunicación para la elaboración de documentos digitales propios como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante.

2.1. Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y
motriz. Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios 
para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable.
2.2. Su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de 
salud. Control de la intensidad de esfuerzo. Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de 
la condición física. 

3.1. Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-deportivas
individuales y colectivas.
3.2. Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos.
3.3. Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de colaboración, 
oposición y colaboración-oposición. 
3.4. Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las 
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas. 
3.5. Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición, para 
cumplir el objetivo de la acción. 
3.6. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.7. Situaciones reducidas de juego. 
3.8. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.9. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de 

Contenidos
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Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

espectador o espectadora. 
3.10. Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el 
grupo. 
3.11. Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad.
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. El mimo y el juego dramático. Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 
4.5. Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. 
4.6. Bailes tradicionales de Andalucía. 
4.7. Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-
mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
5.4. Juegos de pistas y orientación. 
5.5. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 
5.6. Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc. 
5.7. El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana. 
5.8. Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en 
entornos urbanos y naturales.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 
utilizando los métodos básicos.
EF2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.
EF3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 
prevención de lesiones.
EF4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición 
física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.
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C. Ponderaciones de los criterios

EF.6

EF.8

EF.10

EF.2

EF.3

EF.5

EF.6

EF.3

EF.4

EF.7

EF.1

EF.2

EF.7

Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión 
de actividad física, reconociéndolas con las características de las 
mismas. 

Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-
deportivas como formas de ocio activo y de utilización responsable del
entorno, facilitando conocer y utilizar espacios urbanos y naturales del
entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, para 
buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando 
documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de 
los mismos.

Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-
expresivas, utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos.

Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición utilizando las estrategias más adecuadas en 
función de los estímulos relevantes, teniendo en cuenta la toma de 
decisiones y las fases del juego. 

Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud, mostrando una 
actitud de autoexigencia en su esfuerzo.

Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión 
de actividad física, reconociéndolas con las características de las 
mismas.

Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición utilizando las estrategias más adecuadas en 
función de los estímulos relevantes, teniendo en cuenta la toma de 
decisiones y las fases del juego. 

Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los 
mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, y las 
posibilidades de la relajación y la respiración como medios de 
recuperación, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con 
la salud.

Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y 
artístico-expresivas para transmitir valores de solidaridad, 
compromiso, responsabilidad, autoregulación y como formas de 
inclusión social facilitando la eliminación de obstáculos a la 
participación de otras personas independientemente de sus 
características, colaborando con los demás y aceptando sus 
aportaciones.

Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-
deportivas propuestas, en condiciones reales o adaptadas. 

Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-
expresivas, utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos.

Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y 
artístico-expresivas para transmitir valores de solidaridad, 
compromiso, responsabilidad, autoregulación y como formas de 
inclusión social, facilitando la eliminación de obstáculos a la 
participación de otras personas independientemente de sus 
características, colaborando con los demás y aceptando sus 
aportaciones. 

10

5

5

10

10

5

5

5

5

5

5

5

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EF.10

EF.1

EF.4

EF.5

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, para 
buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando 
documentos propios, y haciendo exposiciones y argumentaciones de 
los mismos.

Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-
deportivas propuestas en condiciones adaptadas.

Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los 
mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, como la 
frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria aplicándolos a la 
propia práctica y relacionándolos con la salud.

Desarrolla las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una 
actitud de autoexigencia en su esfuerzo.

5

5

5

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

CALENTAMIENTO: GENERAL Y ESPECÍFICO

CUALIDADES MOTRICES: MALABARES

FÚTBOL PARA TODOS/AS

EL CUERPO EXPRESIVO 

INICIACIÓN A LAS HABILIDADES GIMNÁSTICAS

VOLEIBOL DESDE TU MOVIL

JUEGOS Y DEPORTES ALTERNATIVOS

AFIN: ORIENTACIÓN

1º Trimestre

1º Trimestre

1º y/o 2º Trimestre

2º Trimestre

2º Trimestre

2º y/o 3º Trimestre

2º Trimestre

3º Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La relación de las competencias con el resto de los elementos del currículo resulta esencial para su integración 
efectiva en los aprendizajes. La vinculación entre los currículos educativos y las competencias se ve reforzada, 
además, por la presencia en el conocimiento competencial de los aspectos siguientes:
- Conocimiento de base conceptual, vinculado con los abordados desde cada materia curricular:
conceptos, principios, teorías, datos y hechos (saber).
- Conocimiento relativo a las destrezas, referido a los procesos o acciones que se ponen en marcha para lograr 
una acción eficaz (saber hacer).
- Componente social y cultural que implica un conjunto de actitudes y valores, integrados en los currículos 
educativos normalmente de manera transversal (saber ser y estar).
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
Los estilos de enseñanza y aprendizaje y la estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de aprendizaje
que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de vida. Los 
profesores de este departamento  aplicarán  estilos, técnicas y estrategias de las competencias  clave 
adaptándose al grupo, a cada alumno  y a los contenidos a trabajar.
 Se utilizarán tanto técnicas reproductivas como de indagación siempre tendiendo a estilos que fomenten la 
individualización, socialización, autonomía, confianza, creatividad y participación  del alumnado.  Se buscará 
desarrollar distintas habilidades y estilos cognitivos.
La educación Física ofrecerá un tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad 
afectiva y emocional del alumnado.
  Los contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo 
el alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 
necesidades propias de la diversidad del alumnado.
Se propiciará  ambientes  positivos  de  aprendizaje,  utilizando  diferentes  formas  de aprovechamiento del 
espacio, del tiempo, de los materiales, los agrupamientos, etc. Un alto grado de compromiso motor repercutirá 
positivamente en el desarrollo y adquisición de enseñanza y aprendizaje, que permitan alcanzar los objetivos 
programados y el desarrollo de la competencia motriz.
En  la realización de las tareas se buscará implicar  responsablemente  al alumnado  en su proceso de 
aprendizaje, promoviendo el establecimiento de sus propias metas, y orientándolo hacia la autonomía en la 
organización y realización del trabajo.
 Se diseñarán actividades variadas, de interés para el alumnado y que requiera de su implicación, ofreciéndole 
posibilidades de elección.
El alumnado podrá participar en la toma de decisiones sobre las normas de clase, la elección de actividades, y la 
evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes roles en la realización de las tareas.
 En relación a la evaluación, se fomentará  la evaluación compartida,  promoviendo también la autoevaluación del
alumnado.
Se  reconocerá  y  apoyará  el  progreso  del  alumnado,   partiendo   y  respetando   sus  características 
individuales.
Se debe tener en cuenta la importancia  del conocimiento  de resultados para la motivación  del alumnado en su 
progreso y evolución, por lo que se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada 
situación.
Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben
minimizar los posibles riesgos y se deberá implementar  protocolos de actuación en caso de accidente. Dentro de
la seguridad se deberá tener en cuenta también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la 
salvaguarda de la privacidad del alumnado.  Para ello se fomentará  un uso adecuado de Internet y las redes 
sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos propios del ámbito educativo de esta etapa 
educativa.

Para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra especial importancia  la realización de actividades 
complementarias  o extraescolares, pudiéndose establecer acuerdos y alianzas externas con entidades y 
organizaciones del entorno así como la colaboración con las familias del alumnado. La realización de actividades 
en los entornos próximos del centro, así como en los espacios naturales de Andalucía contribuye 
considerablemente  a la consecución de los objetivos de la materia de adquisición de hábitos de salud y calidad 
de vida.
LA EDUCACIÓN FÍSICA ANTE EL RETO DEL COVID 19: 
La EF es fundamental para el desarrollo integral del alumnado. Por eso, debemos garantizar que se imparta de 
forma segura y responsable, para el personal docente y el alumnado, asegurando así que adquieran las 
competencias básicas y les aporte las habilidades y oportunidades de promoción de la salud y bienestar, tan 
importantes durante estos tiempos inciertos y difíciles. Esto también les ayudará a tener herramientas y 
desarrollar resiliencia en el futuro. La asignatura de Educación Física tiene la ventaja de tener un currículo abierto
y flexible que permite utilizar diferentes medios sin perjuicio de poder alcanzar los objetivos previstos de la 
asignatura.
En este sentido tendrá un papel central la evaluación inicial, que permitirá ajustar en mayor medida dicha 
programación

Por este motivo desde el  IES Las Fuentezuelas  se van a incluir numerosas propuestas de actividades, tareas, 
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ejercicios, dinámicas, desafíos, retos y juegos que GARANTICEN LA SEGURIDAD, PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LA SALUD que se pueden realizar siguiendo los protocolos de seguridad previstos en el Plan 
Covid del centro y el protocolo  específico establecido para las clases de Educación Física:
Consideramos  los aprendizajes imprescindibles que no pudieron alcanzarse en el curso anterior debido a la falta 
de presencialidad, para recuperarlos y permitir al alumnado el logro de los objetivos previstos.
Durante el primer trimestre, seleccionamos  los contenidos según aquellos factores que puedan disminuir el 
riesgo de contagio: espacios al aire libre y actividades sin material.
Valoramos que todo este tiempo sin clases presenciales ha podido afectar a la motricidad del alumnado, a la 
condición física y al estado de salud, debido al sedentarismo y la inactividad física.
El alumnado está regularmente informado de la materia utilizando las herramientas informáticas necesarias y en 
las que el alumnado aplica los conocimientos adquiridos en las clases presenciales mediante las  tareas online. 
(classroom)
DISTANCIAS
Priorizamos  actividades sin contacto físico y en las que se pueda mantener el distanciamiento físico de, al 
menos, 1,5 metros.
Evitamos las actividades en las que no se pueda respetar el distanciamiento y que por su naturaleza (por 
ejemplo, altas intensidades) no es posible o recomendable el uso de mascarilla 
Adaptamos las reglas de los juegos y deportes colectivos de tal manera que controlen mejor el acercamiento 
físico entre participantes.
ESPACIOS
Priorizamos el uso de espacios fuera y dentro del centro al aire libre (patios, zonas verdes, instalaciones públicas 
y parques cercanos) frente a los cerrados (gimnasio), siempre que la climatología, tanto por frío como por calor, 
lo permita. 
Hemos solicitado a los tutores legales del alumnado un  permiso  para la salida del centro.
Hemos restringido el acceso al almacén del material
Tenemos geles hidroalcohólicos para desinfectar las manos antes, durante y después dela actividad física
MATERIALES
Anticipamos el uso de material teniendo en cuenta los tiempos y procesos de preparación, separación y 
desinfección.
Priorizamos el uso de material que sea más sencillo desinfectar.
Evitamos  compartir material.
GRUPOS
En el caso de actividades grupales, si fuera posible, organizamos  al alumnado en subgrupos estables (que se 
mantengan a lo largo del tiempo) 


G. Materiales y recursos didácticos

Los Recursos y Materiales Didácticos son uno de los factores determinantes de la práctica educativa. Como 
funciones principales destacamos: facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno/a, aumentar su 
motivación logrando una mejor aproximación a la realidad y facilitar la comunicación entre profesor/a y alumno/a.
Los Recursos y Materiales más relevantes para trabajar en 2º de ESO son:
¿ Materiales: Convencional (aros, picas...).
¿ Impresos: Libros Escolares (fotocopias...) y Medios de Comunicación (revistas...).
¿ Audiovisuales: Audio (cds...), Visuales (imágenes, mapas...), Combinados (vídeo..).
¿ Informáticos: Ordenador (internet: páginas webs, caza del tesoro, las webquests...).
¿ Espaciales: Escolares (pista polideportiva, gimnasio...) y Naturales (los parques...).
¿ Específicos de cada U. D.: brújulas de orientación, balones de balonmano, raquetas de bádminton..., etc.
PLATAFORMA CLASSROOM

H. Precisiones sobre la evaluación

 Evaluación inicial: Se someterá a los alumnos a una evaluación inicial para conocer el punto de partida de los 
mismos y adecuar las actividades de aprendizaje a sus posibilidades.
Utilizaremos: Escala de Valoración, Lista de Control, Registro Anecdótico, Cuestionarios, Pruebas de Habilidad, 
Batería de Test, Trabajos Monográficos, Mapas Conceptuales, Preguntas Orales, Exámenes escritos,...

La calificación de los aprendizajes para 2º de la ESO, se obtendrá como resultado de aplicar los siguientes 
porcentajes a cada uno de los apartados que se detallan:
- 10% diseño y dirección de sesiones prácticas y/o partes de la sesión.
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- 30% nivel de compromiso motor
- 20% resultados de la parte práctica (pruebas físicas, habilidades técnicas, pruebas prácticas, expresión
corporal, etc.)
- 20% pruebas teóricas, trabajos, etc.
- 20% actitud (Comportamiento, aseo diario, interés por la materia, práctica de actividad física complementaria y 
extraescolar,...)
En el caso de que en algún trimestre no se pueda realizar el diseño y dirección de sesiones prácticas  este 
porcentaje se pasará al de pruebas teóricas, trabajos, etc. En los cursos bilingües esta exposición se realizará en
inglés.
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
- Para el diseño y dirección de sesiones prácticas  se utilizará una rúbrica
- Para el esfuerzo y nivel de compromiso motor se utilizará la observación sistemática, listas de control, cuaderno
del profesor, donde se registrará el nivel de implicación del alumnado en las sesiones.
- Para los resultados de la parte práctica se utilizarán rúbricas, baremos de condición física, listas de control, etc.
- Para las pruebas teóricas y trabajos se utilizarán exámenes escritos, tipo test, respuestas cortas, de desarrollo,
cuestionarios online, plikers, o cualquier otro instrumento que permita valorar los conocimientos por parte del
alumnado de este apartado.
- Para la actitud se utilizará también la observación sistemática, listas de control, cuaderno del profesor, donde 
se registrarán todos aquellos aspectos relevantes tales como puntualidad, adecuación de la indumentaria para la 
realización de actividad física, respeto hacia compañeros y profesorado, aseo diario con obligatoriedad de traer a 
cada clase un neceser con útiles mínimos de aseo personal, cuidado y uso correcto del material, así como 
cualquier otra que el profesorado considere. 
Para los alumnos exentos de práctica física por lesión puntual, de media duración o enfermedad de larga 
duración, será necesario e imprescindible previa justificación con informe médico acreditativo, en cuyo caso se 
plantearán tareas adicionales, así como trabajos de carácter teórico-práctico que ayuden a contribuir al 
desarrollo de los objetivos generales y competencias clave. El hecho de no realizar práctica motriz alguna 
condicionará la adquisición completa de dichos objetivos y competencias, lo cual conllevará una disminución de 
la nota final de los apartados de "compromiso motriz" y "resultados de la parte práctica" proporcional al tiempo de
exención de práctica física.
Criterios de homogeneización:
Para poder llevar a cabo la calibración, en caso de que sea necesaria,  en este módulo se propone una prueba 
escrita con 10 preguntas que serán valoradas con un punto cada una ,considerándose las décimas de punto, 
siendo la nota mayor  el 10 y la menor el 0.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que 
influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida.
Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.
Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los 
protocolos de actuación ante situaciones de emergencia.
Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.
Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, 
incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11

12

13
14

15

16

17
18

1
2

3
4
5

6

1

2
3

Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia condición 
física y motriz, y de la calidad de vida. 
Características de las actividades físicas saludables.
Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del cuerpo 
humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 
La alimentación, la actividad física y la salud. 
Los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física. 
La recuperación tras el esfuerzo. 
Técnicas de recuperación. 
Ejecución de métodos y técnicas de relajación como medio para liberar tensiones. 
Actitud crítica con las prácticas que tienen efectos negativos para la salud. 
Fomento y práctica de la higiene personal y los hábitos de vida saludables. 
Toma de conciencia de los hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, 
drogas, sedentarismo, etc. 
Prácticas de los fundamentos de higiene postural en la realización de actividades físicas como medio de 
prevención de lesiones. 
Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 
La responsabilidad y el respeto a las normas y a las demás personas como elementos determinantes en
la consecución de objetivos grupales y la convivencia pacífica. 
Actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la 
actividad física en el contexto social actual. 
El fomento de los desplazamientos activos. Protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia 
y de protección del entorno. 
Norma P.A.S., soporte vital básico. 
Uso responsable de las tecnologías de la información y de la comunicación para la elaboración de 
documentos digitales propios como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 
información relevante.

Las capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 
Práctica autónoma de métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices 
enfocados hacia la salud y la vida activa. 
La condición física y motriz y su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor.

Fundamentos técnicos-tácticos básicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades 
físico-deportivas individuales y colectivas seleccionadas. Deportes de raqueta como por ejemplo: 
bádminton, pádel, tenis de mesa, palas, etc. Juegos populares y tradicionales. 
Juegos alternativos y predeportivos. 
Los golpeos. El interés y la motivación como medio para la mejora en la práctica de actividades físico-
deportivas. La organización de ataque y de defensa en las actividades físico-deportivas de 
colaboración-oposición seleccionadas. Puestos específicos. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Salud y calidad de vida

 Bloque 2. Condición física y motriz

 Bloque 3. Juegos y deportes



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
14

64Pág.: /119

Contenidos

4

5

6
7
8

1

2
3

4

5
6
7

8

9

1

2
3
4
5

6
7

8

La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
Situaciones reales de juego. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de 
participante como de espectador o espectadora. Análisis de situaciones del mundo deportivo real.
Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel individual. 
Procedimientos básicos de evaluación de la propia ejecución con respecto a un modelo técnico-táctico. 
La actividad física y la corporalidad en el contexto social. Orígenes del deporte e historia de los Juegos 
Olímpicos. El deporte en Andalucía.

Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad. 
El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
Creación y puesta en práctica de secuencias de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado. 
Improvisación individual y colectiva como medio de comunicación espontánea. 
Participación creativa en montajes artístico-expresivos y ajustada a la intencionalidad de estos. 
El baile y la danza como manifestación artístico-expresiva. 
Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectivos, como por ejemplo bailes de salón, 
danzas del mundo, bailes latinos, etc. 
Creación en colaboración y ejecución de composiciones coreográficas individuales y colectivas con 
apoyo de una estructura musical. 
Disposición favorable a la participación en las actividades de expresión corporal.

Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la calidad
de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
Técnicas de progresión en entornos no estables.
Técnicas básicas de orientación. 
Elección de ruta, lectura continua, relocalización.
Estudio de la oferta de actividades y aprovechamiento de las posibilidades que ofrece el entorno 
cercano para la realización de actividades físicas. 
Actividades y juegos en la naturaleza como por ejemplo de escalada, con cuerdas, cabuyería, etc. 
Fomento de medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas, teniendo 
especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 
Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Juegos y deportes

 Bloque 4. Expresión corporal

 Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas 
como formas de ocio activo y de utilización responsable del entorno, facilitando conocer y utilizar 
espacios urbanos y naturales del entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas. 

9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado 
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 
1.5. Los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física. 
1.6. La recuperación tras el esfuerzo. 
1.9. Actitud crítica con las prácticas que tienen efectos negativos para la salud. 
1.10. Fomento y práctica de la higiene personal y los hábitos de vida saludables. 
1.11. Toma de conciencia de los hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, 
drogas, sedentarismo, etc. 
1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 
1.14. La responsabilidad y el respeto a las normas y a las demás personas como elementos 
determinantes en la consecución de objetivos grupales y la convivencia pacífica. 
1.15. Actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la 
actividad física en el contexto social actual. 
1.16. El fomento de los desplazamientos activos. Protocolos a seguir para activar los servicios de 
emergencia y de protección del entorno. 

3.1. Fundamentos técnicos-tácticos básicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades
físico-deportivas individuales y colectivas seleccionadas. Deportes de raqueta como por ejemplo: 
bádminton, pádel, tenis de mesa, palas, etc. Juegos populares y tradicionales. 
3.2. Juegos alternativos y predeportivos. 

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. 
5.4. Elección de ruta, lectura continua, relocalización.
5.5. Estudio de la oferta de actividades y aprovechamiento de las posibilidades que ofrece el entorno 
cercano para la realización de actividades físicas. 
5.6. Actividades y juegos en la naturaleza como por ejemplo de escalada, con cuerdas, cabuyería, etc. 
5.7. Fomento de medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas, teniendo 
especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 
5.8. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades físico-deportivas.
EF2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de actividades físico-
deportivas.
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Criterio de evaluación: 1.9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades
físico-deportivas y artístico-expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones 
motrices que conllevan, y adoptando medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo.

Criterio de evaluación: 1.10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 
aprendizaje, para buscar, analizar y seleccionar información relevante, elaborando documentos propios, 
y haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas de las actividades físico-deportivas propuestas, en 
condiciones reales o adaptadas. 

8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.

12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo 
su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

1.3. Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 
1.16. El fomento de los desplazamientos activos. Protocolos a seguir para activar los servicios de 
emergencia y de protección del entorno. 
1.17. Norma P.A.S., soporte vital básico. 

5.7. Fomento de medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas, teniendo 
especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 

1.18. Uso responsable de las tecnologías de la información y de la comunicación para la elaboración de 
documentos digitales propios como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 
información relevante.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

EF3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las 
actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual.

EF1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas propuestas que 
pueden suponer un elemento de riesgo para sí mismo o para los demás.
EF2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de protección del entorno.
EF3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas durante el 
ciclo, teniendo especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable.

EF1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar documentos digitales propios 
(texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante.
EF2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes en el contexto social, relacionados con la
actividad física o la corporalidad, utilizando recursos tecnológicos. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Resolver con éxito situaciones motrices de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en función de los estímulos 
relevantes. 

2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.5. Los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física. 
1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 

2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.4. Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 
2.5. Práctica autónoma de métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices 
enfocados hacia la salud y la vida activa. 
2.6. La condición física y motriz y su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor.

3.4. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 

1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 
1.14. La responsabilidad y el respeto a las normas y a las demás personas como elementos 
determinantes en la consecución de objetivos grupales y la convivencia pacífica. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando las reglas y normas establecidas.
EF2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.
EF3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.
EF4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 
mostrando actitudes de esfuerzo, autoexigencia y superación.
EF5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 
orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 
posibilidades.
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Criterio de evaluación: 2.5. Desarrollar las capacidades físicas y motrices de acuerdo con las 
posibilidades personales y dentro de los márgenes de la salud, mostrando una actitud de autoexigencia 
en su esfuerzo. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

Objetivos

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

3.1. Fundamentos técnicos-tácticos básicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades
físico-deportivas individuales y colectivas seleccionadas. Deportes de raqueta como por ejemplo: 
bádminton, pádel, tenis de mesa, palas, etc. Juegos populares y tradicionales. 
3.2. Juegos alternativos y predeportivos. 
3.3. Los golpeos. El interés y la motivación como medio para la mejora en la práctica de actividades 
físico-deportivas. La organización de ataque y de defensa en las actividades físico-deportivas de 
colaboración-oposición seleccionadas. Puestos específicos. 
3.4. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.5. Situaciones reales de juego. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de 
participante como de espectador o espectadora. Análisis de situaciones del mundo deportivo real.
3.6. Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 
3.7. Procedimientos básicos de evaluación de la propia ejecución con respecto a un modelo técnico-
táctico. 

5.5. Estudio de la oferta de actividades y aprovechamiento de las posibilidades que ofrece el entorno 
cercano para la realización de actividades físicas. 

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Adapta los fundamentos técnicos-tácticos para obtener ventaja en la práctica de las actividades 
físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición propuestas.
EF2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de organización de ataque y de defensa 
en las actividades físico-deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.
EF3. Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la toma de decisiones en las situaciones de 
colaboración, oposición y colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo de la acción.
EF4. Reflexiona sobre las situaciones resueltas valorando la oportunidad de las soluciones aportadas y su 
aplicabilidad a situaciones similares.
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Criterio de evaluación: 2.6. Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión de 
actividad física relacionándolas con las características de las mismas. 

3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.

Objetivos

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

1.3. Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 
1.4. La alimentación, la actividad física y la salud. 
1.5. Los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física. 
1.6. La recuperación tras el esfuerzo. 
1.7. Técnicas de recuperación. 
1.8. Ejecución de métodos y técnicas de relajación como medio para liberar tensiones. 
1.9. Actitud crítica con las prácticas que tienen efectos negativos para la salud. 
1.10. Fomento y práctica de la higiene personal y los hábitos de vida saludables. 
1.11. Toma de conciencia de los hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, 
drogas, sedentarismo, etc. 
1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 
1.15. Actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la 
actividad física en el contexto social actual. 

2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.4. Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 
2.5. Práctica autónoma de métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices 
enfocados hacia la salud y la vida activa. 
2.6. La condición física y motriz y su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor.

3.6. Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 

5.8. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.5. Los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física. 
1.6. La recuperación tras el esfuerzo. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 
utilizando los métodos básicos para su desarrollo.
EF2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.
EF3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 
prevención de lesiones.
EF4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición 
física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y artístico-
expresivas como formas de inclusión social, facilitando la eliminación de obstáculos a la participación de
otras personas independientemente de sus características, colaborando con las demás personas y 
aceptando sus diferencias y aportaciones.

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

1.7. Técnicas de recuperación. 
1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 

2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.5. Práctica autónoma de métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices 
enfocados hacia la salud y la vida activa. 

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.8. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.14. La responsabilidad y el respeto a las normas y a las demás personas como elementos 
determinantes en la consecución de objetivos grupales y la convivencia pacífica. 

2.1. Las capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 

3.6. Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 
3.8. La actividad física y la corporalidad en el contexto social. Orígenes del deporte e historia de los 
Juegos Olímpicos. El deporte en Andalucía.

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad. 
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la intensidad de los esfuerzos realizados.
EF2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de forma autónoma y habitual.
EF3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las habilidades motrices en función de las 
propias dificultades.
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Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas 
como formas de ocio activo y de utilización responsable del entorno, facilitando conocer y utilizar 
espacios urbanos y naturales del entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas.

9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado 
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. Creación y puesta en práctica de secuencias de movimientos corporales ajustados a un ritmo 
prefijado. Improvisación individual y colectiva como medio de comunicación espontánea. 
4.5. Participación creativa en montajes artístico-expresivos y ajustada a la intencionalidad de estos. 
4.6. El baile y la danza como manifestación artístico-expresiva. 
4.7. Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectivos, como por ejemplo bailes de salón,
danzas del mundo, bailes latinos, etc. 
4.8. Creación en colaboración y ejecución de composiciones coreográficas individuales y colectivas con 
apoyo de una estructura musical. 
4.9. Disposición favorable a la participación en las actividades de expresión corporal.

3.2. Juegos alternativos y predeportivos. 

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.2. Técnicas de progresión en entornos no estables.
5.3. Técnicas básicas de orientación. 
5.4. Elección de ruta, lectura continua, relocalización.
5.5. Estudio de la oferta de actividades y aprovechamiento de las posibilidades que ofrece el entorno 
cercano para la realización de actividades físicas. 
5.6. Actividades y juegos en la naturaleza como por ejemplo de escalada, con cuerdas, cabuyería, etc. 
5.7. Fomento de medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas, teniendo 
especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 
5.8. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

EF1. Muestra tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de espectador.
EF2. Colabora en las actividades grupales, respetando las aportaciones de los demás y las normas 
establecidas, y asumiendo sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.
EF3. Respeta a los demás dentro de la labor de equipo, con independencia del nivel de destreza.

EF1. Conoce las posibilidades que ofrece el entorno para la realización de actividades físico-deportivas.
EF2. Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la realización de actividades físico-
deportivas.
EF3. Analiza críticamente las actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las 
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Criterio de evaluación: 3.9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades
físico-deportivas y artístico-expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones 
motrices que conllevan, y adoptando medidas preventivas y de seguridad en su desarrollo.

Criterio de evaluación: 4.2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, 
utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos.

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.

3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.14. La responsabilidad y el respeto a las normas y a las demás personas como elementos 
determinantes en la consecución de objetivos grupales y la convivencia pacífica. 
1.16. El fomento de los desplazamientos activos. Protocolos a seguir para activar los servicios de 
emergencia y de protección del entorno. 
1.17. Norma P.A.S., soporte vital básico. 

3.4. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.6. Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 
3.7. Procedimientos básicos de evaluación de la propia ejecución con respecto a un modelo técnico-
táctico. 

5.7. Fomento de medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas, teniendo 
especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 
5.8. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

actividades de ocio, la actividad física y el deporte en el contexto social actual.

EF1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas propuestas que 
pueden suponer un elemento de riesgo para sí mismo o para los demás.
EF2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de protección del entorno. 
EF3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividdades desarrolladas durante el 
ciclo, teniendo especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable.
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Criterio de evaluación: 4.4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos 
de control de la intensidad de la actividad física, y las posibilidades de la relajación y la respiración como
medios de recuperación, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud.

económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 4. Expresión corporal

1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 
1.14. La responsabilidad y el respeto a las normas y a las demás personas como elementos 
determinantes en la consecución de objetivos grupales y la convivencia pacífica. 
1.15. Actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la 
actividad física en el contexto social actual. 

2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 

4.1. Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e 
intensidad. 
4.2. El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal. 
4.3. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal: 
presentación, desinhibición, imitación, etc. 
4.4. Creación y puesta en práctica de secuencias de movimientos corporales ajustados a un ritmo 
prefijado. Improvisación individual y colectiva como medio de comunicación espontánea. 
4.5. Participación creativa en montajes artístico-expresivos y ajustada a la intencionalidad de estos. 
4.6. El baile y la danza como manifestación artístico-expresiva. 
4.7. Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectivos, como por ejemplo bailes de salón,
danzas del mundo, bailes latinos, etc. 
4.8. Creación en colaboración y ejecución de composiciones coreográficas individuales y colectivas con 
apoyo de una estructura musical. 
4.9. Disposición favorable a la participación en las actividades de expresión corporal.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EF1. Utiliza técnicas corporales, de forma creativa, combinando espacio, tiempo e intensidad.
EF2. Crea y pone en práctica una secuencia de movimientos corporales ajustados a un ritmo prefijado.
EF3. Colabora en el diseño y la realización de bailes y danzas, adaptando su ejecución a la de sus 
compañeros.
EF4. Realiza improvisaciones como medio de comunicación espontánea.
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Criterio de evaluación: 4.9. Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en actividades
físicas y artístico-expresivas, analizando las características de las mismas y las interacciones motrices 
que conllevan, y adoptando medidas de seguridad en su desarrollo.

adecuadas en función del objetivo propuesto.

2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 
1.6. La recuperación tras el esfuerzo. 
1.7. Técnicas de recuperación. 
1.8. Ejecución de métodos y técnicas de relajación como medio para liberar tensiones. 
1.10. Fomento y práctica de la higiene personal y los hábitos de vida saludables. 
1.12. Prácticas de los fundamentos de higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.15. Actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la 
actividad física en el contexto social actual. 

2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.4. Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
EF2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física, la
alimentación y la salud.
EF3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como con la salud y los 
riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva.
EF4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardíaca correspondiente a los márgenes 
de mejora de los diferentes factores de la condición física.
EF5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.
EF6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 
adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.
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Criterio de evaluación: 5.1. Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-deportivas propuestas en 
condiciones adaptadas.

7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 2. Condición física y motriz

1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 
1.9. Actitud crítica con las prácticas que tienen efectos negativos para la salud. 
1.10. Fomento y práctica de la higiene personal y los hábitos de vida saludables. 
1.12. Prácticas de los fundamentos de higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 
1.14. La responsabilidad y el respeto a las normas y a las demás personas como elementos 
determinantes en la consecución de objetivos grupales y la convivencia pacífica. 
1.15. Actitudes y estilos de vida relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio, la 
actividad física en el contexto social actual. 
1.16. El fomento de los desplazamientos activos. Protocolos a seguir para activar los servicios de 
emergencia y de protección del entorno. 
1.18. Uso responsable de las tecnologías de la información y de la comunicación para la elaboración de 
documentos digitales propios como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 
información relevante.

2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.4. Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 

5.7. Fomento de medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas, teniendo 
especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable. 
5.8. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

2.1. Las capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas. 
2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.4. Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 
2.5. Práctica autónoma de métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas y artístico-expresivas propuestas que 
pueden suponer un elemento de riesgo para sí mismo o para los demás.
EF2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de emergencia y de protección del entorno. 
EF3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las actividades desarrolladas durante el 
ciclo, teniendo especial cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable.
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Criterio de evaluación: 5.4. Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos 
de control de la intensidad de la actividad física, como la frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria 
aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.

Objetivos

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 1. Salud y calidad de vida

enfocados hacia la salud y la vida activa. 
2.6. La condición física y motriz y su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor.

3.1. Fundamentos técnicos-tácticos básicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades
físico-deportivas individuales y colectivas seleccionadas. Deportes de raqueta como por ejemplo: 
bádminton, pádel, tenis de mesa, palas, etc. Juegos populares y tradicionales. 
3.3. Los golpeos. El interés y la motivación como medio para la mejora en la práctica de actividades 
físico-deportivas. La organización de ataque y de defensa en las actividades físico-deportivas de 
colaboración-oposición seleccionadas. Puestos específicos. 
3.4. La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su aplicabilidad a 
otras situaciones similares. 
3.5. Situaciones reales de juego. Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de 
participante como de espectador o espectadora. Análisis de situaciones del mundo deportivo real.
3.6. Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel 
individual. 
3.7. Procedimientos básicos de evaluación de la propia ejecución con respecto a un modelo técnico-
táctico. 

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Aplica los aspectos básicos de las técnicas y habilidades específicas, de las actividades propuestas, 
respetando las reglas y normas establecidas.
EF2. Autoevalúa su ejecución con respecto al modelo técnico planteado.
EF3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el modelo técnico.
EF4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones técnicas respecto a su nivel de partida, 
mostrando actitudes de esfuerzo, autoexigencia y superación.
EF5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos no estables y técnicas básicas de 
orientación, adaptándose a las variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de sus 
posibilidades.
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Criterio de evaluación: 5.5. Desarrolla las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una actitud de autoexigencia en su esfuerzo. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.
12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo 
su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

Objetivos

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 1. Salud y calidad de vida

1.5. Los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física. 
1.6. La recuperación tras el esfuerzo. 
1.8. Ejecución de métodos y técnicas de relajación como medio para liberar tensiones. 

2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.4. Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 
2.5. Práctica autónoma de métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices 
enfocados hacia la salud y la vida activa. 
2.6. La condición física y motriz y su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor.

1.1. Valoración y fomento de la práctica habitual de la actividad física para la mejora de la propia 
condición física y motriz, y de la calidad de vida. 
1.2. Características de las actividades físicas saludables.
1.3. Reconocimiento de los efectos positivos de la actividad física sobre los aparatos y sistemas del 
cuerpo humano y los riesgos y contraindicaciones de la práctica física. 
1.4. La alimentación, la actividad física y la salud. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Analiza la implicación de las capacidades físicas y las coordinativas en las diferentes actividades 
físico-deportivas y artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
EF2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física, la
alimentación y la salud.
EF3. Relaciona las adaptaciones orgánicas con la actividad física sistemática, así como con la salud y los 
riesgos y contraindicaciones de la práctica deportiva.
EF4. Adapta la intensidad del esfuerzo controlando la frecuencia cardíaca correspondiente a los márgenes 
de mejora de los diferentes factores de la condición física.
EF5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física.
EF6. Identifica las características que deben tener las actividades físicas para ser consideradas saludables, 
adoptando una actitud crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la salud.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.5. Los sistemas metabólicos de obtención de energía con los diferentes tipos de actividad física. 
1.6. La recuperación tras el esfuerzo. 
1.7. Técnicas de recuperación. 
1.8. Ejecución de métodos y técnicas de relajación como medio para liberar tensiones. 
1.9. Actitud crítica con las prácticas que tienen efectos negativos para la salud. 
1.10. Fomento y práctica de la higiene personal y los hábitos de vida saludables. 
1.11. Toma de conciencia de los hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, 
drogas, sedentarismo, etc. 
1.12. Prácticas de los fundamentos de higiene postural en la realización de actividades físicas como 
medio de prevención de lesiones. 
1.13. Elaboración y puesta en práctica de calentamientos aplicados a una actividad física específica. 

2.2. Indicadores de la intensidad del esfuerzo y factores que intervienen en el desarrollo de la condición 
física y motriz. 
2.3. Procedimientos para autoevaluar los factores de la condición física y motriz. 
2.4. Pruebas para medir las capacidades físicas y las capacidades motrices. 
2.5. Práctica autónoma de métodos básicos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices 
enfocados hacia la salud y la vida activa. 
2.6. La condición física y motriz y su relación con el momento de aprendizaje y desarrollo motor.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 
5.8. Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de 
conservarlo. 

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas básicas desde un enfoque saludable, 
utilizando los métodos básicos para su desarrollo.
EF2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de desarrollo motor y a sus posibilidades.
EF3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de las actividades físicas como medio de 
prevención de lesiones.
EF4. Analiza la importancia de la práctica habitual de actividad física para la mejora de la propia condición 
física, relacionando el efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.
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C. Ponderaciones de los criterios

EF.8

EF.9

EF.10

EF.1

EF.3

EF.5

EF.6

EF.7

EF.8

EF.9

EF.2

EF.4

EF.9

EF.1

Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-
deportivas como formas de ocio activo y de utilización responsable del
entorno, facilitando conocer y utilizar espacios urbanos y naturales del
entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas. 

Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en 
actividades físico-deportivas y artístico-expresivas, analizando las 
características de las mismas y las interacciones motrices que 
conllevan, y adoptando medidas preventivas y de seguridad en su 
desarrollo.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el 
proceso de aprendizaje, para buscar, analizar y seleccionar 
información relevante, elaborando documentos propios, y haciendo 
exposiciones y argumentaciones de los mismos.

Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas de las actividades físico-
deportivas propuestas, en condiciones reales o adaptadas. 

Resolver con éxito situaciones motrices de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición, utilizando las estrategias más adecuadas en 
función de los estímulos relevantes. 

Desarrollar las capacidades físicas y motrices de acuerdo con las 
posibilidades personales y dentro de los márgenes de la salud, 
mostrando una actitud de autoexigencia en su esfuerzo. 

Desarrollar actividades propias de cada una de las fases de la sesión 
de actividad física relacionándolas con las características de las 
mismas. 

Reconocer las posibilidades de las actividades físico-deportivas y 
artístico-expresivas como formas de inclusión social, facilitando la 
eliminación de obstáculos a la participación de otras personas 
independientemente de sus características, colaborando con las 
demás personas y aceptando sus diferencias y aportaciones.

Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-
deportivas como formas de ocio activo y de utilización responsable del
entorno, facilitando conocer y utilizar espacios urbanos y naturales del
entorno próximo para la práctica de actividades físico-deportivas.

Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en 
actividades físico-deportivas y artístico-expresivas, analizando las 
características de las mismas y las interacciones motrices que 
conllevan, y adoptando medidas preventivas y de seguridad en su 
desarrollo.

Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-
expresivas, utilizando técnicas de expresión corporal y otros recursos.

Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los 
mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, y las 
posibilidades de la relajación y la respiración como medios de 
recuperación, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con 
la salud.

Controlar las dificultades y los riesgos durante su participación en 
actividades físicas y artístico-expresivas, analizando las 
características de las mismas y las interacciones motrices que 
conllevan, y adoptando medidas de seguridad en su desarrollo.

Resolver situaciones motrices individuales aplicando los fundamentos 
técnico-tácticos y habilidades específicas, de las actividades físico-
deportivas propuestas en condiciones adaptadas.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EF.4

EF.5

Reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los 
mecanismos de control de la intensidad de la actividad física, como la 
frecuencia cardíaca y la frecuencia respiratoria aplicándolos a la 
propia práctica y relacionándolos con la salud.

Desarrolla las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades 
personales y dentro de los márgenes de la salud mostrando una 
actitud de autoexigencia en su esfuerzo. 

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

Condición física y salud

Hábitos de vida saludable

Baloncesto

Danzas del mundo

Acrosport

Deportes de raqueta

Balonmano

AFIN: Entorno local y provincial

1er trimestre

1er trimestre

1er y/o 2º trimestre

2º trimestre

2º  trimestre

2º y/o 3º trimestre

3º trimestre

3º trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Condición física y salud

Condición física y salud

Juegos y deportes

Expresión corporal

Expresión corporal, juegos y deportes

Juegos y deportes

Juegos y deportes

Actividades en la naturaleza

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
Los estilos de enseñanza y aprendizaje y la estrategias metodológicas utilizadas generarán climas de aprendizaje
que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del alumnado y a la mejora de su calidad de vida. Los 
profesores de este departamento  aplicarán  estilos, técnicas y estrategias de las competencias  clave 
adaptándose al grupo, a cada alumno  y a los contenidos a trabajar.
 Se utilizarán tanto técnicas reproductivas como de indagación siempre tendiendo a estilos que fomenten la 
individualización, socialización, autonomía, confianza, creatividad y participación  del alumnado.  Se buscará 
desarrollar distintas habilidades y estilos cognitivos.
La educación Física ofrecerá un tratamiento diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad 
afectiva y emocional del alumnado.
  Los contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo 
el alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 
necesidades propias de la diversidad del alumnado.
Se propiciará  ambientes  positivos  de  aprendizaje,  utilizando  diferentes  formas  de aprovechamiento del 
espacio, del tiempo, de los materiales, los agrupamientos, etc. Un alto grado de compromiso motor repercutirá 
positivamente en el desarrollo y adquisición de enseñanza y aprendizaje, que permitan alcanzar los objetivos 
programados y el desarrollo de 
la competencia motriz.
En  la realización de las tareas se buscará implicar  responsablemente  al alumnado  en su
proceso de aprendizaje, promoviendo el establecimiento de sus propias metas, y orientándolo hacia la autonomía
en la organización y realización del trabajo.
 Se diseñarán actividades variadas, de interés para el alumnado y que requiera de su implicación, ofreciéndole 
posibilidades de elección.
El alumnado podrá participar en la toma de decisiones sobre las normas de clase, la elección de actividades, y la 
evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes roles en la realización de las tareas.
 En relación a la evaluación, se fomentará  la evaluación compartida,  promoviendo también la autoevaluación del
alumnado.
Se  reconocerá  y  apoyará  el  progreso  del  alumnado,   partiendo   y  respetando   sus  características 
individuales.
Se debe tener en cuenta la importancia  del conocimiento  de resultados para la motivación  del alumnado en su 
progreso y evolución, por lo que se utilizarán diferentes tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada 
situación.
Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias. Para ello se deben
minimizar los posibles riesgos y se deberá implementar  protocolos de actuación en caso de accidente. Dentro de
la seguridad se deberá tener en cuenta también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías
y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado.  Para ello se fomentará  un uso adecuado de Internet y las 
redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos propios del ámbito educativo de esta etapa 
educativa.

Para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra especial importancia  la realización de actividades 
complementarias  o extraescolares, pudiéndose establecer acuerdos y alianzas externas con entidades y 
organizaciones del entorno así como la colaboración con las familias del alumnado. La realización de actividades 
en los entornos próximos del centro, así como en los espacios naturales de Andalucía contribuye 
considerablemente  a la consecución de los objetivos de la materia de adquisición de hábitos de salud y calidad 
de vida.
La Metodología, elemento curricular de gran importancia, debe regirse por los siguientes criterios: Activa, 
Participativa, Flexible e Integradora.

 Lo que realmente consideramos relevante y significativo para llegar a lo más hondo del alumno, promoviendo 
que los aprendizajes propuestos a conseguir sean asimilados con éxito y eficacia para alcanzar los Objetivos 
propuestos y, por tanto, adquirir las Competencias Básicas, es la metodología a utilizar.

 La metodología que se utiliza en esta programación está adaptada en su justa medida en cuanto a las 
características evolutivas de los alumnos, las condiciones del contexto en el que nos desenvolvemos en nuestro 
día a día, y teniendo en cuenta las exigencias que envuelven los contenidos que pretendemos tratar.
LA EDUCACIÓN FÍSICA ANTE EL RETO DEL COVID 19: 
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La EF es fundamental para el desarrollo integral del alumnado. Por eso, debemos garantizar que se imparta de 
forma segura y responsable, para el personal docente y el alumnado, asegurando así que adquieran las 
competencias básicas y les aporte las habilidades y oportunidades de promoción de la salud y bienestar, tan 
importantes durante estos tiempos inciertos y difíciles. Esto también les ayudará a tener herramientas y 
desarrollar resiliencia en el futuro. La asignatura de Educación Física tiene la ventaja de tener un currículo abierto
y flexible que permite utilizar diferentes medios sin perjuicio de poder alcanzar los objetivos previstos de la 
asignatura.
En este sentido tendrá un papel central la evaluación inicial, que permitirá ajustar en mayor medida dicha 
programación

Por este motivo desde el  IES Las Fuentezuelas  se van a incluir numerosas propuestas de actividades, tareas, 
ejercicios, dinámicas, desafíos, retos y juegos que GARANTICEN LA SEGURIDAD, PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LA SALUD que se pueden realizar siguiendo los protocolos de seguridad previstos en el Plan 
Covid del centro y el protocolo  específico establecido para las clases de Educación Física:
Consideramos  los aprendizajes imprescindibles que no pudieron alcanzarse en el curso anterior debido a la falta 
de presencialidad, para recuperarlos y permitir al alumnado el logro de los objetivos previstos.
Durante el primer trimestre, seleccionamos  los contenidos según aquellos factores que puedan disminuir el 
riesgo de contagio: espacios al aire libre y actividades sin material.
Valoramos que todo este tiempo sin clases presenciales ha podido afectar a la motricidad del alumnado, a la 
condición física y al estado de salud, debido al sedentarismo y la inactividad física.
El alumnado está regularmente informado de la materia utilizando las herramientas informáticas necesarias y en 
las que el alumnado aplica los conocimientos adquiridos en las clases presenciales mediante las  tareas online. 
(classroom)
DISTANCIAS
Priorizamos  actividades sin contacto físico y en las que se pueda mantener el distanciamiento físico de, al 
menos, 1,5 metros.
Evitamos las actividades en las que no se pueda respetar el distanciamiento y que por su naturaleza (por 
ejemplo, altas intensidades) no es posible o recomendable el uso de mascarilla 
Adaptamos las reglas de los juegos y deportes colectivos de tal manera que controlen mejor el acercamiento 
físico entre participantes.
ESPACIOS
Priorizamos el uso de espacios fuera y dentro del centro al aire libre (patios, zonas verdes, instalaciones públicas 
y parques cercanos) frente a los cerrados (gimnasio), siempre que la climatología, tanto por frío como por calor, 
lo permita. 
Hemos solicitado a los tutores legales del alumnado un  permiso  para la salida del centro.
Hemos restringido el acceso al almacén del material
Tenemos geles hidroalcohólicos para desinfectar las manos antes, durante y después dela actividad física
MATERIALES
Anticipamos el uso de material teniendo en cuenta los tiempos y procesos de preparación, separación y 
desinfección.
Priorizamos el uso de material que sea más sencillo desinfectar.
Evitamos  compartir material.
GRUPOS
En el caso de actividades grupales, si fuera posible, organizamos  al alumnado en subgrupos estables (que se 
mantengan a lo largo del tiempo) 



G. Materiales y recursos didácticos

Los Recursos y Materiales Didácticos son uno de los factores determinantes de la práctica educativa. Como 
funciones principales destacamos: facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno/a, aumentar su 
motivación logrando una mejor aproximación a la realidad y facilitar la comunicación entre profesor/a y alumno/a.
Los Recursos y Materiales más relevantes para trabajar en 2º de ESO son:
¿ Materiales: Convencional (aros, picas...).
¿ Impresos: Libros Escolares (fotocopias...) y Medios de Comunicación (revistas...).
¿ Audiovisuales: Audio (cds...), Visuales (imágenes, mapas...), Combinados (vídeo..).
¿ Informáticos: Ordenador (internet: páginas webs, caza del tesoro, las webquests...).
¿ Espaciales: Escolares (pista polideportiva, gimnasio...) y Naturales (los parques...).
¿ Específicos de cada U. D.: brújulas de orientación, balones de balonmano, raquetas de bádminton..., etc.
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PLATAFORMA CLASSROOM

H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas teóricas: 30%
     -Pruebas prácticas: 30%
     -Observación directa y actitud: 30%
     -Trabajos, exposiciones orales: 10%
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que 
influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida.
Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.
Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.
Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los 
protocolos de actuación ante situaciones de emergencia.
Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.
Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, 
incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4
5
6

7

8

9

10

11
12

13

14

15

1
2
3

4

1
2

3

4

Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el 
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la 
calma. 
Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de las
personas implicadas. 
El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y para la 
relación con las demás personas.
Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación y el 
diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en las 
actividades físico-deportivas.
Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las posibilidades 
de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Salud y calidad de vida

 Bloque 2. Condición física y motriz

 Bloque 3. Juegos y deportes
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Contenidos

5

6
7
8
9

10

11

1

2

1

2
3
4
5

6
7
8

9

Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
Las características de cada participante. 
Los factores presentes en el entorno. 
Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como del 
de espectador o espectadora.

Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la calidad
de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
Fomento de los desplazamientos activos.
Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Juegos y deportes

 Bloque 4. Expresión corporal

 Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.4. Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la 
condición física, aplicando los conocimientos sobre actividad física y salud. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.10. Asumir la responsabilidad de la propia seguridad en la práctica de actividad 
física, teniendo en cuenta los factores inherentes a la actividad y previendo las consecuencias que 
pueden tener las actuaciones poco cuidadosas sobre la seguridad de los participantes.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Demuestra conocimientos sobre las características que deben reunir las actividades físicas con un 
enfoque saludable y los beneficios que aportan a la salud individual y colectiva.
EF2. Relaciona ejercicios de tonificación y flexibilización con la compensación de los efectos provocados por
las actitudes posturales inadecuadas más frecuentes.
EF3. Relaciona hábitos como el sedentarismo, el consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas con sus 
efectos en la condición física y la salud.
EF4. Valora las necesidades de alimentos y de hidratación para la realización de diferentes tipos de 
actividad física.
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respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el
proceso de aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los 
contenidos del curso, comunicando los resultados y conclusiones en el soporte más adecuado.

12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, presentar y 
compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el deporte, incluyendo 
su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Verifica las condiciones de práctica segura usando convenientemente el equipo personal y los 
materiales y espacios de práctica.
EF2. Identifica las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física.
EF3. Describe los protocolos que deben seguirse ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia
más frecuentes producidas durante la práctica de actividades físico deportivas.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.
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Criterio de evaluación: 2.2. Componer y presentar montajes individuales o colectivos, seleccionando y 
ajustando los elementos de la motricidad expresiva. 

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EF1. Busca, procesa y analiza críticamente informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad
física y la corporalidad utilizando recursos tecnológicos.
EF2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para profundizar sobre contenidos del 
curso, realizando valoraciones críticas y argumentando sus conclusiones.
EF3. Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en entornos apropiados. 
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Competencias clave
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Criterio de evaluación: 2.3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración-
oposición, en las actividades físico deportivas propuestas, tomando la decisión más eficaz en función de 
los objetivos.

7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Elabora composiciones de carácter artístico-expresivo, seleccionando las técnicas más apropiadas 
para el objetivo previsto.
EF2. Ajusta sus acciones a la intencionalidad de los montajes artístico-expresivos, combinando los 
componentes espaciales, temporales y, en su caso, de interacción con los demás.
EF3. Colabora en el diseño y la realización de los montajes artístico expresivos, aportando y aceptando 
propuestas.
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Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las actividades de oposición, 
contrarrestando o anticipándose a las acciones del adversario.
EF2. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las actividades de cooperación, 
ajustando las acciones motrices a los factores presentes y a las intervenciones del resto de los 
participantes.
EF3. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las actividades de colaboración-
oposición, intercambiando los diferentes papeles con continuidad, y persiguiendo el objetivo colectivo de 
obtener situaciones ventajosas sobre el equipo contrario.
EF4. Aplica soluciones variadas ante las situaciones planteadas, valorando las posibilidades de éxito de las 
mismas, y relacionándolas con otras situaciones.
EF5. Justifica las decisiones tomadas en la práctica de las diferentes actividades, reconociendo los 
procesos que están implicados en las mismas.
EF6. Argumenta estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores, valorando las 
características de cada participante y los factores presentes en el entorno.
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Criterio de evaluación: 2.6. Diseñar y realizar las fases de activación y recuperación en la práctica de 
actividad física considerando la intensidad de los esfuerzos. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.7. Colaborar en la planificación y en la organización de campeonatos o torneos 
deportivos, previendo los medios y las actuaciones necesarias para la celebración de los mismos y 
relacionando sus funciones con las del resto de implicados. 

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Analiza la actividad física principal de la sesión para establecer las características que deben tener las 
fases de activación y de vuelta a la calma.
EF2. Selecciona los ejercicios o tareas de activación y de vuelta a la calma de una sesión, atendiendo a la 
intensidad o a la dificultad de las tareas de la parte principal.
EF3. Realiza ejercicios o actividades en las fases iniciales y finales de alguna sesión, de forma autónoma, 
acorde con su nivel de competencia motriz.
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diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.8. Analizar críticamente el fenómeno deportivo discriminando los aspectos 
culturales, educativos, integradores y saludables de los que fomentan la violencia, la discriminación o la 
competitividad mal entendida.

10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Asume las funciones encomendadas en la organización de actividades grupales.
EF2. Verifica que su colaboración en la planificación de actividades grupales se ha coordinado con las 
acciones del resto de las personas implicadas.
EF3. Presenta propuestas creativas de utilización de materiales y de planificación para utilizarlos en su 
práctica de manera autónoma.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
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Criterio de evaluación: 3.11. Demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, superando 
las inseguridades y apoyando a los demás ante la resolución de situaciones desconocidas. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Valora las actuaciones e intervenciones de los participantes en las actividades reconociendo los 
méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias.
EF2. Valora las diferentes actividades físicas distinguiendo las aportaciones que cada una tiene desde el 
punto de vista cultural, para el disfrute y el enriquecimiento personal y para la relación con los demás.
EF3. Mantiene una actitud crítica con los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de 
participante, como del de espectador.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EF1. Fundamenta sus puntos de vista o aportaciones en los trabajos de grupo y admite la posibilidad de 
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Criterio de evaluación: 4.1. Resolver situaciones motrices aplicando fundamentos técnicos en las 
actividades físico-deportivas propuestas, con eficacia y precisión.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 

Contenidos

Estándares
cambio frente a otros argumentos válidos.
EF2. Valora y refuerza las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Componer y presentar montajes individuales o colectivos, seleccionando y 
ajustando los elementos de la motricidad expresiva. 

6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y comunicativa 
de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de comunicación y expresión, 
reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización personal y prácticas de ocio activo.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Ajusta la realización de las habilidades específicas a los requerimientos técnicos en las situaciones 
motrices individuales, preservando su seguridad y teniendo en cuenta sus propias características.
EF2. Ajusta la realización de las habilidades específicas a los condicionantes generados por los 
compañeros y los adversarios en las situaciones colectivas.
EF3. Adapta las técnicas de progresión o desplazamiento a los cambios del medio, priorizando la seguridad 
personal y colectiva.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
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Criterio de evaluación: 4.11. Demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, superando 
las inseguridades y apoyando a los demás ante la resolución de situaciones desconocidas. 

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el de otras 
personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EF1. Elabora composiciones de carácter artístico-expresivo, seleccionando las técnicas más apropiadas 
para el objetivo previsto.
EF2. Ajusta sus acciones a la intencionalidad de los montajes artístico-expresivos, combinando los 
componentes espaciales, temporales y, en su caso, de interacción con los demás.
EF3. Colabora en el diseño y la realización de los montajes artístico expresivos, aportando y aceptando 
propuestas.
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
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Criterio de evaluación: 5.1. Resolver situaciones motrices aplicando fundamentos técnicos en las 
actividades físico deportivas propuestas, con eficacia y precisión.

7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

Objetivos

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Fundamenta sus puntos de vista o aportaciones en los trabajos de grupo y admite la posibilidad de 
cambio frente a otros argumentos válidos.
EF2. Valora y refuerza las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo. 
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Criterio de evaluación: 5.4. Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la 
condición física, aplicando los conocimientos sobre actividad física y salud. 

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
EF1. Ajusta la realización de las habilidades específicas a los requerimientos técnicos en las situaciones 
motrices individuales, preservando su seguridad y teniendo en cuenta sus propias características.
EF2. Ajusta la realización de las habilidades específicas a los condicionantes generados por los 
compañeros y los adversarios en las situaciones colectivas.
EF3. Adapta las técnicas de progresión o desplazamiento a los cambios del medio, priorizando la seguridad 
personal y colectiva. 
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actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.

Bloque 1. Salud y calidad de vida

Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 5.5. Mejorar o mantener los factores de la condición física, practicando 
actividades físico-deportivas adecuadas a su nivel e identificando las adaptaciones orgánicas y su 
relación con la salud.

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física saludable y 
de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo hábitos que influyan 
en la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las diferentes 
actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo.
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas como 
emocionales producidas en la vida cotidiana.
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de actividades
físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, los protocolos de 
actuación ante situaciones de emergencia.

Objetivos

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Demuestra conocimientos sobre las características que deben reunir las actividades físicas con un 
enfoque saludable y los beneficios que aportan a la salud individual y colectiva.
EF2. Relaciona ejercicios de tonificación y flexibilización con la compensación de los efectos provocados por
las actitudes posturales inadecuadas más frecuentes.
EF3. Relaciona hábitos como el sedentarismo, el consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas con sus 
efectos en la condición física y la salud.
EF4. Valora las necesidades de alimentos y de hidratación para la realización de diferentes tipos de 
actividad física. 
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 
1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
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Criterio de evaluación: 5.9. Reconocer el impacto ambiental, económico y social de las actividades físicas
y deportivas reflexionando sobre su repercusión en la forma de vida en el entorno.

9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su cuidado 
y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de distintas 
actividades físicas.
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social y/o 
actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto ambiental, 
económico y social.
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación 
en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artístico-expresivas, independientemente de las 
diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

Objetivos

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

Bloque 1. Salud y calidad de vida

expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

1.1. Características y beneficios de las actividades físicas saludables para la salud individual y colectiva. 
1.2. La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes 
posturales inadecuadas más frecuentes. 
1.3. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para la salud como por ejemplo el sedentarismo, el
consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas, trastornos de alimentación, etc. 
1.4. La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. 
1.5. La dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
1.6. Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida. 
1.7. Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta a la
calma. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
EF1. Valora el grado de implicación de las diferentes capacidades físicas en la realización de los diferentes 
tipos de actividad física.
EF2. Practica de forma regular, sistemática y autónoma actividades físicas con el fin de mejorar las 
condiciones de salud y calidad de vida.
EF3. Aplica los procedimientos para integrar en los programas de actividad física la mejora de las 
capacidades físicas básicas, con una orientación saludable y en un nivel adecuado a sus posibilidades.
EF4. Valora su aptitud física en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz, y relacionándolas con la 
salud. 
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Bloque 2. Condición física y motriz

Bloque 3. Juegos y deportes

Bloque 4. Expresión corporal

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural

1.8. Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la 
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz.
1.9. Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del resto de 
las personas implicadas. 
1.10. El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal y 
para la relación con las demás personas.
1.11. Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 
1.12. Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes 
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 
1.13. Desarrollo de habilidades del trabajo en grupo: el intercambio de ideas a partir de la argumentación 
y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o las compañeras en los 
trabajos en grupo, etc.
1.14. Informaciones actuales sobre temáticas vinculadas a la actividad física y la corporalidad utilizando 
recursos tecnológicos. 
1.15. Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos del 
curso. Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

2.1. Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
2.2. La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
2.3. Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices 
específicas. 
2.4. Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

3.1. Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
3.2. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos. La seguridad y el propio nivel de ejecución en 
las actividades físico-deportivas.
3.3. Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración-
oposición, en función de distintos factores en cada caso: de las acciones del adversario o adversaria, de 
entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones del resto de 
participantes, del intercambio de los diferentes papeles con continuidad, del objetivo, etc. 
3.4. La percepción y toma de decisiones ante situaciones motrices variadas en función de las 
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones. 
3.5. Los procesos de percepción y de toma de decisión implicados en los diferentes tipos de situaciones 
motrices. 
3.6. Habilidades y estrategias o posibles soluciones para resolver problemas motores. 
3.7. Las características de cada participante. 
3.8. Los factores presentes en el entorno. 
3.9. Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas 
realizadas a lo largo de la etapa. 
3.10. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las actividades físico-deportivas 
reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia motriz y otras diferencias. 
3.11. Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos, tanto desde el papel de participante, como 
del de espectador o espectadora.

4.1. Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de 
expresión corporal. 
4.2. Creación y realización de montajes artístico-expresivos que combinen los componentes espaciales, 
temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización de los montajes 
artístico-expresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

5.1. Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la 
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela, kayaks, etc. 
5.2. Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
5.3. La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
5.4. Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura. 
5.5. Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la 
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mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
5.6. Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural. 
5.7. Fomento de los desplazamientos activos.
5.8. Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y su 
relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
5.9. Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural y 
urbano.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
EF1. Compara los efectos de las diferentes actividades físicas y deportivas en el entorno y los relaciona con
la forma de vida en los mismos.
EF2. Relaciona las actividades físicas en la naturaleza con la salud y la calidad de vida.
EF3. Demuestra hábitos y actitudes de conservación y protección del medio ambiente.
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C. Ponderaciones de los criterios

EF.4

EF.10

EF.12

EF.2

EF.3

EF.6

EF.7

EF.8

EF.11

EF.1

EF.2

EF.11

EF.1

EF.4

EF.5

EF.9

Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la
condición física, aplicando los conocimientos sobre actividad física y 
salud. 

Asumir la responsabilidad de la propia seguridad en la práctica de 
actividad física, teniendo en cuenta los factores inherentes a la 
actividad y previendo las consecuencias que pueden tener las 
actuaciones poco cuidadosas sobre la seguridad de los participantes.

Utilizar eficazmente las tecnologías de la información y la 
comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, seleccionar 
y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del curso, 
comunicando los resultados y conclusiones en el soporte más 
adecuado.

Componer y presentar montajes individuales o colectivos, 
seleccionando y ajustando los elementos de la motricidad expresiva. 

Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o 
colaboración-oposición, en las actividades físico deportivas 
propuestas, tomando la decisión más eficaz en función de los 
objetivos.

Diseñar y realizar las fases de activación y recuperación en la práctica
de actividad física considerando la intensidad de los esfuerzos. 

Colaborar en la planificación y en la organización de campeonatos o 
torneos deportivos, previendo los medios y las actuaciones 
necesarias para la celebración de los mismos y relacionando sus 
funciones con las del resto de implicados. 

Analizar críticamente el fenómeno deportivo discriminando los 
aspectos culturales, educativos, integradores y saludables de los que 
fomentan la violencia, la discriminación o la competitividad mal 
entendida.

Demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, 
superando las inseguridades y apoyando a los demás ante la 
resolución de situaciones desconocidas. 

Resolver situaciones motrices aplicando fundamentos técnicos en las 
actividades físico-deportivas propuestas, con eficacia y precisión.

Componer y presentar montajes individuales o colectivos, 
seleccionando y ajustando los elementos de la motricidad expresiva. 

Demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, 
superando las inseguridades y apoyando a los demás ante la 
resolución de situaciones desconocidas. 

Resolver situaciones motrices aplicando fundamentos técnicos en las 
actividades físico deportivas propuestas, con eficacia y precisión.

Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la
condición física, aplicando los conocimientos sobre actividad física y 
salud. 

Mejorar o mantener los factores de la condición física, practicando 
actividades físico-deportivas adecuadas a su nivel e identificando las 
adaptaciones orgánicas y su relación con la salud.

Reconocer el impacto ambiental, económico y social de las 
actividades físicas y deportivas reflexionando sobre su repercusión en
la forma de vida en el entorno.

5

5

5

5

10

5

5

5

5

10

10

5

5

5

10

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

MEJORA TU CONDICIÓN FÍSICA

LA SALUD TUS MANOS

FÚTBOL PARA TODOS/AS 2

BATUKA DANCE

JUEGOS Y DEPORTES ALTERNATIVOS 2

DIVIERTETE SOBRE 2 RUEDAS: BICICLETA

VOLEIBOL EN TUS MANOS 2 

AFIN: ESCALADA

1º Trimestre

1º Trimestre

1º y/o 2º Trimestre

2º Trimestre

2º y/o 3º Trimestre

2º y/o 3º Trimestre

3º Trimestre

3º Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La relación de las competencias con el resto de los elementos del currículo resulta esencial para su integración 
efectiva en los aprendizajes. La vinculación entre los currículos educativos y las competencias se ve reforzada, 
además, por la presencia en el conocimiento competencial de los aspectos siguientes:
- Conocimiento de base conceptual, vinculado con los abordados desde cada materia curricular:
conceptos, principios, teorías, datos y hechos (saber).
- Conocimiento relativo a las destrezas, referido a los procesos o acciones que se ponen en marcha para lograr 
una acción eficaz (saber hacer).
- Componente social y cultural que implica un conjunto de actitudes y valores, integrados en los currículos 
educativos normalmente de manera transversal (saber ser y estar).
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
LA EDUCACIÓN FÍSICA ANTE EL RETO DEL COVID 19: 
La EF es fundamental para el desarrollo integral del alumnado. Por eso, debemos garantizar que se imparta de 
forma segura y responsable, para el personal docente y el alumnado, asegurando así que adquieran las 
competencias básicas y les aporte las habilidades y oportunidades de promoción de la salud y bienestar, tan 
importantes durante estos tiempos inciertos y difíciles. Esto también les ayudará a tener herramientas y 
desarrollar resiliencia en el futuro. La asignatura de Educación Física tiene la ventaja de tener un currículo abierto
y flexible que permite utilizar diferentes medios sin perjuicio de poder alcanzar los objetivos previstos de la 
asignatura.
En este sentido tendrá un papel central la evaluación inicial, que permitirá ajustar en mayor medida dicha 
programación

Por este motivo desde el  IES Las Fuentezuelas  se van a incluir numerosas propuestas de actividades, tareas, 
ejercicios, dinámicas, desafíos, retos y juegos que GARANTICEN LA SEGURIDAD, PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LA SALUD que se pueden realizar siguiendo los protocolos de seguridad previstos en el Plan 
Covid del centro y el protocolo  específico establecido para las clases de Educación Física:
Consideramos  los aprendizajes imprescindibles que no pudieron alcanzarse en el curso anterior debido a la falta 
de presencialidad, para recuperarlos y permitir al alumnado el logro de los objetivos previstos.
Durante el primer trimestre, seleccionamos  los contenidos según aquellos factores que puedan disminuir el 
riesgo de contagio: espacios al aire libre y actividades sin material.
Valoramos que todo este tiempo sin clases presenciales ha podido afectar a la motricidad del alumnado, a la 
condición física y al estado de salud, debido al sedentarismo y la inactividad física.
El alumnado está regularmente informado de la materia utilizando las herramientas informáticas necesarias y en 
las que el alumnado aplica los conocimientos adquiridos en las clases presenciales mediante las  tareas online. 
(classroom)
DISTANCIAS
Priorizamos  actividades sin contacto físico y en las que se pueda mantener el distanciamiento físico de, al 
menos, 1,5 metros.
Evitamos las actividades en las que no se pueda respetar el distanciamiento y que por su naturaleza (por 
ejemplo, altas intensidades) no es posible o recomendable el uso de mascarilla 
Adaptamos las reglas de los juegos y deportes colectivos de tal manera que controlen mejor el acercamiento 
físico entre participantes.
ESPACIOS
Priorizamos el uso de espacios fuera y dentro del centro al aire libre (patios, zonas verdes, instalaciones públicas 
y parques cercanos) frente a los cerrados (gimnasio), siempre que la climatología, tanto por frío como por calor, 
lo permita. 
Hemos solicitado a los tutores legales del alumnado un  permiso  para la salida del centro.
Hemos restringido el acceso al almacén del material
Tenemos geles hidroalcohólicos para desinfectar las manos antes, durante y después dela actividad física
MATERIALES
Anticipamos el uso de material teniendo en cuenta los tiempos y procesos de preparación, separación y 
desinfección.
Priorizamos el uso de material que sea más sencillo desinfectar.
Evitamos  compartir material.
GRUPOS
En el caso de actividades grupales, si fuera posible, organizamos  al alumnado en subgrupos estables (que se 
mantengan a lo largo del tiempo) 

G. Materiales y recursos didácticos

Materiales: Convencional (aros, picas,pelotas...) y No Convencional (botellas, toallas...).
Impresos: Libros Escolares (fotocopias...) y Medios de Comunicación (revistas...). 
Audiovisuales: Audio (cds...), Visuales (imágenes, mapas...), Combinados (vídeo..).
Informáticos: Ordenador (internet: páginas webs, caza del tesoro, las webquests...). 
Espaciales: Escolares (pista polideportiva, gimnasio...) y Naturales (los parques...).
Específicos de cada U. D.: Balones de baloncesto, raquetas de bádminton..., etc
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PLATAFORMA CLASSROOM

H. Precisiones sobre la evaluación

 Evaluación inicial: Se someterá a los alumnos a una evaluación inicial para conocer el punto de partida de los 
mismos y adecuar las actividades de aprendizaje a sus posibilidades.
Utilizaremos: Escala de Valoración, Lista de Control, Registro Anecdótico, Cuestionarios, Pruebas de Habilidad, 
Batería de Test, Trabajos Monográficos, Mapas Conceptuales, Preguntas Orales, Exámenes escritos,...
Evaluación inicial: Se someterá a los alumnos a una evaluación inicial para conocer el punto de partida de los 
mismos y adecuar las actividades de aprendizaje a sus posibilidades.
Utilizaremos: Escala de Valoración, Lista de Control, Registro Anecdótico, Cuestionarios, Pruebas de Habilidad, 
Batería de Test, Trabajos Monográficos, Mapas Conceptuales, Preguntas Orales, Exámenes escritos,...

La calificación de los aprendizajes para 4º de la ESO, se obtendrá como resultado de aplicar los siguientes 
porcentajes a cada uno de los apartados que se detallan:
- 10% diseño y dirección de sesiones prácticas y/o partes de la sesión.
- 30% nivel de compromiso motor
- 20% resultados de la parte práctica (pruebas físicas, habilidades técnicas, pruebas prácticas, expresión
corporal, etc.)
- 20% pruebas teóricas, trabajos, etc.
- 20% actitud (Comportamiento, aseo diario, interés por la materia, práctica de actividad física complementaria y 
extraescolar,...)
En el caso de que en algún trimestre no se pueda realizar el diseño y dirección de sesiones prácticas  este 
porcentaje se pasará al de pruebas teóricas, trabajos, etc. En los cursos bilingües esta exposición se realizará en
inglés.
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:
- Para el diseño y dirección de sesiones prácticas  se utilizará una rúbrica
- Para el esfuerzo y nivel de compromiso motor se utilizará la observación sistemática, listas de control, cuaderno
del profesor, donde se registrará el nivel de implicación del alumnado en las sesiones.
- Para los resultados de la parte práctica se utilizarán rúbricas, baremos de condición física, listas de control, etc.
- Para las pruebas teóricas y trabajos se utilizarán exámenes escritos, tipo test, respuestas cortas, de desarrollo,
cuestionarios online, plikers, o cualquier otro instrumento que permita valorar los conocimientos por parte del
alumnado de este apartado.
- Para la actitud se utilizará también la observación sistemática, listas de control, cuaderno del profesor, donde 
se registrarán todos aquellos aspectos relevantes tales como puntualidad, adecuación de la indumentaria para la 
realización de actividad física, respeto hacia compañeros y profesorado, aseo diario con obligatoriedad de traer a 
cada clase un neceser con útiles mínimos de aseo personal, cuidado y uso correcto del material, así como 
cualquier otra que el profesorado considere. 
Para los alumnos exentos de práctica física por lesión puntual, de media duración o enfermedad de larga 
duración, será necesario e imprescindible previa justificación con informe médico acreditativo, en cuyo caso se 
plantearán tareas adicionales, así como trabajos de carácter teórico-práctico que ayuden a contribuir al 
desarrollo de los objetivos generales y competencias clave. El hecho de no realizar práctica motriz alguna 
condicionará la adquisición completa de dichos objetivos y competencias, lo cual conllevará una disminución de 
la nota final de los apartados de "compromiso motriz" y "resultados de la parte práctica" proporcional al tiempo de
exención de práctica física.
Criterios de homogeneización:
Para poder llevar a cabo la calibración, en caso de que sea necesaria,  en este módulo se propone una prueba 
escrita con 10 preguntas que serán valoradas con un punto cada una ,considerándose las décimas de punto, 
siendo la nota mayor  el 10 y la menor el 0.

Enseñanzas bilingües. Se ha de llevar a cabo una evaluación en dos vertientes diferenciadas:
a) Los contenidos propios de la materia que han de ser nuestro objetivo principal en el proceso de evaluación.
b) El uso de la lengua extranjera, que ha de ser considerado como un valor añadido que será recompensado.
Se utilizarán como herramientas de evaluación: exposiciones, trabajos, actividades orales en grupo, etc.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
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ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

ECONOMÍA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

CONTEXTO SOCIAL, ECONÓMICO, CULTURAL Y LABORAL DEL IES LAS FUENTEZUELAS.
El IES Las Fuentezuelas se encuentra ubicado en la Avenida de Arjona nº 5 de Jaén, en el barrio de Las 
Fuentezuelas, en la periferia de la ciudad. Está destinado a cubrir las demandas  en una zona bastante extensa 
ya que, hace años, se produjo una edificación masiva, convirtiéndose en una zona de expansión urbanística aún 
incompleta pero sin perspectivas a corto plazo de que la ciudad crezca por el entorno, nuestra zona de influencia 
prioritaria. Es un centro de carácter urbano que se encuentra integrado en núcleo educativo de la ciudad de Jaén,
ya que otros centros de Educación Secundaria Postobligatoria se encuentran próximos.

La oferta educativa del instituto es amplia, con 9 CFGS, 4 CFGM y 2 de FPB. También se imparte un curso de 
especialización (digitalización del mantenimiento industrial). De igual modo, se ofrece enseñanza secundaria 
obligatoria y bachillerato. Todo ello es posible agracias a un Claustro de Profesorado compuesto por más de 110 
docentes, que imparten docencia a unos 1.300 estudiantes 

La oferta deportiva en el barrio es abundante, ya que las instalaciones deportivas municipales de Las 
Fuentezuelas se encuentran al lado, así como la Vía Verde de la ciudad, que empieza a escasos metros del 
Centro.

Por otro lado, en los últimos tiempos ha aumentado considerablemente el número de estudiantes pertenecientes 
a familias desestructuradas, así como a familias con escasos recursos económicos como consecuencia de la 
actual crisis económica.
El perfil de la ciudadanía del barrio corresponde a clases sociales que podemos catalogar como media-baja. Su 
nivel económico se puede considerar también medio-bajo. 
En el ámbito laboral, algo más de la mitad de los padres de nuestro alumnado son asalariados indefinidos, 
dedicándose la mayoría al sector servicios. En ocasiones, son propietarios de pequeñas tiendas o talleres de 

ASPECTOS GENERALES
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barrio y sólo una minoría está formada por profesionales liberales. 
Académicamente hablando, el nivel de titulación de las familias es medio. La mayoría desearía que sus hijos e 
hijas alcanzaran una formación que les permitiese acceder rápidamente a un puesto de trabajo fijo. Declaran 
interesarse habitualmente por el trabajo que realizan sus hijos e hijas y creen que le dedican
al estudio una media de 1 a 3 horas diarias, aunque no les parece suficiente. Casi todos los padres y madres 
vienen al Instituto 1 ó 2 veces por curso, casi siempre por citación del tutor o tutora para mantener una entrevista 
con la persona que ostenta la tutoría y casi nunca con el resto del profesorado. Además, no es infrecuente el 
caso de padres o madres que, a lo largo de toda la vida académica de sus hijos e hijas no acude al Centro. Por 
tanto, uno de los principales aspectos a mejorar es el referido a la participación e implicación de las familias, pero
no sólo aumentando el número de visitas al centro -que también- sino participando activamente en la vida del 
mismo a través, por ejemplo, de la planificación y ejecución de actividades extraescolares en colaboración con el
Departamento de AA.CC.EE. o la participación en el Consejo Escolar y en sus comisiones. 

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El departamento de FOL-ECONOMÍA queda constituido por los siguientes profesores:
Rafael Torres Montes (jefe de departamento).
Ana Belén Botías Agea. 
Fara María Gutiérrez Ruiz. 
Jesús María Medina Rincón.
Carlos Riesco Martín.
M. Antonia Ruiz Rubio.
Manuel José Calahorro.

Carlos Riesco Martín impartirá IAEyE y Economía en 4º de ESO, Economía y ECE en  Bachillerato.


C.    Justificación legal

Esta programación didáctica se enmarca en la siguiente normativa:
- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
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currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
para cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción
de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica.


D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
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natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Economía es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales que se imparte en la opción de 
enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.
Sus finalidades principales son proporcionar al alumnado instrumentos para mejorar su comprensión de 
mecanismos sociales de gran relevancia, así como fundamentar sus procesos de toma de decisiones 
económicas personales y su formación académica en las etapas postobligatorias. Además, le permitirá 
profundizar en el conocimiento de la realidad económica andaluza, así como en las relaciones entre la actividad 
económica de los agentes privados y públicos y el bienestar social en su entorno más cercano. 
Para lograr esos fines, la materia se organiza en torno a varios ejes temáticos, entre los que se encuentran la 
caracterización científica de la Economía, el estudio del papel de la empresa en el sistema económico, el análisis 
de los procesos de toma de decisiones para la planificación económica y financiera de la vida personal, la 
consideración del papel del sector público en la Economía y el examen de los retos económicos de las 
sociedades contemporáneas en los planos nacional e internacional.
La importancia de la dimensión económica de la realidad social y los cambios experimentados por las sociedades
andaluza y española como consecuencia de la globalización han puesto de manifiesto la necesidad de incluir el 
estudio de la Economía en Educación Secundaria Obligatoria. Esta formación es esencial, ya que en las 
sociedades contemporáneas las personas toman decisiones económicas complejas cotidianamente. Actúan 
como consumidoras, gestionan proyectos empresariales o asociativos, son trabajadores y trabajadoras, 
contribuyen al sistema fiscal o hacen uso de los servicios y prestaciones del sector público. Además, participan 
activamente en la vida política como votantes, se integran en organizaciones políticas, sindicales o no 
gubernamentales, y tienen que comprender propuestas que afectarán a su vida y al sistema de derechos y 
libertades propio de las sociedades democráticas. 

F.    Elementos transversales

Esta materia contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de diferentes elementos transversales, como 
son el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, capacitando al alumnado a vivir en una sociedad 
democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que esta se apoya; favorece el desarrollo 
de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, fomentando el 
debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la importancia que tiene la investigación y el 
desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del país; impulsa el aprecio y la valoración 
positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad; promueve valores y 
conductas adecuadas a los principios de igualdad, inclusión y respeto a la diversidad cultural; colabora en la 
utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios 
audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre; fomenta el desarrollo de la cultura 
emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que contribuyan al crecimiento económico 
desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha contra el fraude 
fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, finalmente, profundiza desde el 
funcionamiento de la economía sobre temas como la pobreza, la emigración y la desigualdad entre las personas 
y las naciones, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida.

Para Economía adquieren especial relevancia:
- Educación para el consumo y el desarrollo. Fomentar el consumo responsable, establecer actitud crítica hacia 
las conductas consumistas en ciertas épocas del año y ante las campañas publicitarias.

- Educación moral y cívica. Promover la igualdad, criticar las desigualdades en la distribución de la renta, actitud 
crítica ante la problemática del subdesarrollo, la globalización, las estrategias de algunas multinacionales, las 
actividades sumergidas, los abusos de los monopolios...

- Educación para la igualdad de ambos sexos. En el marco del mercado de trabajo y del departamento de 
recursos humanos, criticar la situación desfavorecida de la mujer.
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- Educación ambiental. Valorar la necesidad de llevar a cabo un proceso productivo compatible con el cuidado 
del medio ambiente, importancia del desarrollo sostenible, de la investigación e innovación para tales fines.

- Educación para la salud. Valorar la influencia que tiene sobre la salud y la calidad de vida las actuaciones 
económicas contaminantes, la seguridad en el puesto de trabajo.

- Educación para la paz. Valorar la necesidad de una convivencia pacífica, cooperativa y solidaria entre las 
distintas personas y naciones, para la consecución de sus objetivos económicos y sociales.

Estos temas se tratarán en el aula cada vez que un hecho puntual económico se relacione con los temas antes 
mencionados. No obstante, se intentará que estén presentes de forma permanente.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Respecto a la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá la terminología económica
específica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Se emplean diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología (CMCT), como el estudio de datos estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos,
la resolución de problemas básicos para la toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos 
personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza en las relaciones entre recursos y 
necesidades en la vida cotidiana. 
El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su 
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a 
asuntos económicos o proyectos emprendedores.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es conocer criterios 
para tomar decisiones en diferentes situaciones sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, por lo que 
es aplicable a multitud de contextos. 
Las conexiones de la Economía con las competencias sociales y cívicas (CSC) son múltiples, ya que se trata de 
una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización en el 
análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa y 
responsable.       
Por otra parte, el vínculo de la Economía con la competencia referida al sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP) también es esencial, ya que a través de ella el alumnado accederá a instrumentos de 
análisis para poder evaluar sus posibilidades financieras y organizativas, para concretar proyectos personales, 
empresariales y asociativos que le permitan lograr objetivos concretos.
Finalmente, a través de la Economía, puede apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e 
innovadoras a problemas económicos o sociales cotidianos en el contexto de proyectos emprendedores 
concretos, lo que contribuirá a la competencia vinculada al desarrollo de la conciencia y expresiones culturales 
(CEC).
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
La materia Economía se encuentra presente en la vida personal del alumnado y en su entorno social. En 
consecuencia, una introducción a su estudio debe apoyarse en esos referentes cercanos para ser motivadora.
Así, es recomendable emplear metodologías activas y contextualizadas tanto a la realidad del aula y del entorno 
del alumnado, como a los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento. Con ese fin, a
lo largo de todos los bloques temáticos se emplearán datos estadísticos, gráficos, noticias periodísticas, informes 
de instituciones y otros recursos que pongan de manifiesto las características de la economía andaluza y sus 
vínculos con la española, la europea y la del resto del mundo. 
A través del estudio de la Economía se pretende que el alumno desarrolle sus propias opiniones a partir de 
criterios científicos e instrumentos sencillos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar 
una reflexión y una valoración crítica de la realidad social, empleando los conocimientos económicos adquiridos y
diferenciando claramente los aspectos positivos de los normativos. Por ello, las clases deben ser una 
combinación de una introducción al rigor del uso científico de la terminología propia de la disciplina y de casos 
prácticos aplicados a la vida cotidiana del alumnado.
Se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a problemas económicos del entorno para afianzar
los conocimientos adquiridos aplicándolos al análisis de problemas de actualidad. También se utilizarán las 
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tecnologías de la información y de la comunicación para recopilar informaciones y datos económicos y 
exponerlos públicamente. Se realizarán lecturas adaptadas de libros, artículos y textos relacionados con la 
Economía que permitan una comprensión de la terminología en su contexto. Se plantearán problemas 
económicos actuales y referidos al entorno más cercano del alumnado, a través de las noticias que proporcionan 
los medios de comunicación. Se llevarán a cabo análisis económicos y gráficos de datos que permitan construir 
los aprendizajes a partir de la constatación de las relaciones entre las variables y la resolución de problemas 
económicos vinculados a la vida cotidiana, a la planificación financiera en la vida personal y a la gestión de 
proyectos emprendedores empresariales y sociales concretos con impacto en la sociedad local y andaluza. 
Se recomienda el uso de un portfolio económico, ya que potencia la autonomía del alumnado, su reflexión 
individualizada sobre la relevancia de lo aprendido y el análisis de su aplicabilidad fuera del aula. También se 
aconseja que el alumnado confeccione un diccionario económico con las definiciones de los nuevos conceptos 
aprendidos en el aula y su utilidad en la vida cotidiana. En el mismo sentido es de interés la redacción de un 
periódico o blog económico en el que el alumnado analice datos y difunda noticias referidas a problemas 
económicos o a proyectos emprendedores de su entorno. 
El trabajo por proyectos también puede ser un buen método para lograr estos resultados, puesto que favorece la 
construcción de aprendizajes significativos a través de la labor investigadora sobre problemas económicos 
concretos, permitiendo que los estudiantes pongan en juego un amplio conjunto de conocimientos, habilidades y 
actitudes personales directamente conectadas con las competencias para el aprendizaje permanente. Igualmente
fomentará el trabajo en equipo, el desarrollo de habilidades comunicativas y sociales, y favorecerá la autonomía y
la implicación del alumnado en el proceso de aprendizaje. Finalmente, pondrá de manifiesto que la Economía es 
una ciencia para el análisis y la transformación de la sociedad, la cual permite lograr objetivos concretos en el 
entorno más cercano mediante la adecuada gestión de los recursos disponibles.

ADAPTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN A LA COVID-19
En caso de que la situación sanitaria haga que las autoridades decreten un nuevo confinamiento, será necesario 
volver a emplear una metodología basada en la teleformación. En este caso, el Departamento tiene previstas 
ciertas estrategias de andamiaje tales como la plataforma classroom como referente. Además se emplearán 
guías, videotutoriales, tutorías telefónicas, videoconferencias.... Se favorecerá el aprendizaje autónomo, razón 
por la que se ofrecerán estrategias basadas en el apoyo visual y ejemplificación de tareas ya finalizadas.

Los contenidos a impartir seguirán siendo los mismos que los previstos para el caso de docencia presencial pues
ya disponemos de los mecanismos metodológicos necesarios para afrontarlos, gracias a la experiencia del curso 
pasado y a las estrategias previstas que se aplicarán a nivel tanto de Centro como departamental en el caso que 
así se requiera.

Los instrumentos de calificación que se utilizarán durante un eventual confinamiento serán:
-Tareas online: enviadas por medios telemáticos y devueltas por el alumnado por el mismo medio.
-Cuestionarios y pruebas online: a través de distintas herramientas (formularios de Google, Google classroom, 
Moodle, Kahoot......) El alumnado dispondrá de un tiempo limitado y previamente establecido para completar los 
cuestionarios cuyas preguntas y respuestas podrán ser barajadas entre los distintos alumnos.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Así mismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
02

8Pág.: /31

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

La evaluación es continua, ya que se concreta en un conjunto de acciones planificadas en diversos momentos 
del proceso formativo, así la evaluación será:

- Inicial o diagnóstica: proporciona información sobre la situación de partida de los alumnos con la finalidad de 
orientar la intervención educativa del modo más apropiado.

- Formativa o procesual: se realiza a lo largo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje, a través del análisis 
de los aprendizajes adquiridos por los alumnos y de la información recogida sobre la marcha del proceso 
formativo que se está desarrollando, permitiendo que el profesorado pueda realizar, en cada caso, un análisis de 
las dificultades encontradas y un replanteamiento de las estrategias que serían más adecuadas para el desarrollo
de los objetivos.

- Final: tiene por finalidad la valoración de los resultados del aprendizaje al finalizar una determinada fase del 
proceso formativo, tomando como referencia los criterios de evaluación y los objetivos establecidos para ese 
período.

Como consecuencia de ello, es necesario obtener una calificación del proceso de aprendizaje, diciéndose que la 
evaluación es sumativa, al recoger información de los diferentes momentos del proceso formativo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Se realizará una evaluación inicial al principio del primer trimestre para diagnosticar la situación del alumno al 
comienzo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

A lo largo del curso académico se realizarán al menos dos pruebas escritas por trimestre, englobando cada una 
de ellas los contenidos de dos-tres unidades didácticas. 

Excepcionalmente, se permitirá al alumnado presentarse a un examen para subir la nota de alguna/s 
evaluación/es en el mes de junio. La calificación obtenida en el citado examen sustituirá, aun cuando la misma 
fuese inferior, a la obtenida por alumno/a en la evaluación considerada.

La estructura de las pruebas escritas y los criterios de corrección específicos para las mismas serán, en general, 
los siguientes:

- Cuestiones teóricas. Para calificarlas se tendrá en cuenta que la respuesta sea correcta y completa, la claridad
de la exposición y expresión, la concreción y la adecuada presentación y ortografía. 

- Dos o tres problemas. Se tendrá en cuenta que el planteamiento sea correcto, que la resolución no contenga
errores de cálculo, que esté debidamente desarrollada (para detectar errores), que la presentación sea clara y
limpia y que aparezcan expresamente y con exactitud los resultados que se pidan. Para el caso de que entre los
contenidos de las unidades en cuestión no aparezcan la realización de cálculos se sustituirán los problemas por
preguntas de desarrollo o preguntas cortas donde se valorará la claridad en la respuesta, la concreción y la
adecuada presentación o bien podría añadirse alguna cuestión más a la parte anterior.

- Preguntas tipo test o frases de verdadero/falso. En ningún caso este apartado tendrá una calificación negativa
(el mínimo será de cero puntos). 

- Cuando sea posible, se planteará una cuestión de actualidad relacionada con los contenidos de las unidades
didácticas correspondientes. 

La calificación de cada evaluación se calculará teniendo en cuenta los criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje y la ponderación asignada a cada uno de ellos. En el cuaderno del profesor de Séneca se 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
02

9Pág.: /31

especifican los instrumentos que se utilizarán para evaluar todos y cada uno de los estándares de aprendizaje.
Igualmente, en dicho lugar, figura relación entre la ponderación asignada a los criterios y estándares, y los 
instrumentos utilizados para su evaluación y calificación. Instrumentos que podemos resumir en tres grandes 
categorías:

Pruebas escritas.

Actividades clase/casa. 

Observación directa.

La evaluación se aprobará si el resultado de esas operaciones de ponderación es igual o superior a 5, ya que 
esto supone la consecución de los mínimos imprescindibles. La nota final de la evaluación ordinaria será la media
aritmética de las notas conseguidas en cada evaluación. El alumno aprueba la materia cuando la nota media es 
superior o igual a 5.

Medidas de recuperación.
El alumno que obtenga una nota inferior a 5 al realizar la media aritmética de las calificaciones de las 
evaluaciones, tendrá la materia suspensa, teniendo la posibilidad de recuperar las evaluaciones con calificación 
negativa. Se llevará a cabo una prueba escrita de recuperación al final de la tercera evaluación.

El alumno/a que tras esta prueba escrita no consiga superar la asignatura, deberá examinarse de toda la materia 
vista durante el curso en la convocatoria extraordinaria de junio. La prueba de junio será independiente del resto 
del curso, es decir, se tendrá en cuenta exclusivamente la nota del examen y no los otros instrumentos de 
evaluación. Por debajo de 5, la materia no se supera.

Para garantizar la homogeneidad en la evaluación del alumnado, cada nivel será impartido por el mismo docente.





  

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.
Atender a la diversidad consiste en tratar de forma diferente a las distintas necesidades y características del 
alumnado, para garantizar que cada uno alcance las capacidades previstas en el mayor grado que sea posible.

Podemos distinguir entre diversidad de ritmos de aprendizaje, basada en la existencia de diferentes intereses, 
motivaciones o capacidades entre el alumnado, y la diversidad basada en la existencia de alumnos con 
necesidades educativas específicas.

Para dar respuesta a las necesidades que se derivan del primer caso cabe plantear la realización de actividades 
de refuerzo o de extensión, de tal manera que para cada unidad didáctica, como se ha comentado antes, se 
habrá previsto un abanico lo suficientemente amplio de actividades de este tipo (que pueden ir desde la 
realización de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales o casos prácticos a la realización de análisis de 
textos, gráficos o de trabajos de campo o de investigación bibliográfica).

Cuando haya algún alumno que se encuentre entre el colectivo de alumnos con necesidades educativas 
específicas será preciso elaborar una propuesta didáctica especialmente adaptada a sus características, es decir,
una adaptación curricular significativa e individualizada. Para ello será clave realizar un adecuado diagnóstico del
alumno, en el que deberán participar:
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- El Departamento de Orientación del centro
- La familia del alumno
- El resto del equipo docente.

En virtud de la información obtenida, cada departamento didáctico deberá adecuar su programación a las 
necesidades del alumno.

En relación al contenido de dicha propuesta individualizada, su orientación general debe coincidir con lo marcado
por la Dirección General de Orientación Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía, a través de diferentes guías que ha editado y publicado a través de su página web.

Una vez realizada la evaluación inicial, y tras la reunión de evaluación con el equipo docente, se considera que el
nivel de competencia curricular es bastante bajo, tendencia que viene repitiéndose durante los últimos años en el 
alumnado que accede al bachillerato de sociales y humanidades y llega a segundo con una base poco sólida. 
Ningún alumno que cursa la materia se considera necesite medidas especiales más allá de la lógica 
heterogeneidad del grupo.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Si no existe ningún inconveniente que no o permita, se organizará un viaje a las instalaciones de Software del 
Sol, con el objeto de conocer su forma de trabajo gestión y organización, así como el desarrollo de sus productos
y servicios, y la parte TIC de la empresa.
También se organizarán charlas o talleres, con emprendedores de la ciudad, para que el alumnado conozca de 
primera mano sus impresiones y métodos.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

El Sistema de Gestión de Calidad recoge estos apartados en los procedimientos de evaluación, homogenización 
de criterios y calibración, así como en las diferentes encuestas de satisfacción.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

ECONOMÍA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender 
las necesidades individuales y sociales.
Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de 
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que 
adopte conductas socialmente responsables.
Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de 
la vida.
Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la
renta y en la corrección de los fallos de mercado.
Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales 
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre 
diferentes colectivos.
Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los 
agentes y los mecanismos básicos para su control.
Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como los 
rasgos de los procesos de integración europea y de la globalización.
Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y ecológica del desarrollo 
sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional.
Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces y sus 
interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6
7

8
9

1
2
3

1
2
3
4

1
2
3
4

La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos.
La escasez, la elección y la asignación de recursos.
El coste de oportunidad. 
Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos. 
Las relaciones económicas básicas y su representación. 

La empresa y el empresario. 
Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma jurídica, funciones y objetivos. 
Proceso productivo y factores productivos. 
Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios. 
Obligaciones fiscales de las empresas.

Ingresos y gastos. Identificación y control. 
Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades. 
Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
Riesgo y diversificación. 
Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la vida. 
El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y crédito.
Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y responsabilidades de los consumidores en el 
mercado financiero. 
El seguro como medio para la cobertura de riesgos.
Tipología de seguros.

Los ingresos y gastos del Estado. 
La deuda pública y el déficit público. 
Desigualdades económicas y distribución de la renta.

Tipos de interés. 
La inflación. 
Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación. 
El desempleo y las políticas contra el desempleo. 

La globalización económica. 
El comercio internacional. 
El mercado común europeo y la unión económica y monetaria europea. 
La consideración económica del medio ambiente: la sostenibilidad.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Ideas económicas básicas

 Bloque 2. Economía y empresa

 Bloque 3. Economía personal

 Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

 Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

 Bloque 6. Economía internacional
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto permanente de
las decisiones económicas en la vida de los ciudadanos. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de
modelos económicos. 

Criterio de evaluación: 1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar en las 
relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades.

1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las 
necesidades individuales y sociales.

1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las 
necesidades individuales y sociales.

1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las 
necesidades individuales y sociales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Ideas económicas básicas

Bloque 1. Ideas económicas básicas

Bloque 1. Ideas económicas básicas

1.1. La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos.
1.2. La escasez, la elección y la asignación de recursos.
1.3. El coste de oportunidad. 

1.4. Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos. 
1.5. Las relaciones económicas básicas y su representación. 

1.2. La escasez, la elección y la asignación de recursos.
1.4. Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos. 
1.5. Las relaciones económicas básicas y su representación. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ECO1. Reconoce la escasez de recursos y la necesidad de elegir y tomar decisiones como las claves de los
problemas básicos de toda Economía y comprende que toda elección supone renunciar a otras alternativas 
y que toda decisión tiene consecuencias.
ECO2. Diferencia formas diversas de abordar y resolver problemas económicos e identifica sus ventajas e 
inconvenientes, así como sus limitaciones.

ECO1.  Comprende y utiliza correctamente diferentes términos del área de la Economía.
ECO2. Diferencia entre Economía positiva y Economía normativa.
ECO3. Representa y analiza gráficamente el coste de oportunidad mediante la Frontera de Posibilidades de 
Producción.
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Criterio de evaluación: 2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas 
relacionando con cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades legales de sus 
propietarios y gestores así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato.

Criterio de evaluación: 2.2. Analizar las características principales del proceso productivo.

Criterio de evaluación: 2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. 

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de 
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte 
conductas socialmente responsables.

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de 
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte 
conductas socialmente responsables.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Economía y empresa

Bloque 2. Economía y empresa

2.1. La empresa y el empresario. 
2.2. Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma jurídica, funciones y objetivos. 

2.3. Proceso productivo y factores productivos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Representa las relaciones que se establecen entre las economías domésticas y las empresas.
ECO2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos provenientes de las relaciones
económicas de su entorno. 

ECO1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las exigencias 
requeridas de capital para su constitución y responsabilidades legales para cada tipo.
ECO2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en función de las 
características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación de las empresas.
ECO3. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su entorno así cómo la 
forma de interrelacionar con su ámbito más cercano y los efectos sociales y medioambientales, positivos y 
negativos, que se observan.

ECO1. Indica los distintos tipos de factores productivos y las relaciones entre productividad, eficiencia y 
tecnología.
ECO2. Identifica los diferentes sectores económicos, así como sus retos y oportunidades.
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Criterio de evaluación: 2.4. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una 
empresa, calculando su beneficio. 

Criterio de evaluación: 2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales.

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de 
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte 
conductas socialmente responsables.
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la 
vida.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la 
vida.

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de 
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte 
conductas socialmente responsables.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Economía y empresa

Bloque 2. Economía y empresa

Bloque 2. Economía y empresa

2.4. Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios. 

2.4. Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios. 

2.5. Obligaciones fiscales de las empresas.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ECO1. Explica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas diferenciando la financiación 
externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de
la empresa.

ECO1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su beneficio o pérdida, 
aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de resultados.
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Criterio de evaluación: 3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de 
ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación.

Criterio de evaluación: 3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal 
relacionando estas con el bienestar propio y social.

Criterio de evaluación: 3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio 
para alcanzar diferentes objetivos.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la 
vida.

1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las 
necesidades individuales y sociales.
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Economía personal

Bloque 3. Economía personal

3.1. Ingresos y gastos. Identificación y control. 
3.2. Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades. 

3.2. Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento 
básico de los impuestos y las principales diferencias entre ellos.
ECO2. Valora la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 

ECO1. Elabora y realiza un seguimiento a un presupuesto o plan financiero personalizado, identificando 
cada uno de los ingresos y gastos.
ECO2. Utiliza herramientas informáticas en la preparación y desarrollo de un presupuesto o plan financiero 
personalizado.
ECO3. Maneja gráficos de análisis que le permiten comparar una realidad personalizada con las previsiones
establecidas.

ECO1. Comprende las necesidades de planificación y de manejo de los asuntos financieros a lo largo de la 
vida. Dicha planificación se vincula a la previsión realizada en cada una de las etapas de acuerdo con las 
decisiones tomadas y la marcha de la actividad económica nacional.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar las diferentes 
tipos de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la oportunidad de su 
uso con garantías y responsabilidad.

Criterio de evaluación: 3.5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la 
vida.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la 
vida.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la 
vida.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Economía personal

Bloque 3. Economía personal

Bloque 3. Economía personal

3.3. Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
3.4. Riesgo y diversificación. 
3.5. Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la vida. 

3.6. El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y 
crédito.
3.7. Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y responsabilidades de los consumidores en el 
mercado financiero. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ECO1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del control del gasto.
ECO2. Analiza las ventajas e inconvenientes del endeudamiento valorando el riesgo y seleccionando la 
decisión más adecuada para cada momento.

ECO1. Comprende los términos fundamentales y describe el funcionamiento en la operativa con las cuentas
bancarias.
ECO2. Valora y comprueba la necesidad de leer detenidamente los documentos que presentan los bancos, 
así como la importancia de la seguridad cuando la relación se produce por internet.
ECO3. Reconoce el hecho de que se pueden negociar las condiciones que presentan las entidades 
financieras y analiza el procedimiento de reclamación ante las mismas.
ECO4. Identifica y explica las distintas modalidades de tarjetas que existen, así como lo esencial de la 
seguridad cuando se opera con tarjetas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
02

19Pág.: /31

Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y 
gastos del Estado así como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución.

Criterio de evaluación: 4.2. Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público.

4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del 
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la 
renta y en la corrección de los fallos de mercado.

4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del 
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la 
renta y en la corrección de los fallos de mercado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

3.8. El seguro como medio para la cobertura de riesgos.
3.9. Tipología de seguros.

4.1. Los ingresos y gastos del Estado. 

4.2. La deuda pública y el déficit público. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Identifica y diferencia los diferentes tipos de seguros según los riesgos o situaciones adversas en las
diferentes etapas de la vida.

ECO1. Identifica las vías de donde proceden los ingresos del Estado así como las principales áreas de los 
gastos del Estado y comenta sus relaciones.
ECO2. Analiza e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con los ingresos y gastos 
del Estado.
ECO3. Distingue en los diferentes ciclos económicos el comportamiento de los ingresos y gastos públicos 
así como los efectos que se pueden producir a lo largo del tiempo.

ECO1. Comprende y expresa las diferencias entre los conceptos de deuda pública y déficit público, así 
como la relación que se produce entre ellos.
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Criterio de evaluación: 4.3. Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y 
estudiar las herramientas de redistribución de la renta.

Criterio de evaluación: 5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así 
como analizar las relaciones existentes entre ellas. 

Criterio de evaluación: 5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, 
inflación y desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su comparación con los
del resto del país y del mundo.

4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del 
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la 
renta y en la corrección de los fallos de mercado.

5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales 
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes 
colectivos.
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los 
agentes y los mecanismos básicos para su control.

5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales 
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes 
colectivos.
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los 
agentes y los mecanismos básicos para su control.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

4.3. Desigualdades económicas y distribución de la renta.

5.1. Tipos de interés. 
5.2. La inflación. 
5.3. Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación. 
5.4. El desempleo y las políticas contra el desempleo. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ECO1. Conoce y describe los efectos de la desigualdad de la renta y los instrumentos de redistribución de la
misma. 

ECO1. Describe las causas de la inflación y valora sus principales repercusiones económicas y sociales.
ECO2. Explica el funcionamiento de los tipos de interés y las consecuencias de su variación para la marcha 
de la Economía.
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Criterio de evaluación: 5.3. Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente 
al desempleo.

Criterio de evaluación: 6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y
de los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio ambiente.

5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales 
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes 
colectivos.
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los 
agentes y los mecanismos básicos para su control.

7. Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como los 
rasgos de los procesos de integración europea y de la globalización.
8. Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y ecológica del desarrollo 
sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional.
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces y sus 
interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

Bloque 6. Economía internacional

5.1. Tipos de interés. 
5.2. La inflación. 
5.3. Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación. 
5.4. El desempleo y las políticas contra el desempleo. 

5.4. El desempleo y las políticas contra el desempleo. 

6.1. La globalización económica. 
6.2. El comercio internacional. 
6.3. El mercado común europeo y la unión económica y monetaria europea. 
6.4. La consideración económica del medio ambiente: la sostenibilidad.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ECO1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con los tipos de interés, 
inflación y desempleo.

ECO1. Describe las causas del desempleo y valora sus principales repercusiones económicas y sociales.
ECO2. Analiza los datos de desempleo en España y las políticas contra el desempleo.
ECO3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo. 
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Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ECO1. Valora el grado de interconexión de las diferentes Economías de todos los países del mundo y aplica
la perspectiva global para emitir juicios críticos.
ECO2. Explica las razones que justifican e influyen en el intercambio económico entre países.
ECO3. Analiza acontecimientos económicos contemporáneos en el contexto de la globalización y el 
comercio internacional.
ECO4. Conoce y enumera ventajas e inconvenientes del proceso de integración económica y monetaria de 
la Unión Europea.
ECO5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto económico 
internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.4

ECO.5

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.4

ECO.5

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.1

Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto 
permanente de las decisiones económicas en la vida de los 
ciudadanos. 

Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con 
el uso de modelos económicos. 

Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar 
en las relaciones económicas básicas con los condicionantes de 
recursos y necesidades.

Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las 
empresas relacionando con cada una de ellas sus exigencias de 
capital y las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores 
así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato.

Analizar las características principales del proceso productivo.

Identificar las fuentes de financiación de las empresas. 

Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de
una empresa, calculando su beneficio. 

Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia
del cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes 
tipos de ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las 
posibles necesidades de adaptación.

Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida 
personal relacionando estas con el bienestar propio y social.

Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro 
como medio para alcanzar diferentes objetivos.

Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar las 
diferentes tipos de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como 
medios de pago valorando la oportunidad de su uso con garantías y 
responsabilidad.

Conocer el concepto de seguro y su finalidad.

Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de 
ingresos y gastos del Estado así como interpretar gráficos donde se 
muestre dicha distribución.

Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público.

Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta 
y estudiar las herramientas de redistribución de la renta.

Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, 
así como analizar las relaciones existentes entre ellas. 

Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de 
interés, inflación y desempleo con especial atención al caso de la 
economía andaluza y a su comparación con los del resto del país y 
del mundo.

Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer 
frente al desempleo.

Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio 
internacional y de los procesos de integración económica en la 
calidad de vida de las personas y el medio ambiente.

2,63

50

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,63

2,66

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

¿Qué es la Economía?

La empresa y el empresario

La financiación de la Empresa

Economía personal

El dinero

El sector público

Interés e inflación

El desempleo

Economía internacional

12 Sesiones, 1º trimestre

12 Sesiones, 1º trimestre

12 Sesiones, 1º trimestre

11 Sesiones, 2º trimestre

11 Sesiones, 2º trimestre

10 Sesiones, 2º trimestre

11 Sesiones, 3º trimestre

11 Sesiones, 3º trimestre

11 Sesiones, 3º trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

INICIADO: Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, 
en el marco proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del 
contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no 
verbales propios del lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde 
el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la realidad plurilingüe de España, la 
distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 
diferenciales, valorando sus elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural, profundizando en el
caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la lectura de cualquier 
tipo de textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las estrategias 
necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la escritura 
como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. 

MEDIO: Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las 
conversaciones y en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando 
respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante, 
manteniendo una actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente 
su discurso oral, presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas y estrategias necesarias para la 
comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, 
académico y social. Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos 
géneros periodísticos o literarios. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las
opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar: cartas, lista de compras, etc.
y escolar: apuntes, diario, etc. de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así como 
presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital. 

AVANZADO: Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido 
de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 
(gestos, movimientos, mirada...). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las 
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personas, como instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta
para regular la conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, 
aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas
básicas de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de 
otros. Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios 
textos escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva. 

COMPETENCIA MATEMÁTICA 

INICIADO: Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. 
Formula deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas 
variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. 
Comprende el enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos 
apropiados para resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas 
(ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cua¿les son 
más relevantes para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, 
algoritmos y programas informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. 
Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la 
terminología matemática adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier 
procedimiento matemático. 

MEDIO: Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana 
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y 
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos 
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la 
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando 
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilistico. Argumenta de forma 
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de 
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente. 

AVANZADO: Propone mejoras de forma sistema¿tica en cada una de las etapas seguidas en el proceso de 
resolucio¿n de problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras 
alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma auto¿noma modelos matema¿ticos de 
complejidad mediana que permiten la resolucio¿n de problemas. Entiende textos matema¿ticos de diferente 
i¿ndole (nume¿ricos, geome¿tricos, funcionales o estadi¿sticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa
los resultados de trabajos e informes matema¿ticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisio¿n 
teo¿rica y te¿cnica. Usa conocimientos de diferentes disciplinas para la eleccio¿n, aplicacio¿n y mejora de 
distintas estrategias para la resolucio¿n de problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e 
indagacio¿n, junto con ha¿bitos de plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas. 

COMPETENCIA DIGITAL 

INICIADO: Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena 
autonomi¿a. Maneja, con responsabilidad y autonomi¿a, sistemas y dispositivos electro¿nicos de uso frecuente 
en el entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. 
Comprende las funciones de los sistemas operativos de uso ma¿s frecuente y las describe adecuadamente 
utilizando una terminologi¿a correcta. Crea auto¿nomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. 
Representa y edita dibujos e ima¿genes con eficiencia y autonomi¿a, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. 
Se desenvuelve con autonomi¿a en las operaciones ba¿sicas de mantenimiento de equipos. Es auto¿nomo en el 
uso del correo electro¿nico, chat y videoconferencias. Comparte la informacio¿n en distintos formatos y soportes. 
Aplica estrategias de bu¿squeda para localizar una informacio¿n concreta. Usa los marcadores. Realiza 
conversiones entre los diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora informacio¿n obtenida en la 
web. Realiza investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de 
privacidad en la red. Conoce y evalu¿a con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las 
licencias y explica las ventajas del software libre. 

MEDIO: Conoce y usa eficazmente los diversos componentes perife¿ricos del ordenador. Comprueba las 
conexiones de los dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario ba¿sico adecuado. Usa el entorno 
gra¿fico del sistema operativo y describe su utilizacio¿n con correccio¿n. Crea auto¿nomamente documentos 
cada vez ma¿s elaborados con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomi¿a en todas las 
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operaciones de mantenimiento de equipos. Consulta con rigor y autonomi¿a los manuales de los dispositivos o 
acude a foros para resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomi¿a 
diferentes entornos virtuales de aprendizaje. Conoce diferentes motores de bu¿squeda y usa correctamente sus 
principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y autonomi¿a, estrategias de bu¿squeda para localizar informacio¿n 
usando los operadores lo¿gicos para afinar en la bu¿squeda. Presenta el resultado de sus trabajos con 
herramientas propias de la red para facilitar la participacio¿n de sus compan¿eros. Usa los recursos de la red 
para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera auto¿noma y responsable, para aumentar su 
conocimiento sobre problemas del mundo real. 

AVANZADO: Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de 
forma elaborada y lo¿gica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposicio¿n. 
Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecucio¿n de los mismos gracias al uso de recursos digitales. 
Aborda las diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a 
trave¿s de la web, con autonomi¿a y responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes plataformas 
virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de formatos diferentes con 
asiduidad y obteniendo informacio¿n relevante para su uso personal y para intercambiar informacio¿n con otros 
usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la conveniencia de 
participar en determinadas redes y compartir textos, ima¿genes o vi¿deos. Valora las ventajas de distintos 
formatos digitales segu¿n sea la naturaleza de la informacio¿n que quiera transmitir a distintos usuarios. Se 
maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y acade¿micos para resolver distintas situaciones 
relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad segu¿n el contexto 
digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, 
simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas 
existentes en su entorno. 

APRENDER A APRENDER 

INICIADO: Sabe reconocer los li¿mites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su 
capacidad anali¿tica. Busca informacio¿n relevante a partir del ana¿lisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, 
ganas de aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo 
individual y en equipo. Usa con plena autonomi¿a las te¿cnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus 
trabajos. Muestra responsabilidad en la produccio¿n de sus trabajos, cuidando tanto presentacio¿n como 
contenido. 

MEDIO: Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra 
motivacio¿n hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora asi¿ como planificando y 
gestionando su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. 
Reflexiona sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. 
Emplea recursos y estrategias para adquirir un mayor conocimiento de si¿ mismo y asi¿ ir construyendo una 
personalidad auto¿noma e independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en 
distintos soportes a pu¿blicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologi¿as de la informacio¿n y la 
comunicacio¿n. Utiliza procesos de razonamiento y memorizacio¿n apropiados a las tareas que realiza, 
generalizando aprendizajes 

AVANZADO: Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafi¿os 
en distintos a¿mbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, 
sus limitaciones y sus caracteri¿sticas en relacio¿n con las habilidades personales y las alternativas de 
formacio¿n y aprendizaje a lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistema¿ticamente la 
argumentacio¿n y el dia¿logo y haciendo un uso cri¿tico de distintas fuentes de informacio¿n. Participa de forma 
democra¿tica en las actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, 
superando las discrepancias e inseguridades y apoyando a las dema¿s personas ante la resolucio¿n de 
problemas y conflictos. Utiliza eficazmente las tecnologi¿as de la informacio¿n y la comunicacio¿n en el proceso 
de aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes
materias, comunicando las conclusiones en el soporte ma¿s adecuado. Interpreta y valora positivamente el 
concepto de dignidad humana como fundamento de la Declaracio¿n Universal de Derechos Humanos, 
conociendo los atributos inherentes a la naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel 
personal, social, estatal y mundial. Muestra creatividad y estilo en la produccio¿n de sus trabajos, tanto en la 
presentacio¿n como en los contenidos. 

COMPETENCIAS SOCIALES Y CI¿VICAS 
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INICIADO: Orienta su comportamiento en todas las relaciones segu¿n los valores democra¿ticos de justicia, 
libertad, solidaridad y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos 
de todas las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. 
Valora el dia¿logo como el principal eje de relacio¿n entre las personas y para resolver de forma paci¿fica 
cualquier conflicto. Emplea un lenguaje y actitud asertivas ante la aparicio¿n de un conflicto. Conoce te¿cnicas de
mediacio¿n y arbitraje. Sabe cua¿ndo y co¿mo aplicar te¿cnicas de mediacio¿n y arbitraje. Conoce los hechos 
histo¿ricos principales hasta la Edad Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no esta¿n 
resueltos en la sociedad actual, tales como el hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de 
derechos humanos. Analiza los conflictos como si¿ntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de 
luchar por acabar con estas lacras que impiden una digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad 
en el uso de las nuevas tecnologi¿as y co¿mo implementar medidas para ello. 
 
MEDIO: En la toma de decisiones, muestra una actitud cri¿tica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en 
los que se desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y 
las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de 
opiniones y facilitando un ambiente de relacio¿n adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y 
aplica las fases de mediacio¿n (identificacio¿n del problema, presentacio¿n de alternativas y establecimiento de 
acuerdos) cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la 
responsabilidad y justicia social. Muestra creatividad en el ana¿lisis de problemas y propone alternativas a la 
resolucio¿n de problemas. Conoce, reflexiona e intenta poner en pra¿ctica los principios de la Cultura de Paz y 
No-violencia. Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera cri¿tica su validez en la 
sociedad actual. 

AVANZADO: Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, cri¿ticos y reflexivos mostrando 
capacidad para aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el dia¿logo como estrategia para abordar los 
conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y 
antidemocra¿ticas especialmente hacia las vi¿ctimas de la desigualdad de ge¿nero y raza. Analiza el mundo 
actual desde la perspectiva de los valores democra¿ticos. Conoce la Declaracio¿n Universal de los Derechos 
Humanos, mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al ge¿nero, respeto al medio ambiente, 
consumo responsable, comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la 
diversidad y pluralidad de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes 
perspectivas para analizar la realidad. 

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPI¿RITU EMPRENDEDOR 

INICIADO: Desarrolla proyectos personales, sociales y acade¿micos con responsabilidad y autonomi¿a. Valora 
positivamente la ayuda externa como facilitadora del e¿xito. Establece los recursos que son necesarios para 
lograr la consecucio¿n de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicacio¿n de grupo demostrando 
iniciativa y respeto y expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del 
mismo cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actu¿a en e¿l 
con responsabilidad para la bu¿squeda de la consecucio¿n de los objetivos propuestos, cuando las necesidades 
del proyecto asi¿ lo requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones 
problema¿ticas, explicitando las vi¿as de aplicacio¿n de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, 
definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecucio¿n. Acepta las cri¿ticas y demuestra asertividad para implementar 
cambios en su trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas 
posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias. 

MEDIO: Reflexiona previamente a la elaboracio¿n y redaccio¿n de un proyecto de forma colaborativa con todos 
los miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solucio¿n a situaciones problema¿ticas, intentando 
integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociacio¿n y la persuasio¿n. Asume, con espi¿ritu cri¿tico y 
constructivo, aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempen¿a el rol dirigente cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de 
funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para asi¿ promover la consecucio¿n de la tarea grupal. Propone 
soluciones originales a las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso 
novedoso de los recursos y relacionando la innovacio¿n con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas 
fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - te¿cnicas de autoevaluacio¿n y evaluacio¿n del plan de 
trabajo para los siguientes aspectos: bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de 
consecucio¿n de los objetivos propuestos e impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus 
consecuencias y planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto. 

AVANZADO: Aplica la metodologi¿a de gestio¿n de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus 
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experiencias pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificacio¿n, organizacio¿n, gestio¿n,
toma de decisiones y resolucio¿n de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginacio¿n y 
creatividad ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma 
creativa y colaborativa situaciones problema¿ticas, adaptando las estrategias de resolucio¿n al contexto en el que
se producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la eleccio¿n, dependiendo 
del momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegacio¿n. Conoce las 
caracteri¿sticas personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos. 

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

INICIADO: Realiza composiciones que transmiten emociones ba¿sicas utilizando distintos recursos gra¿ficos en 
cada caso. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gra¿ficamente, el esquema compositivo ba¿sico 
de obras de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporcio¿n y ritmo. Realiza 
composiciones ba¿sicas con diferentes te¿cnicas segu¿n las propuestas establecidas por escrito. Disen¿a y 
realiza trabajos individualmente y en grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del 
lenguaje del cine y ubica las obras en su contexto histo¿rico y sociocultural. Reflexiona sobre la relacio¿n entre el 
lenguaje arti¿stico empleado y el mensaje de la obra. Conoce los principios ba¿sicos de los procedimientos 
compositivos y las formas de organizacio¿n musical. Muestra intere¿s por el desarrollo de las capacidades y 
habilidades te¿cnicas como medio para la produccio¿n musical, pla¿stica y esce¿nica. Acepta y cumple las 
normas que rigen la actividad musical, pla¿stica y esce¿nica, aportando ideas que perfeccionen la tarea comu¿n. 
Reconoce el contexto cultural e histo¿rico al que pertenecen distintas obras de arte. Aprecia la importancia del 
patrimonio cultural espan¿ol y comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra intere¿s por 
los diferentes gustos arti¿sticos de otras personas. Conoce los principios ba¿sicos de la creacio¿n literaria. 
Reconoce las te¿cnicas fundamentales del arte esce¿nico. 

MEDIO: Entiende el proceso de creacio¿n arti¿stica y sus fases y lo aplica a la produccio¿n de proyectos 
personales y de grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creacio¿n de una obra arti¿stica. 
Analiza los soportes, materiales y te¿cnicas gra¿fico-pla¿sticas que constituyen la imagen, asi¿ como los 
elementos compositivos de la misma. Muestra una actitud cri¿tica e independiente ante la creacio¿n personal y 
ajena. Participa activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretacio¿n, asumiendo diferentes 
roles, intentando concertar su accio¿n con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al 
perfeccionamiento de la tarea en comu¿n. Identifica y describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gra¿fico, 
corporal o verbal), algunos elementos y formas de organizacio¿n de la produccio¿n arti¿stica de una obra. Utiliza 
de manera funcional los recursos informa¿ticos disponibles para el aprendizaje e indagacio¿n del hecho 
arti¿stico. Muestra intere¿s y actitud cri¿tica por la mu¿sica actual, los musicales, los conciertos en vivo y las 
nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores de los mismos. Aprecia la 
importancia del patrimonio cultural histo¿rico-arti¿stico, literario, lu¿dico y deportivo, filoso¿fico, cienti¿fico-
tecnolo¿gico y medioambiental y valora la importancia de su conservacio¿n y transmisio¿n. 

AVANZADO: Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades 
expresivas de cualquier lenguaje cultural y arti¿stico (literario, esce¿nico, corporal, pla¿stico, visual, musical, etc.).
Reconoce en obras de arte la utilizacio¿n de distintos elementos y te¿cnicas de expresio¿n y aprecia los distintos 
estilos arti¿sticos. Valora el patrimonio arti¿stico y cultural como un medio de comunicacio¿n y disfrute individual y
colectivo, y contribuye a su conservacio¿n a trave¿s del respeto y divulgacio¿n. Diferencia los distintos sistemas 
de representacio¿n gra¿fica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera 
objetiva en el a¿mbito de las artes, la arquitectura, el disen¿o y la ingenieri¿a. Participa de las tareas necesarias 
para la exposicio¿n, representacio¿n y difusio¿n de montajes arti¿sticos (como por ejemplo coreogra¿ficos, 
musicales, poe¿ticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos ba¿sicos de creacio¿n, edicio¿n y difusio¿n 
arti¿stica y cultural, considerando la intervencio¿n de distintos profesionales. Expone de forma cri¿tica la opinio¿n
personal respecto a distintas corrientes arti¿sticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y situ¿a en el 
tiempo y en el espacio las distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las 
funciones que cumple el arte y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre si¿, las 
distintas manifestaciones arti¿sticas y culturales. Valora el papel de las tecnologi¿as en la formacio¿n arti¿stica 
en cualquiera de sus manifestaciones. Muestra una actitud este¿tica personal valorando positiva y cri¿ticamente 
la incidencia del arte y la cultura en el desarrollo histo¿rico de las sociedades humanas. 
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 

a)El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto 
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
b)Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
c)Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
d)Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
e)Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f)Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
g)Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
h)Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i)Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j)Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k)Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Por otro lado, los principios que han de guiar nuestra metodología son los que se deducen de los apartados 
siguientes:

-Adoptar metodologías activas que se encuentren adecuadamente contextualizadas, tanto a la realidad del aula 
y del entorno del alumnado como a los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento.
-Analizar la situación económica andaluza y establecer vínculos con el resto del país y del mundo.
-Fomentar en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente en público.
-Desarrollar capacidades para que el alumnado pueda emitir juicios fundados empleando criterios científicos e 
instrumentos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar valoraciones críticas de la 
realidad social, basadas en los conocimientos económicos adquiridos y diferenciando claramente los aspectos 
positivos de los normativos.
-Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para recopilar informaciones y datos económicos 
relacionados con problemas económicos.
-Fomentar el uso de los recursos digitales, el trabajo en equipo, el desarrollo de habilidades comunicativas y 
sociales y favorecer la autonomía y la implicación del alumnado en el proceso de aprendizaje.

Por tanto, la metodología que emplearemos en este nivel la hemos concretado en las siguientes actividades que 
realizaremos en el aula:
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-Actividades al final de cada apartado para comprobar si el alumno ha asimilado correctamente los contenidos de
cada epígrafe.
-Se plantea gran variedad de actividades, en las secciones finales de cada unidad, mediante las cuales se ayuda
al alumnado a reforzar y consolidar los contenidos estudiados. 
-Actividades de refuerzo: se programan para los alumnos y alumnas que no hayan alcanzado los conocimientos 
trabajados, y se destinan a aquellos que poseen un ritmo de aprendizaje más lento.
-Actividades de ampliación: están destinadas a aquel alumnado que han realizado satisfactoriamente las 
actividades de desarrollo propuestas y tienen un ritmo de aprendizaje más rápido.

G. Materiales y recursos didácticos

Los vamos a clasificar del siguiente modo:

Del entorno:
- Empresas y entidades visitadas.

Del centro educativo:
- Aula típica
- Aula TIC o carro con ordenadores
- Servicio de reprografía
- Retroproyector y ordenador portátil
- Biblioteca
- Sala de audiovisuales
- Salón de actos
- Pizarra, tizas y borrador

Del Departamento y profesor:
- Recursos bibliográficos:
- Muestras de libros de texto de diferentes editoriales.
- Bibliografía científica.
- Materiales curriculares:
- Normativa aplicable.
- Programaciones didácticas
- Plan Anual de Centro y Proyecto Curricular de Centro.
 - Guías editadas por la Dirección General de Orientación Educativa de la CEC sobre alumnos con necesidades 
educativas especiales.
- Cuaderno del profesor, para llevar el control de asistencia, notas de clase y de exámenes y comportamiento.
- Software: básicamente hoja de cálculo, procesador de textos y programa de presentaciones.

Del alumnado:
- Libro de texto, apuntes de clase y fotocopias.
- Otros libros recomendados.
- Cuaderno de la asignatura.
- Calculadora
- Informaciones obtenidas de distintas páginas web.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la ESO debe reunir estas propiedades:

- Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el 
progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el 
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan 
continuar su proceso de aprendizaje. 

- Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y ha de ser un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje.

- Ser criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

3:
02

31Pág.: /31

- Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa
y el desarrollo de las competencias clave, lo que no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada 
la evaluación de la materia.

- Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno.

- Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación particular y evalúa 
de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo.

- Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las 
decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias
clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del centro docente. 

- Tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se realizará conforme a criterios de 
plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de los centros docentes establecerán los criterios y 
mecanismos para garantizar dicha objetividad del proceso de evaluación.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 1º DE E.S.O.
CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 3º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Los objetivos de la materia se centran en hacer realidad una sociedad más igual, libre y justa para hombres y 
mujeres, mediante la adquisición de mayores niveles de autonomía personal y un replanteamiento en las 
relaciones de género.
Está concebida para desarrollar capacidades y competencias en el alumnado en dos sentidos fundamentales. 
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Por un lado, promueve la igualdad en el proceso de socialización, favoreciendo el desarrollo personal de los 
alumnos y las alumnas, afirmando sus capacidades de autonomía y evitando modelos imperativos únicos que les
limiten. Se trata de educar para la igualdad reconociendo la singularidad de mujeres y hombres. Hoy en día, la 
injusticia de género se encuentra en las costumbres, los modos de hacer y los estilos de relación, por lo que es 
necesario que se muestre y posteriormente se elimine. Hemos de pensar en la necesidad de redefinir los papeles
sociales de hombres y mujeres en el marco de relaciones entre iguales y cambiar los modelos de masculinidad y 
feminidad tradicionales, para lo que es imprescindible trabajar desde una educación coeducativa. Por otro lado, la
materia pretende contribuir a la comprensión y análisis de la génesis sociológica, económica e histórica de la 
desigualdad entre los sexos y los logros del movimiento feminista en la defensa de la igualdad, relacionando e 
integrando los diversos ámbitos de la experiencia humana con conceptos y problemas de distintos campos de la 
cultura y diferentes formas de saber. Ofrece así la posibilidad de conocer cómo se han configurado y jerarquizado
los estereotipos sociales asociados a hombres y mujeres, analizando críticamente las causas que los han 
motivado, sus principales canales de transmisión y los motivos de supervivencia y reproducción, así como 
reconocer, hacer visible y valorar la contribución de las mujeres en los diversas ramas del saber y del arte.
Ante la realidad descrita y partiendo del principio de igualdad entre hombres y mujeres consagrado en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, es necesario intervenir de forma explícita 
para propiciar el desarrollo integral de alumnos y alumnas en igualdad, superando el peso de la tradición y los 
prejuicios, un objetivo explícito en los planes de igualdad entre hombres y mujeres en educación que ha 
establecido nuestra Comunidad Autónoma. Debido a la urgente necesidad de compensar las asimetrías de 
género persistentes en nuestra sociedad, que en los casos más extremos se manifiestan todavía en casos de 
brutal violencia contra las mujeres, es importante contemplar en la organización de las enseñanzas, la existencia 
de un tiempo específico en el que reflexionar y profundizar sobre la igualdad entre hombres y mujeres, a través 
de una materia cuyos contenidos curriculares sirvan al desarrollo de una ciudadanía con igual derecho a la 
libertad y a la autonomía personal; una ciudadanía consciente de la construcción social de las desigualdades 
sociales entre hombres y mujeres, y con los recursos y la voluntad suficiente para transformar esta injusta 
realidad en pro de una sociedad más humana y justa para todos y todas; una ciudadanía activa y crítica, que 
sabe y quiere solucionar los conflictos de manera pacífica y que muestra un rechazo hacia cualquier tipo de 
violencia y, específicamente la de género, y que no duda en manifestar su solidaridad ante las víctimas de la 
misma; una ciudadanía que apuesta por la cultura de la paz y por la ética del cuidado, que significa 
comprometerse con la auténtica materialización de los derechos contenidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.

F.    Elementos transversales

La amplitud y diversidad de los contenidos propuestos para esta materia, su carácter multidisciplinar y los 
distintos niveles de reflexión y análisis en que se presentan, dejan abierta la posibilidad de diferentes tipos de 
organización, secuenciación y concreción de los mismos. La estructuración de contenidos por bloques no implica 
un tratamiento por separado y con la misma secuencia, sino que deben trabajarse de forma interrelacionada e 
integrada en unidades didácticas construidas a tales efectos.
El desarrollo de los contenidos y competencias descritos potencia que Cambios Sociales y Género contribuya de 
modo significativo al tratamiento de la transversalidad, ya que fortalece el respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales, capacitando al alumnado para vivir en una sociedad democrática, con una apuesta 
decidida en contra de cualquier discriminación negativa por razón de sexo y potenciando la visibilización y la 
inclusión, sin desventaja en virtud del sexo, de las mujeres en los distintos ámbitos sociales; impulsa el aprecio y 
valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo de la humanidad y conciencia a los 
estudiantes acerca de los obstáculos a los que se han enfrentado, y aún se enfrentan, muchas mujeres para no 
ser consideradas como inferiores a los hombres en campos como el profesional, el académico o el doméstico, 
entre otros, procurando un compromiso personal para hacerlos desaparecer; promueve la cultura de paz por 
medio del análisis de los factores disgregadores de la convivencia democrática y la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos, prestando especial atención a cómo prevenir y abordar la violencia de género; impulsa un
adecuado bienestar psicológico y social para el propio alumnado, a lo que contribuye especialmente el desarrollo 
del bloque sobre competencias emocionales; fomenta un uso correcto de las tecnologías, proporcionando 
herramientas a alumnos y alumnas para percibir la manipulación a la que, muchas veces, someten los medios de
comunicación de masas; y favorece un uso responsable del tiempo libre y el ocio donde se respete la dignidad de
todas las personas y no se introduzcan comportamientos misóginos y sexistas.
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G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El estudio de los distintos usos del lenguaje en relación con el género y los recursos estilísticos necesarios para 
la construcción de un discurso coeducativo, contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística (CCL). Los lenguajes son productos de las culturas y todas, hasta el presente, son sexistas, misóginas
y patriarcales en mayor o menor grado. Los lenguajes, por consiguiente, también lo son y representan con ello 
visiones del mundo sexistas y patriarcales, androcéntricas. Tomar conciencia de este hecho obliga a la necesidad
de reformar las maneras y estilos de nombrar el mundo.
Asimismo, la materia contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología (CMCT) y de la competencia digital (CD), y no solo por la utilización de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje en la materia, sino también porque 
intenta ayudar a cultivar una cultura socio-técnica donde las nuevas generaciones no utilicen las tecnologías de 
la información de manera sesgada y con inclinación claramente masculina, ni conciban determinados campos 
científicos y tecnológicos como impropios de mujeres o de hombres. Ello supone profundizar en un concepto de 
democracia de género que implique una participación más amplia y constructiva para formar una infraestructura 
de participación paritaria en las tecnologías y las ciencias de manera efectiva y real, así como motivar a los 
alumnos y las alumnas a usar las tecnologías de la información y la comunicación en condiciones de igualdad 
como forma de aumentar su cultura y sus posibilidades de realización académica y profesional en el futuro.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), se desarrolla desde esta disciplina en tanto que 
fomenta la reflexión consciente acerca de los procesos de aprendizaje.
El proyecto de transformación personal y social al que se destina esta materia se vincula directamente con las 
competencias sociales y cívicas (CSC), procura que el alumnado adquiera conciencia de situaciones de injusticia 
y discriminación y sepa elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios con 
criterio propio, para alcanzar los objetivos previstos de incremento de las cotas de igualdad, libertad y justicia en 
los ámbitos privado y público. 
Cambios Sociales y Género contribuye al desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP) mediante el ejercicio de actividades que promuevan en el alumnado el estudio y la reflexión 
de la necesidad del establecimiento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito 
personal y profesional, manifestando actitudes de respeto e igualdad de trato que aseguren el bienestar 
emocional y el sentido de la dignidad personal a través del proceso formativo y la elaboración de un proyecto 
personal libre de estereotipos, rechazando cualquier discriminación o violencia de género y utilizando un lenguaje
no sexista.
Por último, conviene indicar que la materia fomenta una adecuada educación emocional, ayuda a construir una 
identidad personal y un autoconcepto basados en un equilibrio entre nuestros deseos más íntimos y las 
alternativas que se nos ofrecen. Asimismo, ha de permitir que el alumnado valore de forma positiva las actitudes 
y comportamientos que, superando prejuicios, favorecen unas relaciones interpersonales completas y 
satisfactorias, independientes del sexo.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Con el fin de propiciar el aprendizaje competencial del alumnado, se diseñarán estrategias conexionadas que 
permitan abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y progresar hacia una construcción 
colaborativa del conocimiento, y se potenciarán actividades prácticas que permitan a los estudiantes vivenciar 
situaciones, trabajar en equipo y cooperar para obtener resultados, así como acercar los contenidos a la realidad 
social del grupo, promoviendo que el alumnado pueda observar y extrapolar lo aprendido dentro del aula al 
exterior, es decir, que se facilite la transferencia de los aprendizajes, de ahí que en la secuenciación de 
contenidos que realice el profesorado de la materia deba priorizar aquellos que más puedan hacer reflexionar al 
alumnado sobre los objetivos de la materia. 
Para el desarrollo de cada uno de los bloques de contenido se recomiendan entre otras, las siguientes técnicas:
- La formulación de preguntas de reflexión al alumnado que sirvan para implicar al grupo en todo el proceso y la 
expresión argumentada de las propias opiniones, de modo que propicien debates sobre los que trabajar.
- Los buenos ejemplos y la imitación, a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes para 
las y los estudiantes: se analizarán los valores y principios que rigen sus conductas, dentro del contexto de su 
biografía.
- La literatura, el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados para mostrar al alumnado ejemplos 
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de mujeres que no se conformaron con los papeles que la sociedad de su época les tenía establecido y fueron 
capaces de abrir camino en el proceso de emancipación de las mujeres.
- El estudio de casos, en los que se muestre una historia con problemas cuya resolución sirve para ilustrar 
principios generales y buenas prácticas. Se busca provocar el análisis, la clarificación y la búsqueda de 
soluciones realistas y concretas, bien argumentadas a una solución problemática, de modo que posibilite educar 
la capacidad crítica del alumnado y aprender a dialogar con los demás. 
- El análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto que provoquen la discusión, la negociación y la 
búsqueda de conclusiones y respuestas en torno a problemas que impliquen trabajar las actitudes y los valores, 
así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales. Se entiende ¿texto¿ en un sentido amplio: artículos, 
libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, spots publicitarios, letras de canciones, música, etc., en 
definitiva, el mundo como un gran texto que hay que saber interpretar. Es muy útil para examinar situaciones 
actuales de desigualdad para la mujer, examinar el sexismo en el lenguaje, publicidad, música, videojuegos, y 
analizar propuestas positivas de igualdad en diferentes campos.
- La técnica de los grupos de discusión recomendable para solucionar conflictos que padece el aula o el centro y 
para llegar a conclusiones sobre temas de interés general. Por ejemplo, podría ser la base para la preparación de
diversos temas (contribución de las mujeres en diversos ámbitos y causas de su invisibilización, violencia de 
género en la adolescencia, cyberbullying y otras formas de acoso).
- El role-playing a través del diálogo y la improvisación, de situaciones problemáticas de naturaleza moral, 
permite al alumnado ponerse en distintos papeles; así, una chica puede experimentar la reprobación de la 
expresión de ciertas emociones y sentimientos cuando intérprete el papel de un chico, la imposición social de un 
determinado modelo de masculinidad. 
- Hay que recalcar la importancia de crear un buen clima en el grupo, favoreciendo las buenas relaciones 
interpersonales y permitiendo que el alumnado se exprese con confianza y libertad, en el marco de una actitud de
respeto y colaboración. Si siempre es importante el ejemplo del profesorado, es imprescindible en una materia 
como esta que ha de cuidar que su lenguaje, sus actitudes y sus reflexiones rechacen una visión androcéntrica 
del mundo y apuesten por la igualdad real entre hombres y mujeres, coincidentes en dignidad. El profesorado 
debe dar testimonio de las actitudes y valores democráticos que proclama, e intentar una coherencia entre su 
discurso teórico y su discurso práctico.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
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MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en el artículo 14.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular.
c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un 
carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, 
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.
e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar 
temprano.
i) Oferta de materias específicas.
j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica de conformidad con 
lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5. 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de 
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de 
primero y cuarto curso, y programas de profundización.
2. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos 
programas.

Planificación de los programas de atención a la diversidad.
En nuestro caso, al ser una materia de poco peso lectivo, en la que el trabajo se realizará principalmente en 
clase, y permitir distintos grados de exigencia, sólo llevaremos un registro y seguimiento del trabajo desarrollado. 
Además, tomaremos medidas para motivar y estimular el trabajo del alumnado repetidor o con materias 
pendientes o aquel en el que se ha detectado la necesidad de cierto refuerzo en la evaluación inicial. También se
contará con el alumnado altamente motivado para organizar el trabajo colaborativo en grupo y posibles trabajos 
voluntarios de ampliación.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

no se contemplan

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso
que implica equilibrar las relaciones de poder.
Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.
Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
 Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la 
feminización de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y 
científico como protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la 
estructura socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y 
convivencia pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el 
ejercicio del razonamiento moral.
Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un 
desarrollo integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que 
favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 
lenguaje, sin sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la 
empatía. 
Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución
de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin 
de promover una cultura de la paz.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4

5

6

7

8

1
2

3
4
5
6

7

1
2
3
4
5
6

7

8

1

Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

Violencia de género. 
Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía
para Andalucía. 
El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado.
Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
Perfiles profesionales por sexos. 
Brecha digital de género. 
La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 
Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, asexualidad,
transexualidad, travestismo. 
La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a hombres y
mujeres. 
Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor romántico.

Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

 Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

 Bloque 3. Relaciones y sentimientos

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres
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Contenidos

2
3
4
5
6
7

8
9

1
2
3
4

Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
Representación y poder: paridad-acción positiva.
Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
Biografías de mujeres. 
La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Conceptos. Tipos de violencia. 
Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres

 Bloque 5. Violencia contra las mujeres
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, género, 
sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.1. Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Comprender el proceso de socialización en la construcción de las identidades
de género, identificando la influencia de los diversos agentes de socialización y analizando, a partir de 
hechos reales o hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan lugar, superando 
estereotipos y prejuicios.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Describe y explica con claridad conceptos básicos de la materia como sexo, género, sexismo, 
patriarcado, estereotipo, etc.
CSG2. Analiza semejanzas y diferencias entre algunos conceptos básicos en la materia como entre sexo y 
género o entre sexismo y machismo.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e inmutables 
sino son sujetos históricos construidos socialmente, es decir, producto de la organización de género 
dominante en cada sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y situaciones 
vitales son transformables y se debe trabajar en pro de una vida más libre, igualitaria y justa. 

Criterio de evaluación: 1.4. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Explica con claridad el proceso de socialización en la construcción de las identidades de género y 
distingue la influencia de diferentes agencias socializadoras como la familia, el grupo de iguales, la escuela, 
los medios de comunicación, etc.
CSG2. Conoce distintas situaciones de discriminación y desigualdad originadas por la influencia de los 
agentes de socialización en la construcción de las identidades de género
CSG3. Realiza un examen crítico del papel de los agentes de socialización en la construcción de las 
identidades de género.

CSG1. Explica con claridad la construcción social e histórica del ¿ser hombre¿ o ¿ser mujer¿.
CSG2. Reconoce la posibilidad de transformación de las condiciones y situaciones vitales de las personas.
CSG3. Manifiesta compromiso por alcanzar mayores cotas de justicia, libertad e igualdad en la sociedad.
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Criterio de evaluación: 1.5. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
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Criterio de evaluación: 1.6. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado, en función de la división sexual del trabajo, analizando sus causas y consecuencias 
negativas para el desarrollo de la autonomía personal. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las mujeres, 
relacionándolas con variables económicas, políticas y culturales.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto y escucha activa hacia
ideas diferentes a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Reconoce la participación diferente de hombres y mujeres en los ámbitos público y privado 
determinada por la división sexual del trabajo.
CSG2. Distingue y analiza cuáles son las causas y las consecuencias de la distinta intervención de hombres
y mujeres en los espacios público y privado, con especial atención en la influencia negativa para el 
desarrollo de la autonomía personal.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
41

16Pág.: /79

Criterio de evaluación: 2.3.  Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera sesgada y con inclinación 
claramente masculina.

para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres
2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Identifica variadas situaciones de discriminación hacia las mujeres y las relaciona con factores 
económicos, políticos y culturales. 
CSG2. Analiza los problemas que originan las situaciones discriminatorias hacia las mujeres y reflexiona 
sobre las causas económicas, políticas y culturales que las provocan. 
CSG3. Detecta y enjuicia críticamente situaciones de discriminación hacia las mujeres en su entorno 
próximo y propone alternativas para superarlas.
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Criterio de evaluación: 2.4. Profundizar en un concepto de democracia de género que implique una 
participación más amplia y constructiva para formar una infraestructura de participación paritaria en las 
tecnologías y las ciencias de manera efectiva y real. 

Criterio de evaluación: 2.5. Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad por 
hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus posibilidades de realización académica y 
profesional en el futuro

para Andalucía.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce las ventajas de un uso no sesgado en función del género de las tecnologías de la 
información dentro de la cultura socio-técnica actual por parte de las nuevas generaciones.
CSG2. Muestra compromiso por difundir un uso no sexista de las nuevas tecnologías de la información.
CSG3. Colabora con personas de otro sexo en diferentes situaciones escolares haciendo uso de las nuevas
tecnologías sin sesgos sexistas.

CSG1. Explica con claridad el concepto de democracia de género, basado en la idea de igual dad entre 
géneros, sin supremacía de uno sobre otro, y en la apuesta de una participación activa de toda la 
ciudadanía en la búsqueda de una sociedad justa, libre y solidaria.
CSG2. Valora positivamente la creación de una infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y
las ciencias de manera efectiva y real.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
41

18Pág.: /79

Criterio de evaluación: 2.6. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 2.7. Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de fuentes y 
organizaciones para identificar las situaciones de desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o
propuestas para corregirlas. 

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia la utilización de las TIC en condiciones de igualdad por hombres y mujeres como medio de 
desarrollo cultural, académico y profesional.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar. 
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 2.8. Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral a través
de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o gráfica.

Criterio de evaluación: 2.9. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Realiza búsquedas en medios impresos y digitales y en organizaciones destinadas a conocer 
situaciones de desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG2. Sintetiza la información resultante de las búsquedas efectuadas para conocer situaciones de 
desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG3. Realiza presentaciones con claridad y coherencia sobre las investigaciones realizadas para 
identificar situaciones de desigualdad entre los sexos y los recursos empleados para erradicarlas o 
aminorarlas

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en libros específicos, Internet y otros medios de 
comunicación.
CSG2. Argumenta sus propias opiniones con claridad y coherencia, tanto oralmente como por escrito. 
CSG3. Interviene activamente en diálogos y debates, argumentando la postura personal y manteniendo 
hacia los demás una actitud de escucha activa y respeto.
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Criterio de evaluación: 2.10. Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la 
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las diferencias Norte/Sur y la feminización de la 
pobreza

Criterio de evaluación: 2.11. Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, elaboración
de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Describe y explica con claridad la organización social según el sexo en otras culturas y la situación 
de las mujeres en ellas. 
CSG2. Distingue las diferencias Norte/Sur en cuanto a la situación de las mujeres.
CSG3. Reconoce las causas de la feminización de la pobreza.
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Criterio de evaluación: 2.12. Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de hombres
y mujeres en el ámbito doméstico.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina
1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Comprende y explica con claridad cuadros estadísticos sobre la situación de hombres y mujeres en 
relación a los diversos aspectos estudiados.
CSG2. Elabora gráficos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a distintas cuestiones 
trabajadas en la materia.
CSG3. Realiza análisis comparativos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.
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Criterio de evaluación: 2.13. Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o individuales, que 
configuren alternativas para lograr la igualdad entre los sexos.

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas 
de riesgo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Autonomía para Andalucía. 

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Expresa con argumentos bien fundamentados la necesidad de una corresponsabilidad de hombres y
mujeres en el ámbito doméstico.
CSG2. Muestra compromiso por una igualdad entre sexos a la hora de asumir las tareas del ámbito 
doméstico.

CSG1. Demuestra una actitud crítica ante las propuestas, sean institucionales, sean de grupo o individuales,
que propongan alternativas destinadas a la consecución de la igualdad entre los sexos.
CSG2. Colabora en campañas escolares destinadas a promover la igualdad entre los sexos y evitar 
situaciones de dominio y superioridad de un sexo sobre otro.
CSG3. Investiga sobre alternativas que se presenten para conseguir la igualdad entre los sexos tanto en el 
campo institucional, como por parte de grupos o personas individuales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
41

23Pág.: /79

Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

Criterio de evaluación: 3.3. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia.

que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Describe algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas de riesgo en relación al
maltrato y, en particular, por razón de género.
CSG2. Explica qué se considera maltrato hacia una persona y es capaz de poner ejemplos.
CSG3. Explica con claridad algunas conductas de riesgo en relación al maltrato, especialmente por razón 
de género.

CSG1. Distingue y reconoce comportamientos y actitudes que pueden clasificarse como maltrato y falta de 
respeto hacia las mujeres, mostrando rechazo hacia los mismos.
CSG2. Expresa respeto y solidaridad hacia las mujeres y en especial hacia las víctimas de violencia de 
género.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la importancia de dichos elementos en 
la proyección de la propia vida.

Criterio de evaluación: 3.5. Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Resuelve los conflictos a través del diálogo, buscando el consenso y/o la negociación y no la 
violencia.
CSG2. Desarrolla habilidades sociales basadas en los valores que asientan una cultura de la paz.
CSG3. Manifiesta un compromiso con la erradicación de la violencia en todas sus formas a través de sus 
palabras y de sus acciones.

CSG1. Identifica qué aspectos de la identidad personal y de las propias capacidades son culturales y cuáles
genéticos.
CSG2. Explica con claridad el valor de dichos elementos en el desarrollo de la vida personal y en la 
realización de planes futuros.
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Criterio de evaluación: 3.6. Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su 
preferencia sexual. 

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos
3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce los sentimientos que despierta el propio autoconcepto.
CSG2. Expresa los sentimientos que incita el propio autoconcepto.
CSG3. Conoce y asume los rasgos característicos de su personalidad poniéndolos de manifiesto 
asertivamente.

CSG1. Manifiesta una actitud positiva y realista hacia su persona, sin minusvalorarse ni humillarse.
CSG2. Expresa verbalmente o por escrito una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
41

26Pág.: /79

Criterio de evaluación: 3.8. Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a través de la 
incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de 
convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover una cultura de la paz.

Criterio de evaluación: 3.9. Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una sociedad 
compleja y en transformación, donde mujeres y hombres están adquiriendo nuevas posiciones y en la 
que se están redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la autonomía personal de 
hombres y mujeres. 

pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 
3.8. Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor 
romántico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia el derecho de todos los seres humanos a elegir y desarrollar su orientación sexual.
CSG2. Expresa su compromiso por el respeto a las preferencias sexuales de las demás personas.

CSG1. Desarrolla prácticas positivas para la resolución de conflictos que rechazan la violencia en todas sus 
formas y apuestan por el diálogo. 
CSG2. Expresa una actitud positiva hacia la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género.
CSG3. Basa sus acciones en los valores democráticos como la justicia, la igualdad, la paz y la solidaridad 
que son esenciales en una cultura de la paz.
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Criterio de evaluación: 3.10. Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la infancia, 
desiguales para varones/mujeres, y que implican una superioridad de los varones y una sumisión de las 
mujeres. Analizar las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y rechazar los 
estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base de la violencia de género. 

Criterio de evaluación: 3.11. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando 
un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Analiza, de forma crítica, nuestra sociedad de la información y el conocimiento, y aprecia que es una
sociedad en continuo cambio donde se deben redefinir los papeles de género en búsqueda de una mayor 
justicia e igualdad para todos y todas. 
CSG2. Conoce nuevos roles que van adquiriendo hombres y mujeres en la sociedad de la información y el 
conocimiento actual, valorando ventajas e inconvenientes.

CSG1. Conoce los desiguales roles que hombres y mujeres van incorporando desde el nacimiento y que se 
traducen en diferencia de poder a favor de los hombres.
CSG2. Analiza los factores que originan la aceptación de roles diferentes por hombres y mujeres.
CSG3. Expresa rechazo por estereotipos sexistas, sea por medios escritos, gráficos u orales.
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Criterio de evaluación: 3.12. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 3.13. Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y dilemas
morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y alumnas, exponiendo las opiniones y 
juicios de manera argumentada.

Criterio de evaluación: 3.14. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos
3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Participa en debates y dilemas morales relacionados con cuestiones de género en clase.
CSG2. Argumenta su postura personal ante los temas tratados en clase procurando basarse en razones 
bien fundamentadas.
CSG3. Analiza y resuelve dilemas morales sobre relaciones interpersonales entre alumnos y alumnas.
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y en la 
historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando las principales conquistas del 
movimiento feminista y valorando sus aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

Criterio de evaluación: 4.2. Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a las 
mujeres como propios de su género.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.5. Biografías de mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos. 

CSG1. Expresa claramente, de forma oral o escrita, el papel desempeñado por las mujeres en la cultura, en 
la ciencia y en la historia y su falta de visibilidad en la historia transmitida (por manuales escolares, 
enciclopedias, monografías, medios de comunicación en general).
CSG2. Describe los principales avances logrados por los feminismos.
CSG3. Valora positivamente los aportes del movimiento feminista a la democracia.
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Criterio de evaluación: 4.3. Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen las 
mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

Criterio de evaluación: 4.4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de hombres y 
mujeres en las distintas fuentes de información. 

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Examina con detalle los espacios que se han atribuido a las mujeres por razón de género y extrae 
conclusiones al respecto en las que se observa la desigualdad de poder entre unos y otras.

CSG1. Identifica los avances y los obstáculos estructurales que las mujeres tienen en temas de 
representación y empoderamiento.
CSG2. Explica qué se entiende por ¿techo de cristal¿ de forma clara y coherente.
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Criterio de evaluación: 4.5. Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el género.
Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos discursivos.

Criterio de evaluación: 4.6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no invisibilice la 
presencia de la mujer.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 

4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Examina con detalle y extrayendo conclusiones acertadas distintas fuentes de información (prensa, 
TV, libros, páginas webs, entre otros) con el fin de observar la presencia o ausencia de hombres y mujeres.
CSG2. Reconoce las diferencias en la frecuencia, tareas asignadas, acciones realizadas entre hombres y 
mujeres en los medios de comunicación.
CSG3. Expresa, sea oralmente o sea en forma escrita o gráfica, una valoración crítica ante las 
desigualdades encontradas en la manera de reflejar a los hombres y mujeres en las fuentes de información 
utilizadas.

CSG1. Identifica el sexismo en el lenguaje.
CSG2. Examina con detalle usos sexistas del lenguaje, entre ellos los admitidos por la Real Academia 
Española de la Lengua.
CSG3. Valora negativamente el sexismo en el lenguaje.
CSG4. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.
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Criterio de evaluación: 4.7. Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los recursos 
estilísticos necesarios para la construcción de un discurso coeducativo.

Criterio de evaluación: 4.8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Expresa de forma argumentada y reflexiva la necesidad de un uso del lenguaje donde no se haga 
visible la presencia de las mujeres.
CSG2. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.

CSG1. Conoce la relación entre lenguaje y configuración de la realidad y, por tanto, la necesidad de un 
lenguaje no sexista para el logro de la coeducación.
CSG2. Maneja los recursos estilísticos que posibilitan un lenguaje no sexista.
CSG3. Usa un lenguaje correcto y no sexista.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 4.9. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 4.10. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.5. Biografías de mujeres. 
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.8. La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.5. Biografías de mujeres. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
41

34Pág.: /79

Criterio de evaluación: 4.11. Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se presenta en los 
distintos medios de comunicación: publicidad, programas televisivos, cine, etc. 

Criterio de evaluación: 5.1. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Analiza la imagen de la mujer que aparece en diferentes medios de comunicación, observando la 
existencia de estereotipos y de desigualdades con respecto a la imagen del hombre presentada por los 
mismos medios.
CSG2. Expresa críticamente su opinión sobre los roles asignados a la mujer en los medios, sea oralmente o
sea en forma escrita o gráfica.
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Criterio de evaluación: 5.2. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia. 

social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Describe conductas y actitudes que supongan malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en 
sus relaciones interpersonales.
CSG2. Es capaz de percibir, en lo que se dice o hace, conductas y actitudes que suponen malos tratos y 
falta de respeto hacia las mujeres.
CSG3. Manifiesta repulsa hacia formas de comportamiento y actitudes de maltrato y falta de respeto hacia 
las mujeres.
CSG4. Muestra respeto hacia todas las personas, independientemente de su condición sexual, y solidaridad
hacia las víctimas de la desigualdad de género.

CSG1. Utiliza diferentes habilidades sociales para hacer frente a los conflictos dentro de una cultura de la 
paz y la no violencia.
CSG2. Usa el diálogo como principal herramienta para resolver los conflictos.
CSG3. Manifiesta actitudes de respeto, escucha activa, empatía, compasión y solidaridad hacia los demás.
CSG4. Muestra compromiso por erradicar todo tipo de violencia, incluida la estructural.
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Criterio de evaluación: 5.3. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 5.4. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 5.5. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

Criterio de evaluación: 5.6. Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales y 
conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas donde intervenga la variable género, 
así como en la toma de decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones éticas 
diferenciadas en las relaciones de género. 

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.
CSG2. Analiza y resuelve dilemas morales y conflictos de valores en situaciones reales y simuladas (tanto 
públicas como privadas) donde intervenga la variable género.
CSG3. Elabora una postura personal argumentada al enfrentarse a dilemas morales y conflictos de valores 
en los que esté presente la variable género.
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Criterio de evaluación: 5.7. Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas violentas 
generadas por el sistema sexo-género.

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres
5.3. Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSG1. Valora el diálogo como herramienta para una comunicación exitosa con los demás.
CSG2. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo, como las estrategias de escucha activa. 
CSG3. Usa las habilidades del trabajo cooperativo y muestra buena disposición a ofrecer y recibir ayuda a 
los demás.
CSG4. Manifiesta repulsa hacia las conductas violentas originadas por el sistema sexo-género.
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C. Ponderaciones de los criterios

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y
en la historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando 
las principales conquistas del movimiento feminista y valorando sus 
aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a
las mujeres como propios de su género.

Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen
las mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que 
significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de 
hombres y mujeres en las distintas fuentes de información. 

Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el
género. Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos 
discursivos.

Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no 
invisibilice la presencia de la mujer.

Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los 
recursos estilísticos necesarios para la construcción de un discurso 
coeducativo.

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se 
presenta en los distintos medios de comunicación: publicidad, 
programas televisivos, cine, etc. 

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CSG.6

CSG.7

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales 
y conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas 
donde intervenga la variable género, así como en la toma de 
decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones 
éticas diferenciadas en las relaciones de género. 

Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas 
violentas generadas por el sistema sexo-género.

Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, 
género, sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

Comprender el proceso de socialización en la construcción de las 
identidades de género, identificando la influencia de los diversos 
agentes de socialización y analizando, a partir de hechos reales o 
hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan
lugar, superando estereotipos y prejuicios.

Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e 
inmutables sino son sujetos históricos construidos socialmente, es 
decir, producto de la organización de género dominante en cada 
sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y 
situaciones vitales son transformables y se debe trabajar en pro de 
una vida más libre, igualitaria y justa. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos. 

Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado, en función de la división sexual del trabajo, 
analizando sus causas y consecuencias negativas para el desarrollo 
de la autonomía personal. 

Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las 
mujeres, relacionándolas con variables económicas, políticas y 
culturales.

Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera 
sesgada y con inclinación claramente masculina.

Profundizar en un concepto de democracia de género que implique 
una participación más amplia y constructiva para formar una 
infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y las 
ciencias de manera efectiva y real. 

Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad 
por hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus 
posibilidades de realización académica y profesional en el futuro

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de 
fuentes y organizaciones para identificar las situaciones de 
desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o propuestas 
para corregirlas. 

Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral
a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza

Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, 
elaboración de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de 
hombres y mujeres en relación a los distintos aspectos estudiados.

Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de 
hombres y mujeres en el ámbito doméstico.

Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o 
individuales, que configuren alternativas para lograr la igualdad entre 
los sexos.

Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las 
conductas de riesgo.

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia.

Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la 
importancia de dichos elementos en la proyección de la propia vida.

Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su
preferencia sexual. 

Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a 
través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de 
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el 
aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, 
creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de 
promover una cultura de la paz.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.14

Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una 
sociedad compleja y en transformación, donde mujeres y hombres 
están adquiriendo nuevas posiciones y en la que se están 
redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la 
autonomía personal de hombres y mujeres. 

Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la 
infancia, desiguales para varones/mujeres, y que implican una 
superioridad de los varones y una sumisión de las mujeres. Analizar 
las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y 
rechazar los estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base 
de la violencia de género. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y 
dilemas morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y
alumnas, exponiendo las opiniones y juicios de manera argumentada.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

El sistema sexo-género y la construcción social de las 
identidades de género.

El sistema sexo-género y la construcción social de las 
identidades de género.

Relaciones y sentimientos

la violencia contra la mujer

16

15

15

12

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
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G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto "cambios sociales y Género I" editorial Proyecto educa
Textos de la prensa.
 Audiovisuales: Películas, cortos, anuncios publicitarios, etc.
Búsqueda en internet.
Apuntes y textos aportados por el profesor.
cuentos, folletos de juguete, etc.
También en este curso utilizaremos plataformas educativas informáticas como classroom u otras. Así como 
videoconferencias por google meet o similares para clases online que usaremos en caso de confinamiento de 
algún alumno o alumna o parte de la clase.
En el caso de confinamiento domiciliario estos instrumentos se convertirán en herramientas imprescindibles. 


H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
- Los trabajos, o pruebas escritas y/u orales, en las que se valorará la asimilación de los contenidos por parte del 
alumnado. Tendrá un valor del 40% de la nota de la evaluación.
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 20% de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá 
llevarse siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su 
supervisión. El no hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 20%.
-El comportamiento, la actitud ante la asignatura del alumno,  (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, 
etc.)asistencia y puntualidad Tendrá un valor del 20%. A este respecto,  el alumno partirá de 2 puntos y perderá 
0,5 por cada negativo, 2 faltas de asistencia no justificadas, 3 retrasos no justificados o la llamada reiterada de 
atención por hablar, interrumpir o molestar en clase, estas faltas leves pero reiteradas formarán parte de la nota 
de observación directa de todo el trimestre. El alumnado que acumule algún parte de incidencia perderá  1 punto.
La obtención de este apartado será  también determinante a la hora de redondear la nota hacia arriba o hacia 
abajo.
A quienes obtengan más de un 5 ( sobre 1) se le redondeará hacia arriba y a quien obtenga menos de un 5( 
sobre 1)se le redondeará hacia abajo.
Para superar cada una de las evaluaciones habrá que obtener una puntuación igual o mayor que 5. Para superar 
la asignatura habrá que haber superado las tres evaluaciones. Sin embargo, en el caso de obtener en una 
evaluación más de un cuatro y menos de cinco, la evaluación, aunque aparecerá como suspensa, hará media 
con las otras evaluaciones, y si la media supera el cinco, se habrá superado la asignatura sin necesidad de 
recuperar la evaluación.
Aquellos alumnos y alumnas que para la evaluación ordinaria de junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (40%). Además, deberán 
realizar un examen que versará sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (60%).
Si no las recuperasen, irían a la evaluación extraordinaria con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (30%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (70%). En las recuperaciones la nota máxima 
será 5.

En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, el profesorado podrá encomendar al 
alumnado la realización de algún trabajo (o trabajos) relacionado con los contenidos de la asignatura o bien 
considerar que el alumnado superará la materia si supera la materia de valores éticos de cuarto.
En caso de que se produjese un confinamiento domiciliario, los criterios de evaluación serán principalmente las 
actividades mandadas y entregadas por classroom u otras plataformas similares y el seguimiento activo y 
participativo de las clases online por google meet u otras.
En ese caso las actividades corregidas, trabajos etc.  las actividades y su seguimiento o corrección mediante 
classroom o las clases online tendrán un valor del 80% de la nota y la asistencia y participación activa online el 
restante 20%. Partirán de un 2 restándose por cada falta de asistencia no justificada -0,5.También se restará -
0.25 por la comprobación de la no atención o perturbación en dichas clases.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso
que implica equilibrar las relaciones de poder.
Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.
Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
 Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la 
feminización de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y 
científico como protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la 
estructura socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y 
convivencia pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el 
ejercicio del razonamiento moral.
Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un 
desarrollo integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que 
favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 
lenguaje, sin sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la 
empatía. 
Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución
de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin 
de promover una cultura de la paz.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4

5

6

7

8

1
2

3
4
5
6

7

1
2
3
4
5
6

7

8

1

Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

Violencia de género. 
Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía
para Andalucía. 
El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado.
Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
Perfiles profesionales por sexos. 
Brecha digital de género. 
La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 
Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, asexualidad,
transexualidad, travestismo. 
La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a hombres y
mujeres. 
Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor romántico.

Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

 Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

 Bloque 3. Relaciones y sentimientos

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres
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Contenidos

2
3
4
5
6
7

8
9

1
2
3
4

Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
Representación y poder: paridad-acción positiva.
Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
Biografías de mujeres. 
La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Conceptos. Tipos de violencia. 
Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres

 Bloque 5. Violencia contra las mujeres
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, género, 
sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.1. Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Comprender el proceso de socialización en la construcción de las identidades
de género, identificando la influencia de los diversos agentes de socialización y analizando, a partir de 
hechos reales o hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan lugar, superando 
estereotipos y prejuicios.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Describe y explica con claridad conceptos básicos de la materia como sexo, género, sexismo, 
patriarcado, estereotipo, etc.
CSG2. Analiza semejanzas y diferencias entre algunos conceptos básicos en la materia como entre sexo y 
género o entre sexismo y machismo.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e inmutables 
sino son sujetos históricos construidos socialmente, es decir, producto de la organización de género 
dominante en cada sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y situaciones 
vitales son transformables y se debe trabajar en pro de una vida más libre, igualitaria y justa. 

Criterio de evaluación: 1.4. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Explica con claridad el proceso de socialización en la construcción de las identidades de género y 
distingue la influencia de diferentes agencias socializadoras como la familia, el grupo de iguales, la escuela, 
los medios de comunicación, etc.
CSG2. Conoce distintas situaciones de discriminación y desigualdad originadas por la influencia de los 
agentes de socialización en la construcción de las identidades de género
CSG3. Realiza un examen crítico del papel de los agentes de socialización en la construcción de las 
identidades de género.

CSG1. Explica con claridad la construcción social e histórica del ¿ser hombre¿ o ¿ser mujer¿.
CSG2. Reconoce la posibilidad de transformación de las condiciones y situaciones vitales de las personas.
CSG3. Manifiesta compromiso por alcanzar mayores cotas de justicia, libertad e igualdad en la sociedad.
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Criterio de evaluación: 1.5. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
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Criterio de evaluación: 1.6. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado, en función de la división sexual del trabajo, analizando sus causas y consecuencias 
negativas para el desarrollo de la autonomía personal. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las mujeres, 
relacionándolas con variables económicas, políticas y culturales.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto y escucha activa hacia
ideas diferentes a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Reconoce la participación diferente de hombres y mujeres en los ámbitos público y privado 
determinada por la división sexual del trabajo.
CSG2. Distingue y analiza cuáles son las causas y las consecuencias de la distinta intervención de hombres
y mujeres en los espacios público y privado, con especial atención en la influencia negativa para el 
desarrollo de la autonomía personal.
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Criterio de evaluación: 2.3.  Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera sesgada y con inclinación 
claramente masculina.

para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres
2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Identifica variadas situaciones de discriminación hacia las mujeres y las relaciona con factores 
económicos, políticos y culturales. 
CSG2. Analiza los problemas que originan las situaciones discriminatorias hacia las mujeres y reflexiona 
sobre las causas económicas, políticas y culturales que las provocan. 
CSG3. Detecta y enjuicia críticamente situaciones de discriminación hacia las mujeres en su entorno 
próximo y propone alternativas para superarlas.
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Criterio de evaluación: 2.4. Profundizar en un concepto de democracia de género que implique una 
participación más amplia y constructiva para formar una infraestructura de participación paritaria en las 
tecnologías y las ciencias de manera efectiva y real. 

Criterio de evaluación: 2.5. Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad por 
hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus posibilidades de realización académica y 
profesional en el futuro

para Andalucía.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce las ventajas de un uso no sesgado en función del género de las tecnologías de la 
información dentro de la cultura socio-técnica actual por parte de las nuevas generaciones.
CSG2. Muestra compromiso por difundir un uso no sexista de las nuevas tecnologías de la información.
CSG3. Colabora con personas de otro sexo en diferentes situaciones escolares haciendo uso de las nuevas
tecnologías sin sesgos sexistas.

CSG1. Explica con claridad el concepto de democracia de género, basado en la idea de igual dad entre 
géneros, sin supremacía de uno sobre otro, y en la apuesta de una participación activa de toda la 
ciudadanía en la búsqueda de una sociedad justa, libre y solidaria.
CSG2. Valora positivamente la creación de una infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y
las ciencias de manera efectiva y real.
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Criterio de evaluación: 2.6. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 2.7. Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de fuentes y 
organizaciones para identificar las situaciones de desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o
propuestas para corregirlas. 

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia la utilización de las TIC en condiciones de igualdad por hombres y mujeres como medio de 
desarrollo cultural, académico y profesional.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar. 
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 2.8. Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral a través
de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o gráfica.

Criterio de evaluación: 2.9. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Realiza búsquedas en medios impresos y digitales y en organizaciones destinadas a conocer 
situaciones de desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG2. Sintetiza la información resultante de las búsquedas efectuadas para conocer situaciones de 
desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG3. Realiza presentaciones con claridad y coherencia sobre las investigaciones realizadas para 
identificar situaciones de desigualdad entre los sexos y los recursos empleados para erradicarlas o 
aminorarlas

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en libros específicos, Internet y otros medios de 
comunicación.
CSG2. Argumenta sus propias opiniones con claridad y coherencia, tanto oralmente como por escrito. 
CSG3. Interviene activamente en diálogos y debates, argumentando la postura personal y manteniendo 
hacia los demás una actitud de escucha activa y respeto.
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Criterio de evaluación: 2.10. Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la 
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las diferencias Norte/Sur y la feminización de la 
pobreza

Criterio de evaluación: 2.11. Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, elaboración
de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Describe y explica con claridad la organización social según el sexo en otras culturas y la situación 
de las mujeres en ellas. 
CSG2. Distingue las diferencias Norte/Sur en cuanto a la situación de las mujeres.
CSG3. Reconoce las causas de la feminización de la pobreza.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
41

57Pág.: /79

Criterio de evaluación: 2.12. Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de hombres
y mujeres en el ámbito doméstico.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina
1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Comprende y explica con claridad cuadros estadísticos sobre la situación de hombres y mujeres en 
relación a los diversos aspectos estudiados.
CSG2. Elabora gráficos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a distintas cuestiones 
trabajadas en la materia.
CSG3. Realiza análisis comparativos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.
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Criterio de evaluación: 2.13. Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o individuales, que 
configuren alternativas para lograr la igualdad entre los sexos.

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas 
de riesgo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Expresa con argumentos bien fundamentados la necesidad de una corresponsabilidad de hombres y
mujeres en el ámbito doméstico.
CSG2. Muestra compromiso por una igualdad entre sexos a la hora de asumir las tareas del ámbito 
doméstico.

CSG1. Demuestra una actitud crítica ante las propuestas, sean institucionales, sean de grupo o individuales,
que propongan alternativas destinadas a la consecución de la igualdad entre los sexos.
CSG2. Colabora en campañas escolares destinadas a promover la igualdad entre los sexos y evitar 
situaciones de dominio y superioridad de un sexo sobre otro.
CSG3. Investiga sobre alternativas que se presenten para conseguir la igualdad entre los sexos tanto en el 
campo institucional, como por parte de grupos o personas individuales.
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Describe algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas de riesgo en relación al
maltrato y, en particular, por razón de género.
CSG2. Explica qué se considera maltrato hacia una persona y es capaz de poner ejemplos.
CSG3. Explica con claridad algunas conductas de riesgo en relación al maltrato, especialmente por razón 
de género.

CSG1. Distingue y reconoce comportamientos y actitudes que pueden clasificarse como maltrato y falta de 
respeto hacia las mujeres, mostrando rechazo hacia los mismos.
CSG2. Expresa respeto y solidaridad hacia las mujeres y en especial hacia las víctimas de violencia de 
género.
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Criterio de evaluación: 3.3. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia.

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la importancia de dichos elementos en 
la proyección de la propia vida.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Resuelve los conflictos a través del diálogo, buscando el consenso y/o la negociación y no la 
violencia.
CSG2. Desarrolla habilidades sociales basadas en los valores que asientan una cultura de la paz.
CSG3. Manifiesta un compromiso con la erradicación de la violencia en todas sus formas a través de sus 
palabras y de sus acciones.

CSG1. Identifica qué aspectos de la identidad personal y de las propias capacidades son culturales y cuáles
genéticos.
CSG2. Explica con claridad el valor de dichos elementos en el desarrollo de la vida personal y en la 
realización de planes futuros.
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Criterio de evaluación: 3.5. Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

Criterio de evaluación: 3.6. Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su 
preferencia sexual. 

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce los sentimientos que despierta el propio autoconcepto.
CSG2. Expresa los sentimientos que incita el propio autoconcepto.
CSG3. Conoce y asume los rasgos característicos de su personalidad poniéndolos de manifiesto 
asertivamente.

CSG1. Manifiesta una actitud positiva y realista hacia su persona, sin minusvalorarse ni humillarse.
CSG2. Expresa verbalmente o por escrito una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones.
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a través de la 
incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de 
convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover una cultura de la paz.

Criterio de evaluación: 3.9. Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una sociedad 
compleja y en transformación, donde mujeres y hombres están adquiriendo nuevas posiciones y en la 
que se están redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la autonomía personal de 
hombres y mujeres. 

opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 
3.8. Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor 
romántico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia el derecho de todos los seres humanos a elegir y desarrollar su orientación sexual.
CSG2. Expresa su compromiso por el respeto a las preferencias sexuales de las demás personas.

CSG1. Desarrolla prácticas positivas para la resolución de conflictos que rechazan la violencia en todas sus 
formas y apuestan por el diálogo. 
CSG2. Expresa una actitud positiva hacia la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género.
CSG3. Basa sus acciones en los valores democráticos como la justicia, la igualdad, la paz y la solidaridad 
que son esenciales en una cultura de la paz.
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Criterio de evaluación: 3.10. Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la infancia, 
desiguales para varones/mujeres, y que implican una superioridad de los varones y una sumisión de las 
mujeres. Analizar las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y rechazar los 
estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base de la violencia de género. 

configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 
3.8. Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor 
romántico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Analiza, de forma crítica, nuestra sociedad de la información y el conocimiento, y aprecia que es una
sociedad en continuo cambio donde se deben redefinir los papeles de género en búsqueda de una mayor 
justicia e igualdad para todos y todas. 
CSG2. Conoce nuevos roles que van adquiriendo hombres y mujeres en la sociedad de la información y el 
conocimiento actual, valorando ventajas e inconvenientes.

CSG1. Conoce los desiguales roles que hombres y mujeres van incorporando desde el nacimiento y que se 
traducen en diferencia de poder a favor de los hombres.
CSG2. Analiza los factores que originan la aceptación de roles diferentes por hombres y mujeres.
CSG3. Expresa rechazo por estereotipos sexistas, sea por medios escritos, gráficos u orales.
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Criterio de evaluación: 3.11. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando 
un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 3.12. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 3.13. Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y dilemas
morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y alumnas, exponiendo las opiniones y 
juicios de manera argumentada.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.
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Criterio de evaluación: 3.14. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y en la 
historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando las principales conquistas del 
movimiento feminista y valorando sus aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.5. Biografías de mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Participa en debates y dilemas morales relacionados con cuestiones de género en clase.
CSG2. Argumenta su postura personal ante los temas tratados en clase procurando basarse en razones 
bien fundamentadas.
CSG3. Analiza y resuelve dilemas morales sobre relaciones interpersonales entre alumnos y alumnas.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos. 

CSG1. Expresa claramente, de forma oral o escrita, el papel desempeñado por las mujeres en la cultura, en 
la ciencia y en la historia y su falta de visibilidad en la historia transmitida (por manuales escolares, 
enciclopedias, monografías, medios de comunicación en general).
CSG2. Describe los principales avances logrados por los feminismos.
CSG3. Valora positivamente los aportes del movimiento feminista a la democracia.
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Criterio de evaluación: 4.2. Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a las 
mujeres como propios de su género.

Criterio de evaluación: 4.3. Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen las 
mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender

Estándares
CSG1. Examina con detalle los espacios que se han atribuido a las mujeres por razón de género y extrae 
conclusiones al respecto en las que se observa la desigualdad de poder entre unos y otras.
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Criterio de evaluación: 4.4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de hombres y 
mujeres en las distintas fuentes de información. 

Criterio de evaluación: 4.5. Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el género.
Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos discursivos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 

4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Identifica los avances y los obstáculos estructurales que las mujeres tienen en temas de 
representación y empoderamiento.
CSG2. Explica qué se entiende por ¿techo de cristal¿ de forma clara y coherente.

CSG1. Examina con detalle y extrayendo conclusiones acertadas distintas fuentes de información (prensa, 
TV, libros, páginas webs, entre otros) con el fin de observar la presencia o ausencia de hombres y mujeres.
CSG2. Reconoce las diferencias en la frecuencia, tareas asignadas, acciones realizadas entre hombres y 
mujeres en los medios de comunicación.
CSG3. Expresa, sea oralmente o sea en forma escrita o gráfica, una valoración crítica ante las 
desigualdades encontradas en la manera de reflejar a los hombres y mujeres en las fuentes de información 
utilizadas.

CSG1. Identifica el sexismo en el lenguaje.
CSG2. Examina con detalle usos sexistas del lenguaje, entre ellos los admitidos por la Real Academia 
Española de la Lengua.
CSG3. Valora negativamente el sexismo en el lenguaje.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
41

68Pág.: /79

Criterio de evaluación: 4.6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no invisibilice la 
presencia de la mujer.

Criterio de evaluación: 4.7. Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los recursos 
estilísticos necesarios para la construcción de un discurso coeducativo.

Criterio de evaluación: 4.8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG4. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.

CSG1. Expresa de forma argumentada y reflexiva la necesidad de un uso del lenguaje donde no se haga 
visible la presencia de las mujeres.
CSG2. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.

CSG1. Conoce la relación entre lenguaje y configuración de la realidad y, por tanto, la necesidad de un 
lenguaje no sexista para el logro de la coeducación.
CSG2. Maneja los recursos estilísticos que posibilitan un lenguaje no sexista.
CSG3. Usa un lenguaje correcto y no sexista.
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Criterio de evaluación: 4.9. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.5. Biografías de mujeres. 
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.8. La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 4.10. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

Criterio de evaluación: 4.11. Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se presenta en los 
distintos medios de comunicación: publicidad, programas televisivos, cine, etc. 

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.5. Biografías de mujeres. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.
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Criterio de evaluación: 5.1. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

Criterio de evaluación: 5.2. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia. 

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres
5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Analiza la imagen de la mujer que aparece en diferentes medios de comunicación, observando la 
existencia de estereotipos y de desigualdades con respecto a la imagen del hombre presentada por los 
mismos medios.
CSG2. Expresa críticamente su opinión sobre los roles asignados a la mujer en los medios, sea oralmente o
sea en forma escrita o gráfica.

CSG1. Describe conductas y actitudes que supongan malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en 
sus relaciones interpersonales.
CSG2. Es capaz de percibir, en lo que se dice o hace, conductas y actitudes que suponen malos tratos y 
falta de respeto hacia las mujeres.
CSG3. Manifiesta repulsa hacia formas de comportamiento y actitudes de maltrato y falta de respeto hacia 
las mujeres.
CSG4. Muestra respeto hacia todas las personas, independientemente de su condición sexual, y solidaridad
hacia las víctimas de la desigualdad de género.
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Criterio de evaluación: 5.3. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza diferentes habilidades sociales para hacer frente a los conflictos dentro de una cultura de la 
paz y la no violencia.
CSG2. Usa el diálogo como principal herramienta para resolver los conflictos.
CSG3. Manifiesta actitudes de respeto, escucha activa, empatía, compasión y solidaridad hacia los demás.
CSG4. Muestra compromiso por erradicar todo tipo de violencia, incluida la estructural.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
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Criterio de evaluación: 5.4. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 5.5. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.
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Criterio de evaluación: 5.6. Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales y 
conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas donde intervenga la variable género, 
así como en la toma de decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones éticas 
diferenciadas en las relaciones de género. 

Criterio de evaluación: 5.7. Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas violentas 
generadas por el sistema sexo-género.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.3. Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.
CSG2. Analiza y resuelve dilemas morales y conflictos de valores en situaciones reales y simuladas (tanto 
públicas como privadas) donde intervenga la variable género.
CSG3. Elabora una postura personal argumentada al enfrentarse a dilemas morales y conflictos de valores 
en los que esté presente la variable género.

CSG1. Valora el diálogo como herramienta para una comunicación exitosa con los demás.
CSG2. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo, como las estrategias de escucha activa. 
CSG3. Usa las habilidades del trabajo cooperativo y muestra buena disposición a ofrecer y recibir ayuda a 
los demás.
CSG4. Manifiesta repulsa hacia las conductas violentas originadas por el sistema sexo-género.
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C. Ponderaciones de los criterios

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y
en la historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando 
las principales conquistas del movimiento feminista y valorando sus 
aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a
las mujeres como propios de su género.

Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen
las mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que 
significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de 
hombres y mujeres en las distintas fuentes de información. 

Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el
género. Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos 
discursivos.

Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no 
invisibilice la presencia de la mujer.

Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los 
recursos estilísticos necesarios para la construcción de un discurso 
coeducativo.

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se 
presenta en los distintos medios de comunicación: publicidad, 
programas televisivos, cine, etc. 

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CSG.6

CSG.7

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales 
y conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas 
donde intervenga la variable género, así como en la toma de 
decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones 
éticas diferenciadas en las relaciones de género. 

Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas 
violentas generadas por el sistema sexo-género.

Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, 
género, sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

Comprender el proceso de socialización en la construcción de las 
identidades de género, identificando la influencia de los diversos 
agentes de socialización y analizando, a partir de hechos reales o 
hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan
lugar, superando estereotipos y prejuicios.

Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e 
inmutables sino son sujetos históricos construidos socialmente, es 
decir, producto de la organización de género dominante en cada 
sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y 
situaciones vitales son transformables y se debe trabajar en pro de 
una vida más libre, igualitaria y justa. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos. 

Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado, en función de la división sexual del trabajo, 
analizando sus causas y consecuencias negativas para el desarrollo 
de la autonomía personal. 

Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las 
mujeres, relacionándolas con variables económicas, políticas y 
culturales.

Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera 
sesgada y con inclinación claramente masculina.

Profundizar en un concepto de democracia de género que implique 
una participación más amplia y constructiva para formar una 
infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y las 
ciencias de manera efectiva y real. 

Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad 
por hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus 
posibilidades de realización académica y profesional en el futuro

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de 
fuentes y organizaciones para identificar las situaciones de 
desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o propuestas 
para corregirlas. 

Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral
a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza

Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, 
elaboración de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de 
hombres y mujeres en relación a los distintos aspectos estudiados.

Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de 
hombres y mujeres en el ámbito doméstico.

Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o 
individuales, que configuren alternativas para lograr la igualdad entre 
los sexos.

Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las 
conductas de riesgo.

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia.

Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la 
importancia de dichos elementos en la proyección de la propia vida.

Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su
preferencia sexual. 

Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a 
través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de 
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el 
aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, 
creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de 
promover una cultura de la paz.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.14

Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una 
sociedad compleja y en transformación, donde mujeres y hombres 
están adquiriendo nuevas posiciones y en la que se están 
redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la 
autonomía personal de hombres y mujeres. 

Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la 
infancia, desiguales para varones/mujeres, y que implican una 
superioridad de los varones y una sumisión de las mujeres. Analizar 
las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y 
rechazar los estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base 
de la violencia de género. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y 
dilemas morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y
alumnas, exponiendo las opiniones y juicios de manera argumentada.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

El sistema sexo-género y la construcción social de las 
identidades de género.

Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de 
las mujeres.

Relaciones y sentimientos.

Visibilización de las mujeres

Violencia contra las mujeres.

16

15

15

12

16

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
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G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto "cambios sociales y Género I" editorial Proyecto educa
Textos de la prensa.
 Audiovisuales: Películas, cortos, anuncios publicitarios, etc.
Búsqueda en internet.
Apuntes y textos aportados por el profesor.
cuentos, folletos de juguete, etc.
También en este curso utilizaremos plataformas educativas informáticas como classroom u otras. Así como 
videoconferencias por google meet o similares para clases online que usaremos en caso de confinamiento de 
algún alumno o alumna o parte de la clase.
En el caso de confinamiento domiciliario estos instrumentos se convertirán en herramientas imprescindibles. 

H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
- Los trabajos, o pruebas escritas y/u orales, en las que se valorará la asimilación de los contenidos por parte del 
alumnado. Tendrá un valor del 40% de la nota de la evaluación.
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 20% de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá 
llevarse siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su 
supervisión. El no hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 20%.
-El comportamiento, la actitud ante la asignatura del alumno,  (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, 
etc.)asistencia y puntualidad Tendrá un valor del 20%. A este respecto,  el alumno partirá de 2 puntos y perderá 
0,5 por cada negativo, 2 faltas de asistencia no justificadas, 3 retrasos no justificados o la llamada reiterada de 
atención por hablar, interrumpir o molestar en clase, estas faltas leves pero reiteradas formarán parte de la nota 
de observación directa de todo el trimestre. El alumnado que acumule algún parte de incidencia perderá  1 punto.
La obtención de este apartado será  también determinante a la hora de redondear la nota hacia arriba o hacia 
abajo.
A quienes obtengan más de un 5 ( sobre 1) se le redondeará hacia arriba y a quien obtenga menos de un 5( 
sobre 1)se le redondeará hacia abajo.
Para superar cada una de las evaluaciones habrá que obtener una puntuación igual o mayor que 5. Para superar 
la asignatura habrá que haber superado las tres evaluaciones. Sin embargo, en el caso de obtener en una 
evaluación más de un cuatro y menos de cinco, la evaluación, aunque aparecerá como suspensa, hará media 
con las otras evaluaciones, y si la media supera el cinco, se habrá superado la asignatura sin necesidad de 
recuperar la evaluación.
Aquellos alumnos y alumnas que para la evaluación ordinaria de junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (40%). Además, deberán 
realizar un examen que versará sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (60%).
Si no las recuperasen, irían a la evaluación extraordinaria con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (30%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (70%). En las recuperaciones la nota máxima 
será 5.

En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, el profesorado podrá encomendar al 
alumnado la realización de algún trabajo (o trabajos) relacionado con los contenidos de la asignatura o bien 
considerar que el alumnado superará la materia si supera la materia de valores éticos de cuarto.
En caso de que se produjese un confinamiento domiciliario, los criterios de evaluación serán principalmente las 
actividades mandadas y entregadas por classroom u otras plataformas similares y el seguimiento activo y 
participativo de las clases online por google meet u otras.
En ese caso las actividades corregidas, trabajos etc.  las actividades y su seguimiento o corrección mediante 
classroom o las clases online tendrán un valor del 80% de la nota y la asistencia y participación activa online el 
restante 20%. Partirán de un 2 restándose por cada falta de asistencia no justificada -0,5.También se restará -
0.25 por la comprobación de la no atención o perturbación en dichas clases.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 1º DE E.S.O.
CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 3º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Los objetivos de la materia se centran en hacer realidad una sociedad más igual, libre y justa para hombres y 
mujeres, mediante la adquisición de mayores niveles de autonomía personal y un replanteamiento en las 
relaciones de género.
Está concebida para desarrollar capacidades y competencias en el alumnado en dos sentidos fundamentales. 
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Por un lado, promueve la igualdad en el proceso de socialización, favoreciendo el desarrollo personal de los 
alumnos y las alumnas, afirmando sus capacidades de autonomía y evitando modelos imperativos únicos que les
limiten. Se trata de educar para la igualdad reconociendo la singularidad de mujeres y hombres. Hoy en día, la 
injusticia de género se encuentra en las costumbres, los modos de hacer y los estilos de relación, por lo que es 
necesario que se muestre y posteriormente se elimine. Hemos de pensar en la necesidad de redefinir los papeles
sociales de hombres y mujeres en el marco de relaciones entre iguales y cambiar los modelos de masculinidad y 
feminidad tradicionales, para lo que es imprescindible trabajar desde una educación coeducativa. Por otro lado, la
materia pretende contribuir a la comprensión y análisis de la génesis sociológica, económica e histórica de la 
desigualdad entre los sexos y los logros del movimiento feminista en la defensa de la igualdad, relacionando e 
integrando los diversos ámbitos de la experiencia humana con conceptos y problemas de distintos campos de la 
cultura y diferentes formas de saber. Ofrece así la posibilidad de conocer cómo se han configurado y jerarquizado
los estereotipos sociales asociados a hombres y mujeres, analizando críticamente las causas que los han 
motivado, sus principales canales de transmisión y los motivos de supervivencia y reproducción, así como 
reconocer, hacer visible y valorar la contribución de las mujeres en los diversas ramas del saber y del arte.
Ante la realidad descrita y partiendo del principio de igualdad entre hombres y mujeres consagrado en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, es necesario intervenir de forma explícita 
para propiciar el desarrollo integral de alumnos y alumnas en igualdad, superando el peso de la tradición y los 
prejuicios, un objetivo explícito en los planes de igualdad entre hombres y mujeres en educación que ha 
establecido nuestra Comunidad Autónoma. Debido a la urgente necesidad de compensar las asimetrías de 
género persistentes en nuestra sociedad, que en los casos más extremos se manifiestan todavía en casos de 
brutal violencia contra las mujeres, es importante contemplar en la organización de las enseñanzas, la existencia 
de un tiempo específico en el que reflexionar y profundizar sobre la igualdad entre hombres y mujeres, a través 
de una materia cuyos contenidos curriculares sirvan al desarrollo de una ciudadanía con igual derecho a la 
libertad y a la autonomía personal; una ciudadanía consciente de la construcción social de las desigualdades 
sociales entre hombres y mujeres, y con los recursos y la voluntad suficiente para transformar esta injusta 
realidad en pro de una sociedad más humana y justa para todos y todas; una ciudadanía activa y crítica, que 
sabe y quiere solucionar los conflictos de manera pacífica y que muestra un rechazo hacia cualquier tipo de 
violencia y, específicamente la de género, y que no duda en manifestar su solidaridad ante las víctimas de la 
misma; una ciudadanía que apuesta por la cultura de la paz y por la ética del cuidado, que significa 
comprometerse con la auténtica materialización de los derechos contenidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.

F.    Elementos transversales

La amplitud y diversidad de los contenidos propuestos para esta materia, su carácter multidisciplinar y los 
distintos niveles de reflexión y análisis en que se presentan, dejan abierta la posibilidad de diferentes tipos de 
organización, secuenciación y concreción de los mismos. La estructuración de contenidos por bloques no implica 
un tratamiento por separado y con la misma secuencia, sino que deben trabajarse de forma interrelacionada e 
integrada en unidades didácticas construidas a tales efectos.
El desarrollo de los contenidos y competencias descritos potencia que Cambios Sociales y Género contribuya de 
modo significativo al tratamiento de la transversalidad, ya que fortalece el respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales, capacitando al alumnado para vivir en una sociedad democrática, con una apuesta 
decidida en contra de cualquier discriminación negativa por razón de sexo y potenciando la visibilización y la 
inclusión, sin desventaja en virtud del sexo, de las mujeres en los distintos ámbitos sociales; impulsa el aprecio y 
valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo de la humanidad y conciencia a los 
estudiantes acerca de los obstáculos a los que se han enfrentado, y aún se enfrentan, muchas mujeres para no 
ser consideradas como inferiores a los hombres en campos como el profesional, el académico o el doméstico, 
entre otros, procurando un compromiso personal para hacerlos desaparecer; promueve la cultura de paz por 
medio del análisis de los factores disgregadores de la convivencia democrática y la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos, prestando especial atención a cómo prevenir y abordar la violencia de género; impulsa un
adecuado bienestar psicológico y social para el propio alumnado, a lo que contribuye especialmente el desarrollo 
del bloque sobre competencias emocionales; fomenta un uso correcto de las tecnologías, proporcionando 
herramientas a alumnos y alumnas para percibir la manipulación a la que, muchas veces, someten los medios de
comunicación de masas; y favorece un uso responsable del tiempo libre y el ocio donde se respete la dignidad de
todas las personas y no se introduzcan comportamientos misóginos y sexistas.
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G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El estudio de los distintos usos del lenguaje en relación con el género y los recursos estilísticos necesarios para 
la construcción de un discurso coeducativo, contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística (CCL). Los lenguajes son productos de las culturas y todas, hasta el presente, son sexistas, misóginas
y patriarcales en mayor o menor grado. Los lenguajes, por consiguiente, también lo son y representan con ello 
visiones del mundo sexistas y patriarcales, androcéntricas. Tomar conciencia de este hecho obliga a la necesidad
de reformar las maneras y estilos de nombrar el mundo.
Asimismo, la materia contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología (CMCT) y de la competencia digital (CD), y no solo por la utilización de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje en la materia, sino también porque 
intenta ayudar a cultivar una cultura socio-técnica donde las nuevas generaciones no utilicen las tecnologías de 
la información de manera sesgada y con inclinación claramente masculina, ni conciban determinados campos 
científicos y tecnológicos como impropios de mujeres o de hombres. Ello supone profundizar en un concepto de 
democracia de género que implique una participación más amplia y constructiva para formar una infraestructura 
de participación paritaria en las tecnologías y las ciencias de manera efectiva y real, así como motivar a los 
alumnos y las alumnas a usar las tecnologías de la información y la comunicación en condiciones de igualdad 
como forma de aumentar su cultura y sus posibilidades de realización académica y profesional en el futuro.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), se desarrolla desde esta disciplina en tanto que 
fomenta la reflexión consciente acerca de los procesos de aprendizaje.
El proyecto de transformación personal y social al que se destina esta materia se vincula directamente con las 
competencias sociales y cívicas (CSC), procura que el alumnado adquiera conciencia de situaciones de injusticia 
y discriminación y sepa elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios con 
criterio propio, para alcanzar los objetivos previstos de incremento de las cotas de igualdad, libertad y justicia en 
los ámbitos privado y público. 
Cambios Sociales y Género contribuye al desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP) mediante el ejercicio de actividades que promuevan en el alumnado el estudio y la reflexión 
de la necesidad del establecimiento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito 
personal y profesional, manifestando actitudes de respeto e igualdad de trato que aseguren el bienestar 
emocional y el sentido de la dignidad personal a través del proceso formativo y la elaboración de un proyecto 
personal libre de estereotipos, rechazando cualquier discriminación o violencia de género y utilizando un lenguaje
no sexista.
Por último, conviene indicar que la materia fomenta una adecuada educación emocional, ayuda a construir una 
identidad personal y un autoconcepto basados en un equilibrio entre nuestros deseos más íntimos y las 
alternativas que se nos ofrecen. Asimismo, ha de permitir que el alumnado valore de forma positiva las actitudes 
y comportamientos que, superando prejuicios, favorecen unas relaciones interpersonales completas y 
satisfactorias, independientes del sexo.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Con el fin de propiciar el aprendizaje competencial del alumnado, se diseñarán estrategias conexionadas que 
permitan abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y progresar hacia una construcción 
colaborativa del conocimiento, y se potenciarán actividades prácticas que permitan a los estudiantes vivenciar 
situaciones, trabajar en equipo y cooperar para obtener resultados, así como acercar los contenidos a la realidad 
social del grupo, promoviendo que el alumnado pueda observar y extrapolar lo aprendido dentro del aula al 
exterior, es decir, que se facilite la transferencia de los aprendizajes, de ahí que en la secuenciación de 
contenidos que realice el profesorado de la materia deba priorizar aquellos que más puedan hacer reflexionar al 
alumnado sobre los objetivos de la materia. 
Para el desarrollo de cada uno de los bloques de contenido se recomiendan entre otras, las siguientes técnicas:
- La formulación de preguntas de reflexión al alumnado que sirvan para implicar al grupo en todo el proceso y la 
expresión argumentada de las propias opiniones, de modo que propicien debates sobre los que trabajar.
- Los buenos ejemplos y la imitación, a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes para 
las y los estudiantes: se analizarán los valores y principios que rigen sus conductas, dentro del contexto de su 
biografía.
- La literatura, el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados para mostrar al alumnado ejemplos 
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de mujeres que no se conformaron con los papeles que la sociedad de su época les tenía establecido y fueron 
capaces de abrir camino en el proceso de emancipación de las mujeres.
- El estudio de casos, en los que se muestre una historia con problemas cuya resolución sirve para ilustrar 
principios generales y buenas prácticas. Se busca provocar el análisis, la clarificación y la búsqueda de 
soluciones realistas y concretas, bien argumentadas a una solución problemática, de modo que posibilite educar 
la capacidad crítica del alumnado y aprender a dialogar con los demás. 
- El análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto que provoquen la discusión, la negociación y la 
búsqueda de conclusiones y respuestas en torno a problemas que impliquen trabajar las actitudes y los valores, 
así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales. Se entiende ¿texto¿ en un sentido amplio: artículos, 
libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, spots publicitarios, letras de canciones, música, etc., en 
definitiva, el mundo como un gran texto que hay que saber interpretar. Es muy útil para examinar situaciones 
actuales de desigualdad para la mujer, examinar el sexismo en el lenguaje, publicidad, música, videojuegos, y 
analizar propuestas positivas de igualdad en diferentes campos.
- La técnica de los grupos de discusión recomendable para solucionar conflictos que padece el aula o el centro y 
para llegar a conclusiones sobre temas de interés general. Por ejemplo, podría ser la base para la preparación de
diversos temas (contribución de las mujeres en diversos ámbitos y causas de su invisibilización, violencia de 
género en la adolescencia, cyberbullying y otras formas de acoso).
- El role-playing a través del diálogo y la improvisación, de situaciones problemáticas de naturaleza moral, 
permite al alumnado ponerse en distintos papeles; así, una chica puede experimentar la reprobación de la 
expresión de ciertas emociones y sentimientos cuando intérprete el papel de un chico, la imposición social de un 
determinado modelo de masculinidad. 
- Hay que recalcar la importancia de crear un buen clima en el grupo, favoreciendo las buenas relaciones 
interpersonales y permitiendo que el alumnado se exprese con confianza y libertad, en el marco de una actitud de
respeto y colaboración. Si siempre es importante el ejemplo del profesorado, es imprescindible en una materia 
como esta que ha de cuidar que su lenguaje, sus actitudes y sus reflexiones rechacen una visión androcéntrica 
del mundo y apuesten por la igualdad real entre hombres y mujeres, coincidentes en dignidad. El profesorado 
debe dar testimonio de las actitudes y valores democráticos que proclama, e intentar una coherencia entre su 
discurso teórico y su discurso práctico.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
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MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en el artículo 14.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular.
c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un 
carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, 
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.
e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar 
temprano.
i) Oferta de materias específicas.
j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica de conformidad con 
lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5. 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de 
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de 
primero y cuarto curso, y programas de profundización.
2. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos 
programas.

Planificación de los programas de atención a la diversidad.
En nuestro caso, al ser una materia de poco peso lectivo, en la que el trabajo se realizará principalmente en 
clase, y permitir distintos grados de exigencia, sólo llevaremos un registro y seguimiento del trabajo desarrollado. 
Además, tomaremos medidas para motivar y estimular el trabajo del alumnado repetidor o con materias 
pendientes o aquel en el que se ha detectado la necesidad de cierto refuerzo en la evaluación inicial. También se
contará con el alumnado altamente motivado para organizar el trabajo colaborativo en grupo y posibles trabajos 
voluntarios de ampliación.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

no se contemplan

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso
que implica equilibrar las relaciones de poder.
Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.
Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
 Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la 
feminización de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y 
científico como protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la 
estructura socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y 
convivencia pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el 
ejercicio del razonamiento moral.
Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un 
desarrollo integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que 
favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 
lenguaje, sin sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la 
empatía. 
Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución
de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin 
de promover una cultura de la paz.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4

5

6

7

8

1
2

3
4
5
6

7

1
2
3
4
5
6

7

8

1

Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

Violencia de género. 
Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía
para Andalucía. 
El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado.
Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
Perfiles profesionales por sexos. 
Brecha digital de género. 
La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 
Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, asexualidad,
transexualidad, travestismo. 
La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a hombres y
mujeres. 
Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor romántico.

Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

 Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

 Bloque 3. Relaciones y sentimientos

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres
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Contenidos

2
3
4
5
6
7

8
9

1
2
3
4

Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
Representación y poder: paridad-acción positiva.
Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
Biografías de mujeres. 
La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Conceptos. Tipos de violencia. 
Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres

 Bloque 5. Violencia contra las mujeres
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, género, 
sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.1. Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Comprender el proceso de socialización en la construcción de las identidades
de género, identificando la influencia de los diversos agentes de socialización y analizando, a partir de 
hechos reales o hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan lugar, superando 
estereotipos y prejuicios.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Describe y explica con claridad conceptos básicos de la materia como sexo, género, sexismo, 
patriarcado, estereotipo, etc.
CSG2. Analiza semejanzas y diferencias entre algunos conceptos básicos en la materia como entre sexo y 
género o entre sexismo y machismo.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e inmutables 
sino son sujetos históricos construidos socialmente, es decir, producto de la organización de género 
dominante en cada sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y situaciones 
vitales son transformables y se debe trabajar en pro de una vida más libre, igualitaria y justa. 

Criterio de evaluación: 1.4. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Explica con claridad el proceso de socialización en la construcción de las identidades de género y 
distingue la influencia de diferentes agencias socializadoras como la familia, el grupo de iguales, la escuela, 
los medios de comunicación, etc.
CSG2. Conoce distintas situaciones de discriminación y desigualdad originadas por la influencia de los 
agentes de socialización en la construcción de las identidades de género
CSG3. Realiza un examen crítico del papel de los agentes de socialización en la construcción de las 
identidades de género.

CSG1. Explica con claridad la construcción social e histórica del ¿ser hombre¿ o ¿ser mujer¿.
CSG2. Reconoce la posibilidad de transformación de las condiciones y situaciones vitales de las personas.
CSG3. Manifiesta compromiso por alcanzar mayores cotas de justicia, libertad e igualdad en la sociedad.
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Criterio de evaluación: 1.5. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
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Criterio de evaluación: 1.6. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado, en función de la división sexual del trabajo, analizando sus causas y consecuencias 
negativas para el desarrollo de la autonomía personal. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las mujeres, 
relacionándolas con variables económicas, políticas y culturales.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto y escucha activa hacia
ideas diferentes a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Reconoce la participación diferente de hombres y mujeres en los ámbitos público y privado 
determinada por la división sexual del trabajo.
CSG2. Distingue y analiza cuáles son las causas y las consecuencias de la distinta intervención de hombres
y mujeres en los espacios público y privado, con especial atención en la influencia negativa para el 
desarrollo de la autonomía personal.
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Criterio de evaluación: 2.3.  Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera sesgada y con inclinación 
claramente masculina.

para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres
2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Identifica variadas situaciones de discriminación hacia las mujeres y las relaciona con factores 
económicos, políticos y culturales. 
CSG2. Analiza los problemas que originan las situaciones discriminatorias hacia las mujeres y reflexiona 
sobre las causas económicas, políticas y culturales que las provocan. 
CSG3. Detecta y enjuicia críticamente situaciones de discriminación hacia las mujeres en su entorno 
próximo y propone alternativas para superarlas.
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Criterio de evaluación: 2.4. Profundizar en un concepto de democracia de género que implique una 
participación más amplia y constructiva para formar una infraestructura de participación paritaria en las 
tecnologías y las ciencias de manera efectiva y real. 

Criterio de evaluación: 2.5. Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad por 
hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus posibilidades de realización académica y 
profesional en el futuro

para Andalucía.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce las ventajas de un uso no sesgado en función del género de las tecnologías de la 
información dentro de la cultura socio-técnica actual por parte de las nuevas generaciones.
CSG2. Muestra compromiso por difundir un uso no sexista de las nuevas tecnologías de la información.
CSG3. Colabora con personas de otro sexo en diferentes situaciones escolares haciendo uso de las nuevas
tecnologías sin sesgos sexistas.

CSG1. Explica con claridad el concepto de democracia de género, basado en la idea de igual dad entre 
géneros, sin supremacía de uno sobre otro, y en la apuesta de una participación activa de toda la 
ciudadanía en la búsqueda de una sociedad justa, libre y solidaria.
CSG2. Valora positivamente la creación de una infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y
las ciencias de manera efectiva y real.
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Criterio de evaluación: 2.6. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 2.7. Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de fuentes y 
organizaciones para identificar las situaciones de desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o
propuestas para corregirlas. 

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia la utilización de las TIC en condiciones de igualdad por hombres y mujeres como medio de 
desarrollo cultural, académico y profesional.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar. 
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
20

19Pág.: /79

Criterio de evaluación: 2.8. Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral a través
de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o gráfica.

Criterio de evaluación: 2.9. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Realiza búsquedas en medios impresos y digitales y en organizaciones destinadas a conocer 
situaciones de desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG2. Sintetiza la información resultante de las búsquedas efectuadas para conocer situaciones de 
desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG3. Realiza presentaciones con claridad y coherencia sobre las investigaciones realizadas para 
identificar situaciones de desigualdad entre los sexos y los recursos empleados para erradicarlas o 
aminorarlas

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en libros específicos, Internet y otros medios de 
comunicación.
CSG2. Argumenta sus propias opiniones con claridad y coherencia, tanto oralmente como por escrito. 
CSG3. Interviene activamente en diálogos y debates, argumentando la postura personal y manteniendo 
hacia los demás una actitud de escucha activa y respeto.
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Criterio de evaluación: 2.10. Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la 
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las diferencias Norte/Sur y la feminización de la 
pobreza

Criterio de evaluación: 2.11. Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, elaboración
de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Describe y explica con claridad la organización social según el sexo en otras culturas y la situación 
de las mujeres en ellas. 
CSG2. Distingue las diferencias Norte/Sur en cuanto a la situación de las mujeres.
CSG3. Reconoce las causas de la feminización de la pobreza.
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Criterio de evaluación: 2.12. Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de hombres
y mujeres en el ámbito doméstico.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina
1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Comprende y explica con claridad cuadros estadísticos sobre la situación de hombres y mujeres en 
relación a los diversos aspectos estudiados.
CSG2. Elabora gráficos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a distintas cuestiones 
trabajadas en la materia.
CSG3. Realiza análisis comparativos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.
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Criterio de evaluación: 2.13. Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o individuales, que 
configuren alternativas para lograr la igualdad entre los sexos.

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas 
de riesgo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Autonomía para Andalucía. 

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Expresa con argumentos bien fundamentados la necesidad de una corresponsabilidad de hombres y
mujeres en el ámbito doméstico.
CSG2. Muestra compromiso por una igualdad entre sexos a la hora de asumir las tareas del ámbito 
doméstico.

CSG1. Demuestra una actitud crítica ante las propuestas, sean institucionales, sean de grupo o individuales,
que propongan alternativas destinadas a la consecución de la igualdad entre los sexos.
CSG2. Colabora en campañas escolares destinadas a promover la igualdad entre los sexos y evitar 
situaciones de dominio y superioridad de un sexo sobre otro.
CSG3. Investiga sobre alternativas que se presenten para conseguir la igualdad entre los sexos tanto en el 
campo institucional, como por parte de grupos o personas individuales.
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

Criterio de evaluación: 3.3. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia.

que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Describe algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas de riesgo en relación al
maltrato y, en particular, por razón de género.
CSG2. Explica qué se considera maltrato hacia una persona y es capaz de poner ejemplos.
CSG3. Explica con claridad algunas conductas de riesgo en relación al maltrato, especialmente por razón 
de género.

CSG1. Distingue y reconoce comportamientos y actitudes que pueden clasificarse como maltrato y falta de 
respeto hacia las mujeres, mostrando rechazo hacia los mismos.
CSG2. Expresa respeto y solidaridad hacia las mujeres y en especial hacia las víctimas de violencia de 
género.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la importancia de dichos elementos en 
la proyección de la propia vida.

Criterio de evaluación: 3.5. Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Resuelve los conflictos a través del diálogo, buscando el consenso y/o la negociación y no la 
violencia.
CSG2. Desarrolla habilidades sociales basadas en los valores que asientan una cultura de la paz.
CSG3. Manifiesta un compromiso con la erradicación de la violencia en todas sus formas a través de sus 
palabras y de sus acciones.

CSG1. Identifica qué aspectos de la identidad personal y de las propias capacidades son culturales y cuáles
genéticos.
CSG2. Explica con claridad el valor de dichos elementos en el desarrollo de la vida personal y en la 
realización de planes futuros.
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Criterio de evaluación: 3.6. Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su 
preferencia sexual. 

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos
3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce los sentimientos que despierta el propio autoconcepto.
CSG2. Expresa los sentimientos que incita el propio autoconcepto.
CSG3. Conoce y asume los rasgos característicos de su personalidad poniéndolos de manifiesto 
asertivamente.

CSG1. Manifiesta una actitud positiva y realista hacia su persona, sin minusvalorarse ni humillarse.
CSG2. Expresa verbalmente o por escrito una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones.
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a través de la 
incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de 
convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover una cultura de la paz.

Criterio de evaluación: 3.9. Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una sociedad 
compleja y en transformación, donde mujeres y hombres están adquiriendo nuevas posiciones y en la 
que se están redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la autonomía personal de 
hombres y mujeres. 

pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 
3.8. Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor 
romántico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia el derecho de todos los seres humanos a elegir y desarrollar su orientación sexual.
CSG2. Expresa su compromiso por el respeto a las preferencias sexuales de las demás personas.

CSG1. Desarrolla prácticas positivas para la resolución de conflictos que rechazan la violencia en todas sus 
formas y apuestan por el diálogo. 
CSG2. Expresa una actitud positiva hacia la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género.
CSG3. Basa sus acciones en los valores democráticos como la justicia, la igualdad, la paz y la solidaridad 
que son esenciales en una cultura de la paz.
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Criterio de evaluación: 3.10. Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la infancia, 
desiguales para varones/mujeres, y que implican una superioridad de los varones y una sumisión de las 
mujeres. Analizar las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y rechazar los 
estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base de la violencia de género. 

Criterio de evaluación: 3.11. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando 
un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Analiza, de forma crítica, nuestra sociedad de la información y el conocimiento, y aprecia que es una
sociedad en continuo cambio donde se deben redefinir los papeles de género en búsqueda de una mayor 
justicia e igualdad para todos y todas. 
CSG2. Conoce nuevos roles que van adquiriendo hombres y mujeres en la sociedad de la información y el 
conocimiento actual, valorando ventajas e inconvenientes.

CSG1. Conoce los desiguales roles que hombres y mujeres van incorporando desde el nacimiento y que se 
traducen en diferencia de poder a favor de los hombres.
CSG2. Analiza los factores que originan la aceptación de roles diferentes por hombres y mujeres.
CSG3. Expresa rechazo por estereotipos sexistas, sea por medios escritos, gráficos u orales.
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Criterio de evaluación: 3.12. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 3.13. Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y dilemas
morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y alumnas, exponiendo las opiniones y 
juicios de manera argumentada.

Criterio de evaluación: 3.14. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos
3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Participa en debates y dilemas morales relacionados con cuestiones de género en clase.
CSG2. Argumenta su postura personal ante los temas tratados en clase procurando basarse en razones 
bien fundamentadas.
CSG3. Analiza y resuelve dilemas morales sobre relaciones interpersonales entre alumnos y alumnas.
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y en la 
historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando las principales conquistas del 
movimiento feminista y valorando sus aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

Criterio de evaluación: 4.2. Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a las 
mujeres como propios de su género.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.5. Biografías de mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos. 

CSG1. Expresa claramente, de forma oral o escrita, el papel desempeñado por las mujeres en la cultura, en 
la ciencia y en la historia y su falta de visibilidad en la historia transmitida (por manuales escolares, 
enciclopedias, monografías, medios de comunicación en general).
CSG2. Describe los principales avances logrados por los feminismos.
CSG3. Valora positivamente los aportes del movimiento feminista a la democracia.
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Criterio de evaluación: 4.3. Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen las 
mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

Criterio de evaluación: 4.4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de hombres y 
mujeres en las distintas fuentes de información. 

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Examina con detalle los espacios que se han atribuido a las mujeres por razón de género y extrae 
conclusiones al respecto en las que se observa la desigualdad de poder entre unos y otras.

CSG1. Identifica los avances y los obstáculos estructurales que las mujeres tienen en temas de 
representación y empoderamiento.
CSG2. Explica qué se entiende por ¿techo de cristal¿ de forma clara y coherente.
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Criterio de evaluación: 4.5. Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el género.
Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos discursivos.

Criterio de evaluación: 4.6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no invisibilice la 
presencia de la mujer.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 

4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Examina con detalle y extrayendo conclusiones acertadas distintas fuentes de información (prensa, 
TV, libros, páginas webs, entre otros) con el fin de observar la presencia o ausencia de hombres y mujeres.
CSG2. Reconoce las diferencias en la frecuencia, tareas asignadas, acciones realizadas entre hombres y 
mujeres en los medios de comunicación.
CSG3. Expresa, sea oralmente o sea en forma escrita o gráfica, una valoración crítica ante las 
desigualdades encontradas en la manera de reflejar a los hombres y mujeres en las fuentes de información 
utilizadas.

CSG1. Identifica el sexismo en el lenguaje.
CSG2. Examina con detalle usos sexistas del lenguaje, entre ellos los admitidos por la Real Academia 
Española de la Lengua.
CSG3. Valora negativamente el sexismo en el lenguaje.
CSG4. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.
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Criterio de evaluación: 4.7. Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los recursos 
estilísticos necesarios para la construcción de un discurso coeducativo.

Criterio de evaluación: 4.8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Expresa de forma argumentada y reflexiva la necesidad de un uso del lenguaje donde no se haga 
visible la presencia de las mujeres.
CSG2. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.

CSG1. Conoce la relación entre lenguaje y configuración de la realidad y, por tanto, la necesidad de un 
lenguaje no sexista para el logro de la coeducación.
CSG2. Maneja los recursos estilísticos que posibilitan un lenguaje no sexista.
CSG3. Usa un lenguaje correcto y no sexista.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 4.9. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 4.10. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.5. Biografías de mujeres. 
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.8. La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.5. Biografías de mujeres. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.
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Criterio de evaluación: 4.11. Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se presenta en los 
distintos medios de comunicación: publicidad, programas televisivos, cine, etc. 

Criterio de evaluación: 5.1. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Analiza la imagen de la mujer que aparece en diferentes medios de comunicación, observando la 
existencia de estereotipos y de desigualdades con respecto a la imagen del hombre presentada por los 
mismos medios.
CSG2. Expresa críticamente su opinión sobre los roles asignados a la mujer en los medios, sea oralmente o
sea en forma escrita o gráfica.
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Criterio de evaluación: 5.2. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia. 

social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Describe conductas y actitudes que supongan malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en 
sus relaciones interpersonales.
CSG2. Es capaz de percibir, en lo que se dice o hace, conductas y actitudes que suponen malos tratos y 
falta de respeto hacia las mujeres.
CSG3. Manifiesta repulsa hacia formas de comportamiento y actitudes de maltrato y falta de respeto hacia 
las mujeres.
CSG4. Muestra respeto hacia todas las personas, independientemente de su condición sexual, y solidaridad
hacia las víctimas de la desigualdad de género.

CSG1. Utiliza diferentes habilidades sociales para hacer frente a los conflictos dentro de una cultura de la 
paz y la no violencia.
CSG2. Usa el diálogo como principal herramienta para resolver los conflictos.
CSG3. Manifiesta actitudes de respeto, escucha activa, empatía, compasión y solidaridad hacia los demás.
CSG4. Muestra compromiso por erradicar todo tipo de violencia, incluida la estructural.
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Criterio de evaluación: 5.3. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 5.4. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 5.5. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

Criterio de evaluación: 5.6. Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales y 
conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas donde intervenga la variable género, 
así como en la toma de decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones éticas 
diferenciadas en las relaciones de género. 

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.
CSG2. Analiza y resuelve dilemas morales y conflictos de valores en situaciones reales y simuladas (tanto 
públicas como privadas) donde intervenga la variable género.
CSG3. Elabora una postura personal argumentada al enfrentarse a dilemas morales y conflictos de valores 
en los que esté presente la variable género.
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Criterio de evaluación: 5.7. Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas violentas 
generadas por el sistema sexo-género.

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres
5.3. Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSG1. Valora el diálogo como herramienta para una comunicación exitosa con los demás.
CSG2. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo, como las estrategias de escucha activa. 
CSG3. Usa las habilidades del trabajo cooperativo y muestra buena disposición a ofrecer y recibir ayuda a 
los demás.
CSG4. Manifiesta repulsa hacia las conductas violentas originadas por el sistema sexo-género.
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C. Ponderaciones de los criterios

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y
en la historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando 
las principales conquistas del movimiento feminista y valorando sus 
aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a
las mujeres como propios de su género.

Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen
las mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que 
significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de 
hombres y mujeres en las distintas fuentes de información. 

Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el
género. Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos 
discursivos.

Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no 
invisibilice la presencia de la mujer.

Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los 
recursos estilísticos necesarios para la construcción de un discurso 
coeducativo.

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se 
presenta en los distintos medios de comunicación: publicidad, 
programas televisivos, cine, etc. 

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CSG.6

CSG.7

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales 
y conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas 
donde intervenga la variable género, así como en la toma de 
decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones 
éticas diferenciadas en las relaciones de género. 

Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas 
violentas generadas por el sistema sexo-género.

Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, 
género, sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

Comprender el proceso de socialización en la construcción de las 
identidades de género, identificando la influencia de los diversos 
agentes de socialización y analizando, a partir de hechos reales o 
hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan
lugar, superando estereotipos y prejuicios.

Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e 
inmutables sino son sujetos históricos construidos socialmente, es 
decir, producto de la organización de género dominante en cada 
sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y 
situaciones vitales son transformables y se debe trabajar en pro de 
una vida más libre, igualitaria y justa. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos. 

Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado, en función de la división sexual del trabajo, 
analizando sus causas y consecuencias negativas para el desarrollo 
de la autonomía personal. 

Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las 
mujeres, relacionándolas con variables económicas, políticas y 
culturales.

Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera 
sesgada y con inclinación claramente masculina.

Profundizar en un concepto de democracia de género que implique 
una participación más amplia y constructiva para formar una 
infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y las 
ciencias de manera efectiva y real. 

Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad 
por hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus 
posibilidades de realización académica y profesional en el futuro

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de 
fuentes y organizaciones para identificar las situaciones de 
desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o propuestas 
para corregirlas. 

Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral
a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza

Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, 
elaboración de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de 
hombres y mujeres en relación a los distintos aspectos estudiados.

Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de 
hombres y mujeres en el ámbito doméstico.

Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o 
individuales, que configuren alternativas para lograr la igualdad entre 
los sexos.

Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las 
conductas de riesgo.

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia.

Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la 
importancia de dichos elementos en la proyección de la propia vida.

Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su
preferencia sexual. 

Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a 
través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de 
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el 
aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, 
creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de 
promover una cultura de la paz.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.14

Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una 
sociedad compleja y en transformación, donde mujeres y hombres 
están adquiriendo nuevas posiciones y en la que se están 
redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la 
autonomía personal de hombres y mujeres. 

Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la 
infancia, desiguales para varones/mujeres, y que implican una 
superioridad de los varones y una sumisión de las mujeres. Analizar 
las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y 
rechazar los estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base 
de la violencia de género. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y 
dilemas morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y
alumnas, exponiendo las opiniones y juicios de manera argumentada.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

El sistema sexo-género y la construcción social de las 
identidades de género.

El sistema sexo-género y la construcción social de las 
identidades de género.

Relaciones y sentimientos

la violencia contra la mujer

16

15

15

12

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
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G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto "cambios sociales y Género I" editorial Proyecto educa
Textos de la prensa.
 Audiovisuales: Películas, cortos, anuncios publicitarios, etc.
Búsqueda en internet.
Apuntes y textos aportados por el profesor.
cuentos, folletos de juguete, etc.
También en este curso utilizaremos plataformas educativas informáticas como classroom u otras. Así como 
videoconferencias por google meet o similares para clases online que usaremos en caso de confinamiento de 
algún alumno o alumna o parte de la clase.
En el caso de confinamiento domiciliario estos instrumentos se convertirán en herramientas imprescindibles. 


H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
- Los trabajos, o pruebas escritas y/u orales, en las que se valorará la asimilación de los contenidos por parte del 
alumnado. Tendrá un valor del 40% de la nota de la evaluación.
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 20% de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá 
llevarse siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su 
supervisión. El no hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 20%.
-El comportamiento, la actitud ante la asignatura del alumno,  (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, 
etc.)asistencia y puntualidad Tendrá un valor del 20%. A este respecto,  el alumno partirá de 2 puntos y perderá 
0,5 por cada negativo, 2 faltas de asistencia no justificadas, 3 retrasos no justificados o la llamada reiterada de 
atención por hablar, interrumpir o molestar en clase, estas faltas leves pero reiteradas formarán parte de la nota 
de observación directa de todo el trimestre. El alumnado que acumule algún parte de incidencia perderá  1 punto.
La obtención de este apartado será  también determinante a la hora de redondear la nota hacia arriba o hacia 
abajo.
A quienes obtengan más de un 5 ( sobre 1) se le redondeará hacia arriba y a quien obtenga menos de un 5( 
sobre 1)se le redondeará hacia abajo.
Para superar cada una de las evaluaciones habrá que obtener una puntuación igual o mayor que 5. Para superar 
la asignatura habrá que haber superado las tres evaluaciones. Sin embargo, en el caso de obtener en una 
evaluación más de un cuatro y menos de cinco, la evaluación, aunque aparecerá como suspensa, hará media 
con las otras evaluaciones, y si la media supera el cinco, se habrá superado la asignatura sin necesidad de 
recuperar la evaluación.
Aquellos alumnos y alumnas que para la evaluación ordinaria de junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (40%). Además, deberán 
realizar un examen que versará sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (60%).
Si no las recuperasen, irían a la evaluación extraordinaria con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (30%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (70%). En las recuperaciones la nota máxima 
será 5.

En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, el profesorado podrá encomendar al 
alumnado la realización de algún trabajo (o trabajos) relacionado con los contenidos de la asignatura o bien 
considerar que el alumnado superará la materia si supera la materia de valores éticos de cuarto.
En caso de que se produjese un confinamiento domiciliario, los criterios de evaluación serán principalmente las 
actividades mandadas y entregadas por classroom u otras plataformas similares y el seguimiento activo y 
participativo de las clases online por google meet u otras.
En ese caso las actividades corregidas, trabajos etc.  las actividades y su seguimiento o corrección mediante 
classroom o las clases online tendrán un valor del 80% de la nota y la asistencia y participación activa online el 
restante 20%. Partirán de un 2 restándose por cada falta de asistencia no justificada -0,5.También se restará -
0.25 por la comprobación de la no atención o perturbación en dichas clases.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
20

44Pág.: /79

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

CAMBIOS SOCIALES Y GÉNERO - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso
que implica equilibrar las relaciones de poder.
Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.
Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
 Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la 
feminización de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y 
científico como protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la 
estructura socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y 
convivencia pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el 
ejercicio del razonamiento moral.
Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un 
desarrollo integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que 
favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del 
lenguaje, sin sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la 
empatía. 
Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución
de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad 
humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin 
de promover una cultura de la paz.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4

5

6

7

8

1
2

3
4
5
6

7

1
2
3
4
5
6

7

8

1

Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

Violencia de género. 
Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía
para Andalucía. 
El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado.
Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
Perfiles profesionales por sexos. 
Brecha digital de género. 
La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 
Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, asexualidad,
transexualidad, travestismo. 
La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a hombres y
mujeres. 
Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor romántico.

Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

 Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

 Bloque 3. Relaciones y sentimientos

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres
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Contenidos

2
3
4
5
6
7

8
9

1
2
3
4

Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
Representación y poder: paridad-acción positiva.
Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
Biografías de mujeres. 
La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Conceptos. Tipos de violencia. 
Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Visibilización de las mujeres

 Bloque 5. Violencia contra las mujeres



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
20

47Pág.: /79

B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, género, 
sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.1. Conceptos básicos: diferencia sexo-género. Patriarcado. Androcentrismo. Feminismo. Machismo y 
micromachismos. Hembrismo. Sexismo. Mitos, estereotipos y prejuicios de sexo-género. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Comprender el proceso de socialización en la construcción de las identidades
de género, identificando la influencia de los diversos agentes de socialización y analizando, a partir de 
hechos reales o hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan lugar, superando 
estereotipos y prejuicios.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Describe y explica con claridad conceptos básicos de la materia como sexo, género, sexismo, 
patriarcado, estereotipo, etc.
CSG2. Analiza semejanzas y diferencias entre algunos conceptos básicos en la materia como entre sexo y 
género o entre sexismo y machismo.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e inmutables 
sino son sujetos históricos construidos socialmente, es decir, producto de la organización de género 
dominante en cada sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y situaciones 
vitales son transformables y se debe trabajar en pro de una vida más libre, igualitaria y justa. 

Criterio de evaluación: 1.4. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 
1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 
1.7. La bipolaridad por la que se construyen las diferenciaciones de género: estereotipos tradicionales de 
masculinidad, feminidad, paternidad y maternidad. Superación de la bipolaridad: búsqueda de papeles 
alternativos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Explica con claridad el proceso de socialización en la construcción de las identidades de género y 
distingue la influencia de diferentes agencias socializadoras como la familia, el grupo de iguales, la escuela, 
los medios de comunicación, etc.
CSG2. Conoce distintas situaciones de discriminación y desigualdad originadas por la influencia de los 
agentes de socialización en la construcción de las identidades de género
CSG3. Realiza un examen crítico del papel de los agentes de socialización en la construcción de las 
identidades de género.

CSG1. Explica con claridad la construcción social e histórica del ¿ser hombre¿ o ¿ser mujer¿.
CSG2. Reconoce la posibilidad de transformación de las condiciones y situaciones vitales de las personas.
CSG3. Manifiesta compromiso por alcanzar mayores cotas de justicia, libertad e igualdad en la sociedad.
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Criterio de evaluación: 1.5. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

1.8. Las identidades masculinas y femeninas en la adolescencia: consecuencias en el proyecto de vida.

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
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Criterio de evaluación: 1.6. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado, en función de la división sexual del trabajo, analizando sus causas y consecuencias 
negativas para el desarrollo de la autonomía personal. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las mujeres, 
relacionándolas con variables económicas, políticas y culturales.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

1.5. Transmisión de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los agentes de socialización: familia, 
escuela, medios de comunicación social, grupo de amigos y amigas, etc. 
1.6. Análisis de estereotipos y prejuicios sexistas a través de los cuentos, juguetes y juegos; análisis del 
lenguaje escrito, oral y audiovisual. 

2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto y escucha activa hacia
ideas diferentes a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Reconoce la participación diferente de hombres y mujeres en los ámbitos público y privado 
determinada por la división sexual del trabajo.
CSG2. Distingue y analiza cuáles son las causas y las consecuencias de la distinta intervención de hombres
y mujeres en los espacios público y privado, con especial atención en la influencia negativa para el 
desarrollo de la autonomía personal.
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Criterio de evaluación: 2.3.  Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera sesgada y con inclinación 
claramente masculina.

para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres
2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Identifica variadas situaciones de discriminación hacia las mujeres y las relaciona con factores 
económicos, políticos y culturales. 
CSG2. Analiza los problemas que originan las situaciones discriminatorias hacia las mujeres y reflexiona 
sobre las causas económicas, políticas y culturales que las provocan. 
CSG3. Detecta y enjuicia críticamente situaciones de discriminación hacia las mujeres en su entorno 
próximo y propone alternativas para superarlas.
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Criterio de evaluación: 2.4. Profundizar en un concepto de democracia de género que implique una 
participación más amplia y constructiva para formar una infraestructura de participación paritaria en las 
tecnologías y las ciencias de manera efectiva y real. 

Criterio de evaluación: 2.5. Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad por 
hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus posibilidades de realización académica y 
profesional en el futuro

para Andalucía.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce las ventajas de un uso no sesgado en función del género de las tecnologías de la 
información dentro de la cultura socio-técnica actual por parte de las nuevas generaciones.
CSG2. Muestra compromiso por difundir un uso no sexista de las nuevas tecnologías de la información.
CSG3. Colabora con personas de otro sexo en diferentes situaciones escolares haciendo uso de las nuevas
tecnologías sin sesgos sexistas.

CSG1. Explica con claridad el concepto de democracia de género, basado en la idea de igual dad entre 
géneros, sin supremacía de uno sobre otro, y en la apuesta de una participación activa de toda la 
ciudadanía en la búsqueda de una sociedad justa, libre y solidaria.
CSG2. Valora positivamente la creación de una infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y
las ciencias de manera efectiva y real.
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Criterio de evaluación: 2.6. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 2.7. Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de fuentes y 
organizaciones para identificar las situaciones de desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o
propuestas para corregirlas. 

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia la utilización de las TIC en condiciones de igualdad por hombres y mujeres como medio de 
desarrollo cultural, académico y profesional.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar. 
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 2.8. Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral a través
de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o gráfica.

Criterio de evaluación: 2.9. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.3. Las causas de la desigual distribución de tiempos y espacios de hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Realiza búsquedas en medios impresos y digitales y en organizaciones destinadas a conocer 
situaciones de desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG2. Sintetiza la información resultante de las búsquedas efectuadas para conocer situaciones de 
desigualdad entre los sexos y los procedimientos adoptados para paliarlas o eliminarlas.
CSG3. Realiza presentaciones con claridad y coherencia sobre las investigaciones realizadas para 
identificar situaciones de desigualdad entre los sexos y los recursos empleados para erradicarlas o 
aminorarlas

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en libros específicos, Internet y otros medios de 
comunicación.
CSG2. Argumenta sus propias opiniones con claridad y coherencia, tanto oralmente como por escrito. 
CSG3. Interviene activamente en diálogos y debates, argumentando la postura personal y manteniendo 
hacia los demás una actitud de escucha activa y respeto.
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Criterio de evaluación: 2.10. Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la 
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las diferencias Norte/Sur y la feminización de la 
pobreza

Criterio de evaluación: 2.11. Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, elaboración
de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.5. Brecha digital de género. 
2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.6. La organización social en virtud del sexo en otras culturas y la situación de las mujeres en ellas. Las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza.La necesidad de corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en el ámbito doméstico. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

2.1. Situación social actual de desigualdad entre hombres y mujeres. 
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.5. Brecha digital de género. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.

CSG1. Describe y explica con claridad la organización social según el sexo en otras culturas y la situación 
de las mujeres en ellas. 
CSG2. Distingue las diferencias Norte/Sur en cuanto a la situación de las mujeres.
CSG3. Reconoce las causas de la feminización de la pobreza.
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Criterio de evaluación: 2.12. Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de hombres
y mujeres en el ámbito doméstico.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

Objetivos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina
1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSG1. Comprende y explica con claridad cuadros estadísticos sobre la situación de hombres y mujeres en 
relación a los diversos aspectos estudiados.
CSG2. Elabora gráficos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a distintas cuestiones 
trabajadas en la materia.
CSG3. Realiza análisis comparativos sobre la situación de hombres y mujeres en relación a los distintos 
aspectos estudiados.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
20

58Pág.: /79

Criterio de evaluación: 2.13. Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o individuales, que 
configuren alternativas para lograr la igualdad entre los sexos.

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas 
de riesgo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 
2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

1.3. Igualdad y diferencia. La igualdad en los Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

2.7. Algunas medidas para lograr la igualdad entre los sexos: institucionales, grupales o individuales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Expresa con argumentos bien fundamentados la necesidad de una corresponsabilidad de hombres y
mujeres en el ámbito doméstico.
CSG2. Muestra compromiso por una igualdad entre sexos a la hora de asumir las tareas del ámbito 
doméstico.

CSG1. Demuestra una actitud crítica ante las propuestas, sean institucionales, sean de grupo o individuales,
que propongan alternativas destinadas a la consecución de la igualdad entre los sexos.
CSG2. Colabora en campañas escolares destinadas a promover la igualdad entre los sexos y evitar 
situaciones de dominio y superioridad de un sexo sobre otro.
CSG3. Investiga sobre alternativas que se presenten para conseguir la igualdad entre los sexos tanto en el 
campo institucional, como por parte de grupos o personas individuales.
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.2. Indicadores de maltrato en la adolescencia. Conductas de riesgo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Describe algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las conductas de riesgo en relación al
maltrato y, en particular, por razón de género.
CSG2. Explica qué se considera maltrato hacia una persona y es capaz de poner ejemplos.
CSG3. Explica con claridad algunas conductas de riesgo en relación al maltrato, especialmente por razón 
de género.

CSG1. Distingue y reconoce comportamientos y actitudes que pueden clasificarse como maltrato y falta de 
respeto hacia las mujeres, mostrando rechazo hacia los mismos.
CSG2. Expresa respeto y solidaridad hacia las mujeres y en especial hacia las víctimas de violencia de 
género.
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Criterio de evaluación: 3.3. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia.

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la importancia de dichos elementos en 
la proyección de la propia vida.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Resuelve los conflictos a través del diálogo, buscando el consenso y/o la negociación y no la 
violencia.
CSG2. Desarrolla habilidades sociales basadas en los valores que asientan una cultura de la paz.
CSG3. Manifiesta un compromiso con la erradicación de la violencia en todas sus formas a través de sus 
palabras y de sus acciones.

CSG1. Identifica qué aspectos de la identidad personal y de las propias capacidades son culturales y cuáles
genéticos.
CSG2. Explica con claridad el valor de dichos elementos en el desarrollo de la vida personal y en la 
realización de planes futuros.
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Criterio de evaluación: 3.5. Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

Criterio de evaluación: 3.6. Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su 
preferencia sexual. 

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Reconoce los sentimientos que despierta el propio autoconcepto.
CSG2. Expresa los sentimientos que incita el propio autoconcepto.
CSG3. Conoce y asume los rasgos característicos de su personalidad poniéndolos de manifiesto 
asertivamente.

CSG1. Manifiesta una actitud positiva y realista hacia su persona, sin minusvalorarse ni humillarse.
CSG2. Expresa verbalmente o por escrito una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones.
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a través de la 
incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de 
convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover una cultura de la paz.

Criterio de evaluación: 3.9. Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una sociedad 
compleja y en transformación, donde mujeres y hombres están adquiriendo nuevas posiciones y en la 
que se están redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la autonomía personal de 
hombres y mujeres. 

opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 

3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 
3.8. Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor 
romántico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Aprecia el derecho de todos los seres humanos a elegir y desarrollar su orientación sexual.
CSG2. Expresa su compromiso por el respeto a las preferencias sexuales de las demás personas.

CSG1. Desarrolla prácticas positivas para la resolución de conflictos que rechazan la violencia en todas sus 
formas y apuestan por el diálogo. 
CSG2. Expresa una actitud positiva hacia la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, creencias e 
ideas y el respeto a la igualdad de género.
CSG3. Basa sus acciones en los valores democráticos como la justicia, la igualdad, la paz y la solidaridad 
que son esenciales en una cultura de la paz.
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Criterio de evaluación: 3.10. Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la infancia, 
desiguales para varones/mujeres, y que implican una superioridad de los varones y una sumisión de las 
mujeres. Analizar las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y rechazar los 
estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base de la violencia de género. 

configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 1. El sistema sexo-género y la construcción social de las identidades masculina y femenina

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.6. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, 
asexualidad, transexualidad, travestismo. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 

1.4. El proceso de socialización: interiorización de los papeles de género. La construcción de la identidad 
masculina y femenina. 

3.1. Relaciones afectivas: relaciones de poder-dominio y sumisión- en las relaciones de pareja. 
3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 
3.7. La construcción social de la sexualidad en la sociedad de consumo y los papeles asignados a 
hombres y mujeres. 
3.8. Las relaciones interpersonales en la adolescencia: principales problemáticas. Mitos del amor 
romántico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Analiza, de forma crítica, nuestra sociedad de la información y el conocimiento, y aprecia que es una
sociedad en continuo cambio donde se deben redefinir los papeles de género en búsqueda de una mayor 
justicia e igualdad para todos y todas. 
CSG2. Conoce nuevos roles que van adquiriendo hombres y mujeres en la sociedad de la información y el 
conocimiento actual, valorando ventajas e inconvenientes.

CSG1. Conoce los desiguales roles que hombres y mujeres van incorporando desde el nacimiento y que se 
traducen en diferencia de poder a favor de los hombres.
CSG2. Analiza los factores que originan la aceptación de roles diferentes por hombres y mujeres.
CSG3. Expresa rechazo por estereotipos sexistas, sea por medios escritos, gráficos u orales.
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Criterio de evaluación: 3.11. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando 
un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Criterio de evaluación: 3.12. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 3.13. Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y dilemas
morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y alumnas, exponiendo las opiniones y 
juicios de manera argumentada.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.
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Criterio de evaluación: 3.14. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y en la 
historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando las principales conquistas del 
movimiento feminista y valorando sus aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relaciones y sentimientos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

3.3. Emociones y sentimientos: reconocimiento y expresión.
3.4. Habilidades sociales. Solidaridad y cuidado de los demás. 

3.5. Nuevos modelos de masculinidad y feminidad: personales, familiares, profesionales y sociales. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.5. Biografías de mujeres. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Participa en debates y dilemas morales relacionados con cuestiones de género en clase.
CSG2. Argumenta su postura personal ante los temas tratados en clase procurando basarse en razones 
bien fundamentadas.
CSG3. Analiza y resuelve dilemas morales sobre relaciones interpersonales entre alumnos y alumnas.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos. 

CSG1. Expresa claramente, de forma oral o escrita, el papel desempeñado por las mujeres en la cultura, en 
la ciencia y en la historia y su falta de visibilidad en la historia transmitida (por manuales escolares, 
enciclopedias, monografías, medios de comunicación en general).
CSG2. Describe los principales avances logrados por los feminismos.
CSG3. Valora positivamente los aportes del movimiento feminista a la democracia.
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Criterio de evaluación: 4.2. Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a las 
mujeres como propios de su género.

Criterio de evaluación: 4.3. Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen las 
mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

2.2. División sexual del trabajo y desigual acceso al mundo laboral: trabajo productivo y ámbito público, 
trabajo reproductivo y ámbito privado. Análisis de la representación de hombres y mujeres en los ámbitos 
público y privado.
2.4. Perfiles profesionales por sexos. 

4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender

Estándares
CSG1. Examina con detalle los espacios que se han atribuido a las mujeres por razón de género y extrae 
conclusiones al respecto en las que se observa la desigualdad de poder entre unos y otras.
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Criterio de evaluación: 4.4. Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de hombres y 
mujeres en las distintas fuentes de información. 

Criterio de evaluación: 4.5. Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el género.
Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos discursivos.

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 

4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Identifica los avances y los obstáculos estructurales que las mujeres tienen en temas de 
representación y empoderamiento.
CSG2. Explica qué se entiende por ¿techo de cristal¿ de forma clara y coherente.

CSG1. Examina con detalle y extrayendo conclusiones acertadas distintas fuentes de información (prensa, 
TV, libros, páginas webs, entre otros) con el fin de observar la presencia o ausencia de hombres y mujeres.
CSG2. Reconoce las diferencias en la frecuencia, tareas asignadas, acciones realizadas entre hombres y 
mujeres en los medios de comunicación.
CSG3. Expresa, sea oralmente o sea en forma escrita o gráfica, una valoración crítica ante las 
desigualdades encontradas en la manera de reflejar a los hombres y mujeres en las fuentes de información 
utilizadas.

CSG1. Identifica el sexismo en el lenguaje.
CSG2. Examina con detalle usos sexistas del lenguaje, entre ellos los admitidos por la Real Academia 
Española de la Lengua.
CSG3. Valora negativamente el sexismo en el lenguaje.
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Criterio de evaluación: 4.6. Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no invisibilice la 
presencia de la mujer.

Criterio de evaluación: 4.7. Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los recursos 
estilísticos necesarios para la construcción de un discurso coeducativo.

Criterio de evaluación: 4.8. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG4. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.

CSG1. Expresa de forma argumentada y reflexiva la necesidad de un uso del lenguaje donde no se haga 
visible la presencia de las mujeres.
CSG2. Utiliza el lenguaje de manera no sexista y correctamente.

CSG1. Conoce la relación entre lenguaje y configuración de la realidad y, por tanto, la necesidad de un 
lenguaje no sexista para el logro de la coeducación.
CSG2. Maneja los recursos estilísticos que posibilitan un lenguaje no sexista.
CSG3. Usa un lenguaje correcto y no sexista.
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Criterio de evaluación: 4.9. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción sociocultural que 
configura las identidades masculina y femenina, propiciando el conocimiento de cada cual como sujeto 
social y favoreciendo la comprensión y el acercamiento a la realidad del otro o de la otra.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 

4.1. Aportaciones de las mujeres a los distintos campos del saber y de la cultura. 
4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.3. Representación y poder: paridad-acción positiva.
4.4. Logros y dificultades estructurales. El techo de cristal. 
4.5. Biografías de mujeres. 
4.6. La visibilización/invisibilización de mujeres y hombres en distintas fuentes de información. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.8. La participación de las mujeres en la cultura y en la historia. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 
clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.
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Criterio de evaluación: 4.10. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

Criterio de evaluación: 4.11. Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se presenta en los 
distintos medios de comunicación: publicidad, programas televisivos, cine, etc. 

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

2. Valorar positivamente la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, rechazando 
estereotipos y prejuicios sexistas y reconociendo las situaciones de discriminación a que estos dan lugar 
como una vulneración de los Derechos Humanos, de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.
4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

Bloque 4. Visibilización de las mujeres

4.2. Historia del feminismo. Avances en la lucha por la igualdad.
4.5. Biografías de mujeres. 
4.7. El sexismo en el lenguaje: el papel del lenguaje en la representación del mundo, en la regulación de 
conductas y en la construcción de las identidades masculinas y femeninas. 
4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

4.9. La imagen de la mujer en la publicidad, en programas televisivos y en el cine.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.
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Criterio de evaluación: 5.1. Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes que se 
puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en sus relaciones interpersonales, 
manifestando actitudes de respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad de 
género.

Criterio de evaluación: 5.2. Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a situaciones en 
las que exista violencia. 

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
11. Desarrollar una ética del cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una 
clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la 
pluralidad de sentimientos, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de promover 
una cultura de la paz.

4.  Identificar racional y emocionalmente las situaciones de injusticia, discriminación y marginalidad que han 
sufrido históricamente y aún hoy siguen sufriendo las mujeres, analizando realidades como la feminización 
de la pobreza e integrando a su vez la contribución de las mujeres al patrimonio cultural y científico como 
protagonistas individuales y de grupo en el conocimiento del pasado.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres
5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Analiza la imagen de la mujer que aparece en diferentes medios de comunicación, observando la 
existencia de estereotipos y de desigualdades con respecto a la imagen del hombre presentada por los 
mismos medios.
CSG2. Expresa críticamente su opinión sobre los roles asignados a la mujer en los medios, sea oralmente o
sea en forma escrita o gráfica.

CSG1. Describe conductas y actitudes que supongan malos tratos y falta de respeto hacia las mujeres en 
sus relaciones interpersonales.
CSG2. Es capaz de percibir, en lo que se dice o hace, conductas y actitudes que suponen malos tratos y 
falta de respeto hacia las mujeres.
CSG3. Manifiesta repulsa hacia formas de comportamiento y actitudes de maltrato y falta de respeto hacia 
las mujeres.
CSG4. Muestra respeto hacia todas las personas, independientemente de su condición sexual, y solidaridad
hacia las víctimas de la desigualdad de género.
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Criterio de evaluación: 5.3. Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, utilizando un
lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de respeto e igualdad de trato en la interrelación 
entre chicos y chicas, manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación de género y 
valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.
10. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, 
personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis, y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca 
una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje, sin 
sexismo, y la libre expresión, acordes al respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 

5. Analizar y reflexionar sobre los modelos culturales dominantes para reconocer los principales obstáculos 
que impiden la igualdad y para entender el sexismo como un problema que tiene sus raíces en la estructura 
socioeconómica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.
6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.
9. Valorar la contribución personal en la lucha contra la desigualdad de género, tanto en las actitudes y 
opciones personales como en la percepción de sí mismo o de sí misma como sujeto de transformación 
social.

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Utiliza diferentes habilidades sociales para hacer frente a los conflictos dentro de una cultura de la 
paz y la no violencia.
CSG2. Usa el diálogo como principal herramienta para resolver los conflictos.
CSG3. Manifiesta actitudes de respeto, escucha activa, empatía, compasión y solidaridad hacia los demás.
CSG4. Muestra compromiso por erradicar todo tipo de violencia, incluida la estructural.

CSG1. Utiliza un lenguaje correcto y no sexista en el espacio escolar.
CSG2. Manifiesta respeto e igualdad de trato hacia chicos y chicas a través de su actitud personal tanto en 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
20

73Pág.: /79

Criterio de evaluación: 5.4. Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes y 
analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, organizando la información y argumentando las 
propias ideas de forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Criterio de evaluación: 5.5. Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades propuestas 
para el desarrollo de los contenidos.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.
8. Reflexionar sobre los condicionamientos sociales de género en el desarrollo personal y de las propias 
actitudes y comportamientos, adoptando una postura crítica frente a los mismos que favorezca un desarrollo
integral y autónomo de la personalidad, al margen de la pertenencia a uno u otro sexo.

1. Reflexionar sobre la necesidad ética del establecimiento de relaciones igualitarias entre hombres y 
mujeres, atendiendo a sus diferencias sexuales como premisa para la construcción de relaciones más 
justas, apreciando el enriquecimiento que suponen las relaciones igualitarias y asumiendo el compromiso 
que implica equilibrar las relaciones de poder.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.1. Conceptos. Tipos de violencia. 
5.2. Nuevas formas de violencia ligadas a las tecnologías de la comunicación. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

clase como en el resto del centro.
CSG3. Identifica y rechaza situaciones de discriminación por razón de género que no sean realizadas para 
la consecución de una mayor libertad y justicia para todos y todas.

CSG1. Selecciona y sistematiza información obtenida en medios impresos y digitales y es capaz de 
analizarla desde la perspectiva de género.
CSG2. Argumenta sus propias ideas con claridad y coherencia, tanto oralmente como en forma escrita o 
gráfica.
CSG3. Participa en diálogos y debates en clase manifestando una actitud de respeto hacia ideas diferentes 
a las propias y argumentando la posición personal defendida.

CSG1. Trabaja con eficacia y eficiencia con personas de diferentes orígenes, ideas o sexo, entendiendo la 
riqueza de contrastar distintas opiniones y aportaciones.
CSG2. Colabora en actividades colectivas propuestas sobre los contenidos estudiados desarrollando 
conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás.
CSG3. Interviene de forma activa en los ejercicios y trabajos propuestos.
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Criterio de evaluación: 5.6. Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales y 
conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas donde intervenga la variable género, 
así como en la toma de decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones éticas 
diferenciadas en las relaciones de género. 

Criterio de evaluación: 5.7. Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas violentas 
generadas por el sistema sexo-género.

7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

6. Reconocer los comportamientos y las actitudes que configuran la violencia de género hacia las mujeres, 
identificando sus causas, adoptando una postura crítica y de denuncia ante los mismos.
7. Favorecer la resolución de conflictos derivados de las diferencias de género, desarrollando las 
capacidades de escucha, diálogo y negociación, desarrollando valores compartidos de respeto y convivencia
pacífica entre hombres y mujeres y potenciando la capacidad de reflexión y análisis en el ejercicio del 
razonamiento moral.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

Bloque 5. Violencia contra las mujeres

5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

5.3. Detección de la violencia contra las mujeres. La ¿escalera¿ de la violencia de género. 
5.4. Educar en y para el conflicto de género. Resolución de conflictos. Diferentes formas de acercarse al 
conflicto. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CSG1. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de hombres y 
mujeres.
CSG2. Analiza y resuelve dilemas morales y conflictos de valores en situaciones reales y simuladas (tanto 
públicas como privadas) donde intervenga la variable género.
CSG3. Elabora una postura personal argumentada al enfrentarse a dilemas morales y conflictos de valores 
en los que esté presente la variable género.

CSG1. Valora el diálogo como herramienta para una comunicación exitosa con los demás.
CSG2. Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo, como las estrategias de escucha activa. 
CSG3. Usa las habilidades del trabajo cooperativo y muestra buena disposición a ofrecer y recibir ayuda a 
los demás.
CSG4. Manifiesta repulsa hacia las conductas violentas originadas por el sistema sexo-género.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
20

75Pág.: /79

C. Ponderaciones de los criterios

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Conocer y valorar el papel de las mujeres en la cultura, en la ciencia y
en la historia y su ocultación en la historia transmitida, identificando 
las principales conquistas del movimiento feminista y valorando sus 
aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

Analizar los espacios que tradicionalmente se han venido asignando a
las mujeres como propios de su género.

Conocer y valorar los logros y las dificultades estructurales que tienen
las mujeres en cuestiones de representación y poder, y lo que 
significa el conocido como ¿techo de cristal¿.

Analizar e interpretar críticamente la presencia o ausencia de 
hombres y mujeres en las distintas fuentes de información. 

Reconocer y analizar los distintos usos del lenguaje en relación con el
género. Adquirir conciencia crítica sobre el sexismo de algunos usos 
discursivos.

Reflexionar sobre la importancia de un uso del lenguaje que no 
invisibilice la presencia de la mujer.

Reconocer el lenguaje como instrumento coeducativo y adquirir los 
recursos estilísticos necesarios para la construcción de un discurso 
coeducativo.

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Examinar y valorar críticamente la imagen de la mujer que se 
presenta en los distintos medios de comunicación: publicidad, 
programas televisivos, cine, etc. 

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CSG.6

CSG.7

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

Participar activamente en el análisis y resolución de dilemas morales 
y conflictos de valores presentes en situaciones públicas y privadas 
donde intervenga la variable género, así como en la toma de 
decisiones simuladas sobre cuestiones que conlleven posiciones 
éticas diferenciadas en las relaciones de género. 

Apreciar el diálogo y la cooperación y rechazar las conductas 
violentas generadas por el sistema sexo-género.

Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos como sexo, 
género, sexismo, patriarcado, estereotipo, etc.

Comprender el proceso de socialización en la construcción de las 
identidades de género, identificando la influencia de los diversos 
agentes de socialización y analizando, a partir de hechos reales o 
hipotéticos, las situaciones de discriminación y desigualdad a que dan
lugar, superando estereotipos y prejuicios.

Comprender que las mujeres y los hombres no son seres dados e 
inmutables sino son sujetos históricos construidos socialmente, es 
decir, producto de la organización de género dominante en cada 
sociedad y en cada época y ser consciente de que las condiciones y 
situaciones vitales son transformables y se debe trabajar en pro de 
una vida más libre, igualitaria y justa. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres. 

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos. 

Identificar la diferente participación de hombres y mujeres en los 
ámbitos público y privado, en función de la división sexual del trabajo, 
analizando sus causas y consecuencias negativas para el desarrollo 
de la autonomía personal. 

Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las 
mujeres, relacionándolas con variables económicas, políticas y 
culturales.

Valorar positivamente una cultura socio-técnica donde las nuevas 
generaciones no utilicen las tecnologías de la información de manera 
sesgada y con inclinación claramente masculina.

Profundizar en un concepto de democracia de género que implique 
una participación más amplia y constructiva para formar una 
infraestructura de participación paritaria en las tecnologías y las 
ciencias de manera efectiva y real. 

Valorar positivamente el uso de las TIC en condiciones de igualdad 
por hombres y mujeres como forma de aumentar su cultura y sus 
posibilidades de realización académica y profesional en el futuro

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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CSG.6

CSG.7

CSG.8

CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.1

CSG.2

CSG.3

CSG.4

CSG.5

CSG.6

CSG.7

CSG.8

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Buscar, sintetizar y exponer la información obtenida a través de 
fuentes y organizaciones para identificar las situaciones de 
desigualdad entre los sexos y las medidas adoptadas o propuestas 
para corregirlas. 

Organizar la información y argumentar las propias ideas de forma oral
a través de la participación en diálogos y debates y de forma escrita o 
gráfica.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

Conocer la organización social en virtud del sexo en otras culturas y la
situación de las mujeres en ellas, tomando conciencia de las 
diferencias Norte/Sur y la feminización de la pobreza

Ser capaz de una lectura, interpretación de cuadros estadísticos, 
elaboración de gráficos y análisis comparativo sobre la situación de 
hombres y mujeres en relación a los distintos aspectos estudiados.

Defender una actitud positiva y activa ante la corresponsabilidad de 
hombres y mujeres en el ámbito doméstico.

Valorar las medidas, tanto institucionales como de grupo o 
individuales, que configuren alternativas para lograr la igualdad entre 
los sexos.

Conocer algunos indicadores de maltrato en la adolescencia y las 
conductas de riesgo.

Identificar, detectar y rechazar formas de comportamiento y actitudes 
que se puedan considerar malos tratos y falta de respeto hacia las 
mujeres en sus relaciones interpersonales, manifestando actitudes de 
respeto en estas y de solidaridad hacia las víctimas de la desigualdad 
de género.

Desarrollar actitudes y habilidades que permitan hacer frente a 
situaciones en las que exista violencia.

Reconocer qué elementos de la identidad personal y de las propias 
capacidades son culturales y cuáles son genéticos. Comprender la 
importancia de dichos elementos en la proyección de la propia vida.

Saber reconocer y expresar los sentimientos que provoca el propio 
autoconcepto.

Intentar construir una identidad personal y autoconcepto positivo. 

Valorar positivamente el derecho de las personas a elegir y aceptar su
preferencia sexual. 

Valorar positivamente la importancia de una Ética del Cuidado a 
través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de 
conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en el 
aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, 
creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género, con el fin de 
promover una cultura de la paz.

2

2

2

2

2

2
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2
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CSG.9

CSG.10

CSG.11

CSG.12

CSG.13

CSG.14

Analizar la sociedad de la información y el conocimiento como una 
sociedad compleja y en transformación, donde mujeres y hombres 
están adquiriendo nuevas posiciones y en la que se están 
redefiniendo los papeles de género, así como sus beneficios para la 
autonomía personal de hombres y mujeres. 

Tomar conciencia de los roles que se van asumiendo desde la 
infancia, desiguales para varones/mujeres, y que implican una 
superioridad de los varones y una sumisión de las mujeres. Analizar 
las posibles causas de esa aceptación de papeles diferentes y 
rechazar los estereotipos sexistas existentes en nuestra cultura, base 
de la violencia de género. 

Transferir los aprendizajes a la propia realidad personal y social, 
utilizando un lenguaje correcto y no sexista, mostrando actitudes de 
respeto e igualdad de trato en la interrelación entre chicos y chicas, 
manifestando una actitud crítica y de rechazo ante la discriminación 
de género y valorando la igualdad entre hombres y mujeres.

Contrastar diversas fuentes de información, seleccionar las relevantes
y analizarlas críticamente desde la perspectiva de género, 
organizando la información y argumentando las propias ideas de 
forma oral a través de la participación en diálogos y debates y de 
forma escrita o gráfica.

Intervenir activamente en debates sobre cuestiones controvertidas y 
dilemas morales de las relaciones interpersonales entre los alumnos y
alumnas, exponiendo las opiniones y juicios de manera argumentada.

Trabajar en equipo y participar activamente en las actividades 
propuestas para el desarrollo de los contenidos.

2

2

2

2

2

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

El sistema sexo-género y la construcción social de las 
identidades de género.

Análisis de la desigualdad y situaciones de discriminación de 
las mujeres.

Relaciones y sentimientos.

Visibilización de las mujeres

Violencia contra las mujeres.

16

15

15

12

16

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
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G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto "cambios sociales y Género I" editorial Proyecto educa
Textos de la prensa.
 Audiovisuales: Películas, cortos, anuncios publicitarios, etc.
Búsqueda en internet.
Apuntes y textos aportados por el profesor.
cuentos, folletos de juguete, etc.
También en este curso utilizaremos plataformas educativas informáticas como classroom u otras. Así como 
videoconferencias por google meet o similares para clases online que usaremos en caso de confinamiento de 
algún alumno o alumna o parte de la clase.
En el caso de confinamiento domiciliario estos instrumentos se convertirán en herramientas imprescindibles. 

H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
- Los trabajos, o pruebas escritas y/u orales, en las que se valorará la asimilación de los contenidos por parte del 
alumnado. Tendrá un valor del 40% de la nota de la evaluación.
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 20% de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá 
llevarse siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su 
supervisión. El no hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 20%.
-El comportamiento, la actitud ante la asignatura del alumno,  (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, 
etc.)asistencia y puntualidad Tendrá un valor del 20%. A este respecto,  el alumno partirá de 2 puntos y perderá 
0,5 por cada negativo, 2 faltas de asistencia no justificadas, 3 retrasos no justificados o la llamada reiterada de 
atención por hablar, interrumpir o molestar en clase, estas faltas leves pero reiteradas formarán parte de la nota 
de observación directa de todo el trimestre. El alumnado que acumule algún parte de incidencia perderá  1 punto.
La obtención de este apartado será  también determinante a la hora de redondear la nota hacia arriba o hacia 
abajo.
A quienes obtengan más de un 5 ( sobre 1) se le redondeará hacia arriba y a quien obtenga menos de un 5( 
sobre 1)se le redondeará hacia abajo.
Para superar cada una de las evaluaciones habrá que obtener una puntuación igual o mayor que 5. Para superar 
la asignatura habrá que haber superado las tres evaluaciones. Sin embargo, en el caso de obtener en una 
evaluación más de un cuatro y menos de cinco, la evaluación, aunque aparecerá como suspensa, hará media 
con las otras evaluaciones, y si la media supera el cinco, se habrá superado la asignatura sin necesidad de 
recuperar la evaluación.
Aquellos alumnos y alumnas que para la evaluación ordinaria de junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (40%). Además, deberán 
realizar un examen que versará sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (60%).
Si no las recuperasen, irían a la evaluación extraordinaria con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (30%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (70%). En las recuperaciones la nota máxima 
será 5.

En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, el profesorado podrá encomendar al 
alumnado la realización de algún trabajo (o trabajos) relacionado con los contenidos de la asignatura o bien 
considerar que el alumnado superará la materia si supera la materia de valores éticos de cuarto.
En caso de que se produjese un confinamiento domiciliario, los criterios de evaluación serán principalmente las 
actividades mandadas y entregadas por classroom u otras plataformas similares y el seguimiento activo y 
participativo de las clases online por google meet u otras.
En ese caso las actividades corregidas, trabajos etc.  las actividades y su seguimiento o corrección mediante 
classroom o las clases online tendrán un valor del 80% de la nota y la asistencia y participación activa online el 
restante 20%. Partirán de un 2 restándose por cada falta de asistencia no justificada -0,5.También se restará -
0.25 por la comprobación de la no atención o perturbación en dichas clases.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 1º DE E.S.O.
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 3º DE E.S.O.
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA ** - 3º DE E.S.O.
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas troncales en el primer 
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria; concretamente los alumnos y alumnas deben cursarla en primero y 
en tercero. Se trata también de una materia de opción del bloque de asignaturas troncales para el alumnado de 
cuarto curso que opte por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato.
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Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicos que le 
permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos 
propios de la Comunidad Andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de todos los 
objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza. Tanto en tercero como en cuarto se incluye
un bloque de contenidos denominado Proyecto de investigación, que supone una excelente oportunidad para 
investigar aspectos propios de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Durante el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y especialmente en el curso primero, el eje 
vertebrador de la materia gira en torno a los seres vivos y su interacción con el medio físico, incidiendo 
especialmente en la importancia que la conservación del medio ambiente tiene para todos los seres vivos. La 
realidad natural de Andalucía nos muestra una gran variedad de medios y ciertas peculiaridades destacables. El 
análisis de esta realidad natural debe ser el hilo conductor que nos hará constatar en el aula la riqueza de 
paisajes, ambientes, relieves, especies o materiales que conforman nuestro entorno. Conocer la biodiversidad de
Andalucía desde el aula proporciona al alumnado el marco general físico en el que se desenvuelve y le permite 
reconocer la interdependencia existente entre ellos mismos y el resto de seres vivos de nuestra Comunidad 
Autónoma. Por otro lado, en Andalucía, existen numerosas actuaciones encaminadas a la conservación de la 
biodiversidad que es relevante analizar y valorar en las aulas: planes y programas de conservación de especies y
sus hábitats, jardines botánicos, bancos de germoplasma, cría en cautividad de especies amenazadas, espacios 
naturales protegidos, planes para la conservación de razas autóctonas domésticas, etc.
También durante este ciclo, y más concretamente en tercero de Educación Secundaria Obligatoria, la materia 
tiene como núcleo central la salud y su promoción. El principal objetivo es que el alumnado adquiera las 
capacidades y competencias que les permitan cuidar su cuerpo tanto a nivel físico como mental, así como valorar
y tener una actuación crítica ante la información y ante actitudes sociales que puedan repercutir negativamente 
en su desarrollo físico, social y psicológico. Es por ello por lo que es necesario que el alumnado conozca que el 
Sistema Andaluz de Asistencia Sanitaria ha proporcionado una mejora notable en la salud de la población, por un
lado, por los programas preventivos (vacunación infantil, sida, educación maternal, antitabaquismo, etc.) y, por 
otro, por la actuación ante las enfermedades del Sistema Sanitario Público de Andalucía (red de centros de salud
y hospitales). La implantación de nuevas tecnologías de diagnóstico o terapias, así como la colaboración solidaria
en donaciones para trasplantes, hace que Andalucía sea pionera en estos campos, situación que sería 
interesante analizar y valorar en las aulas. Por otro lado, la Dieta Mediterránea, considerada por la OMS uno de 
los patrones alimentarios más saludables del mundo, constituye un valioso legado común reconocido por la 
UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial. 
La numeración asignada a cada uno de los bloques temáticos se ha hecho coincidir con la contemplada en el 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
Finalmente, en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, se inicia al alumnado en las grandes teorías 
que han permitido el desarrollo más actual de esta ciencia: la tectónica de placas, la teoría celular y la teoría de la
evolución, para finalizar con el estudio de los ecosistemas, las relaciones tróficas entre los distintos niveles y la 
interacción de los organismos entre ellos y con el medio, así como su repercusión en la dinámica y evolución de 
dichos ecosistemas. En el bloque tercero, referente a Ecología y medio ambiente, recibe una especial atención el
aprovechamiento de los recursos naturales. En Andalucía existe una notable diversidad de recursos naturales 
(geológico-mineros, faunísticos, energéticos, paisajísticos, agrícolas, pesqueros, etc.), que han sido explotados 
desde tiempos remotos por diferentes pueblos y culturas. Actualmente, la explotación de muchos de ellos genera 
problemas importantes que nos afectan de forma especial. Es necesario, por tanto, concienciar al alumnado de la
necesidad de evitar el derroche en el consumo de recursos naturales, especialmente de agua potable, y la 
adquisición de artículos y productos que no sean estrictamente necesarios y cuya obtención constituya un 
obstáculo para conseguir ese futuro sostenible. Asimismo, resulta interesante que conozcan y analicen algunas 
de las respuestas que a estos problemas se están proponiendo en nuestra Comunidad Autónoma: utilización de 
residuos agrícolas para energías alternativas, centrales solares, parques eólicos, agricultura ecológica, 
conservación y reintroducción de especies (lince, quebrantahuesos), tratamiento de residuos, tratamiento y 
depuración de aguas, regulación hídrica, etc.

Al finalizar la etapa, el alumnado deberá haber adquirido los conocimientos esenciales que se incluyen en el 
currículo básico y las estrategias del método científico, además de una adecuada percepción del espacio en el 
que se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inmediato. La 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la argumentación en público y la comunicación audiovisual se 
afianzarán durante esta etapa; igualmente el alumnado deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y 
el análisis sobre los grandes avances científicos de la actualidad, sus ventajas y las implicaciones éticas que en 
ocasiones se plantean, y conocer y utilizar las normas básicas de seguridad y uso del material de laboratorio. 
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F.    Elementos transversales

En todos los cursos se incluyen contenidos que tienen que ver con las formas de construir la ciencia y de 
transmitir la experiencia y el conocimiento científico. Se remarca así su papel transversal, en la medida en que 
son contenidos que se relacionan igualmente con todos los bloques y que habrán de desarrollarse de la forma 
más integrada posible con el conjunto de los contenidos del curso.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       Las materias vinculadas con la Biología y Geología fomentan el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística (CCL), aportando el conocimiento del lenguaje de la ciencia en general y de la Biología y
Geología en particular, y ofreciendo un marco idóneo para el debate y la defensa de las propias ideas en campos
como la ética científica. 
       También desde la materia se refuerza la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología (CMCT) a través de la definición de magnitudes, de la relación de variables, la interpretación y la 
representación de gráficos, así como la extracción de conclusiones y su expresión en el lenguaje simbólico de las
matemáticas. Por otro lado, el avance de las ciencias depende cada vez más del desarrollo de la biotecnología, 
desde el estudio de moléculas, técnicas de observación de células o seguimiento del metabolismo, hasta 
implantación de genes, etc., lo que también implica el desarrollo de las competencias científicas más 
concretamente. 
       A través de la materia también se contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD) a través de la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para el aprendizaje, mediante la búsqueda, 
selección, procesamiento y presentación de información como proceso básico vinculado al trabajo científico. 
Además, sirve de apoyo a las explicaciones y complementa la experimentación a través del uso de los 
laboratorios virtuales, simulaciones y otros, haciendo un uso crítico, creativo y seguro de los canales de 
comunicación y de las fuentes consultadas. 
       La forma de construir el pensamiento científico lleva implícita la competencia de aprender a aprender (CAA) 
y la capacidad de regular el propio aprendizaje, ya que establece una secuencia de tareas dirigidas a la 
consecución de un objetivo, determina el método de trabajo o la distribución de tareas compartidas. Estimular la 
capacidad de aprender a aprender contribuye, además, a la capacitación intelectual del alumnado para seguir 
aprendiendo a lo largo de la vida, facilitando así su integración en estudios posteriores. 
       Por otra parte, el desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC) se obtiene a través del 
compromiso con la solución de problemas sociales, la defensa de los derechos humanos y el intercambio 
razonado y crítico de opiniones acerca de temas que atañen a la población y al medio, manifestando actitudes 
solidarias ante situaciones de desigualdad. 
       Asimismo, a partir del planteamiento de tareas vinculadas con el ámbito científico que impliquen el desarrollo
de los procesos de experimentación y descubrimiento, se fomentará el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP), así como mediante el uso de metodologías que propicien la participación activa del 
alumnado como sujeto de su propio aprendizaje. 
       Y por último, la cultura científica alcanzada a partir de los aprendizajes contenidos en esta materia fomentará
la adquisición de la conciencia y expresiones culturales (CEC) y se hará extensible a otros ámbitos de 
conocimiento que se abordan en esta etapa. 
       Todos los elementos transversales que se recogen en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, deben impregnar 
el currículo de esta materia, si bien hay determinados elementos que guardan una relación evidente con las 
estrategias metodológicas propias de la misma, como son las habilidades básicas para la comunicación 
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo; 
también hay que destacar la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 
transformación de la información en conocimiento; y finalmente, hay también una relación evidente con la 
promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable y de
la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el 
consumo y la salud laboral.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.
Las metodologías que contextualizan los contenidos y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de 
interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la 
experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 
motivación de los alumnos y alumnas, al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.
En este sentido, el trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se basa
en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado práctico. Esta 
metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la 
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece, 
por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias materias: los alumnos y las alumnas 
ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, 
los elementos que integran las distintas competencias.
Las actividades en el medio pueden favorecer la consecución de objetivos diferentes que deben ser programados
previamente. La sensibilización ante el medio, conocer el patrimonio natural o ver la incidencia humana en el 
mismo requieren unas actividades en el aula previas y posteriores a las que se realicen en el entorno que se 
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visite. El desarrollo de estos contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento 
debe establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se 
pueden abordar contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y 
situaciones cotidianas, constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.), para pasar 
después a estudiar fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el 
medio y sus influencias mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de 
energía, etc.).
El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica (propuesta de preguntas, búsqueda de 
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño 
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines 
experimentales y su adecuada utilización) no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías, 
sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención, 
disciplina, rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etc. El uso correcto del 
lenguaje científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y 
procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de 
tablas y gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su 
formalización matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje 
científico como medio para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las 
comunicaciones científicas.
Existen numerosos recursos que nos ayudarán a investigar sobre los contenidos del currículo, como los 
generados por organismos de la administración autonómica, pudiéndose obtener en Internet, por ejemplo, mapas
con poblaciones, hidrografía, orografía y topografía. Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro, 
observación y análisis del medio y de los organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando 
instrumentos digitales de toma de datos, fotografía o vídeo digital. Los ejemplares, las muestras o el medio 
pueden ser así grabados, vistos, estudiados y analizados individualmente y por todo el aula.
Programar la visita a una zona protegida de nuestra Comunidad Autónoma puede permitirnos abordar las 
razones sociales y los problemas que la gestión del territorio plantea, así como identificar los valores naturales 
que la zona posee. El estudio de la información que dichas zonas nos ofrecen, las publicaciones de organismos 
de investigación y los problemas que las poblaciones y el uso de ese territorio plantean generan suficientes 
conocimientos, actividades e intereses que pueden ser utilizados como recursos motivadores al abordar muchos 
de los contenidos. En Andalucía disponemos de gran cantidad de recursos de utilidad para el estudio de estas 
cuestiones y la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, responsable de la gestión de la 
biodiversidad en Andalucía, ofrece numerosa información en diferentes formatos y periodicidad.
Igualmente, la visita a distintos centros de investigación, laboratorios, universidades, y la realización de prácticas 
en los mismos, permiten al alumnado conocer a las personas que se dedican a esta labor, ayuda a desmitificar 
su trabajo y ofrecen la posibilidad de pensar en posibles salidas profesionales bastante desconocidas para la 
mayoría, además de mostrar lo que en este campo se hace en Andalucía, que podrían actuar, junto con el trabajo
por proyectos, como elementos motivadores que incentivarían las inquietudes por el I+D+i, tan necesarios en 
nuestra Comunidad y en nuestro país.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
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la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en la Orden de 15 de enero de 2021,  en el marco de la planificación de la Consejería 
competente en materia de educación.
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.
Serán destinatarios de estos programas:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora 
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado.
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
refuerzo.





K.    Actividades complementarias y extraescolares

Participación en las actividades de la Semana Cultural y de la Ciencia del Centro.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Diversidad
¿ Se adapta la programación a las características y necesidades especiales de los alumnos y alumnas.
¿ Se adapta el material a las características y necesidades de los alumnos/as, realizando trabajos 
individualizados y diferentes tipos de ejercicios.
¿ en función de los diferentes perfiles del alumnado, organizo ayudas entre iguales en el  grupo.
¿ fortalecer los grupos interactivos.
Programación
¿ Estoy estableciendo el reparto de contenidos y la secuenciación de la programaci¿0n teniendo en cuenta lo 
acordado con el resto de compañeros y compañeras del departamento.
¿ En las unidades didácticas trabajo también actividades cercanas al contexto e intereses de los alumnos/as.
Actividades de Aula
¿ Trabajar la expresión oral y los diferentes tipos de textos. Cómo garantizar la capacidad de producción tanto 
oral como escrita de diferentes tipos de textos en todas las materias.
Evaluación
¿ Utilizo diferentes tipos de pruebas para realizar la evaluación (exémenes, trabajos individuales, trabajos en 
grupo, exposiciones orales...).
¿ Utilizo diferentes registros de observación para realizar la evaluación (notas en el cuaderno del profesor: tareas
realizadas de forma satisfactoria o no, aportaciones, competencias básicas, etc).
¿ En la sesión de evaluación, proporciono al tutor o a la tutora todos los datos que precisa, para que pueda 
completar correctamente todos los apartados del acta, concretar la recuperación de los alumnos/as, y realizar, a 
posteriori, una mejor interpretación de los resultados del grupo.
¿ En cada sesión de evaluación, traslado al tutor o tutora un informe individual sobre cada alumno/a, para que 
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disponga de información especificada a la hora de realizar la reunión con los familiares y pueda hacer un 
seguimiento del plan de recuperación del alumno/a.
¿ Tener en cuenta las impresiones que los alumnos/as han plasmado en las encuestas anónimas de evaluación 
del nivel de satisfacción de la actividad docente de cada profesor/a.
¿ Colaboro en la coordinación con centros de educación primaria para mejorar el programa de tránsito.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y 
sus aplicaciones
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la 
elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la 
consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y 
aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida.
Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado 
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

1
2
3
4
5
6

7

8
9

1
2
3
4
5

6
7

8

1
2
3
4
5
6
7
8

La metodología científica. Características básicas.
La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la selección
y recogida de muestras del medio natural.

Los principales modelos sobre el origen del Universo.
Características del Sistema Solar y de sus componentes.
El planeta Tierra. Características. Movimientos: consecuencias y movimientos. 
La geosfera. Estructura y composición de corteza, manto y núcleo. 
Los minerales y las rocas: sus propiedades, características y utilidades.
La atmósfera. Composición y estructura. Contaminación atmosférica. Efecto invernadero. Importancia de
la atmósfera para los seres vivos. 
La hidrosfera. El agua en la Tierra. Agua dulce y agua salada: importancia para los seres vivos. 
Contaminación del agua dulce y salada. 
Gestión de los recursos hídricos en Andalucía. 
La biosfera. Características que hicieron de la Tierra un planeta habitable.

La célula. Características básicas de la célula procariota y eucariota, animal y vegetal.
Funciones vitales: nutrición, relación y reproducción. 
Sistemas de clasificación de los seres vivos. Concepto de especie. Nomenclatura binomial. 
Reinos de los Seres Vivos. Moneras, Protoctistas, Fungi, Metafitas y Metazoos. 
Invertebrados: Poríferos, Celentéreos, Anélidos, Moluscos, Equinodermos y Artrópodos. Características 
anatómicas y fisiológicas. 
Vertebrados: Peces, Anfibios, Reptiles, Aves y Mamíferos. Características anatómicas y fisiológicas. 
Plantas: Musgos, Helechos, Gimnospermas y Angiospermas. Características principales, nutrición, 
relación y reproducción
Biodiversidad en Andalucía.

Ecosistema: identificación de sus componentes. 
Factores abióticos y bióticos en los ecosistemas. 
Ecosistemas acuáticos. 
Ecosistemas terrestres. 
Factores desencadenantes de desequilibrios en los ecosistemas. 
Acciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 
El suelo como ecosistema. 
Principales ecosistemas andaluces.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

 Bloque 2. La Tierra en el universo

 Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

 Bloque 6. Los ecosistemas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su
nivel.

Criterio de evaluación: 1.2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y utilizar
dicha información para formarse una opinión propia, expresarse adecuadamente y argumentar sobre 
problemas relacionados con el medio natural y la salud.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural.

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ByG1. Identifica los términos más frecuentes del vocabulario científico, expresándose de forma correcta 
tanto oralmente como por escrito.
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Criterio de evaluación: 1.3. Realizar un trabajo experimental con ayuda de un guion de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados, utilizando 
correctamente los materiales e instrumentos básicos de un laboratorio y respetando las normas de 
seguridad del mismo.

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer las ideas principales sobre el origen del Universo y la formación y 
evolución de las galaxias.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

Bloque 2. La Tierra en el universo

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural.

2.1. Los principales modelos sobre el origen del Universo.
2.2. Características del Sistema Solar y de sus componentes.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ByG1. Busca, selecciona e interpreta la información de carácter científico a partir de la utilización de 
diversas fuentes.
ByG2. Transmite la información seleccionada de manera precisa utilizando diversos soportes.
ByG3. Utiliza la información de carácter científico para formarse una opinión propia y argumentar sobre 
problemas relacionados.

ByG1. Conoce y respeta las normas de seguridad en el laboratorio, respetando y cuidando los instrumentos 
y el material empleado.
ByG2. Desarrolla con autonomía la planificación del trabajo experimental, utilizando tanto instrumentos 
ópticos de reconocimiento, como material básico de laboratorio, argumentando el proceso experimental 
seguido, describiendo sus observaciones e interpretando sus resultados. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Exponer la organización del Sistema Solar así como algunas de las 
concepciones que sobre dicho sistema planetario se han tenido a lo largo de la Historia.

Criterio de evaluación: 2.3. Relacionar comparativamente la posición de un planeta en el sistema solar 
con sus características.

Criterio de evaluación: 2.4.  Localizar la posición de la Tierra en el Sistema Solar.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

2.2. Características del Sistema Solar y de sus componentes.

2.2. Características del Sistema Solar y de sus componentes.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica las ideas principales sobre el origen del universo.

ByG1. Reconoce los componentes del Sistema Solar describiendo sus características generales.

ByG1. Precisa qué características se dan en el planeta Tierra, y no se dan en los otros planetas, que 
permiten el desarrollo de la vida en él.
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Criterio de evaluación: 2.5. Establecer los movimientos de la Tierra, la Luna y el Sol y relacionarlos con la 
existencia del día y la noche, las estaciones, las mareas y los eclipses.

Criterio de evaluación: 2.6. Identificar los materiales terrestres según su abundancia y distribución en las 
grandes capas de la Tierra.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

2.3. El planeta Tierra. Características. Movimientos: consecuencias y movimientos. 

2.3. El planeta Tierra. Características. Movimientos: consecuencias y movimientos. 

2.4. La geosfera. Estructura y composición de corteza, manto y núcleo. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica la posición de la Tierra en el Sistema Solar.

ByG1. Categoriza los fenómenos principales relacionados con el movimiento y posición de los astros, 
deduciendo su importancia para la vida.
ByG2. Interpreta correctamente en gráficos y esquemas, fenómenos como las fases lunares y los eclipses, 
estableciendo la relación existente con la posición relativa de la Tierra, la Luna y el Sol.

ByG1. Describe las características generales de los materiales más frecuentes en las zonas externas del 
planeta y justifica su distribución en capas en función de su densidad.
ByG2. Describe las características generales de la corteza, el manto y el núcleo terrestre y los materiales 
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Criterio de evaluación: 2.7. Reconocer las propiedades y características de los minerales y de las rocas, 
distinguiendo sus aplicaciones más frecuentes y destacando su importancia económica y la gestión 
sostenible. 

Criterio de evaluación: 2.8. Analizar las características y composición de la atmósfera y las propiedades 
del aire.

Criterio de evaluación: 2.9. Investigar y recabar información sobre los problemas de contaminación 
ambiental actuales y sus repercusiones, y desarrollar actitudes que contribuyan a su solución.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

2.5. Los minerales y las rocas: sus propiedades, características y utilidades.

2.6. La atmósfera. Composición y estructura. Contaminación atmosférica. Efecto invernadero. Importancia
de la atmósfera para los seres vivos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

que los componen, relacionando dichas características con su ubicación.

ByG1. Identifica minerales y rocas utilizando criterios que permitan diferenciarlos.
ByG2. Describe algunas de las aplicaciones más frecuentes de los minerales y rocas en el ámbito de la vida
cotidiana.
ByG3.  Reconoce la importancia del uso responsable y la gestión sostenible de los recursos minerales.

ByG1. Reconoce la estructura y composición de la atmósfera.
ByG2. Reconoce la composición del aire, e identifica los contaminantes principales relacionándolos con su 
origen.
ByG3. Identifica y justifica con argumentaciones sencillas, las causas que sustentan el papel protector de la 
atmósfera para los seres vivos.
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Criterio de evaluación: 2.10. Reconocer la importancia del papel protector de la atmósfera para los seres 
vivos y considerar las repercusiones de la actividad humana en la misma.

Criterio de evaluación: 2.11. Describir las propiedades del agua y su importancia para la existencia de la 
vida.

de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

2.6. La atmósfera. Composición y estructura. Contaminación atmosférica. Efecto invernadero. Importancia
de la atmósfera para los seres vivos. 

2.6. La atmósfera. Composición y estructura. Contaminación atmosférica. Efecto invernadero. Importancia
de la atmósfera para los seres vivos. 

2.7. La hidrosfera. El agua en la Tierra. Agua dulce y agua salada: importancia para los seres vivos. 
Contaminación del agua dulce y salada. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Relaciona la contaminación ambiental con el deterioro del medio ambiente, proponiendo acciones y 
hábitos que contribuyan a su solución

ByG1. Relaciona situaciones en los que la actividad humana interfiera con la acción protectora de la 
atmósfera.

ByG1. Reconoce las propiedades anómalas del agua relacionándolas con las consecuencias que tienen 
para el mantenimiento de la vida en la Tierra.
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Criterio de evaluación: 2.12. Interpretar la distribución del agua en la Tierra, así como el ciclo del agua y el
uso que hace de ella el ser humano.

Criterio de evaluación: 2.13. Valorar la necesidad de una gestión sostenible del agua y de actuaciones 
personales, así como colectivas, que potencien la reducción en el consumo y su reutilización, 
investigando y recabando información sobre la gestión de los recursos hídricos en Andalucía.

Criterio de evaluación: 2.14. Justificar y argumentar la importancia de preservar y no contaminar las 
aguas dulces y saladas.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

2.7. La hidrosfera. El agua en la Tierra. Agua dulce y agua salada: importancia para los seres vivos. 
Contaminación del agua dulce y salada. 

2.8. Gestión de los recursos hídricos en Andalucía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Describe el ciclo del agua, relacionándolo con los cambios de estado de agregación de esta.

ByG1. Comprende el significado de gestión sostenible del agua dulce, enumerando medidas concretas que 
colaboren en esa gestión.
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Criterio de evaluación: 2.15. Seleccionar las características que hacen de la Tierra un planeta especial 
para el desarrollo de la vida. 

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y determinar las
características que los diferencian de la materia inerte.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 2. La Tierra en el universo

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

2.7. La hidrosfera. El agua en la Tierra. Agua dulce y agua salada: importancia para los seres vivos. 
Contaminación del agua dulce y salada. 
2.8. Gestión de los recursos hídricos en Andalucía. 

2.9. La biosfera. Características que hicieron de la Tierra un planeta habitable.

3.1. La célula. Características básicas de la célula procariota y eucariota, animal y vegetal.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce los problemas de contaminación de aguas dulces y saladas y las relaciona con las 
actividades humanas.

ByG1. Describe las características que posibilitaron el desarrollo de la vida en la Tierra. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Describir las funciones comunes a todos los seres vivos, diferenciando entre 
nutrición autótrofa y heterótrofa.

Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer las características morfológicas principales de los distintos 
grupos taxonómicos.

Criterio de evaluación: 3.4. Categorizar los criterios que sirven para clasificar a los seres vivos e 
identificar los principales modelos taxonómicos a los que pertenecen los animales y plantas más 
comunes, valorando la importancia de Andalucía como una de las regiones de mayor biodiversidad de 
Europa.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

3.2. Funciones vitales: nutrición, relación y reproducción. 

3.3. Sistemas de clasificación de los seres vivos. Concepto de especie. Nomenclatura binomial. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Diferencia la materia viva de la inerte partiendo de las características particulares de ambas.
ByG2. Establece comparativamente las analogías y diferencias entre célula procariota y eucariota, y entre 
célula animal y vegetal.

ByG1. Comprende y diferencia la importancia de cada función para el mantenimiento de la vida.
ByG2. Contrasta el proceso de nutrición autótrofa y nutrición heterótrofa, deduciendo la relación que hay 
entre ellas.

ByG1. Aplica criterios de clasificación de los seres vivos, relacionando los animales y plantas más comunes 
con su grupo taxonómico.
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Criterio de evaluación: 3.5. Describir las características generales de los grandes grupos taxonómicos y 
explicar su importancia en el conjunto de los seres vivos.

Criterio de evaluación: 3.6. Caracterizar a los principales grupos de invertebrados y vertebrados. 

vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

3.3. Sistemas de clasificación de los seres vivos. Concepto de especie. Nomenclatura binomial. 
3.4. Reinos de los Seres Vivos. Moneras, Protoctistas, Fungi, Metafitas y Metazoos. 
3.8. Biodiversidad en Andalucía.

3.3. Sistemas de clasificación de los seres vivos. Concepto de especie. Nomenclatura binomial. 

3.5. Invertebrados: Poríferos, Celentéreos, Anélidos, Moluscos, Equinodermos y Artrópodos. 
Características anatómicas y fisiológicas. 
3.6. Vertebrados: Peces, Anfibios, Reptiles, Aves y Mamíferos. Características anatómicas y fisiológicas. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica y reconoce ejemplares característicos de cada uno de estos grupos, destacando su 
importancia biológica.

ByG1. Discrimina las características generales y singulares de cada grupo taxonómico.

ByG1. Asocia invertebrados comunes con el grupo taxonómico al que pertenecen.
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Criterio de evaluación: 3.7. Determinar a partir de la observación las adaptaciones que permiten a los 
animales y a las plantas sobrevivir en determinados ecosistemas. 

Criterio de evaluación: 3.8. Utilizar claves dicotómicas u otros medios para la identificación y 
clasificación de animales y plantas.

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer las funciones vitales de las plantas y reconocer la importancia de 
estas para la vida.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

3.5. Invertebrados: Poríferos, Celentéreos, Anélidos, Moluscos, Equinodermos y Artrópodos. 
Características anatómicas y fisiológicas. 
3.6. Vertebrados: Peces, Anfibios, Reptiles, Aves y Mamíferos. Características anatómicas y fisiológicas. 
3.7. Plantas: Musgos, Helechos, Gimnospermas y Angiospermas. Características principales, nutrición, 
relación y reproducción

3.3. Sistemas de clasificación de los seres vivos. Concepto de especie. Nomenclatura binomial. 
3.6. Vertebrados: Peces, Anfibios, Reptiles, Aves y Mamíferos. Características anatómicas y fisiológicas. 
3.7. Plantas: Musgos, Helechos, Gimnospermas y Angiospermas. Características principales, nutrición, 
relación y reproducción
3.8. Biodiversidad en Andalucía.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ByG2. Reconoce diferentes ejemplares de vertebrados, asignándolos a la clase a la que pertenecen.

ByG1. Identifica ejemplares de plantas y animales propios de algunos ecosistemas o de interés especial por
ser especies en peligro de extinción o endémicas.
ByG2. Relaciona la presencia de determinadas estructuras en los animales y plantas más comunes con su 
adaptación al medio.

ByG1. Clasifica animales y plantas a partir de claves de identificación.
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Criterio de evaluación: 6.1. Diferenciar los distintos componentes de un ecosistema. Reconocer y valorar 
la gran diversidad de ecosistemas que podemos encontrar en Andalucía.

Criterio de evaluación: 6.2. Identificar en un ecosistema los factores desencadenantes de desequilibrios y
establecer estrategias para restablecer el equilibrio del mismo.

necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. La biodiversidad en el planeta Tierra.

Bloque 6. Los ecosistemas.

Bloque 6. Los ecosistemas.

3.7. Plantas: Musgos, Helechos, Gimnospermas y Angiospermas. Características principales, nutrición, 
relación y reproducción

6.1. Ecosistema: identificación de sus componentes. 
6.2. Factores abióticos y bióticos en los ecosistemas. 
6.3. Ecosistemas acuáticos. 
6.4. Ecosistemas terrestres. 
6.8. Principales ecosistemas andaluces.

6.5. Factores desencadenantes de desequilibrios en los ecosistemas. 
6.6. Acciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ByG1. Detalla el proceso de la nutrición autótrofa relacionándolo con su importancia para el conjunto de 
todos los seres vivos.

ByG1. Identifica los distintos componentes de un ecosistema.
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Criterio de evaluación: 6.3. Reconocer y difundir acciones que favorecen la conservación del medio 
ambiente.

Criterio de evaluación: 6.4. Analizar los componentes del suelo y esquematizar las relaciones que se 
establecen entre ellos. 

Criterio de evaluación: 6.5. Valorar la importancia del suelo y los riesgos que comporta su 
sobreexplotación, degradación o pérdida.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Los ecosistemas.

Bloque 6. Los ecosistemas.

6.6. Acciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 

6.7. El suelo como ecosistema. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce y enumera los factores desencadenantes de desequilibrios en un ecosistema.

ByG1. Selecciona acciones que previenen la destrucción del medioambiente.

ByG1. Reconoce que el suelo es el resultado de la interacción entre los componentes bióticos y abióticos, 
señalando alguna de sus interacciones.
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comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

Bloque 6. Los ecosistemas.
6.7. El suelo como ecosistema. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ByG1. Reconoce la fragilidad del suelo y valora la necesidad de protegerlo. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.13

ByG.14

ByG.15

ByG.1

ByG.2

Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto 
adecuado a su nivel.

Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y
utilizar dicha información para formarse una opinión propia, 
expresarse adecuadamente y argumentar sobre problemas 
relacionados con el medio natural y la salud.

Realizar un trabajo experimental con ayuda de un guion de prácticas 
de laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando 
sus resultados, utilizando correctamente los materiales e instrumentos
básicos de un laboratorio y respetando las normas de seguridad del 
mismo.

Reconocer las ideas principales sobre el origen del Universo y la 
formación y evolución de las galaxias.

Exponer la organización del Sistema Solar así como algunas de las 
concepciones que sobre dicho sistema planetario se han tenido a lo 
largo de la Historia.

Relacionar comparativamente la posición de un planeta en el sistema 
solar con sus características.

Localizar la posición de la Tierra en el Sistema Solar.

Establecer los movimientos de la Tierra, la Luna y el Sol y 
relacionarlos con la existencia del día y la noche, las estaciones, las 
mareas y los eclipses.

Identificar los materiales terrestres según su abundancia y distribución
en las grandes capas de la Tierra.

Reconocer las propiedades y características de los minerales y de las 
rocas, distinguiendo sus aplicaciones más frecuentes y destacando su
importancia económica y la gestión sostenible. 

Analizar las características y composición de la atmósfera y las 
propiedades del aire.

Investigar y recabar información sobre los problemas de 
contaminación ambiental actuales y sus repercusiones, y desarrollar 
actitudes que contribuyan a su solución.

Reconocer la importancia del papel protector de la atmósfera para los 
seres vivos y considerar las repercusiones de la actividad humana en 
la misma.

Describir las propiedades del agua y su importancia para la existencia
de la vida.

Interpretar la distribución del agua en la Tierra, así como el ciclo del 
agua y el uso que hace de ella el ser humano.

Valorar la necesidad de una gestión sostenible del agua y de 
actuaciones personales, así como colectivas, que potencien la 
reducción en el consumo y su reutilización, investigando y recabando 
información sobre la gestión de los recursos hídricos en Andalucía.

Justificar y argumentar la importancia de preservar y no contaminar 
las aguas dulces y saladas.

Seleccionar las características que hacen de la Tierra un planeta 
especial para el desarrollo de la vida. 

Reconocer que los seres vivos están constituidos por células y 
determinar las características que los diferencian de la materia inerte.

Describir las funciones comunes a todos los seres vivos, 
diferenciando entre nutrición autótrofa y heterótrofa.

3,49

5,81

3,49

3,49

3,49

3,49

3,49

3,49

3,49

4,65

1,15

2,33

2,33

2,33

2,33

4,65

4,65

3,49

2,33

1,15

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

Reconocer las características morfológicas principales de los distintos
grupos taxonómicos.

Categorizar los criterios que sirven para clasificar a los seres vivos e 
identificar los principales modelos taxonómicos a los que pertenecen 
los animales y plantas más comunes, valorando la importancia de 
Andalucía como una de las regiones de mayor biodiversidad de 
Europa.

Describir las características generales de los grandes grupos 
taxonómicos y explicar su importancia en el conjunto de los seres 
vivos.

Caracterizar a los principales grupos de invertebrados y vertebrados. 

Determinar a partir de la observación las adaptaciones que permiten a
los animales y a las plantas sobrevivir en determinados ecosistemas. 

Utilizar claves dicotómicas u otros medios para la identificación y 
clasificación de animales y plantas.

Conocer las funciones vitales de las plantas y reconocer la 
importancia de estas para la vida.

Diferenciar los distintos componentes de un ecosistema. Reconocer y 
valorar la gran diversidad de ecosistemas que podemos encontrar en 
Andalucía.

Identificar en un ecosistema los factores desencadenantes de 
desequilibrios y establecer estrategias para restablecer el equilibrio 
del mismo.

Reconocer y difundir acciones que favorecen la conservación del 
medio ambiente.

Analizar los componentes del suelo y esquematizar las relaciones que
se establecen entre ellos. 

Valorar la importancia del suelo y los riesgos que comporta su 
sobreexplotación, degradación o pérdida.

3,49

4,65

2,33

2,33

2,33

1,15

3,49

4,65

1,15

2,33

3,49

3,49

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

La tierra en el Universo

El planeta agua 

La atmósfera un océano de aire

La geosfera y sus minerales 

Las rocas diversidad y usos

La tierra planeta habitado

La diversidad de los seres vivos

9 sesiones

9 sesiones

9 sesiones

9 sesiones

8 sesiones

8 sesiones

9 sesiones
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

8

9

10

11

12

Los animales  vertebrados 

Los animales invertebrados

El mundo de las plantas

Los ecosistemas

Degradación y conservación del medio

9 sesiones

9 sesiones

9 sesiones

9 sesiones

9 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO : Expresa oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias, 
adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas personales desde la 
escucha e intervenciones de los demás. Argumenta con coherencia utilizando recursos como guiones y 
esquemas. Participa en debates, diálogos y cualquier situación de comunicación respetando las normas y 
mostrando actitud de escucha. Reconoce y reproduce con creatividad, es decir, con aportaciones sencillas 
seleccionadas por el discente, textos orales y sencillos, cercanos a sus gustos e intereses, de los géneros más 
habituales según la intención y necesidades comunicativas del contexto. Obtiene información de los medios de 
comunicación social. Disfruta de la lectura. Lee textos de distinto tipo obteniendo toda la información relevante. 
Desarrolla estrategias para la comprensión de textos: subrayar, elaborar resúmenes, identificar elementos 
característicos, interpretar el título. Usa la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las 
opiniones propias y ajenas en situaciones cotidianas. Usa las TIC como recurso para escribir y presentar sus 
producciones.

MEDIO: Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las 
ideas y valores con claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del 
discurso, adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, 
describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias 
diversas para analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza 
esquemas, mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. 
Desarrolla un sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo 
modelos, textos propios del ámbito de la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos 
electrónicos, etc., cuidando la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. 
Mejora y muestra interés por el uso de la lengua, desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones 
escritas, fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio.

AVANZADO: Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la 
comunicación. Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales 
propias y ajenas. Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, 
describiendo, argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad 
escolar. Participa y valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, 
en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias 
de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal 
y la representación de realidades, sentimientos y emociones. Reconoce las características de la modalidad 
lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos, 
literarios y técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 
de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
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MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA

INICIADO :Planifica la resolución de un problema: comprende el enunciado, utiliza estrategias para la resolución 
de problemas, estima por aproximación y redondeo cuál puede ser el resultado lógico del problema, aplica la 
operación u operaciones que corresponden al problema, decidiendo sobre su resolución (mental, algorítmica o 
con calculadora). Lee, escribe y ordena números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las 
centésimas). Descompone, compone y redondea números naturales de hasta seis cifras, interpretando el valor de 
posición de cada una de ellas. Nombra, en situaciones de su entorno inmediato, los números ordinales. Compara 
y ordena números naturales por el valor posicional y por su representación en la recta numérica como apoyo 
gráfico. Lee y escribe fracciones (con denominador 2, 3, 4, 5, 6, 8 o 10). Realiza operaciones utilizando los 
algoritmos de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos de números, en comprobación de resultados
en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza algunas estrategias mentales de 
sumas, restas, multiplicaciones y divisiones con números sencillos: opera con decenas, centenas y millares 
exactos, sumas y restas por unidades o por redondeo y compensación, calcula dobles y mitades, multiplica y 
divide por 2, 4, 5, 10 y 100; multiplica y divide por descomposición y asociación utilizando las propiedades de las 
operaciones. Realiza mediciones de longitud, masa, capacidad y tiempo en el entorno y de la vida cotidiana. 
Opera con medidas obtenidas en el entorno próximo mediante sumas y restas, múltiplos de unidades de una 
misma magnitud, expresando el resultado en las unidades más adecuadas y explicando el proceso seguido. 
Utiliza las unidades de medida del tiempo (segundo, minuto, hora, día, semana y año). Clasifica cuerpos 
geométricos. Calcula el perímetro de cuadrados, rectángulos, triángulos, trapecios y rombos. Registra una 
información cuantificable utilizando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, 
diagramas de barras, diagramas lineales.

MEDIO: Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de 
posición de cada una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales 
con las cuatro operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en 
comprobación de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la 
calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver 
problemas. Conoce el sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones 
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las 
figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus 
elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en 
situaciones de la vida cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando o elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por 
escrito. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.

AVANZADO: Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos 
matemáticos para la resolución de problema: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y 
comprueba los resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez 
resueltos, por medio de la constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a 
otros tipos similares y analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso 
seguido en la resolución de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos 
matemáticos sencillos para resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del 
contexto. Presenta los resultados de manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, 
tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad 
matemática. Empieza a mostrar actitudes tales como el esfuerzo, la perseverancia o  la flexibilidad.

DIGITAL
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INICIADO: Redacta en soporte electrónico textos muy cortos y sencillos, tales como notas, tarjetas, SMS, etc., 
utilizando con razonable corrección las convenciones ortográficas. Emplea las tecnologías de la información y la 
comunicación de manera responsable para la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas. Conoce y explica 
el patrón contextual comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo electrónico, postales, etc., expresando su 
función e indicando su idea general. Utiliza, con un uso responsable, distintos medios impresos y tecnológicos 
para la búsqueda y selección de información relacionada con distintas épocas, autores y eventos. Planifica su 
propia producción partiendo de la información bibliográfica, de los medios de comunicación o de Internet, que le 
permita contrastar ideas, informaciones y conclusiones con otros compañeros. Identifica las limitaciones de un 
problema y crea programas sencillos codificando las operaciones que lo resuelven. Utiliza las medidas de 
seguridad personal que debe respetar en el uso de las TIC a su alcance.

MEDIO: Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la 
vida humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos 
con una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que 
no toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de 
comunicación comunes. Comparte archivos y contenido con los demás  a través de medios tecnológicos sencillos,
respetando los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza 
algunos. Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. 
Participa activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye 
y describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).

AVANZADO: Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. 
Conecta los dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con 
supervisión docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y 
escolar. Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada 
sistema operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos,
hojas de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: 
imagen, sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con 
apoyo del profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del
antivirus y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web 
educativos. Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento 
las herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.

APRENDER A APRENDER

INICIADO: Busca información de diferentes medios de forma responsable, la sintetiza en gráficos o tablas y 
explica el proceso seguido. Enumera diversas estrategias para afrontar una tarea individual o colectiva y diseña 
un plan de trabajo adecuado a la elegida. Expresa razonadamente el proceso que sigue en la tarea que está 
desarrollando. Autoevalúa el resultado y el proceso que se ha seguido, describiendo los logros alcanzados y las 
dificultades encontradas. Propone posibles mejoras para las dificultades señaladas.

MEDIO: Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere 
información explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para 
facilitar su comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación 
dentro del equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las 
responsabilidades). Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, 
desde el objetivo inicial al plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y 
manteniendo la autoconfianza.
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AVANZADO: Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. 
Emplea estrategias apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender 
textos orales y escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa 
resúmenes, esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las 
tareas, usando la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo 
correcciones y cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar 
sus metas. Es capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más 
responsable y autónomo en su aprendizaje.

SOCIAL Y CÍVICA
INICIADO:Actúa de forma respetable y digna. Explica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los 
demás. Muestra actitudes de respeto y solidaridad hacia los demás en situaciones formales e informales de 
interacción. Trabaja en equipo valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos y 
comprendiendo y asumiendo sus responsabilidades dentro del equipo y actuando con autonomía y 
responsabilidad. Dialoga y escucha, entendiendo la comunicación desde el punto de vista del que habla e 
infiriendo, interpretando y dando sentido a la expresión de los demás. Relaciona diferentes ideas y opiniones para 
encontrar sus aspectos comunes. Interacciona con empatía, utilizando diferentes habilidades sociales y 
contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece. Respeta, comprende, aprecia 
positivamente y acepta las diferencias culturales, analizando los problemas que ocasionan los prejuicios sociales. 
Participa activamente en la resolución de conflictos basándose en la mediación y en un sistema de valores 
basado en principios de justicia social. Interpreta los derechos y deberes en situaciones cotidianas. Establece los 
principios básicos que regirán las bases para la igualdad entre hombres y mujeres. Responde, siguiendo los 
protocolos establecidos, a situaciones de emergencia.

MEDIO: Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso 
respecto a uno mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas
valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la 
comunicación no verbal para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el 
acercamiento con su interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las 
habilidades sociales convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con 
actitud de colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, 
realizando a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores 
personales basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del 
conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de 
Derechos sobre la no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. 
Conoce la Declaración de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y
su concreción en la corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio 
cultural y natural, promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las 
fuentes de energía. Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.

AVANZADO: Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR

INICIADO: Actúa de forma respetable y digna y razona el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los 
demás. Manifiesta verbalmente una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones, asumiendo los rasgos
característicos de su personalidad y poniéndolos de manifiesto asertivamente. Desarrolla actitudes de respeto y 
solidaridad hacia los demás en situaciones formales e informales de interacción social. Trabaja en equipo 
valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos, comprendiendo y asumiendo sus 
responsabilidades dentro del equipo, actuando con autonomía y responsabilidad. Realiza propuestas creativas. 
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Reflexiona sobre sus pensamientos, utilizando estrategias de reestructuración cognitiva y conductual para llegar al
desarrollo del pensamiento creativo en el análisis de problemas y en el planteamiento de propuestas de actuación.
Aplica el autocontrol a la toma de decisiones, la negociación y la resolución de conflictos. Colabora en proyectos 
grupales escuchando activamente con la intención de entender la comunicación desde el punto de vista del que 
habla y detectar los sentimientos y pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, demostrando interés 
por las otras personas y ayudando a que sigan motivadas para expresarse. Expresa abiertamente las propias 
ideas y opiniones a la vez que realiza una defensa tranquila y respetuosa de las posiciones personales, utilizando 
un lenguaje respetuoso y positivo. Interacciona con empatía, utilizando diferentes habilidades sociales y 
contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece.

MEDIO: Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad 
personal y razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades 
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y 
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las 
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones 
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.

AVANZADO: Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y 
razonada para resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus 
recursos personales con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones.
Mantiene una actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante 
situaciones problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una 
tarea marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y 
comprometiéndose con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, 
claridad de exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas 
situaciones. Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participe, para proponer mecanismos de mejora.

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

INICIADO: Interpreta y reproduce creativamente danzas de distintas épocas y lugares, valorando su aportación al 
patrimonio artístico y cultural, principalmente el de Andalucía. Conoce distintas obras variadas de nuestro 
patrimonio cultural (flamenco, fandangos, etc.), participa de las obras musicales típicas de Andalucía y desarrolla 
un sentimiento de identidad. Utiliza el lenguaje musical para interpretar piezas y canciones variadas andaluzas, 
individualmente o en grupo, y valora su aportación al enriquecimiento personal, social y cultural, asumiendo la 
responsabilidad en la interpretación grupal. Crea imágenes fijas y dinámicas como dibujos, cómic e ilustraciones. 
Utiliza distintos medios impresos y tecnológicos para la búsqueda y selección de información relacionada con 
distintas épocas, intérpretes, compositores, instrumentos y eventos; con un uso responsable de las TIC. Conoce 
las manifestaciones artísticas más significativas de Andalucía que forman parte del patrimonio artístico y cultural, 
y adquiere actitudes de respeto y valoración.

MEDIO: Inventa y crea, con matiz andaluz, danzas, coreografías e interpretación de músicas grupales complejas, 
utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrece la expresión corporal, disfrutando en su 
interpretación y valorando el trabajo en equipo. Indaga en los medios audiovisuales y recursos informáticos para 
crear piezas musicales, utilizando las posibilidades sonoras y expresivas que nos ofrecen. Planifica, diseña e 
interpreta, solo o en grupo, mediante la voz o instrumentos, utilizando el lenguaje musical, composiciones 
sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación y contraste, asumiendo la 
responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la 
persona que asume la dirección. Interpreta obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se integran con
la nuestra, valorando el patrimonio musical, conociendo la importancia de su mantenimiento y difusión y 
aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y representaciones. Innova en el conocimiento y 
manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, y aprecia la utilización correcta de los mismos. 
Conoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico español 
y andaluz, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad.
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AVANZADO: Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y 
reconoce los diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y tendencias. Valora y respeta el 
patrimonio histórico y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos 
básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la 
audición de pequeñas obras o fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios de distintas 
manifestaciones artísticas. Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las 
escalas más sencillas y los ritmos más comunes. Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus 
agrupaciones. Valora el silencio como condición previa para participar en las audiciones. Muestra interés por 
conocer las características de distintas corrientes artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y 
diversifica las propias preferencias artísticas y culturales, adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de 
los demás. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los períodos de la historia de 
la música. Distingue los grandes periodos de la historia relacionándolos con el patrimonio artístico y cultural que 
aportan. Representa pequeñas piezas escénicas. Elabora composiciones de los distintos géneros literarios.
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F. Metodología

El estudio de Biología y Geología en este curso tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
1. Conseguir un aprendizaje significativo, relevante y funcional, de forma que los contenidos / conocimientos 
puedan ser aplicados por el alumno al entendimiento de su entorno natural más próximo (aprendizaje de 
competencias) y al estudio de otras materias.
2. Promover un aprendizaje constructivo, de forma que los contenidos y los aprendizajes sean consecuencia 
unos de otros haciendo hincapié en la teoría de las inteligencias  múltiples
3. Tratar temas básicos, adecuados a las posibilidades cognitivas individuales de los alumnos.
4. Favorecer el trabajo colectivo y cooperativo entre los alumnos.
La metodología a seguir será:

&#61607; Darle a conocer algunos métodos habituales en la actividad e investigación científicas, invitarle a 
utilizarlos y reforzar los aspectos del método científico correspondientes a cada contenido.
&#61607; Generar escenarios atractivos y motivadores que le ayuden a vencer una posible resistencia 
apriorística a su acercamiento a la ciencia.
&#61607; Proponer actividades prácticas que le sitúen frente al desarrollo del método científico, proporcionándole
métodos de trabajo en equipo y ayudándole a enfrentarse con el trabajo / método científico que le motive para el 
estudio.
&#61607; Combinar los contenidos presentados expositivamente, mediante cuadros explicativos y esquemáticos,
en los que la presentación gráfica es un importante recurso de aprendizaje que facilita no solo el conocimiento y 
la comprensión inmediatos del alumno sino la obtención de los objetivos de la materia (y, en consecuencia, de 
etapa) y de las competencias básicas. 
&#61607; Durante cada sesión, cumpliendo con lo acordado en el Plan de fomento de la Lectura que se 
desarrolla en el Centro, algún alumno/a lee en voz alta y resume o comenta el texto, ya sea del libro, o de noticias
relacionadas, además se irá realizando se plantean una serie de actividades y un esquema-resumen de los 
contenidos tratados como trabajo diario para realizar en casa, cuya corrección se realiza al inicio de la siguiente 
sesión.
&#61607; En cada unidad, se encomiendan también otras tareas, individuales o en grupo, de carácter voluntario 
para potenciar la participación e iniciativa personal, como trabajos de investigación y presentación de 
monográficos,
           Fomentar la lectura comprensiva con los textos utilizados. Para ello, cada día, antes                 de la 
explicación de los distintos epígrafes del tema a tratar, los alumnos los leerán en voz alta por turnos.
&#61607; Fomentar la correcta expresión oral. Para ello los alumnos expondrán las soluciones de las actividades
propuestas ¿con sus propias palabras¿ para su corrección. Asimismo, realizarán trabajos en grupo que, 
posteriormente, tendrán que exponer en clase.
&#61607; Para aplicar los dos puntos anteriores, los alumnos tendrán que leer un libro por curso y, 
posteriormente, comentarlo en clase. El libro elegido es ¿De la Tierra a la luna¿ de Julio Verne.
&#61607; un glosario con los nuevos términos que aparezcan.
&#61607; A convencimiento de que todo aprendizaje requiere un esfuerzo, al final de cada sesión 
&#61607; fin de fomentar los hábitos de trabajo y disciplina en el alumno, y con el 
Todas estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en los materiales curriculares a utilizar y,
en consecuencia, en la propia actividad educativa a desarrollar diariamente:

a. Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y significativo.
b. Una exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos, con un lenguaje adaptado al del alumno.
c. Estrategias de aprendizaje que propicien el análisis y comprensión del hecho científico y natural.

G. Materiales y recursos didácticos

Libros de texto: 
Biología y Geología  1º ESO. Savia. Nueva generación. Editorial SM
Autores: Equipo SM, Sináptica comunicación, S.L. (Guia), Maercedes Garín y Fernando Ballano.

Laboratorios: El Centro dispone de un aula laboratorio de Biología y Geología donde se pueden realizar clases 
teóricas y prácticas de esta asignatura. Debido a la situación de pandemia global, este año no podrán utilizarse 
estas dependencias.

Recursos audiovisuales: Las aulas de 1º de ESO disponen de pantalla interactiva que se pueden complementar 
con otros medios audiovisuales de los que dispone el Departamento.
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H. Precisiones sobre la evaluación

La aportación de cada uno de estos apartados a la evaluación global, expresada en tanto por ciento, es la 
siguiente:

60%: Media de los exámenes de la evaluación  = máximo 6 puntos
10%:   Pruebas orales
15%: Cuaderno
10%:   Trabajos individuales o en grupo.
5%:   Actividades relacionadas con la lectura y comportamiento 
Se pondrá un negativo, por ejemplo, por:
- Venir a clase con los deberes sin hacer
- Venir a clase sin libro o sin cuaderno
- Ausencia injustificada (dos retrasos equivalen a 1 falta)
- No trabajar en clase
- Tener un comportamiento inadecuado.
- Alterar el normal desarrollo de la clase 

    Las malas actitudes no corregidas, supondrán la pérdida de 0,5 puntos en la nota de evaluación.

       Si el alumno reincide en su actitud negativa y acumula 6 o más negativos, se le podrá bajar la nota de la 
evaluación hasta en un punto.

    Para establecer la nota de cada evaluación se valorará también el esfuerzo y el interés por la  materia, tanto 
positiva como negativamente. Así, la nota media de los exámenes que suele salir con decimales se redondeará 
al alza a aquellos alumnos con valoración positiva, mientras que se redondeará a la baja en caso contrario.

    La calificación ordinaria en junio se obtendrá de la media ponderada redondeada de las notas con decimales 
(previas al redondeo) de las 3 evaluaciones realizadas, siempre que se tenga al menos 2 evaluaciones 
aprobadas y que la puntuación de la evaluación suspensa sea igual o mayor que 3,5.
    Se considerará superada la asignatura con una puntuación igual o mayor que 5.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y 
sus aplicaciones.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la 
elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la 
consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y 
aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida.
Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado 
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

1. Objetivos de materia



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
06

36Pág.: /119

2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15

16

17
18

1

2

3

4
5

6

La metodología científica. Características básicas.
La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la selección
y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el laboratorio. 
Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en Andalucía.

Niveles de organización de la materia viva.
Organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.
La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Higiene y prevención. 
Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de células, sangre y órganos. 
Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas asociados. 
Nutrición, alimentación y salud. 
Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios saludables. Trastornos de la conducta alimentaria. 
La dieta mediterránea. 
La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de
vida saludables. 
La función de relación. Sistema nervioso y sistema endocrino. 
La coordinación y el sistema nervioso. Organización y función. 
Órganos de los sentidos: estructura y función, cuidado e higiene. 
El sistema endocrino: glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales alteraciones. 
El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y músculos. Prevención de 
lesiones. 
La reproducción humana. Anatomía y fisiología del aparato reproductor. Cambios físicos y psíquicos en 
la adolescencia. 
El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos anticonceptivos. 
Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades de transmisión sexual. Prevención. 
La repuesta sexual humana. 
Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.

Factores que condicionan el relieve terrestre. El modelado del relieve. Los agentes geológicos externos 
y los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación. 
Las aguas superficiales y el modelado del relieve. Formas características. Las aguas subterráneas, su 
circulación y explotación. Acción geológica del mar. 
Acción geológica del viento. Acción geológica de los glaciares. Formas de erosión y depósito que 
originan. 

Acción geológica de los seres vivos. La especie humana como agente geológico. 
Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su 
predicción y prevención. 
Riesgo sísmico en Andalucía.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

 Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

 Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

 Bloque 7. Proyecto de investigación
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Contenidos

1 Proyecto de investigación en equipo.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 7. Proyecto de investigación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto preciso y 
adecuado a su nivel. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

Objetivos

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el 
laboratorio. 
1.3. Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en 
Andalucía.

4.1. Niveles de organización de la materia viva.
4.2. Organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.
4.3. La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Higiene y prevención. 
4.4. Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de células, sangre y órganos. 
4.5. Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas asociados. 
4.6. Nutrición, alimentación y salud. 
4.7. Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios saludables. Trastornos de la conducta alimentaria.
4.8. La dieta mediterránea. 
4.9. La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de 
vida saludables. 
4.10. La función de relación. Sistema nervioso y sistema endocrino. 
4.11. La coordinación y el sistema nervioso. Organización y función. 
4.12. Órganos de los sentidos: estructura y función, cuidado e higiene. 
4.13. El sistema endocrino: glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales alteraciones. 
4.14. El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y músculos. Prevención 
de lesiones. 
4.15. La reproducción humana. Anatomía y fisiología del aparato reproductor. Cambios físicos y psíquicos
en la adolescencia. 
4.16. El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos 
anticonceptivos. Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades de transmisión sexual. Prevención. 
4.17. La repuesta sexual humana. 
4.18. Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.

5.1. Factores que condicionan el relieve terrestre. El modelado del relieve. Los agentes geológicos 
externos y los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación. 
5.2. Las aguas superficiales y el modelado del relieve. Formas características. Las aguas subterráneas, 
su circulación y explotación. Acción geológica del mar. 
5.3. Acción geológica del viento. Acción geológica de los glaciares. Formas de erosión y depósito que 
originan. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y utilizar
dicha información para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre 
problemas relacionados con el medio natural y la salud. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.

Objetivos

Bloque 7. Proyecto de investigación

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

Bloque 7. Proyecto de investigación

5.4. Acción geológica de los seres vivos. La especie humana como agente geológico. 
5.5. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su 
predicción y prevención. 
5.6. Riesgo sísmico en Andalucía.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el 
laboratorio. 
1.3. Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en 
Andalucía.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica los términos más frecuentes del vocabulario científico, expresándose de forma correcta 
tanto oralmente como por escrito.

ByG1. Busca, selecciona e interpreta la información de carácter científico a partir de la utilización de 
diversas fuentes.
ByG2. Transmite la información seleccionada de manera precisa utilizando diversos soportes.
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Criterio de evaluación: 1.3. Realizar un trabajo experimental, de acuerdo con el proceso de trabajo 
científico, con ayuda de un guion de prácticas de laboratorio o de campo describiendo su ejecución e 
interpretando sus resultados, utilizando correctamente los materiales e instrumentos básicos de un 
laboratorio y respetando las normas de seguridad del mismo.

Criterio de evaluación: 4.1. Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: células, 
tejidos, órganos y aparatos o sistemas y diferenciar las principales estructuras celulares y sus funciones.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

Bloque 7. Proyecto de investigación

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el 
laboratorio. 
1.3. Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en 
Andalucía.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ByG3. Utiliza la información de carácter científico para formarse una opinión propia y argumentar sobre 
problemas relacionados.

ByG1. Conoce y respeta las normas de seguridad en el laboratorio, respetando y cuidando los instrumentos 
y el material empleado.
ByG2. Desarrolla con autonomía la planificación del trabajo experimental, utilizando tanto instrumentos 
ópticos de reconocimiento, como material básico de laboratorio, argumentando el proceso experimental 
seguido, describiendo sus observaciones e interpretando sus resultados. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano y su función. 

Criterio de evaluación: 4.3. Descubrir a partir del conocimiento del concepto de salud y enfermedad, los 
factores que los determinan.

Criterio de evaluación: 4.4. Clasificar las enfermedades y valorar la importancia de los estilos de vida para
prevenirlas

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.1. Niveles de organización de la materia viva.
4.2. Organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

4.2. Organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

4.3. La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Higiene y prevención. 

4.3. La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Higiene y prevención. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Interpreta los diferentes niveles de organización en el ser humano, buscando la relación entre ellos.
ByG2. Diferencia los distintos tipos celulares, describiendo la función de los orgánulos más importantes.

ByG1. Reconoce los principales tejidos que conforman el cuerpo humano, y asocia a los mismos su función.

ByG1. Argumenta las implicaciones que tienen los hábitos para la salud, y justifica con ejemplos las 
elecciones que realiza o puede realizar para promoverla individual y colectivamente.
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Criterio de evaluación: 4.5. Determinar las enfermedades infecciosas no infecciosas más comunes que 
afectan a la población, causas, prevención y tratamientos. 

Criterio de evaluación: 4.6. Identificar hábitos saludables como método de prevención de las 
enfermedades.

Criterio de evaluación: 4.7. Determinar el funcionamiento básico del sistema inmune, así como las 
continuas aportaciones de las ciencias biomédicas.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.4. Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de células, sangre y órganos. 

4.5. Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas asociados. 
4.7. Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios saludables. Trastornos de la conducta alimentaria.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce las enfermedades e infecciones más comunes relacionándolas con sus causas.

ByG1. Distingue y explica los diferentes mecanismos de transmisión de las enfermedades infecciosas.

ByG1. Conoce y describe hábitos de vida saludable identificándolos como medio de promoción de su salud 
y la de los demás.
ByG2. Propone métodos para evitar el contagio y propagación de las enfermedades infecciosas más 
comunes.
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Criterio de evaluación: 4.8. Reconocer y transmitir la importancia que tiene la prevención como práctica 
habitual e integrada en sus vidas y las consecuencias positivas de la donación de células, sangre y 
órganos.

Criterio de evaluación: 4.9. Investigar las alteraciones producidas por distintos tipos de sustancias 
adictivas y elaborar propuestas de prevención y control.

Criterio de evaluación: 4.10. Reconocer las consecuencias en el individuo y en la sociedad al seguir 
conductas de riesgo. 

y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.4. Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de células, sangre y órganos. 

4.4. Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de células, sangre y órganos. 

4.3. La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Higiene y prevención. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Explica en que consiste el proceso de inmunidad, valorando el papel de las vacunas como método de
prevención de las enfermedades.

ByG1. Detalla la importancia que tiene para la sociedad y para el ser humano la donación de células, sangre
y órganos.

ByG1. Detecta las situaciones de riesgo para la salud relacionadas con el consumo de sustancias tóxicas y 
estimulantes como tabaco, alcohol, drogas, etc., contrasta sus efectos nocivos y propone medidas de 
prevención y control.
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Criterio de evaluación: 4.11. Reconocer la diferencia entre alimentación y nutrición y diferenciar los 
principales nutrientes y sus funciones básicas. 

Criterio de evaluación: 4.12. Relacionar las dietas con la salud, a través de ejemplos prácticos y 
reconocer la importancia de los productos andaluces como integrantes de la dieta mediterránea.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.5. Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas asociados. 
4.7. Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios saludables. Trastornos de la conducta alimentaria.

4.6. Nutrición, alimentación y salud. 
4.7. Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios saludables. Trastornos de la conducta alimentaria.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica las consecuencias de seguir conductas de riesgo con las drogas, para el individuo y la 
sociedad.

ByG1. Discrimina el proceso de nutrición del de la alimentación.
ByG2. Relaciona cada nutriente con la función que desempeña en el organismo, reconociendo hábitos 
nutricionales saludables.
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Criterio de evaluación: 4.13. Argumentar la importancia de una buena alimentación y del ejercicio físico 
en la salud.

Criterio de evaluación: 4.14. Explicar los procesos fundamentales de la nutrición, utilizando esquemas 
gráficos de los distintos aparatos que intervienen en ella.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.6. Nutrición, alimentación y salud. 
4.8. La dieta mediterránea. 

4.8. La dieta mediterránea. 
4.9. La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de 
vida saludables. 

4.9. La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de 
vida saludables. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Diseña hábitos nutricionales saludables mediante la elaboración de dietas equilibradas, utilizando 
tablas con diferentes grupos de alimentos con los nutrientes principales presentes en ellos y su valor 
calórico.

ByG1. Valora una dieta equilibrada para una vida saludable.

ByG1. Determina e identifica, a partir de gráficos y esquemas, los distintos órganos, aparatos y sistemas 
implicados en la función de nutrición relacionándolo con su contribución en el proceso.
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Criterio de evaluación: 4.15.  Asociar qué fase del proceso de nutrición realiza cada uno de los aparatos 
implicados en el mismo.

Criterio de evaluación: 4.16. Indagar acerca de las enfermedades más habituales en los aparatos 
relacionados con la nutrición, de cuáles son sus causas y de la manera de prevenirlas

Criterio de evaluación: 4.17. Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, 
respiratorio y excretor y conocer su funcionamiento.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.9. La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de 
vida saludables. 

4.9. La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de 
vida saludables. 

4.9. La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de 
vida saludables. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce la función de cada uno de los aparatos y sistemas en las funciones de nutrición.

ByG1. Diferencia las enfermedades más frecuentes de los órganos, aparatos y sistemas implicados en la 
nutrición, asociándolas con sus causas.

ByG1. Conoce y explica los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y excretor y su 
funcionamiento.
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Criterio de evaluación: 4.18. Reconocer y diferenciar los órganos de los sentidos y los cuidados del oído 
y la vista.

Criterio de evaluación: 4.19. Explicar la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes 
estímulos, describir su funcionamiento.

Criterio de evaluación: 4.20. Asociar las principales glándulas endocrinas, con las hormonas que 
sintetizan y la función que desempeñan.

Criterio de evaluación: 4.21. Relacionar funcionalmente al sistema neuroendocrino. 

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.12. Órganos de los sentidos: estructura y función, cuidado e higiene. 

4.10. La función de relación. Sistema nervioso y sistema endocrino. 
4.11. La coordinación y el sistema nervioso. Organización y función. 

4.13. El sistema endocrino: glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales alteraciones. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Especifica la función de cada uno de los aparatos y sistemas implicados en la funciones de relación.
ByG2. Describe los procesos implicados en la función de relación, identificando el órgano o estructura 
responsable de cada proceso.
ByG3. Clasifica distintos tipos de receptores sensoriales y los relaciona con los órganos de los sentidos en 
los cuales se encuentran.

ByG1. Identifica algunas enfermedades comunes del sistema nervioso, relacionándolas con sus causas, 
factores de riesgo y su prevención.

ByG1. Enumera las glándulas endocrinas y asocia con ellas las hormonas segregadas y su función.
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Criterio de evaluación: 4.22. Identificar los principales huesos y músculos del aparato locomotor.

Criterio de evaluación: 4.23. Analizar las relaciones funcionales entre huesos y músculos.

Criterio de evaluación: 4.24. Detallar cuáles son y cómo se previenen las lesiones más frecuentes en el 
aparato locomotor. 

alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.10. La función de relación. Sistema nervioso y sistema endocrino. 
4.13. El sistema endocrino: glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales alteraciones. 

4.14. El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y músculos. Prevención 
de lesiones. 

4.14. El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y músculos. Prevención 
de lesiones. 

4.14. El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y músculos. Prevención 
de lesiones. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce algún proceso que tiene lugar en la vida cotidiana en el que se evidencia claramente la 
integración neuro-endocrina.

ByG1. Localiza los principales huesos y músculos del cuerpo humano en esquemas del aparato locomotor.

ByG1. Diferencia los distintos tipos de músculos en función de su tipo de contracción y los relaciona con el 
sistema nervioso que los controla.
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Criterio de evaluación: 4.25. Referir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando entre 
sexualidad y reproducción. Interpretar dibujos y esquemas del aparato reproductor.

Criterio de evaluación: 4.26. Reconocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los 
acontecimientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto. 

Criterio de evaluación: 4.27. Comparar los distintos métodos anticonceptivos, clasificarlos según su 
eficacia y reconocer la importancia de algunos ellos en la prevención de enfermedades de transmisión 
sexual.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.15. La reproducción humana. Anatomía y fisiología del aparato reproductor. Cambios físicos y psíquicos
en la adolescencia. 

4.16. El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos 
anticonceptivos. Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades de transmisión sexual. Prevención. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica los factores de riesgo más frecuentes que pueden afectar al aparato locomotor y los 
relaciona con las lesiones que producen.

ByG1. Identifica en esquemas los distintos órganos, del aparato reproductor masculino y femenino, 
especificando su función.

ByG1. Describe las principales etapas del ciclo menstrual indicando qué glándulas y qué hormonas 
participan en su regulación.
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Criterio de evaluación: 4.28. Recopilar información sobre las técnicas de reproducción asistida y de 
fecundación in vitro, para argumentar el beneficio que supuso este avance científico para la sociedad.

Criterio de evaluación: 4.29. Valorar y considerar su propia sexualidad y la de las personas que le rodean,
transmitiendo la necesidad de reflexionar, debatir, considerar y compartir.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

4.16. El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos 
anticonceptivos. Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades de transmisión sexual. Prevención. 
4.18. Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.

4.16. El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos 
anticonceptivos. Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades de transmisión sexual. Prevención. 

4.17. La repuesta sexual humana. 
4.18. Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

ByG1. Discrimina los distintos métodos de anticoncepción humana.
ByG2. Categoriza las principales enfermedades de transmisión sexual y argumenta sobre su prevención.

ByG1. Identifica las técnicas de reproducción asistida más frecuentes.
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Criterio de evaluación: 5.1. Identificar algunas de las causas que hacen que el relieve difiera de unos 
sitios a otros.

Criterio de evaluación: 5.2. Relacionar los procesos geológicos externos con la energía que los activa y 
diferenciarlos de los procesos internos. 

Criterio de evaluación: 5.3. Analizar y predecir la acción de las aguas superficiales e identificar las formas
de erosión y depósitos más características. 

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

5.1. Factores que condicionan el relieve terrestre. El modelado del relieve. Los agentes geológicos 
externos y los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación. 

5.1. Factores que condicionan el relieve terrestre. El modelado del relieve. Los agentes geológicos 
externos y los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación. 

5.2. Las aguas superficiales y el modelado del relieve. Formas características. Las aguas subterráneas, 
su circulación y explotación. Acción geológica del mar. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Actúa, decide y defiende responsablemente su sexualidad y la de las personas que le rodean.

ByG1. Identifica la influencia del clima y de las características de las rocas que condicionan e influyen en los
distintos tipos de relieve.

ByG1. Relaciona la energía solar con los procesos externos y justifica el papel de la gravedad en su 
dinámica.
ByG2. Diferencia los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación y sus efectos en el 
relieve.

ByG1. Analiza la actividad de erosión, transporte y sedimentación producida por las aguas superficiales y 
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Criterio de evaluación: 5.4. Valorar la importancia de las aguas subterráneas, justificar su dinámica y su 
relación con las aguas superficiales.

Criterio de evaluación: 5.5. Analizar la dinámica marina y su influencia en el modelado litoral.

Criterio de evaluación: 5.6. Relacionar la acción eólica con las condiciones que la hacen posible e 
identificar formas resultantes. 

Criterio de evaluación: 5.7. Analizar la acción geológica de los glaciares y justificar las características de 
las formas de erosión y depósito resultantes. 

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

5.2. Las aguas superficiales y el modelado del relieve. Formas características. Las aguas subterráneas, 
su circulación y explotación. Acción geológica del mar. 

5.2. Las aguas superficiales y el modelado del relieve. Formas características. Las aguas subterráneas, 
su circulación y explotación. Acción geológica del mar. 

5.3. Acción geológica del viento. Acción geológica de los glaciares. Formas de erosión y depósito que 
originan. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

reconoce alguno de sus efectos en el relieve.

ByG1. Valora la importancia de las aguas subterráneas y los riesgos de su sobreexplotación.

ByG1. Relaciona los movimientos del agua del mar con la erosión, el transporte y la sedimentación en el 
litoral, e identifica algunas formas resultantes características.

ByG1. Asocia la actividad eólica con los ambientes en que esta actividad geológica puede ser relevante.
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Criterio de evaluación: 5.8. Indagar los diversos factores que condicionan el modelado del paisaje en las 
zonas cercanas del alumnado. 

Criterio de evaluación: 5.9. Reconocer la actividad geológica de los seres vivos y valorar la importancia 
de la especie humana como agente geológico externo.

Criterio de evaluación: 5.10. Diferenciar los cambios en la superficie terrestre generados por la energía 
del interior terrestre de los de origen externo.

de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

5.3. Acción geológica del viento. Acción geológica de los glaciares. Formas de erosión y depósito que 
originan. 

5.3. Acción geológica del viento. Acción geológica de los glaciares. Formas de erosión y depósito que 
originan. 

5.4. Acción geológica de los seres vivos. La especie humana como agente geológico. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Analiza la dinámica glaciar e identifica sus efectos sobre el relieve.

ByG1. Indaga el paisaje de su entorno más próximo e identifica algunos de los factores que han 
condicionado su modelado.

ByG1. Identifica la intervención de seres vivos en procesos de meteorización, erosión y sedimentación.
ByG2. Valora la importancia de actividades humanas en la transformación de la superficie terrestre.
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Criterio de evaluación: 5.11. Analizar las actividades sísmica y volcánica, sus características y los efectos
que generan. 

Criterio de evaluación: 5.12. Relacionar la actividad sísmica y volcánica con la dinámica del interior 
terrestre y justificar su distribución planetaria.

Criterio de evaluación: 5.13. Valorar la importancia de conocer los riesgos sísmico y volcánico y las 
formas de prevenirlo, analizando el riesgo sísmico del territorio andaluz e indagar sobre los principales 
terremotos que han afectado a Andalucía.

particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

5.5. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su 
predicción y prevención. 

5.5. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su 
predicción y prevención. 

5.5. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su 
predicción y prevención. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Diferencia un proceso geológico externo de uno interno e identifica sus efectos en el relieve.

ByG1. Conoce y describe cómo se originan los seísmos y los efectos que generan.
ByG2. Relaciona los tipos de erupción volcánica con el magma que los origina y los asocia con su 
peligrosidad.

ByG1. Justifica la existencia de zonas en las que los terremotos son más frecuentes y de mayor magnitud.
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Criterio de evaluación: 7.1. Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias del trabajo 
científico. 

Criterio de evaluación: 7.2. Elaborar hipótesis y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y la argumentación.

sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

Objetivos

Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

Bloque 7. Proyecto de investigación

5.5. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su 
predicción y prevención. 
5.6. Riesgo sísmico en Andalucía.

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el 
laboratorio. 
1.3. Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en 
Andalucía.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Valora el riesgo sísmico y, en su caso, volcánico existente en la zona en que habita y conoce las 
medidas de prevención que debe adoptar. 

ByG1. Integra y aplica las destrezas propias del método científico.
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Criterio de evaluación: 7.3. Utilizar fuentes de información variada, discriminar y decidir sobre ellas y los 
métodos empleados para su obtención. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

Bloque 7. Proyecto de investigación

Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

1.1. La metodología científica. Características básicas.
1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el 
laboratorio. 
1.3. Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en 
Andalucía.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

1.2. La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la 
selección y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ByG1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que propone.
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Criterio de evaluación: 7.4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en equipo.

Criterio de evaluación: 7.5. Exponer, y defender en público el proyecto de investigación realizado.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 7. Proyecto de investigación

Bloque 7. Proyecto de investigación

Bloque 7. Proyecto de investigación

laboratorio. 
1.3. Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en 
Andalucía.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

7.1. Proyecto de investigación en equipo.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Utiliza diferentes fuentes de información, apoyándose en las TIC, para la elaboración y presentación 
de sus investigaciones.

ByG1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y grupal.

ByG1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre animales y/o plantas, los ecosistemas de su 
entorno o la alimentación y nutrición humana para su presentación y defensa en el aula.
ByG2. Expresa con precisión y coherencia tanto verbalmente como por escrito las conclusiones de sus 
investigaciones. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.13

ByG.14

ByG.15

ByG.16

ByG.17

ByG.18

Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto 
preciso y adecuado a su nivel. 

Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y
utilizar dicha información para formarse una opinión propia, 
expresarse con precisión y argumentar sobre problemas relacionados 
con el medio natural y la salud. 

Realizar un trabajo experimental, de acuerdo con el proceso de 
trabajo científico, con ayuda de un guion de prácticas de laboratorio o 
de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados, 
utilizando correctamente los materiales e instrumentos básicos de un 
laboratorio y respetando las normas de seguridad del mismo.

Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: 
células, tejidos, órganos y aparatos o sistemas y diferenciar las 
principales estructuras celulares y sus funciones.

Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano y su función. 

Descubrir a partir del conocimiento del concepto de salud y 
enfermedad, los factores que los determinan.

Clasificar las enfermedades y valorar la importancia de los estilos de 
vida para prevenirlas

Determinar las enfermedades infecciosas no infecciosas más 
comunes que afectan a la población, causas, prevención y 
tratamientos. 

Identificar hábitos saludables como método de prevención de las 
enfermedades.

Determinar el funcionamiento básico del sistema inmune, así como 
las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas.

Reconocer y transmitir la importancia que tiene la prevención como 
práctica habitual e integrada en sus vidas y las consecuencias 
positivas de la donación de células, sangre y órganos.

Investigar las alteraciones producidas por distintos tipos de sustancias
adictivas y elaborar propuestas de prevención y control.

Reconocer las consecuencias en el individuo y en la sociedad al 
seguir conductas de riesgo. 

Reconocer la diferencia entre alimentación y nutrición y diferenciar los
principales nutrientes y sus funciones básicas. 

Relacionar las dietas con la salud, a través de ejemplos prácticos y 
reconocer la importancia de los productos andaluces como 
integrantes de la dieta mediterránea.

Argumentar la importancia de una buena alimentación y del ejercicio 
físico en la salud.

Explicar los procesos fundamentales de la nutrición, utilizando 
esquemas gráficos de los distintos aparatos que intervienen en ella.

Asociar qué fase del proceso de nutrición realiza cada uno de los 
aparatos implicados en el mismo.

Indagar acerca de las enfermedades más habituales en los aparatos 
relacionados con la nutrición, de cuáles son sus causas y de la 
manera de prevenirlas

Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, 
respiratorio y excretor y conocer su funcionamiento.

Reconocer y diferenciar los órganos de los sentidos y los cuidados del
oído y la vista.

3,68

4,59

4,59

1,83

1,83

1,83

,92

1,83

1,83

2,75

,92

2,75

3,67

,92

3,67

1,83

1,83

,92

2,75

,92

,92

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ByG.19

ByG.20

ByG.21

ByG.22

ByG.23

ByG.24

ByG.25

ByG.26

ByG.27

ByG.28

ByG.29

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

Explicar la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes 
estímulos, describir su funcionamiento.

Asociar las principales glándulas endocrinas, con las hormonas que 
sintetizan y la función que desempeñan.

Relacionar funcionalmente al sistema neuroendocrino. 

Identificar los principales huesos y músculos del aparato locomotor.

Analizar las relaciones funcionales entre huesos y músculos.

Detallar cuáles son y cómo se previenen las lesiones más frecuentes 
en el aparato locomotor. 

Referir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando 
entre sexualidad y reproducción. Interpretar dibujos y esquemas del 
aparato reproductor.

Reconocer los aspectos básicos de la reproducción humana y 
describir los acontecimientos fundamentales de la fecundación, 
embarazo y parto. 

Comparar los distintos métodos anticonceptivos, clasificarlos según 
su eficacia y reconocer la importancia de algunos ellos en la 
prevención de enfermedades de transmisión sexual.

Recopilar información sobre las técnicas de reproducción asistida y de
fecundación in vitro, para argumentar el beneficio que supuso este 
avance científico para la sociedad.

Valorar y considerar su propia sexualidad y la de las personas que le 
rodean, transmitiendo la necesidad de reflexionar, debatir, considerar 
y compartir.

Identificar algunas de las causas que hacen que el relieve difiera de 
unos sitios a otros.

Relacionar los procesos geológicos externos con la energía que los 
activa y diferenciarlos de los procesos internos. 

Analizar y predecir la acción de las aguas superficiales e identificar las
formas de erosión y depósitos más características. 

Valorar la importancia de las aguas subterráneas, justificar su 
dinámica y su relación con las aguas superficiales.

Analizar la dinámica marina y su influencia en el modelado litoral.

Relacionar la acción eólica con las condiciones que la hacen posible e
identificar formas resultantes. 

Analizar la acción geológica de los glaciares y justificar las 
características de las formas de erosión y depósito resultantes. 

Indagar los diversos factores que condicionan el modelado del paisaje
en las zonas cercanas del alumnado. 

Reconocer la actividad geológica de los seres vivos y valorar la 
importancia de la especie humana como agente geológico externo.

Diferenciar los cambios en la superficie terrestre generados por la 
energía del interior terrestre de los de origen externo.

Analizar las actividades sísmica y volcánica, sus características y los 
efectos que generan. 

Relacionar la actividad sísmica y volcánica con la dinámica del interior
terrestre y justificar su distribución planetaria.

,92

1,83

,92

,92

,92

,92

1,83

,92

3,67

4,59

1,83

,92

,92

,92

,92

1,83

,92

,92

2,75

,92

,92

1,83

,92
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ByG.13

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

Valorar la importancia de conocer los riesgos sísmico y volcánico y las
formas de prevenirlo, analizando el riesgo sísmico del territorio 
andaluz e indagar sobre los principales terremotos que han afectado 
a Andalucía.

Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias del 
trabajo científico. 

Elaborar hipótesis y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y la argumentación.

Utilizar fuentes de información variada, discriminar y decidir sobre 
ellas y los métodos empleados para su obtención. 

Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en equipo.

Exponer, y defender en público el proyecto de investigación realizado.

2,75

3,67

3,67

4,59

1,83

2,75

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

La organización del cuerpo humano

De los alimentos a los nutrientes

Los alimentos y la dieta

La eliminación de los desechos y el transporte

La coordinación de nuestro organismo

Receptores y efectores. Estímulos y respuestas

La reproducción

La salud y la enfermedad

¿Por qué cambia el relieve de unos lugares a otros?

Las aguas cambian el relieve

El hielo, el viento y el mar

Volcanes y terremotos

6 sesiones

8 sesiones

6 sesiones

8 Sesiones

8 Sesiones

6 sesiones

6 sesiones

6 sesiones

3 sesiones

3 sesiones

2 sesiones

2 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la 
comunicación. Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales 
propias y ajenas. Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, 
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describiendo, argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad 
escolar. Participa y valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, 
en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias 
de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal 
y la representación de realidades, sentimientos y emociones. Reconoce las características de la modalidad 
lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos, 
literarios y técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 
de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
MEDIO Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en 
el marco proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, 
interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de 
las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios 
del lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento 
de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de
sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, valorando sus 
elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural, profundizando en el caso andaluz. Aplica 
estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, 
respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las estrategias necesarias para 
producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la escritura como herramienta de
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
AVANZADO Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las 
conversaciones y en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando 
respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante 
manteniendo una actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente 
su discurso oral, presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la 
comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, 
académico y social. Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos 
géneros periodísticos o literarios. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las
opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ¿ cartas, lista de compras, 
etc. ¿ y escolar ¿ apuntes, diario, etc.-, de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así 
como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos 
matemáticos para la resolución de problema: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y 
comprueba los resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez 
resueltos, por medio de la constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a 
otros tipos similares y analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso 
seguido en la resolución de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos 
matemáticos sencillos para resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del 
contexto. Presenta los resultados de manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, 
tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad 
matemática. Empieza a mostrar actitudes tales como el esfuerzo, la perseverancia o  la flexibilidad.
MEDIO Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
AVANZADO Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de 
mediana complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica 
patrones y leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos 
matemáticos sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso 
seguido para la resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y 
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conclusiones, utilizando distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y 
probabilístico. Argumenta de forma matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. 
Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos para la resolución de problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no 
aconseja hacerlos manualmente.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas 
investigaciones. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de 
aprendizaje y de investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes 
para elaborar documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo 
exposiciones y argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones 
relacionados con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. 
Utiliza adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta
la información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, 
expresarse adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea 
en su dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guión de 
prácticas de laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta
hipótesis según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de  la ciencia 
y la tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme 
a los valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
MEDIO Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del 
método científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
AVANZADO Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, 
articulándolos en leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto 
tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la 
sociedad y propone mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. 
Muestra actitudes de curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio
de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de 
trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente y valora las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos 
necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la 
investigación científica no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, 
sociales, políticos, individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva 
y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta 
los dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con 
supervisión docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y 
escolar. Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada 
sistema operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos,
hojas de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: 
imagen, sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con 
apoyo del profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del
antivirus y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web 
educativos. Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento 
las herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
06

63Pág.: /119

identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
MEDIO Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena 
autonomía. Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el 
entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende 
las funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenido en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
AVANZADO Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las 
conexiones de los dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico 
del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más 
elaborados con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de 
mantenimiento de equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los dispositivos o acude a foros para 
resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos 
virtuales de aprendizaje. Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales 
aplicaciones. Aplica, con eficacia   y autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los 
operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de
la red para facilitar la participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma 
colaborativa. Usa la red de manera autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del
mundo real.
APRENDER A APRENDER
INICIADO Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea 
estrategias apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos 
orales y escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa 
resúmenes, esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las 
tareas, usando la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo 
correcciones y cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar 
sus metas. Es capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más 
responsable y autónomo en su aprendizaje.
MEDIO Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad 
analítica. Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de 
aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en 
equipo. Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
AVANZADO Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra 
motivación hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando 
su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre 
las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
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principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
MEDIO Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, 
solidaridad y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas 
las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el 
diálogo como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. 
Emplea un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje.
Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la 
Edad Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales 
como el hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos 
como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que 
impiden una digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y 
cómo implementar medidas para ello.
AVANZADO En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos 
en los que se desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos 
y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de 
opiniones y facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica 
las fases de mediación (identificación del problema, presentación de alternativas y establecimiento de acuerdos) 
cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y 
justicia social. Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de 
problemas. Conoce, reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz y No-violencia. 
Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y 
razonada para resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus 
recursos personales con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones.
Mantiene una actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante 
situaciones problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una 
tarea marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y 
comprometiéndose con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, 
claridad de exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas 
situaciones. Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.



MEDIO Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora 
positivamente la ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr 
la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y 
respeto y expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo 
cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con 
responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del 
proyecto así lo requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones 
problemáticas, explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, 
definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar 
cambios en su trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas 
posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
AVANZADO Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos 
los miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando 
integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y 
constructivo, aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde
con respeto, entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de 
funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone 
soluciones originales a las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso 
novedoso de los recursos y relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas 
fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo 
para los siguientes aspectos: bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de 
los objetivos propuestos e impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y 
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planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto.
 CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y 
reconoce los diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y tendencias. Valora y respeta el 
patrimonio histórico y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos 
básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la 
audición de pequeñas obras o fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios de distintas 
manifestaciones artísticas. Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las 
escalas más sencillas y los ritmos más comunes. Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus 
agrupaciones. Valora el silencio como condición previa para participar en las audiciones. Muestra interés por 
conocer las características de distintas corrientes artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y 
diversifica las propias preferencias artísticas y culturales, adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de 
los demás. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los períodos de la historia de 
la música. Distingue los grandes periodos de la historia relacionándolos con el patrimonio artístico y cultural que 
aportan. Representa pequeñas piezas escénicas. Elabora composiciones de los distintos géneros literarios.

F. Metodología

La materia de Biología y Geología se orienta a desarrollar una cultura científica de base que prepare a los futuros
ciudadanos para integrarse en una sociedad en la que la ciencia desempeña un papel fundamental. Se pretende 
que, al final de la etapa, los alumnos puedan dar explicaciones elementales de los fenómenos naturales más 
importantes.    
 En el planteamiento de la materia de Biología y Geología destacan los siguientes aspectos desde el punto de 
vista didáctico: 
- La importancia de los conocimientos previos
- Estimular la transferencia y las conexiones entre los contenidos
- Estimular un aprendizaje significativo
- Programación adaptada a las necesidades de la materia
 Exposición por parte del profesor y diálogo con los alumnos
- Referencia al conjunto de la etapa
Para que todo el planteamiento metodológico sea eficaz, es fundamental que el alumno trabaje de forma 
responsable a diario, que esté motivado para aprender y que participe de la dinámica de clase. Se utilizarán 
varios métodos didácticos, entremezclándolos:
¿ Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo de cada unidad. 
Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar.
¿ Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la generalización.
¿ Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general.
¿ Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer la construcción de
nuevos conocimientos.
¿ Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

Además de los libros de texto de los alumnos y el material didáctico (tanto en papel como digital) proporcionado 
por la editorial, contamos con el laboratorio escolar (aula 28) con su correspondiente dotación, que incluye un 
equipo completo de pizarra digital, la biblioteca de departamento y los carros de ordenadores portátiles de cada 
planta, la biblioteca del centro, la sala de Usos Múltiples y los ordenadores portátiles de los propios alumnos.

COVID-19: Durante la situación de pandemia por covid-19 no será posible el uso de ciertos materiales e 
instalaciones del centro como la biblioteca, el laboratorio y su material. Así mismo no será posible la realización 
de prácticas durante el presente curso escolar. Para evitar en la medida de lo posible el contacto físico con los 
alumnos se van a utilizar diversas plataformas online para poder trabajar telemáticamente: Google Classroom o 
Moodle preferiblemente. Dichas plataformas cobrarán especial importancia en caso de confinamiento del grupo.

H. Precisiones sobre la evaluación
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Los instrumentos de evaluación y calificación que se van a utilizar son los siguientes con su ponderación:

70%: Media de los exámenes de la evaluación 
10%:   Pruebas orales
10%: Cuaderno
5%:   Trabajos individuales o en grupo.
5%:   Actividades relacionadas con la lectura y comportamiento
Se pondrá un negativo, por ejemplo, por:
- Venir a clase con los deberes sin hacer
- Venir a clase sin libro o sin cuaderno
- Ausencia injustificada (dos retrasos equivalen a 1 falta)
- No trabajar en clase
- Tener un comportamiento inadecuado.
- Alterar el normal desarrollo de la clase 

    Las malas actitudes no corregidas, supondrán llegar a suponer la pérdida de hasta 0,5 puntos en la nota de 
evaluación.

       Si el alumno reincide en su actitud negativa y acumula 6 o más negativos, se le podrá bajar la nota de la 
evaluación hasta en un punto.

    Para establecer la nota de cada evaluación se valorará también el esfuerzo y el interés por la  materia, tanto 
positiva como negativamente. Así, la nota media de los exámenes que suele salir con decimales se redondeará 
al alza a aquellos alumnos con valoración positiva, mientras que se redondeará a la baja en caso contrario.

    La calificación ordinaria en junio se obtendrá de la media ponderada redondeada de las notas con decimales 
(previas al redondeo) de las 3 evaluaciones realizadas, siempre que se tenga al menos 2 evaluaciones 
aprobadas y que la puntuación de la evaluación suspensa sea igual o mayor que 3,5.

    Se considerará superada la asignatura con una puntuación igual o mayor que 5.

I. Seguimiento del alumnado pendiente sin continuidad en la materia

El alumnado que ha suspendido la materia y que por circunstancias de optatividad ya no la curse en el año 
siguiente, será atendido por la persona encargada de la Jefatura del Departamento, recibiendo un dossier con las
actividades a realizar para la superación de los objetivos marcados y realizando pruebas escritas en las que se 
compruebe la superación de dichos objetivos.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA ** - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y 
sus aplicaciones.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la 
elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la 
consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y 
aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida.
Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado 
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15

16

17
18

1

2

3

4
5

6

La metodología científica. Características básicas.
La experimentación en Biología y Geología: obtención y selección de información a partir de la selección
y recogida de muestras del medio natural, o mediante la realización de experimentos en el laboratorio. 
Búsqueda y selección de información de carácter científico utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación y otras fuentes. Técnicas biotecnológicas pioneras desarrolladas en Andalucía.

Niveles de organización de la materia viva.
Organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.
La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Higiene y prevención. 
Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de células, sangre y órganos. 
Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas asociados. 
Nutrición, alimentación y salud. 
Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios saludables. Trastornos de la conducta alimentaria. 
La dieta mediterránea. 
La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. Alteraciones más frecuentes, enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de
vida saludables. 
La función de relación. Sistema nervioso y sistema endocrino. 
La coordinación y el sistema nervioso. Organización y función. 
Órganos de los sentidos: estructura y función, cuidado e higiene. 
El sistema endocrino: glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales alteraciones. 
El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y músculos. Prevención de 
lesiones. 
La reproducción humana. Anatomía y fisiología del aparato reproductor. Cambios físicos y psíquicos en 
la adolescencia. 
El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los diferentes métodos anticonceptivos. 
Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades de transmisión sexual. Prevención. 
La repuesta sexual humana. 
Sexo y sexualidad. Salud e higiene sexual.

Factores que condicionan el relieve terrestre. El modelado del relieve. Los agentes geológicos externos 
y los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación. 
Las aguas superficiales y el modelado del relieve. Formas características. Las aguas subterráneas, su 
circulación y explotación. Acción geológica del mar. 
Acción geológica del viento. Acción geológica de los glaciares. Formas de erosión y depósito que 
originan. 

Acción geológica de los seres vivos. La especie humana como agente geológico. 
Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 
volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su 
predicción y prevención. 
Riesgo sísmico en Andalucía.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Habilidades, destrezas y estrategias. Metodología científica.

 Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud

 Bloque 5. El relieve terrestre y su evolución.

 Bloque 7. Proyecto de investigación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
06

69Pág.: /119

Contenidos

1 Proyecto de investigación en equipo.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 7. Proyecto de investigación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto preciso y 
adecuado a su nivel. 

Criterio de evaluación: 1.2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y utilizar
dicha información para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre 
problemas relacionados con el medio natural y la salud. 

Criterio de evaluación: 1.3. Realizar un trabajo experimental, de acuerdo con el proceso de trabajo 
científico, con ayuda de un guion de prácticas de laboratorio o de campo describiendo su ejecución e 
interpretando sus resultados, utilizando correctamente los materiales e instrumentos básicos de un 
laboratorio y respetando las normas de seguridad del mismo.

Criterio de evaluación: 4.1. Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: células, 
tejidos, órganos y aparatos o sistemas y diferenciar las principales estructuras celulares y sus funciones.

Criterio de evaluación: 4.2. Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano y su función. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Identifica los términos más frecuentes del vocabulario científico, expresándose de forma correcta 
tanto oralmente como por escrito.

ByG**1. Busca, selecciona e interpreta la información de carácter científico a partir de la utilización de 
diversas fuentes.
ByG**2. Transmite la información seleccionada de manera precisa utilizando diversos soportes.
ByG**3. Utiliza la información de carácter científico para formarse una opinión propia y argumentar sobre 
problemas relacionados.

ByG**1. Conoce y respeta las normas de seguridad en el laboratorio, respetando y cuidando los 
instrumentos y el material empleado.
ByG**2. Desarrolla con autonomía la planificación del trabajo experimental, utilizando tanto instrumentos 
ópticos de reconocimiento, como material básico de laboratorio, argumentando el proceso experimental 
seguido, describiendo sus observaciones e interpretando sus resultados. 

ByG**1. Interpreta los diferentes niveles de organización en el ser humano, buscando la relación entre ellos.
ByG**2. Diferencia los distintos tipos celulares, describiendo la función de los orgánulos más importantes.

ByG**1. Reconoce los principales tejidos que conforman el cuerpo humano, y asocia a los mismos su 
función.
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Criterio de evaluación: 4.3. Descubrir a partir del conocimiento del concepto de salud y enfermedad, los 
factores que los determinan.

Criterio de evaluación: 4.4. Clasificar las enfermedades y valorar la importancia de los estilos de vida para
prevenirlas

Criterio de evaluación: 4.5. Determinar las enfermedades infecciosas no infecciosas más comunes que 
afectan a la población, causas, prevención y tratamientos. 

Criterio de evaluación: 4.6. Identificar hábitos saludables como método de prevención de las 
enfermedades.

Criterio de evaluación: 4.7. Determinar el funcionamiento básico del sistema inmune, así como las 
continuas aportaciones de las ciencias biomédicas.

Criterio de evaluación: 4.8. Reconocer y transmitir la importancia que tiene la prevención como práctica 
habitual e integrada en sus vidas y las consecuencias positivas de la donación de células, sangre y 
órganos.

Criterio de evaluación: 4.9. Investigar las alteraciones producidas por distintos tipos de sustancias 
adictivas y elaborar propuestas de prevención y control.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Argumenta las implicaciones que tienen los hábitos para la salud, y justifica con ejemplos las 
elecciones que realiza o puede realizar para promoverla individual y colectivamente.

ByG**1. Reconoce las enfermedades e infecciones más comunes relacionándolas con sus causas.

ByG**1. Distingue y explica los diferentes mecanismos de transmisión de las enfermedades infecciosas.

ByG**1. Conoce y describe hábitos de vida saludable identificándolos como medio de promoción de su 
salud y la de los demás.
ByG**2. Propone métodos para evitar el contagio y propagación de las enfermedades infecciosas más 
comunes.

ByG**1. Explica en que consiste el proceso de inmunidad, valorando el papel de las vacunas como método 
de prevención de las enfermedades.

ByG**1. Detalla la importancia que tiene para la sociedad y para el ser humano la donación de células, 
sangre y órganos.
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Criterio de evaluación: 4.10. Reconocer las consecuencias en el individuo y en la sociedad al seguir 
conductas de riesgo. 

Criterio de evaluación: 4.11. Reconocer la diferencia entre alimentación y nutrición y diferenciar los 
principales nutrientes y sus funciones básicas. 

Criterio de evaluación: 4.12. Relacionar las dietas con la salud, a través de ejemplos prácticos y 
reconocer la importancia de los productos andaluces como integrantes de la dieta mediterránea.

Criterio de evaluación: 4.13. Argumentar la importancia de una buena alimentación y del ejercicio físico 
en la salud.

Criterio de evaluación: 4.14. Explicar los procesos fundamentales de la nutrición, utilizando esquemas 
gráficos de los distintos aparatos que intervienen en ella.

Criterio de evaluación: 4.15.  Asociar qué fase del proceso de nutrición realiza cada uno de los aparatos 
implicados en el mismo.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Detecta las situaciones de riesgo para la salud relacionadas con el consumo de sustancias tóxicas 
y estimulantes como tabaco, alcohol, drogas, etc., contrasta sus efectos nocivos y propone medidas de 
prevención y control.

ByG**1. Identifica las consecuencias de seguir conductas de riesgo con las drogas, para el individuo y la 
sociedad.

ByG**1. Discrimina el proceso de nutrición del de la alimentación.
ByG**2. Relaciona cada nutriente con la función que desempeña en el organismo, reconociendo hábitos 
nutricionales saludables.

ByG**1. Diseña hábitos nutricionales saludables mediante la elaboración de dietas equilibradas, utilizando 
tablas con diferentes grupos de alimentos con los nutrientes principales presentes en ellos y su valor 
calórico.

ByG**1. Valora una dieta equilibrada para una vida saludable.

ByG**1. Determina e identifica, a partir de gráficos y esquemas, los distintos órganos, aparatos y sistemas 
implicados en la función de nutrición relacionándolo con su contribución en el proceso.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
06

73Pág.: /119

Criterio de evaluación: 4.16. Indagar acerca de las enfermedades más habituales en los aparatos 
relacionados con la nutrición, de cuáles son sus causas y de la manera de prevenirlas

Criterio de evaluación: 4.17. Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, 
respiratorio y excretor y conocer su funcionamiento.

Criterio de evaluación: 4.18. Reconocer y diferenciar los órganos de los sentidos y los cuidados del oído 
y la vista.

Criterio de evaluación: 4.19. Explicar la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes 
estímulos, describir su funcionamiento.

Criterio de evaluación: 4.20. Asociar las principales glándulas endocrinas, con las hormonas que 
sintetizan y la función que desempeñan.

Criterio de evaluación: 4.21. Relacionar funcionalmente al sistema neuroendocrino. 

Criterio de evaluación: 4.22. Identificar los principales huesos y músculos del aparato locomotor.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Reconoce la función de cada uno de los aparatos y sistemas en las funciones de nutrición.

ByG**1. Diferencia las enfermedades más frecuentes de los órganos, aparatos y sistemas implicados en la 
nutrición, asociándolas con sus causas.

ByG**1. Conoce y explica los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y excretor y 
su funcionamiento.

ByG**1. Especifica la función de cada uno de los aparatos y sistemas implicados en la funciones de 
relación.
ByG**2. Describe los procesos implicados en la función de relación, identificando el órgano o estructura 
responsable de cada proceso.
ByG**3. Clasifica distintos tipos de receptores sensoriales y los relaciona con los órganos de los sentidos en
los cuales se encuentran.

ByG**1. Identifica algunas enfermedades comunes del sistema nervioso, relacionándolas con sus causas, 
factores de riesgo y su prevención.

ByG**1. Enumera las glándulas endocrinas y asocia con ellas las hormonas segregadas y su función.

ByG**1. Reconoce algún proceso que tiene lugar en la vida cotidiana en el que se evidencia claramente la 
integración neuro-endocrina.
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Criterio de evaluación: 4.23. Analizar las relaciones funcionales entre huesos y músculos.

Criterio de evaluación: 4.24. Detallar cuáles son y cómo se previenen las lesiones más frecuentes en el 
aparato locomotor. 

Criterio de evaluación: 4.25. Referir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando entre 
sexualidad y reproducción. Interpretar dibujos y esquemas del aparato reproductor.

Criterio de evaluación: 4.26. Reconocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los 
acontecimientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto. 

Criterio de evaluación: 4.27. Comparar los distintos métodos anticonceptivos, clasificarlos según su 
eficacia y reconocer la importancia de algunos ellos en la prevención de enfermedades de transmisión 
sexual.

Criterio de evaluación: 4.28. Recopilar información sobre las técnicas de reproducción asistida y de 
fecundación in vitro, para argumentar el beneficio que supuso este avance científico para la sociedad.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Localiza los principales huesos y músculos del cuerpo humano en esquemas del aparato 
locomotor.

ByG**1. Diferencia los distintos tipos de músculos en función de su tipo de contracción y los relaciona con el
sistema nervioso que los controla.

ByG**1. Identifica los factores de riesgo más frecuentes que pueden afectar al aparato locomotor y los 
relaciona con las lesiones que producen.

ByG**1. Identifica en esquemas los distintos órganos, del aparato reproductor masculino y femenino, 
especificando su función.

ByG**1. Describe las principales etapas del ciclo menstrual indicando qué glándulas y qué hormonas 
participan en su regulación.

ByG**1. Discrimina los distintos métodos de anticoncepción humana.
ByG**2. Categoriza las principales enfermedades de transmisión sexual y argumenta sobre su prevención.
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Criterio de evaluación: 4.29. Valorar y considerar su propia sexualidad y la de las personas que le rodean,
transmitiendo la necesidad de reflexionar, debatir, considerar y compartir.

Criterio de evaluación: 5.1. Identificar algunas de las causas que hacen que el relieve difiera de unos 
sitios a otros.

Criterio de evaluación: 5.2. Relacionar los procesos geológicos externos con la energía que los activa y 
diferenciarlos de los procesos internos. 

Criterio de evaluación: 5.3. Analizar y predecir la acción de las aguas superficiales e identificar las formas
de erosión y depósitos más características. 

Criterio de evaluación: 5.4. Valorar la importancia de las aguas subterráneas, justificar su dinámica y su 
relación con las aguas superficiales.

Criterio de evaluación: 5.5. Analizar la dinámica marina y su influencia en el modelado litoral.

Criterio de evaluación: 5.6. Relacionar la acción eólica con las condiciones que la hacen posible e 
identificar formas resultantes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Identifica las técnicas de reproducción asistida más frecuentes.

ByG**1. Actúa, decide y defiende responsablemente su sexualidad y la de las personas que le rodean.

ByG**1. Identifica la influencia del clima y de las características de las rocas que condicionan e influyen en 
los distintos tipos de relieve.

ByG**1. Relaciona la energía solar con los procesos externos y justifica el papel de la gravedad en su 
dinámica.
ByG**2. Diferencia los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación y sus efectos en el 
relieve.

ByG**1. Analiza la actividad de erosión, transporte y sedimentación producida por las aguas superficiales y 
reconoce alguno de sus efectos en el relieve.

ByG**1. Valora la importancia de las aguas subterráneas y los riesgos de su sobreexplotación.

ByG**1. Relaciona los movimientos del agua del mar con la erosión, el transporte y la sedimentación en el 
litoral, e identifica algunas formas resultantes características.
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Criterio de evaluación: 5.7. Analizar la acción geológica de los glaciares y justificar las características de 
las formas de erosión y depósito resultantes. 

Criterio de evaluación: 5.8. Indagar los diversos factores que condicionan el modelado del paisaje en las 
zonas cercanas del alumnado. 

Criterio de evaluación: 5.9. Reconocer la actividad geológica de los seres vivos y valorar la importancia 
de la especie humana como agente geológico externo.

Criterio de evaluación: 5.10. Diferenciar los cambios en la superficie terrestre generados por la energía 
del interior terrestre de los de origen externo.

Criterio de evaluación: 5.11. Analizar las actividades sísmica y volcánica, sus características y los efectos
que generan. 

Criterio de evaluación: 5.12. Relacionar la actividad sísmica y volcánica con la dinámica del interior 
terrestre y justificar su distribución planetaria.

Criterio de evaluación: 5.13. Valorar la importancia de conocer los riesgos sísmico y volcánico y las 
formas de prevenirlo, analizando el riesgo sísmico del territorio andaluz e indagar sobre los principales 
terremotos que han afectado a Andalucía.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Asocia la actividad eólica con los ambientes en que esta actividad geológica puede ser relevante.

ByG**1. Analiza la dinámica glaciar e identifica sus efectos sobre el relieve.

ByG**1. Indaga el paisaje de su entorno más próximo e identifica algunos de los factores que han 
condicionado su modelado.

ByG**1. Identifica la intervención de seres vivos en procesos de meteorización, erosión y sedimentación.
ByG**2. Valora la importancia de actividades humanas en la transformación de la superficie terrestre.

ByG**1. Diferencia un proceso geológico externo de uno interno e identifica sus efectos en el relieve.

ByG**1. Conoce y describe cómo se originan los seísmos y los efectos que generan.
ByG**2. Relaciona los tipos de erupción volcánica con el magma que los origina y los asocia con su 
peligrosidad.

ByG**1. Justifica la existencia de zonas en las que los terremotos son más frecuentes y de mayor magnitud.
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Criterio de evaluación: 7.1. Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias del trabajo 
científico. 

Criterio de evaluación: 7.2. Elaborar hipótesis y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y la argumentación.

Criterio de evaluación: 7.3. Utilizar fuentes de información variada, discriminar y decidir sobre ellas y los 
métodos empleados para su obtención. 

Criterio de evaluación: 7.4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en equipo.

Criterio de evaluación: 7.5. Exponer, y defender en público el proyecto de investigación realizado.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

ByG**1. Valora el riesgo sísmico y, en su caso, volcánico existente en la zona en que habita y conoce las 
medidas de prevención que debe adoptar. 

ByG**1. Integra y aplica las destrezas propias del método científico.

ByG**1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que propone.

ByG**1. Utiliza diferentes fuentes de información, apoyándose en las TIC, para la elaboración y 
presentación de sus investigaciones.

ByG**1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y grupal.

ByG**1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre animales y/o plantas, los ecosistemas de su 
entorno o la alimentación y nutrición humana para su presentación y defensa en el aula.
ByG**2. Expresa con precisión y coherencia tanto verbalmente como por escrito las conclusiones de sus 
investigaciones. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ByG**.1

ByG**.2

ByG**.3

ByG**.1

ByG**.2

ByG**.3

ByG**.4

ByG**.5

ByG**.6

ByG**.7

ByG**.8

ByG**.9

ByG**.10

ByG**.11

ByG**.12

ByG**.13

ByG**.14

ByG**.15

ByG**.16

ByG**.17

ByG**.18

Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto 
preciso y adecuado a su nivel. 

Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y
utilizar dicha información para formarse una opinión propia, 
expresarse con precisión y argumentar sobre problemas relacionados 
con el medio natural y la salud. 

Realizar un trabajo experimental, de acuerdo con el proceso de 
trabajo científico, con ayuda de un guion de prácticas de laboratorio o 
de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados, 
utilizando correctamente los materiales e instrumentos básicos de un 
laboratorio y respetando las normas de seguridad del mismo.

Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: 
células, tejidos, órganos y aparatos o sistemas y diferenciar las 
principales estructuras celulares y sus funciones.

Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano y su función. 

Descubrir a partir del conocimiento del concepto de salud y 
enfermedad, los factores que los determinan.

Clasificar las enfermedades y valorar la importancia de los estilos de 
vida para prevenirlas

Determinar las enfermedades infecciosas no infecciosas más 
comunes que afectan a la población, causas, prevención y 
tratamientos. 

Identificar hábitos saludables como método de prevención de las 
enfermedades.

Determinar el funcionamiento básico del sistema inmune, así como 
las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas.

Reconocer y transmitir la importancia que tiene la prevención como 
práctica habitual e integrada en sus vidas y las consecuencias 
positivas de la donación de células, sangre y órganos.

Investigar las alteraciones producidas por distintos tipos de sustancias
adictivas y elaborar propuestas de prevención y control.

Reconocer las consecuencias en el individuo y en la sociedad al 
seguir conductas de riesgo. 

Reconocer la diferencia entre alimentación y nutrición y diferenciar los
principales nutrientes y sus funciones básicas. 

Relacionar las dietas con la salud, a través de ejemplos prácticos y 
reconocer la importancia de los productos andaluces como 
integrantes de la dieta mediterránea.

Argumentar la importancia de una buena alimentación y del ejercicio 
físico en la salud.

Explicar los procesos fundamentales de la nutrición, utilizando 
esquemas gráficos de los distintos aparatos que intervienen en ella.

Asociar qué fase del proceso de nutrición realiza cada uno de los 
aparatos implicados en el mismo.

Indagar acerca de las enfermedades más habituales en los aparatos 
relacionados con la nutrición, de cuáles son sus causas y de la 
manera de prevenirlas

Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, 
respiratorio y excretor y conocer su funcionamiento.

Reconocer y diferenciar los órganos de los sentidos y los cuidados del
oído y la vista.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ByG**.19

ByG**.20

ByG**.21

ByG**.22

ByG**.23

ByG**.24

ByG**.25

ByG**.26

ByG**.27

ByG**.28

ByG**.29

ByG**.1

ByG**.2

ByG**.3

ByG**.4

ByG**.5

ByG**.6

ByG**.7

ByG**.8

ByG**.9

ByG**.10

ByG**.11

ByG**.12

Explicar la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes 
estímulos, describir su funcionamiento.

Asociar las principales glándulas endocrinas, con las hormonas que 
sintetizan y la función que desempeñan.

Relacionar funcionalmente al sistema neuroendocrino. 

Identificar los principales huesos y músculos del aparato locomotor.

Analizar las relaciones funcionales entre huesos y músculos.

Detallar cuáles son y cómo se previenen las lesiones más frecuentes 
en el aparato locomotor. 

Referir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando 
entre sexualidad y reproducción. Interpretar dibujos y esquemas del 
aparato reproductor.

Reconocer los aspectos básicos de la reproducción humana y 
describir los acontecimientos fundamentales de la fecundación, 
embarazo y parto. 

Comparar los distintos métodos anticonceptivos, clasificarlos según 
su eficacia y reconocer la importancia de algunos ellos en la 
prevención de enfermedades de transmisión sexual.

Recopilar información sobre las técnicas de reproducción asistida y de
fecundación in vitro, para argumentar el beneficio que supuso este 
avance científico para la sociedad.

Valorar y considerar su propia sexualidad y la de las personas que le 
rodean, transmitiendo la necesidad de reflexionar, debatir, considerar 
y compartir.

Identificar algunas de las causas que hacen que el relieve difiera de 
unos sitios a otros.

Relacionar los procesos geológicos externos con la energía que los 
activa y diferenciarlos de los procesos internos. 

Analizar y predecir la acción de las aguas superficiales e identificar las
formas de erosión y depósitos más características. 

Valorar la importancia de las aguas subterráneas, justificar su 
dinámica y su relación con las aguas superficiales.

Analizar la dinámica marina y su influencia en el modelado litoral.

Relacionar la acción eólica con las condiciones que la hacen posible e
identificar formas resultantes. 

Analizar la acción geológica de los glaciares y justificar las 
características de las formas de erosión y depósito resultantes. 

Indagar los diversos factores que condicionan el modelado del paisaje
en las zonas cercanas del alumnado. 

Reconocer la actividad geológica de los seres vivos y valorar la 
importancia de la especie humana como agente geológico externo.

Diferenciar los cambios en la superficie terrestre generados por la 
energía del interior terrestre de los de origen externo.

Analizar las actividades sísmica y volcánica, sus características y los 
efectos que generan. 

Relacionar la actividad sísmica y volcánica con la dinámica del interior
terrestre y justificar su distribución planetaria.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ByG**.13

ByG**.1

ByG**.2

ByG**.3

ByG**.4

ByG**.5

Valorar la importancia de conocer los riesgos sísmico y volcánico y las
formas de prevenirlo, analizando el riesgo sísmico del territorio 
andaluz e indagar sobre los principales terremotos que han afectado 
a Andalucía.

Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias del 
trabajo científico. 

Elaborar hipótesis y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y la argumentación.

Utilizar fuentes de información variada, discriminar y decidir sobre 
ellas y los métodos empleados para su obtención. 

Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en equipo.

Exponer, y defender en público el proyecto de investigación realizado.

0

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

El método científico. Evaluación inicial.

La célula unidad de vida, los tejidos, niveles de organización 
de la materia.

Salud y enfermedad. Enfermedades infecciosas y no 
infecciosas. Prevención de enf

Aparato digestivo, Circulatorio, respiratorio y excretor.

La nutrición. Alimentación. Dieta. Dieta mediterránea.

La reproducción. Enfermedades de transmisión sexual. 
Métodos anticonceptivos.

Relación. Coordinación. Sistema nervioso. Sistema endocrino.
Aparato locomotor.

El modelado del planeta. Tectónica de placas. 

Los ecosistemas.

2 sesiones

7 sesiones

6 sesiones

10 sesiones

6 sesiones

7 sesiones

8 sesiones

8 sesiones

6 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la 
comunicación. Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales 
propias y ajenas. Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, 
describiendo, argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad 
escolar. Participa y valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, 
en situaciones formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias 
de comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal 
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y la representación de realidades, sentimientos y emociones. Reconoce las características de la modalidad 
lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos, 
literarios y técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente 
de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
MEDIO Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en 
el marco proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, 
interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de 
las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios 
del lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento 
de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de
sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, valorando sus 
elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural, profundizando en el caso andaluz. Aplica 
estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, 
respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las estrategias necesarias para 
producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la escritura como herramienta de
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
AVANZADO Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las 
conversaciones y en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando 
respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante 
manteniendo una actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente 
su discurso oral, presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la 
comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, 
académico y social. Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos 
géneros periodísticos o literarios. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las
opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ¿ cartas, lista de compras, 
etc. ¿ y escolar ¿ apuntes, diario, etc.-, de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así 
como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos 
matemáticos para la resolución de problema: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y 
comprueba los resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez 
resueltos, por medio de la constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a 
otros tipos similares y analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso 
seguido en la resolución de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos 
matemáticos sencillos para resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del 
contexto. Presenta los resultados de manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, 
tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad 
matemática. Empieza a mostrar actitudes tales como el esfuerzo, la perseverancia o  la flexibilidad.
MEDIO Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
AVANZADO Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de 
mediana complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica 
patrones y leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos 
matemáticos sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso 
seguido para la resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y 
conclusiones, utilizando distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y 
probabilístico. Argumenta de forma matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. 
Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos para la resolución de problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no 
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aconseja hacerlos manualmente.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas 
investigaciones. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de 
aprendizaje y de investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes 
para elaborar documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo 
exposiciones y argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones 
relacionados con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. 
Utiliza adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta
la información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, 
expresarse adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea 
en su dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guión de 
prácticas de laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta
hipótesis según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de  la ciencia 
y la tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme 
a los valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
MEDIO Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del 
método científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
AVANZADO Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, 
articulándolos en leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto 
tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la 
sociedad y propone mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. 
Muestra actitudes de curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio
de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de 
trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente y valora las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos 
necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la 
investigación científica no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, 
sociales, políticos, individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva 
y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta 
los dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con 
supervisión docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y 
escolar. Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada 
sistema operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos,
hojas de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: 
imagen, sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con 
apoyo del profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del
antivirus y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web 
educativos. Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento 
las herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
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docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
MEDIO Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena 
autonomía. Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el 
entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende 
las funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenido en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
AVANZADO Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las 
conexiones de los dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico 
del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más 
elaborados con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de 
mantenimiento de equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los dispositivos o acude a foros para 
resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos 
virtuales de aprendizaje. Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales 
aplicaciones. Aplica, con eficacia   y autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los 
operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de
la red para facilitar la participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma 
colaborativa. Usa la red de manera autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del
mundo real.
APRENDER A APRENDER
INICIADO Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea 
estrategias apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos 
orales y escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa 
resúmenes, esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las 
tareas, usando la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo 
correcciones y cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar 
sus metas. Es capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más 
responsable y autónomo en su aprendizaje.
MEDIO Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad 
analítica. Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de 
aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en 
equipo. Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
AVANZADO Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra 
motivación hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando 
su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre 
las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
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existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
MEDIO Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, 
solidaridad y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas 
las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el 
diálogo como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. 
Emplea un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje.
Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la 
Edad Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales 
como el hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos 
como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que 
impiden una digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y 
cómo implementar medidas para ello.
AVANZADO En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos 
en los que se desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos 
y las obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de 
opiniones y facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica 
las fases de mediación (identificación del problema, presentación de alternativas y establecimiento de acuerdos) 
cuando sea conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y 
justicia social. Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de 
problemas. Conoce, reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz y No-violencia. 
Reconoce los valores propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y 
razonada para resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus 
recursos personales con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones.
Mantiene una actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante 
situaciones problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una 
tarea marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y 
comprometiéndose con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, 
claridad de exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas 
situaciones. Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.



MEDIO Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora 
positivamente la ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr 
la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y 
respeto y expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo 
cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con 
responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del 
proyecto así lo requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones 
problemáticas, explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, 
definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar 
cambios en su trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas 
posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
AVANZADO Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos 
los miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando 
integrar intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y 
constructivo, aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde
con respeto, entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de 
funcionamiento que impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone 
soluciones originales a las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso 
novedoso de los recursos y relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas 
fases de sus proyectos - inicio, desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo 
para los siguientes aspectos: bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de 
los objetivos propuestos e impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y 
planificando estrategias de cambio para reconducir el proyecto.
 CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y 
reconoce los diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y tendencias. Valora y respeta el 
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patrimonio histórico y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos 
básicos del lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la 
audición de pequeñas obras o fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios de distintas 
manifestaciones artísticas. Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las 
escalas más sencillas y los ritmos más comunes. Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus 
agrupaciones. Valora el silencio como condición previa para participar en las audiciones. Muestra interés por 
conocer las características de distintas corrientes artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y 
diversifica las propias preferencias artísticas y culturales, adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de 
los demás. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los períodos de la historia de 
la música. Distingue los grandes periodos de la historia relacionándolos con el patrimonio artístico y cultural que 
aportan. Representa pequeñas piezas escénicas. Elabora composiciones de los distintos géneros literarios.

F. Metodología

La metodología, ha de ser en el caso del programa de mejora de los resultados académicos del alumnado, la 
principal de las medidas de atención a la diversidad que este tipo de agrupamiento presenta, debe fomentar la 
cooperación y el trabajo participativo y la implicación del alumnado en el proceso de adquisición de 
compentencias clave mediante su participación directa y continua en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

G. Materiales y recursos didácticos

En este caso los materiales serán los adaptados para la consecución de las competencias en el alumnado del 
programa de mejora de los resultados académicos, buscando en todos los casos al menos conseguir el nivel 
medio de competencia. En la medida de lo posible se hará uso del huerto escolar, donde los alumnos 
participarán del mismo, recogerán datos y trabajarán con los mismos.

COVID-19: Durante la situación de pandemia por covid-19 no será posible el uso de ciertos materiales e 
instalaciones del centro como la biblioteca, el laboratorio y su material. Así mismo no será posible la realización 
de prácticas durante el presente curso escolar. Para evitar en la medida de lo posible el contacto físico con los 
alumnos se van a utilizar diversas plataformas online para poder trabajar telemáticamente: Google Classroom o 
Moodle preferiblemente. Dichas plataformas cobrarán especial importancia en caso de confinamiento del grupo.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación se basará al igual que en 3º de ESO en los mismos items ya comentados en 3º de ESO, los 
instrumentos de evaluación y calificación que se van a utilizar son los siguientes con su ponderación:

50%: Media de los exámenes de la evaluación 
10%:   Pruebas orales
10%: Cuaderno
15%:   Trabajos individuales o en grupo.
15%:   Actividades relacionadas con la lectura y comportamiento

I. Características de la programación de Biología y Geología para 3º de PMAR

Dado que el alumnado al llegar a 4º de ESO ha de cursar un curso similar al resto de alumnado que no ha 
seguido este programa y puesto que los niveles competenciales a alcanzar para la titulación serán los mismos 
que los del resto de alumnos y alumnas, no se plantean grandes cambios en la programación de la materia, 
estos serán fundamentalmente de carácter metodológico y de acceso a los contenidos clave para la consecución
de los objetivos de la etapa. Por esta razón en el resto de apartados de la programación nos referiremos a los 
tratados para el 3º de la ESO normal.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y 
sus aplicaciones.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la 
elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la 
consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y 
aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida.
Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado 
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.


1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

1
2

3
4

5
6
7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

La célula. 
Ciclo celular. 
Los ácidos nucleicos. 
ADN y Genética molecular. 
Proceso de replicación del ADN. 
Concepto de gen. 
Expresión de la información genética. Código genético.
Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
Biotecnología. Bioética. 
Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
La evolución humana: proceso de hominización.

La historia de la Tierra. 
El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y 
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
Utilización del actualismo como método de interpretación. 
Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y 
biológicos importantes. 
Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
La tectónica de placas y sus manifestaciones.
Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Estructura de los ecosistemas. 
Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
Hábitat y nicho ecológico. 
Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 
Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
Dinámica del ecosistema. 
Ciclo de materia y flujo de energía. 
Pirámides ecológicas.
Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
La actividad humana y el medio ambiente. 
Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales del 
consumo humano de energía. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La evolución de la vida

 Bloque 2. La dinámica de la Tierra

 Bloque 3. Ecología y medio ambiente
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Contenidos

15

1

Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de contaminación y
depuración del medio ambiente.

Proyecto de investigación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Ecología y medio ambiente

 Bloque 4. Proyecto de investigación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células 
procariotas y eucariotas, interpretando las relaciones evolutivas entre ellas.

Criterio de evaluación: 1.2. Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo celular 
a través de la observación directa o indirecta.

Criterio de evaluación: 1.3. Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.1. La célula. 
1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.

1.1. La célula. 
1.2. Ciclo celular. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Compara la célula procariota y eucariota, la animal y la vegetal, reconociendo la función de los 
orgánulos celulares y la relación entre morfología y función.

ByG1. Distingue los diferentes componentes del núcleo y su función según las distintas etapas del ciclo 
celular.
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Criterio de evaluación: 1.4. Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la meiosis y
revisar su significado e importancia biológica. 

Criterio de evaluación: 1.5. Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos, relacionándolos
con su función.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.3. Los ácidos nucleicos. 
1.4. ADN y Genética molecular. 
1.5. Proceso de replicación del ADN. 
1.6. Concepto de gen. 
1.7. Expresión de la información genética. Código genético.

1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

1.3. Los ácidos nucleicos. 
1.4. ADN y Genética molecular. 
1.5. Proceso de replicación del ADN. 
1.6. Concepto de gen. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce las partes de un cromosoma utilizándolo para construir un cariotipo.

ByG1. Reconoce las fases de la mitosis y meiosis, diferenciando ambos procesos y distinguiendo su 
significado biológico.
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Criterio de evaluación: 1.6. Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la información 
genética. 

Criterio de evaluación: 1.7. Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el código 
genético. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.5. Proceso de replicación del ADN. 
1.6. Concepto de gen. 
1.7. Expresión de la información genética. Código genético.
1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.13. Biotecnología. Bioética. 

1.4. ADN y Genética molecular. 
1.6. Concepto de gen. 
1.7. Expresión de la información genética. Código genético.
1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
1.13. Biotecnología. Bioética. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Distingue los distintos ácidos nucleicos y enumera sus componentes.

ByG1. Reconoce la función del ADN como portador de la información genética, relacionándolo con el 
concepto de gen.

ByG1. Ilustra los mecanismos de la expresión genética por medio del código genético.
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Criterio de evaluación: 1.8. Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética, comprendiendo 
la relación entre mutación y evolución.

Criterio de evaluación: 1.9. Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las leyes 
de la herencia en la resolución de problemas sencillos.

Criterio de evaluación: 1.10. Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la relación 
que se da entre ellas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 

1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce y explica en qué consisten las mutaciones y sus tipos.

ByG1. Reconoce los principios básicos de la Genética mendeliana, resolviendo problemas prácticos de 
cruzamientos con uno o dos caracteres.
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Criterio de evaluación: 1.11. Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance social. 

Criterio de evaluación: 1.12. Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y PCR. 

aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.7. Expresión de la información genética. Código genético.
1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 

1.7. Expresión de la información genética. Código genético.
1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ByG1. Resuelve problemas prácticos sobre la herencia del sexo y la herencia ligada al sexo.

ByG1. Identifica las enfermedades hereditarias más frecuentes y su alcance social.
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Criterio de evaluación: 1.13. Comprender el proceso de la clonación. 

Criterio de evaluación: 1.14. Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG (organismos 
modificados genéticamente).

sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.


3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.


3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.6. Concepto de gen. 
1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

1.6. Concepto de gen. 
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Diferencia técnicas de trabajo en ingeniería genética.

ByG1. Describe las técnicas de clonación animal, distinguiendo clonación terapéutica y reproductiva.
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Criterio de evaluación: 1.15. Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la 
agricultura, la ganadería, el medio ambiente y la salud. 

Criterio de evaluación: 1.16. Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo, darwinismo y 
neodarwinismo.

particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.4. ADN y Genética molecular. 
1.7. Expresión de la información genética. Código genético.
1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ByG1. Analiza las implicaciones éticas, sociales y medioambientales de la Ingeniería Genética.

ByG1. Interpreta críticamente las consecuencias de los avances actuales en el campo de la biotecnología.
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Criterio de evaluación: 1.17. Comprender los mecanismos de la evolución destacando la importancia de 
la mutación y la selección. Analizar el debate entre gradualismo, saltacionismo y neutralismo.

Criterio de evaluación: 1.18. Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Distingue las características diferenciadoras entre lamarckismo, darwinismo y neodarwinismo.

ByG1. Establece la relación entre variabilidad genética, adaptación y selección natural.

ByG1. Interpreta árboles filogenéticos.
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Criterio de evaluación: 1.19. Describir la hominización.

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra como un 
planeta cambiante.

Criterio de evaluación: 2.2. Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la historia de 
la Tierra, asociándolos con su situación actual.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y 
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y 
biológicos importantes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce y describe las fases de la hominización. 

ByG1. Identifica y describe hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante, relacionándolos 
con los fenómenos que suceden en la actualidad.
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Criterio de evaluación: 2.3. Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como 
procedimiento para el estudio de una zona o terreno.

Criterio de evaluación: 2.4. Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la historia 
de la tierra. 

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y 
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
2.3. Utilización del actualismo como método de interpretación. 
2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y 
biológicos importantes. 

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Reconstruye algunos cambios notables en la Tierra, mediante la utilización de modelos temporales a 
escala y reconociendo las unidades temporales en la historia geológica.

ByG1. Interpreta un mapa topográfico y hace perfiles topográficos.
ByG2. Resuelve problemas simples de datación relativa, aplicando los principios de superposición de 
estratos, superposición de procesos y correlación.
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Criterio de evaluación: 2.5. Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el 
conocimiento de los fósiles guía.

Criterio de evaluación: 2.6. Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y composición 
de la Tierra.

fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y 
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y 
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
2.3. Utilización del actualismo como método de interpretación. 
2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y 
biológicos importantes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Discrimina los principales acontecimientos geológicos, climáticos y biológicos que han tenido lugar a 
lo largo de la historia de la tierra, reconociendo algunos animales y plantas características de cada era.

ByG1. Relaciona alguno de los fósiles guía más característico con su era geológica.
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Criterio de evaluación: 2.7. Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con la teoría
de la tectónica de placas. 

Criterio de evaluación: 2.8. Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión del fondo 
oceánico. 

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de 
vida.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.5. Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

2.5. Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Analiza y compara los diferentes modelos que explican la estructura y composición de la Tierra.

ByG1. Relaciona las características de la estructura interna de la Tierra asociándolas con los fenómenos 
superficiales.
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Criterio de evaluación: 2.9. Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento de la 
litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres. Comprender los fenómenos naturales 
producidos en los contactos de las placas.

Criterio de evaluación: 2.10. Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos 
térmicos. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Expresa algunas evidencias actuales de la deriva continental y la expansión del fondo oceánico.

ByG1. Conoce y explica razonadamente los movimientos relativos de las placas litosféricas.
ByG2. Interpreta las consecuencias que tienen en el relieve los movimientos de las placas.
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Criterio de evaluación: 2.11. Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos 
movimientos y consecuencias. 

Criterio de evaluación: 2.12. Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la 
interacción entre los procesos geológicos internos y externos.

Criterio de evaluación: 3.1. Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres vivos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Identifica las causas que originan los principales relieves terrestres.

ByG1. Relaciona los movimientos de las placas con distintos procesos tectónicos.

ByG1. Interpreta la evolución del relieve bajo la influencia de la dinámica externa e interna. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia.

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de regulación 
de los ecosistemas.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.1. Estructura de los ecosistemas. 
3.7. Dinámica del ecosistema. 
3.10. Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
3.11. Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.

3.1. Estructura de los ecosistemas. 
3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 

3.1. Estructura de los ecosistemas. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce los factores ambientales que condicionan el desarrollo de los seres vivos en un ambiente 
determinado, valorando su importancia en la conservación del mismo.

ByG1. Interpreta las adaptaciones de los seres vivos a un ambiente determinado, relacionando la 
adaptación con el factor o factores ambientales desencadenantes del mismo.
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Criterio de evaluación: 3.4. Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono, cadenas y
redes tróficas.

Criterio de evaluación: 3.5. Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios, mediante la 
utilización de ejemplos.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.3. Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 
3.7. Dinámica del ecosistema. 
3.9. Pirámides ecológicas.

3.1. Estructura de los ecosistemas. 
3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.3. Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
3.4. Hábitat y nicho ecológico. 
3.6. Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
3.9. Pirámides ecológicas.

3.6. Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
3.7. Dinámica del ecosistema. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce y describe distintas relaciones y su influencia en la regulación de los ecosistemas.

ByG1. Analiza las relaciones entre biotopo y biocenosis, evaluando su importancia para mantener el 
equilibrio del ecosistema.
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Criterio de evaluación: 3.6. Expresar cómo se produce la transferencia de materia y energía a lo largo de 
una cadena o red trófica y deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos 
recursos por parte del ser humano. 

Criterio de evaluación: 3.7. Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico con el 
aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta desde un punto de vista sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 

3.6. Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
3.7. Dinámica del ecosistema. 
3.10. Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales 
del consumo humano de energía. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de 
contaminación y depuración del medio ambiente.

3.8. Ciclo de materia y flujo de energía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce los diferentes niveles tróficos y sus relaciones en los ecosistemas, valorando la 
importancia que tienen para la vida en general el mantenimiento de las mismas.

ByG1. Compara las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser 
humano, valorando críticamente su importancia.
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Criterio de evaluación: 3.8. Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas, 
valorar su influencia y argumentar las razones de ciertas actuaciones individuales y colectivas para evitar
su deterioro.

Criterio de evaluación: 3.9. Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus 
aplicaciones.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.10. Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
3.11. Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales 
del consumo humano de energía. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de 
contaminación y depuración del medio ambiente.

3.11. Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
3.12. La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales 
del consumo humano de energía. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de 
contaminación y depuración del medio ambiente.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Establece la relación entre las transferencias de energía de los niveles tróficos y su eficiencia 
energética.

ByG1. Argumenta sobre las actuaciones humanas que tienen una influencia negativa sobre los 
ecosistemas: contaminación, desertización, agotamiento de recursos,...
ByG2. Defiende y concluye sobre posibles actuaciones para la mejora del medio ambiente.
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Criterio de evaluación: 3.10. Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y su 
repercusión a nivel familiar y social.

Criterio de evaluación: 3.11. Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la utilización 
de energías renovables.

cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.12. La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales 
del consumo humano de energía. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de 
contaminación y depuración del medio ambiente.

3.12. La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de 
contaminación y depuración del medio ambiente.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ByG1. Describe los procesos de tratamiento de residuos y valorando críticamente la recogida selectiva de 
los mismos.

ByG1. Argumenta los pros y los contras del reciclaje y de la reutilización de recursos materiales.
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Criterio de evaluación: 4.1. Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias de trabajo 
científico. 

Criterio de evaluación: 4.2. Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y argumentación.

necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.


2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración 
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 4. Proyecto de investigación

Bloque 4. Proyecto de investigación

3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales 
del consumo humano de energía. 

4.1. Proyecto de investigación.

4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Destaca la importancia de las energías renovables para el desarrollo sostenible del planeta. 

ByG1. Integra y aplica las destrezas propias de los métodos de la ciencia.
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Criterio de evaluación: 4.3. Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos 
empleados para su obtención.

Criterio de evaluación: 4.4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo.

Criterio de evaluación: 4.5. Presentar y defender en público el proyecto de investigación realizado.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación 
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos 
sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Proyecto de investigación

Bloque 4. Proyecto de investigación

Bloque 4. Proyecto de investigación

4.1. Proyecto de investigación.

4.1. Proyecto de investigación.

4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

ByG1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que propone.

ByG1. Utiliza diferentes fuentes de información, apoyándose en las TIC, para la elaboración y presentación 
de sus investigaciones.

ByG1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y grupal.
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Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ByG1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre animales y/o plantas, los ecosistemas de su 
entorno o la alimentación y nutrición humana para su presentación y defensa en el aula.
ByG2. Expresa con precisión y coherencia tanto verbalmente como por escrito las conclusiones de sus 
investigaciones. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.13

ByG.14

ByG.15

ByG.16

ByG.17

ByG.18

ByG.19

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células 
procariotas y eucariotas, interpretando las relaciones evolutivas entre 
ellas.

Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo
celular a través de la observación directa o indirecta.

Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina.

Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la 
meiosis y revisar su significado e importancia biológica. 

Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos, 
relacionándolos con su función.

Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la 
información genética. 

Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el 
código genético. 

Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética, 
comprendiendo la relación entre mutación y evolución.

Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las
leyes de la herencia en la resolución de problemas sencillos.

Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la 
relación que se da entre ellas.

Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance
social. 

Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y
PCR. 

Comprender el proceso de la clonación. 

Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG 
(organismos modificados genéticamente).

Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la 
agricultura, la ganadería, el medio ambiente y la salud. 

Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo, 
darwinismo y neodarwinismo.

Comprender los mecanismos de la evolución destacando la 
importancia de la mutación y la selección. Analizar el debate entre 
gradualismo, saltacionismo y neutralismo.

Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano.

Describir la hominización.

Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra 
como un planeta cambiante.

Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la 
historia de la Tierra, asociándolos con su situación actual.

Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como 
procedimiento para el estudio de una zona o terreno.

Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la 
historia de la tierra. 

Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el
conocimiento de los fósiles guía.

Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y 
composición de la Tierra.

1,86

1,86

1,86

1,86

1,86

1,86

1,86

2,48

2,48

2,48

2,48

2,48

2,48

1,86

2,48

1,86

1,86

1,86

1,86

2,48

2,48

2,48

1,86

2,48

1,86

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con 
la teoría de la tectónica de placas. 

Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión 
del fondo oceánico. 

Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento 
de la litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres. 
Comprender los fenómenos naturales producidos en los contactos de 
las placas.

Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos 
térmicos. 

Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos 
movimientos y consecuencias. 

Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la 
interacción entre los procesos geológicos internos y externos.

Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres 
vivos.

Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia.

Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de 
regulación de los ecosistemas.

Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono, 
cadenas y redes tróficas.

Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios, 
mediante la utilización de ejemplos.

Expresar cómo se produce la transferencia de materia y energía a lo 
largo de una cadena o red trófica y deducir las consecuencias 
prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del 
ser humano. 

Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico 
con el aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta 
desde un punto de vista sostenible.

Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes 
ecosistemas, valorar su influencia y argumentar las razones de ciertas
actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.

Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos.

Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y 
su repercusión a nivel familiar y social.

Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la 
utilización de energías renovables.

Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias de 
trabajo científico. 

Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y argumentación.

Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos 
empleados para su obtención.

Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo.

Presentar y defender en público el proyecto de investigación 
realizado.

2,48

1,86

2,48

1,86

2,48

1,86

2,48

1,86

2,48

1,86

2,48

1,86

2,48

2,48

2,48

2,48

2,48

1,48

1,22

1,22

3,1

1,22

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
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Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

La célula unidad de vida 

Los caracteres y su herencia

Los leyes de la herencia 

Los genes y su manipulación

La evolución de los seres vivos

Conocer la tierra y descubrir su pasado

La tectónica de placas

Manifestaciones de la tectónica de placas

Historia de la tierra y de la vida

La especie y  el medio

La comunidad y el ecosistema

Las actividades humanas y el medioambiente

10 sesiones

10 sesiones

10 sesiones

8 sesiones

8 sesiones

8 sesiones

10 sesiones

10 sesiones

8 sesiones

8 sesiones

8 sesiones

8 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, 
en el marco proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del 
contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no 
verbales propios del lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde 
el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la realidad plurilingüe de España, la 
distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 
diferenciales, valorando sus elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural, profundizando en el
caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la lectura de cualquier 
tipo de textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las estrategias 
necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la escritura 
como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
MEDIO Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las 
conversaciones y en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando 
respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante, 
manteniendo una actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente 
su discurso oral, presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la 
comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, 
académico y social. Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos 
géneros periodísticos o literarios. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las
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opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ¿ cartas, lista de compras, 
etc. ¿ y escolar ¿ apuntes, diario, etc.-, de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así 
como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital.
AVANZADO Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido 
de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 
(gestos, movimientos, mirada¿). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las 
personas, como instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta
para regular la conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, 
aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas
básicas de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de 
otros. Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios 
textos escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva.
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación 
del método científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos
de investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionadas con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
MEDIO Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, 
articulándolos en leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto 
tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la 
sociedad y propone mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. 
Muestra actitudes de curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio
de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de 
trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente y valora las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos 
necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la 
investigación científica no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, 
sociales, políticos, individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva 
y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
AVANZADO Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y 
procedimientos científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del trabajo científico. Describe y 
analiza situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en distintos contextos, y valora su 
utilidad para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la 
adecuación y las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios 
tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la 
utilización de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución 
científico-tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la 
importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones
e ideas relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos, utilizando 
eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. 
Analiza, de forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el 
respeto a los 
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena 
autonomía. Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el 
entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende 
las funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
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autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
MEDIO Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las 
conexiones de los dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico 
del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más 
elaborados con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de 
mantenimiento de equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los dispositivos o acude a foros para 
resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos 
virtuales de aprendizaje. Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales 
aplicaciones. Aplica, con eficacia y autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los 
operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de
la red para facilitar la participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma 
colaborativa. Usa la red de manera autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del
mundo real.
AVANZADO Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de 
forma elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición. 
Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales. 
Aborda las diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a 
través de la web, con autonomía y responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes plataformas 
virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de formatos diferentes con 
asiduidad y obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar información con otros 
usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la conveniencia de 
participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de distintos formatos 
digitales según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se maneja con 
fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver distintas situaciones relacionadas con 
medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto digital donde se 
encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le 
permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas existentes en su 
entorno.
 
APRENDER A APRENDER
INICIADO Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad 
analítica. Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de 
aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en 
equipo. Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
MEDIO Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra 
motivación hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando 
su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre 
las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
AVANZADO Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en 
distintos ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus 
limitaciones y sus características en relación con las habilidades personales y las alternativas de formación y 
aprendizaje a  lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y 
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información. Participa de forma democrática en las 
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias 
e inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza 
eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, 
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes materias, comunicando las 
conclusiones en el soporte más adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana 
como fundamento de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos inherentes a la 
naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y mundial. 
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Muestra creatividad y estilo en la producción de sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, 
solidaridad y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas 
las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el 
diálogo como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. 
Emplea un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje.
Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la 
Edad Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales 
como el hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos 
como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que 
impiden una digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y 
cómo implementar medidas para ello.
MEDIO En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los 
que se desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y las 
obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de opiniones y 
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea 
conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. 
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, 
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores 
propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
AVANZADO Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando 
capacidad para aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo como estrategia para abordar los 
conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y 
antidemocráticas especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual 
desde la perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género, respeto al medio ambiente, consumo 
responsable, comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad 
y pluralidad de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para
analizar la realidad.
 SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora 
positivamente la ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr 
la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y 
respeto y expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo 
cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con 
responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del 
proyecto así lo requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones 
problemáticas, explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, 
definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar 
cambios en su trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas 
posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.



MEDIO Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los 
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando integrar 
intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo, 
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que 
impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a
las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y 
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - inicio, 
desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo para los siguientes aspectos: 
bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e 
impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y planificando estrategias de cambio 
para reconducir el proyecto.
AVANZADO Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus 
experiencias pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificación, organización, gestión, 
toma de decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginación y 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

2:
06

117Pág.: /119

creatividad ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma 
creativa y colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de resolución al contexto en el que se
producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la elección, dependiendo del 
momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las 
características personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como 
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada
caso. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de obras 
de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones 
básicas con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos 
individualmente y en grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del 
cine y ubica las obras en su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje 
artístico empleado y el mensaje de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y 
las formas de organización musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas 
como medio para la producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad 
musical, plástica y escénica, aportando ideas que perfeccionen la tarea común. Reconoce el contexto cultural e 
histórico al que pertenecen distintas obras de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural español y 
comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra interés por los diferentes gustos artísticos de 
otras personas. Conoce los principios básicos de  la creación literaria. Reconoce las técnicas fundamentales del 
arte escénico.
MEDIO Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y
de grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creación de una obra artística. Analiza los 
soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la imagen, así como los elementos compositivos 
de la misma. Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente 
y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su 
acción con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común. 
Identifica y describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y 
formas de organización de la producción artística de una obra. Utiliza de manera funcional los recursos 
informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico. Muestra interés y actitud crítica por 
la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio cultural histórico-
artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora la importancia de 
su conservación y transmisión.
AVANZADO Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades 
expresivas de cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal, plástico, visual, musical, etc.). 
Reconoce en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de expresión y aprecia los distintos 
estilos artísticos. Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y 
colectivo, y contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos sistemas de 
representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera 
objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño  y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para
la exposición, representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales, 
poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural, 
considerando la intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a 
distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el tiempo y en el espacio las
distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumple el arte
y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones artísticas
y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus manifestaciones. 
Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del arte y la cultura en el 
desarrollo histórico de las sociedades humanas.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos
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  Además de los libros de texto de los alumnos y el material didáctico (tanto en papel como digital) proporcionado 
por la editorial, contamos con el laboratorio escolar (aula 28) con material para realizar prácticas, así como,un 
equipo completo de pizarra digital, la biblioteca de departamento y los carros de ordenadores portátiles de cada 
planta, la biblioteca del centro y la sala de Usos Múltiples .

H. Precisiones sobre la evaluación

Los criterios e instrumentos de calificación son los siguientes:

70%: Media de los exámenes de la evaluación 
10%:  Pruebas orales
10%: Cuaderno
5%:   Trabajos individuales o en grupo.
5%:   Actividades relacionadas con la lectura y comportamiento

 Se pondrá un negativo, por ejemplo, por:
- Venir a clase con los deberes sin hacer
- Venir a clase sin libro o sin cuaderno
- Ausencia injustificada (dos retrasos equivalen a 1 falta)
- No trabajar en clase
- Tener un comportamiento inadecuado.
- Alterar el normal desarrollo de la clase 

    Las malas actitudes no corregidas, supondrán la pérdida de 0,5 puntos en la nota de evaluación.
    Si el alumno reincide en su actitud negativa y acumula 6 o más negativos, se le podrá bajar la nota de la 
evaluación hasta en un punto.

    Se empleará una matriz de evaluación o "rúbrica" en la que se describen criterios y niveles de conocimientos 
alcanzados. El alumnado debe demostrar sus conocimientos al mínimo de 3 en el nivel de calificación, de al 
menos el 60 % de los estándares.

       Nivel de calificación                                        Descripción
5 Demuestra total comprensión del problema.       Todos los requerimientos  están incluidos en la respuesta
4 Demuestra considerable comprensión del problema.    Todos los requerimientos están,con poca profundidad
3  Demuestra comprensión parcial del problema       Casi todos los requerimientos están en la respuesta.
2 Demuestra poca comprensión del problema.       Muchos de los requerimientos faltan en la respuesta.
1    No comprende el problema             Los requerimientos de la tarea faltan, aunque ha intentado responderla
0    No responde.                               No intentó hacer la tarea.

    Para establecer la nota de cada evaluación se valorará también el esfuerzo y el interés por la  materia, tanto 
positiva como negativamente. Así, la nota media de los exámenes que suele salir con decimales se redondeará 
al alza a aquellos alumnos con valoración positiva, mientras que se redondeará a la baja en caso contrario.
    La calificación ordinaria en junio se obtendrá de la media ponderada redondeada de las notas con decimales 
(previas al redondeo) de las 3 evaluaciones realizadas, siempre que se tenga al menos 2 evaluaciones 
aprobadas y que la puntuación de la evaluación suspensa sea igual o mayor que 4.
   Se considerará superada la asignatura con una puntuación igual o mayor que 5.

Criterios para la recuperación de aprendizajes no adquiridos

- Los alumnos que no superen alguna evaluación trimestral,  tendrán la opción de realizar una prueba escrita 
global de recuperación  de las unidades didácticas correspondientes a dicha evaluación. En este caso, la nota 
obtenida en dicha prueba sustituirá a la obtenida en la evaluación trimestral.

-  Los alumnos que no superen la materia en junio tendrán una recuperación extraordinaria en septiembre. 

Dicha recuperación constará de un examen por evaluaciones y la presentación de unas actividades que se 
indicarán en junio. 

La calificación de esta convocatoria extraordinaria se hará según el siguiente criterio:

Examen de la materia: 80% de la nota.
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 Actividades: 20% de la nota.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

VALORES ÉTICOS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

VALORES ÉTICOS - 1º DE E.S.O.
VALORES ÉTICOS - 2º DE E.S.O.
VALORES ÉTICOS - 3º DE E.S.O.
VALORES ÉTICOS - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
VALORES ÉTICOS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Valores Éticos es una materia del bloque de asignaturas específicas que se imparte en el primer y segundo ciclo 
de Educación Secundaria Obligatoria. Se configura en el marco de la Declaración de los Derechos Humanos y de
la Constitución Española, que propugna los valores que han de sustentar la convivencia social, como la libertad, 
la justicia, la igualdad y el pluralismo político. La democracia se entiende así, no solo como un régimen político 
sino como un estilo de vida, una forma de concebir la existencia que se constituye a partir de un sistema de 
valores, en definitiva, de una convicción moral que le da significado. 
Valores Éticos debe centrarse en dotar al alumnado de los instrumentos de racionalidad y objetividad necesarios 
para que sus juicios valorativos tengan el rigor, la coherencia y la fundamentación racional que requieren, con el 
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fin de que sus elecciones sean dignas de guiar su conducta, su vida personal y sus relaciones sociales. Es este 
un objetivo que habla de características centrales en el ser humano como la capacidad de pensar reflexivamente,
de poner en juego su libertad con responsabilidad, de su búsqueda personal de la vida buena y de su necesidad 
de convivir con los otros procurando solucionar los inevitables conflictos cotidianos de manera pacífica. Busca el 
compromiso de todos y todas, a través de la consolidación de una conciencia moral cívica aliada a la acción, 
mediante la praxis, para no solo mantener sino mejorar el régimen democrático en que vivimos y apostar por una 
mejor calidad de vida para todo el planeta. 
En el currículo básico se contemplan dos partes principales, que se desarrollan en seis bloques de contenidos, 
tanto para el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria como para el segundo: la primera parte se centra 
en la idea de la dignidad humana como fundamento de los valores éticos y de la capacidad que el ser humano 
posee de moldear su propia personalidad y elegir sus acciones, a través del uso de su libertad. La segunda parte 
de la materia conduce a la aplicación de los valores éticos en algunos ámbitos de la vida humana. Se anima al 
personal docente de la materia a que incorpore los problemas más acuciantes de la sociedad contemporánea, 
que incitan a un posicionamiento ético por parte de la ciudadanía, agravados en muchos casos por la 
globalización imperante; problemas como la desigual distribución de recursos que lleva a situaciones de pobreza 
extrema de una parte importante de la población del planeta, los conflictos políticos y bélicos, vinculados en gran 
parte a intereses económicos o la violencia y discriminación ejercidas sobre las mujeres, entre otros. 

F.    Elementos transversales

Valores Éticos contribuye al tratamiento de la transversalidad y fortalece el respeto a los derechos humanos y a 
las libertades fundamentales, capacitando al alumnado para vivir en una sociedad democrática, a través de la 
reflexión y valoración de los pilares en los que esta se apoya. Además, estimula el pensamiento crítico en favor 
de un desarrollo sostenible, que busque combinar el crecimiento económico, la igualdad social y el respeto al 
medio ambiente; apuesta por la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, haciendo consciente al 
alumnado de las discriminaciones que han sufrido y aún sufren muchas mujeres por razón de sexo y procurando 
un compromiso personal para hacerlas desaparecer; promueve la cultura de paz por medio del análisis de los 
factores disgregadores de la convivencia democrática y la búsqueda de soluciones no violentas a los mismos; y 
fomenta un uso correcto de las tecnologías, proporcionando herramientas al alumnado para percibir la 
manipulación a la que, muchas veces, someten los medios de comunicación de masas.
Esta materia puede constituir el camino de acceso a la propia identidad moral fundamentada en una conciencia 
autónoma que, lejos de identificarse con el individualismo, se consolide como soporte de juicios morales basados
en principios de justicia, de solidaridad y de reconocimiento de la dignidad de las otras personas.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Valores Éticos fortalece la competencia en comunicación lingüística (CCL) potenciando el diálogo como pilar 
esencial, desarrollando habilidades como la escucha activa o la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones.
Además, un reto esencial en el siglo XXI es el de la diversidad cultural, que reclama una respuesta ética que 
procure una convivencia armónica, y que exige valorar el diálogo entre culturas dentro de los parámetros 
democráticos. 
Se valora la importancia de una reflexión en el plano moral en relación con la ciencia y la tecnología, con el fin de
asegurar que los avances en estos campos y su aplicación no violen el respeto a los derechos humanos ni la 
protección y conservación del medioambiente, garantía de la supervivencia de las distintas especies del planeta, 
aspectos incluidos en la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
En nuestra sociedad de la comunicación, es importante abrir debates sobre la manera en la que las nuevas 
tecnologías y los medios de comunicación pueden permitir diferentes formas de participación, así como la 
influencia que tienen en la socialización de las personas o sobre los distintos riesgos asociados al uso de las 
tecnologías, contenidos que contribuyen al desarrollo de la competencia digital (CD).
La competencia de aprender a aprender (CAA) se promueve mediante el ejercicio de los procesos cognitivos que
se realizan en el desarrollo del currículo básico, que favorecen en el alumnado el gusto por el conocimiento y la 
búsqueda de la verdad.
La educación ética, como base de una pedagogía de la convivencia, guarda una enorme conexión con las 
competencias sociales y cívicas (CSC), puesto que uno de sus principales objetivos es conseguir mayores cotas 
de bienestar en las personas y en las sociedades, así como mayores logros en la convivencia y en la práctica del 
civismo.
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Valores Éticos contribuye al desarrollo de la competencia clave conciencia y expresiones culturales (CEC) 
mediante la reflexión sobre los fundamentos éticos de la sociedad y la toma de conciencia de la importancia de 
sus valores culturales. Además, la solución de conflictos interpersonales de forma no violenta promueve en el 
alumnado el interés por desarrollar actitudes de tolerancia, solidaridad, compromiso y respeto a la pluralidad. 
La materia contribuye a la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) mediante el ejercicio 
de actividades que promuevan en el alumnado la iniciativa personal, la adquisición de hábitos de disciplina, el 
trabajo individual y en equipo, la responsabilidad, la gestión de toma de decisiones y la resolución de problemas. 
Asimismo, incluye aspectos como la postura ética de las organizaciones, cómo el conocimiento de esta puede 
ser un impulso positivo en el mundo laboral, financiero y empresarial, la necesidad de las normas éticas y el 
interés por desarrollar los valores y virtudes éticas.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora de los procesos de construcción 
del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación de variedad de 
recursos y escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje 
haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y 
experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales 
relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. 
De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento, adquiera 
hábitos de reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz
de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la 
conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo constituirá una herramienta 
primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades 
afectivas en todos los ámbitos.
Se podrá utilizar una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el alumnado la reflexión y el 
análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que sirven para suscitar el desarrollo del razonamiento 
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moral a través de una reflexión individual y un posterior debate grupal. En ellos, alumnos y alumnas deben 
decantarse por alguna de las soluciones dialogadas. Uno de los objetivos que se plantea esta técnica es la 
comprensión de que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la postura individual no ha de 
coincidir necesariamente con los planteamientos del resto del grupo. Los buenos ejemplos y la imitación se 
trabajan a partir de la observación de ciertos personajes públicos relevantes para los estudiantes, analizando los 
valores y principios que rigen sus conductas dentro del contexto de su biografía; la literatura, el cine y otros 
medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia. 
Otras técnicas empleadas para la reflexión y análisis son: el estudio de casos, donde se muestra una historia que
contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar principios generales y buenas prácticas; el análisis crítico 
de la realidad y los comentarios de texto, que pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación y 
la búsqueda de conclusiones en torno a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los valores, así como la
reflexión ética sobre problemáticas actuales, entendiendo ¿texto¿ en un sentido amplio: artículos, libros, 
fotografías, dibujos, películas cinematográficas, spots publicitarios, letras de canciones o música; la técnica de los
grupos de discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula o el centro, y para llegar a 
conclusiones sobre temas de interés general; y las estrategias de autorregulación de la conducta, que permiten el
desarrollo emocional y el role-playing, el cual, a través de una dramatización de situaciones problemáticas de 
naturaleza moral, permite al alumnado ponerse en distintos papeles así como en distintos personajes, lo que 
posibilita abordar puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso.
Existe una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de Valores Éticos. Se 
recomienda el uso de las tecnologías de la información y la comunicación de modo que el alumnado desarrolle la 
capacidad de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 
información valiosa y fiable de la que no lo es. Conviene también destacar la importancia del cine, los 
documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita, que acercan las problemáticas de nuestra sociedad 
al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en 
la materia.
Hay que destacar el valor del ejemplo del profesorado imprescindible en todas las materias y especialmente en 
Valores Éticos, pues uno de los aprendizajes más importantes del ser humano se produce por imitación u 
observación. El profesorado debe dar testimonio de las actitudes y valores democráticos que proclama, de 
regulación y control de sus emociones, de resolución pacífica de conflictos y ha de intentar mostrar coherencia 
entre su discurso teórico y su discurso práctico.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
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se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en el artículo 14.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular.
c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un 
carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, 
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.
e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la 
evolución académica del proceso de aprendizaje.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar 
temprano.
i) Oferta de materias específicas.
j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica de conformidad con 
lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5. 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de 
refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de 
primero y cuarto curso, y programas de profundización.
2. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos 
programas.

Planificación de los programas de atención a la diversidad.
En nuestro caso, al ser una materia de poco peso lectivo, en la que el trabajo se realizará principalmente en 
clase, y permitir distintos grados de exigencia, sólo llevaremos un registro y seguimiento del trabajo desarrollado. 
Además, tomaremos medidas para motivar y estimular el trabajo del alumnado repetidor o con materias 
pendientes o aquel en el que se ha detectado la necesidad de cierto refuerzo en la evaluación inicial. También se
contará con el alumnado altamente motivado para organizar el trabajo colaborativo en grupo y posibles trabajos 
voluntarios de ampliación.
En cuanto al alumnado con la materia pendiente del curso anterior  su seguimiento se llevará a cabo por el 
profesorado que les imparta  clases en el curso siguiente, considerando que supera la materia si aprueba la del 
curso actual.




K.    Actividades complementarias y extraescolares

No se contemplan.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

VALORES ÉTICOS - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, aceptando la 
propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como elementos indispensables en 
su crecimiento y madurez.
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a la violencia que 
provocan ciertos estereotipos y prejuicios.
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores morales que
los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y 
colectivas y las realidades sociales.
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como un aspecto 
enriquecedor de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las 
personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, 
origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como una 
vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.
Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 
ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte ético de 
búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de 
convivencia.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa y comprometida como medio para lograr un 
mundo más justo.
Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y 
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos.
Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los avances científico-
tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio ambiente y sobre la vida de las diferentes 
especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los medios de comunicación. 
Valorar críticamente los hábitos personales y sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado 
de los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una reflexión ética y 
habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una argumentación razonada y 
bien fundamentada.
Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando habilidades y 
actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de 
las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un 
posicionamiento propio ante los hechos. 
Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión sobre las 
principales teorías éticas. 
Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores 
democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5

6

7
8

La persona y su dignidad ética: autonomía, libertad y racionalidad. Identidad personal e identidad 
colectiva. 
Características del desarrollo moral en la adolescencia.
La persona, fin en sí misma. 
La personalidad: definición, estructura y dimensión moral. Virtudes éticas. 
Ética y emociones: la inteligencia emocional y su influencia en la construcción de la vida moral. 
La autodeterminación y los valores éticos: heteronomía y autonomía moral. La autorrealización personal.

La naturaleza social del ser humano. Las relaciones interpersonales y la vida moral. 
Principales agentes de socialización moral del individuo.
Espacio privado y espacio público como ámbitos de convivencia y moralidad. 
La educación para la paz y la resolución no violenta de conflictos, base de la convivencia moral. 
Factores disgregadores de la convivencia. Marginación y exclusión social, fracaso de la convivencia. 
Estudio de distintos tipos de violencia (escolar, doméstica, racismo): prevención, identificación y 
compromiso de acción. 
La necesidad de una ética de la solidaridad y el cuidado.

Diferencias entre ética y moral. 
Características de la acción moral. El conflicto moral.
Estructuras de la moralidad. 
Etapas del desarrollo moral. 
Inteligencia, libertad y voluntad, pilares del comportamiento moral. 
Valores: definición, axiología y papel en la vida personal.
Valores éticos y dignidad humana. 
Relativismo moral e Intelectualismo moral. 
Teorías éticas: éticas de fines y éticas procedimentales.
Teoría hedonista de Epicuro. El eudemonismo aristotélico. La ética utilitarista.

Ética, política y justicia. 
Teoría política de Aristóteles. 
La Declaración de los Derechos Humanos, fundamento ético de las democracias actuales. 
El ¿Estado de Derecho¿ y la ¿división de poderes¿, soportes del régimen democrático. 
Peligros para los gobiernos democráticos: demagogia, dictadura de las mayorías, escasa participación 
ciudadana. 
La Constitución Española: fundamentos éticos y relación con la DUDH. Derechos y deberes de la 
ciudadanía española. 
La Unión Europea como espacio político supranacional: logros y retos. 
El compromiso por la justicia social: el problema del hambre, la escasez de agua y la falta de vivienda 
por la desigual distribución de los recursos en el planeta.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La dignidad de la persona

 Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales

 Bloque 3. La reflexión ética

 Bloque 4. La justicia y la política

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humano
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Contenidos

1
2
3
4
5
6
7

1

2
3
4
5

Fundamentos éticos del Derecho. Diferencias entre legalidad y legitimidad. 
Teorías del Derecho. El iusnaturalismo.
Convencionalismo y positivismo. 
La DUDH, el gran legado de Occidente a la Humanidad. El camino histórico de los derechos humanos. 
Otras declaraciones sobre derechos humanos: derechos de la infancia y derechos de la mujer. 
Problemas y retos de la aplicación de la DUDH en el ámbito de los derechos civiles, políticos y sociales.
Organismos en instituciones en pro de los Derechos Humanos.

La dimensión moral de la ciencia y tecnología. Límites éticos y jurídicos a la investigación científica y 
tecnológica. 
Peligros asociados a la tecnodependencia. 
Problemática ética aplicada a los avances en medicina y biotecnología. 
Ética y ecología. 
Ética y medios de comunicación social.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humano

 Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, 
valorando la dignidad que posee por el hecho de ser libre. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la adolescencia y 
sus causas, describiendo las características de los grupos que forman y la influencia que ejercen sobre 
sus miembros, con el fin de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir creciendo 
moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su autonomía personal y del control de su 
conducta. 

Criterio de evaluación: 1.3. Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la 
concepción kantiana de la ¿persona¿ con el fin de valorar su importancia y aplicarla en la realización de 
la vida moral.

Criterio de evaluación: 1.4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de 
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la voluntad personal.

Criterio de evaluación: 1.5. Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el ser 
humano para determinar ¿cómo quiere ser¿, eligiendo los valores éticos que quiere incorporar en su 
personalidad. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Señala las dificultades para definir el concepto de persona analizando su significado etimológico y 
algunas definiciones aportadas por filósofos.
VE2. Describe las características principales de la persona: sustancia independiente, racional y libre.
VE3. Explica y valora la dignidad de la persona que, como ente autónomo, se convierte en un ¿ser moral¿.

VE1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca de los grupos de adolescentes, sus características y 
la influencia que ejercen sobre sus miembros en la determinación de su conducta, realizando un resumen 
con la información obtenida.
VE2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia que tiene para el adolescente desarrollar la autonomía 
personal y tener el control de su propia conducta conforme a los valores éticos libremente elegidos.

VE1. Explica la concepción kantiana del concepto de ¿persona¿, como sujeto autónomo capaz de dictar sus
propias normas morales.
VE2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la persona como un fin en sí misma, rechazando la 
posibilidad de ser tratada por otros como instrumento para alcanzar fines ajenos a ella.

VE1. Identifica en qué consiste la personalidad, los factores genéticos, sociales, culturales y 
medioambientales que influyen en su construcción y aprecia la capacidad de autodeterminación en el ser 
humano.

VE1. Describe y estima el papel relevante de la razón y la libertad para configurar con sus propios actos la 
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Criterio de evaluación: 1.6. Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el desarrollo del 
carácter, mediante la comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a las 
virtudes éticas por la importancia que tienen en el desarrollo de la personalidad. 

Criterio de evaluación: 1.7. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su importancia en 
el desarrollo moral del ser humano.

Criterio de evaluación: 1.8. Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de la personalidad y su carácter moral, siendo capaz de utilizar la 
introspección para reconocer emociones y sentimientos en su interior, con el fin de mejorar sus 
habilidades emocionales.

Criterio de evaluación: 1.9. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de manera 
consciente y voluntaria en la construcción de su propia identidad, conforme a los valores éticos y así 
mejorar su autoestima.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

estructura de su personalidad.
VE2. Realiza una lista de aquellos valores éticos que estima como deseables para integrarlos en su 
personalidad, explicando las razones de su elección.

VE1. Señala en qué consiste la virtud y sus características en Aristóteles, indicando la relación que tiene 
con los actos, los hábitos y el carácter.
VE2. Enumera algunos de los beneficios que, según Aristóteles, aportan las virtudes éticas al ser humano 
identificando algunas de estas y ordenándolas, de acuerdo con un criterio racional.

VE1. Define la inteligencia emocional y sus características, valorando su importancia en la construcción 
moral del ente humano.
VE2. Explica en qué consisten las emociones y los sentimientos y cómo se relacionan con la vida moral.
VE3. Encuentra la relación que existe, disertando en grupo, entre algunas virtudes y valores éticos y el 
desarrollo de las capacidades de autocontrol emocional y automotivación, tales como: la sinceridad, el 
respeto, la prudencia, la templanza, la justicia y la perseverancia, entre otros.

VE1. Comprende en qué consisten las habilidades emocionales que, según Goleman, debe desarrollar el 
ser humano y elabora, en colaboración grupal, un esquema explicativo acerca del tema.
VE2. Relaciona el desarrollo de las habilidades emocionales con la adquisición de las virtudes éticas, tales 
como: la perseverancia, la prudencia, la autonomía personal, la templanza, la fortaleza de la voluntad, la 
honestidad consigo mismo, el respeto a la justicia y la fidelidad a sus propios principios éticos, entre otros.
VE3. Utiliza la introspección como medio para reconocer sus propias emociones, sentimientos y estados de 
ánimo, con el fin de tener un mayor autocontrol de ellos y ser capaz de automotivarse, convirtiéndose en el 
dueño de su propia conducta.

VE1. Toma conciencia y aprecia la capacidad que posee para modelar su propia identidad y hacer de sí 
mismo una persona justa, sincera, tolerante, amable, generosa, respetuosa, solidaria, honesta, libre, etc., en
una palabra, digna de ser apreciada por ella misma.
VE2. Diseña un proyecto de vida personal conforme al modelo de persona que quiere ser y los valores 
éticos que desea adquirir, haciendo que su propia vida tenga un sentido. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la relación 
dialéctica que se establece entre este y la sociedad, estimando la importancia de una vida social dirigida 
por los valores éticos.

Criterio de evaluación: 2.2. Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y cultural 
en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del papel que desempeñan los agentes 
sociales. 

Criterio de evaluación: 2.3. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida pública, la
primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, con el fin de identificar los límites de la 
libertad personal y social.

Criterio de evaluación: 2.4. Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la inteligencia 
emocional, señaladas por Goleman, en relación con la vida interpersonal y establecer su vínculo con 
aquellos valores éticos que enriquecen las relaciones humanas. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Explica por qué el ser humano es social por naturaleza y valora las consecuencias que tiene este 
hecho en su vida personal y moral.
VE2. Discierne y expresa, en pequeños grupos, acerca de la influencia mutua que se establece entre el 
individuo y la sociedad.
VE3. Aporta razones que fundamenten la necesidad de establecer unos valores éticos que guíen las 
relaciones interpersonales y utiliza su iniciativa personal para elaborar, mediante soportes informáticos, una 
presentación gráfica de sus conclusiones, acerca de este tema.

VE1. Describe el proceso de socialización y valora su importancia en la interiorización individual de los 
valores y normas morales que rigen la conducta de la sociedad en la que vive.
VE2. Ejemplifica, en colaboración grupal, la influencia que tienen en la configuración de la personalidad 
humana los valores morales inculcados por los agentes sociales, entre ellos: la familia, la escuela, los 
amigos y los medios de comunicación masiva, elaborando un esquema y conclusiones, utilizando soportes 
informáticos.
VE3. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica racional, como medio indispensable para adecuar las 
costumbres, normas, valores, etc., de su entorno, a los valores éticos universales establecidos en la DUDH, 
rechazando todo aquello que atente contra la dignidad humana y sus derechos fundamentales.

VE1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública, así como el límite de la libertad humana, en ambos 
casos.
VE2. Distingue entre los ámbitos de acción que corresponden a la Ética y al Derecho, exponiendo sus 
conclusiones mediante una presentación elaborada con medios informáticos.
VE3. Reflexiona acerca del problema de la relación entre estos dos campos, el privado y el público y la 
posibilidad de que exista un conflicto de valores éticos entre ambos, así como la forma de encontrar una 
solución basada en los valores éticos, ejemplificando de manera concreta tales casos y exponiendo sus 
posibles soluciones fundamentadas éticamente. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la escucha 
activa, el respeto a los otros o la empatía, con el fin de incorporar a su personalidad algunos valores y 
virtudes éticas necesarias en el desarrollo de una vida social más justa y enriquecedora. 

Criterio de evaluación: 2.6. Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias.

Criterio de evaluación: 3.1. Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias 
existentes entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, como un saber práctico necesario 
para guiar de forma racional la conducta del ser humano hacia su plena realización. 

Criterio de evaluación: 3.2. Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser humano, 
analizando sus etapas de desarrollo y tomando conciencia de la necesidad que tiene de normas éticas, 
libre y racionalmente asumidas, como guía de su comportamiento.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Comprende la importancia que, para Goleman, tienen la capacidad de reconocer las emociones 
ajenas y la de controlar las relaciones interpersonales, elaborando un resumen esquemático acerca del 
tema.

VE1. Explica en qué consiste la conducta asertiva, haciendo una comparación con el comportamiento 
agresivo o inhibido y adopta como principio moral fundamental, en las relaciones interpersonales, el respeto 
a la dignidad de las personas.
VE2. Muestra, en la relaciones interpersonales, una actitud de respeto hacia los derechos que todo ser 
humano tiene a sentir, pensar y actuar de forma diferente, a equivocarse, a disfrutar del tiempo de 
descanso, a tener una vida privada, a tomar sus propias decisiones, etc., y específicamente a ser valorado 
de forma especial por el simple hecho de ser persona, sin discriminar ni menospreciar a nadie, etc.
VE3. Emplea, en diálogos cortos reales o inventados, habilidades sociales, tales como: la empatía, la 
escucha activa, la interrogación asertiva, entre otros, con el fin de que aprenda a utilizarlos de forma natural 
en su relación con los demás.
VE4. Ejercita algunas técnicas de comunicación interpersonal, mediante la realización de diálogos orales, 
tales como: la forma adecuada de decir no, el disco rayado, el banco de niebla, etc., con el objeto de 
dominarlas y poder utilizarlas en el momento adecuado.

VE1. Identifica la adquisición de las virtudes éticas como una condición necesaria para lograr unas buenas 
relaciones interpersonales, entre ellas: la prudencia, la lealtad, la sinceridad, la generosidad, etc.
VE2. Elabora una lista con algunos valores éticos que deben estar presentes en las relaciones entre el 
individuo y la sociedad, tales como: responsabilidad, compromiso, tolerancia, pacifismo, lealtad, solidaridad, 
prudencia, respeto mutuo y justicia, entre otros.
VE3. Destaca el deber moral y cívico que toda persona tiene de prestar auxilio y socorro a todo aquél cuya 
vida, libertad y seguridad estén en peligro de forma inminente, colaborando en la medida de sus 
posibilidades, a prestar primeros auxilios, en casos de emergencia. 

VE1. Reconoce las diferencias que hay entre la ética y la moral, en cuanto a su origen y su finalidad.
VE2. Aporta razones que justifiquen la importancia de la reflexión ética, como una guía racional de conducta
necesaria en la vida del ser humano, expresando de forma apropiada los argumentos en los que se 
fundamenta.
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Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de la 
persona y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen como factores que incrementan la 
capacidad de autodeterminación. 

Criterio de evaluación: 3.4. Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social del ser 
humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. CSC, CCL, CAA. 

Criterio de evaluación: 3.5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y su 
influencia en la vida personal y social del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Distingue entre la conducta instintiva del animal y el comportamiento racional y libre del ser humano, 
destacando la magnitud de sus diferencias y apreciando las consecuencias que estas tienen en la vida de 
las personas.
VE2. Señala en qué consiste la estructura moral de la persona como ser racional y libre, razón por la cual 
esta es responsable de su conducta y de las consecuencias que esta tenga.
VE3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el hombre, según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y 
las características propias de cada una de ellas, destacando cómo se pasa de la heteronomía a la 
autonomía.

VE1. Describe la relación existente entre la libertad y los conceptos de persona y estructura moral.
VE2. Analiza y valora la influencia que tienen en la libertad personal la inteligencia, que nos permite conocer
posibles opciones para elegir, y la voluntad, que nos da la fortaleza suficiente para hacer lo que hemos 
decidido hacer.
VE3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos, sociales, culturales y ambientales, que influyen en el
desarrollo de la inteligencia y la voluntad, especialmente el papel de la educación, exponiendo sus 
conclusiones de forma clara, mediante una presentación realizada con soportes informáticos y 
audiovisuales.

VE1. Explica qué son los valores, sus principales características y aprecia su importancia en la vida 
individual y colectiva de las personas.
VE2. Busca y selecciona información, acerca de la existencia de diferentes clases de valores, tales como: 
religiosos, afectivos, intelectuales, vitales, etc.
VE3. Realiza, en trabajo grupal, una jerarquía de valores, explicando su fundamentación racional, mediante 
una exposición con el uso de medios informáticos o audiovisuales.

VE1. Describe las características distintivas de los valores éticos, utilizando ejemplos concretos de ellos y 
apreciando su relación esencial con la dignidad humana y la conformación de una personalidad justa y 
satisfactoria.
VE2. Utiliza su espíritu emprendedor para realizar, en grupo, una campaña destinada a difundir la 
importancia de respetar los valores éticos tanto en la vida personal como social.
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Criterio de evaluación: 3.6. Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, 
identificando sus características y la naturaleza de su origen y validez, mediante el conocimiento del 
debate ético que existió entre Sócrates y los sofistas.

Criterio de evaluación: 3.7. Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, como guía
de la conducta individual y social, asumiendo la responsabilidad de difundirlos y promoverlos por los 
beneficios que aportan a la persona y a la comunidad. 

Criterio de evaluación: 3.8. Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como su 
clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los principios más destacados del 
Hedonismo de Epicuro. 

Criterio de evaluación: 3.9. Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, 
identificándolo como una ética de fines y valorando su importancia y vigencia actual.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Define el concepto de norma y de norma ética distinguiéndola de las normas morales, jurídicas, 
religiosas, etc.
VE2. Señala quiénes fueron los sofistas y algunos de los hechos y razones en los que se fundamentaba su 
teoría relativista de la moral, señalando las consecuencias que esta tiene en la vida de las personas.
VE3. Conoce los motivos que llevaron a Sócrates a afirmar el ¿intelectualismo moral¿, explicando en qué 
consiste y la crítica que le hace Platón.
VE4. Compara el relativismo y el objetivismo moral, apreciando la vigencia de estas teorías éticas en la 
actualidad y expresando sus opiniones de forma argumentada.

VE1. Destaca algunas de las consecuencias negativas que, a nivel individual y comunitario, tiene la 
ausencia de valores y normas éticas, tales como: el egoísmo, la corrupción, la mentira, el abuso de poder, la
intolerancia, la insolidaridad, la violación de los derechos humanos, etc.
VE2. Emprende, utilizando su iniciativa personal y la colaboración en grupo, la organización y desarrollo de 
una campaña en su entorno, con el fin de promover el reconocimiento de los valores éticos como elementos
fundamentales del pleno desarrollo personal y social.

VE1. Enuncia los elementos distintivos de las ¿teorías éticas¿ y argumenta su clasificación como una ética 
de fines, elaborando un esquema con sus características más destacadas.
VE2. Enuncia los aspectos fundamentales de la teoría hedonista de Epicuro y los valores éticos que 
defiende, destacando las características que la identifican como una ética de fines.
VE3. Elabora, en colaboración grupal, argumentos a favor y/o en contra del epicureísmo, exponiendo sus 
conclusiones con los argumentos racionales correspondientes.

VE1. Explica el significado del término ¿eudemonismo¿ y lo que para Aristóteles significa la felicidad como 
bien supremo, elaborando y expresando conclusiones.
VE2. Distingue los tres tipos de tendencias que hay en el ser humano, según Aristóteles, y su relación con 
lo que él considera como bien supremo de la persona.
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Criterio de evaluación: 3.10. Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y su 
relación con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una ética de fines y elaborando argumentos 
que apoyen su valoración personal acerca de este planteamiento ético. 

Criterio de evaluación: 4.1. Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre los 
conceptos de Ética, Política y ¿Justicia¿, mediante el análisis y la definición de estos términos, 
destacando el vínculo existente entre ellos en el pensamiento de Aristóteles. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características esenciales, 
así como entender su concepto acerca de la justicia y su relación con el bien común y la felicidad, 
elaborando un juicio crítico acerca de la perspectiva de este filósofo. 

Criterio de evaluación: 4.3. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios éticos, 
contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las democracias durante los siglos XX y XXI, 
destacando sus características y su relación con los conceptos de ¿Estado de Derecho¿ y ¿división de 
poderes¿. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE3. Aporta razones para clasificar el eudemonismo de Aristóteles dentro de la categoría de la ética de 
fines.

VE1. Reseña las ideas fundamentales de la ética utilitarista: el principio de utilidad, el concepto de placer, la 
compatibilidad del egoísmo individual con el altruismo universal y la ubicación del valor moral en las 
consecuencias de la acción, entre otras.
VE2. Enumera las características que hacen del utilitarismo y del epicureísmo unas éticas de fines.
VE3. Argumenta racionalmente sus opiniones acerca de la ética utilitarista. 

VE1. Explica y aprecia las razones que da Aristóteles para establecer un vínculo necesario entre Ética, 
Política y Justicia.
VE2. Utiliza y selecciona información acerca de los valores éticos y cívicos, identificando y apreciando las 
semejanzas, diferencias y relaciones que hay entre ellos.

VE1. Elabora, recurriendo a su iniciativa personal, una presentación con soporte informático, acerca de la 
política aristotélica como una teoría organicista, con una finalidad ética y que atribuye la función educativa 
del Estado.
VE2. Selecciona y usa información, en colaboración grupal, para entender y apreciar la importancia que 
Aristóteles le da a la ¿Justicia¿ como el valor ético en el que se fundamenta la legitimidad del Estado y su 
relación con la felicidad y el bien común, exponiendo sus conclusiones personales debidamente 
fundamentadas.

VE1. Fundamenta racional y éticamente, la elección de la democracia como un sistema que está por encima
de otras formas de gobierno, por el hecho de incorporar en sus principios, los valores éticos señalados en la
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Criterio de evaluación: 4.4. Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y 
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los riesgos de una democracia que viole los 
derechos humanos. 

Criterio de evaluación: 4.5. Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 1978, 
identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos preliminares que establece.

Criterio de evaluación: 4.6. Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, mediante 
una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos que tiene el individuo como persona y 
ciudadano, apreciando su adecuación a la DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y responsable
los principios de convivencia que deben regir en el Estado Español. 

Criterio de evaluación: 4.7. Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los principios 
éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura comentada y reflexiva de ¿los derechos y deberes de 
los ciudadanos¿ (Artículos del 30 al 38) y los ¿principios rectores de la política social y económica¿ 
(Artículos del 39 al 52). 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

DUDH.
VE2. Define el concepto de ¿Estado de Derecho¿ y establece su relación con la defensa de los valores 
éticos y cívicos en la sociedad democrática.
VE3. Describe el significado y relación existente entre los siguientes conceptos: democracia, ciudadano, 
soberanía, autonomía personal, igualdad, justicia, representatividad, etc.
VE4. Explica la división de poderes propuesta por Montesquieu y la función que desempeñan el poder 
legislativo, el ejecutivo y el judicial en el Estado democrático, como instrumento para evitar el monopolio del 
poder político y como medio que permite a los ciudadanos el control del Estado.

VE1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen los ciudadanos, de participar activamente en el 
ejercicio de la democracia, con el fin de que se respeten los valores éticos y cívicos en el seno del Estado.
VE2. Define la magnitud de algunos de los riesgos que existen en los gobiernos democráticos, cuando no 
se respetan los valores éticos de la DUDH, tales como: la degeneración en demagogia, la dictadura de las 
mayorías y la escasa participación ciudadana, entre otros, formulando posibles medidas para evitarlos.

VE1. Identifica y aprecia los valores éticos más destacados en los que se fundamenta la Constitución 
Española, señalando el origen de su legitimidad y la finalidad que persigue, mediante la lectura comprensiva
y comentada de su preámbulo.
VE2. Describe los conceptos preliminares delimitados en la Constitución Española y su dimensión ética, 
tales como: la nación española, la pluralidad ideológica, así como el papel y las funciones atribuidas a las 
fuerzas armadas, a través de la lectura comprensiva y comentada de los artículos 1 al 9.

VE1. Señala y comenta la importancia de ¿los derechos y libertades públicas fundamentales de la persona¿
establecidos en la Constitución, tales como: la libertad ideológica, religiosa y de culto; el carácter 
aconfesional del Estado Español; el derecho a la libre expresión de ideas y pensamientos; el derecho a la 
reunión pública y a la libre asociación y sus límites.
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Criterio de evaluación: 4.8. Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios 
recibidos y las responsabilidades adquiridas por los Estados miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, 
con el fin de reconocer su utilidad y los logros que esta ha alcanzado. 

Criterio de evaluación: 5.1. Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la Justicia, a 
través del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y relaciones, analizando el significado de los 
términos legalidad y legitimidad. 

Criterio de evaluación: 5.2. Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, mediante el 
análisis de las teorías del derecho natural o iusnaturalismo, el convencionalismo y el positivismo jurídico
de algunos filósofos, con el fin de ir conformando una opinión argumentada acerca de la fundamentación
ética de las leyes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Conoce y aprecia, en la Constitución Española su adecuación a la DUDH, señalando los valores éticos
en los que se fundamentan los derechos y deberes de los ciudadanos, así como los principios rectores de la
política social y económica.
VE2. Explica y asume los deberes ciudadanos que establece la Constitución y los ordena según su 
importancia, expresando la justificación del orden elegido.
VE3. Aporta razones para justificar la importancia que tiene, para el buen funcionamiento de la democracia, 
el hecho de que los ciudadanos sean conscientes no solo de sus derechos, sino también de sus 
obligaciones como un deber cívico, jurídico y ético.
VE4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los ciudadanos y su relación con los presupuestos generales del
Estado como un deber ético que contribuye al desarrollo del bien común.

VE1. Describe, acerca de la UE, la integración económica y política, su desarrollo histórico desde 1951, sus 
objetivos y los valores éticos en los que se fundamenta de acuerdo con la DUDH.
VE2. Identifica y aprecia la importancia de los logros alcanzados por la UE y el beneficio que estos han 
aportado para la vida de los ciudadanos, tales como, la anulación de fronteras y restricciones aduaneras, la 
libre circulación de personas y capitales, etc., así como, las obligaciones adquiridas en los diferentes 
ámbitos: económico, político, de la seguridad y paz, etc. 

VE1. Busca y selecciona información en páginas web, para identificar las diferencias, semejanzas y vínculos
existentes entre la Ética y el Derecho, y entre la legalidad y la legitimidad, elaborando y presentando 
conclusiones fundamentadas.

VE1. Elabora en grupo, una presentación con soporte digital, acerca de la teoría ¿iusnaturalista del 
Derecho¿, su objetivo y características, identificando en la teoría de Locke un ejemplo de esta en cuanto al 
origen de las leyes jurídicas, su validez y las funciones que le atribuye al Estado.
VE2. Destaca y valora, en el pensamiento sofista, la distinción entre physis y nomos, describiendo su 
aportación al convencionalismo jurídico y elaborando conclusiones argumentadas acerca de este tema.
VE3. Analiza información acerca del positivismo jurídico de Kelsen, principalmente lo relativo a la validez de 
las normas y los criterios que utiliza, especialmente el de eficacia, y la relación que establece entre la Ética y



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

1:
54

20Pág.: /78

Criterio de evaluación: 5.3. Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de la 
DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una necesidad de su tiempo, cuyo valor 
continúa vigente como fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho y los Estados. 

Criterio de evaluación: 5.4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de las 
personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que derivan todos los derechos humanos. 

Criterio de evaluación: 5.5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, con el fin 
de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

el Derecho.
VE4. Recurre a su espíritu emprendedor e iniciativa personal para elaborar una presentación con medios 
informáticos, en colaboración grupal, comparando las tres teorías del Derecho y explicando sus 
conclusiones.

VE1. Explica la función de la DUDH como un ¿código ético¿ reconocido por los países integrantes de la 
ONU, con el fin promover la justicia, la igualdad y la paz, en todo el mundo.
VE2. Contrasta información de los acontecimientos históricos y políticos que dieron origen a la DUDH, entre 
ellos, el uso de las ideologías nacionalistas y racistas que defendían la superioridad de unos hombres sobre
otros, llegando al extremo del Holocausto judío, así como a la discriminación y exterminio de todos aquellos 
que no pertenecieran a una determinada etnia, modelo físico, religión, ideas políticas, etc.
VE3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la ONU y la fecha en la que se firmó la DUDH, valorando 
la importancia de este hecho para la historia de la humanidad.

VE1. Explica y aprecia en qué consiste la dignidad que esta declaración reconoce al ser humano como 
persona, poseedora de unos derechos universales, inalienables e innatos, mediante la lectura de su 
preámbulo.

VE1. Construye un esquema acerca de la estructura de la DUDH, la cual se compone de un preámbulo y 30
artículos que pueden clasificarse de la siguiente manera: 
- Los artículos 1 y 2 se refieren a los derechos inherentes a toda persona: la libertad, la igualdad, la 
fraternidad y la no discriminación.
- Los artículos del 3 al 11 se refieren a los derechos individuales.
- Los artículos del 12 al 17 establecen los derechos del individuo en relación con la comunidad.
- Los artículos del 18 al 21 señalan los derechos y libertades políticas.
- Los artículos del 22 al 27 se centran en los derechos económicos, sociales y culturales.
- Finalmente los artículos del 28 al 30 se refieren a la interpretación de todos ellos, a las condiciones 
necesarias para su ejercicio y los límites que tienen. 
VE2. Elabora una campaña, en colaboración grupal, con el fin de difundir la DUDH como fundamento del 
Derecho y la democracia, en su entorno escolar, familiar y social.
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Criterio de evaluación: 5.6. Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como una 
conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema que plantea en la actualidad el ejercicio
de los derechos de la mujer y del niño en gran parte del mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su solución. 

Criterio de evaluación: 5.7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se enfrenta 
la aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la labor que realizan instituciones y ONGs que 
trabajan por la defensa de los derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza los poseen, 
pero que no tienen oportunidad de ejercerlos. 

Criterio de evaluación: 6.1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con el fin de orientar su 
actividad conforme a los valores defendidos por la DUDH. 

Criterio de evaluación: 6.2. Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación 
humana a la que esta conduce. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Describe los hechos más influyentes en el desarrollo histórico de los derechos humanos, partiendo de 
la Primera generación: los derechos civiles y políticos; los de la Segunda generación: económicos, sociales 
y culturales y los de la Tercera: los derechos de los pueblos a la solidaridad, el desarrollo y la paz.
VE2. Da razones acerca del origen histórico del problema de los derechos de la mujer, reconociendo los 
patrones económicos y socioculturales que han fomentado la violencia y la desigualdad de género.
VE3. Justifica la necesidad de actuar en defensa de los derechos de la infancia, luchando contra la violencia
y el abuso del que niños y niñas son víctimas en el siglo XXI, tales como el abuso sexual, el trabajo infantil, 
o su utilización como soldados, etc.
VE4. Emprende, en colaboración grupal, la elaboración de una campaña contra la discriminación de la 
mujer y la violencia de género en su entorno familiar, escolar y social, evaluando los resultados obtenidos.

VE1. Investiga mediante información obtenida en distintas fuentes, acerca de los problemas y retos que 
tiene la aplicación de la DUDH en cuanto al ejercicio de:
- Los Derechos civiles, destacando los problemas relativos a la intolerancia, la exclusión social, la 
discriminación de la mujer, la violencia de género y la existencia de actitudes como: la homofobia, el 
racismo, la xenofobia, el acoso laboral y escolar, etc.
- Los Derechos políticos: guerras, terrorismo, dictaduras, genocidio, refugiados políticos, etc.
VE2. Indaga, en trabajo colaborativo, acerca del trabajo de instituciones y voluntarios que, en todo el 
mundo, trabajan por el cumplimiento de los Derechos Humanos, tales como: Amnistía Internacional y ONGs 
como Manos Unidas, Médicos sin Frontera y Cáritas, entre otros, elaborando y expresando sus 
conclusiones.

VE1. Utiliza información de distintas fuentes para analizar la dimensión moral de la ciencia y la tecnología, 
evaluando el impacto positivo y negativo que estas pueden tener en todos los ámbitos de la vida humana, 
por ejemplo: social, económica, política, ética y ecológica, entre otros.
VE2. Aporta argumentos que fundamenten la necesidad de poner límites éticos y jurídicos a la investigación
y práctica tanto científica como tecnológica, tomando la dignidad humana y los valores éticos reconocidos 
en la DUDH como criterio normativo.
VE3. Recurre a su iniciativa personal para exponer sus conclusiones acerca del tema tratado, utilizando 
medios informáticos y audiovisuales, de forma argumentada y ordenada racionalmente.
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Criterio de evaluación: 6.3. Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo científico y 
tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y solucionar los dilemas morales que a veces 
se presentan, especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología. 

Criterio de evaluación: 6.4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la investigación 
científica no es neutral, sino que está determinada por intereses políticos, económicos, etc. mediante el 
análisis de la idea de progreso y su interpretación equivocada, cuando los objetivos que se pretenden no 
respetan un código ético fundamentado en la DUDH. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Destaca el problema y el peligro que representa para el ser humano la tecnodependencia, señalando 
sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias negativas, como una adicción incontrolada a los 
dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las personas hacia una 
progresiva deshumanización.

VE1. Analiza información seleccionada de diversas fuentes, con el fin de conocer en qué consisten algunos 
de los avances en medicina y biotecnología, que plantean dilemas morales, tales como: la utilización de 
células madre, la clonación y la eugenesia, entre otros, señalando algunos peligros que estos encierran si 
se prescinde del respeto a la dignidad humana y sus valores fundamentales.
VE2. Presenta una actitud de tolerancia y respeto ante las diferentes opiniones que se expresan en la 
confrontación de ideas, con el fin de solucionar los dilemas éticos, sin olvidar la necesidad de utilizar el rigor 
en la fundamentación racional y ética de todas las alternativas de solución planteadas.

VE1. Obtiene y selecciona información, en trabajo colaborativo, de algunos casos en los que la 
investigación científica y tecnológica no ha sido guiada ni es compatible con los valores éticos de la DUDH, 
generando impactos negativos en el ámbito humano y medioambiental, señalando las causas.
VE2. Diserta, en colaboración grupal, acerca de la idea de ¿progreso¿ en la ciencia y su relación con los 
valores éticos, el respeto a la dignidad humana y su entorno, elaborando y exponiendo conclusiones.
VE3. Selecciona y contrasta información, en colaboración grupal, acerca de algunas de las amenazas que, 
para el medio ambiente y la vida, está teniendo la aplicación indiscriminada de la ciencia y la tecnología, 
tales como: la explotación descontrolada de los recursos naturales, la destrucción de hábitats, la 
contaminación química e industrial, la lluvia ácida, el cambio climático, la desertificación, etc. 
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C. Ponderaciones de los criterios

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.9

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, 
valorando la dignidad que posee por el hecho de ser libre. 

Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la 
adolescencia y sus causas, describiendo las características de los 
grupos que forman y la influencia que ejercen sobre sus miembros, 
con el fin de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir 
creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su 
autonomía personal y del control de su conducta. 

Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la 
concepción kantiana de la ¿persona¿ con el fin de valorar su 
importancia y aplicarla en la realización de la vida moral.

Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de 
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la 
voluntad personal.

Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el 
ser humano para determinar ¿cómo quiere ser¿, eligiendo los valores 
éticos que quiere incorporar en su personalidad. 

Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el 
desarrollo del carácter, mediante la comprensión del concepto de 
virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a las virtudes éticas por 
la importancia que tienen en el desarrollo de la personalidad. 

Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su 
importancia en el desarrollo moral del ser humano.

Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de la personalidad y su carácter moral, 
siendo capaz de utilizar la introspección para reconocer emociones y 
sentimientos en su interior, con el fin de mejorar sus habilidades 
emocionales.

Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de 
manera consciente y voluntaria en la construcción de su propia 
identidad, conforme a los valores éticos y así mejorar su autoestima.

Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la 
relación dialéctica que se establece entre este y la sociedad, 
estimando la importancia de una vida social dirigida por los valores 
éticos.

Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y 
cultural en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del 
papel que desempeñan los agentes sociales. 

Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida 
pública, la primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, 
con el fin de identificar los límites de la libertad personal y social.

Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la 
inteligencia emocional, señaladas por Goleman, en relación con la 
vida interpersonal y establecer su vínculo con aquellos valores éticos 
que enriquecen las relaciones humanas. 

Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la 
escucha activa, el respeto a los otros o la empatía, con el fin de 
incorporar a su personalidad algunos valores y virtudes éticas 
necesarias en el desarrollo de una vida social más justa y 
enriquecedora. 

Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y 
satisfactorias.

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.9

VE.10

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias 
existentes entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, 
como un saber práctico necesario para guiar de forma racional la 
conducta del ser humano hacia su plena realización. 

Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser 
humano, analizando sus etapas de desarrollo y tomando conciencia 
de la necesidad que tiene de normas éticas, libre y racionalmente 
asumidas, como guía de su comportamiento.

Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de 
la persona y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen 
como factores que incrementan la capacidad de autodeterminación. 

Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social
del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. CSC, CCL, CAA. 

Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y 
su influencia en la vida personal y social del ser humano, destacando 
la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. 

Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, 
identificando sus características y la naturaleza de su origen y validez,
mediante el conocimiento del debate ético que existió entre Sócrates 
y los sofistas.

Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, 
como guía de la conducta individual y social, asumiendo la 
responsabilidad de difundirlos y promoverlos por los beneficios que 
aportan a la persona y a la comunidad. 

Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como 
su clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los 
principios más destacados del Hedonismo de Epicuro. 

Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, 
identificándolo como una ética de fines y valorando su importancia y 
vigencia actual.

Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y 
su relación con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una 
ética de fines y elaborando argumentos que apoyen su valoración 
personal acerca de este planteamiento ético. 

Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre 
los conceptos de Ética, Política y ¿Justicia¿, mediante el análisis y la 
definición de estos términos, destacando el vínculo existente entre 
ellos en el pensamiento de Aristóteles. 

Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características 
esenciales, así como entender su concepto acerca de la justicia y su 
relación con el bien común y la felicidad, elaborando un juicio crítico 
acerca de la perspectiva de este filósofo. 

Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios 
éticos, contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las 
democracias durante los siglos XX y XXI, destacando sus 
características y su relación con los conceptos de ¿Estado de 
Derecho¿ y ¿división de poderes¿. 

Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los 
riesgos de una democracia que viole los derechos humanos. 

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2

2

2

2

2
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VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.1

VE.2

Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 
1978, identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos
preliminares que establece.

Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, 
mediante una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos
que tiene el individuo como persona y ciudadano, apreciando su 
adecuación a la DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y 
responsable los principios de convivencia que deben regir en el 
Estado Español. 

Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los 
principios éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura 
comentada y reflexiva de ¿los derechos y deberes de los 
ciudadanos¿ (Artículos del 30 al 38) y los ¿principios rectores de la 
política social y económica¿ (Artículos del 39 al 52). 

Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios
recibidos y las responsabilidades adquiridas por los Estados 
miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, con el fin de reconocer su 
utilidad y los logros que esta ha alcanzado. 

Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la 
Justicia, a través del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y 
relaciones, analizando el significado de los términos legalidad y 
legitimidad. 

Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, 
mediante el análisis de las teorías del derecho natural o 
iusnaturalismo, el convencionalismo y el positivismo jurídico de 
algunos filósofos, con el fin de ir conformando una opinión 
argumentada acerca de la fundamentación ética de las leyes. 

Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de 
la DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una 
necesidad de su tiempo, cuyo valor continúa vigente como 
fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho y los 
Estados. 

Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de 
las personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que 
derivan todos los derechos humanos. 

Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, 
con el fin de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. 

Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como 
una conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema 
que plantea en la actualidad el ejercicio de los derechos de la mujer y 
del niño en gran parte del mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su solución. 

Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se 
enfrenta la aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la 
labor que realizan instituciones y ONGs que trabajan por la defensa 
de los derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza 
los poseen, pero que no tienen oportunidad de ejercerlos. 

Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y
la tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y 
jurídicos con el fin de orientar su actividad conforme a los valores 
defendidos por la DUDH. 

Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación
humana a la que esta conduce. 

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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VE.3

VE.4

Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo 
científico y tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y
solucionar los dilemas morales que a veces se presentan, 
especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología. 

Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la 
investigación científica no es neutral, sino que está determinada por 
intereses políticos, económicos, etc. mediante el análisis de la idea de
progreso y su interpretación equivocada, cuando los objetivos que se 
pretenden no respetan un código ético fundamentado en la DUDH. 

2

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES.

LA REFLEXIÓN ÉTICA.

LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA.

LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA DUDH.

LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGÍA.

6

6

6

6

6

6

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales empleados serán los siguientes:
-Libro de texto: ¿Valores Éticos¿, editorial Vicens-Vives.
-Materiales elaborados por el profesor.
-Cuaderno de trabajo.
-Artículos de prensa y de otros materiales escritos (como la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 
la Constitución Española).
-Materiales audiovisuales (películas, documentales, reportajes, etc.).
-Uso de la Biblioteca del Centro para realizar trabajos de ampliación y profundización en los contenidos.
-Uso de plataformas informáticas educativas como classroom o similares y google meet u otras que nos permitan
que el alumnado confinado pueda seguir nuestras clases. En el caso de producirse un confinamiento general 
domiciliario, estos instrumentos se convertirán en imprescindibles.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 50%de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá llevarse
siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su supervisión. El no 
hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 30%.
-El comportamiento y la actitud ante la asignatura del alumno (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, etc.). 
Tendrá un valor del 10%. A este respecto, si el alumno acumula dos o más negativos (o tiene algún parte de 
disciplina) perderá el punto correspondiente a este apartado. La obtención de este punto será determinante a la 
hora de redondear la nota hacia arriba o hacia abajo.
-La asistencia y la puntualidad. Tendrán un valor del 10%. El punto correspondiente a este apartado se perderá 
si se acumulan dos o más faltas de asistencia sin justificar (teniendo en cuenta que cada dos retrasos se 
considerarán como una falta sin justificar).

Para aprobar la asignatura habrá que haber aprobado las tres evaluaciones  con un 5 como mínimo.
En el caso de tener una evaluación suspensa con un 4, podrá hacerse media con las otras dos, y quedará 
aprobada la asignatura siempre que la nota media resultante sea igual o mayor que 5.

Aquellos alumnos y alumnas que para la Evaluación Ordinaria de  junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (50%). Además, deberán 
realizar una prueba  que versará  sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%).

Si no las recuperasen, irían a la Evaluación Extraordinaria  con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (50%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%). 

En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, la materia se considerará recuperada, 
cuando se superen loa valores éticos del nivel superior.

Si se produjese un confinamiento domiciliario las actividades del cuaderno se corregirán por classroom las cuales
se calificarán con el 75% y la asistencia y participación activa en las clases por videoconferencia online se 
valorarán con el 25% restante. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

VALORES ÉTICOS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, aceptando la 
propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como elementos indispensables en 
su crecimiento y madurez.
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a la violencia que 
provocan ciertos estereotipos y prejuicios.
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores morales que
los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y 
colectivas y las realidades sociales.
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como un aspecto 
enriquecedor de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las 
personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, 
origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como una 
vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.
Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 
ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte ético de 
búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de 
convivencia.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa y comprometida como medio para lograr un 
mundo más justo.
Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y 
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos.
Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los avances científico-
tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio ambiente y sobre la vida de las diferentes 
especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los medios de comunicación. 
Valorar críticamente los hábitos personales y sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado 
de los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una reflexión ética y 
habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una argumentación razonada y 
bien fundamentada.
Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando habilidades y 
actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de 
las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un 
posicionamiento propio ante los hechos. 
Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión sobre las 
principales teorías éticas. 
Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores 
democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5

6

7
8

La persona y su dignidad ética: autonomía, libertad y racionalidad. Identidad personal e identidad 
colectiva. 
Características del desarrollo moral en la adolescencia.
La persona, fin en sí misma. 
La personalidad: definición, estructura y dimensión moral. Virtudes éticas. 
Ética y emociones: la inteligencia emocional y su influencia en la construcción de la vida moral. 
La autodeterminación y los valores éticos: heteronomía y autonomía moral. La autorrealización personal.

La naturaleza social del ser humano. Las relaciones interpersonales y la vida moral. 
Principales agentes de socialización moral del individuo.
Espacio privado y espacio público como ámbitos de convivencia y moralidad. 
La educación para la paz y la resolución no violenta de conflictos, base de la convivencia moral. 
Factores disgregadores de la convivencia. Marginación y exclusión social, fracaso de la convivencia. 
Estudio de distintos tipos de violencia (escolar, doméstica, racismo): prevención, identificación y 
compromiso de acción. 
La necesidad de una ética de la solidaridad y el cuidado.

Diferencias entre ética y moral. 
Características de la acción moral. El conflicto moral.
Estructuras de la moralidad. 
Etapas del desarrollo moral. 
Inteligencia, libertad y voluntad, pilares del comportamiento moral. 
Valores: definición, axiología y papel en la vida personal.
Valores éticos y dignidad humana. 
Relativismo moral e Intelectualismo moral. 
Teorías éticas: éticas de fines y éticas procedimentales.
Teoría hedonista de Epicuro. El eudemonismo aristotélico. La ética utilitarista.

Ética, política y justicia. 
Teoría política de Aristóteles. 
La Declaración de los Derechos Humanos, fundamento ético de las democracias actuales. 
El ¿Estado de Derecho¿ y la ¿división de poderes¿, soportes del régimen democrático. 
Peligros para los gobiernos democráticos: demagogia, dictadura de las mayorías, escasa participación 
ciudadana. 
La Constitución Española: fundamentos éticos y relación con la DUDH. Derechos y deberes de la 
ciudadanía española. 
La Unión Europea como espacio político supranacional: logros y retos. 
El compromiso por la justicia social: el problema del hambre, la escasez de agua y la falta de vivienda 
por la desigual distribución de los recursos en el planeta.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La dignidad de la persona

 Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales

 Bloque 3. La reflexión ética

 Bloque 4. La justicia y la política

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humano
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Contenidos

1
2
3
4
5
6
7

1

2
3
4
5

Fundamentos éticos del Derecho. Diferencias entre legalidad y legitimidad. 
Teorías del Derecho. El iusnaturalismo.
Convencionalismo y positivismo. 
La DUDH, el gran legado de Occidente a la Humanidad. El camino histórico de los derechos humanos. 
Otras declaraciones sobre derechos humanos: derechos de la infancia y derechos de la mujer. 
Problemas y retos de la aplicación de la DUDH en el ámbito de los derechos civiles, políticos y sociales.
Organismos en instituciones en pro de los Derechos Humanos.

La dimensión moral de la ciencia y tecnología. Límites éticos y jurídicos a la investigación científica y 
tecnológica. 
Peligros asociados a la tecnodependencia. 
Problemática ética aplicada a los avances en medicina y biotecnología. 
Ética y ecología. 
Ética y medios de comunicación social.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humano

 Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, 
valorando la dignidad que posee por el hecho de ser libre. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la adolescencia y 
sus causas, describiendo las características de los grupos que forman y la influencia que ejercen sobre 
sus miembros, con el fin de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir creciendo 
moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su autonomía personal y del control de su 
conducta. 

Criterio de evaluación: 1.3. Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la 
concepción kantiana de la ¿persona¿ con el fin de valorar su importancia y aplicarla en la realización de 
la vida moral.

Criterio de evaluación: 1.4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de 
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la voluntad personal.

Criterio de evaluación: 1.5. Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el ser 
humano para determinar ¿cómo quiere ser¿, eligiendo los valores éticos que quiere incorporar en su 
personalidad. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Señala las dificultades para definir el concepto de persona analizando su significado etimológico y 
algunas definiciones aportadas por filósofos.
VE2. Describe las características principales de la persona: sustancia independiente, racional y libre.
VE3. Explica y valora la dignidad de la persona que, como ente autónomo, se convierte en un ¿ser moral¿.

VE1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca de los grupos de adolescentes, sus características y 
la influencia que ejercen sobre sus miembros en la determinación de su conducta, realizando un resumen 
con la información obtenida.
VE2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia que tiene para el adolescente desarrollar la autonomía 
personal y tener el control de su propia conducta conforme a los valores éticos libremente elegidos.

VE1. Explica la concepción kantiana del concepto de ¿persona¿, como sujeto autónomo capaz de dictar sus
propias normas morales.
VE2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la persona como un fin en sí misma, rechazando la 
posibilidad de ser tratada por otros como instrumento para alcanzar fines ajenos a ella.

VE1. Identifica en qué consiste la personalidad, los factores genéticos, sociales, culturales y 
medioambientales que influyen en su construcción y aprecia la capacidad de autodeterminación en el ser 
humano.

VE1. Describe y estima el papel relevante de la razón y la libertad para configurar con sus propios actos la 
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Criterio de evaluación: 1.6. Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el desarrollo del 
carácter, mediante la comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a las 
virtudes éticas por la importancia que tienen en el desarrollo de la personalidad. 

Criterio de evaluación: 1.7. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su importancia en 
el desarrollo moral del ser humano.

Criterio de evaluación: 1.8. Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de la personalidad y su carácter moral, siendo capaz de utilizar la 
introspección para reconocer emociones y sentimientos en su interior, con el fin de mejorar sus 
habilidades emocionales.

Criterio de evaluación: 1.9. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de manera 
consciente y voluntaria en la construcción de su propia identidad, conforme a los valores éticos y así 
mejorar su autoestima.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

estructura de su personalidad.
VE2. Realiza una lista de aquellos valores éticos que estima como deseables para integrarlos en su 
personalidad, explicando las razones de su elección.

VE1. Señala en qué consiste la virtud y sus características en Aristóteles, indicando la relación que tiene 
con los actos, los hábitos y el carácter.
VE2. Enumera algunos de los beneficios que, según Aristóteles, aportan las virtudes éticas al ser humano 
identificando algunas de estas y ordenándolas, de acuerdo con un criterio racional.

VE1. Define la inteligencia emocional y sus características, valorando su importancia en la construcción 
moral del ente humano.
VE2. Explica en qué consisten las emociones y los sentimientos y cómo se relacionan con la vida moral.
VE3. Encuentra la relación que existe, disertando en grupo, entre algunas virtudes y valores éticos y el 
desarrollo de las capacidades de autocontrol emocional y automotivación, tales como: la sinceridad, el 
respeto, la prudencia, la templanza, la justicia y la perseverancia, entre otros.

VE1. Comprende en qué consisten las habilidades emocionales que, según Goleman, debe desarrollar el 
ser humano y elabora, en colaboración grupal, un esquema explicativo acerca del tema.
VE2. Relaciona el desarrollo de las habilidades emocionales con la adquisición de las virtudes éticas, tales 
como: la perseverancia, la prudencia, la autonomía personal, la templanza, la fortaleza de la voluntad, la 
honestidad consigo mismo, el respeto a la justicia y la fidelidad a sus propios principios éticos, entre otros.
VE3. Utiliza la introspección como medio para reconocer sus propias emociones, sentimientos y estados de 
ánimo, con el fin de tener un mayor autocontrol de ellos y ser capaz de automotivarse, convirtiéndose en el 
dueño de su propia conducta.

VE1. Toma conciencia y aprecia la capacidad que posee para modelar su propia identidad y hacer de sí 
mismo una persona justa, sincera, tolerante, amable, generosa, respetuosa, solidaria, honesta, libre, etc., en
una palabra, digna de ser apreciada por ella misma.
VE2. Diseña un proyecto de vida personal conforme al modelo de persona que quiere ser y los valores 
éticos que desea adquirir, haciendo que su propia vida tenga un sentido. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la relación 
dialéctica que se establece entre este y la sociedad, estimando la importancia de una vida social dirigida 
por los valores éticos.

Criterio de evaluación: 2.2. Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y cultural 
en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del papel que desempeñan los agentes 
sociales. 

Criterio de evaluación: 2.3. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida pública, la
primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, con el fin de identificar los límites de la 
libertad personal y social.

Criterio de evaluación: 2.4. Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la inteligencia 
emocional, señaladas por Goleman, en relación con la vida interpersonal y establecer su vínculo con 
aquellos valores éticos que enriquecen las relaciones humanas. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Explica por qué el ser humano es social por naturaleza y valora las consecuencias que tiene este 
hecho en su vida personal y moral.
VE2. Discierne y expresa, en pequeños grupos, acerca de la influencia mutua que se establece entre el 
individuo y la sociedad.
VE3. Aporta razones que fundamenten la necesidad de establecer unos valores éticos que guíen las 
relaciones interpersonales y utiliza su iniciativa personal para elaborar, mediante soportes informáticos, una 
presentación gráfica de sus conclusiones, acerca de este tema.

VE1. Describe el proceso de socialización y valora su importancia en la interiorización individual de los 
valores y normas morales que rigen la conducta de la sociedad en la que vive.
VE2. Ejemplifica, en colaboración grupal, la influencia que tienen en la configuración de la personalidad 
humana los valores morales inculcados por los agentes sociales, entre ellos: la familia, la escuela, los 
amigos y los medios de comunicación masiva, elaborando un esquema y conclusiones, utilizando soportes 
informáticos.
VE3. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica racional, como medio indispensable para adecuar las 
costumbres, normas, valores, etc., de su entorno, a los valores éticos universales establecidos en la DUDH, 
rechazando todo aquello que atente contra la dignidad humana y sus derechos fundamentales.

VE1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública, así como el límite de la libertad humana, en ambos 
casos.
VE2. Distingue entre los ámbitos de acción que corresponden a la Ética y al Derecho, exponiendo sus 
conclusiones mediante una presentación elaborada con medios informáticos.
VE3. Reflexiona acerca del problema de la relación entre estos dos campos, el privado y el público y la 
posibilidad de que exista un conflicto de valores éticos entre ambos, así como la forma de encontrar una 
solución basada en los valores éticos, ejemplificando de manera concreta tales casos y exponiendo sus 
posibles soluciones fundamentadas éticamente. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la escucha 
activa, el respeto a los otros o la empatía, con el fin de incorporar a su personalidad algunos valores y 
virtudes éticas necesarias en el desarrollo de una vida social más justa y enriquecedora. 

Criterio de evaluación: 2.6. Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias.

Criterio de evaluación: 3.1. Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias 
existentes entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, como un saber práctico necesario 
para guiar de forma racional la conducta del ser humano hacia su plena realización. 

Criterio de evaluación: 3.2. Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser humano, 
analizando sus etapas de desarrollo y tomando conciencia de la necesidad que tiene de normas éticas, 
libre y racionalmente asumidas, como guía de su comportamiento.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Comprende la importancia que, para Goleman, tienen la capacidad de reconocer las emociones 
ajenas y la de controlar las relaciones interpersonales, elaborando un resumen esquemático acerca del 
tema.

VE1. Explica en qué consiste la conducta asertiva, haciendo una comparación con el comportamiento 
agresivo o inhibido y adopta como principio moral fundamental, en las relaciones interpersonales, el respeto 
a la dignidad de las personas.
VE2. Muestra, en la relaciones interpersonales, una actitud de respeto hacia los derechos que todo ser 
humano tiene a sentir, pensar y actuar de forma diferente, a equivocarse, a disfrutar del tiempo de 
descanso, a tener una vida privada, a tomar sus propias decisiones, etc., y específicamente a ser valorado 
de forma especial por el simple hecho de ser persona, sin discriminar ni menospreciar a nadie, etc.
VE3. Emplea, en diálogos cortos reales o inventados, habilidades sociales, tales como: la empatía, la 
escucha activa, la interrogación asertiva, entre otros, con el fin de que aprenda a utilizarlos de forma natural 
en su relación con los demás.
VE4. Ejercita algunas técnicas de comunicación interpersonal, mediante la realización de diálogos orales, 
tales como: la forma adecuada de decir no, el disco rayado, el banco de niebla, etc., con el objeto de 
dominarlas y poder utilizarlas en el momento adecuado.

VE1. Identifica la adquisición de las virtudes éticas como una condición necesaria para lograr unas buenas 
relaciones interpersonales, entre ellas: la prudencia, la lealtad, la sinceridad, la generosidad, etc.
VE2. Elabora una lista con algunos valores éticos que deben estar presentes en las relaciones entre el 
individuo y la sociedad, tales como: responsabilidad, compromiso, tolerancia, pacifismo, lealtad, solidaridad, 
prudencia, respeto mutuo y justicia, entre otros.
VE3. Destaca el deber moral y cívico que toda persona tiene de prestar auxilio y socorro a todo aquél cuya 
vida, libertad y seguridad estén en peligro de forma inminente, colaborando en la medida de sus 
posibilidades, a prestar primeros auxilios, en casos de emergencia. 

VE1. Reconoce las diferencias que hay entre la ética y la moral, en cuanto a su origen y su finalidad.
VE2. Aporta razones que justifiquen la importancia de la reflexión ética, como una guía racional de conducta
necesaria en la vida del ser humano, expresando de forma apropiada los argumentos en los que se 
fundamenta.
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Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de la 
persona y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen como factores que incrementan la 
capacidad de autodeterminación. 

Criterio de evaluación: 3.4. Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social del ser 
humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. CSC, CCL, CAA. 

Criterio de evaluación: 3.5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y su 
influencia en la vida personal y social del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Distingue entre la conducta instintiva del animal y el comportamiento racional y libre del ser humano, 
destacando la magnitud de sus diferencias y apreciando las consecuencias que estas tienen en la vida de 
las personas.
VE2. Señala en qué consiste la estructura moral de la persona como ser racional y libre, razón por la cual 
esta es responsable de su conducta y de las consecuencias que esta tenga.
VE3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el hombre, según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y 
las características propias de cada una de ellas, destacando cómo se pasa de la heteronomía a la 
autonomía.

VE1. Describe la relación existente entre la libertad y los conceptos de persona y estructura moral.
VE2. Analiza y valora la influencia que tienen en la libertad personal la inteligencia, que nos permite conocer
posibles opciones para elegir, y la voluntad, que nos da la fortaleza suficiente para hacer lo que hemos 
decidido hacer.
VE3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos, sociales, culturales y ambientales, que influyen en el
desarrollo de la inteligencia y la voluntad, especialmente el papel de la educación, exponiendo sus 
conclusiones de forma clara, mediante una presentación realizada con soportes informáticos y 
audiovisuales.

VE1. Explica qué son los valores, sus principales características y aprecia su importancia en la vida 
individual y colectiva de las personas.
VE2. Busca y selecciona información, acerca de la existencia de diferentes clases de valores, tales como: 
religiosos, afectivos, intelectuales, vitales, etc.
VE3. Realiza, en trabajo grupal, una jerarquía de valores, explicando su fundamentación racional, mediante 
una exposición con el uso de medios informáticos o audiovisuales.

VE1. Describe las características distintivas de los valores éticos, utilizando ejemplos concretos de ellos y 
apreciando su relación esencial con la dignidad humana y la conformación de una personalidad justa y 
satisfactoria.
VE2. Utiliza su espíritu emprendedor para realizar, en grupo, una campaña destinada a difundir la 
importancia de respetar los valores éticos tanto en la vida personal como social.
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Criterio de evaluación: 3.6. Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, 
identificando sus características y la naturaleza de su origen y validez, mediante el conocimiento del 
debate ético que existió entre Sócrates y los sofistas.

Criterio de evaluación: 3.7. Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, como guía
de la conducta individual y social, asumiendo la responsabilidad de difundirlos y promoverlos por los 
beneficios que aportan a la persona y a la comunidad. 

Criterio de evaluación: 3.8. Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como su 
clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los principios más destacados del 
Hedonismo de Epicuro. 

Criterio de evaluación: 3.9. Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, 
identificándolo como una ética de fines y valorando su importancia y vigencia actual.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Define el concepto de norma y de norma ética distinguiéndola de las normas morales, jurídicas, 
religiosas, etc.
VE2. Señala quiénes fueron los sofistas y algunos de los hechos y razones en los que se fundamentaba su 
teoría relativista de la moral, señalando las consecuencias que esta tiene en la vida de las personas.
VE3. Conoce los motivos que llevaron a Sócrates a afirmar el ¿intelectualismo moral¿, explicando en qué 
consiste y la crítica que le hace Platón.
VE4. Compara el relativismo y el objetivismo moral, apreciando la vigencia de estas teorías éticas en la 
actualidad y expresando sus opiniones de forma argumentada.

VE1. Destaca algunas de las consecuencias negativas que, a nivel individual y comunitario, tiene la 
ausencia de valores y normas éticas, tales como: el egoísmo, la corrupción, la mentira, el abuso de poder, la
intolerancia, la insolidaridad, la violación de los derechos humanos, etc.
VE2. Emprende, utilizando su iniciativa personal y la colaboración en grupo, la organización y desarrollo de 
una campaña en su entorno, con el fin de promover el reconocimiento de los valores éticos como elementos
fundamentales del pleno desarrollo personal y social.

VE1. Enuncia los elementos distintivos de las ¿teorías éticas¿ y argumenta su clasificación como una ética 
de fines, elaborando un esquema con sus características más destacadas.
VE2. Enuncia los aspectos fundamentales de la teoría hedonista de Epicuro y los valores éticos que 
defiende, destacando las características que la identifican como una ética de fines.
VE3. Elabora, en colaboración grupal, argumentos a favor y/o en contra del epicureísmo, exponiendo sus 
conclusiones con los argumentos racionales correspondientes.

VE1. Explica el significado del término ¿eudemonismo¿ y lo que para Aristóteles significa la felicidad como 
bien supremo, elaborando y expresando conclusiones.
VE2. Distingue los tres tipos de tendencias que hay en el ser humano, según Aristóteles, y su relación con 
lo que él considera como bien supremo de la persona.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

1:
54

37Pág.: /78

Criterio de evaluación: 3.10. Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y su 
relación con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una ética de fines y elaborando argumentos 
que apoyen su valoración personal acerca de este planteamiento ético. 

Criterio de evaluación: 4.1. Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre los 
conceptos de Ética, Política y ¿Justicia¿, mediante el análisis y la definición de estos términos, 
destacando el vínculo existente entre ellos en el pensamiento de Aristóteles. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características esenciales, 
así como entender su concepto acerca de la justicia y su relación con el bien común y la felicidad, 
elaborando un juicio crítico acerca de la perspectiva de este filósofo. 

Criterio de evaluación: 4.3. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios éticos, 
contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las democracias durante los siglos XX y XXI, 
destacando sus características y su relación con los conceptos de ¿Estado de Derecho¿ y ¿división de 
poderes¿. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE3. Aporta razones para clasificar el eudemonismo de Aristóteles dentro de la categoría de la ética de 
fines.

VE1. Reseña las ideas fundamentales de la ética utilitarista: el principio de utilidad, el concepto de placer, la 
compatibilidad del egoísmo individual con el altruismo universal y la ubicación del valor moral en las 
consecuencias de la acción, entre otras.
VE2. Enumera las características que hacen del utilitarismo y del epicureísmo unas éticas de fines.
VE3. Argumenta racionalmente sus opiniones acerca de la ética utilitarista. 

VE1. Explica y aprecia las razones que da Aristóteles para establecer un vínculo necesario entre Ética, 
Política y Justicia.
VE2. Utiliza y selecciona información acerca de los valores éticos y cívicos, identificando y apreciando las 
semejanzas, diferencias y relaciones que hay entre ellos.

VE1. Elabora, recurriendo a su iniciativa personal, una presentación con soporte informático, acerca de la 
política aristotélica como una teoría organicista, con una finalidad ética y que atribuye la función educativa 
del Estado.
VE2. Selecciona y usa información, en colaboración grupal, para entender y apreciar la importancia que 
Aristóteles le da a la ¿Justicia¿ como el valor ético en el que se fundamenta la legitimidad del Estado y su 
relación con la felicidad y el bien común, exponiendo sus conclusiones personales debidamente 
fundamentadas.

VE1. Fundamenta racional y éticamente, la elección de la democracia como un sistema que está por encima
de otras formas de gobierno, por el hecho de incorporar en sus principios, los valores éticos señalados en la
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Criterio de evaluación: 4.4. Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y 
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los riesgos de una democracia que viole los 
derechos humanos. 

Criterio de evaluación: 4.5. Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 1978, 
identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos preliminares que establece.

Criterio de evaluación: 4.6. Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, mediante 
una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos que tiene el individuo como persona y 
ciudadano, apreciando su adecuación a la DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y responsable
los principios de convivencia que deben regir en el Estado Español. 

Criterio de evaluación: 4.7. Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los principios 
éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura comentada y reflexiva de ¿los derechos y deberes de 
los ciudadanos¿ (Artículos del 30 al 38) y los ¿principios rectores de la política social y económica¿ 
(Artículos del 39 al 52). 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

DUDH.
VE2. Define el concepto de ¿Estado de Derecho¿ y establece su relación con la defensa de los valores 
éticos y cívicos en la sociedad democrática.
VE3. Describe el significado y relación existente entre los siguientes conceptos: democracia, ciudadano, 
soberanía, autonomía personal, igualdad, justicia, representatividad, etc.
VE4. Explica la división de poderes propuesta por Montesquieu y la función que desempeñan el poder 
legislativo, el ejecutivo y el judicial en el Estado democrático, como instrumento para evitar el monopolio del 
poder político y como medio que permite a los ciudadanos el control del Estado.

VE1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen los ciudadanos, de participar activamente en el 
ejercicio de la democracia, con el fin de que se respeten los valores éticos y cívicos en el seno del Estado.
VE2. Define la magnitud de algunos de los riesgos que existen en los gobiernos democráticos, cuando no 
se respetan los valores éticos de la DUDH, tales como: la degeneración en demagogia, la dictadura de las 
mayorías y la escasa participación ciudadana, entre otros, formulando posibles medidas para evitarlos.

VE1. Identifica y aprecia los valores éticos más destacados en los que se fundamenta la Constitución 
Española, señalando el origen de su legitimidad y la finalidad que persigue, mediante la lectura comprensiva
y comentada de su preámbulo.
VE2. Describe los conceptos preliminares delimitados en la Constitución Española y su dimensión ética, 
tales como: la nación española, la pluralidad ideológica, así como el papel y las funciones atribuidas a las 
fuerzas armadas, a través de la lectura comprensiva y comentada de los artículos 1 al 9.

VE1. Señala y comenta la importancia de ¿los derechos y libertades públicas fundamentales de la persona¿
establecidos en la Constitución, tales como: la libertad ideológica, religiosa y de culto; el carácter 
aconfesional del Estado Español; el derecho a la libre expresión de ideas y pensamientos; el derecho a la 
reunión pública y a la libre asociación y sus límites.
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Criterio de evaluación: 4.8. Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios 
recibidos y las responsabilidades adquiridas por los Estados miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, 
con el fin de reconocer su utilidad y los logros que esta ha alcanzado. 

Criterio de evaluación: 5.1. Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la Justicia, a 
través del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y relaciones, analizando el significado de los 
términos legalidad y legitimidad. 

Criterio de evaluación: 5.2. Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, mediante el 
análisis de las teorías del derecho natural o iusnaturalismo, el convencionalismo y el positivismo jurídico
de algunos filósofos, con el fin de ir conformando una opinión argumentada acerca de la fundamentación
ética de las leyes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Conoce y aprecia, en la Constitución Española su adecuación a la DUDH, señalando los valores éticos
en los que se fundamentan los derechos y deberes de los ciudadanos, así como los principios rectores de la
política social y económica.
VE2. Explica y asume los deberes ciudadanos que establece la Constitución y los ordena según su 
importancia, expresando la justificación del orden elegido.
VE3. Aporta razones para justificar la importancia que tiene, para el buen funcionamiento de la democracia, 
el hecho de que los ciudadanos sean conscientes no solo de sus derechos, sino también de sus 
obligaciones como un deber cívico, jurídico y ético.
VE4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los ciudadanos y su relación con los presupuestos generales del
Estado como un deber ético que contribuye al desarrollo del bien común.

VE1. Describe, acerca de la UE, la integración económica y política, su desarrollo histórico desde 1951, sus 
objetivos y los valores éticos en los que se fundamenta de acuerdo con la DUDH.
VE2. Identifica y aprecia la importancia de los logros alcanzados por la UE y el beneficio que estos han 
aportado para la vida de los ciudadanos, tales como, la anulación de fronteras y restricciones aduaneras, la 
libre circulación de personas y capitales, etc., así como, las obligaciones adquiridas en los diferentes 
ámbitos: económico, político, de la seguridad y paz, etc. 

VE1. Busca y selecciona información en páginas web, para identificar las diferencias, semejanzas y vínculos
existentes entre la Ética y el Derecho, y entre la legalidad y la legitimidad, elaborando y presentando 
conclusiones fundamentadas.

VE1. Elabora en grupo, una presentación con soporte digital, acerca de la teoría ¿iusnaturalista del 
Derecho¿, su objetivo y características, identificando en la teoría de Locke un ejemplo de esta en cuanto al 
origen de las leyes jurídicas, su validez y las funciones que le atribuye al Estado.
VE2. Destaca y valora, en el pensamiento sofista, la distinción entre physis y nomos, describiendo su 
aportación al convencionalismo jurídico y elaborando conclusiones argumentadas acerca de este tema.
VE3. Analiza información acerca del positivismo jurídico de Kelsen, principalmente lo relativo a la validez de 
las normas y los criterios que utiliza, especialmente el de eficacia, y la relación que establece entre la Ética y
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Criterio de evaluación: 5.3. Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de la 
DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una necesidad de su tiempo, cuyo valor 
continúa vigente como fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho y los Estados. 

Criterio de evaluación: 5.4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de las 
personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que derivan todos los derechos humanos. 

Criterio de evaluación: 5.5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, con el fin 
de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

el Derecho.
VE4. Recurre a su espíritu emprendedor e iniciativa personal para elaborar una presentación con medios 
informáticos, en colaboración grupal, comparando las tres teorías del Derecho y explicando sus 
conclusiones.

VE1. Explica la función de la DUDH como un ¿código ético¿ reconocido por los países integrantes de la 
ONU, con el fin promover la justicia, la igualdad y la paz, en todo el mundo.
VE2. Contrasta información de los acontecimientos históricos y políticos que dieron origen a la DUDH, entre 
ellos, el uso de las ideologías nacionalistas y racistas que defendían la superioridad de unos hombres sobre
otros, llegando al extremo del Holocausto judío, así como a la discriminación y exterminio de todos aquellos 
que no pertenecieran a una determinada etnia, modelo físico, religión, ideas políticas, etc.
VE3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la ONU y la fecha en la que se firmó la DUDH, valorando 
la importancia de este hecho para la historia de la humanidad.

VE1. Explica y aprecia en qué consiste la dignidad que esta declaración reconoce al ser humano como 
persona, poseedora de unos derechos universales, inalienables e innatos, mediante la lectura de su 
preámbulo.

VE1. Construye un esquema acerca de la estructura de la DUDH, la cual se compone de un preámbulo y 30
artículos que pueden clasificarse de la siguiente manera: 
- Los artículos 1 y 2 se refieren a los derechos inherentes a toda persona: la libertad, la igualdad, la 
fraternidad y la no discriminación.
- Los artículos del 3 al 11 se refieren a los derechos individuales.
- Los artículos del 12 al 17 establecen los derechos del individuo en relación con la comunidad.
- Los artículos del 18 al 21 señalan los derechos y libertades políticas.
- Los artículos del 22 al 27 se centran en los derechos económicos, sociales y culturales.
- Finalmente los artículos del 28 al 30 se refieren a la interpretación de todos ellos, a las condiciones 
necesarias para su ejercicio y los límites que tienen. 
VE2. Elabora una campaña, en colaboración grupal, con el fin de difundir la DUDH como fundamento del 
Derecho y la democracia, en su entorno escolar, familiar y social.
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Criterio de evaluación: 5.6. Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como una 
conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema que plantea en la actualidad el ejercicio
de los derechos de la mujer y del niño en gran parte del mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su solución. 

Criterio de evaluación: 5.7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se enfrenta 
la aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la labor que realizan instituciones y ONGs que 
trabajan por la defensa de los derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza los poseen, 
pero que no tienen oportunidad de ejercerlos. 

Criterio de evaluación: 6.1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con el fin de orientar su 
actividad conforme a los valores defendidos por la DUDH. 

Criterio de evaluación: 6.2. Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación 
humana a la que esta conduce. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Describe los hechos más influyentes en el desarrollo histórico de los derechos humanos, partiendo de 
la Primera generación: los derechos civiles y políticos; los de la Segunda generación: económicos, sociales 
y culturales y los de la Tercera: los derechos de los pueblos a la solidaridad, el desarrollo y la paz.
VE2. Da razones acerca del origen histórico del problema de los derechos de la mujer, reconociendo los 
patrones económicos y socioculturales que han fomentado la violencia y la desigualdad de género.
VE3. Justifica la necesidad de actuar en defensa de los derechos de la infancia, luchando contra la violencia
y el abuso del que niños y niñas son víctimas en el siglo XXI, tales como el abuso sexual, el trabajo infantil, 
o su utilización como soldados, etc.
VE4. Emprende, en colaboración grupal, la elaboración de una campaña contra la discriminación de la 
mujer y la violencia de género en su entorno familiar, escolar y social, evaluando los resultados obtenidos.

VE1. Investiga mediante información obtenida en distintas fuentes, acerca de los problemas y retos que 
tiene la aplicación de la DUDH en cuanto al ejercicio de:
- Los Derechos civiles, destacando los problemas relativos a la intolerancia, la exclusión social, la 
discriminación de la mujer, la violencia de género y la existencia de actitudes como: la homofobia, el 
racismo, la xenofobia, el acoso laboral y escolar, etc.
- Los Derechos políticos: guerras, terrorismo, dictaduras, genocidio, refugiados políticos, etc.
VE2. Indaga, en trabajo colaborativo, acerca del trabajo de instituciones y voluntarios que, en todo el 
mundo, trabajan por el cumplimiento de los Derechos Humanos, tales como: Amnistía Internacional y ONGs 
como Manos Unidas, Médicos sin Frontera y Cáritas, entre otros, elaborando y expresando sus 
conclusiones.

VE1. Utiliza información de distintas fuentes para analizar la dimensión moral de la ciencia y la tecnología, 
evaluando el impacto positivo y negativo que estas pueden tener en todos los ámbitos de la vida humana, 
por ejemplo: social, económica, política, ética y ecológica, entre otros.
VE2. Aporta argumentos que fundamenten la necesidad de poner límites éticos y jurídicos a la investigación
y práctica tanto científica como tecnológica, tomando la dignidad humana y los valores éticos reconocidos 
en la DUDH como criterio normativo.
VE3. Recurre a su iniciativa personal para exponer sus conclusiones acerca del tema tratado, utilizando 
medios informáticos y audiovisuales, de forma argumentada y ordenada racionalmente.
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Criterio de evaluación: 6.3. Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo científico y 
tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y solucionar los dilemas morales que a veces 
se presentan, especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología. 

Criterio de evaluación: 6.4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la investigación 
científica no es neutral, sino que está determinada por intereses políticos, económicos, etc. mediante el 
análisis de la idea de progreso y su interpretación equivocada, cuando los objetivos que se pretenden no 
respetan un código ético fundamentado en la DUDH. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Destaca el problema y el peligro que representa para el ser humano la tecnodependencia, señalando 
sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias negativas, como una adicción incontrolada a los 
dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las personas hacia una 
progresiva deshumanización.

VE1. Analiza información seleccionada de diversas fuentes, con el fin de conocer en qué consisten algunos 
de los avances en medicina y biotecnología, que plantean dilemas morales, tales como: la utilización de 
células madre, la clonación y la eugenesia, entre otros, señalando algunos peligros que estos encierran si 
se prescinde del respeto a la dignidad humana y sus valores fundamentales.
VE2. Presenta una actitud de tolerancia y respeto ante las diferentes opiniones que se expresan en la 
confrontación de ideas, con el fin de solucionar los dilemas éticos, sin olvidar la necesidad de utilizar el rigor 
en la fundamentación racional y ética de todas las alternativas de solución planteadas.

VE1. Obtiene y selecciona información, en trabajo colaborativo, de algunos casos en los que la 
investigación científica y tecnológica no ha sido guiada ni es compatible con los valores éticos de la DUDH, 
generando impactos negativos en el ámbito humano y medioambiental, señalando las causas.
VE2. Diserta, en colaboración grupal, acerca de la idea de ¿progreso¿ en la ciencia y su relación con los 
valores éticos, el respeto a la dignidad humana y su entorno, elaborando y exponiendo conclusiones.
VE3. Selecciona y contrasta información, en colaboración grupal, acerca de algunas de las amenazas que, 
para el medio ambiente y la vida, está teniendo la aplicación indiscriminada de la ciencia y la tecnología, 
tales como: la explotación descontrolada de los recursos naturales, la destrucción de hábitats, la 
contaminación química e industrial, la lluvia ácida, el cambio climático, la desertificación, etc. 
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C. Ponderaciones de los criterios

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.9

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, 
valorando la dignidad que posee por el hecho de ser libre. 

Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la 
adolescencia y sus causas, describiendo las características de los 
grupos que forman y la influencia que ejercen sobre sus miembros, 
con el fin de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir 
creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su 
autonomía personal y del control de su conducta. 

Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la 
concepción kantiana de la ¿persona¿ con el fin de valorar su 
importancia y aplicarla en la realización de la vida moral.

Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de 
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la 
voluntad personal.

Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el 
ser humano para determinar ¿cómo quiere ser¿, eligiendo los valores 
éticos que quiere incorporar en su personalidad. 

Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el 
desarrollo del carácter, mediante la comprensión del concepto de 
virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a las virtudes éticas por 
la importancia que tienen en el desarrollo de la personalidad. 

Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su 
importancia en el desarrollo moral del ser humano.

Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de la personalidad y su carácter moral, 
siendo capaz de utilizar la introspección para reconocer emociones y 
sentimientos en su interior, con el fin de mejorar sus habilidades 
emocionales.

Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de 
manera consciente y voluntaria en la construcción de su propia 
identidad, conforme a los valores éticos y así mejorar su autoestima.

Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la 
relación dialéctica que se establece entre este y la sociedad, 
estimando la importancia de una vida social dirigida por los valores 
éticos.

Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y 
cultural en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del 
papel que desempeñan los agentes sociales. 

Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida 
pública, la primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, 
con el fin de identificar los límites de la libertad personal y social.

Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la 
inteligencia emocional, señaladas por Goleman, en relación con la 
vida interpersonal y establecer su vínculo con aquellos valores éticos 
que enriquecen las relaciones humanas. 

Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la 
escucha activa, el respeto a los otros o la empatía, con el fin de 
incorporar a su personalidad algunos valores y virtudes éticas 
necesarias en el desarrollo de una vida social más justa y 
enriquecedora. 

Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y 
satisfactorias.

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.9

VE.10

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias 
existentes entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, 
como un saber práctico necesario para guiar de forma racional la 
conducta del ser humano hacia su plena realización. 

Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser 
humano, analizando sus etapas de desarrollo y tomando conciencia 
de la necesidad que tiene de normas éticas, libre y racionalmente 
asumidas, como guía de su comportamiento.

Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de 
la persona y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen 
como factores que incrementan la capacidad de autodeterminación. 

Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social
del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. CSC, CCL, CAA. 

Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y 
su influencia en la vida personal y social del ser humano, destacando 
la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. 

Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, 
identificando sus características y la naturaleza de su origen y validez,
mediante el conocimiento del debate ético que existió entre Sócrates 
y los sofistas.

Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, 
como guía de la conducta individual y social, asumiendo la 
responsabilidad de difundirlos y promoverlos por los beneficios que 
aportan a la persona y a la comunidad. 

Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como 
su clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los 
principios más destacados del Hedonismo de Epicuro. 

Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, 
identificándolo como una ética de fines y valorando su importancia y 
vigencia actual.

Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y 
su relación con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una 
ética de fines y elaborando argumentos que apoyen su valoración 
personal acerca de este planteamiento ético. 

Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre 
los conceptos de Ética, Política y ¿Justicia¿, mediante el análisis y la 
definición de estos términos, destacando el vínculo existente entre 
ellos en el pensamiento de Aristóteles. 

Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características 
esenciales, así como entender su concepto acerca de la justicia y su 
relación con el bien común y la felicidad, elaborando un juicio crítico 
acerca de la perspectiva de este filósofo. 

Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios 
éticos, contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las 
democracias durante los siglos XX y XXI, destacando sus 
características y su relación con los conceptos de ¿Estado de 
Derecho¿ y ¿división de poderes¿. 

Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los 
riesgos de una democracia que viole los derechos humanos. 

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2

2

2

2

2



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

1:
54

45Pág.: /78

VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.1

VE.2

Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 
1978, identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos
preliminares que establece.

Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, 
mediante una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos
que tiene el individuo como persona y ciudadano, apreciando su 
adecuación a la DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y 
responsable los principios de convivencia que deben regir en el 
Estado Español. 

Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los 
principios éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura 
comentada y reflexiva de ¿los derechos y deberes de los 
ciudadanos¿ (Artículos del 30 al 38) y los ¿principios rectores de la 
política social y económica¿ (Artículos del 39 al 52). 

Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios
recibidos y las responsabilidades adquiridas por los Estados 
miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, con el fin de reconocer su 
utilidad y los logros que esta ha alcanzado. 

Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la 
Justicia, a través del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y 
relaciones, analizando el significado de los términos legalidad y 
legitimidad. 

Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, 
mediante el análisis de las teorías del derecho natural o 
iusnaturalismo, el convencionalismo y el positivismo jurídico de 
algunos filósofos, con el fin de ir conformando una opinión 
argumentada acerca de la fundamentación ética de las leyes. 

Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de 
la DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una 
necesidad de su tiempo, cuyo valor continúa vigente como 
fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho y los 
Estados. 

Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de 
las personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que 
derivan todos los derechos humanos. 

Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, 
con el fin de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. 

Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como 
una conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema 
que plantea en la actualidad el ejercicio de los derechos de la mujer y 
del niño en gran parte del mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su solución. 

Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se 
enfrenta la aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la 
labor que realizan instituciones y ONGs que trabajan por la defensa 
de los derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza 
los poseen, pero que no tienen oportunidad de ejercerlos. 

Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y
la tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y 
jurídicos con el fin de orientar su actividad conforme a los valores 
defendidos por la DUDH. 

Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación
humana a la que esta conduce. 

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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VE.3

VE.4

Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo 
científico y tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y
solucionar los dilemas morales que a veces se presentan, 
especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología. 

Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la 
investigación científica no es neutral, sino que está determinada por 
intereses políticos, económicos, etc. mediante el análisis de la idea de
progreso y su interpretación equivocada, cuando los objetivos que se 
pretenden no respetan un código ético fundamentado en la DUDH. 

2

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES.

LA REFLEXIÓN ÉTICA.

LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA.

LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA DUDH.

LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGÍA.

6

6

6

6

6

6

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales empleados serán los siguientes:
-Libro de texto: Valores Éticos editorial Vicens-Vives.
-Materiales elaborados por el profesor.
-Cuaderno de trabajo.
-Artículos de prensa y de otros materiales escritos (como la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 
la Constitución Española).
-Materiales audiovisuales (películas, documentales, reportajes, etc.).
-Uso de la Biblioteca del Centro para realizar trabajos de ampliación y profundización en los contenidos.
Uso de plataformas informáticas educativas como classroom o similares y google meet u otras que nos permitan 
que el alumnado confinado pueda seguir nuestras clases. En el caso de producirse un confinamiento general 
domiciliario, estos instrumentos se convertirán en imprescindibles.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 50%de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá llevarse
siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su supervisión. El no 
hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 30%.
-El comportamiento y la actitud ante la asignatura del alumno (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, etc.). 
Tendrá un valor del 10%. A este respecto, si el alumno acumula dos o más negativos (o tiene algún parte de 
disciplina) perderá el punto correspondiente a este apartado. La obtención de este punto será determinante a la 
hora de redondear la nota hacia arriba o hacia abajo.
-La asistencia y la puntualidad. Tendrán un valor del 10%. El punto correspondiente a este apartado se perderá 
si se acumulan dos o más faltas de asistencia sin justificar (teniendo en cuenta que cada dos retrasos se 
considerarán como una falta sin justificar).

Para aprobar la asignatura habrá que haber aprobado las tres evaluaciones  con un 5 como mínimo.
En el caso de tener una evaluación suspensa con un 4, podrá hacerse media con las otras dos, y quedará 
aprobada la asignatura siempre que la nota media resultante sea igual o mayor que 5.

Aquellos alumnos y alumnas que para la Evaluación Ordinaria de  junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (50%). Además, deberán 
realizar un examen  que versará  sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%).

Si no las recuperasen, irían a la Evaluación Extraordinaria   con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (50%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%). 
En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, la materia se considerará recuperada, 
cuando se superen loa valores éticos del nivel superior.

Si se produjese un confinamiento domiciliario las actividades del cuaderno se corregirán por classroom las cuales
se calificarán con el 75% y la asistencia y participación activa en las clases por videoconferencia online se 
valorarán con el 25% restante. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

VALORES ÉTICOS - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, aceptando la 
propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como elementos indispensables en 
su crecimiento y madurez.
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a la violencia que 
provocan ciertos estereotipos y prejuicios.
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores morales que
los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y 
colectivas y las realidades sociales.
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como un aspecto 
enriquecedor de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las 
personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, 
origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como una 
vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.
Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 
ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte ético de 
búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de 
convivencia.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa y comprometida como medio para lograr un 
mundo más justo.
Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y 
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos.
Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los avances científico-
tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio ambiente y sobre la vida de las diferentes 
especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los medios de comunicación. 
Valorar críticamente los hábitos personales y sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado 
de los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una reflexión ética y 
habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una argumentación razonada y 
bien fundamentada.
Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando habilidades y 
actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de 
las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un 
posicionamiento propio ante los hechos. 
Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión sobre las 
principales teorías éticas. 
Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores 
democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5

6

7
8

La persona y su dignidad ética: autonomía, libertad y racionalidad. Identidad personal e identidad 
colectiva. 
Características del desarrollo moral en la adolescencia.
La persona, fin en sí misma. 
La personalidad: definición, estructura y dimensión moral. Virtudes éticas. 
Ética y emociones: la inteligencia emocional y su influencia en la construcción de la vida moral. 
La autodeterminación y los valores éticos: heteronomía y autonomía moral. La autorrealización personal.

La naturaleza social del ser humano. Las relaciones interpersonales y la vida moral. 
Principales agentes de socialización moral del individuo.
Espacio privado y espacio público como ámbitos de convivencia y moralidad. 
La educación para la paz y la resolución no violenta de conflictos, base de la convivencia moral. 
Factores disgregadores de la convivencia. Marginación y exclusión social, fracaso de la convivencia. 
Estudio de distintos tipos de violencia (escolar, doméstica, racismo): prevención, identificación y 
compromiso de acción. 
La necesidad de una ética de la solidaridad y el cuidado.

Diferencias entre ética y moral. 
Características de la acción moral. El conflicto moral.
Estructuras de la moralidad. 
Etapas del desarrollo moral. 
Inteligencia, libertad y voluntad, pilares del comportamiento moral. 
Valores: definición, axiología y papel en la vida personal.
Valores éticos y dignidad humana. 
Relativismo moral e Intelectualismo moral. 
Teorías éticas: éticas de fines y éticas procedimentales.
Teoría hedonista de Epicuro. El eudemonismo aristotélico. La ética utilitarista.

Ética, política y justicia. 
Teoría política de Aristóteles. 
La Declaración de los Derechos Humanos, fundamento ético de las democracias actuales. 
El ¿Estado de Derecho¿ y la ¿división de poderes¿, soportes del régimen democrático. 
Peligros para los gobiernos democráticos: demagogia, dictadura de las mayorías, escasa participación 
ciudadana. 
La Constitución Española: fundamentos éticos y relación con la DUDH. Derechos y deberes de la 
ciudadanía española. 
La Unión Europea como espacio político supranacional: logros y retos. 
El compromiso por la justicia social: el problema del hambre, la escasez de agua y la falta de vivienda 
por la desigual distribución de los recursos en el planeta.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La dignidad de la persona

 Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales

 Bloque 3. La reflexión ética

 Bloque 4. La justicia y la política

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humano
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Contenidos

1
2
3
4
5
6
7

1

2
3
4
5

Fundamentos éticos del Derecho. Diferencias entre legalidad y legitimidad. 
Teorías del Derecho. El iusnaturalismo.
Convencionalismo y positivismo. 
La DUDH, el gran legado de Occidente a la Humanidad. El camino histórico de los derechos humanos. 
Otras declaraciones sobre derechos humanos: derechos de la infancia y derechos de la mujer. 
Problemas y retos de la aplicación de la DUDH en el ámbito de los derechos civiles, políticos y sociales.
Organismos en instituciones en pro de los Derechos Humanos.

La dimensión moral de la ciencia y tecnología. Límites éticos y jurídicos a la investigación científica y 
tecnológica. 
Peligros asociados a la tecnodependencia. 
Problemática ética aplicada a los avances en medicina y biotecnología. 
Ética y ecología. 
Ética y medios de comunicación social.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humano

 Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, 
valorando la dignidad que posee por el hecho de ser libre. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la adolescencia y 
sus causas, describiendo las características de los grupos que forman y la influencia que ejercen sobre 
sus miembros, con el fin de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir creciendo 
moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su autonomía personal y del control de su 
conducta. 

Criterio de evaluación: 1.3. Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la 
concepción kantiana de la ¿persona¿ con el fin de valorar su importancia y aplicarla en la realización de 
la vida moral.

Criterio de evaluación: 1.4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de 
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la voluntad personal.

Criterio de evaluación: 1.5. Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el ser 
humano para determinar ¿cómo quiere ser¿, eligiendo los valores éticos que quiere incorporar en su 
personalidad. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Señala las dificultades para definir el concepto de persona analizando su significado etimológico y 
algunas definiciones aportadas por filósofos.
VE2. Describe las características principales de la persona: sustancia independiente, racional y libre.
VE3. Explica y valora la dignidad de la persona que, como ente autónomo, se convierte en un ¿ser moral¿.

VE1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca de los grupos de adolescentes, sus características y 
la influencia que ejercen sobre sus miembros en la determinación de su conducta, realizando un resumen 
con la información obtenida.
VE2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia que tiene para el adolescente desarrollar la autonomía 
personal y tener el control de su propia conducta conforme a los valores éticos libremente elegidos.

VE1. Explica la concepción kantiana del concepto de ¿persona¿, como sujeto autónomo capaz de dictar sus
propias normas morales.
VE2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la persona como un fin en sí misma, rechazando la 
posibilidad de ser tratada por otros como instrumento para alcanzar fines ajenos a ella.

VE1. Identifica en qué consiste la personalidad, los factores genéticos, sociales, culturales y 
medioambientales que influyen en su construcción y aprecia la capacidad de autodeterminación en el ser 
humano.

VE1. Describe y estima el papel relevante de la razón y la libertad para configurar con sus propios actos la 
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Criterio de evaluación: 1.6. Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el desarrollo del 
carácter, mediante la comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a las 
virtudes éticas por la importancia que tienen en el desarrollo de la personalidad. 

Criterio de evaluación: 1.7. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su importancia en 
el desarrollo moral del ser humano.

Criterio de evaluación: 1.8. Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de la personalidad y su carácter moral, siendo capaz de utilizar la 
introspección para reconocer emociones y sentimientos en su interior, con el fin de mejorar sus 
habilidades emocionales.

Criterio de evaluación: 1.9. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de manera 
consciente y voluntaria en la construcción de su propia identidad, conforme a los valores éticos y así 
mejorar su autoestima.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

estructura de su personalidad.
VE2. Realiza una lista de aquellos valores éticos que estima como deseables para integrarlos en su 
personalidad, explicando las razones de su elección.

VE1. Señala en qué consiste la virtud y sus características en Aristóteles, indicando la relación que tiene 
con los actos, los hábitos y el carácter.
VE2. Enumera algunos de los beneficios que, según Aristóteles, aportan las virtudes éticas al ser humano 
identificando algunas de estas y ordenándolas, de acuerdo con un criterio racional.

VE1. Define la inteligencia emocional y sus características, valorando su importancia en la construcción 
moral del ente humano.
VE2. Explica en qué consisten las emociones y los sentimientos y cómo se relacionan con la vida moral.
VE3. Encuentra la relación que existe, disertando en grupo, entre algunas virtudes y valores éticos y el 
desarrollo de las capacidades de autocontrol emocional y automotivación, tales como: la sinceridad, el 
respeto, la prudencia, la templanza, la justicia y la perseverancia, entre otros.

VE1. Comprende en qué consisten las habilidades emocionales que, según Goleman, debe desarrollar el 
ser humano y elabora, en colaboración grupal, un esquema explicativo acerca del tema.
VE2. Relaciona el desarrollo de las habilidades emocionales con la adquisición de las virtudes éticas, tales 
como: la perseverancia, la prudencia, la autonomía personal, la templanza, la fortaleza de la voluntad, la 
honestidad consigo mismo, el respeto a la justicia y la fidelidad a sus propios principios éticos, entre otros.
VE3. Utiliza la introspección como medio para reconocer sus propias emociones, sentimientos y estados de 
ánimo, con el fin de tener un mayor autocontrol de ellos y ser capaz de automotivarse, convirtiéndose en el 
dueño de su propia conducta.

VE1. Toma conciencia y aprecia la capacidad que posee para modelar su propia identidad y hacer de sí 
mismo una persona justa, sincera, tolerante, amable, generosa, respetuosa, solidaria, honesta, libre, etc., en
una palabra, digna de ser apreciada por ella misma.
VE2. Diseña un proyecto de vida personal conforme al modelo de persona que quiere ser y los valores 
éticos que desea adquirir, haciendo que su propia vida tenga un sentido. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la relación 
dialéctica que se establece entre este y la sociedad, estimando la importancia de una vida social dirigida 
por los valores éticos.

Criterio de evaluación: 2.2. Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y cultural 
en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del papel que desempeñan los agentes 
sociales. 

Criterio de evaluación: 2.3. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida pública, la
primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, con el fin de identificar los límites de la 
libertad personal y social.

Criterio de evaluación: 2.4. Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la inteligencia 
emocional, señaladas por Goleman, en relación con la vida interpersonal y establecer su vínculo con 
aquellos valores éticos que enriquecen las relaciones humanas. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Explica por qué el ser humano es social por naturaleza y valora las consecuencias que tiene este 
hecho en su vida personal y moral.
VE2. Discierne y expresa, en pequeños grupos, acerca de la influencia mutua que se establece entre el 
individuo y la sociedad.
VE3. Aporta razones que fundamenten la necesidad de establecer unos valores éticos que guíen las 
relaciones interpersonales y utiliza su iniciativa personal para elaborar, mediante soportes informáticos, una 
presentación gráfica de sus conclusiones, acerca de este tema.

VE1. Describe el proceso de socialización y valora su importancia en la interiorización individual de los 
valores y normas morales que rigen la conducta de la sociedad en la que vive.
VE2. Ejemplifica, en colaboración grupal, la influencia que tienen en la configuración de la personalidad 
humana los valores morales inculcados por los agentes sociales, entre ellos: la familia, la escuela, los 
amigos y los medios de comunicación masiva, elaborando un esquema y conclusiones, utilizando soportes 
informáticos.
VE3. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica racional, como medio indispensable para adecuar las 
costumbres, normas, valores, etc., de su entorno, a los valores éticos universales establecidos en la DUDH, 
rechazando todo aquello que atente contra la dignidad humana y sus derechos fundamentales.

VE1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública, así como el límite de la libertad humana, en ambos 
casos.
VE2. Distingue entre los ámbitos de acción que corresponden a la Ética y al Derecho, exponiendo sus 
conclusiones mediante una presentación elaborada con medios informáticos.
VE3. Reflexiona acerca del problema de la relación entre estos dos campos, el privado y el público y la 
posibilidad de que exista un conflicto de valores éticos entre ambos, así como la forma de encontrar una 
solución basada en los valores éticos, ejemplificando de manera concreta tales casos y exponiendo sus 
posibles soluciones fundamentadas éticamente. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la escucha 
activa, el respeto a los otros o la empatía, con el fin de incorporar a su personalidad algunos valores y 
virtudes éticas necesarias en el desarrollo de una vida social más justa y enriquecedora. 

Criterio de evaluación: 2.6. Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias.

Criterio de evaluación: 3.1. Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias 
existentes entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, como un saber práctico necesario 
para guiar de forma racional la conducta del ser humano hacia su plena realización. 

Criterio de evaluación: 3.2. Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser humano, 
analizando sus etapas de desarrollo y tomando conciencia de la necesidad que tiene de normas éticas, 
libre y racionalmente asumidas, como guía de su comportamiento.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Comprende la importancia que, para Goleman, tienen la capacidad de reconocer las emociones 
ajenas y la de controlar las relaciones interpersonales, elaborando un resumen esquemático acerca del 
tema.

VE1. Explica en qué consiste la conducta asertiva, haciendo una comparación con el comportamiento 
agresivo o inhibido y adopta como principio moral fundamental, en las relaciones interpersonales, el respeto 
a la dignidad de las personas.
VE2. Muestra, en la relaciones interpersonales, una actitud de respeto hacia los derechos que todo ser 
humano tiene a sentir, pensar y actuar de forma diferente, a equivocarse, a disfrutar del tiempo de 
descanso, a tener una vida privada, a tomar sus propias decisiones, etc., y específicamente a ser valorado 
de forma especial por el simple hecho de ser persona, sin discriminar ni menospreciar a nadie, etc.
VE3. Emplea, en diálogos cortos reales o inventados, habilidades sociales, tales como: la empatía, la 
escucha activa, la interrogación asertiva, entre otros, con el fin de que aprenda a utilizarlos de forma natural 
en su relación con los demás.
VE4. Ejercita algunas técnicas de comunicación interpersonal, mediante la realización de diálogos orales, 
tales como: la forma adecuada de decir no, el disco rayado, el banco de niebla, etc., con el objeto de 
dominarlas y poder utilizarlas en el momento adecuado.

VE1. Identifica la adquisición de las virtudes éticas como una condición necesaria para lograr unas buenas 
relaciones interpersonales, entre ellas: la prudencia, la lealtad, la sinceridad, la generosidad, etc.
VE2. Elabora una lista con algunos valores éticos que deben estar presentes en las relaciones entre el 
individuo y la sociedad, tales como: responsabilidad, compromiso, tolerancia, pacifismo, lealtad, solidaridad, 
prudencia, respeto mutuo y justicia, entre otros.
VE3. Destaca el deber moral y cívico que toda persona tiene de prestar auxilio y socorro a todo aquél cuya 
vida, libertad y seguridad estén en peligro de forma inminente, colaborando en la medida de sus 
posibilidades, a prestar primeros auxilios, en casos de emergencia. 

VE1. Reconoce las diferencias que hay entre la ética y la moral, en cuanto a su origen y su finalidad.
VE2. Aporta razones que justifiquen la importancia de la reflexión ética, como una guía racional de conducta
necesaria en la vida del ser humano, expresando de forma apropiada los argumentos en los que se 
fundamenta.
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Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de la 
persona y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen como factores que incrementan la 
capacidad de autodeterminación. 

Criterio de evaluación: 3.4. Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social del ser 
humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. CSC, CCL, CAA. 

Criterio de evaluación: 3.5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y su 
influencia en la vida personal y social del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Distingue entre la conducta instintiva del animal y el comportamiento racional y libre del ser humano, 
destacando la magnitud de sus diferencias y apreciando las consecuencias que estas tienen en la vida de 
las personas.
VE2. Señala en qué consiste la estructura moral de la persona como ser racional y libre, razón por la cual 
esta es responsable de su conducta y de las consecuencias que esta tenga.
VE3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el hombre, según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y 
las características propias de cada una de ellas, destacando cómo se pasa de la heteronomía a la 
autonomía.

VE1. Describe la relación existente entre la libertad y los conceptos de persona y estructura moral.
VE2. Analiza y valora la influencia que tienen en la libertad personal la inteligencia, que nos permite conocer
posibles opciones para elegir, y la voluntad, que nos da la fortaleza suficiente para hacer lo que hemos 
decidido hacer.
VE3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos, sociales, culturales y ambientales, que influyen en el
desarrollo de la inteligencia y la voluntad, especialmente el papel de la educación, exponiendo sus 
conclusiones de forma clara, mediante una presentación realizada con soportes informáticos y 
audiovisuales.

VE1. Explica qué son los valores, sus principales características y aprecia su importancia en la vida 
individual y colectiva de las personas.
VE2. Busca y selecciona información, acerca de la existencia de diferentes clases de valores, tales como: 
religiosos, afectivos, intelectuales, vitales, etc.
VE3. Realiza, en trabajo grupal, una jerarquía de valores, explicando su fundamentación racional, mediante 
una exposición con el uso de medios informáticos o audiovisuales.

VE1. Describe las características distintivas de los valores éticos, utilizando ejemplos concretos de ellos y 
apreciando su relación esencial con la dignidad humana y la conformación de una personalidad justa y 
satisfactoria.
VE2. Utiliza su espíritu emprendedor para realizar, en grupo, una campaña destinada a difundir la 
importancia de respetar los valores éticos tanto en la vida personal como social.
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Criterio de evaluación: 3.6. Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, 
identificando sus características y la naturaleza de su origen y validez, mediante el conocimiento del 
debate ético que existió entre Sócrates y los sofistas.

Criterio de evaluación: 3.7. Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, como guía
de la conducta individual y social, asumiendo la responsabilidad de difundirlos y promoverlos por los 
beneficios que aportan a la persona y a la comunidad. 

Criterio de evaluación: 3.8. Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como su 
clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los principios más destacados del 
Hedonismo de Epicuro. 

Criterio de evaluación: 3.9. Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, 
identificándolo como una ética de fines y valorando su importancia y vigencia actual.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Define el concepto de norma y de norma ética distinguiéndola de las normas morales, jurídicas, 
religiosas, etc.
VE2. Señala quiénes fueron los sofistas y algunos de los hechos y razones en los que se fundamentaba su 
teoría relativista de la moral, señalando las consecuencias que esta tiene en la vida de las personas.
VE3. Conoce los motivos que llevaron a Sócrates a afirmar el ¿intelectualismo moral¿, explicando en qué 
consiste y la crítica que le hace Platón.
VE4. Compara el relativismo y el objetivismo moral, apreciando la vigencia de estas teorías éticas en la 
actualidad y expresando sus opiniones de forma argumentada.

VE1. Destaca algunas de las consecuencias negativas que, a nivel individual y comunitario, tiene la 
ausencia de valores y normas éticas, tales como: el egoísmo, la corrupción, la mentira, el abuso de poder, la
intolerancia, la insolidaridad, la violación de los derechos humanos, etc.
VE2. Emprende, utilizando su iniciativa personal y la colaboración en grupo, la organización y desarrollo de 
una campaña en su entorno, con el fin de promover el reconocimiento de los valores éticos como elementos
fundamentales del pleno desarrollo personal y social.

VE1. Enuncia los elementos distintivos de las ¿teorías éticas¿ y argumenta su clasificación como una ética 
de fines, elaborando un esquema con sus características más destacadas.
VE2. Enuncia los aspectos fundamentales de la teoría hedonista de Epicuro y los valores éticos que 
defiende, destacando las características que la identifican como una ética de fines.
VE3. Elabora, en colaboración grupal, argumentos a favor y/o en contra del epicureísmo, exponiendo sus 
conclusiones con los argumentos racionales correspondientes.

VE1. Explica el significado del término ¿eudemonismo¿ y lo que para Aristóteles significa la felicidad como 
bien supremo, elaborando y expresando conclusiones.
VE2. Distingue los tres tipos de tendencias que hay en el ser humano, según Aristóteles, y su relación con 
lo que él considera como bien supremo de la persona.
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Criterio de evaluación: 3.10. Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y su 
relación con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una ética de fines y elaborando argumentos 
que apoyen su valoración personal acerca de este planteamiento ético. 

Criterio de evaluación: 4.1. Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre los 
conceptos de Ética, Política y ¿Justicia¿, mediante el análisis y la definición de estos términos, 
destacando el vínculo existente entre ellos en el pensamiento de Aristóteles. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características esenciales, 
así como entender su concepto acerca de la justicia y su relación con el bien común y la felicidad, 
elaborando un juicio crítico acerca de la perspectiva de este filósofo. 

Criterio de evaluación: 4.3. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios éticos, 
contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las democracias durante los siglos XX y XXI, 
destacando sus características y su relación con los conceptos de ¿Estado de Derecho¿ y ¿división de 
poderes¿. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE3. Aporta razones para clasificar el eudemonismo de Aristóteles dentro de la categoría de la ética de 
fines.

VE1. Reseña las ideas fundamentales de la ética utilitarista: el principio de utilidad, el concepto de placer, la 
compatibilidad del egoísmo individual con el altruismo universal y la ubicación del valor moral en las 
consecuencias de la acción, entre otras.
VE2. Enumera las características que hacen del utilitarismo y del epicureísmo unas éticas de fines.
VE3. Argumenta racionalmente sus opiniones acerca de la ética utilitarista. 

VE1. Explica y aprecia las razones que da Aristóteles para establecer un vínculo necesario entre Ética, 
Política y Justicia.
VE2. Utiliza y selecciona información acerca de los valores éticos y cívicos, identificando y apreciando las 
semejanzas, diferencias y relaciones que hay entre ellos.

VE1. Elabora, recurriendo a su iniciativa personal, una presentación con soporte informático, acerca de la 
política aristotélica como una teoría organicista, con una finalidad ética y que atribuye la función educativa 
del Estado.
VE2. Selecciona y usa información, en colaboración grupal, para entender y apreciar la importancia que 
Aristóteles le da a la ¿Justicia¿ como el valor ético en el que se fundamenta la legitimidad del Estado y su 
relación con la felicidad y el bien común, exponiendo sus conclusiones personales debidamente 
fundamentadas.

VE1. Fundamenta racional y éticamente, la elección de la democracia como un sistema que está por encima
de otras formas de gobierno, por el hecho de incorporar en sus principios, los valores éticos señalados en la
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Criterio de evaluación: 4.4. Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y 
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los riesgos de una democracia que viole los 
derechos humanos. 

Criterio de evaluación: 4.5. Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 1978, 
identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos preliminares que establece.

Criterio de evaluación: 4.6. Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, mediante 
una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos que tiene el individuo como persona y 
ciudadano, apreciando su adecuación a la DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y responsable
los principios de convivencia que deben regir en el Estado Español. 

Criterio de evaluación: 4.7. Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los principios 
éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura comentada y reflexiva de ¿los derechos y deberes de 
los ciudadanos¿ (Artículos del 30 al 38) y los ¿principios rectores de la política social y económica¿ 
(Artículos del 39 al 52). 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

DUDH.
VE2. Define el concepto de ¿Estado de Derecho¿ y establece su relación con la defensa de los valores 
éticos y cívicos en la sociedad democrática.
VE3. Describe el significado y relación existente entre los siguientes conceptos: democracia, ciudadano, 
soberanía, autonomía personal, igualdad, justicia, representatividad, etc.
VE4. Explica la división de poderes propuesta por Montesquieu y la función que desempeñan el poder 
legislativo, el ejecutivo y el judicial en el Estado democrático, como instrumento para evitar el monopolio del 
poder político y como medio que permite a los ciudadanos el control del Estado.

VE1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen los ciudadanos, de participar activamente en el 
ejercicio de la democracia, con el fin de que se respeten los valores éticos y cívicos en el seno del Estado.
VE2. Define la magnitud de algunos de los riesgos que existen en los gobiernos democráticos, cuando no 
se respetan los valores éticos de la DUDH, tales como: la degeneración en demagogia, la dictadura de las 
mayorías y la escasa participación ciudadana, entre otros, formulando posibles medidas para evitarlos.

VE1. Identifica y aprecia los valores éticos más destacados en los que se fundamenta la Constitución 
Española, señalando el origen de su legitimidad y la finalidad que persigue, mediante la lectura comprensiva
y comentada de su preámbulo.
VE2. Describe los conceptos preliminares delimitados en la Constitución Española y su dimensión ética, 
tales como: la nación española, la pluralidad ideológica, así como el papel y las funciones atribuidas a las 
fuerzas armadas, a través de la lectura comprensiva y comentada de los artículos 1 al 9.

VE1. Señala y comenta la importancia de ¿los derechos y libertades públicas fundamentales de la persona¿
establecidos en la Constitución, tales como: la libertad ideológica, religiosa y de culto; el carácter 
aconfesional del Estado Español; el derecho a la libre expresión de ideas y pensamientos; el derecho a la 
reunión pública y a la libre asociación y sus límites.
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Criterio de evaluación: 4.8. Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios 
recibidos y las responsabilidades adquiridas por los Estados miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, 
con el fin de reconocer su utilidad y los logros que esta ha alcanzado. 

Criterio de evaluación: 5.1. Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la Justicia, a 
través del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y relaciones, analizando el significado de los 
términos legalidad y legitimidad. 

Criterio de evaluación: 5.2. Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, mediante el 
análisis de las teorías del derecho natural o iusnaturalismo, el convencionalismo y el positivismo jurídico
de algunos filósofos, con el fin de ir conformando una opinión argumentada acerca de la fundamentación
ética de las leyes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Conoce y aprecia, en la Constitución Española su adecuación a la DUDH, señalando los valores éticos
en los que se fundamentan los derechos y deberes de los ciudadanos, así como los principios rectores de la
política social y económica.
VE2. Explica y asume los deberes ciudadanos que establece la Constitución y los ordena según su 
importancia, expresando la justificación del orden elegido.
VE3. Aporta razones para justificar la importancia que tiene, para el buen funcionamiento de la democracia, 
el hecho de que los ciudadanos sean conscientes no solo de sus derechos, sino también de sus 
obligaciones como un deber cívico, jurídico y ético.
VE4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los ciudadanos y su relación con los presupuestos generales del
Estado como un deber ético que contribuye al desarrollo del bien común.

VE1. Describe, acerca de la UE, la integración económica y política, su desarrollo histórico desde 1951, sus 
objetivos y los valores éticos en los que se fundamenta de acuerdo con la DUDH.
VE2. Identifica y aprecia la importancia de los logros alcanzados por la UE y el beneficio que estos han 
aportado para la vida de los ciudadanos, tales como, la anulación de fronteras y restricciones aduaneras, la 
libre circulación de personas y capitales, etc., así como, las obligaciones adquiridas en los diferentes 
ámbitos: económico, político, de la seguridad y paz, etc. 

VE1. Busca y selecciona información en páginas web, para identificar las diferencias, semejanzas y vínculos
existentes entre la Ética y el Derecho, y entre la legalidad y la legitimidad, elaborando y presentando 
conclusiones fundamentadas.

VE1. Elabora en grupo, una presentación con soporte digital, acerca de la teoría ¿iusnaturalista del 
Derecho¿, su objetivo y características, identificando en la teoría de Locke un ejemplo de esta en cuanto al 
origen de las leyes jurídicas, su validez y las funciones que le atribuye al Estado.
VE2. Destaca y valora, en el pensamiento sofista, la distinción entre physis y nomos, describiendo su 
aportación al convencionalismo jurídico y elaborando conclusiones argumentadas acerca de este tema.
VE3. Analiza información acerca del positivismo jurídico de Kelsen, principalmente lo relativo a la validez de 
las normas y los criterios que utiliza, especialmente el de eficacia, y la relación que establece entre la Ética y
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Criterio de evaluación: 5.3. Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de la 
DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una necesidad de su tiempo, cuyo valor 
continúa vigente como fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho y los Estados. 

Criterio de evaluación: 5.4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de las 
personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que derivan todos los derechos humanos. 

Criterio de evaluación: 5.5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, con el fin 
de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

el Derecho.
VE4. Recurre a su espíritu emprendedor e iniciativa personal para elaborar una presentación con medios 
informáticos, en colaboración grupal, comparando las tres teorías del Derecho y explicando sus 
conclusiones.

VE1. Explica la función de la DUDH como un ¿código ético¿ reconocido por los países integrantes de la 
ONU, con el fin promover la justicia, la igualdad y la paz, en todo el mundo.
VE2. Contrasta información de los acontecimientos históricos y políticos que dieron origen a la DUDH, entre 
ellos, el uso de las ideologías nacionalistas y racistas que defendían la superioridad de unos hombres sobre
otros, llegando al extremo del Holocausto judío, así como a la discriminación y exterminio de todos aquellos 
que no pertenecieran a una determinada etnia, modelo físico, religión, ideas políticas, etc.
VE3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la ONU y la fecha en la que se firmó la DUDH, valorando 
la importancia de este hecho para la historia de la humanidad.

VE1. Explica y aprecia en qué consiste la dignidad que esta declaración reconoce al ser humano como 
persona, poseedora de unos derechos universales, inalienables e innatos, mediante la lectura de su 
preámbulo.

VE1. Construye un esquema acerca de la estructura de la DUDH, la cual se compone de un preámbulo y 30
artículos que pueden clasificarse de la siguiente manera: 
- Los artículos 1 y 2 se refieren a los derechos inherentes a toda persona: la libertad, la igualdad, la 
fraternidad y la no discriminación.
- Los artículos del 3 al 11 se refieren a los derechos individuales.
- Los artículos del 12 al 17 establecen los derechos del individuo en relación con la comunidad.
- Los artículos del 18 al 21 señalan los derechos y libertades políticas.
- Los artículos del 22 al 27 se centran en los derechos económicos, sociales y culturales.
- Finalmente los artículos del 28 al 30 se refieren a la interpretación de todos ellos, a las condiciones 
necesarias para su ejercicio y los límites que tienen. 
VE2. Elabora una campaña, en colaboración grupal, con el fin de difundir la DUDH como fundamento del 
Derecho y la democracia, en su entorno escolar, familiar y social.
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Criterio de evaluación: 5.6. Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como una 
conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema que plantea en la actualidad el ejercicio
de los derechos de la mujer y del niño en gran parte del mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su solución. 

Criterio de evaluación: 5.7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se enfrenta 
la aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la labor que realizan instituciones y ONGs que 
trabajan por la defensa de los derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza los poseen, 
pero que no tienen oportunidad de ejercerlos. 

Criterio de evaluación: 6.1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con el fin de orientar su 
actividad conforme a los valores defendidos por la DUDH. 

Criterio de evaluación: 6.2. Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación 
humana a la que esta conduce. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Describe los hechos más influyentes en el desarrollo histórico de los derechos humanos, partiendo de 
la Primera generación: los derechos civiles y políticos; los de la Segunda generación: económicos, sociales 
y culturales y los de la Tercera: los derechos de los pueblos a la solidaridad, el desarrollo y la paz.
VE2. Da razones acerca del origen histórico del problema de los derechos de la mujer, reconociendo los 
patrones económicos y socioculturales que han fomentado la violencia y la desigualdad de género.
VE3. Justifica la necesidad de actuar en defensa de los derechos de la infancia, luchando contra la violencia
y el abuso del que niños y niñas son víctimas en el siglo XXI, tales como el abuso sexual, el trabajo infantil, 
o su utilización como soldados, etc.
VE4. Emprende, en colaboración grupal, la elaboración de una campaña contra la discriminación de la 
mujer y la violencia de género en su entorno familiar, escolar y social, evaluando los resultados obtenidos.

VE1. Investiga mediante información obtenida en distintas fuentes, acerca de los problemas y retos que 
tiene la aplicación de la DUDH en cuanto al ejercicio de:
- Los Derechos civiles, destacando los problemas relativos a la intolerancia, la exclusión social, la 
discriminación de la mujer, la violencia de género y la existencia de actitudes como: la homofobia, el 
racismo, la xenofobia, el acoso laboral y escolar, etc.
- Los Derechos políticos: guerras, terrorismo, dictaduras, genocidio, refugiados políticos, etc.
VE2. Indaga, en trabajo colaborativo, acerca del trabajo de instituciones y voluntarios que, en todo el 
mundo, trabajan por el cumplimiento de los Derechos Humanos, tales como: Amnistía Internacional y ONGs 
como Manos Unidas, Médicos sin Frontera y Cáritas, entre otros, elaborando y expresando sus 
conclusiones.

VE1. Utiliza información de distintas fuentes para analizar la dimensión moral de la ciencia y la tecnología, 
evaluando el impacto positivo y negativo que estas pueden tener en todos los ámbitos de la vida humana, 
por ejemplo: social, económica, política, ética y ecológica, entre otros.
VE2. Aporta argumentos que fundamenten la necesidad de poner límites éticos y jurídicos a la investigación
y práctica tanto científica como tecnológica, tomando la dignidad humana y los valores éticos reconocidos 
en la DUDH como criterio normativo.
VE3. Recurre a su iniciativa personal para exponer sus conclusiones acerca del tema tratado, utilizando 
medios informáticos y audiovisuales, de forma argumentada y ordenada racionalmente.
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Criterio de evaluación: 6.3. Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo científico y 
tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y solucionar los dilemas morales que a veces 
se presentan, especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología. 

Criterio de evaluación: 6.4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la investigación 
científica no es neutral, sino que está determinada por intereses políticos, económicos, etc. mediante el 
análisis de la idea de progreso y su interpretación equivocada, cuando los objetivos que se pretenden no 
respetan un código ético fundamentado en la DUDH. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Destaca el problema y el peligro que representa para el ser humano la tecnodependencia, señalando 
sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias negativas, como una adicción incontrolada a los 
dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las personas hacia una 
progresiva deshumanización.

VE1. Analiza información seleccionada de diversas fuentes, con el fin de conocer en qué consisten algunos 
de los avances en medicina y biotecnología, que plantean dilemas morales, tales como: la utilización de 
células madre, la clonación y la eugenesia, entre otros, señalando algunos peligros que estos encierran si 
se prescinde del respeto a la dignidad humana y sus valores fundamentales.
VE2. Presenta una actitud de tolerancia y respeto ante las diferentes opiniones que se expresan en la 
confrontación de ideas, con el fin de solucionar los dilemas éticos, sin olvidar la necesidad de utilizar el rigor 
en la fundamentación racional y ética de todas las alternativas de solución planteadas.

VE1. Obtiene y selecciona información, en trabajo colaborativo, de algunos casos en los que la 
investigación científica y tecnológica no ha sido guiada ni es compatible con los valores éticos de la DUDH, 
generando impactos negativos en el ámbito humano y medioambiental, señalando las causas.
VE2. Diserta, en colaboración grupal, acerca de la idea de ¿progreso¿ en la ciencia y su relación con los 
valores éticos, el respeto a la dignidad humana y su entorno, elaborando y exponiendo conclusiones.
VE3. Selecciona y contrasta información, en colaboración grupal, acerca de algunas de las amenazas que, 
para el medio ambiente y la vida, está teniendo la aplicación indiscriminada de la ciencia y la tecnología, 
tales como: la explotación descontrolada de los recursos naturales, la destrucción de hábitats, la 
contaminación química e industrial, la lluvia ácida, el cambio climático, la desertificación, etc. 
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C. Ponderaciones de los criterios

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.9

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, 
valorando la dignidad que posee por el hecho de ser libre. 

Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la 
adolescencia y sus causas, describiendo las características de los 
grupos que forman y la influencia que ejercen sobre sus miembros, 
con el fin de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para seguir 
creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su 
autonomía personal y del control de su conducta. 

Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la 
concepción kantiana de la ¿persona¿ con el fin de valorar su 
importancia y aplicarla en la realización de la vida moral.

Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de 
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la 
voluntad personal.

Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el 
ser humano para determinar ¿cómo quiere ser¿, eligiendo los valores 
éticos que quiere incorporar en su personalidad. 

Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el 
desarrollo del carácter, mediante la comprensión del concepto de 
virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a las virtudes éticas por 
la importancia que tienen en el desarrollo de la personalidad. 

Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su 
importancia en el desarrollo moral del ser humano.

Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de la personalidad y su carácter moral, 
siendo capaz de utilizar la introspección para reconocer emociones y 
sentimientos en su interior, con el fin de mejorar sus habilidades 
emocionales.

Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de 
manera consciente y voluntaria en la construcción de su propia 
identidad, conforme a los valores éticos y así mejorar su autoestima.

Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la 
relación dialéctica que se establece entre este y la sociedad, 
estimando la importancia de una vida social dirigida por los valores 
éticos.

Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y 
cultural en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del 
papel que desempeñan los agentes sociales. 

Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida 
pública, la primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, 
con el fin de identificar los límites de la libertad personal y social.

Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la 
inteligencia emocional, señaladas por Goleman, en relación con la 
vida interpersonal y establecer su vínculo con aquellos valores éticos 
que enriquecen las relaciones humanas. 

Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la 
escucha activa, el respeto a los otros o la empatía, con el fin de 
incorporar a su personalidad algunos valores y virtudes éticas 
necesarias en el desarrollo de una vida social más justa y 
enriquecedora. 

Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y 
satisfactorias.

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.9

VE.10

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias 
existentes entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, 
como un saber práctico necesario para guiar de forma racional la 
conducta del ser humano hacia su plena realización. 

Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser 
humano, analizando sus etapas de desarrollo y tomando conciencia 
de la necesidad que tiene de normas éticas, libre y racionalmente 
asumidas, como guía de su comportamiento.

Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de 
la persona y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen 
como factores que incrementan la capacidad de autodeterminación. 

Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social
del ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. CSC, CCL, CAA. 

Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y 
su influencia en la vida personal y social del ser humano, destacando 
la necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. 

Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, 
identificando sus características y la naturaleza de su origen y validez,
mediante el conocimiento del debate ético que existió entre Sócrates 
y los sofistas.

Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, 
como guía de la conducta individual y social, asumiendo la 
responsabilidad de difundirlos y promoverlos por los beneficios que 
aportan a la persona y a la comunidad. 

Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como 
su clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los 
principios más destacados del Hedonismo de Epicuro. 

Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, 
identificándolo como una ética de fines y valorando su importancia y 
vigencia actual.

Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y 
su relación con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una 
ética de fines y elaborando argumentos que apoyen su valoración 
personal acerca de este planteamiento ético. 

Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre 
los conceptos de Ética, Política y ¿Justicia¿, mediante el análisis y la 
definición de estos términos, destacando el vínculo existente entre 
ellos en el pensamiento de Aristóteles. 

Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características 
esenciales, así como entender su concepto acerca de la justicia y su 
relación con el bien común y la felicidad, elaborando un juicio crítico 
acerca de la perspectiva de este filósofo. 

Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios 
éticos, contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las 
democracias durante los siglos XX y XXI, destacando sus 
características y su relación con los conceptos de ¿Estado de 
Derecho¿ y ¿división de poderes¿. 

Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los 
riesgos de una democracia que viole los derechos humanos. 

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2,5

2

2

2

2

2
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VE.5

VE.6

VE.7

VE.8

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.5

VE.6

VE.7

VE.1

VE.2

Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 
1978, identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos
preliminares que establece.

Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, 
mediante una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos
que tiene el individuo como persona y ciudadano, apreciando su 
adecuación a la DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y 
responsable los principios de convivencia que deben regir en el 
Estado Español. 

Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los 
principios éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura 
comentada y reflexiva de ¿los derechos y deberes de los 
ciudadanos¿ (Artículos del 30 al 38) y los ¿principios rectores de la 
política social y económica¿ (Artículos del 39 al 52). 

Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios
recibidos y las responsabilidades adquiridas por los Estados 
miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, con el fin de reconocer su 
utilidad y los logros que esta ha alcanzado. 

Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la 
Justicia, a través del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y 
relaciones, analizando el significado de los términos legalidad y 
legitimidad. 

Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, 
mediante el análisis de las teorías del derecho natural o 
iusnaturalismo, el convencionalismo y el positivismo jurídico de 
algunos filósofos, con el fin de ir conformando una opinión 
argumentada acerca de la fundamentación ética de las leyes. 

Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de 
la DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una 
necesidad de su tiempo, cuyo valor continúa vigente como 
fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho y los 
Estados. 

Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de 
las personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que 
derivan todos los derechos humanos. 

Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, 
con el fin de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. 

Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como 
una conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema 
que plantea en la actualidad el ejercicio de los derechos de la mujer y 
del niño en gran parte del mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su solución. 

Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se 
enfrenta la aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la 
labor que realizan instituciones y ONGs que trabajan por la defensa 
de los derechos humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza 
los poseen, pero que no tienen oportunidad de ejercerlos. 

Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y
la tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y 
jurídicos con el fin de orientar su actividad conforme a los valores 
defendidos por la DUDH. 

Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación
humana a la que esta conduce. 

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2
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VE.3

VE.4

Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo 
científico y tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y
solucionar los dilemas morales que a veces se presentan, 
especialmente en el terreno de la medicina y la biotecnología. 

Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la 
investigación científica no es neutral, sino que está determinada por 
intereses políticos, económicos, etc. mediante el análisis de la idea de
progreso y su interpretación equivocada, cuando los objetivos que se 
pretenden no respetan un código ético fundamentado en la DUDH. 

2

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES.

LA REFLEXIÓN ÉTICA.

LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA.

LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA DUDH.

LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGÍA.

6

6

6

6

6

6

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales empleados serán los siguientes:
-Libro de texto: ¿Valores Éticos¿, editorial Vicens-Vives.
-Materiales elaborados por el profesor.
-Cuaderno de trabajo.
-Artículos de prensa y de otros materiales escritos (como la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 
la Constitución Española).
-Materiales audiovisuales (películas, documentales, reportajes, etc.).
-Uso de la Biblioteca del Centro para realizar trabajos de ampliación y profundización en los contenidos.
-Uso de plataformas informáticas educativas como classroom o similares y google meet u otras que nos permitan
que el alumnado confinado pueda seguir nuestras clases. En el caso de producirse un confinamiento general 
domiciliario, estos instrumentos se convertirán en imprescindibles.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 50%de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá llevarse
siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su supervisión. El no 
hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 30%.
-El comportamiento y la actitud ante la asignatura del alumno (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, etc.). 
Tendrá un valor del 10%. A este respecto, si el alumno acumula dos o más negativos (o tiene algún parte de 
disciplina) perderá el punto correspondiente a este apartado. La obtención de este punto será determinante a la 
hora de redondear la nota hacia arriba o hacia abajo.
-La asistencia y la puntualidad. Tendrán un valor del 10%. El punto correspondiente a este apartado se perderá 
si se acumulan dos o más faltas de asistencia sin justificar (teniendo en cuenta que cada dos retrasos se 
considerarán como una falta sin justificar).

Para aprobar la asignatura habrá que haber aprobado las tres evaluaciones  con un 5 como mínimo.
En el caso de tener una evaluación suspensa con un 4, podrá hacerse media con las otras dos, y quedará 
aprobada la asignatura siempre que la nota media resultante sea igual o mayor que 5.

Aquellos alumnos y alumnas que para la Evaluación Ordinaria de  junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (50%). Además, deberán 
realizar un examen  que versará  sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%).

Si no las recuperasen, irían a la Evaluación Extraordinaria  con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (50%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%). 
En el caso de que la asignatura quedara pendiente para el próximo curso, la materia se considerará recuperada, 
cuando se superen loa valores éticos del nivel superior.

Si se produjese un confinamiento domiciliario las actividades del cuaderno se corregirán por classroom las cuales
se calificarán con el 75% y la asistencia y participación activa en las clases por videoconferencia online se 
valorarán con el 25% restante. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

VALORES ÉTICOS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, aceptando la 
propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como elementos indispensables en 
su crecimiento y madurez.
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a la violencia que 
provocan ciertos estereotipos y prejuicios.
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los valores morales que
los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las conductas personales y 
colectivas y las realidades sociales.
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como un aspecto 
enriquecedor de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las 
personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, 
origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como una 
vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.
Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre 
ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte ético de 
búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de 
convivencia.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa y comprometida como medio para lograr un 
mundo más justo.
Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y 
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos.
Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los avances científico-
tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio ambiente y sobre la vida de las diferentes 
especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los medios de comunicación. 
Valorar críticamente los hábitos personales y sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado 
de los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una reflexión ética y 
habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una argumentación razonada y 
bien fundamentada.
Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando habilidades y 
actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de 
las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un 
posicionamiento propio ante los hechos. 
Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión sobre las 
principales teorías éticas. 
Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores 
democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

1
2
3
4

1
2
3
4

1
2

3

1
2
3
4

5

6

7

1
2

La dignidad de la persona, fundamento de la DUDH.
Derechos de la persona en la DUDH. 
La DUDH, base de la ética en democracia.

Los derechos humanos como forma de convivencia en una sociedad globalizada.
Estado como garante del respeto a los derechos del individuo. 
Ética y socialización global.
Los medios de comunicación de masas como agentes de educación moral. Necesidad de regulación 
ética y jurídica de los medios de comunicación de masas.

La reflexión ética ante la sociedad globalizada del siglo XXI. 
Nuevos campos de la ética aplicada: profesional, medio ambiente, economía, empresa, biotecnología. 
El entorno del individuo y su influencia en la elaboración del proyecto ético personal. 
Éticas formales: la ética kantiana y la ética del discurso.

La democracia, un estilo de vida ciudadana.
Participación y compromiso de la ciudadanía ante los problemas políticos, sociales y económicos del 
siglo XXI, de una globalización sin regulación ética.
Responsabilidad estatal en la protección de los Derechos Humanos.

Las leyes jurídicas, garantía de la convivencia pacífica en democracia. 
Conflictos entre conciencia moral y ley. 
Teoría de la justicia de Rawls. 
Retos para la materialización de la DUDH. Organismos e Instituciones en pro de la defensa y respeto de
los Derechos Humanos. 
Amenazas para la paz en el mundo contemporáneo: terrorismo, desastres ambientales, mafias 
internacionales, tráfico de armas de destrucción masiva.
Compromisos internacionales de España en la defensa de la paz y la protección de los derechos 
humanos, como miembro de organismos internacionales.
Consecuencias de los conflictos armados a nivel internacional.

Criterios éticos en los proyectos científicos y tecnológicos. 
Necesidad de una ética deontológica para los profesionales, científicos y tecnólogos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La dignidad de la persona

 Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales

 Bloque 3. La reflexión ética

 Bloque 4. La justicia y la política

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos humano

 Bloque 6.  Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como el valor
del que parte y en el que se fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes a la naturaleza 
humana y los derechos inalienables y universales que derivan de ella, como el punto de partida sobre el 
que deben girar los valores éticos en las relaciones humanas a nivel personal, social, estatal y universal. 

Criterio de evaluación: 2.1. Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las relaciones 
entre los ciudadanos y el Estado, con el fin de favorecer su cumplimiento en la sociedad. 

Criterio de evaluación: 2.2. Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los medios 
de comunicación masiva, valorando sus efectos en la vida y el desarrollo moral de las personas y de la 
sociedad, reflexionando acerca del papel que deben tener la Ética y el Estado en relación con este tema. 

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer que, en el mundo actual de grandes y rápidos cambios, la 
necesidad de una regulación ética es fundamental, debido a la magnitud de los peligros a los que se 
enfrenta el ser humano, resultando necesaria su actualización y ampliación a los nuevos campos de 
acción de la persona, con el fin de garantizar el cumplimiento de los derechos humanos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Identifica en la dignidad del ser humano, en tanto que persona y los atributos inherentes a su 
naturaleza, el origen de los derechos inalienables y universales que establece la DUDH.
VE2. Identifica, en la DUDH, los atributos esenciales del ser humano: la razón, la conciencia y la libertad.
VE3. Relaciona de forma adecuada los siguientes términos y expresiones, utilizados en la DUDH: dignidad 
de la persona, fraternidad, libertad humana, trato digno, juicio justo, trato inhumano o degradante, 
arbitrariamente detenido, presunción de inocencia, discriminación, violación de derechos, etc. 

VE1. Comenta, según lo establecido por la DUDH en los artículos del 12 al 17, los derechos del individuo 
que el Estado debe respetar y fomentar, en las relaciones existentes entre ambos.
VE2. Explica los límites del Estado que establece la DUDH en los artículos del 18 al 21, al determinar las 
libertades de los ciudadanos que este debe proteger y respetar.
VE3. Elabora una presentación con soporte informático y audiovisual, ilustrando los contenidos más 
sobresalientes tratados en el tema y exponiendo sus conclusiones de forma argumentada.

VE1. Describe y evalúa el proceso de socialización global, mediante el cual se produce la interiorización de 
valores, normas, costumbres, etc.
VE2. Señala los peligros que encierra el fenómeno de la socialización global si se desarrolla al margen de 
los valores éticos universales, debatiendo acerca de la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos en 
este tema.
VE3. Diserta, acerca del impacto que tienen los medios de comunicación masiva en la vida moral de las 
personas y de la sociedad, expresando sus opiniones con rigor intelectual.
VE4. Valora la necesidad de una regulación ética y jurídica en relación con el uso de medios de 
comunicación masiva, respetando el derecho a la información y a la libertad de expresión que poseen los 
ciudadanos.
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Criterio de evaluación: 3.2. Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano del siglo 
XXI, las circunstancias que le rodean, destacando los límites que le imponen y las oportunidades que le 
ofrecen para la elaboración de su proyecto de vida, conforme a los valores éticos que libremente elige y 
que dan sentido a su existencia. 

Criterio de evaluación: 3.3. Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las éticas 
formales, estableciendo su relación con la ética kantiana y señalando la importancia que este filósofo 
atribuye a la autonomía de la persona como valor ético fundamental. 

Criterio de evaluación: 3.4. Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética formal 
que destaca el valor del diálogo y el consenso en la comunidad como procedimiento para encontrar 
normas éticas justas.

Criterio de evaluación: 4.1. Concebir la democracia, no solo como una forma de gobierno, sino como un 
estilo de vida ciudadana, consciente de su deber como elemento activo de la vida política, colaborando 
en la defensa y difusión de los derechos humanos tanto en su vida personal como social. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Justifica racionalmente y estima la importancia de la reflexión ética en el s. XXI, como instrumento de 
protección de los derechos humanos ante el peligro que pueden representar entes poseedores de grandes 
intereses políticos y económicos y grupos violentos, que tienen a su alcance armamento de gran alcance 
científico y tecnológico, capaces de poner en gran riesgo los derechos fundamentales de la persona.
VE2. Señala algunos de los nuevos campos a los que se aplica la ética, tales como, el profesional, la 
bioética, el medioambiente, la economía, la empresa, la ciencia y la tecnología, entre otras.

VE1. Describe y evalúa las circunstancias que en el momento actual le rodean, identificando las limitaciones
y oportunidades que se le plantean, desde las perspectivas sociales, laborales, educativas, económicas, 
familiares, afectivas, etc., con el objeto de diseñar, a partir de ellas, su proyecto de vida personal, 
determinando libremente los valores éticos que han de guiarlo.

VE1. Define elementos distintivos de éticas formales y los compara con los relativos a las éticas materiales.
VE2. Explica las características de la ética kantiana: formal, universal y racional, así como la importancia de 
su aportación a la Ética universal.
VE3. Aprecia, en la ética kantiana, su fundamento en la autonomía de la persona como valor ético esencial 
y su manifestación en el imperativo categórico y sus formulaciones.

VE1. Identifica la Ética del Discurso como una ética formal y describe en qué consiste el imperativo 
categórico que formula, señalando las similitudes y diferencias que posee con el imperativo de la ética de 
Kant.
VE2. Utiliza su iniciativa personal y emprendedora para elaborar una presentación con soporte informático 
acerca de las éticas formales, expresando y elaborando conclusiones fundamentadas. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y ciudadanas y los 
Estados de promover la enseñanza y la difusión de los valores éticos, como instrumentos indispensables
para la defensa de la dignidad y los derechos humanos, ante el peligro que el fenómeno de la 
globalización puede representar para la destrucción del planeta y la deshumanización de la persona. 

Criterio de evaluación: 5.1. Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, para garantizar el 
respeto a los derechos humanos y disertar acerca de algunos dilemas morales en los que existe un 
conflicto entre los deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona, y los deberes cívicos, que le 
imponen las leyes jurídicas. 

Criterio de evaluación: 5.2. Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como equidad y 
como fundamento ético del Derecho, emitiendo un juicio crítico acerca de ella. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Comprende la importancia que tiene para la democracia y la justicia, que los ciudadanos conozcan y 
cumplan con sus deberes, entre ellos, la defensa de los valores éticos y cívicos, el cuidado y conservación 
de todos los bienes y servicios públicos, la participación en la elección de los representantes políticos, el 
respeto y la tolerancia a la pluralidad de ideas y de creencias, el acatamiento de las leyes y de las 
sentencias de los tribunales de justicia, así como, el pago de los impuestos establecidos, entre otros.

VE1. Diserta y elabora conclusiones, en grupo, acerca de las terribles consecuencias que puede tener para 
el ser humano, el fenómeno de la globalización, si no se establece una regulación ética y política, tales 
como: el egoísmo, la desigualdad, la interdependencia, la internacionalización de los conflictos armados, la 
imposición de modelos culturales determinados por intereses económicos que promueven el consumismo y 
la pérdida de libertad humana, entre otros.
VE2. Comenta el deber ético y político que tienen todos los Estados, ante los riesgos de la globalización, de 
tomar medidas de protección de los Derechos Humanos, especialmente la obligación de fomentar la 
enseñanza de los valores éticos, su vigencia y la necesidad de respetarlos en todo el mundo, tales como, el 
deber de contribuir en la construcción de una sociedad justa y solidaria, fomentando la tolerancia, el respeto
a los derechos de los demás, la honestidad, la lealtad, el pacifismo, la prudencia y la mutua comprensión 
mediante el diálogo, la defensa y protección de la naturaleza, entre otros.

VE1. Explica la finalidad y características de las leyes jurídicas dentro del Estado y su justificación ética, 
como fundamento de su legitimidad y de su obediencia.
VE2. Debate acerca de la solución de problemas en los que hay un conflicto entre los valores y principios 
éticos del individuo y los del orden civil, planteando soluciones razonadas, en casos como los de 
desobediencia civil y objeción de conciencia.
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Criterio de evaluación: 5.3. Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo problemas
los problemas y deficiencias que existen en su aplicación, especialmente en lo relativo al ámbito 
económico y social, indicando la importancia de las instituciones y los voluntarios que trabajan por la 
defensa de los derechos humanos.

Criterio de evaluación: 5.4. Entender la seguridad y la paz como un derecho reconocido en la DUDH (art. 
3) y como un compromiso de los españoles a nivel nacional e internacional (Constitución Española, 
preámbulo), identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, que contra ellas, han surgido 
en los últimos tiempos.

Criterio de evaluación: 5.5. Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las fuerzas 
armadas y su relación con los compromisos que España tiene con los organismos internacionales a 
favor de la seguridad y la paz, reflexionando acerca de la importancia del derecho internacional para 
regular y limitar el uso y aplicación de la fuerza y el poder. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Busca información en internet con el fin de definir los principales conceptos utilizados en la teoría de 
Rawls y establece una relación entre ellos, tales como: la posición original y el velo de ignorancia, el criterio 
de imparcialidad y la función de los dos principios de justicia que propone.
VE2. Realiza un juicio crítico acerca de la teoría de Rawls y explica su conclusión argumentada.

VE1. Justifica racionalmente la importancia de los derechos humanos como ideales a alcanzar por las 
sociedades y los Estados y reconoce los retos que aún tienen que superar.
VE2. Señala alguna de las deficiencias existentes en el ejercicio de los derechos económicos y sociales 
tales como: la pobreza, la falta de acceso a la educación, a la salud, al empleo, a la vivienda, etc.
VE3. Emprende la elaboración de una presentación, con soporte informático y audiovisual, acerca de 
algunas instituciones y voluntarios que, en todo el mundo, trabajan por la defensa y respeto de los Derechos
Humanos, tales como la ONU y sus organismos, FAO, OIEA (Organismo Internacional de Energía Atómica),
OMS (Organización Mundial de la Salud), UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura), entre otros y ONGs como Greenpeace, UNICEF, la Cruz Roja, la Media 
Luna Roja, etc. así como El Tribunal Internacional de Justicia y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
entre otros.

VE1. Diserta, en pequeños grupos, acerca de la seguridad y la paz como un derecho fundamental de las 
personas y aprecia su importancia para el ejercicio del derecho a la vida y a la libertad, elaborando y 
expresando sus conclusiones (art. 3º de la DUDH).
VE2. Toma conciencia del compromiso de los españoles con la paz, como una aspiración colectiva e 
internacional, reconocida en la Constitución Española y rechaza la violación de los derechos humanos, 
mostrando solidaridad con las víctimas de la violencia.
VE3. Emprende la elaboración de una presentación, con soporte audiovisual, sobre algunas de las nuevas 
amenazas para la paz y la seguridad en el mundo actual, tales como: el terrorismo, los desastres 
medioambientales, las catástrofes naturales, las mafias internacionales, las pandemias, los ataques 
cibernéticos, el tráfico de armas de destrucción masiva, de personas y de órganos, entre otros.
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Criterio de evaluación: 6.1. Identificar criterios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, los 
proyectos científicos y tecnológicos, con el fin de valorar su idoneidad en relación con el respeto a los 
derechos y valores éticos de la humanidad. 

Criterio de evaluación: 6.2. Estimar la necesidad de hacer cumplir una ética deontológica a los científicos,
a los tecnólogos y otros profesionales. 

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

VE1. Conoce, analiza y asume como ciudadano, los compromisos internacionales realizados por España en
defensa de la paz y la protección de los derechos humanos, como miembro de organismos internacionales: 
ONU, OTAN, UE, etc.
VE2. Explica la importancia de la misión de las fuerzas armadas, (en el art. 15 de la ley de Defensa 
Nacional) en materia de defensa y seguridad nacional, de derechos humanos, de promoción de la paz y su 
contribución en situaciones de emergencia y ayuda humanitaria, tanto nacionales como internacionales.
VE3. Analiza las consecuencias de los conflictos armados a nivel internacional, apreciando la importancia 
de las organizaciones internacionales que promueven y vigilan el cumplimiento de un derecho internacional,
fundamentado en la DUDH.

VE1. Utiliza información de forma selectiva para encontrar algunos criterios a tener en cuenta para estimar 
la viabilidad de proyectos científicos y tecnológicos, considerando la idoneidad ética de los objetivos que 
pretenden y la evaluación de los riesgos y consecuencias personales, sociales y medioambientales que su 
aplicación pueda tener.

VE1. Comprende y explica la necesidad de apoyar la creación y uso de métodos de control y la aplicación 
de una ética deontológica para los científicos y tecnólogos y, en general, para todas las profesiones, 
fomentando la aplicación de los valores éticos en el mundo laboral, financiero y empresarial. 
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C. Ponderaciones de los criterios

VE.1

VE.1

VE.2

VE.1

VE.2

VE.3

VE.4

VE.1

VE.2

VE.1

VE.2

Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como
el valor del que parte y en el que se fundamenta la DUDH, 
subrayando los atributos inherentes a la naturaleza humana y los 
derechos inalienables y universales que derivan de ella, como el 
punto de partida sobre el que deben girar los valores éticos en las 
relaciones humanas a nivel personal, social, estatal y universal. 

Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las 
relaciones entre los ciudadanos y el Estado, con el fin de favorecer su
cumplimiento en la sociedad. 

Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los 
medios de comunicación masiva, valorando sus efectos en la vida y el
desarrollo moral de las personas y de la sociedad, reflexionando 
acerca del papel que deben tener la Ética y el Estado en relación con 
este tema. 

Reconocer que, en el mundo actual de grandes y rápidos cambios, la 
necesidad de una regulación ética es fundamental, debido a la 
magnitud de los peligros a los que se enfrenta el ser humano, 
resultando necesaria su actualización y ampliación a los nuevos 
campos de acción de la persona, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los derechos humanos. 

Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano 
del siglo XXI, las circunstancias que le rodean, destacando los límites 
que le imponen y las oportunidades que le ofrecen para la elaboración
de su proyecto de vida, conforme a los valores éticos que libremente 
elige y que dan sentido a su existencia. 

Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las
éticas formales, estableciendo su relación con la ética kantiana y 
señalando la importancia que este filósofo atribuye a la autonomía de 
la persona como valor ético fundamental. 

Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética 
formal que destaca el valor del diálogo y el consenso en la comunidad
como procedimiento para encontrar normas éticas justas.

Concebir la democracia, no solo como una forma de gobierno, sino 
como un estilo de vida ciudadana, consciente de su deber como 
elemento activo de la vida política, colaborando en la defensa y 
difusión de los derechos humanos tanto en su vida personal como 
social. 

Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y ciudadanas 
y los Estados de promover la enseñanza y la difusión de los valores 
éticos, como instrumentos indispensables para la defensa de la 
dignidad y los derechos humanos, ante el peligro que el fenómeno de 
la globalización puede representar para la destrucción del planeta y la
deshumanización de la persona. 

Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, para 
garantizar el respeto a los derechos humanos y disertar acerca de 
algunos dilemas morales en los que existe un conflicto entre los 
deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona, y los deberes 
cívicos, que le imponen las leyes jurídicas. 

Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como 
equidad y como fundamento ético del Derecho, emitiendo un juicio 
crítico acerca de ella. 

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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VE.3

VE.4

VE.5

VE.1

VE.2

Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo 
problemas los problemas y deficiencias que existen en su aplicación, 
especialmente en lo relativo al ámbito económico y social, indicando 
la importancia de las instituciones y los voluntarios que trabajan por la
defensa de los derechos humanos.

Entender la seguridad y la paz como un derecho reconocido en la 
DUDH (art. 3) y como un compromiso de los españoles a nivel 
nacional e internacional (Constitución Española, preámbulo), 
identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, que 
contra ellas, han surgido en los últimos tiempos.

Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las 
fuerzas armadas y su relación con los compromisos que España tiene
con los organismos internacionales a favor de la seguridad y la paz, 
reflexionando acerca de la importancia del derecho internacional para 
regular y limitar el uso y aplicación de la fuerza y el poder. 

Identificar criterios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, 
los proyectos científicos y tecnológicos, con el fin de valorar su 
idoneidad en relación con el respeto a los derechos y valores éticos 
de la humanidad. 

Estimar la necesidad de hacer cumplir una ética deontológica a los 
científicos, a los tecnólogos y otros profesionales. 

6,25

6,25

6,25

6,25

6,25

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES.

LA REFLEXIÓN ÉTICA.

LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA.

LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA DUDH.

LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGÍA.

6

6

6

6

6

6

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora de los procesos de construcción 
del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación de variedad de 
recursos y escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje 
haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y 
experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales 
relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. De esta manera, se 
procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; adquiera hábitos de reflexión,
pensamiento crítico y autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje 
autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia de sus 
capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo constituirá una herramienta primordial para el 
desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los 
ámbitos.
 Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el alumnado la reflexión y el 
análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que sirven para suscitar el desarrollo del razonamiento 
moral a través de una reflexión individual y un posterior debate grupal, en ellos, alumnos y alumnas deben 
decantarse por alguna de las soluciones dialogadas, uno de los objetivos que se plantea esta técnica es la 
comprensión de que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la postura individual no ha de 
coincidir necesariamente con los planteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos y la imitación, se trata, 
a partir de la observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los estudiantes, de analizar los valores 
y principios que rigen sus conductas dentro del contexto de su biografía (la literatura, el cine y otros medios de 
comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia); el estudio de casos, donde se muestra una 
historia que contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar principios generales y buenas prácticas; el 
análisis crítico de la realidad y los comentarios de texto, que pueden ser utilizados para provocar la discusión, la 
negociación y la búsqueda de conclusiones en torno a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los 
valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales. Entendemos ¿texto¿ en un sentido amplio: 
artículos, libros, fotografías, dibujos, películas que hay que saber interpretar; la técnica de los grupos de 
discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula o el centro, y para llegar a conclusiones 
sobre temas de interés general; las estrategias de autorregulación de la conducta que permiten el desarrollo 
emocional y el role-playing, el cual, a través de una dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza 
moral, permite al alumnado ponerse en distintos papeles así como en distintos personajes, lo que posibilita 
abordar puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso.
 Existen una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de ¿Valores Éticos¿. Se 
recomienda el uso de las tecnologías de la información y la comunicación de modo que el alumnado desarrolle la 
capacidad de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 
información valiosa y fiable de la que no lo es. Conviene también destacar la importancia del cine, los 
documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita que acercan las problemáticas de nuestra sociedad 
al alumnado y que pueden servir de base para una posterior reflexión sobre los valores y cuestiones  tratadas  en
 la asignatura.
 Hay que destacar el valor del ejemplo del docente, imprescindible en todas las materias y especialmente en 
¿Valores Éticos¿, pues uno de los aprendizajes más importantes del ser humano se producen por imitación u 
observación. El profesorado debe dar testimonio de las actitudes y valores democráticos que proclama, de 
regulación y control de sus emociones, y de resolución pacífica de conflictos. Ha de intentar una coherencia entre
su discurso teórico y su discurso práctico.

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos materiales empleados serán los siguientes:
-Libro de texto: ¿Valores Éticos¿, editorial Vicens-Vives.
-Materiales elaborados por el profesor.
-Cuaderno de trabajo.
-Artículos de prensa y de otros materiales escritos (como la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 
la Constitución Española).
-Materiales audiovisuales (películas, documentales, reportajes, etc.).
-Uso de la Biblioteca del Centro para realizar trabajos de ampliación y profundización en los contenidos.
-Uso de plataformas informáticas educativas como classroom o similares y google meet u otras que nos permitan
que el alumnado confinado pueda seguir nuestras clases. En el caso de producirse un confinamiento general 
domiciliario, estos instrumentos se convertirán en imprescindibles.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:
-El cuaderno de trabajo, donde se recogerán, de forma limpia y ordenada, y debidamente corregidas, todas las 
actividades escritas realizadas. Tendrá una valor del 50%de la nota de la evaluación. El cuaderno deberá llevarse
siempre a clase porque en cualquier momento podrá ser requerido por el profesorado para su supervisión. El no 
hacerlo así supondrá una nota negativa.
-El trabajo en clase, que comprende la valoración de las actividades y los ejercicios que se realicen en clase (o 
se manden como deberes para casa), tanto orales como escritos, así como la comprensión lectora. Tendrá un 
valor del 30%.
-El comportamiento y la actitud ante la asignatura del alumno (interés, participación, no interrumpir ni molestar 
hablando, seguir las pautas de trabajo, traer el material de trabajo, cumplir las normas de comportamiento, etc.). 
Tendrá un valor del 10%. A este respecto, si el alumno acumula dos o más negativos (o tiene algún parte de 
disciplina) perderá el punto correspondiente a este apartado. La obtención de este punto será determinante a la 
hora de redondear la nota hacia arriba o hacia abajo.
-La asistencia y la puntualidad. Tendrán un valor del 10%. El punto correspondiente a este apartado se perderá 
si se acumulan dos o más faltas de asistencia sin justificar (teniendo en cuenta que cada dos retrasos se 
considerarán como una falta sin justificar).

Para aprobar la asignatura habrá que haber aprobado las tres evaluaciones con un 5 como mínimo.
En el caso de tener una evaluación suspensa con un 4, podrá hacerse media con las otras dos, y quedará 
aprobada la asignatura siempre que la nota media resultante sea igual o mayor que 5.

Aquellos alumnos y alumnas que para la Evaluación Ordinaria de  junio tengan una o más evaluaciones 
suspensas, habrán de recuperarlas presentando, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno con todas 
las actividades trabajadas en clase correspondientes a las evaluaciones pendientes (50%). Además, deberán 
realizar un examen  que versará  sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%).

Si no las recuperasen, irían a la Evaluación Extraordinaria  con toda la materia, teniendo que presentar el día 
señalado para el examen, como requisito previo e imprescindible, el cuaderno completo (50%) y realizar un 
examen sobre los contenidos y las actividades recogidos en éste (50%). 
Si se produjese un confinamiento domiciliario las actividades del cuaderno se corregirán por classroom las cuales
se calificarán con el 75% y la asistencia y participación activa en las clases por videoconferencia online se 
valorarán con el 25% restante. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  Adaptación ante situación provocada por el COVID 19
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

Y desde luego, la contextualización de la programación es esencial por lo que debemos tener en cuenta que el 
I.E.S. Las Fuentezuelas es un centro público de educación secundaria dependiente de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía. Está ubicado en la zona oeste de la ciudad encontrándose equidistante de 
varios barrios de donde procede fundamentalmente nuestro alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato. Por su parte, el que cursa las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior 
procede de toda la capital e incluso de poblaciones del entorno. En el entorno se sitúan cinco colegios públicos 
de educación infantil y primaria y tres institutos de secundaria. Además, somos el centro de referencia para el 
alumnado que termina el Primer Ciclo de ESO en el CEIP Nuestra Señora del Rosario de la vecina localidad de 
Fuerte del Rey, que se incorpora a Las Fuentezuelas a partir de 3º de ESO y que requiere transporte escolar 
para su traslado a nuestro centro, aunque en los últimos años estamos asistiendo a la incorporación de alumnado
desde primer curso de la ESO. Igualmente recibimos alumnado titulado en ESO en el IES Az-Zait, muy cercano 
al nuestro. 

A nivel social, económico y laboral, la comunidad educativa de nuestro Centro es un claro reflejo y exponente de 
la sociedad jiennense. Se trata de una ciudad con aproximadamente 115.000 habitantes, en la que predomina el 
sector servicios (funcionariado, comercio, etc.). En un segundo y retirado lugar se situarían el sector agrícola y el 
sector industrial. La comunidad educativa del instituto es, en consecuencia, bastante heterogénea pero podemos 
decir que el entorno del centro presenta una población predominantemente joven, bastante activa laboralmente, 
con un cierto poder adquisitivo (en el contexto de la ciudad y la provincia en que nos encontramos), el nivel 
académico y cultural es medio alto, con un claro predominio de familias bien estructuradas, aunque no son raros 
los casos en que el alumnado refleja un ambiente familiar enrarecido. 

En nuestro IES se desarrollan los siguientes planes y programas:
¿ Organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares
¿ Transformación Digital Educativa
¿ Proyectos de sistemas de gestión de la calidad

ASPECTOS GENERALES
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¿ Plan de igualdad de género en educación
¿ Programa de centro bilingüe ¿ Inglés
¿ Plan de salud laboral y P.R.L.
¿ Escuelas deportivas
¿ Erasmus+(FP) Grado medio KA102- ¿Las Fuentezuelas por Europa¿
¿ Proyecto de investigación en colaboración con la UJA- ¿CLIL for all: Attention to Diversity in Bilingual 
Education¿
¿ Erasmus+(FP) Grado superior KA103- ¿FCT Erasmus+ Grado Superior IES Las Fuentezuelas¿
¿ Erasmus+(FP) Grado medio KA102- ¿Jaén+: Formación Profesional con plus en Europa¿ (gestionado por 
Diputación)
¿ Erasmus+(FP) Grado medio KA102- ¿Young Eurolab VI¿ (gestionado por IMEFE)
¿ Erasmus+ KA101- ¿Aprendizaje satisfactorio a través de una enseñanza efectiva¿ (iniciado en el curso 
2018/2019)
¿ Prácticum máster secundaria
¿ Prácticum grado maestro
¿ Prácticum COFPYDE (aprobación CE 30/09/2020)
¿ Convivencia escolar
¿ Aldea, modalidad B, proyecto temático
¿ AulaDcine
¿ AulaDJaque
¿ ComunicA
¿ HHVS: Forma joven en el ámbito educativo
¿ Innicia
¿ Vivir y sentir el patrimonio
¿ Red andaluza Escuela: «Espacio de Paz» (aprobación CE 30/09/2020)
¿ Prevención de la violencia de género en el ámbito educativo

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

De esta forma, durante el presente curso el Dpto. de Tecnología e Informática está formado por los siguientes 
componentes:

D. Albín Rodríguez, Antonio Pedro (Tutor 1DAW)
Dª. Albín Rodríguez, Regina (Jefa Estudios Adj.)
D. Esteban Vacas, Ángel (Jefe de departamento)
D. García Fernández, Javier (Tutor 1DAM)
Dª. Gutiérrez Moya, M. Soledad 
D. Márquez Cubero, Francisco Miguel (Tutor 1ASIR)
Dª. Mena Delgado, Sonia
D. Muñoz Mora, Alfonso (Tutor 2ASIR)
D. Valenzuela Entrena, Juan Manuel (Tutor 2DAW)
D. Vílchez López, Silverio (Jefe Estudios Adj.)

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
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bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.
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E.   Presentación de la materia

La finalidad de esta materia es que el alumnado adquiera una preparación básica en el campo de las tecnologías 
de la información y la comunicación, así como proveerle de las habilidades necesarias para adaptarse a los 
cambios propios de las TIC. De manera autónoma y segura, el alumnado debe poder aplicar una combinación de
conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes en el uso de herramientas informáticas y de comunicaciones 
que le permitan ser competente en múltiples contextos de un entorno digital, ya sea para incorporarse con plenas
competencias a la vida activa o para continuar estudios posteriores.
Tecnologías de la Información y la Comunicación es un término amplio que enfatiza la integración de la 
informática y las telecomunicaciones, y de sus componentes hardware y software, con el objetivo de garantizar a 
los usuarios el acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de información. Su adopción y 
generalización han provocado profundos cambios en todos los ámbitos de nuestra vida, incluyendo la educación, 
la sanidad, la democracia, la cultura y la economía, posibilitando la transformación de la Sociedad Industrial en la 
Sociedad del Conocimiento.
La revolución digital se inicia en el siglo XIX con el diseño del primer programa informático de la historia, continúa
en el siglo XX con la construcción del primer ordenador multipropósito, la máquina de Turing, y se consolida con 
la producción y comercialización masiva de ordenadores personales, sistemas operativos y aplicaciones, como 
herramientas que permiten realizar tareas y resolver problemas. La invención de Internet amplió la perspectiva 
para que los usuarios pudieran comunicarse, colaborar y compartir información, y, por último, la aparición de 
dispositivos móviles ha extendido el uso de las aplicaciones informáticas a todos los ámbitos sociales, 
económicos y culturales. El recorrido prosigue con la Sociedad del Conocimiento, orientada hacia el bienestar de 
las personas y de sus comunidades, donde la información es el instrumento central de su construcción. 
En el ámbito educativo, para el desarrollo de una cultura digital en el aula y la sintonía con la nueva ¿sociedad en
red¿, la Unión Europea ha definido la competencia digital en el DIGCOMP (Marco Europeo de Competencias 
Digitales para los Ciudadanos), en donde se establecen sus cinco ámbitos de desempeño: las áreas de 
información, comunicación, creación de contenido, seguridad y resolución de problemas.
Los contenidos de esta materia se organizan alrededor de cinco bloques: Ética y estética en la interacción en red;
Ordenadores, sistemas operativos y redes; Organización, diseño y producción de información digital; Seguridad 
informática; y Publicación y difusión de contenidos.

F.    Elementos transversales

El artículo 3 de la Orden de 15 de enero de 2021 establece que, sin perjuicio de su tratamiento específico en 
ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo debe incluir de manera 
transversal los elementos siguientes:

a) el respeto al estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la constitución 
española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del 
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) el fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) el fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 
discapacidad.
f) el fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de
la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el 
conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la 
libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
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fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia 
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia.
g) el desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las 
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida.

Por lo tanto, trataremos elementos transversales de carácter instrumental propios de esta materia y otros 
contenidos transversales y comunes:

Tecnologías de Información y la Comunicación tienen un ámbito de aplicación multidisciplinar, que permite 
contextualizar dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje contenidos de otras materias, temáticas relativas al 
patrimonio de Andalucía y los elementos transversales del currículo, mediante el uso de aplicaciones y 
herramientas informáticas.
Desde la materia Tecnologías de la Información y la Comunicación se debe promover un clima de respeto, 
convivencia y tolerancia en el ámbito de la comunicación digital, prestando especial atención a cualquier forma de
acoso, rechazo o violencia; fomentar una utilización crítica, responsable, segura y autocontrolada en su uso; 
incentivar la utilización de herramientas de software libre; minimizar el riesgo de brecha digital, debida tanto a 
cuestiones geográficas como socioeconómicas o de género; y perfeccionar las habilidades para la comunicación 
interpersonal.

La materia integra eficazmente algunos de los elementos transversales del currículo: potencia la participación 
activa con actitud de cooperación, tolerancia y solidaridad y educa para la vida en sociedad siempre que se 
trabaja en equipo; contribuye de forma muy importante a la igualdad de género, proporcionando habilidades y 
conocimientos que pueden ayudar a corregir el tradicional sesgo de género en la elección de profesiones 
relacionadas con la ingeniería; educa para la salud y el cuidado del medio ambiente, analizando críticamente los 
efectos del desarrollo científico y tecnológico, favoreciendo actitudes de consumo racionales y respetuosas y 
aplicando las normas de seguridad e higiene en el desarrollo de proyectos.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El alumnado en Educación Secundaria Obligatoria debe desarrollar la competencia digital (CD) que le permita 
navegar, buscar y analizar información en la web, comparando diferentes fuentes, y gestionar y almacenar 
archivos; usar aplicaciones de correo electrónico, mensajería, calendarios, redes sociales, blogs y otras 
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herramientas digitales para comunicarse, compartir, conectar y colaborar de forma responsable, respetuosa y 
segura; crear y editar documentos, hojas de cálculo, presentaciones, bases de datos, imágenes y contenido 
multimedia, conociendo los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso; emplear técnicas de 
protección personal, protección de datos, protección de identidad digital y protección de equipos; y resolver 
problemas a través de herramientas digitales, de forma autónoma y creativa, seleccionando la herramienta digital
apropiada al propósito. El carácter integrador de esta competencia permite desarrollar el resto de competencias 
clave de una manera adecuada. 
De esta forma, la materia Tecnologías de la Información y la Comunicación contribuye a la competencia en 
comunicación lingüística (CCL), al emplearse herramientas de comunicación electrónica. Por otro lado, el 
enfoque metodológico competencial de trabajo por proyectos cooperativos en un marco digital para la creación y 
publicación de contenidos digitales conlleva la adquisición y mejora de las destrezas lingüísticas, ya que supone 
la realización de tareas como la redacción de documentos de descripción y organización de dichos proyectos y la
exposición oral del producto final al resto de compañeros y compañeras, entre otras.
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se trabajan mediante la 
integración de conocimientos matemáticos, científicos y tecnológicos en contenidos digitales. 
Tecnologías de la Información y la Comunicación comprenden un ámbito de conocimiento en continuo proceso 
de cambio que fomenta el desarrollo de estrategias de meta-aprendizaje. La competencia de aprender a 
aprender (CAA) se promueve mediante el análisis de la información digital y el ajuste de los propios procesos de 
aprendizaje a los tiempos y a las demandas de las tareas y actividades. 
Las competencias sociales y cívicas (CSC) se desarrollan aprendiendo los esquemas de interrelación social que 
tienen lugar en la interacción en comunidades y redes.
La habilidad para transformar ideas en proyectos y la adquisición de la capacidad estética y creadora guardan 
una gran conexión con la competencia clave sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), así como con 
conciencia y expresiones culturales (CEC). La profundización en dichas competencias se concreta a través de 
actividades como la elaboración de contenidos de imagen, audio y vídeo, la integración de los mismos en 
producciones diversas o la publicación y relación mediante hiperenlaces de información en canales de contenidos
multimedia, entre otras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Tecnologías de la Información y la Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas 
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los 
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.
En Educación Secundaria Obligatoria, la metodología debe centrarse en el uso básico de las tecnologías de la 
información y comunicación, en desarrollar la competencia digital y, de manera integrada, contribuir a la 
adquisición del resto de competencias clave. 
En concreto, se debe promover que los alumnos y las alumnas sean capaces de expresarse correctamente de 
forma oral, presentando en público sus creaciones y propuestas y comunicándose con sus compañeros de 
manera respetuosa y cordial; redactar documentación y consolidar el hábito de la lectura; profundizar en la 
resolución de problemas matemáticos, científicos y tecnológicos mediante el uso de aplicaciones informáticas; 
aprender a aprender en un ámbito de conocimiento en continuo proceso de cambio que fomenta el desarrollo de 
estrategias de meta-aprendizaje; trabajar individualmente y en equipo de manera autónoma, construyendo y 
compartiendo el conocimiento, llegando a acuerdos sobre las responsabilidades propias y las de sus 
compañeros; tomar decisiones, planificar, organizar el trabajo y evaluar los resultados; y crear contenido digital, 
entendiendo las posibilidades que ofrece como una forma de expresión personal y cultural, y de usarlo de forma 
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segura y responsable.

Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en Educación Secundaria Obligatoria realizará 
proyectos cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la 
materia, y que tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales. 

En la medida de lo posible, los proyectos deben desarrollarse en base a los intereses del alumnado, 
promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares, de aplicación a otras materias y de los elementos 
transversales del currículo. 
Los equipos de alumnos y alumnas elaborarán un documento inicial que incluya el objetivo del proyecto, una 
descripción del producto final a obtener, un plan de acción con las tareas necesarias, las fuentes de información 
a consultar, los recursos y los criterios de evaluación del mismo. Además, se establecerá que la temática del 
proyecto sea de interés común para todos los miembros del equipo; cada alumno o alumna debe ser responsable
de realizar una parte del proyecto dentro de su equipo, hacer un seguimiento del desarrollo de las otras partes y 
trabajar en la integración de las partes en el producto final. Por otro lado, cada equipo deberá almacenar las 
diferentes versiones del producto final, redactar y mantener la documentación asociada, y presentar el producto 
final a sus compañeros de clase. De manera individual, cada miembro del grupo, deberá redactar un diario sobre 
el desarrollo del proyecto y contestar a dos cuestionarios finales, uno sobre su trabajo individual y otro sobre el 
trabajo en equipo.

Por último, los entornos de aprendizaje online dinamizan el proceso de enseñanza-aprendizaje, facilitando tres 
aspectos clave: la interacción con el alumnado, la atención personalizada y la evaluación. Con el objetivo de 
orientar el proceso, ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado y respetar los distintos ritmos de 
aprendizaje, se propone la utilización de entornos de aprendizaje online. Estos entornos deben incluir formularios 
automatizados que permitan la autoevaluación y coevaluación del aprendizaje por parte de alumnos y alumnas, 
la evaluación del nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo competencial y del grado de 
cumplimiento de los criterios, así como repositorios de los contenidos digitales, documentación y tareas, que 
permitan hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal de los estudiantes a lo largo del curso y visualizar 
su evolución. 


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».
Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».
Para éste departamento, y de acuerdo con la norma legal, referida anteriormente:
Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación se indican en cada unidad didáctica en términos de 
indicadores que están relacionados con los criterios de evaluación, los objetivos y los contenidos. Son los 
siguientes:
 Ejercicios orales y escritos.
 Pruebas orales y escritas.
 Memorias, informes, planificaciones, descripciones.
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 Preguntas de clase.
 Dibujos.
 Prácticas de contenidos y proceso de resolución de problemas con solución tecnológica.
 Cuaderno de Tecnología.
 Observaciones de actitudes y trabajo en el aula.

Según la Orden 15 de enero de 2021 
La evaluación será continúa, formativa e integradora. 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV.

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 
evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de 
calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos.

Es por ello que se ha realizado la ponderación de cada criterio de evaluación y se indicará en cada unidad 
didáctica.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

-Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias en ámbitos, agrupamientos flexibles del 
alumnado, apoyo al alumnado en grupos ordinarios, desdoblamientos de grupos de alumnado en las materias 
instrumentales y oferta de materias específicas).
-Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.
-Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 
-Planes específicos personalizados para superar dificultades del curso anterior. 
-Programas de refuerzo de materias troncales para alumnado de 4o de ESO. 
-Programas de enriquecimiento curricular.
-Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado ACNEE. 
-Adaptaciones curriculares significativas y no significativas.
-Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
-Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento.

Entre la diversidad del alumnado se destaca una alumna que tiene un trastorno específico del lenguaje.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades extraescolares que se realicen, estarán relacionadas con las materias del currículo que se 
indican en el apartado correspondiente. Y serán:
¿ Visitas a  empresas de la localidad, que se dedican a las actividades tecnológicas y técnicas, para 
contextualizar lo estudiado sobre materiales industriales, procesos de fabricación, montaje y reparación eléctricos
y mecánicos, energías renovables y no renovables, etc.
¿ Visita a los espacios y talleres del centro dedicados a ciclos formativos, para que el alumnado conozca y valore
las actividades que se realizan en relación con la materia estudiada, y que aprenden sus compañeros de cara a 
su salida profesional.
¿ En cuanto a la calificación de estas actividades, se valorarán y puntuarán  como una nota de clase más, en la 
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que se tendrá en cuenta: la atención, participación, interés y respeto a las personas y espacios visitados. Si se 
pasan cuestionarios, se calificarán con la misma valoración que los ejercicios de clase.

Durante este curso realizaremos las siguientes actividades complementarias:
-La hora del código (CODE) organizada por la UJA.
- Jornadas sobre espacios de ciberseguridad que oferta INCIBE, (on-line).
- Talleres de robótica, diseño 3D y pensamiento computacional (programa IMPULSA)

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

M.  Adaptación ante situación provocada por el COVID 19

Adaptación ante una posible  enseñanza semipresencial 
Debido a la docencia sincrónica (presencial y telemática) adoptada por el centro, para garantizar el 
distanciamiento social entre nuestros alumnos se ha optado por:
Organización del grupo
----------------------
- División del grupo clase en dos grupos, en donde las semanas pares asisten un grupo y en las impares el resto 
del grupo.
- Cada alumno tiene asignado un puesto de trabajo, el cual se encuentra respecto al siguiente puesto a la 
distancia indicada en las recomendaciones sanitarias.
Recursos materiales
----------------------
- Ordenador con conexión a Internet y que disponga de micrófono.
- Herramienta de gestión de aprendizaje como Classroom. Herramienta fundamental para el seguimiento de la 
enseñanza del alumnado en caso de confinamiento.
- Paquete ofimático.
- Software de programación.
- Proyector.
- Altavoces
- Transparencias y referencias web que tratarán los contenidos de la materia y que estarán disponibles en la 
plataforma educativa.

Metodología
----------------------
Se empleará la metodología basada en proyecto, donde el alumnado no se limita la escucha activa, sino que se 
espera que participe activamente mediante, el reconocimiento problemas, la recogida de información, la 
compresión e interpretación de datos.
Siendo el papel del docente más allá de la exposición de los contenidos, deberá crear la situación de aprendizaje 
que permite que el alumnado puedan desarrollar el proyecto, lo cual implica buscar materiales, localizar fuentes 
de información, resolver dificultades y evaluar el resultado.
Para facilitar la implantación de la docencia sincrónica (presencial y telemática) se emplearán videoconferencias 
donde el alumnado de casa pueda seguir la materia, se emplearan herramientas interactivas o vídeos, uso de la 
plataforma de docencia Classroom, donde el alumnado contará con todo el material, las actividades, 
retroalimentación sobre las actividades entregadas, calificación de sus actividades y foros para la resolución de 
dudas. Lo que permitirá en caso de confinamiento poder continuar la docencia.
Con carácter general las Técnicas e Instrumentos de evaluación será:
- Desempeño de los alumnos: preguntas sobre procedimientos.
- Actividades prácticas: actividades individuales que podrán contar con material de apoyo o sin él. 
- Pruebas específicas: actividades objetivas o de casos.


Adaptación ante un futuro posible escenario de confinamiento total y fin de clases presenciales 
===============================================
En esta modalidad todo el alumnado recibirá la formación online como en el caso del grupo que no asiste a clase 
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en la docencia sincrónica (presencial y telemática) anteriormente comentada.
En caso de producirse una situación de confinamiento, la metodología indicada anteriormente permitirá que el 
alumnado pueda tener el material en la plataforma Classroom, realizar la entrega de las diferentes actividades y 
emplear las herramientas interactivas, vídeo o foros para la resolución de dudas al alumnado.Se crearán 
itinerarios de recursos para llegar a conseguir los objetivos propuestos. Dichos recursos contemplan 
presentaciones multimedia, enlaces y complementación mediante vídeos. Lo que me permitirá utilizar la 
metodología flipped classroom (aula invertida)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

TECNOLOGÍA - 2º DE E.S.O.
TECNOLOGÍA - 3º DE E.S.O.
TECNOLOGÍA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Tecnología ha estado presente en el desarrollo del ser humano, moldeando la manera de relacionarse con su 
entorno y configurando su forma de vida. El conocimiento, la investigación, la innovación y la búsqueda de 
soluciones alternativas son pilares básicos de una sociedad del siglo XXI que quiere avanzar y proporcionar a 
sus ciudadanas y ciudadanos una buena calidad de vida y un auténtico estado del bienestar. 
En esta materia converge el conjunto de técnicas que, junto con el apoyo de conocimientos científicos y 
destrezas adquiridas a lo largo de la historia, el ser humano emplea para desarrollar objetos, sistemas o entornos
que dan solución a problemas o necesidades. Es por tanto necesario dar coherencia y completar los aprendizajes
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asociados al uso de tecnologías, realizando un tratamiento integrado de todas ellas para lograr un uso 
competente en cada contexto y asociando tareas específicas y comunes a todas ellas. El alumnado debe adquirir
comportamientos de autonomía tecnológica con criterios medioambientales y económicos.
La materia Tecnología aporta al alumno o alumna ¿saber cómo hacer¿ al integrar ciencia y técnica, es decir, 
¿por qué se puede hacer¿ y ¿cómo se puede hacer¿. Por tanto, un elemento fundamental de la misma es su 
carácter interdisciplinar. La actividad tecnológica requiere conjugar distintos elementos que provienen del 
conocimiento científico y su aplicación técnica, pero también del carácter económico, estético, etc.
El sentido y valor educativo de esta materia está asociado tanto a los diferentes componentes que la integran 
como a la forma de llevar a cabo esta integración. El principal de estos componentes es el proceso de resolución 
de problemas tecnológicos que  juega un papel fundamental ayudando, no solo a la adquisición de aprendizajes 
conceptuales sino también al desarrollo de las competencias clave, demandadas por una sociedad cada vez más
abierta, global y participativa.

F.    Elementos transversales

La materia también contribuye eficazmente a desarrollar algunos elementos transversales del currículo. A través 
del trabajo en equipo, la participación colaborativa y el contraste de ideas basado en el respeto mutuo, permite 
educar para la vida en sociedad. Colabora al uso crítico de las tecnologías de la información y la comunicación 
mediante el desarrollo de actividades que implican búsqueda, edición y publicación de información. Fomenta la 
igualdad de género, trabajando en grupo con criterios que reconozcan la riqueza que aporta la diversidad, 
creando un clima de respeto e igualdad y proporcionando al alumnado las habilidades y conocimientos 
necesarios que proporcionen análogas expectativas en salidas profesionales para la eliminación del sesgo de 
género en la elección de estudios posteriores. Desarrolla actitudes de consumo racionales, sostenibles y 
respetuosas con el medio ambiente, analizando críticamente los efectos del desarrollo científico y tecnológico en 
la evolución social y sus repercusiones ambientales, y en los hábitos de vida saludable, poniendo en valor el 
respeto a las normas de seguridad e higiene en el trabajo de taller.
La relación de Tecnología con otras materias queda implícita en los contenidos que la configuran y en las 
actividades interdisciplinares que se desarrollan. Se establece una estrecha relación con las materias que 
contribuyen a facilitar la comprensión del mundo físico: Matemáticas o Física y Química. La materia de Geografía
e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de contenidos relacionados con la evolución y el 
desarrollo industrial y los cambios sociales que produce. Por último, se establece una relación clara con el área 
lingüística mediante el desarrollo de documentación de carácter técnico y su posterior exposición oral, con la 
adquisición y uso de un vocabulario específico.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT) mediante el 
conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de 
habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso instrumental de herramientas 
matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como son la medición y el cálculo de magnitudes básicas, 
el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en la aplicación de
expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos. 
La adquisición de la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos
y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y 
comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad 
equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para simular 
procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos como el 
icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en esta y en otras materias. 
Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así como 
el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el 
aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA). 
La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se concreta en la propia 
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y 
creativa. 
La materia ayuda a adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento de la 
organización y funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los 
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cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el proceso de
resolución de problemas tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir 
adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y 
la tolerancia. 
Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de información,
la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus 
estructuras formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se contribuye al desarrollo de la competencia 
en comunicación lingüística (CCL). 
Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) 
valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los productos en función de los materiales 
elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos, así como facilitando la difusión de nuestro 
patrimonio industrial.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto del centro escolar. Cada 
profesor o profesora, departamento y centro ha de llevar a cabo esta tarea con el objetivo de conseguir una 
enseñanza cercana a su comunidad educativa. 
La materia Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar y 
fomentar la creatividad. 
La metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a la resolución de 
problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos,  en el que el 
alumnado, partiendo de un problema o reto, deberá investigar, pensar, diseñar, implementar y, en ocasiones, 
construir un objeto o sistema técnico que resuelva el problema o reto planteado y sin olvidar que muchos 
problemas tecnológicos pueden resolverse mediante el análisis de objetos y trabajos de investigación. 
El trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que se propone un 
desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde el alumnado reúne y confecciona toda 
una serie de productos para poder alcanzar con éxito el reto final y una última de evaluación de todo el proceso 
seguido. En el caso de proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema técnico en el 
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aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la búsqueda de 
información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento del objeto o máquina construida, la 
planificación de la construcción, el presupuesto y la autoevaluación del trabajo realizado. Este método debe 
aplicarse de forma progresiva, partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde para lograr el éxito no 
se requiera la elaboración de productos complejos, para alcanzar que el alumnado se cuestione el 
funcionamiento de las cosas y determine los retos a resolver.
Mediante la metodología de análisis de objetos, el alumnado estudiará distintos aspectos de estos y de los 
sistemas técnicos, para llegar desde el propio objeto o sistema técnico hasta las necesidades que satisfacen y 
los principios científicos que en ellos subyacen. 
En la aplicación de estas estrategias metodológicas se cuidarán los aspectos estéticos en la presentación de los 
trabajos así como la progresiva perfección en la realización de los diseños gráficos y en la fabricación de objetos.
Se recomienda que el alumnado realice exposiciones orales, presentando su trabajo, respondiendo a las 
preguntas que puedan surgir de sus propios compañeros y compañeras y debatiendo las conclusiones. 
Para el desarrollo de las actividades propuestas, especialmente las que impliquen investigación, se recomienda 
trabajar textos tecnológicos extraídos de Internet, revistas científicas o periódicos, consultar páginas web de 
organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como podrían ser la Agencia Andaluza de la Energía, 
empresas de suministro de energía y agua, el IDAE, empresas públicas de diversos sectores que muestren la 
actividad tecnológica andaluza y entidades colaboradoras. Asimismo, realizar visitas al exterior, principalmente a 
espacios del ámbito industrial, contribuirá a acercar y mejorar el conocimiento y aprecio, por parte del alumnado, 
del patrimonio tecnológico e industrial andaluz. 
El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica aplicando las metodologías indicadas implicará disponer de
los recursos necesarios y adecuados y el uso del aula-taller.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en la ORDEN de 15 de enero de 2021, en el marco de la planificación de la Consejería 
competente en materia de educación.
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.
Serán destinatarios de estos programas:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora 
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del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado.
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
refuerzo.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades extraescolares que se realizan, están relacionadas con las materias del currículo que se indican 
en el apartado correspondiente y tiene como objetivo fundamental, contextualizar los conocimientos obtenidos 
por el alumnado, y serán:
?Visitas a  empresas de la localidad, que se dedican a las actividades tecnológicas y técnicas, para 
contextualizar lo estudiado sobre materiales industriales, procesos de fabricación, montaje y reparación eléctricos
y mecánicos, energías renovables y no renovables, etc.
?Visita a los espacios y talleres del centro dedicados a ciclos formativos, para que el alumnado conozca y valore 
las actividades que se realizan en relación con la materia estudiada, y que aprenden sus compañeros de cara a 
su salida profesional.
?En cuanto a la calificación de estas actividades, se valorarán y puntuarán  como una nota de clase más, en la 
que se tendrá en cuenta: la atención, participación, interés y respeto a las personas y espacios visitados. Si se 
pasan cuestionarios, se calificarán con la misma valoración que los ejercicios de clase.
Estas actividades, se definirán para cada curso, según las disponibilidad del profesorado y la cantidad de 
alumnos/as que deseen realizarlo.
Se informará al departamento de actividades culturales y extraescolares del centro, a través del modelo 
correspondiente al comienzo de curso, y en todo caso en el plazo abierto para ello, para ser aprobadas por el 
órgano responsable correspondiente.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

1.Con el objetivo de garantizar la objetividad de la evaluación de la  práctica docente, los procedimientos, 
técnicas e instrumentos tendrán:
 ?Variedad, para poder contrastar datos de evaluación, obtenidos a través de distintos instrumentos.
 ?Concreción sobre lo que se pretende.
 ?Flexibilidad y versatilidad, aplicables en  distintos contextos y situaciones.
 ?Participación, de todo el equipo docente.
2.Se empleará la triangulación para obtener información del proceso de enseñanza mediante -
- Diversidad de fuentes (distintas personas, documentos y materiales).
- De métodos (pluralidad de instrumentos y técnicas)
- De evaluadores (atribuir a varias personas la recogida de información, para reducir la subjetividad)
- De tiempos (variedad de momentos).
- De espacios. Emplearemos para ello las siguientes técnicas:
- Observación: directa (proceso de aprendizaje de alumnado) e indirecta (análisis de contenido de la  
programación didáctica.).
-Entrevista: nos permitirá obtener información sobre la opinión, actitudes, problemas, motivaciones etc.  de los 
alumnos y de sus familias. Su empleo adecuado exige sistematización: definición de sus objetivos, la delimitación
de la información que se piensa obtener y el registro de los datos esenciales que se han obtenido. 
-Cuestionarios: complementan la información obtenida a través de la observación sistemática y entrevistas 
periódicas. Resulta de utilidad la evaluación que realizan los alumnos sobre algunos elementos de la 
programación: qué iniciativas metodológicas han sido más de su agrado, con qué formula de evaluación se 
sienten más cómodos, etc.

3.La evaluación del proceso de enseñanza tendrá un carácter formativo, orientado a facilitar la toma de 
decisiones para introducir las modificaciones oportunas que nos permitan la mejora del proceso de manera 
continua.
Los procedimientos para la evaluación, que  harán posible el registro de los datos de la evaluación continua y 
sistemática viable Serán:
-Listas de control: en las que se indicará si se han alcanzado o no cada uno de los aspectos evaluados. 
-escalas de estimación: las más utilizadas serán las tablas de doble entrada que recogen los aspectos a evaluar 
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y una escala para valorar su logro. Pueden tener indicadores cualitativos (siempre, frecuentemente, a veces, 
nunca), o con escala  numérica.

4.Para ganar en sistematicidad y rigor llevaremos a cabo el seguimiento y valoración de nuestro trabajo 
respondiendo en cada unidad, a los siguientes indicadores de logro:
?Si los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje se adaptan a las características
del grupo al que van dirigidos.
?Si funcionan las medidas para atender al alumnado, con mayor o menor ritmo de aprendizaje.
?Si se emplean materiales variados en cuanto a soporte (impreso, audiovisual, informático).
?Si emplea materiales ?auténticos? para favorecer el desarrollo de las competencias clave y la transferencia de 
lo prendido,  a su entorno al socio familiar y profesional.
?Si se estimula tanto el pensamiento lógico (vertical) como el pensamiento creativo (lateral).
?Si se fomenta, a través de su propia conducta y sus propuestas,  la educación en valores.
?Si favorece la participación activa del alumno, para estimular  la construcción de sus propios aprendizajes.
?Si enfrenta al alumno a la resolución de problemas complejos de la vida cotidiana que exigen aplicar de forma 
conjunta los conocimientos adquiridos.
?Si establece cauces de cooperación efectiva con las familias para el desarrollo de la educación en valores y en 
el establecimiento de pautas de lectura, estudio y esfuerzo en casa, condiciones para favorecer la iniciativa y 
autonomía personal.
?Si se proponen actividades que estimulen las distintas fases del proceso la construcción de los contenidos 
(conocimientos previos, presentación, desarrollo, profundización, síntesis).
?Si da respuesta a los distintos tipos de intereses, necesidades y capacidades de los alumnos.
?Si orienta las actividades al desarrollo de capacidades y competencias, teniendo en cuenta que los contenidos 
no son el eje exclusivo de las tareas de planificación, sino un elemento más del proceso. 
?Si estimula la propia actividad constructiva del alumno, superando el énfasis en la actividad del profesor y su 
protagonismo.

5.Se velará el ajuste y calidad de esta programación a través de los siguientes indicadores:
a)¿Se reconocen y respetan las disposiciones legales que fijan sus principios y elementos básicos?
b)¿Se adecúan en la secuencia y distribución temporal de las unidades didácticas, los objetivos, contenidos, 
criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables?
c)¿Se evalúan los temas transversales?
d)¿Son pertinentes las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares aplicadas?
e)¿Se valoran las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del alumnado?
f)¿Se consideran adecuados y  pertinentes los criterios de calificación aplicados?
g)¿Se evalúan los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del proceso de 
enseñanza?
h)¿Son idóneos los materiales y recursos didácticos utilizados?
i)¿Son adecuadas las actividades extraescolares y complementarias programadas?
j)¿Se detectan  aspectos mejorables y se proponen los ajustes necesarios?
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

TECNOLOGÍA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y 
las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura 
aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar 
y publicar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4

1
2
3
4
5

1
2
3
4

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14

1
2
3

4
5

Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y evaluación. 
El informe técnico. 
El aula-taller. 
Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. 

Instrumentos de dibujo. 
Bocetos, croquis y planos.
Escalas. Acotación. 
Sistemas de representación gráfica: vistas y perspectivas isométrica y caballera. 
Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

Materiales de uso técnico. 
Clasificación, propiedades y aplicaciones. 
Técnicas de trabajo en el taller. 
Repercusiones medioambientales.

Estructuras. Carga y esfuerzo. 
Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos. 
Tipos de estructuras. 
Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 
Mecanismos y máquinas. 
Máquinas simples. 
Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Parámetros básicos de los sistemas 
mecánicos. Aplicaciones. Uso de simuladores de operadores mecánicos.
Electricidad. Efectos de la corriente eléctrica. 
El circuito eléctrico: elementos y simbología.
Magnitudes eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. 
Uso de simuladores para el diseño y comprobación de circuitos. 
Dispositivos electrónicos básicos y aplicaciones.
Montaje de circuitos. Control eléctrico y electrónico.
Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. 

Hardware y software. El ordenador y sus periféricos.
Sistemas operativos. 
Concepto de software libre y privativo. Tipos de licencias y uso. Herramientas ofimáticas básicas: 
procesadores de texto, editores de presentaciones y hojas de cálculo. Instalación de programas y tareas
de mantenimiento básico. 
Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. 
Seguridad en la red. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

 Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

 Bloque 3. Materiales de uso técnico.

 Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

 Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

1:
07

11Pág.: /63

Contenidos

6
7
8
9

Servicios web (buscadores, documentos web colaborativos, nubes, blogs, wikis, etc).
Acceso y puesta a disposición de recursos compartidos en redes locales.
Programación gráfica por bloques de instrucciones.
Entorno, bloques y control de flujo. Interacción con el usuario y entre objetos. Introducción a los sistemas
automáticos programados y robóticos: sensores, elementos de control y actuadores. Control 
programado de automatismos y robots sencillos

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico 
desde su origen hasta su comercialización, describiendo cada una de ellas, investigando su influencia en
la sociedad, proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible 
impacto social y empleando las tecnologías de la información y la comunicación para las diferentes fases
del proceso tecnológico.

Criterio de evaluación: 1.2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente, valorando las condiciones del entorno de trabajo y realizando adecuadamente los documentos 
técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización y utilizando las TICs para 
ello. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 
evaluación. 

1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 
evaluación. 
1.3. El aula-taller. 
1.4. Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. 

3.3. Técnicas de trabajo en el taller. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
TEC1. Diseña un prototipo que da solución a un problema técnico, mediante el proceso de resolución de 
problemas tecnológicos.
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Criterio de evaluación: 2.1. Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y caballera) 
aplicando criterios de normalización y escalas, conociendo y manejando los principales instrumentos del
dibujo técnico. 

Criterio de evaluación: 2.2. Interpretar y elaborar croquis y bocetos como elementos de información de 
productos tecnológicos, representando objetos mediante instrumentos de dibujo técnico y aplicaciones 
de diseño asistido por ordenador.

Criterio de evaluación: 2.3. Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el desarrollo de 
un proyecto técnico, desde su diseño hasta su comercialización. 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

2.1. Instrumentos de dibujo. 
2.3. Escalas. Acotación. 
2.4. Sistemas de representación gráfica: vistas y perspectivas isométrica y caballera. 
2.5. Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

2.2. Bocetos, croquis y planos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

TEC1. Elabora la documentación necesaria para la planificación y construcción del prototipo. 

TEC1. Representa mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos, mediante croquis y 
empleando criterios normalizados de acotación y escala.

TEC1. Interpreta croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos.
TEC2. Produce los documentos necesarios relacionados con un prototipo empleando cuando sea necesario
software específico de apoyo.
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Criterio de evaluación: 3.1. Conocer y analizar las propiedades y aplicaciones de los materiales de uso 
técnico utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, reconociendo su estructura interna y 
relacionándola con las propiedades que presentan y las modificaciones que se puedan producir. 

Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, manipular y mecanizar materiales convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de producción de un objeto, respetando sus características y 
empleando técnicas y herramientas adecuadas con especial atención a las normas de seguridad y salud.

forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 
evaluación. 
1.2. El informe técnico. 

3.1. Materiales de uso técnico. 
3.2. Clasificación, propiedades y aplicaciones. 
3.4. Repercusiones medioambientales.

3.1. Materiales de uso técnico. 
3.2. Clasificación, propiedades y aplicaciones. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

TEC1. Describe las características propias de los materiales de uso técnico comparando propiedades. 

TEC1. Explica cómo se puede identificar las propiedades mecánicas de los materiales de uso técnico.
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Criterio de evaluación: 4.1. Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las estructuras 
experimentando en prototipos, identificando los distintos tipos de estructuras y proponiendo medidas 
para mejorar su resistencia, rigidez y estabilidad. 

Criterio de evaluación: 4.2. Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de 
transformar y transmitir movimientos, en máquinas y sistemas, integrados en una estructura, calculando 
sus parámetros principales. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

3.3. Técnicas de trabajo en el taller. 

4.1. Estructuras. Carga y esfuerzo. 
4.2. Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos. 
4.3. Tipos de estructuras. 
4.4. Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 
4.5. Mecanismos y máquinas. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

TEC1. Identifica y manipula las herramientas del taller en operaciones básicas de conformado de los 
materiales de uso técnico.
TEC2. Elabora un plan de trabajo en el taller con especial atención a las normas de seguridad y salud. 

TEC1. Describe apoyándote en información escrita, audiovisual o digital, las características propias que 
configuran las tipologías de estructura.
TEC2. Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión de los mismos en los elementos que 
configuran la estructura.
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Criterio de evaluación: 4.3. Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en
otras manifestaciones energéticas, conociendo cómo se genera y transporta la electricidad y su impacto 
medioambiental, describiendo de forma esquemática el funcionamiento de las diferentes centrales 
eléctricas renovables y no renovables. 

funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

4.6. Máquinas simples. 
4.7. Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Parámetros básicos de los sistemas 
mecánicos. Aplicaciones. Uso de simuladores de operadores mecánicos.
4.8. Electricidad. Efectos de la corriente eléctrica. 
4.9. El circuito eléctrico: elementos y simbología.
4.10. Magnitudes eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. 
4.11. Uso de simuladores para el diseño y comprobación de circuitos. 

4.12. Dispositivos electrónicos básicos y aplicaciones.
4.13. Montaje de circuitos. Control eléctrico y electrónico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

TEC1. Describe mediante información escrita y gráfica cómo transforma el movimiento o lo transmiten los 
distintos mecanismos.
TEC2. Calcula la relación de transmisión de distintos elementos mecánicos como las poleas y los 
engranajes.
TEC3. Explica la función de los elementos que configuran una máquina o sistema desde el punto de vista 
estructural y mecánico.
TEC4. Simula mediante software específico y mediante simbología normalizada circuitos mecánicos.

TEC1. Explica los principales efectos de la corriente eléctrica y su conversión.
TEC2. Utiliza las magnitudes eléctricas básicas.
TEC3. Diseña utilizando software específico y simbología adecuada circuitos eléctricos básicos y 
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Criterio de evaluación: 4.4. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas, conociendo y calculando las principales magnitudes de los circuitos eléctricos y 
electrónicos, y aplicando las leyes de Ohm y de Joule.

Criterio de evaluación: 4.5. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada que proporcionen 
soluciones técnicas a problemas sencillos, y montar circuitos con operadores elementales a partir de un 
esquema predeterminado, conociendo sus principales elementos, y la función que realizan en el circuito  

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

4.14. Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. 

4.9. El circuito eléctrico: elementos y simbología.
4.14. Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

experimenta con los elementos que lo configuran.

TEC1. Manipula los instrumentos de medida para conocer las magnitudes eléctricas de circuitos básicos.
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Criterio de evaluación: 5.1. Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando el 
conexionado funcional, sus unidades de almacenamiento y sus principales periféricos.

Criterio de evaluación: 5.2. Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información, 
manteniendo y optimizando el funcionamiento de un equipo informático (instalar, desinstalar y actualizar 
programas, etc.); aplicando las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, distinguiendo 
software libre de privativo; aplicando las destrezas básicas para manejar herramientas de ofimática 
elementales (procesador de textos, editor de presentaciones y hoja de cálculo); y conociendo y utilizando
Internet de forma segura y responsable para buscar, publicar e intercambiar información a través de 
servicios web, citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o licencias 
colaborativas). 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación

5.1. Hardware y software. El ordenador y sus periféricos.
5.2. Sistemas operativos. 
5.4. Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. 

5.6. Servicios web (buscadores, documentos web colaborativos, nubes, blogs, wikis, etc).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

TEC1. Diseña y monta circuitos eléctricos básicos empleando bombillas, zumbadores, diodos led, motores, 
baterías y conectores. 

TEC1. Identifica las partes de un ordenador y es capaz de sustituir y montar piezas clave.
TEC2. Instala y maneja programas y software básicos.
TEC3. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos electrónicos.
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Criterio de evaluación: 5.3. Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos técnicos, 
manejando un entorno de programación, que permita resolver problemas y controlar sistemas 
automáticos programados y robóticos sencillos, comprendiendo y describiendo su funcionamiento.. 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones
y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar 
información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

Objetivos

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
5.8. Programación gráfica por bloques de instrucciones.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

TEC1. Maneja espacios web, plataformas y otros sistemas de intercambio de información.
TEC2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo.

TEC1. Elabora proyectos técnicos con equipos informáticos, y es capaz de presentarlos y difundirlos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

TEC.1

TEC.2

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.3

TEC.2

TEC.1

TEC.1

TEC.2

TEC.3

Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto 
tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describiendo 
cada una de ellas, investigando su influencia en la sociedad, 
proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad 
como de su posible impacto social y empleando las tecnologías de la 
información y la comunicación para las diferentes fases del proceso 
tecnológico.

Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo 
utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de 
economía, seguridad y respeto al medio ambiente, valorando las 
condiciones del entorno de trabajo y realizando adecuadamente los 
documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, 
respetando la normalización y utilizando las TICs para ello. 

Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y 
caballera) aplicando criterios de normalización y escalas, conociendo 
y manejando los principales instrumentos del dibujo técnico. 

Interpretar y elaborar croquis y bocetos como elementos de 
información de productos tecnológicos, representando objetos 
mediante instrumentos de dibujo técnico y aplicaciones de diseño 
asistido por ordenador.

Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos 
técnicos, manejando un entorno de programación, que permita 
resolver problemas y controlar sistemas automáticos programados y 
robóticos sencillos, comprendiendo y describiendo su 
funcionamiento.. 

Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el 
desarrollo de un proyecto técnico, desde su diseño hasta su 
comercialización. 

Identificar, manipular y mecanizar materiales convencionales 
asociando la documentación técnica al proceso de producción de un 
objeto, respetando sus características y empleando técnicas y 
herramientas adecuadas con especial atención a las normas de 
seguridad y salud.

Conocer y analizar las propiedades y aplicaciones de los materiales 
de uso técnico utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, 
reconociendo su estructura interna y relacionándola con las 
propiedades que presentan y las modificaciones que se puedan 
producir. 

Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las 
estructuras experimentando en prototipos, identificando los distintos 
tipos de estructuras y proponiendo medidas para mejorar su 
resistencia, rigidez y estabilidad. 

Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de 
transformar y transmitir movimientos, en máquinas y sistemas, 
integrados en una estructura, calculando sus parámetros principales. 

Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de 
conversión en otras manifestaciones energéticas, conociendo cómo 
se genera y transporta la electricidad y su impacto medioambiental, 
describiendo de forma esquemática el funcionamiento de las 
diferentes centrales eléctricas renovables y no renovables. 

6,66

6,66

6,66

6,66

6,76

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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TEC.2

TEC.4

TEC.5

TEC.1

Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información, 
manteniendo y optimizando el funcionamiento de un equipo 
informático (instalar, desinstalar y actualizar programas, etc.); 
aplicando las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, 
distinguiendo software libre de privativo; aplicando las destrezas 
básicas para manejar herramientas de ofimática elementales 
(procesador de textos, editor de presentaciones y hoja de cálculo); y 
conociendo y utilizando Internet de forma segura y responsable para 
buscar, publicar e intercambiar información a través de servicios web, 
citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o 
licencias colaborativas). 

Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas, conociendo y calculando las principales 
magnitudes de los circuitos eléctricos y electrónicos, y aplicando las 
leyes de Ohm y de Joule.

Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada que 
proporcionen soluciones técnicas a problemas sencillos, y montar 
circuitos con operadores elementales a partir de un esquema 
predeterminado, conociendo sus principales elementos, y la función 
que realizan en el circuito  

Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando 
el conexionado funcional, sus unidades de almacenamiento y sus 
principales periféricos.

6,66

6,66

6,66

6,66

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

Magnitudes y unidades de medida lineales. Introducción a la 
me

El proceso tecnológico.

Expresión gráfica en Tecnología.

La madera y sus derivados

Materiales metálicos

9 sesiones

6 sesiones

20 sesiones

9 sesiones

10 sesiones

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se trata de explicar el método de conversión usando al fracción unidad, que se usará como herramienta en 
todas las unidades donde se deban realizar cálculos con unidades, múltiplos y submúltiplos.  Así mismo se 
repasan conceptos básicos sobre potencias y notación científica.

Se estudian las etapas del proceso tecnológicos, así como  los documentos utilizados para ello. Se realiza un
proyecto guiado para aplicar el método. También se trabaja el método de análisis de objetos.

Se estudian las técnicas de bocetado y vistas de piezas y objetos en 2D.

Se estudian la composición de la madera, tipos y propiedades de árboles y sus maderas, tanto  naturales 
como artificiales. Se trabajan los ensambles básicos de la madera y las herramientas para su trabajo.
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Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

Estructuras y mecanismos.

Electricidad.

Hardware y software.

Fundamentos de internet. Seguridad.

Programación

25 sesiones

17 sesiones

6 sesiones

5 sesiones

8 sesiones

Justificación

Justificación

Justificación

Se estudia la obtención, transformación y   propiedades básicas de los metales mas importantes para la 
industria, sus principales y   aplicaciones, así como las técnica y las herramientas usadas para trabajo con 
metales.

Se estudian que son las estructuras, tipos y características principales, elementos que la forman, y sus 
principales características. Se estudia así mismo, las máquinas simples y los principales mecanismos de 
transmisión y transformación del movimiento, realizando cálculos básicos sobre ellos. 

Se estudian las   unidades de medida de la información, sistema de numeración y conversiones entre ellas, 
así como los componentes básicos de un equipo informático a nivel físico y lógico.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando los 
contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una adecuada 
inserción en la sociedad y en el mundo laboral. Se explicitan en: competencia en comunicación lingüística, 
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, competencia digital, competencia en 
aprender a aprender, competencias sociales y cívicas, competencia en sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor y por último, conciencia y expresiones culturales.

Contribuye a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología(CMCCT) mediante:
¿ El conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, 
¿ El desarrollo de habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
¿ Con el uso instrumental de herramientas matemáticas de manera muy contextualizada, como son: medición y 
cálculo de magnitudes básicas, uso de escalas, lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas 
basados en la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos. 

A la competencia digital(CD) colabora en la medida que el alumnado:
¿ Adquiera los conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento.
¿ Crear contenidos y comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo 
una identidad equilibrada emocionalmente. 
¿ El uso de herramientas digitales para simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas 
planteados, utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en 
otras materias.

A la competencia de aprender a aprender (CAA), colabora:
¿ Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto.
¿ Con el análisis de objetos o sistemas tecnológicos,  desarrollando estrategias y actitudes necesarias para el 
aprendizaje autónomo.

La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE) se concreta en la propia 
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metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y 
creativa. 

La materia ayuda a  adquirir las competencias sociales y cívicas (CCSC) mediante:
¿ El conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades.
¿ El análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios económicos y de organización social que han
tenido lugar a lo largo de la historia. 
¿ El proceso de resolución de problemas tecnológicos en el que el alumnado tiene múltiples ocasiones para 
expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el 
diálogo, el respeto y la tolerancia.

La materia, colabora al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CLL):
¿Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de 
información.
¿ La lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos.
¿ El uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 
¿ La difusión pública del trabajo desarrollado. 
A la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC), contribuye:
¿ Valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los productos, en función de los materiales 
elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos.
¿ Facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial.
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F. Metodología

La metodología de la materia estará orientada a que se adquieran los conocimientos científicos y técnicos 
necesarios para la comprensión y el desarrollo de la actividad tecnológica, para aplicarlos al análisis de objetos 
tecnológicos cercanos, a su manipulación, a su transformación y a la emulación del proceso de resolución de 
problemas.
La metodología que vamos a poner en juego a lo largo de este curso se asienta en los siguientes principios:
? Motivación: Atrayendo al alumnado con métodos y propuestas que estimulen su curiosidad y afán por aprender
? Interacción omnidireccional en el aula: 
  o Profesor-alumno/a: el profesor establecerá una ?conversación? permanente con el alumnado, para establecer
    conexiones con ideas previas y/o con otros conceptos, facilitado su aprendizaje a través del diálogo.
  o Inter alumnado: el trabajo colaborativo, los debates y la interacción ?entre pares? son fuente de enrique-
    cimiento y aprendizaje para desarrollar las competencias.
  o Alumno/a consigo mismo: auto interrogándose y reflexionando sobre su propio aprendizaje, el alumno/a es 
    consciente de su papel y lo adopta de manera activa.
? Equilibrio entre conocimientos y procedimientos: 
  El conocimiento se aprende con su uso, y con el conocimiento de base conceptual que permite darle sentido. 
  Por este motivo en esta programación se conjugará el trabajo de los conocimientos con la amplitud y rigor
  necesarios, con aspectos básicos para una actividad tecnológica como:
  - Las herramientas o las habilidades y destrezas; entre ellas, la elaboración de documentos de texto, 
    presentaciones electrónicas para presentar y documentar los proyectos o con contenidos de otros bloques. 
    La materia incluye contenidos para fomentar en el alumnado el uso competente de software, como: 
procesadores de texto, herramientas de presentaciones y hojas de cálculo. Estas herramientas informáticas se 
usarán conjuntamente con otros contenidos de la materia, para facilitar el aprendizaje. Por ejemplo, la utilización 
de la hoja de cálculo para la confección de presupuestos o para comprender la relación entre las diferentes 
magnitudes eléctricas, la utilización de un programa de presentaciones para la descripción de las propiedades de
los materiales, el uso de un procesador de textos para la elaboración de parte de la documentación técnica de un
proyecto, etc.
? Aprendizaje activo y colaborativo: 
Se buscará la adquisición y aplicación de conocimientos en situaciones y contextos reales, para  fomentar la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje. Además la metodología activa se apoyará en el aprendizaje 
cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las 
estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.

? Importancia del método de proyectos.
El proceso de resolución de problemas se llevará a cabo mediante el método de proyectos, que comprende: el 
planteamiento del problema (a partir de una necesidad) y la fijación de las condiciones que debe reunir el objeto o
sistema técnico, la búsqueda de información necesaria para llevar a cabo el proyecto (usando entre otras, las TIC
y la biblioteca escolar), fomentando así la lectura para el desarrollo de la comprensión lectora y de la expresión 
oral y escrita, a realización de diseños previos, desde el boceto hasta el croquis, para pasar de una idea global a 
otra más concreta con especificaciones técnicas que facilitarán la comunicación de la idea al grupo y su posterior 
construcción, la planificación para elaborar un plan de trabajo para la construcción de forma segura, 
aprovechando los recursos disponibles y distribuyendo responsabilidades, la construcción del objeto, la 
evaluación y autoevaluación  del resultado y del proceso, y por último, la presentación de la solución. 

? Integración de las TIC
En el proceso de enseñanza-aprendizaje se  incorpora lo digital, ya que no podemos obviar ni el componente de 
motivación que aportan las TIC al alumno ni su potencial didáctico. Así, se contemplan  actividades interactivas 
así como trabajo basado en enlaces web, vídeos, animaciones y simulaciones.

? Atención a la diversidad.
Para garantizar el avance seguro y  el logro paso a paso, evitando lagunas conceptuales, competencias 
insuficientemente trabajadas y, por tanto frustraciones por no alcanzar todo aquello de que es capaz cada 
alumno, dentro de los principios de atención individualizada y educación inclusiva.
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos
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a) Libro del alumnos, con los recursos digitales disponibles: 
   ? Presentaciones: esquemas de contenido por unidad. 
   ? Mapas conceptuales, uno por unidad. 
   ? Simulaciones, interactividades, búsquedas en internet y actividades de respuesta cerrada.
   ? Animaciones en formato digital.
   ? Proyectos tecnológicos de años anteriores en maquetas o videos grabados.
   ? Enlaces a documentos, vídeos y páginas web en formato digital.
   ? Simulaciones con ordenador.
   ? Actividades interactivas con trazabilidad para facilitar el seguimiento. 
   ? Adaptación curricular por unidad.
   ? Actividades de refuerzo y ampliación  por unidad.
   ? Fichas de evaluación de competencias, estímulos y actividades.
b) El alumno, deberá tener como material propio:
 ? Para el bloque de expresión gráfica y diseño de proyectos:
   Regla 30 centímetros, escuadra y cartabón y transportador de ángulos, Goma de borrar, lápiz HB (2) 
 ? Cuaderno propio para el trabajo de la asignatura. 
c) El aula y el centro cuentan con:
   ? Proyector para soporte digital.
   ? Libros, maquetas, material escolar.
   ? Material fungible de Mecánica, Electricidad, Electrónica, Neumática y Carpintería.
   ? Máquinas y herramientas de mano y mesas de trabajo con tomas de corriente alterna.
   ? Material fungible, y estantes en altura, para almacén de material elaborado por los alumnos.
   ? Carrito de ordenadores personales con acceso a internet, del centro.
   ? Biblioteca básica del aula y Biblioteca del centro. con ordenadores para acceso a internet.

H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación son los siguientes:
- Ejercicios orales y escritos.
- Pruebas orales y escritas.
- Memorias e  informes.
- Preguntas de clase.
- Realización de láminas de dibujo.
- Prácticas de contenidos y trabajos de construcción.
- Cuaderno de Tecnología del alumnos
- Observaciones de actitudes y trabajo en el aula.

HOMOGENEIZACIÓN EN LA CONFECCIÓN Y CORRECCIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS.
1.Tanto las pruebas escritas como la corrección de las mismas, serán lo más homogéneas posible, en todos los 
grupos del mismo nivel académico. Para ello:
- La ausencia justificada a un examen, permitirá, a criterio del profesor, o realizar el examen en otro momento o 
junto a otra prueba. 
- En el examen se expondrá la puntuación de cada ejercicio, relacionada directamente con la ponderación de los 
criterios de evaluación, indicados para cada bloque y unidad didáctica, de las correspondientes el currículo de 
este curo y etapa educativa.
- Para puntuar adecuadamente los ejercicios será necesario que tengan una exposición clara y razonada. No se 
valorará el resultado, aun  cuando  sea  correcto, si  no está correctamente razonado y desarrollado.
- Ortografía: Cada falta se penalizará con una décima; si tiene 10 faltas o más, se le restará 1 punto, con 
excepción del alumnado inmigrante con lengua distinta a la nuestra.
- Los errores conceptuales y/o procedimentales graves, se calificarán con 0 puntos en esa pregunta.
- Los errores cometidos en un apartado, pero que no afecten a desarrollos posteriores (que no simplifiquen el 
problema) serán penalizados. De igual manera se penalizará la redacción incorrecta y el uso incorrecto de 
símbolos y unidades.
2.Para aprobar cada periodo de evaluación se debe cumplir que la media ponderada de la calificación obtenida 
mediante los instrumentos especificados en cada unidad, supere o sea igual a 5 puntos.
3. La calificación de cada alumno o alumna se obtendrá de la siguiente manera:
A.Por pruebas escritas de contenidos,(50-75% de la nota). 
&#61607;- Se llevarán a cabo una prueba escrita por cada tema, o cada dos, según el volumen de los 
contenidos.
&#61607;- La nota final del trimestre, será la media aritmética de las prubas realizadas en cada trimestre.  
  - La ponderación de las pruebas escritas variará dentro de los márgenes especificados, según la relevancia
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    y magnitud de estos últimos, a criterio del profesorado que imparte clase en el mismo nivel.

B. Por valoración general de la actitud (10% de la nota). Se refiere al comportamiento del alumno/a en clase         
  - la atención, participación, colaboración, respeto a compañeros y al profesor-
  - Traer material de trabajo necesario, pedido por el profesor en cada momento.
  - Hablar y escuchar cuando corresponde, pidiendo la palabra.
  - Leer y escribir con corrección y actitud de aprender.
&#61607;Del punto respecto de 10, que representa este porcentaje,  se computarán:
  o -0,20 puntos por acumular más de 3 faltas de asistencia o puntualidad.
  o -0.20 puntos por incidencias negativas de actitud en clase.
  o -0,5 puntos por parte de clase con o sin expulsión.
  o +0.25 puntos por actitudes positivas (atención, respeto, colaboración, participación, etc.)

C.Por notas y ejercicios de clase o casa (15% de la nota). 
&#61607;Se consideran notas y ejercicios propuestos:
  - Los  realizados en casa o clase sobre la materia vista.
  - Los ejercicios valorados por el profesor con nota.
  - Las preguntas de clase sobre los contenidos estudiados en esa clase o anteriores.
  - La revisión del cuaderno del alumno/a.
  - La valoración de la lectura en clase.
&#61607;  Los 1,5 puntos sobre 10, que representa este porcentaje,  se conseguirán:
    o Según el número de ejercicios, notas de clase y de lectura en clase del alumno, por unidad didáctica. 
    o Para la valoración de actividades en equipo, se detraerá de la nota, el mismo % que representen los días
    de trabajo a los que falte el alumno/a, sobre el total de días de cada actividad, sin son injustificadas
&#61607;  La nota final del trimestre para este instrumento de evaluación, será la media de todas las U.D. 
tratadas.
   
D.Por trabajos prácticos entre el  (0&#8208;25%) de la nota.
  Se consideran trabajos prácticos: 
  - Las prácticas sobre los contenidos vistos.
  - Los proyectos técnicos de resolución de problemas.
  - Las láminas de dibujo a realizar por el alumnado.
  - Los trabajos de lectura y documentación en la biblioteca del centro.
  La ponderación de los trabajos prácticos variará en los márgenes especificados, en función de la relevancia
  y magnitud de estos últimos, a criterio del profesorado que imparta clases del mismo nivel.
  La calificación final de curso será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los trimestres. 

Si el alumno/a no supera una nota mínima de 5 puntos, deberá presentarse a la recuperación en la convocatoria 
ordinaria de junio, de aquellos trimestres que no cumplan esta condición.

SECCIÓN BILINGÜE:
En la sección bilingüe:
? El 20% de la calificación de las pruebas escritas, corresponderá a preguntas con enunciado en inglés que se 
valorarán de la misma forma que el resto. 
? Las preguntas serán de tipo test y/o indicar el nombre de algún objeto o completar huecos. 
? En ningún caso se calificará la gramática de las respuestas,solo el conocimiento de vocabulario específico.

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES.
Evaluación ordinaria : 
El alumnado que no obtengan una calificación final mayor o igual a 5, como resultado de la media de cada 
evaluación, deberá realizar una prueba escrita en el mes de Junio, a la que tendrán que presentarse sólo con las 
evaluaciones que tengan suspensas. 
La calificación obtenida de esta forma en los trimestres pendientes, sustituye a la calificación correspondiente a 
pruebas escritas del trimestre en cuestión, para obtener  la media final. 

Evaluación extraordinaria:
En el mes de septiembre, el proceso de recuperación se realizará a través de los siguientes instrumentos de 
evaluación:
a)Realizar una prueba escrita, a la que el alumnado suspenso tendrá que presentarse con la totalidad de la  
materia del curso, especificada en el informe de materias no superadas de junio, como primera condición 
indispensable. Esta prueba escrita, se valorará con un 60% para obtener la nota final de la recuperación de 
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Septiembre.
b) Entrega de la relación de actividades de cada unidad didáctica, que se especifica en el informe de materias no 
superadas de junio, como segunda condición indispensable. Esta relación de ejercicios se valorará con un 15% 
para obtener la nota final de la recuperación de Septiembre.
c) Valoración de actitud. La actitud en clase, se calificará con la media de las calificaciones obtenidos por el 
alumnado para este instrumento, durante todo el curso, valorada con 1 punto como máximo (10% para la nota 
final)
d) Valoración del trabajo del alumnado. El trabajo del alumnado, se calificará con la media de las notas  
obtenidas por el alumnado para este instrumento, durante todo el curso, valorada con 1,5 puntos como máximo 
(15% para la nota final). Esta nota, resume las calificaciones de ejercicios, notas de clase y procesos prácticos, 
obtenidas por el alumno, en la evaluación ordinaria de junio.
Para aprobar en esta convocatoria extraordinaria, el alumnado deberá obtener como mínimo, una calificación  
igual o superior a 5 puntos, como suma de las calificaciones ponderadas de los instrumentos de evaluación 
descritos

PROTOCOLO DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DEL CURSO O CURSO ANTERIORES.
¿ El alumnado con la Tecnología aplicada de 1ºESO pendiente, recuperará de forma suficiente la asignatura, si 
aprueba la materia correspondiente a la primera y segunda evaluación, de su actual curso de 2º de la ESO. 
La nota oficial será, para cada evaluación, la misma que la correspondiente a la de 2ºCurso.
El alumnado que no apruebe con nota igual o superior a 5 puntos, la materia de ambas evaluaciones, deberá 
completar un cuadernillo de actividades que le suministrará, el profesorado correspondiente a 2º Curso. una vez 
completado por el alumnado. Ese cuadernillo, deberá ser entregado al profesor correspondiente,  15 días antes 
de finalizar el tercer trimestre del curso.

Ese cuadernillo, se valorará con un 75% para la nota final de esa materia. El 25% restante, se obtendrá respecto 
a la nota obtenida por el alumnado en la 3ª evaluación de la asignatura de 2º de la ESO, que incluye calificación 
de conocimientos, actitud y trabajo del alumnado.
Durante el mes de Octubre el jefe del Departamento de Tecnología, a través del profesor que imparta la materia 
de Tecnología del 2ª curso de la ESO, informará de este protocolo, al alumnado afectado, para su conocimiento e
traslado a su tutores legales.

El alumnado que curse estudios por la rama de bilingüismo, en cualquier curso de la ESO, seguirá el mismo 
proceso de recuperación que el resto de alumnos, teniendo en cuenta que en la explicitación de las preguntas de 
las pruebas escritas correspondientes, se seguirán los procedimientos programados y seguidos durante el curso.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

TECNOLOGÍA - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y 
las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura 
aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar 
y publicar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4

1
2
3
4
5

1
2
3
4

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14

1
2
3

4
5

Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y evaluación. 
El informe técnico. 
El aula-taller. 
Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. 

Instrumentos de dibujo. 
Bocetos, croquis y planos.
Escalas. Acotación. 
Sistemas de representación gráfica: vistas y perspectivas isométrica y caballera. 
Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

Materiales de uso técnico. 
Clasificación, propiedades y aplicaciones. 
Técnicas de trabajo en el taller. 
Repercusiones medioambientales.

Estructuras. Carga y esfuerzo. 
Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos. 
Tipos de estructuras. 
Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 
Mecanismos y máquinas. 
Máquinas simples. 
Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Parámetros básicos de los sistemas 
mecánicos. Aplicaciones. Uso de simuladores de operadores mecánicos.
Electricidad. Efectos de la corriente eléctrica. 
El circuito eléctrico: elementos y simbología.
Magnitudes eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. 
Uso de simuladores para el diseño y comprobación de circuitos. 
Dispositivos electrónicos básicos y aplicaciones.
Montaje de circuitos. Control eléctrico y electrónico.
Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. 

Hardware y software. El ordenador y sus periféricos.
Sistemas operativos. 
Concepto de software libre y privativo. Tipos de licencias y uso. Herramientas ofimáticas básicas: 
procesadores de texto, editores de presentaciones y hojas de cálculo. Instalación de programas y tareas
de mantenimiento básico. 
Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. 
Seguridad en la red. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

 Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

 Bloque 3. Materiales de uso técnico.

 Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

 Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
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Contenidos

6
7
8
9

Servicios web (buscadores, documentos web colaborativos, nubes, blogs, wikis, etc).
Acceso y puesta a disposición de recursos compartidos en redes locales.
Programación gráfica por bloques de instrucciones.
Entorno, bloques y control de flujo. Interacción con el usuario y entre objetos. Introducción a los sistemas
automáticos programados y robóticos: sensores, elementos de control y actuadores. Control 
programado de automatismos y robots sencillos

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico 
desde su origen hasta su comercialización, describiendo cada una de ellas, investigando su influencia en
la sociedad, proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible 
impacto social y empleando las tecnologías de la información y la comunicación para las diferentes fases
del proceso tecnológico.

Criterio de evaluación: 1.2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio 
ambiente, valorando las condiciones del entorno de trabajo y realizando adecuadamente los documentos 
técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización y utilizando las TICs para 
ello. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 
evaluación. 

1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 
evaluación. 
1.3. El aula-taller. 
1.4. Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. 

3.3. Técnicas de trabajo en el taller. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
TEC1. Diseña un prototipo que da solución a un problema técnico, mediante el proceso de resolución de 
problemas tecnológicos.
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Criterio de evaluación: 2.1. Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y caballera) 
aplicando criterios de normalización y escalas, conociendo y manejando los principales instrumentos del
dibujo técnico. 

Criterio de evaluación: 2.2. Interpretar y elaborar croquis y bocetos como elementos de información de 
productos tecnológicos, representando objetos mediante instrumentos de dibujo técnico y aplicaciones 
de diseño asistido por ordenador.

Criterio de evaluación: 2.3. Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el desarrollo de 
un proyecto técnico, desde su diseño hasta su comercialización. 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica

2.1. Instrumentos de dibujo. 
2.3. Escalas. Acotación. 
2.4. Sistemas de representación gráfica: vistas y perspectivas isométrica y caballera. 
2.5. Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

2.2. Bocetos, croquis y planos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

TEC1. Elabora la documentación necesaria para la planificación y construcción del prototipo. 

TEC1. Representa mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos, mediante croquis y 
empleando criterios normalizados de acotación y escala.

TEC1. Interpreta croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos.
TEC2. Produce los documentos necesarios relacionados con un prototipo empleando cuando sea necesario
software específico de apoyo.
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Criterio de evaluación: 3.1. Conocer y analizar las propiedades y aplicaciones de los materiales de uso 
técnico utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, reconociendo su estructura interna y 
relacionándola con las propiedades que presentan y las modificaciones que se puedan producir. 

Criterio de evaluación: 3.2. Identificar, manipular y mecanizar materiales convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de producción de un objeto, respetando sus características y 
empleando técnicas y herramientas adecuadas con especial atención a las normas de seguridad y salud.

forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

1.1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 
evaluación. 
1.2. El informe técnico. 

3.1. Materiales de uso técnico. 
3.2. Clasificación, propiedades y aplicaciones. 
3.4. Repercusiones medioambientales.

3.1. Materiales de uso técnico. 
3.2. Clasificación, propiedades y aplicaciones. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

TEC1. Describe las características propias de los materiales de uso técnico comparando propiedades. 

TEC1. Explica cómo se puede identificar las propiedades mecánicas de los materiales de uso técnico.
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Criterio de evaluación: 4.1. Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las estructuras 
experimentando en prototipos, identificando los distintos tipos de estructuras y proponiendo medidas 
para mejorar su resistencia, rigidez y estabilidad. 

Criterio de evaluación: 4.2. Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de 
transformar y transmitir movimientos, en máquinas y sistemas, integrados en una estructura, calculando 
sus parámetros principales. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

3.3. Técnicas de trabajo en el taller. 

4.1. Estructuras. Carga y esfuerzo. 
4.2. Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos. 
4.3. Tipos de estructuras. 
4.4. Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 
4.5. Mecanismos y máquinas. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

TEC1. Identifica y manipula las herramientas del taller en operaciones básicas de conformado de los 
materiales de uso técnico.
TEC2. Elabora un plan de trabajo en el taller con especial atención a las normas de seguridad y salud. 

TEC1. Describe apoyándote en información escrita, audiovisual o digital, las características propias que 
configuran las tipologías de estructura.
TEC2. Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión de los mismos en los elementos que 
configuran la estructura.
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Criterio de evaluación: 4.3. Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en
otras manifestaciones energéticas, conociendo cómo se genera y transporta la electricidad y su impacto 
medioambiental, describiendo de forma esquemática el funcionamiento de las diferentes centrales 
eléctricas renovables y no renovables. 

funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

4.6. Máquinas simples. 
4.7. Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. Parámetros básicos de los sistemas 
mecánicos. Aplicaciones. Uso de simuladores de operadores mecánicos.
4.8. Electricidad. Efectos de la corriente eléctrica. 
4.9. El circuito eléctrico: elementos y simbología.
4.10. Magnitudes eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. 
4.11. Uso de simuladores para el diseño y comprobación de circuitos. 

4.12. Dispositivos electrónicos básicos y aplicaciones.
4.13. Montaje de circuitos. Control eléctrico y electrónico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

TEC1. Describe mediante información escrita y gráfica cómo transforma el movimiento o lo transmiten los 
distintos mecanismos.
TEC2. Calcula la relación de transmisión de distintos elementos mecánicos como las poleas y los 
engranajes.
TEC3. Explica la función de los elementos que configuran una máquina o sistema desde el punto de vista 
estructural y mecánico.
TEC4. Simula mediante software específico y mediante simbología normalizada circuitos mecánicos.

TEC1. Explica los principales efectos de la corriente eléctrica y su conversión.
TEC2. Utiliza las magnitudes eléctricas básicas.
TEC3. Diseña utilizando software específico y simbología adecuada circuitos eléctricos básicos y 
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Criterio de evaluación: 4.4. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas, conociendo y calculando las principales magnitudes de los circuitos eléctricos y 
electrónicos, y aplicando las leyes de Ohm y de Joule.

Criterio de evaluación: 4.5. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada que proporcionen 
soluciones técnicas a problemas sencillos, y montar circuitos con operadores elementales a partir de un 
esquema predeterminado, conociendo sus principales elementos, y la función que realizan en el circuito  

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas

4.14. Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. 

4.14. Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

experimenta con los elementos que lo configuran.

TEC1. Manipula los instrumentos de medida para conocer las magnitudes eléctricas de circuitos básicos.
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Criterio de evaluación: 5.1. Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando el 
conexionado funcional, sus unidades de almacenamiento y sus principales periféricos.

Criterio de evaluación: 5.2. Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información, 
manteniendo y optimizando el funcionamiento de un equipo informático (instalar, desinstalar y actualizar 
programas, etc.); aplicando las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, distinguiendo 
software libre de privativo; aplicando las destrezas básicas para manejar herramientas de ofimática 
elementales (procesador de textos, editor de presentaciones y hoja de cálculo); y conociendo y utilizando
Internet de forma segura y responsable para buscar, publicar e intercambiar información a través de 
servicios web, citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o licencias 
colaborativas). 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones
y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar 
información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones
y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar 
información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación

5.1. Hardware y software. El ordenador y sus periféricos.
5.2. Sistemas operativos. 
5.4. Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. 

5.6. Servicios web (buscadores, documentos web colaborativos, nubes, blogs, wikis, etc).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TEC1. Diseña y monta circuitos eléctricos básicos empleando bombillas, zumbadores, diodos led, motores, 
baterías y conectores. 

TEC1. Identifica las partes de un ordenador y es capaz de sustituir y montar piezas clave.
TEC2. Instala y maneja programas y software básicos.
TEC3. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos electrónicos.
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Criterio de evaluación: 5.3. Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos técnicos, 
manejando un entorno de programación, que permita resolver problemas y controlar sistemas 
automáticos programados y robóticos sencillos, comprendiendo y describiendo su funcionamiento.. 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.
6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 
información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones
y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar 
información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 
soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

Objetivos

Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación
5.8. Programación gráfica por bloques de instrucciones.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

TEC1. Maneja espacios web, plataformas y otros sistemas de intercambio de información.
TEC2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo.

TEC1. Elabora proyectos técnicos con equipos informáticos, y es capaz de presentarlos y difundirlos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

TEC.1

TEC.2

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.1

TEC.2

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.4

TEC.5

Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto 
tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describiendo 
cada una de ellas, investigando su influencia en la sociedad, 
proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad 
como de su posible impacto social y empleando las tecnologías de la 
información y la comunicación para las diferentes fases del proceso 
tecnológico.

Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo 
utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de 
economía, seguridad y respeto al medio ambiente, valorando las 
condiciones del entorno de trabajo y realizando adecuadamente los 
documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, 
respetando la normalización y utilizando las TICs para ello. 

Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y 
caballera) aplicando criterios de normalización y escalas, conociendo 
y manejando los principales instrumentos del dibujo técnico. 

Interpretar y elaborar croquis y bocetos como elementos de 
información de productos tecnológicos, representando objetos 
mediante instrumentos de dibujo técnico y aplicaciones de diseño 
asistido por ordenador.

Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el 
desarrollo de un proyecto técnico, desde su diseño hasta su 
comercialización. 

Conocer y analizar las propiedades y aplicaciones de los materiales 
de uso técnico utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, 
reconociendo su estructura interna y relacionándola con las 
propiedades que presentan y las modificaciones que se puedan 
producir. 

Identificar, manipular y mecanizar materiales convencionales 
asociando la documentación técnica al proceso de producción de un 
objeto, respetando sus características y empleando técnicas y 
herramientas adecuadas con especial atención a las normas de 
seguridad y salud.

Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las 
estructuras experimentando en prototipos, identificando los distintos 
tipos de estructuras y proponiendo medidas para mejorar su 
resistencia, rigidez y estabilidad. 

Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de 
transformar y transmitir movimientos, en máquinas y sistemas, 
integrados en una estructura, calculando sus parámetros principales. 

Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de 
conversión en otras manifestaciones energéticas, conociendo cómo 
se genera y transporta la electricidad y su impacto medioambiental, 
describiendo de forma esquemática el funcionamiento de las 
diferentes centrales eléctricas renovables y no renovables. 

Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas, conociendo y calculando las principales 
magnitudes de los circuitos eléctricos y electrónicos, y aplicando las 
leyes de Ohm y de Joule.

Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada que 
proporcionen soluciones técnicas a problemas sencillos, y montar 
circuitos con operadores elementales a partir de un esquema 
predeterminado, conociendo sus principales elementos, y la función 
que realizan en el circuito  

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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TEC.1

TEC.2

TEC.3

Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando 
el conexionado funcional, sus unidades de almacenamiento y sus 
principales periféricos.

Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información, 
manteniendo y optimizando el funcionamiento de un equipo 
informático (instalar, desinstalar y actualizar programas, etc.); 
aplicando las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, 
distinguiendo software libre de privativo; aplicando las destrezas 
básicas para manejar herramientas de ofimática elementales 
(procesador de textos, editor de presentaciones y hoja de cálculo); y 
conociendo y utilizando Internet de forma segura y responsable para 
buscar, publicar e intercambiar información a través de servicios web, 
citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o 
licencias colaborativas). 

Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos 
técnicos, manejando un entorno de programación, que permita 
resolver problemas y controlar sistemas automáticos programados y 
robóticos sencillos, comprendiendo y describiendo su 
funcionamiento.. 

6,66

6,66

6,76

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

3

4

5

6

7

8

9

10

Metrología. Unidades y magnitudes físicas

Planificación de proyectos

Materiales plásticos y textiles.

Materiales pétreos y cerámicos.

Mecanismos. 

Energía. Generación de energía eléctrica.

Circuitos  eléctricos y electrónicos. 

Programación y sistemas de control.

El ordenador y nuestros proyectos

Información digital y web.

10 sesiones

3 sesiones

5 sesiones

5 sesiones

18 sesiones

10 sesiones

25 sesiones

7 sesiones

18 sesiones

2 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando los 
contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una adecuada 
inserción en la sociedad y en el mundo laboral. Se explicitan en: competencia en comunicación lingüística, 
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, competencia digital, competencia en 
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aprender a aprender, competencias sociales y cívicas, competencia en sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor y por último, conciencia y expresiones culturales.

Contribuye a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología(CMCCT) mediante:
¿ El conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, 
¿ El desarrollo de habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
¿ Con el uso instrumental de herramientas matemáticas de manera muy contextualizada, como son: medición y 
cálculo de magnitudes básicas, uso de escalas, lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas 
basados en la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos. 

A la competencia digital(CD) colabora en la medida que el alumnado:
¿ Adquiera los conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento.
¿ Crear contenidos y comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo 
una identidad equilibrada emocionalmente. 
¿ El uso de herramientas digitales para simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas 
planteados, utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en 
otras materias.

A la competencia de aprender a aprender (CAA), colabora:
¿ Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto.
¿ Con el análisis de objetos o sistemas tecnológicos,  desarrollando estrategias y actitudes necesarias para el 
aprendizaje autónomo.

La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE) se concreta en la propia 
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y 
creativa. 

La materia ayuda a  adquirir las competencias sociales y cívicas (CCSC) mediante:
¿ El conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades.
¿ El análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios económicos y de organización social que han
tenido lugar a lo largo de la historia. 
¿ El proceso de resolución de problemas tecnológicos en el que el alumnado tiene múltiples ocasiones para 
expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el 
diálogo, el respeto y la tolerancia.

La materia, colabora al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CLL):
¿Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de 
información.
¿ La lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos.
¿ El uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 
¿ La difusión pública del trabajo desarrollado. 
A la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC), contribuye:
¿ Valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los productos, en función de los materiales 
elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos.
¿ Facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

Los materiales necesario para el desarrollo adecuado de la materia de Tecnología de 3ºde ESO, son:
a) Libro de texto de la editorial Oxford, acogido a programa de gratuidad de la administración educativa 
andaluza,, que cuenta con: presentaciones, esquemas de contenido mapas conceptuales y simuladores por 
unidad, animaciones en formato digital, proyectos tecnológicos y actividades interactivas con trazabilidad para 
facilitar el seguimiento. 
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b) Útiles e instrumentos de dibujo adecuados: regla graduada de 30 centímetros, escuadra y cartabón, goma de 
borrar, juego de lápices y transportador de ángulos. 
c) Cuaderno propio para el trabajo de la asignatura. 

El aula y el centro cuentan con:
a) Proyector para soporte digital.
b) Libros, maquetas, material escolar.
c) Material fungible de Mecánica, Electricidad, Electrónica, Neumática y Carpintería.
d) Máquinas y herramientas de mano y mesas de trabajo con tomas de corriente alterna.
e) Armarios para material fungible y herramientas.
f) Estanterías soporte para almacén de material elaborado por los alumnos.
g) Ordenadores personales con acceso a internet, del carrito de la planta primera del instituto.
h) Biblioteca básica del aula y Biblioteca del centro. con ordenadores para acceso a internet.
i) Mesas de trabajo con conexión eléctrica y taburetes.

H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación se indican en cada unidad didáctica en términos de 
indicadores que están relacionados con los criterios de evaluación, los objetivos y los contenidos. Son los 
siguientes:
&#61607;Ejercicios orales y escritos.
  Pruebas orales y escritas.
&#61607;Memorias, informes, planificaciones, descripciones.
&#61607;Preguntas de clase.
&#61607;Dibujos.
&#61607;Prácticas de contenidos y trabajos de construcción.
&#61607;Cuaderno de Tecnología.
&#61607;Observaciones de actitudes y trabajo en el aula.

HOMOGENEIZACIÓN EN LA CONFECCIÓN Y CORRECCIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS.
1.Tanto las pruebas escritas como la corrección de las mismas, serán lo más homogéneas posible, en todos los 
cursos del mismo nivel académico. Para ello:
 ¿La ausencia justificada a un examen, permitirá, a criterio del profesor, o realizar la prueba en otro momento o 
junto a otra prueba.  
¿ En la prueba escrita, se expondrá la puntuación de cada ejercicio, según  la ponderación correspondientes, de 
los criterios de evaluación, relacionados.
¿ Para puntuar adecuadamente los ejercicios será necesario que tengan una exposición clara y razonada. No se 
valorará el resultado,   aún   cuando   sea   correcto,  si  no está correctamente razonado  y desarrollado.
¿ Ortografía: Cada falta se penalizará con una décima;  si tiene 10 faltas o más, se le restará 1 punto, con 
excepción del alumnado inmigrante con lengua distinta a la nuestra.
¿ Los errores conceptuales y/o procedimentales graves, se calificarán con 0 puntos en esa pregunta.
¿ Los errores cometidos  en  un  apartado, pero  que  no  afecten  a desarrollos  posteriores  (que  no  
simplifiquen  el  problema)  serán  penalizados.  De igual manera se penalizará la redacción incorrecta y el uso 
incorrecto de simbología.
2. Para aprobar cada periodo de evaluación se debe cumplir que la media ponderada de la calificación obtenida 
mediante los instrumentos especificados en cada unidad, supere o sea igual a 5 puntos.
3. La calificación de cada alumno o alumna se obtendrá de la siguiente manera:
   A.Por pruebas escritas de contenidos, (50-75% de la nota). 
&#61607;   Se llevarán a cabo de dos a tres por trimestre.
&#61607;   La nota final del trimestre para este instrumento, será la media aritmética  de las pruebas realizadas 
en
     cada trimestre.  
     La ponderación de las pruebas escritas variará dentro de los márgenes especificados, en función de la 
     relevancia y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparta clases 
     en el mismo nivel, y que consta en la programación. 
B. Por pruebas escritas de contenidos, (50-75% de la nota). 
&#61607; Se llevarán a cabo de dos a tres por trimestre. 
&#61607; La nota final del trimestre para este instrumento, será la media aritmética  de las pruebas realizadas en

   cada trimestre.  
&#61607; La ponderación de las pruebas escritas variará dentro de los márgenes especificados, en función de la 
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   relevancia y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparta clases en 
   el mismo nivel, y que consta en la programación.     
C. Por valoración general de la actitud (10% de la nota). 
&#61607; Se refiere al comportamiento del alumno/a en clase: la atención, participación, colaboración, respeto a 
   compañeros y al profesor, traer material de trabajo, hablar y escuchar cuando corresponde, así como  leer y 
   escribir con corrección y actitud de aprender.
&#61607; Del punto respecto de 10, que representa este porcentaje,  se computarán:
   o -0,20 puntos por acumular más de 3 faltas de asistencia o puntualidad.
   o -0.20 puntos por incidencias negativas de actitud en clase.
   o -0,5 puntos por parte de clase con o sin expulsión.
   o +0.25 puntos por actitudes positivas (atención, respeto, colaboración, silencio, orden en las 
     intervenciones, participación, etc.)
D. Por notas y ejercicios de clase o casa (15% de la nota). 
&#61607; Se consideran notas y ejercicios propuestos los  realizados en casa o clase sobre la materia vista, los 
   ejercicios valorados por el profesor con nota, las preguntas de clase sobre los contenidos vistos, la 
   revisión del cuaderno del alumno/a, y la valoración de la lectura en clase.
&#61607; Los 1,5 puntos sobre 10, que representa este porcentaje,  se conseguirán:
   o Según el nº de ejercicios, notas de clase sobre contenidos y notas de lectura en clase, que sobre el 
     total realice el alumno para cada unidad didáctica. 
   o Para la valoración de actividades en equipo, se detraerá de la nota, el mismo % que representen los días 
     de trabajo a los que no asiste un alumno/a, sobre el total de días en los que se realicen dichos 
     ejercicios en equipo, si son injustificadas.
&#61607;   La nota final del trimestre para este instrumento de evaluación, será la media de todas las U.D. 
     trabajadas. 
E. Por trabajos prácticos entre el  (0&#8208;25%) de la nota.
&#61607; Se consideran trabajos prácticos: los proyectos técnicos de resolución de problemas, las láminas de 
dibujo,  así como los trabajos de documentación.
   La ponderación de los trabajos prácticos variará dentro de los márgenes especificados, en función de la 
   relevancia y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparta clases en 
   el mismo nivel, y que consta en la programación.
La calificación final de curso será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los trimestres. Si el 
alumno/a no supera una nota mínima de 5 puntos, deberá presentarse a la recuperación en la convocatoria 
ordinaria de junio, de aquellos trimestres que no cumplan esta condición.
SECCIÓN BILINGË:
En la sección bilingüe, el 20% de la calificación de las pruebas escritas, corresponderá a preguntas con el 
enunciado en inglés que se valorarán de la misma forma que el resto. 
Las preguntas serán de tipo test y/o indicar el nombre de algún objeto o completar huecos. En ningún caso se 
calificará la gramática de las respuestas, solo el conocimiento del vocabulario específico.

RECUPERACIÓN DE MATERIAS DEL CURSO, NO SUPERADAS.
Evaluación ordinaria : 
El alumnado que no obtengan una calificación final mayor o igual a 5, como resultado de la media, deberá 
realizar una prueba escrita final, en Junio, a la que tendrán que presentarse sólo con los trimestres que tengan 
suspensos. 
La calificación obtenida de esta forma en los trimestres pendientes sustituir a la calificación correspondiente a 
pruebas escritas del trimestre en cuestión, para obtener la media final. 

Evaluación extraordinaria.
En el mes de septiembre, el proceso de recuperación se realizará a través de los siguientes instrumentos de 
evaluación:
a)Realizar una prueba escrita, a la que el alumnado suspenso tendrá que presentarse con la totalidad de la  
materia, especificada en el informe de materias no superadas de junio, como primera condición indispensable. 
Esta prueba escrita, se valorará con un 60% para obtener la nota final de la recuperación de Septiembre.
b) Entrega de la relación de actividades de cada unidad didáctica, que se especifica en el informe de materias no 
superadas de junio, como segunda condición indispensable. Esta relación de ejercicios se valorará con un 15% 
para obtener la nota final de la recuperación de Septiembre.
c) Valoración de actitud. La actitud en clase, se calificará se calificará con la media de las notas  obtenidas por el 
alumnado para este instrumento, durante todo el curso, valorada con 1 punto como máximo (10% para la nota 
final)
d) Valoración del trabajo del alumnado. El trabajo del alumnado, se calificará con la media de las notas  
obtenidas por el alumnado para este instrumento, durante todo el curso, valorada con 1,5 puntos como máximo 
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(15% para la nota final). Esta nota, resume las calificaciones de ejercicios, notas de clase y procesos prácticos, 
obtenidas por el alumno, en la evaluación ordinaria de junio.

Para aprobar en esta convocatoria extraordinaria, el alumnado deberá obtener como mínimo, una calificación  
igual o superior a 5 puntos, como suma de las calificaciones ponderadas de los instrumentos de evaluación 
descritos

PROTOCOLO DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DELCURSO ANTERIOR.
A) El alumnado con la Tecnología Aplicada de 1ºESO pendiente, podrá recupera la asignatura, con el proceso 
descrito en las programaciones de segundo curso de la ESO, de este mismo departamento. El alumnado 
implicado conocerá este procedimiento en tiempo y forma, a través del tutor del curso correspondiente, con la 
información suministrada por el jefe del dpto. de Tecnología.

B) El alumnado con la materia de Tecnología de 2º de ESO pendiente, recuperará de forma suficiente la 
asignatura, si aprueba la materia de Tecnología, correspondiente a la primera y segunda evaluación su actual 
curso de 3º de la ESO. La nota oficial será, para cada evaluación, la misma que la correspondiente a la de 
2ºCurso.
El alumnado que no apruebe con nota igual o superior a 5 puntos, la materia de ambas evaluaciones, deberá 
completar un cuadernillo de actividades que le suministrará el profesor de la materia de Tecnología del curso 
actual.
El mismo profesor le recogerá el cuadernillo, una vez completado por el alumnado, 15 días antes de finalizar el 
tercer trimestre del curso.
Ese cuadernillo, se valorará con un 75% para la nota final de esa materia. El 25% restante, se obtendrá respecto 
a la nota obtenida por el alumnado en la 3ª evaluación de la asignatura de 3º de la ESO, que incluye calificación 
de conocimientos, actitud y trabajo del alumnado.
Durante el mes de Octubre el jefe del Departamento de Tecnología, a través del profesor que imparta la materia 
de Tecnología del 3ª curso de la ESO, informará de este protocolo, al alumnado afectado.
Así mismo, este protocolo se entregará al tutor/a correspondiente, para su conocimiento e información a la familia
del alumno/a.
El alumnado que curse estudios por la rama de bilingüismo, en cualquier curso de la ESO, seguirá el mismo 
proceso de recuperación que el resto de alumnos, teniendo en cuenta que en la explicitación de las preguntas de 
las pruebas escritas correspondientes, se seguirán los procedimientos programados y seguidos durante el curso.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

TECNOLOGÍA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y 
las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando 
los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
Conocer el funcionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo sus 
fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información (buscar, almacenar, organizar, 
manipular, recuperar, presentar, publicar y compartir), así como para la elaboración de programas que 
resuelvan problemas tecnológicos.
Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones,
en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 
cooperación, tolerancia y solidaridad.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4
5

6
7
8

1

2
3
4

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1

2
3
4
5
6
7

8

9

Elementos y dispositivos de comunicación alámbrica e inalámbrica: telefonía móvil y comunicación vía 
satélite. Descripción y principios técnicos. 
Tipología de redes. Conexiones a Internet. 
Publicación e intercambio de información en medios digitales. 
Conceptos básicos e introducción a los lenguajes de programación. 
Programa fuente y programa ejecutable, compilación y ejecución de un programa, algoritmos, diagrama 
de flujo y simbología. 
Programas estructurados: constantes, variables, estructuras básicas de control, funciones, etc. 
Uso de ordenadores y otros sistemas de intercambio de información. 
Uso racional de servicios de Internet: control y protección de datos. Internet de las cosas (IoT).

Instalaciones características: instalación eléctrica, instalación agua sanitaria, instalación de 
saneamiento.
Otras instalaciones: calefacción, gas, aire acondicionado, domótica. 
Normativa, simbología, análisis y montaje de instalaciones básicas. 
Ahorro energético en una vivienda. Arquitectura bioclimática.

Electrónica analógica.
Componentes básicos. 
Simbología y análisis de circuitos elementales. 
Montaje de circuitos sencillos. 
Electrónica digital. 
Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. 
Funciones lógicas. 
Puertas lógicas. 
Uso de simuladores para analizar el comportamiento de los circuitos electrónicos. 
Descripción y análisis de sistemas electrónicos por bloques: entrada, salida y proceso. 
Circuitos integrados simples.

Sistemas automáticos, componentes característicos de dispositivos de control. Sensores digitales y 
analógicos básicos. Actuadores.
Diseño y construcción de robots. 
Grados de libertad. 
Características técnicas.
El ordenador como elemento de programación y control.
Lenguajes básicos de programación. 
Arquitectura y características básicas de plataformas de hardware de control, ventajas del hardware libre
sobre el privativo. 
Aplicación de tarjetas controladoras o plataformas de hardware de control en la experimentación con 
prototipos diseñados. 
Diseño e impresión 3D. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Tecnologías de la información y de la comunicación

 Bloque 2. Instalaciones en viviendas

 Bloque 3. Electrónica

 Bloque 4. Control y robótica
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Contenidos

10

1
2
3
4
5
6
7

1
2

3
4

Cultura MAKER.

Análisis de sistemas hidráulicos y neumáticos
Componentes. 
Simbología. 
Principios físicos de funcionamiento. 
Montajes sencillos. 
Uso de simuladores en el diseño de circuitos básicos.
Aplicación en sistemas industriales.

El desarrollo tecnológico a lo largo de la historia. 
Análisis de la evolución de objetos técnicos y tecnológicos; importancia de la normalización en los 
productos industriales.
Aprovechamiento de materias primas y recursos naturales. 
Adquisición de hábitos que potencien el desarrollo sostenible.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Control y robótica

 Bloque 5. Neumática e hidráulica

 Bloque 6. Tecnología y sociedad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Analizar los elementos y sistemas que configuran la comunicación alámbrica 
e inalámbrica.

Criterio de evaluación: 1.2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital con 
criterios de seguridad y uso responsable. Conocer los principios básicos del funcionamiento de Internet 
y las plataformas de objetos conectados a internet (IOT), valorando su impacto social.

Criterio de evaluación: 1.3. Elaborar sencillos programas informáticos. 

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
6. Conocer el funcionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo sus 
fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información (buscar, almacenar, organizar, manipular, 
recuperar, presentar, publicar y compartir), así como para la elaboración de programas que resuelvan 
problemas tecnológicos.

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
6. Conocer el funcionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo sus 
fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información (buscar, almacenar, organizar, manipular, 
recuperar, presentar, publicar y compartir), así como para la elaboración de programas que resuelvan 
problemas tecnológicos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Tecnologías de la información y de la comunicación

Bloque 1. Tecnologías de la información y de la comunicación

1.1. Elementos y dispositivos de comunicación alámbrica e inalámbrica: telefonía móvil y comunicación 
vía satélite. Descripción y principios técnicos. 
1.2. Tipología de redes. Conexiones a Internet. 

1.3. Publicación e intercambio de información en medios digitales. 
1.4. Conceptos básicos e introducción a los lenguajes de programación. 
1.8. Uso racional de servicios de Internet: control y protección de datos. Internet de las cosas (IoT).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

TEC1. Describe los elementos y sistemas fundamentales que se utilizan en la comunicación alámbrica e 
inalámbrica.
TEC2. Describe las formas de conexión en la comunicación entre dispositivos digitales.

TEC1. Localiza, intercambia y publica información a través de Internet empleando servicios de localización, 
comunicación intergrupal y gestores de transmisión de sonido, imagen y datos.
TEC2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:3

1:
07

49Pág.: /63

Criterio de evaluación: 1.4. Utilizar equipos informáticos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una 
vivienda y las normas que regulan su diseño y utilización.

6. Conocer el funcionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo sus 
fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información (buscar, almacenar, organizar, manipular, 
recuperar, presentar, publicar y compartir), así como para la elaboración de programas que resuelvan 
problemas tecnológicos.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
6. Conocer el funcionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo sus 
fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información (buscar, almacenar, organizar, manipular, 
recuperar, presentar, publicar y compartir), así como para la elaboración de programas que resuelvan 
problemas tecnológicos.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Tecnologías de la información y de la comunicación

Bloque 1. Tecnologías de la información y de la comunicación

1.5. Programa fuente y programa ejecutable, compilación y ejecución de un programa, algoritmos, 
diagrama de flujo y simbología. 
1.6. Programas estructurados: constantes, variables, estructuras básicas de control, funciones, etc. 
1.7. Uso de ordenadores y otros sistemas de intercambio de información. 

1.8. Uso racional de servicios de Internet: control y protección de datos. Internet de las cosas (IoT).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

TEC1. Desarrolla un sencillo programa informático para resolver problemas utilizando un lenguaje de 
programación.

TEC1. Utiliza el ordenador como herramienta de adquisición e interpretación de datos, y como 
realimentación de otros procesos con los datos obtenidos. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada. 

Criterio de evaluación: 2.3. Experimentar con el montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones 
que contribuyen al ahorro energético.

colectivo.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Instalaciones en viviendas

Bloque 2. Instalaciones en viviendas

Bloque 2. Instalaciones en viviendas

2.1. Instalaciones características: instalación eléctrica, instalación agua sanitaria, instalación de 
saneamiento.
2.3. Normativa, simbología, análisis y montaje de instalaciones básicas. 

2.2. Otras instalaciones: calefacción, gas, aire acondicionado, domótica. 
2.3. Normativa, simbología, análisis y montaje de instalaciones básicas. 

2.3. Normativa, simbología, análisis y montaje de instalaciones básicas. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

TEC1. Diferencia las instalaciones típicas en una vivienda.
TEC2. Interpreta y maneja simbología de instalaciones eléctricas, calefacción, suministro de agua y 
saneamiento, aire acondicionado y gas.

TEC1. Diseña con ayuda de software instalaciones para una vivienda tipo con criterios de eficiencia 
energética.
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Criterio de evaluación: 2.4. Evaluar la contribución de la arquitectura de la vivienda, sus instalaciones y 
de los hábitos de consumo al ahorro energético. 

Criterio de evaluación: 3.1. Analizar y describir el funcionamiento y la aplicación de un circuito 
electrónico y sus componentes elementales. 

Criterio de evaluación: 3.2. Emplear simuladores que faciliten el diseño y permitan la práctica con la 
simbología normalizada. 

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, 
en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación,
tolerancia y solidaridad.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Instalaciones en viviendas

Bloque 3. Electrónica

2.4. Ahorro energético en una vivienda. Arquitectura bioclimática.

3.1. Electrónica analógica.
3.2. Componentes básicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

TEC1. Realiza montajes sencillos y experimenta y analiza su funcionamiento.

TEC1. Propone medidas de reducción del consumo energético de una vivienda. 

TEC1. Describe el funcionamiento de un circuito electrónico formado por componentes elementales.
TEC2. Explica las características y funciones de componentes básicos: resistor, condensador, diodo y 
transistor.
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Criterio de evaluación: 3.3. Experimentar con el montaje de circuitos electrónicos analógicos y digitales 
elementales, describir su funcionamiento y aplicarlos en el proceso tecnológico. 

Criterio de evaluación: 3.4. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole en la resolución 
de problemas tecnológicos sencillos. 

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, 
en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación,
tolerancia y solidaridad.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Electrónica

Bloque 3. Electrónica

3.9. Uso de simuladores para analizar el comportamiento de los circuitos electrónicos. 

3.3. Simbología y análisis de circuitos elementales. 
3.4. Montaje de circuitos sencillos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

TEC1. Emplea simuladores para el diseño y análisis de circuitos analógicos básicos, empleando simbología 
adecuada.

TEC1. Realiza el montaje de circuitos electrónicos básicos diseñados previamente.
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Criterio de evaluación: 3.5. Resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos.

Criterio de evaluación: 3.6. Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes. Explicar su 
funcionamiento, y conocer las aplicaciones más importantes de estos sistemas. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, 
en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación,
tolerancia y solidaridad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Electrónica

Bloque 3. Electrónica

Bloque 3. Electrónica

3.5. Electrónica digital. 
3.6. Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. 

3.6. Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. 
3.7. Funciones lógicas. 
3.8. Puertas lógicas. 

3.4. Montaje de circuitos sencillos. 
3.11. Circuitos integrados simples.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

TEC1. Realiza operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole.
TEC2. Relaciona planteamientos lógicos con procesos técnicos.

TEC1. Resuelve mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos.
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Criterio de evaluación: 3.7. Montar circuitos sencillos.

Criterio de evaluación: 4.1. Analizar sistemas automáticos y robóticos, describir sus componentes. 
Explicar su funcionamiento. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, 
en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación,
tolerancia y solidaridad.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
6. Conocer el funcionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo sus 
fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información (buscar, almacenar, organizar, manipular, 
recuperar, presentar, publicar y compartir), así como para la elaboración de programas que resuelvan 
problemas tecnológicos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Electrónica

Bloque 4. Control y robótica

3.4. Montaje de circuitos sencillos. 

4.1. Sistemas automáticos, componentes característicos de dispositivos de control. Sensores digitales y 
analógicos básicos. Actuadores.
4.2. Diseño y construcción de robots. 
4.3. Grados de libertad. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

TEC1. Analiza sistemas automáticos, describiendo sus componentes.

TEC1. Monta circuitos sencillos.
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Criterio de evaluación: 4.2. Montar automatismos sencillos. Diseñar y construir el prototipo de un robot o 
sistema de control que resuelva problemas, utilizando técnicas y software de diseño e impresión 3D, 
valorando la importancia que tiene para la difusión del conocimiento tecnológico la cultura libre y 
colaborativa. 

Criterio de evaluación: 4.3. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su
funcionamiento de forma autónoma. 

Criterio de evaluación: 5.1. Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y 
neumática. Diseñar sistemas capaces de resolver un problema cotidiano utilizando energía hidráulica o 
neumática. 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, trabajando de 
forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 
distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 
sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.

6. Conocer el funcionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, comprendiendo sus 
fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información (buscar, almacenar, organizar, manipular, 
recuperar, presentar, publicar y compartir), así como para la elaboración de programas que resuelvan 
problemas tecnológicos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Control y robótica

Bloque 4. Control y robótica

4.4. Características técnicas.
4.5. El ordenador como elemento de programación y control.
4.6. Lenguajes básicos de programación. 

4.7. Arquitectura y características básicas de plataformas de hardware de control, ventajas del hardware 
libre sobre el privativo. 
4.8. Aplicación de tarjetas controladoras o plataformas de hardware de control en la experimentación con 
prototipos diseñados. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

TEC1. Analiza el funcionamiento de automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, 
diferenciando entre lazo abierto y cerrado.

TEC1. Representa y monta automatismos sencillos.

TEC1. Desarrolla un programa para controlar un sistema automático o un robot que funcione de forma 
autónoma en función de la realimentación que recibe del entorno. 
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Criterio de evaluación: 5.2. Identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de 
sistemas. Principios de funcionamiento, componentes y utilización segura en el manejo de circuitos 
neumáticos e hidráulicos. 

Criterio de evaluación: 5.3. Conocer y manejar con soltura la simbología necesaria para representar 
circuitos.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 
elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, programas y sistemas 
tecnológicos.
4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance, utilizando los
medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Neumática e hidráulica

Bloque 5. Neumática e hidráulica

Bloque 5. Neumática e hidráulica

5.1. Análisis de sistemas hidráulicos y neumáticos
5.7. Aplicación en sistemas industriales.

5.2. Componentes. 
5.4. Principios físicos de funcionamiento. 

5.3. Simbología. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

TEC1. Describe las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y neumática.

TEC1. Identifica y describe las características y funcionamiento de este tipo de sistemas.
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Criterio de evaluación: 5.4. Experimentar con dispositivos neumáticos e hidráulicos y/o simuladores 
informáticos, diseñando sistemas capaces de resolver  problemas cotidianos utilizando energía 
hidráulica o neumática. 

Criterio de evaluación: 6.1. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. 

Criterio de evaluación: 6.2. Analizar objetos técnicos y tecnológicos mediante el análisis de objetos. 

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, 
en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación,
tolerancia y solidaridad.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las
funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 
fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Tecnología y sociedad

Bloque 6. Tecnología y sociedad

6.1. El desarrollo tecnológico a lo largo de la historia. 

6.2. Análisis de la evolución de objetos técnicos y tecnológicos; importancia de la normalización en los 
productos industriales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

TEC1.  Emplea la simbología y nomenclatura para representar circuitos cuya finalidad es la de resolver un 
problema tecnológico.

TEC1. Realiza montajes de circuitos sencillos neumáticos e hidráulicos bien con componentes reales o 
mediante simulación. 

TEC1. Identifica los cambios tecnológicos más importantes que se han producido a lo largo de la historia de 
la humanidad.
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Criterio de evaluación: 6.3. Valorar la repercusión de la tecnología en el día a día. Adquirir hábitos que 
potencien el desarrollo sostenible. 

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 
hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 
tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 
colectivo.
7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 
quehacer cotidiano.
8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, 
en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación,
tolerancia y solidaridad.

Objetivos

Bloque 6. Tecnología y sociedad
6.3. Aprovechamiento de materias primas y recursos naturales. 
6.4. Adquisición de hábitos que potencien el desarrollo sostenible.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

TEC1. Analiza objetos técnicos y su relación con el entorno, interpretando su función histórica y la evolución
tecnológica.

TEC1. Elabora juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a partir del análisis de objetos, relacionado 
inventos y descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan.
TEC2. Interpreta las modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en cada periodo histórico 
ayudándote de documentación escrita y digital. 
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C. Ponderaciones de los criterios

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.4

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.4

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.4

TEC.5

TEC.6

TEC.7

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.1

TEC.2

TEC.3

TEC.4

TEC.1

Analizar los elementos y sistemas que configuran la comunicación 
alámbrica e inalámbrica.

Acceder a servicios de intercambio y publicación de información 
digital con criterios de seguridad y uso responsable. Conocer los 
principios básicos del funcionamiento de Internet y las plataformas de 
objetos conectados a internet (IOT), valorando su impacto social.

Elaborar sencillos programas informáticos. 

Utilizar equipos informáticos. 

Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de 
una vivienda y las normas que regulan su diseño y utilización.

Realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada. 

Experimentar con el montaje de circuitos básicos y valorar las 
condiciones que contribuyen al ahorro energético.

Evaluar la contribución de la arquitectura de la vivienda, sus 
instalaciones y de los hábitos de consumo al ahorro energético. 

Analizar y describir el funcionamiento y la aplicación de un circuito 
electrónico y sus componentes elementales. 

Emplear simuladores que faciliten el diseño y permitan la práctica con 
la simbología normalizada. 

Experimentar con el montaje de circuitos electrónicos analógicos y 
digitales elementales, describir su funcionamiento y aplicarlos en el 
proceso tecnológico. 

Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole en la 
resolución de problemas tecnológicos sencillos. 

Resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos.

Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes. Explicar 
su funcionamiento, y conocer las aplicaciones más importantes de 
estos sistemas. 

Montar circuitos sencillos.

Analizar sistemas automáticos y robóticos, describir sus 
componentes. Explicar su funcionamiento. 

Montar automatismos sencillos. Diseñar y construir el prototipo de un 
robot o sistema de control que resuelva problemas, utilizando técnicas
y software de diseño e impresión 3D, valorando la importancia que 
tiene para la difusión del conocimiento tecnológico la cultura libre y 
colaborativa. 

Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un 
robot y su funcionamiento de forma autónoma. 

Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y 
neumática. Diseñar sistemas capaces de resolver un problema 
cotidiano utilizando energía hidráulica o neumática. 

Identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo 
de sistemas. Principios de funcionamiento, componentes y utilización 
segura en el manejo de circuitos neumáticos e hidráulicos. 

Conocer y manejar con soltura la simbología necesaria para 
representar circuitos.

Experimentar con dispositivos neumáticos e hidráulicos y/o 
simuladores informáticos, diseñando sistemas capaces de resolver  
problemas cotidianos utilizando energía hidráulica o neumática. 

Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. 

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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TEC.2

TEC.3

Analizar objetos técnicos y tecnológicos mediante el análisis de 
objetos. 

Valorar la repercusión de la tecnología en el día a día. Adquirir 
hábitos que potencien el desarrollo sostenible. 

4

4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Tecnologías de la información y comunicación

Instalaciones en viviendas 

Electrónica analógica y digital

Control y Robótica

Neumática e hidráulica

Tecnología y sociedad

6 Sesiones

9 Sesiones

55 Sesiones 

10 Sesiones

21 Sesiones

4 Sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando los 
contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una adecuada 
inserción en la sociedad y en el mundo laboral. Se explicitan en: competencia en comunicación lingüística, 
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, competencia digital, competencia en 
aprender a aprender, competencias sociales y cívicas, competencia en sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor y por último, conciencia y expresiones culturales.

Contribuye a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología(CMCCT) mediante:
¿ El conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, 
¿ El desarrollo de habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
¿ Con el uso instrumental de herramientas matemáticas de manera muy contextualizada, como son: medición y 
cálculo de magnitudes básicas, uso de escalas, lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas 
basados en la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos. 

A la competencia digital(CD) colabora en la medida que el alumnado:
¿ Adquiera los conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento.
¿ Crear contenidos y comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo 
una identidad equilibrada emocionalmente. 
¿ El uso de herramientas digitales para simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas 
planteados, utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en 
otras materias.

A la competencia de aprender a aprender (CAA), colabora:
¿ Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto.
¿ Con el análisis de objetos o sistemas tecnológicos,  desarrollando estrategias y actitudes necesarias para el 
aprendizaje autónomo.

La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE) se concreta en la propia 
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y 
creativa. 
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La materia ayuda a  adquirir las competencias sociales y cívicas (CCSC) mediante:
¿ El conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades.
¿ El análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios económicos y de organización social que han
tenido lugar a lo largo de la historia. 
¿ El proceso de resolución de problemas tecnológicos en el que el alumnado tiene múltiples ocasiones para 
expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el 
diálogo, el respeto y la tolerancia.

La materia, colabora al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CLL):
¿Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de 
información.
¿ La lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos.
¿ El uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. 
¿ La difusión pública del trabajo desarrollado. 
A la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC), contribuye:
¿ Valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los productos, en función de los materiales 
elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos.
¿ Facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos disponibles en el texto del alumno, están concebidos para facilitar la dinámica de aula,  atender a la 
diversidad, trabajar las competencias, completar, ampliar o profundizar en los contenidos del curso y  para 
evaluar. Son: 
¿ Presentaciones: esquemas de contenido por unidad. 
¿ Mapas conceptuales, uno por unidad. 
¿ Simulaciones, interactividades, búsquedas en internet y actividades de respuesta cerrada.
¿ Animaciones en formato digital.

¿ Proyectos tecnológicos, para hacer en el aula de Tecnología, con vídeos de resolución del proyecto, en formato
mp4.
¿ Enlaces a documentos, vídeos y páginas web en formato digital.
¿ Simulaciones con ordenador.
¿ Actividades interactivas con trazabilidad para facilitar el seguimiento. 
¿ Adaptación curricular por unidad.
¿ Actividades de refuerzo y ampliación  por unidad.
¿ Fichas de evaluación de competencias, estímulos y actividades.
El alumno, deberá tener como material propio:
&#61607; Para el desarrollo del bloque de expresión gráfica y para la fase de diseño del proyecto, útiles e 
instrumentos de dibujo adecuados: regla graduada de 30 centímetros, escuadra y cartabón, goma de borrar, 
juego de lápices y transportador de ángulos. 
&#61607; Cuaderno propio para el trabajo de la asignatura. 
El aula y el centro cuentan con:
¿ Proyector para soporte digital.
¿ Libros, maquetas, material escolar.
¿ Material fungible de Mecánica, Electricidad, Electrónica, Neumática y Carpintería.
¿ Máquinas y herramientas de mano y mesas de trabajo con tomas de corriente alterna.
¿ Armarios para el material fungible, para herramientas  y para almacén de material elaborado por los alumnos.
¿ Ordenadores personales con acceso a internet.
¿ Biblioteca básica del aula y Biblioteca del centro. con ordenadores para acceso a internet.

H. Precisiones sobre la evaluación
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Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación se indican en cada unidad didáctica en términos de 
indicadores, relacionados con los criterios de evaluación, los objetivos y los contenidos. Son los siguientes:
¿ Ejercicios orales y escritos.
¿ Pruebas orales y escritas.
¿ Memorias, informes, planificaciones, descripciones.
¿ Preguntas de clase.
¿ Actividades de refuerzo para casa.
¿ Dibujos.
¿ Prácticas de contenidos y trabajos de construcción.
¿ Cuaderno de Tecnología.
¿ Observaciones de actitudes y trabajo en el aula.

HOMOGENEIZACIÓN EN LA CONFECCIÓN Y CORRECCIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS.
1. Tanto las pruebas escritas como la corrección de las mismas, serán lo más homogéneas posible, en todos los 
cursos del mismo nivel académico. Para ello, se tendrá en cuenta que:
¿ La ausencia justificada a una prueba escrita, permitirá a criterio del profesor, o realizar la prueba en otro 
momento o junto a otra prueba escrita posterior, dentro de la misma evaluación. 
¿ En la cabecera de cada prueba escrita, se procurará indicar los criterios de evaluación y su valoración. 
¿ Para puntuar adecuadamente los ejercicios será necesario que tengan una exposición clara y razonada. No se 
valorará el resultado, aun  cuando  sea  correcto,  si  no está correctamente razonado y desarrollado.
¿ Ortografía: Cada falta se penalizará con una décima; si se tiene 10 faltas o más,se le restará 1 punto como 
máximo. Se exceptúa este criterio, para el alumnado inmigrante con lengua distinta a la nuestra.
¿ Los errores conceptuales y/o procedimentales graves, se calificarán con 0 puntos en esa pregunta.
¿ Los errores cometidos  en un apartado, pero que no afecten a desarrollos posteriores (que no simplifiquen el 
problema) serán  penalizados. 
¿ De igual manera se penalizará la redacción incorrecta y el uso incorrecto de símbolos.

2. Para aprobar cada periodo de evaluación se debe cumplir que la media ponderada de la calificación obtenida 
mediante los instrumentos especificados en cada unidad, supere o sea igual a 5 puntos.

3. La calificación de cada alumno o alumna se obtendrá de la siguiente manera:
a) Por pruebas escritas de contenidos,(50-75% de la nota). 
¿ Se llevarán a cabo de dos a tres por trimestre.
¿ La nota final del trimestre para este instrumento, será la media aritmética  de las pruebas realizadas en   cada 
trimestre.  
¿ La ponderación de las pruebas escritas variará dentro de los márgenes especificados, en función de la 
relevancia y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparta clases      en 
el mismo nivel, y que consta en la programación.
b) Por valoración general de la actitud(10% de la nota). 
¿ Se refiere al comportamiento del alumno/a en clase: la atención, participación, colaboración, respeto a 
compañeros y al profesor, traer material de trabajo, hablar y escuchar cuando corresponde, así como  leer y 
escribir con corrección y actitud de aprender
Del punto respecto de 10, que representa este porcentaje,  se computarán:
  -0.20 puntos por incidencias negativas de actitud en clase.
  -0,5 puntos por parte de clase con o sin expulsión.
  +0.25 puntos por actitudes positivas (atención, respeto, colaboración, silencio, orden en intervenciones,   
participación, etc.)
c) Por notas y ejercicios de clase o casa (15% de la nota). 
¿ Se consideran notas y ejercicios propuestos los  realizados en casa o clase sobre la materia vista, los ejercicios
valorados por el profesor con nota, las preguntas de clase sobre los contenidos vistos, la revisión del cuaderno 
del alumno/a y la valoración de la lectura en clase.
¿ Los 1,5 puntos sobre 10, que representa este porcentaje,  se conseguirán:
- Según el nº de ejercicios, notas de clase sobre contenidos y notas de lectura en clase, que sobre el total  
realice el alumno para cada unidad didáctica. 
- Para la valoración de actividades en equipo, se detraerá de la nota, el mismo % que representen los días  de 
trabajo a los que no asiste un alumno/a, sobre el total de días correspondientes ,si son injustificadas.
La nota final del trimestre para este instrumento de evaluación, será la media de todas las U.D. trabajadas. 
d) Por trabajos prácticos entre el  (0&#8208;25%) de la nota.
- Se consideran trabajos prácticos: los proyectos técnicos de resolución de problemas, las láminas de dibujo, y 
los trabajos de documentación del alumnado.
- La ponderación de los trabajos prácticos variará dentro de los márgenes especificados, en función de la 
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relevancia y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparta clases en  el 
mismo nivel.

La calificación final de curso será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los trimestres. Si el 
alumno/a no supera una nota mínima de 5 puntos, deberá presentarse a la recuperación en la convocatoria 
ordinaria de junio, de aquellos trimestres que no cumplan esta condición.

RECUPERACIÓN DE TRIMESTRES NO APROBADOS DURANTE EL CURSO.
Evaluación ordinaria : 
El alumnado que no obtengan una calificación final mayor o igual a 5, como resultado de la media de todas las 
evaluaciones, deberá realizar una prueba escrita final en le mes de Junio, a la que tendrán que presentarse sólo 
con los trimestres que tengan suspensos. 
La calificación obtenida de esta forma en los trimestres pendientes sustituirá  a la calificación correspondiente a 
pruebas escritas del trimestre en cuestión, para obtener la media final. 

Evaluación extraordinaria:
En el mes de septiembre, el proceso de recuperación se realizará a través de los siguientes instrumentos de 
evaluación:
a) Realizar una prueba escrita, a la que el alumnado suspenso tendrá que presentarse con la totalidad de la  
materia del curso, especificada en el informe de materias no superadas de junio, como primera condición 
indispensable. Esta prueba escrita, se valorará con un 60% para obtener la nota final de la recuperación de 
Septiembre.
b) Entrega de la relación de actividades de cada unidad didáctica, que se especifica en el informe de materias no 
superadas de junio, como segunda condición indispensable. Esta relación de ejercicios se valorará con un 15% 
para obtener la nota final de la recuperación de Septiembre.
c) Valoración de actitud. La actitud en clase, se calificará con la media de las notas obtenidas por el alumnado a 
lo largo de todo el curso, valorada con 1 punto como máximo (10% para la nota final)
d) Valoración del trabajo del alumnado. El trabajo del alumnado, se calificará con la media de las notas obtenidas
por el alumnado a lo largo de todo el curso, valorada con 1,5 puntos como máximo (15% para la nota final). Esta 
nota, resume las calificaciones de ejercicios, notas de clase y procesos prácticos, obtenidas por el alumno, en la 
evaluación ordinaria de junio.

Para aprobar en esta convocatoria extraordinaria, el alumnado deberá obtener como mínimo, una calificación  
igual o superior a 5 puntos, como suma de las calificaciones ponderadas de los instrumentos de evaluación 
descritos

RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES.
a) El alumnado con la Tecnología Aplicada de 1ºESO pendiente, o la Tecnología de 2ºESO, podrá recupera la 
asignatura, con el proceso descrito en las programaciones de segundo y tercer curso de la ESO respectivamente,
 de este mismo departamento. El alumnado implicado conocerá este procedimiento en tiempo y forma, a través 
del tutor del curso correspondiente, con la información suministrada por el jefe del dpto. de Tecnología.

b) El alumnado con Tecnología de 3ºESO pendiente de recuperar, deberá
¿ Resolver y entregar una relación de ejercicios concepto-procedimentales para ser trabajados en el primer  y 
segundo trimestre del curso, repartidos en dos cuadernillos.
¿ Superar en cada cuadernillo, una calificación mínima de 5 puntos. 
   Si el alumnado implicado, no presenta el cuadernillo en el plazo estimado, no supera en él la calificación 
mínima de 5 puntos o se constata que es copia de otro cuadernillo, para recuperar la materia, el alumnado 
deberá realizar una prueba escrita sobre las cuestiones referidas en ambos cuadernillos, y obtener en ella  una 
calificación mínima de 5 puntos. 
Al alumnado afectado se le suministrará en el mes de octubre, y a través de su tutor; un informe con: 
a) La relación de actividades a realizar en cada trimestre de los referidos, organizadas en un cuadernillo.
b) El nombre del profesorado que supervisará su proceso de recuperación.
c)  Los procedimientos para consultar las dudas que puedan planteársele.
d) Las fechas y horario de: entrega de ambos cuadernillos, de la prueba escrita si procede y de la forma de 
conocer las calificaciones obtenidas, en cada uno de los trimestres descritos.
   Deberá constatarse de forma fehaciente, que dicho informe ha sido recibido por el alumnado y sus tutores  
legales, en tiempo y forma.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE E.S.O.
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE E.S.O.
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 3º DE E.S.O.
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía en una Europa multilingüe y multicultural, 
cuya diversidad no debe suponer un obstáculo a la movilidad y la cooperación, sino constituir una fuente de 
riqueza personal, social y cultural y un factor de progreso. A tal fin, el Consejo Europeo reunido en Barcelona en 
2002 insta a los Estados miembros de la Unión Europea a desarrollar acciones educativas conducentes a la 
mejora del dominio de las competencias clave, en particular mediante la enseñanza de al menos dos lenguas 
extranjeras. Señala, además, que la educación lingüística en el mundo actual no debe ser tanto el dominio de 
una o más segundas lenguas tomadas aisladamente como el desarrollo de un perfil plurilingüe e intercultural 
integrado por competencias diversas en distintas lenguas y a diferentes niveles, en función de los intereses y 
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necesidades cambiantes del individuo. Así, con la finalidad de fomentar y facilitar la construcción de este 
repertorio plurilingüe, el currículo de Educación Secundaria Obligatoria incluye, con carácter específico, la 
materia Segunda Lengua Extranjera.
Siguiendo el sistema descriptivo del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), el 
currículo recoge los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que articularán la materia,
con el fin de que el alumnado pueda desarrollar las competencias clave que le permitan desenvolverse en dicho 
idioma con sencillez, pero con suficiencia, en situaciones habituales en las que pueda encontrarse en los ámbitos
personal, público, educativo y ocupacional. Esta capacidad para la comunicación efectiva en contextos reales 
supone considerar la lengua como algo que se hace y que se aprende a hacer, antes que como algo que se 
estudia y simplemente se sabe.
Dado el carácter optativo de esta materia el currículo básico para Segunda Lengua Extranjera debe ser lo 
suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de niveles de competencia que se pueden presentar.
Dicho currículo se estructura en cuatro bloques de contenido, correspondientes a las distintas actividades de 
lengua, tal como estas se describen en el MCERL, como son comprensión y producción (expresión e interacción)
de textos orales y escritos. Cada uno de estos bloques comprende los criterios de evaluación y los estándares de
aprendizaje evaluables entre los que existe una relación no unívoca, debido a la especial naturaleza de la 
actividad lingüística; esto supone que, para evaluar el grado de adquisición de las diversas competencias 
necesarias para llevar a cabo las acciones recogidas en cada uno de los estándares de aprendizaje, habrán de 
aplicarse todos y cada uno de los criterios de evaluación descritos para la actividad correspondiente; a su vez, de
los estándares de aprendizaje habrán de derivarse los correspondientes contenidos (estratégicos, 
socioculturales, funcionales, sintáctico-discursivos, léxicos, fonético-fonológicos y ortográficos), cuyo grado de 
consecución se evaluará aplicando los criterios respectivos.
Andalucía es una comunidad cuya historia está unida a una gran diversidad de culturas y, en consecuencia, de 
lenguas. Vinculada al tránsito poblacional, uno de cuyos ejemplos más notables es el turismo, hace que la 
práctica activa y continua de lenguas extranjeras y su potencial cobre importancia. En efecto, las personas 
andaluzas comunicativamente competentes en lenguas extranjeras, como ciudadanas del mundo, son capaces 
de integrarse en otras comunidades y con ello enriquecerse culturalmente y difundir el patrimonio cultural e 
histórico propio. 

F.    Elementos transversales

El aprendizaje de idiomas desempeña un papel esencial en el desarrollo intelectual y humano. Aprender una 
lengua extranjera implica abordar una serie de elementos transversales enriquecedores con los que abrirse a 
nuevos modos de ver el mundo, enfrentarse a pensamientos y personas con ideas diferentes y reflexionar, con 
espíritu crítico, sobre las conductas cotidianas y los valores reconocidos por declaraciones universales de 
derechos humanos o de la infancia. Por otra parte, hoy en día no basta con saber pronunciar correctamente una 
lengua para sentirse a gusto con su uso, sino que también es necesario conocer los elementos socioculturales 
que la rodean. En consecuencia, se fomentará la importancia y sobre todo el gusto por el aprendizaje de las 
lenguas extranjeras y su cultura, intentando siempre vincularlas a la importancia de su elemento oral al tratarse 
de lenguas vivas y a su fin último, que es comunicar.
En definitiva, la intervención educativa, orientación y guía hacia la madurez intelectual y social mediante el 
dominio de una segunda lengua extranjera contribuirá de manera activa a saber decir, saber hacer y saber ser.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL), primordial en esta materia, está vinculada al acto 
comunicativo en el que interviene el individuo con otros interlocutores haciendo uso de diversos canales de 
transmisión. La finalidad de esta competencia no es solo comunicar, sino también lograr un enriquecimiento 
multicultural. La competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de las cuatro 
destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión y producción oral y escrita). Para la 
adquisición de las mismas se promoverá la práctica de tareas variadas en contextos comunicativos diversos.
Orientado hacia el aprendizaje de lenguas extranjeras y el aprendizaje permanente, el currículo actual fomenta la 
competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para asimilar contenidos de cualquier materia, 
desarrollar la capacidad de autoevaluación y adquirir conciencia de las propias habilidades y estilos de 
aprendizaje. 
La competencia digital (CD) contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. De hecho, la 
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búsqueda y edición de información en formato digital será un instrumento fundamental para el aprendizaje tanto 
del idioma como de los contenidos temáticos con los que se ejercite, por lo que la competencia digital potencia la 
interdisciplinariedad: abordar contenidos de arte, ciencia, historia, literatura o de cualquier tema de interés 
personal o social será más asequible. De hecho, el formato digital facilitará la práctica comunicativa del idioma, 
además, como medio de entretenimiento mediante canciones, biografías de personajes célebres, juegos o 
cualquier otro campo de interés cercano a las experiencias y motivaciones de los y las adolescentes. 
Por otro lado, las competencias sociales y cívicas (CSC) adquieren una gran relevancia, ya que implican la 
capacidad de participar en actos de comunicación aplicando normas de cortesía adecuadas. 
De igual modo, la competencia clave en el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), que implica la 
capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y participar en él de manera activa o pasiva, contribuirá a la
competencia comunicativa del alumnado. 
Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida en cuenta en el 
aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera, ya que supone conocer, comprender, apreciar y valorar con una 
actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales.
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al 
desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Muchos de los
textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico específico. El 
desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace necesario 
intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
La metodología idónea para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía es la que intenta 
desarrollar y fomentar en el alumnado el gusto por el aprendizaje de idiomas. En este sentido, el currículo de 
lenguas extranjeras toma como base los principios básicos del MCERL, que promueve en los alumnos y alumnas
el desarrollo del sentimiento de ser ciudadanos del mundo. En este enfoque de trabajo, que promueve una 
metodología activa, la lengua de estudio será el vehículo de comunicación e interacción, que buscará desarrollar 
en el alumnado andaluz, entre otras, la competencia en comunicación lingüística. Para fomentar esta 
metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés por participar de forma directa en el aprendizaje 
de dicha lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que sean motivadores y cuyos contenidos favorezcan 
el desarrollo de valores y actitudes positivas.
El diseño del método de aprendizaje de una segunda lengua extranjera implica desarrollar una metodología 
fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas
para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos establecidos. Por tanto,
la metodología se deberá adaptar siempre al nivel de partida y al ritmo de aprendizaje del grupo. 
En el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, es decir, en primero, segundo y tercero, la enseñanza 
será más dirigida, ya que la autonomía del alumnado es menor, por lo que es imperativo aportar una imagen de 
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guía y referencia, mientras que al término de esta etapa, en cuarto curso, el alumnado se habrá acostumbrado a 
ser actor y responsable de su propio proceso de aprendizaje, con procedimientos, estrategias y medios que 
habrán sido provistos por el profesorado. Por otra parte, puesto que la intención es que el aprendizaje autónomo 
desarrolle el pensamiento crítico en el alumnado, en esta etapa se potenciará al máximo la autoevaluación.
El profesorado no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la enseñanza de la 
lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar estrategias pedagógicas 
variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el empleo de actividades 
basadas en la exploración, la búsqueda de información y la construcción de nuevos conocimientos, tanto 
individual como colaborativamente.
El papel del profesor o profesora es determinante en el aprendizaje mediante la interacción con el alumnado. Es 
vital que el o la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, mediante preguntas,
a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a relacionar, a avanzar hipótesis, a 
deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento, para que lleguen por sí solos a encontrar las 
regularidades e irregularidades de un proceso, las leyes o los principios que lo rigen y las eventualidades que 
provocan episodios que, no por irregulares deben ser tomados por menos pedagógicos. Se debe proporcionar al 
alumnado una metodología en la que este vea reflejada su autonomía y la importancia de sus acciones en su 
propio proceso de aprendizaje.
Recursos como las pizarras digitales u otros instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en 
el ámbito escolar o bien en el familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a 
las necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semiauténticos con 
los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de destacar que la sola naturaleza de 
lengua viva confiere una importancia primordial al aspecto oral. Por ello, se valorarán de forma positiva las 
intervenciones de los alumnos y las alumnas independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al 
ridículo y se fomentará la confianza del alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día 
tanto en el aula como fuera de ella.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».
Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.
Dado que puede haber alumnado con necesidades educativas especiales, en cada tema y a lo largo del curso,
realizaremos un repaso continuo de estructuras y vocabulario que serán la base de la que partiremos para la 
explicación de la ampliación de contenidos. Además contaremos con amplias oportunidades mediante 
actividadesde refuerzo para los alumnos/as con capacidades menos desarrolladas, así como diversos tipos de 
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refuerzo
individualizado

K.    Actividades complementarias y extraescolares

 Journée crêpes 
 Journée des produits français
-Le cinéma en français (Films en V.O.)
-La musique en français et musique francophone (Les chansons d¿ auteur français)
-Théâtre en français avec des compagnies de théâtre  
-Tarjetas Navideñas en Francés
-Visita Museo Picasso de Málaga
-Actividad Alliance Francaise
-Semana Cultural Francesa 
- Trivial en Francés
-Búsqueda del Tesoro en Francés 
-Poisson d¿Avril
-Postres franceses
-Parque de las Ciencias (visita del Biodomo en Francés)
-Participación en la Semana Cultural del centro
Este curso escolar, debido a la excepcional situación originada por el Covid-19, no se hará intercambio 
presencial con ningún centro francés, pero si se hará intercambio de correos y videollamadas con otro centro 
francés con los alumnos de ESO y Bachillerato.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, mostrando una actitud 
tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores.
Ser capaz de usar la lengua extranjera para comunicarse.
Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierta autonomía.
Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los intereses del alumnado
para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal.
Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de cohesión formal y 
coherencia textual.
Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera en actos de 
comunicación reales.
Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre los propios procesos 
de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de las distintas 
estrategias de aprendizaje adquiridas y de todos los medios de los que se dispone, incluyendo medios 
tecnológicos.
Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una nueva cultura y al 
aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cultura del otro y el aprender a 
aprender.
 Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación por razón de sexo o
condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afectivas para evitar conflictos o resolverlos 
pacíficamente.
Mostrar una actitud receptiva y de autoconfianza en el aprendizaje y uso de la lengua extranjera, 
participando con sentido crítico en los actos de comunicación.
 Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera.
Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser transmitidos, puedan
ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros contextos sociales.
Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua extranjera como medio 
de divulgación.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y léxicas de textos vinculadas a asuntos de la vida 
más inmediata del alumno (su habitación, la familia o experiencias vividas, entre otros).
- Comprensión global de situaciones comunicativas sobre asuntos de la vida diaria.
- Deducción del significado de términos de un texto relacionado con el entorno más directo del alumno, 
ayudándose del contexto y del cotexto.
- Comprensión global de mensajes cotidianos producidos de forma oral.
- Interpretación de elementos verbales y no verbales para anticipar el contenido global de textos orales 
sencillos auténticos o elaborados.
- Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de la lengua extranjera.
- Deducción de estructuras gramaticales en textos producidos de forma oral.
- Comprensión global de textos orales para identificar las características de alguien o de algún lugar.
- Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el emisor expone su opinión o sus gustos.
- Localización en producciones orales de los elementos de cortesía usados por los interlocutores.
- Comprensión detallada de situaciones comunicativas para deducir el vocabulario empleado y las 
estructuras sintácticas.
- Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de diálogos vinculados a temas de la vida diaria.
- Comprensión global de textos basados en situaciones del pasado o del futuro.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes). Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas y actividades cotidianas
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, 
compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
- Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana.
- Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos.
- Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre situaciones de la vida 
cotidiana.
- Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado.
- Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una persona o de un lugar.
- Expresión oral de opiniones y gustos.
- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales.
- Producción de textos orales guiados.
- Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del alumno.
- Elaboración de textos orales para abordar temas de índole personal (la habitación, la familia, la 
descripción de alguien, etc.)
- Lectura en voz alta de actos de comunicación, permitiendo la reproducción del marco fonético y de 
entonación de la lengua extranjera.
- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
- Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la escuela, en un restaurante, 
en una tienda, una conversación telefónica, etc.)
- Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos.
- Presentación de textos vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas de ámbito personal o 
social.
- Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de oralidad propias de la lengua 
extranjera.
- Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía.
- Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación telefónica, expresión de 
opiniones, etc.).
- Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre acontecimientos, experiencias y 
conocimientos diversos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con 
hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Estrategias de comprensión:
- Comprensión escrita detallada de textos cortos elaborados o semiauténticos relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas.
- Comprensión de mensajes escritos relacionados con las actividades del aula: instrucciones, 
preguntas.
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de opiniones o ideas.
- Comprensión escrita detallada de textos cortos semiauténticos o elaborados, relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas.
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de sensaciones personales o a la 
formulación de hipótesis.
- Deducción de estructuras semánticas y sintácticas de textos elaborados o semiauténticos.
- Lectura global de documentos auténticos sobre temas propios de la vida cotidiana.
- Comprensión de textos argumentativos, prescriptivos, de opinión, transcripciones de monológos o 
diálogos.
- Comprensión global de textos escritos relacionados con el movimiento en una ciudad.
- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: la identificación personal, la familia, la 
vivienda, las vacaciones, el tiempo libre y el deporte, las nuevas tecnologías, las vacaciones, las 
experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, partes del 
cuerpo y vida saludable.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, participación en conversaciones dentro del aula y en 
simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal,vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
- Producción semilibre de textos escritos aplicando estrategias sintácticas y semánticas sobre temas del
entorno más cercano al alumno (su habitación, la casa, los gustos culinarios, la ciudad, etc.).
- Producción guiada de textos escritos relacionados con temas propios de situaciones habituales y 
cotidianas (relatos del pasado o del futuro, expresión de opiniones, etc.)
- Aplicación de los mecanismos sintácticos y léxicos aprendidos para editar textos escritos de estructura
sencilla y comprensible.
- Producción de textos escritos aplicando las fórmulas de cortesía propias de la lengua extranjera.
- Producción guiada de relatos usando las herramientas gramaticales necesarias.
- Producción de textos argumentativos.
- Producción escrita de diálogos haciendo uso de fórmulas de cortesía y elementos socioculturales.
- Producción guiada de textos basados en el léxico de la etapa: la identificación personal, la familia, la 
vivienda, las vacaciones, el tiempo libre, el deporte, las nuevas tecnologías, experiencias personales, la 
alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, partes del cuerpo y vida saludable.
- Producción guiada de textos escritos basados en la difusión de la cultura andaluza y su relación con la
cultura de la lengua extranjera estudiada.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:
- Afirmación: Evidemment!
- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿/ ne¿ rien/ ne ¿ jamais / ne¿personne/ ne¿ aucun.
- Exclamación: Oh, quel desastre!
- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ Est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet./ Combien ¿/ Quel...
- Réplicas: si / pronombre tónico + oui/non (moi, oui; moi, non) /pronombre tónico + aussi ¿ non plus (moi
non plus).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Marcas de relaciones lógicas:
- Conjunción: ni¿ni.
- Disyunción: ou bien.
- Oposición: par contre, or.
- Causa: puisque, car.
- Finalidad: afin de, dans le but de + infinitif.
- Comparación: le plus / le moins que + adjectif + que / ainsi que.
- Consecuencia: alors, donc.
- Explicación: ainsi, car.
Marcas de relaciones temporales: dans, il y a, en, puis, tout de suite, enfin, pendant que + Indicatif 
(simultaneidad).
Tiempos verbales:
- Presente: Verbos perteneciente a las tres conjugaciones y con los cambios de bases pertinentes. 
Verbos con cambios en las grafías (-eler, -ger) o que lleven acento (geler, espérer).
- Imperativo presente en afirmativo y en negativo.
- Pasado: passé composé e imperfecto.
- Futuro: futur simple. Futur proche como repaso.
Marcas discursivas para indicar el aspecto:
- Incoativo: commencer à /être sur le point de + infinitif.
- Durativo: être en train de + infinitif.
- Terminativo: terminer de / finir de / venir de + infinitif.
Marcas de modalidad:
- Posibilidad/probabilidad: Il est probable que, probablement.
- Necesidad: Il + pron.pers. + faut.
- Obligación /prohibición: Devoir + infinitif/ Il est interdit de + infinitif.
- Permiso: Autoriser quelqu'un, Impératif.
- Intención / deseo: penser / espérer + infinitivo.
- Consejo: on pourrait, on devrait¿
- Otros: C¿est à qui de¿?/C¿est à + pron. tonique / nom+ de + Inf.
Construcciones lingüísticas del discurso: Relativas (qui, que, dont, où), pronombres personales, 
pronombres complementos (COD, COI), la expresión de la posesión, el adjetivo y el pronombre 
demostrativo, la formación del adverbio y su situación en el sintagma verbal, la construcción negativa, 
pronombres adverbios ¿Y-EN¿.
Marcas de cantidad: números cardinales y ordinales; articulo partitivo; adverbios de cantidad y medidas; 
grado comparativo y superlativo: trop, assez de¿
Marcas para expresar el modo: adverbes de manière en ¿ment.
Marcas para situarse en el espacio: preposiciones y adverbios: lugar (sur/sous, ¿), posición (en face de/à
côté de), distancia (près/loin), movimiento (jusqu¿à), dirección (vers, en), origen (de), destino (pour, à, 
au, aux + pays).
Marcas temporales:
- Indicaciones de tiempo: en + año (en 2018), au ¿ siècle, avant-hier, après-demain, tout de suite.
- Anterioridad: il y a¿ que, ça fait ¿que.
- Posterioridad: après, plus, tard.
- Secuenciación: d¿abord, puis, finalement, à partir de.
- Simultaneidad: en même temps, au moment où.
- Frecuencia: une/ deux fois par¿; souvent, jamais, de temps en temps.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo :
- Los saludos.
- El alfabeto.
- Los números.
- El aspecto físico y psicológico.
- Las tareas de la casa.
- Expresiones sobre opiniones y argumentaciones.
- Las partes del cuerpos y las enfermedades.
- Las sensaciones.
- La cultura: música y arte.
- Las expresiones de tiempo.
- Los signos del zodiaco.
- Las actividades de tiempo libre.
- Las expresiones de cortesía.
- Las expresiones del lenguaje coloquial y formal.
- El alojamiento.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación:
- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.
- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
- Reconocimiento y uso del acento.
- Entonación y uso correcto de la puntuación.
- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.
- Diferencia entre las vocales orales y nasales.
- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
- Pronunciación del imperfecto.
- Distinción entre el estilo directo e indirecto.
- Reconocimiento de los sonidos sordos y sonoros consonánticos del francés.
- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, los puntos principales y la información más 
importante en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos 
y articulados a velocidad lenta, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos 
habituales en situaciones cotidianas o sobre aspectos concretos de temas generales o del propio campo 
de interés en los ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general, los puntos principales o la información más importante. 

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro 
docente, en el ámbito público), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23.  Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y 
opiniones formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos 
generales de temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto (p. e.
una petición de información, un aviso o una sugerencia) y un repertorio de sus exponentes más 
frecuentes, así como patrones discursivos de uso común relativos a la organización textual (introducción
del tema, cambio temático, y cierre textual).

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados generales asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
aspectos de temas generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y 
del cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar todos los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso frecuente, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con 
los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en conversación 
cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
muy sencillo, en los que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y asuntos 
conocidos o de interés personal y educativo, aunque se produzcan interrupciones o vacilaciones, se 
hagan necesarias las pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones, y el
interlocutor tenga que solicitar que se le repita o reformule lo dicho.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas 
y semánticas más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves y de 
estructura muy simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a 
los recursos de los que se dispone, o la reformulación o explicación de elementos. A estas producciones 
se les incorporarán conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la suficiente propiedad y respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos 
sencillos de uso más común para organizar el texto. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente y de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia (repetición léxica, elipsis, deixis personal,
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso muy frecuente).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Dominar y utilizar un repertorio léxico oral suficiente lo suficientemente 
amplio para comunicar información y opiniones breves, sencillas y concretas, en situaciones habituales 
y cotidianas de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque resulte 
evidente el acento extranjero, se cometan errores de pronunciación esporádicos, y los interlocutores 
tengan que solicitar repeticiones o aclaraciones. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en 
breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso 
para buscar palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera simple en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra y facilitar la 
comunicación, aunque puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor.

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información importante
en textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un 
registro neutro o informal, que traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, de aspectos 
concretos de temas de interés personal o educativo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de
uso frecuente.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
de la idea general, los puntos más relevantes e información importante del texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro 
docente, en el ámbito público), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del texto y 
un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como patrones discursivos sencillos de uso común 
relativos a la organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de 
estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados generales
asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del 
contexto y del cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como abreviaturas y símbolos de uso común 
(p. e. &#61502;, %, &#61694;), y sus significados asociados.

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre temas habituales en situaciones cotidianas o del propio interés, en un registro neutro o 
informal, utilizando recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de
puntuación más frecuentes.

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple, de forma sencilla y clara, p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, respetando las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los contextos 
respectivos.

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
habitual para organizar el texto escrito de manera sencilla. 

Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos y claros lo bastante ajustados al contexto y
a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición,
y conectores y marcadores discursivos muy frecuentes).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas.

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, para la producción correcta de un texto escrito, los signos 
de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas 
y minúsculas), así como las convenciones ortográficas frecuentes en la redacción de textos muy breves 
en soporte digital.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).

FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Identificar el sentido general, los puntos principales y la información 
más importante en textos orales breves y bien estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 
velocidad lenta, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos habituales en situaciones cotidianas o sobre aspectos 
concretos de temas generales o del propio campo de interés en los 
ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones 
acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo 
dicho.

Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general, los puntos principales o la
información más importante. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
centro docente, en el ámbito público), comportamiento (gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto (p. e. una petición de información, un aviso o una sugerencia) y 
un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como patrones 
discursivos de uso común relativos a la organización textual 
(introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 
generales asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia). 

Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y
a aspectos de temas generales o relacionados con los propios 
intereses o estudios, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo 
visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen.

Discriminar todos los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso frecuente, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, 
en un registro neutro o informal, con un lenguaje muy sencillo, en los 
que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y
asuntos conocidos o de interés personal y educativo, aunque se 
produzcan interrupciones o vacilaciones, se hagan necesarias las 
pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar 
expresiones, y el interlocutor tenga que solicitar que se le repita o 
reformule lo dicho.

Conocer y saber aplicar de forma correcta las distintas estrategias 
sintácticas y semánticas más adecuadas para producir textos orales 
monológicos o dialógicos breves y de estructura muy simple y clara, 
utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a los recursos de los que se dispone, o la reformulación o 
explicación de elementos. A estas producciones se les incorporarán 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, actuando con la suficiente propiedad y respetando las 
normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas 
funciones y los patrones discursivos sencillos de uso más común para
organizar el texto. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso frecuente y de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso 
muy frecuente).

Dominar y utilizar un repertorio léxico oral suficiente lo 
suficientemente amplio para comunicar información y opiniones 
breves, sencillas y concretas, en situaciones habituales y cotidianas 
de comunicación. 

Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque 
resulte evidente el acento extranjero, se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, y los interlocutores tengan que solicitar 
repeticiones o aclaraciones. 

Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera 
suficiente en breves intercambios en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso para buscar 
palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación.

Interactuar de manera simple en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
mantener el turno de palabra y facilitar la comunicación, aunque 
puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor.

Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información 
importante en textos, tanto en formato impreso como en soporte 
digital, breves y bien estructurados escritos en un registro neutro o 
informal, que traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, 
de aspectos concretos de temas de interés personal o educativo, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión de la idea general, los puntos más relevantes e 
información importante del texto.

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
centro docente, en el ámbito público), y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como 
patrones discursivos sencillos de uso común relativos a la 
organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre 
textual).

Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización
de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación 
escrita, así como sus significados generales asociados (p. e. 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones 
que se desconocen. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (p. e. &#61502;, %, &#61694;),
y sus significados asociados.

Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas habituales en situaciones cotidianas o 
del propio interés, en un registro neutro o informal, utilizando recursos
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más frecuentes.

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple, de forma sencilla y clara, p. e. copiando
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de 
texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales, comportamiento y convenciones sociales, respetando
las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los 
contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más habitual para 
organizar el texto escrito de manera sencilla. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso frecuente, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos 
y claros lo bastante ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos muy 
frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información breve, simple y directa en situaciones 
habituales y cotidianas.

Conocer y aplicar, para la producción correcta de un texto escrito, los 
signos de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas 
ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así 
como las convenciones ortográficas frecuentes en la redacción de 
textos muy breves en soporte digital.

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

Unité 0

Unité 1

Unité 2

3 horas 1er trimestre

10 horas 1er trimestre

10 horas 1er trimestre
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

Unité 3

Unité 4

Unité 5

Unité 6

10 horas 2º trimestre

10 horas 2º trimestre

10 horas 3er trimestre

10 horas 3er trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán las medidas actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y 
expresarse de forma oral».
Metodología activa y participativa.
La opción metodológica se lleva a la práctica como sigue: 

1. Comprensión oral y escrita

a) Comprensión oral:
Diversas estrategias favorecen la práctica de la comprensión oral.  Algunas de las propuestas son las siguientes: 
soportes visuales y sonoros que facilitan la comprensión, filtros que depuran la cantidad de palabras 
desconocidas, rentabilización de la situación de clase y los gestos del profesor, aproximación global a la 
comprensión en la que la lógica y el sentido común también son importantes, apoyo de la lengua materna, 
selección de temas próximos a los intereses de los alumnos, etc.
La comprensión oral se comprueba mediante ejercicios diversos: discriminación auditiva, verdadero/falso, 
elección múltiple, tests, grilles de evaluación específicas, etc.

b) Comprensión escrita: 
 El objetivo principal es  preparar y facilitar al máximo el acceso a la lengua escrita. Algunos de los 
procedimientos utilizados son: hacer reconocer lo oral en lo escrito, leer textos que retoman bajo una nueva 
forma los contenidos ya trabajados (cómics, por ejemplo), leer textos breves con léxico desconocido, 
familiarizarse con los enunciados e instrucciones de los ejercicios, etc.
La comprensión escrita se comprueba mediante ejercicios diversos: textos con huecos en blanco, lecturas 
dramatizadas, establecimiento de asociaciones en función del sentido, verdadero/falso, tests, etc.

2. Expresión oral y escrita

a) Expresión oral:
             Utilizaremos personajes o próximos al alumnado de esta edad. Como en las novelas, o en el cine, el 
alumnado se identifica con estos personajes y así practican en francés, adquiriendo gradualmente una 
competencia de comunicación oral que, más tarde, podrán aplicar en situaciones reales de comunicación. 


b) Expresión escrita:
En lo que a la comunicación escrita respecta, se trata, sobre todo, de permitir al alumnado  familiarizarse con 
diversas tipologías de textos representativas de dicha comunicación (adivinanzas, tarjetas de visita, cartas, 
extractos de prensa, poemas, canciones, fichas de identificación, cómics).


3) Tratamiento de la lectura

      En todas las unidades proponemos textos de lectura auténticos o semi-auténticos de tipo variado: 
descriptivos, argumentativos, prescriptivos, informativos, comics, relatos, reglas de juego etc. Empezando con 
una lectura rápida para coger el sentido general, con el fin de ganar en motivación, y siguiendo con una lectura 
más profunda, para generarles el hábito de analizar la forma y el significado, de extraer los elementos esenciales,
de deducir, en definitiva el gusto por la lectura.


G. Materiales y recursos didácticos

Método de Francés Club Parachute 1 (libro, cuadernillo, CDs, y archivos complementarios)
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento.
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador, cañón, pantalla y conexión a internet.
Aulas con pizarra digital, internet y material interactivo.
Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad.
Material de apoyo y consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español-Francés.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas escritas 60%
Lectura comprensiva 10%
Compresión oral 10%
Cuaderno de clase o trabajos 10%
Observación directa ( trabajo diario) 10%
Para establecer la nota de cada evaluación, dado que normalmente sale con decimales y la nota debe ser un 
número entero, como norma general se redondeará al alza a partir del medio punto.

-La nota final será la media de las tres evaluaciones.

-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente. 

-En la convocatoria extraordinaria se pondrá la nota que obtenga en el examen. No se valorarán ni actividades ni
trabajos extra.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, mostrando una actitud 
tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores.
Ser capaz de usar la lengua extranjera para comunicarse.
Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierta autonomía.
Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los intereses del alumnado
para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal.
Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de cohesión formal y 
coherencia textual.
Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera en actos de 
comunicación reales.
Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre los propios procesos 
de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de las distintas 
estrategias de aprendizaje adquiridas y de todos los medios de los que se dispone, incluyendo medios 
tecnológicos.
Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una nueva cultura y al 
aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cultura del otro y el aprender a 
aprender.
 Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación por razón de sexo o
condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afectivas para evitar conflictos o resolverlos 
pacíficamente.
Mostrar una actitud receptiva y de autoconfianza en el aprendizaje y uso de la lengua extranjera, 
participando con sentido crítico en los actos de comunicación.
 Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera.
Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser transmitidos, puedan
ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros contextos sociales.
Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua extranjera como medio 
de divulgación.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y léxicas de textos vinculadas a asuntos de la vida 
más inmediata del alumno (su habitación, la familia o experiencias vividas, entre otros).
- Comprensión global de situaciones comunicativas sobre asuntos de la vida diaria.
- Deducción del significado de términos de un texto relacionado con el entorno más directo del alumno, 
ayudándose del contexto y del cotexto.
- Comprensión global de mensajes cotidianos producidos de forma oral.
- Interpretación de elementos verbales y no verbales para anticipar el contenido global de textos orales 
sencillos auténticos o elaborados.
- Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de la lengua extranjera.
- Deducción de estructuras gramaticales en textos producidos de forma oral.
- Comprensión global de textos orales para identificar las características de alguien o de algún lugar.
- Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el emisor expone su opinión o sus gustos.
- Localización en producciones orales de los elementos de cortesía usados por los interlocutores.
- Comprensión detallada de situaciones comunicativas para deducir el vocabulario empleado y las 
estructuras sintácticas.
- Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de diálogos vinculados a temas de la vida diaria.
- Comprensión global de textos basados en situaciones del pasado o del futuro.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes). Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas y actividades cotidianas
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, 
compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.
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 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
- Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana.
- Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos.
- Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre situaciones de la vida 
cotidiana.
- Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado.
- Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una persona o de un lugar.
- Expresión oral de opiniones y gustos.
- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales.
- Producción de textos orales guiados.
- Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del alumno.
- Elaboración de textos orales para abordar temas de índole personal (la habitación, la familia, la 
descripción de alguien, etc.)
- Lectura en voz alta de actos de comunicación, permitiendo la reproducción del marco fonético y de 
entonación de la lengua extranjera.
- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
- Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la escuela, en un restaurante, 
en una tienda, una conversación telefónica, etc.)
- Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos.
- Presentación de textos vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas de ámbito personal o 
social.
- Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de oralidad propias de la lengua 
extranjera.
- Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía.
- Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación telefónica, expresión de 
opiniones, etc.).
- Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre acontecimientos, experiencias y 
conocimientos diversos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con 
hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Estrategias de comprensión:
- Comprensión escrita detallada de textos cortos elaborados o semiauténticos relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas.
- Comprensión de mensajes escritos relacionados con las actividades del aula: instrucciones, 
preguntas.
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de opiniones o ideas.
- Comprensión escrita detallada de textos cortos semiauténticos o elaborados, relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas.
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de sensaciones personales o a la 
formulación de hipótesis.
- Deducción de estructuras semánticas y sintácticas de textos elaborados o semiauténticos.
- Lectura global de documentos auténticos sobre temas propios de la vida cotidiana.
- Comprensión de textos argumentativos, prescriptivos, de opinión, transcripciones de monológos o 
diálogos.
- Comprensión global de textos escritos relacionados con el movimiento en una ciudad.
- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: la identificación personal, la familia, la 
vivienda, las vacaciones, el tiempo libre y el deporte, las nuevas tecnologías, las vacaciones, las 
experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, partes del 
cuerpo y vida saludable.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, participación en conversaciones dentro del aula y en 
simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal,vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.
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 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
- Producción semilibre de textos escritos aplicando estrategias sintácticas y semánticas sobre temas del
entorno más cercano al alumno (su habitación, la casa, los gustos culinarios, la ciudad, etc.).
- Producción guiada de textos escritos relacionados con temas propios de situaciones habituales y 
cotidianas (relatos del pasado o del futuro, expresión de opiniones, etc.)
- Aplicación de los mecanismos sintácticos y léxicos aprendidos para editar textos escritos de estructura
sencilla y comprensible.
- Producción de textos escritos aplicando las fórmulas de cortesía propias de la lengua extranjera.
- Producción guiada de relatos usando las herramientas gramaticales necesarias.
- Producción de textos argumentativos.
- Producción escrita de diálogos haciendo uso de fórmulas de cortesía y elementos socioculturales.
- Producción guiada de textos basados en el léxico de la etapa: la identificación personal, la familia, la 
vivienda, las vacaciones, el tiempo libre, el deporte, las nuevas tecnologías, experiencias personales, la 
alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, partes del cuerpo y vida saludable.
- Producción guiada de textos escritos basados en la difusión de la cultura andaluza y su relación con la
cultura de la lengua extranjera estudiada.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:
- Afirmación: Evidemment!
- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿/ ne¿ rien/ ne ¿ jamais / ne¿personne/ ne¿ aucun.
- Exclamación: Oh, quel desastre!
- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ Est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet./ Combien ¿/ Quel...
- Réplicas: si / pronombre tónico + oui/non (moi, oui; moi, non) /pronombre tónico + aussi ¿ non plus (moi
non plus).

Nº Ítem

Nº Ítem
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 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Marcas de relaciones lógicas:
- Conjunción: ni¿ni.
- Disyunción: ou bien.
- Oposición: par contre, or.
- Causa: puisque, car.
- Finalidad: afin de, dans le but de + infinitif.
- Comparación: le plus / le moins que + adjectif + que / ainsi que.
- Consecuencia: alors, donc.
- Explicación: ainsi, car.
Marcas de relaciones temporales: dans, il y a, en, puis, tout de suite, enfin, pendant que + Indicatif 
(simultaneidad).
Tiempos verbales:
- Presente: Verbos perteneciente a las tres conjugaciones y con los cambios de bases pertinentes. 
Verbos con cambios en las grafías (-eler, -ger) o que lleven acento (geler, espérer).
- Imperativo presente en afirmativo y en negativo.
- Pasado: passé composé e imperfecto.
- Futuro: futur simple. Futur proche como repaso.
Marcas discursivas para indicar el aspecto:
- Incoativo: commencer à /être sur le point de + infinitif.
- Durativo: être en train de + infinitif.
- Terminativo: terminer de / finir de / venir de + infinitif.
Marcas de modalidad:
- Posibilidad/probabilidad: Il est probable que, probablement.
- Necesidad: Il + pron.pers. + faut.
- Obligación /prohibición: Devoir + infinitif/ Il est interdit de + infinitif.
- Permiso: Autoriser quelqu'un, Impératif.
- Intención / deseo: penser / espérer + infinitivo.
- Consejo: on pourrait, on devrait¿
- Otros: C¿est à qui de¿?/C¿est à + pron. tonique / nom+ de + Inf.
Construcciones lingüísticas del discurso: Relativas (qui, que, dont, où), pronombres personales, 
pronombres complementos (COD, COI), la expresión de la posesión, el adjetivo y el pronombre 
demostrativo, la formación del adverbio y su situación en el sintagma verbal, la construcción negativa, 
pronombres adverbios ¿Y-EN¿.
Marcas de cantidad: números cardinales y ordinales; articulo partitivo; adverbios de cantidad y medidas; 
grado comparativo y superlativo: trop, assez de¿
Marcas para expresar el modo: adverbes de manière en ¿ment.
Marcas para situarse en el espacio: preposiciones y adverbios: lugar (sur/sous, ¿), posición (en face de/à
côté de), distancia (près/loin), movimiento (jusqu¿à), dirección (vers, en), origen (de), destino (pour, à, 
au, aux + pays).
Marcas temporales:
- Indicaciones de tiempo: en + año (en 2018), au ¿ siècle, avant-hier, après-demain, tout de suite.
- Anterioridad: il y a¿ que, ça fait ¿que.
- Posterioridad: après, plus, tard.
- Secuenciación: d¿abord, puis, finalement, à partir de.
- Simultaneidad: en même temps, au moment où.
- Frecuencia: une/ deux fois par¿; souvent, jamais, de temps en temps.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo :
- Los saludos.
- El alfabeto.
- Los números.
- El aspecto físico y psicológico.
- Las tareas de la casa.
- Expresiones sobre opiniones y argumentaciones.
- Las partes del cuerpos y las enfermedades.
- Las sensaciones.
- La cultura: música y arte.
- Las expresiones de tiempo.
- Los signos del zodiaco.
- Las actividades de tiempo libre.
- Las expresiones de cortesía.
- Las expresiones del lenguaje coloquial y formal.
- El alojamiento.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación:
- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.
- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
- Reconocimiento y uso del acento.
- Entonación y uso correcto de la puntuación.
- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.
- Diferencia entre las vocales orales y nasales.
- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
- Pronunciación del imperfecto.
- Distinción entre el estilo directo e indirecto.
- Reconocimiento de los sonidos sordos y sonoros consonánticos del francés.
- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.
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 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, los puntos principales y la información más 
importante en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos 
y articulados a velocidad lenta, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos 
habituales en situaciones cotidianas o sobre aspectos concretos de temas generales o del propio campo 
de interés en los ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general, los puntos principales o la información más importante. 

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro 
docente, en el ámbito público), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23.  Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y 
opiniones formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos 
generales de temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto (p. e.
una petición de información, un aviso o una sugerencia) y un repertorio de sus exponentes más 
frecuentes, así como patrones discursivos de uso común relativos a la organización textual (introducción
del tema, cambio temático, y cierre textual).

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados generales asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
aspectos de temas generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y 
del cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar todos los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso frecuente, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con 
los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en conversación 
cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
muy sencillo, en los que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y asuntos 
conocidos o de interés personal y educativo, aunque se produzcan interrupciones o vacilaciones, se 
hagan necesarias las pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones, y el
interlocutor tenga que solicitar que se le repita o reformule lo dicho.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas 
y semánticas más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves y de 
estructura muy simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a 
los recursos de los que se dispone, o la reformulación o explicación de elementos. A estas producciones 
se les incorporarán conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la suficiente propiedad y respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos 
sencillos de uso más común para organizar el texto. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente y de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia (repetición léxica, elipsis, deixis personal,
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso muy frecuente).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
39

45Pág.: /108

Criterio de evaluación: 2.6. Dominar y utilizar un repertorio léxico oral suficiente lo suficientemente 
amplio para comunicar información y opiniones breves, sencillas y concretas, en situaciones habituales 
y cotidianas de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque resulte 
evidente el acento extranjero, se cometan errores de pronunciación esporádicos, y los interlocutores 
tengan que solicitar repeticiones o aclaraciones. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en 
breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso 
para buscar palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera simple en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra y facilitar la 
comunicación, aunque puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor.

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información importante
en textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un 
registro neutro o informal, que traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, de aspectos 
concretos de temas de interés personal o educativo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de
uso frecuente.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
de la idea general, los puntos más relevantes e información importante del texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro 
docente, en el ámbito público), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del texto y 
un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como patrones discursivos sencillos de uso común 
relativos a la organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de 
estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados generales
asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del 
contexto y del cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como abreviaturas y símbolos de uso común 
(p. e. &#61502;, %, &#61694;), y sus significados asociados.

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre temas habituales en situaciones cotidianas o del propio interés, en un registro neutro o 
informal, utilizando recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de
puntuación más frecuentes.

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple, de forma sencilla y clara, p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
39

50Pág.: /108

Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, respetando las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los contextos 
respectivos.

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
habitual para organizar el texto escrito de manera sencilla. 

Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos y claros lo bastante ajustados al contexto y
a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición,
y conectores y marcadores discursivos muy frecuentes).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas.

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, para la producción correcta de un texto escrito, los signos 
de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas 
y minúsculas), así como las convenciones ortográficas frecuentes en la redacción de textos muy breves 
en soporte digital.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).

FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Identificar el sentido general, los puntos principales y la información 
más importante en textos orales breves y bien estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 
velocidad lenta, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos habituales en situaciones cotidianas o sobre aspectos 
concretos de temas generales o del propio campo de interés en los 
ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones 
acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo 
dicho.

Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general, los puntos principales o la
información más importante. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
centro docente, en el ámbito público), comportamiento (gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto (p. e. una petición de información, un aviso o una sugerencia) y 
un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como patrones 
discursivos de uso común relativos a la organización textual 
(introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 
generales asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia). 

Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y
a aspectos de temas generales o relacionados con los propios 
intereses o estudios, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo 
visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen.

Discriminar todos los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso frecuente, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, 
en un registro neutro o informal, con un lenguaje muy sencillo, en los 
que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y
asuntos conocidos o de interés personal y educativo, aunque se 
produzcan interrupciones o vacilaciones, se hagan necesarias las 
pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar 
expresiones, y el interlocutor tenga que solicitar que se le repita o 
reformule lo dicho.

Conocer y saber aplicar de forma correcta las distintas estrategias 
sintácticas y semánticas más adecuadas para producir textos orales 
monológicos o dialógicos breves y de estructura muy simple y clara, 
utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a los recursos de los que se dispone, o la reformulación o 
explicación de elementos. A estas producciones se les incorporarán 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, actuando con la suficiente propiedad y respetando las 
normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas 
funciones y los patrones discursivos sencillos de uso más común para
organizar el texto. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso frecuente y de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso 
muy frecuente).

Dominar y utilizar un repertorio léxico oral suficiente lo 
suficientemente amplio para comunicar información y opiniones 
breves, sencillas y concretas, en situaciones habituales y cotidianas 
de comunicación. 

Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque 
resulte evidente el acento extranjero, se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, y los interlocutores tengan que solicitar 
repeticiones o aclaraciones. 

Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera 
suficiente en breves intercambios en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso para buscar 
palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación.

Interactuar de manera simple en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
mantener el turno de palabra y facilitar la comunicación, aunque 
puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor.

Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información 
importante en textos, tanto en formato impreso como en soporte 
digital, breves y bien estructurados escritos en un registro neutro o 
informal, que traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, 
de aspectos concretos de temas de interés personal o educativo, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión de la idea general, los puntos más relevantes e 
información importante del texto.

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
centro docente, en el ámbito público), y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como 
patrones discursivos sencillos de uso común relativos a la 
organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre 
textual).

Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización
de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación 
escrita, así como sus significados generales asociados (p. e. 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones 
que se desconocen. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (p. e. &#61502;, %, &#61694;),
y sus significados asociados.

Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas habituales en situaciones cotidianas o 
del propio interés, en un registro neutro o informal, utilizando recursos
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más frecuentes.

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple, de forma sencilla y clara, p. e. copiando
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de 
texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales, comportamiento y convenciones sociales, respetando
las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los 
contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más habitual para 
organizar el texto escrito de manera sencilla. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso frecuente, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos 
y claros lo bastante ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos muy 
frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información breve, simple y directa en situaciones 
habituales y cotidianas.

Conocer y aplicar, para la producción correcta de un texto escrito, los 
signos de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas 
ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así 
como las convenciones ortográficas frecuentes en la redacción de 
textos muy breves en soporte digital.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

Unité 0

Unité 1

Unité 2

3 horas 1er trimestre

10 horas 1er trimestre

10 horas 1er trimestre
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

Unité 3

Unité 4

Unité 5

Unité 6

10 horas 2º trimestre

10 horas 2º trimestre

10 horas 3er trimestre

10 horas 3er trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán las medidas actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y 
expresarse de forma oral».

La opción metodológica se lleva a la práctica como sigue: 

1. Comprensión oral y escrita

a) Comprensión oral:
Diversas estrategias favorecen la práctica de la comprensión oral.  Algunas de las propuestas son las siguientes: 
soportes visuales y sonoros que facilitan la comprensión, filtros que depuran la cantidad de palabras 
desconocidas, rentabilización de la situación de clase y los gestos del profesor, aproximación global a la 
comprensión en la que la lógica y el sentido común también son importantes, apoyo de la lengua materna, 
selección de temas próximos a los intereses de los alumnos, etc.
La comprensión oral se comprueba mediante ejercicios diversos: discriminación auditiva, verdadero/falso, 
elección múltiple, tests, grilles de evaluación específicas, etc.

b) Comprensión escrita: 
 El objetivo principal es  preparar y facilitar al máximo el acceso a la lengua escrita. Algunos de los 
procedimientos utilizados son: hacer reconocer lo oral en lo escrito, leer textos que retoman bajo una nueva 
forma los contenidos ya trabajados (cómics, por ejemplo), leer textos breves con léxico desconocido, 
familiarizarse con los enunciados e instrucciones de los ejercicios, etc.
La comprensión escrita se comprueba mediante ejercicios diversos: textos con huecos en blanco, lecturas 
dramatizadas, establecimiento de asociaciones en función del sentido, verdadero/falso, tests, etc.

2. Expresión oral y escrita

a) Expresión oral:
             Utilizaremos personajes o próximos al alumnado de esta edad. Como en las novelas, o en el cine, el 
alumnado se identifica con estos personajes y así practican en francés, adquiriendo gradualmente una 
competencia de comunicación oral que, más tarde, podrán aplicar en situaciones reales de comunicación. 


b) Expresión escrita:
En lo que a la comunicación escrita respecta, se trata, sobre todo, de permitir al alumnado  familiarizarse con 
diversas tipologías de textos representativas de dicha comunicación (adivinanzas, tarjetas de visita, cartas, 
extractos de prensa, poemas, canciones, fichas de identificación, cómics).


3) Tratamiento de la lectura

      En todas las unidades proponemos textos de lectura auténticos o semi-auténticos de tipo variado: 
descriptivos, argumentativos, prescriptivos, informativos, comics, relatos, reglas de juego etc. Empezando con 
una lectura rápida para coger el sentido general, con el fin de ganar en motivación, y siguiendo con una lectura 
más profunda, para generarles el hábito de analizar la forma y el significado, de extraer los elementos esenciales,
de deducir, en definitiva el gusto por la lectura.


G. Materiales y recursos didácticos

Método de Francés Parachute 2 (libro, cuadernillo, CDs, y archivos complementarios)
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento.
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador, cañón, pantalla y conexión a innternet.
Aulas con pizarra digital, internet y material interactivo.
Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad.
Material de apoyo y consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español-Francés.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas escritas 50%
Lectura comprensiva 10%
Compresión oral 10%
Cuaderno de clase o trabajos 10%
Observación directa ( trabajo diario) 20%
Para establecer la nota de cada evaluación, dado que normalmente sale con decimales y la nota debe ser un 
número entero, como norma general se redondeará al alza a partir del medio punto.

-La nota final será la media de las tres evaluaciones.

-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente. 

-En la convocatoria extraordinaria se pondrá la nota que obtenga en el examen. No se valorarán ni actividades ni
trabajos extra.

I. Seguimiento del alumnado con el francés pendiente de cursos anteriores

El seguimiento se hará desde el curso superior con tareas de refuerzo de los contenidos. El profesor del curso 
superior podrá en cualquier momento y viendo el progreso del alumnado decidir su recuperación. En cualquier 
caso si el alumnado supera la segunda evaluación del curso actual se entenderá que ha aprobado la asignatura 
pendiente del curso anterior. En el caso de que no superara el curso deberá presentarse al examen 
extraordinario de pendientes. 

 Los alumnos/as que han abandonado la materia, y que este año ya no la cursan, deberán realizar las tareas y 
actividades previstas para su nivel educativo.  Se les hará entrega de materiales diversos, con la suficiente 
antelación, para que realicen ejercicios y los entreguen antes de cada evaluación. 
La nota de la evaluación será la nota resultante de la corrección las actividades. 
En caso de no superar las evaluaciones, a final de curso, se hará una prueba extraordinaria de las mismas 
actividades realizadas durante todo el año. Y la nota final será la que obtengan en dicha prueba.
Quienes no devuelvan las actividades previstas dentro del plazo establecido no recibirán la siguiente entrega y 
deberán presentarse al examen extraordinario de pendientes que tendrá lugar en el mes de mayo.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
39

58Pág.: /108

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, mostrando una actitud 
tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores.
Ser capaz de usar la lengua extranjera para comunicarse.
Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierta autonomía.
Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los intereses del alumnado
para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal.
Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de cohesión formal y 
coherencia textual.
Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera en actos de 
comunicación reales.
Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre los propios procesos 
de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de las distintas 
estrategias de aprendizaje adquiridas y de todos los medios de los que se dispone, incluyendo medios 
tecnológicos.
Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una nueva cultura y al 
aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cultura del otro y el aprender a 
aprender.
 Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación por razón de sexo o
condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afectivas para evitar conflictos o resolverlos 
pacíficamente.
Mostrar una actitud receptiva y de autoconfianza en el aprendizaje y uso de la lengua extranjera, 
participando con sentido crítico en los actos de comunicación.
 Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera.
Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser transmitidos, puedan
ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros contextos sociales.
Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua extranjera como medio 
de divulgación.

1. Objetivos de materia
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Estrategias de comprensión:
- Comprensión exhaustiva de estructuras sintácticas y léxicas de textos vinculadas a asuntos de la vida 
más inmediata del alumno (su habitación, la familia o experiencias vividas, entre otros).
- Comprensión global de situaciones comunicativas sobre asuntos de la vida diaria.
- Deducción del significado de términos de un texto relacionado con el entorno más directo del alumno, 
ayudándose del contexto y del cotexto.
- Comprensión global de mensajes cotidianos producidos de forma oral.
- Interpretación de elementos verbales y no verbales para anticipar el contenido global de textos orales 
sencillos auténticos o elaborados.
- Identificación de rasgos fonéticos y de entonación de la lengua extranjera.
- Deducción de estructuras gramaticales en textos producidos de forma oral.
- Comprensión global de textos orales para identificar las características de alguien o de algún lugar.
- Comprensión exhaustiva de textos orales en los que el emisor expone su opinión o sus gustos.
- Localización en producciones orales de los elementos de cortesía usados por los interlocutores.
- Comprensión detallada de situaciones comunicativas para deducir el vocabulario empleado y las 
estructuras sintácticas.
- Comprensión rápida ayudándose del soporte visual de diálogos vinculados a temas de la vida diaria.
- Comprensión global de textos basados en situaciones del pasado o del futuro.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes). Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas de personas y actividades cotidianas
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, educación y estudio, 
compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua y comunicación, 
tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
- Producción de textos sencillos donde se presentan temas de la vida cotidiana.
- Aplicación de distintas estructuras sintácticas en mensajes orales sencillos.
- Representación oral de actos comunicativos monológicos y dialógicos sobre situaciones de la vida 
cotidiana.
- Producción oral de textos sencillos para expresar anécdotas del pasado.
- Presentación de textos orales sencillos vinculados a la descripción de una persona o de un lugar.
- Expresión oral de opiniones y gustos.
- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales.
- Producción de textos orales guiados.
- Memorización de textos orales sobre temas del entorno más directo del alumno.
- Elaboración de textos orales para abordar temas de índole personal (la habitación, la familia, la 
descripción de alguien, etc.)
- Lectura en voz alta de actos de comunicación, permitiendo la reproducción del marco fonético y de 
entonación de la lengua extranjera.
- Producción guiada de textos orales vinculada a la difusión del patrimonio cultural andaluz en relación 
con aspectos culturales de la lengua extranjera.
- Realización de diálogos basados en situaciones de la vida cotidiana (en la escuela, en un restaurante, 
en una tienda, una conversación telefónica, etc.)
- Elaboración de textos orales para expresar sensaciones y gustos.
- Presentación de textos vinculados a la construcción de hipótesis sobre temas de ámbito personal o 
social.
- Memorización de textos sencillos para reproducir las distintas marcas de oralidad propias de la lengua 
extranjera.
- Reproducción de textos orales empleando fórmulas de cortesía.
- Producción de actos de comunicación propios de la vida diaria (conversación telefónica, expresión de 
opiniones, etc.).
- Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre acontecimientos, experiencias y 
conocimientos diversos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes 
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la 
cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con 
hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Estrategias de comprensión:
- Comprensión escrita detallada de textos cortos elaborados o semiauténticos relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas.
- Comprensión de mensajes escritos relacionados con las actividades del aula: instrucciones, 
preguntas.
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de opiniones o ideas.
- Comprensión escrita detallada de textos cortos semiauténticos o elaborados, relacionados con 
situaciones habituales y cotidianas.
- Comprensión global de textos auténticos vinculados a la expresión de sensaciones personales o a la 
formulación de hipótesis.
- Deducción de estructuras semánticas y sintácticas de textos elaborados o semiauténticos.
- Lectura global de documentos auténticos sobre temas propios de la vida cotidiana.
- Comprensión de textos argumentativos, prescriptivos, de opinión, transcripciones de monológos o 
diálogos.
- Comprensión global de textos escritos relacionados con el movimiento en una ciudad.
- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: la identificación personal, la familia, la 
vivienda, las vacaciones, el tiempo libre y el deporte, las nuevas tecnologías, las vacaciones, las 
experiencias personales, la alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, partes del 
cuerpo y vida saludable.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, participación en conversaciones dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, participación en conversaciones dentro del aula y en 
simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura y el patrimonio andaluz, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal,vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Estrategias de producción:
- Producción semilibre de textos escritos aplicando estrategias sintácticas y semánticas sobre temas del
entorno más cercano al alumno (su habitación, la casa, los gustos culinarios, la ciudad, etc.).
- Producción guiada de textos escritos relacionados con temas propios de situaciones habituales y 
cotidianas (relatos del pasado o del futuro, expresión de opiniones, etc.)
- Aplicación de los mecanismos sintácticos y léxicos aprendidos para editar textos escritos de estructura
sencilla y comprensible.
- Producción de textos escritos aplicando las fórmulas de cortesía propias de la lengua extranjera.
- Producción guiada de relatos usando las herramientas gramaticales necesarias.
- Producción de textos argumentativos.
- Producción escrita de diálogos haciendo uso de fórmulas de cortesía y elementos socioculturales.
- Producción guiada de textos basados en el léxico de la etapa: la identificación personal, la familia, la 
vivienda, las vacaciones, el tiempo libre, el deporte, las nuevas tecnologías, experiencias personales, la 
alimentación, el tiempo meteorológico, la educación, la amistad, partes del cuerpo y vida saludable.
- Producción guiada de textos escritos basados en la difusión de la cultura andaluza y su relación con la
cultura de la lengua extranjera estudiada.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso del registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a 
conocer la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas de personas y actividades, de manera sencilla.
- Descripción de estados y situaciones presentes.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, lengua y 
comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:
- Afirmación: Evidemment!
- Negación: ne¿pas / ni¿ni¿/ ne¿ rien/ ne ¿ jamais / ne¿personne/ ne¿ aucun.
- Exclamación: Oh, quel desastre!
- Interrogación: Comment¿/ Où¿/ Quand¿/ Qui¿/ Qu'est-ce que¿ / Pourquoi¿/ Est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet./ Combien ¿/ Quel...
- Réplicas: si / pronombre tónico + oui/non (moi, oui; moi, non) /pronombre tónico + aussi ¿ non plus (moi
non plus).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Marcas de relaciones lógicas:
- Conjunción: ni¿ni.
- Disyunción: ou bien.
- Oposición: par contre, or.
- Causa: puisque, car.
- Finalidad: afin de, dans le but de + infinitif.
- Comparación: le plus / le moins que + adjectif + que / ainsi que.
- Consecuencia: alors, donc.
- Explicación: ainsi, car.
Marcas de relaciones temporales: dans, il y a, en, puis, tout de suite, enfin, pendant que + Indicatif 
(simultaneidad).
Tiempos verbales:
- Presente: Verbos perteneciente a las tres conjugaciones y con los cambios de bases pertinentes. 
Verbos con cambios en las grafías (-eler, -ger) o que lleven acento (geler, espérer).
- Imperativo presente en afirmativo y en negativo.
- Pasado: passé composé e imperfecto.
- Futuro: futur simple. Futur proche como repaso.
Marcas discursivas para indicar el aspecto:
- Incoativo: commencer à /être sur le point de + infinitif.
- Durativo: être en train de + infinitif.
- Terminativo: terminer de / finir de / venir de + infinitif.
Marcas de modalidad:
- Posibilidad/probabilidad: Il est probable que, probablement.
- Necesidad: Il + pron.pers. + faut.
- Obligación /prohibición: Devoir + infinitif/ Il est interdit de + infinitif.
- Permiso: Autoriser quelqu'un, Impératif.
- Intención / deseo: penser / espérer + infinitivo.
- Consejo: on pourrait, on devrait¿
- Otros: C¿est à qui de¿?/C¿est à + pron. tonique / nom+ de + Inf.
Construcciones lingüísticas del discurso: Relativas (qui, que, dont, où), pronombres personales, 
pronombres complementos (COD, COI), la expresión de la posesión, el adjetivo y el pronombre 
demostrativo, la formación del adverbio y su situación en el sintagma verbal, la construcción negativa, 
pronombres adverbios ¿Y-EN¿.
Marcas de cantidad: números cardinales y ordinales; articulo partitivo; adverbios de cantidad y medidas; 
grado comparativo y superlativo: trop, assez de¿
Marcas para expresar el modo: adverbes de manière en ¿ment.
Marcas para situarse en el espacio: preposiciones y adverbios: lugar (sur/sous, ¿), posición (en face de/à
côté de), distancia (près/loin), movimiento (jusqu¿à), dirección (vers, en), origen (de), destino (pour, à, 
au, aux + pays).
Marcas temporales:
- Indicaciones de tiempo: en + año (en 2018), au ¿ siècle, avant-hier, après-demain, tout de suite.
- Anterioridad: il y a¿ que, ça fait ¿que.
- Posterioridad: après, plus, tard.
- Secuenciación: d¿abord, puis, finalement, à partir de.
- Simultaneidad: en même temps, au moment où.
- Frecuencia: une/ deux fois par¿; souvent, jamais, de temps en temps.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a contextos 
concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo :
- Los saludos.
- El alfabeto.
- Los números.
- El aspecto físico y psicológico.
- Las tareas de la casa.
- Expresiones sobre opiniones y argumentaciones.
- Las partes del cuerpos y las enfermedades.
- Las sensaciones.
- La cultura: música y arte.
- Las expresiones de tiempo.
- Los signos del zodiaco.
- Las actividades de tiempo libre.
- Las expresiones de cortesía.
- Las expresiones del lenguaje coloquial y formal.
- El alojamiento.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación:
- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.
- Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario.
- Reconocimiento y uso del acento.
- Entonación y uso correcto de la puntuación.
- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.
- Diferencia entre las vocales orales y nasales.
- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
- Pronunciación del imperfecto.
- Distinción entre el estilo directo e indirecto.
- Reconocimiento de los sonidos sordos y sonoros consonánticos del francés.
- Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, los puntos principales y la información más 
importante en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos 
y articulados a velocidad lenta, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos 
habituales en situaciones cotidianas o sobre aspectos concretos de temas generales o del propio campo 
de interés en los ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general, los puntos principales o la información más importante. 

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro 
docente, en el ámbito público), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 
visual), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23.  Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y 
opiniones formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos 
generales de temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el 
interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto (p. e.
una petición de información, un aviso o una sugerencia) y un repertorio de sus exponentes más 
frecuentes, así como patrones discursivos de uso común relativos a la organización textual (introducción
del tema, cambio temático, y cierre textual).

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados generales asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
aspectos de temas generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y 
del cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar todos los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso frecuente, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con 
los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en conversación 
cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje 
muy sencillo, en los que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y asuntos 
conocidos o de interés personal y educativo, aunque se produzcan interrupciones o vacilaciones, se 
hagan necesarias las pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones, y el
interlocutor tenga que solicitar que se le repita o reformule lo dicho.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 

FR21. Capta la información más importante de indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados breves y 
articulados de manera lenta y clara (p. e. en estaciones o aeropuertos), siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende los puntos principales de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p. e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones y opiniones
formulados en términos sencillos sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre aspectos generales de 
temas de su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está 
dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal en la que participa (p. e. en un centro de estudios), 
preguntas sencillas sobre asuntos personales o educativos, siempre que pueda pedir que se le repita, 
aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FR25. Identifica las ideas principales de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias o reportajes breves), cuando las imágenes constituyen gran 
parte del mensaje. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar de forma correcta las distintas estrategias sintácticas 
y semánticas más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves y de 
estructura muy simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a 
los recursos de los que se dispone, o la reformulación o explicación de elementos. A estas producciones 
se les incorporarán conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la suficiente propiedad y respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos 
sencillos de uso más común para organizar el texto. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente y de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia (repetición léxica, elipsis, deixis personal,
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso muy frecuente).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Dominar y utilizar un repertorio léxico oral suficiente lo suficientemente 
amplio para comunicar información y opiniones breves, sencillas y concretas, en situaciones habituales 
y cotidianas de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque resulte 
evidente el acento extranjero, se cometan errores de pronunciación esporádicos, y los interlocutores 
tengan que solicitar repeticiones o aclaraciones. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en 
breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso 
para buscar palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera simple en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra y facilitar la 
comunicación, aunque puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor.

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información importante
en textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un 
registro neutro o informal, que traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, de aspectos 
concretos de temas de interés personal o educativo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de
uso frecuente.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un guion escrito, sobre aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con aspectos básicos de sus estudios, y responde a preguntas breves y 
sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas si se articulan clara y lentamente.
FR22. Se desenvuelve con la eficacia suficiente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones de manera sencilla y breve, 
hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los 
pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple en una conversación formal o entrevista (p. e. para realizar un 
curso de verano), aportando la información necesaria, expresando de manera sencilla sus opiniones sobre 
temas habituales, y reaccionando de forma simple ante comentarios formulados de manera lenta y clara, 
siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
de la idea general, los puntos más relevantes e información importante del texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro 
docente, en el ámbito público), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del texto y 
un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como patrones discursivos sencillos de uso común 
relativos a la organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de 
estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados generales
asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
aspectos concretos de temas generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del 
contexto y del cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como abreviaturas y símbolos de uso común 
(p. e. &#61502;, %, &#61694;), y sus significados asociados.

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de estructura 
clara sobre temas habituales en situaciones cotidianas o del propio interés, en un registro neutro o 
informal, utilizando recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de
puntuación más frecuentes.

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple, de forma sencilla y clara, p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una máquina expendedora), así como instrucciones claras para la realización de 
actividades y normas de seguridad básicas (p. e. en un centro de estudios).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos, lugares y actividades; se narran acontecimientos pasados, y se 
expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y planes, y opiniones sobre temas generales, conocidos 
o de su interés.
FR23. Entiende la idea general de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su 
interés en el contexto personal o educativo (p. e. sobre un curso de verano).
FR24. Capta el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos muy breves en 
cualquier soporte y sobre temas generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y 
los títulos constituyen gran parte del mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una ciudad), siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, respetando las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los contextos 
respectivos.

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
habitual para organizar el texto escrito de manera sencilla. 

Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
frecuente, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos y claros lo bastante ajustados al contexto y
a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición,
y conectores y marcadores discursivos muy frecuentes).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas.

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, para la producción correcta de un texto escrito, los signos 
de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas 
y minúsculas), así como las convenciones ortográficas frecuentes en la redacción de textos muy breves 
en soporte digital.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).

FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal básica y relativa a su intereses o 
aficiones (p. e. para asociarse a un club internacional de jóvenes).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace comentarios muy breves o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta más importantes.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales, y se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se 
cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes).
FR24. Escribe correspondencia formal muy básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, fundamentalmente para solicitar información, y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Identificar el sentido general, los puntos principales y la información 
más importante en textos orales breves y bien estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 
velocidad lenta, en un registro formal, informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos habituales en situaciones cotidianas o sobre aspectos 
concretos de temas generales o del propio campo de interés en los 
ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones 
acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo 
dicho.

Conocer y ser capaz de aplicar las estrategias más adecuadas para 
comprender un texto oral de forma general, los puntos principales o la
información más importante. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
centro docente, en el ámbito público), comportamiento (gestos, 
expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto (p. e. una petición de información, un aviso o una sugerencia) y 
un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como patrones 
discursivos de uso común relativos a la organización textual 
(introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 
generales asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia). 

Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y
a aspectos de temas generales o relacionados con los propios 
intereses o estudios, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo 
visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen.

Discriminar todos los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso frecuente, y reconocer los significados e 
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, 
en un registro neutro o informal, con un lenguaje muy sencillo, en los 
que se da, solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y
asuntos conocidos o de interés personal y educativo, aunque se 
produzcan interrupciones o vacilaciones, se hagan necesarias las 
pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar 
expresiones, y el interlocutor tenga que solicitar que se le repita o 
reformule lo dicho.

Conocer y saber aplicar de forma correcta las distintas estrategias 
sintácticas y semánticas más adecuadas para producir textos orales 
monológicos o dialógicos breves y de estructura muy simple y clara, 
utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a los recursos de los que se dispone, o la reformulación o 
explicación de elementos. A estas producciones se les incorporarán 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, actuando con la suficiente propiedad y respetando las 
normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas 
funciones y los patrones discursivos sencillos de uso más común para
organizar el texto. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso frecuente y de mecanismos sencillos de cohesión y coherencia
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso 
muy frecuente).

Dominar y utilizar un repertorio léxico oral suficiente lo 
suficientemente amplio para comunicar información y opiniones 
breves, sencillas y concretas, en situaciones habituales y cotidianas 
de comunicación. 

Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque 
resulte evidente el acento extranjero, se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, y los interlocutores tengan que solicitar 
repeticiones o aclaraciones. 

Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera 
suficiente en breves intercambios en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso para buscar 
palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación.

Interactuar de manera simple en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
mantener el turno de palabra y facilitar la comunicación, aunque 
puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor.

Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información 
importante en textos, tanto en formato impreso como en soporte 
digital, breves y bien estructurados escritos en un registro neutro o 
informal, que traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, 
de aspectos concretos de temas de interés personal o educativo, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión de la idea general, los puntos más relevantes e 
información importante del texto.

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
centro docente, en el ámbito público), y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como 
patrones discursivos sencillos de uso común relativos a la 
organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre 
textual).

Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización
de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación 
escrita, así como sus significados generales asociados (p. e. 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos 
cotidianos y a aspectos concretos de temas generales o relacionados 
con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones 
que se desconocen. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (p. e. &#61502;, %, &#61694;),
y sus significados asociados.

Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas habituales en situaciones cotidianas o 
del propio interés, en un registro neutro o informal, utilizando recursos
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más frecuentes.

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple, de forma sencilla y clara, p. e. copiando
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de 
texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales, comportamiento y convenciones sociales, respetando
las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los 
contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más frecuentes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más habitual para 
organizar el texto escrito de manera sencilla. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso frecuente, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos 
y claros lo bastante ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos muy 
frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información breve, simple y directa en situaciones 
habituales y cotidianas.

Conocer y aplicar, para la producción correcta de un texto escrito, los 
signos de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas 
ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así 
como las convenciones ortográficas frecuentes en la redacción de 
textos muy breves en soporte digital.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

Unité 0

Unité 1

Unité 2

3 horas 1er trimestre

10 horas 1er trimestre

10 horas 1er trimestre
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

Unité 3

Unité 4

Unité 5

Unité 6

10 horas 2º trimestre

10 horas 2º trimestre

10 horas 3er trimestre

10 horas 3er trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán las medidas actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y 
expresarse de forma oral».
La opción metodológica se lleva a la práctica como sigue: 

1. Comprensión oral y escrita

a) Comprensión oral:
Diversas estrategias favorecen la práctica de la comprensión oral.  Algunas de las propuestas son las siguientes: 
soportes visuales y sonoros que facilitan la comprensión, filtros que depuran la cantidad de palabras 
desconocidas, rentabilización de la situación de clase y los gestos del profesor, aproximación global a la 
comprensión en la que la lógica y el sentido común también son importantes, apoyo de la lengua materna, 
selección de temas próximos a los intereses de los alumnos, etc.
La comprensión oral se comprueba mediante ejercicios diversos: discriminación auditiva, verdadero/falso, 
elección múltiple, tests, grilles de evaluación específicas, etc.

b) Comprensión escrita: 
 El objetivo principal es  preparar y facilitar al máximo el acceso a la lengua escrita. Algunos de los 
procedimientos utilizados son: hacer reconocer lo oral en lo escrito, leer textos que retoman bajo una nueva 
forma los contenidos ya trabajados (cómics, por ejemplo), leer textos breves con léxico desconocido, 
familiarizarse con los enunciados e instrucciones de los ejercicios, etc.
La comprensión escrita se comprueba mediante ejercicios diversos: textos con huecos en blanco, lecturas 
dramatizadas, establecimiento de asociaciones en función del sentido, verdadero/falso, tests, etc.

2. Expresión oral y escrita

a) Expresión oral:
             Utilizaremos personajes o próximos al alumnado de esta edad. Como en las novelas, o en el cine, el 
alumnado se identifica con estos personajes y así practican en francés, adquiriendo gradualmente una 
competencia de comunicación oral que, más tarde, podrán aplicar en situaciones reales de comunicación. 


b) Expresión escrita:
En lo que a la comunicación escrita respecta, se trata, sobre todo, de permitir al alumnado  familiarizarse con 
diversas tipologías de textos representativas de dicha comunicación (adivinanzas, tarjetas de visita, cartas, 
extractos de prensa, poemas, canciones, fichas de identificación, cómics).


3) Tratamiento de la lectura

      En todas las unidades proponemos textos de lectura auténticos o semi-auténticos de tipo variado: 
descriptivos, argumentativos, prescriptivos, informativos, comics, relatos, reglas de juego etc. Empezando con 
una lectura rápida para coger el sentido general, con el fin de ganar en motivación, y siguiendo con una lectura 
más profunda, para generarles el hábito de analizar la forma y el significado, de extraer los elementos esenciales,
de deducir, en definitiva el gusto por la lectura.


G. Materiales y recursos didácticos

Método de Francés Parachute 3 (libro, cuadernillo, CDs, y archivos complementarios)
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento.
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador, cañón, pantalla y conexión a intternet.
Aulas con pizarra digital, internet y material interactivo.
Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad.
Material de apoyo y consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español-Francés.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas escritas 50%
Lectura comprensiva 10%
Compresión oral 10%
Cuaderno de clase o trabajos 10%
Observación directa ( trabajo diario) 20%
Para establecer la nota de cada evaluación, dado que normalmente sale con decimales y la nota debe ser un 
número entero, como norma general se redondeará al alza a partir del medio punto.

-La nota final será la media de las tres evaluaciones.

-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente. 

-En la convocatoria extraordinaria se pondrá la nota que obtenga en el examen. No se valorarán ni actividades ni
trabajos extra.

I. Seguimiento del alumnado con el francés pendiente

El seguimiento se hará desde el curso superior con tareas de refuerzo de los contenidos. El profesor del curso 
superior podrá en cualquier momento y viendo el progreso del alumnado decidir su recuperación. En cualquier 
caso si el alumnado supera la segunda evaluación del curso actual se entenderá que ha aprobado la asignatura 
pendiente del curso anterior. En el caso de que no superara el curso deberá presentarse al examen 
extraordinario de pendientes. 

 Los alumnos/as que han abandonado la materia, y que este año ya no la cursan, deberán realizar las tareas y 
actividades previstas para su nivel educativo.  Se les hará entrega de materiales diversos, con la suficiente 
antelación, para que realicen ejercicios y los entreguen antes de cada evaluación. 
La nota de la evaluación será la nota resultante de la corrección las actividades. 
En caso de no superar las evaluaciones, a final de curso, se hará una prueba extraordinaria de las mismas 
actividades realizadas durante todo el año. Y la nota final será la que obtengan en dicha prueba.
Quienes no devuelvan las actividades previstas dentro del plazo establecido no recibirán la siguiente entrega y 
deberán presentarse al examen extraordinario de pendientes que tendrá lugar en el mes de mayo.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

10

11

12
13

14

Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, mostrando una actitud 
tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores.
Ser capaz de usar la lengua extranjera para comunicarse.
Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierta autonomía.
Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los intereses del alumnado
para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal.
Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de cohesión formal y 
coherencia textual.
Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera en actos de 
comunicación reales.
Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre los propios procesos 
de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de las distintas 
estrategias de aprendizaje adquiridas y de todos los medios de los que se dispone, incluyendo medios 
tecnológicos.
Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una nueva cultura y al 
aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cultura del otro y el aprender a 
aprender.
Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación por razón de sexo o 
condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afectivas para evitar conflictos o resolverlos 
pacíficamente.
Mostrar una actitud receptiva y de autoconfianza en el aprendizaje y uso de la lengua extranjera, 
participando con sentido crítico en los actos de comunicación.
Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera.
Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser transmitidos, puedan
ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros contextos sociales.
Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua extranjera como medio 
de divulgación.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

       Estrategias de comprensión:
- Comprensión general y específica de actos comunicativos orales, en soportes diversos, referidos a 
temas de interés general o personal.
- Comprensión de elementos que intervienen en la comunicación para poder dar una respuesta 
inmediata y clara.
- Uso de estrategias necesarias para poder comprender mensajes audiovisuales sencillos y claros y 
poder extraer la intención del interlocutor, ayudándose del contexto y del cotexto.
- Comprensión de textos orales vinculados a la descripción de una persona o lugar.
- Deducción de estructuras gramaticales en mensajes orales de cierta complejidad.
- Comprensión global de textos orales basados en la exposición de ideas, opiniones, apreciaciones.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos y opinión.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

       Estrategias de producción:
- Elaboración de textos descriptivos, narrativos y explicativos sobre experiencias y acontecimientos 
sobre temas de interés personal o general.
- Participación activa en conversaciones sobre temas cotidianos y de interés personal.
- Empleo autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar una interacción de
forma clara y sencilla.
- Lectura autónoma de textos de extensión considerable relacionados con temas de interés múltiple.
- Aplicación de estructuras sintácticas varias en mensajes orales de cierta complejidad.
- Producción de textos monologados o dialogados para proponer ideas, dar una opinión, informar sobre 
algo o dar consejos respetando las estructuras sintácticas y fonéticas de la lengua.
- Producción guiada de textos orales estableciendo las relaciones entre la cultura andaluza y la cultura 
de la lengua extranjera.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos y de opinión.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones sonoros: los patrones vocálicos, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

5

       Estrategias de comprensión:
- Comprensión global de textos escritos, en diversos formatos, vinculados a temas de interés general o 
personal.
- Comprensión exhaustiva de textos escritos destinados a la descripción de un personaje.
- Comprensión exhaustiva de un texto auténtico para extraer expresiones y estructuras precisas.
- Comprensión autónoma y cooperativa de textos narrativos y argumentativos auténticos aplicando los 
distintos conocimientos lingüísticos y semánticos.
- Comprensión profundizada de la estructura textual de una carta formal para pedir información al 
destinatario.
- Comprensión global de textos basados en el léxico de la etapa: descripción personal, la familia, 
actividades cotidianas, tiempo libre, deporte, las partes del cuerpo, las vacaciones, la alimentación, el 
tiempo meteorológico, el cine, acontecimientos del pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
       Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos y de opinión.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición. - Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación., tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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1

2

3

4

5

1

       Estrategias de producción:
- Composición de textos vinculados a temas de interés personal o general con una estructura clara y 
sencilla y utilizando con autonomía las distintas estrategias básicas en el proceso de composición 
escrita.
- Elaboración guiada de una redacción basada en acontecimientos del pasado respetando las 
estructuras lingüísticas adquiridas.
- Composición libre de textos escritos vinculados a la expresión de la opinión, de la argumentación o de 
la información sobre algún tema.
- Elaboración guiada de textos oficiales tales como una carta a un organismo o un currículum.
- Producción de textos escritos aplicando fórmulas de cortesía y aspectos socioculturales propios de la 
lengua extranjera.
- Producción guiada de textos escritos basados en la representación de las características de la cultura 
andaluza en relación con la cultura de la lengua extranjera.
- Elaboración de textos basados en el léxico de la etapa: La descripción personal, la familia, actividades 
cotidianas, tiempo libre, deporte, las partes del cuerpo, las vacaciones, la alimentación, el tiempo 
meteorológico, el cine, acontecimientos en el pasado.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por los diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, enriquecerse personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico: identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, lengua 
y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estructuras oracionales:
  - Afirmación: Mais oui, bien sûr!, évidemment!
  - Negación: Pas de¿, Personne ne¿ , Rien ne¿, Même pas de¿
  - Exclamación: Comment, quel/quelle, C¿est parti!
  - Interrogación: Et alors? À quoi bon¿? Quel, quelle? Ah bon? Comment?
  - Réplicas: Si + pronombre tónico, oui/non pronombre tónico.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos
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4

5

6

7

8

9

 Marcas de relaciones lógicas:
  - Conjunción: aussi, en plus.
  - Disyunción: ou bien.
  - Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.
  - Causa: à cause de, puisque, grâce à.
  - Finalidad: de façon à, de manière à.
  - Comparación: le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv. que (ex: il a travaillé aussi bien que je 
l¿attendais); si + Adj. /Adv. que (ex: Il n¿est pas si intelligent que toi).
  - Explicación: c¿est-à-dire.
  - Consecuencia: donc, c¿est pourquoi, par conséquent, ainsi.
  - Condición: à condition de + infinitif.
Marcas de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque fois 
que.
       Tiempos verbales:
       - Presente: conjugación en presente de indicativo en las tres conjugaciones del francés y el uso de 
los acentos.
       - Presente de imperativo.
       - Pasado: imparfait, Passé composé / Distintos usos entre el imperfecto y el passé composé, plus-
que-parfait.
       - El subjuntivo.
       - Futuro: futur simple, quand + futur (quand je serai grande, je serai¿).
       - Condicional: fórmulas de cortesía y consejo. Hipótesis.
Marcas para indicar el aspecto:
       - Puntual: phrases simples.
       - Durativo: en + date (en septembre 2016).
       - Habitual: souvent, parfois.
       - Incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes.
       - Terminativo: arrêter de + infinitif.
       Marcas para indicar la modalidad:
       - Factualidad: phrases déclaratives.
       - Capacidad: arriver à faire, réussir à.
       - Posibilidad /probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est 
(adv.). probable que (+ ind.).
       - Necesidad: il faut, avoir besoin de.
       - Obligación: il faut, devoir, impératif.
       - Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.
       - Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu¿un de faire quelque chose.
       - Consejo: Conseiller de, à ta place, si j¿étais toi¿
       - Intención/deseo: avoir envie de faire qqch, décider de faire qqch., ça me plairait de, j¿aimerais 
(beaucoup) faire qqch.
Estructuras gramaticales: el presentativo, los determinantes y pronombres demostrativos, los 
determinantes y pronombres posesivos, los complementos (COD, COI), Los pronombres adverbios ¿Y-
EN¿, las proposiciones relativas (qui, que, dont où), la formación de la hipótesis, el estilo indirecto en 
presente, la formación del adverbio y su situación en el sintagma verbal, el uso del doble complemento 
en el sintagma verbal.
Marcas para indicar la cantidad y el grado: números cardinales y ordinales; cantidades: partitivos, 
medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le monde, plein 
de, plusieur(s). Grados comparativo y superlativo.
Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 
direction, provenance, destination; pronom «y».

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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       Marcas para indicar el tiempo:
       - Puntual: tout à l¿heure, à ce moment-là, au bout de.
       - Divisiones: hebdomadaire, mensuel, semestriel.
       - Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours.
       - Duración: encore / ne¿plus.
       - Anterioridad: déjà.
       - Posterioridad: puis, en fin,        ensuite.
       - Secuenciación: (tout) d¿abord, premièrement, puis, ensuite, en fin, bref.
       - Simultaneidad: pendant, alors que.
       - Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, 
presque jamais.
Marcas de modo: Adv. de manière en emment, -amment.
       Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 
contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo.
- La identidad y las nacionalidades.
- El mundo laboral.
- Los medios de comunicación.
- La familia.
- Expresiones de cortesía.
- El medio ambiente.
- El comercio.
- El tiempo meteorológico.
- El mundo del arte: Pintura, literatura.
- Expresiones de sentimientos.
Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación.
- Reconocimiento y reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y 
entonación.
- Los distintos sonidos vocálicos del francés.
- Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una afirmación.
- Las vocales nasales.
- Reconocimiento de las distintas marcas de la pronunciación del estilo indirecto.
- Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento.
- Distinción de los valores fónicos de ¿e¿ cuando adquiere el acento.
- Las formas de formular una interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas.
- Los distintos sonidos sonoros consonánticos del francés.
- La ¿e¿ caduca y la ¿e¿ abierta : ¿Je/ j'ai¿.
- Los distintos registros de habla francesa.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en 
los ámbitos personal, público, y educativo, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el 
mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. CCL.
     

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), 
condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el 
centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en un contestador 
automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende información relevante en relación a transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a 
repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como comentarios sencillos y predecibles 
relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
le ha dicho.
FR25. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes 
vehiculan gran parte del mensaje. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en un contestador 
automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende información relevante en relación a transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a 
repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como comentarios sencillos y predecibles 
relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
le ha dicho.
FR25. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes 
vehiculan gran parte del mensaje. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer e identificar la función o funciones comunicativas más relevantes 
del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 
frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre
textual). 

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la 
comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en un contestador 
automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende información relevante en relación a transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a 
repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como comentarios sencillos y predecibles 
relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
le ha dicho.
FR25. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes 
vehiculan gran parte del mensaje. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en un contestador 
automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende información relevante en relación a transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a 
repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como comentarios sencillos y predecibles 
relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
le ha dicho.
FR25. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes 
vehiculan gran parte del mensaje. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en un contestador 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o más 
específico.

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los 
mismos.

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende información relevante en relación a transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a 
repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como comentarios sencillos y predecibles 
relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
le ha dicho.
FR25. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes 
vehiculan gran parte del mensaje. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en un contestador 
automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende información relevante en relación a transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a 
repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como comentarios sencillos y predecibles 
relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
le ha dicho.
FR25. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes 
vehiculan gran parte del mensaje. 

FR21. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. por megafonía, o en un contestador 
automático), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FR22. Entiende información relevante en relación a transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, espacios de ocio o centros de estudios).
FR23. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones formulados de manera simple sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de 
su interés, cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a 
repetir o reformular lo dicho.
FR24. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en un centro de 
estudios), preguntas sobre asuntos personales o educativos, así como comentarios sencillos y predecibles 
relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, solicita e intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones y planes, aunque a veces haya interrupciones o vacilaciones, resulten
evidentes las pausas y la reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones y 
estructuras, y el interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita lo dicho. 

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos o dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando, entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados si no se dispone de otros más precisos.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

le ha dicho.
FR25. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes 
vehiculan gran parte del mensaje. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de 
cortesía más importantes en los contextos respectivos de los interlocutores. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto de manera sencilla y clara, con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos de cohesión y coherencia lo bastante 
ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y 
temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso muy frecuente).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes haya que adaptar el mensaje. 

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero, o se cometan errores de pronunciación que no interrumpan la 
comunicación, y los interlocutores tengan que solicitar aclaraciones o repeticiones de vez en cuando. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
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Criterio de evaluación: 2.8. Dominar frases cortas, estructuras léxicas y fórmulas para desenvolverse de 
manera eficaz en breves intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 
ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes.

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor.

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos, tanto en formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados 
escritos en un registro formal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de temas de interés o 
relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de
uso común.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 

FR21. Hace presentaciones breves y ensayadas, siguiendo un esquema lineal y estructurado, sobre 
aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios, y responde a preguntas breves 
y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
FR22. Se desenvuelve con la debida corrección en gestiones y transacciones cotidianas, como son los 
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
FR23. Participa en conversaciones informales breves, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que establece contacto social, intercambia información y expresa de manera sencilla opiniones y puntos 
de vista, hace invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o 
discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
FR24. Se desenvuelve de manera simple pero suficiente en una conversación formal, reunión o entrevista 
(p. e. para realizar un curso de verano), aportando información relevante, expresando de manera sencilla 
sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta 
directamente, y reaccionando de forma simple ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan 
los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida y entorno, relaciones 
interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la realización de actividades y
normas de seguridad básicas (p. e. en un espacio de ocio).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés.
FR23. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de idiomas).
FR24. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una aplicación 
informática, un libro o una película), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la realización de actividades y
normas de seguridad básicas (p. e. en un espacio de ocio).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés.
FR23. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de idiomas).
FR24. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una aplicación 
informática, un libro o una película), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la realización de actividades y
normas de seguridad básicas (p. e. en un espacio de ocio).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes formales y
la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus 
significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés.
FR23. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de idiomas).
FR24. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una aplicación 
informática, un libro o una película), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la realización de actividades y
normas de seguridad básicas (p. e. en un espacio de ocio).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés.
FR23. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de idiomas).
FR24. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una aplicación 
informática, un libro o una película), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la realización de actividades y
normas de seguridad básicas (p. e. en un espacio de ocio).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés.
FR23. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de idiomas).
FR24. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una aplicación 
informática, un libro o una película), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer el léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del contexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o 
más específico.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de puntuación
propias de la lengua extranjera en cuestión, así como las abreviaturas y símbolos más comunes. 

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o del propio interés, en un registro formal o neutro utilizando 
adecuadamente los recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de
puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de
uso frecuente.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la realización de actividades y
normas de seguridad básicas (p. e. en un espacio de ocio).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés.
FR23. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de idiomas).
FR24. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una aplicación 
informática, un libro o una película), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos 
de uso cotidiano (p. e. una fotocopiadora), así como instrucciones claras para la realización de actividades y
normas de seguridad básicas (p. e. en un espacio de ocio).
FR22. Comprende correspondencia personal sencilla en cualquier formato en la que se habla de uno 
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 
reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas 
generales, conocidos o de su interés.
FR23. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal o educativo (p. e. sobre una beca para realizar un curso de idiomas).
FR24. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte y sobre temas 
generales o de su interés si los números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del 
mensaje.
FR25. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a asuntos de su interés (p. e. sobre una aplicación 
informática, un libro o una película), siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, intereses o 
aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves comentarios o da 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple, p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, respetando las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los contextos 
respectivos.

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.
FR24. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, intereses o 
aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves comentarios o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.
FR24. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, intereses o 
aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves comentarios o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.
FR24. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y 
emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores
y marcadores discursivos muy frecuentes). 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, intereses o 
aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves comentarios o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.
FR24. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, intereses o 
aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves comentarios o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.
FR24. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, intereses o 
aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves comentarios o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.
FR24. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, para producir textos escritos con corrección formal, los 
signos de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de 
mayúsculas y minúsculas, o separación de palabras al final de línea), así como las convenciones 
ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FR21. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, intereses o 
aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital).
FR22. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, Twitter), en los que hace breves comentarios o da 
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FR23. Escribe correspondencia personal breve en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e. 
con amigos en otros países); se intercambia información; se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales; se dan instrucciones; se hacen y aceptan ofrecimientos y 
sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos planes), y se expresan 
opiniones de manera sencilla.
FR24. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida y observando las convenciones 
formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles
más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 
velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y 
que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o 
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos 
personal, público, y educativo, siempre que las condiciones acústicas 
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. CCL.
     

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y 
entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el 
trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento 
(gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Reconocer e identificar la función o funciones comunicativas más 
relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, 
así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio 
temático, y cierre textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los conocimientos 
sobre los constituyentes y la organización de patrones sintácticos y 
discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los 
significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o más
específico.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas 
generales relacionados con los mismos.

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a 
cara como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro 
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, solicita e 
intercambia información sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u 
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas 
acciones y planes, aunque a veces haya interrupciones o 
vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para 
organizar el discurso y seleccionar expresiones y estructuras, y el 
interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos o dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados si no se dispone de otros más 
precisos.

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.8

FR2.9

FR2.1

FR2.2

FR2.3

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos 
a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones 
sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas 
de cortesía más importantes en los contextos respectivos de los 
interlocutores. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto de manera sencilla y clara, con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos 
de cohesión y coherencia lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, 
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
conversacionales de uso muy frecuente).

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos 
corrientes haya que adaptar el mensaje. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces 
resulte evidente el acento extranjero, o se cometan errores de 
pronunciación que no interrumpan la comunicación, y los 
interlocutores tengan que solicitar aclaraciones o repeticiones de vez 
en cuando. 

Dominar frases cortas, estructuras léxicas y fórmulas para 
desenvolverse de manera eficaz en breves intercambios en 
situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el 
discurso para buscar expresiones, articular palabras menos 
frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes.

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor.

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos, tanto en formato impreso como en 
soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un registro 
formal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de temas de interés
o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y de trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida y entorno, 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en
el centro docente, en las instituciones), y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones).

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

FR2.1

FR2.2

FR2.3

FR2.4

FR2.5

FR2.6

FR2.7

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre 
textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes 
formales y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente 
en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e.
estructura interrogativa para hacer una sugerencia).

Reconocer el léxico escrito de uso común relativo a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
contexto, con apoyo visual, los significados de palabras y expresiones
de uso menos frecuente o más específico.

Reconocer las principales nociones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación propias de la lengua extranjera en cuestión, así como las 
abreviaturas y símbolos más comunes. 

Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre temas cotidianos o del propio interés, en un 
registro formal o neutro utilizando adecuadamente los recursos 
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple, p. e. copiando formatos, fórmulas y 
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones 
interpersonales, comportamiento y convenciones sociales, respetando
las normas de cortesía y de la netiqueta más importantes en los 
contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual, y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo 
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos muy 
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 
el mensaje. 

Conocer y aplicar, para producir textos escritos con corrección formal,
los signos de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas 
ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas, o 
separación de palabras al final de línea), así como las convenciones 
ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte 
electrónico. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

Unité 0

Unité 1

Unité 2

Unité 3

Unité 4

Unité 5

Unité 6

3 horas 1er trimestre

14 horas 1er trimestre

14 horas 1er trimestre

14 horas 2º trimestre

14 horas 2º trimestre

14 horas 3er trimestre

14 horas 3er trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán las medidas actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y 
expresarse de forma oral».
La opción metodológica se lleva a la práctica como sigue: 

1. Comprensión oral y escrita

a) Comprensión oral:
Diversas estrategias favorecen la práctica de la comprensión oral.  Algunas de las propuestas son las siguientes: 
soportes visuales y sonoros que facilitan la comprensión, filtros que depuran la cantidad de palabras 
desconocidas, rentabilización de la situación de clase y los gestos del profesor, aproximación global a la 
comprensión en la que la lógica y el sentido común también son importantes, apoyo de la lengua materna, 
selección de temas próximos a los intereses de los alumnos, etc.
La comprensión oral se comprueba mediante ejercicios diversos: discriminación auditiva, verdadero/falso, 
elección múltiple, tests, grilles de evaluación específicas, etc.

b) Comprensión escrita: 
 El objetivo principal es  preparar y facilitar al máximo el acceso a la lengua escrita. Algunos de los 
procedimientos utilizados son: hacer reconocer lo oral en lo escrito, leer textos que retoman bajo una nueva 
forma los contenidos ya trabajados (cómics, por ejemplo), leer textos breves con léxico desconocido, 
familiarizarse con los enunciados e instrucciones de los ejercicios, etc.
La comprensión escrita se comprueba mediante ejercicios diversos: textos con huecos en blanco, lecturas 
dramatizadas, establecimiento de asociaciones en función del sentido, verdadero/falso, tests, etc.

2. Expresión oral y escrita

a) Expresión oral:
             Utilizaremos personajes o próximos al alumnado de esta edad. Como en las novelas, o en el cine, el 
alumnado se identifica con estos personajes y así practican en francés, adquiriendo gradualmente una 
competencia de comunicación oral que, más tarde, podrán aplicar en situaciones reales de comunicación. 


b) Expresión escrita:
En lo que a la comunicación escrita respecta, se trata, sobre todo, de permitir al alumnado  familiarizarse con 
diversas tipologías de textos representativas de dicha comunicación (adivinanzas, tarjetas de visita, cartas, 
extractos de prensa, poemas, canciones, fichas de identificación, cómics).


3) Tratamiento de la lectura

      En todas las unidades proponemos textos de lectura auténticos o semi-auténticos de tipo variado: 
descriptivos, argumentativos, prescriptivos, informativos, comics, relatos, reglas de juego etc. Empezando con 
una lectura rápida para coger el sentido general, con el fin de ganar en motivación, y siguiendo con una lectura 
más profunda, para generarles el hábito de analizar la forma y el significado, de extraer los elementos esenciales,
de deducir, en definitiva el gusto por la lectura.


G. Materiales y recursos didácticos

Método de Francés Parachute 4 (libro, cuadernillo, CDs, y archivos complementarios)
Fotocopias de diversos métodos pertenecientes al Departamento.
Películas y CDs de audio pertenecientes al Departamento.
Aula específica equipada con ordenador, cañón, pantalla y conexión a internet.
Aulas con pizarra digital, internet y material interactivo.
Material de papelería aportado por el Departamento o por el alumnado según la actividad.
Material de apoyo y consulta en la biblioteca del centro
Diccionarios bilingües Español-Francés.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
39

108Pág.: /108

H. Precisiones sobre la evaluación

Pruebas escritas 50%
Lectura comprensiva 10%
Compresión oral 10%
Cuaderno de clase o trabajos 10%
Observación directa ( trabajo diario) 20%
Para establecer la nota de cada evaluación, dado que normalmente sale con decimales y la nota debe ser un 
número entero, como norma general se redondeará al alza a partir del medio punto.

-La nota final será la media de las tres evaluaciones.

-Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente. 

-En la convocatoria extraordinaria se pondrá la nota que obtenga en el examen. No se valorarán ni actividades ni
trabajos extra.

 

I. Seguimiento del alumnado con el francés pendiente de cursos anteriores.

        El seguimiento se hará desde el curso superior con tareas de refuerzo de los contenidos. El profesor del 
curso superior podrá en cualquier momento y viendo el progreso del alumnado decidir su recuperación. En 
cualquier caso si el alumnado supera la segunda evaluación del curso actual se entenderá que ha aprobado la 
asignatura pendiente del curso anterior. En el caso de que no superara el curso deberá presentarse al examen 
extraordinario de pendientes. 

 Los alumnos/as que han abandonado la materia, y que este año ya no la cursan, deberán realizar las tareas y 
actividades previstas para su nivel educativo.  Se les hará entrega de materiales diversos, con la suficiente 
antelación, para que realicen ejercicios y los entreguen antes de cada evaluación. 
La nota de la evaluación será la nota resultante de la corrección las actividades. 
En caso de no superar las evaluaciones, a final de curso, se hará una prueba extraordinaria de las mismas 
actividades realizadas durante todo el año. Y la nota final será la que obtengan en dicha prueba.
Quienes no devuelvan las actividades previstas dentro del plazo establecido no recibirán la siguiente entrega y 
deberán presentarse al examen extraordinario de pendientes que tendrá lugar en el mes de mayo.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE E.S.O.
INGLÉS - 2º DE E.S.O.
INGLÉS - 3º DE E.S.O.
INGLÉS - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la 
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en 
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios 
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 
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La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más 
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una 
o diversas lenguas, especialmente de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de estudiantes y 
profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe 
e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y situaciones que 
supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal, público, educativo o 
académico, ocupacional y profesional. 
En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con 
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco 
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar.  
En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante, 
debido a la importancia y solidez de nuestro sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares 
que escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua 
extranjera como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de 
Andalucía y para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.
      

F.    Elementos transversales

       El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la 
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del 
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en 
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la 
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al 
expresarse en una lengua distinta de la materna.
       
       La enseñanza y el aprendizaje de Primera Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria contribuye a la adopción de actitudes y valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. A 
partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido de la libertad, la justicia y la igualdad, así como 
del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo, 
aprender una segunda lengua distinta de la materna capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente 
con personas de otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo, 
resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o xenofobia y resolviendo conflictos.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con 
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso 
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables 
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias 
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de 
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y 
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las 
relaciones sociales.
El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a la competencia social y cívica (CSC), ya que el uso 
efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los 
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas 
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de 
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o 
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la 
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de 
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y 
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos. 
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Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender 
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto 
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. 
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa 
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras 
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un 
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.
En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya 
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de 
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua 
Extranjera las TIC están recogidas como soportes naturales de los textos orales o escritos que el alumnado 
habrá de comprender, producir y procesar.
La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de Primera 
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en 
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.), 
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá 
de nuestras fronteras.
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al 
desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Muchos de los
textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico específico. El 
desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace necesario 
intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de 
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del 
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y 
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.
Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en 
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos 
de teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera 
para comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual 
fomentará la creatividad y la resolución de problemas. 
Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas 
extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias 
múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros 
docentes.
Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
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competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones problema, 
planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos 
tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles.
Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los 
alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más 
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta 
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha 
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de 
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.
Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en 
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un 
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a 
todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y 
técnicas para lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el 
aprendizaje.
Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del 
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental: 
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan 
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores, 
ordenadores, medios audiovisuales, etc.
No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, incluidas las 
aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el 
grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades 
complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha interacción, son la prueba irrefutable del 
enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos 
interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio.
El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo 
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces 
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.
       

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
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como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

- Trabajo con materiales complementarios de motivación sobre Halloween.
- Participación en un programa de Pen-Pals e intercambio cultural online, propuesto por "Combination 
Languages" con alumnos-as ingleses.
- Realización de ruta turística por Jaén capital con explicaciones en Inglés de los lugares de mayor interés con la 
colaboración de las auxiliares de conversación y profesorado del Departamento.
- Charla sobre cultura de los países de habla inglesa ofrecida por la editorial Burlington Books de forma 
presencial o telemática, dependiendo de la evolución de la pandemia.
- Viaje de inmersión lingüística con un instituto de Worthing-Inglaterra, que quedó pendiente el curso pasado 
para alumnos-as de 3º ESO y 4º ESO, aplazado hasta marzo-abril de 2022 (si lo permite la evolución de la 
pandemia).

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración 
de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza; participación activa en representaciones, canciones, recitados, 
dramatizaciones, prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

5

       Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria: familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

2

3
4

       Estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.). 
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so¿ that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

5

6

7

8

9

10

11

Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early;late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en 
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones. 

el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos. 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal o educativo, y se justifican brevemente los motivos de 
determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, 
reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por parte 
del interlocutor. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.1.        Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ¿prefabricado¿, 
etc.).
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza; participación activa en representaciones, canciones, recitados, 
dramatizaciones, prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.

1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y 
en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza; participación activa en representaciones, canciones, recitados, 
dramatizaciones, prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios, y que contengan 
estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1.        Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1.        Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente) y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual).

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa). 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1.        Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente y más específico. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1.        Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y 
sus significados asociados. 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1.        Estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.). 
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes 
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente; y tic.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1.        Estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.). 
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje.

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), 
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual 
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position 
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes 
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima y medio 
ambiente; y tic.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
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Estándares
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e., la victoria en una competición), se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de 
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta, en un registro informal o neutro, y que 
versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre 
temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a 
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en 
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos. 

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a 
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se 
intercambia información sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo, y se 
justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes,
a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y 
estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más 
precisos. 

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,55

,55

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida 
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en 
los contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo 
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces 
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores 
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas 
de interés o relevantes para los propios estudios, y que contengan 
estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato 
impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones).

,55

,55

,55

,55

,55

,55

,55

4,28

4,28

4,28
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ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual).

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita, (por ejemplo, estructura exclamativa para 
expresar sorpresa). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso 
menos frecuente y más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por 
ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente 
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas 
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y 
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 
el mensaje.

4,28

4,28

4,28

4,28

8,57

8,57

8,57

8,57

8,65

8,62
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ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte 
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), 
así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, 
WhatsApp). 

8,57

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

INTRODUCTION

MY LIFE

FUN AND GAMES

OUR WORLD

YES, YOU CAN

NEWSFLASH

TIME TO CELEBRATE

6 SESIONES  T.1º

21 SESIONES   T.1º

21 SESIONES   T.1º

21 SESIONES  T.2º

21 SESIONES  T.2º

21 SESIONES  T.3º

21 SESIONES  T.3º

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
La metodología utilizada ofrecerá  ocasiones para que amplíen sus conocimientos sobre temas socioculturales e 
interdisciplinares y también incluye ejercicios adicionales para los alumnos/as que acaban antes, para los que 
poseen un mayor nivel de conocimientos y para las clases en las que necesitamos atender a la diversidad. Se 
tendrá siempre en cuenta la participación del alumnado .

Todas las unidades conllevarán el desarrollo de  competencias y   trabajarán las cuatro destrezas fundamentales 
para la comunicación, tales como listening, speaking , reading and writing  por medio de las cuales se trabaja la 
CCL   que es la competencia más presente en nuestra asignatura. La materia que nos ocupa, como una lengua 
que es, hace su aportación al Proyecto lector del Centro porque en cada una de las unidades programadas  se 
trabaja la lectura.

Todas las  unidades hacen referencia al mundo que nos rodea  para acercarnos a la realidad y poder interactuar 
con ésta trabajando así el SIEE.

El CD está presente en todas las unidades didácticas  porque tanto  alumnado como  profesorado tendrán que 
utilizar constantemente las Nuevas Tecnologías para la investigación y elaboración de trabajos en grupo o 
individuales.

La CAA ,es decir, utilizar el conocimiento de los contenidos en diferentes contextos de comunicación, como 
instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y para comprender mejor las 
ajenas. El resto de las competencias  también se trabajan de igual forma porque las unidades en el método que 
estamos utilizando están estructuradas con ese fin. Se programan actividades competenciales para conseguir 
una educación más integral y acorde con la demanda social en materia de educación. 

Todas las estrategias metodológicas que se llevarán a cabo, tendrán en cuenta al alumno como elemento central 
del proceso de aprendizaje; por lo que se intentará que el aprendizaje sea cooperativo y a través de la realización
de proyectos siempre que sea posible.

Respecto al fomento de la lectura en el aula, aunque todas las unidades incluyen varios textos interesantes, se 
facilitará al alumnado material de otras asignaturas  como Sociales y Naturales para trabajar el inglés a través del
currículum y además se incluirá alguna actividad para investigar en la red.  


G. Materiales y recursos didácticos

EL USO DE LA PIZARRA DIGITAL ESTÁ GARANTIZADO EN EL DESARROLLO DE  TODAS LAS UNIDADES, 
NO SÓLO PORQUE HACEMOS USO DE LIBRO DIGITAL, SINO PARA EL USO DE LA  MISMA POR PARTE 
DEL ALUMNADO EN LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS O PROYECTOS Y EN LAS ACTIVIDADES DE 
REPETICIÓN FACILITADAS POR NUESTRO MÉTODO  EN EL LIBRO DIGITAL 
PARA EL ESTUDIANTE:
Student`s Book: NETWORK ESO 1
Language Builder (combinado con el Workbook en la Pizarra Digital)
NETWORK ESO 1 Website: Student¿s Zone (también disponible en Multirom)
Se les podrá facilitar al alumnado lecturas de textos tanto de Sociales como de Ciencias Naturales con 
actividades de comprensión lectora y de investigación en  fuentes a su alcance como  Internet.
PARA EL PROFESOR/A:
Teacher¿s Manual
Teacher¿s All-in-One Pack ( con actividades y controles en diferentes niveles que nos pueden servir como 
instrumentos de evaluación porque se presentan con sus criterios de calificación por cada actividad incluida.)
Class Audio CD
Digital Teacher¿s
Cualquier material actual que pueda ser motivador para que nuestro alumnado aprenda.

H. Precisiones sobre la evaluación
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Las rúbricas de evaluación expresadas en términos de porcentajes en cada unidad didáctica son los siguientes:
 -60% pruebas escritas,
 -10% expresión y comprensión oral, 
 -10% cuadernos/trabajos, 
 -10% trabajo de casa( deberes), 
 -10% normas de convivencia ( comportamiento, puntualidad, justificación de faltas, respeto al turno de palabra, 
atención al profesorado, respeto a todos los miembros de la comunidad educativa)

Las pruebas escritas tendrán expresados claramente los criterios de calificación en cada una de las preguntas o 
apartados que las componen.

Los registros resultantes de nuestra labor pedagógica y didáctica se anotarán en el cuaderno del profesor en 
forma de comentario, positivo / negativo,  nota numérica, o atendiendo a niveles: bajo, medio, bueno, óptimo; 
dependiendo del tipo de actividad a valorar.

La nota final se obtendrá de las notas exactas  obtenidas en cada evaluación  y no de la recogida en Séneca ya 
que ahí sólo se reflejan números enteros y los decimales, que se van despreciando en cada evaluación , pueden 
ser importantes al final de curso en algunos casos.

Los redondeos de la nota que se hacen en Seneca hasta 0¿4 se consideran a la baja y a partir de 0¿6 al alza. Si 
se trata de 0¿5 y el alumno/a no tiene partes de incidencias ni faltas sin justificar se considerará al alza, en caso 
contrario se calificará a la baja. ( Dos retrasos se pueden considerar una falta sin justificar).
IMPORTANCIA Y VALORACIÓN DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE:
Nos parece también importante destacar la autonomía que los profesionales deben tener a la hora de hacer la 
evaluación final, pues, en algunos casos, se puede valorar positivamente el hecho de que un alumno/a empiece 
mal el curso y acabe llamativamente bien y le beneficie más la nota de la última evaluación valorando así el 
progreso.

I. Atención al alumnado con dificultades de aprendizaje

Reailzarán actividades de baja dificultad.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 
intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales: 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

2

3
4

       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than); 
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so¿ that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

5

6

7

8

9

10

11

Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de 
interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
26

58Pág.: /143

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la 
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

2.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
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Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones 
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones 
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades 
prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación 
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en 
soporte digital. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); 
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación 
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

comunicación adquiridas en otras lenguas.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones, 
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de 
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos 
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases 
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes 
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.

4.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 

Objetivos

Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
26

76Pág.: /143

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.

4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), 
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual 
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position 
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países 
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet 
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua 
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes 
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de 
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y 
articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro,
y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o 
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a 
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en 
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos.

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a 
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se 
intercambia información sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u 
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas 
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o 
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, 
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por 
parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más 
precisos. 

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,55

,55

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida 
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en 
los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo 
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces 
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores 
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y 
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones). 

,55

,55

,55

,55

,55

,55

,55

4,28

4,28

4,28
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ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita (por ejemplo, estructura exclamativa para 
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso 
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por 
ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y 
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente 
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas 
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y 
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 
el mensaje. 

4,28

4,28

4,28

4,28

8,57

8,57

8,57

8,57

8,65

8,62



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
26

83Pág.: /143

ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte 
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), 
así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, 
WhatsApp). 

8,57

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

INTRODUCTION

OUT AND ABOUT

A LOOK AT THE PAST

THIS IS US

GREAT STORIES

MAKING A DIFFERENCE

PUSHING LIMITS

PRIMER TRIMESTRE  4 
sesiones

14 sesiones

14 sesiones

SEGUNDO TRIMESTRE  15
sesiones

16 sesiones

TERCER TRIMESTRE  15 
sesiones

16 sesiones

Justificación

Justificación

Justificación

32

31

31

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
Por tanto....
La metodología utilizada ofrecerá  ocasiones para que amplíen sus conocimientos sobre temas socioculturales e 
interdisciplinares y también incluye ejercicios adicionales para los alumnos/as que acaban antes, para los que 
poseen un mayor nivel de conocimientos y para las clases en las que necesitamos atender a la diversidad. Se 
tendrá siempre en cuenta la participación del alumnado .

Todas las unidades conllevarán el desarrollo de  competencias y   trabajarán las cuatro destrezas fundamentales 
para la comunicación, tales como listening, speaking , reading and writing  por medio de las cuales se trabaja la 
CCL   que es la competencia más trabajada en nuestra asignatura. La materia que nos ocupa, como una lengua 
que es, hace su aportación al Proyecto lector del Centro porque en cada una de las unidades programadas  se 
trabaja la lectura.

Todas las  unidades hacen referencia al mundo que nos rodea  para acercarnos a la realidad y poder interactuar 
con ésta trabajando así el SIEE.

El CD está presente en todas las unidades didácticas  porque tanto  alumnado como  profesorado tendrán que 
utilizar constantemente las Nuevas Tecnologías para la investigación y elaboración de trabajos en grupo o 
individuales.

La CAA ,es decir, utilizar el conocimiento de los contenidos en diferentes contextos de comunicación, como 
instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y para comprender mejor las 
ajenas. El resto de las competencias  también se trabajan de igual forma porque las unidades en el método que 
estamos utilizando están estructuradas con ese fin. Se programan actividades competenciales para conseguir 
una educación más integral y acorde con la demanda social en materia de educación. 

Todas las estrategias metodológicas que se llevarán a cabo, tendrán en cuenta al alumno como elemento central 
del proceso de aprendizaje; por lo que se intentará que el aprendizaje sea cooperativo y a través de la realización
de proyectos siempre que sea posible.

Respecto al fomento de la lectura en el aula, aunque todas las unidades incluyen varios textos interesantes, se 
facilitará al alumnado material de otras asignaturas  como Sociales y Naturales para trabajar el inglés a través del
currículum y además se incluirá alguna actividad para investigar en la red.  

G. Materiales y recursos didácticos

EL USO DE LA PIZARRA DIGITAL ESTÁ GARANTIZADO EN EL DESARROLLO DE  TODAS LAS UNIDADES, 
NO SÓLO PORQUE HACEMOS USO DE LIBRO DIGITAL, SINO PARA EL USO DE LA  MISMA POR PARTE 
DEL ALUMNADO EN LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS O PROYECTOS Y EN LAS ACTIVIDADES DE 
REPETICIÓN FACILITADAS POR NUESTRO MÉTODO  EN EL LIBRO DIGITAL 
PARA EL ESTUDIANTE:
Student`s Book: NETWORK ESO 2
Language Builder (combinado con el Workbook en la Pizarra Digital)
NETWORK ESO 2 Interactive Student`s book (también disponible en Multirom)
Se les podrá facilitar al alumnado lecturas de textos tanto de Sociales como de Ciencias Naturales con 
actividades de comprensión lectora y de investigación en  fuentes a su alcance como  Internet.
PARA EL PROFESOR/A:
Teacher¿s Manual
Teacher¿s All-in-One Pack ( con actividades y controles en diferentes niveles que nos pueden servir como 
instrumentos de evaluación porque se presentan con sus criterios de calificación por cada actividad incluida.)
Class Audio CD
Digital Teacher¿s
Cualquier material actual que pueda ser motivador para que nuestro alumnado aprenda.

H. Precisiones sobre la evaluación

Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación se indican en cada unidad didáctica en términos de 
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rúbricas de evaluación, que están relacionadas con los contenidos, los criterios de evaluación, y los estándares 
de aprendizaje evaluables, estos últimos relacionados con las competencias clave.
Las rúbricas de evaluación expresadas en términos de porcentajes en cada unidad didáctica son los siguientes:
 60% puebas escritas, 
 10% expresión y comprensión oral,
 10% cuadernos/trabajos, 
 10% trabajo de casa( deberes), 
 10% normas de convivencia ( comportamiento, puntualidad, justificación de faltas, respeto al turno de palabra, 
atención al profesorado, respeto a todos los miembros de la comunidad educativa)
Las pruebas escritas tendrán expresados claramente los criterios de calificación en cada una de las preguntas o 
apartados que las componen.

Los registros resultantes de nuestra labor pedagógica y didáctica se anotarán en el cuaderno del profesor en 
forma de comentario, positivo / negativo,  nota numérica, o atendiendo a niveles: bajo, medio, bueno, óptimo; 
dependiendo del tipo de actividad a valorar y del canal de registro de datos que utilicemos.

La nota final se obtendrá de las notas exactas  obtenidas en cada evaluación  y no de la recogida en Séneca ya 
que ahí sólo se reflejan números enteros y los decimales, que se van despreciando en cada evaluación , pueden 
ser importantes al final de curso en algunos casos.si utilizamos el cuaderno de Séneca se hace automático.

Los redondeos de la nota que se hacen en Seneca hasta 0¿4 se consideran a la baja y a partir de 0¿6 al alza. Si 
se trata de 0¿5 y el alumno/a no tiene partes de incidencias ni faltas sin justificar se considerará al alza, en caso 
contrario se calificará a la baja. ( Dos retrasos se pueden considerar una falta sin justificar).
IMPORTANCIA Y VALORACIÓN DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE:
Nos parece también importante destacar la autonomía que los profesionales deben tener a la hora de hacer la 
evaluación final, pues, en algunos casos, se puede valorar positivamente el hecho de que un alumno/a empiece 
mal el curso y acabe llamativamente bien y le beneficie más la nota de la última evaluación valorando así el 
progreso.
Los exámenes que elaboramos casi siempre conllevan contenidos previos, por lo que son acumulativos y no se 
ponen exámenes de recuperación salvo en contadas ocasiones en las que se observe un  elevado número de  
fracaso y que haya podido ser motivado por un mal diseño de la prueba o por la falta de tiempo para repasar  
contenidos. También hacemos recuperaciones de los verbos irregulares para ayudar a repasar mayor número de 
veces.

Si  hacemos un examen de recuperación procuraremos hacerlo  elaborando una prueba de dificultad media.

Los alumnos con el inglés de 1º suspenso, lo recuperarán realizando una serie de actividades trimestrales, que 
supondrán un 40% de la nota y un examen trimestral, que supondrá el restante 60%. La entrega de actividades 
será imprescindible para la realización del examen.

I. Atención al alumnado con la materia pendiente de años anteriores.

Se les atenderá en horario escolar para recuperar materia suspensa.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

       Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, 
participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con 
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza, participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando 
especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
26

90Pág.: /143

Contenidos

1

2

3

4

5

1

       Estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, 
etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to- infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so¿ that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y
articulados a velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre 
asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en 
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión.

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral, 
así como sus significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente o más 
específico. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
26

95Pág.: /143

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos. 

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un 
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de 
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. 
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos 
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está 
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de 
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla 
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le 
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para 
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés 
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan 
a la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento)
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en formato impreso como en 
soporte digital.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u 
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el 
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y 
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones 
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional 
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas 
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre 
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual: introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual. 

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de 
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados 
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y 
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se 
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o 
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su 
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés 
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media 
y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o 
informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas 
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras
sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
o de longitud media y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales 
propios de cada tipo de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los 
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta 
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su 
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento.

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
26

104Pág.: /143

Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas, el uso del apóstrofo o la 
separación de palabras al final de línea), así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, WhatsApp). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación, 
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a 
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre 
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo 
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con 
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos 
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen 
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos 
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o 
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las 
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles
más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 
velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y 
que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o 
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a 
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en 
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso 
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso muy frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una 
sugerencia). 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos. 

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a 
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se 
intercambia información sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u 
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas 
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o 
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, 
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por 
parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más 
precisos. 

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,55

,55

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida 
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en 
los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la 
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo 
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en 
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces 
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores 
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para 
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la 
actuación del interlocutor. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y 
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común, tanto en formato impreso como en soporte digital.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones). 

,55

,55

,55

,55

,55

,55

,55

4,28

4,28

4,28
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ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual: introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual. 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita, (por ejemplo, estructura exclamativa para 
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso 
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por 
ejemplo uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud 
media y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones 
ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un
control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de
uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves o de longitud media y de estructura simple; p. e. copiando 
formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de 
texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para 
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas 
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y 
marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar 
el mensaje. 

4,28

4,28

4,28

4,28

8,57

8,57

8,57

8,57

8,65

8,62
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ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte 
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas, el uso del apóstrofo o la 
separación de palabras al final de línea), así como las convenciones 
ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte 
electrónico (por ejemplo, SMS, WhatsApp). 

8,57

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

INTRODUCTION

TIMEOUT

PEOPLE IN ACTION

LOOKING FORWARD

BODY AND MIND

ON THE DARK SIDE

MATERIAL WORLD

6 sesiones T1

21 Sesiones T.1

21 Sesiones T.1

21 Sesiones T.2

21 Sesiones T.2

21 Sesiones T.3

21 Sesiones T.3

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

LA PIZARRA DIGITAL ES UN INSTRUMENTO FUNDAMENTAL EN NUESTRAS CLASES PORQUE HACEMOS
UN USO DIARIO DEL LIBRO DIGITAL Y ADEMÁS SE UTILIZA PARA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS POR 
PARTE DEL ALUMNADO Y PARA CUALQUIER OTRO TIPO DE ACTIVIDAD DE REPASO TAMBIÉN INCLUIDA
EN EL LIBRO DIGITAL.
PARA EL ESTUDIANTE:
Student¿s Book: NETWORK ESO 3
NETWORK ESO 3 Language Builder (combinado con el Workbook en la Pizarra Digital)
Website ¿ Student¿s Zone (también disponible en Multirom)
PARA EL PROFESOR/A:
Teacher¿s Manual
Teacher¿s All-in-One Pack (con actividades y controles en diferentes niveles que nos pueden servir como 
instrumentos de evaluación porque se presentan con sus criterios de calificación por cada actividad incluida.)
Class Audio CD
El departamento dispone de un banco de recursos muy amplio a disposición de los alumnos que lo soliciten.
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H. Precisiones sobre la evaluación

Instrumentos y su ponderación.
Las rúbricas de evaluación expresadas en términos de porcentajes en cada unidad didáctica son los siguientes:
 -70% pruebas escritas,
 -10% expresión y comprensión oral,
 -10% cuadernos/trabajos y trabajo en casa, 
 -10% normas de convivencia ( comportamiento, puntualidad, justificación de faltas, respeto al turno de palabra, 
atención al profesorado, respeto a todos los miembros de la comunidad educativa) 

Las pruebas escritas tendrán expresados claramente los criterios de calificación en cada una de las preguntas o 
apartados que las componen.
Los registros resultantes de nuestra labor pedagógica y didáctica se anotarán en el cuaderno del profesor en 
forma de comentario, positivo / negativo, nota numérica, o atendiendo a niveles: bajo, medio, bueno, óptimo; 
dependiendo del tipo de actividad a valorar.
Los alumnos deberán superar unos niveles mínimos en cuanto a los verbos irregulares facilitándoles cuantas 
recuperaciones sean necesarias hasta final de curso. Cada profesional debe valerse de las estrategias 
metodológicas que considere necesarias para conseguir los mejores resultados. Lo importante es que los 
aprendan.
También se va a realizar una lectura de un reader en clase y posteriormente se evaluará la comprensión de ésta 
en un examen que supondrá un 10% en los contenidos de la evaluación correspondiente.
La nota final se obtendrá de las notas exactas obtenidas en cada evaluación y no de la recogida en Séneca ya 
que ahí sólo se reflejan números enteros y los decimales, que se van despreciando en cada evaluación , pueden 
ser importantes al final de curso en algunos casos.
Los redondeos de la nota que se hacen en Seneca hasta 0¿4 se consideran a la baja y a partir de 0¿6 al alza. Si 
se trata de 0¿5 y el alumno/a no tiene partes de incidencias ni faltas sin justificar se considerará al alza, en caso 
contrario se calificará a la baja. ( Dos retrasos se pueden considerar una falta sin justificar).

IMPORTANCIA Y VALORACIÓN DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE:
Nos parece también importante destacar la autonomía que los profesionales deben tener a la hora de hacer la 
evaluación final, pues, en algunos casos, se puede valorar positivamente el hecho de que un alumno/a empiece 
mal el curso y acabe llamativamente bien y le beneficie más la nota de la última evaluación valorando así el 
progreso.
Criterios de recuperación
    En este curso no habrá exámenes de recuperación para las distintas evaluaciones sino que, dado que en 
nuestras pruebas siempre se incluyen los contenidos ya vistos, se irán recuperando con los exámenes 
siguientes.
Para aquellos alumnos que no hayan conseguido aprobar ninguna de las evaluaciones se considera la 
posibilidad de hacer un examen global al final del curso siempre que se vea algún tipo de aprovechamiento por 
parte del alumno.

También se va a realizar una lectura de un reader en clase y posteriormente se evaluará su comprensión en un 
examen/ trabajo que supondrá un 10% en los contenidos de la evaluación correspondiente.


     Los alumnos que tengan pendiente el Inglés de 2º tendrán que realizar unas actividades por evaluaciones que
el profesor se encargará de corregir y posteriormente  harán un examen de los contenidos correspondientes. La 
nota del curso anterior en las distintas evaluaciones se calificará con un 60% el examen y un 40% las actividades
realizadas. Si aún así el alumno no es capaz de aprobar, tendrá derecho a un examen global al final de curso.

I. Atención al alumnado con dificultades de aprendizaje

Realizarán actividades de baja dificultad. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o 
expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados 
con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción (or), oposición/ 
concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for), 
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is¿), condición 
(if, unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present 
continuous with future meaning, will).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect), habitual 
(simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able to) 
posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative), 
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow), 
consejo (should), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective, 
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic, 
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of), 
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position 
(e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto¿), 
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones de 
tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad (already, (not) yet¿), 
posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often, 
once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, 
informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y 
ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional, 
comportamiento (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos básicos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva 
frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales 
relacionados con los mismos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 
informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o 
educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o 
planes, y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, vacilaciones o titubeos, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente 
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en 
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o 
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos, 
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e. 
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de 
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas 
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de 
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así 
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de 
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u 
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se 
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones 
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con 
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla 
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas 
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios, 
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y 
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de otros más 
precisos, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más 
comunes para iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y 
sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas de uso habitual y seleccionar para 
comunicarse los elementos adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de 
manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición 
y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, aunque a 
veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre 
que no interrumpan la comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para 
ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, manejando frases 
cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
dependa en gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes 
para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 
común, tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e. 
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y 
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir 
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe 
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de 
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y 
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en 
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da 
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos 
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de 
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u 
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre 
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera 
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, 
estructura socioeconómica), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, o en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e 
ideas presentes en el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual), y 
ampliación o restructuración de la información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; 
resumen). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas
y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del 
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, 
coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o 
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e. 
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de 
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la 
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y 
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto 
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional 
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de 
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas 
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de 
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías, 
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su 
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos 
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el 
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de 
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando borradores previos. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de 
manera clara con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos 
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 
parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes (por ejemplo el punto, 
la coma, (el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse alguna 
influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y adaptarse a
las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en 
chats, SMS, WhatsApp, etc.). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para 
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y 
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de 
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y 
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p. 
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero), 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial 
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente 
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y 
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe 
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su 
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un 
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas 
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus 
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades 
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una 
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en 
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Estándares
este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de 
longitud media, claramente estructurados, transmitidos de viva voz o 
por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro 
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o 
abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en 
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios 
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de 
vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones 
interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en el 
ámbito educativo, ocupacional e institucional, comportamiento 
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual,
proxémica), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos básicos de uso frecuente relativos a la 
organización y ampliación o restructuración de la información textual 
(por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los 
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos 
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 
asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar 
sorpresa). 

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y 
ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, 
en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos 
conocidos o de interés personal o educativo y se justifican de manera 
simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o planes,
y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, 
vacilaciones o titubeos, pausas evidentes, reformulaciones 
discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,71

,55

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir 
textos orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y 
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se 
dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre 
otros, a procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones 
de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos 
aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de 
otros más precisos, o comenzando de nuevo con una nueva 
estrategia cuando falla la comunicación. 

Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o 
dialógicos los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en 
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, 
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, 
ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al 
propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes de 
dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar 
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de 
manera clara y sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con 
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
de uso habitual y seleccionar para comunicarse los elementos 
adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el 
discurso de manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, 
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y 
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, 
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan 
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones
para ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras 
poco frecuentes.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de 
longitud media, manejando frases cortas, grupos de palabras y 
fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, 
articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en 
situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios 
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para 
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

,55

,55

,55

,55

,55

,55

,55

,55
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos breves, o de longitud media, y bien 
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o 
relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que 
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en 
formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones 
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, 
entorno, estructura socioeconómica), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, o en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones, actitudes, valores), así como los aspectos culturales 
generales que permitan comprender información e ideas presentes en
el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del 
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como 
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización 
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre 
textual), y ampliación o restructuración de la información (por ejemplo,
nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y 
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la 
comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar 
sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios 
y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, 
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso
común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &, etc.), y 
sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud 
media, coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro 
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos 
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de 
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de 
carácter general como más específico dentro de la propia área de 
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar 
textos escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando 
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos 
comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando 
borradores previos. 

4,28

4,28

4,28

4,28

4,28

4,28

4,28

8,57

8,57
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando 
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y 
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la 
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para iniciar
y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la 
información de manera clara con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla con 
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera 
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas 
comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de 
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero 
eficaz (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente 
para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, 
simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a temas generales 
o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, 
aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos 
conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su 
mayor parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de 
formato más frecuentes (por ejemplo el punto, la coma, (el uso de 
mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse 
alguna influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los 
recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los errores
ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y 
adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en 
Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en chats, SMS, 
WhatsApp, etc.). 

8,57

8,57

8,65

8,62

8,57

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

Getting Started

Taking risks

Queens and Queens

It¿s a mystery

5 sesiones T.1

14 seiones T.1

14 seiones T.1

14 seiones T.1
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

8

9

Living Together

Made for You

Saving our Planet

Be Healthy

Making Sense

Bridge to the Future

14 seiones T.2

14 seiones T.2

14 seiones T.2

14 seiones T.3

14 seiones T.3

14 seiones T.3

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

La metodología utilizada ofrecerá  ocasiones para que amplíen sus conocimientos sobre temas socioculturales e 
interdisciplinares y también incluye ejercicios adicionales para los alumnos/as que acaban antes, para los que 
poseen un mayor nivel de conocimientos y para las clases en las que necesitamos atender a la diversidad. Se 
tendrá siempre en cuenta la participación del alumnado .

Todas las unidades conllevarán el desarrollo de  competencias y   trabajarán las cuatro destrezas fundamentales 
para la comunicación, tales como listening, speaking , reading and writing  por medio de las cuales se trabaja la 
CL   que es la competencia más trabajada en nuestra asignatura. La materia que nos ocupa, como una lengua 
que es, hace su aportación al Proyecto lector del Centro porque en cada una de las unidades programadas  se 
trabaja la lectura.

Todas las  unidades hacen referencia al mundo que nos rodea  para acercarnos a la realidad y poder interactuar 
con ésta trabajando así el SIEE.

El CD está presente en todas las unidades didácticas  porque tanto  alumnado como  profesorado tendrán que 
utilizar constantemente las Nuevas Tecnologías para la investigación y elaboración de trabajos en grupo o 
individuales.

La CAA ,es decir, utilizar el conocimiento de los contenidos en diferentes contextos de comunicación, como 
instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y para comprender mejor las 
ajenas. El resto de las competencias  también se trabajan de igual forma porque las unidades en el método que 
estamos utilizando están estructuradas con ese fin. Se programan actividades competenciales para conseguir 
una educación más integral y acorde con la demanda social en materia de educación. 

Todas las estrategias metodológicas que se llevarán a cabo, tendrán en cuenta al alumno como elemento central 
del proceso de aprendizaje; por lo que se intentará que el aprendizaje sea cooperativo y a través de la realización
de proyectos siempre que sea posible.

Respecto al fomento de la lectura en el aula, aunque todas las unidades incluyen varios textos interesantes, se 
facilitará al alumnado material de otras asignaturas  como Sociales y Naturales para trabajar el inglés a través del
currículum y además se incluirá alguna actividad para investigar en la red.  



G. Materiales y recursos didácticos
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  LA PIZARRA DIGITAL ES UN INSTRUMENTO FUNDAMENTAL EN NUESTRAS CLASES PORQUE 
HACEMOS UN USO  DIARIO DEL LIBRO DIGITAL  Y ADEMÁS SE UTILIZA PARA PRESENTACIÓN DE 
TRABAJOS POR PARTE DEL ALUMNADO  Y PARA CUALQUIER OTRO TIPO DE ACTIVIDAD  DE REPASO 
TAMBIÉN INCLUIDA EN EL LIBRO DIGITAL.

PARA EL ESTUDIANTE:
Student¿s Book: Way to English  4  
Language Builder (combinado con el Workbook en la Pizarra Digital)
Way to English  4  Website ¿ Student¿s Zone 
PARA EL PROFESOR/A:
Teacher¿s Manual
Teacher¿s All-in-One Pack (con actividades y controles en diferentes niveles que nos pueden servir como 
instrumentos de evaluación porque se presentan con sus criterios de calificación por cada actividad incluida.)
Class Audio CD

El departamento dispone de un banco de recursos muy amplio a disposición de los alumnos que lo soliciten

H. Precisiones sobre la evaluación

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de 
la etapa en las evaluaciones continua y final de la materia de inglés serán los criterios de evaluación y estándares
de aprendizaje evaluables incluidos en esta programación.

La evaluación será:

- Continua, ya que cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de 
refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar 
el proceso educativo
- Formativa, por lo que será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje.
- Integradora, debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter integrador 
de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de la asignatura de
inglés teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables específicos de la
mism

 Los conocimientos previos serán revisados antes de comenzar cada unidad, pidiendo a los alumnos/as que 
adivinen de lo que tratan a partir del título y las imágenes, y mirando los objetivos detallados al principio de cada 
unidad, a los cuales se les puede remitir cuando vayan a repasar para un examen.

Herramientas de evaluación formativa son las tareas, la participación, el comportamiento y la actitud en general, 
el trabajo en parejas y en grupos, el cuaderno y el progreso en las destrezas de listening, speaking, reading y 
writing. 
También podemos hacer uso de los exámenes de cada unidad para observar cómo progresan de una unidad a la
siguiente y también para evaluar su actitud hacia la lengua. Siempre se debe decir cuánto y de qué manera va a 
contar en sus notas cada criterio de evaluación. Para recoger las notas que obtienen en cada unidad y además 
evaluar su actitud hacia la lengua y así ver su evolución, se puede utilizar la hoja de evaluación formativa, al final 
de esta sección.

La auto-evaluación es un buen modo de que el alumno/a sea consciente tanto de su progreso como de sus 
carencias o necesidades, contribuyendo así a desarrollar su autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. 
También es aconsejable que se auto-evalúen en otros aspectos importantes de su aprendizaje como las 
actividades de comprensión oral, su grado de cumplimiento de las normas y cualquier otro aspecto que se 
considere importante. Es necesario que aprendan a reflexionar y saquen conclusiones de su propia valoración. Si
conseguimos que se la tomen en serio, la auto-evaluación puede ser un elemento muy motivador.

Los instrumentos necesarios para llevar a cabo la evaluación se indican en cada unidad didáctica en términos de 
rúbricas de evaluación, que están relacionadas con los contenidos, los criterios de evaluación, y los estándares 
de aprendizaje evaluables, estos últimos relacionados con las competencias clave.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
26

143Pág.: /143

 Rúbricas de evaluación expresadas en términos de porcentajes en cada unidad didáctica son los siguientes:
 
70% puebas escritas (Las pruebas escritas tendrán expresados claramente los criterios de calificación en cada 
una de las preguntas o apartados que las componen.)
20% trabajo en clase y trabajo en casa
10% normas de convivencia ( comportamiento, puntualidad, justificación de faltas, respeto al turno de palabra, 
atención al profesorado, respeto a todos los miembros de la comunidad educativa)


Los registros resultantes de nuestra labor pedagógica y didáctica se anotarán en el cuaderno del profesor en 
forma de comentario, positivo / negativo,  nota numérica, o atendiendo a niveles: bajo, medio, bueno, óptimo; 
dependiendo del tipo de actividad a valorar.

Los alumnos deberán superar unos niveles mínimos en cuanto a los verbos irregulares  facilitándoles cuantas 
recuperaciones sean necesarias hasta final de curso. Cada profesional debe valerse de las estrategias 
metodológicas  que considere necesarias para conseguir los mejores resultados. Lo importante es que los 
aprendan.

También se va a realizar una lectura de un reader en clase y posteriormente se evaluará la comprensión de ésta 
en un examen que supondrá un 10% en los contenidos de la evaluación correspondiente.

La nota final se obtendrá de las notas exactas  obtenidas en cada evaluación  y no de la recogida en Séneca ya 
que ahí sólo se reflejan números enteros y los decimales, que se van despreciando en cada evaluación , pueden 
ser importantes al final de curso en algunos casos.

Los redondeos de la nota que se hacen en Seneca hasta 0¿4 se consideran a la baja y a partir de 0¿6 al alza. Si 
se trata de 0¿5 y el alumno/a no tiene partes de incidencias ni faltas sin justificar se considerará al alza, en caso 
contrario se calificará a la baja. ( Dos retrasos se pueden considerar una falta sin justificar).
IMPORTANCIA Y VALORACIÓN DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE:
Nos parece también importante destacar la autonomía que los profesionales deben tener a la hora de hacer la 
evaluación final, pues, en algunos casos, se puede valorar positivamente el hecho de que un alumno/a empiece 
mal el curso y acabe llamativamente bien y le beneficie más la nota de la última evaluación valorando así el 
progreso.


      En este curso no habrá exámenes de recuperación para las distintas evaluaciones sino que, dado que en 
nuestras pruebas siempre se incluyen los contenidos ya vistos, se irán recuperando con los exámenes 
siguientes.
     Para aquellos alumnos que no hayan conseguido aprobar ninguna de las evaluaciones se considera la 
posibilidad de hacer un examen global al final del curso siempre que se vea algún tipo de aprovechamiento por 
parte del alumno.

     Los alumnos que tengan pendiente el Inglés de 3º tendrán que realizar unas actividades por evaluaciones que
el profesor se encargará de corregir y posteriormente  harán un examen de los contenidos correspondientes. La 
nota del curso anterior en las distintas evaluaciones se calificará con un 60% el examen y un 40% las actividades
realizadas. Si aún así el alumno no es capaz de aprobar, tendrá derecho a un examen global al final de curso.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MÚSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  ADAPTACIÓN COVID
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

MÚSICA - 1º DE E.S.O.
MÚSICA - 2º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MÚSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
En el presente curso, el departamento vuelve a ser unipersonal, formado por el profesor D. Juan Alberto Buitrago 
García

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no verbal, constituye un elemento con 
gran valor en la vida de las personas. Tiene como finalidad principal favorecer el desarrollo integral del alumnado 
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e intervenir en su formación emocional e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como 
manifestación cultural e histórica, contribuyendo al afianzamiento de una actitud abierta, reflexiva y crítica en el 
alumnado. Además, fomenta el desarrollo de la percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la 
reflexión crítica.
Asimismo, esta materia contribuye al desarrollo de valores como el esfuerzo, la constancia, la disciplina, la toma 
de decisiones, la autonomía, el compromiso, la asunción de responsabilidades y el espíritu emprendedor e 
innovador. La práctica musical mejora la memoria, la concentración, la psicomotricidad, el control de las 
emociones, la autoestima, las habilidades para enfrentarse a un público o la capacidad para trabajar en grupo. La
música potencia el desarrollo de capacidades como la comunicación oral y escrita, el pensamiento matemático o 
el conocimiento tecnológico y científico, que ayudan a la adquisición de las competencias, procura una 
enseñanza integral y ayuda en la maduración del alumnado joven. 
En la actualidad, la música constituye uno de los principales referentes de identificación de la juventud. Con el 
desarrollo tecnológico se han multiplicado los cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de 
cultura musical, así como a sus diversas formas de creación e interpretación a través de los medios que forman 
parte de su vida cotidiana, como Internet, dispositivos móviles, reproductores de audio o videojuegos. 
La situación geográfica estratégica de Andalucía, así como su riqueza natural y su gran extensión, forman un 
conjunto de factores que hicieron de la misma un foco de atracción de otras civilizaciones desde épocas muy 
antiguas. Por ello, existen gran cantidad de sustratos musicales como son el prerromano, el hispanorromano, el 
judío, el cristiano, el mozárabe, el castellano, el gitano, etc., hasta la música que se desarrolla en pleno siglo XXI 
en nuestra Comunidad Autónoma, que han contribuido a la conformación de la música andaluza. 
La música andaluza la integran tanto la música tradicional propia de Andalucía como un tipo de música específico
de género culto, definido por unas características propias en el ámbito métrico, melódico, armónico y formal. En 
el ámbito de la música académica es necesario conocer, en cada periodo de la historia, compositores, 
compositoras e intérpretes andaluces que por su importancia son fundamentales en el estudio y evolución de la 
Historia Universal de la Música.
De manera especial cabe destacar el flamenco, género de música y danza que se originó y desarrolló en la Baja 
Andalucía a partir del siglo XIX, y que actualmente es considerado Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.
Distinguimos, por otra parte, otros géneros de música andaluza como son la copla, el rock andaluz y la música 
urbana actual hecha desde Andalucía, como referentes culturales importantes de nuestro tiempo y que por su 
relevancia deben ser incluidos para su estudio, como elementos integradores de nuestro patrimonio cultural 
andaluz.
Además, la materia Música facilitará un aprendizaje globalizado, estableciendo relación con otras materias del 
currículo, como Geografía e Historia (relacionando la música con la cultura y la historia, conociendo los estilos 
musicales, épocas y países de origen); Educación Física (a través de un conocimiento del cuerpo, desarrollo de 
actividades físicas, rítmicas y expresivas, el movimiento y la danza, etc.); Lengua Castellana y Literatura (como 
lenguaje y medio de expresión, desarrollando y mejorando estructuras del lenguaje verbal para poder expresar 
ideas relacionadas con la música, lectura de textos, uso de vocabulario específico de la materia, etc.); 
Matemáticas (con una correcta relación entre compases y fracciones, escalas, magnitudes matemáticas, 
operaciones aritméticas, etc.); Educación Plástica, Visual y Audiovisual (entendiendo la diversidad de 
manifestaciones artísticas y culturales, el estudio de la música a través del arte plástico, periodos artísticos a lo 
largo de la Historia del Arte, etc.), entre otras.
       

F.    Elementos transversales

El currículo de Música promueve el desarrollo de actitudes y valores positivos y se adaptará a las características 
y necesidades particulares del alumnado. De esta forma, esta materia servirá de base para trabajar aspectos 
educativos de carácter transversal tan importantes como la educación para la salud, que se desarrolla a través de
las posibilidades de la expresión corporal, la danza, el baile, el dominio de la voz, el dominio del propio cuerpo y 
el equilibrio físico y mental; la educación para el consumo, que se desarrolla favoreciendo una actitud crítica en 
los gustos musicales del alumnado, evitando dejarse llevar por modas o por la influencia de la publicidad; la 
educación para la igualdad de género, que se desarrolla contribuyendo a conocer y valorar las aportaciones de 
las mujeres a la música, evitando todo tipo de desigualdades y expresiones sexistas; el respeto a las diversas 
culturas y minorías étnicas, que se transmite dando a conocer músicas y folklores de culturas diferentes y de 
minorías étnicas, fomentando el interés y el respeto por manifestaciones de culturas diversas y su música como 
fuente de expresión, evitando cualquier conducta xenófoba; y, finalmente, la educación moral y cívica y la 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
06

4Pág.: /60

educación para la paz, que se incentivan mediante el trabajo en equipo, promoviendo así la cooperación, la 
integración en el equipo y el respeto por el trabajo de las demás personas, incidiendo en la concienciación sobre 
la importancia de la paz, la tolerancia y el compromiso social.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL) está conectada de manera global con la concepción de la 
música como lenguaje universal, siendo un medio de comunicación con códigos propios, estructuras y normas 
particulares, ampliando la capacidad de búsqueda, recogida, selección, procesamiento y presentación de 
información sobre la música en fuentes orales y escritas. 
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) está estrechamente 
relacionada con el importante componente matemático de la música, ya que siendo el sonido un fenómeno 
físico-acústico, se establecen relaciones proporcionales entre figuras rítmicas, compases, escalas, intervalos o 
acordes que implicarán la realización de operaciones aritméticas desde una perspectiva fundamentalmente 
práctica. 
La diversidad de formatos en los que la música es transmitida requiere un desarrollo especial de las destrezas 
digitales, encaminadas al manejo de la información específica relacionada con el hecho musical. Asimismo, la 
utilización de las herramientas que ofrecen las tecnologías para la actividad y la producción musical contribuye al 
desarrollo de la competencia digital (CD).
La competencia para aprender a aprender (CAA) es propiciada mediante el trabajo y el aprendizaje autónomos, 
fomentando la disciplina, el autoregulación y la perseverancia. 
Las competencias sociales y cívicas (CSC) se trabajan a través de la adecuación de las relaciones sociales a 
unos códigos de conducta relativos al contexto musical en el que se desarrollan las actividades, expresando de 
forma adecuada juicios personales y valorando los de otras personas. 
La música como forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la capacidad de 
reacción e improvisación ante lo imprevisto, por ejemplo a través de la gestión de la búsqueda y preparación de 
un escenario, con la consiguiente información y difusión del evento, favorece la competencia en el sentido de 
iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
El desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) se lleva a cabo relacionando la 
música con el resto de expresiones artísticas (plástica, literatura, cine, danza y baile, etc.), y fomentando la 
capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En el proceso de enseñanza-aprendizaje es imprescindible conocer las capacidades, habilidades y 
conocimientos musicales previos del alumnado, así como su grado de madurez, para partiendo de ellas, 
contribuir a su máximo desarrollo.
La música está muy presente en la vida cotidiana de la adolescencia, por lo que desde la materia Música se 
puede conectar de forma espontánea y directa con sus intereses, conocimientos y experiencias sobre la misma, y
así de esta manera poder proporcionarles una visión más amplia del hecho musical y favorecer el desarrollo de la
creatividad y el pensamiento crítico. 
La materia Música en Educación Secundaria Obligatoria engloba dos ámbitos educativos: la música como un fin 
en sí misma (desarrollar la capacidad de entenderla, expresarse y disfrutar con ella) y la música como contenido 
instrumental (educar y formar a partir de ella).
Así, la música es un lenguaje y debe aprenderse como tal, por lo que se favorecerá el aprendizaje progresivo y 
significativo por parte del alumnado. También será comprensivo, asimilativo y aplicativo, y estará estrechamente 
relacionado con el desarrollo de las competencias clave que deben conseguirse a lo largo de la etapa.
La asimilación y el aprendizaje significativo de la música se apoyarán en un aprendizaje activo y práctico de los 
contenidos, partiendo de lo más básico y natural para el alumnado, como cantar, bailar, tocar o escuchar para 
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llegar de forma progresiva y natural a otros contenidos mediante procesos de inducción y deducción. El 
conocimiento y práctica del lenguaje musical es muy importante para cualquier aprendizaje musical. La 
interiorización del pulso, la lectura y la discriminación rítmica y melódica serán la base de la mayor parte de las 
actividades.
La planificación de actividades flexibles que impliquen diferentes tipos agrupamientos del alumnado (gran grupo, 
pequeños grupos, parejas, etc.) permite la interacción con distintos alumnos y alumnas y desempeñar funciones 
diferentes. Así, el alumnado podría convertirse en director y mediador de la actividad, lo que contribuirá al 
desarrollo de múltiples habilidades, entre otras de autonomía personal. Las actividades en pequeños grupos 
implican un trabajo guiado por parte del profesorado, más que una mera transmisión de conocimientos, y al 
mismo tiempo facilitan la observación y la evaluación del alumnado.
La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es fundamental y tendrá en 
cuenta no solo la edad o madurez del alumnado, sino también su calidad musical y nivel de dificultad técnica. Así,
las partituras, musicogramas, mapas conceptuales, textos, etc., utilizados como soportes de las distintas 
actividades, deberán ser lo más variados posible.
La realización de interpretaciones y audiciones por el alumnado en clase o en otros espacios apropiados, ya sean
dentro o fuera del centro, y el proceso de planificación y organización que esto implica, tiene una especial 
relevancia en el desarrollo de habilidades y destrezas personales y sociales del alumnado, que contribuyen al 
desarrollo de las competencias clave. Así, podemos citar la capacidad de asumir riesgos y gestionar la ansiedad, 
capacidad de trabajar en grupo con un objetivo, capacidad creativa, etc.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en la ORDEN de 15 de 
enero de 2021 y aclaraciones de 3 de mayo de 2021. Se consideran medidas generales de atención a la 
diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que se orientan a la promoción del aprendizaje y del 
éxito escolar de todo alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales. Tienen 
como finalidad dar respuesta a las diferencias de competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos 
de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución 
de los objetivos y competencias clave de la etapa.

El Dpto. de Música, en concreto, aplicará las siguientes medias ordinarias:
- Efectuar cambios en la disposición de la clase y en la ubicación del alumno para evitar distracciones
- Situar al alumno cerca del profesor
- Proponer al principio tareas de fácil resolución
- Fraccionar la tarea en tareas cortas
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- Dar tiempo extra (flexibilizar plazos)
- Reforzar al alumnado que demuestra un comportamiento centrado en la tarea
- Asignar pequeñas cantidades de trabajo para casa
- Trabajar la educación emocional
- Ayudar al alumnado a que conozca sus fortalezas y debilidades. Asignar roles positivos dentro del grupo 
aprovechando dichas fortalezas.
- Intercalar tiempos de explicación y trabajo personal
- Ofrecer modelos claros de ejecución y ejemplos
- Asegura la comprensión de las instrucciones de las tareas preguntando al alumnado que las repita
- Asegurarse de que el alumnado lee los enunciados
- Sustituir la prueba escrita por una oral con el alumnado con dificultades lectoescritoras
- Formular las preguntas de manera clara y precisa; y presentarlas de manera secuenciada y separada (en caso 
de déficit de atención)
- Utilizar otros métodos de evaluación como el portfolio, las producciones escolares, las participaciones en clase,
etc.

- 

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Actividades destinadas a todos los niveles y cursos de la ESO:
- Asistencia y organización de conciertos dentro y fuera del Centro
- Visita al Museo Interactivo de la MÚSICA de Málaga
- Organización de talleres de percusión (batucada)
- Participación en los proyectos del centro, destacando los de Escuela Espacio de Paz y el de Igualdad


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Se propone tener en cuenta los siguientes puntos:

- Planifico mi actividad educativa, preparando actividades y recursos, adoptando estrategias en función de los 
objetivos didácticos, ajustados a la programación y a los intereses de los alumnos.
- Establezco los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y autoevaluación.
- Presento un plan de trabajo, manteniendo el interés del alumnado y dando información de los progresos 
conseguidos.
- Planteo actividades variadas que aseguren la adquisición de los objetivos didácticos, tanto individuales como 
grupales.
- Utilizo recursos didácticos variados, favoreciendo el uso autónomo de los mismos. Facilito estrategias de 
aprendizaje, comprobando el trabajo de los alumnos.
- Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones.
- En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición. 
Tengo en cuenta la diversidad del alumnado y adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza - 
aprendizaje.
- Me coordino con otros profesores para modificar y adaptar contenidos, actividades, recursos, a los diferentes 
ritmos y posibilidades de aprendizaje.

M.  ADAPTACIÓN COVID

Ante la eventualidad de establecer clases no presenciales, se tendrán en cuenta las siguientes modificaciones a la
programación de este nivel:

a) Las clases se llevarán a cabo según el ¿horario COVID¿ elaborado por los respectivos equipos docentes.

b) El desarrollo de las clases, se vertebrará a través de la plataforma Classroom de Google, la cual ya tienen 
implementada y activa todos los grupos y todo el alumnado de este nivel, y cuya clave de acceso conocen tanto el
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alumnado como el tutor/a del centro y los tutores legales del alumnado.

c) El material de trabajo será el mismo de que dispone el alumnado: libro de texto o libro digital y cuaderno del 
alumnado. Además, el profesorado podrá utilizar apuntes y ejercicios de ejemplo, refuerzo y profundización, los 
cuales se publicarán en dicha plataforma digital.

d) El apartado de  práctica (flauta, etc.)  se desarrollará online a través de vídeos tutoriales. El alumnado deberá 
presentar sus prácticas a través de vídeos enviados por Classroom.
 
e) A criterio del profesorado que imparte clase en este nivel, se podrá utilizar o no la herramienta Meet de Google,
para establecer videoconferencias a todo el grupo o a una parte, para el desarrollo de las clases. Si no se utiliza, 
se garantizará en todo momento el efectivo seguimiento de la materia por parte del alumnado, mediante cualquier 
medio a su disposición.
 
f) A criterio del profesorado del nivel, se podrán realizar o no pruebas escritas como instrumento de evaluación. Si 
se realizan, serán online, permaneciendo vigentes las valoraciones de los instrumentos y criterios de evaluación 
previstos en la programación. 
Si no se realizan, el valor ponderado de las pruebas escritas, se sumará al correspondiente a la realización de 
actividades y trabajos en clase y en casa, para obtener la nota final de cada unidad didáctica y del trimestre.

g) Se adaptarán las distintas tareas, trabajos y prácticas a la situación de confinamiento, al mismo tiempo que se 
flexibilizarán los plazos de realización y entrega de las mismas.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MÚSICA - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. 
Hacer hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde 
épocas antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la 
música andaluza, española y universal.
Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la 
música.
Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante e
instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y 
apreciando su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música 
tradicional, la música culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y 
valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.
Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia
de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4
5
6

7

8

9

10

11
12
13
14
15

16

1

2

3
4
5
6
7

8
9

10

El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del 
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. Funcionamiento 
físico. 
Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
Acentuación binaria, ternaria y cuaternaria. 
Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
Principales compases simples en el flamenco y sus acentuaciones. Percusión corporal. Indicaciones de 
intensidad y tempo. Acentuación. Interpretación con y sin instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos voces y melodías acompañadas del repertorio de 
canciones tradicionales de Andalucía o melodías con textos sencillos procedentes del flamenco. 
Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como a las
indicaciones de una persona que dirige la actividad.
Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y semitonos.
Escalas mayores y menores. Armadura. Principales acordes.
Sistema Modal. Las Escalas modales en el flamenco según los distintos palos y estilos. 
Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 
Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales y 
tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del conocimiento 
de nuestro aparato fonador. 
Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. La canción popular en Andalucía. 
Poesía y música. La canción de autor. 
La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 
Audición de agrupaciones vocales.
El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Interpretación y creación

 Bloque 2. Escucha
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Contenidos

11
12

13

14

1

2
3

4

5
6

7

8
9

10
11

12
13

1

2
3
4
5
6

7

El Sinfonismo y la música de cámara. Principales orquestas en España y Andalucía.
Las grandes grabaciones de los directores y directoras de este siglo. Principales intérpretes, directores y
directoras andaluzas. 
Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época y 
escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.
Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación auditiva de 
diferentes texturas musicales: monodía, bordón, homofonía, contrapunto y melodía acompañada. 
Acordes de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. Cambio de 
tonalidad. Modulaciones.

Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los grandes
períodos de la música clásica. 
Música y texto de las canciones y otras formas vocales.
Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de diferentes
épocas. 
La guitarra clásica española a través de la historia. Grandes guitarristas de España y Andalucía. La 
guitarra en el flamenco. Los grandes maestros de la guitarra flamenca. 
La mujer en la historia de la música. 
Empleo de lenguas extranjeras a través del canto. 
La ópera. Grandes cantantes de la historia. 
Análisis de los usos y las funciones de la música en casos concretos relacionados con la publicidad y el 
cine.
La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 
Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales dentro de un 
contexto histórico, social y cultural determinados.

Comparación de los principales formatos de audio: MP3, MID, WAV. Grabación de las interpretaciones 
realizadas. 
Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas como artísticas.
Uso de editores de partituras, audio y vídeo, así como programas mezcladores de música. 
Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 
Utilización de los principales formatos de archivos audiovisuales: MPEG, AVI, MP4. 
Búsqueda de información en Internet y utilización de un uso correcto de las redes sociales y plataformas
virtuales para consultar oferta musical en Andalucía y en cada provincia (conciertos, espectáculos, 
actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, novedades discográficas, etc.). 
Uso racional y responsable de las nuevas tecnologías sobre descarga de música, consulta de 
información, claves de acceso, privacidad, etc.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Escucha

 Bloque 3. Contextos musicales y culturales

 Bloque 4. Música y tecnologías
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 
musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de 
pequeñas obras o fragmentos musicales.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.2. El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. 
Funcionamiento físico. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.11. Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y 
semitonos.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

2.2. Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del 
conocimiento de nuestro aparato fonador. 
2.6. Audición de agrupaciones vocales.
2.7. El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando un 
lenguaje técnico apropiado.
MUS2. Reconoce y aplica los ritmos y compases a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o 
fragmentos musicales.
MUS3. Identifica y transcribe dictados de patrones rítmicos y melódicos con formulaciones sencillas en 
estructuras binarias, ternarias y cuaternarias.
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Criterio de evaluación: 1.2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música 
(colocación de las notas en el pentagrama, clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras, signos 
que afectan a la intensidad y matices, indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

Criterio de evaluación: 1.3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre 
los modos y las escalas más sencillas y los ritmos más comunes. 

2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 1. Interpretación y creación

1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.11. Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y 
semitonos.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.9. Principales compases simples en el flamenco y sus acentuaciones. Percusión corporal. Indicaciones 
de intensidad y tempo. Acentuación. Interpretación con y sin instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos voces y melodías acompañadas del repertorio de 
canciones tradicionales de Andalucía o melodías con textos sencillos procedentes del flamenco. 
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MUS1. Distingue y emplea los elementos que se utilizan en la representación gráfica de la música 
(colocación de las notas en el pentagrama; clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras; signos 
que afectan a la intensidad y matices; indicaciones rítmicas y de tempo, etc.).
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Criterio de evaluación: 1.4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la 
audición y la lectura de partituras, los diferentes tipos de textura. 

Criterio de evaluación: 1.5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las 
formas de organización musical. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.

4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.
2.14. Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación auditiva de 
diferentes texturas musicales: monodía, bordón, homofonía, contrapunto y melodía acompañada. Acordes
de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.2. Música y texto de las canciones y otras formas vocales.
3.5. La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
3.6. Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de 
diferentes épocas. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MUS1. Improvisa e interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas 
más sencillas y los ritmos más comunes.
MUS2. Utiliza los elementos y recursos adquiridos para elaborar arreglos y crear canciones, piezas 
instrumentales y coreografías.

MUS1. Reconoce, comprende y analiza diferentes tipos de textura.
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Criterio de evaluación: 1.6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas 
como medio para las actividades de interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la 
interpretación en grupo y aportando ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea 
común..

conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.

7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 1. Interpretación y creación

1.14. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 

2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.2. Música y texto de las canciones y otras formas vocales.

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Comprende e identifica los conceptos y términos básicos relacionados con los procedimientos 
compositivos y los tipos formales.

MUS1. Muestra interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos.
MUS2. Canta piezas vocales propuestas aplicando técnicas que permitan una correcta emisión de la voz.
MUS3. Practica la relajación, la respiración, la articulación, la resonancia y la entonación.
MUS4. Adquiere y aplica las habilidades técnicas e interpretativas necesarias en las actividades de 
interpretación adecuadas al nivel.
MUS5. Conoce y pone en práctica las técnicas de control de emociones a la hora de mejorar sus resultados 
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Criterio de evaluación: 1.7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y 
mostrar respeto por las creaciones de sus compañeros y compañeras. 

Criterio de evaluación: 1.8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de 
interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, 
aportando ideas musicales y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.

7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.

8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 1. Interpretación y creación

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.11. Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y 
semitonos.
1.14. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

en la exposición ante un público.

MUS1.  Realiza improvisaciones y composiciones partiendo de pautas previamente establecidas.
MUS2. Demuestra una actitud de superación y mejora de sus posibilidades y respeta las distintas 
capacidades y formas de expresión de sus compañeros.
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Criterio de evaluación: 1.9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.2. El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. 
Funcionamiento físico. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas de diferentes géneros, 
estilos y culturas, aprendidas por imitación y a través de la lectura de partituras con diversas formas de 
notación, adecuadas al nivel.
MUS2. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas del patrimonio español.
MUS3. Muestra apertura y respeto hacia las propuestas del profesor y de los compañeros.
MUS4. Practica las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al director y a los otros intérpretes,
audición interior, memoria y adecuación al conjunto, mostrando espíritu crítico ante su propia interpretación 
y la de su grupo.
MUS5. Participa de manera activa en agrupaciones vocales e instrumentales, colaborando con actitudes de 
mejora y compromiso y mostrando una actitud abierta y respetuosa.
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Criterio de evaluación: 2.1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones.

Criterio de evaluación: 2.2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales 
del aula como apoyo a las tareas de audición. 

4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.2. El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. 
Funcionamiento físico. 

2.1. Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales 
y tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

2.2. Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del 
conocimiento de nuestro aparato fonador. 
2.6. Audición de agrupaciones vocales.
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Muestra interés por los paisajes sonoros que nos rodean y reflexiona sobre los mismos.
MUS2. Investiga e indaga de forma creativa las posibilidades sonoras y musicales de los objetos. 

MUS1. Diferencia las sonoridades de los instrumentos de la orquesta, así como su forma, y los diferentes 
tipos de voces.
MUS2. Diferencia las sonoridades de los instrumentos más característicos de la música popular moderna, 
del folklore, y de otras agrupaciones musicales.
MUS3. Explora y descubre las posibilidades de la voz y los instrumentos y su evolución a lo largo de la 
historia de la música.
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Criterio de evaluación: 2.3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones. 

13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 4. Música y tecnologías

Bloque 1. Interpretación y creación

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.9. Principales compases simples en el flamenco y sus acentuaciones. Percusión corporal. Indicaciones 
de intensidad y tempo. Acentuación. Interpretación con y sin instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos voces y melodías acompañadas del repertorio de 
canciones tradicionales de Andalucía o melodías con textos sencillos procedentes del flamenco. 
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

3.3. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 

4.2. Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas como artísticas.
4.3. Uso de editores de partituras, audio y vídeo, así como programas mezcladores de música. 

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Lee partituras como apoyo a la audición.
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Criterio de evaluación: 2.4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen 
distintas obras musicales, interesándose por ampliar sus preferencias.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 

2.7. El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.9. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 

2.6. Audición de agrupaciones vocales.
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.9. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.12. Las grandes grabaciones de los directores y directoras de este siglo. Principales intérpretes, 
directores y directoras andaluzas. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.
2.14. Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación auditiva de 
diferentes texturas musicales: monodía, bordón, homofonía, contrapunto y melodía acompañada. Acordes
de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1.  Valora el silencio como elemento indispensable para la interpretación y la audición.
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Criterio de evaluación: 2.5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, 
corporal o verbal), algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía,
textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.5. La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
3.6. Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de 
diferentes épocas. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 

1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.5. Acentuación binaria, ternaria y cuaternaria. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 

2.1. Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales 
y tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

2.2. Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del 
conocimiento de nuestro aparato fonador. 
2.3. Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. La canción popular en Andalucía. 
2.6. Audición de agrupaciones vocales.
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.9. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.
2.14. Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación auditiva de 
diferentes texturas musicales: monodía, bordón, homofonía, contrapunto y melodía acompañada. Acordes
de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Muestra interés por conocer músicas de otras épocas y culturas.
MUS2. Reconoce y sabe situar en el espacio y en el tiempo músicas de diferentes culturas.
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Criterio de evaluación: 2.6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso 
indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones. 

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Modulaciones.

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.5. La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
3.6. Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de 
diferentes épocas. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

2.7. El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 

3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Describe los diferentes elementos de las obras musicales propuestas.
MUS2. Utiliza con autonomía diferentes recursos como apoyo al análisis musical.
MUS3. Emplea conceptos musicales para comunicar conocimientos, juicios y opiniones musicales de forma 
oral y escrita con rigor y claridad.
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Criterio de evaluación: 3.1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas. 

Criterio de evaluación: 3.2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y 
culturas y por ampliar y diversificar las propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y 
respetuosa.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.3. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 
3.13. Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales dentro 
de un contexto histórico, social y cultural determinados.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MUS1. Toma conciencia de la contribución de la música a la calidad de la experiencia humana, mostrando 
una actitud crítica ante el consumo indiscriminado de música.
MUS2. Elabora trabajos de indagación sobre la contaminación acústica.

MUS1. Expresa contenidos musicales y los relaciona con periodos de la historia de la música y con otras 
disciplinas.
MUS2. Reconoce distintas manifestaciones de la danza.
MUS3.  Distingue las diversas funciones que cumple la música en nuestra sociedad.
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interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.2. Música y texto de las canciones y otras formas vocales.
3.3. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 
3.10. La ópera. Grandes cantantes de la historia. 
3.11. Análisis de los usos y las funciones de la música en casos concretos relacionados con la publicidad 
y el cine.
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 
3.13. Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales dentro 
de un contexto histórico, social y cultural determinados.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Muestra interés por conocer los distintos géneros musicales y sus funciones expresivas, disfrutando 
de ellos como oyente con capacidad selectiva.
MUS2. Muestra interés por conocer música de diferentes épocas y culturas como fuente de enriquecimiento 
cultural y disfrute personal.
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Criterio de evaluación: 3.3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los 
períodos de la historia de la música para acceder a los elementos de la música trabajados: melodía, 
ritmo, timbre, intensidad. 

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.11. Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y 
semitonos.
1.12. Escalas mayores y menores. Armadura. Principales acordes.
1.14. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 

2.2. Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del 
conocimiento de nuestro aparato fonador. 
2.5. La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.9. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas vinculándolas a los periodos de la historia de la 
música correspondientes.
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Criterio de evaluación: 3.5. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor 
de conservarlo y transmitirlo. 

antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.11. El Sinfonismo y la música de cámara. Principales orquestas en España y Andalucía.
2.12. Las grandes grabaciones de los directores y directoras de este siglo. Principales intérpretes, 
directores y directoras andaluzas. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.3. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.5. La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
3.6. Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de 
diferentes épocas. 
3.7. La guitarra clásica española a través de la historia. Grandes guitarristas de España y Andalucía. La 
guitarra en el flamenco. Los grandes maestros de la guitarra flamenca. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 
3.10. La ópera. Grandes cantantes de la historia. 

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1.  Distingue los periodos de la historia de la música y las tendencias musicales.
MUS2. Examina la relación entre los acontecimientos históricos, el desarrollo tecnológico y la música en la 
sociedad.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
06

27Pág.: /60

Criterio de evaluación: 3.6. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos 
necesarios a la hora de emitir juicios de valor o ¿hablar de música¿. 

antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 4. Música y tecnologías

2.3. Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. La canción popular en Andalucía. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.11. El Sinfonismo y la música de cámara. Principales orquestas en España y Andalucía.
2.12. Las grandes grabaciones de los directores y directoras de este siglo. Principales intérpretes, 
directores y directoras andaluzas. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.5. La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
3.7. La guitarra clásica española a través de la historia. Grandes guitarristas de España y Andalucía. La 
guitarra en el flamenco. Los grandes maestros de la guitarra flamenca. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 

4.4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Valora la importancia del patrimonio español.
MUS2. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas del patrimonio español.
MUS3.  Conoce y describe los instrumentos tradicionales españoles.
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Criterio de evaluación: 3.7. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los 
conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores 
de los mismos. 

personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 2. Escucha

2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.13. Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales dentro 
de un contexto histórico, social y cultural determinados.

2.4. Poesía y música. La canción de autor. 
2.5. La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 
2.7. El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Emplea un vocabulario adecuado para describir percepciones y conocimientos musicales.
MUS2. Comunica conocimientos, juicios y opiniones musicales de forma oral y escrita con rigor y claridad.
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Criterio de evaluación: 4.1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando 
un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, 
interpretar música y realizar sencillas producciones audiovisuales. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.

Objetivos

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 4. Música y tecnologías

Bloque 4. Música y tecnologías

2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.

3.8. La mujer en la historia de la música. 
3.11. Análisis de los usos y las funciones de la música en casos concretos relacionados con la publicidad 
y el cine.
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 
3.13. Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales dentro 
de un contexto histórico, social y cultural determinados.

4.4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 
4.5. Utilización de los principales formatos de archivos audiovisuales: MPEG, AVI, MP4. 
4.7. Uso racional y responsable de las nuevas tecnologías sobre descarga de música, consulta de 
información, claves de acceso, privacidad, etc.

4.1. Comparación de los principales formatos de audio: MP3, MID, WAV. Grabación de las 
interpretaciones realizadas. 
4.2. Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas como artísticas.
4.3. Uso de editores de partituras, audio y vídeo, así como programas mezcladores de música. 
4.4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 
4.5. Utilización de los principales formatos de archivos audiovisuales: MPEG, AVI, MP4. 
4.6. Búsqueda de información en Internet y utilización de un uso correcto de las redes sociales y 
plataformas virtuales para consultar oferta musical en Andalucía y en cada provincia (conciertos, 
espectáculos, actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, novedades discográficas, etc.). 
4.7. Uso racional y responsable de las nuevas tecnologías sobre descarga de música, consulta de 
información, claves de acceso, privacidad, etc.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital

Estándares
MUS1. Utiliza diversas fuentes de información para indagar sobre las nuevas tendencias, representantes, 
grupos de música popular etc., y realiza una revisión crítica de dichas producciones.
MUS2. Se interesa por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el 
aprendizaje e indagación del hecho musical. 

5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.

Objetivos

Bloque 4. Música y tecnologías
4.1. Comparación de los principales formatos de audio: MP3, MID, WAV. Grabación de las 
interpretaciones realizadas. 
4.2. Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas como artísticas.
4.4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 
4.6. Búsqueda de información en Internet y utilización de un uso correcto de las redes sociales y 
plataformas virtuales para consultar oferta musical en Andalucía y en cada provincia (conciertos, 
espectáculos, actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, novedades discográficas, etc.). 
4.7. Uso racional y responsable de las nuevas tecnologías sobre descarga de música, consulta de 
información, claves de acceso, privacidad, etc.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Conoce algunas de las posibilidades que ofrecen las tecnologías y las utiliza como herramientas 
para la actividad musical.
MUS2. Participa en todos los aspectos de la producción musical demostrando el uso adecuado de los 
materiales relacionados, métodos y tecnologías.

MUS1. Utiliza con autonomía las fuentes y los procedimientos apropiados para elaborar trabajos sobre 
temas relacionados con el hecho musical. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MUS.1

MUS.2

MUS.3

MUS.4

MUS.5

MUS.6

MUS.7

MUS.8

MUS.9

MUS.1

MUS.2

MUS.3

MUS.4

MUS.5

MUS.6

MUS.1

MUS.2

Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del 
lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y 
aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o 
fragmentos musicales.

Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la 
música (colocación de las notas en el pentagrama, clave de sol y de 
fa en cuarta; duración de las figuras, signos que afectan a la 
intensidad y matices, indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales 
construidas sobre los modos y las escalas más sencillas y los ritmos 
más comunes. 

Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de
la audición y la lectura de partituras, los diferentes tipos de textura. 

Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y 
las formas de organización musical. 

Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades 
técnicas como medio para las actividades de interpretación, 
aceptando y cumpliendo las normas que rigen la interpretación en 
grupo y aportando ideas musicales que contribuyan al 
perfeccionamiento de la tarea común..

Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación 
y mostrar respeto por las creaciones de sus compañeros y 
compañeras. 

Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de 
interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su 
acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y 
contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.

Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros.

Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus 
agrupaciones. 

Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades 
musicales del aula como apoyo a las tareas de audición. 

Valorar el silencio como condición previa para participar en las 
audiciones. 

Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, interesándose por ampliar sus 
preferencias.

Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, 
corporal o verbal), algunos elementos y formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, 
imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o 
grabada.

Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un 
uso indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo 
soluciones. 

Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras 
disciplinas. 

Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, 
épocas y culturas y por ampliar y diversificar las propias preferencias 
musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa.

8,51

6,38

6,38

4,26

6,38

6,38

6,37

4,26

4,26

2,13

2,13

6,38

2,13

2,13

2,13

2,13

2,13

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MUS.3

MUS.4

MUS.5

MUS.6

MUS.7

MUS.1

MUS.2

Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características 
de los períodos de la historia de la música para acceder a los 
elementos de la música trabajados: melodía, ritmo, timbre, intensidad.

Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 

Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender 
el valor de conservarlo y transmitirlo. 

Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales 
básicos necesarios a la hora de emitir juicios de valor o ¿hablar de 
música¿. 

Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los
conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de los mismos. 

Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, 
demostrando un conocimiento básico de las técnicas y 
procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar 
música y realizar sencillas producciones audiovisuales. 

Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles 
para el aprendizaje e indagación del hecho musical. 

2,13

4,26

4,26

4,26

6,38

2,13

2,11

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

EL SONIDO

CANTAMOS LA MÚSICA

TOCAMOS LA MÚSICA

ESCRIBIMOS LA MÚSICA

LA MÚSICA EN LAS OTRAS ARTES

LA MÚSICA TRADICONAL DEL MUNDO

14

14

13

13

10

10

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
Consideraciones metodológicas a tener en cuenta en función de los contenidos serán:

Lenguaje musical: conocimiento de la notación musical y práctica de la misma (lectura rítmica y entonación).

Teoría: se explicarán los conceptos tales como los referentes a los fundamentos físicos del sonido, clasificación 
de los instrumentos musicales, géneros, formas y estilos musicales así como los propios de teoría musical.

Audiciones: Se escucharán audiciones de diferentes compositores clásicos, así como otras audiciones de 
distintos estilos, culturas y de la música folklórica de Andalucía y de España. 

Interpretación: A través de patrones rítmicos, melódicos, armónicos, vocales e instrumentales se impulsará la 
interpretación individual y en grupo, comenzando desde sencillos patrones aprendidos, e intentando avanzar de 
modo que al final se lleguen a interpretar estructuras de mayor complejidad y abstracción.

Estrategias de animación a la lectura y al uso de la biblioteca escolar, así como de desarrollo de la expresión oral
y escrita

Animación a la lectura
Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, el Departamento de Música ha previsto que los alumnos y 
alumnas, independientemente del nivel educativo (ESO / Bachillerato) realicen diferentes actividades con el 
objeto de acercarles a la lectura. Se pueden mencionar las siguientes actividades de animación lectora:
¿ Lectura de los diferentes apartados de las unidades del libro de texto.
¿ Lectura de los enunciados de los ejercicios que deba realizar el alumnado.
¿ Lectura de letras de canciones, cuentos musicales y libretos de ópera.
¿ Lectura de recortes de prensa relacionados con noticias musicales, programas de mano de conciertos, 
programaciones musicales, críticas musicales, ensayos, anuncios, entrevistas a profesionales relacionados con 
la música, etc.
¿ Lectura de publicaciones especializadas de música: revistas, enciclopedias, monografías, biografías de 
compositores, novelas, etc
Señalar al respecto que algunas de las actividades mencionadas más arriba se podrán realizar en voz alta 
durante las sesiones de clase; y que las mismas se llevarán a cabo utilizando textos contenidos tanto en soportes
físicos tradicionales (papel) como en soportes electrónicos y digitales.
Para que la lectura tenga carácter comprensivo, a lo largo de las sesiones de clase se podrán realizar actividades
como:
¿ Responder a preguntas relacionadas con el texto leído
¿ Señalar las ideas principales y secundarias de un texto
¿ Realización de esquemas y/o resúmenes
¿ Señalar el significado de una frase hecha
¿ Relacionar una palabra con su sinónimo o con su antónimo
¿ Señalar otros posibles significados de una misma palabra
¿ Investigar sobre la etimología de las palabras ¿clave¿ 
¿ Indicar el significado de refranes y ¿frases hechas¿

Uso de la biblioteca escolar
El Departamento de Música procurará motivar al alumnado para visitar y hacer uso de la biblioteca, para lo cual 
se encargará la realización de trabajos de investigación que requieran la consulta obligatoria de textos 
especializados que se encuentren en la biblioteca escolar del centro.
Expresión oral y escrita

Por lo que se refiere a la expresión oral, se prevén algunas actividades que contribuirán a la mejora de aquélla. 
Además de las citadas en el apartado anterior, se pueden señalar, entre otras, las siguientes:
¿ Exposición oral de trabajos realizados por el alumnado individualmente o en grupo sobre cualquier tema 
propuesto relacionado con la música.
¿ Preguntas, pruebas y exámenes orales en clase
¿ Participación en actividades musicales de diversa índole y montajes audiovisuales como narrador, maestro de 
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ceremonias, voz en off, actor / actriz, apuntador, etc.

Con el deseo de mejorar la expresión escrita, el Departamento de Música propone adoptar una serie de medidas 
que pretenden motivar al alumnado para cuidar tanto la ortografía como la caligrafía. En este sentido, la nota de 
los ejercicios, fichas, pruebas trabajos y exámenes escritos se podrá ver alterada negativamente por la presencia
de faltas de ortografía, borrones/tachones, deficiente caligrafía, etc. Será el profesorado el responsable de valorar
la gravedad y/o la reiteración de los mismos para, a su juicio, bajar la nota hasta 1 Pto. ó exigir al alumnado que 
escriba correctamente las palabras mal escritas o que repita el texto completo.

Atención a alumnado confinado: Para el seguimiento de estos alumnos de forma online se han creado aulas 
virtuales (CLASSROOM)

A través de dichas plataformas y como refuerzo a las clases presenciales, se recuerda la teoría referida a cada 
uno de los temas, así como las tareas y las relaciones de ejercicios. También se resuelven dudas, se aportan 
ejemplos de ejercicios resueltos y enlaces de internet con videos y material de tipo teórico. Para los alumnos que 
deban de permanecer en casa se realizarán clases online utilizando la plataforma Google Meet.

En todos los cursos también se está totalmente a disposición de nuestros alumnos por correo electrónico o vía 
Séneca.



G. Materiales y recursos didácticos

Por segundo año consecutivo, el Departamento de Música NO cuenta con aula propia: el Aula de Música (11A), 
lo cual redundará PERJUDICIALMENTE en la labor diaria del profesorado y en el proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado

Al tener que impartir clase en cada aula de referencia del alumnado debido a la pandemia, incluso a impartir 
clase en los edificios A y E, se verá reducido el uso de alguno de los siguientes recursos materiales: pizarra 
digital, ordenador del profesor, piano electrónico y demás instrumentos de aula, grabaciones sonoras y 
audiovisuales, material fotocopiado, flauta dulce, Libro de texto (Editorial SM) y material digital asociado (SM-
APRENDIZAJE), biblioteca del departamento y biblioteca del centro.

H. Precisiones sobre la evaluación

El departamento utiliza los procedimientos de homogeneización que se prevén en el SGC y en la Memoria de 
Autoevaluación de acuerdo con el apartado 2.1, 3.1

¿ INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN: PRUEBA ESCRITA (30%)
¿ Se realizará una sola PRUEBA ESCRITA por evaluación de los resúmenes / esquemas trabajados en clase
 La nota mínima a sacar para hacer media será ¿ 4 Ptos
¿ INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN: PRÁCTICA VOCAL/INSTRUMENTAL presencial u online (30%)
¿ Interpretación de diversas piezas musicales ¿ Flauta, Voz, Percusión, Expresión Corporal, etc.
¿ Pruebas de Audición de músicas relacionadas con los temas vistos en clase
 La nota mínima a sacar para hacer media será ¿ 4 Ptos
¿ INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN: PORTFOLIO (40 %)
¿ Ejercicios y fichas de refuerzo/ampliación
¿ Trabajos de Investigación, fichas, murales, infografías, carteles, audiovisuales, Trabajo COOPERATIVO, etc.
 PLAZOS DE ENTREGA ¿ Se hará hincapié en el cumplimiento de los plazos de entrega. Así, cada día natural 
de retraso tendrá una penalización en la nota (la cual se avisará, en cada caso, antes de la finalización del plazo 
de entrega)
¿ Se valorará positivamente el interés, la motivación, el respeto a los demás, la constancia, el esfuerzo, la 
participación, etc. Así como la asistencia a clase con puntualidad, trayendo los materiales requeridos.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MÚSICA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. 
Hacer hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde 
épocas antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la 
música andaluza, española y universal.
Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la 
música.
Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante e
instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y 
apreciando su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música 
tradicional, la música culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y 
valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.
Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia
de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4
5
6

7

8

9

10

11
12
13
14
15

16

1

2

3
4
5
6
7

8
9

10

El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del 
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. Funcionamiento 
físico. 
Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
Acentuación binaria, ternaria y cuaternaria. 
Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
Principales compases simples en el flamenco y sus acentuaciones. Percusión corporal. Indicaciones de 
intensidad y tempo. Acentuación. Interpretación con y sin instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos voces y melodías acompañadas del repertorio de 
canciones tradicionales de Andalucía o melodías con textos sencillos procedentes del flamenco. 
Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como a las
indicaciones de una persona que dirige la actividad.
Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y semitonos.
Escalas mayores y menores. Armadura. Principales acordes.
Sistema Modal. Las Escalas modales en el flamenco según los distintos palos y estilos. 
Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 
Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales y 
tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del conocimiento 
de nuestro aparato fonador. 
Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. La canción popular en Andalucía. 
Poesía y música. La canción de autor. 
La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 
Audición de agrupaciones vocales.
El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Interpretación y creación

 Bloque 2. Escucha
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Contenidos

11
12

13

14

1

2
3

4

5
6

7

8
9

10
11

12
13

1

2
3
4
5
6

7

El Sinfonismo y la música de cámara. Principales orquestas en España y Andalucía.
Las grandes grabaciones de los directores y directoras de este siglo. Principales intérpretes, directores y
directoras andaluzas. 
Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época y 
escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.
Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación auditiva de 
diferentes texturas musicales: monodía, bordón, homofonía, contrapunto y melodía acompañada. 
Acordes de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. Cambio de 
tonalidad. Modulaciones.

Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los grandes
períodos de la música clásica. 
Música y texto de las canciones y otras formas vocales.
Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de diferentes
épocas. 
La guitarra clásica española a través de la historia. Grandes guitarristas de España y Andalucía. La 
guitarra en el flamenco. Los grandes maestros de la guitarra flamenca. 
La mujer en la historia de la música. 
Empleo de lenguas extranjeras a través del canto. 
La ópera. Grandes cantantes de la historia. 
Análisis de los usos y las funciones de la música en casos concretos relacionados con la publicidad y el 
cine.
La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 
Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales dentro de un 
contexto histórico, social y cultural determinados.

Comparación de los principales formatos de audio: MP3, MID, WAV. Grabación de las interpretaciones 
realizadas. 
Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas como artísticas.
Uso de editores de partituras, audio y vídeo, así como programas mezcladores de música. 
Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 
Utilización de los principales formatos de archivos audiovisuales: MPEG, AVI, MP4. 
Búsqueda de información en Internet y utilización de un uso correcto de las redes sociales y plataformas
virtuales para consultar oferta musical en Andalucía y en cada provincia (conciertos, espectáculos, 
actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, novedades discográficas, etc.). 
Uso racional y responsable de las nuevas tecnologías sobre descarga de música, consulta de 
información, claves de acceso, privacidad, etc.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Escucha

 Bloque 3. Contextos musicales y culturales

 Bloque 4. Música y tecnologías
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 
musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de 
pequeñas obras o fragmentos musicales.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.5. Acentuación binaria, ternaria y cuaternaria. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.14. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 

2.6. Audición de agrupaciones vocales.
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.9. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.
2.14. Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación auditiva de 
diferentes texturas musicales: monodía, bordón, homofonía, contrapunto y melodía acompañada. Acordes
de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, utilizando un 
lenguaje técnico apropiado.
MUS2. Reconoce y aplica los ritmos y compases a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o 
fragmentos musicales.
MUS3. Identifica y transcribe dictados de patrones rítmicos y melódicos con formulaciones sencillas en 
estructuras binarias, ternarias y cuaternarias.
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Criterio de evaluación: 1.2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música 
(colocación de las notas en el pentagrama, clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras, signos 
que afectan a la intensidad y matices, indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

Criterio de evaluación: 1.3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre 
los modos y las escalas más sencillas y los ritmos más comunes. 

2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 1. Interpretación y creación

1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.11. Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y 
semitonos.
1.12. Escalas mayores y menores. Armadura. Principales acordes.
1.14. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 

1.2. El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. 
Funcionamiento físico. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.5. Acentuación binaria, ternaria y cuaternaria. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Distingue y emplea los elementos que se utilizan en la representación gráfica de la música 
(colocación de las notas en el pentagrama; clave de sol y de fa en cuarta; duración de las figuras; signos 
que afectan a la intensidad y matices; indicaciones rítmicas y de tempo, etc.).
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Criterio de evaluación: 1.4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la 
audición y la lectura de partituras, los diferentes tipos de textura. 

Criterio de evaluación: 1.5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las 
formas de organización musical. 

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.14. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MUS1. Improvisa e interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas 
más sencillas y los ritmos más comunes.
MUS2. Utiliza los elementos y recursos adquiridos para elaborar arreglos y crear canciones, piezas 
instrumentales y coreografías.

MUS1. Reconoce, comprende y analiza diferentes tipos de textura.
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Criterio de evaluación: 1.6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas 
como medio para las actividades de interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la 
interpretación en grupo y aportando ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea 
común..

reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 1. Interpretación y creación

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.14. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más importantes. 
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Comprende e identifica los conceptos y términos básicos relacionados con los procedimientos 
compositivos y los tipos formales.
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Criterio de evaluación: 1.7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y 
mostrar respeto por las creaciones de sus compañeros y compañeras. 

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.2. El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. 
Funcionamiento físico. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.11. Concepto de Escala. Intervalos. Compases flamencos de amalgama o compuestos. Tonos y 
semitonos.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Muestra interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos.
MUS2. Canta piezas vocales propuestas aplicando técnicas que permitan una correcta emisión de la voz.
MUS3. Practica la relajación, la respiración, la articulación, la resonancia y la entonación.
MUS4. Adquiere y aplica las habilidades técnicas e interpretativas necesarias en las actividades de 
interpretación adecuadas al nivel.
MUS5. Conoce y pone en práctica las técnicas de control de emociones a la hora de mejorar sus resultados 
en la exposición ante un público.
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Criterio de evaluación: 1.8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de 
interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, 
aportando ideas musicales y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.2. El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. 
Funcionamiento físico. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.4. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a intervalos regulares.
1.5. Acentuación binaria, ternaria y cuaternaria. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.9. Principales compases simples en el flamenco y sus acentuaciones. Percusión corporal. Indicaciones 
de intensidad y tempo. Acentuación. Interpretación con y sin instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos voces y melodías acompañadas del repertorio de 
canciones tradicionales de Andalucía o melodías con textos sencillos procedentes del flamenco. 
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MUS1.  Realiza improvisaciones y composiciones partiendo de pautas previamente establecidas.
MUS2. Demuestra una actitud de superación y mejora de sus posibilidades y respeta las distintas 
capacidades y formas de expresión de sus compañeros.
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Criterio de evaluación: 1.9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.2. El diapasón, tubos sonoros, cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. 
Funcionamiento físico. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas de diferentes géneros, 
estilos y culturas, aprendidas por imitación y a través de la lectura de partituras con diversas formas de 
notación, adecuadas al nivel.
MUS2. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas del patrimonio español.
MUS3. Muestra apertura y respeto hacia las propuestas del profesor y de los compañeros.
MUS4. Practica las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al director y a los otros intérpretes,
audición interior, memoria y adecuación al conjunto, mostrando espíritu crítico ante su propia interpretación 
y la de su grupo.
MUS5. Participa de manera activa en agrupaciones vocales e instrumentales, colaborando con actitudes de 
mejora y compromiso y mostrando una actitud abierta y respetuosa.
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Criterio de evaluación: 2.1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 2. Escucha
2.1. Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales 
y tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

2.2. Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del 
conocimiento de nuestro aparato fonador. 
2.5. La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 
2.6. Audición de agrupaciones vocales.
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.9. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Muestra interés por los paisajes sonoros que nos rodean y reflexiona sobre los mismos.
MUS2. Investiga e indaga de forma creativa las posibilidades sonoras y musicales de los objetos. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales 
del aula como apoyo a las tareas de audición. 

Criterio de evaluación: 2.3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones. 

2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal que 
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 1. Interpretación y creación

1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

3.6. Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de 
diferentes épocas. 

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Diferencia las sonoridades de los instrumentos de la orquesta, así como su forma, y los diferentes 
tipos de voces.
MUS2. Diferencia las sonoridades de los instrumentos más característicos de la música popular moderna, 
del folklore, y de otras agrupaciones musicales.
MUS3. Explora y descubre las posibilidades de la voz y los instrumentos y su evolución a lo largo de la 
historia de la música.

MUS1. Lee partituras como apoyo a la audición.
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Criterio de evaluación: 2.4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen 
distintas obras musicales, interesándose por ampliar sus preferencias.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

Objetivos

Bloque 2. Escucha

actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

2.1. Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales 
y tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

2.2. Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del 
conocimiento de nuestro aparato fonador. 
2.3. Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. La canción popular en Andalucía. 
2.5. La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 
2.6. Audición de agrupaciones vocales.
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.9. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre e intensidad. Identificación del pulso y los 
acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y ternarios. 
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.
2.14. Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación auditiva de 
diferentes texturas musicales: monodía, bordón, homofonía, contrapunto y melodía acompañada. Acordes
de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1.  Valora el silencio como elemento indispensable para la interpretación y la audición.
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Criterio de evaluación: 2.5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, 
corporal o verbal), algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía,
textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada.

Criterio de evaluación: 2.6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso 
indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones. 

Criterio de evaluación: 3.1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas. 

14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

Objetivos

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 2. Escucha

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.3. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.6. Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de 
diferentes épocas. 

1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

2.7. El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

MUS1. Muestra interés por conocer músicas de otras épocas y culturas.
MUS2. Reconoce y sabe situar en el espacio y en el tiempo músicas de diferentes culturas.

MUS1. Describe los diferentes elementos de las obras musicales propuestas.
MUS2. Utiliza con autonomía diferentes recursos como apoyo al análisis musical.
MUS3. Emplea conceptos musicales para comunicar conocimientos, juicios y opiniones musicales de forma 
oral y escrita con rigor y claridad.

MUS1. Toma conciencia de la contribución de la música a la calidad de la experiencia humana, mostrando 
una actitud crítica ante el consumo indiscriminado de música.
MUS2. Elabora trabajos de indagación sobre la contaminación acústica.
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Criterio de evaluación: 3.2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y 
culturas y por ampliar y diversificar las propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y 
respetuosa.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades 
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la 
función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.3. Importancia del silencio como elemento para la práctica musical. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

3.11. Análisis de los usos y las funciones de la música en casos concretos relacionados con la publicidad 
y el cine.
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MUS1. Expresa contenidos musicales y los relaciona con periodos de la historia de la música y con otras 
disciplinas.
MUS2. Reconoce distintas manifestaciones de la danza.
MUS3.  Distingue las diversas funciones que cumple la música en nuestra sociedad.
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Criterio de evaluación: 3.3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los 
períodos de la historia de la música para acceder a los elementos de la música trabajados: melodía, 
ritmo, timbre, intensidad. 

apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.

1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, emociones, 
sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y respetando 
formas distintas de expresión.
3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

2.1. Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales 
y tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.3. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Muestra interés por conocer los distintos géneros musicales y sus funciones expresivas, disfrutando 
de ellos como oyente con capacidad selectiva.
MUS2. Muestra interés por conocer música de diferentes épocas y culturas como fuente de enriquecimiento 
cultural y disfrute personal.
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 

4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y 
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación
1.1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las cualidades del
sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología para describir procesos 
relacionados con el sonido y sus cualidades. 
1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.8. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de destreza del 
alumnado.
1.10. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, etc., así como 
a las indicaciones de una persona que dirige la actividad.
1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas vinculándolas a los periodos de la historia de la 
música correspondientes.
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Criterio de evaluación: 3.5. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor 
de conservarlo y transmitirlo. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales ¿palos¿, baile, cante 
e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

2.1. Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias instrumentales 
y tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de instrumentos de viento y 
percusión.

2.2. Tipos de voces. Tesitura, color, timbre. Adquisición de recursos con la voz, partiendo del 
conocimiento de nuestro aparato fonador. 
2.8. Ejemplos sonoros. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas.
2.10. Audición de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. 
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas épocas. Los 
grandes períodos de la música clásica. 
3.3. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron creadas. Concepto de época, siglo, 
movimiento artístico. 
3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
3.5. La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
3.6. Análisis de los elementos de la música (melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un repertorio de 
diferentes épocas. 
3.7. La guitarra clásica española a través de la historia. Grandes guitarristas de España y Andalucía. La 
guitarra en el flamenco. Los grandes maestros de la guitarra flamenca. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 
3.10. La ópera. Grandes cantantes de la historia. 
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1.  Distingue los periodos de la historia de la música y las tendencias musicales.
MUS2. Examina la relación entre los acontecimientos históricos, el desarrollo tecnológico y la música en la 
sociedad.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

3:
06

53Pág.: /60

Criterio de evaluación: 3.6. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos 
necesarios a la hora de emitir juicios de valor o ¿hablar de música¿. 

su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.

5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

Objetivos

Bloque 2. Escucha

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

2.5. La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 
2.7. El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y silencio. 
Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 
2.11. El Sinfonismo y la música de cámara. Principales orquestas en España y Andalucía.
2.13. Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 
y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo largo de
la Historia.

3.5. La música en Andalucía a través de los períodos más importantes de la Historia. 
3.7. La guitarra clásica española a través de la historia. Grandes guitarristas de España y Andalucía. La 
guitarra en el flamenco. Los grandes maestros de la guitarra flamenca. 
3.8. La mujer en la historia de la música. 
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 

1.6. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la altura: pentagrama, notas, líneas 
adicionales, clave, etc. 
1.7. Conceptos básicos del lenguaje musical, para representar la duración: figuras, silencios y signos de 
prolongación. 
1.9. Principales compases simples en el flamenco y sus acentuaciones. Percusión corporal. Indicaciones 
de intensidad y tempo. Acentuación. Interpretación con y sin instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos voces y melodías acompañadas del repertorio de 
canciones tradicionales de Andalucía o melodías con textos sencillos procedentes del flamenco. 

3.4. Respeto e interés a distintas manifestaciones musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas 
como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MUS1. Valora la importancia del patrimonio español.
MUS2. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas del patrimonio español.
MUS3.  Conoce y describe los instrumentos tradicionales españoles.
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Criterio de evaluación: 3.7. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los 
conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e innovadores 
de los mismos. 

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, 
apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.
4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal.
5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés y el 
respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando 
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.
12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la 
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando 
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.
13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las 
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

Objetivos

Bloque 1. Interpretación y creación

Bloque 3. Contextos musicales y culturales

Bloque 4. Música y tecnologías

3.13. Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales dentro 
de un contexto histórico, social y cultural determinados.

1.15. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones vocales, 
instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que rigen estas 
actividades. 
1.16. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el profesor o 
profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación.

3.11. Análisis de los usos y las funciones de la música en casos concretos relacionados con la publicidad 
y el cine.
3.12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical actual. 

4.4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Emplea un vocabulario adecuado para describir percepciones y conocimientos musicales.
MUS2. Comunica conocimientos, juicios y opiniones musicales de forma oral y escrita con rigor y claridad.

MUS1. Utiliza diversas fuentes de información para indagar sobre las nuevas tendencias, representantes, 
grupos de música popular etc., y realiza una revisión crítica de dichas producciones.
MUS2. Se interesa por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando 
un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, 
interpretar música y realizar sencillas producciones audiovisuales. 

Criterio de evaluación: 4.2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el 
aprendizaje e indagación del hecho musical. 

5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.
6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y 
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical.

Objetivos

Bloque 4. Música y tecnologías

Bloque 4. Música y tecnologías

4.1. Comparación de los principales formatos de audio: MP3, MID, WAV. Grabación de las 
interpretaciones realizadas. 
4.2. Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas como artísticas.
4.3. Uso de editores de partituras, audio y vídeo, así como programas mezcladores de música. 
4.4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 
4.5. Utilización de los principales formatos de archivos audiovisuales: MPEG, AVI, MP4. 
4.6. Búsqueda de información en Internet y utilización de un uso correcto de las redes sociales y 
plataformas virtuales para consultar oferta musical en Andalucía y en cada provincia (conciertos, 
espectáculos, actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, novedades discográficas, etc.). 

4.1. Comparación de los principales formatos de audio: MP3, MID, WAV. Grabación de las 
interpretaciones realizadas. 
4.2. Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas como artísticas.
4.3. Uso de editores de partituras, audio y vídeo, así como programas mezcladores de música. 
4.4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 
4.5. Utilización de los principales formatos de archivos audiovisuales: MPEG, AVI, MP4. 
4.6. Búsqueda de información en Internet y utilización de un uso correcto de las redes sociales y 
plataformas virtuales para consultar oferta musical en Andalucía y en cada provincia (conciertos, 
espectáculos, actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, novedades discográficas, etc.). 
4.7. Uso racional y responsable de las nuevas tecnologías sobre descarga de música, consulta de 
información, claves de acceso, privacidad, etc.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MUS1. Conoce algunas de las posibilidades que ofrecen las tecnologías y las utiliza como herramientas 
para la actividad musical.
MUS2. Participa en todos los aspectos de la producción musical demostrando el uso adecuado de los 
materiales relacionados, métodos y tecnologías.

MUS1. Utiliza con autonomía las fuentes y los procedimientos apropiados para elaborar trabajos sobre 
temas relacionados con el hecho musical. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MUS.1

MUS.2

MUS.3

MUS.4

MUS.5

MUS.6

MUS.7

MUS.8

MUS.9

MUS.1

MUS.2

MUS.3

MUS.4

MUS.5

MUS.6

MUS.1

MUS.2

Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del 
lenguaje musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y 
aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas obras o 
fragmentos musicales.

Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la 
música (colocación de las notas en el pentagrama, clave de sol y de 
fa en cuarta; duración de las figuras, signos que afectan a la 
intensidad y matices, indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales 
construidas sobre los modos y las escalas más sencillas y los ritmos 
más comunes. 

Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de
la audición y la lectura de partituras, los diferentes tipos de textura. 

Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y 
las formas de organización musical. 

Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades 
técnicas como medio para las actividades de interpretación, 
aceptando y cumpliendo las normas que rigen la interpretación en 
grupo y aportando ideas musicales que contribuyan al 
perfeccionamiento de la tarea común..

Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación 
y mostrar respeto por las creaciones de sus compañeros y 
compañeras. 

Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de 
interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su 
acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y 
contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.

Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros.

Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus 
agrupaciones. 

Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades 
musicales del aula como apoyo a las tareas de audición. 

Valorar el silencio como condición previa para participar en las 
audiciones. 

Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, interesándose por ampliar sus 
preferencias.

Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, 
corporal o verbal), algunos elementos y formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, 
imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o 
grabada.

Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un 
uso indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo 
soluciones. 

Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras 
disciplinas. 

Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, 
épocas y culturas y por ampliar y diversificar las propias preferencias 
musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa.

8,51

6,38

6,38

4,26

6,38

6,38

6,37

4,26

4,26

2,13

2,13

6,38

2,13

2,13

2,13

2,13

2,13

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MUS.3

MUS.4

MUS.5

MUS.6

MUS.7

MUS.1

MUS.2

Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características 
de los períodos de la historia de la música para acceder a los 
elementos de la música trabajados: melodía, ritmo, timbre, intensidad.

Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 

Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender 
el valor de conservarlo y transmitirlo. 

Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales 
básicos necesarios a la hora de emitir juicios de valor o ¿hablar de 
música¿. 

Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los
conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de los mismos. 

Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, 
demostrando un conocimiento básico de las técnicas y 
procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, interpretar 
música y realizar sencillas producciones audiovisuales. 

Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles 
para el aprendizaje e indagación del hecho musical. 

2,13

4,26

4,26

4,26

6,38

2,13

2,11

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

LA OBRA MUSICAL

EL FLAMENCO

LAS AGRUPACIONES MUSICALES

MÚSICA TRADICIONAL ANDALUZA

LOS INSTRUMENTOS MUSICALES DE ANDALUCÍA

LA MÚSICA POPULAR EN ANDALUCÍA

14

14

13

13

10

10

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
Consideraciones metodológicas a tener en cuenta en función de los contenidos serán:

Lenguaje musical: conocimiento de la notación musical y práctica de la misma (lectura rítmica y entonación).

Teoría: se explicarán los conceptos tales como los referentes a los fundamentos físicos del sonido, clasificación 
de los instrumentos musicales, géneros, formas y estilos musicales así como los propios de teoría musical.

Audiciones: Se escucharán audiciones de diferentes compositores clásicos, así como otras audiciones de 
distintos estilos, culturas y de la música folklórica de Andalucía y de España. 

Interpretación: A través de patrones rítmicos, melódicos, armónicos, vocales e instrumentales se impulsará la 
interpretación individual y en grupo, comenzando desde sencillos patrones aprendidos, e intentando avanzar de 
modo que al final se lleguen a interpretar estructuras de mayor complejidad y abstracción.

Estrategias de animación a la lectura y al uso de la biblioteca escolar, así como de desarrollo de la expresión oral
y escrita

Animación a la lectura
Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, el Departamento de Música ha previsto que los alumnos y 
alumnas, independientemente del nivel educativo (ESO / Bachillerato) realicen diferentes actividades con el 
objeto de acercarles a la lectura. Se pueden mencionar las siguientes actividades de animación lectora:
¿ Lectura de los diferentes apartados de las unidades del libro de texto.
¿ Lectura de los enunciados de los ejercicios que deba realizar el alumnado.
¿ Lectura de letras de canciones, cuentos musicales y libretos de ópera.
¿ Lectura de recortes de prensa relacionados con noticias musicales, programas de mano de conciertos, 
programaciones musicales, críticas musicales, ensayos, anuncios, entrevistas a profesionales relacionados con 
la música, etc.
¿ Lectura de publicaciones especializadas de música: revistas, enciclopedias, monografías, biografías de 
compositores, novelas, etc
Señalar al respecto que algunas de las actividades mencionadas más arriba se podrán realizar en voz alta 
durante las sesiones de clase; y que las mismas se llevarán a cabo utilizando textos contenidos tanto en soportes
físicos tradicionales (papel) como en soportes electrónicos y digitales.
Para que la lectura tenga carácter comprensivo, a lo largo de las sesiones de clase se podrán realizar actividades
como:
¿ Responder a preguntas relacionadas con el texto leído
¿ Señalar las ideas principales y secundarias de un texto
¿ Realización de esquemas y/o resúmenes
¿ Señalar el significado de una frase hecha
¿ Relacionar una palabra con su sinónimo o con su antónimo
¿ Señalar otros posibles significados de una misma palabra
¿ Investigar sobre la etimología de las palabras ¿clave¿ 
¿ Indicar el significado de refranes y ¿frases hechas¿

Uso de la biblioteca escolar
El Departamento de Música procurará motivar al alumnado para visitar y hacer uso de la biblioteca, para lo cual 
se encargará la realización de trabajos de investigación que requieran la consulta obligatoria de textos 
especializados que se encuentren en la biblioteca escolar del centro.
Expresión oral y escrita

Por lo que se refiere a la expresión oral, se prevén algunas actividades que contribuirán a la mejora de aquélla. 
Además de las citadas en el apartado anterior, se pueden señalar, entre otras, las siguientes:
¿ Exposición oral de trabajos realizados por el alumnado individualmente o en grupo sobre cualquier tema 
propuesto relacionado con la música.
¿ Preguntas, pruebas y exámenes orales en clase
¿ Participación en actividades musicales de diversa índole y montajes audiovisuales como narrador, maestro de 
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ceremonias, voz en off, actor / actriz, apuntador, etc.

Con el deseo de mejorar la expresión escrita, el Departamento de Música propone adoptar una serie de medidas 
que pretenden motivar al alumnado para cuidar tanto la ortografía como la caligrafía. En este sentido, la nota de 
los ejercicios, fichas, pruebas trabajos y exámenes escritos se podrá ver alterada negativamente por la presencia
de faltas de ortografía, borrones/tachones, deficiente caligrafía, etc. Será el profesorado el responsable de valorar
la gravedad y/o la reiteración de los mismos para, a su juicio, bajar la nota hasta 1 Pto. ó exigir al alumnado que 
escriba correctamente las palabras mal escritas o que repita el texto completo.

Atención a alumnado confinado: Para el seguimiento de estos alumnos de forma online se han creado aulas 
virtuales (CLASSROOM)

A través de dichas plataformas y como refuerzo a las clases presenciales, se recuerda la teoría referida a cada 
uno de los temas, así como las tareas y las relaciones de ejercicios. También se resuelven dudas, se aportan 
ejemplos de ejercicios resueltos y enlaces de internet con videos y material de tipo teórico. Para los alumnos que 
deban de permanecer en casa se realizarán clases online utilizando la plataforma Google Meet.

En todos los cursos también se está totalmente a disposición de nuestros alumnos por correo electrónico o vía 
Séneca.




G. Materiales y recursos didácticos

Por segundo año consecutivo, el Departamento de Música NO cuenta con aula propia: el Aula de Música (11A), 
lo cual redundará PERJUDICIALMENTE en la labor diaria del profesorado y en el proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado

Al tener que impartir clase en cada aula de referencia del alumnado debido a la pandemia, incluso a impartir 
clase en los edificios A y E, se verá reducido el uso de alguno de los siguientes recursos materiales: pizarra 
digital, ordenador del profesor, piano electrónico y demás instrumentos de aula, grabaciones sonoras y 
audiovisuales, material fotocopiado, flauta dulce, Libro de texto (Editorial SM) y material digital asociado (SM-
APRENDIZAJE), biblioteca del departamento y biblioteca del centro.

H. Precisiones sobre la evaluación

El departamento utiliza los procedimientos de homogeneización que se prevén en el SGC y en la Memoria de 
Autoevaluación de acuerdo con el apartado 2.1, 3.1

¿ INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN: PRUEBA ESCRITA (30%)
¿ Se realizará una sola PRUEBA ESCRITA por evaluación de los resúmenes / esquemas trabajados en clase
 La nota mínima a sacar para hacer media será ¿ 4 Ptos
¿ INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN: PRÁCTICA VOCAL/INSTRUMENTAL presencial u online (30%)
¿ Interpretación de diversas piezas musicales ¿ Flauta, Voz, Percusión, Expresión Corporal, etc.
¿ Pruebas de Audición de músicas relacionadas con los temas vistos en clase
 La nota mínima a sacar para hacer media será ¿ 4 Ptos
¿ INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN: PORTFOLIO (40 %)
¿ Ejercicios y fichas de refuerzo/ampliación
¿ Trabajos de Investigación, fichas, murales, infografías, carteles, audiovisuales, Trabajo COOPERATIVO, etc.
 PLAZOS DE ENTREGA ¿ Se hará hincapié en el cumplimiento de los plazos de entrega. Así, cada día natural 
de retraso tendrá una penalización en la nota (la cual se avisará, en cada caso, antes de la finalización del plazo 
de entrega)
¿ Se valorará positivamente el interés, la motivación, el respeto a los demás, la constancia, el esfuerzo, la 
participación, etc. Así como la asistencia a clase con puntualidad, trayendo los materiales requeridos.

I. Atención al alumnado con la materia pendiente de cursos anteriores

 Estándares de Aprendizaje 
CURSO
PENDIENTE TRABAJO
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 (30% nota) EJERCICIOS
(30%nota) PRÁCTICA
(40% nota) PRESENTACIÓN



1º ESO 1) Realizar un trabajo de investigación que contenga biografía, fotos y un enlace a youtube sobre UNA 
MUJER COMPOSITORA
2) Se puede elegir de cualquier género y estilo de música, del presente o del pasado, etc 
Libro 1º ESO Ed.SM:

Ejercicios Finales
Unidades Didácticas
nº 1, 2, 3, 4 y 5. 
1) Tocar con la flauta 1 obra musical de libre elección, pudiéndose acompañar si se desea de play-back.
2) Se grabará un vídeo en el que se vea la cara, las manos y el instrumento
 



Se enviará todo por correo electrónico indicando el nombre completo y el grupo a:

jbg@ieslasfuentezuelas.com



2º ESO 
1) Realizar un trabajo de investigación que contenga biografía, fotos y un enlace a youtube sobre UN 
COMPOSITOR de bandas sonoras de Cine
 
Libro 2º ESO Ed.SM:

Ejercicios Finales
Unidades Didácticas
nº 1, 2, 3, 4 y 5. 
1) Tocar con la flauta 1 obra musical de libre elección, pudiéndose acompañar si se desea de play-back.
2) Se grabará un vídeo en el que se vea la cara, las manos y el instrumento
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS 
ENSEÑANZAS APLICADAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

MATEMÁTICAS ** - 3º DE E.S.O.
MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS APLICADAS - 3º DE E.S.O.
MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS APLICADAS - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS APLICADAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 
educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía (Texto consolidado).

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La finalidad de la materia Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas es afianzar los conocimientos, 
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destrezas y pensamiento matemático adquiridos en los distintos cursos y etapas de la vida escolar, a través de 
un enfoque metodológico práctico y con aplicaciones constantes a problemas extraídos de la vida real, que 
preparen al alumnado para su incorporación a los estudios de Formación Profesional.

Esta materia cumple un papel formativo, facilitando la mejora de la estructuración mental, del pensamiento y la 
adquisición de actitudes propias de las Matemáticas; instrumental, aportando estrategias y procedimientos 
básicos para otras disciplinas; y propedéutico, añadiendo conocimientos y fundamentos para el acceso a otros 
estudios formativos.

F.    Elementos transversales

De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, el currículo incluirá de manera transversal los 
siguientes elementos:
a) El respeto al estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la constitución 
española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del 
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento 
de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el 
conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la 
libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia 
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia.
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
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l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las 
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida.

Conforme a lo expuesto, las Matemáticas tienen un carácter instrumental e interdisciplinar ya que se relacionan 
con casi todos los campos de la realidad, no solo en la parte científico-tecnológica, como las Ciencias de la 
Naturaleza, Física, Química, Ingeniería, Medicina, Informática, sino también en otras disciplinas que 
supuestamente no están asociadas a ellas como las Ciencias Sociales, la Música, los juegos, la poesía o la 
política. La esencia interdisciplinar de la materia tiene un origen remoto ya que los pitagóricos descubrieron la 
presencia de razones aritméticas en la armonía musical y los pintores renacentistas se plantearon el problema de
la perspectiva en los paisajes, lo que más tarde dio lugar a una nueva geometría. La búsqueda de las 
proporciones más estéticas en pintura, escultura y arquitectura es otra constante que arranca en la Antigüedad 
Clásica y llega hasta nuestros días. Otros exponentes de la fuerte influencia matemática en el arte dentro de la 
cultura andaluza son, por ejemplo, el arte nazarí de La Alhambra de Granada y el arte mudéjar en el Real Alcázar
de Sevilla.

Los contenidos del bloque Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas son comunes a los dos cursos y debe 
desarrollarse de modo transversal y simultáneamente al resto de bloques, constituyendo el hilo conductor de la 
materia ya que se articula sobre procesos básicos e imprescindibles en el quehacer matemático: la resolución de 
problemas, proyectos de investigación matemática, la matematización y modelización, las actitudes adecuadas 
para desarrollar el trabajo científico y la utilización de medios tecnológicos. Se trata de contenidos transversales 
que se sustentan sobre tres pilares básicos: la resolución de problemas, sobre todo, el uso sistemáticamente 
adecuado de los medios tecnológicos y la dimensión social y cultural de las matemáticas, que han de estar 
siempre presentes en la construcción del conocimiento matemático durante esta etapa.

La presencia, influencia e importancia de las Matemáticas en la vida cotidiana ha ido en constante crecimiento 
debido al aumento de sus aplicaciones. Su utilidad y empleo se extienden a casi todas las actividades humanas; 
no obstante, la más antigua de sus aplicaciones está en las ciencias especialmente en la Física. En la actualidad,
gracias al avance tecnológico, a las técnicas de análisis numérico y al uso de la estadística es posible el diseño y 
aplicación de modelos matemáticos para abordar problemas complejos como los que se presentan en la Biología 
o las Ciencias Sociales (Sociología, Economía), dotando de métodos cuantitativos indiscutibles a cualquier rama 
del conocimiento humano que desee alcanzar un alto grado de precisión en sus predicciones. La información que
diariamente se recibe tiene cada vez mayor volumen de datos cuantificados como puede ser el índice de precios,
la tasa de paro, las encuestas o las predicciones. En este sentido, puede decirse que todo se matematiza.

El alumnado que curse Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas profundizará en el desarrollo de las 
habilidades del pensamiento matemático, orientado en todo momento hacia aspectos prácticos y funcionales de 
la realidad en la que se desenvuelve, con la finalidad de apreciar las posibilidades de aplicación práctica del 
conocimiento matemático tanto para el enriquecimiento personal como para la valoración de su papel en el 
progreso de la humanidad.
Por último, el estudio del desarrollo y contribución histórica de la disciplina matemática lleva a concebir su saber 
como una necesidad básica para las personas, que a través del trabajo individual y en equipo pueden obtener las
herramientas necesarias para realizar investigaciones, resolver problemas en situaciones reales y tomar 
decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos transversales como la salud, el 
consumo, la educación en igualdad, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente, entre otros.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El alumnado de hoy es el que en el futuro necesitará desarrollar capacidades de crear, innovar, imaginar, pensar,
etc. Por lo que es necesario desarrollar competencias tanto cognitivas como no cognitivas y habilidades 
esenciales que se complementan con las competencias clave, que se desarrollarán de manera transversal en 
todas las materias de la etapa. Se destacan habilidades que pueden ser consideradas como soft skills, 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
53

5Pág.: /103

esenciales en el desarrollo de los niños y las niñas, incluyendo en las diferentes asignaturas, capacidad de 
diálogo y habilidades comunicativas (debate, comunicación oral), capacidad resolutiva (habilidades de cálculo, 
resolución de problemas, razonamiento matemático), pensamiento crítico y analítico (capacidad de reflexión, 
aprender a pensar y elaborar nuestros propios juicios), inteligencia emocional (habilidades sociales, control de las
emociones, integridad, tolerancia, optimismo, empatía¿), capacidad de responsabilidad, iniciativa, perseverancia 
(hábitos de vida saludable y deporte), equilibrio físico, mental y espiritual (cuidado de nuestro cuerpo) etc.

La materia Matemáticas contribuye especialmente al desarrollo de la competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología (CMCT), reconocida y considerada clave por la Unión Europea. La habilidad de 
formular, plantear, interpretar y resolver problemas es una de las capacidades esenciales de la actividad 
matemática, ya que permite a las personas emplear los procesos cognitivos para abordar y resolver situaciones 
interdisciplinares reales, lo que resulta del máximo interés para el desarrollo de la creatividad y el pensamiento 
lógico. 
Por otro lado, el pensamiento matemático ayuda a la adquisición del resto de competencias y contribuye a la 
formación intelectual del alumnado, lo que le permitirá desenvolverse mejor tanto en el ámbito personal como 
social. En el proceso de resolución e investigación están involucradas otras competencias como la de 
comunicación lingüística (CCL), al ser necesaria la lectura comprensiva de los enunciados y comunicar, 
verbalmente y por escrito, los resultados obtenidos. Se trabaja también el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP), por la necesidad de establecer un plan de trabajo para la resolución de problemas basado 
en modificación y revisión continua. La competencia digital (CD) se trabaja en esta materia a través del empleo 
de las tecnologías de la información y la comunicación de forma responsable, pues son herramientas muy útiles 
en la resolución de problemas y comprobación de las soluciones. Su uso ayuda a construir modelos de 
tratamiento de la información y el razonamiento, con autonomía, perseverancia y reflexión crítica, a través de la 
comprobación de resultados y autocorrección, propiciando así al desarrollo de la competencia de aprender a 
aprender (CAA).
Además, los conocimientos matemáticos permiten analizar y comprender numerosas producciones artísticas 
donde se ven reflejadas las matemáticas, por ejemplo a través de la geometría, favoreciendo la adquisición de la 
competencia conciencia y expresiones culturales (CEC). Finalmente, el trabajo colaborativo del alumnado para la 
resolución de problemas matemáticos fomenta al desarrollo de la competencia social y cívica (CSC), al implicar 
actitudes de colaboración y respeto en los procesos de reflexión y toma de decisiones, fomentando al mismo 
tiempo una actitud abierta ante diferentes planteamientos y resultados.

La materia de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas se distribuye a lo largo de 3º y 4º de 
Educación Secundaria Obligatoria en cinco bloques que están relacionados entre sí, como se verá en su 
desarrollo: Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas, Números y Álgebra, Geometría, Funciones y, por 
último, Estadística y Probabilidad. Conviene destacar que el bloque Procesos, métodos y actitudes en 
Matemáticas es común a los dos cursos y debe desarrollarse de modo transversal y simultáneamente al resto de 
bloques, constituyendo el hilo conductor de la asignatura. Este bloque se articula sobre procesos básicos e 
imprescindibles en el quehacer matemático: la resolución de problemas, proyectos de investigación matemática, 
la matematización y modelización, las actitudes adecuadas para desarrollar el trabajo científico y la utilización de 
medios tecnológicos. Se trata de contenidos transversales que se sustentan sobre tres pilares básicos: la 
resolución de problemas, sobre todo; el uso sistemáticamente adecuado de los medios tecnológicos y la 
dimensión social y cultural de las matemáticas, que han de estar siempre presente en la construcción del 
conocimiento matemático durante esta etapa.

El estudio del desarrollo y la contribución histórica de la disciplina matemática lleva a concebir su saber como una
necesidad básica para las personas, que a través del trabajo individual y en equipo pueden obtener las 
herramientas necesarias para realizar investigaciones, resolver problemas en situaciones reales y tomar 
decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos transversales como la salud, el 
consumo, la educación en igualdad, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente, entre otros. 

El alumnado que curse las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas profundizará en el desarrollo de 
las habilidades del pensamiento matemático, orientado en todo momento hacia aspectos prácticos y funcionales 
de la realidad en la que se desenvuelve, con la finalidad de apreciar las posibilidades de aplicación práctica del 
conocimiento matemático tanto para el enriquecimiento personal como para la valoración de su papel en el 
progreso de la humanidad.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de junio y el artículo 4 de la Orden de 15
de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son 
las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.

A continuación, se proponen orientaciones concretas para los distintos bloques de contenido.

El bloque de Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas es un bloque común a los dos cursos y transversal: 
debe desarrollarse simultáneamente al resto de bloques de contenido y es el eje fundamental de la materia. En 
este bloque se puede introducir el conocimiento histórico, social y cultural de las Matemáticas que sirve para la 
comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las situaciones 
sociales de otros tiempos y culturas con las realidades actuales. Para ello, se deben realizar actividades de 
investigación que favorezcan el descubrimiento de personajes históricos y sus aportaciones y el reconocimiento 
de mujeres matemáticas y las dificultades que tuvieron que superar para acceder a la educación y a la ciencia. 
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El uso de los recursos TIC en la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas, las calculadoras y el software 
específico deben convertirse en herramientas habituales para la construcción del pensamiento matemático, 
introduciendo elementos novedosos como las aplicaciones multimedia, tales como libros interactivos con 
simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados, etc. que, en cualquier caso, deben 
enriquecer el proceso de evaluación del alumnado. Además, el uso de blogs, wikis, gestores de contenido CMS, 
plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y entornos colaborativos favorecen el 
aprendizaje constructivo y cooperativo.

En el bloque de Números y álgebra, la utilización de materiales manipulativos como el geoplano o la trama de 
puntos facilitan el aprendizaje de forma amena y visual del origen de los números irracionales y las operaciones 
con ellos.

El uso de calculadoras gráficas, programas de geometría dinámica y cálculo simbólico y la hoja de cálculo 
favorecen la resolución de problemas de proporcionalidad directa e inversa de la vida cotidiana, problemas de 
interés simple y compuesto, problemas financieros, factorización de polinomios, cálculo de raíces y resolución de 
ecuaciones y sistemas de ecuaciones de forma gráfica y algebraica.

Conviene utilizar contextos geométricos y potenciar el aprendizaje de las expresiones algebraicas que son muy 
necesarias para aplicar fórmulas en el cálculo de áreas y volúmenes. 
En el bloque de Geometría, es conveniente conjugar la metodología tradicional con la experimentación a través 
de la manipulación y con las posibilidades que ofrecen los recursos digitales interactivos para construir, investigar
y deducir propiedades. Asimismo, deben establecerse relaciones con otros ámbitos como la naturaleza, el arte, la
arquitectura o el diseño, destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía.

El uso de materiales manipulativos como el tangram, los pentominós o los geoplanos favorecen la enseñanza y el
aprendizaje del cálculo de longitudes y áreas.

La utilización de metodologías como el ABP (Aprendizaje Basado en Problemas), formulando preguntas al 
alumnado a partir de las cuales desarrollarán su aprendizaje, trabajando con técnicas de aprendizaje cooperativo,
o el ABI (Aprendizaje Basado en la Investigación), a través de la resolución de problemas, son muy útiles a la 
hora de elaborar tareas relacionadas con la semejanza, el Teorema de Tales o la proporción cordobesa.
El uso de programas y aplicaciones informáticas (app) de geometría dinámica hacen que la enseñanza de la 
Geometría sea más motivadora consiguiendo un aprendizaje en el alumnado más efectivo.

Estas mismas aplicaciones informáticas permiten representar y analizar modelos funcionales que aparecen en el 
bloque de Funciones.

En el bloque de Estadística y probabilidad, las actividades que se lleven a cabo deben capacitar para analizar de 
forma crítica las presentaciones falaces, interpretaciones sesgadas y abusos que a veces contiene la información
de esta naturaleza. Se deben obtener valores representativos de una muestra y profundizar en la utilización de 
diagramas y gráficos más complejos que en cursos anteriores para sacar conclusiones, utilizando hojas de 
cálculo, recursos digitales interactivos y/o software específico o de ¿la nube¿. Los juegos de azar proporcionan 
ejemplos para ampliar la noción de probabilidad y conceptos asociados, utilizando técnicas de recuento para 
calcular las probabilidades de un suceso. 

El uso de materiales cotidianos como revistas y artículos de prensa facilitan el estudio de tablas y gráficas 
estadísticas.

Para todos los bloques, se destaca la importancia del uso de juegos matemáticos como cartas (chinchón 
algebraico, barajas de funciones¿), dominós (de áreas, de ecuaciones¿), bingos (de números reales, de 
operaciones¿), juegos de mesa (tres en raya algebraico, cuatro en raya polinómico¿), ruletas y dados.

Este curso académico 2021/22 se utilizarán las plataformas Moodle Centros y Google Classroom (corporativa) 
para la realización de ejercicios, presentación de pruebas, refuerzo de aprendizaje, etc. Y serán también las 
plataformas que se utilicen en caso de tener que recurrir a la enseñanza a distancia. 
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El Departamento de Matemáticas expresa la no autorización para la grabación de las clases en la enseñanza a 
distancia.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Según el Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 
la Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas 
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 
los procesos de aprendizaje.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo tenerse en cuenta 
desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del 
desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos utilizados para la evaluación serán variados y podrán incluir:

¿ Pruebas escritas (exámenes). 
¿ Preguntas de clase, orales o escritas. 
¿ Exposición de ejercicios y problemas. 
¿ Trabajo diario en clase y en casa. 
¿ Actitud por la materia.
¿ Trabajos monográficos. etc¿

3º ESO 
Examen/Proyecto Ejercicios/Actividades/Tareas/¿
         70%                                         30%

4º  ESO 
Examen/Proyecto Ejercicios/Actividades/Tareas/¿
         80%                                         20%

CALIFICACIONES DE CADA EVALUACIÓN 

Para obtener la calificación de cada evaluación se hará la media ponderada de las calificaciones de los diferentes
instrumentos evaluados en las distintas unidades dadas en el trimestre.

La evaluación quedará superada si se obtiene una nota media superior o igual a 5. 

CALIFICACIÓN FINAL

La calificación final se obtendrá haciendo la media aritmética de las medias con decimales de las tres 
evaluaciones. 

Si esta nota es igual o mayor a 5, se considerará superada la asignatura.

En el caso del alumnado con media inferior a 5: Se llevará a cabo un examen de recuperación final en junio. 
Cada alumno se examinará de la materia correspondiente a la evaluación o evaluaciones suspensas. Para estos 
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alumnos se obtendrá la calificación ordinaria haciendo la media de la evaluación aprobada y las evaluaciones 
recuperadas. 
Una vez obtenida la nota final, si ésta no es entera, el profesor valorará el esfuerzo e interés por la asignatura, la 
evolución del alumno a lo largo del curso, su grado de participación en clase y se aplicará aproximación por 
exceso si esta valoración es positiva y aproximación por defecto en otro caso.

Si obtiene una calificación menor que 5, la asignatura estará suspensa y en la evaluación extraordinaria, se 
deberá examinar de toda la asignatura. La nota obtenida en el examen será la calificación de la evaluación 
extraordinaria.

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN EN LA CORRECCIÓN DE EXÁMENES

a) Si un alumno falta a un examen, se le exigirá justificación de su ausencia. La realización del examen queda a 
criterio del profesor, tanto la fecha como la posibilidad de acumular la materia no examinada con otro examen.
b) Si un alumno copia en los exámenes o en alguna actividad, el examen/actividad se calificará con 0 puntos y se 
considerará como una actitud negativa de comportamiento. Si lo intenta sin llegar a copiar, se considerará como 
una actitud negativa de comportamiento.
c) En el examen se expondrá la puntuación de cada ejercicio, en caso de no aparecer se entenderá que todos los
ejercicios tienen la misma puntuación.
d) Para puntuar los ejercicios será necesario que tengan una exposición clara y razonada, que se valorará 
positivamente. No se valorará el resultado, aun cuando sea correcto, si no está razonado y desarrollado 
adecuadamente.
e) Los errores conceptuales o/y procedimentales graves se calificarán con 0 puntos en esa pregunta.
f) No se admiten métodos de resolución de ejercicios que no se hayan explicado en clase salvo aquellos que se 
justifiquen de forma precisa y se demuestren de manera formal.

Cuando el profesor lo estime oportuno, se puede hacer en un grupo determinado, una prueba de contenidos de 
recuperación, bien de un tema o bien de una evaluación completa, calificación que se tendrá en cuenta para 
modificar la nota de evaluación.

MATEMÁTICAS PENDIENTES DEL CURSO ANTERIOR

La recuperación de la asignatura de Matemáticas suspensa del curso anterior la llevará a cabo el profesor 
encargado de la asignatura en el curso actual de la siguiente manera: 

El departamento proporcionará al alumnado implicado, el material para repasar la asignatura en forma de tres 
cuadernillos, uno por evaluación. El profesor podrá proporcionar actividades, vídeos, material de refuerzo, 
ejercicios interactivos¿ en la plataforma virtual que utiliza el grupo.

En cada evaluación habrá un examen de cada parte y la calificación final será la obtenida en el examen.

La calificación de la evaluación ordinaria (junio) será la media de las tres evaluaciones. 

Una vez obtenida la nota final, si ésta no es entera, el profesor valorará el esfuerzo e interés por la asignatura, y 
se aplicará aproximación por exceso si esta valoración es positiva y aproximación por defecto en otro caso.

Para aprobar hay que obtener una media superior o igual a 5. Con menos de 5 se debe realizar un examen de 
recuperación final, en el que se examinaría de las evaluaciones suspensas. Estas nuevas notas se tendrían en 
cuanta para realizar de nuevo la media del curso. 

Si la nota final fuera inferior a 5, el alumno se examinará de toda la materia en septiembre, y se tendrá en cuenta 
únicamente la nota del examen.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Se desarrollarán las medidas, programas, planes y actuaciones para la atención a la diversidad establecidas en 
el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de junio y en la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la 
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atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía (Texto consolidado) y la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

En 3º ESO se lleva a cabo el programa de refuerzo para el alumnado que habiendo promocionado a tercero tiene
la materia de Matemáticas pendiente del curso anterior. 
Para ello se le suministrará material de refuerzo que se encontrará alojado en las plataformas virtuales de Moodle
Centros o Classroom.

En 4º ESO se llevará a cabo el programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 
de tres horas semanales en la materia de matemáticas con 8 alumnos.  Este programa está dirigido 
principalmente al alumnado que durante el curso o cursos anteriores ha seguido un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento.
También se llevará a cabo el programa de refuerzo para el alumnado que habiendo promocionado a cuarto tiene 
la materia de Matemáticas (aplicadas a las enseñanzas académicas o aplicadas) pendiente del curso anterior. 
Para ello se le suministrará material de refuerzo que se encontrará alojado en las plataformas virtuales de Moodle
Centros o Classroom así como material fotocopiado conteniendo resúmenes de teoría y actividades propuestas 
que ayuden a repasar.

En todos los casos se seguirán las orientaciones propuestas por el Departamento de Orientación, para el 
alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Participación en la semana cultural y científica.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS ** - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Apreciar el conocimiento 
matemático acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1

2
3
4

5
6

7
8
9

10
11
12

13

1

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
Jerarquía de operaciones. 
Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución, 
igualación, reducción y gráfico).
Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra

 Bloque 3. Geometría
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Contenidos

2

3
4
5

1

2

3

4
5

1

2
3
4
5
6
7
8

Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de otras
materias. 
Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante 
tablas y enunciados.
Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
Expresiones de la ecuación de la recta. 
Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
Gráficas estadísticas. 
Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación. 
Diagrama de caja y bigotes. 
Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido para resolver 
un problema. 

Criterio de evaluación: 1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 

Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con
el rigor y la precisión adecuados.

MAT**1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del
problema).
MAT**2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAT**3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAT**4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.

MAT**1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
MAT**2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.

MAT**1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAT**2. Se plantean nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.

MAT**1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando distintos 
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas.

Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico, estadístico-probabilístico.

MAT**1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
MAT**2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático, identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAT**3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un 
problema o problemas dentro del campo de las matemáticas.
MAT**4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAT**5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.

MAT**1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.

MAT**1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, 
flexibilidad y aceptación de la crítica razonada.
MAT**2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel
educativo y a la dificultad de la situación.
MAT**3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.
MAT**4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y 
buscar respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.

MAT**1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de 
matematización o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por 
sencillez y utilidad.
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Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 

Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar las propiedades de los números racionales y decimales para 
operarlos, utilizando la forma de cálculo y notación adecuada, para resolver problemas de la vida 
cotidiana, y presentando los resultados con la precisión requerida. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.

MAT**1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAT**2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAT**3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAT**4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades geométricas.

MAT**1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como 
resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta 
tecnológica adecuada, y los comparte para su discusión o difusión.
MAT**2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de contenidos trabajados en el aula.
MAT**3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora. 

MAT**1. Aplica las propiedades de las potencias para simplificar fracciones cuyos numeradores y 
denominadores son productos de potencias.
MAT**2. Distingue, al hallar el decimal equivalente a una fracción, entre decimales finitos y decimales 
infinitos periódicos, indicando en ese caso, el grupo de decimales que se repiten o forman período.
MAT**3. Expresa ciertos números muy grandes y muy pequeños en notación científica, y opera con ellos, 
con y sin calculadora, y los utiliza en problemas contextualizados.
MAT**4. Distingue y emplea técnicas adecuadas para realizar aproximaciones por defecto y por exceso de 
un número en problemas contextualizados y justifica sus procedimientos.
MAT**5. Aplica adecuadamente técnicas de truncamiento y redondeo en problemas contextualizados, 
reconociendo los errores de aproximación en cada caso para determinar el procedimiento adecuado.
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Criterio de evaluación: 2.2. Obtener y manipular expresiones simbólicas que describan sucesiones 
numéricas observando regularidades en casos sencillos que incluyan patrones recursivos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación dada 
mediante un enunciado extrayendo la información relevante y transformándola.

Criterio de evaluación: 2.4. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado, sistemas lineales de dos 
ecuaciones con dos incógnitas, aplicando técnicas de manipulación algebraicas, gráficas o recursos 
tecnológicos y valorando y contrastando los resultados obtenidos. 

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las 
figuras planas, los cuerpos geométricos elementales y sus configuraciones geométricas. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**6. Expresa el resultado de un problema, utilizando la unidad de medida adecuada, en forma de 
número decimal, redondeándolo si es necesario con el margen de error o precisión requeridos, de acuerdo 
con la naturaleza de los datos.
MAT**7. Calcula el valor de expresiones numéricas de números enteros, decimales y fraccionarios mediante
las operaciones elementales y las potencias de números naturales y exponente entero aplicando 
correctamente la jerarquía de las operaciones.
MAT**8. Emplea números racionales y decimales para resolver problemas de la vida cotidiana y analiza la 
coherencia de la solución.

MAT**1. Calcula términos de una sucesión numérica recurrente usando la ley de formación a partir de 
términos anteriores.
MAT**2. Obtiene una ley de formación o fórmula para el término general de una sucesión sencilla de 
números enteros o fraccionarios.
MAT**3. Valora e identifica la presencia recurrente de las sucesiones en la naturaleza y resuelve problemas 
asociados a las mismas.

MAT**1. Suma, resta y multiplica polinomios, expresando el resultado en forma de polinomio ordenado y 
aplicándolos a ejemplos de la vida cotidiana.
MAT**2. Conoce y utiliza las identidades notables correspondientes al cuadrado de un binomio y una suma 
por diferencia y las aplica en un contexto adecuado.

MAT**1. Resuelve ecuaciones de segundo grado completas e incompletas mediante procedimientos 
algebraicos y gráficos.

MAT**2. Resuelve sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas mediante procedimientos 
algebraicos o gráficos.
MAT**3. Formula algebraicamente una situación de la vida cotidiana mediante ecuaciones de primer y 
segundo grado y sistemas lineales de dos ecuaciones con dos incógnitas, las resuelve e interpreta 
críticamente el resultado obtenido. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Utilizar el teorema de Tales y las fórmulas usuales para realizar medidas 
indirectas de elementos inaccesibles y para obtener medidas de longitudes, de ejemplos tomados de la 
vida real, representaciones artísticas como pintura o arquitectura, o de la resolución de problemas 
geométricos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Calcular (ampliación o reducción) las dimensiones reales de figuras dadas en 
mapas o planos, conociendo la escala. 

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra mediante 
movimiento en el plano, aplicar dichos movimientos y analizar diseños cotidianos, obras de arte y 
configuraciones presentes en la naturaleza. 

Criterio de evaluación: 3.5. Interpretar el sentido de las coordenadas geográficas y su aplicación en la 
localización de puntos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Conoce las propiedades de los puntos de la mediatriz de un segmento y de la bisectriz de un 
ángulo.
MAT**2. Utiliza las propiedades de la mediatriz y la bisectriz para resolver problemas geométricos sencillos.
MAT**3. Maneja las relaciones entre ángulos definidos por rectas que se cortan o por paralelas cortadas por
una secante y resuelve problemas geométricos sencillos en los que intervienen ángulos.
MAT**4. Calcula el perímetro de polígonos, la longitud de circunferencias, el área de polígonos y de figuras 
circulares, en problemas contextualizados aplicando fórmulas y técnicas adecuadas.

MAT**1. Divide un segmento en partes proporcionales a otros dados. Establece relaciones de 
proporcionalidad entre los elementos homólogos de dos polígonos semejantes.
MAT**2. Reconoce triángulos semejantes, y en situaciones de semejanza utiliza el teorema de Tales para el
cálculo indirecto de longitudes.

MAT**1. Calcula dimensiones reales de medidas de longitudes en situaciones de semejanza: planos, 
mapas, fotos aéreas, etc.

MAT**1. Identifica los elementos más característicos de los movimientos en el plano presentes en la 
naturaleza, en diseños cotidianos u obras de arte.
MAT**2. Genera creaciones propias mediante la composición de movimientos, empleando herramientas 
tecnológicas cuando sea necesario.

MAT**1. Sitúa sobre el globo terráqueo ecuador, polos, meridianos y paralelos, y es capaz de ubicar un 
punto sobre el globo terráqueo conociendo su longitud y latitud. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones y su 
representación gráfica. 

Criterio de evaluación: 4.2. Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que pueden 
modelizarse mediante una función lineal valorando la utilidad de la descripción de este modelo y de sus 
parámetros para describir el fenómeno analizado. 

Criterio de evaluación: 4.3. Reconocer situaciones de relación funcional que puedan ser descritas 
mediante funciones cuadráticas, calculando sus parámetros, características y realizando su 
representación gráfica. 

Criterio de evaluación: 5.1. Elaborar informaciones estadísticas para describir un conjunto de datos 
mediante tablas y gráficas adecuadas a la situación analizada, justificando si las conclusiones son 
representativas para la población estudiada. 

Criterio de evaluación: 5.2. Calcular e interpretar los parámetros de posición y de dispersión de una 
variable estadística para resumir los datos y comparar distribuciones estadísticas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Interpreta el comportamiento de una función dada gráficamente y asocia enunciados de problemas 
contextualizados a gráficas.
MAT**2. Identifica las características más relevantes de una gráfica, interpretándolos dentro de su contexto.
MAT**3. Construye una gráfica a partir de un enunciado contextualizado describiendo el fenómeno 
expuesto.
MAT**4. Asocia razonadamente expresiones analíticas sencillas a funciones dadas gráficamente.

MAT**1. Determina las diferentes formas de expresión de la ecuación de la recta a partir de una dada 
(ecuación punto-pendiente, general, explícita y por dos puntos) e identifica puntos de corte y pendiente, y 
las representa gráficamente.
MAT**2. Obtiene la expresión analítica de la función lineal asociada a un enunciado y la representa.

MAT**1. Representa gráficamente una función polinómica de grado dos y describe sus características.
MAT**2. Identifica y describe situaciones de la vida cotidiana que puedan ser modelizadas mediante 
funciones cuadráticas, las estudia y las representa utilizando medios tecnológicos cuando sea necesario.

MAT**1. Distingue población y muestra justificando las diferencias en problemas contextualizados.
MAT**2. Valora la representatividad de una muestra a través del procedimiento de selección, en casos 
sencillos.
MAT**3. Distingue entre variable cualitativa, cuantitativa discreta y cuantitativa continua y pone ejemplos.
MAT**4. Elabora tablas de frecuencias, relaciona los distintos tipos de frecuencias y obtiene información de 
la tabla elaborada.
MAT**5. Construye, con la ayuda de herramientas tecnológicas si fuese necesario, gráficos estadísticos 
adecuados a distintas situaciones relacionadas con variables asociadas a problemas sociales, económicos y
de la vida cotidiana.
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Criterio de evaluación: 5.3. Analizar e interpretar la información estadística que aparece en los medios de 
comunicación, valorando su representatividad y fiabilidad. 

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAT**1. Calcula e interpreta las medidas de posición de una variable estadística para proporcionar un 
resumen de los datos.

MAT**2. Calcula los parámetros de dispersión de una variable estadística (con calculadora y con hoja de 
cálculo) para comparar la representatividad de la media y describir los datos.

MAT**1. Utiliza un vocabulario adecuado para describir, analizar e interpretar información estadística en los 
medios de comunicación.
MAT**2. Emplea la calculadora y medios tecnológicos para organizar los datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular parámetros de tendencia central y dispersión.
MAT**3. Emplea medios tecnológicos para comunicar información resumida y relevante sobre una variable 
estadística que haya analizado. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MAT**.2

MAT**.3

MAT**.4

MAT**.5

MAT**.6

MAT**.7

MAT**.8

MAT**.9

MAT**.10

MAT**.11

MAT**.12

MAT**.1

MAT**.2

MAT**.3

MAT**.1

MAT**.4

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones. 

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas.

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Utilizar las propiedades de los números racionales y decimales para 
operarlos, utilizando la forma de cálculo y notación adecuada, para 
resolver problemas de la vida cotidiana, y presentando los resultados 
con la precisión requerida. 

Obtener y manipular expresiones simbólicas que describan 
sucesiones numéricas observando regularidades en casos sencillos 
que incluyan patrones recursivos. 

Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación 
dada mediante un enunciado extrayendo la información relevante y 
transformándola.

Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido para 
resolver un problema. 

Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado,
sistemas lineales de dos ecuaciones con dos incógnitas, aplicando 
técnicas de manipulación algebraicas, gráficas o recursos 
tecnológicos y valorando y contrastando los resultados obtenidos. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAT**.1

MAT**.2

MAT**.3

MAT**.4

MAT**.5

MAT**.1

MAT**.2

MAT**.3

MAT**.1

MAT**.2

MAT**.3

Reconocer y describir los elementos y propiedades características de 
las figuras planas, los cuerpos geométricos elementales y sus 
configuraciones geométricas. 

Utilizar el teorema de Tales y las fórmulas usuales para realizar 
medidas indirectas de elementos inaccesibles y para obtener medidas
de longitudes, de ejemplos tomados de la vida real, representaciones 
artísticas como pintura o arquitectura, o de la resolución de problemas
geométricos. 

Calcular (ampliación o reducción) las dimensiones reales de figuras 
dadas en mapas o planos, conociendo la escala. 

Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra 
mediante movimiento en el plano, aplicar dichos movimientos y 
analizar diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes
en la naturaleza. 

Interpretar el sentido de las coordenadas geográficas y su aplicación 
en la localización de puntos. 

Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones 
y su representación gráfica. 

Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que 
pueden modelizarse mediante una función lineal valorando la utilidad 
de la descripción de este modelo y de sus parámetros para describir 
el fenómeno analizado. 

Reconocer situaciones de relación funcional que puedan ser descritas
mediante funciones cuadráticas, calculando sus parámetros, 
características y realizando su representación gráfica. 

Elaborar informaciones estadísticas para describir un conjunto de 
datos mediante tablas y gráficas adecuadas a la situación analizada, 
justificando si las conclusiones son representativas para la población 
estudiada. 

Calcular e interpretar los parámetros de posición y de dispersión de 
una variable estadística para resumir los datos y comparar 
distribuciones estadísticas.

Analizar e interpretar la información estadística que aparece en los 
medios de comunicación, valorando su representatividad y fiabilidad. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

Fracciones y decimales

Potencias y raíces

Lenguaje algebraico. Polinomios

Ecuaciones y sistemas de ecuaciones lineales

Sucesiones y progresiones.

12 horas

12 horas

12 horas

16 horas

12 horas
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

6

7

8

9

10

Gráficas y funciones.

Figuras planas y proporcionalidad.

Cuerpos geométricos

Movimientos en el plano.

Estadística y probabilidad. 

12 horas

12 horas

12 horas

12 horas

20 horas

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 3º de 
ESO, dentro del programa de refuerzo. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las 
competencias básicas en ciencia y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas 
individualmente, si bien, de acuerdo con la normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados 
dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para 
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 
demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, 
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con 
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del discurso, 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, 
informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para 
analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un 
sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos 
propios del ámbito de la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando 
la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el 
uso de la lengua, desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
AVANZADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
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acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las 
estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la 
escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de 
posición de cada una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales 
con las cuatro operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en 
comprobación de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la 
calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver 
problemas. Conoce el sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones 
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las 
figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus 
elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en 
situaciones de la vida cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando o elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por 
escrito. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
MEDIO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problemas: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o la flexibilidad.
AVANZADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, comunicando los resultados obtenidos y el 
proceso seguido en soporte papel y digital, trabajando en equipo. Conoce las estructuras de las células y tejidos, 
la localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la práctica de hábitos 
saludables. Conoce la estructura y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que permiten el 
funcionamiento de los seres vivos. Clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las relaciones 
que se establecen entre los seres vivos de un ecosistema, explicando las causas de extinción de algunas 
especies y el desequilibrio de los ecosistemas. Manifiesta valores de responsabilidad hacia el medio ambiente. 
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Explica algunos efectos de la electricidad, conoce materiales conductores y aislantes. Realiza investigaciones 
sobre la transmisión de la corriente eléctrica, planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, montando, realizando, extrayendo conclusiones, comunicando resultados y aplicando 
conocimientos de las leyes básicas que rigen este fenómeno. Construye un circuito eléctrico sencillo aplicando los
principios básicos de electricidad y de transmisión de la corriente eléctrica. Realiza experiencias para conocer las 
principales características de las reacciones químicas. Conoce la naturaleza del sonido y sus propiedades. 
Construye algún elemento que cumpla una función, aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo 
previo, y las tecnológicas (dibujar, cortar, pegar, etc.). Elabora un informe como técnica para el registro de un plan
de trabajo, explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro y comunica de forma oral, escrita o 
audiovisual las conclusiones. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance científico.
MEDIO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guion de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
AVANZADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos con 
una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que no 
toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación
comunes. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando 
los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 
Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa 
activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y 
describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
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operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información 
explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su 
comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro del 
equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades). 
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al
plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y manteniendo la 
autoconfianza.
MEDIO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
AVANZADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas valorando el 
esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su 
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las habilidades sociales 
convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con actitud de 
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colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales 
basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del conflicto una 
oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la
no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. Conoce la Declaración 
de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, 
promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las fuentes de energía. 
Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
AVANZADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Explica la importancia de la seguridad en el uso 
de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas para ello.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y 
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades 
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y 
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las 
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones 
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.
MEDIO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
AVANZADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
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requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Innova en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, y aprecia la 
utilización correcta de los mismos.
Conoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico español 
y andaluz, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad.
MEDIO
Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y reconoce los 
diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y tendencias. Valora y respeta el patrimonio histórico 
y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 
musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas 
obras o fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios de distintas manifestaciones artísticas. 
Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más sencillas y los ritmos 
más comunes.
Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. Valora el silencio como condición 
previa para participar en las audiciones. Muestra interés por conocer las características de distintas corrientes 
artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y diversifica las propias preferencias artísticas y 
culturales, adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de los demás. Relaciona las cuestiones técnicas 
aprendidas con las características de los períodos de la historia de la música. Distingue los grandes periodos de la
historia relacionándolos con el patrimonio.
AVANZADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso. 
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte
y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas con 
diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y en 
grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en
su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización 
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para la 
producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad musical, plástica y 
escénica, aportando ideas que perfeccionen la tarea común.
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F. Metodología

Competencias clave.

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias 
metodológicas.
El aprendizaje por competencias favorece la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del 
«saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un 
conocimiento de base conceptual que permita dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Es por todo ello por lo 
que abordamos el trabajo de las competencias a través de situaciones cercanas y reales al alumnado, en las 
que, ineludiblemente, debe poner en marcha los procesos cognitivos que demandan cada una de ellas. 

Pensamiento crítico.

La comprensión de los aprendizajes nuevos (influenciados inevitablemente por los previos) está ligada a 
situaciones concretas, cercanas al alumnado; se produce principalmente en la interacción social, y su eficacia 
supone el uso de múltiples estrategias: 
   a) Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.
   b) Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.
   c) Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar.
Por tanto cada contenido se abordará teniendo en cuenta los preconceptos que puedan permanecer asimilados 
de forma errónea y, partiendo de estos, construir el propio conocimiento. Se recoge la reflexión sobre los propios 
aprendizajes, la conexión con su vida cotidiana, el reconocimiento de posibilidades de mejora y el 
establecimiento de compromisos y de planes de crecimiento en sus aprendizajes.

Aprendizaje autónomo.

Se llevarán a cabo las siguientes estrategias:
   a) Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar 
y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.
   b) Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas.
   c) Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 
alumnado.

Trabajo colaborativo.

La promoción del trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía son elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad 
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también 
de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.
Utilización de las TIC.
Es conveniente que el alumnado utilice las TIC de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas 
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, 
proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de 
clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del 
ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo
y para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen 
aplicaciones virtuales interactivas que permite realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente 
serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 
claridad. 
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A continuación, se realizan propuestas concretas para cada bloque de contenido.
El alumnado de estos dos primeros cursos debe conocer y utilizar correctamente estrategias heurísticas de 
resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos: comprender el enunciado, trazar un plan o 
estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del problema. Es aconsejable utilizar juegos 
matemáticos y materiales manipulativos para que el alumnado aprenda haciendo, construyendo y ¿tocando las 
matemáticas¿. El estudio de situaciones simples relacionadas con otras materias troncales como Biología y 
Geología, Física y Química y Geografía e Historia es indispensable para que el alumnado descubra la función 
instrumental de las matemáticas.

Las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, introduciendo elementos 
novedosos como las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, enriquecen el proceso de evaluación del 
alumnado: libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados y 
recursos basados en el aprendizaje por competencias. Además, el uso bien planificado y organizado de blogs, 
wikis, gestores de contenido CMS, plataformas de elearning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y 
entornos colaborativos nos proporciona una educación sin barreras.

Los departamentos didácticos pueden generar dinámicas para la celebración de efemérides como el Día Escolar 
de las Matemáticas, que se puede realizar en varias fases: una primera en el aula, la segunda consiguiendo 
implicar al centro en su conjunto y una tercera extendiendo la celebración fuera del centro, sacando las 
matemáticas a la calle para que los alumnos y alumnas actúen como divulgadores de sus aplicaciones. Con 
actividades y proyectos de esta índole se consigue desarrollar todas las competencias clave y la mayoría de los 
elementos transversales contemplados.

Para el bloque dos, Números y Álgebra, conviene manejar con soltura las operaciones básicas con los distintos 
tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la calculadora y con la ayuda de 
software específico. Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de longitudes, 
áreas y volúmenes. Hay que reducir el número de ejercicios procedimentales en beneficio de los problemas 
aplicados a casos prácticos.

En el bloque tercero, Geometría, es conveniente la experimentación a través de la manipulación y aprovechar las
posibilidades que ofrecen los recursos digitales interactivos para construir, investigar y deducir propiedades. 
Asimismo, debemos establecer relaciones de la geometría con la naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, 
destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía. El cálculo de áreas y volúmenes de figuras 
geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones y desarrollos, para al final del proceso obtener las 
fórmulas correspondientes.
Resulta de gran interés organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su 
entorno ?con mirada matemática?, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática 
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.
En el bloque cuatro sobre Funciones, tienen que estar presente las tablas y gráficos que abundan en los medios 
de comunicación o Internet, donde encontraremos ejemplos suficientes para analizar, agrupar datos y valorar la 
importancia de establecer relaciones entre ellos y buscar generalidades a través de expresiones matemáticas 
sencillas. Los cálculos deben orientarse hacia situaciones prácticas y cercanas al alumnado, evitándose la 
excesiva e innecesaria utilización de algoritmos. Como primeros ejemplos de datos se propondrán situaciones 
que se ajusten a funciones lineales, adquiriendo experiencia para determinar cuándo un conjunto de datos se 
ajusta a un modelo lineal.

Por último, en el bloque de Estadística y Probabilidad, se abordará el proceso de un estudio estadístico 
completando todos los pasos previos al análisis de resultados, siendo recomendable comenzar con propuestas 
sencillas cercanas a la realidad del alumnado para, posteriormente, profundizar en ejemplos relacionados con las
distintas áreas del currículo.
Los juegos de azar proporcionan ejemplos interesantes para introducir la noción de probabilidad y sus conceptos 
asociados. A partir de situaciones sencillas se propondrán cálculos de probabilidades de distintos sucesos 
mediante la construcción previa del espacio muestral, utilizando técnicas de recuento y empleando medios 
tecnológicos y recursos manipulables para realizar experimentos aleatorios.
PLAN DE FOMENTO A LA LECTURA (Mejora de la expresión oral y escrita)
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza.
 Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el alumno
exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una recitación de memoria.
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 Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin 
expresarse de forma oral. Debe  explicar  los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio.
Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el alumno 
exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
 Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin 
expresarse de forma oral. Debe  explicar  los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio.
 Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades matemáticas,
si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior reflexión 
sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos realicen un 
corto resumen, o responder a una batería de preguntas.
Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
&#61485; Libros de textos de ANAYA
&#61485; El libro de las Matemáticas?. Pickover, Clifford, Ed Librero
&#61485; Historia de las Matemáticas, Stewart, Ian; Ed. Crítica
&#61485; ¿Odias las Matemáticas?, Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
&#61485; La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
&#61485; Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
&#61485; El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
&#61485; El señor del Cero? Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara
&#61485; El asesinato del profesor de Matemáticas. Sierra i Fabra, Jordi. Ed Anaya.

Metodología didáctica específica para PMAR

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento son las siguientes: 
a) Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección de aquellos aprendizajes 
que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior de otros conocimientos y que contribuyan al desarrollo 
de las competencias clave, destacando por su sentido práctico y funcional.
 b) Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como elementos necesarios 
para el adecuado desarrollo personal, fomentando la confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de 
aumentar su grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la 
comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente 
de aceptación y colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses y 
motivaciones. 
c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el tratamiento de contenidos 
comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a 
mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.
 d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto de 
mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a 
mejorar su evolución en los distintos ámbitos.


G. Materiales y recursos didácticos

- Libro de texto de la editorial Editex correspondiente a este nivel.
- Los recursos que se utilizan en el aula son variados: el ordenador y los materiales digitales a nuestra 
disposición de la editorial y de la red se utilizarán cuando sea posible y el profesor lo estime conveniente, ya que 
un mejor aprovechamiento de estas nuevas tecnologías, sin duda, favorecerán la enseñanza-aprendizaje de 
nuestro ámbito. Hay un material interactivo de gran utilidad que evidentemente podemos y deberemos utilizar 
según la disponibilidad de medios personales de nuestro alumnado.
La proyección de estos materiales digitales que, junto con el libro, el cuaderno, la palabra, la pizarra y el rotulador
fundamentalmente serán los recursos materiales que se utilizarán.

H. Precisiones sobre la evaluación

Las contribuciones de cada instrumento de evaluación a la calificación serán las siguientes:

a) Pruebas escritas o, cuando proceda, orales: Contribuirán con un 50% a la calificación global del trimestre.
b) Trabajo en el aula: Contribuirá con un 20% a la calificación global del trimestre.
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c) Trabajo en casa: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.
d) Cuaderno: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.
e) Lectura: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.

En los ejercicios, primarán los aspectos cualitativos frente a los cuantitativos.

La calificación final será la media de las conseguidas en las tres evaluaciones, de acuerdo con los porcentajes de
contribución de cada uno de los apartados anteriores.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN:
 La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
 No obstante, al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará una 
recuperación por evaluaciones.
 La nota final será la media de las tres evaluaciones
 Los alumnos que no superen los objetivos (evaluados negativamente en junio) se examinarán de toda la materia 
en septiembre.

ALUMNOS CON ESTA MATERIA PENDIENTE DE 2º ESO
La recuperación de esta materia pendiente irá asociada a la evaluación de la materia equivalente de 3º de ESO, 
siempre que los alumnos afectados continúen en el programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento 
(PMAR). El profesor de esta materia hará el seguimiento de estos alumnos, proporcionándoles los ejercicios que 
crea oportunos, con la colaboración del departamento de Matemáticas.
En el caso de abandono del PMAR, la recuperación se llevará a cabo por el procedimiento establecido para los 
alumnos con alguna materia de Matemáticas pendiente.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS APLICADAS - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Apreciar el conocimiento 
matemático acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1

2
3
4

5
6

7
8
9

10
11
12

13

1

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
Jerarquía de operaciones. 
Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución, 
igualación, reducción y gráfico).
Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra

 Bloque 3. Geometría
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Contenidos

2

3
4
5

1

2

3

4
5

1

2
3
4
5
6
7
8

Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de otras
materias. 
Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante 
tablas y enunciados.
Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
Expresiones de la ecuación de la recta. 
Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
Gráficas estadísticas. 
Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación. 
Diagrama de caja y bigotes. 
Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido para resolver 
un problema. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAP1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con 
el rigor y la precisión adecuados.
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clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del 
problema).
MAP2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAP3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAP4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
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Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
MAP2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
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Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 

Contenidos

Estándares
MAP1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAP2. Se plantean nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAP1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico, estadístico-probabilístico.
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funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAP1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
MAP2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático, identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAP3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un problema 
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
MAP4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAP5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
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Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.
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Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAP1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
y aceptación de la crítica razonada.
MAP2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel 
educativo y a la dificultad de la situación.
MAP3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.
MAP4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.
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matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAP1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de matematización 
o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por sencillez y utilidad.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
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Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAP1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.
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Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAP2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAP3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAP4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
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Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 
2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).

Contenidos

Estándares
analizar y comprender propiedades geométricas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
53

57Pág.: /103

Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar las propiedades de los números racionales y decimales para 
operarlos, utilizando la forma de cálculo y notación adecuada, para resolver problemas de la vida 
cotidiana, y presentando los resultados con la precisión requerida. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 
3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 
3.4. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. 
3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 
4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 
5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado
del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta tecnológica 
adecuada, y los comparte para su discusión o difusión.
MAP2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de contenidos trabajados en el aula.
MAP3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora. 
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6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.1. Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con números expresados en 
notación científica. 
2.2. Raíz de un número. Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. 
2.3. Jerarquía de operaciones. 
2.4. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. 
2.5. Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Aplica las propiedades de las potencias para simplificar fracciones cuyos numeradores y 
denominadores son productos de potencias.
MAP2. Distingue, al hallar el decimal equivalente a una fracción, entre decimales finitos y decimales infinitos
periódicos, indicando en ese caso, el grupo de decimales que se repiten o forman período.
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Criterio de evaluación: 2.2. Obtener y manipular expresiones simbólicas que describan sucesiones 
numéricas observando regularidades en casos sencillos que incluyan patrones recursivos. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.6. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
2.7. Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAP3. Expresa ciertos números muy grandes y muy pequeños en notación científica, y opera con ellos, con
y sin calculadora, y los utiliza en problemas contextualizados.
MAP4. Distingue y emplea técnicas adecuadas para realizar aproximaciones por defecto y por exceso de un
número en problemas contextualizados y justifica sus procedimientos.
MAP5. Aplica adecuadamente técnicas de truncamiento y redondeo en problemas contextualizados, 
reconociendo los errores de aproximación en cada caso para determinar el procedimiento adecuado.
MAP6. Expresa el resultado de un problema, utilizando la unidad de medida adecuada, en forma de número
decimal, redondeándolo si es necesario con el margen de error o precisión requeridos, de acuerdo con la 
naturaleza de los datos.
MAP7. Calcula el valor de expresiones numéricas de números enteros, decimales y fraccionarios mediante 
las operaciones elementales y las potencias de números naturales y exponente entero aplicando 
correctamente la jerarquía de las operaciones.
MAP8. Emplea números racionales y decimales para resolver problemas de la vida cotidiana y analiza la 
coherencia de la solución.
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Criterio de evaluación: 2.3. Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación dada 
mediante un enunciado extrayendo la información relevante y transformándola.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.8. Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
2.9. Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades notables. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP1. Calcula términos de una sucesión numérica recurrente usando la ley de formación a partir de 
términos anteriores.
MAP2. Obtiene una ley de formación o fórmula para el término general de una sucesión sencilla de números
enteros o fraccionarios.
MAP3. Valora e identifica la presencia recurrente de las sucesiones en la naturaleza y resuelve problemas 
asociados a las mismas.

MAP1. Suma, resta y multiplica polinomios, expresando el resultado en forma de polinomio ordenado y 
aplicándolos a ejemplos de la vida cotidiana.
MAP2. Conoce y utiliza las identidades notables correspondientes al cuadrado de un binomio y una suma 
por diferencia y las aplica en un contexto adecuado.
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Criterio de evaluación: 2.4. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado, sistemas lineales de dos 
ecuaciones con dos incógnitas, aplicando técnicas de manipulación algebraicas, gráficas o recursos 
tecnológicos y valorando y contrastando los resultados obtenidos. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

2.10. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. 
2.11. Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
2.12. Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas (método de sustitución,
igualación, reducción y gráfico).
2.13. Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Resuelve ecuaciones de segundo grado completas e incompletas mediante procedimientos 
algebraicos y gráficos.

MAP2. Resuelve sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas mediante procedimientos 
algebraicos o gráficos.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las 
figuras planas, los cuerpos geométricos elementales y sus configuraciones geométricas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

3.1. Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. Propiedades. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MAP3. Formula algebraicamente una situación de la vida cotidiana mediante ecuaciones de primer y 
segundo grado y sistemas lineales de dos ecuaciones con dos incógnitas, las resuelve e interpreta 
críticamente el resultado obtenido. 

MAP1. Conoce las propiedades de los puntos de la mediatriz de un segmento y de la bisectriz de un ángulo.
MAP2. Utiliza las propiedades de la mediatriz y la bisectriz para resolver problemas geométricos sencillos.
MAP3. Maneja las relaciones entre ángulos definidos por rectas que se cortan o por paralelas cortadas por 
una secante y resuelve problemas geométricos sencillos en los que intervienen ángulos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
53

63Pág.: /103

Criterio de evaluación: 3.2. Utilizar el teorema de Tales y las fórmulas usuales para realizar medidas 
indirectas de elementos inaccesibles y para obtener medidas de longitudes, de ejemplos tomados de la 
vida real, representaciones artísticas como pintura o arquitectura, o de la resolución de problemas 
geométricos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Calcular (ampliación o reducción) las dimensiones reales de figuras dadas en 
mapas o planos, conociendo la escala. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

3.2. Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

MAP4. Calcula el perímetro de polígonos, la longitud de circunferencias, el área de polígonos y de figuras 
circulares, en problemas contextualizados aplicando fórmulas y técnicas adecuadas.

MAP1. Divide un segmento en partes proporcionales a otros dados. Establece relaciones de 
proporcionalidad entre los elementos homólogos de dos polígonos semejantes.
MAP2. Reconoce triángulos semejantes, y en situaciones de semejanza utiliza el teorema de Tales para el 
cálculo indirecto de longitudes.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra mediante 
movimiento en el plano, aplicar dichos movimientos y analizar diseños cotidianos, obras de arte y 
configuraciones presentes en la naturaleza. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Apreciar el conocimiento matemático 
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

3.3. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
MAP1. Calcula dimensiones reales de medidas de longitudes en situaciones de semejanza: planos, mapas, 
fotos aéreas, etc.
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Criterio de evaluación: 3.5. Interpretar el sentido de las coordenadas geográficas y su aplicación en la 
localización de puntos. 

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones y su 
representación gráfica. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

3.5. El globo terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

MAP1. Identifica los elementos más característicos de los movimientos en el plano presentes en la 
naturaleza, en diseños cotidianos u obras de arte.
MAP2. Genera creaciones propias mediante la composición de movimientos, empleando herramientas 
tecnológicas cuando sea necesario.

MAP1. Sitúa sobre el globo terráqueo ecuador, polos, meridianos y paralelos, y es capaz de ubicar un punto
sobre el globo terráqueo conociendo su longitud y latitud. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que pueden 
modelizarse mediante una función lineal valorando la utilidad de la descripción de este modelo y de sus 
parámetros para describir el fenómeno analizado. 

móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 4. Funciones

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

4.1. Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de 
otras materias. 
4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAP1. Interpreta el comportamiento de una función dada gráficamente y asocia enunciados de problemas 
contextualizados a gráficas.
MAP2. Identifica las características más relevantes de una gráfica, interpretándolos dentro de su contexto.
MAP3. Construye una gráfica a partir de un enunciado contextualizado describiendo el fenómeno expuesto.
MAP4. Asocia razonadamente expresiones analíticas sencillas a funciones dadas gráficamente.
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Criterio de evaluación: 4.3. Reconocer situaciones de relación funcional que puedan ser descritas 
mediante funciones cuadráticas, calculando sus parámetros, características y realizando su 
representación gráfica. 

comprensión de los mensajes. 
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 4. Funciones

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

4.2. Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas 
y enunciados.
4.3. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
4.4. Expresiones de la ecuación de la recta. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
MAP1. Determina las diferentes formas de expresión de la ecuación de la recta a partir de una dada 
(ecuación punto-pendiente, general, explícita y por dos puntos) e identifica puntos de corte y pendiente, y 
las representa gráficamente.
MAP2. Obtiene la expresión analítica de la función lineal asociada a un enunciado y la representa.
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Criterio de evaluación: 5.1. Elaborar informaciones estadísticas para describir un conjunto de datos 
mediante tablas y gráficas adecuadas a la situación analizada, justificando si las conclusiones son 
representativas para la población estudiada. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

4.5. Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Representa gráficamente una función polinómica de grado dos y describe sus características.
MAP2. Identifica y describe situaciones de la vida cotidiana que puedan ser modelizadas mediante 
funciones cuadráticas, las estudia y las representa utilizando medios tecnológicos cuando sea necesario.
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Criterio de evaluación: 5.2. Calcular e interpretar los parámetros de posición y de dispersión de una 
variable estadística para resumir los datos y comparar distribuciones estadísticas.

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
5.3. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
5.4. Gráficas estadísticas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
MAP1. Distingue población y muestra justificando las diferencias en problemas contextualizados.
MAP2. Valora la representatividad de una muestra a través del procedimiento de selección, en casos 
sencillos.
MAP3. Distingue entre variable cualitativa, cuantitativa discreta y cuantitativa continua y pone ejemplos.
MAP4. Elabora tablas de frecuencias, relaciona los distintos tipos de frecuencias y obtiene información de la
tabla elaborada.
MAP5. Construye, con la ayuda de herramientas tecnológicas si fuese necesario, gráficos estadísticos 
adecuados a distintas situaciones relacionadas con variables asociadas a problemas sociales, económicos y
de la vida cotidiana.
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Criterio de evaluación: 5.3. Analizar e interpretar la información estadística que aparece en los medios de 
comunicación, valorando su representatividad y fiabilidad. 

clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

5.5. Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, interpretación y propiedades.
5.6. Parámetros de dispersión: rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación.
5.7. Diagrama de caja y bigotes. 
5.8. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
MAP1. Calcula e interpreta las medidas de posición de una variable estadística para proporcionar un 
resumen de los datos.

MAP2. Calcula los parámetros de dispersión de una variable estadística (con calculadora y con hoja de 
cálculo) para comparar la representatividad de la media y describir los datos.
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Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

5.1. Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
5.2. Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAP1. Utiliza un vocabulario adecuado para describir, analizar e interpretar información estadística en los 
medios de comunicación.
MAP2. Emplea la calculadora y medios tecnológicos para organizar los datos, generar gráficos estadísticos 
y calcular parámetros de tendencia central y dispersión.
MAP3. Emplea medios tecnológicos para comunicar información resumida y relevante sobre una variable 
estadística que haya analizado. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MAP.1

MAP.2

MAP.3

MAP.4

MAP.5

MAP.6

MAP.7

MAP.8

MAP.9

MAP.10

MAP.11

MAP.12

MAP.1

MAP.2

MAP.3

MAP.4

Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido para 
resolver un problema. 

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones. 

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas.

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Utilizar las propiedades de los números racionales y decimales para 
operarlos, utilizando la forma de cálculo y notación adecuada, para 
resolver problemas de la vida cotidiana, y presentando los resultados 
con la precisión requerida. 

Obtener y manipular expresiones simbólicas que describan 
sucesiones numéricas observando regularidades en casos sencillos 
que incluyan patrones recursivos. 

Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación 
dada mediante un enunciado extrayendo la información relevante y 
transformándola.

Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado,
sistemas lineales de dos ecuaciones con dos incógnitas, aplicando 
técnicas de manipulación algebraicas, gráficas o recursos 
tecnológicos y valorando y contrastando los resultados obtenidos. 

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAP.1

MAP.2

MAP.3

MAP.4

MAP.5

MAP.1

MAP.2

MAP.3

MAP.1

MAP.2

MAP.3

Reconocer y describir los elementos y propiedades características de 
las figuras planas, los cuerpos geométricos elementales y sus 
configuraciones geométricas. 

Utilizar el teorema de Tales y las fórmulas usuales para realizar 
medidas indirectas de elementos inaccesibles y para obtener medidas
de longitudes, de ejemplos tomados de la vida real, representaciones 
artísticas como pintura o arquitectura, o de la resolución de problemas
geométricos. 

Calcular (ampliación o reducción) las dimensiones reales de figuras 
dadas en mapas o planos, conociendo la escala. 

Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra 
mediante movimiento en el plano, aplicar dichos movimientos y 
analizar diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes
en la naturaleza. 

Interpretar el sentido de las coordenadas geográficas y su aplicación 
en la localización de puntos. 

Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones 
y su representación gráfica. 

Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que 
pueden modelizarse mediante una función lineal valorando la utilidad 
de la descripción de este modelo y de sus parámetros para describir 
el fenómeno analizado. 

Reconocer situaciones de relación funcional que puedan ser descritas
mediante funciones cuadráticas, calculando sus parámetros, 
características y realizando su representación gráfica. 

Elaborar informaciones estadísticas para describir un conjunto de 
datos mediante tablas y gráficas adecuadas a la situación analizada, 
justificando si las conclusiones son representativas para la población 
estudiada. 

Calcular e interpretar los parámetros de posición y de dispersión de 
una variable estadística para resumir los datos y comparar 
distribuciones estadísticas.

Analizar e interpretar la información estadística que aparece en los 
medios de comunicación, valorando su representatividad y fiabilidad. 

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,8

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

Números naturales enteros y decimales

Fracciones

Potencias y raíces

Secuencias numéricas

El lenguaje algebraico

12 horas

12 horas

12 horas

12 horas

10 horas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

6

7

8

9

10

11

12

13

Ecuaciones de primer y segundo grado

Sistemas de ecuaciones

Funciones. Características

Funciones lineales y cuadráticas

Elementos de geometría plana

Figuras en el espacio

Movimientos en el plano. Frisos y mosaicos

Estadística

10 horas

10 horas

8 horas

12 horas

8 horas

8 horas

8 horas

10 horas

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
La clase habitual se basa en que el profesor explica los contenidos y luego los alumnos/as realizan (individual o 
equipo) ejercicios en casa o clase para asimilar estos. Luego se corrigen en la pizarra las dudas y los más 
relevantes. De esta manera el profesor puede controlar el trabajo en casa y, si el alumno sale a la pizarra a 
explicar un ejercicio, puede también obtener una nota de clase de ese alumno. A veces, se puede hacer una 
prueba escrita de un ejercicio del tema para obtener una nota de clase de todos los alumnos/as. Siguiendo este 
método de trabajo el alumnado aprenderá matemáticas y adquirirá las competencias clave.

Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico importante; el docente pasa a ser 
un gestor de conocimiento del alumnado y el alumno o alumna adquiere un mayor grado de protagonismo. 
Necesitamos entrenar de manera sistemática los procedimientos que conforman el andamiaje de la asignatura. Si
bien la finalidad del área es adquirir conocimientos esenciales que se incluyen en el currículo básico, el alumnado
deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y análisis de los leguajes matemáticos, sus ventajas y las 
implicaciones en la comprensión de la realidad. Para ello necesitamos un cierto grado de entrenamiento 
individual y trabajo reflexivo de procedimientos básicos de la asignatura.
En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso sistemático de actividades grupales, 
el trabajo en grupo colaborativo aporta, además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y 
enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos 
de ese aspecto. 
Por otro lado, cada alumno parte de unas potencialidades que definen sus inteligencias predominantes, 
enriquecer las tareas con actividades que se desarrollen desde la teoría de las inteligencias múltiples facilita que 
todos los alumnos puedan llegar a comprender los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los 
objetivos de aprendizaje.
En el área de Matemáticas es indispensable la vinculación a contextos reales, así como generar posibilidades de 
aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas competenciales facilitan este aspecto, que se podría
complementar con proyectos de aplicación de los contenidos. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.

PLAN DE FOMENTO A LA LECTURA (Mejora de la expresión oral y escrita)
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza. Concretando:
- Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el 
alumno exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
- Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin
expresarse de forma oral. Debe explicar los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio
- Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades 
matemáticas, si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior
reflexión sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos 
realicen un corto resumen, o responder a una batería de preguntas.

Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
- Libros de textos de ANAYA.
- El libro de las Matemáticas. Pickover, Clifford, Ed Librero
- Historia de las Matemáticas. Stewart, Ian; Ed. Crítica
- ¿Odias las Matemáticas? Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
- La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
- Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
- El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
- El señor del Cero. Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara.

TEMPORALIZACIÓN
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La temporalización que aquí se presenta es aproximada y se verá afectada por los objetivos no adquiridos en el 
curso pasado debido a la pandemia COVID-19 y por las características específicas de cada grupo de alumnos.

G. Materiales y recursos didácticos

RECURSOS MATERIALES

Para el desarrollo de la programación utilizamos el libro de texto de la editorial Anaya correspondiente al nivel.
Los recursos que se utilizan en el aula son variados: pizarra digital, el ordenador, los materiales digitales a 
nuestra disposición de las editoriales y de la red, plataformas digitales, calculadoras, cuerpos geométricos 
desmontables, trangrams, pentonminoes, dados, dominoes numéricos, juegos de cartas de funciones, ¿

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS APLICADAS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Apreciar el conocimiento 
matemático acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1
2
3
4

5

6
7
8

9
10

11

1
2
3
4

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda 
otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
Diferenciación de números racionales e irracionales. Expresión decimal y representación en la recta real.
Jerarquía de las operaciones. 
Interpretación y utilización de los números reales y las operaciones en diferentes contextos, eligiendo la 
notación y precisión más adecuadas en cada caso.
Utilización de la calculadora para realizar operaciones con cualquier tipo de expresión numérica. 
Cálculos aproximados. 
Intervalos. Significado y diferentes formas de expresión.
Proporcionalidad directa e inversa. Aplicación a la resolución de problemas de la vida cotidiana. 
Los porcentajes en la economía. Aumentos y disminuciones porcentuales. Porcentajes sucesivos. 
Interés simple y compuesto. 
Polinomios: raíces y factorización. Utilización de identidades notables. 
Resolución gráfica y algebraica de ecuaciones y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos 
incógnitas.
Resolución de problemas cotidianos mediante ecuaciones y sistemas. 

Figuras semejantes. 
Teoremas de Tales y Pitágoras. Aplicación de la semejanza para la obtención indirecta de medidas.
Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de figuras y cuerpos semejantes. 
Origen, análisis y utilización de la proporción cordobesa.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra

 Bloque 3. Geometría
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Contenidos

5

6

1

2

3

1
2
3
4

5
6
7

Resolución de problemas geométricos frecuentes en la vida cotidiana y en el mundo físico: medida y 
cálculo de longitudes, áreas y volúmenes de diferentes cuerpos.
Uso de aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas.

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
Estudio de otros modelos funcionales y descripción de sus características, usando el lenguaje 
matemático apropiado. Aplicación en contextos reales. 
La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 

Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en los medios de comunicación. 
Uso de la hoja de cálculo. 
Interpretación, análisis y utilidad de las medidas de centralización y dispersión. 
Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión. 
Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 
Azar y probabilidad. Frecuencia de un suceso aleatorio.
Cálculo de probabilidades mediante la Regla de Laplace.
Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. Diagrama en árbol.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución
de un problema. 

Criterio de evaluación: 1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda otras
formas de resolución, etc. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAP1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con 
el rigor y la precisión adecuados.
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Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones.

Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda otras
formas de resolución, etc. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 

1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del 
problema).
MAP2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAP3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAP4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas, 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.

MAP1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
MAP2. Utiliza las leyes matemáticas para realizar simulaciones y predicciones sobre los resultados 
esperables, valorando su eficacia e idoneidad.
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Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda otras
formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 

1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda otras
formas de resolución, etc. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAP1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAP2. Se plantean nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad.

Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 

1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAP1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico, estadístico-probabilístico.

MAP1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas.
MAP2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático: identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAP3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un problema 
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
MAP4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAP5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.
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Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático.

Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 

1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

MAP1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.

MAP1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
y aceptación de la crítica razonada.
MAP2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel 
educativo y a la dificultad de la situación.
MAP3. Distingue entre problemas y ejercicios y adoptar la actitud adecuada para cada caso.
MAP4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.
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Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda otras
formas de resolución, etc. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 

1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAP1. Toma decisiones en procesos de resolución de problemas, de investigación y de matematización o 
de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por su sencillez y utilidad.

MAP1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.
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Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda otras
formas de resolución, etc. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAP2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAP3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAP4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades geométricas.
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Criterio de evaluación: 2.1. Conocer y utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus
propiedades y aproximaciones, para resolver problemas relacionados con la vida diaria y otras materias 
del ámbito académico recogiendo, transformando e intercambiando información. 

Criterio de evaluación: 2.2. Utilizar con destreza el lenguaje algebraico, sus operaciones y propiedades. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 2. Números y álgebra
2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Diferenciación de números racionales e irracionales. Expresión decimal y representación en la recta 
real.
2.3. Jerarquía de las operaciones. 
2.4. Interpretación y utilización de los números reales y las operaciones en diferentes contextos, eligiendo 
la notación y precisión más adecuadas en cada caso.
2.5. Utilización de la calculadora para realizar operaciones con cualquier tipo de expresión numérica. 
Cálculos aproximados. 
2.6. Intervalos. Significado y diferentes formas de expresión.
2.7. Proporcionalidad directa e inversa. Aplicación a la resolución de problemas de la vida cotidiana. 
2.8. Los porcentajes en la economía. Aumentos y disminuciones porcentuales. Porcentajes sucesivos. 
Interés simple y compuesto. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado
del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su discusión o difusión.
MAP2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de contenidos trabajados en el aula.
MAP3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora. 

MAP1. Reconoce los distintos tipos números (naturales, enteros, racionales e irracionales), indica el criterio 
seguido para su identificación, y los utiliza para representar e interpretar adecuadamente la información 
cuantitativa.
MAP2. Realiza los cálculos con eficacia, bien mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel o 
calculadora, y utiliza la notación más adecuada para las operaciones de suma, resta, producto, división y 
potenciación.
MAP3. Realiza estimaciones y juzga si los resultados obtenidos son razonables.
MAP4. Utiliza la notación científica para representar y operar (productos y divisiones) con números muy 
grandes o muy pequeños.
MAP5. Compara, ordena, clasifica y representa los distintos tipos de números reales, intervalos y 
semirrectas, sobre la recta numérica.
MAP6. Aplica porcentajes a la resolución de problemas cotidianos y financieros y valora el empleo de 
medios tecnológicos cuando la complejidad de los datos lo requiera.
MAP7. Resuelve problemas de la vida cotidiana en los que intervienen magnitudes directa e inversamente 
proporcionales.
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Criterio de evaluación: 2.3. Representar y analizar situaciones y estructuras matemáticas utilizando 
ecuaciones de distintos tipos para resolver problemas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 2. Números y álgebra

2.9. Polinomios: raíces y factorización. Utilización de identidades notables. 

2.10. Resolución gráfica y algebraica de ecuaciones y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos 
incógnitas.
2.11. Resolución de problemas cotidianos mediante ecuaciones y sistemas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAP1. Se expresa de manera eficaz haciendo uso del lenguaje algebraico.
MAP2. Realiza operaciones de suma, resta, producto y división de polinomios y utiliza identidades notables.
MAP3. Obtiene las raíces de un polinomio y lo factoriza, mediante la aplicación de la regla de Ruffini.
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Criterio de evaluación: 3.1. Calcular magnitudes efectuando medidas directas e indirectas a partir de 
situaciones reales, empleando los instrumentos, técnicas o fórmulas más adecuadas, y aplicando, 
asimismo, la unidad de medida más acorde con la situación descrita. 

Criterio de evaluación: 3.2. Utilizar aplicaciones informáticas de geometría dinámica, representando 
cuerpos geométricos y comprobando, mediante interacción con ella, propiedades geométricas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y valorar su belleza.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Geometría
3.1. Figuras semejantes. 
3.2. Teoremas de Tales y Pitágoras. Aplicación de la semejanza para la obtención indirecta de medidas.
3.3. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de figuras y cuerpos semejantes. 
3.4. Origen, análisis y utilización de la proporción cordobesa.
3.5. Resolución de problemas geométricos frecuentes en la vida cotidiana y en el mundo físico: medida y 
cálculo de longitudes, áreas y volúmenes de diferentes cuerpos.
3.6. Uso de aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP1. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de primer y segundo 
grado y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas, las resuelve e interpreta el resultado. 

MAP1. Utiliza los instrumentos apropiados, fórmulas y técnicas apropiadas para medir ángulos, longitudes, 
áreas y volúmenes de cuerpos y figuras geométricas, interpretando las escalas de medidas.
MAP2. Emplea las propiedades de las figuras y cuerpos (simetrías, descomposición en figuras más 
conocidas, etc.) y aplica el teorema de Tales, para estimar o calcular medidas indirectas.
MAP3. Utiliza las fórmulas para calcular perímetros, áreas y volúmenes de triángulos, rectángulos, círculos, 
prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas, y las aplica para resolver problemas geométricos, asignando 
las unidades correctas.
MAP4. Calcula medidas indirectas de longitud, área y volumen mediante la aplicación del teorema de 
Pitágoras y la semejanza de triángulos.
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Criterio de evaluación: 4.1. Identificar relaciones cuantitativas en una situación, determinar el tipo de 
función que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una 
gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica. 

de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

3.6. Uso de aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas.

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. Estudio de otros modelos funcionales y descripción de sus características, usando el lenguaje 
matemático apropiado. Aplicación en contextos reales. 
4.3. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP1. Representa y estudia los cuerpos geométricos más relevantes (triángulos, rectángulos, círculos, 
prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas) con una aplicación informática de geometría dinámica y 
comprueba sus propiedades geométricas.

MAP1. Identifica y explica relaciones entre magnitudes que pueden ser descritas mediante una relación 
funcional, asociando las gráficas con sus correspondientes expresiones algebraicas.
MAP2. Explica y representa gráficamente el modelo de relación entre dos magnitudes para los casos de 
relación lineal, cuadrática, proporcional inversa y exponencial.
MAP3. Identifica, estima o calcula elementos característicos de estas funciones (cortes con los ejes, 
intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad, simetrías y periodicidad).
MAP4. Expresa razonadamente conclusiones sobre un fenómeno, a partir del análisis de la gráfica que lo 
describe o de una tabla de valores.
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Criterio de evaluación: 4.2. Analizar información proporcionada a partir de tablas y gráficas que 
representen relaciones funcionales asociadas a situaciones reales, obteniendo información sobre su 
comportamiento, evolución y posibles resultados finales. 

Criterio de evaluación: 5.1. Utilizar el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones 
relacionadas con el azar y la estadística, analizando e interpretando informaciones que aparecen en los 
medios de comunicación. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presente 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Funciones
4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. Estudio de otros modelos funcionales y descripción de sus características, usando el lenguaje 
matemático apropiado. Aplicación en contextos reales. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP5. Analiza el crecimiento o decrecimiento de una función mediante la tasa de variación media, 
calculada a partir de la expresión algebraica, una tabla de valores o de la propia gráfica.
MAP6. Interpreta situaciones reales que responden a funciones sencillas: lineales, cuadráticas, de 
proporcionalidad inversa, y exponenciales.

MAP1. Interpreta críticamente datos de tablas y gráficos sobre diversas situaciones reales.
MAP2. Representa datos mediante tablas y gráficos utilizando ejes y unidades adecuadas.
MAP3. Describe las características más importantes que se extraen de una gráfica, señalando los valores 
puntuales o intervalos de la variable que las determinan utilizando tanto lápiz y papel como medios 
informáticos.
MAP4. Relaciona distintas tablas de valores y sus gráficas correspondientes en casos sencillos, justificando 
la decisión.
MAP5. Utiliza con destreza elementos tecnológicos específicos para dibujar gráficas. 
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Criterio de evaluación: 5.2. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros 
estadísticos más usuales, en distribuciones unidimensionales, utilizando los medios más adecuados 
(lápiz y papel, calculadora, hoja de cálculo), valorando cualitativamente la representatividad de las 
muestras utilizadas. 

la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias, de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 5. Estadística y probabilidad

5.1. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en los medios de comunicación. 

5.2. Uso de la hoja de cálculo. 
5.3. Interpretación, análisis y utilidad de las medidas de centralización y dispersión. 
5.4. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión. 
Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAP1. Utiliza un vocabulario adecuado para describir situaciones relacionadas con el azar y la estadística.
MAP2. Formula y comprueba conjeturas sobre los  resultados de experimentos aleatorios y simulaciones.
MAP3. Emplea el vocabulario adecuado para interpretar y comentar tablas de datos, gráficos estadísticos y 
parámetros estadísticos.
MAP4. Interpreta un estudio estadístico a partir de situaciones concretas cercanas al alumno.

MAP1. Discrimina si los datos recogidos en un estudio estadístico corresponden a una variable discreta o 
continua.
MAP2. Elabora tablas de frecuencias a partir de los datos de un estudio estadístico, con variables discretas 
y continuas.
MAP3. Calcula los parámetros estadísticos (media aritmética, recorrido, desviación típica, cuartiles,¿), en 
variables discretas y continuas, con la ayuda de la calculadora o de una hoja de cálculo.
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Criterio de evaluación: 5.3. Calcular probabilidades simples y compuestas para resolver problemas de la 
vida cotidiana, utilizando la regla de Laplace en combinación con técnicas de recuento como los 
diagramas de árbol y las tablas de contingencia. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad
5.5. Azar y probabilidad. Frecuencia de un suceso aleatorio.
5.6. Cálculo de probabilidades mediante la Regla de Laplace.
5.7. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. Diagrama en árbol.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAP4. Representa gráficamente datos estadísticos recogidos en tablas de frecuencias, mediante diagramas
de barras e histogramas.

MAP1. Calcula la probabilidad de sucesos con la regla de Laplace y utiliza, especialmente, diagramas de 
árbol o tablas de contingencia para el recuento de casos.
MAP2. Calcula la probabilidad de sucesos compuestos sencillos en los que intervengan dos experiencias 
aleatorias simultáneas o consecutivas. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MAP.1

MAP.2

MAP.3

MAP.4

MAP.5

MAP.6

MAP.7

MAP.8

MAP.9

MAP.10

MAP.11

MAP.12

MAP.1

MAP.2

MAP.3

MAP.1

Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones.

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad.

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático.

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Conocer y utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto 
con sus propiedades y aproximaciones, para resolver problemas 
relacionados con la vida diaria y otras materias del ámbito académico 
recogiendo, transformando e intercambiando información. 

Utilizar con destreza el lenguaje algebraico, sus operaciones y 
propiedades. 

Representar y analizar situaciones y estructuras matemáticas 
utilizando ecuaciones de distintos tipos para resolver problemas. 

Calcular magnitudes efectuando medidas directas e indirectas a partir 
de situaciones reales, empleando los instrumentos, técnicas o 
fórmulas más adecuadas, y aplicando, asimismo, la unidad de medida
más acorde con la situación descrita. 

4,54

4,66

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAP.2

MAP.1

MAP.2

MAP.1

MAP.2

MAP.3

Utilizar aplicaciones informáticas de geometría dinámica, 
representando cuerpos geométricos y comprobando, mediante 
interacción con ella, propiedades geométricas. 

Identificar relaciones cuantitativas en una situación, determinar el tipo 
de función que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa 
de variación media a partir de una gráfica, de datos numéricos o 
mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica. 

Analizar información proporcionada a partir de tablas y gráficas que 
representen relaciones funcionales asociadas a situaciones reales, 
obteniendo información sobre su comportamiento, evolución y 
posibles resultados finales. 

Utilizar el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones 
relacionadas con el azar y la estadística, analizando e interpretando 
informaciones que aparecen en los medios de comunicación. 

Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los 
parámetros estadísticos más usuales, en distribuciones 
unidimensionales, utilizando los medios más adecuados (lápiz y 
papel, calculadora, hoja de cálculo), valorando cualitativamente la 
representatividad de las muestras utilizadas. 

Calcular probabilidades simples y compuestas para resolver 
problemas de la vida cotidiana, utilizando la regla de Laplace en 
combinación con técnicas de recuento como los diagramas de árbol y 
las tablas de contingencia. 

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Números enteros y fraccionarios

Números decimales

Números reales

Problemas aritméticos

Polinomios

Ecuaciones

Sistemas de ecuaciones

Funciones. Características

Funciones elementales

Geometría

12

8

13

11

8

12

8

9

12

11
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
11

12

Estadística. Distribuciones bidimensionales

Probabilidad

10

8

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 4º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de cualquier tipo de textos de carácter científico-técnico a través de una lectura reflexiva que 
permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. 
Aplica progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. 
Valora la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del 
desarrollo personal.
MEDIO:
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando respeto por su 
interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante, manteniendo una 
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral, 
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la comprensión de 
textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, académico y social. 
Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee textos  periodísticos de carácter 
científico-técnico. En la valoración de textos escritos (digitales o en papel) es respetuoso con las opiniones ajenas
y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito escolar de progresiva complejidad en función de su 
estructura y selección así como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital.
AVANZADO:
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 
movimientos, mirada?). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las personas, como 
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la 
conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, aplicando 
estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas básicas 
de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. 
Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios textos 
escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
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MEDIO:
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana 
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y 
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos 
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la 
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando 
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilístico. Argumenta de forma 
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de 
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente.
AVANZADO:
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de 
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras 
soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana que 
permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos, geométricos, 
funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes
matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de 
diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de 
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas 
y buscar respuestas adecuadas.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionadas con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
MEDIO:
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en 
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su 
origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone 
mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de 
curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio de los conceptos 
como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora 
las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un 
proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la investigación científica
no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, 
individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva y rechaza el 
empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
AVANZADO:
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos 
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del trabajo científico. Describe y analiza 
situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en distintos contextos, y valora su utilidad 
para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y 
las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. Diseña 
representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la utilización 
de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución científico-
tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia 
que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones e ideas 
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relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente 
las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. Analiza, de 
forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el respeto a los 
derechos y valores éticos de la humanidad.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
MEDIO:
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema 
operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más elaborados 
con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje. Conoce 
diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y 
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los operadores lógicos para afinar en la 
búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de la red para facilitar la participación 
de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera 
autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del mundo real.
AVANZADO:
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma 
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición. Mejora 
la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales. Aborda las 
diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Usa webs de 
formatos diferentes con asiduidad y obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar 
información con otros usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la 
conveniencia de participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de 
distintos formatos digitales según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se
maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver distintas situaciones 
relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto 
digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, 
simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas 
existentes en su entorno.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
MEDIO:
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación 
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando su 
aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las 
decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
AVANZADO:
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Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos 
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus 
limitaciones y sus características en relación con las habilidades personales y las alternativas de formación y 
aprendizaje a  lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y 
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información. Participa de forma democrática en las 
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias 
e inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza 
eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, 
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes materias, comunicando las 
conclusiones en el soporte más adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana 
como fundamento de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos inherentes a la 
naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y mundial. 
Muestra creatividad y estilo en la producción de sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe 
cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la Edad 
Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el
hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos como 
síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que impiden una 
digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo 
implementar medidas para ello.
MEDIO:
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se 
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y las 
obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de opiniones y 
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea 
conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. 
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, 
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores 
propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
AVANZADO:
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para 
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo como estrategia para abordar los conflictos de 
forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la 
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos, mostrando 
su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género, respeto al medio ambiente, consumo responsable, 
comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad 
de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la 
realidad.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
MEDIO:
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los 
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miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando integrar 
intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo, 
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que 
impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a
las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y 
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - inicio, 
desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo para los siguientes aspectos: 
bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e 
impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y planificando estrategias de cambio 
para reconducir el proyecto.
AVANZADO:
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias 
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificación, organización, gestión, toma de 
decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginación y creatividad 
ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y 
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de resolución al contexto en el que se 
producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la elección, dependiendo del 
momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las 
características personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como 
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos.
H) CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso. 
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte
y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas con 
diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y en 
grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en
su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización 
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para la 
producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad musical, plástica y 
escénica, aportando ideas que perfeccionen la tarea común. Reconoce el contexto cultural e histórico al que 
pertenecen distintas obras de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural español y comprende el valor de 
conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra interés por los diferentes gustos artísticos de otras personas. 
Conoce los principios básicos de la creación literaria. Reconoce las técnicas fundamentales del arte escénico.
MEDIO
Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y de 
grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creación de una obra artística. Analiza los 
soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la imagen, así como los elementos compositivos 
de la misma.
Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente y con 
iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción
con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común. 
Identifica y describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y 
formas de organización de la producción artística de una obra. Utiliza de manera funcional los recursos 
informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico. Muestra interés y actitud crítica por 
la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio cultural histórico-
artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora la importancia de 
su conservación y transmisión.
AVANZADO
Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de 
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal, plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en 
obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de expresión y aprecia los distintos estilos artísticos. 
Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y 
contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos sistemas de 
representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera 
objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para 
la exposición, representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales, 
poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural, 
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considerando la intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a 
distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el tiempo y en el espacio las
distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumple el arte
y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones artísticas
y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus manifestaciones. 
Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del arte y la cultura en el 
desarrollo histórico de las sociedades humanas.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

La clase habitual se basa en que el profesor explica los contenidos y luego los alumnos/as realizan (individual o 
equipo) ejercicios en casa o clase para asimilar estos. Luego se corrigen en la pizarra las dudas y los más 
relevantes. De esta manera el profesor puede controlar el trabajo en casa y, si el alumno sale a la pizarra a 
explicar un ejercicio, puede también obtener una nota de clase de ese alumno. A veces, se puede hacer una 
prueba escrita de un ejercicio del tema para obtener una nota de clase de todos los alumnos/as. Siguiendo este 
método de trabajo el alumnado aprenderá matemáticas y adquirirá las competencias clave.

Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico importante; el docente pasa a ser 
un gestor de conocimiento del alumnado y el alumno o alumna adquiere un mayor grado de protagonismo. 
Necesitamos entrenar de manera sistemática los procedimientos que conforman el andamiaje de la asignatura. Si
bien la finalidad del área es adquirir conocimientos esenciales que se incluyen en el currículo básico, el alumnado
deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y análisis de los leguajes matemáticos, sus ventajas y las 
implicaciones en la comprensión de la realidad. Para ello necesitamos un cierto grado de entrenamiento 
individual y trabajo reflexivo de procedimientos básicos de la asignatura.
En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso sistemático de actividades grupales, 
el trabajo en grupo colaborativo aporta, además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y 
enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos 
de ese aspecto. 
Por otro lado, cada alumno parte de unas potencialidades que definen sus inteligencias predominantes, 
enriquecer las tareas con actividades que se desarrollen desde la teoría de las inteligencias múltiples facilita que 
todos los alumnos puedan llegar a comprender los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los 
objetivos de aprendizaje.
En el área de Matemáticas es indispensable la vinculación a contextos reales, así como generar posibilidades de 
aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas competenciales facilitan este aspecto, que se podría
complementar con proyectos de aplicación de los contenidos. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.

MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza. Concretando:
- Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el 
alumno exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
- Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin
expresarse de forma oral. Debe explicar los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio
- Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades 
matemáticas, si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior
reflexión sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos 
realicen un corto resumen, o responder a una batería de preguntas.

Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
- Libros de textos de ANAYA.
- El libro de las Matemáticas. Pickover, Clifford, Ed Librero
- Historia de las Matemáticas. Stewart, Ian; Ed. Crítica
- ¿Odias las Matemáticas? Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
- La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
- Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
- El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
- El señor del Cero. Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara.

TEMPORALIZACIÓN
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La temporalización que aquí se presenta es aproximada y se verá afectada por las características específicas de 
cada grupo de alumnos.

G. Materiales y recursos didácticos

Para el desarrollo de la programación utilizamos el libro de texto de la editorial Anaya correspondiente al nivel.
Los recursos que se utilizan en el aula son variados: pizarra digital, el ordenador, los materiales digitales a 
nuestra disposición de las editoriales y de la red, plataformas digitales, calculadoras científicas, cuerpos 
geométricos desmontables, trangrams, pentonminoes, dados, dominoes numéricos, juegos de cartas de 
funciones, programas específicos como geogebra, graph¿



H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS 
ENSEÑANZAS ACADÉMICAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS - 3º DE E.S.O.
MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 
educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía (Texto consolidado).

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas es una materia troncal general que se imparte en tercero 
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y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria y tiene un marcado carácter propedéutico para el alumnado que 
tiene intención de acceder al Bachillerato. 

En la sociedad actual y con el auge tecnológico es preciso un mayor dominio de conocimientos, ideas y 
estrategias matemáticas tanto dentro de los distintos ámbitos profesionales como en la vida cotidiana, por esto 
las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas proporcionarán a los alumnos y alumnas un marco de
habilidades, herramientas y aptitudes que les serán de utilidad para desenvolverse con soltura en la resolución 
de problemas que le pueden surgir en distintas situaciones, para comprender otras áreas del saber y para sus 
estudios posteriores. Así, la materia cumple un doble papel, formativo e instrumental, facilitando la mejora de la 
estructuración mental, de pensamiento y adquisición de actitudes propias de las Matemáticas y aportando 
estrategias y procedimientos básicos para otras disciplinas. 

La presencia, influencia e importancia de las matemáticas en la vida cotidiana ha ido en constante crecimiento 
debido al aumento de sus aplicaciones. Su utilidad y empleo se extienden a casi todas las actividades humanas, 
no obstante, la más antigua de sus aplicaciones está en las Ciencias de la Naturaleza, especialmente, en la 
Física. En la actualidad, gracias al avance tecnológico, a las técnicas de análisis numérico y uso de la estadística 
es posible el diseño y aplicación de modelos matemáticos para abordar problemas complejos como los que se 
presentan en la Biología o las Ciencias Sociales (Sociología, Economía), dotando de métodos cuantitativos 
indiscutibles a cualquier rama del conocimiento humano que desee alcanzar un alto grado de precisión en sus 
predicciones. La información que diariamente se recibe tiene cada vez mayor volumen de datos cuantificados 
como índice de precios, tasa de paro, porcentaje, encuestas o predicciones. En este sentido, puede decirse que 
todo se matematiza.

En la sociedad actual y con el auge tecnológico es preciso un mayor dominio de conocimientos, ideas y 
estrategias matemáticas, tanto dentro de los distintos ámbitos profesionales como en la vida cotidiana. La 
finalidad de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas es proporcionar a los alumnos y alumnas 
un marco de habilidades, herramientas y aptitudes que les serán de utilidad para desenvolverse con soltura en la 
resolución de problemas que les puedan surgir en distintas situaciones, para comprender otras áreas del saber y 
para sus estudios posteriores. Así, la materia cumple un doble papel, formativo e instrumental, facilitando la 
mejora de la estructuración mental, del pensamiento y la adquisición de actitudes propias de las Matemáticas y 
aportando estrategias y procedimientos básicos para otras disciplinas.

F.    Elementos transversales

De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, el currículo incluirá de manera transversal los 
siguientes elementos:
a) El respeto al estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la constitución 
española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del 
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento 
de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el 
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conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la 
libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia 
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia.
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las 
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida.

Los contenidos del bloque Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas son comunes a los dos cursos y debe 
desarrollarse de modo transversal y simultáneamente al resto de bloques, constituyendo el hilo conductor de la 
materia ya que se articula sobre procesos básicos e imprescindibles en el quehacer matemático: la resolución de 
problemas, proyectos de investigación matemática, la matematización y modelización, las actitudes adecuadas 
para desarrollar el trabajo científico y la utilización de medios tecnológicos. Se trata de contenidos transversales 
que se sustentan sobre tres pilares básicos: la resolución de problemas, sobre todo, el uso sistemáticamente 
adecuado de los medios tecnológicos y la dimensión social y cultural de las matemáticas, que han de estar 
siempre presentes en la construcción del conocimiento matemático durante esta etapa.

La presencia, influencia e importancia de las Matemáticas en la vida cotidiana ha ido en constante crecimiento 
debido al aumento de sus aplicaciones. Su utilidad y empleo se extienden a casi todas las actividades humanas; 
no obstante, la más antigua de sus aplicaciones está en las ciencias especialmente en la Física. En la actualidad,
gracias al avance tecnológico, a las técnicas de análisis numérico y al uso de la estadística es posible el diseño y 
aplicación de modelos matemáticos para abordar problemas complejos como los que se presentan en la Biología 
o las Ciencias Sociales (Sociología, Economía), dotando de métodos cuantitativos indiscutibles a cualquier rama 
del conocimiento humano que desee alcanzar un alto grado de precisión en sus predicciones. La información que
diariamente se recibe tiene cada vez mayor volumen de datos cuantificados como puede ser el índice de precios,
la tasa de paro, las encuestas o las predicciones. En este sentido, puede decirse que todo se matematiza.

Conforme a lo expuesto, las Matemáticas tienen un carácter instrumental e interdisciplinar ya que se relacionan 
con casi todos los campos de la realidad, no solo en la parte científico-tecnológica, como Biología y Geología, 
Física, Química, Ingeniería, Medicina, Informática, sino también en otras disciplinas que supuestamente no están 
asociadas a ellas como las Ciencias Sociales, la Música, el arte, los juegos, la poesía o la política. La esencia 
interdisciplinar de la materia tiene un origen remoto, ya que los pitagóricos descubrieron la presencia de razones 
aritméticas en la armonía musical y los pintores renacentistas se plantearon el problema de la perspectiva en los 
paisajes, lo que más tarde dio lugar a una nueva geometría. La búsqueda de las proporciones más estéticas en 
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pintura, escultura y arquitectura es otra constante que arranca en la Antigüedad Clásica y llega hasta nuestros 
días. Otros exponentes de la fuerte influencia matemática en el arte dentro de la cultura andaluza son, por 
ejemplo, el arte nazarí de La Alhambra de Granada y el arte mudéjar en el Real Alcázar de Sevilla. 

El alumnado que curse Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas profundizará en el desarrollo de 
las habilidades del pensamiento matemático, concretamente en la capacidad de analizar e investigar, interpretar 
y comunicar matemáticamente diversos fenómenos y problemas en distintos contextos, así como de proporcionar
soluciones prácticas a los mismos con la finalidad de apreciar las posibilidades de aplicación del conocimiento 
matemático, tanto para el enriquecimiento personal como para la valoración de su papel en el progreso de la 
humanidad.

Por último, el estudio del desarrollo y contribución histórica de la disciplina matemática lleva a concebir su saber 
como una necesidad básica para las personas, que a través del trabajo individual y en equipo pueden obtener las
herramientas necesarias para realizar investigaciones, resolver problemas en situaciones reales y tomar 
decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos transversales como la salud, el 
consumo, la educación en igualdad, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente, entre otros.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El alumnado de hoy es el que en el futuro necesitará desarrollar capacidades de crear, innovar, imaginar, pensar,
etc. Por lo que es necesario desarrollar competencias tanto cognitivas como no cognitivas y habilidades 
esenciales que se complementan con las competencias clave, que se desarrollarán de manera transversal en 
todas las materias de la etapa. Se destacan habilidades que pueden ser consideradas como soft skills, 
esenciales en el desarrollo de los niños y las niñas, incluyendo en las diferentes asignaturas, capacidad de 
diálogo y habilidades comunicativas (debate, comunicación oral), capacidad resolutiva (habilidades de cálculo, 
resolución de problemas, razonamiento matemático), pensamiento crítico y analítico (capacidad de reflexión, 
aprender a pensar y elaborar nuestros propios juicios), inteligencia emocional (habilidades sociales, control de las
emociones, integridad, tolerancia, optimismo, empatía¿), capacidad de responsabilidad, iniciativa, perseverancia 
(hábitos de vida saludable y deporte), equilibrio físico, mental y espiritual (cuidado de nuestro cuerpo) etc.

La materia Matemáticas contribuye especialmente al desarrollo de la competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología (CMCT), reconocida y considerada clave por la Unión Europea. La habilidad de 
formular, plantear, interpretar y resolver problemas es una de las capacidades esenciales de la actividad 
matemática, ya que permite a las personas emplear los procesos cognitivos para abordar y resolver situaciones 
interdisciplinares reales, lo que resulta del máximo interés para el desarrollo de la creatividad y el pensamiento 
lógico. Por otro lado, el pensamiento matemático ayuda a la adquisición del resto de competencias y contribuye a
la formación intelectual del alumnado, lo que le permitirá desenvolverse mejor tanto en el ámbito personal como 
social. En el proceso de resolución e investigación están involucradas otras competencias como la de 
comunicación lingüística (CCL), al ser necesaria la lectura comprensiva de los enunciados y comunicar, 
verbalmente y por escrito, los resultados obtenidos. Se trabaja también el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP), por la necesidad de establecer un plan de trabajo para la resolución de problemas basado 
en modificación y revisión continua. La competencia digital (CD) se trabaja en esta materia a través del empleo 
de las tecnologías de la información y la comunicación de forma responsable, pues son herramientas muy útiles 
en la resolución de problemas y comprobación de las soluciones. Su uso ayuda a construir modelos de 
tratamiento de la información y el razonamiento, con autonomía, perseverancia y reflexión crítica, a través de la 
comprobación de resultados y autocorrección, propiciando así al desarrollo de la competencia de aprender a 
aprender (CAA). Además, los conocimientos matemáticos permiten analizar y comprender numerosas 
producciones artísticas donde se ven reflejadas las matemáticas, por ejemplo, a través de la geometría, 
favoreciendo la adquisición de la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC). Finalmente, el trabajo 
colaborativo del alumnado para la resolución de problemas matemáticos fomenta al desarrollo de la competencia 
social y cívica (CSC), al implicar actitudes de colaboración y respeto en los procesos de reflexión y toma de 
decisiones, fomentando al mismo tiempo una actitud abierta ante diferentes planteamientos y resultados.

El estudio del desarrollo y contribución histórica de la disciplina matemática lleva a concebir su saber como una 
necesidad básica para las personas, que a través del trabajo individual y en equipo pueden obtener las 
herramientas necesarias para realizar investigaciones, resolver problemas en situaciones reales y tomar 
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decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos transversales como la salud, el 
consumo, la educación en igualdad, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente, entre otros.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de junio y el artículo 4 de la Orden de 15
de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son 
las siguientes: 

«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.

A continuación, se proponen orientaciones concretas para los distintos bloques de contenido.

El bloque de Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas es un bloque común a los dos cursos y transversal: 
debe desarrollarse simultáneamente al resto de bloques y es el eje fundamental de la materia.

En este bloque se puede introducir el conocimiento histórico, social y cultural de las Matemáticas, que servirá 
para la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las 
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con las realidades actuales. Para ello se deben realizar 
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actividades de investigación que favorezcan el descubrimiento de personajes históricos y sus aportaciones y el 
reconocimiento de mujeres matemáticas y las dificultades que tuvieron que superar para acceder a la educación 
y a la ciencia. 

El uso de los recursos TIC en la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas, las calculadoras y el software 
específico deben convertirse en herramientas habituales para la construcción del pensamiento matemático, 
introduciendo elementos novedosos como las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, deben enriquecer 
el proceso de evaluación del alumnado, tales como libros interactivos con simuladores, cuestionarios de 
corrección y autoevaluación automatizados, etc. Además, el uso de blogs, wikis, gestores de contenido CMS, 
plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y entornos colaborativos favorecen el 
aprendizaje constructivo y cooperativo.

En el bloque de Números y álgebra, la utilización de materiales manipulativos como el geoplano o la trama de 
puntos facilitan el aprendizaje del origen de los números irracionales y las operaciones con ellos de forma amena 
y visual. El uso de calculadoras gráficas, programas de geometría dinámica y cálculo simbólico y la hoja de 
cálculo favorecen la resolución de problemas de proporcionalidad directa e inversa de la vida cotidiana, 
problemas de interés simple y compuesto, problemas financieros, factorización de polinomios, cálculo de raíces y
resolución de ecuaciones y sistemas de ecuaciones de forma gráfica y algebraica. Conviene utilizar contextos 
geométricos y potenciar el aprendizaje de las expresiones algebraicas como necesidad al aplicar fórmulas en el 
cálculo de áreas y volúmenes. 

En el bloque de Geometría, es conveniente conjugar la metodología tradicional con la experimentación a través 
de la manipulación y con las posibilidades que ofrecen los recursos digitales interactivos para construir, investigar
y deducir propiedades. Asimismo, deben establecerse relaciones con otros ámbitos como la naturaleza, el arte, la
arquitectura o el diseño, destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía. El uso de materiales 
manipulativos como el tangram, los pentominós o los geoplanos favorecen la enseñanza y el aprendizaje del 
cálculo de longitudes y áreas. La utilización de metodologías como el ABP (Aprendizaje Basado en Problemas), 
formulando preguntas al alumnado a partir de las cuales desarrollará su aprendizaje, trabajando con técnicas de 
aprendizaje cooperativo, o el ABI (Aprendizaje Basado en la Investigación), a través de la resolución de 
problemas, son muy útiles a la hora de elaborar tareas relacionadas con la semejanza, el Teorema de Tales o la 
proporción cordobesa, que servirán para adquirir las competencias clave. El uso de programas y aplicaciones 
informáticas (app) de geometría dinámica hacen que la enseñanza de la Geometría sea más motivadora 
consiguiendo un aprendizaje más efectivo en el alumnado. 

Estas mismas aplicaciones informáticas permiten representar y analizar modelos funcionales que aparecen en el 
bloque de Funciones.

En el bloque de Estadística y probabilidad, las actividades que se lleven a cabo deben capacitar para analizar de 
forma crítica las presentaciones falaces, interpretaciones sesgadas y abusos que a veces contiene la información
de esta naturaleza. Se deben obtener valores representativos de una muestra y profundizar en la utilización de 
diagramas y gráficos más complejos que en cursos anteriores para sacar conclusiones, utilizando hojas de 
cálculo, recursos digitales interactivos y/o software específico o de ¿la nube¿. Los juegos de azar proporcionan 
ejemplos para ampliar la noción de probabilidad y conceptos asociados, utilizando técnicas de recuento para 
calcular las probabilidades de un suceso. 
El uso de materiales cotidianos como revistas y artículos de prensa facilitan el estudio de tablas y gráficas 
estadísticas.
Para todos los bloques, hay que destacar la importancia del uso de juegos matemáticos como cartas (chinchón 
algebraico, barajas de funciones¿), dominós (de áreas, de ecuaciones¿), bingos (de números reales, de 
operaciones¿), juegos de mesa (tres en raya algebraico, cuatro en raya polinómico¿), ruletas y dados.
 
Este curso académico 2021/22 se utilizarán las plataformas Moodle Centros y Google Classroom (corporativa) 
para la realización de ejercicios, presentación de pruebas, refuerzo de aprendizaje, etc. Y serán también las 
plataformas que se utilicen en caso de tener que recurrir a la enseñanza a distancia. 

El Departamento de Matemáticas expresa la no autorización para la grabación de las clases en la enseñanza a 
distancia.
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I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Según el Real Decreto1105/2014 de 26 de diciembre, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 
la Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas 
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 
los procesos de aprendizaje.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo tenerse en cuenta 
desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del 
desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos utilizados para la evaluación serán variados y podrán incluir:

¿ Pruebas escritas (exámenes). 
¿ Preguntas de clase, orales o escritas. 
¿ Exposición de ejercicios y problemas. 
¿ Trabajo diario en clase y en casa. 
¿ Actitud por la materia.
¿ Trabajos monográficos. etc¿

3º ESO 
Examen/Proyecto Ejercicios/Actividades/Tareas/¿
         70%                                         30%

4º  ESO 
Examen/Proyecto Ejercicios/Actividades/Tareas/¿
         80%                                         20%

CALIFICACIONES DE CADA EVALUACIÓN 

Para obtener la calificación de cada evaluación se hará la media ponderada de las calificaciones de los diferentes
instrumentos evaluados en las distintas unidades dadas en el trimestre.

La evaluación quedará superada si se obtiene una nota media superior o igual a 5. 

Calificación final

La calificación final se obtendrá haciendo la media aritmética de las medias con decimales de las tres 
evaluaciones. 

Si esta nota es igual o mayor a 5, se considerará superada la asignatura.

En el caso del alumnado con media inferior a 5: Se llevará a cabo un examen de recuperación final en junio. 
Cada alumno se examinará de la materia correspondiente a la evaluación o evaluaciones suspensas. Para estos 
alumnos se obtendrá la calificación ordinaria haciendo la media de la evaluación aprobada y las evaluaciones 
recuperadas. 
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Una vez obtenida la nota final, si ésta no es entera, el profesor valorará el esfuerzo e interés por la asignatura, la 
evolución del alumno a lo largo del curso, su grado de participación en clase y se aplicará aproximación por 
exceso si esta valoración es positiva y aproximación por defecto en otro caso.

Si obtiene una calificación menor que 5, la asignatura estará suspensa y en la evaluación extraordinaria, se 
deberá examinar de toda la asignatura. La nota obtenida en el examen será la calificación de la evaluación 
extraordinaria.

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN EN LA CORRECCIÓN DE EXÁMENES

a) Si un alumno falta a un examen, se le exigirá justificación de su ausencia. La realización del examen queda a 
criterio del profesor, tanto la fecha como la posibilidad de acumular la materia no examinada con otro examen.
b) Si un alumno copia en los exámenes o en alguna actividad, el examen/actividad se calificará con 0 puntos y se 
considerará como una actitud negativa de comportamiento. Si lo intenta sin llegar a copiar, se considerará como 
una actitud negativa de comportamiento.
c) En el examen se expondrá la puntuación de cada ejercicio, en caso de no aparecer se entenderá que todos los
ejercicios tienen la misma puntuación.
d) Para puntuar los ejercicios será necesario que tengan una exposición clara y razonada, que se valorará 
positivamente. No se valorará el resultado, aun cuando sea correcto, si no está razonado y desarrollado 
adecuadamente.
e) Los errores conceptuales o/y procedimentales graves se calificarán con 0 puntos en esa pregunta.
f) No se admiten métodos de resolución de ejercicios que no se hayan explicado en clase salvo aquellos que se 
justifiquen de forma precisa y se demuestren de manera formal.

Cuando el profesor lo estime oportuno, se puede hacer en un grupo determinado, una prueba de contenidos de 
recuperación, bien de un tema o bien de una evaluación completa, calificación que se tendrá en cuenta para 
modificar la nota de evaluación.

MATEMÁTICAS PENDIENTES DEL CURSO ANTERIOR

La recuperación de la asignatura de Matemáticas suspensa del curso anterior la llevará a cabo el profesor 
encargado de la asignatura en el curso actual de la siguiente manera: 

El departamento proporcionará al alumnado implicado, el material para repasar la asignatura en forma de tres 
cuadernillos, uno por evaluación. El profesor podrá proporcionar actividades, vídeos, material de refuerzo, 
ejercicios interactivos¿ en la plataforma virtual que utiliza el grupo.

En cada evaluación habrá un examen de cada parte y la calificación final será la obtenida en el examen.

La calificación de la evaluación ordinaria (junio) será la media de las tres evaluaciones. 

Una vez obtenida la nota final, si ésta no es entera, el profesor valorará el esfuerzo e interés por la asignatura, y 
se aplicará aproximación por exceso si esta valoración es positiva y aproximación por defecto en otro caso.

Para aprobar hay que obtener una media superior o igual a 5. Con menos de 5 se debe realizar un examen de 
recuperación final, en el que se examinaría de las evaluaciones suspensas. Estas nuevas notas se tendrían en 
cuanta para realizar de nuevo la media del curso. 

Si la nota final fuera inferior a 5, el alumno se examinará de toda la materia en septiembre, y se tendrá en cuenta 
únicamente la nota del examen.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Se desarrollarán las medidas, programas, planes y actuaciones para la atención a la diversidad establecidas en 
el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de junio y en la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la 
atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía (Texto consolidado) y la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
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correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

En 3º ESO se lleva a cabo el programa de refuerzo para el alumnado que habiendo promocionado a tercero tiene
la materia de Matemáticas pendiente del curso anterior. Para ello se le suministrará material de refuerzo que se 
encontrará alojado en las plataformas virtuales de Moodle Centros o Classroom.

En 4º ESO se llevará a cabo el programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 
de tres horas semanales en la materia de matemáticas con 8 alumnos.  Este programa está dirigido 
principalmente al alumnado que durante el curso o cursos anteriores ha seguido un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento.
También se llevará a cabo el programa de refuerzo para el alumnado que habiendo promocionado a cuarto tiene 
la materia de Matemáticas (aplicadas a las enseñanzas académicas o aplicadas) pendiente del curso anterior. 
Para ello se le suministrará material de refuerzo que se encontrará alojado en las plataformas virtuales de Moodle
Centros o Classroom así como material fotocopiado conteniendo resúmenes de teoría y actividades propuestas 
que ayuden a repasar.

En todos los casos se seguirán las orientaciones propuestas por el Departamento de Orientación, para el 
alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Participación en la semana cultural y científica.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento 
matemático acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

1. Objetivos de materia



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
41

13Pág.: /86

2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1
2

3

4
5

6

7

8
9

10

11
12

1
2

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc.
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos.
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos.
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico.
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos, 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas.

Potencias de números racionales con exponente entero. Significado y uso. 
Potencias de base 10. Aplicación para la expresión de números muy pequeños. Operaciones con 
números expresados en notación científica.
Raíces cuadradas. Raíces no exactas. Expresión decimal. Expresiones radicales: transformación y 
operaciones.
Jerarquía de operaciones. 
Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 
decimales exactos y periódicos. Fracción generatriz.
Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Cifras significativas. Error 
absoluto y relativo.
Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje algebraico. 
Sucesiones numéricas. Sucesiones recurrentes Progresiones aritméticas y geométricas. 
Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico).
Transformación de expresiones algebraicas. Igualdades notables. Operaciones elementales con 
polinomios.
Resolución de ecuaciones sencillas de grado superior a dos. 
Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas de ecuaciones.

Geometría del plano. 
Lugar geométrico. Cónicas

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra

 Bloque 3. Geometría
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Contenidos

3

4
5
6
7
8
9

1

2

3
4

5
6

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10

11

Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas.
Traslaciones, giros y simetrías en el plano.
Frisos y mosaicos en la arquitectura andaluza.
Geometría del espacio. Planos de simetría en los poliedros. 
La esfera. Intersecciones de planos y esferas. 
El globo terráqueo. Coordenadas geográficas y husos horarios. Longitud y latitud de un punto. 
Uso de herramientas tecnológicas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y de otras
materias. 
Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la gráfica 
correspondiente. 
Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante tablas y enunciados.
Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la 
obtención de la expresión algebraica. 
Expresiones de la ecuación de la recta. 
Funciones cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de la vida 
cotidiana.

Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas. 
Métodos de selección de una muestra estadística. Representatividad de una muestra. 
Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. 
Gráficas estadísticas. 
Parámetros de posición. Cálculo, interpretación y propiedades.
Parámetros de dispersión. 
Diagrama de caja y bigotes. 
Interpretación conjunta de la media y la desviación típica. 
Experiencias aleatorias. Sucesos y espacio muestral.
Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace. Diagramas de árbol sencillos. Permutaciones, 
factorial de un número. 
Utilización de la probabilidad para tomar decisiones fundamentadas en diferentes contextos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema.

Criterio de evaluación: 1.2.  Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAC1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con 
el rigor y la precisión adecuada.

MAC1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del 
problema).
MAC2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAC3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAC4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas, 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.
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Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAC1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
MAC2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.

MAC1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAC2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos.

informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

MAC1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico, estadístico-probabilístico.

MAC1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
MAC2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático, identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAC3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un problema 
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
MAC4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAC5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.
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Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

MAC1. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.

MAC1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
y aceptación de la crítica razonada.
MAC2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel 
educativo y a la dificultad de la situación.
MAC3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.
MAC4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.

MAC1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de matematización 
o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por su sencillez y utilidad.
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Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 

Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

MAC1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.

MAC1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAC2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAC3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAC4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades geométricas.
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Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar las propiedades de los números racionales para operarlos, utilizando 
la forma de cálculo y notación adecuada, para resolver problemas de la vida cotidiana, y presentando los 
resultados con la precisión requerida. 

Criterio de evaluación: 2.2. Obtener y manipular expresiones simbólicas que describan sucesiones 
numéricas, observando regularidades en casos sencillos que incluyan patrones recursivos. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAC1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado
del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta tecnológica 
adecuada, y los comparte para su discusión o difusión.
MAC2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de los contenidos trabajados en el aula.
MAC3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora. 

MAC1. Reconoce los distintos tipos de números (naturales, enteros, racionales), indica el criterio utilizado 
para su distinción y los utiliza para representar e interpretar adecuadamente información cuantitativa.
MAC2. Distingue, al hallar el decimal equivalente a una fracción, entre decimales finitos y decimales infinitos
periódicos, indicando en este caso, el grupo de decimales que se repiten o forman período.
MAC3. Halla la fracción generatriz correspondiente a un decimal exacto o periódico.
MAC4. Expresa números muy grandes y muy pequeños en notación científica, y opera con ellos, con y sin 
calculadora, y los utiliza en problemas contextualizados.
MAC5. Factoriza expresiones numéricas sencillas que contengan raíces, opera con ellas simplificando los 
resultados.
MAC6. Distingue y emplea técnicas adecuadas para realizar aproximaciones por defecto y por exceso de un
número en problemas contextualizados, justificando sus procedimientos.
MAC7. Aplica adecuadamente técnicas de truncamiento y redondeo en problemas contextualizados, 
reconociendo los errores de aproximación en cada caso para determinar el procedimiento más adecuado.
MAC8. Expresa el resultado de un problema, utilizando la unidad de medida adecuada, en forma de número
decimal, redondeándolo si es necesario con el margen de error o precisión requeridos, de acuerdo con la 
naturaleza de los datos.
MAC9. Calcula el valor de expresiones numéricas de números enteros, decimales y fraccionarios mediante 
las operaciones elementales y las potencias de exponente entero aplicando correctamente la jerarquía de 
las operaciones.
MAC10. Emplea números racionales para resolver problemas de la vida cotidiana y analiza la coherencia de
la solución.
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Criterio de evaluación: 2.3. Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación dada 
mediante un enunciado, extrayendo la información relevante y transformándola. 

Criterio de evaluación: 2.4. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado, ecuaciones sencillas de grado 
mayor que dos y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas, aplicando técnicas de 
manipulación algebraicas, gráficas o recursos tecnológicos, valorando y contrastando los resultados 
obtenidos. 

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

MAC1. Calcula términos de una sucesión numérica recurrente usando la ley de formación a partir de 
términos anteriores.
MAC2. Obtiene una ley de formación o fórmula para el término general de una sucesión sencilla de números
enteros o fraccionarios.
MAC3. Identifica progresiones aritméticas y geométricas, expresa su término general, calcula la suma de los
¿n¿ primeros términos, y las emplea para resolver problemas.
MAC4. Valora e identifica la presencia recurrente de las sucesiones en la naturaleza y resuelve problemas 
asociados a las mismas.

MAC1. Realiza operaciones con polinomios y los utiliza en ejemplos de la vida cotidiana.
MAC2. Conoce y utiliza las identidades notables correspondientes al cuadrado de un binomio y una suma 
por diferencia, y las aplica en un contexto adecuado.
MAC3. Factoriza polinomios de grado 4 con raíces enteras mediante el uso combinado de la regla de 
Ruffini, identidades notables y extracción del factor común.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las 
figuras planas, los cuerpos geométricos elementales y sus configuraciones geométricas. 

Criterio de evaluación: 3.2. Utilizar el teorema de Tales y las fórmulas usuales para realizar medidas 
indirectas de elementos inaccesibles y para obtener las medidas de longitudes, áreas y volúmenes de los
cuerpos elementales, de ejemplos tomados de la vida real, representaciones artísticas como pintura o 
arquitectura, o de la resolución de problemas geométricos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Calcular (ampliación o reducción) las dimensiones reales de figuras dadas en 
mapas o planos, conociendo la escala. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

MAC1. Formula algebraicamente una situación de la vida cotidiana mediante ecuaciones y sistemas de 
ecuaciones, las resuelve e interpreta críticamente el resultado obtenido. 

MAC1. Conoce las propiedades de los puntos de la mediatriz de un segmento y de la bisectriz de un ángulo,
utilizándolas para resolver problemas geométricos sencillos.
MAC2. Maneja las relaciones entre ángulos definidos por rectas que se cortan o por paralelas cortadas por 
una secante y resuelve problemas geométricos sencillos.

MAC1. Calcula el perímetro y el área de polígonos y de figuras circulares en problemas contextualizados 
aplicando fórmulas y técnicas adecuadas.
MAC2. Divide un segmento en partes proporcionales a otros dados y establece relaciones de 
proporcionalidad entre los elementos homólogos de dos polígonos semejantes.
MAC3. Reconoce triángulos semejantes y, en situaciones de semejanza, utiliza el teorema de Tales para el 
cálculo indirecto de longitudes en contextos diversos.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra mediante 
movimiento en el plano, aplicar dichos movimientos y analizar diseños cotidianos, obras de arte y 
configuraciones presentes en la naturaleza. 

Criterio de evaluación: 3.5. Identificar centros, ejes y planos de simetría de figuras planas y poliedros. 

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático 
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático 
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

MAC1. Calcula dimensiones reales de medidas de longitudes y de superficies en situaciones de semejanza: 
planos, mapas, fotos aéreas, etc.

MAC1. Identifica los elementos más característicos de los movimientos en el plano presentes en la 
naturaleza, en diseños cotidianos u obras de arte.
MAC2. Genera creaciones propias mediante la composición de movimientos, empleando herramientas 
tecnológicas cuando sea necesario.

MAC1. Identifica los principales poliedros y cuerpos de revolución, utilizando el lenguaje con propiedad para
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Criterio de evaluación: 3.6. Interpretar el sentido de las coordenadas geográficas y su aplicación en la 
localización de puntos. 

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones y su 
representación gráfica. 

Criterio de evaluación: 4.2. Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que pueden 
modelizarse mediante una función lineal valorando la utilidad de la descripción de este modelo y de sus 
parámetros para describir el fenómeno analizado. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

referirse a los elementos principales.
MAC2. Calcula áreas y volúmenes de poliedros, cilindros, conos y esferas, y los aplica para resolver 
problemas contextualizados.
MAC3. Identifica centros, ejes y planos de simetría en figuras planas, poliedros y en la naturaleza, en el arte
y construcciones humanas.

MAC1. Sitúa sobre el globo terráqueo ecuador, polos, meridianos y paralelos, y es capaz de ubicar un punto
sobre el globo terráqueo conociendo su longitud y latitud. 

MAC1. Interpreta el comportamiento de una función dada gráficamente y asocia enunciados de problemas 
contextualizados a gráficas.
MAC2. Identifica las características más relevantes de una gráfica interpretándolas dentro de su contexto.
MAC3. Construye una gráfica a partir de un enunciado contextualizado describiendo el fenómeno expuesto.
MAC4. Asocia razonadamente expresiones analíticas a funciones dadas gráficamente.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
41

25Pág.: /86

Criterio de evaluación: 4.3. Reconocer situaciones de relación funcional que necesitan ser descritas 
mediante funciones cuadráticas, calculando sus parámetros y características.

Criterio de evaluación: 5.1. Elaborar informaciones estadísticas para describir un conjunto de datos 
mediante tablas y gráficas adecuadas a la situación analizada, justificando si las conclusiones son 
representativas para la población estudiada. 

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

MAC1. Determina las diferentes formas de expresión de la ecuación de la recta a partir de una dada 
(Ecuación punto pendiente, general, explícita y por dos puntos), identifica puntos de corte y pendiente, y la 
representa gráficamente.
MAC2. Obtiene la expresión analítica de la función lineal asociada a un enunciado y la representa.
MAC3. Formula conjeturas sobre el comportamiento del fenómeno que representa una gráfica y su 
expresión algebraica.

MAC1. Calcula los elementos característicos de una función polinómica de grado dos y la representa 
gráficamente.
MAC2. Identifica y describe situaciones de la vida cotidiana que puedan ser modelizadas mediante 
funciones cuadráticas, las estudia y las representa utilizando medios tecnológicos cuando sea necesario. 

MAC1. Distingue población y muestra justificando las diferencias en problemas contextualizados.
MAC2. Valora la representatividad de una muestra a través del procedimiento de selección, en casos 
sencillos.
MAC3. Distingue entre variable cualitativa, cuantitativa discreta y cuantitativa continua y pone ejemplos.
MAC4. Elabora tablas de frecuencias, relaciona los distintos tipos de frecuencias y obtiene información de la
tabla elaborada.
MAC5. Construye, con la ayuda de herramientas tecnológicas si fuese necesario, gráficos estadísticos 
adecuados a distintas situaciones relacionadas con variables asociadas a problemas sociales, económicos y
de la vida cotidiana.
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Criterio de evaluación: 5.2. Calcular e interpretar los parámetros de posición y de dispersión de una 
variable estadística para resumir los datos y comparar distribuciones estadísticas. 

Criterio de evaluación: 5.3. Analizar e interpretar la información estadística que aparece en los medios de 
comunicación, valorando su representatividad y fiabilidad. 

Criterio de evaluación: 5.4. Estimar la posibilidad de que ocurra un suceso asociado a un experimento 
aleatorio sencillo, calculando su probabilidad a partir de su frecuencia relativa, la regla de Laplace o los 
diagramas de árbol, identificando los elementos asociados al experimento. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAC1. Calcula e interpreta las medidas de posición (media, moda, mediana y cuartiles) de una variable 
estadística para proporcionar un resumen de los datos.
MAC2. Calcula los parámetros de dispersión (rango, recorrido intercuartílico y desviación típica. Cálculo e 
interpretación) de una variable estadística (con calculadora y con hoja de cálculo) para comparar la 
representatividad de la media y describir los datos.

MAC1. Utiliza un vocabulario adecuado para describir, analizar e interpretar información estadística de los 
medios de comunicación.
MAC2. Emplea la calculadora y medios tecnológicos para organizar los datos, generar gráficos estadísticos 
y calcular parámetros de tendencia central y dispersión.
MAC3. Emplea medios tecnológicos para comunicar información resumida y relevante sobre una variable 
estadística analizada.
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Estándares
MAC1. Identifica los experimentos aleatorios y los distingue de los deterministas.
MAC2. Utiliza el vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar.
MAC3. Asigna probabilidades a sucesos en experimentos aleatorios sencillos cuyos resultados son 
equiprobables, mediante la regla de Laplace, enumerando los sucesos elementales, tablas o árboles u otras
estrategias personales.
MAC4. Toma la decisión correcta teniendo en cuenta las probabilidades de las distintas opciones en 
situaciones de incertidumbre. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.4

MAC.5

MAC.6

MAC.7

MAC.8

MAC.9

MAC.10

MAC.11

MAC.12

MAC.1

MAC.2

MAC.3

Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema.

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones. 

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos.

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Utilizar las propiedades de los números racionales para operarlos, 
utilizando la forma de cálculo y notación adecuada, para resolver 
problemas de la vida cotidiana, y presentando los resultados con la 
precisión requerida. 

Obtener y manipular expresiones simbólicas que describan 
sucesiones numéricas, observando regularidades en casos sencillos 
que incluyan patrones recursivos. 

Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación 
dada mediante un enunciado, extrayendo la información relevante y 
transformándola. 

3,68

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAC.4

MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.4

MAC.5

MAC.6

MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.4

Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado,
ecuaciones sencillas de grado mayor que dos y sistemas de dos 
ecuaciones lineales con dos incógnitas, aplicando técnicas de 
manipulación algebraicas, gráficas o recursos tecnológicos, valorando
y contrastando los resultados obtenidos. 

Reconocer y describir los elementos y propiedades características de 
las figuras planas, los cuerpos geométricos elementales y sus 
configuraciones geométricas. 

Utilizar el teorema de Tales y las fórmulas usuales para realizar 
medidas indirectas de elementos inaccesibles y para obtener las 
medidas de longitudes, áreas y volúmenes de los cuerpos 
elementales, de ejemplos tomados de la vida real, representaciones 
artísticas como pintura o arquitectura, o de la resolución de problemas
geométricos. 

Calcular (ampliación o reducción) las dimensiones reales de figuras 
dadas en mapas o planos, conociendo la escala. 

Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra 
mediante movimiento en el plano, aplicar dichos movimientos y 
analizar diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes
en la naturaleza. 

Identificar centros, ejes y planos de simetría de figuras planas y 
poliedros. 

Interpretar el sentido de las coordenadas geográficas y su aplicación 
en la localización de puntos. 

Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones 
y su representación gráfica. 

Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que 
pueden modelizarse mediante una función lineal valorando la utilidad 
de la descripción de este modelo y de sus parámetros para describir 
el fenómeno analizado. 

Reconocer situaciones de relación funcional que necesitan ser 
descritas mediante funciones cuadráticas, calculando sus parámetros 
y características.

Elaborar informaciones estadísticas para describir un conjunto de 
datos mediante tablas y gráficas adecuadas a la situación analizada, 
justificando si las conclusiones son representativas para la población 
estudiada. 

Calcular e interpretar los parámetros de posición y de dispersión de 
una variable estadística para resumir los datos y comparar 
distribuciones estadísticas. 

Analizar e interpretar la información estadística que aparece en los 
medios de comunicación, valorando su representatividad y fiabilidad. 

Estimar la posibilidad de que ocurra un suceso asociado a un 
experimento aleatorio sencillo, calculando su probabilidad a partir de 
su frecuencia relativa, la regla de Laplace o los diagramas de árbol, 
identificando los elementos asociados al experimento. 

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

3,44

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Fracciones y decimales

Potencias y raíces

Progresiones

El lenguaje algebraico

Ecuaciones

Sistemas de ecuaciones

Funciones y gráficas

Funciones lineales y cuadráticas

Problemas métricos en el plano

12 horas

10 horas

12 horas

12 horas

14 horas

14 horas

8 horas

12 horas

10 horas

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

1. Conocer los números fraccionarios, representarlos sobre la recta, operar con ellos y utilizarlos para la 
resolución de problemas. 2.  Conocer los distintos tipos de números decimales y su relación con las 
fracciones 

1.  Potencias de exponente entero y sus propiedades, y aplicarlas en las operaciones con números enteros y
fraccionarios.   2.  Conocer la raíz enésima de un número y aplicarlo.   3.  Conocer los conjuntos de números 
racionales y números irracionales. 4.Notación científica 5.- Realizar aproximac

1.  Conocer y manejar la nomenclatura propia de las sucesiones y familiarizarse con la búsqueda de 
regularidades numéricas 2.  Conocer y manejar con soltura las progresiones aritméticas y geométricas y 
aplicarlas a situaciones problemáticas.

1.  Conocer los conceptos y la terminología propios de álgebra. 2.  Operar con expresiones algebraicas.    

1.  Conocer los conceptos propios de las ecuaciones.   2.  Resolver ecuaciones de diversos tipos.   3.  
Plantear y resolver problemas mediante ecuaciones.

1.  Conocer los conceptos de ecuación lineal con dos incógnitas, sus soluciones, sistemas de dos 
ecuaciones con dos incógnitas, así como sus interpretaciones gráficas 2.  Resolver sistemas de dos 
ecuaciones lineales con dos incógnitas.      3.  Plantear y resolver problemas mediante sistemas de ec

1.  Interpretar y representar gráficas que respondan a fenómenos próximos al alumno 2.  Asociar algunas 
gráficas a sus expresiones analíticas.   

1.  Manejar con soltura las funciones lineales, representándolas, interpretándolas y aplicándolas en contextos
variados.   2.  Representar funciones cuadráticas. 

1.  Conocer las relaciones angulares en la circunferencia. 2.  Conocer los conceptos básicos de la semejanza
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

10

11

12

Cuerpos geométricos y transformaciones Geométricas

Estadística

Azar y probabilidad

15 horas

10 horas

9 horas

Justificación

Justificación

Justificación

y aplicarlos a la resolución de problemas.     3.  Dominar el teorema de Pitágoras y sus aplicaciones   4.  
Conocer el concepto de lugar geométrico y aplicarlo a las cónicas 5.  Áreas

1.  Conocer las características y propiedades de las figuras espaciales (poliédricas, cuerpos de revolución y 
otras).       2.  Calcular áreas de figuras espaciales.  3.  Calcular volúmenes de figuras espaciales.  4.  
Conocer e identificar las coordenadas geográficas. 5.  Aplicar uno o más movim

1.  Resumir en una tabla de frecuencias una serie de datos estadísticos y hacer el gráfico adecuado para su 
visualización 2.- Calcular e interpretar los parámetros de posición de una variable estadística para resumir 
los datos y representar gráficamente 3.- Conocer los parámetros estadísticos medi

1.  Identificar las experiencias y sucesos aleatorios, analizar sus elementos y describirlos con la terminología 
2.  Comprender el concepto de probabilidad y asignar probabilidades a distintos sucesos en experiencias 
aleatorias. Calcular probabilidades en experiencias compuestas diagramas  arbol

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 3º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Reconoce las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos, literarios y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de cualquier tipo de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica 
progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la
importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 
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personal.
AVANZADO:
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando respeto por su 
interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante manteniendo una 
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral, 
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la comprensión de 
textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, académico y social. 
Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee textos periodísticos de carácter 
científico-técnico. En la valoración de textos escritos ? digitales o en papel - es respetuoso con las opiniones 
ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito escolar de progresiva complejidad en función 
de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato 
digital.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problema: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o  la flexibilidad.
MEDIO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
AVANZADO:
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana 
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y 
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos 
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la 
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando 
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilístico. Argumenta de forma 
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de 
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guión de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
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según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de  la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
MEDIO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
AVANZADO:
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en 
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su 
origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone 
mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de 
curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio de los conceptos 
como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora 
las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un 
proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la investigación científica
no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, 
individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva y rechaza el 
empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD? Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
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electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenido en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
AVANZADO:
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema 
operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más elaborados 
con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje. Conoce 
diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia   y 
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los operadores lógicos para afinar en la 
búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de la red para facilitar la participación 
de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera 
autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del mundo real.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
MEDIO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
AVANZADO:
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación 
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando su 
aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las 
decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
MEDIO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
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un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe 
cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la Edad 
Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el
hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos como 
síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que impiden una 
digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo 
implementar medidas para ello.
AVANZADO:
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se 
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y las 
obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de opiniones y 
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de alternativas  y establecimiento de acuerdos) cuando sea 
conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. 
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, 
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz  y No-violencia. Reconoce los valores 
propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
MEDIO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
AVANZADO:
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los 
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando integrar 
intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo, 
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que 
impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a
las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y 
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - inicio, 
desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo para los siguientes aspectos: 
bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e 
impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y planificando estrategias de cambio 
para reconducir el proyecto.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

La clase habitual se basa en que el profesor explica los contenidos y luego los alumnos/as realizan (individual o 
equipo) ejercicios en casa o clase para asimilar estos. Luego se corrigen en la pizarra las dudas y los más 
relevantes. De esta manera el profesor puede controlar el trabajo en casa y, si el alumno sale a la pizarra a 
explicar un ejercicio, puede también obtener una nota de clase de ese alumno. A veces, se puede hacer una 
prueba escrita de un ejercicio del tema para obtener una nota de clase de todos los alumnos/as. Siguiendo este 
método de trabajo el alumnado aprenderá matemáticas y adquirirá las competencias clave.

Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico importante; el docente pasa a ser 
un gestor de conocimiento del alumnado y el alumno o alumna adquiere un mayor grado de protagonismo. 
Necesitamos entrenar de manera sistemática los procedimientos que conforman el andamiaje de la asignatura. Si
bien la finalidad del área es adquirir conocimientos esenciales que se incluyen en el currículo básico, el alumnado
deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y análisis de los leguajes matemáticos, sus ventajas y las 
implicaciones en la comprensión de la realidad. Para ello necesitamos un cierto grado de entrenamiento 
individual y trabajo reflexivo de procedimientos básicos de la asignatura.
En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso sistemático de actividades grupales, 
el trabajo en grupo colaborativo aporta, además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y 
enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos 
de ese aspecto. 
Por otro lado, cada alumno parte de unas potencialidades que definen sus inteligencias predominantes, 
enriquecer las tareas con actividades que se desarrollen desde la teoría de las inteligencias múltiples facilita que 
todos los alumnos puedan llegar a comprender los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los 
objetivos de aprendizaje.
En el área de Matemáticas es indispensable la vinculación a contextos reales, así como generar posibilidades de 
aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas competenciales facilitan este aspecto, que se podría
complementar con proyectos de aplicación de los contenidos. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.

MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza. Concretando:
- Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el 
alumno exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
- Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin
expresarse de forma oral. Debe explicar los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio
- Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades 
matemáticas, si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior
reflexión sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos 
realicen un corto resumen, o responder a una batería de preguntas.

Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
- Libros de textos de ANAYA.
- El libro de las Matemáticas. Pickover, Clifford, Ed Librero
- Historia de las Matemáticas. Stewart, Ian; Ed. Crítica
- ¿Odias las Matemáticas? Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
- La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
- Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
- El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
- El señor del Cero. Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara.

TEMPORALIZACIÓN
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La temporalización que aquí se presenta es aproximada y se verá afectada por las características específicas de 
cada grupo de alumnos.

G. Materiales y recursos didácticos

RECURSOS MATERIALES

Para el desarrollo de la programación utilizamos el libro de texto de la editorial Anaya correspondiente al nivel.
Los recursos que se utilizan en el aula son variados: pizarra digital, el ordenador, los materiales digitales a 
nuestra disposición de las editoriales y de la red, plataformas digitales, calculadoras, software específico 
(geogebra), cuerpos geométricos desmontables, tramgrams, pentonminoes, dados, ...

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS ORIENTADAS A LAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento 
matemático acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1
2
3
4

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

16

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
Representación de números en la recta real. Intervalos.
Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y aproximación 
adecuadas en cada caso. 
Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
Jerarquía de operaciones. 
Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
Logaritmos. Definición y propiedades. 
Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
Ecuaciones de grado superior a dos. 
Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas.
Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en diferentes 
contextos utilizando inecuaciones.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra

 Bloque 3. Geometría
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Contenidos

1
2
3

4

5
6
7

1

2
3

1
2
3
4

5
6

7
8

9
10
11

Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo físico: 
medida de longitudes, áreas y volúmenes.
Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
Ecuación reducida de la circunferencia. 
Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para la 
asignación de probabilidades. 
Probabilidad condicionada. 
Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar y la
estadística. 
Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en los 
medios de comunicación. Detección de falacias. 
Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada el proceso seguido en la resolución 
de un problema. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAC1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con 
el rigor y la precisión adecuada.
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8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del 
problema).
MAC2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAC3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAC4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos
MAC2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
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Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAC2. Se plantean nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.
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Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 

Contenidos

Estándares
MAC1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico, estadístico-probabilístico.
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Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAC1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
MAC2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático, identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAC3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un problema 
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
MAC4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAC5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.
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matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
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Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAC1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
y aceptación de la crítica razonada.
MAC2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel 
educativo y a la dificultad de la situación.
MAC3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.
MAC4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
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Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAC1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de matematización 
o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por su sencillez y utilidad.
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Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAC1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.
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informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAC2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAC3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAC4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades geométricas.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Conocer los distintos tipos de números e interpretar el significado de algunas 
de sus propiedades más características: divisibilidad, paridad, infinitud, proximidad, etc. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático 
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 
5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado
del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su discusión o difusión.
MAC2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de los contenidos trabajados en el aula.
MAC3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
41

63Pág.: /86

Criterio de evaluación: 2.2. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus 
propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados 
con la vida diaria y otras materias del ámbito académico. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Reconoce los distintos tipos números (naturales, enteros, racionales e irracionales y reales), 
indicando el criterio seguido, y los utiliza para representar e interpretar adecuadamente información 
cuantitativa.
MAC2. Aplica propiedades características de los números al utilizarlos en contextos de resolución de 
problemas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
41

64Pág.: /86

Criterio de evaluación: 2.3. Construir e interpretar expresiones algebraicas, utilizando con destreza el 
lenguaje algebraico, sus operaciones y propiedades. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 

Objetivos

Bloque 2. Números y álgebra

1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de fracción. Números irracionales.
2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.3. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
2.4. Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la notación y 
aproximación adecuadas en cada caso. 
2.5. Potencias de exponente racional. Operaciones y propiedades. 
2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.7. Cálculo con porcentajes. Interés simple y compuesto.
2.8. Logaritmos. Definición y propiedades. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAC1. Opera con eficacia empleando cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, calculadora o programas 
informáticos, y utilizando la notación más adecuada.
MAC2. Realiza estimaciones correctamente y juzga si los resultados obtenidos son razonables.
MAC3. Establece las relaciones entre radicales y potencias, opera aplicando las propiedades necesarias y 
resuelve problemas contextualizados.
MAC4. Aplica porcentajes a la resolución de problemas cotidianos y financieros y valora el empleo de 
medios tecnológicos cuando la complejidad de los datos lo requiera.
MAC5. Calcula logaritmos sencillos a partir de su definición o mediante la aplicación de sus propiedades y 
resuelve problemas sencillos.
MAC6. Compara, ordena, clasifica y representa distintos tipos de números sobre la recta numérica utilizando
diferentes escalas.
MAC7. Resuelve problemas que requieran conceptos y propiedades específicas de los números.
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Criterio de evaluación: 2.4. Representar y analizar situaciones y relaciones matemáticas utilizando 
inecuaciones, ecuaciones y sistemas para resolver problemas matemáticos y de contextos reales. 

de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.6. Jerarquía de operaciones. 
2.9. Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
2.10. Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. 
2.12. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Se expresa de manera eficaz haciendo uso del lenguaje algebraico.
MAC2. Obtiene las raíces de un polinomio y lo factoriza utilizando la regla de Ruffini u otro método más 
adecuado.
MAC3. Realiza operaciones con polinomios, igualdades notables y fracciones algebraicas sencillas.
MAC4. Hace uso de la descomposición factorial para la resolución de ecuaciones de grado superior a dos.
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Criterio de evaluación: 3.1. Utilizar las unidades angulares del sistema métrico sexagesimal e 
internacional y las relaciones y razones de la trigonometría elemental para resolver problemas 
trigonométricos en contextos reales. 

la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.2. Representación de números en la recta real. Intervalos.
2.11. Ecuaciones de grado superior a dos. 
2.13. Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. 
2.14. Resolución de problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas.
2.15. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a partir de métodos gráficos con 
ayuda de los medios tecnológicos. 
2.16. Inecuaciones de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
MAC1. Hace uso de la descomposición factorial para la resolución de ecuaciones de grado superior a dos.
MAC2. Formula algebraicamente las restricciones indicadas en una situación de la vida real, lo estudia y 
resuelve, mediante inecuaciones, ecuaciones o sistemas, e interpreta los resultados obtenidos. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Calcular magnitudes efectuando medidas directas e indirectas a partir de 
situaciones reales, empleando los instrumentos, técnicas o fórmulas más adecuadas y aplicando las 
unidades de medida. 

matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático 
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

3.1. Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. 
3.2. Razones trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos.
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Utiliza conceptos y relaciones de la trigonometría básica para resolver problemas empleando medios
tecnológicos, si fuera preciso, para realizar los cálculos.
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1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

3.3. Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas métricos en el mundo 
físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes.
3.6. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
3.7. Aplicaciones informáticas de geometría dinámica que facilite la comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MAC1. Utiliza las herramientas tecnológicas, estrategias y fórmulas apropiadas para calcular ángulos, 
longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos y figuras geométricas.
MAC2. Resuelve triángulos utilizando las razones trigonométricas y sus relaciones.
MAC3. Utiliza las fórmulas para calcular áreas y volúmenes de triángulos, cuadriláteros, círculos, 
paralelepípedos, pirámides, cilindros, conos y esferas y las aplica para resolver problemas geométricos, 
asignando las unidades apropiadas.
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar los conceptos y procedimientos básicos de la geometría 
analítica plana para representar, describir y analizar formas y configuraciones geométricas sencillas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático 
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

3.4. Iniciación a la geometría analítica en el plano. Coordenadas. Vectores. Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, perpendicularidad.
3.5. Ecuación reducida de la circunferencia. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MAC1. Establece correspondencias analíticas entre las coordenadas de puntos y vectores.
MAC2. Calcula la distancia entre dos puntos y el módulo de un vector.
MAC3. Conoce el significado de pendiente de una recta y diferentes formas de calcularla.
MAC4. Calcula la ecuación de una recta de varias formas, en función de los datos conocidos.
MAC5. Reconoce distintas expresiones de la ecuación de una recta y las utiliza en el estudio analítico de las
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Criterio de evaluación: 4.1. Identificar relaciones cuantitativas en una situación, determinar el tipo de 
función que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una 
gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 4. Funciones

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

condiciones de incidencia, paralelismo y perpendicularidad.
MAC6. Utiliza recursos tecnológicos interactivos para crear figuras geométricas y observar sus propiedades 
y características. 

MAC1. Identifica y explica relaciones entre magnitudes que pueden ser descritas mediante una relación 
funcional y asocia las gráficas con sus correspondientes expresiones algebraicas.
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Criterio de evaluación: 4.2. Analizar información proporcionada a partir de tablas y gráficas que 
representen relaciones funcionales asociadas a situaciones reales obteniendo información sobre su 
comportamiento, evolución y posibles resultados finales.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 4. Funciones

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

4.1. Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 
Análisis de resultados. 
4.2. La tasa de variación media como medida de la variación de una función en un intervalo. 
4.3. Reconocimiento de otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales. 

Contenidos

Competencias clave

Estándares
MAC2. Explica y representa gráficamente el modelo de relación entre dos magnitudes para los casos de 
relación lineal, cuadrática, proporcionalidad inversa, exponencial y logarítmica, empleando medios 
tecnológicos, si es preciso.
MAC3. Identifica, estima o calcula parámetros característicos de funciones elementales.
MAC4. Expresa razonadamente conclusiones sobre un fenómeno a partir del comportamiento de una 
gráfica o de los valores de una tabla.
MAC5. Analiza el crecimiento o decrecimiento de una función mediante la tasa de variación media calculada
a partir de la expresión algebraica, una tabla de valores o de la propia gráfica.
MAC6. Interpreta situaciones reales que responden a funciones sencillas: lineales, cuadráticas, de 
proporcionalidad inversa, definidas a trozos y exponenciales y logarítmicas.
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Criterio de evaluación: 5.1. Resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana aplicando los
conceptos del cálculo de probabilidades y técnicas de recuento adecuadas. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Interpreta críticamente datos de tablas y gráficos sobre diversas situaciones reales.
MAC2. Representa datos mediante tablas y gráficos utilizando ejes y unidades adecuadas.
MAC3. Describe las características más importantes que se extraen de una gráfica señalando los valores 
puntuales o intervalos de la variable que las determinan utilizando tanto lápiz y papel como medios 
tecnológicos.
MAC4. Relaciona distintas tablas de valores y sus gráficas correspondientes.
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Criterio de evaluación: 5.2. Calcular probabilidades simples o compuestas aplicando la regla de Laplace, 
los diagramas de árbol, las tablas de contingencia u otras técnicas combinatorias.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAC1. Aplica en problemas contextualizados los conceptos de variación, permutación y combinación.
MAC2. Identifica y describe situaciones y fenómenos de carácter aleatorio, utilizando la terminología 
adecuada para describir sucesos.
MAC3. Aplica técnicas de cálculo de probabilidades en la resolución de diferentes situaciones y problemas 
de la vida cotidiana.
MAC4. Formula y comprueba conjeturas sobre los resultados de experimentos aleatorios y simulaciones.
MAC5. Utiliza un vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar.
MAC6. Interpreta un estudio estadístico a partir de situaciones concretas cercanas al alumno.
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Criterio de evaluación: 5.3. Utilizar el lenguaje adecuado para la descripción de datos y analizar e 
interpretar datos estadísticos que aparecen en los medios de comunicación. 

1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno, analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático 
acumulado por la humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

5.1. Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y permutaciones. 
5.2. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras técnicas de recuento. 
5.3. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e independientes. 
5.4. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de contingencia y diagramas de árbol para 
la asignación de probabilidades. 
5.5. Probabilidad condicionada. 
5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAC1. Aplica la regla de Laplace y utiliza estrategias de recuento sencillas y técnicas combinatorias.
MAC2. Calcula la probabilidad de sucesos compuestos sencillos utilizando, especialmente, los diagramas 
de árbol o las tablas de contingencia.
MAC3. Resuelve problemas sencillos asociados a la probabilidad condicionada.
MAC4. Analiza matemáticamente algún juego de azar sencillo, comprendiendo sus reglas y calculando las 
probabilidades adecuadas.
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Criterio de evaluación: 5.4. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros 
estadísticos más usuales, en distribuciones unidimensionales y bidimensionales, utilizando los medios 
más adecuados (lápiz y papel, calculadora u ordenador), y valorando cualitativamente la 
representatividad de las muestras utilizadas. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

5.6. Utilización del vocabulario adecuado para describir y cuantificar situaciones relacionadas con el azar 
y la estadística. 
5.7. Identificación de las fases y tareas de un estudio estadístico. 
5.8. Gráficas estadísticas: Distintos tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en 
los medios de comunicación. Detección de falacias. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAC1. Utiliza un vocabulario adecuado para describir, cuantificar y analizar situaciones relacionadas con el 
azar.
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Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos,
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos,
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico,
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas,
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos,
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

5.9. Medidas de centralización y dispersión: interpretación, análisis y utilización. 
5.10. Comparación de distribuciones mediante el uso conjunto de medidas de posición y dispersión.
5.11. Construcción e interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAC1. Interpreta críticamente datos de tablas y gráficos estadísticos.
MAC2. Representa datos mediante tablas y gráficos estadísticos utilizando los medios tecnológicos más 
adecuados.
MAC3. Calcula e interpreta los parámetros estadísticos de una distribución de datos utilizando los medios 
más adecuados (lápiz y papel, calculadora u ordenador).
MAC4. Selecciona una muestra aleatoria y valora la representatividad de la misma en muestras muy 
pequeñas.
MAC5. Representa diagramas de dispersión e interpreta la relación existente entre las variables.
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C. Ponderaciones de los criterios

MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.4

MAC.5

MAC.6

MAC.7

MAC.8

MAC.9

MAC.10

MAC.11

MAC.12

MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.4

Expresar verbalmente, de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones. 

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Conocer los distintos tipos de números e interpretar el significado de 
algunas de sus propiedades más características: divisibilidad, paridad,
infinitud, proximidad, etc. 

Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus 
propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y 
resolver problemas relacionados con la vida diaria y otras materias del
ámbito académico. 

Construir e interpretar expresiones algebraicas, utilizando con 
destreza el lenguaje algebraico, sus operaciones y propiedades. 

Representar y analizar situaciones y relaciones matemáticas 
utilizando inecuaciones, ecuaciones y sistemas para resolver 
problemas matemáticos y de contextos reales. 

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.1

MAC.2

MAC.1

MAC.2

MAC.3

MAC.4

Utilizar las unidades angulares del sistema métrico sexagesimal e 
internacional y las relaciones y razones de la trigonometría elemental 
para resolver problemas trigonométricos en contextos reales. 

Calcular magnitudes efectuando medidas directas e indirectas a partir 
de situaciones reales, empleando los instrumentos, técnicas o 
fórmulas más adecuadas y aplicando las unidades de medida. 

Conocer y utilizar los conceptos y procedimientos básicos de la 
geometría analítica plana para representar, describir y analizar formas
y configuraciones geométricas sencillas. 

Identificar relaciones cuantitativas en una situación, determinar el tipo 
de función que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa 
de variación media a partir de una gráfica, de datos numéricos o 
mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica. 

Analizar información proporcionada a partir de tablas y gráficas que 
representen relaciones funcionales asociadas a situaciones reales 
obteniendo información sobre su comportamiento, evolución y 
posibles resultados finales.

Resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana 
aplicando los conceptos del cálculo de probabilidades y técnicas de 
recuento adecuadas. 

Calcular probabilidades simples o compuestas aplicando la regla de 
Laplace, los diagramas de árbol, las tablas de contingencia u otras 
técnicas combinatorias.

Utilizar el lenguaje adecuado para la descripción de datos y analizar e
interpretar datos estadísticos que aparecen en los medios de 
comunicación. 

Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los 
parámetros estadísticos más usuales, en distribuciones 
unidimensionales y bidimensionales, utilizando los medios más 
adecuados (lápiz y papel, calculadora u ordenador), y valorando 
cualitativamente la representatividad de las muestras utilizadas. 

4

4

4

4

4

4

4

4

4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

Números reales

Polinomios y fracciones algebraicas

Ecuaciones, inecuaciones y sistemas

17 horas

12 horas

15 horas

Justificación

Justificación

Justificación

Conocer los distintos conjuntos numéricos que configuran el conjunto de los números reales y dominar los 
conceptos y los procedimientos con los que se manejan (decimales, notación científica, radicales, 
logaritmos).

Dominar el manejo razonado de polinomios y fracciones algebraicas, enfatizando en la divisibilidad de los 
primeros y en su descomposición en factores

Interpretar y resolver con destreza ecuaciones de diversos tipos, sistemas de ecuaciones lineales con dos 
incógnitas e inecuaciones con una incógnita. Aplicar estas destrezas a la resolución de problemas.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Funciones. Características

Funciones elementales

Semejanza. Aplicaciones

Trigonometría

Geometría analítica

Estadística

Distribuciones bidimensionales

Combinatoria

Cálculo de probabilidades

6 horas

12 horas

4 horas

18 horas

16 horas

6 horas

6 horas

4 horas

5 horas

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Dominar el concepto de función, conocer las características más relevantes y las distintas formas de 
expresar las funciones.

1. Conocer gráfica y analíticamente diversas familias de funciones. Manejar diestramente algunas de ellas 
(lineales, cuadráticas...).    2. Interpretar y representar funciones definidas a trozos. 

Conocer los conceptos básicos de la semejanza y aplicarlos a la resolución de problemas.

Conocer las razones trigonométricas, manejarlas con soltura y utilizarlas para la resolución de triángulos.

Introducirse en la geometría analítica con ayuda de los vectores. Resolver problemas de incidencia, 
paralelismo, perpendicularidad y obtener distancias.

1. Revisar los métodos de la estadística y completarlos con el cálculo de parámetros de posición en 
distribuciones con datos agrupados.   2. Conocer el papel del muestreo, cuáles son sus pasos y qué tipo de 
conclusiones se consiguen.

  1. Conocer las distribuciones bidimensionales, identificar sus variables, representarlas y valorar la 
correlación de forma aproximada.

Conocer y utilizar algunas estrategias combinatorias básicas (como el diagrama en árbol), así como los 
modelos de agrupamiento clásicos (variaciones, permutaciones, combinaciones) y utilizarlos para resolver 
problemas.

1. Conocer las propiedades de los sucesos y sus probabilidades.    2. Calcular probabilidades en 
experiencias compuestas utilizando diagrama en árbol y tablas de doble entrada.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales
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A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 4º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de cualquier tipo de textos de carácter científico-técnico a través de una lectura reflexiva que 
permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. 
Aplica progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. 
Valora la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del 
desarrollo personal.
MEDIO:
Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las conversaciones y
en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando respeto por su 
interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante, manteniendo una 
actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente su discurso oral, 
presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas  y estrategias necesarias para la comprensión de 
textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal, académico y social. 
Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee textos  periodísticos de carácter 
científico-técnico. En la valoración de textos escritos ? digitales o en papel - es respetuoso con las opiniones 
ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito escolar de progresiva complejidad en función 
de su estructura y selección así como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato 
digital.
AVANZADO:
Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 
movimientos, mirada?). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las personas, como 
instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta para regular la 
conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo, aplicando 
estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas básicas 
de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de otros. 
Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios textos 
escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
MEDIO:
Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana 
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y 
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos 
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la 
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando 
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilístico. Argumenta de forma 
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de 
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente.
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AVANZADO:
Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de resolución de 
problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras alternativas u otras 
soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos matemáticos de complejidad mediana que 
permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole (numéricos, geométricos, 
funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los resultados de trabajos e informes
matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y técnica. Usa conocimientos de 
diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias para la resolución de 
problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas 
y buscar respuestas adecuadas.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionadas con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
MEDIO:
Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural, articulándolos en 
leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su 
origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la sociedad y propone 
mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social. Muestra actitudes de 
curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio de los conceptos 
como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando 
los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valora 
las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un 
proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la investigación científica
no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos, sociales, políticos, 
individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva y rechaza el 
empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación.
AVANZADO:
Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y procedimientos 
científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del trabajo científico. Describe y analiza 
situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en distintos contextos, y valora su utilidad 
para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la adecuación y 
las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas. Diseña 
representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la utilización 
de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución científico-
tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la importancia 
que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones e ideas 
relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente 
las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas. Analiza, de 
forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el respeto a los 
derechos y valores éticos de la humanidad.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
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terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
MEDIO:
Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las conexiones de los
dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico del sistema 
operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más elaborados 
con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de mantenimiento de
equipos. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos virtuales de aprendizaje. Conoce 
diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales aplicaciones. Aplica, con eficacia y 
autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los operadores lógicos para afinar en la 
búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de la red para facilitar la participación 
de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma colaborativa. Usa la red de manera 
autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del mundo real.
AVANZADO:
Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de forma 
elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición. Mejora 
la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales. Aborda las 
diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Usa webs de 
formatos diferentes con asiduidad y obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar 
información con otros usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la 
conveniencia de participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de 
distintos formatos digitales según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se
maneja con fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver distintas situaciones 
relacionadas con medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto 
digital donde se encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, 
simulaciones) que le permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas 
existentes en su entorno.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
MEDIO:
Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra motivación 
hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando su 
aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre las 
decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y 
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e 
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos 
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de 
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes.
AVANZADO:
Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en distintos 
ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus 
limitaciones y sus características en relación con las habilidades personales y las alternativas de formación y 
aprendizaje a  lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y 
el diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información. Participa de forma democrática en las 
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias 
e inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza 
eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar, 
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes materias, comunicando las 
conclusiones en el soporte más adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana 
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como fundamento de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos inherentes a la 
naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y mundial. 
Muestra creatividad y estilo en la producción de sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje. Sabe 
cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la Edad 
Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales como el
hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos como 
síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que impiden una 
digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y cómo 
implementar medidas para ello.
MEDIO:
En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los que se 
desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y las 
obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de opiniones y 
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea 
conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. 
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce, 
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores 
propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual.
AVANZADO:
Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando capacidad para 
aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo como estrategia para abordar los conflictos de 
forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y antidemocráticas
especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual desde la 
perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos, mostrando 
su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género, respeto al medio ambiente, consumo responsable, 
comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad y pluralidad 
de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la 
realidad.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
MEDIO:
Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los 
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando integrar 
intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo, 
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que 
impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a
las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y 
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - inicio, 
desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo para los siguientes aspectos: 
bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e 
impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y planificando estrategias de cambio 
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para reconducir el proyecto.
AVANZADO:
Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus experiencias 
pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificación, organización, gestión, toma de 
decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginación y creatividad 
ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma creativa y 
colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de resolución al contexto en el que se 
producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la elección, dependiendo del 
momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las 
características personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como 
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos.
H) CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso. 
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte
y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicascon 
diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y en 
grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en
su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización 
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para la 
producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad musical, plástica y 
escénica, aportando
ideas que perfeccionen la tarea común. Reconoce el contexto cultural e histórico al que pertenecen distintas obras
de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural español y comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. 
Respeta y muestra interés por los diferentes gustos artísticos de otras personas. Conoce los principios básicos de 
la creación literaria. Reconoce las técnicas fundamentales del arte escénico.
MEDIO
Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y de 
grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creación de una obra artística. Analiza los 
soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la imagen, así como los elementos compositivos 
de la misma.
Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente y con 
iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción
con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común. 
Identifica y describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y 
formas de organización de la producción artística de una obra. Utiliza de manera funcional los recursos 
informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico. Muestra interés y actitud crítica por 
la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio cultural histórico-
artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora la importancia de 
su conservación y transmisión.
AVANZADO
Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades expresivas de 
cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal, plástico, visual, musical, etc.). Reconoce en 
obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de expresión y aprecia los distintos estilos artísticos. 
Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y colectivo, y 
contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos sistemas de 
representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera 
objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para 
la exposición, representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales, 
poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural, 
considerando la intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a 
distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el tiempo y en el espacio las
distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumple el arte
y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones artísticas
y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus manifestaciones. 
Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del arte y la cultura en el 
desarrollo histórico de las sociedades humanas.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

La clase habitual se basa en que el profesor explica los contenidos y luego los alumnos/as realizan (individual o 
equipo) ejercicios en casa o clase para asimilar estos. Luego se corrigen en la pizarra las dudas y los más 
relevantes. De esta manera el profesor puede controlar el trabajo en casa y, si el alumno sale a la pizarra a 
explicar un ejercicio, puede también obtener una nota de clase de ese alumno. A veces, se puede hacer una 
prueba escrita de algunas actividades del tema para obtener una nota de clase de todos los alumnos/as. 
Siguiendo este método de trabajo el alumnado aprenderá matemáticas y adquirirá las competencias clave.
Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico importante; el docente pasa a ser 
un gestor de conocimiento del alumnado y el alumno o alumna adquiere un mayor grado de protagonismo. 
Necesitamos entrenar de manera sistemática los procedimientos que conforman el andamiaje de la asignatura. Si
bien la finalidad del área es adquirir conocimientos esenciales que se incluyen en el currículo básico, el alumnado
deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y análisis de los leguajes matemáticos, sus ventajas y las 
implicaciones en la comprensión de la realidad. Para ello necesitamos un cierto grado de entrenamiento 
individual y trabajo reflexivo de procedimientos básicos de la asignatura.
En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso sistemático de actividades grupales, 
el trabajo en grupo colaborativo aporta, además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y 
enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos 
de ese aspecto. 
Por otro lado, cada alumno parte de unas potencialidades que definen sus inteligencias predominantes, 
enriquecer las tareas con actividades que se desarrollen desde la teoría de las inteligencias múltiples facilita que 
todos los alumnos puedan llegar a comprender los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los 
objetivos de aprendizaje.
En el área de Matemáticas es indispensable la vinculación a contextos reales, así como generar posibilidades de 
aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas competenciales facilitan este aspecto, que se podría
complementar con proyectos de aplicación de los contenidos. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.

MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza. Concretando:
- Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el 
alumno exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
- Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin
expresarse de forma oral. Debe  explicar  los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio
- Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades 
matemáticas, si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior
reflexión sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos 
realicen un corto resumen, o responder a una batería de preguntas.

Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
- Libros de textos de ANAYA.
- El libro de las Matemáticas. Pickover, Clifford, Ed Librero
- Historia de las Matemáticas, Stewart, Ian; Ed. Crítica
- ¿Odias las Matemáticas?  Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
- La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
- Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
- El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
- El señor del Cero. Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara

TEMPORALIZACIÓN

La temporalización que aquí se presenta es aproximada y se verá afectada  por las características específicas de
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cada grupo de alumnos.

G. Materiales y recursos didácticos

RECURSOS MATERIALES

Para el desarrollo de la programación utilizamos el libro de texto de la editorial Anaya correspondiente al nivel.
Los recursos que se utilizan en el aula son variados: pizarra digital, el ordenador, los materiales digitales a 
nuestra disposición de las editoriales y de la red, plataformas digitales, calculadoras científicas, software 
específico (geogebra, graph...), cuerpos geométricos desmontables, trangrams, pentonminoes, dados, dominoes 
numéricos, juegos de cartas de funciones etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

MATEMÁTICAS - 1º DE E.S.O.
MATEMÁTICAS - 2º DE E.S.O.
MATEMÁTICAS ** - 2º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 
educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía (Texto consolidado).

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

Las matemáticas forman parte de nuestra cultura y podemos hablar del patrimonio matemático de la humanidad, 
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que debemos conservar, divulgar y actualizar para adaptarnos y dar respuesta a las nuevas ofertas y 
necesidades profesionales. A lo largo de la historia, todas las civilizaciones han intentado entender el mundo y 
predecir fenómenos naturales, habiendo sido imprescindible crear y desarrollar herramientas matemáticas para 
calcular, medir, estudiar relaciones entre variables y producir modelos que se ajusten a la realidad. La sociedad 
está evolucionando de manera acelerada en los últimos tiempos y, en la actualidad, es preciso un mayor dominio 
de las destrezas y conocimientos matemáticos de los que se requerían hace sólo unos años, así como una 
mayor autonomía para afrontar los cambios que se producirán en un futuro más o menos inmediato. La toma de 
decisiones, rápidas en muchos casos, requiere comprender, modificar y producir mensajes de todo tipo, incluso 
encriptados, y en la información que manejamos cada vez aparecen con más frecuencia tablas, gráficos, 
fórmulas y una ingente cantidad de datos que demandan conocimientos matemáticos y estadísticos para su 
correcto tratamiento e interpretación. Los contextos en los que aparecen son múltiples: los propiamente 
matemáticos, economía, tecnología, ciencias naturales y sociales, medicina, comunicaciones, deportes, etc., por 
lo que es necesario adquirir un hábito de pensamiento matemático que permita establecer hipótesis y 
contrastarlas, elaborar estrategias de resolución de problemas y ayudar en la toma de decisiones adecuadas, 
tanto en la vida personal como en la futura vida profesional. En consecuencia, se hace necesario realizar 
modificaciones significativas en los procesos de enseñanza y aprendizaje que ayuden a forjar el saber 
matemático que demandan los ciudadanos y ciudadanas de la sociedad andaluza del siglo XXI.  

La finalidad de la materia Matemáticas es proporcionar al alumnado un marco de habilidades, herramientas y 
aptitudes para la comprensión de conceptos de carácter cuantitativo, espacial, probabilístico, etc., así como la 
resolución de problemas que les puedan surgir en distintas situaciones, para comprender otras áreas del saber y 
para sus estudios posteriores. En este sentido, es esencial la correcta interpretación de la información 
habitualmente recogida en los medios de comunicación en forma de tablas, fórmulas, diagramas o gráficos. 

Los contextos en los que aparecen son múltiples: los propiamente matemáticos, economía, tecnología, ciencias 
naturales y sociales, medicina, comunicaciones, deportes, etc., por lo que es necesario adquirir un hábito de 
pensamiento matemático que permita establecer hipótesis y contrastarlas, elaborar estrategias de resolución de 
problemas y ayudar en la toma de decisiones adecuadas, tanto en la vida personal como en la futura vida 
profesional. Las matemáticas contribuyen de manera especial al desarrollo del pensamiento y razonamiento, en 
particular, el pensamiento lógico-deductivo y algorítmico, al entrenar la habilidad de observación e interpretación 
de los fenómenos, además de favorecer la creatividad o el pensamiento geométrico-espacial.

F.    Elementos transversales

De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, el currículo incluirá de manera transversal los 
siguientes elementos:
a) El respeto al estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la constitución 
española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del 
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia 
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con 
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento 
de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el 
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conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la 
libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia 
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, 
racismo o xenofobia.
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de 
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de 
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las 
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello, con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida.

Conviene destacar que el bloque Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas es transversal, pues se debe 
desarrollar de forma simultánea al resto de bloques de contenido y debe actuar como eje fundamental de la 
materia. En Andalucía este bloque se sustenta sobre tres pilares básicos: la resolución de problemas, el uso 
sistemáticamente adecuado de los medios tecnológicos y la dimensión social y cultural de las matemáticas, que 
han de estar siempre presentes en la construcción del conocimiento matemático durante esta etapa.

Los contenidos matemáticos seleccionados están orientados a conseguir que todos los alumnos y alumnas 
puedan alcanzar los objetivos propuestos y adquieran las competencias necesarias para afrontar el curso 
siguiente, por lo cual, se deberán introducir las medidas que en cada caso sean necesarias para atender a la 
diversidad de actitudes y nivel de competencias del alumnado.

Resulta muy aconsejable establecer conexiones entre las distintas partes del currículo de Matemáticas y los 
currículos de otras materias con aspectos de la realidad social más próxima al alumnado. Además de los cálculos
y el uso de fórmulas, la elección de enunciados, el tratamiento de datos y la elaboración de gráficos pueden ser 
utilizados para potenciar el carácter integrador de esta materia y facilitar el conocimiento de la realidad andaluza.

Por último, el estudio del desarrollo y contribución histórica de esta disciplina lleva a concebir su saber como una 
necesidad básica para las personas, que a través del trabajo individual y en equipo pueden obtener las 
herramientas necesarias para realizar investigaciones, resolver problemas en situaciones reales y tomar 
decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos transversales como la salud, el 
consumo, la educación en igualdad, la convivencia pacífica o el respeto al medio ambiente, entre otros.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El alumnado de hoy es el que en el futuro necesitará desarrollar capacidades de crear, innovar, imaginar, pensar,
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etc. Por lo que es necesario desarrollar competencias tanto cognitivas como no cognitivas y habilidades 
esenciales que se complementan con las competencias clave, que se desarrollarán de manera transversal en 
todas las materias de la etapa. Se destacan habilidades que pueden ser consideradas como soft skills, 
esenciales en el desarrollo de los niños y las niñas, incluyendo en las diferentes asignaturas, capacidad de 
diálogo y habilidades comunicativas (debate, comunicación oral), capacidad resolutiva (habilidades de cálculo, 
resolución de problemas, razonamiento matemático), pensamiento crítico y analítico (capacidad de reflexión, 
aprender a pensar y elaborar nuestros propios juicios), inteligencia emocional (habilidades sociales, control de las
emociones, integridad, tolerancia, optimismo, empatía¿), capacidad de responsabilidad, iniciativa, perseverancia 
(hábitos de vida saludable y deporte), equilibrio físico, mental y espiritual (cuidado de nuestro cuerpo) etc.

La materia Matemáticas contribuye especialmente al desarrollo de la competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología (CMCT), reconocida y considerada clave por la Unión Europea, porque constituye
un instrumento imprescindible en el desarrollo del pensamiento de los individuos y un componente esencial de 
comprensión, modelización y transformación de los fenómenos de la realidad, que les permitirá desenvolverse 
mejor tanto en lo personal como en lo social. 

La resolución de problemas y los proyectos de investigación constituyen ejes fundamentales en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas, pues a través suyo se desarrollan otras competencias como la de 
comunicación lingüística (CCL), al ser necesaria la lectura comprensiva de los enunciados y comunicar, 
verbalmente y por escrito, los resultados obtenidos. Se trabaja también el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP), por la necesidad de establecer un plan de trabajo para la resolución de problemas en 
revisión y modificación continua. La competencia digital (CD) se trabaja en esta materia a través del empleo de 
las tecnologías de la información y la comunicación de forma responsable, pues son herramientas muy útiles en 
la resolución de problemas y comprobación de las soluciones. Su uso ayuda a construir modelos de tratamiento 
de la información y el razonamiento, con autonomía, perseverancia y reflexión crítica, a través de la 
comprobación de resultados y autocorrección, propiciando así al desarrollo de la competencia de aprender a 
aprender (CAA).
Además, los conocimientos matemáticos permiten analizar y comprender numerosas producciones artísticas 
donde se ven reflejadas las matemáticas, por ejemplo, a través de la geometría, favoreciendo la adquisición de la
competencia conciencia y expresiones culturales (CEC).

Finalmente, el trabajo colaborativo del alumnado para la resolución de problemas matemáticos fomenta el 
desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC), al implicar actitudes de colaboración y respeto en los 
procesos de reflexión y toma de decisiones, fomentando al mismo tiempo una actitud abierta ante diferentes 
soluciones.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de junio y el artículo 4 de la Orden de 15
de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son 
las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 

La materia debe abordarse incluyendo en las programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave. El proceso de enseñanza y aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han 
de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos 
preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos 
nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, ampliando 
su campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. Sin descartar otras estrategias, podemos 
apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención personalizada aprovechando recursos 
tecnológicos y la conocida como clase invertida o flipped classroom, con las que se consigue el respeto por los 
distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
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A continuación, se realizan propuestas concretas para cada bloque de contenido. 
Con respecto al bloque primero, Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas, el alumnado de estos dos 
primeros cursos debe conocer y utilizar correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas, 
basadas, al menos, en cuatro pasos: comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, ejecutar el plan y 
comprobar la solución en el contexto del problema. Es aconsejable utilizar juegos matemáticos y materiales 
manipulativos para que el alumnado aprenda haciendo, construyendo y ¿tocando las matemáticas¿. El estudio 
de situaciones simples relacionadas con otras materias troncales como Biología y Geología, Física y Química y 
Geografía e Historia es indispensable para que el alumnado descubra la función instrumental de las matemáticas.

Las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, introduciendo elementos 
novedosos como las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, enriquecen el proceso de evaluación del 
alumnado: libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados y 
recursos basados en el aprendizaje por competencias. Además, el uso bien planificado y organizado de blogs, 
wikis, gestores de contenido CMS, plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y 
entornos colaborativos nos proporciona una educación sin barreras.
Los departamentos didácticos pueden generar dinámicas para la celebración de efemérides como el Día Escolar 
de las Matemáticas, que se puede realizar en varias fases: una primera en el aula, la segunda consiguiendo 
implicar al centro en su conjunto y una tercera extendiendo la celebración fuera del centro, sacando las 
matemáticas a la calle para que los alumnos y alumnas actúen como divulgadores de sus aplicaciones. Con 
actividades y proyectos de esta índole se consigue desarrollar todas las competencias clave y la mayoría de los 
elementos transversales contemplados.

La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada 
para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las 
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera más humana a los 
personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres matemáticas y las 
dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia. Resulta idóneo el uso de Internet y de las 
herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y obra de los personajes matemáticos, 
para lo que es de gran ayuda la pizarra digital, o el tradicional trabajo monográfico que ahora puede crear nuestro
alumnado de forma colaborativa haciendo uso de los documentos compartidos. También podemos ir más allá, 
pues resulta sumamente enriquecedor para la formación competencial crear de forma colaborativa una línea del 
tiempo con la secuenciación cronológica de descubrimientos matemáticos. Además, debemos enseñar a nuestro 
alumnado a generar contenido matemático inédito y desarrollar la comunicación audiovisual desde las 
matemáticas con la creación de un audio o vídeo o poniendo voz a los personajes célebres de ambos géneros, 
organizando una cadena de radio matemática o un canal de televisión que entreviste de forma ficticia a dichos 
personajes.

Para el segundo bloque, Números y álgebra, conviene manejar con soltura las operaciones básicas con los 
distintos tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la calculadora y con la ayuda 
de software específico. Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de longitudes, 
áreas y volúmenes. Hay que reducir el número de ejercicios procedimentales en beneficio de los problemas 
aplicados a casos prácticos.
En el bloque tercero, Geometría, es conveniente la experimentación a través de la manipulación y aprovechar las
posibilidades que ofrecen los recursos digitales interactivos para construir, investigar y deducir propiedades. 
Asimismo, debemos establecer relaciones de la geometría con la naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, 
destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía. El cálculo de áreas y volúmenes de figuras 
geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones y desarrollos, para al final del proceso obtener las 
fórmulas correspondientes.

Resulta de gran interés organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su 
entorno ¿con mirada matemática¿, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática 
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.

En el bloque cuarto sobre Funciones, tienen que estar presente las tablas y gráficos que abundan en los medios 
de comunicación o Internet, donde encontraremos ejemplos suficientes para analizar, agrupar datos y valorar la 
importancia de establecer relaciones entre ellos y buscar generalidades a través de expresiones matemáticas 
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sencillas. Los cálculos deben orientarse hacia situaciones prácticas y cercanas al alumnado, evitándose la 
excesiva e innecesaria utilización de algoritmos. Como primeros ejemplos de datos se propondrán situaciones 
que se ajusten a funciones lineales, adquiriendo experiencia para determinar cuándo un conjunto de datos se 
ajusta a un modelo lineal.

Por último, en el bloque de Estadística y probabilidad, se abordará el proceso de un estudio estadístico 
completando todos los pasos previos al análisis de resultados, siendo recomendable comenzar con propuestas 
sencillas cercanas a la realidad del alumnado para, posteriormente, profundizar en ejemplos relacionados con las
distintas materias del currículo.

El desarrollo debe ser gradual: comenzará en el primer curso con las técnicas para la recogida, organización y 
representación de los datos a través de las distintas opciones como tablas o diagramas, para continuar, en 
segundo, con los procesos para la obtención de medidas de centralización y de dispersión que les permitan 
realizar un primer análisis de los datos utilizando el ordenador y la calculadora.

Los juegos de azar proporcionan ejemplos interesantes para introducir la noción de probabilidad y sus conceptos 
asociados. A partir de situaciones sencillas se propondrán cálculos de probabilidades de distintos sucesos 
mediante la construcción previa del espacio muestral, utilizando técnicas de recuento y empleando medios 
tecnológicos y recursos manipulables para realizar experimentos aleatorios.

Este curso académico 2021/22 se utilizarán las plataformas Moodle Centros y Google Classroom (corporativa) 
para la realización de ejercicios, presentación de pruebas, refuerzo de aprendizaje, etc. Y serán también las 
plataformas que se utilicen en caso de tener que recurrir a la enseñanza a distancia. 

El Departamento de Matemáticas expresa la no autorización para la grabación de las clases en la enseñanza a 
distancia.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Según el Real Decreto1105/2014 de 26 de diciembre, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 
la Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas 
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 
los procesos de aprendizaje.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo tenerse en cuenta 
desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del 
desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos utilizados para la evaluación serán variados y podrán incluir:

¿ Pruebas escritas (exámenes). 
¿ Preguntas de clase, orales o escritas. 
¿ Exposición de ejercicios y problemas. 
¿ Trabajo diario en clase y en casa. 
¿ Actitud por la materia
¿ Trabajos monográficos. etc¿
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1º y 2º ESO
Examen/Proyecto Ejercicios/Actividades/Tareas/¿
            70%                                          30%

CALIFICACIONES DE CADA EVALUACIÓN 

Para obtener la calificación de cada evaluación se hará la media ponderada de las calificaciones de los diferentes
instrumentos evaluados en las distintas unidades dadas en el trimestre.

La evaluación quedará superada si se obtiene una nota media superior o igual a 5. 

CALIFICACIÓN FINAL

La calificación final se obtendrá haciendo la media aritmética de las medias con decimales de las tres 
evaluaciones. 

Si esta nota es igual o mayor a 5, se considerará superada la asignatura.

En el caso del alumnado con media inferior a 5: Se llevará a cabo un examen de recuperación final en junio. 
Cada alumno se examinará de la materia correspondiente a la evaluación o evaluaciones suspensas. Para estos 
alumnos se obtendrá la calificación ordinaria haciendo la media de la evaluación aprobada y las evaluaciones 
recuperadas. 
Una vez obtenida la nota final, si ésta no es entera, el profesor valorará el esfuerzo e interés por la asignatura, la 
evolución del alumno a lo largo del curso, su grado de participación en clase y se aplicará aproximación por 
exceso si esta valoración es positiva y aproximación por defecto en otro caso.

Si obtiene una calificación menor que 5, la asignatura estará suspensa y en la evaluación extraordinaria, se 
deberá examinar de toda la asignatura. La nota obtenida en el examen será la calificación de la evaluación 
extraordinaria.

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN EN LA CORRECCIÓN DE EXÁMENES

a) Si un alumno falta a un examen, se le exigirá justificación de su ausencia. La realización del examen queda a 
criterio del profesor, tanto la fecha como la posibilidad de acumular la materia no examinada con otro examen.
b) Si un alumno copia en los exámenes o en alguna actividad, el examen/actividad se calificará con 0 puntos y se 
considerará como una actitud negativa de comportamiento. Si lo intenta sin llegar a copiar, se considerará como 
una actitud negativa de comportamiento.
c) En el examen se expondrá la puntuación de cada ejercicio, en caso de no aparecer se entenderá que todos los
ejercicios tienen la misma puntuación.
d) Para puntuar los ejercicios será necesario que tengan una exposición clara y razonada, que se valorará 
positivamente. No se valorará el resultado, aun cuando sea correcto, si no está razonado y desarrollado 
adecuadamente.
e) Los errores conceptuales o/y procedimentales graves se calificarán con 0 puntos en esa pregunta.
f) No se admiten métodos de resolución de ejercicios que no se hayan explicado en clase salvo aquellos que se 
justifiquen de forma precisa y se demuestren de manera formal.

Cuando el profesor lo estime oportuno, se puede hacer en un grupo determinado, una prueba de contenidos de 
recuperación, bien de un tema o bien de una evaluación completa, calificación que se tendrá en cuenta para 
modificar la nota de evaluación.

MATEMÁTICAS PENDIENTES DEL CURSO ANTERIOR

La recuperación de la asignatura de Matemáticas suspensa del curso anterior la llevará a cabo el profesor 
encargado de la asignatura en el curso actual de la siguiente manera: 

El departamento proporcionará al alumnado implicado, el material para repasar la asignatura en forma de tres 
cuadernillos, uno por evaluación. El profesor podrá proporcionar actividades, vídeos, material de refuerzo, 
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ejercicios interactivos¿ en la plataforma virtual que utiliza el grupo.

Se realizarán dos o tres exámenes y la calificación final será las media obtenida en los exámenes.

La calificación de la evaluación ordinaria (junio) será la media de las tres evaluaciones. 

Una vez obtenida la nota final, si ésta no es entera, el profesor valorará el esfuerzo e interés por la asignatura, y 
se aplicará aproximación por exceso si esta valoración es positiva y aproximación por defecto en otro caso.

Para aprobar hay que obtener una media superior o igual a 5. Con menos de 5 se debe realizar un examen de 
recuperación final, en el que se examinaría de las evaluaciones suspensas. Estas nuevas notas se tendrían en 
cuanta para realizar de nuevo la media del curso. 

Si la nota final fuera inferior a 5, el alumno se examinará de toda la materia en septiembre, y se tendrá en cuenta 
únicamente la nota del examen.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Se desarrollarán las medidas, programas, planes y actuaciones para la atención a la diversidad establecidas en 
el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de junio y en la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la 
atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía (Texto consolidado) y la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

En particular, en 1º ESO se apoyan ambos grupos  mediante una segunda profesora dentro del aula para reforzar
los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular durante dos horas a la semana en 
cada uno de ellos. 

En 1º ESO se lleva a cabo el programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de
una hora semanal en la materia de matemáticas con 14 alumnos de los dos cursos de primero.

En 2º ESO se lleva a cabo el programa de refuerzo para el alumnado que habiendo promocionado a segundo 
tiene la materia de Matemáticas pendiente del curso anterior. Para ello se le suministrará material de refuerzo 
que se encontrará alojado en las plataformas virtuales de Moodle Centros o Classroom.

En todos los casos se seguirán las orientaciones propuestas por el Departamento de Orientación, para el 
alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Se propondrá la participación del alumnado de 2º ESO en las Olimpiadas Matemáticas Thales.
Participación en la semana cultural y científica.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias 
matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la 
contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado 
por la humanidad, la aportación al crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo 
sostenible y utilidad social o la convivencia pacífica.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1
2
3

4
5

6

7
8
9

10
11
12

13

14

15

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de dos
o más números naturales.
Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
Relación entre fracciones y decimales. 
Jerarquía de las operaciones. 
Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de proporcionalidad.
Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico y 
viceversa.
El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra
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Contenidos

16
17

18

1

2
3
4
5

6

7
8

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7

8

9
10
11

Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. Interpretación
de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
Introducción a la resolución de problemas.

Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
Ángulos y sus relaciones. 
Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El rectángulo 
cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. Cálculo 
de áreas por descomposición en figuras simples.
Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 
Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes coordenados.
Organización de datos en tablas de valores. 
Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e interpretación de 
gráficas.

Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
Variables cualitativas y cuantitativas. 
Frecuencias absolutas y relativas. 
Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
Fenómenos deterministas y aleatorios. 
Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Números y álgebra

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 

Contenidos
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Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.1. Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
3.2. Ángulos y sus relaciones. 
3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 
3.8. Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
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Criterio de evaluación: 1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 

Contenidos

Estándares
MAT1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con 
el rigor y la precisión adecuada.
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Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.1. Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
3.2. Ángulos y sus relaciones. 
3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del 
problema).
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Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 

Contenidos

Estándares
MAT2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAT3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAT4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas, 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.
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Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.1. Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
3.2. Ángulos y sus relaciones. 
3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
MAT2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.
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Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas
1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAT2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.
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6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.1. Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
3.2. Ángulos y sus relaciones. 
3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico y estadístico-probabilístico.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
27

23Pág.: /108

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.1. Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
3.2. Ángulos y sus relaciones. 
3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 
3.8. Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
MAT2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático: identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAT3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un problema 
o problemas dentro del campo de las matemáticas.
MAT4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAT5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las limitaciones
de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
27

25Pág.: /108

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.1. Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
3.2. Ángulos y sus relaciones. 
3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
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Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 
3.8. Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.8. Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
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Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MAT1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
y aceptación de la crítica razonada.
MAT2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel 
educativo y a la dificultad de la situación.
MAT3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.
MAT4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.
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Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de matematización 
o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por su sencillez y utilidad.
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Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MAT1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.
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Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 

3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.8. Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

4.3. Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e interpretación 
de gráficas.

5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAT2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAT3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAT4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades geométricas.
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Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 3. Geometría

Bloque 4. Funciones

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 
2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

3.1. Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 
paralelismo y perpendicularidad.
3.2. Ángulos y sus relaciones. 
3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 
3.8. Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 
4.3. Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e interpretación 
de gráficas.
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Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes 
sencillos, sus operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y resolver
problemas relacionados con la vida diaria. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 
5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado 
del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su discusión o difusión.
MAT2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de los contenidos trabajados en el aula.
MAT3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y utilizar propiedades y nuevos significados de los números en 
contextos de paridad, divisibilidad y operaciones elementales, mejorando así la comprensión del 
concepto y de los tipos de números.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 

Objetivos

Bloque 2. Números y álgebra

casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.1. Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios de divisibilidad. 
2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
MAT1. Identifica los distintos tipos de números (naturales, enteros, fraccionarios y decimales) y los utiliza 
para representar, ordenar e interpretar adecuadamente la información cuantitativa.
MAT2. Calcula el valor de expresiones numéricas de distintos tipos de números mediante las operaciones 
elementales y las potencias de exponente natural aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones.
MAT3. Emplea adecuadamente los distintos tipos de números y sus operaciones, para resolver problemas 
cotidianos contextualizados, representando e interpretando mediante medios tecnológicos, cuando sea 
necesario, los resultados obtenidos.
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de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.4. Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. 
2.5. Números enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. Operaciones con 
calculadora. 
2.6. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones equivalentes. Comparación de fracciones. 
Representación, ordenación y operaciones.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAT1. Reconoce nuevos significados y propiedades de los números en contextos de resolución de 
problemas sobre paridad, divisibilidad y operaciones elementales.
MAT2. Aplica los criterios de divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 11 para descomponer en factores primos números 
naturales y los emplea en ejercicios, actividades y problemas contextualizados.
MAT3. Identifica y calcula el máximo común divisor y el mínimo común múltiplo de dos o más números 
naturales mediante el algoritmo adecuado y lo aplica problemas contextualizados.
MAT4. Realiza cálculos en los que intervienen potencias de exponente natural y aplica las reglas básicas de
las operaciones con potencias.
MAT5. Calcula e interpreta adecuadamente el opuesto y el valor absoluto de un número entero 
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Criterio de evaluación: 2.3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones 
combinadas como síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la 
jerarquía de las operaciones o estrategias de cálculo mental. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.9. Jerarquía de las operaciones. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

comprendiendo su significado y contextualizándolo en problemas de la vida real.
MAT6. Realiza operaciones de redondeo y truncamiento de números decimales conociendo el grado de 
aproximación y lo aplica a casos concretos.
MAT7. Realiza operaciones de conversión entre números decimales y fraccionarios, halla fracciones 
equivalentes y simplifica fracciones, para aplicarlo en la resolución de problemas.
MAT8. Utiliza la notación científica, valora su uso para simplificar cálculos y representar números muy 
grandes.

MAT1. Realiza operaciones combinadas entre números enteros, decimales y fraccionarios, con eficacia, 
bien mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, calculadora o medios tecnológicos utilizando la 
notación más adecuada y respetando la jerarquía de las operaciones.
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Criterio de evaluación: 2.4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), 
usando diferentes estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones, 
decimales y porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 2. Números y álgebra

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.2. Números primos y compuestos. Descomposición de un número en factores primos. 
2.3. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 
dos o más números naturales.
2.7. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
2.8. Relación entre fracciones y decimales. 
2.9. Jerarquía de las operaciones. 
2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la 
constante de proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un 
problema a partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan variaciones 
porcentuales y magnitudes directa o inversamente proporcionales. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas
1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos exactos o aproximados valorando la 
precisión exigida en la operación o en el problema.
MAT2. Realiza cálculos con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales decidiendo la forma más 
adecuada (mental, escrita o con calculadora), coherente y precisa.
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Criterio de evaluación: 2.7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante 
el planteamiento de ecuaciones de primer grado, aplicando para su resolución métodos algebraicos o 
gráficos y contrastando los resultados obtenidos. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 2. Números y álgebra

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.10. Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora).
2.11. Razón y proporción. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.
2.12. Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. 
2.13. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
Iniciación al lenguaje algebraico. 

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el factor de conversión o 
cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver problemas en situaciones cotidianas.
MAT2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen magnitudes que no son directa ni 
inversamente proporcionales.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y describir figuras planas, sus elementos y propiedades 
características para clasificarlas, identificar situaciones, describir el contexto físico, y abordar problemas
de la vida cotidiana. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 

Objetivos

Bloque 2. Números y álgebra

resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

2.14. Traducción de expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al algebraico 
y viceversa.
2.15. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2.16. Operaciones con expresiones algebraicas sencillas.
2.17. Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. 
Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
2.18. Introducción a la resolución de problemas.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número (o números) es (son) solución de la 
misma.
MAT2. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de primer y segundo 
grado, y sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, las resuelve e interpreta el resultado obtenido.
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Criterio de evaluación: 3.2. Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y técnicas simples de la 
geometría analítica plana para la resolución de problemas de perímetros, áreas y ángulos de figuras 
planas. Utilizando el lenguaje matemático adecuado expresar el procedimiento seguido en la resolución. 

capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

3.4. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.7. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MAT1. Reconoce y describe las propiedades características de los polígonos regulares: ángulos interiores, 
ángulos centrales, diagonales, apotema, simetrías, etc.
MAT2. Define los elementos característicos de los triángulos, trazando los mismos y conociendo la 
propiedad común a cada uno de ellos, y los clasifica atendiendo tanto a sus lados como a sus ángulos.
MAT3. Clasifica los cuadriláteros y paralelogramos atendiendo al paralelismo entre sus lados opuestos y 
conociendo sus propiedades referentes a ángulos, lados y diagonales.
MAT4. Identifica las propiedades geométricas que caracterizan los puntos de la circunferencia y el círculo.
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Criterio de evaluación: 3.6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes y superficies del 
mundo físico. 

clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Resuelve problemas relacionados con distancias, perímetros, superficies y ángulos de figuras 
planas, en contextos de la vida real, utilizando las herramientas tecnológicas y las técnicas geométricas más
apropiadas.
MAT2. Calcula la longitud de la circunferencia, el área del círculo, la longitud de un arco y el área de un 
sector circular, y las aplica para resolver problemas geométricos.
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de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias 
matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el cuidado 
de los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado por la humanidad, la 
aportación al crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social 
o la convivencia pacífica.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 3. Geometría

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

3.3. Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. 
3.5. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades y relaciones. 
3.6. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por descomposición en figuras simples.
3.8. Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer, manejar e interpretar el sistema de coordenadas cartesianas. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 4. Funciones

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

4.1. Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 
coordenados. 
4.2. Organización de datos en tablas de valores. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

MAT1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de áreas y volúmenes de cuerpos 
geométricos, utilizando los lenguajes geométrico y algebraico adecuados. 

MAT1. Localiza puntos en el plano a partir de sus coordenadas y nombra puntos del plano escribiendo sus 
coordenadas. 
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Criterio de evaluación: 5.1. Formular preguntas adecuadas para conocer las características de interés de 
una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los 
métodos estadísticos apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en tablas y 
construyendo gráficas para obtener conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos.

Criterio de evaluación: 5.2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficas 
estadísticas y comunicar los resultados obtenidos que respondan a las preguntas formuladas 
previamente sobre la situación estudiada. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad

Bloque 5. Estadística y probabilidad

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. Define población, muestra e individuo desde el punto de vista de la estadística, y los aplica a casos 
concretos.
MAT2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos de variables estadísticas, tanto cualitativas como 
cuantitativas.
MAT3. Organiza datos, obtenidos de una población, de variables cualitativas o cuantitativas en tablas, 
calcula sus frecuencias absolutas y relativas, y los representa gráficamente.
MAT4. Calcula la media aritmética, la mediana (intervalo mediano), la moda (intervalo modal), y el rango, y 
los emplea para resolver problemas.
MAT5. Interpreta gráficos estadísticos sencillos recogidos en medios de comunicación.
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Criterio de evaluación: 5.3. Diferenciar los fenómenos deterministas de los aleatorios, valorando la 
posibilidad que ofrecen las matemáticas para analizar y hacer predicciones razonables acerca del 
comportamiento de los aleatorios a partir de las regularidades obtenidas al repetir un número 
significativo de veces la experiencia aleatoria, o el cálculo de su probabilidad. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad

5.1. Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.
5.2. Variables cualitativas y cuantitativas. 
5.3. Frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Organización en tablas de datos recogidos en una experiencia. 
5.5. Diagramas de barras y de sectores. Polígonos de frecuencias. 

5.6. Fenómenos deterministas y aleatorios. 
5.7. Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 
experiencias para su comprobación. 
5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAT1. Emplea la calculadora y herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular las medidas de tendencia central y el rango de variables estadísticas cuantitativas.
MAT2. Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para comunicar información resumida y
relevante sobre una variable estadística analizada.

MAT1. Identifica los experimentos aleatorios y los distingue de los deterministas.
MAT2. Calcula la frecuencia relativa de un suceso mediante la experimentación.
MAT3. Realiza predicciones sobre un fenómeno aleatorio a partir del cálculo exacto de su probabilidad o la 
aproximación de la misma mediante la experimentación.
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Criterio de evaluación: 5.4. Inducir la noción de probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa y 
como medida de incertidumbre asociada a los fenómenos aleatorios, sea o no posible la 
experimentación. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes. 
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Planificación del proceso de resolución de problemas.
1.2. Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
1.3. Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
1.4. Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.5. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 
contextos matemáticos. 
1.6. Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
1.7. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

5.8. Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la probabilidad mediante la simulación o 
experimentación.
5.9. Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
5.10. Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. 
5.11. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
MAT1. Describe experimentos aleatorios sencillos y enumera todos los resultados posibles, apoyándose en 
tablas, recuentos o diagramas en árbol sencillos.
MAT2. Distingue entre sucesos elementales equiprobables y no equiprobables.
MAT3. Calcula la probabilidad de sucesos asociados a experimentos sencillos mediante la regla de Laplace,
y la expresa en forma de fracción y como porcentaje. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MAT.1

MAT.2

MAT.3

MAT.4

MAT.5

MAT.6

MAT.7

MAT.8

MAT.9

MAT.10

MAT.11

MAT.12

MAT.1

MAT.2

MAT.3

Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones. 

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad.

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático.

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y 
porcentajes sencillos, sus operaciones y propiedades para recoger, 
transformar e intercambiar información y resolver problemas 
relacionados con la vida diaria. 

Conocer y utilizar propiedades y nuevos significados de los números 
en contextos de paridad, divisibilidad y operaciones elementales, 
mejorando así la comprensión del concepto y de los tipos de 
números.

Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de 
operaciones combinadas como síntesis de la secuencia de 
operaciones aritméticas, aplicando correctamente la jerarquía de las 
operaciones o estrategias de cálculo mental. 

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

4

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAT.4

MAT.5

MAT.7

MAT.1

MAT.2

MAT.6

MAT.1

MAT.1

MAT.2

MAT.3

MAT.4

Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con 
calculadora), usando diferentes estrategias que permitan simplificar 
las operaciones con números enteros, fracciones, decimales y 
porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados 
obtenidos. 

Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la
constante de proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para 
obtener elementos desconocidos en un problema a partir de otros 
conocidos en situaciones de la vida real en las que existan 
variaciones porcentuales y magnitudes directa o inversamente 
proporcionales. 

Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas 
mediante el planteamiento de ecuaciones de primer grado, aplicando 
para su resolución métodos algebraicos o gráficos y contrastando los 
resultados obtenidos. 

Reconocer y describir figuras planas, sus elementos y propiedades 
características para clasificarlas, identificar situaciones, describir el 
contexto físico, y abordar problemas de la vida cotidiana. 

Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y técnicas simples de 
la geometría analítica plana para la resolución de problemas de 
perímetros, áreas y ángulos de figuras planas. Utilizando el lenguaje 
matemático adecuado expresar el procedimiento seguido en la 
resolución. 

Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes y 
superficies del mundo físico. 

Conocer, manejar e interpretar el sistema de coordenadas 
cartesianas. 

Formular preguntas adecuadas para conocer las características de 
interés de una población y recoger, organizar y presentar datos 
relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos 
apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en 
tablas y construyendo gráficas para obtener conclusiones razonables 
a partir de los resultados obtenidos.

Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar 
gráficas estadísticas y comunicar los resultados obtenidos que 
respondan a las preguntas formuladas previamente sobre la situación 
estudiada. 

Diferenciar los fenómenos deterministas de los aleatorios, valorando 
la posibilidad que ofrecen las matemáticas para analizar y hacer 
predicciones razonables acerca del comportamiento de los aleatorios 
a partir de las regularidades obtenidas al repetir un número 
significativo de veces la experiencia aleatoria, o el cálculo de su 
probabilidad. 

Inducir la noción de probabilidad a partir del concepto de frecuencia 
relativa y como medida de incertidumbre asociada a los fenómenos 
aleatorios, sea o no posible la experimentación. 

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

3,84

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
1 Los números naturales 10 horas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Potencias y raíces

Divisibilidad

Los números enteros

Los números decimales

El sistema métrico decimal

Las fracciones

Operaciones con fracciones

Proporcionalidad y porcentajes

Álgebra

Geometría

Gráficas y funciones

Estadística y azar

11 horas

10 horas

15 horas

5 horas

9 horas

6 horas

10 horas

10 horas

16 horas

13 horas

5 horas

8 horas

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los descriptores que determinan los niveles competenciales que deberían ser 
alcanzados por el alumnado en 1º de ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y
las competencias básicas en ciencia y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas 
individualmente, si bien, de acuerdo con la normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados 
dentro de una sola competencia.
COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO
Expresa oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias, adecuando 
progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas personales desde la escucha e 
intervenciones de los demás. Argumenta con coherencia utilizando recursos como guiones y esquemas. Participa 
en debates, diálogos y cualquier situación de comunicación respetando las normas y mostrando actitud de 
escucha. Reconoce y reproduce con creatividad, es decir, con aportaciones sencillas seleccionadas por el 
discente, textos orales y sencillos, cercanos a sus gustos e intereses, de los géneros más habituales según la 
intención y necesidades comunicativas del contexto. Obtiene información de los medios de comunicación social. 
Disfruta de la lectura. Lee textos de distinto tipo obteniendo toda la información
relevante. Desarrolla estrategias para la comprensión de textos: subrayar, elaborar resúmenes, identificar 
elementos característicos, interpretar el título. Usa la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas 
sobre las opiniones propias y ajenas en situaciones cotidianas. Usa las TIC como recurso para escribir y presentar
sus producciones.
MEDIO
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para 
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 
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demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, 
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con 
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del discurso, 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, 
informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para 
analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un 
sentido crítico,
estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos propios del ámbito de
la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando la ortografía y la 
sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el uso de la lengua, 
desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y 
evitando un lenguaje discriminatorio.
AVANZADO
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones.
Reconoce las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes manifestaciones orales. Lee, 
comprende e interpreta textos periodísticos, literarios y técnicos.
Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información 
impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos sencillos del 
ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como instrumento para el 
aprendizaje.
COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO
Planifica la resolución de un problema: comprende el enunciado, utiliza estrategias para la resolución de 
problemas, estima por aproximación y redondeo cuál puede ser el resultado lógico del problema, aplica la 
operación u operaciones que corresponden al problema, decidiendo sobre su resolución (mental, algorítmica o 
con calculadora).
Lee, escribe y ordena números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las centésimas). Descompone, 
compone y redondea números naturales de hasta seis cifras, interpretando el valor de posición de cada una de 
ellas. Nombra, en situaciones de su entorno inmediato, los números ordinales. Compara y ordena números 
naturales por el valor posicional y por su representación en la recta numérica como apoyo gráfico. Lee y escribe 
fracciones (con denominador 2, 3, 4, 5, 6, 8 o 10). Realiza operaciones utilizando los algoritmos de suma, resta, 
multiplicación y división con distintos tipos de números, en comprobación de resultados en contextos de 
resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza algunas estrategias mentales de sumas, restas, 
multiplicaciones y divisiones con números sencillos: opera con decenas, centenas y millares exactos, sumas y 
restas por unidades o por redondeo y compensación, calcula dobles y mitades, multiplica y divide por 2, 4, 5, 10 y 
100; multiplica y divide por descomposición y asociación utilizando las propiedades de las operaciones. Realiza 
mediciones de longitud, masa, capacidad y tiempo en el entorno y de la vida cotidiana. Opera con medidas 
obtenidas en el entorno próximo mediante sumas y restas, múltiplos de unidades de una misma magnitud, 
expresando el resultado en las unidades más adecuadas y explicando el proceso seguido. Utiliza las unidades de 
medida del tiempo (segundo, minuto, hora, día, semana y año). Clasifica cuerpos geométricos. Calcula el 
perímetro de cuadrados, rectángulos, triángulos, trapecios y rombos. Registra una información cuantificable 
utilizando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas 
lineales.
MEDIO
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas.
Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de posición de cada 
una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por comparación, 
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representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales con las cuatro 
operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en comprobación 
de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la calculadora. Usa los
números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver problemas. Conoce el 
sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones espaciales de la vida 
cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas (situación, movimiento, 
paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las figuras planas: cuadrado, 
rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con elementos del contexto real. 
Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus elementos y características. 
Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en situaciones de la vida 
cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto social, utilizando o 
elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, 
diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por escrito. 
Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos 
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
AVANZADO
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problema: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o
la flexibilidad.
COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO
Obtiene información de diferentes fuentes, plantea hipótesis sobre fenómenos naturales observados y comunica 
de forma clara, limpia y ordenada, usando imágenes y soportes gráficos para exponer las conclusiones obtenidas.
Conoce el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las funciones vitales del cuerpo 
humano, señalando su localización y forma. Adopta hábitos saludables y respeta la diferencia. Utiliza pautas de 
clasificación para los seres vivos (animales y plantas) y los seres inertes que habitan en nuestros ecosistemas. 
Conoce el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas de los seres vivos. Manifiesta respeto hacia el 
medio ambiente. Observa y explica diferencias entre los materiales naturales y artificiales. Observa, identifica, 
compara, clasifica y ordena diferentes objetos y materiales a partir de propiedades físicas observables 
(peso/masa, estado, volumen, color, textura, olor, atracción magnética) y explica las posibilidades de uso. Utiliza la
balanza, recipientes e instrumentos para conocer la masa y el volumen de diferentes materiales y objetos y 
establece relaciones entre masa y volumen. Planifica experiencias para estudiar fuerzas conocidas que hacen que
los objetos se muevan, se atraigan o repelan, floten o se hundan, elaborando conclusiones explicativas de los 
fenómenos y estudiar la reflexión, la refracción y la descomposición de la luz blanca. Identifica las máquinas y las 
partes que las componen; las clasifica según el número de piezas, la manera de ponerlas en funcionamiento y la 
acción que realizan. Conoce y describe operadores mecánicos (poleas, ruedas, ejes, engranajes, palancas¿). 
Planifica y construye alguna estructura que cumpla una función aplicando las operaciones matemáticas básicas 
en el cálculo previo, y las tecnológicas (dibujar, cortar, pegar, etc.).
MEDIO
Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, comunicando los resultados obtenidos y el 
proceso seguido en soporte papel y digital, trabajando enequipo. Conoce las estructuras de las células y tejidos, la
localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funcionesvitales. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la práctica de hábitos 
saludables. Conoce la estructura y funciones de las células, tejidos, órganos,aparatos y sistemas que permiten el 
funcionamiento de los seres vivos. Clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las relaciones 
que se establecen entrelos seres vivos de un ecosistema, explicando las causas de extinción de algunas especies
y el desequilibrio de los ecosistemas. Manifiesta valores de responsabilidad haciael medio ambiente. Explica 
algunos efectos de la electricidad, conoce materiales conductores y aislantes. Realiza investigaciones sobre la 
transmisión de la corriente eléctrica, planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el material 
necesario, montando, realizando, extrayendo conclusiones, comunicando resultados yaplicando conocimientos de
las leyes básicas que rigen este fenómeno. Construye un circuito eléctrico sencillo aplicando los principios básicos
de electricidad y detransmisión de la corriente eléctrica. Realiza experiencias para conocer las principales 
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características de las reacciones químicas. Conoce la naturaleza del sonido y suspropiedades. Construye algún 
elemento que cumpla una función, aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo previo, y las 
tecnológicas (dibujar, cortar,pegar, etc.). Elabora un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, 
explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro y comunica de forma oral,escrita o audiovisual las 
conclusiones. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance científico.
AVANZADO
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guión de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO
Redacta en soporte electrónico textos muy cortos y sencillos, tales como notas, tarjetas, SMS, etc., utilizando con 
razonable corrección las convenciones ortográficas.
Emplea las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para la búsqueda, creación y 
difusión de imágenes fijas. Conoce y explica el patrón contextual comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo
electrónico, postales, etc., expresando su función e indicando su idea general. Utiliza, con un uso responsable, 
distintos medios impresos y tecnológicos para la búsqueda y selección de información relacionada con distintas 
épocas, autores y eventos. Planifica su propia producción partiendo de la información bibliográfica, de los medios 
de comunicación o de Internet, que le permita contrastar ideas, informaciones y conclusiones con otros 
compañeros. Identifica las limitaciones de un problema y crea programas sencillos codificando las operaciones 
que lo resuelven. Utiliza las medidas de seguridad personal que debe respetar en el uso de las TIC a su alcance.
MEDIO
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos con 
una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que no 
toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación
comunes. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando 
los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos.
Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa 
activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y 
describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).
AVANZADO
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube.
Identifica y utiliza con aprovechamiento las herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo 
electrónico (crea mensajes, responde y reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las 
direcciones de correo electrónico, identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias 
con supervisión docente. Usa la información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y 
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aplica estrategias de búsqueda. Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes.
Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado seleccionando la información. Presenta el resultado de su 
trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, 
privacidad y convivencia en la red, manteniendo las claves como confidenciales. Comprende y respeta las 
diferentes licencias asociadas a las herramientas de publicación en la red y al software utilizado.
APRENDER A APRENDER
INICIADO
Busca información de diferentes medios de forma responsable, la sintetiza en gráficos o tablas y explica el 
proceso seguido. Enumera diversas estrategias para afrontar una tarea individual o colectiva y diseña un plan de 
trabajo adecuado a la elegida. Expresa razonadamente el proceso que sigue en la tarea que está desarrollando. 
Autoevalúa el resultado y el proceso que se ha seguido, describiendo los logros alcanzados y las dificultades 
encontradas. Propone posibles mejoras para las dificultades señaladas.
MEDIO
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información 
explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su 
comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro del 
equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades). 
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al
plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y manteniendo la 
autoconfianza.
AVANZADO
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO
Actúa de forma respetable y digna. Explica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. 
Muestra actitudes de respeto y solidaridad hacia los demás en situaciones formales e informales de interacción. 
Trabaja en equipo valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos y 
comprendiendo y asumiendo sus responsabilidades dentro del equipo y actuando con autonomía y 
responsabilidad. Dialoga y escucha, entendiendo la comunicación desde el punto de vista del que habla e 
infiriendo, interpretando y dando sentido a la expresión de los demás. Relaciona diferentes ideas y opiniones para 
encontrar sus aspectos comunes.
Interacciona con empatía, utilizando diferentes habilidades sociales y contribuyendo a la cohesión de los grupos 
sociales a los que pertenece. Respeta, comprende, aprecia positivamente y acepta las diferencias culturales, 
analizando los problemas que ocasionan los prejuicios sociales. Participa activamente en la resolución de 
conflictos basándose en la mediación y en un sistema de valores basado en principios de justicia social. Interpreta
los derechos y deberes en situaciones cotidianas. Establece los principios básicos que regirán las bases para la 
igualdad entre hombres y mujeres. Responde, siguiendo los protocolos establecidos, a situaciones de 
emergencia.
MEDIO
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas valorando el 
esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su 
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las habilidades sociales 
convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con actitud de 
colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales 
basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del conflicto una 
oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la
no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. Conoce la Declaración 
de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, 
promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las fuentes de energía. 
Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
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AVANZADO
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos.
Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que existen conflictos y dificultades que se tienen 
que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la protección de su identidad digital.
SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO
Actúa de forma respetable y digna y razona el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. 
Manifiesta verbalmente una visión positiva de sus propias cualidades y limitaciones, asumiendo los rasgos 
característicos de su personalidad y poniéndolos de manifiesto asertivamente. Desarrolla actitudes de respeto y 
solidaridad hacia los demás en situaciones formales e informales de interacción social. Trabaja en equipo 
valorando el esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos, comprendiendo y asumiendo sus 
responsabilidades dentro del equipo, actuando con autonomía y responsabilidad. Realiza propuestas creativas. 
Reflexiona sobre sus pensamientos, utilizando estrategias de reestructuración cognitiva y conductual para llegar al
desarrollo del pensamiento creativo en el análisis de problemas y en el planteamiento de propuestas de actuación.
Aplica el autocontrol a la toma de decisiones, la negociación y la resolución de conflictos. Colabora en proyectos 
grupales
escuchando activamente con la intención de entender la comunicación desde el punto de vista del que habla y 
detectar los sentimientos y pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, demostrando interés por las 
otras personas y ayudando a que sigan motivadas para expresarse. Expresa abiertamente las propias ideas y 
opiniones a la vez que realiza una defensa tranquila y respetuosa de las posiciones personales, utilizando un 
lenguaje respetuoso y positivo. Interacciona con empatía, utilizando diferentes habilidades sociales y 
contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece.
MEDIO
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y 
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos.
Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en colaboración y relaciona diferentes 
ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes.
Realiza actividades cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando 
los sentimientos y pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y 
escuchando las exposiciones orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. 
Forma parte activa de las dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y 
manteniendo relaciones emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.
AVANZADO
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participe, para proponer mecanismos de mejora.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Crea imágenes fijas y dinámicas como dibujos, cómic e ilustraciones. Utiliza distintos medios impresos y 
tecnológicos para la búsqueda y selección de información relacionada con distintas épocas, intérpretes, 
compositores, instrumentos y eventos; con un uso responsable de las TIC. Conoce las manifestaciones artísticas 
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más significativas de Andalucía que forman parte del patrimonio artístico y cultural.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

La clase habitual se basa en que el profesor explica los contenidos y luego los alumnos/as realizan (individual o 
equipo) ejercicios en casa o clase para asimilar estos. Luego se corrigen en la pizarra las dudas y los más 
relevantes. De esta manera el profesor puede controlar el trabajo en casa y, si el alumno sale a la pizarra a 
explicar un ejercicio, puede también obtener una nota de clase de ese alumno. A veces, se puede hacer una 
prueba escrita de un ejercicio del tema para obtener una nota de clase de todos los alumnos/as. 

Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico importante; el docente pasa a ser 
un gestor de conocimiento del alumnado y el alumno o alumna adquiere un mayor grado de protagonismo. 

Necesitamos entrenar de manera sistemática los procedimientos que conforman el andamiaje de la asignatura. Si
bien la finalidad del área es adquirir conocimientos esenciales que se incluyen en el currículo básico, el alumnado
deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y análisis de los leguajes matemáticos, sus ventajas y las 
implicaciones en la comprensión de la realidad. Para ello necesitamos un cierto grado de entrenamiento 
individual y trabajo reflexivo de procedimientos básicos de la asignatura.

En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso sistemático de actividades grupales, 
el trabajo en grupo colaborativo aporta, además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y 
enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos 
de ese aspecto. 

Por otro lado, cada alumno parte de unas potencialidades que definen sus inteligencias predominantes, 
enriquecer las tareas con actividades que se desarrollen desde la teoría de las inteligencias múltiples facilita que 
todos los alumnos puedan llegar a comprender los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los 
objetivos de aprendizaje.

En el área de Matemáticas es indispensable la vinculación a contextos reales, así como generar posibilidades de 
aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas competenciales facilitan este aspecto, que se podría
complementar con proyectos de aplicación de los contenidos. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su tranversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumno construya han de 
apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos 
preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos 
nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, ampliando 
su campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. Sin descartar otras estrategias, podemos 
apoyarnos en aprendizajes basados en proyectos, en la atención personalizada aprovechando recursos 
tecnológicos y la conocida como clase invertida o Flipped Classroom, con las que se consigue el respeto por los 
distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

A continuación, se realizan propuestas concretas para cada bloque de contenido.
El alumnado de estos dos primeros cursos debe conocer y utilizar correctamente estrategias heurísticas de 
resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos: comprender el enunciado, trazar un plan o 
estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del problema. Es aconsejable utilizar juegos 
matemáticos y materiales manipulativos para que el alumnado aprenda haciendo, construyendo y ?tocando las 
matemáticas?. El estudio de situaciones simples relacionadas con otras materias troncales como Biología y 
Geología, Física y Química y Geografía e Historia es indispensable para que el alumnado descubra la función 
instrumental de las matemáticas.

Las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, introduciendo elementos 
novedosos como las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, enriquecen el proceso de evaluación del 
alumnado: libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados y 
recursos basados en el aprendizaje por competencias. Además, el uso bien planificado y organizado de blogs, 
wikis, gestores de contenido CMS, plataformas de elearning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y 
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entornos colaborativos nos proporciona una educación sin barreras.

Los departamentos didácticos pueden generar dinámicas para la celebración de efemérides como el Día Escolar 
de las Matemáticas, que se puede realizar en varias fases: una primera en el aula, la segunda consiguiendo 
implicar al centro en su conjunto y una tercera extendiendo la celebración fuera del centro, sacando las 
matemáticas a la calle para que los alumnos y alumnas actúen como divulgadores de sus aplicaciones. Con 
actividades y proyectos de esta índole se consigue desarrollar todas las competencias clave y la mayoría de los 
elementos transversales contemplados.

La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada 
para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las 
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera más humana a los 
personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres matemáticas y las 
dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia. Resulta idóneo el uso de Internet y de las 
herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y obra de los personajes matemáticos 
para lo que es de gran ayuda la pizarra digital, o el tradicional trabajo monográfico que ahora puede crear nuestro
alumnado de forma colaborativa haciendo uso de los documentos compartidos. También podemos ir más allá, 
pues resulta sumamente enriquecedor para la formación competencial crear de forma colaborativa una línea del 
tiempo con la secuenciación cronológica de descubrimientos matemáticos. Además, debemos enseñar a nuestro 
alumnado a generar contenido matemático inédito y desarrollar la comunicación audiovisual desde las 
matemáticas con la creación de un audio o vídeo o poniendo voz a los personajes célebres de ambos géneros, 
organizando una cadena de radio matemática o un canal de televisión que entreviste de forma ficticia a dichos 
personajes.

Para el bloque dos, Números y Álgebra, conviene manejar con soltura las operaciones básicas con los distintos 
tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la calculadora y con la ayuda de 
software específico. Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de longitudes, 
áreas y volúmenes. Hay que reducir el número de ejercicios procedimentales en beneficio de los problemas 
aplicados a casos prácticos.

En el bloque tercero, Geometría, es conveniente la experimentación a través de la manipulación y aprovechar las
posibilidades que ofrecen los recursos digitales interactivos para construir, investigar y deducir propiedades. 
Asimismo, debemos establecer relaciones de la geometría con la naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, 
destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía. El cálculo de áreas y volúmenes de figuras 
geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones y desarrollos, para al final del proceso obtener las 
fórmulas correspondientes.
Resulta de gran interés organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su 
entorno ?con mirada matemática?, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática 
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.

En el bloque cuatro sobre Funciones, tienen que estar presente las tablas y gráficos que abundan en los medios 
de comunicación o Internet, donde encontraremos ejemplos suficientes para analizar, agrupar datos y valorar la 
importancia de establecer relaciones entre ellos y buscar generalidades a través de expresiones matemáticas 
sencillas. Los cálculos deben orientarse hacia situaciones prácticas y cercanas al alumnado, evitándose la 
excesiva e innecesaria utilización de algoritmos. Como primeros ejemplos de datos se propondrán situaciones 
que se ajusten a funciones lineales, adquiriendo experiencia para determinar cuándo un conjunto de datos se 
ajusta a un modelo lineal.

Por último, en el bloque de Estadística y Probabilidad, se abordará el proceso de un estudio estadístico 
completando todos los pasos previos al análisis de resultados, siendo recomendable comenzar con propuestas 
sencillas cercanas a la realidad del alumnado para, posteriormente, profundizar en ejemplos relacionados con las
distintas áreas del currículo.

El desarrollo debe ser gradual, comenzará en el primer curso por las técnicas para la recogida, organización y 
representación de los datos a través de las distintas opciones como tablas o diagramas, para continuar, en 
segundo, con los procesos para la obtención de medidas de centralización y de dispersión que les permitan 
realizar un primer análisis de los datos utilizando el ordenador y la calculadora.

Los juegos de azar proporcionan ejemplos interesantes para introducir la noción de probabilidad y sus conceptos 
asociados. A partir de situaciones sencillas se propondrán cálculos de probabilidades de distintos sucesos 
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mediante la construcción previa del espacio muestral, utilizando técnicas de recuento y empleando medios 
tecnológicos y recursos manipulables para realizar experimentos aleatorios.
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza.
 Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el alumno
exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una recitación de memoria.

 Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin 
expresarse de forma oral. Debe  explicar  los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio.

 Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el alumno
exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
 Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin 
expresarse de forma oral. Debe  explicar  los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio.
 Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades matemáticas,
si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior reflexión 
sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos realicen un 
corto resumen, o responder a una batería de preguntas?.Cada profesor actuará según su criterio y las 
posibilidades del tema.

Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
 Libros de textos de ANAYA
 El libro de las Matemáticas?. Pickover, Clifford, Ed Librero
        Historia de las Matemáticas, Stewart, Ian; Ed. Crítica 
        ¿Odias las Matemáticas?, Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
 La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
 Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
 El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
 El señor del Cero? Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara
 El asesinato del profesor de Matemáticas. Sierra i Fabra, Jordi. Ed Anaya.

TEMPORALIZACIÓN

La temporalización que aquí se presenta es aproximada y se verá afectada por las características específicas de 
cada grupo de alumnos.

G. Materiales y recursos didácticos

Para el desarrollo de la programación utilizamos el libro de texto de la editorial Anaya correspondiente al nivel.
Los recursos que se utilizan en el aula son variados: pizarra digital, el ordenador, los materiales digitales a 
nuestra disposición de las editoriales y de la red, plataformas digitales, calculadoras, cuerpos geométricos 
desmontables, trangrams, pentonminoes, dados, dominoes numéricos, juegos de cartas de funciones, programas
específicos como geogebra, graph.....

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
27

61Pág.: /108

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias 
matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la 
contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado 
por la humanidad, la aportación al crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo 
sostenible y utilidad social o la convivencia pacífica.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10

11

12

13
14

15

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
Relación entre fracciones y decimales. Conversión y operaciones. 
Significados y propiedades de los números en contextos diferentes al del cálculo: números triangulares, 
cuadrados, pentagonales, etc. 
Potencias de números enteros y fraccionarios con exponente natural. Operaciones. 
Potencias de base 10. Utilización de la notación científica para representar números grandes. 
Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación y obtención de raíces aproximadas. 
Jerarquía de las operaciones. 
Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora). Aumentos y disminuciones porcentuales. 
Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de proporcionalidad. 
Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. Repartos directa e inversamente proporcionales. 
Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención de fórmulas y 
términos generales basada en la observación de pautas y regularidades. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
Transformación y equivalencias. Identidades. Operaciones con polinomios en casos sencillos.
Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico) y de segundo grado con 
una incógnita (método algebraico). Resolución. Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin 
solución. Resolución de problemas. 
Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas. Métodos algebraicos de resolución y método 
gráfico. Resolución de problemas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra
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Contenidos

1
2

3
4

5

1

2

3

1
2
3
4

Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras. Justificación geométrica y aplicaciones. 
Semejanza: figuras semejantes. Criterios de semejanza. Razón de semejanza y escala. Razón entre 
longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
Poliedros y cuerpos de revolución. Elementos característicos, clasificación. Áreas y volúmenes.
Propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. Cálculo de longitudes, superficies y volúmenes
del mundo físico. 
Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

El concepto de función: variable dependiente e independiente. Formas de presentación (lenguaje 
habitual, tabla, gráfica, fórmula). Crecimiento y decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. Cortes con 
los ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y comparación de gráficas. 
Funciones lineales. Cálculo, interpretación e identificación de la pendiente de la recta. Representaciones
de la recta a partir de la ecuación y obtención de la ecuación a partir de una recta.
Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e interpretación de 
gráficas.

Variables estadísticas. 
Variables cualitativas y cuantitativas. 
Medidas de tendencia central. 
Medidas de dispersión.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

Criterio de evaluación: 1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAT1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con 
el rigor y la precisión adecuada.

MAT1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del 
problema).
MAT2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAT3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAT4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas, 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.
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Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 

Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAT1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
MAT2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.

MAT1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAT2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

apropiados.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAT1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico y estadístico-probabilístico.

MAT1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
MAT2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático: identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAT3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un problema 
o problemas dentro del campo de las matemáticas.

MAT4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAT5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las limitaciones
de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.
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Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

MAT1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.

MAT1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
y aceptación de la crítica razonada.
MAT2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel 
educativo y a la dificultad de la situación.
MAT3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.
MAT4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.

MAT1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de matematización 
o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por sencillez y utilidad.
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Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas.

Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAT1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.

MAT1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAT2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAT3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAT4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades geométricas.
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Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes 
sencillos, sus operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y resolver
problemas relacionados con la vida diaria. 

Criterio de evaluación: 2.3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones 
combinadas como síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la 
jerarquía de las operaciones o estrategias de cálculo mental. 

de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

MAT1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como resultado 
del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su discusión o difusión.
MAT2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de contenidos trabajados en el aula.
MAT3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora. 

MAT1. Identifica los distintos tipos de números (naturales, enteros, fraccionarios y decimales) y los utiliza 
para representar, ordenar e interpretar adecuadamente la información cuantitativa.
MAT2. Calcula el valor de expresiones numéricas de distintos tipos de números mediante las operaciones 
elementales y las potencias de exponente natural aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones.
MAT3. Emplea adecuadamente los distintos tipos de números y sus operaciones, para resolver problemas 
cotidianos contextualizados, representando e interpretando mediante medios tecnológicos, cuando sea 
necesario, los resultados obtenidos.
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Criterio de evaluación: 2.4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), 
usando diferentes estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones, 
decimales y porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. 

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la 
constante de proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un 
problema a partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan variaciones 
porcentuales y magnitudes directa o inversamente proporcionales. 

Criterio de evaluación: 2.6. Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y leyes 
generales que los rigen, utilizando el lenguaje algebraico para expresarlos, comunicarlos y realizar 
predicciones sobre su comportamiento al modificar las variables, y operar con expresiones algebraicas. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

MAT1. Realiza operaciones combinadas entre números enteros, decimales y fraccionarios, con eficacia, 
bien mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, calculadora o medios tecnológicos utilizando la 
notación más adecuada y respetando la jerarquía de las operaciones.

MAT1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos exactos o aproximados valorando la 
precisión exigida en la operación o en el problema.
MAT2. Realiza cálculos con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales decidiendo la forma más 
adecuada (mental, escrita o con calculadora), coherente y precisa.

MAT1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el factor de conversión o 
cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver problemas en situaciones cotidianas.
MAT2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen magnitudes que no son directa ni 
inversamente proporcionales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
27

71Pág.: /108

Criterio de evaluación: 2.7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante 
el planteamiento de ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de ecuaciones, aplicando para su 
resolución métodos algebraicos o gráficos y contrastando los resultados obtenidos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer el significado aritmético del Teorema de Pitágoras (cuadrados de 
números, ternas pitagóricas) y el significado geométrico (áreas de cuadrados construidos sobre los 
lados) y emplearlo para resolver problemas geométricos. 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAT1. Describe situaciones o enunciados que dependen de cantidades variables o desconocidas y 
secuencias lógicas o regularidades, mediante expresiones algebraicas, y opera con ellas.
MAT2. Identifica propiedades y leyes generales a partir del estudio de procesos numéricos recurrentes o 
cambiantes, las expresa mediante el lenguaje algebraico y las utiliza para hacer predicciones.
MAT3. Utiliza las identidades algebraicas notables y las propiedades de las operaciones para transformar 
expresiones algebraicas.

MAT1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número (o números) es (son) solución de la 
misma.
MAT2. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de primer y segundo 
grado, y sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, las resuelve e interpreta el resultado.
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Criterio de evaluación: 3.4. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la escala o razón de 
semejanza y la razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 

matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita 
disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias 
matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el cuidado 
de los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado por la humanidad, la 
aportación al crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social 
o la convivencia pacífica.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 

Objetivos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MAT1. Comprende los significados aritmético y geométrico del Teorema de Pitágoras y los utiliza para la 
búsqueda de ternas pitagóricas o la comprobación del teorema construyendo otros polígonos sobre los 
lados del triángulo rectángulo.
MAT2. Aplica el teorema de Pitágoras para calcular longitudes desconocidas en la resolución de triángulos y
áreas de polígonos regulares, en contextos geométricos o en contextos reales.
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Criterio de evaluación: 3.5. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, pirámides,
cilindros, conos y esferas) e identificar sus elementos característicos (vértices, aristas, caras, desarrollos
planos, secciones al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante secciones, simetrías, etc.). 

Criterio de evaluación: 3.6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes, superficies y 
volúmenes del mundo físico, utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros.

propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias 
matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el cuidado 
de los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado por la humanidad, la 
aportación al crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social 
o la convivencia pacífica.

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias 
matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el cuidado 
de los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado por la humanidad, la 
aportación al crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social 
o la convivencia pacífica.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

MAT1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón de semejanza y la razón de superficies y volúmenes 
de figuras semejantes.
MAT2. Utiliza la escala para resolver problemas de la vida cotidiana sobre planos, mapas y otros contextos 
de semejanza.

MAT1. Analiza e identifica las características de distintos cuerpos geométricos, utilizando el lenguaje 
geométrico adecuado.
MAT2. Construye secciones sencillas de los cuerpos geométricos, a partir de cortes con planos, 
mentalmente y utilizando medios tecnológicos.
MAT3. Identifica los cuerpos geométricos a partir de sus desarrollos planos y recíprocamente.
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Criterio de evaluación: 4.2. Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje habitual, tabla
numérica, gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del
contexto. 

Criterio de evaluación: 4.3. Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar las 
gráficas funcionales. 

estimulan la creatividad y la imaginación.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos 
matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

MAT1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de áreas y volúmenes de cuerpos 
geométricos, utilizando los lenguajes geométrico y algebraico adecuados. 

MAT1. Pasa de unas formas de representación de una función a otras y elige la más adecuada en función 
del contexto.
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Criterio de evaluación: 4.4. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para 
resolver problemas. 

Criterio de evaluación: 5.1. Formular preguntas adecuadas para conocer las características de interés de 
una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los 
métodos estadísticos apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en tablas y 
construyendo gráficas, calculando los parámetros relevantes para obtener conclusiones razonables a 
partir de los resultados obtenidos. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida 
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas 
clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes 
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las 
funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje,
la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAT1. Reconoce si una gráfica representa una función.
MAT2. Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo sus propiedades más características.

MAT1. Reconoce y representa una función lineal a partir de la ecuación o de una tabla de valores, y obtiene 
la pendiente de la recta correspondiente.
MAT2. Obtiene la ecuación de una recta a partir de la gráfica o tabla de valores.
MAT3. Escribe la ecuación correspondiente a la relación lineal existente entre dos magnitudes y la 
representa.
MAT4. Estudia situaciones reales sencillas y, apoyándose en recursos tecnológicos, identifica el modelo 
matemático funcional (lineal o afín) más adecuado para explicarlas y realiza predicciones y simulaciones 
sobre su comportamiento. 
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Criterio de evaluación: 5.2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficas 
estadísticas, calcular los parámetros relevantes y comunicar los resultados obtenidos que respondan a 
las preguntas formuladas previamente sobre la situación estudiada. 

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

MAT1. Define población, muestra e individuo desde el punto de vista de la estadística, y los aplica a casos 
concretos.
MAT2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos de variables estadísticas, tanto cualitativas como 
cuantitativas.
MAT3. Organiza datos, obtenidos de una población, de variables cualitativas o cuantitativas en tablas, 
calcula sus frecuencias absolutas y relativas, y los representa gráficamente.
MAT4. Calcula la media aritmética, la mediana (intervalo mediano), la moda (intervalo modal), y el rango, y 
los emplea para resolver problemas.
MAT5. Interpreta gráficos estadísticos sencillos recogidos en medios de comunicación.

MAT1. Emplea la calculadora y herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular las medidas de tendencia central y el rango de variables estadísticas cuantitativas.
MAT2. Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para comunicar información resumida y
relevante sobre una variable estadística analizada. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
27

77Pág.: /108

C. Ponderaciones de los criterios

MAT.1

MAT.2

MAT.3

MAT.4

MAT.5

MAT.6

MAT.7

MAT.8

MAT.9

MAT.10

MAT.11

MAT.12

MAT.1

MAT.3

MAT.4

Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas.

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones. 

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y 
porcentajes sencillos, sus operaciones y propiedades para recoger, 
transformar e intercambiar información y resolver problemas 
relacionados con la vida diaria. 

Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de 
operaciones combinadas como síntesis de la secuencia de 
operaciones aritméticas, aplicando correctamente la jerarquía de las 
operaciones o estrategias de cálculo mental. 

Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con 
calculadora), usando diferentes estrategias que permitan simplificar 
las operaciones con números enteros, fracciones, decimales y 
porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados 
obtenidos. 

3,8

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAT.5

MAT.6

MAT.7

MAT.3

MAT.4

MAT.5

MAT.6

MAT.2

MAT.3

MAT.4

MAT.1

MAT.2

Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la
constante de proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para 
obtener elementos desconocidos en un problema a partir de otros 
conocidos en situaciones de la vida real en las que existan 
variaciones porcentuales y magnitudes directa o inversamente 
proporcionales. 

Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y 
leyes generales que los rigen, utilizando el lenguaje algebraico para 
expresarlos, comunicarlos y realizar predicciones sobre su 
comportamiento al modificar las variables, y operar con expresiones 
algebraicas. 

Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas 
mediante el planteamiento de ecuaciones de primer, segundo grado y
sistemas de ecuaciones, aplicando para su resolución métodos 
algebraicos o gráficos y contrastando los resultados obtenidos. 

Reconocer el significado aritmético del Teorema de Pitágoras 
(cuadrados de números, ternas pitagóricas) y el significado 
geométrico (áreas de cuadrados construidos sobre los lados) y 
emplearlo para resolver problemas geométricos. 

Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la escala o razón 
de semejanza y la razón entre longitudes, áreas y volúmenes de 
cuerpos semejantes. 

Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, 
pirámides, cilindros, conos y esferas) e identificar sus elementos 
característicos (vértices, aristas, caras, desarrollos planos, secciones 
al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante secciones, 
simetrías, etc.). 

Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes, 
superficies y volúmenes del mundo físico, utilizando propiedades, 
regularidades y relaciones de los poliedros.

Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje 
habitual, tabla numérica, gráfica y ecuación, pasando de unas formas 
a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del contexto. 

Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar 
las gráficas funcionales. 

Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas 
para resolver problemas. 

Formular preguntas adecuadas para conocer las características de 
interés de una población y recoger, organizar y presentar datos 
relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos 
apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en 
tablas y construyendo gráficas, calculando los parámetros relevantes 
para obtener conclusiones razonables a partir de los resultados 
obtenidos. 

Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar 
gráficas estadísticas, calcular los parámetros relevantes y comunicar 
los resultados obtenidos que respondan a las preguntas formuladas 
previamente sobre la situación estudiada. 

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Los números naturales y los números enteros

Los números decimales y fracciones. Operaciones con 
fracciones

Proporcionalidad y porcentajes

Álgebra

Ecuaciones

Sistemas de ecuaciones

Teorema de Pitágoras. Semejanza. 

Cuerpos geométricos. Medida del volumen.

Funciones

Estadística

16 horas

16 horas

12 horas

12 horas

16 horas

16 horas

10 horas

16 horas

12 horas

10 horas

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 2º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para 
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 
demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, 
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con 
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del discurso, 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, 
informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para 
analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un 
sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos 
propios del ámbito de la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando 
la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el 
uso de la lengua, desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
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comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
AVANZADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las 
estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la 
escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de 
posición de cada una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales 
con las cuatro operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en 
comprobación de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la 
calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver 
problemas. Conoce el sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones 
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las 
figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus 
elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en 
situaciones de la vida cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando o elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por 
escrito. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
MEDIO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problemas: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o la flexibilidad.
AVANZADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
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para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, comunicando los resultados obtenidos y el 
proceso seguido en soporte papel y digital, trabajando en equipo. Conoce las estructuras de las células y tejidos, 
la localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la práctica de hábitos 
saludables. Conoce la estructura y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que permiten el 
funcionamiento de los seres vivos. Clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las relaciones 
que se establecen entre los seres vivos de un ecosistema, explicando las causas de extinción de algunas 
especies y el desequilibrio de los ecosistemas. Manifiesta valores de responsabilidad hacia el medio ambiente. 
Explica algunos efectos de la electricidad, conoce materiales conductores y aislantes. Realiza investigaciones 
sobre la transmisión de la corriente eléctrica, planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, montando, realizando, extrayendo conclusiones, comunicando resultados y aplicando 
conocimientos de las leyes básicas que rigen este fenómeno. Construye un circuito eléctrico sencillo aplicando los
principios básicos de electricidad y de transmisión de la corriente eléctrica. Realiza experiencias para conocer las 
principales características de las reacciones químicas. Conoce la naturaleza del sonido y sus propiedades. 
Construye algún elemento que cumpla una función, aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo 
previo, y las tecnológicas (dibujar, cortar, pegar, etc.). Elabora un informe como técnica para el registro de un plan
de trabajo, explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro y comunica de forma oral, escrita o 
audiovisual las conclusiones. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance científico.
MEDIO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guion de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
AVANZADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos con 
una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que no 
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toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación
comunes. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando 
los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 
Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa 
activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y 
describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información 
explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su 
comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro del 
equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades). 
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al
plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y manteniendo la 
autoconfianza.
MEDIO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
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AVANZADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas valorando el 
esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su 
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las habilidades sociales 
convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con actitud de 
colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales 
basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del conflicto una 
oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la
no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. Conoce la Declaración 
de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, 
promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las fuentes de energía. 
Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
AVANZADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Explica la importancia de la seguridad en el uso 
de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas para ello.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y 
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades 
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y 
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las 
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones 
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.
MEDIO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
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con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
AVANZADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Innova en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, y aprecia la 
utilización correcta de los mismos.
Conoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico español 
y andaluz, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad.
MEDIO
Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y reconoce los 
diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y tendencias. Valora y respeta el patrimonio histórico 
y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 
musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas 
obras o fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios de distintas manifestaciones artísticas. 
Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más sencillas y los ritmos 
más comunes.
Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. Valora el silencio como condición 
previa para participar en las audiciones. Muestra interés por conocer las características de distintas corrientes 
artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y diversifica las propias preferencias artísticas y 
culturales, adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de los demás. Relaciona las cuestiones técnicas 
aprendidas con las características de los períodos de la historia de la música. Distingue los grandes periodos de la
historia relacionándolos con el patrimonio.
AVANZADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso. 
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte
y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas con 
diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y en 
grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en
su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización 
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para la 
producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad musical, plástica y 
escénica, aportando ideas que perfeccionen la tarea común.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».

La clase habitual se basa en que el profesor explica los contenidos y luego los alumnos/as realizan (individual o 
equipo) ejercicios en casa o clase para asimilar estos. Luego se corrigen en la pizarra las dudas y los más 
relevantes. De esta manera el profesor puede controlar el trabajo en casa y, si el alumno sale a la pizarra a 
explicar un ejercicio, puede también obtener una nota de clase de ese alumno. A veces, se puede hacer una 
prueba escrita de un ejercicio del tema para obtener una nota de clase de todos los alumnos/as. Siguiendo este 
método de trabajo el alumnado aprenderá matemáticas y adquirirá las competencias clave.

Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico importante; el docente pasa a ser 
un gestor de conocimiento del alumnado y el alumno o alumna adquiere un mayor grado de protagonismo. 
Necesitamos entrenar de manera sistemática los procedimientos que conforman el andamiaje de la asignatura. Si
bien la finalidad del área es adquirir conocimientos esenciales que se incluyen en el currículo básico, el alumnado
deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y análisis de los leguajes matemáticos, sus ventajas y las 
implicaciones en la comprensión de la realidad. Para ello necesitamos un cierto grado de entrenamiento 
individual y trabajo reflexivo de procedimientos básicos de la asignatura.
En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso sistemático de actividades grupales, 
el trabajo en grupo colaborativo aporta, además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y 
enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos 
de ese aspecto. 
Por otro lado, cada alumno parte de unas potencialidades que definen sus inteligencias predominantes, 
enriquecer las tareas con actividades que se desarrollen desde la teoría de las inteligencias múltiples facilita que 
todos los alumnos puedan llegar a comprender los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los 
objetivos de aprendizaje.
En el área de Matemáticas es indispensable la vinculación a contextos reales, así como generar posibilidades de 
aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas competenciales facilitan este aspecto, que se podría
complementar con proyectos de aplicación de los contenidos. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y debe abordarse desde esta materia incluyendo en las programaciones las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.

MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza. Concretando:
- Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el 
alumno exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
- Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin
expresarse de forma oral. Debe explicar los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio
- Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades 
matemáticas, si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior
reflexión sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos 
realicen un corto resumen, o responder a una batería de preguntas.

Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
- Libros de textos de ANAYA.
- El libro de las Matemáticas. Pickover, Clifford, Ed Librero
- Historia de las Matemáticas. Stewart, Ian; Ed. Crítica
- ¿Odias las Matemáticas? Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
- La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
- Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
- El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
- El señor del Cero. Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara.

TEMPORALIZACIÓN
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La temporalización que aquí se presenta es aproximada y se verá afectada por las características específicas de 
cada grupo de alumnos.

G. Materiales y recursos didácticos

Para el desarrollo de la programación utilizamos el libro de texto de la editorial Anaya correspondiente al nivel.
Los recursos que se utilizan en el aula son variados: pizarra digital, el ordenador, los materiales digitales a 
nuestra disposición de las editoriales y de la red, plataformas digitales, calculadoras, cuerpos geométricos 
desmontables, trangrams, pentonminoes, dados, dominoes numéricos, juegos de cartas de funciones, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

MATEMÁTICAS ** - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al lenguaje y modos de 
argumentación la racionalidad y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los 
procesos matemáticos, científicos y tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y 
utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más 
apropiados.
Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor; utilizar técnicas de recogida
de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de 
distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes
en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente 
las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor 
comprensión de los mensajes.
Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en nuestro entorno; analizar las 
propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que 
estimulan la creatividad y la imaginación.
Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas (calculadora, ordenador, dispositivo 
móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar 
información de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo con métodos científicos y propios 
de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el 
lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución 
de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias 
utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en su propia 
capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le 
permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas.
Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las 
distintas materias de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, tanto desde un punto de vista 
histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual. Aplicar las competencias 
matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de la 
contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento matemático acumulado 
por la humanidad, la aportación al crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo 
sostenible y utilidad social o la convivencia pacífica.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10

11

12

13
14

15

Planificación del proceso de resolución de problemas.
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 
algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por 
casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.
Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en contextos 
matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. 
Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 
a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos;
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo 
numérico, algebraico o estadístico;
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones matemáticas diversas;
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas matemáticas. 

Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
Relación entre fracciones y decimales. Conversión y operaciones. 
Significados y propiedades de los números en contextos diferentes al del cálculo: números triangulares, 
cuadrados, pentagonales, etc. 
Potencias de números enteros y fraccionarios con exponente natural. Operaciones. 
Potencias de base 10. Utilización de la notación científica para representar números grandes. 
Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación y obtención de raíces aproximadas. 
Jerarquía de las operaciones. 
Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora). Aumentos y disminuciones porcentuales. 
Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de proporcionalidad. 
Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o variaciones 
porcentuales. Repartos directa e inversamente proporcionales. 
Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 
El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención de fórmulas y 
términos generales basada en la observación de pautas y regularidades. Valor numérico de una 
expresión algebraica. 
Transformación y equivalencias. Identidades. Operaciones con polinomios en casos sencillos.
Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico) y de segundo grado con 
una incógnita (método algebraico). Resolución. Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin 
solución. Resolución de problemas. 
Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas. Métodos algebraicos de resolución y método 
gráfico. Resolución de problemas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números y álgebra



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
27

89Pág.: /108

Contenidos

1
2

3
4

5

1

2

3

1
2
3
4

Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras. Justificación geométrica y aplicaciones. 
Semejanza: figuras semejantes. Criterios de semejanza. Razón de semejanza y escala. Razón entre 
longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 
Poliedros y cuerpos de revolución. Elementos característicos, clasificación. Áreas y volúmenes.
Propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. Cálculo de longitudes, superficies y volúmenes
del mundo físico. 
Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas.

El concepto de función: variable dependiente e independiente. Formas de presentación (lenguaje 
habitual, tabla, gráfica, fórmula). Crecimiento y decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. Cortes con 
los ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y comparación de gráficas. 
Funciones lineales. Cálculo, interpretación e identificación de la pendiente de la recta. Representaciones
de la recta a partir de la ecuación y obtención de la ecuación a partir de una recta.
Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e interpretación de 
gráficas.

Variables estadísticas. 
Variables cualitativas y cuantitativas. 
Medidas de tendencia central. 
Medidas de dispersión.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Geometría

 Bloque 4. Funciones

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

Criterio de evaluación: 1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.

Criterio de evaluación: 1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. 

Criterio de evaluación: 1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Criterio de evaluación: 1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de investigación. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema, con
el rigor y la precisión adecuada.

MAT**1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los datos, contexto del
problema).
MAT**2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones del problema.
MAT**3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a resolver, 
valorando su utilidad y eficacia.
MAT**4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de problemas, 
reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.

MAT**1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 
numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
MAT**2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones sobre los 
resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.

MAT**1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y los pasos e 
ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras formas de resolución.
MAT**2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, proponiendo nuevas 
preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando casos particulares o más generales de 
interés, estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.

MAT**1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico y estadístico-probabilístico.
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Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 
problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

Criterio de evaluación: 1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Criterio de evaluación: 1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Criterio de evaluación: 1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Criterio de evaluación: 1.10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener problemas de interés.
MAT**2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático: identificando el 
problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.
MAT**3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución de un 
problema o problemas dentro del campo de las matemáticas.

MAT**4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.
MAT**5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación y las 
limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.

MAT**1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.

MAT**1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, perseverancia, 
flexibilidad y aceptación de la crítica razonada.
MAT**2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés adecuados al nivel
educativo y a la dificultad de la situación.
MAT**3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.
MAT**4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se preguntas y 
buscar respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en la resolución de problemas.

MAT**1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de 
matematización o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por 
sencillez y utilidad.
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Criterio de evaluación: 1.11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, 
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución de problemas.

Criterio de evaluación: 1.12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en Internet o 
en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos en entornos apropiados para facilitar la interacción. 

Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes 
sencillos, sus operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y resolver
problemas relacionados con la vida diaria. 

Criterio de evaluación: 2.3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones 
combinadas como síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la 
jerarquía de las operaciones o estrategias de cálculo mental. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando la potencia y 
sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares.

MAT**1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos 
manualmente.
MAT**2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con expresiones 
algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
MAT**3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la solución de problemas, 
mediante la utilización de medios tecnológicos.
MAT**4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades geométricas.

MAT**1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,¿), como 
resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de información relevante, con la herramienta 
tecnológica adecuada y los comparte para su discusión o difusión.
MAT**2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de contenidos trabajados en el aula.
MAT**3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso de aprendizaje 
recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 
y estableciendo pautas de mejora. 

MAT**1. Identifica los distintos tipos de números (naturales, enteros, fraccionarios y decimales) y los utiliza 
para representar, ordenar e interpretar adecuadamente la información cuantitativa.
MAT**2. Calcula el valor de expresiones numéricas de distintos tipos de números mediante las operaciones 
elementales y las potencias de exponente natural aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones.
MAT**3. Emplea adecuadamente los distintos tipos de números y sus operaciones, para resolver problemas
cotidianos contextualizados, representando e interpretando mediante medios tecnológicos, cuando sea 
necesario, los resultados obtenidos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
27

93Pág.: /108

Criterio de evaluación: 2.4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), 
usando diferentes estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones, 
decimales y porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. 

Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la 
constante de proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un 
problema a partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan variaciones 
porcentuales y magnitudes directa o inversamente proporcionales. 

Criterio de evaluación: 2.6. Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y leyes 
generales que los rigen, utilizando el lenguaje algebraico para expresarlos, comunicarlos y realizar 
predicciones sobre su comportamiento al modificar las variables, y operar con expresiones algebraicas. 

Criterio de evaluación: 2.7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante 
el planteamiento de ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de ecuaciones, aplicando para su 
resolución métodos algebraicos o gráficos y contrastando los resultados obtenidos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Realiza operaciones combinadas entre números enteros, decimales y fraccionarios, con eficacia, 
bien mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, calculadora o medios tecnológicos utilizando la 
notación más adecuada y respetando la jerarquía de las operaciones.

MAT**1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos exactos o aproximados valorando la 
precisión exigida en la operación o en el problema.
MAT**2. Realiza cálculos con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales decidiendo la forma 
más adecuada (mental, escrita o con calculadora), coherente y precisa.

MAT**1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el factor de conversión o 
cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver problemas en situaciones cotidianas.
MAT**2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen magnitudes que no son directa ni 
inversamente proporcionales.

MAT**1. Describe situaciones o enunciados que dependen de cantidades variables o desconocidas y 
secuencias lógicas o regularidades, mediante expresiones algebraicas, y opera con ellas.
MAT**2. Identifica propiedades y leyes generales a partir del estudio de procesos numéricos recurrentes o 
cambiantes, las expresa mediante el lenguaje algebraico y las utiliza para hacer predicciones.
MAT**3. Utiliza las identidades algebraicas notables y las propiedades de las operaciones para transformar 
expresiones algebraicas.
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Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer el significado aritmético del Teorema de Pitágoras (cuadrados de 
números, ternas pitagóricas) y el significado geométrico (áreas de cuadrados construidos sobre los 
lados) y emplearlo para resolver problemas geométricos. 

Criterio de evaluación: 3.4. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la escala o razón de 
semejanza y la razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 

Criterio de evaluación: 3.5. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, pirámides,
cilindros, conos y esferas) e identificar sus elementos característicos (vértices, aristas, caras, desarrollos
planos, secciones al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante secciones, simetrías, etc.). 

Criterio de evaluación: 3.6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes, superficies y 
volúmenes del mundo físico, utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número (o números) es (son) solución de la 
misma.
MAT**2. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de primer y segundo 
grado, y sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, las resuelve e interpreta el resultado.

MAT**1. Comprende los significados aritmético y geométrico del Teorema de Pitágoras y los utiliza para la 
búsqueda de ternas pitagóricas o la comprobación del teorema construyendo otros polígonos sobre los 
lados del triángulo rectángulo.
MAT**2. Aplica el teorema de Pitágoras para calcular longitudes desconocidas en la resolución de triángulos
y áreas de polígonos regulares, en contextos geométricos o en contextos reales.

MAT**1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón de semejanza y la razón de superficies y 
volúmenes de figuras semejantes.
MAT**2. Utiliza la escala para resolver problemas de la vida cotidiana sobre planos, mapas y otros 
contextos de semejanza.

MAT**1. Analiza e identifica las características de distintos cuerpos geométricos, utilizando el lenguaje 
geométrico adecuado.
MAT**2. Construye secciones sencillas de los cuerpos geométricos, a partir de cortes con planos, 
mentalmente y utilizando medios tecnológicos.
MAT**3. Identifica los cuerpos geométricos a partir de sus desarrollos planos y recíprocamente.

MAT**1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de áreas y volúmenes de cuerpos 
geométricos, utilizando los lenguajes geométrico y algebraico adecuados. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje habitual, tabla
numérica, gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del
contexto. 

Criterio de evaluación: 4.3. Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar las 
gráficas funcionales. 

Criterio de evaluación: 4.4. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para 
resolver problemas. 

Criterio de evaluación: 5.1. Formular preguntas adecuadas para conocer las características de interés de 
una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los 
métodos estadísticos apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en tablas y 
construyendo gráficas, calculando los parámetros relevantes para obtener conclusiones razonables a 
partir de los resultados obtenidos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

MAT**1. Pasa de unas formas de representación de una función a otras y elige la más adecuada en función 
del contexto.

MAT**1. Reconoce si una gráfica representa una función.
MAT**2. Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo sus propiedades más características.

MAT**1. Reconoce y representa una función lineal a partir de la ecuación o de una tabla de valores, y 
obtiene la pendiente de la recta correspondiente.
MAT**2. Obtiene la ecuación de una recta a partir de la gráfica o tabla de valores.
MAT**3. Escribe la ecuación correspondiente a la relación lineal existente entre dos magnitudes y la 
representa.
MAT**4. Estudia situaciones reales sencillas y, apoyándose en recursos tecnológicos, identifica el modelo 
matemático funcional (lineal o afín) más adecuado para explicarlas y realiza predicciones y simulaciones 
sobre su comportamiento. 

MAT**1. Define población, muestra e individuo desde el punto de vista de la estadística, y los aplica a casos
concretos.
MAT**2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos de variables estadísticas, tanto cualitativas como 
cuantitativas.
MAT**3. Organiza datos, obtenidos de una población, de variables cualitativas o cuantitativas en tablas, 
calcula sus frecuencias absolutas y relativas, y los representa gráficamente.
MAT**4. Calcula la media aritmética, la mediana (intervalo mediano), la moda (intervalo modal), y el rango, y
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Criterio de evaluación: 5.2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficas 
estadísticas, calcular los parámetros relevantes y comunicar los resultados obtenidos que respondan a 
las preguntas formuladas previamente sobre la situación estudiada. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

los emplea para resolver problemas.
MAT**5. Interpreta gráficos estadísticos sencillos recogidos en medios de comunicación.

MAT**1. Emplea la calculadora y herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular las medidas de tendencia central y el rango de variables estadísticas cuantitativas.
MAT**2. Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para comunicar información resumida
y relevante sobre una variable estadística analizada. 
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C. Ponderaciones de los criterios

MAT**.1

MAT**.2

MAT**.3

MAT**.4

MAT**.5

MAT**.6

MAT**.7

MAT**.8

MAT**.9

MAT**.10

MAT**.11

MAT**.12

MAT**.1

MAT**.3

MAT**.4

Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema. 

Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas.

Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer predicciones. 

Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones
en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc. 

Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y 
conclusiones obtenidas en los procesos de investigación. 

Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la realidad. 

Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver 
problemas de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático. 

Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas. 

Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 

Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, recreando situaciones 
matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de problemas.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo 
habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos y compartiendo estos en entornos 
apropiados para facilitar la interacción. 

Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y 
porcentajes sencillos, sus operaciones y propiedades para recoger, 
transformar e intercambiar información y resolver problemas 
relacionados con la vida diaria. 

Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de 
operaciones combinadas como síntesis de la secuencia de 
operaciones aritméticas, aplicando correctamente la jerarquía de las 
operaciones o estrategias de cálculo mental. 

Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con 
calculadora), usando diferentes estrategias que permitan simplificar 
las operaciones con números enteros, fracciones, decimales y 
porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados 
obtenidos. 

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAT**.5

MAT**.6

MAT**.7

MAT**.3

MAT**.4

MAT**.5

MAT**.6

MAT**.2

MAT**.3

MAT**.4

MAT**.1

MAT**.2

Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la
constante de proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para 
obtener elementos desconocidos en un problema a partir de otros 
conocidos en situaciones de la vida real en las que existan 
variaciones porcentuales y magnitudes directa o inversamente 
proporcionales. 

Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y 
leyes generales que los rigen, utilizando el lenguaje algebraico para 
expresarlos, comunicarlos y realizar predicciones sobre su 
comportamiento al modificar las variables, y operar con expresiones 
algebraicas. 

Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas 
mediante el planteamiento de ecuaciones de primer, segundo grado y
sistemas de ecuaciones, aplicando para su resolución métodos 
algebraicos o gráficos y contrastando los resultados obtenidos. 

Reconocer el significado aritmético del Teorema de Pitágoras 
(cuadrados de números, ternas pitagóricas) y el significado 
geométrico (áreas de cuadrados construidos sobre los lados) y 
emplearlo para resolver problemas geométricos. 

Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la escala o razón 
de semejanza y la razón entre longitudes, áreas y volúmenes de 
cuerpos semejantes. 

Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, 
pirámides, cilindros, conos y esferas) e identificar sus elementos 
característicos (vértices, aristas, caras, desarrollos planos, secciones 
al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante secciones, 
simetrías, etc.). 

Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes, 
superficies y volúmenes del mundo físico, utilizando propiedades, 
regularidades y relaciones de los poliedros.

Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje 
habitual, tabla numérica, gráfica y ecuación, pasando de unas formas 
a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del contexto. 

Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar 
las gráficas funcionales. 

Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas 
para resolver problemas. 

Formular preguntas adecuadas para conocer las características de 
interés de una población y recoger, organizar y presentar datos 
relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos 
apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en 
tablas y construyendo gráficas, calculando los parámetros relevantes 
para obtener conclusiones razonables a partir de los resultados 
obtenidos. 

Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar 
gráficas estadísticas, calcular los parámetros relevantes y comunicar 
los resultados obtenidos que respondan a las preguntas formuladas 
previamente sobre la situación estudiada. 

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,7

3,8

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

Números

Álgebra

Geometría

Funciones y probabilidad

40

40

30

26

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

A continuación, se relacionan los niveles competenciales que deberían ser alcanzados por el alumnado en 2º de 
ESO. Debe tenerse en cuenta que las competencias clave en matemáticas y las competencias básicas en ciencia 
y tecnología aparecen separadas con objeto de poder ser valoradas individualmente, si bien, de acuerdo con la 
normativa básica establecida, ambos aspectos serán contemplados dentro de una sola competencia.
A) COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
INICIADO:
Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y compañeras y sigue las estrategias y normas para 
el intercambio comunicativo, mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 
demás, aplicando las normas socio-comunicativas: escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, 
adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. Transmite las ideas y valores con 
claridad, coherencia y corrección. Produce textos orales con organización y planificación del discurso, 
adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, 
informarse, dialogar) utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para 
analizar un texto leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras clave, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, esquemas de llaves y resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. Desarrolla un 
sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis sobre textos leídos. Escribe, siguiendo modelos, textos 
propios del ámbito de la vida cotidiana en diferentes soportes: diarios, cartas, correos electrónicos, etc., cuidando 
la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas. Mejora y muestra interés por el 
uso de la lengua, desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio.
MEDIO:
Comprende, interpreta y valora textos orales sencillos, teniendo en cuenta los elementos de la comunicación. 
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva de las producciones orales propias y ajenas.
Valora la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: narrando, describiendo, 
argumentando, exponiendo y dialogando en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. Participa y 
valora la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas. Habla en público, en situaciones 
formales e informales, de forma individual o en grupo. Reproduce situaciones reales o imaginarias de 
comunicación potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la
representación de realidades, sentimientos y emociones. Lee, comprende e interpreta textos periodísticos y 
técnicos. Selecciona los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. Escribe textos 
sencillos del ámbito escolar, social y familiar redactando en distintos soportes. Utiliza la escritura como 
instrumento para el aprendizaje.
AVANZADO:
Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social, en el marco 
proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes. Reconoce, interpreta 
y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales propios del 
lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde el conocimiento de 
sus rasgos estructurales y de contenido. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica 
ante la lectura de textos científico-técnicos a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las 
estrategias necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la 
escritura como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.
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B) COMPETENCIA MATEMÁTICA
INICIADO:
Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la 
formulación como en la resolución de un problema. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el
proceso seguido en la resolución de problemas. Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajo referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por 
escrito el proceso desarrollado. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las centésimas y 
fracciones sencillas. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el valor de 
posición de cada una de sus cifras. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones básicas por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. Realiza cálculos mentales 
con las cuatro operaciones. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales con el algoritmo, en 
comprobación de resultados, en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. Utiliza la 
calculadora. Usa los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para resolver 
problemas. Conoce el sistema sexagesimal. Realiza cálculos con medidas angulares. Elabora representaciones 
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas¿) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). Reproduce las 
figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas según sus 
elementos y características. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos en 
situaciones de la vida cotidiana. Registra una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando o elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por 
escrito. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos
probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprueba dicho resultado.
MEDIO:
Identifica, define y plantea diferentes tipos de enunciados matemáticos. Usa los conocimientos matemáticos para 
la resolución de problemas: selecciona los datos adecuados, realiza los cálculos apropiados y comprueba los 
resultados obtenidos. Resuelve diferentes tipos de problemas matemáticos en contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o probabilísticos. Profundiza en los problemas una vez resueltos, por medio de la 
constatación sobre cómo el procedimiento de resolución del problema es aplicable a otros tipos similares y 
analizando si hay otros métodos de resolución del problema. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución
de problemas y obtiene conclusiones para la mejora. Utiliza y elabora modelos matemáticos sencillos para 
resolver problemas de la realidad, identificando situaciones problemáticas del contexto. Presenta los resultados de
manera clara y ordenada, usando gráficos, representaciones geométricas, tablas y ecuaciones aritméticas. Utiliza 
ayudas y herramientas tecnológicas para el desarrollo de la actividad matemática. Empieza a mostrar actitudes 
tales como el esfuerzo, la perseverancia o la flexibilidad.
AVANZADO:
Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos. Formula 
deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas variables. 
Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad. Comprende el 
enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos apropiados para 
resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas (ensayo-error, 
resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son más relevantes 
para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas, algoritmos y programas 
informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos. Organiza, analiza e 
interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la terminología matemática
adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier procedimiento matemático.
C) COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
INICIADO:
Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, comunicando los resultados obtenidos y el 
proceso seguido en soporte papel y digital, trabajando en equipo. Conoce las estructuras de las células y tejidos, 
la localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las 
funciones vitales. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la práctica de hábitos 
saludables. Conoce la estructura y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que permiten el 
funcionamiento de los seres vivos. Clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las relaciones 
que se establecen entre los seres vivos de un ecosistema, explicando las causas de extinción de algunas 
especies y el desequilibrio de los ecosistemas. Manifiesta valores de responsabilidad hacia el medio ambiente. 
Explica algunos efectos de la electricidad, conoce materiales conductores y aislantes. Realiza investigaciones 
sobre la transmisión de la corriente eléctrica, planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, montando, realizando, extrayendo conclusiones, comunicando resultados y aplicando 
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conocimientos de las leyes básicas que rigen este fenómeno. Construye un circuito eléctrico sencillo aplicando los
principios básicos de electricidad y de transmisión de la corriente eléctrica. Realiza experiencias para conocer las 
principales características de las reacciones químicas. Conoce la naturaleza del sonido y sus propiedades. 
Construye algún elemento que cumpla una función, aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo 
previo, y las tecnológicas (dibujar, cortar, pegar, etc.). Elabora un informe como técnica para el registro de un plan
de trabajo, explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro y comunica de forma oral, escrita o 
audiovisual las conclusiones. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance científico.
MEDIO:
Elabora y presenta informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en diversas investigaciones. 
Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el proceso de aprendizaje y de 
investigación. Busca, analiza y selecciona información relevante en Internet o en otras fuentes para elaborar 
documentos propios relacionado con cualquier tipo de actividad investigadora, haciendo exposiciones y 
argumentaciones de los mismos. Comparte documentos propios, exposiciones y argumentaciones relacionados 
con cualquier tipo de actividad investigadora en entornos apropiados para facilitar la interacción. Utiliza 
adecuadamente el vocabulario científico en un contexto adecuado a su nivel. Busca, selecciona e interpreta la 
información de carácter científico relacionada con problemas del medio natural y la salud (ya sea en su dimensión 
biológica, psicológica o social). Utiliza la información seleccionada para formarse una opinión propia, expresarse 
adecuadamente y argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud (ya sea en su 
dimensión biológica, psicológica o social). Realiza trabajos experimentales con ayuda de un guion de prácticas de 
laboratorio o de campo describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. Elabora y contrasta hipótesis 
según las directrices del método científico. Reconoce la importancia de la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, y la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos básicos para orientar su actividad conforme a los
valores incluidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
AVANZADO:
Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación del método 
científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos de 
investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a 
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la 
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en 
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en 
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y 
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una 
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades 
relacionados con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus 
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así 
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente 
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
D) COMPETENCIA DIGITAL
INICIADO:
Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas tecnológicas en la mejora de la vida 
humana. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. Guarda diversos contenidos con 
una estructura lógica en su sistema de carpetas para recuperar de manera efectiva sus archivos. Conoce que no 
toda la información en línea es confiable. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de comunicación
comunes. Comparte archivos y contenido con los demás a través de medios tecnológicos sencillos, respetando 
los derechos de autor. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con servicios y utiliza algunos. 
Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa en el desarrollo de propuestas colaborativas. Participa 
activamente en plataformas educativas y conoce las funcionalidades de las mismas. Planifica, construye y 
describe su entorno personal de aprendizaje. Diseña soluciones algorítmicas aplicando pasos básicos en la 
resolución de problemas como proponer y evaluar nuevas instrucciones. Previene adicciones y sabe que la 
tecnología puede afectar su salud si se utiliza mal. Hace un uso creativo de las tecnologías. Toma medidas 
básicas para proteger los dispositivos (antivirus, contraseñas, etc.).
MEDIO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza con supervisión docente. Conecta los 
dispositivos de entrada y salida y comprueba su funcionamiento con supervisión docente. Utiliza, con supervisión 
docente, sistemas tecnológicos y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno cotidiano y escolar. 
Comprende las principales funciones de los sistemas operativos más importantes y distingue entre cada sistema 
operativo. Usa aplicaciones informáticas para resolver sus tareas (tales como los procesadores de textos, hojas 
de cálculo y presentaciones). Realiza, con supervisión docente, operaciones con contenidos multimedia: imagen, 
sonido y vídeo. Representa y edita dibujos e imágenes con programas de sencillo manejo. Realiza, con apoyo del 
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profesorado, las operaciones de mantenimiento de equipos sencillos como copias de seguridad, uso del antivirus 
y del sistema operativo. Se maneja con autonomía en plataformas de aprendizaje y portales-web educativos. 
Gestiona distintos tipos de ficheros compartidos en la nube. Identifica y utiliza con aprovechamiento las 
herramientas de trabajo de Internet. Conoce las funciones del correo electrónico (crea mensajes, responde y 
reenvía, adjunta un archivo, envía copias visibles y ocultas, gestiona las direcciones de correo electrónico, 
identifica correo no deseado). Usa chat y foros y participa en videoconferencias con supervisión docente. Usa la 
información en distintos soportes USB, DVD¿ Conoce distintos buscadores y aplica estrategias de búsqueda. 
Planifica la gestión de carpetas en diferentes soportes. Acude a páginas fiables con ayuda del profesorado 
seleccionando la información. Presenta el resultado de su trabajo en las redes sociales bajo la supervisión del 
docente. Conoce y respeta normas básicas de seguridad, privacidad y convivencia en la red, manteniendo las 
claves como confidenciales. Comprende y respeta las diferentes licencias asociadas a las herramientas de 
publicación en la red y al software utilizado.
AVANZADO:
Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena autonomía. 
Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el entorno 
cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende las 
funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una 
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita 
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con 
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo 
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los 
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza 
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las 
ventajas del software libre.
E) APRENDER A APRENDER:
INICIADO:
Desarrolla estrategias para acceder a la información en textos de diferentes tipos y formatos. Infiere información 
explícita e implícita en la consulta de fuentes, estructurándola mediante organizadores previos para facilitar su 
comprensión y puesta en común. Realiza trabajos grupales mostrando habilidades de cooperación dentro del 
equipo (diálogo, respeto a las opiniones ajenas, a las normas y al cumplimiento de las responsabilidades). 
Selecciona o crea ítems relevantes para la evaluación de los procesos propios o ajenos, desde el objetivo inicial al
plan de trabajo y los resultados obtenidos, manifestando capacidad para la autocrítica y manteniendo la 
autoconfianza.
MEDIO:
Muestra motivación al abordar tareas nuevas. Usa adecuadamente el conocimiento adquirido. Emplea estrategias 
apropiadas para enfrentarse a un trabajo. Aplica los conocimientos adquiridos para entender textos orales y 
escritos. Compone y revisa de manera progresivamente autónoma textos propios y ajenos. Usa resúmenes, 
esquemas y mapas conceptuales para organizar la información. Planifica la temporalización de las tareas, usando
la agenda, como instrumento y método para alcanzar sus metas. Revisa el trabajo proponiendo correcciones y 
cambios razonables. Valora positivamente la planificación de tareas como método para alcanzar sus metas. Es 
capaz de evaluar el proceso y los resultados de su trabajo siendo progresivamente más responsable y autónomo 
en su aprendizaje.
AVANZADO:
Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad analítica. 
Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de aprender y 
responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en equipo. 
Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra 
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido.
F) COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS
INICIADO:
Actúa de forma digna, analizando el valor de la respetabilidad y la dignidad. Muestra compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás. Trabaja en equipo, realizando una autoevaluación responsable de las tareas valorando el 
esfuerzo individual y colectivo para la consecución de los objetivos. Emplea el diálogo y la comunicación no verbal
para mejorar la interacción con los demás y genera relaciones de confianza, facilitando el acercamiento con su 
interlocutor en las conversaciones. Interacciona con empatía, utilizando adecuadamente las habilidades sociales 
convenientes, contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales. Resuelve problemas con actitud de 
colaboración positiva y altruismo. Participa en la realización de las normas escolares desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares y aplicando un sistema de valores personales 
basados a su vez en valores universales. Conoce y aplica las fases de mediación para hacer del conflicto una 
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oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social. Valora la Declaración de Derechos sobre la
no discriminación por razones diversas (raza, religión,¿). Conoce los Derechos del Niño. Conoce la Declaración 
de Derechos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su concreción en la 
corresponsabilidad en tareas familiares. Valora la necesidad de la legislación del patrimonio cultural y natural, 
promoviendo medidas para su conservación, especialmente en el uso responsable de las fuentes de energía. 
Implementa medidas de seguridad en el uso de las nuevas tecnologías.
MEDIO:
Muestra un comportamiento responsable en diferentes contextos. Conoce las consecuencias de su 
comportamiento en el logro de un medio sano y respetuoso para él y los demás miembros de la comunidad. Actúa
de forma comprometida para disfrutar de una convivencia pacífica y democrática tanto con su grupo de iguales 
como con el profesorado y otras personas adultas en diferentes contextos. Justifica las propias posiciones 
utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo. Emplea de forma crítica diversas fuentes de 
información para argumentar y dialogar. Participa en las actividades del centro y del entorno aplicando los 
principios democráticos de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y paz. Mantiene buenas relaciones 
interpersonales; domina habilidades sociales y personales relacionadas con la comunicación efectiva, el respeto, 
la actitud pro-social y la asertividad. Valora el trabajo en equipo, comprometiéndose en la mejora y adoptando 
distintos roles para la consecución de objetivos. Conoce la existencia de diversidad de culturas, reconociendo que
existen conflictos y dificultades que se tienen que resolver a base de diálogo. Aplica medidas de seguridad para la
protección de su identidad digital.
AVANZADO:
Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad, solidaridad
y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas las 
personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el diálogo
como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto. Emplea 
un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Explica la importancia de la seguridad en el uso 
de las nuevas tecnologías y cómo implementar medidas para ello.
G) SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR
INICIADO:
Actúa de forma respetable y digna, analizando y explicando el valor de la respetabilidad y la dignidad personal y 
razona y pone en práctica el sentido del compromiso respecto a uno mismo y a los demás. Emplea el 
pensamiento consecuencial para tomar decisiones éticas, identificando las ventajas e inconvenientes de las 
posibles soluciones antes de tomar una decisión y aceptando las consecuencias de sus acciones y palabras. 
Participa activamente en los trabajos de equipo, generando confianza en los demás y realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas, valorando el esfuerzo individual y colectivo para la 
consecución de los objetivos. Realiza propuestas creativas. Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración y relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. Realiza actividades 
cooperativas y escucha activamente, demostrando interés por las otras personas, detectando los sentimientos y 
pensamientos que subyacen en lo que se está diciendo, dialogando, interpretando y escuchando las exposiciones
orales desde el punto de vista del que habla, para dar sentido a lo que se oye. Forma parte activa de las 
dinámicas de grupo, revisando sus maneras de ser y de actuar y estableciendo y manteniendo relaciones 
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua.
MEDIO:
Conoce cómo se actúa a partir de unos principios éticos. Toma decisiones de forma responsable y razonada para 
resolver situaciones problemáticas. Resuelve situaciones propuestas haciendo uso de sus recursos personales 
con seguridad y confianza. Desarrolla la autoestima. Gestiona correctamente sus emociones. Mantiene una 
actitud positiva ante la vida. Analiza críticamente las normas sociales. Busca ayuda y recursos ante situaciones 
problemáticas. Valora la importancia de la reflexión y de la planificación previa a la realización de una tarea 
marcando tiempos, metas y secuencias para el logro de los objetivos con eficacia y calidad y comprometiéndose 
con su cumplimiento. Participa activamente en las tareas de grupo con iniciativa, eficiencia, claridad de 
exposición, responsabilidad y respeto hacia los demás. Actúa con asertividad ante las distintas situaciones. 
Autoevalúa y evalúa los proyectos en los que participa, para proponer mecanismos de mejora.
AVANZADO:
Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora positivamente la
ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr la consecución 
de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y respeto y 
expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo cuando le 
corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con responsabilidad 
para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del proyecto así lo 
requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones problemáticas, 
explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda, definiendo tareas, 
agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar cambios en su 
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trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas posibilidades que le
alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias.
CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
INICIADO
Innova en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, y aprecia la 
utilización correcta de los mismos.
Conoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico español 
y andaluz, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad.
MEDIO
Planifica y crea composiciones gráfico-plásticas de manera individual o cooperativa. Identifica y reconoce los 
diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y tendencias. Valora y respeta el patrimonio histórico 
y cultural, en especial el andaluz. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 
musical, utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de pequeñas 
obras o fragmentos musicales. Distingue y utiliza elementos propios de distintas manifestaciones artísticas. 
Interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los modos y las escalas más sencillas y los ritmos 
más comunes.
Identifica y describe los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. Valora el silencio como condición 
previa para participar en las audiciones. Muestra interés por conocer las características de distintas corrientes 
artísticas, pertenecientes a otras épocas y culturas. Amplia y diversifica las propias preferencias artísticas y 
culturales, adoptando una actitud abierta y respetuosa ante las de los demás. Relaciona las cuestiones técnicas 
aprendidas con las características de los períodos de la historia de la música. Distingue los grandes periodos de la
historia relacionándolos con el patrimonio.
AVANZADO
Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada caso. 
Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de obras de arte
y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones básicas con 
diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos individualmente y en 
grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del cine y ubica las obras en
su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje artístico empleado y el mensaje
de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de organización 
musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como medio para la 
producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad musical, plástica y 
escénica, aportando ideas que perfeccionen la tarea común.
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F. Metodología

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias 
metodológicas.
El aprendizaje por competencias favorece la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus 
componentes: el conocimiento de base conceptual («conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del 
«saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento procedimental («destrezas») en ausencia de un 
conocimiento de base conceptual que permita dar sentido a la acción que se lleva a cabo. Es por todo ello por lo 
que abordamos el trabajo de las competencias a través de situaciones cercanas y reales al alumnado, en las 
que, ineludiblemente, debe poner en marcha los procesos cognitivos que demandan cada una de ellas. 

Pensamiento crítico.

La comprensión de los aprendizajes nuevos (influenciados inevitablemente por los previos) está ligada a 
situaciones concretas, cercanas al alumnado; se produce principalmente en la interacción social, y su eficacia 
supone el uso de múltiples estrategias: 
   a) Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.
   b) Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.
   c) Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar.
Por tanto cada contenido se abordará teniendo en cuenta los preconceptos que puedan permanecer asimilados 
de forma errónea y, partiendo de estos, construir el propio conocimiento. Se recoge la reflexión sobre los propios 
aprendizajes, la conexión con su vida cotidiana, el reconocimiento de posibilidades de mejora y el 
establecimiento de compromisos y de planes de crecimiento en sus aprendizajes.

Aprendizaje autónomo.

Se llevarán a cabo las siguientes estrategias:
   a) Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar 
y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.
   b) Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas.
   c) Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 
alumnado.

Trabajo colaborativo.

La promoción del trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía son elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad 
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también 
de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos 
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.
Utilización de las TIC.
Es conveniente que el alumnado utilice las TIC de forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas 
ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, 
proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de 
clasificar la información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. El uso del 
ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo
y para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen 
aplicaciones virtuales interactivas que permite realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente 
serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 
claridad. 

A continuación, se realizan propuestas concretas para cada bloque de contenido.
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El alumnado de estos dos primeros cursos debe conocer y utilizar correctamente estrategias heurísticas de 
resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos: comprender el enunciado, trazar un plan o 
estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del problema. Es aconsejable utilizar juegos 
matemáticos y materiales manipulativos para que el alumnado aprenda haciendo, construyendo y ¿tocando las 
matemáticas¿. El estudio de situaciones simples relacionadas con otras materias troncales como Biología y 
Geología, Física y Química y Geografía e Historia es indispensable para que el alumnado descubra la función 
instrumental de las matemáticas.

Las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, introduciendo elementos 
novedosos como las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, enriquecen el proceso de evaluación del 
alumnado: libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados y 
recursos basados en el aprendizaje por competencias. Además, el uso bien planificado y organizado de blogs, 
wikis, gestores de contenido CMS, plataformas de elearning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y 
entornos colaborativos nos proporciona una educación sin barreras.

Los departamentos didácticos pueden generar dinámicas para la celebración de efemérides como el Día Escolar 
de las Matemáticas, que se puede realizar en varias fases: una primera en el aula, la segunda consiguiendo 
implicar al centro en su conjunto y una tercera extendiendo la celebración fuera del centro, sacando las 
matemáticas a la calle para que los alumnos y alumnas actúen como divulgadores de sus aplicaciones. Con 
actividades y proyectos de esta índole se consigue desarrollar todas las competencias clave y la mayoría de los 
elementos transversales contemplados.

Para el bloque dos, Números y Álgebra, conviene manejar con soltura las operaciones básicas con los distintos 
tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la calculadora y con la ayuda de 
software específico. Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de longitudes, 
áreas y volúmenes. Hay que reducir el número de ejercicios procedimentales en beneficio de los problemas 
aplicados a casos prácticos.

En el bloque tercero, Geometría, es conveniente la experimentación a través de la manipulación y aprovechar las
posibilidades que ofrecen los recursos digitales interactivos para construir, investigar y deducir propiedades. 
Asimismo, debemos establecer relaciones de la geometría con la naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, 
destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía. El cálculo de áreas y volúmenes de figuras 
geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones y desarrollos, para al final del proceso obtener las 
fórmulas correspondientes.
Resulta de gran interés organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su 
entorno ?con mirada matemática?, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática 
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.
En el bloque cuatro sobre Funciones, tienen que estar presente las tablas y gráficos que abundan en los medios 
de comunicación o Internet, donde encontraremos ejemplos suficientes para analizar, agrupar datos y valorar la 
importancia de establecer relaciones entre ellos y buscar generalidades a través de expresiones matemáticas 
sencillas. Los cálculos deben orientarse hacia situaciones prácticas y cercanas al alumnado, evitándose la 
excesiva e innecesaria utilización de algoritmos. Como primeros ejemplos de datos se propondrán situaciones 
que se ajusten a funciones lineales, adquiriendo experiencia para determinar cuándo un conjunto de datos se 
ajusta a un modelo lineal.

Por último, en el bloque de Estadística y Probabilidad, se abordará el proceso de un estudio estadístico 
completando todos los pasos previos al análisis de resultados, siendo recomendable comenzar con propuestas 
sencillas cercanas a la realidad del alumnado para, posteriormente, profundizar en ejemplos relacionados con las
distintas áreas del currículo.
Los juegos de azar proporcionan ejemplos interesantes para introducir la noción de probabilidad y sus conceptos 
asociados. A partir de situaciones sencillas se propondrán cálculos de probabilidades de distintos sucesos 
mediante la construcción previa del espacio muestral, utilizando técnicas de recuento y empleando medios 
tecnológicos y recursos manipulables para realizar experimentos aleatorios.
PLAN DE FOMENTO A LA LECTURA (Mejora de la expresión oral y escrita)
Consideramos que expresarse correctamente en castellano es un objetivo fundamental de esta etapa, por lo que 
propondremos trabajos y actividades en los que se hará especial hincapié en esta destreza.
 Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el alumno
exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una recitación de memoria.

 Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin 
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expresarse de forma oral. Debe  explicar  los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio.
Insistir en la lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y definiciones para que después el alumno 
exprese lo leído con sus propias palabras, en lugar de una repetición memorística.
 Al salir a la pizarra para realizar ejercicios el alumnado no debe limitarse a resolver el problema con la tiza y sin 
expresarse de forma oral. Debe  explicar  los procedimientos utilizados para resolver el ejercicio.
 Realizar lecturas relacionadas con las matemáticas de tipo histórico, divulgativo, o de curiosidades matemáticas,
si es posible relacionadas con la unidad que se esté desarrollando, con idea de hacer una posterior reflexión 
sobre ella. Se pueden hacer preguntas sobre el texto a los alumnos de forma oral, o que los alumnos realicen un 
corto resumen, o responder a una batería de preguntas.
Relacionamos aquí una colección de libros de los que se pueden sacar las lecturas citadas:
&#61485; Libros de textos de ANAYA
&#61485; El libro de las Matemáticas?. Pickover, Clifford, Ed Librero
&#61485; Historia de las Matemáticas, Stewart, Ian; Ed. Crítica
&#61485; ¿Odias las Matemáticas?, Vallejo Nájera, Alejandra. Ed mr
&#61485; La magia matemática que te rodea. Coto García, Alberto, Ed. Obero
&#61485; Los diez Magníficos. Un niño en el mundo de las Matemáticas. Anna Cesarolli. Ed. Maeva
&#61485; El crimen de la hipotenusa. Teixidor, Emili. Ed. Camaleón
&#61485; El señor del Cero? Molina, Mª Isabel. Ed Alfaguara
&#61485; El asesinato del profesor de Matemáticas. Sierra i Fabra, Jordi. Ed Anaya.

Metodología didáctica específica para PMAR

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento son las siguientes: 
a) Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección de aquellos aprendizajes 
que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior de otros conocimientos y que contribuyan al desarrollo 
de las competencias clave, destacando por su sentido práctico y funcional.
 b) Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como elementos necesarios 
para el adecuado desarrollo personal, fomentando la confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de 
aumentar su grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la 
comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente 
de aceptación y colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses y 
motivaciones. 
c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el tratamiento de contenidos 
comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a 
mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.
 d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto de 
mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a 
mejorar su evolución en los distintos ámbitos.

G. Materiales y recursos didácticos

- Libro de texto de la editorial Editex correspondiente a este nivel.
- Los recursos que se utilizan en el aula son variados: el ordenador y los materiales digitales a nuestra 
disposición de la editorial y de la red se utilizarán cuando sea posible y el profesor lo estime conveniente, ya que 
un mejor aprovechamiento de estas nuevas tecnologías, sin duda, favorecerán la enseñanza-aprendizaje de 
nuestro ámbito. Hay un material interactivo de gran utilidad que evidentemente podemos y deberemos utilizar 
según la disponibilidad de medios personales de nuestro alumnado.
La proyección de estos materiales digitales que, junto con el libro, el cuaderno, la palabra, la pizarra y el rotulador
fundamentalmente serán los recursos materiales que se utilizarán.

H. Precisiones sobre la evaluación

Las contribuciones de cada instrumento de evaluación a la calificación serán las siguientes:

a) Pruebas escritas o, cuando proceda, orales: Contribuirán con un 50% a la calificación global del trimestre.
b) Trabajo en el aula: Contribuirá con un 20% a la calificación global del trimestre.
c) Trabajo en casa: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.
d) Cuaderno: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.
e) Lectura: Contribuirá con un 10% a la calificación global del trimestre.
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En los ejercicios, primarán los aspectos cualitativos frente a los cuantitativos.

La calificación final será la media de las conseguidas en las tres evaluaciones, de acuerdo con los porcentajes de
contribución de cada uno de los apartados anteriores.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN:
 La evaluación será continua, teniendo en cuenta los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación 
antes expuestos.
 No obstante, al comienzo del segundo trimestre se realizará una prueba de recuperación para aquellos alumnos 
y alumnas evaluados negativamente en la primera evaluación. Igualmente se realizará otra al comienzo del tercer
trimestre con igual objeto con respecto a la segunda evaluación. Y antes de la evaluación ordinaria se hará una 
recuperación por evaluaciones.
 La nota final será la media de las tres evaluaciones
 Los alumnos que no superen los objetivos (evaluados negativamente en junio) se examinarán de toda la materia 
en septiembre.

ALUMNOS CON ESTA MATERIA PENDIENTE DE 2º ESO
La recuperación de esta materia pendiente irá asociada a la evaluación de la materia equivalente de 3º de ESO, 
siempre que los alumnos afectados continúen en el programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento 
(PMAR). El profesor de esta materia hará el seguimiento de estos alumnos, proporcionándoles los ejercicios que 
crea oportunos, con la colaboración del departamento de Matemáticas.
En el caso de abandono del PMAR, la recuperación se llevará a cabo por el procedimiento establecido para los 
alumnos con alguna materia de Matemáticas pendiente.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE E.S.O.
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE E.S.O.
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 3º DE E.S.O.
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ** - 3º DE E.S.O.
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, entendida en todas sus
vertientes: pragmática, lingüística, sociolingüística y literaria. Como materia instrumental, debe también aportar 
las herramientas y los conocimientos necesarios para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación 
comunicativa de la vida familiar, académica, social y profesional.
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La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje, por lo tanto la capacidad de 
comprender y de expresarse es el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje, de ahí que la educación 
lingüística sea un componente fundamental para el desarrollo del alumnado como persona y como ciudadanos y 
ciudadanas en una sociedad multicultural y plurilingüe donde la comunicación tiene cada vez mayor relevancia en
todos los ámbitos.
El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece como objetivo básico el de afianzar la conciencia e identidad 
andaluza a través de la investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos 
del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad. Desde la materia Lengua Castellana y Literatura se ha de 
contribuir de una forma clara al cumplimiento de dicho objetivo. Hemos de trabajar para que la variedad andaluza
del castellano se convierta en forma natural de expresión en todos los ámbitos.
Los objetivos de Lengua Castellana y Literatura en esta etapa marcan una continuidad y una progresión con 
respecto a los establecidos para Educación Primaria, de los que habrá que partir; esta progresión supone ampliar
en el alumnado los conocimientos y la reflexión sobre los procesos de comprensión y expresión oral por un lado, 
y de comprensión y expresión escrita por otro.
La lectura, de cualquier tipo, debe practicarse en el aula proyectándose en todas las esferas de la vida: leer para 
obtener información, leer para aprender la propia lengua y leer por placer. De la misma manera, la enseñanza de 
la escritura pretende que el alumnado la perciba como un procedimiento estructurado que comprende: 
planificación del escrito, redacción de borradores, revisión de estos y redacción del texto definitivo.
Una persona competente en el uso de la lengua es una persona que hace un uso reflexivo de esta. La necesidad 
de reflexionar sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación es la finalidad del bloque 
Conocimiento de la lengua. Esta reflexión debe entenderse siempre en un sentido funcional: como aprendizaje 
progresivo de las habilidades lingüísticas y como desarrollo de destrezas relacionadas con los usos discursivos 
del lenguaje que permiten interiorizar las reglas ortográficas y gramaticales imprescindibles para hablar, leer y 
escribir correctamente. 
La Educación literaria tiene como objetivo hacer de los alumnos y las alumnas lectores y lectoras capaces de 
disfrutar con los libros, encontrando en ellos una forma de conocimiento del mundo y de su propia persona, 
comprometiéndolos en un proceso de formación lectora que continúe a lo largo de toda la vida, y alternando la 
lectura de obras literarias cercanas a sus gustos personales y a su madurez cognitiva con la de textos literarios y 
obras completas más representativas de nuestra literatura, con especial atención al patrimonio cultural de 
Andalucía. Este bloque debe contribuir al desarrollo de habilidades y destrezas literarias e incorporarlas a otros 
ámbitos de la expresión artística.

F.    Elementos transversales

Esta materia es fundamental para incidir, mediante la lectura, análisis y producción de textos orales y escritos, en
elementos curriculares transversales muy importantes en la adolescencia: la promoción de hábitos saludables de 
vida, la prevención de drogodependencias, la violencia de género, el sexismo, el racismo, la xenofobia y el acoso 
escolar, así como la consolidación de valores éticos y sociales recogidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: libertad, igualdad, rechazo a cualquier tipo de violencia, pluralismo 
político, democracia y solidaridad. Por otro lado, Lengua Castellana y Literatura trabaja directamente la utilización
crítica de las tecnologías de la información y la comunicación y las habilidades básicas para la comunicación 
interpersonal, el acuerdo a través del diálogo y el respeto a las opiniones ajenas.
En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa y a la adquisición de las 
competencias clave propuestas por la Unión Europea. La concepción de la materia como instrumento 
fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la organización del propio pensamiento y como vehículo 
de intercambio comunicativo favorece la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar 
satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

A través de la materia Lengua Castellana y Literatura, se contribuirá al desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística (CCL), que constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo 
competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para 
expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para 
interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. 
Lengua Castellana y Literatura contribuye a desarrollar la competencia de aprender a aprender (CAA), ya que la 
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lengua posibilita que el alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita 
permite aprender en grupos heterogéneos y de forma autónoma, y así, propicia que el alumnado comunique sus 
experiencias favoreciendo la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social.
Las competencias sociales y cívicas (CSC) también se ven reflejadas en esta materia, ya que el conocimiento de 
una lengua contribuye a comunicarse con otras personas, a dialogar y, al respetar las opiniones ajenas, además 
permite tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los 
demás, posibilitando la integración social y cultural. 
Esta materia contribuye a la adquisición del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) en la construcción
de estrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la 
autonomía personal. 
Esta materia contribuye asimismo a la competencia digital (CD) proporcionando conocimientos y destrezas para 
buscar, obtener y tratar información, así como utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su pertinencia,
en especial para la comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la expresión oral y 
escrita.
Lengua Castellana y Literatura desarrolla la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) en la medida
en la que se convierte en herramienta fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las 
obras en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter 
integral; debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las instancias que conforman la 
comunidad educativa. Implica además una serie de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias 
que faciliten al alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías 
activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes contenidos 
para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos.
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo 
de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida.
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje 
vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de 
comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para 
propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas, propiciando espacios de comunicación dentro y
fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. En este 
sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas, facilitando aprendizajes integrales 
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mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con
otras materias del currículo y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El 
profesorado debe actuar como guía y establecer y explicar los conceptos básicos necesarios; diseñará 
actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en 
cuenta la atención a la diversidad. 
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra materia ha de 
basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos, producciones propias y 
ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia 
lingüística del alumnado.
El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestras 
programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a 
saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado 
de una presencia excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral; por tanto, se hacen necesarias prácticas 
docentes que propongan un trabajo sistemático con la lengua oral. 
Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, 
creación de videolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el 
desarrollo de la oralidad.
En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los 
ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida 
cotidiana, para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del portafolio es un 
instrumento interesante para las tareas de escritura, puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos
de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.
En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que 
favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o 
anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze. 
El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de 
textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio 
básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.
El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es 
fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus
vertientes. 
Desde la Administración educativa andaluza, se ofertarán anualmente programas educativos que aborden la 
educación literaria y la enseñanza-aprendizaje de la lengua desde una perspectiva comunicativa y competencial:
programas de creatividad literaria, de comunicación, de lectura, programas que involucren a las familias en el 
proyecto lector, etc.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».
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Según lo acordado por los profesores que forman este Departamento, se establecen los siguientes criterios de 
calificación para el presente curso académico:
   - En 1º, 2º y 3º de la E.S.O. se concederá un 60% de la nota a las pruebas orales y escritas; un 20%, al trabajo
diario (2 puntos si el alumno no tiene negativos; 1 punto, si tiene hasta 5 negativos; 0,5 si tiene entre 6 y 9 
negativos; y, 0 puntos si tiene más de 9 negativos) ; un 10%, a la observación directa (comportamiento, actitud, 
faltas de asistencia injustificadas...); y, un 10%, a la lectura del libro obligatorio, establecido por el Departamento.
   - En 4º de la E.S.O. se concederá un 70% a las pruebas orales y escritas (cuya nota mínima para ser 
evaluable debe ser de un 3,5); un 10%, al trabajo diario (1 punto si el alumno no tiene negativos; 0,5 puntos, si 
tiene hasta 3 negativos; y, 0 puntos si tiene más de 3 negativos); un 10%, a la observación directa 
(comportamiento, actitud, faltas de asistencia injustificada...); y, un 10%, al libro de lectura obligatorio, establecido
por el Departamento.
  Asimismo, las faltas ortográficas penalizarán un 0,1 por falta cometida (hasta un máximo de 2 puntos) en los 
cuatro niveles de la E.S.O.; mientras que, en los dos niveles de Bachillerato, cada falta ortográfica se penalizará 
con 0,2 puntos (hasta un máximo de 2 puntos).
 
  En el caso de que se llegara a producir, debido a la epidemia del coronavirus, los criterios de evaluación 
variarían de la siguiente forma: 20% de la calificación por la asistencia puntual a las clases online; 10%, por 
entregar las actividades en el plazo indicado; y, 70%, por la correcta resolución de las actividades propuestas. 
Conviene resaltar que la calificación obtenida durante el período de confinamiento se sumaría al resto de las 
calificaciones obtenidas en el período de clases presenciales para calcular la nota media correspondiente.


PARA 3º ESO - 2º PMAR EN LENGUA, DENTRO DEL ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva según las distintas 
materias del currículo».

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 38 de la Orden de 15 de enero de 2021, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables» que se han relacionado por bloques temáticos. En lo que se refiere a los 
criterios de evaluación, teniendo en cuenta que lo que viene en normativa es un acuerdo de mínimos deseados, 
el Departamento ha ponderado los criterios de evaluación a la luz de la consideración de cuáles son 
considerados más esenciales o imprescindibles y cuáles más deseables o de ampliación en su adquisición.

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en la 
presente programación didáctica. Además, la evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la 
diversidad.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 39 de la Orden de 15 de enero de 2021, «el profesorado llevará a 
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y las 
competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado».

En cumplimiento de nuestro Proyecto Educativo (apartado 8.2) junto con el acuerdo de Departamento del acta 
del 05 de octubre de 2021, para la ESO, aun sabiendo que los criterios de evaluación podrán ser usados tantas 
veces como sea necesario a través de los distintos instrumentos de evaluación y, a su vez, en varios de los 
mismos, pudiendo emplear este porcentaje de uso de la ponderación o, también, evaluar directamente 
criterialmente sin carga de porcentaje de uso, los instrumentos de evaluación se aconseja que se empleen de la 
siguiente manera:
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* 3º PMAR: la suma de la ponderación de los criterios de evaluación que el Departamento ha considerado 
esenciales/imprescindibles no superará el valor total del 50% y se comprobará su adquisición, entre otros -no 
exclusivamente-, a través de cuestionarios, formularios y pruebas. El resto de criterios, considerados 
deseables/ampliación, se destinará en un 40%, entre otros e igualmente no de forma exclusiva, para 
presentaciones, exposiciones orales, monográficos y un 10%, entre otros, a edición de documentos, escalas de 
observación y portfolios.

J.    Medidas de atención a la diversidad

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 15 de enero de 2021, se establecerán los siguientes programas de
Atención a la Diversidad.
-Programa de refuerzo, destinado al alumnado que no haya promocionado de curso, o alumnado que, aun 
promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. Dichos programas se 
desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo.
-Programa de profundización; Alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado 
que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 
correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento.
Asimismo, la normativa hace referencia a medidas específicas de atención a la diversidad:
-Adaptación curricular de acceso, destinado al alumnado con necesidades educativas especiales. Suponen 
modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la participación, 
precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su 
caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. La 
aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado especializado
para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.
-Adaptación curricular para el alumnado con Altas Capacidades intelectuales. La elaboración, aplicación, 
seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora de la 
materia correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la 
tutora. Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.
En este sentido, con los alumnos de Secundaria, que tienen la asignatura suspensa del curso anterior, se va a 
realizar un seguimiento individualizado de su aprendizaje, orientado a la consecución de los conocimientos y los 
objetivos de la asignatura no adquiridos todavía por el alumno. El profesor encargado de coordinar dicho 
aprendizaje aún no adquirido por el alumno en el curso anterior será el mismo que imparte la materia de Lengua 
en el aula en la que se encuentren estos alumnos.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Debido a la situación de pandemia que estamos viviendo, no se han programado actividades de este tipo, lo que 
no impide que se pudiera llegar a plantear si las circunstancias actuales mejorasen.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 
más amplios.
Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 
de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes.
Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6
7

8

9

1
2

3
4

5

6

7
8

9
10

11
12

Escuchar.
El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. Audición y análisis de textos de 
distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud de 
respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades 
propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones 
para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud de 
cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido. 
Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la 
aplicación de las normas básicas que los regulan. 
Hablar. 
Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las normas
básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos de ámbito personal, académico y 
social. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos 
e informativos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, dialogados, 
expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura 
organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
El periódico: estructura, elementos paratextuales y noticias. 
Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y la comunicación 
como fuente de obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. Resumen y 
esquema.
Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social. 
Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 
diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos). 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
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Contenidos

13

1
2

3

4

5

6
7

8
9

10
11

12

13

14
15

1
2

3

4

5

Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Familia léxica. Procedimientos para formar palabras: composición y derivación. 
Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
sinónimos, antónimos, campos semánticos, monosemia y polisemia.
Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales, reconociendo su valor social 
y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz, tanto en soporte papel como 
digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua.
Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. 
Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los distintos tipos de sintagmas: grupo nominal, adjetival,
preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen entre los elementos que los 
conforman en el marco de la oración simple. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la oración simple: sujeto y 
predicado. Oraciones impersonales. 
El discurso. 
Reconocimiento, uso, identificación y explicación de los marcadores más significativos de cada una de 
las formas del discurso, así como los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustitución por pronombres) como léxicos (sustitución mediante sinónimos). 
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la persona 
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y 
léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como fuente 
de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. La 
modalidad lingüística andaluza.

Plan lector. 
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación
y las figuras semánticas más relevantes. 
Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, especialmente
de la cultura andaluza, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, reconociendo los 
aspectos formales del texto teatral. 
Utilización dirigida de la biblioteca como espacio de lectura e investigación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

6

7
8

9
10

11

Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su edad 
como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
Aproximación a los géneros literarios a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, 
en su caso, textos completos. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos. 

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social y memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 
estructurales y de contenido.

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando
en ellos los elementos de la comunicación y reconocer las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, escolar/académico y 
social, identificando la estructura, la información relevante y la intención comunicativa del hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.
LCL5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión procedentes de los 
medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la información de 
la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión.
LCL6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de forma clara, en 
oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 
expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa del hablante, así como su estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos narrativos, 
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global de textos orales.

Criterio de evaluación: 1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos 
de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la 
actividad escolar.

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como 
los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada¿).

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con 
conceptos personales para justificar un punto de vista particular.
LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto).
LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y argumentativos de forma clara, 
recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente.

LCL1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 
postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 
comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.
LCL2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate teniendo en 
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones 
de los demás.
LCL3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo oral.

LCL1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.
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Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 
individual o en grupo. 

Criterio de evaluación: 1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas.

funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.
LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de 
tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.
LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la 
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.

LCL1. Realiza presentaciones orales.
LCL2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal seleccionando la idea 
central y el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y 
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
LCL3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y 
diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.
LCL4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
LCL5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 
oral.
LCL6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando progresivamente sus 
prácticas discursivas.
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones.

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. 

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Participa activamente en debates, coloquios¿ escolares respetando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los 
demás.
LCL2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates y coloquios.
LCL3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
LCL4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales ajustándose al turno de 
palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a los demás y 
usando fórmulas de saludo y despedida.

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.
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Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto.
LCL2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico.
LCL3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación con el contexto.
LCL4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo las relaciones 
que se establecen entre ellas.
LCL5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga diferentes 
matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado global y la evaluación crítica.
LCL6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de autoevaluación.

LCL1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito 
personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología 
textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.
LCL2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, descriptivos, 
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la tipología textual seleccionada, las 
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
LCL3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas 
y deduce informaciones o valoraciones implícitas.
LCL4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias comprendiendo las 
relaciones entre ellas.
LCL5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en situaciones 
de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje.
LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, mapas 
conceptuales, esquemas¿
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Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo. 

Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados.

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de 
un texto.
LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.
LCL3. Respeta las opiniones de los demás.

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos 
en sus discursos orales o escritos.
LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.
LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales¿), así como de bibliotecas digitales y es 
capaz de solicitar libros, vídeos¿ autónomamente.

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc. y 
redacta borradores de escritura.
LCL2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas.
LCL3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y estructura) o la forma
(puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su propia producción escrita o la de sus 
compañeros.
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Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.

Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

LCL4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la 
evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten 
una comunicación fluida.

LCL1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social imitando textos 
modelo.
LCL2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados 
imitando textos modelo.
LCL3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando diferentes tipos 
de argumento, imitando textos modelo.
LCL4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y argumentaciones.
LCL5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la información e 
integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto 
resumido.
LCL6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos visuales que pueden 
aparecer en los textos.

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su 
pensamiento.
LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito 
con exactitud y precisión.
LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.
LCL4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación, participando, 
intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los 
suyos propios. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y valorar las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz. 

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las 
distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este conocimiento 
para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos.
LCL2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los 
conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en sus producciones orales y 
escritas.
LCL3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y escritas.

LCL1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando este 
conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.
LCL2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las compuestas, las 
derivadas, las siglas y los acrónimos.
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Criterio de evaluación: 3.4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 
establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito.

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el
texto. 

propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras dentro de 
una frase o un texto oral o escrito.

LCL1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en una frase o en
un texto oral o escrito.
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Criterio de evaluación: 3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en 
papel como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el
propio vocabulario.

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer, usar y explicar los diferentes sintagmas dentro del marco de la 
oración simple.

les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o en un texto oral o 
escrito.
LCL2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de las palabras: 
tabú y eufemismo.

LCL1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la 
lengua y para ampliar su vocabulario.
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Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración 
simple: sujeto y predicado.

Criterio de evaluación: 3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los 
textos, reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto.

Criterio de evaluación: 3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la palabra nuclear del 
resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.
LCL2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado 
distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y 
adjuntos.

LCL1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple diferenciando sujeto
y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva o 
subjetiva, del emisor.
LCL2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles semánticos 
del sujeto: agente, paciente, causa.
LCL3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados 
y creando oraciones nuevas con sentido completo.

LCL1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y los 
principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del 
texto.
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Criterio de evaluación: 3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en 
cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los
contenidos en función de la intención comunicativa.

Criterio de evaluación: 3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, 
profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza.

Criterio de evaluación: 4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las modalidades asertivas, 
interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención 
comunicativa del emisor.
LCL2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y al 
receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las 
oraciones impersonales, etc.
LCL3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos verbales.

LCL1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del emisor, 
identificando la estructura y disposición de contenidos.
LCL2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo explicando los 
mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción y 
mejora de textos propios y ajenos.

LCL1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características 
diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
rasgos diferenciales.
LCL2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
contribuyendo a la formación de la personalidad literaria. 

Criterio de evaluación: 4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las 
épocas.

les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 
gustos, aficiones e intereses.
LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 
más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal.
LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por 
la lectura.

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación
existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine¿).
LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de 
diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.
LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico, 
observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y 
valorando y criticando lo que lee o ve.

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.
LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 
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Criterio de evaluación: 4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.

Criterio de evaluación: 4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa. 

Criterio de evaluación: 4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.
LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no 
verbal y potenciando la expresividad verbal.
LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como 
manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o adaptados, y representativos
de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje literario.

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las 
convenciones del género con intención lúdica y creativa.
LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular 
sus propios sentimientos.

LCL1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las
obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y coherencia.
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Estándares
LCL2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.1

LCL.2

Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito 
personal, académico y social y memorizar y recitar textos orales 
desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido.

Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, 
identificando en ellos los elementos de la comunicación y reconocer 
las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 
manifestaciones orales.

Comprender el sentido global de textos orales.

Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando
actos de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en 
situaciones comunicativas propias de la actividad escolar.

Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad 
expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos 
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada¿).

Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, 
de forma individual o en grupo. 

Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas.

Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación 
potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 
expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, 
sentimientos y emociones.

Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. 

Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de 
textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 
momento las opiniones de los demás.

Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o 
de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir 
textos adecuados, coherentes y cohesionados.

Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.

Valorar la importancia de la escritura como herramienta de 
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 
personal.

Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para 
la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos 
propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para 
la explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 
valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz. 

Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a 
las distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las 
no flexivas. 

6

2

4

3

3

4

4

4

4

4

4

5

3

4

2

2

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.10

LCL.11

LCL.12

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.6

LCL.7

Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad 
que se establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y 
escrito.

Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la 
palabra en el texto. 

Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, 
tanto en papel como en formato digital para resolver dudas en 
relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio 
vocabulario.

Reconocer, usar y explicar los diferentes sintagmas dentro del marco 
de la oración simple.

Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración
simple: sujeto y predicado.

Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en
los textos, reconociendo la función que realizan en la organización del
contenido del texto.

Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o 
escribe.

Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo
en cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y 
léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la 
intención comunicativa.

Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica 
de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y 
algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en 
la modalidad lingüística andaluza.

Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y
de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
mostrando interés por la lectura.

Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 
española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, 
cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 
formación de la personalidad literaria. 

Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de
las artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 
humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, 
arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las épocas.

Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: 
como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y 
diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 
reales o imaginarios.

Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las 
convenciones del género, con intención lúdica y creativa. 

Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, 
para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información.

3

2

2

2

2

2

2

2

4

2

3

3

3

2

3

3

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

30Pág.: /152

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

LA MUERTE DEL JABALÍ

RIP VAN WINKLE

CELIA EN LA REVOLUCIÓN

MUJERES SILENCIADAS

LA LIBRERÍA

LA LLAMADA DE LO SALVAJE

OTRA VERSIÓN DEL DILUVIO

LA GUERRA DE TROYA

HAY UN DÍA FELIZ

SOBRE LA MUERTE, SIN EXAGERAR

EL PODER DE LA AMISTAD

CYRANO DE BERGERAC

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.

F. Metodología

El proceso de enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con la legislación vigente,, será dinámico y efectivo, 
favoreciendo siempre la participación y el crecimiento cognitivo del alumno, con el fin de que le haga progresar 
en su aprendizaje formativo y a la vez lo capacite con las habilidades necesarias para desenvolverse en su vida 
cotidiana. Para ello, es muy importante la transversalidad de los contenidos a desarrollar en la materia, así como 
el enfoque integrador de los mismos.
 Es muy importante conocer el nivel de partida del alumnado: capacidades, conocimientos e intereses, para 
afrontar una metodología que favorezca el proceso educativo y despierte el interés por el conocimiento, a la vez 
que lo capacita para el análisis, la discusión y la búsqueda de soluciones en los diferentes ámbitos relacionados 
con sus vivencias y aprendizaje. 

G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto.
Cuaderno de actividades y estudio del alumno.
Textos complementarios que refuercen el aprendizaje.
Libro de lectura trimestral.
Utilización de la biblioteca como lugar de consulta e investigación.
Trabajos realizados individualmente o en grupo.
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Recursos tecnológicos: web, classroom, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 
más amplios.
Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 
de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes.
Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4
5

6

7
8

9

10

1
2

3
4

5

6
7

8
9

10

11

12

Escuchar. 
El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. Audición y análisis de textos de 
distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud de 
respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades 
propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones 
para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
Las funciones del lenguaje. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos. El diálogo. 
Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la 
aplicación de las normas básicas que los regulan. 
Hablar. 
Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las normas
básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y 
social.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados,
expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura 
organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos 
e informativos. 
El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información como noticias y crónicas.
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y
la comunicación como fuente de obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como normas, avisos, 
diarios personales, cartas de solicitud y especialmente resúmenes y esquemas. 
Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 
diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos). Noticias y crónicas. 
Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje; como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
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Contenidos

1
2

3

4

5

6

7
8
9

10

11

12
13
14

15

16

17
18

1
2

3

4

5

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición , derivación y parasíntesis. 
Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y
la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel como 
digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 
Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su estructura: 
grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen entre los
elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. Transformación de oración activa
a pasiva y viceversa. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
El discurso. El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. 
El texto como unidad básica de comunicación. Características lingüísticas del texto. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso más significativos de cada 
una de las formas del discurso, así como los principales mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (pronombres, elipsis) como léxicos (sustitución mediante sinónimos). 
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la persona 
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y 
léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como fuente 
de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. 

Plan lector. 
Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación
y las figuras semánticas más relevantes.

Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes culturas, especialmente
de la cultura andaluza, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, reconociendo los 
aspectos formales del texto teatral. 
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

6

7
8

9
10

11

Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su edad 
como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
Reconocimiento y diferenciación de los géneros y subgéneros literarios a través de lecturas comentadas
de obras y fragmentos significativos de obras literarias.
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social y memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 
estructurales y de contenido. 

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando
en ellos los elementos de la comunicación, y reconocer las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, escolar/académico y 
social, identificando la estructura, la información relevante y la intención comunicativa del hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.
LCL5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión procedentes de los 
medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la información de 
la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión.
LCL6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de forma clara, en 
oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 
expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa del hablante, así como su estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos narrativos, 
descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con 
conceptos personales para justificar un punto de vista particular.
LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que 
aparece¿).



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

37Pág.: /152

Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global de textos orales.

Criterio de evaluación: 1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos 
de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la 
actividad escolar.

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como 
los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...).

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y argumentativos de forma clara, 
recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente.

LCL1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 
postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 
comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.
LCL2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate teniendo en 
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones 
de los demás.
LCL3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo oral.

LCL1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.
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Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 
individual o en grupo. 

Criterio de evaluación: 1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.
LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de 
tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.
LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la 
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.

LCL1. Realiza presentaciones orales.
LCL2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal seleccionando la idea 
central y el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y 
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
LCL3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y 
diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.
LCL4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
LCL5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 
oral.
LCL6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando progresivamente sus 
prácticas discursivas.

LCL1. Participa activamente en debates, coloquios¿ escolares respetando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los 
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones.

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

demás.
LCL2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates y coloquios.
LCL3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
LCL4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales ajustándose al turno de 
palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a los demás y 
usando fórmulas de saludo y despedida.

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.

LCL1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto.
LCL2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico.
LCL3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación con el contexto.
LCL4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo las relaciones 
que se establecen entre ellas.
LCL5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga diferentes 
matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado global y la evaluación crítica.
LCL6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de autoevaluación.
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Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. 

Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito 
personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología 
textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.
LCL2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, descriptivos, 
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la tipología textual seleccionada, las 
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
LCL3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas 
y deduce informaciones o valoraciones implícitas.
LCL4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias comprendiendo las 
relaciones entre ellas.
LCL5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en situaciones 
de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje.
LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, mapas 
conceptuales, esquemas¿

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de 
un texto.
LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.
LCL3. Respeta las opiniones de los demás.
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Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados.

Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos 
en sus discursos orales o escritos.
LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.
LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales¿), así como de bibliotecas digitales y es 
capaz de solicitar libros, vídeos¿ autónomamente.

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc. y 
redacta borradores de escritura.
LCL2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas.
LCL3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y estructura) o la forma
(puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su propia producción escrita o la de sus 
compañeros.
LCL4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la 
evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten 
una comunicación fluida.
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Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y valorar las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 

Objetivos

Objetivos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social imitando textos 
modelo.
LCL2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados 
imitando textos modelo.
LCL3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando diferentes tipos 
de argumento, imitando textos modelo.
LCL4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y argumentaciones.
LCL5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la información e 
integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto 
resumido.
LCL6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos visuales que pueden 
aparecer en los textos.

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su 
pensamiento.
LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito 
con exactitud y precisión.
LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.
LCL4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación, participando, 
intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los 
suyos propios.
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las 
distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Criterio de evaluación: 3.4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 
establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito.

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este conocimiento 
para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos.
LCL2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los 
conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en sus producciones orales y 
escritas.
LCL3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y escritas.

LCL1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando este 
conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.
LCL2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las compuestas, las 
derivadas, las siglas y los acrónimos.

LCL1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras dentro de 
una frase o un texto oral o escrito.
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el
texto: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

Criterio de evaluación: 3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en 
papel como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el
propio vocabulario.

propia conducta.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en una frase o en
un texto oral o escrito.

LCL1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o en un texto oral o 
escrito.
LCL2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de las palabras: 
tabú y eufemismo.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple.

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración simple: 
sujeto y predicado con todos sus complementos.

Criterio de evaluación: 3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los 
textos, reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto.

para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la 
lengua y para ampliar su vocabulario.

LCL1. dentifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la palabra nuclear del 
resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.
LCL2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado 
distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y 
adjuntos.

LCL1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple diferenciando sujeto
y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva o 
subjetiva, del emisor.
LCL2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles semánticos 
del sujeto: agente, paciente, causa.

LCL3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados 
y creando oraciones nuevas con sentido completo.
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Criterio de evaluación: 3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.

Criterio de evaluación: 3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en 
cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los
contenidos en función de la intención comunicativa.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y los 
principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del 
texto.

LCL1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las modalidades asertivas, 
interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención 
comunicativa del emisor.
LCL2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y al 
receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las 
oraciones impersonales, etc.
LCL3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos verbales.
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Criterio de evaluación: 3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, 
profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza.

Criterio de evaluación: 4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.

Criterio de evaluación: 4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
contribuyendo a la formación de la personalidad literaria.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del emisor, 
identificando la estructura y disposición de contenidos.
LCL2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo explicando los 
mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción y 
mejora de textos propios y ajenos.

LCL1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características 
diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
rasgos diferenciales.
LCL2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 
gustos, aficiones e intereses.
LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 
más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal.
LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por 
la lectura.
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Criterio de evaluación: 4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las 
épocas. 

Criterio de evaluación: 4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.

Criterio de evaluación: 4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa. 

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación
existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine¿).
LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de 
diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.
LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico, 
observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y 
valorando y criticando lo que lee o ve.

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.
LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 
alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.
LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no 
verbal y potenciando la expresividad verbal.
LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como 
manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o adaptados, y representativos
de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje literario.
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Criterio de evaluación: 4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información. 

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las 
convenciones del género con intención lúdica y creativa.
LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular 
sus propios sentimientos.

LCL1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las
obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y coherencia.
LCL2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.1

LCL.2

Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito 
personal, académico y social y memorizar y recitar textos orales 
desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. 

Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, 
identificando en ellos los elementos de la comunicación, y reconocer 
las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 
manifestaciones orales.

Comprender el sentido global de textos orales.

Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando
actos de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en 
situaciones comunicativas propias de la actividad escolar.

Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad 
expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos 
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada...).

Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, 
de forma individual o en grupo. 

Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas.

Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación 
potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 
expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, 
sentimientos y emociones.

Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de 
textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 
momento las opiniones de los demás. 

Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o 
de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.

Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir 
textos adecuados, coherentes y cohesionados.

Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

Valorar la importancia de la escritura como herramienta de 
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 
personal.

Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para 
la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos 
propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para 
la explicación de los diversos usos de la lengua y conocer, usar y 
valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.

Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a 
las distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las 
no flexivas. 

5

2

5

3

3

4

5

4

3

3

5

4

2

3

2

2

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.10

LCL.11

LCL.12

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.6

LCL.7

Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad 
que se establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y 
escrito.

Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la 
palabra en el texto: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, 
tanto en papel como en formato digital para resolver dudas en 
relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio 
vocabulario.

Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple.

Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración 
simple: sujeto y predicado con todos sus complementos.

Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en
los textos, reconociendo la función que realizan en la organización del
contenido del texto.

Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o 
escribe.

Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo
en cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y 
léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la 
intención comunicativa.

Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica 
de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y 
algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en 
la modalidad lingüística andaluza.

Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y
de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
mostrando interés por la lectura.

Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 
española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, 
cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 
formación de la personalidad literaria.

Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de
las artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 
humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, 
arquitectónicas, etc.), personajes, temas, etc. de todas las épocas. 

Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: 
como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y 
diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 
reales o imaginarios.

Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las 
convenciones del género, con intención lúdica y creativa. 

Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, 
para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

3

2

2

2

2

2

4

2

3

3

3

2

4

3

3

3

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

LA TEMPESTAD

LA GRANJA ANIMAL

28=1+2+4+7+14

UNA PIRÁMIDE DEL SIGLO XX

RELATOS

EL SABOR DE LOS LIBROS

GALLOPING FOXLEY

DRÁCULA

POEMAS DE EMILY DICKINSON

POEMA XX Y SONETO XXV

LA RATONERA

EL SUEÑO DE UNA NOCHE DE VERANO

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

15 DÍAS

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.

F. Metodología

 El proceso de enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con la legislación vigente, será dinámico y efectivo, 
favoreciendo siempre la participación y el crecimiento cognitivo del alumno, con el fin de que le haga progrtesar 
en el aprendizaje formativo y a la vez lo capacite con las habilidades necesarias para desenvolverse en su vida 
cotidiana. Para ello, será muy importante la transversalidad de los contenidos a desarrollar en la materia, así 
como el enfoque integrador de los mismos.
 Es necesario conocer el nivel de partida del alumnado: capacidades, conocimientos e intereses, para afrontar 
una metodología que favorezca el proceso educativo y despierte el interés del alumno por el conocimiento, a la 
vez que lo capacita para el análisis, la discusión y la búsqueda de soluciones en los diferentes ámbitos 
relacionados con sus vivencias y aprendizaje. 

G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto.
Cuaderno de actividades y estudio del alumno.
Otros textos complementarios que refuercen el aprendizaje.
Libros de lectura trimestral.
Uso de la biblioteca como lugar de consulta e investigación.
Trabajos realizados individualmente o en grupo.
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Utilización de recursos tecnológicos: internet, classroom, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 
más amplios.
Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 
de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes.
Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6
7

8

9

1
2

3
4

5

6
7

8
9

10

11

12
13

Escuchar. 
Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística 
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones 
para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la 
aplicación de las normas básicas que los regulan.
Hablar. 
Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las normas
básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y 
social.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y
la comunicación como fuente de obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 
diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
Noticias y artículos de opinión. 
Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

8
9

10

11
12

13

14

15
16

1
2

3

4

5
6

7

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas
y acrónimos. 
Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y
la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel como 
digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 

Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su estructura: 
grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen entre los
elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. Diferenciación 
de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. Reconocimiento,
identificación y explicación de los complementos verbales. 
El discurso. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la persona 
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y 
léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como fuente 
de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. 

Plan lector. 
Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, en 
distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en 
verso a la novela de los Siglos de Oro.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del teatro 
clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su edad 
como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

8

9
10

11

Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de Oro
a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social y memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 
estructurales y de contenido.

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando
en ellos los elementos de la comunicación, reconocer las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, escolar/académico y 
social, identificando la estructura, la información relevante y la intención comunicativa del hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.
LCL5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión procedentes de los 
medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la información de 
la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión.
LCL6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de forma clara, en 
oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 
expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa del hablante, así como su estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos narrativos, 
descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con 
conceptos personales para justificar un punto de vista particular.
LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que 
aparece¿).
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global de textos orales.

Criterio de evaluación: 1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos 
de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la 
actividad escolar. 

Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como 
los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...) 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y argumentativos de forma clara, 
recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente.

LCL1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 
postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 
comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.
LCL2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate teniendo en 
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones 
de los demás.
LCL3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo oral.

LCL1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.
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Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 
individual o en grupo. 

Criterio de evaluación: 1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.
LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de 
tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.
LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la 
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.

LCL1. Realiza presentaciones orales.
LCL2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal seleccionando la idea 
central y el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y 
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
LCL3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y 
diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.
LCL4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
LCL5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 
oral.
LCL6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando progresivamente sus 
prácticas discursivas.

LCL1. Participa activamente en debates, coloquios¿ escolares respetando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los 
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones.

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

demás.
LCL2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates y coloquios.
LCL3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
LCL4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales ajustándose al turno de 
palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a los demás y 
usando fórmulas de saludo y despedida.

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.

LCL1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto.
LCL2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico.
LCL3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación con el contexto.
LCL4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo las relaciones 
que se establecen entre ellas.
LCL5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga diferentes 
matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado global y la evaluación crítica.
LCL6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de autoevaluación.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

62Pág.: /152

Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás.

Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo. 

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito 
personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología 
textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.
LCL2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, descriptivos, 
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la tipología textual seleccionada, las 
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
LCL3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y secuenciándolas 
y deduce informaciones o valoraciones implícitas.
LCL4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias comprendiendo las 
relaciones entre ellas.
LCL5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en situaciones 
de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje.
LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, mapas 
conceptuales, esquemas¿

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de 
un texto.
LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.
LCL3. Respeta las opiniones de los demás.
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Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados.

Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos 
en sus discursos orales o escritos.
LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.
LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales¿), así como de bibliotecas digitales y es 
capaz de solicitar libros, vídeos¿ autónomamente.

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc. y 
redacta borradores de escritura.
LCL2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas.
LCL3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y estructura) o la forma
(puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su propia producción escrita o la de sus 
compañeros.
LCL4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la 
evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten 
una comunicación fluida.
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Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de la lengua, conocer, usar y valorar las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 

Objetivos

Objetivos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social imitando textos 
modelo.
LCL2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados 
imitando textos modelo.
LCL3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando diferentes tipos 
de argumento, imitando textos modelo.
LCL4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y argumentaciones.
LCL5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la información e 
integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto 
resumido.
LCL6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos visuales que pueden 
aparecer en los textos.

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su 
pensamiento.
LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito 
con exactitud y precisión.
LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.
LCL4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación, participando, 
intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los 
suyos propios.
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las 
distintas categorías gramaticales en sus elementos constitutivos (lexemas y morfemas), diferenciando 
distintos tipos de morfemas y reflexionando sobre los procedimientos de creación de léxico de la lengua 
como recurso para enriquecer el vocabulario. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Criterio de evaluación: 3.4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 
establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito. 

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este conocimiento 
para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos.
LCL2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los 
conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en sus producciones orales y 
escritas.
LCL3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y escritas.

LCL1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando este 
conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.
LCL2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las compuestas, las 
derivadas, las siglas y los acrónimos.

LCL1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras dentro de 
una frase o un texto oral o escrito.
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el
texto: metáfora, metonimia, palabras tabú , eufemismos.

Criterio de evaluación: 3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en 
papel como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el
propio vocabulario. 

actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en una frase o en
un texto oral o escrito.

LCL1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o en un texto oral o 
escrito.
LCL2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de las palabras: 
tabú y eufemismo.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración 
simple: sujeto y predicado con todos sus complementos.

Criterio de evaluación: 3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los 
textos, reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la 
lengua y para ampliar su vocabulario.

LCL1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la palabra nuclear del 
resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.
LCL2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado 
distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y 
adjuntos.

LCL1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple diferenciando sujeto
y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva o 
subjetiva, del emisor.
LCL2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles semánticos 
del sujeto: agente, paciente, causa.
LCL3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los nexos adecuados 
y creando oraciones nuevas con sentido completo.
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Criterio de evaluación: 3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.

Criterio de evaluación: 3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en 
cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los
contenidos en función de la intención comunicativa. 

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y los 
principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del 
texto.

LCL1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las modalidades asertivas, 
interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención 
comunicativa del emisor.
LCL2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y al 
receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las 
oraciones impersonales, etc.
LCL3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos verbales.
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Criterio de evaluación: 3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, 
profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza.

Criterio de evaluación: 4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.

Criterio de evaluación: 4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
contribuyendo a la formación de la personalidad literaria.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del emisor, 
identificando la estructura y disposición de contenidos.
LCL2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo explicando los 
mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción y 
mejora de textos propios y ajenos.

LCL1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características 
diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
rasgos diferenciales.
LCL2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España.

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 
gustos, aficiones e intereses.
LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 
más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal.
LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por 
la lectura.
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Criterio de evaluación: 4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc. ), personajes, temas, etc. de todas las 
épocas.

Criterio de evaluación: 4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.

Criterio de evaluación: 4.5. Comprender textos literarios representativos de la literatura de la Edad Media 
al siglo de Oro reconociendo la intención del autor, relacionando su contenido y su forma con los 
contextos socioculturales y literarios de la época, identificando el tema, reconociendo la evolución de 
algunos tópicos y formas literarias y expresando esa relación con juicios personales razonados.

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación
existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine¿).
LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de 
diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.
LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico, 
observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y 
valorando y criticando lo que lee o ve.

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.
LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 
alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.
LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no 
verbal y potenciando la expresividad verbal.
LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como 
manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o adaptados, y representativos
de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje literario.
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Criterio de evaluación: 4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa. 

Criterio de evaluación: 4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el contexto y la 
pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios personales razonados.

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las 
convenciones del género con intención lúdica y creativa.
LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular 
sus propios sentimientos.

LCL1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las
obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y coherencia.
LCL2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.1

LCL.2

Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito 
personal, académico y social y memorizar y recitar textos orales 
desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido.

Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, 
identificando en ellos los elementos de la comunicación, reconocer las
características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 
manifestaciones orales. 

Comprender el sentido global de textos orales.

Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando
actos de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en 
situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. 

Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad 
expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos 
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada...) 

Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, 
de forma individual o en grupo. 

Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas.

Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación 
potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 
expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, 
sentimientos y emociones.

Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de 
textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 
momento las opiniones de los demás.

Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o 
de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir 
textos adecuados, coherentes y cohesionados.

Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.

Valorar la importancia de la escritura como herramienta de 
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 
personal.

Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para 
la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos 
propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para 
la explicación de los diversos usos de la lengua, conocer, usar y 
valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.

Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a 
las distintas categorías gramaticales en sus elementos constitutivos 
(lexemas y morfemas), diferenciando distintos tipos de morfemas y 
reflexionando sobre los procedimientos de creación de léxico de la 
lengua como recurso para enriquecer el vocabulario. 

3,88

2,94

2,94

3,28

2,6

3,38

2,5

2

3,88

2

3,88

3,14

2,74

2,94

2

2,94

3,88

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.10

LCL.11

LCL.12

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad 
que se establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y 
escrito. 

Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la 
palabra en el texto: metáfora, metonimia, palabras tabú , eufemismos.

Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, 
tanto en papel como en formato digital para resolver dudas en 
relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio 
vocabulario. 

Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. 

Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración
simple: sujeto y predicado con todos sus complementos.

Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en
los textos, reconociendo la función que realizan en la organización del
contenido del texto.

Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o 
escribe.

Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo
en cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y 
léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la 
intención comunicativa. 

Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica 
de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y 
algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en 
la modalidad lingüística andaluza.

Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y
de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
mostrando interés por la lectura.

Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 
española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, 
cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 
formación de la personalidad literaria.

Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de
las artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 
humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, 
arquitectónicas, etc. ), personajes, temas, etc. de todas las épocas.

Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: 
como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y 
diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 
reales o imaginarios.

Comprender textos literarios representativos de la literatura de la 
Edad Media al siglo de Oro reconociendo la intención del autor, 
relacionando su contenido y su forma con los contextos 
socioculturales y literarios de la época, identificando el tema, 
reconociendo la evolución de algunos tópicos y formas literarias y 
expresando esa relación con juicios personales razonados.

Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las 
convenciones del género, con intención lúdica y creativa. 

2,94

2

2

2,94

3,88

2,94

3,24

2,34

3,24

2

2,98

3,88

2

3,88

3,88

2,94
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LCL.7 Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, 
para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información.

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AXOLOTL, J. CORTÁZAR

ROMANCE DEL CONDE NIÑO

GUIGLIELMO Y GUIGLIELMO, BOCCACCIO

TRISTÁN E ISEO

CÁRCEL DE AMOR, DIEGO DE SAN PEDRO

ÉGLOGA I, GARCILASO DE LA VEGA

LAZARILLO DE TORMES

TIRANT LO BLANC, JOANOT MARTORELL

EL CAPITÁN ALATRISTE, PÉREZ-REVERTE

DIARIO DEL AÑO DE LA PESTE, DANIEL DEFOE

ROMEO Y JULIETA, SHAKESPEARE

TARTUFO, MOLIÈRE

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.

F. Metodología

 El proceso de enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con la legislación vigente, será dinámico y efectivo, 
favoreciendo siempre la participación y el crecimiento cognitivo del alumno, con el fin de que le haga progresar 
en el aprendizaje formativo y a la vez lo capacite con las habilidades necesarias para desenvolverse en su vida 
cotidiana. Para ello, será muy importante la transversalidad de los contenidos a desarrollar en la materia, así 
como el enfoque integrador de los mismos.
 Es muy importante conocer el nivel de partida del alumnado: capacidades, conocimientos e intereses, para 
afrontar una metodología que favorezca el proceso educativo y despierte el interés del alumno por el 
conocimiento, a la vez que lo capacita para el análisis, la discusión y la búsqueda de soluciones en los diferentes 
ámbitos relacionados con sus vivencias y su aprendizaje.
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G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto.
Cuaderno de actividades y estudio del alumno.
Textos complementarios que refuercen el aprendizaje.
Libros de lectura trimestral.
Utilización de la biblioteca como lugar de consulta e investigación.
Trabajos realizados individualmente o en grupo.
Utilización de recursos tecnológicos: internet, classroom, etc

H. Precisiones sobre la evaluación

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ** - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 
más amplios.
Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 
de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes.
Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6
7

8

9

1
2

3
4

5

6
7

8
9

10

11

12
13

Escuchar. 
Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística 
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones 
para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la 
aplicación de las normas básicas que los regulan.
Hablar. 
Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las normas
básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Leer. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y 
social.
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la información y
la comunicación como fuente de obtención de información. 
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 
diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
Noticias y artículos de opinión. 
Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

78Pág.: /152

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

8
9

10

11
12

13

14

15
16

1
2

3

4

5
6

7

La palabra. 
Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas
y acrónimos. 
Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y
la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel como 
digital. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 

Las relaciones gramaticales. 
Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su estructura: 
grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen entre los
elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. Diferenciación 
de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. Reconocimiento,
identificación y explicación de los complementos verbales. 
El discurso. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la persona 
que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales y 
léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como fuente 
de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y cultural. 

Plan lector. 
Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, en 
distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en 
verso a la novela de los Siglos de Oro.
Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del teatro 
clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su edad 
como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

8

9
10

11

Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de Oro
a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social y memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 
estructurales y de contenido.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar
1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, identificando
en ellos los elementos de la comunicación, reconocer las características de la modalidad lingüística 
andaluza en diferentes manifestaciones orales. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar
1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL**1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, escolar/académico y 
social, identificando la estructura, la información relevante y la intención comunicativa del hablante.
LCL**2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de 
procedencia no verbal.
LCL**3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL**4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.
LCL**5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión procedentes de los 
medios de comunicación, distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la información de 
la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión.
LCL**6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de forma clara, en 
oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global de textos orales.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de

Objetivos

personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 
expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa del hablante, así como su estructura y las estrategias de cohesión textual oral.
LCL**2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de 
procedencia no verbal.
LCL**3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL**4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos narrativos, 
descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con 
conceptos personales para justificar un punto de vista particular.
LCL**5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que 
aparece¿).
LCL**6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y argumentativos de forma clara, 
recogiendo las ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente.
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Criterio de evaluación: 1.4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos 
de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas propias de la 
actividad escolar. 

la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar
1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL**1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 
postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 
comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.
LCL**2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate teniendo en 
cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las opiniones 
de los demás.
LCL**3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo oral.
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actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar
1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
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Criterio de evaluación: 1.5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 
adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como 
los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada...) 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar
1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 

Contenidos

Estándares
LCL**1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.
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Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 
individual o en grupo. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL**1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la 
adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.
LCL**2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la gestión de 
tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.
LCL**3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la 
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.
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Criterio de evaluación: 1.7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 
espontáneas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 

Objetivos

1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL**1. Realiza presentaciones orales.
LCL**2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal seleccionando la idea 
central y el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y 
ejemplos que van a apoyar su desarrollo.
LCL**3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y 
diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.
LCL**4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
LCL**5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la 
práctica oral.
LCL**6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando progresivamente sus 
prácticas discursivas.
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones.

de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar
1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL**1. Participa activamente en debates, coloquios¿ escolares respetando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los 
demás.
LCL**2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates y coloquios.
LCL**3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.
LCL**4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales ajustándose al turno de
palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a los demás y 
usando fórmulas de saludo y despedida.
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Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar
1.1. Escuchar. 
1.2. Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
1.3. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: ámbito 
personal, académico y social, atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para 
su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de información de los medios de 
comunicación audiovisual. 
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
1.5. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor así como de la aplicación 
de las normas básicas que los regulan.
1.6. Hablar. 
1.7. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 
evaluación de textos orales. 
1.8. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 
discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 
1.9. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 
normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL**1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.
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actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.1. Leer. 
2.2. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
2.3. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
2.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y
social.
2.5. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
2.6. El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
2.7. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información. 
2.8. Escribir. 
2.9. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
2.10. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
2.11. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos 
con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
2.12. Noticias y artículos de opinión. 
2.13. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 
de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
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Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.1. Leer. 
2.2. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
2.3. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
2.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y
social.
2.5. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
2.6. El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
2.7. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 

Contenidos

Competencias clave
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de texto.
LCL**2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico.
LCL**3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación con el contexto.
LCL**4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias comprendiendo las 
relaciones que se establecen entre ellas.
LCL**5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que contenga diferentes 
matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado global y la evaluación crítica.
LCL**6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de autoevaluación.
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Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 

Objetivos

información y la comunicación como fuente de obtención de información. 
2.8. Escribir. 
2.9. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
2.10. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
2.11. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos 
con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
2.12. Noticias y artículos de opinión. 
2.13. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 
de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios del ámbito 
personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología 
textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.
LCL**2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, descriptivos, 
instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la tipología textual seleccionada, las 
marcas lingüísticas y la organización del contenido.
LCL**3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y 
secuenciándolas y deduce informaciones o valoraciones implícitas.
LCL**4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias comprendiendo las 
relaciones entre ellas.
LCL**5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse en situaciones 
de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje.
LCL**6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, mapas 
conceptuales, esquemas¿
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Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo. 

los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.1. Leer. 
2.2. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
2.3. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
2.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y
social.
2.5. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
2.6. El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
2.7. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información. 
2.8. Escribir. 
2.9. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
2.10. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
2.11. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos 
con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
2.12. Noticias y artículos de opinión. 
2.13. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 
de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de 
un texto.
LCL**2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.
LCL**3. Respeta las opiniones de los demás.
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andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.1. Leer. 
2.2. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
2.3. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
2.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y
social.
2.5. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
2.6. El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
2.7. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información. 
2.8. Escribir. 
2.9. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
2.10. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
2.11. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos 
con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
2.12. Noticias y artículos de opinión. 
2.13. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 
de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos 
adquiridos en sus discursos orales o escritos.
LCL**2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.
LCL**3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales¿), así como de bibliotecas digitales y 
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Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.1. Leer. 
2.2. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
2.3. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
2.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y
social.
2.5. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
2.6. El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
2.7. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información. 
2.8. Escribir. 
2.9. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
2.10. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
2.11. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos 
con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
2.12. Noticias y artículos de opinión. 

Contenidos

Estándares
es capaz de solicitar libros, vídeos¿ autónomamente.
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Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.13. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 
de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

2.1. Leer. 
2.2. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc. y 
redacta borradores de escritura.
LCL**2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas.
LCL**3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y estructura) o la 
forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su propia producción escrita o la de sus 
compañeros.
LCL**4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la 
evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten 
una comunicación fluida.
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Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 

Objetivos

2.3. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
2.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y
social.
2.5. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
2.6. El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
2.7. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información. 
2.8. Escribir. 
2.9. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
2.10. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
2.11. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos 
con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
2.12. Noticias y artículos de opinión. 
2.13. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 
de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL**1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social imitando textos 
modelo.
LCL**2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados 
imitando textos modelo.
LCL**3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando diferentes tipos 
de argumento, imitando textos modelo.
LCL**4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y argumentaciones.
LCL**5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la información e 
integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto 
resumido.
LCL**6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos visuales que 
pueden aparecer en los textos.
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para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.1. Leer. 
2.2. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
2.3. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos.
2.4. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico y
social.
2.5. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
dialogados, expositivos y argumentativos. El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 
lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando las ideas de los demás.
2.6. El periódico: estructura, elementos paratextuales y géneros de información y opinión. 
2.7. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información. 
2.8. Escribir. 
2.9. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 
obtención de información, redacción y revisión del texto. La escritura como proceso. 
2.10. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como resúmenes, 
esquemas, reglamentos o circulares en soporte papel o digital.
2.11. Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos 
con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
2.12. Noticias y artículos de opinión. 
2.13. Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 
de comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones evitando un uso sexista y 
discriminatorio del lenguaje.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL**1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su 
pensamiento.
LCL**2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito 
con exactitud y precisión.
LCL**3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.
LCL**4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación, participando, 
intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los 
suyos propios.
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Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 
problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de la lengua, conocer, usar y valorar las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las 
distintas categorías gramaticales en sus elementos constitutivos (lexemas y morfemas), diferenciando 
distintos tipos de morfemas y reflexionando sobre los procedimientos de creación de léxico de la lengua 
como recurso para enriquecer el vocabulario. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 

Objetivos

estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL**1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando este conocimiento
para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos.
LCL**2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos aplicando los 
conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales en sus producciones orales y 
escritas.
LCL**3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y escritas.
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Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, aplicando este 
conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.
LCL**2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las compuestas, las 
derivadas, las siglas y los acrónimos.
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1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 
establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las palabras dentro de 
una frase o un texto oral o escrito.
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el
texto: metáfora, metonimia, palabras tabú , eufemismos.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 

Objetivos

flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en una frase o 
en un texto oral o escrito.
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para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
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Criterio de evaluación: 3.6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en 
papel como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para enriquecer el
propio vocabulario. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

Contenidos

Estándares
LCL**1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o en un texto oral 
o escrito.
LCL**2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de las palabras: 
tabú y eufemismo.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen

Objetivos

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la
lengua y para ampliar su vocabulario.
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Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración 
simple: sujeto y predicado con todos sus complementos.

juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la palabra nuclear del 
resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.
LCL**2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado 
distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y 
adjuntos.
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3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los 
textos, reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple diferenciando 
sujeto y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva 
o subjetiva, del emisor.
LCL**2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes papeles semánticos 
del sujeto: agente, paciente, causa.
LCL**3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los nexos 
adecuados y creando oraciones nuevas con sentido completo.
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Criterio de evaluación: 3.10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 

Objetivos

3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y explicación) y los 
principales mecanismos de referencia interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del 
texto.
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instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
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Criterio de evaluación: 3.11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en 
cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición de los
contenidos en función de la intención comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL**1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las modalidades asertivas, 
interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención 
comunicativa del emisor.
LCL**2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y 
al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las 
oraciones impersonales, etc.
LCL**3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos verbales.
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Criterio de evaluación: 3.12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 
diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos diferenciales, 
profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de

Objetivos

y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del emisor, 
identificando la estructura y disposición de contenidos.
LCL**2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y diálogo explicando 
los mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción y 
mejora de textos propios y ajenos.
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la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.1. La palabra. 
3.2. Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
3.3. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: lexema, morfemas 
flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: composición, derivación, parasíntesis, siglas 
y acrónimos. 
3.4. Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 
connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras: 
polisemia, homonimia, paronimia, campo semántico y campo asociativo.
3.5. Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas
y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
3.6. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz tanto en soporte papel 
como digital. 
3.7. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 
lengua. 

3.8. Las relaciones gramaticales. 
3.9. Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de sintagmas y su 
estructura: grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se 
establecen entre los elementos que los conforman en el marco de la oración simple. 
3.10. Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. La pasiva refleja. 
Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura. Oración copulativa y oración predicativa. 
Reconocimiento, identificación y explicación de los complementos verbales. 
3.11. El discurso. 
3.12. Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos.
3.13. Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en función de la 
persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las modalidades 
oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor de los textos. 
3.14. Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 
y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 
3.15. Las variedades de la lengua. La modalidad lingüística andaluza.
3.16. Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 
fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio histórico y 
cultural. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
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Criterio de evaluación: 4.1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la lectura.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria
4.1. Plan lector. 
4.2. Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, 
en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
4.3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval 
en verso a la novela de los Siglos de Oro.
4.4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del 
teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
4.5. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
4.6. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su 
edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
4.7. Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
4.8. Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de 
Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
4.9. Creación. 
4.10. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 

Contenidos

Estándares
LCL**1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus características 
diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus
rasgos diferenciales.
LCL**2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España.
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Criterio de evaluación: 4.2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
contribuyendo a la formación de la personalidad literaria.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
4.11. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

4.1. Plan lector. 
4.2. Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, 
en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
4.3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval 
en verso a la novela de los Siglos de Oro.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 
gustos, aficiones e intereses.
LCL**2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 
más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal.
LCL**3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer 
por la lectura.
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Criterio de evaluación: 4.3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc. ), personajes, temas, etc. de todas las 
épocas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 

Objetivos

4.4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del 
teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
4.5. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
4.6. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su 
edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
4.7. Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
4.8. Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de 
Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
4.9. Creación. 
4.10. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
4.11. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la 
relación existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine¿).
LCL**2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de 
diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.
LCL**3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo 
tópico, observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la 
cultura y valorando y criticando lo que lee o ve.
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Criterio de evaluación: 4.4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.

comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria
4.1. Plan lector. 
4.2. Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, 
en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
4.3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval 
en verso a la novela de los Siglos de Oro.
4.4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del 
teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
4.5. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
4.6. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su 
edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
4.7. Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
4.8. Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de 
Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
4.9. Creación. 
4.10. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
4.11. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.
LCL**2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 
alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.
LCL**3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no 
verbal y potenciando la expresividad verbal.
LCL**4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como 
manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.
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Criterio de evaluación: 4.5. Comprender textos literarios representativos de la literatura de la Edad Media 
al siglo de Oro reconociendo la intención del autor, relacionando su contenido y su forma con los 
contextos socioculturales y literarios de la época, identificando el tema, reconociendo la evolución de 
algunos tópicos y formas literarias y expresando esa relación con juicios personales razonados.

instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria
4.1. Plan lector. 
4.2. Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, 
en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
4.3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval 
en verso a la novela de los Siglos de Oro.
4.4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del 
teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
4.5. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
4.6. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su 
edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
4.7. Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
4.8. Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de 
Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
4.9. Creación. 
4.10. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
4.11. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o adaptados, y 
representativos de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su 
contenido e interpretando el lenguaje literario.
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3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Bloque 4. Educación literaria
4.1. Plan lector. 
4.2. Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, 
en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
4.3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval 
en verso a la novela de los Siglos de Oro.
4.4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del 
teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
4.5. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
4.6. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su 
edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
4.7. Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
4.8. Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de 
Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
4.9. Creación. 
4.10. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
4.11. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el contexto y la 
pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios personales razonados.
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Criterio de evaluación: 4.6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria
4.1. Plan lector. 
4.2. Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, 
en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
4.3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval 
en verso a la novela de los Siglos de Oro.
4.4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del 
teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
4.5. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
4.6. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su 
edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
4.7. Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 
4.8. Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de 
Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
4.9. Creación. 
4.10. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
4.11. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

123Pág.: /152

Criterio de evaluación: 4.7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria
4.1. Plan lector. 
4.2. Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, 
en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y y de los recursos 
retóricos y métricos en el poema.
4.3. Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval 
en verso a la novela de los Siglos de Oro.
4.4. Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y de fragmentos representativos del 
teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales. 
4.5. Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 
4.6. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil adecuadas a su 
edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el 
desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
4.7. Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos. 

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL**1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo las 
convenciones del género con intención lúdica y creativa.
LCL**2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular 
sus propios sentimientos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

124Pág.: /152

4.8. Aproximación a las obras más representativas de la literatura española de la Edad Media al Siglo de 
Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 
4.9. Creación. 
4.10. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y fragmentos utilizando las 
convenciones formales del género y con intención lúdica y creativa. 
4.11. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL**1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre 
las obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y coherencia.
LCL**2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización 
de sus trabajos académicos.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL**.1

LCL**.2

LCL**.3

LCL**.4

LCL**.5

LCL**.6

LCL**.7

LCL**.8

LCL**.1

LCL**.2

LCL**.3

LCL**.4

LCL**.5

LCL**.6

LCL**.7

LCL**.1

LCL**.2

Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito 
personal, académico y social y memorizar y recitar textos orales 
desde el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido.

Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, 
identificando en ellos los elementos de la comunicación, reconocer las
características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 
manifestaciones orales. 

Comprender el sentido global de textos orales.

Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando
actos de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en 
situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. 

Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad 
expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos 
prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada...) 

Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, 
de forma individual o en grupo. 

Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y 
conversaciones espontáneas.

Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación 
potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 
expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, 
sentimientos y emociones.

Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos.

Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de 
textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 
momento las opiniones de los demás.

Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o 
de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo. 

Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir 
textos adecuados, coherentes y cohesionados.

Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso.

Valorar la importancia de la escritura como herramienta de 
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 
personal.

Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para 
la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos 
propios y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria para 
la explicación de los diversos usos de la lengua, conocer, usar y 
valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 
social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz.

Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a 
las distintas categorías gramaticales en sus elementos constitutivos 
(lexemas y morfemas), diferenciando distintos tipos de morfemas y 
reflexionando sobre los procedimientos de creación de léxico de la 
lengua como recurso para enriquecer el vocabulario. 

3,88

2,94

2,94

3,28

2,6

3,38

2,5

2

3,88

2

3,88

3,14

2,74

2,94

2

2,94

3,88

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

126Pág.: /152

LCL**.3

LCL**.4

LCL**.5

LCL**.6

LCL**.7

LCL**.8

LCL**.9

LCL**.10

LCL**.11

LCL**.12

LCL**.1

LCL**.2

LCL**.3

LCL**.4

LCL**.5

LCL**.6

Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para 
reconocer y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. 

Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad 
que se establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y 
escrito. 

Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la 
palabra en el texto: metáfora, metonimia, palabras tabú , eufemismos.

Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, 
tanto en papel como en formato digital para resolver dudas en 
relación al manejo de la lengua y para enriquecer el propio 
vocabulario. 

Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. 

Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración
simple: sujeto y predicado con todos sus complementos.

Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en
los textos, reconociendo la función que realizan en la organización del
contenido del texto.

Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o 
escribe.

Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo
en cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y 
léxicas, la estructura y disposición de los contenidos en función de la 
intención comunicativa. 

Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica 
de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y 
algunos de sus rasgos diferenciales, profundizando especialmente en 
la modalidad lingüística andaluza.

Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y
de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, 
mostrando interés por la lectura.

Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 
española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, 
cercanas a los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la 
formación de la personalidad literaria.

Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de
las artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento 
humano, analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, 
arquitectónicas, etc. ), personajes, temas, etc. de todas las épocas.

Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: 
como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y 
diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 
reales o imaginarios.

Comprender textos literarios representativos de la literatura de la 
Edad Media al siglo de Oro reconociendo la intención del autor, 
relacionando su contenido y su forma con los contextos 
socioculturales y literarios de la época, identificando el tema, 
reconociendo la evolución de algunos tópicos y formas literarias y 
expresando esa relación con juicios personales razonados.

Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las 
convenciones del género, con intención lúdica y creativa. 

2,94

2

2

2,94

3,88

2,94

3,24

2,34

3,24

2

2,98

3,88

2

3,88

3,88

2,94
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LCL**.7 Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, 
para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información.

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

11

13

14

Palabra más, palabras menos 

El silencio de las palabras

Trazamos la ruta

Las razones de las palabras

El camino se entrecruza

El poder de la imagen

De historias y Quijote

¿Me lo explicas? 

Llegamos a un acuerdo

El lenguaje de la risa

El nacimiento del mundo moderno

La época de los grandes descubrimientos geográficos

El imperio de los austrias

La Europa del siglo XVII

1º Trimestre 15 sesiones

1º Trimestre 15 sesiones

1º Trimestre 15 sesiones

1º Trimestre 15 sesiones

1º trimestre 15 sesiones

2º Trimestre 15 sesiones

2º Trimestre 15 sesiones

2º trimestre 15 sesiones

2º Trimestre 15 sesiones

2º Trimestre 15 sesiones

3º Trimestre 10 sesiones

3º Trimestre 10 sesiones

3º Trimestre 10 sesiones

3º Trimestre 10 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

PUESTO QUE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTENIDOS QUE EL ALUMN@ DE 
PMAR DEBE ALCANZAR AL FINALIZAR ESTE PROGRAMA DEBEN SER LOS MISMOS QUE LOS DE 
TERCERO DE ESO, SOLO HAREMOS REFERENCIA A AQUELLOS ASPECTOS SIGNIFICATIVOS DE LA 
PROGRAMACIÓN DE PMAR ESPECÍFICOS. EL RESTO DE APARTADOS DE LA PROGRAMACIÓN SERÁN 
LOS MISMOS QUE LA GENERAL DE TERCERO DE ESO A LA CUAL NOS REMITIMOS.
Es fundamental que el alumno participe activa y progresivamente en la construcción de su propio conocimiento 
(se debe partir de sus propios usos lingüísticos), ejemplo preciso de una metodología que persigue su formación 
integral. En la propia actividad educativa a desarrollar diariamente en el aula: 
    ¿ Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos, con un lenguaje adaptado al del alumno y que, 
simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión oral y escrita.
    ¿ Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y significativo.
    ¿ Fomento de unas actitudes que propicien en el alumno la asunción de los valores propios de un sistema 
democrático.
Otro aspecto que se trabaja muchísimo es la lectura. Se propondrá la lectura de un libro por trimestre y se 
trabajará en clase. Dedicaremos un tiempo (15 min.) de tres sesiones de la semana a leer y a trabajar la 
comprensión lectora y comprensión oral. 
Al final de cada obra se elaborará un trabajo tipo de lectura para recopilar toda la información y completar el 
estudio de dicha obra. Es importante que este trabajo sea serio y completo, pues un 20% de la nota final de 
trimestre y de curso dependerá de la lectura, como queda claro en las rúbricas de evaluación.
Una sesión a la semana de dedicará a un taller de lectura y escritura para el desarrollo del placer por leer y 
escribir.
Respecto al alumnado que presenta algún tipo de dificultad de aprendizaje, sin necesidad específica de un 
programa de adaptación, recibirá la atención adecuada decidida por el Departamento, en cada caso y aplicada 
por el profesorado para que pueda superar unos objetivos mínimos y la evolucione positivamente el progreso del 
aprendizaje. 
   De acuerdo con las recomendaciones de la Inspección Educativa, el alumnado con NEAE será atendido por el 
profesional de apoyo preferentemente fuera del aula y dentro del aula.
   El profesorado llevará un registro individualizado en el que conste el proceso de aprendizaje del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, vinculado a las adaptaciones curriculares diseñadas para cada caso.
A tenor de las orientaciones reguladas por la normativa, se hace evidente que la adquisición de estas 
competencias ha de lograrse a partir de un modelo metodológico eminentemente práctico y flexible cuya 
articulación permita introducir cuantos cambios sean precisos para corregir las desviaciones producidas en el 
proceso educativo, las atrasos y deficiencias que los aprendizajes de determinados alumnos y alumnas puedan ir
manifestando. Partiendo siempre de un modelo que favorezca que el aprendizaje sea significativo, es decir, que 
parta de los conocimientos con que cuenta previamente cada alumno, de su realidad e intereses cotidianos, de 
sus usos concretos de la lengua y de sus conocimientos históricos y literarios, es evidente que la inclusión de las 
competencias básicas como referente del currículo ahondará en la concepción instrumental de nuestra materia. 
Ya que el alumnado de este grupo jamás observará el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por las singularidades 
del  desarrollo psicológico de cada quien, como por el ámbito social del que cada alumno procede, la 
metodología que se ponga en juego para estas clases de 3º de Eso atenderá de manera preferente la diversidad 
que presente el horizonte de cada alumno del grupo, adaptándose a su problemática singular, al nivel concreto 
de las competencias básicas de cada quien. Sólo así, dando respuesta a la heterogeneidad de este grupo desde 
el inicio del curso, podremos evitar que los atrasos de aprendizaje hagan necesarias medidas excepcionales de 
adaptación curricular, soluciones que normalmente acaban atomizando en exceso nuestra labor escolar y 
desarticulando la didáctica común que cada grupo a fin de cuentas reclama. Quiere esto decir que al atender a la 
diversidad de este grupo lo haremos desde un modelo donde las actividades de ampliación y refuerzo de cada 
alumno partan del mismo cuerpo textual, de los mismos referentes matrices con que trabaja el resto de la clase, 
por más que algún alumno pueda incluso merecer alguna Acis específica.
Así las cosas, serán principios pedagógicos básicos para este grupo, entre otros de menor importancia que ahora
se pasan por alto, partir del nivel inicial de cada alumno, trabajar específicamente el bajo nivel de autoestima que 
cada integrante del grupo pueda a buen seguro presentar, propiciar experiencias de éxito al alumnado objeto de 
diversificación, seleccionar aquellos contenidos y actividades esenciales que mejor se presten para la adquisición
de las competencias básicas y llevar a cabo un seguimiento personalizado de las tareas de casa y de clase. Se 
complementarán estos principios pedagógicos con otros metodológicos, entre los que no se pueden ahora obviar,
dada su importancia, la revisión mensual del progreso de los alumnos a la vista de sus respectivos aprendizajes 
útiles, el mantenimiento de una dinámica motivadora, tanto a nivel grupal como individual, que no sólo atienda al 
inicio de cada unidad temática la indagación en los conocimientos previos sino que culmine con la evaluación 
sintética de los crecimientos personales y grupales alcanzados, presentando los primeros como consecuencia del
trabajo de integración en el colectivo y los segundos como fruto de la suma de las individualidades.
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En cualquier caso, nuestra metodología desarrollará el currículo equilibrando los contenidos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales de tal suerte que la formación integral del alumno se articule a partir de un 
constructo metodológico eminentemente práctico cuya razón operativa sea siempre la marcada por las 
competencias. Así, sin perder de vista el entorno social de cada uno de nuestros alumnos y alumnas, nuestra 
metodología desarrollará las competencias comprensivas y expresivas de cada alumno, es decir, la adquisición 
de cuantos conceptos, procedimientos y valores le son necesarios para comunicarse satisfactoriamente en 
diferentes ámbitos y contextos sociales. 
El punto de partida metodológico será el devenir de nuestra historia artística desde la Edad Media hasta la 
Ilustración y el Neoclasicismo, referentes con los que nuestro alumnado irá pensándose nuestra historia de 
manera plural, esto es: atendiendo a las actividades económicas que la determinan, al espacio geográfico donde 
se concreta y al horizonte político con el que se interrelaciona. Partiendo, así pues, de la lectura crítica de un 
catálogo de textos de muy distinta índole, se irá construyendo un imaginario donde las relaciones existentes entre
lenguajes, historia y sociedad queden al descubierto desde una didáctica eminentemente práctica. Ello 
contribuirá a favorecer y organizar los intercambios lingüísticos en el aula, centrados preferentemente en el 
resumen, análisis y comentario crítico de textos artísticos sin que otro tipo de textos, los periodísticos, los 
históricos, los específicos de economía, los publicitaros o los que produzcan nuestros propios alumnos y alumnas
dejen de ser objeto de análisis lingüísticos y textuales en nuestras clases. 
Importancia decisiva tendrán en nuestra didáctica las técnicas de trabajo intelectual, instrumental básico para que
nuestro alumnado pueda alcanzar las competencias comprensivas, expresivas y sociales que marca la 
legislación para esta etapa educativa. Está claro, por lo dicho, que nuestra metodología actualizará el despliegue 
efectivo y activo de la actividad lingüística tanto oral como escrita, tanto a nivel de producción como de recepción,
de modo que el alumnado se sienta protagonista de un laboratorio donde los textos serán objeto de una 
concienzuda reflexión de naturaleza gramatical, textual, social, histórica e historiográfica. Sí: la puesta en marcha
metodológica del currículo ha de encararse de tal modo que simultáneamente sean abordadas la comprensión y 
la expresión, la recepción y la producción de textos. Se trata, en fin, de mantener la doble perspectiva de la 
recepción y de la emisión, de la teoría y de la práctica, de llevar cabo nuestras tareas en el ámbito de la 
comunicación oral y la comunicación escrita. Y sin olvidar que los contenidos no son exclusivamente 
conceptuales, sino que se refieren también a los procedimientos y las actitudes con ellos relacionados.
Enfrentando a nuestros alumnos y alumnas a situaciones comunicativas diversas que exigen inexcusablemente 
de una reflexión lingüística, textual e histórica a conciencia, podremos participarles una serie de conocimientos 
lingüísticos y artísticos que los doten de no pocos recursos intelectuales para la vida, de un montante de valores 
críticos que los dispongan para su socialización democrática. Frente a otros modelos memorísticos y repetitivos, 
carentes de dimensión competencial, el aquí esbozado se presenta como el propio de un aprendizaje útil y 
significativo donde cada alumno participa activa y progresivamente en la construcción de su propio conocimiento,
en la aventura de su formación integral como persona y ciudadano, escuchando, hablando, leyendo y escribiendo
en el laboratorio que vienen a ser nuestras clases ¿con siete horas de encargo semanales, no está de más 
recordarlo como preámbulo del epígrafe siguiente. 
Sí: las clases de esta asignatura se organizarán como un laboratorio donde se investigue en la lengua que 
hablamos y escribimos, en la literatura y los textos que podríamos disfrutar si nuestras capacidades nos lo 
permitieran. Así, antes que un taller ¿concepto que a veces remite al universo de lo creativo pero anda 
extraordinariamente degradado por el uso desafecto que hacen de este vocablo los modelos teoricistas y 
transmisivos de la enseñanza de nuestra lengua¿, quedará concebida la didáctica de este «Ámbito Lingüístico-
Social» no sólo como un espacio científico donde optimizaremos las competencias que nos marca la normativa 
sin dejar de lado, claro está, ni los utensilios de la razón técnica ni tampoco los de la intuición creativa, capital 
para que el alumnado se implique en el proceso de su propio aprendizaje.

G. Materiales y recursos didácticos

Lengua castellana y Literatura. Ámbito Lingüístico Social II Eso Pmar (Barcelona, Vicens Vives, 2017, 203 pp. 
ISBN 978-84-682-2413-8), de E. Escribano Alemán y P. Rodríguez Delgado) e Historia Medieval y Moderna. 
Ámbito Lingüístico Social Eso Pmar (Barcelona, Vicens Vives, 2017, 89 pp. ISBN 978-84-682-4292-71), de M. 
García Sebastián , C. Gatell Arimont y S. Riesco Roche.

H. Precisiones sobre la evaluación

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
30% Pruebas escritas y orales.
20% Lectura.
20% Cuaderno.
20% Trabajo diario casa y clase, deberes¿



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

130Pág.: /152

10% Observación directa.   
      El 20% del cuaderno se calificará de la siguiente manera:
2 puntos         Si entrega el cuaderno completo y bien presentado.
1 punto          Si entrega el cuaderno incompleto.
0 puntos        Si no entrega el cuaderno o lo entrega incompleto y mal presentado.
      El 20% del trabajo diario se calificará de la siguiente forma:
2 puntos            Si el alumno tiene como máximo 6 negativos.
1,5 puntos        Si el alumno tiene entre 7-9 negativos.
1 punto             Si el alumno tiene entre 10-12 negativos.
0,5 puntos        Si el alumno tiene entre 12-13 negativos.
0 puntos           Si el alumno tiene más de 13 negativos.
      El 10% de la Observación directa se calificará de la siguiente forma:
1 punto          Si el alumno tiene como máximo 5 negativos.
0,5 puntos     Si el alumno tiene entre 5-7 negativos.
0 puntos        Si el alumno tiene más de 7 negativos.
   La evaluación de la lectura de los libros obligatorios, cada profesor la hará según su criterio por medio de un 
examen, preguntas de comprensión lectura y expresión escrita, a través de actividades de expresión oral, con 
trabajos¿
LECTURAS OBLIGATORIAS
1 Trimestre   El lazarillo de Tormes.
2 Trimestre   El conde Lucanor.
3 Trimestre   El chico de la última fila. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
30% Pruebas escritas y orales.
20% Lectura.
20% Cuaderno.
20% Trabajo diario casa y clase, deberes¿
10% Observación directa.   
      El 20% del cuaderno se calificará de la siguiente manera:
2 puntos         Si entrega el cuaderno completo y bien presentado.
1 punto          Si entrega el cuaderno incompleto.
0 puntos        Si no entrega el cuaderno o lo entrega incompleto y mal presentado.
      El 20% del trabajo diario se calificará de la siguiente forma:
2 puntos            Si el alumno tiene como máximo 6 negativos.
1,5 puntos        Si el alumno tiene entre 7-9 negativos.
1 punto             Si el alumno tiene entre 10-12 negativos.
0,5 puntos        Si el alumno tiene entre 12-13 negativos.
0 puntos           Si el alumno tiene más de 13 negativos.
      El 10% de la Observación directa se calificará de la siguiente forma:
1 punto          Si el alumno tiene como máximo 5 negativos.
0,5 puntos     Si el alumno tiene entre 5-7 negativos.
0 puntos        Si el alumno tiene más de 7 negativos.
   La evaluación de la lectura de los libros obligatorios, cada profesor la hará según su criterio por medio de un 
examen, preguntas de comprensión lectura y expresión escrita, a través de actividades de expresión oral, con 
trabajos¿
LECTURAS OBLIGATORIAS
1 Trimestre   El lazarillo de Tormes.
2 Trimestre   El conde Lucanor.
3 Trimestre   El chico de la última fila. 

I. EVALUACIÓN DE PENDIENTES

 Los alumn@s que tengan la lengua pendiente de otros cursos deberán preguntar a su profesor/a la forma en 
que se va a llevar a cabo la recuperación de dicha materia. El departamento establece que la recuperación de 
pendientes será llevada a cabo por el profesor/a titular ese año. Cada profesor establecerá, a principio de curso, 
el modo de recuperación de la materia e informará  a los alumn@s. 
      De forma general, la recuperación de la materia se llevará a cabo a través de la realización de una serie de 
actividades que controlará el profesor de refuerzo de materias pendientes. Una vez finalizado el trimestre estas 
actividades serán supervisadas por el profesor titular que informará al alumn@ de su evolución. 
      En cada caso el profesor decidirá la necesidad de realizar una prueba escrita en la que el alumn@ 
demuestre sus conocimientos.
     La calificación de la materia se establecerá al final de curso y se obtendrá de la media de los exámenes o 
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actividades realizadas a lo largo de cada uno de los trimestres. Si al nota media fuera inferior a 5, el alumn@ se 
examinará de las evaluación suspensas en una última prueba de recuperación (siempre y cuando el profesor lo 
estime conveniente y necesario)
      El alumn@ abajo firmante se da por informado del proceso de recuperación de la materia pendiente

ALUMN@:____________________________________________________________
PROFESOR/A RESPONSABLE:___________________________________________
FIRMA:_______________________________________________________________
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 
más amplios.
Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías 
de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones 
diferentes.
Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

1
2

3

4

5

6

7

8
9

Escuchar. 
Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la modalidad lingüística 
andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y variedad de las hablas existentes en 
Andalucía (incluidas las modalidades propias de la población inmigrante, hispanohablante o no). 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales propios del ámbito personal, académico, 
social y laboral e identificación de la información relevante, el tema, la estructura y la intención 
comunicativa del hablante. La toma de apuntes. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que persiguen: 
textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y argumentativos.
El tema y la estructura. Diferenciación entre información y opinión en los mensajes de los medios de 
comunicación. Diferenciación entre información y persuasión en la publicidad. 
Observación y comprensión del sentido global de debates, coloquios, entrevistas y conversaciones 
espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor y aplicación de las normas básicas que 
regulan la comunicación. 
El diálogo. Identificación del propósito, la tesis y los argumentos de los participantes en debates, tertulias
y entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisuales. 
Hablar. 
Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción de 
textos orales. 
Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público y de los 
instrumentos de autoevaluación en prácticas orales formales e informales. Producción de discursos 
orales atendiendo a la claridad de la exposición, su adecuación al contexto, la coherencia y la cohesión 
del discurso. 
Conocimiento, comparación, uso y valoración de las normas de cortesía de la comunicación oral que 
regulan las conversaciones espontáneas y otras prácticas discursivas orales propias de los medios de 
comunicación. El debate. 

Leer. 
Conocimiento y uso progresivo de técnicas y estrategias de comprensión escrita en función del objetivo 
y el tipo de texto. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito personal, académico, 
social, laboral y de relaciones con organizaciones. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados,
expositivos y argumentativos. 
Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, persuasivos, prescriptivos 
e informativos. 
Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que supongan cualquier tipo de 
discriminación.
Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de las bibliotecas y de las tecnologías de la 
información y de la comunicación como fuente de obtención de información.
Escribir. 
Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos en función del 
tipo de texto: planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
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Contenidos

10

11

12
13

14

15

1
2

3

4

5

6

7
8

9

10
11

12

13
14

Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico, social y laboral, como resúmenes, 
esquemas, instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos, usando un registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y 
respetando las normas gramaticales y ortográficas. 
Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, dialogados, expositivos y argumentativos con 
diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e informativos).
Artículo de opinión. 
Identificación de los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y de opinión: 
noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica.
Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de 
comunicar emociones, sentimientos, ideas, experiencias y opiniones propios, y como instrumento de 
enriquecimiento personal y profesional, evitando un uso sexista y discriminatorio del lenguaje. 
Reconocimiento y expresión del tema, ideas principales y secundarias, estructura e intención 
comunicativa de textos escritos, identificando la tipología textual seleccionada, la organización del 
contenido y el formato utilizado. 

La palabra. 
Observación, reflexión y explicación de los valores expresivos y del uso de las distintas categorías 
gramaticales, con especial atención al adjetivo, a los distintos tipos de determinantes y a los 
pronombres.
Observación reflexión y explicación de los valores expresivos y del uso de las formas verbales en textos 
con diferente intención comunicativa. 
Observación, reflexión y explicación del uso expresivo de los prefijos y sufijos, reconociendo aquellos 
que tienen origen griego y latino, explicando el significado que aportan a la raíz léxica y su capacidad 
para la formación y creación de nuevas palabras. 
Observación, reflexión y explicación de los distintos niveles de significado de palabras y expresiones en 
el discurso oral o escrito. 
Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre la normativa y el uso 
no normativo de las palabras e interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios de la Lengua: gramaticales, semánticas, registro y uso. 
Las relaciones gramaticales. 
Observación, reflexión y explicación de los límites sintácticos y semánticos de la oración simple y la 
compuesta, de las palabras que relacionan los diferentes sintagmas que forman parte de la misma y de 
sus elementos constitutivos. 
Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y
la necesidad de ceñirse a ellas en la escritura para obtener una comunicación eficiente. 
El discurso. 
Observación, reflexión, explicación y uso de los rasgos característicos que permiten diferenciar y 
clasificar los diferentes géneros textuales, con especial atención a los discursos expositivos y 
argumentativos. 
Observación, reflexión y explicación y uso de marcadores textuales y de los principales mecanismos de 
referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones 
mediante sinónimos e hiperónimos). 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua en distintos 
ámbitos sociales y valoración de la importancia de utilizar el registro adecuado según las condiciones de
la situación comunicativa. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

1
2

3
4

5
6

7

Plan lector. 
Lectura libre de obras de la literatura de la literatura española y universal y de la literatura juvenil como 
fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de 
sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 
Introducción a la literatura a través de los textos.
Aproximación a las obras más representativas de la literatura española del siglo XVIII a nuestros días a 
través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, obras completas. 
Creación. 
Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos del siglo XX, utilizando las 
convenciones formales del género seleccionado y con intención lúdica y creativa. 
Consulta de fuentes de información variadas para la realización de trabajos y cita adecuada de las 
mismas.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 
académico y social.

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, y reconocer 
y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, académico y laboral, 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del 
hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Distingue las partes en las que se estructuran los mensajes orales y la interrelación entre discurso y 
contexto.
LCL5. Distingue entre información y opinión en mensajes procedentes de los medios de comunicación y 
entre información y persuasión en mensajes publicitarios orales, identificando las estrategias de enfatización
y expansión.
LCL6. Sigue e interpreta instrucciones orales.

LCL1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, instructiva, 
expositiva y argumentativa, identificando la estructura, la información relevante, determinando el tema y 
reconociendo la intención comunicativa del hablante.
LCL2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando fuentes de procedencia 
no verbal.
LCL3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.
LCL4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos y argumentativos emitiendo juicios razonados y relacionándolos con conceptos personales para 
justificar un punto de vista particular.
LCL5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que 
aparece¿).
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Criterio de evaluación: 1.3. Comprender el sentido global y la intención de textos orales. 

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones orales 
propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos, 
mirada, etc.). 

Criterio de evaluación: 1.5. Valorar la lengua oral como instrumentos de aprendizaje, como medio para 
transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y como herramienta para regular la conducta. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

LCL6. Resume textos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos de forma clara, recogiendo las 
ideas principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.

LCL1. Escucha, observa e interpreta el sentido global de debates, coloquios y conversaciones espontáneas 
identificando la información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 
postura de cada participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 
comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.
LCL2. Reconoce y explica las características del lenguaje conversacional (cooperación, espontaneidad, 
economía y subjetividad) en las conversaciones espontáneas.
LCL3. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate, coloquio o 
conversación espontánea teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que utiliza, el contenido y el 
grado de respeto hacia las opiniones de los demás.
LCL4. Identifica el propósito, la tesis y los argumentos de los participantes, en debates, tertulias y 
entrevistas procedentes de los medios de comunicación audiovisual valorando de forma crítica aspectos 
concretos de su forma y su contenido.
LCL5. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo oral.

LCL1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad expositiva, la adecuación,
la coherencia del discurso, así como la cohesión de los contenidos.
LCL2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos (entonación, pausas, tono, timbre, volumen¿) 
mirada, posicionamiento, lenguaje corporal, etc., gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en 
cualquier tipo de discurso.
LCL3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica habitual de la 
evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.
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Criterio de evaluación: 1.6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, de forma 
individual o en grupo.

Criterio de evaluación: 1.7. Conocer, comparar, usar y valorar las normas de cortesía en las 
intervenciones orales propias de la actividad académica, tanto espontáneas como planificadas y en las 
prácticas discursivas orales propias de los medios de comunicación.

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Utiliza y valora la lengua como un medio para adquirir, procesar y transmitir nuevos conocimientos; 
para expresar ideas y sentimientos y para regular la conducta.

LCL1. Realiza presentaciones orales de forma individual o en grupo, planificando el proceso de oralidad, 
organizando el contenido, consultando fuentes de información diversas, gestionando el tiempo y 
transmitiendo la información de forma coherente aprovechando vídeos, grabaciones u otros soportes 
digitales.
LCL2. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando las similitudes y 
diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.
LCL3. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus prácticas orales.
LCL4. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica 
oral. 
LCL5. Resume oralmente exposiciones, argumentaciones, intervenciones públicas¿ recogiendo las ideas 
principales e integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.
LCL6. Aplica los conocimientos gramaticales a la evaluación y mejora de la expresión oral, reconociendo en 
exposiciones orales propias o ajenas las dificultades expresivas: incoherencias, repeticiones, 
ambigüedades, impropiedades léxicas, pobreza y repetición de conectores etc.
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Criterio de evaluación: 1.8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 
desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y emociones.

Criterio de evaluación: 2.1. Aplicar diferentes estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce, valora y aplica las normas que rigen la cortesía en la comunicación oral.
LCL2. Analiza críticamente debates y tertulias procedentes de los medios de comunicación reconociendo en
ellos la validez de los argumentos y valorando críticamente su forma y su contenido.
LCL3. Participa activamente en los debates escolares, respetando las reglas de intervención, interacción y 
cortesía que los regulan, utilizando un lenguaje no discriminatorio.

LCL1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.

LCL1. Comprende textos de diversa índole poniendo en práctica diferentes estrategias de lectura y 
autoevaluación de su propia comprensión en función del objetivo y el tipo de texto, actualizando 
conocimientos previos, trabajando los errores de comprensión y construyendo el significado global del texto.
LCL2. Localiza, relaciona y secuencia las informaciones explícitas de los textos.
LCL3. Infiere la información relevante de los textos, identificando la idea principal y las ideas secundarias y 
estableciendo relaciones entre ellas.
LCL4. Construye el significado global de un texto o de frases del texto demostrando una comprensión plena 
y detallada del mismo.
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Criterio de evaluación: 2.2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Criterio de evaluación: 2.3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 
obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL5. Hace conexiones entre un texto y su contexto, integrándolo y evaluándolo críticamente y realizando 
hipótesis sobre el mismo.
LCL6. Comprende el significado palabras propias del nivel culto de la lengua incorporándolas a su repertorio
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse con exactitud y 
precisión.

LCL1. Reconoce y expresa el tema, las ideas principales, la estructura y la intención comunicativa de textos 
escritos propios del ámbito personal, académico, ámbito social y ámbito laboral y de relaciones con 
organizaciones, identificando la tipología textual (narración, exposición¿) seleccionada, la organización del 
contenido y el formato utilizado.
LCL2. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos géneros periodísticos informativos y de opinión: 
noticias, reportajes, editoriales, artículos y columnas, cartas al director, comentarios y crítica.
LCL3. Comprende y explica los elementos verbales y los elementos no verbales y la intención comunicativa 
de un texto publicitario procedente de los medios de comunicación.
LCL4. Localiza informaciones explícitas en un texto relacionándolas entre sí y con el contexto, 
secuenciándolas y deduciendo informaciones o valoraciones implícitas.
LCL5. Interpreta el sentido de palabras, expresiones, frases o pequeños fragmentos extraídos de un texto 
en función de su sentido global.
LCL6. Interpreta, explica y deduce la información dada en esquemas, mapas conceptuales, diagramas, 
gráficas, fotografías,¿

LCL1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales o globales de un 
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Criterio de evaluación: 2.4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 
cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo.

Criterio de evaluación: 2.5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 
adecuados, coherentes y cohesionados. 

Criterio de evaluación: 2.6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

texto.
LCL2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.
LCL3. Respeta las opiniones de los demás.

LCL1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los conocimientos adquiridos 
en sus discursos orales o escritos.
LCL2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital, diccionarios de dudas e 
irregularidades de la lengua, etc.
LCL3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales¿), así como de bibliotecas digitales y es 
capaz de solicitar libros, vídeos¿ autónomamente.

LCL1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas conceptuales etc.
LCL2. Redacta borradores de escritura.
LCL3. Escribe textos en diferentes soportes usando el registro adecuado, organizando las ideas con 
claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales
y ortográficas.
LCL4. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas, estructura¿) o la 
forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación).
LCL5. Evalúa, utilizando guías, su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL6. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se deducen de la 
evaluación de la producción escrita.
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Criterio de evaluación: 2.7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 
aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal.

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren determinadas 
categorías gramaticales en relación con la intención comunicativa del textos donde aparecen, con 
especial atención a adjetivos, determinantes y pronombres.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Redacta con claridad y corrección textos propios del ámbito personal, académico, social y laboral.
LCL2. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos y 
argumentativos adecuándose a los rasgos propios de la tipología seleccionada.
LCL3. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en sus escritos.
LCL4. Resume el contenido de todo tipo de textos, recogiendo las ideas principales con coherencia y 
cohesión y expresándolas con un estilo propio, evitando reproducir literalmente las palabras del texto.
LCL5. Realiza esquemas y mapas conceptuales que estructuren el contenido de los textos trabajados.
LCL6. Explica por escrito el significado de los elementos visuales que puedan aparecer en los textos: 
gráficas, imágenes, etc.

LCL1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de organizar su 
pensamiento.
LCL2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito 
con exactitud y precisión.
LCL3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la lectura y la escritura.
LCL4. Conoce y utiliza herramientas de la tecnología de la información y la comunicación, participando, 
intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los 
suyos propios. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren las formas 
verbales en relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen.

Criterio de evaluación: 3.3. Reconocer y explicar el significado de los principales prefijos y sufijos y sus 
posibilidades de combinación para crear nuevas palabras, identificando aquellos que proceden del latín y
griego.

Criterio de evaluación: 3.4. Identificar los distintos niveles de significado de palabras o expresiones en 
función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito donde aparecen. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos adjetivos, determinantes y pronombres en 
relación con la intención comunicativa del texto donde aparecen.

LCL1. Reconoce y explica los valores expresivos que adquieren las formas verbales en relación con la 
intención comunicativa del texto donde aparecen.

LCL1. Reconoce los distintos procedimientos para la formación de palabras nuevas explicando el valor 
significativo de los prefijos y sufijos.
LCL2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a partir de otras categorías gramaticales utilizando 
distintos procedimientos lingüísticos.
LCL3. Conoce el significado de los principales prefijos y sufijos de origen grecolatino utilizándolos para 
deducir el significado de palabras desconocidas.
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Criterio de evaluación: 3.5. Usar correcta y eficazmente los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto
en papel como en formato digital para resolver dudas sobre el uso correcto de la lengua y para progresar 
en el aprendizaje autónomo.

Criterio de evaluación: 3.6. Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales para 
reconocer la estructura de las oraciones compuestas.

actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Explica todos los valores expresivos de las palabras que guardan relación con la intención 
comunicativa del texto donde aparecen.
LCL2. Explica con precisión el significado de palabras usando la acepción adecuada en relación al contexto 
en el que aparecen.

LCL1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital resolviendo eficazmente 
sus dudas sobre el uso correcto de la lengua y progresando en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones compuestas usando conectores y otros 
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Criterio de evaluación: 3.7. Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de 
comprensión y expresión de textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los 
textos propios y ajenos. 

Criterio de evaluación: 3.8. Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros textuales con 
especial atención a las estructuras expositivas y argumentativas para utilizarlas en sus producciones 
orales y escritas.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

procedimientos de sustitución para evitar repeticiones.
LCL2. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y semánticamente un enunciado, así como los 
elementos que se agrupan en torno a ella.
LCL3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el adjetivo, el sustantivo y algunos adverbios 
con oraciones de relativo, sustantivas y adverbiales respectivamente, transformando y ampliando adjetivos, 
sustantivos y adverbios en oraciones subordinadas e insertándolas como constituyentes de otra oración.
LCL4. Utiliza de forma autónoma textos de la vida cotidiana para la observación, reflexión y explicación 
sintáctica.

LCL1. Revisa sus discursos orales y escritos aplicando correctamente las normas ortográficas y 
gramaticales reconociendo su valor social para obtener una comunicación eficiente.

LCL1. Identifica y explica las estructuras de los diferentes géneros textuales, con especial atención a las 
expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias producciones orales y escritas.
LCL2. Conoce los elementos de la situación comunicativa que determinan los diversos usos lingüísticos 
tema, propósito, destinatario, género textual, etc.
LCL3. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de textos expositivos y argumentativos 
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Criterio de evaluación: 3.9. Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones propias 
orales y escritas los diferentes marcadores textuales y los principales mecanismos de referencia interna, 
tanto gramaticales como léxicos.

Criterio de evaluación: 3.10. Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de los 
distintos ámbitos sociales,valorando la importancia de utilizar el registro adecuado en cada momento. 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la 
actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la 
propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como 
una riqueza cultural.
4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza, en todas sus variedades, 
como forma natural de expresarnos y para una correcta interpretación del mundo cultural y académico 
andaluz que sirva para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros más
amplios.
5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y 
funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

relacionándolos con la intención comunicativa y el contexto en el que se producen.
LCL4. Reconoce en un texto, y utiliza en las producciones propias, los distintos procedimientos lingüísticos 
para la expresión de la subjetividad.

LCL1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un procedimiento de cohesión textual.
LCL2. Identifica, explica y usa distintos tipos de conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, 
así como los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna que proporcionan cohesión a un 
texto.

LCL1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o escritos en función de la intención comunicativa
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Criterio de evaluación: 4.1. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española
y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil. 

Criterio de evaluación: 4.2. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 
artes.

Criterio de evaluación: 4.3. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar mundos 
diferentes a los nuestros, reales o imaginarios.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

9. Hacer de la lectura una fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, que 
les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

y de su uso social.
LCL2. Valora la importancia de utilizar el registro adecuado a cada situación comunicativa y lo aplica en sus 
discursos orales y escritos. 

LCL1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias cercanas a sus 
gustos y aficiones.
LCL2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 
más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como experiencia personal.
LCL3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única finalidad el placer por 
la lectura.

LCL1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y explicando la relación
existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine¿).
LCL2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas a lo largo de los 
diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.
LCL3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a un mismo tópico, 
observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la cultura y 
valorando y criticando lo que lee o ve.

LCL1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
15

148Pág.: /152

Criterio de evaluación: 4.4. Comprender textos literarios representativos del siglo XVIII a nuestros días 
reconociendo la intención del autor, el tema, los rasgos propios del género al que pertenece y 
relacionando su contenido con el contexto sociocultural y literario de la época, o de otras épocas, y 
expresando la relación existente con juicios personales razonados. 

Criterio de evaluación: 4.5. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 
del género, con intención lúdica y creativa.

Criterio de evaluación: 4.6. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas para 
realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la información.

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.
10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, 
los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.
11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo 
de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y 
corrección.
13. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y 
para redactar textos propios del ámbito académico.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas por los 
alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.
LCL3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la comunicación no 
verbal y potenciando la expresividad verbal.
LCL4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión corporal como 
manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.

LCL1. Lee y comprende una selección de textos literarios representativos de la literatura del siglo XVlll a 
nuestros días, identificando el tema, resumiendo su contenido e interpretando el lenguaje literario.
LCL2. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y el contexto y la 
pervivencia de temas y formas emitiendo juicios personales razonados.

LCL1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados, siguiendo las 
convenciones del género y con intención lúdica y creativa.
LCL2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de analizar y regular 
sus propios sentimientos.
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8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de
la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. Consulta y cita adecuadamente varias fuentes de información para desarrollar por escrito, con rigor, 
claridad y coherencia, un tema relacionado con el currículo de Literatura.
LCL2. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y críticos sobre las
obras literarias expresándose con rigor, claridad y coherencia.
LCL3. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la comunicación para la realización de
sus trabajos académicos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito 
personal, académico y social.

Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo, y 
reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en
Andalucía.

Comprender el sentido global y la intención de textos orales. 

Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente las producciones 
orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los 
elementos no verbales (gestos, movimientos, mirada, etc.). 

Valorar la lengua oral como instrumentos de aprendizaje, como medio
para transmitir conocimientos, ideas y sentimientos y como 
herramienta para regular la conducta. 

Aprender a hablar en público, en situaciones formales o informales, 
de forma individual o en grupo.

Conocer, comparar, usar y valorar las normas de cortesía en las 
intervenciones orales propias de la actividad académica, tanto 
espontáneas como planificadas y en las prácticas discursivas orales 
propias de los medios de comunicación.

Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación 
potenciando el desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la 
expresión verbal y no verbal y la representación de realidades, 
sentimientos y emociones.

Aplicar diferentes estrategias de lectura comprensiva y crítica de 
textos. 

Leer, comprender, interpretar y valorar textos.

Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de 
textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita 
identificar posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo 
momento las opiniones de los demás.

Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o 
de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital 
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo.

Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir 
textos adecuados, coherentes y cohesionados. 

Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. 

Valorar la importancia de la escritura como herramienta de 
adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo 
personal.

Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren 
determinadas categorías gramaticales en relación con la intención 
comunicativa del textos donde aparecen, con especial atención a 
adjetivos, determinantes y pronombres.

Reconocer y explicar los valores expresivos que adquieren las formas
verbales en relación con la intención comunicativa del texto donde 
aparecen.

Reconocer y explicar el significado de los principales prefijos y sufijos 
y sus posibilidades de combinación para crear nuevas palabras, 
identificando aquellos que proceden del latín y griego.

Identificar los distintos niveles de significado de palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral 
o escrito donde aparecen. 

3,44

3

3,33

3,11

3,22

3,33

3,33

3

3,4

3,22

3,22

3,11

3,33

3,33

3,11

3,33

3,33

3,22

3,22

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.10

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

Usar correcta y eficazmente los diccionarios y otras fuentes de 
consulta, tanto en papel como en formato digital para resolver dudas 
sobre el uso correcto de la lengua y para progresar en el aprendizaje 
autónomo.

Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales 
para reconocer la estructura de las oraciones compuestas.

Aplicar los conocimientos sobre la lengua para resolver problemas de 
comprensión y expresión de textos orales y escritos y para la revisión 
progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos. 

Identificar y explicar las estructuras de los diferentes géneros 
textuales con especial atención a las estructuras expositivas y 
argumentativas para utilizarlas en sus producciones orales y escritas.

Reconocer en textos de diversa índole y usar en las producciones 
propias orales y escritas los diferentes marcadores textuales y los 
principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
como léxicos.

Reconocer y utilizar los diferentes registros lingüísticos en función de 
los distintos ámbitos sociales,valorando la importancia de utilizar el 
registro adecuado en cada momento. 

Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 
española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil. 

Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de
las artes.

Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: 
como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y 
diversión que permite explorar mundos diferentes a los nuestros, 
reales o imaginarios.

Comprender textos literarios representativos del siglo XVIII a nuestros
días reconociendo la intención del autor, el tema, los rasgos propios 
del género al que pertenece y relacionando su contenido con el 
contexto sociocultural y literario de la época, o de otras épocas, y 
expresando la relación existente con juicios personales razonados. 

Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las 
convenciones del género, con intención lúdica y creativa.

Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas 
para realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información.

3,11

3,33

3,11

3,11

3,33

3,33

3,22

3

3,22

3,33

3,33

3

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

EL OFICIO DE VIVIR (EMILIO O DE LA EDUCACIÓN), 
ROUSSEAU

LAS DESVENTURAS DEL JOVEN WERTHER, GOETHE

FRANKENSTEIN, MARY SHELLEY

AÑORANZA (MADAME BOVARY), FLAUBERT

15 días

15 días

15 días

15 días
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

11

12

LAS FLORES DEL MAL, BAUDELAIRE

SEIS PERSONAJES EN BUSCA DE AUTOR, PIRANDELLO

LA SEÑORA DALLOWAY, VIRGINIA WOOLF

GABRIEL ROJAS (CAMPO ABIERTO), MAX AUB

TIERRA Y LIBERTAD, SALVADOR ESPRIU Y C. E. 
FERREIRO

MEMORIAS DE ADRIANO, MARGUERITE YOURCENAR

ESPERANDO A GODOT, SAMUEL BECKETT

EL CUENTO DE LA CRIADA, MARGARET ATWOOD

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

15 días

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.

F. Metodología

 El proceso de enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con la legislación vigente, será dinámico y efectivo, 
favoreciendo siempre la participación y el crecimiento cognitivo del alumno, con el fin de que le haga progresar 
en el aprendizaje formativo y a la vez lo capacite con las habilidades necesarias para desenvolverse en su vida 
cotidiana. Para ello, será muy importante la transversalidad de los contenidos a desarrollar en la materia, así 
como el enfoque integrador de los mismos.
 Es muy importante conocer el nivel de partida del alumnado: capacidades, conocimientos e intereses, para 
afrontar una metodología que favorezca el proceso educativo y despierte el interés del alumno por el 
conocimiento, a la vez que lo capacita para el análisis, la discusión y la búsqueda de soluciones en los diferentes 
ámbitos relacionados con sus vivencias y su aprendizaje.

G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto.
Cuaderno de actividades y estudio del alumno.
Textos complementarios que refuercen el aprendizaje.
Libros de lectura trimestral.
Utilización de la biblioteca como lugar de consulta e investigación.
Trabajos realizados individualmente o en grupo.
Utilización de recursos tecnológicos: internet, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Nos remitimos al apartado general de la evaluación.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2021/2022

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del departamento de coordinación didáctica
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  Anexo a la programación por confinamiento Covid.
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LATÍN - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La finalidad principal de esta materia es introducir al alumnado en el conocimiento de los aspectos esenciales de 
la lengua y la cultura latinas, haciendo hincapié al mismo tiempo en el papel que estas desempeñan en tanto que 
origen y fundamento de las lenguas romances y de la cultura occidental. Esto no solo constituye de por sí un 
importante ejercicio intelectual, sino que al mismo tiempo proporciona una sólida base científica para el estudio y 
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perfeccionamiento progresivo en el manejo de otras lenguas.

F.    Elementos transversales

La materia y los contenidos que le son propios favorecen el tratamiento de elementos transversales como: el 
desarrollo de las competencias personales y habilidades sociales para el ejercicio de la participación; la 
educación para la convivencia y respeto en las relaciones interpersonales; el impulso de la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres; las conductas adecuadas al principio de igualdad de trato personal y 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad; la tolerancia y reconocimiento de la diversidad y
convivencia intercultural; las habilidades básicas para la comunicación interpersonal; y la utilización crítica de las 
tecnologías de la información y comunicación. Estos elementos se aplicarán sin detrimento de otros aspectos 
transversales que puedan abordarse de forma puntual, si se considera pertinente. 
Latín de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria es una materia determinante de cara a futuros estudios 
especializados, en la que el alumnado podrá adquirir nociones básicas de la lengua latina y su civilización. Tiene 
como objetivo preferente el trabajo con textos latinos de contenido variado, de los que emanará la formación de 
una base mínima de contenidos gramaticales y culturales, gracias a los cuales el alumnado entienda, de un lado, 
el funcionamiento de una lengua flexiva como la latina, y, de otro, conozca a grandes rasgos los hitos culturales, 
históricos, artísticos y de civilización de los antiguos romanos, sin olvidar la proyección que estos factores de 
romanización supusieron para la Bética romana y los usos, costumbres y patrimonio de la Andalucía actual.
Latín no es una materia aislada de su entorno, sino que mantiene evidente relación con departamentos que 
trabajan en su propio ámbito dentro del área sociolingüística y con otros adscritos a las áreas científico-
tecnológica y artística en actividades interdisciplinares. 
       

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El aprendizaje inicial de una lengua y la apertura a un mundo nuevo que la sustenta suponen el trabajo y 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL).
Se profundiza en la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), al tratar en un apartado específico el
conocimiento, valoración y apreciación de la cultura romana. 
La competencia social y cívica (CSC) se adquiere a través del análisis de los principales códigos de conducta y 
cambios de la sociedad romana y su proyección en las sociedades contemporáneas y, en particular, en la 
andaluza.
Esta materia tiene como meta primordial la integración de las TIC en el aula de Latín para el desarrollo de la 
competencia digital (CD).
La competencia de aprender a aprender (CAA) se trabaja desde una perspectiva metodológica que propicie la 
puesta en marcha por parte del alumnado de una serie de estrategias que le permitan desenvolverse en un 
trabajo cada vez más autónomo, bajo la atenta guía del docente. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

2:
00

4Pág.: /25

H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En las estrategias metodológicas para la enseñanza del Latín de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, se 
habilitarán los medios para que los contenidos culturales o lingüísticos a abordar a partir de la programación de 
esta materia le confieran un carácter variable y dinámico, con capacidad de adaptarse cada año al nivel de 
partida de la materia. 
Dentro de la libertad del profesorado para impulsar o descartar un tipo de estrategias sobre otras, los diferentes 
bloques se orientarán de forma que conlleven la mayor implicación y motivación posible del alumnado. Algunas 
sugerencias en esa línea de trabajo podrían ser: 
El primer bloque, El latín, origen de las lenguas romances, se podrá iniciar desde una práctica oral. Se crearán 
mapas donde se indiquen las zonas o países a los que corresponden geográficamente los términos u oraciones 
que se han reconocido, y se propondrá establecer un orden de mayor a menor en proporción con la similitud que 
guardan con el original latino. 
En un proceso históricamente inverso (desde la actualidad hasta el Imperio Romano), se podrá comprobar a 
través de mapas, que se pueden ir superponiendo, situando en línea o proyectando en una pizarra digital, cómo 
la distribución lingüística y geográfica contemporánea se fundamenta en parte en la lengua, límites territoriales y 
proceso de expansión del mundo romano. 
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En el segundo bloque, Sistema de la lengua latina: elementos básicos, el alumnado puede llevar a cabo la 
reproducción de diversos tipos de alfabeto (fenicio, griego, latino, etc.), con el fin de observar su evolución hasta 
llegar a configurar nuestro actual abecedario. A su vez, se abre un amplio campo de investigación en torno a la 
creación de determinadas letras y de los signos de puntuación, cuyo origen histórico es, en la mayoría de los 
casos, desconocido y no por ello menos atractivo. Por último, el aprendizaje progresivo de la correcta 
pronunciación del latín se podrá realizar desde la lectura directa de pasajes en latín por parte del profesorado y 
alumnado, de la que se irán corrigiendo errores y deduciendo y desgajando las normas teóricas.
En los bloques tercero, Morfología y cuarto, Sintaxis, junto con el propio papel activo y determinante de los 
docentes en el aula, jugarán una función destacada las TIC y los ejercicios que confieren un carácter lúdico a la 
gramática, por citar un ejemplo concreto.
En el bloque quinto, Roma, historia, cultura y civilización, un soporte ideal para el apartado cultural se basa en los
medios audiovisuales, dado que permiten ofrecer una perspectiva mucho más atractiva y actualizada del mundo 
romano. Junto con este primer fundamento didáctico, existen numerosos campos de actuación que ampliarán los 
contenidos del bloque: reproducción de objetos o edificios romanos a escala, elaboración de mapas históricos, 
etc. 
La visión panorámica de Andalucía en la órbita de Roma podrá abordarse con garantías de éxito a través de 
múltiples propuestas, tales como la visita a museos o yacimientos romanos de la Comunidad Autónoma.
Para el bloque sexto, Textos, siendo uno de los objetivos de la materia llegar a alcanzar un conocimiento efectivo
y directo de textos de cierta extensión y que transmitan un contenido relevante, se deberán emplear a tal fin los 
medios que garanticen la mayor y mejor progresión de esta capacidad. Podrán trabajarse diálogos simples en 
latín, que también tienen su paralelo en múltiples grabaciones y audiciones en red, con las que se podrán 
aprender las primeras fórmulas de saludo, despedida, etc., o afianzar estructuras en cuanto se tenga un nivel 
mínimo para su comprensión. 
Para el bloque séptimo, Léxico, existen múltiples posibilidades, aparte de la memorización de listas de 
vocabulario, como, por ejemplo, el trabajo con textos que ofrezcan una primera contextualización y el 
planteamiento con posterioridad de actividades de refuerzo; tal es el caso del uso de imágenes conectadas con 
las palabras que se pretende memorizar, para lograr de este modo que el alumnado identifique una determinada 
palabra en latín con una representación mental, y no con su inmediata traducción, que será de utilidad en un 
paso posterior. Tras haber consolidado un cierto cuerpo léxico de partida, y habiéndose familiarizado con los 
términos, se podrán aplicar sobre ellos prácticas de etimología.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

No existe ningún alumno en Latín en ESO que requiera medidas de atención a la diversidad. Si se detectase 
algún caso, el Departamento de Cultura Clásica aplicaría estas medidas.
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MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

PROGRAMA DE REFUERZO OBJETIVO DESTINATARIOS QUIÉN LO DESARROLLA CUÁNDO
 Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y 
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria
 a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
 El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora 
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado.
 Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
refuerzo.

ARTÍCULO 17. PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS 
TRONCALES EN PRIMER CURSO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.
 Con la finalidad de asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera Lengua 
Extranjera, que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa.
Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas 
metodológicas al programa curricular de las materias objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben 
responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando 
especialmente aquellas que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así como el dominio de la 
competencia matemática, a través de la resolución de problemas de la vida cotidiana
 a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y requiera refuerzo en las 
materias especificadas en el apartado anterior, según el informe final de etapa de Educación Primaria.
b) Alumnado que no haya promocionado de curso y requiera refuerzo según la información detallada en el 
consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.
c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las materias Lengua 
Castellana y Literatura, Matemáticas o Primera Lengua Extranjera.
 El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 
en primer curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará 
periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a los padres, madres o personas 
que ejerzan su tutela legal. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se 
acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumno o alumna 
y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Estos programas no contemplarán una calificación
final ni constarán en las actas de evaluación ni en el expediente e historial académico del alumnado.
 Se incluirá en el horario semanal del alumnado un módulo horario de libre disposición con objeto de facilitar el 
desarrollo del citado programa

ARTÍCULO 18. PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS 
TRONCALES EN CUARTO CURSO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.
 con la finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y 
asegurar los aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.
 Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas 
metodológicas al programa curricular de las materias objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben 
responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los 
objetivos previstos para estas materias.

 a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento.
b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la información detallada en el consejo 
orientador entregado a la finalización del curso anterior.
c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y requiera refuerzo según la 
información detallada en el consejo orientador, entregado a la finalización del año anterior.
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El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las materias del bloque de asignaturas
específicas de opción o de libre configuración autonómica, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que 
establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la alumna, los padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal. En todo caso, el alumno o la alumna deberá cursar una materia 
específica de las establecidas en el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.
En los documentos de evaluación se utilizará el término «Exento» en la casilla referida a la materia específica de 
opción o de libre configuración autonómica, en su caso, y el código EX en la casilla referida a la calificación de la 
misma. El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en cuarto curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e 
informará periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a los padres, madres o 
personas que ejerzan su tutela legal. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de 
evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al 
alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Estos programas no 
contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni en el expediente e historial 
académico del alumnado.
 
PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.
 Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 
respuesta a las necesidades del alumnado destinatario. Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 
currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 
creatividad y la motivación del alumnado.
 Alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades 
intelectuales.
 El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo,
así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 
alumnado.
  Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
enriquecimiento.



MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
ADAPTACIÓN CURRICULAR DE ACCESO.
 OBJETIVO DESTINATARIOS QUIÉN LO DESARROLLA CUÁNDO
 Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 
participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos 
físicos y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las 
enseñanzas.

 Alumnado con necesidades educativas especiales
 La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.
 
ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA.
 Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los 
objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias clave.
Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular 
de al menos dos cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y 
el curso en que se encuentre escolarizado.
 Alumnado con necesidades educativas especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al 
currículo
 la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al profesorado especializado para la 
atención del alumnado con necesidades educativas especiales, con la colaboración del profesorado de la materia
encargado de su impartición, y contará con el asesoramiento del departamento de orientación.
La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones curriculares significativas 
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serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la atención del 
alumnado con necesidades educativas especiales.
 
ADAPTACIÓN CURRICULAR PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES.
 La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la programación didáctica con 
la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel 
inmediatamente superior.
 alumnado con altas capacidades intelectuales
 La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del 
profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la 
coordinación del tutor o la tutora.
 


K.    Actividades complementarias y extraescolares

ACTIVIDAD Grupos Participantes   Fecha Prevista           Profesores Responsables

Viaje a Madrid con objeto de visitar el Museo Arqueológico Nacional, el Museo de Bellas Artes de San Fernando 
y de realizar un paseo mitológico por el Madrid Neoclásico.
 4º E.S.O. (Latín) y 1º y 2º de BACHILLE-RATO DE HUMANI-DADES MARZO 
Mª JESÚS JIMÉNEZ SE-RRANO

Viaje a Málaga para asistir al certamen de Teatro Clásico en el Teatro romano
 4º E.S.O. (Latín), 3º CULTURA CLÁSICA y 1º y 2º de BACHI-LLERATO DE HUMANIDADES MAYO 
Mª JESÚS JIMÉNEZ SERRANO

Día de teatro clásico con la representación a cargo de la compañía de teatro ¿La Pera¿ de varios mitos clásicos.
 3º E.S.O. (todos), 4º E.S.O. (Latín) y 1º y 2º de BACHILLERA-TO DE HUMANIDA-DES ABRIL 
Mª JESÚS JIMÉNEZ SE-RRANO

Viaje a Sevilla en Mayo para visitar Itálica, Museo Arque-ológico y el Parque Temático de Isla Mágica
 4º E.S.O. (Latín) y 1º y 2º de BACHILLE-RATO DE HUMANI-DADES MAYO 
Mª JESÚS JIMÉNEZ SE-RRANO

Viaje a Linares para asistir a los Juegos Íberoromanos y visitar los restos arqueológi-cos de Cástulo.
 4º E.S.O. (Latín) y 1º y 2º de BACHILLE-RATO DE HUMANI-DADES NOVIEMBRE o MAYO 
Mª JESÚS JIMÉNEZ SE-RRANO

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

M.  Anexo a la programación por confinamiento Covid.

-Los objetivos y contenidos serán los mismos en caso de confinamiento total y enseñanza no presencial.
-Metodología. Se seguirá la misma metodología utilizando los medios telemáticos ya empleados en la enseñanza 
semipresencial (plataforma meet para impartición de clase) y classroom para realización y corrección de tareas.
-Criterios de evaluación, calificación y promoción:
     No se harán exámenes telemáticos sino que la calificación de la materia estará directamente vinculada al 
     trabajo que el alumno desarrolle desde casa. Por el carácter eminentemente práctico de la asignatura, se 
     establece el siguiente porcentaje que será sumativo y formará parte de la nota media obtenida por el alumno 
en 
     cada trimestre. El porcentaje será:
          10 % por la entrega completa de las traducciones y ejercicios en el plazo establecido.
          10 % por asistencia a clase telemática.
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          80 % en función de la perfección y presentación de dichas traducciones y ejercicios.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LATÍN - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.
Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto, y reconocer, tanto en la propia lengua como en las 
extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la lengua latina. 
Reconocer los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances de Europa, a 
través de su comparación con el latín, modelo de lengua flexiva.
Conocer las principales aportaciones socioculturales del mundo romano en diferentes ámbitos, así como 
las principales etapas de su historia. 
Reconocer las huellas de Roma en Andalucía a través de sus principales manifestaciones, tanto 
arqueológicas como culturales.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6
7

1
2
3
4
5

1
2
3

Marco geográfico de la lengua. 
El indoeuropeo. 
Las lenguas de España: lenguas romances y no romances. 
Pervivencia de elementos lingüísticos latinos.
Identificación de lexemas y afijos latinos usados en la propia lengua. 

Diferentes sistemas de escritura: los orígenes de la escritura. 
Orígenes del alfabeto latino. 
La pronunciación.

Formantes de las palabras. 
Tipos de palabras: variables e invariables. 
Concepto de declinación: las declinaciones. 
Flexión de sustantivos, pronombres y verbos. 
Los verbos: formas personales y no personales del verbo. Infinitivo de presente activo y participio de 
perfecto.

Los casos latinos. 
La concordancia. 
Los elementos de la oración. 
La oración simple: oraciones atributivas y predicativas.
Las oraciones compuestas. 
Las oraciones de infinitivo concertado.
Usos del participio.

Periodos de la historia de Roma. 
Organización política y social de Roma. Vida cotidiana
La familia romana.
Mitología y religión. 
Arte romano. Obras públicas y urbanismo. 

Iniciación a las técnicas de traducción y retroversión.
Análisis morfológico y sintáctico. 
Lectura comprensiva de textos traducidos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El latín, origen de las lenguas romances

 Bloque 2. Sistema de lengua latina: elementos básicos

 Bloque 3. Morfología

 Bloque 4. Sintaxis

 Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización

 Bloque 6. Textos

 Bloque 7. Léxico
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Contenidos

1

2

Vocabulario básico latino: léxico transparente, palabras de mayor frecuencia y principales prefijos y 
sufijos.
Nociones básicas de evolución fonética, morfológica y semántica del latín a las lenguas romances. 
Palabras patrimoniales y cultismos.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 7. Léxico
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Conocer los orígenes de las lenguas habladas en España, clasificarlas y 
localizarlas en un mapa.

Criterio de evaluación: 1.2. Poder traducir étimos latinos transparentes.

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer, identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras.

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer y explicar el significado de algunos de los latinismos más 
frecuentes utilizados en el léxico de las lenguas habladas en España, explicando su significado a partir 
del término de origen. 

4. Reconocer los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances de Europa, a 
través de su comparación con el latín, modelo de lengua flexiva.

3. Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto, y reconocer, tanto en la propia lengua como en las 
extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la lengua latina. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

3. Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto, y reconocer, tanto en la propia lengua como en las 
extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la lengua latina. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El latín, origen de las lenguas romances

Bloque 7. Léxico

Bloque 3. Morfología

Bloque 7. Léxico

1.3. Las lenguas de España: lenguas romances y no romances. 

7.1. Vocabulario básico latino: léxico transparente, palabras de mayor frecuencia y principales prefijos y 
sufijos.

3.1. Formantes de las palabras. 

7.2. Nociones básicas de evolución fonética, morfológica y semántica del latín a las lenguas romances. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Señala sobre un mapa el marco geográfico en el que se sitúa en distintos períodos la civilización 
romana, delimitando su ámbito de influencia y ubicando con precisión puntos geográficos, ciudades o restos
arqueológicos conocidos por su relevancia histórica.
LAT2. Identifica las lenguas que se hablan en España, diferenciando por su origen romances y no romances
y delimitando en un mapa las zonas en las que se utilizan.

LAT1. Traduce del latín las palabras transparentes sirviéndose del repertorio léxico que conoce tanto en la 
propia lengua como en otras lenguas modernas.

LAT1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus formantes, señalando y diferenciando lexemas y 
afijos y buscando ejemplos de otros términos en los que estén presentes.
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Criterio de evaluación: 2.1. Conocer diferentes sistemas de escritura y distinguirlos del alfabeto y 
localizar en Internet diversos tipos de alfabetos y comparar sus semejanzas y diferencias.

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer el origen del alfabeto en las lenguas modernas.

Criterio de evaluación: 2.3. Conocer y aplicar con corrección las normas básicas de pronunciación en 
latín.

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Sistema de lengua latina: elementos básicos

Bloque 2. Sistema de lengua latina: elementos básicos

Bloque 2. Sistema de lengua latina: elementos básicos

Palabras patrimoniales y cultismos.

2.1. Diferentes sistemas de escritura: los orígenes de la escritura. 

2.2. Orígenes del alfabeto latino. 

2.3. La pronunciación.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Deduce el significado de palabras tomadas de las distintas lenguas de España a partir de los étimos 
latinos. 

LAT1. Reconoce, diferentes tipos de escritura, clasificándolos conforme a su naturaleza y su función.

LAT1. Explica el origen del alfabeto de diferentes lenguas partiendo del abecedario latino, señalando las 
principales adaptaciones que se producen en cada una de ellas.
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras. 

Criterio de evaluación: 3.2. Distinguir y clasificar distintos tipos de palabras.

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender el concepto de declinación y flexión verbal.

Criterio de evaluación: 3.4. Conocer las declinaciones, encuadrar las palabras dentro de su declinación y 
reconocer los casos correctamente.

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
3. Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto, y reconocer, tanto en la propia lengua como en las 
extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la lengua latina. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

3.1. Formantes de las palabras. 

3.2. Tipos de palabras: variables e invariables. 

3.3. Concepto de declinación: las declinaciones. 
3.4. Flexión de sustantivos, pronombres y verbos. 

3.3. Concepto de declinación: las declinaciones. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Lee en voz alta textos latinos de cierta extensión con la pronunciación correcta. 

LAT1. Descompone palabras en sus distintos formantes, sirviéndose de estos para identificar desinencias y 
explicar el concepto de flexión y paradigma.

LAT1. Distingue palabras variables e invariables explicando los rasgos que permiten identificarlas y 
definiendo criterios para clasificarlas.

LAT1. Enuncia correctamente distintos tipos de palabras en latín, distinguiéndolos a partir de su enunciado y
clasificándolos según su categoría y declinación.
LAT2. Distingue diferentes tipos de palabras a partir de su enunciado.
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir correctamente, según su conjugación, las formas verbales 
estudiadas.

Criterio de evaluación: 3.6. Identificar y relacionar elementos morfológicos de la lengua latina que 
permitan, cuando proceda, el análisis y traducción de textos sencillos.

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer y analizar las funciones de las palabras en la oración.

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Morfología

Bloque 3. Morfología

Bloque 4. Sintaxis

3.4. Flexión de sustantivos, pronombres y verbos. 
3.5. Los verbos: formas personales y no personales del verbo. Infinitivo de presente activo y participio de 
perfecto.

3.4. Flexión de sustantivos, pronombres y verbos. 

4.1. Los casos latinos. 
4.3. Los elementos de la oración. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Declina palabras y sintagmas en concordancia, aplicando correctamente para cada palabra el 
paradigma de flexión correspondiente.

LAT1. Identifica las distintas conjugaciones verbales latinas y clasifica los verbos según su conjugación a 
partir de su enunciado.
LAT2. Conoce e identifica las formas que componen el enunciado de los verbos de paradigmas regulares y 
reconoce a partir de estas los diferentes modelos de conjugación.
LAT3. Identifica correctamente las principales formas derivadas de cada uno de los temas verbales latinos: 
en voz activa el modo indicativo tanto del tema de presente como del tema de perfecto; en pasiva, el 
presente, el pretérito imperfecto, el futuro imperfecto y el pretérito perfecto de indicativo, así como el 
infinitivo de presente activo y el participio de perfecto.
LAT4. Cambia de voz las formas verbales.
LAT5. Traduce correctamente al castellano diferentes formas verbales latinas.

LAT1. Identifica y relaciona elementos morfológicos de la lengua latina para realizar el análisis y traducción 
de textos sencillos. 

LAT1. Analiza morfológica y sintácticamente frases y textos adaptados identificando correctamente las 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer los nombres de los casos latinos e identificar las principales 
funciones que realizan en la oración, saber traducir los casos en contexto a la lengua materna de forma 
adecuada como un procedimiento más de verificación de la comprensión textual.

Criterio de evaluación: 4.3. Reconocer y clasificar los tipos de oración simple.

Criterio de evaluación: 4.4. Distinguir las oraciones simples de las compuestas.

Criterio de evaluación: 4.5. Identificar las construcciones de infinitivo concertado. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

4.1. Los casos latinos. 
4.2. La concordancia. 

4.4. La oración simple: oraciones atributivas y predicativas.

4.4. La oración simple: oraciones atributivas y predicativas.
4.5. Las oraciones compuestas. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

categorías gramaticales a las que pertenecen las diferentes palabras y explicando las funciones que 
realizan en el contexto.

LAT1. Enumera correctamente los nombres de los casos que existen en la flexión nominal latina, explicando
las principales funciones que realizan dentro de la oración e ilustrando con ejemplos la forma adecuada de 
traducirlos.

LAT1. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones simples identificando sus características.

LAT1. Compara y clasifica diferentes tipos de oraciones compuestas, diferenciándolas de las oraciones 
simples.
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Criterio de evaluación: 4.6. Identificar, distinguir y traducir de forma correcta las construcciones de 
participio de perfecto concertado más transparentes. 

Criterio de evaluación: 4.7. Identificar y relacionar elementos sintácticos de la lengua latina que permitan 
el análisis y traducción de textos sencillos como un estadio posterior a su comprensión en lengua 
original y en un contexto coherente. 

Criterio de evaluación: 5.1. Conocer los hechos históricos de los periodos de la historia de Roma, 
encuadrarlos en su periodo correspondiente y realizar ejes cronológicos, y reconocer los límites 
geográficos y los principales hitos históricos de la Bética romana y sus semejanzas y diferencias con la 
Andalucía actual.

comprensión de textos latinos sencillos. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

5. Conocer las principales aportaciones socioculturales del mundo romano en diferentes ámbitos, así como 
las principales etapas de su historia. 
6. Reconocer las huellas de Roma en Andalucía a través de sus principales manifestaciones, tanto 
arqueológicas como culturales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 4. Sintaxis

Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización

4.6. Las oraciones de infinitivo concertado.

4.6. Las oraciones de infinitivo concertado.

4.2. La concordancia. 
4.3. Los elementos de la oración. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Reconoce dentro de frases y textos sencillos construcciones de infinitivo concertado, analizándolas y 
traduciéndolas de forma correcta.

LAT1. Reconoce, dentro de frases y textos sencillos, las construcciones de participio de perfecto concertado
más transparentes, analizándolas y traduciéndolas de forma correcta.

LAT1. Identifica y relaciona elementos sintácticos de la lengua latina para realizar el análisis y traducción de 
textos sencillos. 
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Criterio de evaluación: 5.2. Conocer los rasgos fundamentales de la organización política y social de 
Roma. 

Criterio de evaluación: 5.3. Conocer la composición de la familia y los roles asignados a sus miembros.

Criterio de evaluación: 5.4. Conocer los principales dioses de la mitología.

5. Conocer las principales aportaciones socioculturales del mundo romano en diferentes ámbitos, así como 
las principales etapas de su historia. 
6. Reconocer las huellas de Roma en Andalucía a través de sus principales manifestaciones, tanto 
arqueológicas como culturales.

5. Conocer las principales aportaciones socioculturales del mundo romano en diferentes ámbitos, así como 
las principales etapas de su historia. 
6. Reconocer las huellas de Roma en Andalucía a través de sus principales manifestaciones, tanto 
arqueológicas como culturales.

5. Conocer las principales aportaciones socioculturales del mundo romano en diferentes ámbitos, así como 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización

5.1. Periodos de la historia de Roma. 

5.2. Organización política y social de Roma. Vida cotidiana

5.2. Organización política y social de Roma. Vida cotidiana

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Distingue las diferentes etapas de la historia de Roma, explicando sus rasgos esenciales y las 
circunstancias que intervienen en el paso de unas a otras.
LAT2. Sabe enmarcar determinados hechos históricos en el periodo histórico correspondiente.
LAT3. Puede elaborar ejes cronológicos en los que se representan hitos históricos relevantes, consultando 
diferentes fuentes de información.
LAT4. Describe algunos de los principales hitos históricos de la civilización latina explicando a grandes 
rasgos las circunstancias en las que tienen lugar y sus principales consecuencias.

LAT1. Describe los rasgos esenciales que caracterizan las sucesivas formas de organización del sistema 
político romanos.
LAT2. Describe la organización de la sociedad romana, explicando las características de las distintas clases 
sociales y los papeles asignados a cada una de ellas, comparándolos con los actuales.

LAT1. Identifica y explica los diferentes papeles que desempeñan dentro de la familia cada uno de sus 
miembros analizando a través de ellos estereotipos culturales de la época y comparándolos con los 
actuales.
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Criterio de evaluación: 5.5. Conocer los dioses, mitos y héroes latinos y establecer semejanzas y 
diferencias entre los mitos y héroes antiguos y los actuales.

Criterio de evaluación: 6.1. Aplicar conocimientos básicos de morfología y sintaxis para iniciarse en la 
interpretación y traducción de frases de dificultad progresiva y textos adaptados. 

Criterio de evaluación: 6.2. Realizar, a través de una lectura comprensiva, análisis y comentario del 
contenido y la estructura de textos clásicos traducidos.

las principales etapas de su historia. 
6. Reconocer las huellas de Roma en Andalucía a través de sus principales manifestaciones, tanto 
arqueológicas como culturales.

5. Conocer las principales aportaciones socioculturales del mundo romano en diferentes ámbitos, así como 
las principales etapas de su historia. 
6. Reconocer las huellas de Roma en Andalucía a través de sus principales manifestaciones, tanto 
arqueológicas como culturales.

1. Adquirir elementos básicos de conocimiento de la morfología y la sintaxis latina que posibiliten la 
comprensión de textos latinos sencillos. 
2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 5. Roma: historia, cultura, arte y civilización

Bloque 6. Textos

5.4. Mitología y religión. 

5.4. Mitología y religión. 

6.1. Iniciación a las técnicas de traducción y retroversión.
6.2. Análisis morfológico y sintáctico. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Identifica los principales dioses y héroes de la mitología grecolatina, señalando los rasgos que los 
caracterizan, y estableciendo relaciones entre los dioses más importantes.

LAT1. Reconoce e ilustra con ejemplos la pervivencia de lo mítico y de la figura del héroe en nuestra 
cultura, señalando las semejanzas y las principales diferencias que se observan entre ambos tratamientos.

LAT1. Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico de frases de dificultad graduada y textos 
adaptados para efectuar correctamente su traducción o retroversión.
LAT2. Utiliza mecanismos de inferencia para comprender de forma global textos sencillos.
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Criterio de evaluación: 7.1. Conocer, identificar, asimilar en contexto y traducir el léxico latino 
transparente, las palabras de mayor frecuencia y los principales prefijos y sufijos.

Criterio de evaluación: 7.2. Reconocer los elementos léxicos latinos que permanecen en las lenguas de 
los alumnos y alumnas.

2. Desarrollar una mínima fluidez lectora, capacidad auditiva, y si se dan las condiciones favorables, la 
expresión oral en latín entre el alumnado, para asumir estructuras y léxico de la lengua latina, de manera 
que la traducción a la lengua propia se realice de un modo adecuado.

3. Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto, y reconocer, tanto en la propia lengua como en las 
extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la lengua latina. 
4. Reconocer los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances de Europa, a 
través de su comparación con el latín, modelo de lengua flexiva.

3. Manejar un léxico mínimo, adquirido en contexto, y reconocer, tanto en la propia lengua como en las 
extranjeras estudiadas por el alumnado, elementos léxicos procedentes de la lengua latina. 
4. Reconocer los elementos formales y las estructuras lingüísticas de las lenguas romances de Europa, a 
través de su comparación con el latín, modelo de lengua flexiva.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Textos

Bloque 7. Léxico

Bloque 7. Léxico

6.3. Lectura comprensiva de textos traducidos.

7.1. Vocabulario básico latino: léxico transparente, palabras de mayor frecuencia y principales prefijos y 
sufijos.

7.2. Nociones básicas de evolución fonética, morfológica y semántica del latín a las lenguas romances. 
Palabras patrimoniales y cultismos.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Realiza comentarios sobre determinados aspectos culturales presentes en los textos seleccionados 
aplicando para ello los conocimientos adquiridos previamente en esta o en otras materias.
LAT2. Elabora mapas conceptuales y estructurales de los textos propuestos, localizando el tema principal y 
distinguiendo sus partes. 

LAT1. Deduce el significado de términos latinos no estudiados partiendo del contexto o de palabras de la 
lengua propia.
LAT2. Identifica y explica las palabras de mayor frecuencia y los principales prefijos y sufijos, traduciéndolos
a la propia lengua.

LAT1. Identifica la etimología de palabras de léxico común de la lengua propia y explica a partir esta su 
significado.
LAT2. Identifica y diferencia cultismos y términos patrimoniales relacionándolos con el término de origen. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.4

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.4

LAT.5

LAT.6

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.4

LAT.5

LAT.6

LAT.7

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.4

LAT.5

Conocer los orígenes de las lenguas habladas en España, 
clasificarlas y localizarlas en un mapa.

Poder traducir étimos latinos transparentes.

Conocer, identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras.

Reconocer y explicar el significado de algunos de los latinismos más 
frecuentes utilizados en el léxico de las lenguas habladas en España, 
explicando su significado a partir del término de origen. 

Conocer diferentes sistemas de escritura y distinguirlos del alfabeto y 
localizar en Internet diversos tipos de alfabetos y comparar sus 
semejanzas y diferencias.

Conocer el origen del alfabeto en las lenguas modernas.

Conocer y aplicar con corrección las normas básicas de 
pronunciación en latín.

Identificar y distinguir los distintos formantes de las palabras. 

Distinguir y clasificar distintos tipos de palabras.

Comprender el concepto de declinación y flexión verbal.

Conocer las declinaciones, encuadrar las palabras dentro de su 
declinación y reconocer los casos correctamente.

Distinguir correctamente, según su conjugación, las formas verbales 
estudiadas.

Identificar y relacionar elementos morfológicos de la lengua latina que 
permitan, cuando proceda, el análisis y traducción de textos sencillos.

Conocer y analizar las funciones de las palabras en la oración.

Conocer los nombres de los casos latinos e identificar las principales 
funciones que realizan en la oración, saber traducir los casos en 
contexto a la lengua materna de forma adecuada como un 
procedimiento más de verificación de la comprensión textual.

Reconocer y clasificar los tipos de oración simple.

Distinguir las oraciones simples de las compuestas.

Identificar las construcciones de infinitivo concertado. 

Identificar, distinguir y traducir de forma correcta las construcciones 
de participio de perfecto concertado más transparentes. 

Identificar y relacionar elementos sintácticos de la lengua latina que 
permitan el análisis y traducción de textos sencillos como un estadio 
posterior a su comprensión en lengua original y en un contexto 
coherente. 

Conocer los hechos históricos de los periodos de la historia de Roma, 
encuadrarlos en su periodo correspondiente y realizar ejes 
cronológicos, y reconocer los límites geográficos y los principales 
hitos históricos de la Bética romana y sus semejanzas y diferencias 
con la Andalucía actual.

Conocer los rasgos fundamentales de la organización política y social 
de Roma. 

Conocer la composición de la familia y los roles asignados a sus 
miembros.

Conocer los principales dioses de la mitología.

Conocer los dioses, mitos y héroes latinos y establecer semejanzas y 
diferencias entre los mitos y héroes antiguos y los actuales.

2,21

2,33

6,98

2,33

2,33

2,33

4,66

4,65

4,65

2,33

3,66

3,33

2,33

2,33

2,33

2,33

2,33

2,33

2,33

4,65

2,33

4,66

2,33

2,33

4,66

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LAT.1

LAT.2

LAT.1

LAT.2

Aplicar conocimientos básicos de morfología y sintaxis para iniciarse 
en la interpretación y traducción de frases de dificultad progresiva y 
textos adaptados. 

Realizar, a través de una lectura comprensiva, análisis y comentario 
del contenido y la estructura de textos clásicos traducidos.

Conocer, identificar, asimilar en contexto y traducir el léxico latino 
transparente, las palabras de mayor frecuencia y los principales 
prefijos y sufijos.

Reconocer los elementos léxicos latinos que permanecen en las 
lenguas de los alumnos y alumnas.

4,98

6,65

4,66

4,65

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Lucius, puer romanus. Italia en la Antigüedad

Familia Claudiae. Roma quadrata

Ubi habitamus? La Monarquía en Roma 

Quid pueri faciunt? Senatus Populusque Romanus (SPQR)

Quid facit? Julio César

Ad templum. El Imperio

In itinere. Hispania romana

In exercitu Romano. Grecia y Roma

Dies Romanorum. Herencia romana: costumbres y leyes

In thermis. Herencia romana: arte y educación

9 horas

9 horas

10 horas

10 horas

11 horas

11 horas

10 horas

13 horas

13 horas

11 horas

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las 
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse 
de forma oral».
La metodología seguida durante el curso será fundamentalmente activa y participativa. 
¿ En la presentación del texto concreto ha de procurarse el empleo gradual del latín por parte del profesor. La 
finalidad es acostumbrar a los alumnos desde el principio a leer y entender el texto latino en latín, sin 
interferencias con el español, o con las mínimas si no hay más remedio. El profesor empieza por leer unas líneas 
en voz alta, haciendo que la clase al completo, o (más tarde) los alumnos individualmente, repitan cada frase. Si 
la lectura se hace con cuidado, con una pronunciación correcta y una apropiada acentuación y agrupación de 
palabras, los estudiantes descubrirán para su satisfacción que pueden entender el texto inmediatamente y no 
tendrán necesidad de traducirlo. 

¿ Cuando los alumnos escuchen y repitan las frases, normalmente deberán tener los libros abiertos ante sí, de 
manera que puedan ver la palabra escrita al mismo tiempo que leen y repiten. 

¿ Cuando el profesor presente el texto por primera vez sabrá qué palabras y estructuras gramaticales son nuevas
para los alumnos gracias a la lista de palabras nuevas, en el margen al final de cada capítulo. El texto auto-
explicativo garantiza que el significado de cada nueva palabra y la función de cada nueva forma gramatical se 
entienda a partir del contexto. 

¿ Para asegurarse de que todos los alumnos han entendido y asimilado correctamente el texto que tienen ante 
sí, se pueden seguir varios procedimientos: La comprensión de la gramática y el vocabulario se puede comprobar
utilizando los ejercicios que aparecen en EXERCITIA LATINA. 

¿ Como ayuda complementaria para observar y aprender el sistema gramatical, cada capítulo viene seguido de 
una sección de gramática, Lingua Latina, que ofrece sistemáticamente y de manera ordenada ejemplos de los 
nuevos aspectos gramaticales con los términos gramaticales latinos pertinentes. 

PROPUESTAS DE ANIMACIÓN A LA LECTURA.

La asignatura de Latín se presta especialmente, como todas las materias de las llamadas humanidades, a la 
aplicación de un plan de fomento de la lectura. De hecho, lo habitual desde siempre en esta asignatura es que se
practique de una manera sistemática la lectura silenciosa y en voz alta de textos literarios traducidos al español y 
de textos más técnicos exigidos por la explicación de la materia. Ahora todas estas actividades se recogen de 
una manera más unitaria en la programación: 
- Lectura en clase. Al comienzo de la explicación de cualquiera de las unidades didácticas de que se compone el
curso se pedirá un voluntario para la lectura en voz alta de los contenidos. Se intentará evitar que siempre lean 
los mismos alumnos, normalmente los que menos necesitan practicar, por tanto se podrá recurrir a elegir a un 
alumno incluso aunque no quiera leer. La profesora podrá interrumpir la lectura cuando lo crea conveniente para 
comprobar si todos los alumnos han entendido alguna palabra o expresión difícil. Para ello, sería conveniente 
disponer permanentemente en el aula de un diccionario de la lengua española donde los alumnos y la profesora 
puedan consultar las dudas que se planteen.
- Adquisición de vocabulario nuevo. Una de las causas de la poca afición a la lectura entre los jóvenes es el 
pobre vocabulario del que disponen, lo que causa que muchos textos de un nivel cultural medio y alto resulten 
prácticamente incomprensibles. Y si un texto se convierte en una carrera de obstáculos que entorpecen la 
lectura, ésta se convierte en una tortura más que en un placer, lo que causará rechazo en el alumno. Y 
precisamente la ampliación del vocabulario de los estudiantes con un léxico de origen griego y latino que abarque
el mayor espectro posible de campos del conocimiento es uno de los principales objetivos de la asignatura de 
Latín.
- Lectura personal de textos. Si se hace una excursión al festival de teatro juvenil de Málaga, se hará una lectura 
común de la tragedia o comedia que vayan a ver. También se podrá mandar al alumno leer algún libro de 
temática clásica, como los libros de Clásicos adaptados de Vicens Vives. 


G. Materiales y recursos didácticos

Relación de los diversos materiales y recursos didácticos para abordar la materia de Cultura clásica.
¿ Libro de texto: LATÍN 4 ESO; editorial Santillana.
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¿ CD de actividades interactivas adjunto al libro de texto.
¿ Mediateca.
¿ Material diverso de consulta.
¿ Recursos educativos (Internet).
¿ Programas informáticos de carácter general: procesadores de texto, programas de presentaciones.
¿ Material fungible.


Uso de las TICS.
Los recursos tecnológicos que hoy día están al alcance de estudiantes y profesores desempeñan un papel 
importante en la manipulación de información de todo tipo y no debemos limitarnos a utilizar estas tecnologías 
como meras herramientas de cálculo, sino que debemos utilizarlas como recursos didácticos para el aprendizaje, 
la obtención, el procesamiento y la transmisión de información (fotografías, imágenes, vídeos, descripciones, 
catálogos, datos...) y, para contribuir a su vez a una mejora en la expresión y la creatividad.
Todo ello se concreta en el uso cotidiano de los medios que tenemos a nuestro alcance en el Centro, tales como 
pizarras digitales, proyectores de pantalla, dvd y ordenadores portátiles.

H. Precisiones sobre la evaluación

-   Se realizarán exámenes trimestrales 

-   Se valorará el trabajo diario y la participación en clase. 

El resultado de las pruebas parciales de evaluación será promediado en un 70% para incluir como criterios 
puntuables de forma positiva (30%) tanto la realización de ejercicios diarios propuestos para casa y para el aula 
como las intervenciones orales, la actitud en el aula y la asistencia regular a clase. 
Es condición indispensable que el alumno asista con regularidad a clase y realice tanto en casa como en el aula 
cuantas actividades se planteen por parte del profesor, y muy especialmente los exercitia. y p¿nsa, por escrito y 
orales. En consecuencia, el alumno con un elevado número de faltas injustificadas de asistencia (equivalente al 
doble del número de horas lectivas semanales de la materia durante un trimestre) podrá ser calificado 
negativamente, al margen de los resultados obtenidos en las pruebas parciales que vayan realizándose con 
carácter periódico a lo largo del curso. 
RECUPERACIÓN: 
La evaluación será continua ya que se irá constantemente profundizando en los diversos aspectos de la lengua y 
cultura que deben ser asimilados por el alumno a lo largo de todo el curso y si un alumno-a falta a un examen de
forma justificada se le realizará dicho examen al final del trimestre. No se puede aprobar la tercera evaluación sin
conocer los elementos esenciales de la lengua y cultura que se impartirán en la primera y segunda evaluación. 
Para aprobar cada evaluación y el curso en junio, es obligatorio haber obtenido una puntuación numérica mínima 
de 5 en los exámenes (sin redondeos).
En Septiembre la evaluación será la nota obtenida en el examen de septiembre..
RECUPERACIÓN DE PENDIENTES. Sólo se aprobará superando los exámenes trimestrales con nota de 5 o 
más. El contenido y forma de dichos exámenes será igual o muy similar a los de los alumnos que cursen la 
asignatura en el mismo nivel.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros 
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la 
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La finalidad de la materia Computación y Robótica es permitir que los alumnos y las alumnas aprendan a idear, 
planificar, diseñar y crear sistemas de computación y robóticos, como herramientas que permiten cambiar el 
mundo, y desarrollen una serie de capacidades cognitivas integradas en el denominado Pensamiento 
Computacional. Esta forma de pensar enseña a razonar sobre sistemas y problemas mediante un conjunto de 
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técnicas y prácticas bien definidas. Se trata de un proceso basado en la creatividad, la capacidad de abstracción 
y el pensamiento lógico y crítico que permite, con la ayuda de un ordenador, formular problemas, analizar 
información, modelar y automatizar soluciones, evaluarlas y generalizarlas. Además, el aprendizaje de esta 
materia debe promover una actitud de creación de prototipos y productos que ofrezcan soluciones a problemas 
reales identificados en la vida diaria del alumnado y en el entorno del centro docente. El objetivo, por tanto, de 
Computación y Robótica es unir el aprendizaje con el compromiso social.
La computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de programas y sistemas informáticos,
sus principios y prácticas, aplicaciones y el impacto que estas tienen en nuestra sociedad. Se trata de una 
materia con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye un marco de trabajo centrado en la 
resolución de problemas y en la creación de conocimiento. La computación es el motor innovador de la sociedad 
del conocimiento, y se sitúa en el núcleo del denominado sector de actividad cuaternario, relacionado con la 
información. 
Por otro lado, la robótica es un campo de investigación multidisciplinar, en la frontera entre las ciencias de la 
computación y la ingeniería, cuyo objetivo es el diseño, la construcción y operación de robots. Los robots son 
sistemas autónomos que perciben el mundo físico y actúan en consecuencia, realizando tareas al servicio de las 
personas. A día de hoy, se emplean de forma generalizada desarrollando trabajos en los que nos sustituyen.
Aunque resulta imposible predecir con exactitud el futuro del mundo digital, áreas de conocimiento y aplicaciones 
como la Inteligencia Artificial, Internet de las Cosas o los Vehículos Autónomos provocan, de forma disruptiva, 
cambios enormes en nuestra vida. El impacto es inmenso en todas las disciplinas, siendo el común denominador 
la transformación y automatización de procesos y sistemas, así como la innovación y mejora de los mismos. Por 
otro lado, estas tecnologías plantean cuestiones relacionadas con la privacidad, la seguridad, la legalidad o la 
ética, que constituyen auténticos desafíos de nuestro tiempo.
La enseñanza de la materia Computación y Robótica es estratégica para el futuro de la innovación, la 
investigación científica y el empleo. Descubrir los principios que rigen esta materia y ser expuestos al proceso de 
construcción debe promover en el alumnado vocaciones en el ámbito STEM (Science, Technology, Engineering 
& Maths), diseñar iniciativas que fomenten el aumento de la presencia de la mujer en estos ámbitos, romper 
ideas preconcebidas sobre su dificultad y dotar al alumnado de herramientas que les permitan resolver 
problemas complejos. Hay que señalar, además, que aprender computación permite conceptualizar y 
comprender mejor los sistemas digitales, transferir conocimientos entre ellos, y desarrollar una intuición sobre su 
funcionamiento que permite hacer un uso más productivo de los mismos.
       

F.    Elementos transversales

Computación y Robótica tiene un ámbito de aplicación multidisciplinar, de forma que los elementos transversales 
del currículo se pueden integrar como objetos de los sistemas a desarrollar. En el aula se debe, prioritariamente, 
promover modelos de utilidad social y desarrollo sostenible, fomentar la igualdad real y efectiva de géneros; 
incentivar una utilización crítica, responsable, segura y autocontrolada en el uso de las tecnologías informáticas y
de las comunicaciones; crear un clima de respeto, convivencia y tolerancia en el uso de medios de comunicación 
electrónicos, prestando especial atención a cualquier forma de acoso, rechazo o violencia; procurar la utilización 
de herramientas de software libre; y minimizar el riesgo de brecha digital.
       

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El marco de trabajo de la disciplina es intrínsecamente competencial y basado en proyectos. Por tanto, el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula debe estar basado en esos principios, al integrar de una forma 
natural las competencias clave y el trabajo en equipo.
En el aula, la competencia en comunicación lingüística (CCL) se fomentará mediante la interacción respetuosa 
con otros interlocutores en el trabajo en equipo, las presentaciones en público de sus creaciones y propuestas, la
lectura de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes, la redacción de documentación acerca de sus 
proyectos o la creación de narraciones digitales interactivas e inteligentes. Por otro lado, el dominio de los 
lenguajes de programación, que disponen de su propia sintaxis y semántica, contribuye especialmente a la 
adquisición de esta competencia.
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se trabaja aplicando las 
herramientas del razonamiento matemático y los métodos propios de la racionalidad científica al diseño, 
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implementación y prueba de los sistemas tecnológicos construidos. Además, la creación de programas que 
solucionen problemas de forma secuencial, iterativa, organizada y estructurada facilita el desarrollo del 
pensamiento matemático y computacional.
Es evidente la contribución de esta materia al desarrollo de la competencia digital (CD), a través del manejo de 
software para el tratamiento de la información, la utilización de herramientas de simulación de procesos 
tecnológicos o la programación de soluciones a problemas planteados, fomentando el uso creativo, crítico y 
seguro de las tecnologías de la información y comunicación.
La naturaleza de las tecnologías utilizadas, que evolucionan y cambian de manera rápida y vertiginosa, implica 
que el alumnado deba moverse en procesos constantes de investigación y evaluación de las nuevas 
herramientas y recursos y le obliga a la resolución de problemas complejos con los que no está familiarizado, 
desarrollando así la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje y, por tanto, la competencia 
aprender a aprender (CAA).
Computación y Robótica contribuye también a la adquisición de las competencias sociales y cívicas (CSC), ya 
que el objetivo de la misma es la unión del aprendizaje con el compromiso social, a través de la valoración de los 
aspectos éticos relacionados con el impacto de la tecnología y el fomento de las relaciones con la sociedad civil. 
En este sentido, el alumnado desarrolla la capacidad para interpretar fenómenos y problemas sociales y para 
trabajar en equipo de forma autónoma y en colaboración continua con sus compañeros y compañeras, 
construyendo y compartiendo el conocimiento, llegando a acuerdos sobre las responsabilidades de cada uno y 
valorando el impacto de sus creaciones. 
La identificación de un problema en el entorno para buscar soluciones de forma imaginativa, la planificación y la 
organización del trabajo hasta llegar a crear un prototipo o incluso un producto para resolverlo y la evaluación 
posterior de los resultados son procesos que fomentan en el alumnado el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP), al desarrollar su habilidad para transformar ideas en acciones y reconocer oportunidades 
existentes para la actividad personal y social.

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), ya que el 
diseño de interfaces para los prototipos y productos tiene un papel determinante, lo que permite que el alumnado 
utilice las posibilidades que esta tecnología ofrece como medio de comunicación y herramienta de expresión 
personal, cultural y artística.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria 
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
- Aprendizaje activo e inclusivo
El aprendizaje debe ser activo y llevarse a cabo a través de actividades contextualizadas en el desarrollo de 
sistemas de computación y robóticos. Para ello, se deben emplear estrategias didácticas variadas que faciliten la 
atención a la diversidad, utilizando diferentes formatos y métodos en las explicaciones, trabajo de clase y tareas. 
Además, las actividades deben alinearse con los objetivos, tomando como referencia los conocimientos previos 
del alumnado.
- Aprendizaje y servicio
Es un objetivo primordial de esta materia unir el aprendizaje con el compromiso social. Combinar el aprendizaje y
el servicio a la comunidad en un trabajo motivador permite mejorar nuestro entorno y formar a ciudadanos 
responsables. Así, podemos unir pensamiento lógico y crítico, creatividad, emprendimiento e innovación, 
conectándolos con los valores, las necesidades y las expectativas de nuestra sociedad. Desde un enfoque 
construccionista, se propone que el alumnado construya sus propios productos, prototipos o artefactos 
computacionales, tales como programas, simulaciones, visualizaciones, narraciones y animaciones digitales, 
sistemas robóticos y aplicaciones web o para dispositivos móviles, entre otros. Estas creaciones, además de 
conectar con los intereses del alumnado, deben dar solución a algún problema o necesidad real identificado por 
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él mismo que le afecte de manera directa o al entorno del propio centro docente. De esta forma, se aprende 
interviniendo y haciendo un servicio para la comunidad educativa, lo que a su vez requiere la coordinación con 
entidades sociales.
- Aprendizaje basado en proyectos
El aprendizaje de sistemas de computación y/o robóticos debe estar basado en proyectos y, por ello, se 
recomienda realizar tres proyectos durante el curso (uno en cada trimestre). Alternativamente al desarrollo 
completo de un proyecto, y dependiendo de las circunstancias, se podrían proponer proyectos de ejemplo 
(guiados y cerrados) o bien proyectos basados en una plantilla (el alumnado implementa solo algunas partes del 
sistema, escribiendo bloques del código).
- Ciclo de desarrollo
El ciclo de desarrollo se debe basar en prototipos que evolucionan hacia el producto final. Este proceso se 
organizará en iteraciones que cubran el análisis, diseño, programación y/o montaje, pruebas, y en las que se 
añaden nuevas funcionalidades. Además, se deben planificar los recursos y las tareas, mantener la 
documentación y evaluar el trabajo propio y el del equipo. Por último, se almacenarán los archivos de los 
proyectos en un portfolio personal, que podría ser presentado en público.
- Resolución de problemas
La resolución de problemas se debe trabajar en clase con la práctica de diferentes técnicas y estrategias. De 
manera sistemática, a la hora de enfrentarnos a un problema, se tratará la recopilación de la información 
necesaria, el filtrado de detalles innecesarios, la descomposición en subproblemas, la reducción de la 
complejidad creando versiones más sencillas y la identificación de patrones o similitudes entre problemas. En 
cuanto a su resolución, se incidirá en la reutilización de conocimientos o soluciones existentes, su representación
visual, diseño algorítmico, evaluación y prueba, refinamiento y comparación con otras alternativas en términos de
eficiencia. Por último, habilidades como la persistencia y la tolerancia a la ambigüedad se pueden trabajar 
mediante el planteamiento de problemas abiertos.
- Análisis y diseño
La creación de modelos y representaciones es una técnica muy establecida en la disciplina porque nos permite 
comprender mejor el problema e idear su solución. A nivel escolar, se pueden emplear descripciones textuales de
los sistemas, tablas de requisitos, diagramas de objetos y escenarios (animaciones y videojuegos), diagramas de
componentes y flujos de datos (sistemas físicos y aplicaciones móviles), diagramas de interfaz de usuario 
(aplicaciones móviles y web), tablas de interacciones entre objetos (videojuegos), diagramas de secuencias 
(sistemas físicos, aplicaciones móviles y web). Adicionalmente, se podrían emplear diagramas de estado, de flujo
o pseudocódigo.
- Programación
Aprender a programar se puede llevar a cabo realizando diferentes tipos de ejercicios, entre otros, ejercicios 
predictivos donde se pide determinar el resultado de un fragmento de código, ejercicios de esquema donde se 
pide completar un fragmento incompleto de código, ejercicios de Parsons donde se pide ordenar unas 
instrucciones desordenadas, ejercicios de escritura de trazas, ejercicios de escritura de un programa o fragmento
que satisfaga una especificación y ejercicios de depuración donde se pide corregir un código o indicar las 
razones de un error. Estas actividades se pueden también realizar de forma escrita u oral, sin medios digitales 
(actividades desenchufadas). 
- Sistemas físicos y robóticos
En la construcción de sistemas físicos y robóticos, se recomienda crear el diagrama esquemático, realizar la 
selección de componentes electrónicos y mecánicos entre los disponibles en el mercado, diseñar el objeto 3D o 
algunos de los componentes, montar de forma segura el sistema (debe evitarse la red eléctrica y usar pilas en su 
alimentación), y llevar a cabo pruebas funcionales y de usabilidad. Por otro lado, se pueden emplear simuladores 
que ayuden a desarrollar los sistemas de forma virtual, en caso de que se considere conveniente.
- Colaboración y comunicación
La colaboración, la comunicación, la negociación y la resolución de conflictos para conseguir un objetivo común 
son aprendizajes clave a lo largo de la vida. En las actividades de trabajo en equipo, se debe incidir en aspectos 
de coordinación, organización y autonomía, así como tratar de fomentar habilidades como la empatía o la 
asertividad y otras enmarcadas dentro de la educación emocional. Además, es importante que los estudiantes 
adquieran un nivel básico en el uso de herramientas software de productividad.
- Educación científica
La educación científica del alumnado debe enfocarse a proporcionar una visión globalizada del conocimiento. Por
ello, se debe dar visibilidad a las conexiones y sinergias entre la computación y otras ramas de conocimiento 
como forma de divulgación científica, e incidir en cuestiones éticas de aplicaciones e investigaciones.
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- Sistemas de gestión del aprendizaje online
Los entornos de aprendizaje online dinamizan la enseñanza-aprendizaje y facilitan aspectos como la interacción 
profesorado-alumnado, la atención personalizada y la evaluación. Por ello, se recomienda el uso generalizado de
los mismos.
- Software y hardware libre
El fomento de la filosofía de hardware y software libre se debe promover priorizando el uso en el aula de 
programas y dispositivos de código abierto, y entenderse como una forma de cultura colaborativa. 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Para superar con calificación positiva cada periodo de evaluación se deben cumplir que la media ponderada de la
calificación obtenida mediante los instrumentos especificados en cada unidad, supere una puntuación mínima de 
5 puntos.
La calificación de cada alumno o alumna se obtendrá de la siguiente manera:
A. Por pruebas escritas de contenidos,(50-75% de la nota). 
&#61607; Se llevarán a cabo un mínimo de una en cada trimestre. 
&#61607; La nota final del trimestre para este instrumento, será la media aritmética  de las pruebas realizadas en
cada trimestre.  
B. Por valoración general de la actitud (10% de la nota). 
&#61607; Se refiere al comportamiento del alumno/a en clase: la atención, participación, colaboración, respeto a 
compañeros y al profesor, traer material de trabajo, hablar y escuchar cuando corresponde y leer y escribir con 
corrección y actitud de aprender.
&#61607; Del punto respecto de 10, que representa este porcentaje,  se computarán:
o -0,20 puntos por acumular más de 3 faltas de asistencia o puntualidad.
o -0.25 puntos por incidencias negativas de actitud en clase: 
o -0,5 puntos por parte de clase con o sin expulsión.
o +0.25 puntos por actitudes positivas (atención, respeto, colaboración, silencio, orden en las intervenciones, etc.)
C. Por notas y ejercicios de clase o casa (15-30%) de la nota). 
o Se consideran notas y ejercicios propuestos los  realizados en clase o casa sobre la materia vista, los ejercicios
valorados por el profesor con nota, las preguntas de clase sobre los contenidos vistos, la revisión del cuaderno 
del alumno/a, y la valoración de la lectura en clase.
D. Por trabajos prácticos entre el  (0&#8208;25%) de la nota.
&#61607; Se consideran trabajos prácticos: las prácticas sobre los contenidos vistos, los proyectos técnicos de 
resolución de problemas, las láminas de dibujo, así como los trabajos de lectura y documentación.
&#61607; La ponderación de los trabajos prácticos variará dentro de los márgenes especificados, en función de 
la relevancia y magnitud de estos últimos, según el criterio consensuado del profesorado que imparta clases en el
mismo nivel
Al comienzo de cada unidad didáctica, se informará al alumnado, de los porcentajes exactos de cada instrumento
de evaluación.

La calificación final de curso será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los trimestres. Si el 
alumno/a no supera una nota mínima de 5 puntos,  deberá presentarse a la recuperación de aquellos trimestres 
que no cumplan esta condición, en la evaluación de junio.

 COMPETENCIAS BÁSICAS.
A la hora de calificar las unidades didácticas, se tendrán en cuenta los indicadores de competencias 
especificados en ellas.
Evaluación ordinaria : 
Los/as alumnos/as que no obtengan una calificación final mayor o igual a 5 como resultado de la media, deberán 
realizar una prueba escrita final a la que tendrán que presentarse sólo con los trimestres que tengan suspensos. 
 La calificación obtenida en esta prueba final, sustituye a la calificación correspondiente a exámenes del trimestre
en cuestión, para hallar la media final. 

Evaluación extraordinaria:
En el mes de septiembre, se llevará a cabo una prueba extraordinaria a la que los/as alumnos/as suspensos 
tendrán que presentarse con la totalidad de la materia. A la recuperación extraordinaria de septiembre se 
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presentarán los alumnos/a que no hayan superado la nota de 5, en las pruebas de recuperación de junio. 
Además para la recuperación en esta convocatoria extraordinaria, el alumnado deberá de forma imprescindible:
&#61607; Entregar correctamente al menos el 80% de una batería de ejercicios que se le suministrará al 
alumnado junto al informe de Junio. 
&#61607; Entregar los trabajos prácticos pendientes de realizar en cada evaluación.
Para obtener la nota final, esos dos instrumentos de evaluación se ponderarán con un 75% de  la nota de la 
prueba escrita y un 25% de la nota de las actividades propuestas.

J.    Medidas de atención a la diversidad

La tención a la diversidad, se fundamenta en el Diseño Universal de Aprendizajes DUA, realizando 
planteamientos metodológicos que se adaptan a las necesidades del alumnado contemplando los diferentes 
ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado. Estas medidas son:
&#9642; Uso de recursos TIC que facilitan el acceso a la información a través del uso de software específico.
&#9642; Ofreciendo  una batería de actividades y recursos de aprendizaje con distintos niveles de
dificultad y ejecución.
&#9642; Conectar lo que tiene que aprender el alumnado implicado, con sus intereses personales, siempre que 
sea posible o con temas que hemos constatado, interesan al alumnado.
&#9642; Indagar qué sabe ya el alumno (y el resto de compañeros) sobre los contenidos que se
van a presentar a: través de preguntas lanzadas al grupo, de discusiones o de actividades;
introductorias para ir haciendo más hincapié en sus concepciones errónea.
&#9642; Utilizar objetos reales, fotografías, mapas, imágenes, vídeos, que acerquen el contenido
que estamos explicando al alumno.
&#9642; Utilizar mapas mentales y mapas conceptuales que faciliten la integración del contenido
&#9642; Destacar los contenidos mas relevantes. Resaltándolos mediante subrayado, cuadros,
colores.
&#9642; Realizar demostraciones previas de cómo se harán los ejercicios paso a paso y, si es
posible, utilizando como modelo a algún alumno..
&#9642; Supervisar las realización de las actividades para actuar de mediador entre el alumno/a
y el contenido de aprendizaje.
En este sentido, cobra especial importancia el Aprendizaje por proyectos, que supone la aplicación al aula de los 
procedimientos habituales en la investigación científica y que permite desarrollar en el alumnado todas las
competencias clave. Partiendo de una exploración de ideas previas en relación con un tema
concreto, se formula una hipótesis que habrá que validar a lo largo de un proceso de investigación.
En este modo de trabajo, el alumnado se organiza en grupos (siempre heterogéneos) para realizar
la búsqueda de aquella información que, una vez analizada, servirá para comprobar si se podría
confirmar la hipótesis inicial.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

En esta materia y nivel, no se contemplan actividades complementarias y extraescolares, al menos de partid. Si 
se diseñan durante cada periodo evaluable, se revisará la programación y se incorporarán ad hoc.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA - 1º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.
Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan 
en su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando 
el resultado en terminales móviles.
Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 
Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma 
para conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 
Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.
Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.
Entender qué es la Inteligencia Artificial y cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo, 
conociendo los algoritmos y técnicas empleadas en el aprendizaje automático de las máquinas, 
reconociendo usos en nuestra vida diaria.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

1

2

1

2

3

1

2

3

4

5

A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos. 
Azar.
A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos 
de organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

C. Desarrollo web.
Páginas web. Estructura básica. Servidores web. Herramientas para desarrolladores. Lenguajes para la 
web. HTML. Scripts. Canvas. Sprites. Añadiendo gráficos. Sonido. Variables, constantes, cadenas y 
números.
C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.
C. Desarrollo web.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 
A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 
A. Fundamentos de la computación física.
Interconexión de microcontroladores.
A. Fundamentos de la computación física.
Pines de Entrada/Salida (GPIO). Protoboards. Seguridad eléctrica. Alimentación con baterías. 
Programación de sensores y actuadores. Lectura y escritura de señales analógicas y digitales.
A. Fundamentos de la computación física.
Entradas: pulsadores, sensores de luz, movimiento, temperatura, humedad, etc. Salidas: leds, leds 
RGB, zumbadores, altavoces, etc. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).
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Contenidos

6

1

2

3

1

2

3

4

1

1

2

3

A. Fundamentos de la computación física.
Wearables y E-Textiles.

B. Internet de las Cosas.
Definición. Historia. Ley de Moore. Aplicaciones. Seguridad, privacidad y legalidad. Componentes: 
dispositivos con sensores y actuadores, red y conectividad, datos e interfaz de usuario. Modelo de 
conexión de dispositivo a dispositivo. Conexión BLE.
B. Internet de las Cosas.
Aplicaciones móviles IoT. 
B. Internet de las Cosas.
Internet de las Cosas y la nube. Internet. Computación en la nube. Servicios. Modelo de conexión 
dispositivo a la nube. Plataformas. Gateways. WebOfThings. SmartCities. Futuro IoT.

C. Robótica.
Definición de robot. Historia. Aplicaciones. Leyes de la robótica. Ética. Componentes: sensores, 
efectores y actuadores, sistema de control y alimentación. Mecanismos de locomoción y manipulación: 
ruedas, patas, cadenas, hélices, pinzas. Entradas: sensores de distancia, sensores de sonido, sensores 
luminosos, acelerómetro y magnetómetro. Salidas: motores dc (servomotores y motores paso a paso). 
C. Robótica.
Programación con lenguajes de texto de microprocesadores. Lenguajes de alto y bajo nivel. Código 
máquina. Operaciones de lectura y escritura con sensores y actuadores. Operaciones con archivos. 
C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de 
la robótica.
C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de 
la robótica.

A. Datos masivos.
Big data. Características. Volumen de datos generados. Visualización, transporte y almacenaje de los 
datos
Recogida y análisis de datos. Generación de nuevos datos. Entrada y salida de datos de los dispositivos
y las apps. Periodismo de datos. Data scraping.

B. Ciberseguridad.
Seguridad en Internet. Seguridad activa y pasiva. Exposición en el uso de sistemas. Malware y 
antimalware.
B. Ciberseguridad.
Exposición de los usuarios: suplantación de identidad, ciberacoso, etc. Conexión a redes WIFI. Usos en 
la interacción de plataformas virtuales.
B. Ciberseguridad.
Ley de propiedad intelectual. Materiales libres o propietarios en la web.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(A. Datos masivos).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 
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Contenidos

1 C. Inteligencia Artificial.
Definición. Historia. El test de Turing. Aplicaciones. Impacto. Ética y responsabilidad social de los 
algoritmos. Beneficios y posibles riesgos. Agentes inteligentes simples. Síntesis y reconocimiento de 
voz. Aprendizaje automático. Datos masivos. Tipos de aprendizaje. Servicios de Inteligencia Artificial en 
la nube. APIs. Reconocimiento y clasificación de imágenes. Entrenamiento. Reconocimiento facial. 
Reconocimiento de texto. Análisis de sentimiento. Traducción.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Entender cómo funciona internamente un programa informático, la manera de 
elaborarlo y sus principales componentes.

Criterio de evaluación: 1.2. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla una
pieza de software y generalizar las soluciones.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

3. Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan en 
su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.

1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CyR1. Identifica los principales tipos de instrucciones que componen un programa informático.
CyR2. Utiliza datos y operaciones adecuadas a cada problema concreto.
CyR3. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de aplicaciones.

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: análisis, 
diseño, programación y pruebas.

Criterio de evaluación: 1.4. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
multimedia sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
3. Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan en 
su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
CyR1. Analiza los requerimientos de la aplicación y realiza un diseño básico que responda a las 
necesidades del usuario.
CyR2. Desarrolla el código de una aplicación en base a un diseño previo.
CyR3. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la aplicación. 
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Criterio de evaluación: 1.5. Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles, y cómo se 
construyen. 

Criterio de evaluación: 1.6. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla una
aplicación móvil, y generalizar las soluciones.

7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Describe los principales componentes de una aplicación móvil.
CyR2. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de aplicaciones móviles.
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Criterio de evaluación: 1.7. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación móvil: 
análisis, diseño, programación, pruebas.

Criterio de evaluación: 1.8. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación móvil 
sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)
1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Realiza un análisis comparativo de aplicaciones móviles con sus equivalentes de escritorio.
CyR4. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 

CyR1. Analiza los requerimientos de una aplicación móvil sencilla.
CyR2. Realiza un diseño básico de la lógica e interfaz de usuario que responda a los requerimientos.
CyR3. Desarrolla el código de una aplicación móvil en base a un diseño previo.
CyR4. Elabora y ejecuta, en dispositivos físicos, las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la 
aplicación.
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Criterio de evaluación: 1.9. Entender el funcionamiento interno de las páginas web y las aplicaciones 
web, y cómo se construyen.

Criterio de evaluación: 1.10. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla 
una aplicación web, y generalizar las soluciones.

acuerdos.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.1. C. Desarrollo web.
Páginas web. Estructura básica. Servidores web. Herramientas para desarrolladores. Lenguajes para la 
web. HTML. Scripts. Canvas. Sprites. Añadiendo gráficos. Sonido. Variables, constantes, cadenas y 
números.
1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Describe los principales elementos de una página web y de una aplicación web.
CyR2. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de páginas y aplicaciones web.
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Criterio de evaluación: 1.11. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación web: 
análisis, diseño, programación, pruebas.

Criterio de evaluación: 1.12. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación web 
sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Realiza un análisis comparativo de aplicaciones web con sus equivalentes móviles o de escritorio.
CyR4. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 

CyR1. Analiza los requerimientos de una aplicación web sencilla.
CyR2. Realiza un diseño básico de la lógica e interfaz de usuario que responda a los requerimientos.
CyR3. Desarrolla el código de una aplicación web en base a un diseño previo.
CyR4. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la aplicación. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus 
componentes y principales características. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

1.3. C. Desarrollo web.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Explica qué elementos hardware y software componen los sistemas de computación.
CyR2. Describe cómo se ejecutan las instrucciones de los programas, y se manipulan los datos.
CyR3. Identifica sensores y actuadores en relación a sus características y funcionamiento.

CyR1. Describe aplicaciones de la computación en diferentes áreas de conocimiento. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

1:
44

20Pág.: /75

Criterio de evaluación: 2.3. Ser capaz de construir un sistema de computación que interactúe con el 
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real.

Criterio de evaluación: 2.4. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema sencillo de 
computación física, colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

Criterio de evaluación: 2.5. Comprender el funcionamiento de Internet de las Cosas, sus componentes y 
principales características.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

CyR2. Explica beneficios y riesgos derivados de sus aplicaciones.

CyR1. Analiza los requisitos y diseña un sistema de computación física, seleccionando sus componentes. 
CyR2. Escribe y depura el software de control de un microcontrolador con un lenguaje de programación 
visual, dado el diseño de un sistema físico sencillo. 
CyR3. Realiza, de manera segura, el montaje e interconexión de los componentes de un sistema.
CyR4. Prueba un sistema de computación física en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras
alternativas.

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer el impacto de Internet de las Cosas en nuestra sociedad, haciendo un
uso seguro de estos dispositivos.

Criterio de evaluación: 2.7. Ser capaz de construir un sistema de computación IoT, que conectado a 
Internet, genere e intercambie datos, en el contexto de un problema del mundo real. 

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.1. B. Internet de las Cosas.
Definición. Historia. Ley de Moore. Aplicaciones. Seguridad, privacidad y legalidad. Componentes: 
dispositivos con sensores y actuadores, red y conectividad, datos e interfaz de usuario. Modelo de 
conexión de dispositivo a dispositivo. Conexión BLE.

2.3. B. Internet de las Cosas.
Internet de las Cosas y la nube. Internet. Computación en la nube. Servicios. Modelo de conexión 
dispositivo a la nube. Plataformas. Gateways. WebOfThings. SmartCities. Futuro IoT.

2.2. A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de 
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 
2.4. A. Fundamentos de la computación física.
Pines de Entrada/Salida (GPIO). Protoboards. Seguridad eléctrica. Alimentación con baterías. 
Programación de sensores y actuadores. Lectura y escritura de señales analógicas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Explica qué es Internet de las Cosas y el funcionamiento general de los dispositivos IoT.
CyR2. Identifica los diferentes elementos hardware y software de los sistemas IoT en relación a sus 
características y funcionamiento.

CyR1. Identifica dispositivos IoT y sus aplicaciones en múltiples ámbitos. 
CyR2. Describe cuestiones referentes a la privacidad, seguridad y legalidad de su funcionamiento.
CyR3. Configura dispositivos IoT mediante aplicaciones móviles y hace uso de ajustes de privacidad y 
seguridad.
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Criterio de evaluación: 2.8. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema de 
computación IoT, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Criterio de evaluación: 2.9. Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su 
funcionamiento, componentes y características.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.5. A. Fundamentos de la computación física.
Entradas: pulsadores, sensores de luz, movimiento, temperatura, humedad, etc. Salidas: leds, leds RGB, 
zumbadores, altavoces, etc. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 
2.2. A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de 
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CyR1. Explica los requisitos de un sistema de computación IoT sencillo, analizando su descripción en texto 
y lo relaciona con problemas y soluciones similares.
CyR2. Diseña un sistema IoT, dados unos requisitos, seleccionando sus componentes. 
CyR3. Escribe y depura el software de control de un microcontrolador con un lenguaje de programación 
visual, dado el diseño de un sistema IoT sencillo. 
CyR4. Realiza, de manera segura, el montaje, la configuración e interconexión de los componentes de un 
sistema IoT.
CyR5. Prueba un sistema IoT en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras alternativas.

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.
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Criterio de evaluación: 2.10. Comprender el impacto presente y futuro de la robótica en nuestra sociedad. 

Criterio de evaluación: 2.11. Ser capaz de construir un sistema robótico móvil, en el contexto de un 
problema del mundo real. 

9. Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

2.1. C. Robótica.
Definición de robot. Historia. Aplicaciones. Leyes de la robótica. Ética. Componentes: sensores, efectores 
y actuadores, sistema de control y alimentación. Mecanismos de locomoción y manipulación: ruedas, 
patas, cadenas, hélices, pinzas. Entradas: sensores de distancia, sensores de sonido, sensores 
luminosos, acelerómetro y magnetómetro. Salidas: motores dc (servomotores y motores paso a paso). 

2.3. C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de la 
robótica.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Explica qué es un robot.
CyR2. Describe el funcionamiento general de un robot e identifica las tecnologías vinculadas.
CyR3. Identifica los diferentes elementos de un robot en relación a sus características y funcionamiento.

CyR1. Clasifica robots en base a su campo de aplicación y sus características.
CyR2. Describe cuestiones éticas vinculadas al comportamiento de los robots. 
CyR3. Explica beneficios y riesgos derivados del uso de robots.

CyR1. Describe los requisitos de un sistema robótico sencillo, analizando su descripción en texto y lo 
relaciona con problemas y soluciones similares.
CyR2. Diseña un sistema robótico móvil, dados unos requisitos, seleccionando sus componentes. 
CyR3. Escribe el software de control de un sistema robótico sencillo, en base al diseño, con un lenguaje de 
programación textual y depura el código. 
CyR4. Realiza, de manera segura, el montaje, la configuración e interconexión de los componentes de un 
sistema robótico.
CyR5. Prueba un sistema robótico en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras alternativas.
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Criterio de evaluación: 2.12. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema robótico, 
colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer la naturaleza de las distintas tipologías de datos siendo conscientes 
de la cantidad de datos generados hoy en día; analizarlos, visualizarlos y compararlos.

Criterio de evaluación: 3.2. Comprender y utilizar el periodismo de datos. 

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
9. Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(A. Datos masivos).

2.3. C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de la 
robótica.

3.1. A. Datos masivos.
Big data. Características. Volumen de datos generados. Visualización, transporte y almacenaje de los 
datos
Recogida y análisis de datos. Generación de nuevos datos. Entrada y salida de datos de los dispositivos y
las apps. Periodismo de datos. Data scraping.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Distingue, clasifica y analiza datos cuantitativos y cualitativos, así como sus metadatos.
CyR2. Describe qué son el volumen y la velocidad de los datos, dentro de la gran variedad de datos 
existente, y comprueba la veracidad de los mismos.
CyR3. Utiliza herramientas de visualización de datos para analizarlos y compararlos.
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Criterio de evaluación: 3.3. Entender y distinguir los dispositivos de una ciudad inteligente. 

Criterio de evaluación: 3.4. Conocer los criterios de seguridad y ser responsable a la hora de utilizar los 
servicios de intercambio y publicación de información en Internet.

Criterio de evaluación: 3.5. Entender y reconocer los derechos de autor de los materiales que usamos en 
Internet.

Criterio de evaluación: 3.6. Seguir, conocer y adoptar conductas de seguridad y hábitos que permitan la 
protección del individuo en su interacción en la red.

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

3.1. B. Ciberseguridad.
Seguridad en Internet. Seguridad activa y pasiva. Exposición en el uso de sistemas. Malware y 
antimalware.

3.2. B. Ciberseguridad.
Exposición de los usuarios: suplantación de identidad, ciberacoso, etc. Conexión a redes WIFI. Usos en la

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Busca y analiza datos en Internet, identificando los más relevantes y fiables.
CyR2. Emplea de forma adecuada herramientas de extracción de datos, para representarlos de una forma 
comprensible y visual.

CyR1. Identifica la relación entre los dispositivos, las apps y los sensores, identificando el flujo de datos 
entre ellos.
CyR2. Conoce las repercusiones de la aceptación de condiciones a la hora de usar una app.
CyR3. Usa procedimientos para proteger sus datos frente a las apps.

CyR1. Utiliza Internet de forma responsable, respetando la propiedad intelectual en el intercambio de 
información.

CyR1. Consulta distintas fuentes y utiliza el servicio web, dando importancia a la identidad digital.
CyR2. Diferencia los materiales sujetos a derechos de autor frente a los de libre distribución.
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Criterio de evaluación: 3.7. Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes 
inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático. 

Criterio de evaluación: 3.8. Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en nuestra sociedad, y las 
posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del mundo. 

Criterio de evaluación: 3.9. Ser capaz de construir una aplicación sencilla que incorpore alguna 
funcionalidad enmarcada dentro de la Inteligencia Artificial.

interacción de plataformas virtuales.
Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Aplica hábitos correctos en plataformas virtuales y emplea contraseñas seguras.
CyR2. Diferencia de forma correcta el intercambio de información seguro y no seguro.
CyR3. Identifica y conoce los tipos de fraude del servicio web.

CyR1. Explica qué es la Inteligencia Artificial.
CyR2. Describe el funcionamiento general de un agente inteligente.
CyR3. Identifica diferentes tipos de aprendizaje.

CyR1. Identifica aplicaciones de la Inteligencia Artificial y su uso en nuestro día a día.
CyR2. Describe cuestiones éticas vinculadas a la Inteligencia Artificial.

CyR1. Escribe el código de una aplicación que incorpora alguna funcionalidad de Inteligencia Artificial, 
utilizando herramientas que permiten crear y probar agentes sencillos.
CyR2. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado. 
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C. Ponderaciones de los criterios

CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

CyR.10

CyR.11

CyR.12

CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

CyR.10

CyR.11

CyR.12

Entender cómo funciona internamente un programa informático, la 
manera de elaborarlo y sus principales componentes.

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una pieza de software y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: 
análisis, diseño, programación y pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
multimedia sencilla, colaborando y comunicándose de forma 
adecuada.

Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles, y 
cómo se construyen. 

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una aplicación móvil, y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación 
móvil: análisis, diseño, programación, pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
móvil sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Entender el funcionamiento interno de las páginas web y las 
aplicaciones web, y cómo se construyen.

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una aplicación web, y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación 
web: análisis, diseño, programación, pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
web sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física,
sus componentes y principales características. 

Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.

Ser capaz de construir un sistema de computación que interactúe con 
el mundo físico en el contexto de un problema del mundo real.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema 
sencillo de computación física, colaborando y comunicándose de 
forma adecuada. 

Comprender el funcionamiento de Internet de las Cosas, sus 
componentes y principales características.

Conocer el impacto de Internet de las Cosas en nuestra sociedad, 
haciendo un uso seguro de estos dispositivos.

Ser capaz de construir un sistema de computación IoT, que 
conectado a Internet, genere e intercambie datos, en el contexto de 
un problema del mundo real. 

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema de 
computación IoT, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los 
robots, su funcionamiento, componentes y características.

Comprender el impacto presente y futuro de la robótica en nuestra 
sociedad. 

Ser capaz de construir un sistema robótico móvil, en el contexto de un
problema del mundo real. 

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema 
robótico, colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

4,08

4,08

8,16

4,08

4,08

4,08

6,14

4,08

6,14

4,08

4,08

4,08

2,04

2,04

2,04

4,08

2,04

2,04

2,04

4,08

2,04

0

2,04

4,08

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

Conocer la naturaleza de las distintas tipologías de datos siendo 
conscientes de la cantidad de datos generados hoy en día; 
analizarlos, visualizarlos y compararlos.

Comprender y utilizar el periodismo de datos. 

Entender y distinguir los dispositivos de una ciudad inteligente. 

Conocer los criterios de seguridad y ser responsable a la hora de 
utilizar los servicios de intercambio y publicación de información en 
Internet.

Entender y reconocer los derechos de autor de los materiales que 
usamos en Internet.

Seguir, conocer y adoptar conductas de seguridad y hábitos que 
permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes 
inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático. 

Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en nuestra sociedad, y 
las posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del 
mundo. 

Ser capaz de construir una aplicación sencilla que incorpore alguna 
funcionalidad enmarcada dentro de la Inteligencia Artificial.

2,04

2,04

2,04

2,04

2,04

2,04

2,04

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Primer contacto con la computación y la Robótica

Los algoritmos y sus formas de implementación

Hardware y software. Recursos TIC. aplicados al campo 
computacional. 

elementos y sistemas de los robot.

Programación con Scratch.

Iniciación a las aplicaciones móviles. 

8 h

8 h

8

8

10

8

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se trata de aportar al alumnado los conceptos básicos sobre la materia.

Se inicia la resolución de algoritmos básicos, usando ordinogramas y pseudocódigo.

Se trata de acercar al alumnado los fundamentos básicos de informática y de la codificación binaria. 

Aportar conocimiento básicos sobre estructura,  componentes electrónicos, mecánicos y lógicos de los 
robots. Construcción de un sistema robótico sencillo con materiales reciclados. 

Programación básica en el entorno de  Scratch: elementos del programa, variables y funciones.
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Justificación

Uso de App Inventor del MIT.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

No se establecen más precisiones sobre los niveles competenciales que los emanados de las órdenes y 
disposiciones legales establecidas al efecto. y que han sido expuestas en el apartado correspondiente.

F. Metodología

Como queda preceptuado en la Orden del 15 de enero de 2021, sobre el currículo de Computación y Robótica, la
metodología tenderá a: 
Aprendizaje activo e inclusivo
El aprendizaje será activo y llevarse a cabo a través de actividades contextualizadas en el desarrollo de
sistemas de computación y robóticos, empleando estrategias didácticas que faciliten la atención a la diversidad, 
utilizando diferentes formatos y métodos en las explicaciones, trabajo de clase y
tareas. Además, las actividades se alinearán con los objetivos, tomando como referencia los
conocimientos previos del alumnado.
Aprendizaje y servicio.
Se trata de unir el aprendizaje con el compromiso social, a través de trabajo motivador y formar a ciudadanos 
responsables. De esta forma se unirá pensamiento lógico y crítico, creatividad, emprendimiento e innovación. 
Para ello se dará a la materia un enfoque construccionista, se propone que el alumnado construya sus propios 
productos, prototipos o artefactos computacionales: programas, simulaciones, visualizaciones, narraciones y 
animaciones digitales, sistemas robóticos y aplicaciones web o para dispositivos móviles, entre otros. 
Estas creaciones, además darán solución a algún problema o necesidad real
¿ Aprendizaje basado en proyectos
Se realizarán los proyectos posible durante el curso. Para el alumnado de 1º de ESO, se realizará un proyecto de
ejemplo (guiados y cerrados), usando plantillas para que el alumnado implemente algunos bloques de programa.
Se procurará que el ciclo de desarrollo se base en prototipos que evolucionan hacia el producto final, cubriendo 
el análisis, diseño, programación y/o montaje, pruebas, y en las que se añaden nuevas funcionalidades. Además, 
se deben planificar los recursos y las tareas, mantener la documentación y evaluar el trabajo propio y el del 
equipo. 
¿ Resolución de problemas
La resolución de problemas se trabajará con la práctica de diferentes técnicas y estrategias, partiendo desde la 
recopilación de la información, el filtrado de detalles innecesarios, la descomposición en subproblemas, la 
reducción de la complejidad creando versiones más sencillas y la identificación de patrones o similitudes entre 
problemas. 
En este sentido, se incidirá en la reutilización de conocimientos o soluciones existentes, diseño algorítmico, 
evaluación y prueba.
¿ Análisis y diseño
Para ello, se usarán diversos objetos y escenarios (animaciones y videojuegos), diagramas de componentes y 
flujos de datos (sistemas físicos y aplicaciones móviles), diagramas de interfaz de usuario (aplicaciones móviles y
web), r diagramas de estado, de flujo o pseudocódigo.

G. Materiales y recursos didácticos

Para el trabajo de la materia, se usarán:
- Ordenadores del aula de informática, usando software específico (Pseint, appdiagrams.net, Mblock, Tinkercad, 
Crocodyle, Arduino, etc.
- Medios audiovisuales
- Robot Mbot para cada uno o dos alumnos/as.
- Brazo robot para el aula.
- Impresor 3D, para alumnado de 3º Eso.
- Maquetas producidas por el alumnado para uso de los robot.
- Videos, presentaciones, producciones del profesorado.
- Otros recursos didácticos.
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H. Precisiones sobre la evaluación

No se establecen más precisiones sobre la evaluación que los emanados de las órdenes y disposiciones legales 
establecidas al efecto. y que han sido expuestas en el apartado correspondiente.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.
Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan 
en su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando 
el resultado en terminales móviles.
Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 
Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma 
para conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 
Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.
Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.
Entender qué es la Inteligencia Artificial y cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo, 
conociendo los algoritmos y técnicas empleadas en el aprendizaje automático de las máquinas, 
reconociendo usos en nuestra vida diaria.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

1

2

1

2

3

1

2

3

4

5

A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos. 
Azar.
A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos 
de organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

C. Desarrollo web.
Páginas web. Estructura básica. Servidores web. Herramientas para desarrolladores. Lenguajes para la 
web. HTML. Scripts. Canvas. Sprites. Añadiendo gráficos. Sonido. Variables, constantes, cadenas y 
números.
C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.
C. Desarrollo web.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 
A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 
A. Fundamentos de la computación física.
Interconexión de microcontroladores.
A. Fundamentos de la computación física.
Pines de Entrada/Salida (GPIO). Protoboards. Seguridad eléctrica. Alimentación con baterías. 
Programación de sensores y actuadores. Lectura y escritura de señales analógicas y digitales.
A. Fundamentos de la computación física.
Entradas: pulsadores, sensores de luz, movimiento, temperatura, humedad, etc. Salidas: leds, leds 
RGB, zumbadores, altavoces, etc. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).
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Contenidos

6

1

2

3

1

2

3

4

1

1

2

3

A. Fundamentos de la computación física.
Wearables y E-Textiles.

B. Internet de las Cosas.
Definición. Historia. Ley de Moore. Aplicaciones. Seguridad, privacidad y legalidad. Componentes: 
dispositivos con sensores y actuadores, red y conectividad, datos e interfaz de usuario. Modelo de 
conexión de dispositivo a dispositivo. Conexión BLE.
B. Internet de las Cosas.
Aplicaciones móviles IoT. 
B. Internet de las Cosas.
Internet de las Cosas y la nube. Internet. Computación en la nube. Servicios. Modelo de conexión 
dispositivo a la nube. Plataformas. Gateways. WebOfThings. SmartCities. Futuro IoT.

C. Robótica.
Definición de robot. Historia. Aplicaciones. Leyes de la robótica. Ética. Componentes: sensores, 
efectores y actuadores, sistema de control y alimentación. Mecanismos de locomoción y manipulación: 
ruedas, patas, cadenas, hélices, pinzas. Entradas: sensores de distancia, sensores de sonido, sensores 
luminosos, acelerómetro y magnetómetro. Salidas: motores dc (servomotores y motores paso a paso). 
C. Robótica.
Programación con lenguajes de texto de microprocesadores. Lenguajes de alto y bajo nivel. Código 
máquina. Operaciones de lectura y escritura con sensores y actuadores. Operaciones con archivos. 
C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de 
la robótica.
C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de 
la robótica.

A. Datos masivos.
Big data. Características. Volumen de datos generados. Visualización, transporte y almacenaje de los 
datos
Recogida y análisis de datos. Generación de nuevos datos. Entrada y salida de datos de los dispositivos
y las apps. Periodismo de datos. Data scraping.

B. Ciberseguridad.
Seguridad en Internet. Seguridad activa y pasiva. Exposición en el uso de sistemas. Malware y 
antimalware.
B. Ciberseguridad.
Exposición de los usuarios: suplantación de identidad, ciberacoso, etc. Conexión a redes WIFI. Usos en 
la interacción de plataformas virtuales.
B. Ciberseguridad.
Ley de propiedad intelectual. Materiales libres o propietarios en la web.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(A. Datos masivos).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 
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Contenidos

1 C. Inteligencia Artificial.
Definición. Historia. El test de Turing. Aplicaciones. Impacto. Ética y responsabilidad social de los 
algoritmos. Beneficios y posibles riesgos. Agentes inteligentes simples. Síntesis y reconocimiento de 
voz. Aprendizaje automático. Datos masivos. Tipos de aprendizaje. Servicios de Inteligencia Artificial en 
la nube. APIs. Reconocimiento y clasificación de imágenes. Entrenamiento. Reconocimiento facial. 
Reconocimiento de texto. Análisis de sentimiento. Traducción.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Entender cómo funciona internamente un programa informático, la manera de 
elaborarlo y sus principales componentes.

Criterio de evaluación: 1.2. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla una
pieza de software y generalizar las soluciones.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

3. Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan en 
su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.

1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CyR1. Identifica los principales tipos de instrucciones que componen un programa informático.
CyR2. Utiliza datos y operaciones adecuadas a cada problema concreto.
CyR3. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de aplicaciones.

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: análisis, 
diseño, programación y pruebas.

Criterio de evaluación: 1.4. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
multimedia sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
3. Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan en 
su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
CyR1. Analiza los requerimientos de la aplicación y realiza un diseño básico que responda a las 
necesidades del usuario.
CyR2. Desarrolla el código de una aplicación en base a un diseño previo.
CyR3. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la aplicación. 
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Criterio de evaluación: 1.5. Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles, y cómo se 
construyen. 

Criterio de evaluación: 1.6. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla una
aplicación móvil, y generalizar las soluciones.

7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Describe los principales componentes de una aplicación móvil.
CyR2. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de aplicaciones móviles.
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Criterio de evaluación: 1.7. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación móvil: 
análisis, diseño, programación, pruebas.

Criterio de evaluación: 1.8. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación móvil 
sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)
1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Realiza un análisis comparativo de aplicaciones móviles con sus equivalentes de escritorio.
CyR4. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 

CyR1. Analiza los requerimientos de una aplicación móvil sencilla.
CyR2. Realiza un diseño básico de la lógica e interfaz de usuario que responda a los requerimientos.
CyR3. Desarrolla el código de una aplicación móvil en base a un diseño previo.
CyR4. Elabora y ejecuta, en dispositivos físicos, las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la 
aplicación.
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Criterio de evaluación: 1.9. Entender el funcionamiento interno de las páginas web y las aplicaciones 
web, y cómo se construyen.

Criterio de evaluación: 1.10. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla 
una aplicación web, y generalizar las soluciones.

resultado en terminales móviles.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.1. C. Desarrollo web.
Páginas web. Estructura básica. Servidores web. Herramientas para desarrolladores. Lenguajes para la 
web. HTML. Scripts. Canvas. Sprites. Añadiendo gráficos. Sonido. Variables, constantes, cadenas y 
números.
1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Describe los principales elementos de una página web y de una aplicación web.
CyR2. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de páginas y aplicaciones web.
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Criterio de evaluación: 1.11. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación web: 
análisis, diseño, programación, pruebas.

Criterio de evaluación: 1.12. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación web 
sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

1.3. C. Desarrollo web.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Realiza un análisis comparativo de aplicaciones web con sus equivalentes móviles o de escritorio.
CyR4. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 

CyR1. Analiza los requerimientos de una aplicación web sencilla.
CyR2. Realiza un diseño básico de la lógica e interfaz de usuario que responda a los requerimientos.
CyR3. Desarrolla el código de una aplicación web en base a un diseño previo.
CyR4. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la aplicación. 

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus 
componentes y principales características. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.

Criterio de evaluación: 2.3. Ser capaz de construir un sistema de computación que interactúe con el 
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

demás.

CyR1. Explica qué elementos hardware y software componen los sistemas de computación.
CyR2. Describe cómo se ejecutan las instrucciones de los programas, y se manipulan los datos.
CyR3. Identifica sensores y actuadores en relación a sus características y funcionamiento.

CyR1. Describe aplicaciones de la computación en diferentes áreas de conocimiento. 

CyR2. Explica beneficios y riesgos derivados de sus aplicaciones.

CyR1. Analiza los requisitos y diseña un sistema de computación física, seleccionando sus componentes. 
CyR2. Escribe y depura el software de control de un microcontrolador con un lenguaje de programación 
visual, dado el diseño de un sistema físico sencillo. 
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Criterio de evaluación: 2.4. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema sencillo de 
computación física, colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

Criterio de evaluación: 2.5. Comprender el funcionamiento de Internet de las Cosas, sus componentes y 
principales características.

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer el impacto de Internet de las Cosas en nuestra sociedad, haciendo un
uso seguro de estos dispositivos.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).
2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

CyR3. Realiza, de manera segura, el montaje e interconexión de los componentes de un sistema.
CyR4. Prueba un sistema de computación física en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras
alternativas.

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Explica qué es Internet de las Cosas y el funcionamiento general de los dispositivos IoT.
CyR2. Identifica los diferentes elementos hardware y software de los sistemas IoT en relación a sus 
características y funcionamiento.
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Criterio de evaluación: 2.7. Ser capaz de construir un sistema de computación IoT, que conectado a 
Internet, genere e intercambie datos, en el contexto de un problema del mundo real. 

Criterio de evaluación: 2.8. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema de 
computación IoT, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.2. A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de 
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 
2.4. A. Fundamentos de la computación física.
Pines de Entrada/Salida (GPIO). Protoboards. Seguridad eléctrica. Alimentación con baterías. 
Programación de sensores y actuadores. Lectura y escritura de señales analógicas y digitales.
2.5. A. Fundamentos de la computación física.
Entradas: pulsadores, sensores de luz, movimiento, temperatura, humedad, etc. Salidas: leds, leds RGB, 
zumbadores, altavoces, etc. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 
2.2. A. Fundamentos de la computación física.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Identifica dispositivos IoT y sus aplicaciones en múltiples ámbitos. 
CyR2. Describe cuestiones referentes a la privacidad, seguridad y legalidad de su funcionamiento.
CyR3. Configura dispositivos IoT mediante aplicaciones móviles y hace uso de ajustes de privacidad y 
seguridad.

CyR1. Explica los requisitos de un sistema de computación IoT sencillo, analizando su descripción en texto 
y lo relaciona con problemas y soluciones similares.
CyR2. Diseña un sistema IoT, dados unos requisitos, seleccionando sus componentes. 
CyR3. Escribe y depura el software de control de un microcontrolador con un lenguaje de programación 
visual, dado el diseño de un sistema IoT sencillo. 
CyR4. Realiza, de manera segura, el montaje, la configuración e interconexión de los componentes de un 
sistema IoT.
CyR5. Prueba un sistema IoT en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras alternativas.
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Criterio de evaluación: 2.9. Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su 
funcionamiento, componentes y características.

Criterio de evaluación: 2.10. Comprender el impacto presente y futuro de la robótica en nuestra sociedad. 

Criterio de evaluación: 2.11. Ser capaz de construir un sistema robótico móvil, en el contexto de un 
problema del mundo real. 

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.

9. Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de 
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 

2.1. C. Robótica.
Definición de robot. Historia. Aplicaciones. Leyes de la robótica. Ética. Componentes: sensores, efectores 
y actuadores, sistema de control y alimentación. Mecanismos de locomoción y manipulación: ruedas, 
patas, cadenas, hélices, pinzas. Entradas: sensores de distancia, sensores de sonido, sensores 
luminosos, acelerómetro y magnetómetro. Salidas: motores dc (servomotores y motores paso a paso). 

2.3. C. Robótica.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Explica qué es un robot.
CyR2. Describe el funcionamiento general de un robot e identifica las tecnologías vinculadas.
CyR3. Identifica los diferentes elementos de un robot en relación a sus características y funcionamiento.

CyR1. Clasifica robots en base a su campo de aplicación y sus características.
CyR2. Describe cuestiones éticas vinculadas al comportamiento de los robots. 
CyR3. Explica beneficios y riesgos derivados del uso de robots.
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Criterio de evaluación: 2.12. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema robótico, 
colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer la naturaleza de las distintas tipologías de datos siendo conscientes 
de la cantidad de datos generados hoy en día; analizarlos, visualizarlos y compararlos.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
9. Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(A. Datos masivos).

Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de la 
robótica.

2.3. C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de la 
robótica.

3.1. A. Datos masivos.
Big data. Características. Volumen de datos generados. Visualización, transporte y almacenaje de los 
datos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CyR1. Describe los requisitos de un sistema robótico sencillo, analizando su descripción en texto y lo 
relaciona con problemas y soluciones similares.
CyR2. Diseña un sistema robótico móvil, dados unos requisitos, seleccionando sus componentes. 
CyR3. Escribe el software de control de un sistema robótico sencillo, en base al diseño, con un lenguaje de 
programación textual y depura el código. 
CyR4. Realiza, de manera segura, el montaje, la configuración e interconexión de los componentes de un 
sistema robótico.
CyR5. Prueba un sistema robótico en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras alternativas.

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.
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Criterio de evaluación: 3.2. Comprender y utilizar el periodismo de datos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Entender y distinguir los dispositivos de una ciudad inteligente. 

Criterio de evaluación: 3.4. Conocer los criterios de seguridad y ser responsable a la hora de utilizar los 
servicios de intercambio y publicación de información en Internet.

Criterio de evaluación: 3.5. Entender y reconocer los derechos de autor de los materiales que usamos en 
Internet.

Recogida y análisis de datos. Generación de nuevos datos. Entrada y salida de datos de los dispositivos y
las apps. Periodismo de datos. Data scraping.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Distingue, clasifica y analiza datos cuantitativos y cualitativos, así como sus metadatos.
CyR2. Describe qué son el volumen y la velocidad de los datos, dentro de la gran variedad de datos 
existente, y comprueba la veracidad de los mismos.
CyR3. Utiliza herramientas de visualización de datos para analizarlos y compararlos.

CyR1. Busca y analiza datos en Internet, identificando los más relevantes y fiables.
CyR2. Emplea de forma adecuada herramientas de extracción de datos, para representarlos de una forma 
comprensible y visual.

CyR1. Identifica la relación entre los dispositivos, las apps y los sensores, identificando el flujo de datos 
entre ellos.
CyR2. Conoce las repercusiones de la aceptación de condiciones a la hora de usar una app.
CyR3. Usa procedimientos para proteger sus datos frente a las apps.

CyR1. Utiliza Internet de forma responsable, respetando la propiedad intelectual en el intercambio de 
información.

CyR1. Consulta distintas fuentes y utiliza el servicio web, dando importancia a la identidad digital.
CyR2. Diferencia los materiales sujetos a derechos de autor frente a los de libre distribución.
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Criterio de evaluación: 3.6. Seguir, conocer y adoptar conductas de seguridad y hábitos que permitan la 
protección del individuo en su interacción en la red.

Criterio de evaluación: 3.7. Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes 
inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático. 

Criterio de evaluación: 3.8. Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en nuestra sociedad, y las 
posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del mundo. 

Criterio de evaluación: 3.9. Ser capaz de construir una aplicación sencilla que incorpore alguna 
funcionalidad enmarcada dentro de la Inteligencia Artificial.

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

Objetivos

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).
3.2. B. Ciberseguridad.
Exposición de los usuarios: suplantación de identidad, ciberacoso, etc. Conexión a redes WIFI. Usos en la
interacción de plataformas virtuales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Aplica hábitos correctos en plataformas virtuales y emplea contraseñas seguras.
CyR2. Diferencia de forma correcta el intercambio de información seguro y no seguro.
CyR3. Identifica y conoce los tipos de fraude del servicio web.

CyR1. Explica qué es la Inteligencia Artificial.
CyR2. Describe el funcionamiento general de un agente inteligente.
CyR3. Identifica diferentes tipos de aprendizaje.

CyR1. Identifica aplicaciones de la Inteligencia Artificial y su uso en nuestro día a día.
CyR2. Describe cuestiones éticas vinculadas a la Inteligencia Artificial.

CyR1. Escribe el código de una aplicación que incorpora alguna funcionalidad de Inteligencia Artificial, 
utilizando herramientas que permiten crear y probar agentes sencillos.
CyR2. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado. 
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C. Ponderaciones de los criterios

CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

CyR.10

CyR.11

CyR.12

CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

CyR.10

CyR.11

CyR.12

Entender cómo funciona internamente un programa informático, la 
manera de elaborarlo y sus principales componentes.

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una pieza de software y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: 
análisis, diseño, programación y pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
multimedia sencilla, colaborando y comunicándose de forma 
adecuada.

Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles, y 
cómo se construyen. 

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una aplicación móvil, y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación 
móvil: análisis, diseño, programación, pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
móvil sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Entender el funcionamiento interno de las páginas web y las 
aplicaciones web, y cómo se construyen.

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una aplicación web, y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación 
web: análisis, diseño, programación, pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
web sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física,
sus componentes y principales características. 

Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.

Ser capaz de construir un sistema de computación que interactúe con 
el mundo físico en el contexto de un problema del mundo real.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema 
sencillo de computación física, colaborando y comunicándose de 
forma adecuada. 

Comprender el funcionamiento de Internet de las Cosas, sus 
componentes y principales características.

Conocer el impacto de Internet de las Cosas en nuestra sociedad, 
haciendo un uso seguro de estos dispositivos.

Ser capaz de construir un sistema de computación IoT, que 
conectado a Internet, genere e intercambie datos, en el contexto de 
un problema del mundo real. 

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema de 
computación IoT, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los 
robots, su funcionamiento, componentes y características.

Comprender el impacto presente y futuro de la robótica en nuestra 
sociedad. 

Ser capaz de construir un sistema robótico móvil, en el contexto de un
problema del mundo real. 

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema 
robótico, colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

4,08

4,08

8,16

4,08

4,08

4,08

6,14

4,08

6,14

4,08

4,08

4,08

2,04

2,04

2,04

4,08

2,04

2,04

2,04

4,08

2,04

0

2,04

4,08

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

Conocer la naturaleza de las distintas tipologías de datos siendo 
conscientes de la cantidad de datos generados hoy en día; 
analizarlos, visualizarlos y compararlos.

Comprender y utilizar el periodismo de datos. 

Entender y distinguir los dispositivos de una ciudad inteligente. 

Conocer los criterios de seguridad y ser responsable a la hora de 
utilizar los servicios de intercambio y publicación de información en 
Internet.

Entender y reconocer los derechos de autor de los materiales que 
usamos en Internet.

Seguir, conocer y adoptar conductas de seguridad y hábitos que 
permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes 
inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático. 

Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en nuestra sociedad, y 
las posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del 
mundo. 

Ser capaz de construir una aplicación sencilla que incorpore alguna 
funcionalidad enmarcada dentro de la Inteligencia Artificial.

2,04

2,04

2,04

2,04

2,04

2,04

2,04

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Primer contacto con la computación y la Robótica

Los algoritmos y sus formas de implementación

Hardware y software. Recursos TIC aplicados al campo 
computacional.

Elementos y sistemas de los robot.

Programación básica con Scratch.

Iniciación al uso e implementación de aplicaciones móviles.

8 h

8 h

8 h

8 h

10 h

8 h

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se trata de aportar al alumnado los conceptos básicos sobre la materia

Se inicia el estudio y resolución teórica y práctica de algoritmos básicos, usando ordinogramas y 
pseudocódigo

Se trata de acercar al alumnado los fundamentos básicos de informática y de la codificación binaria

Aportar conocimientos  básicos sobre estructura,  componentes electrónicos, mecánicos y lógicos de los 
robots. Construcción de un sistema robótico sencillo con materiales reciclados.

Programación básica en el entorno de  Scratch: elementos del programa, variables y funciones
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Justificación

Uso en clase de App Inventor del MIT, con diversos niveles de dificultad.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

No se establecen más precisiones sobre los niveles competenciales que los emanados de las órdenes y 
disposiciones legales establecidas al efecto. y que han sido expuestas en el apartado correspondiente

F. Metodología

Como queda preceptuado en la Orden del 15 de enero de 2021, sobre el currículo de Computación y Robótica, la
metodología tenderá a: 
Aprendizaje activo e inclusivo
El aprendizaje será activo y llevarse a cabo a través de actividades contextualizadas en el desarrollo de sistemas 
de computación y robóticos, empleando estrategias didácticas que faciliten la atención a la diversidad, utilizando 
diferentes formatos y métodos en las explicaciones, trabajo de clase y tareas. Además, las actividades se 
alinearán con los objetivos, tomando como referencia los conocimientos previos del alumnado.
Aprendizaje y servicio.
Se trata de unir el aprendizaje con el compromiso social, a través de trabajo motivador y formar a ciudadanos 
responsables. De esta forma se unirá pensamiento lógico y crítico, creatividad, emprendimiento e innovación. 
Para ello se dará a la materia un enfoque construccionista, se propone que el alumnado construya sus propios 
productos, prototipos o artefactos computacionales: programas, simulaciones, visualizaciones, narraciones y 
animaciones digitales, sistemas robóticos y aplicaciones web o para dispositivos móviles, entre otros.  Estas 
creaciones, además darán solución a algún problema o necesidad real
¿ Aprendizaje basado en proyectos
Se realizarán los proyectos posible durante el curso. Para el alumnado de 1º de ESO, se  Realizará un proyecto 
de ejemplo (guiados y cerrados), usando plantillas para que el alumnado implemente algunos bloques de 
programa.
Se procurará que el ciclo de desarrollo se base en prototipos que evolucionan hacia el producto final, cubriendo 
el análisis, diseño, programación y/o montaje, pruebas, y en las que se añaden nuevas funcionalidades. Además, 
se deben planificar los recursos y las tareas, mantener la documentación y evaluar el trabajo propio y el del 
equipo. 
¿ Resolución de problemas
La resolución de problemas se trabajará con la práctica de diferentes técnicas y estrategias, partiendo desde la 
recopilación de la información, el filtrado de detalles innecesarios, la descomposición en subproblemas, la 
reducción de la complejidad creando versiones más sencillas y la identificación de patrones o similitudes entre 
problemas. 
En este sentido, se incidirá en la reutilización de conocimientos o soluciones existentes, diseño algorítmico, 
evaluación y prueba.
¿ Análisis y diseño
Para ello, se usarán diversos objetos y escenarios (animaciones y videojuegos), diagramas de componentes y 
flujos de datos (sistemas físicos y aplicaciones móviles), diagramas de interfaz de usuario (aplicaciones móviles y
web), r diagramas de estado, de flujo o pseudocódigo.

G. Materiales y recursos didácticos

Para el trabajo de la materia, se usarán:
- Ordenadores del aula de informática, usando software específico (Pseint, appdiagrams.net, Mblock, Tinkercad, 
Crocodyle, Arduino, etc.
- Medios audiovisuales
- Robot Mbot para cada uno o dos alumnos/as.
- Brazo robot para el aula.
- Impresor 3D, para alumnado de 3º Eso.
- Maquetas producidas por el alumnado para uso de los robot.
- Videos, presentaciones, producciones del profesorado.
- Otros recursos didácticos.

H. Precisiones sobre la evaluación
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No se establecen más precisiones sobre la evaluación que los emanados de las órdenes y disposiciones legales 
establecidas al efecto. y que han sido expuestas en el apartado correspondiente.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA - 3º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.
Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan 
en su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando 
el resultado en terminales móviles.
Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 
Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma 
para conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 
Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.
Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.
Entender qué es la Inteligencia Artificial y cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo, 
conociendo los algoritmos y técnicas empleadas en el aprendizaje automático de las máquinas, 
reconociendo usos en nuestra vida diaria.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

1

2

1

2

3

1

2

3

4

5

A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos. 
Azar.
A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos 
de organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

C. Desarrollo web.
Páginas web. Estructura básica. Servidores web. Herramientas para desarrolladores. Lenguajes para la 
web. HTML. Scripts. Canvas. Sprites. Añadiendo gráficos. Sonido. Variables, constantes, cadenas y 
números.
C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.
C. Desarrollo web.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 
A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 
A. Fundamentos de la computación física.
Interconexión de microcontroladores.
A. Fundamentos de la computación física.
Pines de Entrada/Salida (GPIO). Protoboards. Seguridad eléctrica. Alimentación con baterías. 
Programación de sensores y actuadores. Lectura y escritura de señales analógicas y digitales.
A. Fundamentos de la computación física.
Entradas: pulsadores, sensores de luz, movimiento, temperatura, humedad, etc. Salidas: leds, leds 
RGB, zumbadores, altavoces, etc. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

 Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).
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Contenidos

6

1

2

3

1

2

3

4

1

1

2

3

A. Fundamentos de la computación física.
Wearables y E-Textiles.

B. Internet de las Cosas.
Definición. Historia. Ley de Moore. Aplicaciones. Seguridad, privacidad y legalidad. Componentes: 
dispositivos con sensores y actuadores, red y conectividad, datos e interfaz de usuario. Modelo de 
conexión de dispositivo a dispositivo. Conexión BLE.
B. Internet de las Cosas.
Aplicaciones móviles IoT. 
B. Internet de las Cosas.
Internet de las Cosas y la nube. Internet. Computación en la nube. Servicios. Modelo de conexión 
dispositivo a la nube. Plataformas. Gateways. WebOfThings. SmartCities. Futuro IoT.

C. Robótica.
Definición de robot. Historia. Aplicaciones. Leyes de la robótica. Ética. Componentes: sensores, 
efectores y actuadores, sistema de control y alimentación. Mecanismos de locomoción y manipulación: 
ruedas, patas, cadenas, hélices, pinzas. Entradas: sensores de distancia, sensores de sonido, sensores 
luminosos, acelerómetro y magnetómetro. Salidas: motores dc (servomotores y motores paso a paso). 
C. Robótica.
Programación con lenguajes de texto de microprocesadores. Lenguajes de alto y bajo nivel. Código 
máquina. Operaciones de lectura y escritura con sensores y actuadores. Operaciones con archivos. 
C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de 
la robótica.
C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de 
la robótica.

A. Datos masivos.
Big data. Características. Volumen de datos generados. Visualización, transporte y almacenaje de los 
datos
Recogida y análisis de datos. Generación de nuevos datos. Entrada y salida de datos de los dispositivos
y las apps. Periodismo de datos. Data scraping.

B. Ciberseguridad.
Seguridad en Internet. Seguridad activa y pasiva. Exposición en el uso de sistemas. Malware y 
antimalware.
B. Ciberseguridad.
Exposición de los usuarios: suplantación de identidad, ciberacoso, etc. Conexión a redes WIFI. Usos en 
la interacción de plataformas virtuales.
B. Ciberseguridad.
Ley de propiedad intelectual. Materiales libres o propietarios en la web.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

 Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(A. Datos masivos).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 
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Contenidos

1 C. Inteligencia Artificial.
Definición. Historia. El test de Turing. Aplicaciones. Impacto. Ética y responsabilidad social de los 
algoritmos. Beneficios y posibles riesgos. Agentes inteligentes simples. Síntesis y reconocimiento de 
voz. Aprendizaje automático. Datos masivos. Tipos de aprendizaje. Servicios de Inteligencia Artificial en 
la nube. APIs. Reconocimiento y clasificación de imágenes. Entrenamiento. Reconocimiento facial. 
Reconocimiento de texto. Análisis de sentimiento. Traducción.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Entender cómo funciona internamente un programa informático, la manera de 
elaborarlo y sus principales componentes.

Criterio de evaluación: 1.2. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla una
pieza de software y generalizar las soluciones.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

3. Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan en 
su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.

1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CyR1. Identifica los principales tipos de instrucciones que componen un programa informático.
CyR2. Utiliza datos y operaciones adecuadas a cada problema concreto.
CyR3. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de aplicaciones.

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: análisis, 
diseño, programación y pruebas.

Criterio de evaluación: 1.4. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
multimedia sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
3. Realizar proyectos de construcción de sistemas digitales, que cubran el ciclo de vida, y se orienten 
preferentemente al desarrollo social y a la sostenibilidad, reaccionando a situaciones que se produzcan en 
su entorno y solucionando problemas del mundo real de una forma creativa.
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(A. Introducción a la programación).

1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.1. A. Introducción a la programación.Lenguajes visuales. Introducción a los lenguajes de programación. 
Lenguajes de bloques. Secuencias de instrucciones. Eventos. Integración de gráficos y  sonido. 
Verdadero o falso. Decisiones. Datos y operaciones.
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.2. A. Introducción a la programación.Tareas repetitivas. Interacción con el usuario. Estructuras de datos.
Azar.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
CyR1. Analiza los requerimientos de la aplicación y realiza un diseño básico que responda a las 
necesidades del usuario.
CyR2. Desarrolla el código de una aplicación en base a un diseño previo.
CyR3. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la aplicación. 
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Criterio de evaluación: 1.5. Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles, y cómo se 
construyen. 

Criterio de evaluación: 1.6. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla una
aplicación móvil, y generalizar las soluciones.

7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Describe los principales componentes de una aplicación móvil.
CyR2. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de aplicaciones móviles.
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Criterio de evaluación: 1.7. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación móvil: 
análisis, diseño, programación, pruebas.

Criterio de evaluación: 1.8. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación móvil 
sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

2. Desarrollar el pensamiento computacional, aprendiendo a resolver problemas con la ayuda de un 
ordenador u otros dispositivos de procesamiento, a saber formularlos, a analizar información, a modelar y 
automatizar soluciones algorítmicas, y a evaluarlas y generalizarlas. 
5. Producir programas informáticos plenamente funcionales utilizando las principales estructuras de un 
lenguaje de programación, describiendo cómo los programas implementan algoritmos y evaluando su 
corrección.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)
1.1. B. Desarrollo móvil.
IDEs de lenguajes de bloques para móviles. Programación orientada a eventos. Definición de evento. 
Generadores de eventos: los sensores. E/S, captura de eventos y su respuesta. Bloques de control: 
condicionales y bucles. Almacenamiento del estado: variables. Diseño de interfaces: la GUI. Elementos de
organización espacial en la pantalla. Los gestores de ubicación. Componentes básicos de una GUI: 
botones, etiquetas, cajas de edición de texto, imágenes, lienzo.
1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 
1.3. A. Introducción a la programación.Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación.
1.4. A. Introducción a la programación.Modularización de pruebas. Parametrización. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Realiza un análisis comparativo de aplicaciones móviles con sus equivalentes de escritorio.
CyR4. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 

CyR1. Analiza los requerimientos de una aplicación móvil sencilla.
CyR2. Realiza un diseño básico de la lógica e interfaz de usuario que responda a los requerimientos.
CyR3. Desarrolla el código de una aplicación móvil en base a un diseño previo.
CyR4. Elabora y ejecuta, en dispositivos físicos, las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la 
aplicación.
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Criterio de evaluación: 1.9. Entender el funcionamiento interno de las páginas web y las aplicaciones 
web, y cómo se construyen.

Criterio de evaluación: 1.10. Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se desarrolla 
una aplicación web, y generalizar las soluciones.

acuerdos.
7. Comprender los principios del desarrollo móvil, creando aplicaciones sencillas y usando entornos de 
desarrollo integrados de trabajo online mediante lenguajes de bloques, diseñando interfaces e instalando el 
resultado en terminales móviles.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(B. Desarrollo móvil.)

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

1.2. B. Desarrollo móvil.
Las pantallas. Comunicación entre las distintas pantallas.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

1.1. C. Desarrollo web.
Páginas web. Estructura básica. Servidores web. Herramientas para desarrolladores. Lenguajes para la 
web. HTML. Scripts. Canvas. Sprites. Añadiendo gráficos. Sonido. Variables, constantes, cadenas y 
números.
1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Describe los principales elementos de una página web y de una aplicación web.
CyR2. Identifica diferentes herramientas utilizadas en la creación de páginas y aplicaciones web.
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Criterio de evaluación: 1.11. Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación web: 
análisis, diseño, programación, pruebas.

Criterio de evaluación: 1.12. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación web 
sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.
10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

1.2. C. Desarrollo web.
Operadores. Condicionales. Bucles. Funciones. El bucle del juego. Objetos. Animación de los gráficos. 
Eventos. Interacción con el usuario.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Descompone problemas complejos en otros más pequeños e integra sus soluciones para dar 
respuesta al original.
CyR2. Identifica similitudes entre problemas y reutiliza las soluciones.
CyR3. Realiza un análisis comparativo de aplicaciones web con sus equivalentes móviles o de escritorio.
CyR4. Utiliza la creatividad basada en el pensamiento computacional para resolver problemas. 

CyR1. Analiza los requerimientos de una aplicación web sencilla.
CyR2. Realiza un diseño básico de la lógica e interfaz de usuario que responda a los requerimientos.
CyR3. Desarrolla el código de una aplicación web en base a un diseño previo.
CyR4. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado y de la usabilidad de la aplicación. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física, sus 
componentes y principales características. 

Criterio de evaluación: 2.2. Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.

6. Crear aplicaciones web sencillas utilizando las librerías, frameworks o entornos de desarrollo integrado 
que faciliten las diferentes fases del ciclo de vida, tanto del interfaz gráfico de usuario como de la lógica 
computacional.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Programación y desarrollo de software.(C. Desarrollo web).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

1.3. C. Desarrollo web.
Ingeniería de software. Análisis y diseño. Programación. Modularización de pruebas. Parametrización. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Explica qué elementos hardware y software componen los sistemas de computación.
CyR2. Describe cómo se ejecutan las instrucciones de los programas, y se manipulan los datos.
CyR3. Identifica sensores y actuadores en relación a sus características y funcionamiento.

CyR1. Describe aplicaciones de la computación en diferentes áreas de conocimiento. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

1:
44

63Pág.: /75

Criterio de evaluación: 2.3. Ser capaz de construir un sistema de computación que interactúe con el 
mundo físico en el contexto de un problema del mundo real.

Criterio de evaluación: 2.4. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema sencillo de 
computación física, colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

Criterio de evaluación: 2.5. Comprender el funcionamiento de Internet de las Cosas, sus componentes y 
principales características.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

CyR2. Explica beneficios y riesgos derivados de sus aplicaciones.

CyR1. Analiza los requisitos y diseña un sistema de computación física, seleccionando sus componentes. 
CyR2. Escribe y depura el software de control de un microcontrolador con un lenguaje de programación 
visual, dado el diseño de un sistema físico sencillo. 
CyR3. Realiza, de manera segura, el montaje e interconexión de los componentes de un sistema.
CyR4. Prueba un sistema de computación física en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras
alternativas.

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

1:
44

64Pág.: /75

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer el impacto de Internet de las Cosas en nuestra sociedad, haciendo un
uso seguro de estos dispositivos.

Criterio de evaluación: 2.7. Ser capaz de construir un sistema de computación IoT, que conectado a 
Internet, genere e intercambie datos, en el contexto de un problema del mundo real. 

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.1. B. Internet de las Cosas.
Definición. Historia. Ley de Moore. Aplicaciones. Seguridad, privacidad y legalidad. Componentes: 
dispositivos con sensores y actuadores, red y conectividad, datos e interfaz de usuario. Modelo de 
conexión de dispositivo a dispositivo. Conexión BLE.

2.3. B. Internet de las Cosas.
Internet de las Cosas y la nube. Internet. Computación en la nube. Servicios. Modelo de conexión 
dispositivo a la nube. Plataformas. Gateways. WebOfThings. SmartCities. Futuro IoT.

2.2. A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de 
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 
2.4. A. Fundamentos de la computación física.
Pines de Entrada/Salida (GPIO). Protoboards. Seguridad eléctrica. Alimentación con baterías. 
Programación de sensores y actuadores. Lectura y escritura de señales analógicas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

CyR1. Explica qué es Internet de las Cosas y el funcionamiento general de los dispositivos IoT.
CyR2. Identifica los diferentes elementos hardware y software de los sistemas IoT en relación a sus 
características y funcionamiento.

CyR1. Identifica dispositivos IoT y sus aplicaciones en múltiples ámbitos. 
CyR2. Describe cuestiones referentes a la privacidad, seguridad y legalidad de su funcionamiento.
CyR3. Configura dispositivos IoT mediante aplicaciones móviles y hace uso de ajustes de privacidad y 
seguridad.
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Criterio de evaluación: 2.8. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema de 
computación IoT, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Criterio de evaluación: 2.9. Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los robots, su 
funcionamiento, componentes y características.

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
8. Construir sistemas de computación físicos sencillos, que conectados a Internet, generen e intercambien 
datos con otros dispositivos, reconociendo cuestiones relativas a la seguridad y la privacidad de los 
usuarios. 

1. Comprender el impacto que la computación y la robótica tienen en nuestra sociedad, sus aplicaciones en 
los diferentes ámbitos de conocimiento, beneficios, riesgos y cuestiones éticas, legales o de privacidad 
derivadas de su uso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(A. Fundamentos de la computación física).

2.5. A. Fundamentos de la computación física.
Entradas: pulsadores, sensores de luz, movimiento, temperatura, humedad, etc. Salidas: leds, leds RGB, 
zumbadores, altavoces, etc. 

2.1. A. Fundamentos de la computación física.
Microcontroladores. Sistemas de computación. Aplicaciones e impacto. Hardware y software. Tipos. 
Productos Open-Source. Modelo Entrada - Procesamiento - Salida. 
2.2. A. Fundamentos de la computación física.
Componentes: procesador, memoria, almacenamiento y periféricos. Programas e instrucciones. Ciclo de 
instrucción: fetch-decode-execute. Programación de microcontroladores con lenguajes visuales. IDEs. 
Depuración. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CyR1. Explica los requisitos de un sistema de computación IoT sencillo, analizando su descripción en texto 
y lo relaciona con problemas y soluciones similares.
CyR2. Diseña un sistema IoT, dados unos requisitos, seleccionando sus componentes. 
CyR3. Escribe y depura el software de control de un microcontrolador con un lenguaje de programación 
visual, dado el diseño de un sistema IoT sencillo. 
CyR4. Realiza, de manera segura, el montaje, la configuración e interconexión de los componentes de un 
sistema IoT.
CyR5. Prueba un sistema IoT en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras alternativas.

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.
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Criterio de evaluación: 2.10. Comprender el impacto presente y futuro de la robótica en nuestra sociedad. 

Criterio de evaluación: 2.11. Ser capaz de construir un sistema robótico móvil, en el contexto de un 
problema del mundo real. 

9. Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

2.1. C. Robótica.
Definición de robot. Historia. Aplicaciones. Leyes de la robótica. Ética. Componentes: sensores, efectores 
y actuadores, sistema de control y alimentación. Mecanismos de locomoción y manipulación: ruedas, 
patas, cadenas, hélices, pinzas. Entradas: sensores de distancia, sensores de sonido, sensores 
luminosos, acelerómetro y magnetómetro. Salidas: motores dc (servomotores y motores paso a paso). 

2.3. C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de la 
robótica.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Explica qué es un robot.
CyR2. Describe el funcionamiento general de un robot e identifica las tecnologías vinculadas.
CyR3. Identifica los diferentes elementos de un robot en relación a sus características y funcionamiento.

CyR1. Clasifica robots en base a su campo de aplicación y sus características.
CyR2. Describe cuestiones éticas vinculadas al comportamiento de los robots. 
CyR3. Explica beneficios y riesgos derivados del uso de robots.

CyR1. Describe los requisitos de un sistema robótico sencillo, analizando su descripción en texto y lo 
relaciona con problemas y soluciones similares.
CyR2. Diseña un sistema robótico móvil, dados unos requisitos, seleccionando sus componentes. 
CyR3. Escribe el software de control de un sistema robótico sencillo, en base al diseño, con un lenguaje de 
programación textual y depura el código. 
CyR4. Realiza, de manera segura, el montaje, la configuración e interconexión de los componentes de un 
sistema robótico.
CyR5. Prueba un sistema robótico en base a los requisitos del mismo y lo evalúa frente a otras alternativas.
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Criterio de evaluación: 2.12. Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema robótico, 
colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

Criterio de evaluación: 3.1. Conocer la naturaleza de las distintas tipologías de datos siendo conscientes 
de la cantidad de datos generados hoy en día; analizarlos, visualizarlos y compararlos.

Criterio de evaluación: 3.2. Comprender y utilizar el periodismo de datos. 

4. Integrarse en un equipo de trabajo, colaborando y comunicándose de forma adecuada para conseguir un 
objetivo común, fomentando habilidades como la capacidad de resolución de conflictos y de llegar a 
acuerdos.
9. Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

10. Recopilar, almacenar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y 
resolver problemas, utilizando herramientas de análisis y visualización que permitan extraer información, 
presentarla y construir conocimiento.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Computación física y robótica.(C. Robótica.).

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(A. Datos masivos).

2.3. C. Robótica.
Diseño y construcción de robots móviles y/o estacionarios. Robótica e Inteligencia Artificial. El futuro de la 
robótica.

3.1. A. Datos masivos.
Big data. Características. Volumen de datos generados. Visualización, transporte y almacenaje de los 
datos
Recogida y análisis de datos. Generación de nuevos datos. Entrada y salida de datos de los dispositivos y
las apps. Periodismo de datos. Data scraping.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CyR1. Explica las decisiones tomadas en equipo, en cuanto a la organización y planificación del trabajo.
CyR2. Expresa sus ideas de forma asertiva, haciendo aportaciones al grupo y valorando las ideas de los 
demás.

CyR1. Distingue, clasifica y analiza datos cuantitativos y cualitativos, así como sus metadatos.
CyR2. Describe qué son el volumen y la velocidad de los datos, dentro de la gran variedad de datos 
existente, y comprueba la veracidad de los mismos.
CyR3. Utiliza herramientas de visualización de datos para analizarlos y compararlos.
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Criterio de evaluación: 3.3. Entender y distinguir los dispositivos de una ciudad inteligente. 

Criterio de evaluación: 3.4. Conocer los criterios de seguridad y ser responsable a la hora de utilizar los 
servicios de intercambio y publicación de información en Internet.

9. Construir sistemas robóticos sencillos, que perciban su entorno y respondan a él de forma autónoma para
conseguir un objetivo, comprendiendo los principios básicos de ingeniería sobre los que se basan y 
reconociendo las diferentes tecnologías empleadas. 

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(A. Datos masivos).

Bloque 2. Computación física y robótica.(B. Internet de las Cosas).

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

3.1. A. Datos masivos.
Big data. Características. Volumen de datos generados. Visualización, transporte y almacenaje de los 
datos
Recogida y análisis de datos. Generación de nuevos datos. Entrada y salida de datos de los dispositivos y
las apps. Periodismo de datos. Data scraping.

2.3. B. Internet de las Cosas.
Internet de las Cosas y la nube. Internet. Computación en la nube. Servicios. Modelo de conexión 
dispositivo a la nube. Plataformas. Gateways. WebOfThings. SmartCities. Futuro IoT.

3.1. B. Ciberseguridad.
Seguridad en Internet. Seguridad activa y pasiva. Exposición en el uso de sistemas. Malware y 
antimalware.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Busca y analiza datos en Internet, identificando los más relevantes y fiables.
CyR2. Emplea de forma adecuada herramientas de extracción de datos, para representarlos de una forma 
comprensible y visual.

CyR1. Identifica la relación entre los dispositivos, las apps y los sensores, identificando el flujo de datos 
entre ellos.
CyR2. Conoce las repercusiones de la aceptación de condiciones a la hora de usar una app.
CyR3. Usa procedimientos para proteger sus datos frente a las apps.

CyR1. Utiliza Internet de forma responsable, respetando la propiedad intelectual en el intercambio de 
información.
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Criterio de evaluación: 3.5. Entender y reconocer los derechos de autor de los materiales que usamos en 
Internet.

Criterio de evaluación: 3.6. Seguir, conocer y adoptar conductas de seguridad y hábitos que permitan la 
protección del individuo en su interacción en la red.

Criterio de evaluación: 3.7. Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes 
inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático. 

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

11. Usar aplicaciones informáticas de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la identidad 
online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo 
informar al respecto.

12. Entender qué es la Inteligencia Artificial y cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo, 
conociendo los algoritmos y técnicas empleadas en el aprendizaje automático de las máquinas, 
reconociendo usos en nuestra vida diaria.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(B. Ciberseguridad).

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 

3.3. B. Ciberseguridad.
Ley de propiedad intelectual. Materiales libres o propietarios en la web.

3.2. B. Ciberseguridad.
Exposición de los usuarios: suplantación de identidad, ciberacoso, etc. Conexión a redes WIFI. Usos en la
interacción de plataformas virtuales.

3.1. C. Inteligencia Artificial.
Definición. Historia. El test de Turing. Aplicaciones. Impacto. Ética y responsabilidad social de los 
algoritmos. Beneficios y posibles riesgos. Agentes inteligentes simples. Síntesis y reconocimiento de voz. 
Aprendizaje automático. Datos masivos. Tipos de aprendizaje. Servicios de Inteligencia Artificial en la 
nube. APIs. Reconocimiento y clasificación de imágenes. Entrenamiento. Reconocimiento facial. 
Reconocimiento de texto. Análisis de sentimiento. Traducción.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

CyR1. Consulta distintas fuentes y utiliza el servicio web, dando importancia a la identidad digital.
CyR2. Diferencia los materiales sujetos a derechos de autor frente a los de libre distribución.

CyR1. Aplica hábitos correctos en plataformas virtuales y emplea contraseñas seguras.
CyR2. Diferencia de forma correcta el intercambio de información seguro y no seguro.
CyR3. Identifica y conoce los tipos de fraude del servicio web.
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Criterio de evaluación: 3.8. Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en nuestra sociedad, y las 
posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del mundo. 

Criterio de evaluación: 3.9. Ser capaz de construir una aplicación sencilla que incorpore alguna 
funcionalidad enmarcada dentro de la Inteligencia Artificial.

12. Entender qué es la Inteligencia Artificial y cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo, 
conociendo los algoritmos y técnicas empleadas en el aprendizaje automático de las máquinas, 
reconociendo usos en nuestra vida diaria.

12. Entender qué es la Inteligencia Artificial y cómo nos ayuda a mejorar nuestra comprensión del mundo, 
conociendo los algoritmos y técnicas empleadas en el aprendizaje automático de las máquinas, 
reconociendo usos en nuestra vida diaria.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 

Bloque 3. Datos masivos, ciberseguridad e Inteligencia Artificial.(C. Inteligencia Artificial). 

3.1. C. Inteligencia Artificial.
Definición. Historia. El test de Turing. Aplicaciones. Impacto. Ética y responsabilidad social de los 
algoritmos. Beneficios y posibles riesgos. Agentes inteligentes simples. Síntesis y reconocimiento de voz. 
Aprendizaje automático. Datos masivos. Tipos de aprendizaje. Servicios de Inteligencia Artificial en la 
nube. APIs. Reconocimiento y clasificación de imágenes. Entrenamiento. Reconocimiento facial. 
Reconocimiento de texto. Análisis de sentimiento. Traducción.

3.1. C. Inteligencia Artificial.
Definición. Historia. El test de Turing. Aplicaciones. Impacto. Ética y responsabilidad social de los 
algoritmos. Beneficios y posibles riesgos. Agentes inteligentes simples. Síntesis y reconocimiento de voz. 
Aprendizaje automático. Datos masivos. Tipos de aprendizaje. Servicios de Inteligencia Artificial en la 
nube. APIs. Reconocimiento y clasificación de imágenes. Entrenamiento. Reconocimiento facial. 
Reconocimiento de texto. Análisis de sentimiento. Traducción.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

CyR1. Explica qué es la Inteligencia Artificial.
CyR2. Describe el funcionamiento general de un agente inteligente.
CyR3. Identifica diferentes tipos de aprendizaje.

CyR1. Identifica aplicaciones de la Inteligencia Artificial y su uso en nuestro día a día.
CyR2. Describe cuestiones éticas vinculadas a la Inteligencia Artificial.

CyR1. Escribe el código de una aplicación que incorpora alguna funcionalidad de Inteligencia Artificial, 
utilizando herramientas que permiten crear y probar agentes sencillos.
CyR2. Elabora y ejecuta las pruebas del código desarrollado. 
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C. Ponderaciones de los criterios

CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

CyR.10

CyR.11

CyR.12

CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

CyR.10

CyR.11

CyR.12

Entender cómo funciona internamente un programa informático, la 
manera de elaborarlo y sus principales componentes.

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una pieza de software y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación: 
análisis, diseño, programación y pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
multimedia sencilla, colaborando y comunicándose de forma 
adecuada.

Entender el funcionamiento interno de las aplicaciones móviles, y 
cómo se construyen. 

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una aplicación móvil, y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación 
móvil: análisis, diseño, programación, pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
móvil sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Entender el funcionamiento interno de las páginas web y las 
aplicaciones web, y cómo se construyen.

Resolver la variedad de problemas que se presentan cuando se 
desarrolla una aplicación web, y generalizar las soluciones.

Realizar el ciclo de vida completo del desarrollo de una aplicación 
web: análisis, diseño, programación, pruebas.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de una aplicación 
web sencilla, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Comprender el funcionamiento de los sistemas de computación física,
sus componentes y principales características. 

Reconocer el papel de la computación en nuestra sociedad.

Ser capaz de construir un sistema de computación que interactúe con 
el mundo físico en el contexto de un problema del mundo real.

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema 
sencillo de computación física, colaborando y comunicándose de 
forma adecuada. 

Comprender el funcionamiento de Internet de las Cosas, sus 
componentes y principales características.

Conocer el impacto de Internet de las Cosas en nuestra sociedad, 
haciendo un uso seguro de estos dispositivos.

Ser capaz de construir un sistema de computación IoT, que 
conectado a Internet, genere e intercambie datos, en el contexto de 
un problema del mundo real. 

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema de 
computación IoT, colaborando y comunicándose de forma adecuada.

Comprender los principios de ingeniería en los que se basan los 
robots, su funcionamiento, componentes y características.

Comprender el impacto presente y futuro de la robótica en nuestra 
sociedad. 

Ser capaz de construir un sistema robótico móvil, en el contexto de un
problema del mundo real. 

Trabajar en equipo en el proyecto de construcción de un sistema 
robótico, colaborando y comunicándose de forma adecuada. 

3,84

3,84

7,74

3,84

3,84

3,84

5,8

3,84

5,82

3,84

3,84

3,84

1,92

1,92

1,92

3,84

1,92

1,92

1,92

3,84

1,92

1,92

1,92

3,84

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Las Fuentezuelas

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

02
44

9
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
8/

12
/2

02
1 

19
:2

1:
44

73Pág.: /75

CyR.1

CyR.2

CyR.3

CyR.4

CyR.5

CyR.6

CyR.7

CyR.8

CyR.9

Conocer la naturaleza de las distintas tipologías de datos siendo 
conscientes de la cantidad de datos generados hoy en día; 
analizarlos, visualizarlos y compararlos.

Comprender y utilizar el periodismo de datos. 

Entender y distinguir los dispositivos de una ciudad inteligente. 

Conocer los criterios de seguridad y ser responsable a la hora de 
utilizar los servicios de intercambio y publicación de información en 
Internet.

Entender y reconocer los derechos de autor de los materiales que 
usamos en Internet.

Seguir, conocer y adoptar conductas de seguridad y hábitos que 
permitan la protección del individuo en su interacción en la red.

Comprender los principios básicos de funcionamiento de los agentes 
inteligentes y de las técnicas de aprendizaje automático. 

Conocer el impacto de la Inteligencia Artificial en nuestra sociedad, y 
las posibilidades que ofrece para mejorar nuestra comprensión del 
mundo. 

Ser capaz de construir una aplicación sencilla que incorpore alguna 
funcionalidad enmarcada dentro de la Inteligencia Artificial.

1,92

1,92

1,92

1,92

1,92

1,92

1,92

1,92

1,92

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Primer contacto con la computación y la Robótica

Los algoritmos y sus formas de implementación.

Hardware y software. Recursos TIC aplicados al campo 
computacional.

Elementos y sistemas físicos y lógicos de los robots.

Programación básica con Scratch.

Iniciación al uso e implementación de aplicaciones móviles.

8 h

8 h

8 h

8 h

10 h

8 h

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se trata de aportar al alumnado los conceptos básicos sobre la materia.

Se inicia el estudio y resolución teórica y práctica de algoritmos básicos, usando ordinogramas y 
pseudocódigo

Se trata de acercar al alumnado los fundamentos básicos de informática y de la codificación binaria.

Aportar conocimientos  básicos sobre estructura,  componentes electrónicos, mecánicos y lógicos de los 
robots. Construcción de un sistema robótico sencillo con materiales reciclados.

Programación básica en el entorno de  Scratch: elementos del programa, variables y funciones.
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Justificación

Uso en clase de App Inventor del MIT, con diversos niveles de dificultad.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

No se establecen más precisiones sobre los niveles competenciales que los emanados de las órdenes y 
disposiciones legales establecidas al efecto. y que han sido expuestas en el apartado correspondiente

F. Metodología

Como queda preceptuado en la Orden del 15 de enero de 2021, sobre el currículo de Computación y Robótica, la
metodología tenderá a: 
Aprendizaje activo e inclusivo
El aprendizaje será activo y llevarse a cabo a través de actividades contextualizadas en el desarrollo de sistemas 
de computación y robóticos, empleando estrategias didácticas que faciliten la atención a la diversidad, utilizando 
diferentes formatos y métodos en las explicaciones, trabajo de clase y tareas. Además, las actividades se 
alinearán con los objetivos, tomando como referencia los conocimientos previos del alumnado.
Aprendizaje y servicio.
Se trata de unir el aprendizaje con el compromiso social, a través de trabajo motivador y formar a ciudadanos 
responsables. De esta forma se unirá pensamiento lógico y crítico, creatividad, emprendimiento e innovación. 
Para ello se dará a la materia un enfoque construccionista, se propone que el alumnado construya sus propios 
productos, prototipos o artefactos computacionales: programas, simulaciones, visualizaciones, narraciones y 
animaciones digitales, sistemas robóticos y aplicaciones web o para dispositivos móviles, entre otros.  Estas 
creaciones, además darán solución a algún problema o necesidad real
¿ Aprendizaje basado en proyectos
Se realizarán los proyectos posible durante el curso. Para el alumnado de 1º de ESO, se  Realizará un proyecto 
de ejemplo (guiados y cerrados), usando plantillas para que el alumnado implemente algunos bloques de 
programa.
Se procurará que el ciclo de desarrollo se base en prototipos que evolucionan hacia el producto final, cubriendo 
el análisis, diseño, programación y/o montaje, pruebas, y en las que se añaden nuevas funcionalidades. Además, 
se deben planificar los recursos y las tareas, mantener la documentación y evaluar el trabajo propio y el del 
equipo. 
¿ Resolución de problemas
La resolución de problemas se trabajará con la práctica de diferentes técnicas y estrategias, partiendo desde la 
recopilación de la información, el filtrado de detalles innecesarios, la descomposición en subproblemas, la 
reducción de la complejidad creando versiones más sencillas y la identificación de patrones o similitudes entre 
problemas. 
En este sentido, se incidirá en la reutilización de conocimientos o soluciones existentes, diseño algorítmico, 
evaluación y prueba.
¿ Análisis y diseño
Para ello, se usarán diversos objetos y escenarios (animaciones y videojuegos), diagramas de componentes y 
flujos de datos (sistemas físicos y aplicaciones móviles), diagramas de interfaz de usuario (aplicaciones móviles y
web), diagramas de estado, de flujo o pseudocódigo.

G. Materiales y recursos didácticos

Para el trabajo de la materia, se usarán:
- Ordenadores del aula de informática, usando software específico (Pseint, appdiagrams.net, Mblock, Tinkercad, 
Crocodyle, Arduino, etc.
- Medios audiovisuales
- Robot Mbot para cada uno o dos alumnos/as.
- Brazo robot para el aula.
- Impresor 3D, para alumnado de 3º Eso.
- Maquetas producidas por el alumnado para uso de los robot.
- Videos, presentaciones, producciones del profesorado.
- Otros recursos didácticos.
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H. Precisiones sobre la evaluación

No se establecen más precisiones sobre la evaluación que los emanados de las órdenes y disposiciones legales 
establecidas al efecto. y que han sido expuestas en el apartado correspondiente.


